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AL ·LECTOR 

Con el presente volúmen damos principio a la publicación de 
"La Jurisprudencia Salvadoreña", que se compondrá de varios 
Tomos como éste. 

Una recopilación metódica y ordenada de las sentencias pro
nunciadas por los más altos Tribunales de Justicia del :país toma
das del ór~no Oficial de la Suprema Corte de Justicia, mdudable
mente que sinó forma un completo cuerpo de Jurisprudencia na
cional, es su mayor parte; siendo por esto que nuestra obra se 
denomina "La Jurisprudencia Salvadoreña". 

Al emprender trabajo semejante nos imP.ulsan y alientan úni
camente las siguientes aspiraciones: 1 ~ Contribuir en la medida de 
nuestras fuerzas a mantener muy alto el merecido prestigio del Fo
ro Salvadoreño. 2~ Unificar nuestra Jurisprudencia usual por la di
fusión de exactos conocimientos jurídicos. 

Hemos dividido nuestra obra en tres :partes. 
La primera que contiene la Ley constitutiva de Amparo y 

las sentencias de los Tribunales respectivos desde 1900 hasta 1911: 
la se~ncta, que registra los fallos _pronunciados en segunda y ter
cera mstancia en juicios civiles ordinarios; y la última los corres
pondientes a los juicios civiles extraordinarios, subdividiéndola ésta 
en tres secciones, así: la primera para los juicios ejecutivos: la se
gunda para los sumarios: y la tercera para los verbales. 

Las sentencias que comprenden la segunda y tercera parte 
de esta obra abarcan un período más largo: desde 1884 hasta 1914. 

Cada sentencia de las _publicadas en "La Jurisprudencia 
Salvadoreña", va precedida de una anotación explicativa que e
nuncia la doctrina o doctrinas jurídicas en ella contenidas; y esa 
misma anotación explicativa, sirve de índice, con el fin de facilitar 
o expeditar el registro instantáneo del caso que se consulta. 

El Tomo que hoy ponemos a disposición del público, sólo 
contiene la primera parte y la mitad de la segunda. 

Debemos hacer observar, que al publicar íntegras las sen
tencias que este libro contiene, es precisamente porque la obra re
sulta así más completa y útil para el fin que nos proponemos. 

En efecto: la apreciación amplia de los hechos y cuestiones 
jurídicas que se controvirtieron; la manera cómo se expusieron y 
plantearon: las pruebas que se adujeron, los argumentos de las par-
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tes y las razones y fundamentos jurídicos que los Tribunales sen
tenciadores estimaron procedentes se facilitan bajo tal plan, comu
nicando mérito real a la obra. 

De la utilidad e importancia del trabajo decidirán el públi
co lector, y especialmente nuestros estimables colegas los señores 
Abogados de la República q_ue en su carácter de Magistrados, J ue
ces o litigantes tengan ocasión de apreciarlo, lo 'mismo que los jó
venes estudiantes que se dedican a la noble carrera del Foro: y 
en cuanto a nuestra recompensa sólo aspiramos a una: que "La 
Jurisprudencia Salvadoreña", realize, aunque en parte nuestros 
patrióticos propósitos. 

Rafael B. Colindres, 
ABOGADO 

Santiago de María Diciembre 31 de 1914. 
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LEY DE AMPARO 

CAPITULO l. 
ele la demanda de ampáro y suspen,.~ión clel acto reclam,adlj 

Artículo 1.- La respectiva Gámara de 2a. Instancia. es e"i. Tribu
nal competente para. conocer y resolver el recurso de am ,l o que e~ta
blece el artículo 37 de la Constitución. ( *) 

Art. 2. - La demanda de amparo tendrá lugar r ~1 ra los actos ó 
providen..;ias de cualquiera autoridad ó fnncionari ;ue viole las garan
tías individuales, ya oea por sí ó en cumplimient de; una oruen supE>
rior ó de una. ley. 

Art. 3.-La dema.nda de que habla el 7.; '~ulo anterior p11ede rn
terponerse por la parte agraviada, ó por <= i ,·epresentante legal , ó por 
cualquiera otra persona hábil para com r I;·ecer en juicio. 

La, sentencia ser6 siempre tal q11 .; :-e concrete á per:-onas na t11rale;; 
ó jurídicas, limitándose á proteger'_,:-; y ampararlas en el caso especial 
á que se contr:1e el proceso, sin · ,tcer n inguna declaración general res
pecto de la ley ó acto que lo r .0t1 re. 

Art. 4.-La penona f' .e,-; licite ampnro se presentará por escrito , 
explicando por menor el ' .f'c o que lo motiva y de:;igna.ndo la garantía. 
individual que con ide,.. ~ violada.. 

Art. 5.-Cua.nd el actor pidiere que se su~pellda de:-:de luego la 
ejecución del acto 1 ¡ti.l' es objeto de la demanda , la. Cámarn, previo in
forme de la auto· .dad ejecutora , que dará dentro <le veinticuatro hora:-:, 
correrá traslad, a l Fiscal respectivo, quien conteRtará dentro de igual 
término. 

Si 1:-( f,,uspe11sión fuere de urgencia notoria, la Cárnarn resolverá, á 

* P or Decreto de la A. N. C. de 24 del mes de Septiembre de 1886, se ckcla 
r a : que este artículo, no restringe en manera alguna la atribnción que 

tiene la Su prema Cor te de Justicia por la fracción 11'-' del artículo 102 de 
la Constitución, y que {t ella corresponden también en el cumplimiento de 
dicha atribución la observación de eda Ley en todo lo que sea aplicable. 
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la m3,yor breve hd po-;i ble, y con fiolo el escrito del actor. ERta reso
lucióri no adm ite nás recur,;o r¡ ue el de responsabilidad. 

Art. 6. - Si notificada. la suspensión del acto reclamado á la auto
ridad que trate de ejec11tarlo, no 1,e contuviere ésta en su ejecución, se 
procederá en In" términos de lo,.: artículos 18, 19 y 20. 

Art. 7. - -~o es adm i:-;ible el recur~o de a.mparo en asuntos judicia
les p1iramente civiles, ni respecto de sentencias definitivas ejecutoria
das en eausa c1'· minal. 

CAPITULO 11. 

sustanciación de la demanda. 

Art. 8.-Resuelto el punto sobre suspensión inmediata del acto 
-eeilamado, 6 de,-de luego, si el antor no la hubiere solicitado, la Cáma

oei¡r-~ informe~\ la autoridad qae ejecutare ó tratare de ejecutar el 
(C t , • nien deberá ev::icuarlo dentro del tercero día, con las j m;tificacio-

ne.· i:r,, ~-re,! convenientes. 
Recih:e,,ri. el informe se correrá traslado al actor y al Fiscal por 

tres días a cala 1.1110. • 

Art. 9. - DPvuelto!'; los traslados, si la Cámara, creyere necesano 
e:-:elarecer algún '11 nto de hecho, abriri el juicio á prueba por ocho 
días . 

Si la p,·ueba dP.bt. endirse fuera del lugar del juicio, se considera
rá el término de la di:; ta ~ia conforme al Pr. 

Art. 10.-Toda auton~'·1 ó funcionario tiene obligación de dar 
c~n la oportunidad necesaria, ·'tl ll.ctor, su aboga.do ó procurador y al , 
F1:-:cal, certificación de lc,i du c·~~nentos que pidieren como prueba en 
estos recursos. _ 

Si la autur.idad ó funcionario rb ,: ·1eridv- se nega e á expedir la cer
tificación indicada, qued,mí incurso en . na. m ulta de 26 á 100 pesos, sin 
perjuicio de las re~pon:-;abili<lades en que ;ncurra conforme el Cód igo 
Penal. 

Art. 11. - Las partes producirán sus pr, ~br.:1 conforme á lo di:
puesto en el Código de Proce,fünientos Civiles. 

Art. 12- Concluído el término probatorio se '1.andarán pasar los 
autos p0r cuatro días á la Secretaría, para que las pa.. fes presenten por 
esc rito sus re,;pectivos alegato>'. 

Art. 13.-Dentro de los tre días sig11ientes á la de, ,\u ión de los 
traslri<los , á qne s~ refiere el artículo S, si la cJuestión fuere -le mero de
recho, 6 de espirado e] término que prescribe el artículo anterior, se 
pronunciará ,:entencin. definitiva. 

Notificada la sentencia, sin otro trámite, se remitirán los au to." en 
revisión i la Snprema Corte de Justicia. 

"' Art. 14.-La Su¡:,1·e1n::t Corte de .Ju5'ticia follará con solo la vist a. 
de los autos, dentro de doce día-: de haberlos recibido, reformando, co ·:-

~ firmando ó revocando In sentencia consultada. 
Art. 15. - Siem pre que se rernelva denegando el amparo por falta 
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de motivo para decretarlo, se condenará á la parte q ne lo promoviere 
en la~ costas, daños y perjuicios, sin perjuicio de la acción de calumnia. 

Art. 16.-Contra la sentencia de la Suprema Corte de .Justicia no 
hay recurso alguno, salvo el caso de respomabilidad por la violación 
expreirn. de la Constitnción. 

Art. 17.-Pronunciada la sentencia. definitiva se devolverán los 
autos á la Cámara de 2a. Instancia con la certificación respectiva para 
su ejecución. 

Art. 18. - La Cámara de 2a. Instancia hará saber sin demora la 
sentenci:-t al quejoso y á la autoridad contra quien se hubiere inter
puesto la demanda, y si dentro de veinticuatro horas, dicha autoridad 
no procede á su cumplimiento, la Cámara se dirigirá. al superior inme
diato, requiriéndole en nombre de la República, para que haga cumplir 
la sentencia de la Corte. 

Si la autoridad demandada no tuviere superior, el requerimiento se 
entenderá desde luego con ella misma. · 

Art. 19.- Si á pesar del requerimiento no se cumpliere la senten
cia, ó no :ae cumpliere del todo, lq, Cámara de 2a. Instancia, si el caso 
lo exigiere, pedirá al Poder Ejecutivo la fuerza armada necesaria pa.rn 
hacer cumplir su::; providencias. 

Art. 20 . .--Si no obstante la notificación hecha á la autoridad ó 
funcionario, el acto 1eclamado quedara. consumado de un modo irreme
diable, la Cámara de 2a. Instancia mandará encausar desde luego al cul
pable 6 culpables, 1ernitiendo certificación de las diligencias á la auto
ridad ó tribunal competente, si ella misma no lo fuere . 

Si el culpable debe ser juzgado por el Cuerpo Legislativo, le darí 
cuenta con dich::i, certificación en su próxima reunión. 

Art. 21. - EI efecto de una sentenc:ia que concede amparo, es que 
se restituyan las cosas al estado en que estaban ante:: de ejecutarse el 
acto reclamado, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. 

C A PITULO III. 

disposiciones generalls. 

Art. 22.- Los términos que establece esta ley son perentorios, y s¡¡ 
simple lapso sin causa justa, produce responsabilidad. 

Trascurrido el término de un traslado se m~ndarán aacar los autos 
inmediatamente, de oficio y aún por apremio personal. 

Art. 23. - La seutencia de amparo sólo prodoce efecto en el juic,:io 
t>n que hu hiere sido prolllinciada. 

Art. 24. - La aut~widad ó funcionario demandado podní interve 
nir en cualquier estado del juicio, sin hacerlo retroceder. 

}_rt. 25.-El cumplimiento de la 11entencia que se pronuncie en lo.· 
juicios de arn paro, no obsta para que se proceda contra el cmlpahle por 
el delito ó falta que hubiere cometido. 

Art. 26. - Si al revisar la Corte los juicios de amparo, notare que 
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e han cometido faltas ligeras en el procedimiento, impondrá á l0s res
ponsablei;, en la misma sentencia, las penas disciplinarias que crea jus
t as conforme el derecho común. 

Art. 27 .-Si el amparo solicitado se fundare en deten0ión ilegal 6 
restricción de la libertad personal de un modo indebido, sea por una 
autoridad ó por un particular, 8e observará lo que dii;ponga el Código 
de Inst.rucción Criminal sobre la e:xhi bición de la p~rsona. 

Art. 28.- En los juicios de amparo se usan'\ de papel común. 



JURISPRUDENCIA SALVADOREÑA 

PARTE PRIMERA. 

Sentencias en los recursos de amparo 

Autes de ejecutarse judicialmente una sentencia en juicio de deslinde , no pt1c 
d~ haber amparo gubernativo para lanzar á los que se supongan intrusos 

[Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia el 19 de Junio de 1900.] 

En el recurso de amparo promovido por los señores Pctronilo Rivas y Valentín 
Serrano, vecinos de San-José Guayabal, contra el Alcalde municipal y Jefe del dis
trito de Suchitoto, en virtud de haber éste, por medio dei Alcalde del Guayabal , lan
zado á los expresados Rivas y Serrano de sus casas de habitación y terrenos que 
poseían en el valle de ''Palacios, '' jurisdicción del mi,,mo pueblo. Visto lo infor
mado por el Alcalde de Suchitoto y leído el proseso, resulta lo siguient ~= 

Instaurada la demanda con fecha 30 de setiembre del año próximo pasado, y 
abierto el juicio á pruebas, aparece de documentos auténticos que el Alcalde de l 
GuayaDal don Rosalío Cerón, á solicitud dd señor don Ramón Lozano, también ve
cino del mismo pueblo, ordenó por auto d~ 28 de julio de 1897 que los individuos 
Lucio Serrano, Prudencio Henríque7., Petronilo y José María Rivas desocupasen la1' 
casas y terrenos que poseían, por conceptuar que éstos estaban comprendidos en la 
hacienda de Montepeqne, perteneciente al expresado seÜ'.)r Lo7.ano y sus hijos Al
berto, Antonio y Felícita de Mercedes Lo7.ano. Esta resolución fué dada , según 
expresa el auto, previa información de testigos é inspección personal , practicada 
por el mism" Alcalde. citando en su apoyo lt1s números 3" y 4 " del artículo 10 de l 
Decreto Legislativo de 19 de febrero de 1884. 

El 20 de setiembre del mismo ario , con dictamen del Asesor don José Marín 
.\Iontalvo, el A lcalde del Guayabal, que lo era el señor NatiYidad Acosta , ordenó ~ l · 
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procediese al lanzamiento, el cual, sin embargo, fué suspendido ;ior apelacion y por · 
orden telégrafica del Gobernador, y no se ll~vó á efecto sinó hasta el 28 de setiembre 
de 1899, por el Alcalde del Guayabal señor Luciano Menjívar, en virtud de comi
sión del de Suchitoto, que lo era un señor Artiga, del cual no aparece más que el 
apellido en este expediente. 

Durante el término probatorio, los señores Rivas y Serrano han justificado plena
mente con testigos lo siguiente: que sus antecesores y ellos han poseído!por más de 
30 años las casas y terrenos de que se trata, sin pagar cánon á ningun hacendado; 
que, si los terrenos ejiaales de que forman parte los qne ellos poseen no han sido 
repartidos ni titulados. es porque está pendiente la cnestión de límites entre los 
ejidos del Guayabal y la hacienda de "Montepeque"; que el ro de noviembre· 
próximo pasado el seiior don Ramón Lozano y otros individuos acompañadoi; de 
una escolta y el Comisionado del valle de "Palacíos", desempajaron unas casas 
de la propiedad de los quejosos y de la sefiora Francisca Torres, rompieron el te
cho de una casa de habitación, y dieron fuego á unas cercas, llevándose dos caba
llos, tres vacas paridas, tma novilla y dos marranos, todos de la · propiedad de 
Petronilo Rivas; y que el 12 del mismo mes los señores Alberto y Juan Lozano, 
acompaíiados de mozos de su hacienda, destrnyeron como 250 árboles de café en 
fructificación, como 3,000 matas de maguey, como 15 tareas de arrozal, todo de-
Francisca Torres, y, además, un platanar y dos tareas de caña dulce,. llevándose dos 
vacas y cuatro marranos de Petronilo Ri:vas. 

Por inspección practicada por el Jue7. de ra. Instancía de Suchftoto, consta que 
realmente hay unas casas desempajadas, un Cq11al completamente arruinado, lo 
mismo que unas matas de plátano, un pajonal quemado y como 50 varas de cerco
también quem:tdo. 

A parecen certificadas en el juicio las diligencias de posesión efectiva que el Juez 
29 de r (l Instancia de San Salvad•>r mandó dar al ¡e11or don Ramón Lozano é hijos,. 
como herederos de don Jesús Calderón Figneroa, .posesión que fné dada en los te
rrenos de la hacienda '' Montepeque'' conforme á los linderos y mojones que ahí se 
expresan, y en la cual aparece haberse fundado el Alcalde del Guayabal para con
ceptuar como intrusos á los individuos ya expresados. También aparece certifica
da nna sentencia de la Cámara de 3(1. Instancia, pronunciada el 17 de diciembre de 
1892, en el juicio de deslinde seguido entre los dueños de la hacienda "Montepe
que" y la Municipalidad del Guayabal, como dueña de los ejidos de aquella pobla
ción, sentencia en que se reconocen los mismos límites de que habla la posesión 
efectiva. Así mismo está certificada la operación que practicó el ingeniero don 
Francisco Espinal, para demarcar materialmente, por comisión del Gobierno, la 
línea divisoria á que se refiere la expresada sentencia, operación que se suspendió 
por no haber encontrado el Agrimensor datos suficientes para fijar ciertos mojones 
~11 que había oposición de partes, y por juzgar sin efecto legal lo que él hiciera en 
,-emejante caso. Por último aparece copiada la diligencia de embargo <le las mejoras 
que los lanzados tenían en el valle de "Palados," y cuyo valor se destina á la Ins
trucción Públiéa. y el embargo de unos semovientes, por costas, á solicitud del 
apoderado del seiior Lozano, animales que parecen ser los mismo á que se refiere. 
1a prueba testhnonial de los qneioso~. habiéndose verificado el embargo el día 11 de .. :_ .... 
noviembre del a110 aüo próximo pasado, por comisión del Alcalde del Guayabal. 

Considerando: que, por la sent"!ncia ejecutoriada de que se ha hecho mención 
,-;e ve que ha habido un dilatado juicio de deslinde entre los ejidos del Guayabal y la 
llacienda ''Montepeque,'' y de la operación qne inició el Ingeniero l.!";spinal y una 
solicitud del Sindico del Guayabal certificada á folios 56, se deduce que dicha sen
tencia no ha sido ejecutada demarcando materialmente la línea que ella expresa, ni 
están de acuerdo las partes en la situación de ciertos mojones. 

Considerando: que, aunque la po:,esión efectiva que se <lió á los señores Lozano 
expresa los mismos límites y mojones que la ya dicha sentencia, aquella no fué dada 
en ejecución de ésta, sinó como un acto de jurisdicción voluntaria en la sucesión de 
!os bienes de doúa Jesús Calderón Figueroa, sin que haya intervenido en dicha pose
sión la iVIunicipalidad del Guayabal, ignorándose, además, cual fue la situación ma-
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i:erial que se st1puso ó fijó en la posesión á los mojones que ésta y la sentencia ex
·presao. 

Considerando: que, e11 -.;irtud de lo expuesto, no puede asegurarse que las per
sonas comprendidas en el lanzamiento sean intrusos en el terreno de los señores 
Lozano, ni que sus casas y plantaciol'les estén comprendidas en la propiedad de 
aquellos señores, pues la inspección é información previas practicadas por el Alcalde 
del Guayabal para el lanzamiento no son'bases fehacientes ni lev.les para 1el efecto, 
una vez que el Alcalde no se acompañó de peritos ingenieros para fijar límites tan 
dudosos, y que tampoco era autoridad competente para ejecutar la sentencia de la 
Cámara de 3'!- instancia , cuya ejecución es indispensable en este caso para deslindar 
debidameute los derechos de las partes. 

Considerando~ que, la posesión efectiva no es por sí sola, título de propiedad; 
y, por el contrario , supone otro título en que se funda, el cual si existe, dehe natu
ralmente haberse discutido en e1 juicio de deslinde cuya sentencia no ha sido ejecu
tada; por donde se ve que el único camino legal para aber si hay intrusos y obtener 
después contra ellos amparo gubernatirn es la ejecución j1:dicial de la expresada 
se:1 tencia, sin lo cual el ianzamiento viene á infringir el artículo 20 de la Constitu
tución, por cuanto se ignora si los poseedores del valle de "Palacios" han sido ó no 
favorecidos por dicho fallo. 

Considerando: que, aunque el sei°1or Valentín Serrano, que es uno de los de
mandantes en este recurso, no se menciona en el decreto ó auto de lanzamiento de 

-que se ha hecho referenc:a, consta de la prueba testimonial recibida que fné lanzado 
de la casa y terreno que oc11paba, deduciéndose de varios pasajes del proceso que 
entró en el lanzamiento como individuo de la familia de uno de los que se mencio
nan en lc,s autos y diligencias del Alcalde . teniendo en consecuencia el mismo dere
-cho que el otro demandante para solicitar el recurso de amparo. 

Por tanto: de conformidad con las razones expuestas y con los artículos 2, 18 

y 2 r de la Ley de Amparo y decreto adicional de 24 de septiembre cle 1886. En 
nombre de la República del Salvador, dijeron: ampárase á los señores Petronilo Ri
vas y Valentín Serrano contra las providencias gubernativas ya indicadas, debien
do, en consecuencia, voh·er las cosas, en lo que sea posible, al estado que tenían 
antes del lanz2miento , para lo cual se hará saber esta resolución á los Alcaldes de 
Suchitoto y Guayabal.-Da,-id Castro-Ba!bino Rivas-1\lignel Angel Araujo-Pío 
Romero Bosque-Manuel A. Reyes-José Eustaquío Aguirre- Adrián García. 

Se niega el amparo solicitado contrn pro...-idencias gubernafrrns por no at~car éstas 
ningún derecho de propiedad ni poseú-Sn '.egal. 

Pronunciada por la Corte uprema de Justicia el 30 de noviembre de 1900. 

--------.~ 
· ·vistos con el recurso de amparo promoYido por el ~e1ior Cirineo \'icles, ,·::'· 

cino de la Viila de San Man:ín, contra bs pro\·idcncias del señor Gobernador de 
este departamente, don Indalecio Sifontes, y del Alcalde Municipal de la e:xprc5a
cla \.illa, don Casiano López, en la que se ampara al seii.or José Angel Lemu:a 
en la posesió11 de un terreno rústico situado en el punto denominaJo "Las .:-fc
~itas" de la juri~dicción de dicha Villa, que asegura \"ides ser de su propieciacl : 
recm·,o que se ha tramitado con intervención dd señor :Fiscal de la Corte, don 
Belisario KaYarro. y de l'ís señores Sifontes y Ló¡.iez, los dos prime1·os ele est<: 
c: omicilio y el último del ncindario rk San ~fartín. -

Leído el juicio,"y consirkrando: que nt.lmitirl 0 el n,curso se pidió informe ~tl 
&üor Gobernador de este departamento y al A lcaldc <le San Martín, c¡uie11es lo 
emitieron, manifestando el primero, qne el ;;:e:ior José Angel Lcnius se prescnt{ 
á la Gobernación solicitando se ordenara al Alcalde indicad o le amparase en h, 
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poses1on de su terreno contra el usurpador Ciriaco Vides; que en Yista de los 
instrumentos presentados y en observancia de las leyes de agricultura, se resol
vió de conformidad; pero el Alcalde se negó á otorgar la protección pedida, 
fundándose en que el asunto estaba en conocimiento del Juez de primera Ins
tancia respectivo; que, por este motivo, se consultó con el doctor don Francisco 
\ aquero, y por ser el dictamen favorable á Lemus, se ordenó al repetido Alcal
de diern el pronto y eficaz auxilio que prescribe el art. 867 del Código de Agri
cultura. El segundo de aquellos funcionarios, expone: que en cumplimiento de 
la orden del señor Gobernador departamental y por haber re ultado de la ins
pección practicada, que el terreno cuestionado es el mismo á que se refieren los 
documentos de Lemus;, confirió á éste la protección pedida. 

Considerando: que, abierto el juicio á prueba, á solicitud de Vides, se examina
ron á los testigos Juan Sagastume, Miguel Granados, Catarino Romero, Dolores 
:.1:ontes, Julián Pineda y Patricio Granados, quienes afirman que hace más de veinte 
años que Ciriaco Vides ha estado en posesión pacífica del terreno en cuestión, que er.i 
dicho terreno tenía Vides sus casas de habitación, las cuales fueron destruidas por 
Juan Cabrera; y que desembargado dicho inmueble, Vides sembró en él maíz y arroz, 
y ya para recojer la cosecha, el mismo Cabrera con unos mozos, se llevó los frutos, 
agregando algunos testigos que saben que Cabrera estaba apoyado por el Goberna
dor de este departamento y por el Alcalde de San Martín . También se certificaron 
á pedimento del quejo»o, los documentos siguientes: un título de posesión extendi
da á su favor el treinta de noviembre de mil ochocientos setenta y nueve por la Mu
nicipalidad de San :dartín, un terreno situado en el punto llamado "Las Mesitas," 
que linda al Oriente, con un zanjf;n formado ·por la corriente del arenal; al Norte, con 
ten=eno de Juan Elías; al Poniente, con solar de Alejo de la Cruz; y al Sur, con un 
pedazo de monte que está en el arenal; la certificación de lo resuelto por el Supremo 
Tribunal de Justicia en la <;_xibición de Vides, en la criminal que le instruía por usurpa
ción de un terreno de José Angel Lemus; auto en que se declaró no haber mérito para 
la detención del favorecido y se le mandó poner en libertad sin fianza; y por último, la 
resolución del Juez de Primera Instancia de Tonacatepeque en que se mandó desem
bargar el terreno que se decía usurpado. 

Considerando: que de folios 40 á 72 yuelto se encuentran certificad0s tam
bién los siguientes documentos: la escritura pública otorgada á las diez de la 
mañana del siete de noviembre de mil ochocientos setenta y seis ante el Juez de 
Paz y Secretario de Tonacakpeque, por la cual Ciriaco Vides Yendió á Demetrio 
Romero un terreno de seis manzanas de capacidad, de los ejidos de San Martín, 
situado en el punto "Las 1'fesitas," que liada al Oriente, con terreno de Vita! 
:.1:artíuez; al ~orte con terreno de José María Granados; y del comprador; al Po
niente, con terreno de Casildo Romero y Alejo de la Cruz; y al Sur, con el arenal 
seco, camino nal que conduce de San .:viartín á esta ciudad; el título de domi
nio extendido el doce de Julio de mil ochocientos ochenta y dos, conforme la 
ley de extinción de eji.Ios por la :Municipalidad de San Martín, al mismo seño1· 
Demetrio Romero, de un terreno de doce manzanas de extención, situado en el pun
to "Las Mesas;" la certific.tción de la partida de defunción de Romero; la es
..:ritura de pastición extrajudicial de los bienes de éste celebrada á las once de 
ia mañana del diez de enero de mil ochocientos noventa y tres, ante el cartu
lario doctor don Jacinto Antonio Sol, en la c¡ue, entre otrÓs bienes, se adjudicó 
á don Rafael Alegría, un terreno rústico como de cinco manzanas de capacidad, 
:;ituado en jurisdicción de San Martín, que antes perteneció á Ciriaco Vides, es· 
cl"Ítura mandada protocolizar en los oficios del mismo doctor Sol; el acta de 
posesión efectiva dada al señor Alegría del terreno indicado; la escritura públi 
ca otorgada el siete de septiembre de mil ochocientos nov11nta y tres ante el ex
p resado Cartulario doctor Sol, por la cual donó á Mauricio Cupcrtino Romero va
rios inmuebles y entre ellos el ten-en o que fué de Ciriaco Vides ya descrito; la certifica
ción de la partida de defunción de Mauricio Cupertino Romero, acs.ecida el veintiuno 
de noviembre c'e mil cchcc:enü s ne venta y cinco; la escrihra pública otorgada el veir. 
ticinco de 1;0,·iembre <lel aüo últimamente citado, ante el doctor <lon Tiberio 
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Herrera por ln cual la ss:üora Casi mira Montes cedió al seño1- _i o~f Angd LemL,s 
los derechos hcreclita .-ios que k corresponden en la sucesión ª" J\lm1ric10 Cupertino 
Romero, cesión que íué confirmada por escritura celebrada en Tonacatepcque á 
las dos de la tarde del dfa veinte dt septiembre de mil ochociento~ noventa y 
seis ante el <lo::tor don José Inocente Jule; y por último, l;;¡. certificación del acta 
de posesión efectiva concc:dida á Lemus <le! terreno denominado "Las Mesas," 
debidamente inscrita. 

Considerando: que, á efecto de in-criguar si el terreno \·endido por Ci1-iaco Vi
des á Demctrio Romero, á que se refiere la correspondiente es-:ritura, queda com
prendido en el títt:lo ejithl é hijuelad partición certificados en ios autos se mandó 
practicar in:-:pccción, de la cnal resultó que dicho inmueble es el mismo á qu se con
traen los tres instrumentos indicados. 

Consirlerando: que, con los documentos certificados y la inspeccióa de que se 
ha hecho m:;ritó, está plenamente comprobado que el señ•x Ciriaco Vides raspasó 
en fayor de don Demctrio Romero la posesión que tenía en el terreno descrito del 
cual octuyo título de propiedad el señor Romero conforme á la ley de extinción de 
t-jidos; y que el mismo inmueble, por los traspasos snscesiYos, es ahora ele la propie
dad del señor José Angel Lemns (anículos 1897 C. 24'9 y 3G8 Pr .;) q11e en esta vir
tud Vides no tiene ningún dcreche sobre el referido terreno; y de consiguiente', no ha 
sido despojado de su propier1ad, como pretende. 

Considerando: que, por las razones expuestas, el señor Vides 110 tiene derecho á 
obtener el amparo de este Tribunal contra 1::ts proYiclencias que han motiva<lo el 
recurso. 

Por tanto: de co11formidad con los artículos 37, 102 fracción 11" de la consti
tución, 15 de ley de amparo y artículo único del decreto adicional de la Asamblea 
NP.cio:rnl Constituyente del 24 de setiembre Je 1389, á nombre d la República del 
Salvador, dijeron: no da lttgm- al amparo que solicita el señor Cirúeo Vides, á quien 
Sé! condena en las-costas, clai'ios y perjuicios, sin perjuicio de la acció;1 de calum.iia á 
que ha d2.rlb lngar. 

David Castro, Balbino Ri,·as , l\Iignd Angel Aranjo, Pío Pomero Bosque, Adrián 
García. 

Es procedente el a111paro cuando la autoridad gubenrntivn, recupera el dominio 
de un inmueble fundándose en que pertenece á la án:a del purblo de di
cha autoridad para distribuirlo ante sus vecinos sin haber oído y vencido en 
juicio á los que lo poseen con titulo inscrito á su fa,-or . -
(6 de 1:Iarzo de 1901. - Pronuncia<la por la Corte Suprema <l...- Justicia. 

Visto con el recurso de amparo interpuesto por los señores Justo Al varado Y 

Bárbara Arias, domicil iarios del pueblo de San Pafael, Departamento de La l'az, 
contra las providenciaf> dictadas por el . .\lcaldc 11 unicipal y Síndico del pueblo prr
indicado . señores Agapito Monterrosa y Felíx Ramírez, del mismo vecincfarin, sien 
do el objetivo de aquellos, distribui r un terreno, ,,ertenecicntc á los recurrente<', ...-ntrc 
varios individuos del mismo pueblo, hecho que s~ verificó el 14 de setiembre del año 
anterior, en ei lugar ya expresado. Leídas las diligencias y Yisto lo alegado por los 
recurrentes y el Fiscal de la Corte doctor J. B. i\avarro, rle este domicilio; Y ,-

. Considerando: qu•.>, se~uún escritura pública otorgada ante el abogad~ cartula
no doctor Pío Romero Bosque, don Víctor Rodríguez vendió al señor l\fanuel Alva 
rado, el terreno á que alude la demanda, en la cantidad de $600 plata, instrumento 
q_ue aparece debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad y que los peticiona
nos han adJunta<lo los att·stados qnc establecen el estado ciyj] de casada co!ltraida 
entre Manuel Alvarado y Bárbara Ariaft, lo mismo que la defunción del primero. 
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Considerando: que sustauciado el recurso, el Alcalde y Sfodo del pneLlo de 
San Rafael, confesaron con franqueza, haber recuperado el do1ninio en !el inmt1c
hle á que se Fefiere el recurso, fonrlándosc en que pertenece á la área del mismo 
pueblo, habiendo procedido á distribuirlos entre otros vecinos. 

Considera!1do: que los recurrentes en su rcspcctjyo alegato exponen que ha
biéndose consumado el hecho de un modo arbitrario y causándose en sn propie
dad varios perjuicios, se resuelva en definitiva 1·estilnir el terreno, condcna1~do 
,í la autoridad que cometió el despojo, en las costas, daños y perjuicios, alc
gnnrlo el Fiscal que el amparo es procedente, toda vez que los recurrentts han 
presentado título debidamente inscrito. 
· Consiclerando: que habiendo falleciclo l\.Ianucl Alvarado, dueño del terreno ú 
que aluden los recurrentes, el dominio de dicho inmueble, se ha trasmitido ipso 
facto, á sus legítimos herederos, teniendo esta calirlad Bárbara Ai-ias· y su hijo
Justo Ah·arado, según los documentos ya relaciona<los, artículo 348 C. 

Considerando: c¡ue habiendo coníesado el Alcalde y Srudico de Sm: Rafael 
e1 hecho á que aluden los recurrentes la petición ce éstos, no carece d...: funda
mentos legal, pues el hecho de prinLrks del uso legítimo de su propiedad sin 
ser pn::\·ictmente oídos y vencidos en juicio, constituye una infraccióa f!agTante 
del precepto constitucional consignada en rl artículo 20 <le nuestra Carta Fun
da.mental. 

Considerando: que estando plenamente probarlos los fondamcntos del amparo
sohcitado, con el título traslaticio de dominio, artkulo 250 Pr. ha carecido de obje
to recibir el juicio á prueba, por tratarse de resolver una cuestión de mero de
recho, á lo que se agrega, que la concesiGn debe aceptarse en su plenitud; artícu
lo 373 Pr. Por tanto: y de conformidad c011 lo dispuesto por los artículos 2, 3, 
vi, y 21 <le la ley de amparo, á nombre de la República del Sahador, dijeron : con
cédese c1 amparo solicitado por los señores Jesús Alvarado y Bárbara Arias, de
bien<lo restitnirse el terreno á los recurrentes: sáquese testimonio de lo co11<lucen
te y remítase al Juez 19 ele 1'~ Instancia del Disfrito de Zacatecoluca, para el juz
gamiento criminal del Alcalde y Síndico por el abuso comdi<lo. 

Balbino Rivas. -Miguel A. Araujo.-Pio Rom~rn I3osque-.:Vlanuel Antonio Re
yes-Francisco Cháyez-Salomóu González. 

Las ca:rreras profesionales constituyen una verdadera propiedad intelectual de 
aquellos que, en virtud de esfuerzos y sacrificios de cualquier género, han 
obtenido título para ejercerlas. ~¡ Estado no puede, sin uuajusta y previa 
indemniza.ciún, limitar su ejercicio más de lo que estaha en ia fecha en que 
co11firíó el títt1lo respectivo, salvo que en dicho título se haya reservado 
el derecho de retirar ó restringir libremente la facultad conferida. 
(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 28 de Junio de 19or.) 

- --------
Vistos con el ncurso de amparo promovido poi· d doctor don Francisco Guc

yai·a, de este domicilio, contra 1111a ¡:irc,iclencia en que ia Junta DirectiYa de la Fa
cultad de Farmacia y Cienci~s ~aturales le pre-viene que cierre el establecimiento de 
farmac;a que aquel posée y desempeña en esta capital, ó que lo ponga bajo la direc
ción ele un farmacéutico que no sea c1 mismo doctor Guenu-a, por ser éste médico y 
no po¡1er ejercerse simultá,1camentc las clos profesiones. según el artículo 40 del re
glamento actual rle dicha Facultad . VisLo lo expuesto por el Fiscal doctor don 
Belisario 1

1a\·arro, ele este Yccindario, y lo informado por dicha Honorable Junüt 
DirectiYa; y 

Cor:sid.erando: que d doctor Guen',ra funda su recur ·o en que, habiendo ohtc-· 
nido sus diplomas de Médico y Farmacéutico y montado su botica antes que se de-
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-retase el expresado 1·egla nen to, "º puede pri,·árse-le del .:jercicio Lle ninguna de las 
flos !)Ofcsiones, ni <le administrar pc1·sonalmc:.k aquella, porque esto sería dará la 
ley efecto retroactivo, co 1cu\ca F1o así hs garantías consignadas en los artículos 
9, 20, 24 y 31 de la Co 1stit .1ción. 

Considerando: que, tanto la expn• ada Junta Directiva como el Fiscal, opinan 
que no hay retroactiYidad en la aplicación del reglamento al caso que se ti-ata, por
que los títulos prolesionaks no son más que una facultad que el Estado puede limi
tar y r,un 1·etirar del todo, como le convenga; y que, además, el interés general pre
Yalecc sobre el particular, no padiéndose invocar, contra c,;tc principio, el de la irre
troacti bi liclad. 

Con~;idernndo: que á juicio de este 1'ribuual, cuando el Estado confiere un 
título de profe:-:ión, y en general cuando concede especialmente cualquiera facul
cultad, mediante el cumplimiento de ciertas condiciones que él mismo ha seila · 
lado y qne demandan gastos ó esfuerzos, verifica un convenio tácito por el 
cual se compromete á no retirar tal facultad ni hacer nada que pueda estimar
se como una limitación en el natural y principal ejercicio de aquella, ámenos que 
preceda una indemnización, ó qué, en el permiso respectivo, se haya reservado 
el derecho ele retii:-ar ó restringir libremente dicha facultad. 

C<,nsiderando: que los graneles esfuerzos y sacríficios de todo género que 
s11pone la ;idq11isición de una carrera profesional hacen de éstas nn verdadera 
propiedad intelectual, más respetabie aún que la l'l1aterial; y, si el Estado r;o 
p :1ede disponer de la más peqneña parte de ésta sin una iusta y prei·ia indem
nización, no es dable suponer qlie pueda libremente prohibir el goce de la otra, 
en todo ó en parte, sin la misma inde111nizaci611, loct1al no quiere decir que no pueda 
reglar,1ent~r la primera, así como reglamenta la segunda, sin atentar contra ella. 

Considerando: qne el artículo 24 de nuestra Constitución, al consignar el 
principio de la no retroactividad, no exceptúa otro caso que el de la materia 
penal, Clt::tndo la nueva ley favocece al delincuente; y, por lo mismo, no está 
exce.ptuada ninguna otra ley, culquiera que sea el interés general que entra-
11e ó se le suponga, lo cual sea dicho de paso, está muy bien dispuesto por 
que las excepciones ó el abuso de ellas, en las leyes secundarias, podrían hacer 
ilusorio aquel principio fundamental de toda buena legislación. 

Considerando· que, para los casos en que el interés particular, constitu
yendo un derecho adquirido, nna especie de propiedad de cualquier clase, esté 
en pugna con el interés general, no queda al Estado otro camino lícito que el 
de la i11dem11ización, reconocido en el artículo 3 r de la •misma ley fundamen
tal. 

Considerando: que para que el doctor Guevara pudiera cumplir la providencia 
de que se trata, tendría r¡ue rcnu:1ciar á su profesión de farmacéutico, en su natural 
_¡- principal ejercicio, ó abctndonar la ele médico, perdiendo así un derecho adq~iirido 
con anterioridad al expresado reglamento, derecho tanto más claro cuanto que, á la 
fecha en que el doctorGuevaraobtuvosus títulos, era permitido expresamentetcner y 
<le empeñar una botica al médico que á la YCZ fuese farmacéutico, y prohihido á to
da personá que no fuese profesor en farmacin, sah-o los casos ele licencia especial en 
los lugares donde no había tal ¡;roksor, 

Por tanto: de conformidad con las leye>' citadas y razones expuestas, y con los 
artículos 2 y :J de la ley ele amparo, en nombre de la República del salvador, dije
ron: decliirasc que ha lu_gnr al a1npa1·0 solicitado por el doctor don Francisco Guc 
vara, y que en co;1sec11encia e<, elche llc,·,nse a efecto la providencia atrás relaciona-
da. Esta resolución ha sido dictada con los votos de los señores 1íagistrados Pre-
siden te Cast1·0, Araujo, Romero Bosque, Gai·cía _,: A ,·rtlos. ~ 

D,wid C8stro.-Migucl Angel Aarnnjo.--~Ti_gncl T. :\lolina.-Pío Romero Bo,.:
[Jt1l'.-Daniel H11ezo y Parcde~.-Aclrián García.-Cnr1os Alhcrto AYnlos Clc 

· . .. ,1dad de ac, 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

-'-!uisitos que esta. 
011ecfodo nulos toaos 

"ºr el S · · ( 



:'.'ro proc-erle el c'1rs<, ne , .1, ··') ontr1 ::',s prm·i1e,1ci:1s de nn :ikalde m11 :icip:il cp:e, 
á so~icitui riel dneñ) l · 1.1 i 1 n 1c!)'.e, oro' ..:1e g t1bernati,·amente y con arreglo 
á las leyes q ne g 1rn;1tiz \ : :a p~:lpie l:-J rl tenitori.:tl á lanzará los ocupantes de di
choo inmneb'e. 

f Pronuncia,ia por la Corte Snprem:i de J•1sti~ia, el 10 ele Julio de r9or.) 

Vistos con el rec ;irso le amp:1ro promo\·id,, por don Loreaso VeJ;izqnéz, contra 
el Alcalde :.lnnicip:11 d E:·(:gc:aiqaí11, d0:1 Calixto Posarla , por }iaber intimado al 
recnrre;1te y á otrns ,·eci 10s del lu~ar denominado ''El Po ·hote" la de,;ocupación 
ele los terre 10s e¡ ·1e poseé11 <licho 1 ug.1r. clilige1,1 -ias u1 que han i·1ten·enido, además 
de los do,; me;1Cirnarlos, lo,; --eúores Br. P . do:1 Pilar Ap-ricio y doc-tor don César 
Cierra, co 110 ·,p0rlera1os ,;ucesi,·os del actor don .\lartín za;dí,·ar por sí y por medio 
<le sus apoderarlns, tam ; · ·1 sucesi ,·os, Escribano Público don Eusebio Joya y doc
tor d0n Fra•wisco Cis·1e--ri- _\" el Fiscal rle la Corte doctor do:1 J<,sé Belisario Xava
rro, sie:1rlo os se1iores \p:1-i ·io. Cierra, Ci, nero,; y Xm·arro de este domicilio, el 
se1'ior Z d lÍYar, \·ociao <le '-,a:1 \lig11el. el se11or Joya <le a Yi !la de Santa Elena. el 
seiior Yelás 1,1ez de rl0 nici in de S:in R.üael, y el seiior Pos:1J,a ele! ele Ereg,rnyquí-i. 

Co:1si,ler.1:!'lo: que e l ,1~tor fonda su demand'l, en ([ne el <lía :-,eis ele abril del ario 
de mil o hocientos 110,·e ita y n11eve . el _\lcalde \luni ip1l seiior Posada, acompaúa
ao <le 1111:1 e·<o ta. lleg-ó al c:1!-'e··ío denominado '· El Po.::ho'.:e'' é intimó á ~ns mora· 
dores, i·1c ,:is\·e el recun·e 1te. ':i clesocupa..:ió,1 de a([nel terre110 dentro del término 
de qiii-1 -e 1i1s si 1 q•ie p:1·· 1 e--;to hay:1 precidiclo ningún trámite: que, como hace 
veinte 1110--; é! y clemis Ye<:'i:1os \·iven en dicho lugar. creé qi1e el mencionado seüor 
Alcalde. con tal procedimi nto ha violado las garantías comprendidas en el artíc11!0 
9 de la Constitución. · 

Consi,iera:vlo: qlle según el informe <lel Alcalrle de Ereguaiqnín, c;orrobo
rn ,o cw h certificación agregada á fojas 9í, el afio de 1896 don ;\,artín Zal
divar pirlió la rie,;o'.'np.1"iÓa del terreno ele que se t ata, fundándose en c¡ne el 
ca!"erío '' E: Porhote'' forma parte de . u hacienda ''San Ildefonso," y q·:e, á 
cfü·ho lug1r, sin su con:-entimieuto, se h:m introrlucido varios indi,·iduos, entre 
ellos ei quejo,;o seiior Yelazquez, formando sementeras y estableciendo habita
ciones, extrayéndole macleras y ocupán<lole como dos caballerías de terreno, 
tramitado el ex ;)(::cliente se decretó la desocupación, se notificó así á los den un· 
ciados y tr:iscnrrido el plazo fij:-i<lo p2ra ello, á pedimento del seüor Zaldívar, 
se acorrló pro::eder al lanza111iento, el qtie no se lle,·ó á efecto porque, al es
tar co11stít:1i<lo el Alca:de en el lngar c11estionado, los ve~inos pre"e:Jtes pidie
ron p;·órroga. ofreciendo e esocupar voluntariamente, co;icediéndola el inte,esado 
seiior Zaldívar por tres días más. 

Ccm iderando: qne después de varias <iiligencias practicadas á so.icitnd del 
apoderado del seüor Velázqnez. entre el!as el examen de ocho testigos, quie· 
nes afirman: r¡t1e anteriormente el caserío ''El Pochote'' perteneció á los egidos 
de la ::ü1dad de Chinameca y después á los egidos de S:111 Rafael, cuando fué 
erigido este pueblo y qnc nunca ha formado parte de la hacienda ''San Ilde
fonso , '' se practicó inspección á solicitnd del doctor Cisneros, con hten·ención 
de los peritos agrimensores doctores do:1 Pablo .. ;.g,1irre y don Sih·ümo :\Iata
moros, q,:ienes l!náni;nente afirman. q ie después de ha1)er examinado el !ttg::ir, 
tanto oc:1lm co:no topq;ráficamente y con vista del título de remedirlas practi
cadas por do:1 F··ancis20 Sancho, son de parecer: que el caserío "El Pocho
te" con excepción de tmas pocas casas constrnid;is recientemente, queda rlen
tro del tc~-rreno de la haciend:i ''San Ildefonso'' lo mismo q ne varias seme 1-
teras,, v aT1,t;ales, ngreg·rndo el perito doctor ,\gnirre, qne él foé e enca;·gado 
por nsLa LJUe ló\~) Gobierno, el a110 (!e 1S69. para segregar de la haclenda '·San 
Ilc'l,.;-8 de 1111 título \-'d,~rías p::ua el pue')~O de San Rafael. y que el '' El Pochote,'' 

situado en la f oy<> rkl ;\tponía de pocas c<1sas, qt1ecló dentro d~ dicha hacienda; que 
qt.""º ~"x";o:1 qt1c existe en este lngar: se encuentra e:1 el mismo punto d0n
de !o fijó al hacer la segregación, mojón qae está dentro ele unn se:nenter:i de 
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Reyes Porti:lo. quien lo identificó también en ese acto. El juez agregó h::il)erse 
forma<lo idéntirn j:iicio al ele los peritos. 

Considerando: que la demanda ele amparo procecle cuando ha habido -viola
ción de las garantías incli,·iduales, lo que en el presente caso no aparece demos
trado, porque la prneba aducirla por el actor se cm1trne á establecer el pr<,ee
dente <le que "El Po:::hote'' perteneció á la jurisdicción ele Chinameca y des
pués á la de San Rafael. prueba que en nada favorece al recurrente porque la 
circunstancia ele que el todo ó parte de di cha hacien<la haya podi<lo estar com
preurlicb en mist ú otra jurisJicción, no es r ::izón suficiente. por sí sola, para 
alterar la pose:-;ión qne el c\neño haya podido ejercer en el inmueble. 

Co:1sideranc\o: que con la i:1spección judicial y dictamen conteste de los dos 
peritos agrimensores, se ha estabk~ido ple 11a prueba de q t:e "El Pochote" está 
c-omprenclido en la hacienda "San lldefonso" que posée el señor Zal<lívar, tal como lo 
dice el títnlo de é»te , razon ~.do en autos, p~ueba preferente a la testimonial,-artícn
los 367, 368 y 413 Pr. 

Considerando: <4lle no existe la falta de audiencia qt1e afirma Velásquez, po,qne o
bracertificadoel expectiente c¡,:esobre lanzamiento se sigtiió, ni lafaltadejnri!-r1icción 
<le! Alcalde de Eregt1ayquín. pt1esto qne ''San Ildefonso'' pertenece á la compren
sión de dicho pneblo. según consta <le decreto de 4 de abril de 1897, publicado e :1 el 
"Diario Oficial ' ' del 5 de marzo del mismo a110 y aun lo confiesa el actor en su es
crito del folio 9. 

Considerando: que lo expuesto se dednce no haberse infringido por el Alcalde 
e Eregnayquín uingún derecho ele! q11ejoso----,artículo 2, Ley de ¡\mparo y 4..¡.9 C. 

Por tanto, de conformidad con las <lisposiciones citadas y los artículos Ir y 15 de la 
Ley de Amparo. n9, 232 y 420 Pr. 11 nnmbre rfe J:.i. Rcpúl,!ica del Sah- ·dnr, dije: 
declárase sin lngar el recurso de amparo solicitado por don Lorenzo Velásqnez con
tm las providencias del Alcalde de Ere~nayquín á q¡¡e se refiere su demanda; con
dénase al expresado Velásqnez en las costas, daños y perjtiicios que h,1biese ocasio
nado á las partes con su demanda. 

David Castro.-Miguel Angel Araujo .-:-figuel T. Molina.-Pío Romero Bo:. 
(lue.-Daniel Huezo y Parer:es.-Adrián García.-Carlos .A. Avalos. 

:-.o es procedente el amparo contra las providencias de un Gobernador, que 
fundando sus providencias en una sentencia ejecutoriada del Poder Eje
cutivo, declara nulos los títulos inscritos expedidos á favor de otros y 
ordena una nueva partición de un inmueble. 

(Pro11u11ciada por la c,,rte Sttprema de Jnsticia. el 29 de enero de 1902.) 

En el juicio de amparo prornoYido por Luciano Vásquez, \·ecino de Panchímal
co, contra la$ prmidtncias del se1ior Gobernador i1olítico de este departamento, 
don lndalécio Sisontes, fundada en que este foncion ario le despojó de un terre 
no rústico de b proqiedad de \'ásqnez, sitnado en la !:10nta11a llamada ''Que-
7.alate," habiendo Ínte1Te11ido como partes en este juicio los seiiores Vásquez. 
::Montes y el Fiscal de la Corte Dr. don José Belisario _ -avarro, los dos último" 
--le este Yecindaíio y \rásque,. , corno se ha dicho , del de Panchimalco. 

Cousiderando: Cjlle el seii.or Gob~rnaclor informando sobre la solicitmi. del 
;¡ mparo reciamado, nrn.nifie"ta: que á pedimento de \'arios Yecinos de Panchi 
rnalco ftíe deciara<la nula la partición hecha por la ?,Iu:.icipalidad de aquel pue 
blo de la montaña ele ''Quezalapa'' por no llenar los requisitos que establece el 
Decreto Legis)atirn de 21 de marzo de 1899, habiendo quedado nulos todos lo;: 
títulos expedidos por la Alcaldía de dicho pueblo, y ,se mandó por el S. P E . 
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p:-acticar nuev:i. p·irtició:~ geométrica <le dicha 111011ta1ia, lo qne verific:'> el inge
niern Dr. José Alcaine, partición q11e foé aprobada legalmente y en la cual le 
cupo 1111 lote al quejoso. 

Considerando: que fn:1dá11dose el proce<limientG del seúor Gobernador, en 
sentencia ejecutoriada del Poder Ejecutivo, certliicada <le fojas - al 8, en la que 
consta haberse oido á las part_.s ,. se or<lePa la :llleYa p1rtición, declarando nu
la la anterior, lo mismo 91:e los títnlos expe<lirlos conforme á la primera parti
ción. é inscr!tos ya en el registro respectivo, no ha Yiolar'!o aquel foncionario 
ning11na garantía constitucional. 

Considerando: que aunque ha presentado el serior Vásquez el título de propie
dad q;,1e le expidió el Alcalde de Pauchimalco el 1 r de agosto ele 1899, de un terre
no de 5 manza11as de la montaiia cit:1da y los testigos Pedro Soriano, Teodoro San
tos. Fern:rnrlo And,és y Santiago --,. ndrés, a egman q11e Yá:qt1ez. cnlti"l'Ó y mejoró 
el terrer:o dicho; no se pueden tom1;· en co·1sideración ni el título ni las deposicio-
1:es. po;·q·,e aquel es de los declarado,; n:1los por la sentencia relacionada, y las se
g11•1<las por carecer de objeto en el p:·esente cns0, pues el De;:-reto Leg-islativo de 21 
de c:bril de 1899, no reconoce más poseedor qne la indicarla ::\Iunicipalidad, de ma
nent q11e la posesión no daba derecl1•) a. tít11lo , sino !ns co:1 liciones que prescribe el 
Ü=::ret0 rit:l'l ); y para :cn-erig iar q 1ie·1 h h 1y'.l te:1irlo y 111 er la distribución más 
ace~t-vla de b,s tierras, la .\í 11nicipalidad 110 dió ningún pa,;o como está maDc1ado, 
ra7,Ó;1 por io qne se anularon aq··el:as c1istrihticiones, no habiendo por co11sigt1iente, 
niagTia g-ara:1tía ni dere ho ,1i 1gu 10 -,·iola<lo. 

Por tanto : de conformicla<l con ios artículos 13 y 15 <le la Le,· de Amparo. á 
nombre de la República del Sa lYador, la Corte S,:pr0111a <'.e Justici::i , falla: deniéga
se el :.r:1p'.lro so!icitaclo por Luci;-1110 Vásquez ro:,tra las pon·idencias dictadas por 
el se11or Go;)er iarlor don In '.llecio Sifontes, cnndenauclo e:; señor Vásqnez en las 
costas: daúos y perj,!Ícios. 

::\figue'. A11gel Araujo. - 1 ío R,.-nero B0sqne.-D'.laiel Huezo y Paredes.-A
drián Carcía.-Carlos Alberto Ax::ilo~ ----.Fr8!ncisco Chá,·ez.--Jesús Villa. 

_ -o ha !ug;ar al rec1u-~o ,:e amparo contra la resolnció:1 de un Alcalde Mnnici
p'.11 que orde·ia se deshaga una cerca de alambre por aparecer en la res
pectiya inspección que esta cerca está .constrnida en terreno ag-eno. 

( Pronunciada por la Corte S,1prema de JL1sticia, el 22 de ocfubrc de: 1902.) 

Yistos coD el recurso de amparo promovido por el señor Laureano :-1ariona, ,·e
ciuo de San Pedro !\Iasalmat, del Departam1::11to de La I'az, contra una resolución 
pronm;.ciada por el Alcalde :-.Iu11icipal de aquella vil a, á los de la tarde del día trece 
de agosto del afio próximp pasado, en qne se pro,·iene al expresado seüor ~Iariona 
deshrcga 111m cerca ele alambre que de su órden se ha constrnido en un terreno de la 
se110:-ita Lnz de Paz, situado en aquella jurisdicción, y limítrofe, por el rumbo Snr, 
con otro terreno de la propiedad del quejoso, proYidencia que fné dictada á solicitud 
ck dicha señorita de Paz. quien haciendo uso dtl derecho que le concede el nrt. <'67 
riel Código de Ag-ricdtura, ocurió ante aquel fnncionario pidiéndole 1111 pronto y 
eficaz auxilio, por haber sido pertnrbada en su posesión por el se11or :\Iariona. 

\":"'-º lo informado :sor el Al alele referido señor don . .\nsdmo Ramo~. yecino de 
·la yJJa J11('ncion.:\da, lo c:,·h1esto por el Fi,:cal de la Corte doctor José Belisurio X,1-
yarrn. de este clo'.1,icílio, y por el d<)dor Exeqniel Fernáudez, yccino de Zacatecoluca. 
en concepto ele apotlcrndn del \.lcalrlc, y 

Considernnrlo: que ele las clili6cncias segt,ida al efc'eto por el \.lcalde de S:111 
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Pedro :\Ia~alrnat y que están ccrtificatlas de fojas nucye á \'eÚ1tc, apaú,ce: <¡1:e 1,, 
~.:ñorita Luz de Paz como herecls:ra el.: Florencia de Paz, es dn6.a y poste ·do,· t de 
un terreno que liJHb, a! Oriente, con un paredón que Je: sir-.-c de cuca v lo diYidc de 
las heredades ele Joaquín Cabezas y Camila Valencia; al Poniente, co11 terreno de 
don Benito Ga legos; al :'.'~orte, con terrenos de Hermenegildo Cisr,:ros y Ge1·trur:· . 
'--arrillc, y al Sur, con terreno de Laurcano :::viariona y José ¼arfo Gar-.:ía, cnyo tí
tulo está inscrito en el Registro de la Propiedad é Hipotecas d, (•H:1 Su:ció,,, _'-' iu·o
tac1.o en el libro de tomas de razf n de los predios i-ústicos que. -, l]eya (·n la Alcaldía 
.'.\.1uni,:ipal de San Pedro ¡,fasahuat: que habiéndose notificado al sc1101· l\Iariona la 
soliciu1d de la señorita de Paz referente á que se le diera l arxilio de c¡ue se hizo 
ml'nción anteriorm.:nte, por haber sido perturbada en su po,c:s:ón, c:l su1or ~Iario
na contestó que la cerca de alambre '.a había construido en tlrreno de sn ¡iro;.;1 ' · 
dad y pidió qu~ c:on vista ele su títulos y de los de la scñorii:a <lt: Pa,; se practic?.ra 
inspec:ci{,n de los terrenos, de la que r esultó, que con YÍHa. de ac¡nellos documento~, 
de lo manifestado por lo testigos presentados poi· amba: ¡,art,:s y de lo que ¡;er
,onalmente pudo apreciar el Alcalde, la cerca de ah:mbre construida de orden dd 
seiior :'lélarionn está en el terreno de la señorita Luz de P az, siendo su co1~strucci6n 
reciente, en aquella fecha y, fondado en dicha prueba, el fonci ,mario mencionado 
dictó la proYidencia coütra la que se ha pedido amparo. 

Considerando: que también aparece que el Alcalde neg6 al señor Mariona 
la apelacifo1 de la proYidencia indicada, y creyendo además ilegal la negatirn 
funda en ella su recurso . 

Considerando: que el Alcalde Mtmicipal de San Pedro l\fasahnat, para dic
tar su providéncia, ha oído al señor Mariona, y en Yista de ias pruebas produ
cidas por ambas partes resoh·ió lo que á sn juicio procedía en j usiicia, y de 
consiguiente no ha ·dolado ninguna garantía constitucio:1al, y el amparo solici
tado no procede, arts. 20, 37 de la Constitución, 29 de la Ley de A.mparo y 
902 Código de Agricultura; no siendo de la competencia de este Tribunal la 
apreciación de las pruebas, ni si ha sido legal ó no la negativa del recurso de 
apelación interpuesta por el eñor i\Iariona, porque el recurso de amparo es 
muy diferente del de reYisión de sentencias, y además el quejoso, habiéndoseie 
negado la apelación, pudo mny bien ocurrir de hecho ante el Gobera.'.ldor res
pectivo. 

Por tanto: de couformida<l con las razones expue tas, leyes citadas y con los 
arts. 102, atribución 11'!- de la Constitución, 3 y 14 de !a Le_v de Amparo, en 
nombre de la República del Sah·ador, dijeron: declárnsc qt1e no ha lngar al am
paro de que se ha hecho mérito, solicitado por el seüor Laureano :\Ia,iona, y con
dénasc á dicho seúor á pagar las costas, daños y pe1juicios ocasionados á la pm·
te contraria, sin perjuicio de la acción de calumnia.-DaYid Castro.-Migucl Angel 
Araujo. - Miguel T. :\Iolina.-Pío Romero Bosque.,---Danid Huezo y Parcdes.-Car
los A . . '\:valos.-Franci o Chávez. 

El lanzamiento de varia· personas dictado por un .:\Iinistro de Estado es Yio]a· 
torio de la garantía individual consign ada por e! m·t. 20 de la Con ti:.w 
ci6n, pues el Alcalde :.\Iunicipal es la autoridad compe1:entc para. el efecto, 
y en consecuencia procede el ampm·o. 

(Pronunciada ¡Jo1· la Corte Suprema de J nsticia, el 0 de cnern de 19OJ.) 

Vistos con el rccm·so de amparo promoyido:,: pur los stcúorcs Trinidad ,. ¡ usto 
Honilla, Luis Guzmt'rn, Rufino, Ignacio, Cruz, Lcocadio, l'edro y Grcgorio ·rlorl'~, 
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Ir.és Bcnavides, Rnpeno Ordht•w, f'ermín y Juan lJámaso Escoliar, Yibián Aré
valo, Gertrudi,,, Tranquilino, Cásrn!o y Edm·igcs Díaz. Gua<blupe Lazo. Hilario, 
Ponciano, Pablo y Baltasar .-i..lvarez. Francisco Il<:nriquez Guido, Luis, :'úarcelo, 
;\icolás, Domingo, Dionisio :,- Esteban Sánchez, Atam, ·io y Andrés Salvador, Ciria
co, Fuentes, Tomó.,- y Eleut<:rio Jiménez, EstcLan, Ezl:quiel, Patricio y Catcu-ino 
Hernández, Julián, ::\!a,·cos, Clímaco, Vicente, l'e•lro, Salnidor, :'i:cmesio, :\lauuel, 
Zenón, Arcadio, Eulogio y :-;:arciso Vásqncz, Luis Ylsquez Ramos, Alejanr1ro y 
Secundino Ro_a, Sehastián, ;,Ian11el. Tilmrcio, Reyes, Ignacio y Pío p¿rez. Cipria
no Claros, Pablo Gonzákz, Evaristo, Ruperto, Juan José y Manuel Fcrn{rndez, 
Leocadio Rodríg:1ez, Alejandro Lazo, Eligio. Felipe y Enrique Ramos, Gregario y 
Antonio López, Simón Ponce y Fn,ncisco Castillo, todos mayores de edad y del 
domicilio de Chilanga, en el Departamento de :vforaz,\.n, amp~iro que solicitan con
tra la providencia del señor }linis:ro de Estado en el Despacho de Gobernación, en 
la que se manda lanzados de un terreno situado en juris<licción de Chil.1nga, como 
de diez y media caballerías y once cuerdas de: extensión y que formaban los egi<los 
de aquel pueblo: cuya providencia se ha dictado á solicitud del señor don Pedro 
Dárdano, de este yecindario. Han intervenido en cstL- asunto, á más de los 1·ecu
rrentes los señores doctor Yí<.:tor , lanuel :'.\Iirón v Bachiller don Lázaro .:\lendoza 
como apoderados sucesivos de alguno de los r;cmrentes; el señor Dárdano por sí 
y representado por su apoderado íYenceslao Martínez y el Pisca! de la Corte doctor 
José Belisario ~a Yarro, todos de este domicilio, excepto .Martínez que lo es del d,}
San Francisco. 

De autos aparece: que en Tirtud de la ley de Extinción de Ejidos el señor 
Alcalde l\Iunicipal de Chilanga, procedió á éxtender títulos ele propiedad á los 
poseedores de un terreno situado al Norol:,tc de aquella población, por cuyo 
motivo se promovió un litigio entre los habirnntcs <le aquel pueblo, pretendien
do algunos que aquel terreno era ejidal y otros <1ue pertenecía á la comunidad 
de indígenas de la misma pol,lación, debiendo, en consecuencia, repartirse el te
rreno solamente entre los indígena~ comunero~. Tramitado este asunto ante el 
Supremo Poder Ejecutivo, en \:inud de las facultacks que le confiere el Decreto 
Legislativo de 28 d: abril de 1892, por acue1·do de carorce de Junio de mil ocho
cienttos noventa y cinco, publicado en e1 "Diario Ofic·ial" correspondiente al 15 dd 
mi mo mes, resoh·ió c¡ne las Ycnticuat.ro caballerías y media y once cuerdns el<.: 
terreno que quedan al rededor de Chilanga pertenecen á la comnnidad de iníge
nas de la misma ¡,oblación, quedando en cl:as comprendidas 1as diez y media ca
ballerías y once cuerdas que quedan al "l. y P, del mismo pueblo y que se tenían 
como cjidales, debiendo, en consecuencia, distribuirse entre los indígenas comu
neros: que los actuales poseedores de ac¡ucllos terrenos que no fuesen indígenas 
J¡; Chilanga debían clcYolverlos para distribuirlos á sus yercladcros dueños, quie 
ncs debían pagar prc\'iamente las mejoras á justa tasación el· peri ros; p ro que 
_¡ los indígenas no querían pagar estas mejoras los poseedores tendrían derecho 
á que se les Yendiese el terreno corn:spondie,1te por el valor que le diesen los 
peritos; que para el valúo de las mejoras ó del terreno, en sn caso, el Goberna
dor formaría un e:qi~cliente para cada cuestión, decidiendo en la forma guberna
ti\·a, debiendo nombrar un paito el dueño de las mejoras y otro el Gobernador 
para practicar e! yalúo; y c¡ue los actuales knedores de títulos exteridido por el 
Alcalde Mnnicipal debían presentarlo ante el señor Gobernador del Departame1fto, 
qnien pre\·ia calificación, pondría al pie de los extt:ndidos á favor de los comu
neros la razón de ser válidos, -:,· que los in<lígenas portadores de los títulos vúli
dos, serían puestos en posesión de los rcspceti 1·os terrenos, prcFio el pago de las 
mejoras; y al no verificarlo, se \·e,1dcría el t-~rrcno co:110 se deja dicho. 

Consta que los indígenas Juan Zenón, Florentín y Tiburcio \'ásquez c:-an por-
1.:lclor-?s de un título 1·álido correspondiente á un tcrrcao de treinticinco mcmzanas 
,;it.uaclo en la Joya tlel Mata:nno de lajurisdicci(m de Chilanga, del cual yendieron 
hs cinco sextas partes al señor do:1 l'edro Dárdano; también los indígenas lírba-
110 rviartínez y Aparicio Rosa ernn po1·tadorcs <le '.)tro título válido r<:specto de otro 
terreno de treinticinco manzanas ~it.uaclo en ia misma Joya del ;.,IatRzano. contíguo 
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la anterior, y que también vendieron al señor Dárdano. Los títu1os y escrituras de 
venta en favor del señor Dárdano se hallan debidamente inscótas en el Registro de 
1a Propiedad. El repetido señor Dárdano apoyado en los títulos de que se hace 
mérito y alegando derecho exclusivo en los terrenos de la Joya del Matazano á que 
aquellos se refieren, se pres<:ntó ante el Ministro de la Gobernación, quejándose de 
<1ue los poseedores actuales de aquellos terrenos que le pertenecen, 110 los han que
rido desocupar, no obstante qne repetidas veces los ha requerido para el dccto, y de 
que por medio de su mayordomo A.hdttlio Fuentes les ha propuesto comprar las 
mejoras á un precio equitativo; pero que aquellos tenedores de esos terrenos, pre
tendiéndose dueiios exclusivos de ellos, se han negado á entrar en arreglo y le cau
~an perjuicios en sus platancion~s, por cuyo motivo, acogiéndose á la protección 
que prestan las leyes á los propietarios y especialmente á la resolución gubernativa 
·de veinte de julio de mil novecientos, pidió se librara orden del seüor Gobernador 
·del Departamento de .Morazán para que previniese á los que indebidamente ocupan 
-sus terrenos que los desocupasen en un término breve, y caso de no hacerlo así, que 
se les lanzase, haciendo uso de la fuerza públi..:.a. El Ministerio mandó seguir una 
información sobre los concepto~ de la solicitud dei ~eñor Dárdano y de ella aparece, 
que e:M el terreno denominado Joya del Matazano, sitn ~tdo al Noroeste de Chilanga 
y perteneciente al solicitante, se el'lcuentran las casas que habitan los seiiores Juan 
Sorto, Leocadio Salgado, Joaquín y Felipe Chica, Juan Dámaso Escobar, Fermín 
Escobar, Vivián Arévalo, Gertrudis, Tranquilino, Bonífacio, Demetrio, Bias y Cás
tulo Díaz, Estebán Hernández, Trinidad Bonilla, Justo y Guillermo del mismo ape
llido, Luis Guzmán, Florencio Ventura, Ciriaco Fuentes, Lucrecia y Andrea Ven
tura, Bonifacio y Doroteo Hernández y Ednvijis Díaz, y que estos señores ocupan 
de aquel terreno, con sus trapiches, plantaciones de caña de azúcar, plátano, café, 
maíz, arroz, etc. una extensión como de cien manzana!I; por cuyo motivo el señor 
Ministro con fecha 9 de noviembre de mil novecientos resolvió el lanzamiento de 
.aquellos ocupantes, comisionando al señor Gobernador del Departamento de Mo
razán para que lo llevase á efecto, procediendo con arreglo á lo dispuesto por el art. 
49 del Decreto Legislativo <le nueve de febrero de mil ochgcientos ochenta y cuatro. 
En cumplimiento de aquella resolución el seiior Gobernador del Departamento de 
Morazán, previno á los ocupantes del terreno del señor Dárdano que los desocupa
sen en el término de sesenta días, bajo la pena de lanzamiento y pérdida de las me
joros en beneficio de la instruccón púhlica, según lo prescrito por la ley citada. Los 
recurrentes fundan el amparo que ahora solicitan en que el señor Ministro de Go
bernación no es competente para resolver el lanzamiento de que se trata, pne:s los 
post.edores legales de fincas rústicas, ocupadas por intrusos, según la ley de nueve 
<le febrero de 1894, solamente tienen derecho á ser amparados por lo~- Alcaldes Mu-

, nicipales cuando la ocupación se ha verificado en a1guna de las condiciones á que 
se refiere el art. 19 de aqnella ley, y que por los números 2 9 y 39 del act1erdo gu
vernativo de 14 de junio de 1895 se respetan y reconocen los d~rechos que los solici
tantes tienen como poseedores de los terrrenos cuestionados, lo cual prueba que no 
son intrusos; que ellos poseen de buena fe el terreno en cuestión desde hace mu
•chísimo tiempo y que el señor Dárdano no es dueño de dicho terreno, porque, estan
do litigado, lo compró sin la autorización del Ejecutivo que conocía del asunto. 
Tramitado el recurso de amparo con arreglo á derecho, el señor Ministro de Gober
nación informó: que aquel Ministerio fundándose en las facultades bue el EjecutiYo 
tiene conforme al Decreto Legislativo de 28 de abril de 189 2, decretó el lanzamiento 
de los recurrentes, pues por aquel decreto se le autorizaba para resolver las cu~stio
nes pendientes que previnieran de la Extinción de Ej idos y Comunidades, salvo 
aquellas cuyo conocimiento y resolución pertenezca á la autoridad judicial común; 
y como d seúor Dárdano ha justificado plenamente st1 propiedad en los terrenos en 
qae versa la cue,,tión , tanto con los títulos preseutadvs, como con la información 
de testigos é inspecció11 oc ular ele aqutz llos, y aparece arlemás que están ocupados 
por las personas á que se refiere la inspección y que ya se han e!lumerado, el M!
nisteri0 ordenó ;:: 1 Gobernador de . '1orazán que conforme á lo prescrito por el Decre
to Legislativo de 9 de febrero de 1894 procediera á lanzar á 101. intrusos y perturba_ 
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dores qne sin cor1se:1timie,1to del señor Dárdano ocnp-- ron los terrenos comprendidos 
en s ·1s respectivos títulos. seüalándoles un té ··mi,10 pr udencial para desocuparlos , 
poniendo á Dárdano ea posesión de el ios y dej ando á los intrusos, ó perturbadores, 
s:.i derecho á sah·o, para que, si lo creyeren n 11 \·enie,ne, lo ded ,1jesen ante los Tribu
nales co·mmes. Dnra:1te el térmi ilo probato:io pira que fué abierto el recnrso 
de :u1paro se justificaron los hechos arriha relrcionados, coustando, además, que 
los ocupa!ltes rielo,:; terrenos del seJnr 1 ) i ··h .1 0 no so!1 indígen~s de la comunidad 
de Chi1a11ga , pero sí poseedores ele aqne .. os terre110s y comprendidos en ei número 
2'' (l:: l acuerdo gubernativo de 14 clejtmio de 1S05. 

Coasicleranclo: qne aunque s0n ·:nch,1s las :)~rsonas qne han interpnesto el 
recurso de amparo contra el decreto de la1rmmie:1to acordado por el señor Mi
nistro de Gobernación , y del cual se ha hecho mérito en esta sentencia, aquel 
decreto solamente manda lanzar á los señores Juan Sorto, Leocadio Salgado, Joa
qní!l y Felipe Chica, Juan Dámaso Escobar, Fermín Escobar , Vibián Arévalo, 
Certrudi. , Trauq uili110, Bonifacio, Demet1 io, Cástulo y Blas Díaz, Esteban Hernán
dez, Tri:1idad , J :1sto y Guillermo Bonilla, Luis Guzmán, Fíorencio Ventt1ra, Ciria
co Ft1e:1tes, L'.1crecia y Andrea Ventura, Bonifacio y Doroteo Hernández, EduYigis 

· Díaz, Emeterio Sorto . .• paricio Chica, Cristina Gómez y cinco hijos, Sotero Gutié
rrez, tres hijos y an ye;:-110 , AlejaJ.1dro y Enecón limanzor, Jnlio García y José Ro
mero, y, de éstos, :-:olame;1te han pedido el amparo los señores Trinidad y Justo 
Bonilla, L 1is Guzrnáa, Juan Dámaso Escobar , Vibián Arévalo, Esteban Hernán
dez, Fermín Escobar, Ciriaco Fuentes, Gertrudi, , Tranquilino, Cástulo y Eduvi
gis Díriz. por cuyo moti Yo, la presente resolución solo debe referirse á éstos, de
clarando sin lugar el t1mparo respecto de los demás, por no referirse á ellos en ma
nera a '.g trna la pro·,iclenc:a del seiior ":\.linistro de Gobernación , de que se que
jan. 

Coasiderando : q;1e el Decreto Legislativo de 28 de abril de 1892, facnlta al 
S 1premo Poder Ejecuti,·o para reso ,·er, de una manera equitativa , las cues
tio:1es <le tierras pe:1dientes que prove.1gan de a extinción de Ejidos y Comuni
(,lacles y en esta \·irtlld, el Gobier•· o tuvo ju":sclicciÓ!l plena para resolver por 
acuerdo gnbernati,·o de 14 de Jnnio de 1895, que el terreno situado al Xoroeste 
de Chilanga y que se lnbía distrib•üdo como ejidal, era de la exclusiva propie
darl de a co:mmidad de indígenas de aquella población; más como los poseedores 
de di :h o t~rreno, que no eran indígenas comuneros, habían hecho algunas me
jorns, en el mismo acuerno se resoldó, qne dehía:1 deYolverse los terrenos á los 
comuneros. prei,jo el pago de di : has mejoras , proC'e iendo con arreglo á lo dispues
to en los números '..: 9. -i9 y '/9 cid acuerdo repetido , el cnal fné confirmado por 
los acuerdos, tambié n gllberuativos, de IO de julio de 1899 y 20 de julio de 1900. 

Co:ic:der~:1do: que si bien es cierto c¡ne e: seiio:- Dárdano ha j ustificado 
p'.ena,ue!He ser d,1eño ele 1m ten·eno como de sesenta .Y cuatro manzanas, situa
do en la Joya clel ?,.1atm:ano, al ~oroeste de Chilanga y que forma parte de las 
diez y media caball.:r'.as y O:1,e cuer as de terreno que se declaró _Jertenecientes á 
la co!llm1id:;:.d de Chilanga, y que éste terreno lo tienen ocupado alguno de los 
recnrrenles, en una extención como de cien manzanas; siendo que los ocupantes 
aparecen ser poseedo;:-es de b1:ena fé, según lo declara el Miuister:o en las reso
luciones citadas en el anterior co11sirlerando, el señor Dárdano, ·para que se le de
vnelvan aq uellos terrenos. debe pagar previamente las mejoras que que hayan 
hecho los ocupantes, procediendo en conforrnidad á lo disp nesto en los números 
29, -~9 y parte final del 79 del acuerdo de q de junio de r '95, ya citadt• . 

Cousideranrlo : q~1e a: lllqL1e el se11.or :v1inistro, en su informe, alega que ha 
decretado el 'a111.amie,1 to de los recurrentes, fundándose en las facultades que al 
Ejecntirn co.ifie:e e l D~-::·eto Leg-is;'.ativo de 28 de abril de 189•¿ y en lo dispuesto 
p :Y el art ~_, (le l,\ ley de 9 ·le fe:Jrero de r88+, es de)dvertir, que, á j uiC' io de 
este 'I'.-i un:1:;l. el ?,.Ji:1:-;t ro hizo uso de las facultades que le confiere aquel de
c:·eto, dictanc:o las resultlLioues ele r: r' e j·1:! ;0 de 1895, de: ro de juli,> de 1899 y 
<l, 20 le j ulio rle 1900 . l.1s rn ,1!es quedaron ejecuto¡·iadas, y por tal motivo el 
Ministerio no h '.1 p0 1i<)o n i re\·ocarlas, ni 11rncho n:e11os apartarse de su cum-
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plimiento. En cnanto al fun damento que encueutra en e l art. 4 9 ele la ley c,e 9 r1e 
febrero de 1884, este Tribunal observa, que según aquella ley, la autoriclad com
petente para decretar el lanzamiento, es la Alcaldía Municipal , de cuyos fa :los 
la ley conce Je el recurso de apelació:1, siendo en consecuencia i11coa1pe te:1te e1 :,¡ i
nisterio para determinados el lanzamiento, el cual solo procecle ~ía e n :os casos de
cretados por el art. 19 de la misma Ley, y los ocup.1ntes de los L r re nos del se-
1'íor Dárdano no se lrnllan comp:-endidos ni aun en el número +-' de aq uel a :·tícn 
lo, pues qne el mismo Ministerio en sus fall os ardba citados los consi,lera coa10 
poseedores de buena fe. 

Considerando: que por las razones expuestas el Decreto de 1-::nzinniento rl ii' · 
tado por el se11or :Ministro de la Gobernació:1 coatra las per::;on ::: s h dic::,c.a·, e;, la 
parte final del primer considerando, es violatorio de la ga rantía indi\·i \ua1 co .1sig -
11 ada en el art. 20 de la Constitución de la Repúblic2, y que , e.i con~.ec,,en-· i:1 , 
procede amparará los solicita11tes contra quienes se ha di,~tado aq::clla p-ovide11c;a ; 
Por tanto : de conformidad con las rnzones expuestas, leyes citadas y lo prescr i
to por los artículos 2 , 3, 9, 13, 14 y 15 de Ley de .c'\. ¡.uµa ro, en ;;o·nb ·e de ia 
República de El Salvador, dijeron: ha lugar á amparar ':Í los sc:10:-es T:·it i,iad y _¡ ;1,;

to Bonilla , Luis Guzmán, Juan Dámaso Escobar, Vibián _:,ré , a lo , i•:s teban lleí 
nández, Fermín Escobar, Ciriaco Fuentes, Gertrudi,; , T ranq1 1ili,10. Cást ¡¡ lo y Ec1n
vigis Díaz, contra la providencia del seíi.or ~inistro de Gohen·,,, iún que ordrna lnn
zarlos de los terrenos á qne se refiere esta sentencia, clecl. r::· <' , , ,-i l ,g ,1 r el amr: ·o 
respecto de los demás recurrentes, á quienes se.c<n de :1., e:1 '. '-' , ,, ta,; cbúos y ,Je r
juicio de la acción de calnmnia . Póng·1se esta resolw: ió 1 e · .o o<', ·1ie·1to c.e. se 
ñor Ministro de Gobernación para los efectos del art. 21 ·1e , Le \· ,1

,~ , mp1rn.'-
Míguel Angel Araujo.-::V1ig11~! T . .Moli:rn.-Pío Rome•·0 1;o, r; e .-.. i, ' ri'Íc1 ( , :ci rcía . 
Salomón Gon;,;ák;,;. 

P r ocede el a mparo cuando se justifica co,1 título inscr ,to qu e: un t erreno mandndo 
repa rtir entre los vcci1.os de un pueblo por un Ale;, i(l( , querla co mprendi r]o 
en el mcnc10nado tít ul o.· 

(Pronuuciada por la c,,rte S ,1prema de Justici,. , el 8 de mayo ele 1903. ) 

Vistos en r eYisión con la sentencia pronunciada por la H onorable Cámara de 
Segunda IustanC'ia de la te r- -e-a Sección <lel Ce11tro, á las dos de la tarde del día 
catorce de abril de! corrieu te mio, en el rec urso de amparn promovido por el se
iior Francisco Raimundo, vecino de S an Pedro Perulapán , C'o11 tra las dsiposi
ciones de los Alcaldes Municipales de Sau Pedro Pem lapá 11 seiiores Esteban 
Ventura, y J. Vicente Zavaleta , en que ordenan, el primero, la repartición en
tre varios vesinos de aqt1ella localidad, de las ;-egas de los ríos ' 'Sinuapa" é 
' 'I nst:mcias" que aficma el seíi.or Raimundo que le pertenecen, según los títn los 
debidamente registrados que presenta; y el segnudo, la desocupación de las mis
mas vegas y la destrucción de las cercas que tiene en el terreno de st1 p ropie
dad, repartiendo nnevamente las mencionadas vegas entre varios vecinos, para 
que siembren algunos cereales; sentencia en la cual se ampara a l solicitante , 
c?ntra las resol\1ciones de los Alcaldes M1111icipales de que se ha hecho reíeren
cia; se ordena a los expresados funcionarios devuelvan á su dueiío, sino lo hu 
biesen verificado antes, las mencionodas vegas, absteniéndose en Jo sucesivo de 
dictar iguales providencias, bajo las responsabil idades de ley. 

Considerado: que el se11or Francisco Raiumndo se presentó á la Hnora-
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ble Cámara de Segunda Instancia de la tercera Sección del Centro, solícítanda 
el amparo; y habiéndosele pedido informe al señor Alcalde de San Pedro Pern-
lapán, éste manifestó, que las vegas húmedas que ha repartido entre la clase 
pobre de aqnel vecindario, no son de la propiedad del quejoso y que se acos
tumbra hacer el repartimiento aludido, desde hace más d~ treinta y cinco atios. 

Considerando: que el demandante ha exhibido los títulos municipales, debi
damente registrados, en quo constan su propiedad y posesión en los inmuebles si-· 
gnientes: nn terreno rústico situado es el valle del "Rodeo," compuesto de nove• 
cientas ochenta áreas de extensibn y linda: al Oiiente, con terreno dt Nicolás de 
la Cruz é Irinco Pérez; al Norte con el río de "Sinuapa;" al Peniente, con terre 
no de Evaristo Sánc-hez y el mismo río expreiatlo, hasta llegar al encnentro del 
río de "Instancia" con el de "Sinuapa;" y al Sur, con terreno de Blas Bautista 
y Juan José Santos. camino de por medio. El otro terreno está situado en el 
Valle de "Istagna," de la extensión de doscientas ochenta áreas; y linda: al 
Oriente, con el mismo río de "Sinuapa;" al Norte, con terreno del expresado• 
se1'ior Pérez, al Poniente, camino real de Suchitoto; y al Sur, con terreJ10 de 
Calixto Santos, Patricio Ramírez y sucesión de Sinforoso Ramírez. 

Considerando: que además de los instrumentos. relacionados, existen en favor 
del ~etior Raimundo, las inspecciones practicadas por el Juez 1 9 dt Paz de la Villa 
referida, en el día zo de febrero último, por lo qeu se comprueba que las ve1'as de. 
humedad que los Alcalde_s han repartido entre los vecinos pobres de aquella juris
dicción, para la siembra de cereales, están comprendidas en los mc•cionados títulos , 
siendo, por consiguiente, de la exclusiva propiedad y posesión del demandante. 

Considerando: que al ordenar las Autoridades Municipales, al señor Raimundo , 
r¡ue desocupen sn propio terreno, se han infringido, como bien dice la Honorable 
Cámara dt segunda Instanci:.. , las garantías ind.ividuales, comprendidas en los artí
culos :zo y 30 de la Constitución, que extatuyen: "qne ninguna persona puede se1-
prívada de su propiedad , sin su previamente oída y vencida en juício con arreglo á 
las leyes;" "que la propiedad de cualquier naturaleza que sea es inviolable; y ningu 
na persona puede ser privada de sus bienes, sino por causa de utilidad pública legal
mcm te comprobada y previa unajm,ta indemnización." 

Considerando: que apareciendo que no se ha dado cumplimiento en el presente 
caso á las disposiciones constitucionales citadas, la sentencia aludida está arrcilada. 
á derecho y procede, en consecuencia, su confirmación . 

Por tanto: de acuerdo con el artículo 37 de la Ley Ft1ndamcntal y los artículos
JJ y 14 de la Ley de Amparo, á nombre de la República de El Salvador, dijeron: se 
confirma en todas sus partes la sentencia revisada. Devuélvase la pieza principal 
á la Cámara de segunda Instancia de su origen, con la certificación respectiva. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Brac-amonte, Adrián Gar
cía, Reyes Arrieta Rossi, Víctor Jcaz, Víctor Manuet Mirón. 

E~ atentatoria la providencia <le un Gobernador clepart:imental que· ordena eI Janzn
miento de una pcrson?. de nn inmueble embargado por ejecución seguida con
tra. un tercero, siem¡we L¡t1e ~e justifica su pose ión de buena fe, con título ins
crito, y procede, en c:o:.1sccnenc:ia el ampa:ro. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Jnstícia. el 14 de sept iembre d~ 1903.) 

V istos con el recurso de amparo promovido por el $CÜor doctor don Fran
cisco Martínez Suárez, como apoderado de la señora doña Lucía López de Ló · 
pez, contra el Gobernador del Departamento de Sonsonate por la providencia 
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tn qu~ este foucionarie previeJJe á 1~ exprest1.da ¡¡eñora desocupe dentro dd término 
<le tres días y bajo pena de procederse á su lanzamiento, un terreno denominado ' 'Los 
Gramales," situado ·en jurisrucción del pueblo de Caluco, del cual terreno la señora 
de Lópcz se considera dueña cxclusiTa, providencia. dictada á solicitud del icñor don 
Jesús Alfaro como secuestre del inmueble embargado de orden del Juez de primera 
Instancia de lo Civil de Ssnsonate, en ejecución que si~ue aate él, contra doña Leo
nor Otondo de Herrera, el señor don Jerónimo Panameño, por cantidad de pe101. 

Han intervenido ademá1o del doctor Martínez Suárcz, loi doctores don Rc1fa.el 
-evero López, como apoderado de la señora de Herrera, y don Miguel Tomá11 Meli
na, como apoderado sustituto de la recurrente; así como también el Fiscal de la Cor
t e doctor don José Belisario Navarro, todo, de este domicfüo, con excepción de las 
rcñoras de López y de Herrera, vecinas la primera del pueblo mencionado de Caluco 
J la segunda de Sonsonate. 

Leídos los autos, lo alegado por las partes, y; 
Considerando: que el embargo recaído en el terreno de que se trata, ha sido or· 

dcnado en una ejecución que no se sigue contra la recurrente sino contra la i1cñora. 
de Herrera; que dicho embargo ha sido diligenciado en un terreno como de cinco ca.
balluías ó sean nintitrés hectáreas cincuenta áreas de capacidad, situado en juri,;
dicción de Caluco, cuyo11 linderos son: al Norte, con terreno de Gervasio González v 
Ma•ud Calderón, Fernando Gómez y Bruno Peña; al Oriente,. terrenos de Antonio 
Trigueros y Antonio Menda; al Poniente, terrenos de Lcopoldo Barriento~, Rodrigo 
Caitillo y Mariano Figucroa; y al Sur, terrenos del doctor Dionisio Araúz. 

Consideral!do: que la parte recurrente con !oU solicitud de amparo presentó c e1·

tificación de los pasajes de lanzamiento intentado contra ella, certificación c:1 la 
cual apt1.recen razona.dos lgs títulos siguientes: 19 una escritura. pública otorg ac1?.. 

&ntc el Abogado don Mauricio Cuéllar en Sonaonatc, el día 8 de noviembn de 1882, 
en la cual los señores Carmen, Sinforoso y Santiago Lópc:i, Tranquilino Santos :
Dioniaio Castillo, dcdara• que la Municipalidad de Caluco con fecha. 10 de diciem
bre de 1880, les concedió licencia escrita para acotar y cultivar un terreno de nueYe
cab:...fürías de sus ejidos, terreno del cual han estado en posesión común y proindi, :
sa con el señor don Toribio López, concesionario también de aquel Municipio; que en 
el área del t erreno se hallan comprendidas una caballería cedida á Manuel Amaya y 
dos caballerías y media á Manuel Espinoza, limitado todo el terreno: al Oriente, por 
tierra, de Jorge Sicilia, mojfo-1 de "Níspero" de por medio; al Norte, por las misma1-
ticrra, de Sicilia desde la "Loma del León" hasta "El Salto de Amayo;" al Ponien
te, por terrenos cjida.les de Caluco ba,ta el punto denominado "El Chinastco," y , al 
Sur, camino de Cuisnahuat de por medio, por la hacienda "Ensenada" ee los seño
reli Araúz: q11e por una equivocación del Alcalde de Calaco, se extendió posteriormen
te «1 título de propiedad de dich o terreno á solo el señor Toribio López, pero que 
los otorgantes convienen en reconocer á este señor Lópcz como dueño exclusivo de 
él y renuncian, por consiguiente, en su favor los derechos que tenían en el inmueble. 
En estll cscritnra don Toribio Lópcz acepta lo manifestado por los otros otorgan
te,; 29 El título de propiedad á que se refiere el instrumento anterior, extendido del. 
terreno antes <' escrito á don Toribio López por el Municipio de Caluco el día 28 de 
junio de 1882: ios títulos que anteceden se hallan inscritos en el Registro de la Pro-
piedad, habien a o si ri o presentados por el señor López á la inscripción con fechti 31 
de diciembre de 1883: 3• una partida de estado civil de la cual com;ta el matrimo
nio de la recurrent e con el señor don Toribio López, y otra que confirma la defun
ción de éste; 4o. otra escritura pública otorgada en Sonsonate á 11 de diciembre de 
1885 e,i que la señora Antonia Peña vende á don Toribio Lóptz un terreno situado 
en 1011 ejidos de Ci!duco como de doa _ media caballerías de extensión, que hubo por 
herencia de su esposo difunto, el ya mencionado :Manuel Espinoza, terrenos cuyos 
linderos son: al Oriente, Norte y Sur, el terreno anteriormente descritca del compra
dor señor López; y al Poniente, el terreno denominado "El Zunza" de doña Feli.pa 
Castillo; esta escritura está inscrita y fué presentada al Registro de la Propiedad 
Raíz el día 3 de febrero de 1887; y 5 o. una certificación extendida por el Juez 2 o. de 
1"' Instancia de Sonsonate, á favor de la recurrente, de la posesión efectiva que se le 
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dió, en repr 'Stntación de su hijo legítimo Abraham López, ~- poi· ,-i, como hercderm 
del diíunto don Torihio López, padre y esposo de ellos respectiYamcnte, ele un terre
no situado en los ejicl, s de Caluco de siete caballerí¡¡_s de ex ten ión poco más ó me
nos, linda1~te: al Norte, desde ''El Salto de Amayo" hasta el mojón "El Chinasteo•· 
co.; terreno,: de Manuel Antonio Amaya, del doctor Juan José :\Janzano, de Felipa 
Ca!'tillo; rd Poniente y Sur, con terrenos de la hacienda "San Francisco la Ensena
da" de don Dionisio Aráuz, camino de Cuisnahuat de por medio; y al Oriente, con 
terrenos de don APtonio Trigueros, desde el mojón de la "Loma Pedregosa" nombra
da también de "El . León" hasta "El Salto de Amava". Esta certificación csti 
también inscrita y ftté pre ·em:acla al Registro de la P/opiedad el día 18 de mayo 
de 1889. 

Considerando: que de la certificación antes dicha de las diligencias de lanza
miento aparece además que el señor don Jesús Alfaro, en concepto de depositario 
y alegando que la seúora de López le perturba en la tenencia del inmueble embar
gado, pidió su lanzamiento ante el Gobernador de Sonsonate, fondado en el Art. 
2,211 C. reformado, qnicn pre,·ino á la recuncnte lo desocupara dentro de tres días 
conminándola con lanzarla si no lo;-erificaba yqueaunquc la recurrente se alzó de esa 
resolución para ante el 1Iinisterio de Gobernación, se declaró improcedente 
la a 1Jelación que interpuso: que pedido informe por este tribunal al Gober
nador de Sonf:on::ite manifestó ser ciertos los hechos relacionados y que él 
procedió á 01·denar la desocupación á la señora de López preYio dictámen 
del Abogado don Luis A. Escalante, quien antes le aconsejó practicara inspec
ción á efecto de determinar si era cierto que la recm-rente ocupaba el terreno q•:e 
se cuestiona. 

C-)nsideranclo: que de parte de la señora doña Lucía López de Lópcz se ha 
justificado plenamente con los instrumentos inscritos de que se ha hecho mérito, 
que es poseedora de buena fe de un terreno como desiste caballerías de extensión 
en los ejidos de Caluco, comprendido en el embargo practicado de orden del Juez 
de 1"" Instancia de lo Civil de Sonsonate, en virtud de ejecución seguida contra 
doña Leonor Otondo de Herrera.-Art. 17 Ley del Registro. 

Consideranoo : que conforme al Art. 2,211 ii~ciso 29 reformado C., el lanzamien
to gubernativo debe entenderse que no procede contra el dueiio del inmueble se
cu strado, sino cuando el juicio en que se ha decretado el secue tro se siguiere co1~
tra él y no contra tt-rcc::ros: que si bien el doctor López, como apoderado de la eje
cutada señora ele Herrera, ha pretendido establecer que esta última es la dueña 
del terreno de que se trata, este Tribunal considera inadmisible dicha prueba en el 
presente recurso y no entra á apreciarla, por ser en su concepto el dominio que pu~ 
dit:ran tener las partes en el inmueble embargado, cuestión que debe ventilar-se 
ante los tribunales respecti,-o y en otra forma, reputándose entre tanto como due
ña exclusiva á la recurrente por ser ella quien tenía la posesión legal cuando se prac
ticó el emba1·go y se iniciaron h!s diligencias del lanzamiento gubcrilativo.-) .. rts. 
25 Const, 723 inciso 29 C., 24 Y 33 Pr. 

Considerando: que por lo ~xpuesto se ve claramente que eI lanzamiento referi
do tiende á privar á la beñora de López de su propiedad, in haberla oído ni ven
cido en juicio: que por lo dicho el recurso está fundado, pues las providencias del 
Gohernador de Sonsonate contra ella son Yiolatorias de la garantía indÍ\'idnal res
pectiya consignada en el art. 21 de nuestra Carta Fundamental. 

Por tanto: de a cuenlo con las leYes Citadas v con los artículos 2, 3, 9, 13, 14 Y 

21 de la Ley de Amparo, dijeron: ha iugar al a~paro que ha soLcitado la señor~ 
doña Lucía López de López, contra la pre,·cnción ele! Gobernador del Departamento 
de Som=onak sobre que desocupe el teneno de que ~e ha hecho mérito; pónga~e esta 
resolución en conocimiento del foncionario cxpresarto para que se abstenga de llevar 
adelante 5;us pro,·irlencias y prc\·iénesde. caso de haberlas consumado, restituya las 
cosas i:il e~tado en qne se hallaban antes. 

Simeón Eduardo. Eusebio Bracamonte, Adrián G~lrcía, Reyes Arrieta Ro3!-i , 
Yíctor Jerez, Víctor :\1anud :Mirón. 
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:(:uanoo se justifica la posesión pacífica y no interrumpida de ~rn inmueb~e por más 
de treinta años, los poseedores no puedeu considerarse mtrusos mientras no 
se ventile el juicio de proµie,lad respectivo y el lanzamiento contra ellos or
denado por un Alcalde es atentatorio, procedienJo, en consecuencia el am
paro. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 14 de enero de 1904) 

Vistos con el recurso de amparo interpuesto por los señores Paulino, Ventura y 
Valentina Sánchez, vecinos de Santo Tomá~, contra la proYidencia de lanzamiento 
decretada por el Alcalde Municipal de la villa referida, á solicitud de las señoras 
María Petron ih1, Bernarda y Anastasia Sánchez, del mismo domicilio, para que aque-
1ios rlcsocupen un tci-reno rústico situado en jurisdicción de la población expresada, 
e:1 el !Ligar lhmado El Terrero, y que linda: al Oriente, con terreno de María López , 
al >lortc, con terreno de Guadalupe Vásquez y Alejandro Sáncbez; al Poniente, con 
terreno clc-1 mismo Sáncbcz; y al Sur, con terreno de Pablo y Francisco Pérez y de 
.Eugenio Ramos. 

Han interv~nido en el juicio, además de 1os actores mencionados, los Fiscales de 
la Corte doctores don José María Carrillo y don José Jurado, vecinos de esta capital, 
y la i,eí'lora Bernarda Sánchez. 

Considerando: que los recurrentes manifrstai·on: que hace más de treinta años 
que poseen como herederos ele sus difuntos padres el terreno descrito: que en ese 
concepto han solicitado se reconozca su derecho, conformándose con el testamento 
,ic su señora madre: que en esas circunstancias, la sobrina de los exponentes, Ber
narda Sánchez, pidi(, al funcionario rcspectiYo, que es el Juez 2 o. de 1"' Instancia 
Civil de este Departamento, que como hija de Vicente Sánchez, se le declarara á ella 
también heredera: que habiendo sido declarada heredera de éste, ha solicitado que s1: 
lance á los recurrentes: qne corno ellos no son inquilinos, intrusos ni perturbadores 
del fundo en cuestión, el lanzamiento de que se ti-ata, viola la garantía constitucio
nal, en virtud de la ctrnl nadie puede ser privado de su propiedad sin ser oído y 
vencido en juicio con arreglo á la ley, por lo qt1e solicit':ln ampan,. 

Considerando: r1ue pedido informe al Alcalde Municipal. éste expuso: que ha 
decretado el lanzamiento, porque las solicitantes María Petronila, Bernardo y 
Anastasia Sánchez han comprobado que son herederas de Vicente Sánchez, quién 
era dueño del terreno, según el título presentarlo, inscrito en el Registro de la Pro
piedad y en el de los terrenos rústicos que lleva aquella Alcaldía, 

Considerando: que abierto el juicio á prueba, los recurrentes justificaron con 
las declaraciones de los testigos Alejandro Méndez, León Nájera y Pablo Pérez: que 
han poseído desde hace más de treinta arios el fondo enunciado, de una manera 
quieta, pacífica y no interrumpida. En el mismo término de prueba la parte con
traria exhibió el título municipal del propio inmueble, expedido á favor de Vicente 
Sánchez, quien manifestó al hacer la respectiva solicitud para que se le extendiera 
dicho título, qne hahía adquirido el terreno por donación de su padre señor Eduardo 
Sánchez. 

Considerando: que apa1-eciendo que el fundo lo adquirió Vicente Sánchez por 
donación rlel seño1· Eduardo del mismo apellido, que fue también padre de los recu
rrentes, sin que se haya aprobado la referida donación; y ju,tificándose con lo decla
rado por los te:=:tigos, que los demandantes han estado en posesión del terreno po1· 
más de t;·einta años, no pueden ser tenidos como intrusos ni perturbadores para 
los efrctos del art9 860 del Códi8 o de Agricultnn1, mientras no se ventile el juicio 
de propiedad correspundien te: que en conseCL1cncia, b pro1·idenc¡a del Alcalde de que 
!-.é ha r.?cuuido, es violatoria de la garantía constitucional que se invoca.-Artículo 
.!O de la Constitución. e • 

Por tanto: de .icuerdo con las disposiciones citadas y con bs artículos 2, 4 y 
.J l Lle la Ley- de .\mparo, á nombre ele la Repúbli<:a del Salvador dijeron : ha lugar 
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al amparo que han solicitado los señores Paulino, Ventu ra y Va lentina Sánchez, 
contra la prevención del A!calde Municipal de Santo Tomás, sobre que <lesocupen el 
terreno de que se ha hecho mérito; póngase est a resolución en conocimien to del fun 
cionario expresado, para que se abstenga de lleva r adelante sus proYidencias; y pre
vienésele, calio de haberlas consumado, restituya las cosas al estado en que se halla
ban antea. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, E uaebio Bracamonte, Adrián Ga rcía , 
Reyes Arrieta "Rossi , Víctor J erez, Víctor ~fonuel Mirón. 

No es procedent e el recurso de amparo, cuando se interpone respecto de un asunto 
judicial purament e civil. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia , el 18 de junio de 1 904.) 

Vistos en revi1ión con la sentencia definitiva pronunciada por la H . Cá mara de 
Segunda In!it ancia de la Sección de Orienk, á las nueve y media de la mañana del 
día Teintinueve de abril del año cor riente, en el juicio de amparo promovido por el 
señor Segundo Baraona, vecino de S anta Elena, contra el Juez de Prime1·a Ins
tanciR del Distrito de U1ulután, por haberse embargado, en la ejecución promo
vida por la señora Trán , ito R . de Gutiérrez, por cantidad de pesos, más bienes 
que los hipotecados; sentencia en la que se decla ra ina dmisible el r ecurso de am
paro, y se condena a l recur rente en las coi.tas, daños y perjuicio. 

Con11iderando: que el Juez de P rimera Instancia de Usulután, al evacuar el 
informe pedido -por lo H . Cámara, expone: que en el mes de junio de mil nove
cientos dos, el doctor Enrique Alem án, como apoderado de doña Tránsito Ro<lrí· 
guer; de Gutiérrez, demandó al recurrente para el pago de mil trescientos treinta 
y seis pesos veinticinco centavos, fundando la de11.1a nda en la eicritura pública hi· 
potecaria otorgada por el señor Baraona á favor de don Vicente Gutiérrez, espo
so que fue de la señora Rodríguez; que decreta do el mandamiento de embar~o, 
á juicio del Ejecutor, los bienes hipotecados no eran suficientes para el pago del 
crédito, por lo que embargó, adem á s otro bienes. 

Con11iderando: que tramitado el jui ~i o de amparo, duran te el términ J de prue
ba fué certificado el juicio ejecuti,-o relacionado por el Juez de 1 "' Instancia en su in
forme, y com1ta. de dicho juicio ser cierto lo informado por aquel funcionari o. 

Consider ando: que la sentencia revisada está an glada á derecho, porque a
parece que el recurso se ha interpuesto en un asunto judicial p uramente civil. 

Por tanto: á nomhre de ];¡ República del Salvador, de conformidad con Joi; 
artículos 7 y 14 de la Ley de Amparo y 416, 419 y 437 Pr., dijeron: confirmase 
la sent encia de que se ha hecho mérito. Devuélvase la causa á la Cá mara de 
su origen con certificación de esta sentencia. 

Francisco Martínez $., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamonte, Adrián García, 
Reyes Arrieta Rossi, Víctor J erez, V íctor Manuel },1irón. 
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Cuando un inmueble ha sido secuestrado dos veces, y se han nombrado dos depo-
sitari-os, si uno de éstos pide el lanzamiento contra ei due110 del fundo, que 
lo habita en virtud de arrendamiento celebrado con el segundo de los depo 
sitarios nombrados;, es procedente amparar á dicho arrendatario, mientras 
no se decida por la autoridad respectiva qae no vale el contrato <le arren
damiento. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 23 de junio de 1~04.) 

Vistos con el recurso de amparo interpuesto por el doctor don Claudio Ochoa, 
<.n concepto de apoderado de don Luis Giammattei, el primero vecino de la Nue
va San Salvador y el segundo de la Libertad, contra el lanzamiento decretado por 
d Alcalde Municipal de la expresada población, con el objeto de que el señor Giam
mattei desocupe la finca El Coyolar, donde actualmente habita. 

Han intervenido en el juicio, además del récurrente, el dGctor don Nicolás Ser
pas, como procurador de don Salvador González, y los Fiscales de la Corte docto
Tes don José Jurado y don José María Carrillo, vecinos de esta capital, á excepción 
del señor González, que lo es de la Libertad. 

Considerando: que el doctor Ochoa manifestó en su demanda: que con motivo 
de haberse decretado el divorcio entre el señor Giammattei y la señora Jesús Mora
r.ales, ~e han inventariado los bienes de la extinguida sociedad conyugal, nombrán
•<i-Ose depositario de ellos al señor Salvador González, quien ha solicitado !que se 
lance de su hacienda El Coyolar al señor Giammattei; que el Alcalde Municipal res
pectivo ha decretado el lanzamiento, providencia contra la cual interpone el pare
<Ciente el recurso de amparo, por quehrantarse la garantía individual consignada en 
el artículo 20 de la Constitución Política, pues el señor Giammattie continúa en la 
-finca enunciaila con el consentimiento del depositario nombrado en una ejecución 
seguí da contra el propio señor Giammattei. 

Considerando: que pidido informe al funcionario corres;pondiente, éste expuso 
ser ciertos los conceptos de la demanda, por haber sido solicitado el lanzamiento por 
el depositario del fundo. 

Considerando: que en el término lega\ se presentaron los documentos en que 
consta el nombramiento de depositario recaído en el señor Salvador González, al 
practicarse el inventario en referencia; y además que después de haberse: solicitóldo la 
providencia del Alcalde Municipal, y en virtud de ejecución seguida contra don Luis 
Giammattei por don Domingo dd mismo apellido, fué embargado el derecho que el 
ejecutado tiene en la finca El Coyolar, nombrándose depositario al señor Matilde 
l\'.,1.jarro; que éste posteriormente celebró con el ejecutado, un arrendamiento de una 
pieza de la mencionada finca, por el término de un año contando desde el día dos de 
diciembre del año próximo pasado. 

Considerando: que habiéndose comprobado que hay dos secuestres del fundo 
,en cuestión, y que el recurrente continúa en la finca en virtud del arrendamiento 
-aludido, no procede la diligencia decretada por el Alcalde Municipal, mientras no se 
decida en la forma correspondiente si es ó no váliso e1 referido contrato, y, por lo 
mismo, no debe tenerse, entre tanto, al señor Giammattei como intruso ó perturba
<lor, para los efectos del artículo 229 C: que en consecuencia, el lanzami~nto decre
tado viola la garantía constitucional que invoca el recurrente. 

Por tanto: en cumplimiento de las disposiciones citadas y de los arts. 2, 13, y 
21 de la Ley de Amparo, á nombre de la República de El Salvador, dijeron: ampára
se á don Luis Giammattei contra la proTidencia del Alcalde Municipal de La Liber
t ad, de que se ha hecho mérito; y comuníquese esta resolución al funcionario·referido, 
para los efectos legales. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamonte, Adrián García, 
Víctor Jerez, Víctor Manuel Mirón. 
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Procede el amparo, en eI caso en que una autoridad adminístrativa se arroga atri
buciones que corresponden exclusivamente á las autoridades judiciales. 

( Pronunciada por la Corte Rup,rema de Justicia, el 27 de junio de 1904.) 

Vistos en revisión con la !tmtencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de 2"' Instancia de la Sección de Oriente, á las nueve y media de la mañana 
del día veintiséis de mayo del corriente año, en el recurso de amparo promovido por 
la señora P ioqninta Gómez, vecina de Lolotiquillo, contra la providencia del Gober
nador del Departamento de Morazán, en que declara nulo un título de propiedad de 
on !olai:; que le extendió el Alcalde Municipal de su domicilio; sentencia en la cual se 
ampara á la recurrente contra Ja sentencia en que se hace la declaratoria referida; 
debiendo restituirse las cosas al estado err que estaban antes de rjecutarse el act:> 
reclamado; y se condena al funcionario expresado en las costas de este recurso. 

Ha intervenido en el juicio, además de la recurrente, el Fiscal de la Cámara doc. 
tor don Antonio Navarro, vecino de San Miguel. 

Considerando: que la demanda de la señora Gómez se funda en que el Goberna~ 
dor del Departamento de Morazán, á solicitud dt= la señora Luda Gómez, ha decla· 
rado sin ningún valor el título de que se ha hecho mérito, relativo á un terreno urba~ 
no, situadú en los suburbios de LoJotiquillo, y que linda: al Oriente, con terreno d' Tibur
cio González, con una extensión de ciento cuatro metros quinientos milímetros; al 
~orte, con solar de Indalecio Gonzále:z;, midiendo por este rumbo cuarentiún me
tros ochocientos milímetros; al Poniente, calle de por medio, con solares de Panta
león y Juan Evangelista González, en una extensión de treintitrés metros cuatro
t·ientos cuarenta milímetros; y al Sur, con solar del mismo Juan Evangelista Gon
zález, midiendo por este rumbo ochenta y tres metros seiscientos milímetros; y que 
con dicha sentencia se han violado "los artículos 20 y 25 de la Constitución. 

Considerando: que pedido informe al Gobernador del Departamento de Mora
zán, este funcionario manifestó que son ciertos los concepto de la referida demanda: 
que fué declarada la nulidad del título expresarlo por haber sido extendido sin cum
plirse todas las formalidades exigidas por la ley; pero que esta resolución fue toma
da porque tratándose de imponer la pena correspondiente al funcionario('flcusado 
falt~s en el cumplimiento de su deber, era natural que se hiciese mención en la senten
ciad~ la nulidad que predujo el procedimiento; más no para que produzca estos 
efectos como resolución gubernativa, puesto que en el mismo fallo se deja su dere
cho á la quejosa Lucía López, para que ocurra á pedir el amparo de ley á los Tri
bun~i.les comunes. 

Conaiderando: que ha gido copiada en autos de sentencia en que c1 Gobernador 
de Morazán declaró nulo el título que el Alcalde Municipal de Lolotiquillo expidió á 
favor de la señora Pioquinta Gómez, imponiéndose al referido Alcalde y á su Secre
tario mancomunadamente veinticinco pesos de multa; se les condenó, además, en las 
co!ta1 y perjuicios que han irrogado á la señora Lucía Gómez, quedándole á ésta !U 
derecho á salvo para que ocurra á pedir el amparo de ley ante el Tribunal corres
pondiente. 

Con!iderando: que como bien dice la Honorable Cámara, el Gobernador del de
partamento de Morazá11, al declarar la nulidad del título de que se ha hecho mérito, 
traspasó sus atribuciones, resolviendo una cuestión de la competencia de las auto
ridades judiciales; que refiriéndose á este punto el re_curso interpuesto, debe concep
tuarse la sentencia del expresado Gobernador como mfractora de la garantía indivi
dual consignada en los artículos 20 y 25 de la Constitución Política, citados por lot 
recurrente; y por lo mismo, la sentencia revisada está arreglada á derecho y debe 
confirmarse. ( Artiículos 104 de la Ley Fundamental y 14 de la Ley de Amparo· ) 
pero no procede la condenación en costas al funcionario respectivo por no establece:
lu la le:_,- conatitutiya especial, aplicable al caso. 

Por tanto: en cump:imiento de las disposiciones citadas y de los artículos 16 y 
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17 dt la Ley últimamente aludida, á nombre de la República de El Salvador, dij e
ron: confírmasc: la sentencia de que se ha hecho mención, con la reforma de que no 
hay condenación, en costas. Devuélvase la pieza principal á la Cámara de s ,1 ori
gen con certificación de este fallo para los efectos legales. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamontt, Adriáa Gar~fa, 
Reyes Arrieta Rossi, Víctor Jerez, Víctor .Manuel Mirón. 

El Decreto de 5 de enero de 1894, relativo al arrendamiento, no es inconstitucional. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 11 de octubre de 1904) 

Vistos en revisión con !& sentencia definitiva pronunciada por la Ho~ora bíe Cá• 
mara de 211- Instancia de la Sección de Oriente, á las ocho de la mañana del día ocho 
de agosto del corriente año, en el recurso de amparo interpuesto por don Victoria
no Mendoza, vecino de la villa de Jocoro, contra la proYidencia del Alcalde Muni• 
<.-ipal de la villa expresada, don Francisco Flores, en que ha decretado el lanzamien
to de un terreno, situado en el lugar llamado Aguacatal, y que linda: al Oriente, con 
el xío de Oro; al Norte, con un zanjo hecho por Tomás Moreno, en línea recta al 
mismo río; al Poniente, con el mismo zanjo y camino real que de Jocoro conduce á 
Yucuayquín; y al Sur, con un zanjo hecho por el finado Simeón Sánchez; sentencia 
en la cual se declara que no procede el recurso de que se ha hecho referencia; conde
nando al recurrente en las costas, daños y perjuicios. 

Ha intervenido en el juicio, además del señor Victoriano Mendo::i;a, el Fiscal de 
a Cámara doctor don Antonio Navarro, vecino de San Miguel. 

Considerando: que el recurrente manifestó en su d~manda: que interpone am
paro contra la providencia del Alcalde Municipal de su domicilio, en que le ordena 
desocupar el terreno mencionado, en el término de treinta días, en virtud de solici
tud de los señores Miguel Lagos, Isidro y Tomás Lazo, á consecuencia de un juici@ 
que le siguen en la Alcaldía los señore& Lagos y Lazos; no obstante que el terreno 
disputa! es ejidal y no pertenece, por lo mismo, á la ha<:ienda San Antonio: que pedido 
informe al Alcalde respectivo, éste manifestó lo siguientt: que á la Alacldía de su 
cargo se presentaron don Miguel Lagos é Isidro y Tomás Lazo, con un documento 
en que consta haber celebrado con el señor Victoriano Mendoza un contrato de 
arrendamiento del terreno descrito; que habiendo trascurrido el tiempo estipulado. 
se pidió la desocupación del fundo, lo que fué decretado por la autoridad correspon
diente, y por este motivo se ha ordenado el cumplimiento de dicha resolución. 

Considerando: que en el término de prueba se ha justificado plenamente que el 
demandante señor Victoriano Mendoza celebró un contrato en instrumento privado. 
en que se convino que don Miguel Lagos y los señores.Isidro y Tomás Lazo entre
gaban en arrendamiento al señor Mendoza el fundo relacionado y dicho señor per sn 
parte aceptada al arrendamiento; que aunque también ha pcesentado el actor va
rios testigos para justificar que ha estado en posesión del terreno disputado desde 
hace veintiúc1 años, apareciendo que en el contrato aludido reconoció el derecho de 
o s señores Lagos y Lazos, no deben tomarse en cuenta dichas declaraciones. 

Considerando: que la sentencia revisada, según qtteda expuesta, está arreglada 
á derecho, toda vez que al poner el Alcalde en práctica la s disposiciones del decreto 
de cinco de enero de mil ochocientos ochenta y cuatro, en el presente caso, no se ha 
'\"iolado ninguna garantía constitucional; y.por consiguiente, procede confirmar el 
referido fallo. 

Por tanto: en cumplimiento de las disposiciones citadas 'y de los art ículos 37 
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de Ta Constítucíón y 13, 14 y 15 de la Ley de Amparo, á nombre efe Ta Repúblíc~ 
de El Salvador, dijeron: confirmase en todas sus partes la sentencia de que se ha he
cho mérito; y devuélvase la pieza principal á la Cámara de su origen con la certifi
cación respectiva. 

Francisco Martínez S. , Simeón Eduardo, Eusebio Bra:camonte, Adrián Gar
cía ,. Víctor Jerez,. Víctor Manuel Mirón. 

Cu:micfo hay di!!iputa re~cto áe una faía de tereno limítrofe á otro, corresponde re
solverla á Tribuna-les comunes, y no puederr ser conceptuados como i:1'1trusos:: 
los que habitan y traban en dicha faja ele tenrene>. 

( Pronunciada por la. Corte Suprema cfe-Justida, el 28. defebrerode19o5.) 

Vistos cnn eI recurso d'e amparo inrerpuesto por el cfoctor cfon MígueI Tomás 
Molina, como apoderado de don Mariano Aguirre- Durán, contra la providrncia del 
Gobernador del departamento de Ahuadrapán, que ha &rdenado el lanzamiento de: 
fos señores Delfina Fabián, Anselma Quintana, Lorenza Zúniga y Ta:deo Arriaza y 
sus famifüues, de un terreno situado rn el lugar llamado· Los Cerritos, perteneciente 
á: los extinguidos ejidos de aquella ciudad. 

Han mtervenido en el juicio, el doctor Motina, en eI carácter indicado; el doctor 
don Modesto Barrios, como apoderado de don Alejandro efe León y de 1a señorita 
Isabel de León; el Fiscal de la Corte Suprema doctor d911 Miguel Angel Araujo y e! 
doctor don José Jurado, en concepto de apoderado dd General don J ~é Dolores Fre
za, qne fué d Gobernador que decretó el lanzamiento; siendo los doctor~s Molina,. 
Barrios, Arauja y Jm-ado, vecinos de esta capital; los señores Aguirre y de León del 
dorrricilio de Ahua:chapán, y el General Preza, del de Chalatenango. 

Considerando: que el doctor Molina se presentó manifestando lo que sigue: que 
su porderdante, como único y universal heredero de su hermano don José Aguirre, 
es dtreña exdusivo de un terreno situado en el lugar }Jamado Los Cerritos, de los eji
dos que fueron de la: ciudad de Abuac-hapán, compuesto como de cincuenta y seis 
manz:mas paco más 6 menos, 6 sean tres mi:l novecientas veinta áreas, que furda: a ! 
Oriente, con la 11.acien<la Santa Rosa Acacalco; al Korte, con terrenos de Luis y Juan 
Tobar, Ma:rfaJosefa Aguirre y otras personas; al Occidente, con e} rnmino nacional 
qu€ de Ahuachapán conduce á Atiquizaya; y al Sur, c-on finea de la sucesión de don 
Fermín Padilla y terrenos de otras personas; que habiéndose practicado inventario 
de los bienes correspondientes á }a sucesión de don José Aguin-e, fué inclu:idoen 
rlicho in Tentario el inmueble descrito; habiéndose nombrado á su poderdante de
positario de todos k>s biene!!, indusive dos manzanas y media de t erreno que 
pertenecen al de Los Cerritos y que anteriormente, según informes, habian sido 
induidas en el inventario de :kos bienes de la sucesión de don Dámaso de León, prac
ticado á solicitud de los señores Jesús, Isabel y Alejandro de León, c9mo pertenecien
tes á la hacienda Santa Rosa Aca::alco, que linda: al Poniente, con los terrenos 
de los Cerritos: qne los: colones expresados del recurrente, han sido lanzados por 
Ja Gobernación del departamento de Ahuachapán, á solicitud de los scñgres de 
León, por lo que solicita se ks conceda amparo contra dicha providencia, que 
viola los artículos 8 v 20 de la Con titución Polírica. 

Considernndo: que pedido informe ,al Gobernador, este funcionario manifestó: 
que el día seis de junio de mil novecientos dos, don Alejandro de León y la señorita 
Isabel Cristina de León, se presentaron á su autoridad, en concepto de depositarios 
de unos terrenos si t uados en el lugar Acacalco, de la jurisdicción de Ahuachapán, so-
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licitando el lanzamiento de los individuos Ta.deo, Cándido y Lorenza Zúni~a é Ig
nacio Molina, quienes, sin ninguna autorización legal, se habían introducido á dichos 
terrenos; que aunque don Mariano Aguirre Durán se había opuesto como deposita
rio de •.)tros terrenos contiguos al depositado á los señores de León, alegando dere
chos en la faja de terreno cuestionada, y asegurando que los Zúnigas poseían tales 
terrenos con su consentimiento, no presentó ningún documento con que poder evi
tar el lanzamiento solicitado; que con tal motivo, se llevó á cabo el referido lanza
miento. 

Considerando: que de la inspección practicada por el Juez de 1'1- Instancia Civil 
de Ahuachapán, consta que son limítrofes los terrenos Santa Rosa Acacalco, de los 
señores León, y Los Cerritos, del recurrente; y que á solicitud del Dr. Molina fue
ron examinados los testigos don Francisco Menéndez Silva, don Honorato Salazar, 
don Federico Mendoza y don Adrián Magaña, quienes afirman que don José Agui
rre, causante del recurrente, poseyó la faja de terreno disputada, haciendo trabajos 
agrícolas, sin que persona algnna le haya inquietado; agregando el señor Menéndez 
y el señor Salazar, que dicha posesión duró como veinte años; el señor Mendoza, 
quince años; y el señor Magaña, durante muchos años; y dijeron además los testi
gos que despuás de la muerte de don José ha poseído el terreno en cuestión don Ma
riano Aguirre Durán, como sucesor de aquél; y que las personas lanzadas son colo
nos del señor Aguirre, quien les ha concedido permiso para que trabajen en el te
rreno. 

Considerando: que el recurrente ha presentado un título municipal inscrito, 
extendido á favor de su causante, cuya herencia ha aceptado; y el nombramiento ce 
depositario del terreno Los Cerritos; y los ~eñores de León, á sn vez, acompañaron 
á su demanda de lam;amiento i,u nombramiento de depositario del terreno Santa 
Rosa Acacalco; que también ha sido justificado que don Mariano Agufrre Durán se 
opuso al lanzamiento pedido por los señores de León, alegando el opositor derecho de 
propiedad en el terreno referido, derecho que han reconocido expresamente las perso
nas que han sido lanzadas. 

Considerando: que de lo relacionado, aparece comprobado legalmente, que en
tre los señores de León y el señor Aguifre Durán ha existido y existe disputa, res
pecto de la propiedad de la porción de terreno de que se trata, limítrofe á Santa Ro
sa Acacalco y Los Cerritos; que además se ha justificado con el dicho de los testi
gos presentados por el demandante, que éste se halla actualmente en posesión del 
terreno cuestionado, en el que ejerció actos de poseedor, sin contradicción de nin
guna persona, don José Agnirre, causante del recurrente; que asimismo, está com
probado con lo expuesto por el actor y con lo declarado por los testigos, que las 
personas lanzadas son colonos del señor Aguirre Durán, quien los ha autorizado para 
permanecer y hacer trabajos en el fundo mencionado; y por consiguiente, la cues
tión rdativa á la pro?iedad de la faja de terreno descrita, corresponde decidirla á los 
Tribunales de Justicia, en la forma legal, y no se ha podido conceptuar como intru
sos ni perturbadores, mientras tanto, á los señores Zúniga y Molina. Artículos ro4' 
Costitución y 7 50 C. 

Considerando: que en mérito de lo expuesto, el lanzamiento aludido, ha infrin
gido la garantía individual consignada en el artículo 20 de la Constitución Política; 
y en consecuencia, procede amparar al recurrente en el ejercicio de su derecho. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas y con artículos 2, 4 y 2r de 
la Ley de Amparo, á nombre de la República de El Salvador, dijeron: ha lugar al 
amparo que ha solicitado don :Mariano Aguirre Durán, contra el lanzamiento decre
tado y llevado á efecto, por la Gobernación del Departamento de Ahnachapán, con
tra lo~ señores Tadeo, Cándido y Lorenza Zúniga é Ignacio Molina, del terreno de 
que se ha hecho refencia; restitúyanse las costas al estado que tenían antes del refe
rido lanzamiento; y póngase esta resolución en conociento de la Gobernación men
cionada, para los efectos legales-

Francisco Martínez S., Eusebio Bracamonte, Adrián García, Reyes Arrieta Rossi, 
Víctor Jerez, Víctor Manuel Mirón. 
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Procede el amparo contra la prevención de un Comandante Local, en que ordena á 
un individuo no llegue á una oficina pública y qne lo amena z,, si lo verifi
ca, con sacarlo á otra población. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 6 de mano de 1~05.) 

Vistos en revisión con la sentencia definitiva pronunciada par la Honorable Ca
mara de 2~ Instancia de la sección de Oriente, á las nueve de la mañana del día 
veinte de febrero próximo pasado, en el recurso de amparo interpuesto por el señor 
Eusebio Mata, vecino de Jocoro, contra la prevención del Comandante Local de 
dicha población don Enribue López, del mismo vecindario, en que le ordenó éste 
que no volviera al Cabildo, porque si volvía, tenía orden terminante de remitirlo 
amarrado á Gotera, como tinterri :lo de mala ley, repitiéndoselo tres veces con sem
blante y ademanes amenazantes; sentencia en la cnal se ampara al recurrente contra 
la prevención indicada, quedando en consecuencia, el señor Mata, en plena libertad 
de dirigir sus peticiones á las a1~toridades de J acoro con arreglo á ia ley. 

Han intervenido en el juic-io, además del señor Mata, el Fiscal de la Cámara 
•doctor don Antonio Navarro, vecino de San Miguel. 

Cnnsiderando: que instaurada la demanda del señor Mata, se pidió informe al 
Comandante Local se110r López, quien manifestó: que el señor Mata es uno de 
los tir.terillos que causan mayor escándalo con su conducta abusiva y que ha tenido 
demasiada razón, y aúu mucha deferencia, para sólo intimar al sefior Mata qne se 
evitara de llegar al Cabílclo , por haberlo exitido así barias persomts á quienes está 
perjudicando injustamente en unos juicios que tienen; y que en vez de mandarlo 
preso en cumplimiento de órdenes que tiene respecto de todo tinterrillo sin patente, 
procedió de la manera referida, sln perjudicar al quejoso con este procedimiento. 

Considerando: que abierto á prueba el juicio, no se adujo ninguna por parte 
del recurrente, ni por parte ele la autoridad respectiva. 

Considerando: que no habiéndose justificado motivo alguno legal, para la de
terminación del Comondante, de que se ha hecho mérito, se ha violado la garantía 
individual c01-1signada en el artículo 16 de la Constitución Política; por la cual, toda 
persona tiene derec-ho de dirigir sus peticiones á las autoridades legalmente cons
tituidas que, por consiguiente, la sentencia aludida está arreglada á derecho y pro
cede su confirmación. 

Por tanto: de conformidad con los artículos 37 de la Constitución 13, 14 y 16 
de la Ley de Amparo, á Bombre de la República de El Salvador, dijeron: confirmase 
la sentencia revisada; y devuélvase la pieza principal á la Cámara de su origen con 
-la certificación correspondiente. • 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamonte, Adrián García 
Reyes Arrieta Rossi, Víctor Jerez, Víctor Manuel Mirón. 

Cuando ttn depositario judical pide el lanzamiento de los poseedores de un inmueble 
y estos, sin título inscrito de ninguna clase, pretenden justificar con testigos 
su posesión antigua, procede amparar al depositario, procediendo, en conse
cuencia, el lanzamiento solicitado. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia , el 10 de abril de 1905.) 

Vistos con el recurso de amparo interpuesto por los sefiores Santiago Hermín
dez y Apolinario Matozo, contra el .Alcalde Municipal de Ahuachapán, para qne no 
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se lleven á c-::tbo las providencias ile lanzamiento <lictadas por éste á favor <ol e don 
Adrián Magaña, en un terreno tt e és .e poseé en el lugar llamado valle de 'unt u
cumat, jurisdicción de Ahuachapá!! ; p:diendo que se haga extensivo el amparo á los 
señores Manuel, Esteban y Alejandro Hemández, \.bel, Máximo León, Josefa , T o
ribia y Petrona Matozo y Pasmala García. 

Han intervenido: como apoderado de los recurrentes, el doctor César Cierra; 
como F iscales de la Corte, los rioctores José Jurado y Miguel Angel raujo, y como 
apoderado del señor Magaña, ei doctor don Hermógenes Alvarado; siendo todos de 
este domicilio, menos los señores Hernández, Matozo y :-.lagaña, que io sou del de 
Ahuachapán. 

Considerando: que el día d;eciséis de noviembre del año próximo pasado, los 
ser.ores Santiago Hernández y .--.polinario Matozo, se presentaron á e te Tribunal 
exponiendo lo siguiente : que el seiior don Adrián Magaña se hizo nombrar deposi
t a rio judicial de unos terrenos situarlos en el punto llamado Valle de Su'1 tecumat, 
jurisdicción de Ahuachapán , como de ochenta manzanas de extensión, lindante: al 
Oriente, con terreno de los señores Julián Chardín y Carlos Valdivicso; al Norte, con 
terrenos de la sucesión de doña Petrona S . de Magaña, de don Ouofre Duráu, de 
la sucesión de Hilario Galicia y del doctor Gustavo Magaña; al Sur, con terreHos del 
doctor Higinio Valdivieso y el Barranco Juajueto; y al Poniente, con terrenos de 
don Rafael Morán; que dentro de los linderos expresados están comprendidas dos 
fincas de propi~dad de los demandantes y otras de Manuel, Esteban y Alejandro 
Hernández; Abel, Máximo León, Josefa, Toribia y Petrona 2\1atozo, y Pascuala 
García; los cuales terrenos é.Seguran los demandantes ser de su legítima propiedad 
y de las personas últimamente iooicadas; que los han poseído desde tiempo inmemo
rial, pues su posesión data desde sus antecesores; que el ejecutante don Adrián Ma
gaña como tal depositario solicitó y obtuvo de! Alcalde Municipal de Ahuachapán, 
sentencia de lanzamiento contra los demandantes y las nueve personas ya indicadas, 
reputándosele3 como intrusos; que como esa resolución además de se injusta, viola las 
garantías consignadas en los artículos 20 y 31 de la Constitución Política, piden se 
les ampare contra las providencias del Alcalde de su domicilio, á fin de que no se 
lleve adelante el lanzamiento y hacen extensiva esta solicitud á las otras personas 
ya indicadas, y piden se suspenda desde luego la ejecución del lanzamiento. 

Considera11do: que este Trihun:11 en vista de la urgencia del caso, ordenó la sus. 
pensión inmediata de las providencias del Alcalde ya dichas y pidió informe á este 
funcionario, quien al evacuarlo manifestó: que en la oficina de su cargo 110 se ha 
iniciado ningún lanzamiento contra las personas á que se refiere el escrito presenta
do, que haya tenido por fundamento el depósito hecho en don Adrián Magaña, de 
una finca, em virtud de ejecución promovidá contra su hermano don Aquilino del 
mismo apellido; que los quejosos han faltado á ia verdad al promover el recurso de 
que se trata; que el lanzamiento decretado contra los quejosos, ha sido fundado en 
causas muy diferentes como aparece de lo siguiente : el señor don Adrián Magaña con 
fecha veintitrés de mayo del año próximo pasado, se presentó á la Gobermicióu del 
departamento, solicitando se lanzara á Máximo León, Apolinario, Abel, Josefa, To
ribia y Petrona Matozo, Santiago Hernández y familia, Manuel, Alejandro y Este
ban Hernández y Pascual García, fundándose el señor Magaña en que es deposita
tario del derecho que corresponde á don Aquilino Magaña, en una finca· embargada 
al expresado don Aquilino, en virtud de ejecución seguida contra éste por el doctor 
Carlos Lagos, como apoderado de don José Gargaro y en que es coopropieta:-io de _la 
finca embargada, por estar dicha finca en proindivisión con el ejecutado; que la 
Gobernación remitió la solicitud del lanzamiento á la Alcaldía, donde se compulsa
ron el depósito de que se ha hecho referencia, verificado en don Adrián Magaña, en 
la ejecución seguida por el doctor Lagos, depósito que fué hecho á las once de la 
mañana del día once de julio de 1903, y un título expedido por el Alcalde !lmnicipal 
de Apaneca, el día dieciséis de setiembre de 1882 , del mismo inmueble á favor de 
los señores Adrián y Aquilino Magaña, documento inscrito en el R gistro de la Pro
piedad secciona!, el día ocho de febrero de 1890 bpjo el número 429, página 546, á 
547 del tomo 26 y registrado también en la Alcaldía Municipal respe:tivJ; que ve-
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ríficado esto, se mandó oir por tres días á todos los individuos contra quienes se pi
dió el lanzamiento, audiencia que fué co:1testada solamente por Manuel, Esteban , 
Santiago y Alejandro Hernández, Abe! y ·'..poli11ario :r.ratozo, quien~s se limitaron 
á decir que no procedía el lanzamiento, porque :,o se consideraban intrusos ni per
turbadores, fundados en las razones que alegaron , sin presentar ninguna clase de 
documento, ni pruebas con qué comprobar lega l: nente sus pretenciones, ni tampoco 
hacían mención de haber solicitado el desembargo a '.1te la autoridad respectiva; que 
en Yista de lo expuesto, acusada la rebeldía co;-respondiente, el Alcalde don Carlos 
Alfare, fundado en los artículos 2,029 C. y 867 del Ci>dig-o de Agricultura, ordenó 
el inmediato lanzamiento de todos los Matozo, Santiago nernández y Pascuala Gar
cía; y notificada esta resolución á todos los interesados, apelaron de ella solamente 
Santiago Hemández y Apolinario Matozo, recurso que le.- fue admitido remitiéndose 
la: diligencias á la Gobernación departamental; que tramitada la apelación en dicha 
oficina, se confirmó la resolución de la Alcaldía, haciendo extensivo además el 
lanzamiento contra los otros Hernández; y de esta sentencia apelaron para ante el 
Poder Ejecutivo, Manuel, Alejandro y Esteban Hernández; habiéndose confirmado 
en todas sus partes la sentencia apelada. 

Considerando: que el Alcalde :\1nnicipal de Ahnachapán acompañó á su in
forme una certificación en que consta: d acta de embargo decretado en el juicio eje
cutivo seguido p@r el doctor don Carlos Lagos, como aporlerado de don José Garga
ro, contra don Aquilino Magaña, por cantidad de pesos, donde consta también el 
acta de depósito, del inmueble enbarg·1do, hecho en d!m Adrián Magaña; inmueble 
que comprende las porciones de terreno que alegan los demandantes ser de su 
propiedad; y el título de propiedad expedido por el \leales Municipal de Apaneca 
á favor de los señores don Adrián y don Aquilino Magaña, el día doce de setiembre 
de 1882 é inscrito en el Registro de la Propiedad el 1889 y en la Alcaldía Municipal 
respectiva el aeintiséis de marzo de 1904, 

Considerando: que se dió traslado á los demandantes y al Fiscal por tres dias á 
cada uno, quienes al devolverlo manifestaron· los primeros, por medio de su apode .. 
rado doctor Cierra, que con el informe emitido por el Alcalde Municipal de Ahua
chapán, está comprobado que los querían lanzar de los terrenos que legítimamente 
poséen, y que no falta par:. ser amparados más que justificar que ellos son los due
ños de dichos terrenos: qne para ese objeto pide se libre provisión al Juez de Pri
mera Instancia de Ahuachapán para que se sirva certificar con las formalidades de 
ley los documentos á que se refiere la primera parte de su escrito de fojas 23; y el 
Fiscal manifelstó que de la misma certificación consta: que no se ha violado nin
gun principio constitucional; que el señor 11fagaña es depositario de dicho inmue
ble y que en ese carácter tiene perfecto derecho de pedir el lanzamiento, por lo 
que debe denegars~ el amp:.ro solicitado. 

Considerando: que abierto á prueba el juicio por el término de ocho días, el 
apoderado de los demandantes pidió en dicho término, que se mand:.ra certificar 
las dili-gencias á que hace referencia el escrito de fojas 23 y que se librara provisión 
á un Juez de Ahuachapán, para que en aqnella población examinara á los testigos 
que se presentaran, lo cual se resolviólde conformidad; habiendo sido examinados los 
testigos Guadalupe Artero, Francisco Magaña, Máximo Artero, Nicolás Artero 
Magaña y Juan Autonio Aguirre, quienes en sns declaraciones manifestaron: que 
los señores Manuel, Alejandro, Esteban, Santiago Heruández y Apolinario Matozo, 
han estado eb posesión desde hace varios años de los inmueble cuyo dominio pre. 
tenden y uniéndose su posesión á la de sus antecesores; y las certific:.ciones se rafie. 
ren á varias solicitudes de los señores )fenuel, Esteban y Alejandro Hemández y Pe• 
trona García, sobre titular unos terrenos que dicen poseer en el cantón de Sunte
cumat de la jurisdiccion de Ahuachapán . 

Consideraudo: que á solicitud del apoderado de don Adrián ::-.ragaña, se agre
garon con las formalidades de ley, varios documentos que contienen: la certifica
ción de una sentencia á favor de don Cipriano J1.ragatia, amparándole en la posesióM 
de un terreno, :situado en el Valle Suntecumat, contra los señores León Hernán
dez, Sotero Matozo y )rateo Caishpal; varios pasajes de nn juicio de amp:uo de po• 
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:sesión, promovido por León Hernández, Justo Galicia, Vale11tín Zac:irí:,s, Sotero y 
Dolores :.\ratozo y 111ateo Caisbpal y Tomás Centeno, contra los sefiores c'o:1 David y 
Adrián 1ragaúa, en que estos últimos presentan á los testigos José :.\Iaría Od1oa, Ni
colás Cuenca, Rafael 3-íorales, Ignacio Tobar y Dionisio Sih·a, que declaran que 
las tierras de San Antonio Stmtecumat empiezan en la altura del cerro Sunte
cumat, los cnales son conocidos por de A paneca, extendiéndose de Oriente á 
Pon·ente en línea recta; varias solicitudes de los sefiores Santiago Hernández, 
Manuel Heruández, Apolinario Matozo, A.bel y Josefa del mismo apellido y Ale
jandro Hernándcz, pidiendo título de pi-opicdad de varios terrenos situados en el 
Valle de untecumat, en los cuales hicieron oposición los señores Magaña; y por últi
mo certificación de las diligencias inicidas por Sanfr1go, :-fanuel Hernández y Apo
linario Matozo, en que piden se declare la nulidad del título expedido á fa,·or de los 
señores 1Iagaña, en las cuales diligencias se declaró desierta dicha acción con las for
malidades legales. 

Considerando: que con la certificación remitida por el Alcalde ).,Iunicipal de 
Ahuachapán y de que se ha hablado anteriormente, está plenammte comprobada la 
calidad de depositario judicial y coopropietario en el terreno antes dicho de don A
drián ~íagaña; que en ese concepto tiene pleno derecho para reclamar la tenencia 
-del predio; pidiendo el l~nzamiento de cualquiera persona que en él s:: encuentre, in
duso e1 nrdadero dueño. .:\.rtículo 2,029 C. y 81 del Códige de Agricultura; que 
por consiguiente, el Alcalde Municipal de Ahuachapán estaba en la obligación de 
hacerlo; que por lo demás ha arreglado todos sus procedimientos á h ley. 

Considerando: que aunque los demandados han vertido prueba de t.stigos ten
dente á establecer la posesión del inmueble en que solicitan el amparo, ésta no tiene 
ninguna fuerza en el presente juicio, pues la parte contraria la ha presentado mucho 
más robusta, aduciendo la prueba instrumental debidamente inscrita, contra la cual 
no puede oponerse aquella. 

Considerando: que no habiendo moti,·o fondado para decretar el amparo que 
se ha solicitado, puesto que la providencia ~Iunicipal no ha violado las garantías 
individuales consignadas en los artículos 20 y 31 de la Constitución, procede conde. 
nar á los de'mandantes en la costas, daiíos y perjuicios. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas y bs artículos 421 y 426 
Pr. y 1, 3, 13 y 15 de la Ley de Amparo, á nombre <le la República de El SalYador, 
dijeron: no ha lugar al amparo solicitado por los señores Santiago Hernández y 
Apolinario Matozo, contra las providencia d.: lanzamiento dictadas por el Alcalde 
:-fonicipa~ de Ahuachapán y de que se ha hecho mérito. En consecuencia, dicho fon 
•cionario lleYará adelante, con a r reglo á derecho, las expresada pro,·idencias; y se 
condena á los recurrentes al pago de las costas, daños y perjuicios. 

Francisco Mar tínez S . , Eusebio Bracamonte, Adrián García, Reyes Arrieta 
Rossi, Víctor Jerez, Víctor :-Iannel Mirón. 

Si no se ha fijado tiempo para la duración del arriendo, no procc:de el lanzamiento 
del arrendatario mientras no se le notifique el desahucio por el J uez de 1~ 
Instancia competente y haya trascurrido el próximo período. (Arts. 1,757, 
1,782 y 1791 c.) 

(Pronu!lciada por la C1 ,rte Suprema deJusticia, el 23 de mayo de 1905.) 

'.''. s .o., en r~,isi6n con b ~entencia pronur.ciada por la Honorable Cámnra deSe
gnnda Instancia de la Sección de Ooriente, á la:s nueve de la mañana del día siete de 
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abrí] de este año, en el recllrso de amparo promovido por el señor Nazario Marcía, 
...-ecino de Cliirilagua, contra los acto.; y providencias del Alcalde Muicipal de Inti
pucá, consistentes en que le embargaron una finca de su propiedarl que tiene en te
rrenos de la hacienda Cuco Cancho de la jurisdicción de Chirilagua; se fij6 un edic o 
en el que se le hacía saber que debía pagar q uince pesos por corretajes á Emilio An
drade; pusieron dicha fi 1ca al cuidado d= un g uardiá n , prohibiendo al quejoso la lle
gadaáella y con orden d' que si lo verificaba se le remitiera amarrado al pueblo; sen ter -
cia en la que se ampara al señor Nazario Marcía contra las providencias del Alcalc' e
Municipal de Intipucá que le manda lanzar de la ' finca de que se trata sin haberse fe
guido las diligencias de desahucio por la autoridad establecida por la ley. 

Han interv<..:nido en el juicio, el recurrente señor Mar.fa y el señor doctor Anto
nio Navarro, vecino de la ciudad de San Miguel, en concepto de Fiscal de la Cámara. 

Considerando: c¡L1e ctl señor Nazario Marcía fonda su demanda de ampa1·0 en 
que, sin haber sido oído ni vencido en juicio, se le ha privado de su propiedad en 
una porción de terreno el::: la hacienda Cuco-Cancho, que con título legítimo ha po
seído quieta y pacíficamente por más de cincuenta aiios su padre y los herederos de 
éste, pues el Akalde depositario del pueblo de Intipucá don Salomé Ramos, acompa
ñado del prnpietario Félix Romero, del Secret,1rio y de otras personas, embargó la 
porción de terreno referido, la puso al cuidado de un guardián prohibiéndole su lle
gada y caso de verificarlo se le remitiera amarrado al pueblo. Con esta demanda 
acompañó y se razonaron de fojas 3 á 5 una escritura pública otorgada á las once del 
día veintiuno de noviembre de mil ochocientos setenta y siete, ante el Abogado 
doctor don Rosendo Chávez, por la cual la señora María Dominga Salavarría v-:n
dió al señor Coronado Marcía el derecho hereditario que como hija legítima de M ar
~elo Salavarría tiene en las haciendas Chirilagua y Cuco (alias Cancho,) y una cs:rti
ficación expedida por el Juez ,le Paz de Chirilagtta, de la cual consta que do:1 ~aza
ori Marcía fué declaradó heredero de su padre Coronado del mismo apellido; instru
mentos que se encuentran inscritos en el Registro de la Propiedad. 

Considerando: que el Akale Municipal Je Intipud, don Fernando Leonzo, al 
emitir el informe que el pidió á la Honorable Cámara de Segunda Instancia respec
t iva, manifestó: que·el día diez y siete de mayo del aiio próximo pasado se presenta
ron á la Alc;ildía de su cargo los señores Emilio Andrade, Juliana y María del Rosa
rio Marcía, como herederos legítimos de don Santos de este último apellido, desahu
ciando á Nazario Marcía de una. finca situada en el lugar denominado San Ramón, 
jurisdicción de lntipucá, que el padre de los tres primeros le d~ó arrendada descl~ el 
año de mil ochocientos noventa y nucvs. á· razón de tres pesos anuales, por no h a 
ber pagado el valor del arrendamiento y debe {l la fecha la suma de quince pesos; que 
en las diligencias de lanzamiento ~e compnlsaron varios do.::umentos justificativos 
del derecho con q't1e se pedía aquella providencia, y que, en esa virtud, el señor Regi 
dor don Salomé Ramos procerlió á lan ·~ar al quejoso de la finca referida. 

Considerando: que abierto el juicio á prueba, á solicitud del recurrente se exa
minaron los testigos Hilario Campos, Anastacio Torres, Enecón Sánchez, Rosendo 
Acosta y Lupario Berrios, quienes contestes declaran: que les consta de vista que Na
zario Marcía ha estado en quieta y pacifica posesión del terredo en cuestión y antes 
de él su padre Coronado dd mismo apellido. También se certihcaro:1, de fojas 63 
á 78 del juicio, la;, diligencias de lanza.miento de un terreno promovidas por Emilio
Andrade, Julia y Rosa Marcía contra ~azario Marcía, en las cuales consta certifica
dos los documentos siguientes: una certificación expedida por el Juez de Primera 
Instan ~ia de La Unión en la cnal este funcionario declara herederos de Santos Mar
cía, á J l1liana y María del Rosari? Marcía y á Emilio Andrade por sí y como cura
dor ele Adela. Ester, Ursula y María Erlinda del prop io apellido; una escritura pú
blica o ~orgada á las diez de la mañana del cHa veintinueve de abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro, por 1:i. cua l los seiiores Buenm·entura Guardado y Agustín 
Lionzo vendieron al señor SantJs Marcía el terreno denominado San Ramón; una 
certific tción del Juez de Paz de Inti¡.mcá en la que a,nrece que dió posesión efect iva 
de los terrenos San Ramón y h Cciha á do•1 Santos Marcía; un documento privado 
egistr ,do en la Alc.ddía M!rnicipal de Intipncá, en d Cétal N:azario Marcía afirma 
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'que recibe en arrendamiento, de Santos del mismo apellido, una finca de platanal _. 
árboles frutales que está ubicada en terrenos de San Ramón, por tiempo indefinido, 
á razón de tres pesos anuales; la inspección en que las diligencias de lanzamiento que 
practicó el Alcalde Municipa: de lntipucá de la que resulta que la finca arrendada 
está comprendida en el terreno de San Ramón; la proYidencia del Alcalde expresado 
en que le previene á Xazario Marcía desocupe dentro de ocho días la finca arrenda
da bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica, y finalm~nte, el acta en que 
consta que la finca cuestionada fue entregada por el Alcalde ~I unicipal de Intipncá á 
los señores Emilio Andrade, Juliana y ]\fa.ría del Rosario Marcía. 

Considerando: que habiendo el señor Sa ntos l\Iarcía arrendado por tiempo in
definido la finca cuestionada al señor Nazario del propio apellido, según el documen
to certificado á fojas 69 yueJto del juicio, ninguna de las dos partes ha podido ha
-cer cesar el arrendamiento sino desahuciando á la otra: artículo 1,757 C. 

Considerando: que además de que la notificación del desahucio no ha sido hecha 
por la autoridad competente, que lo es el Juez de Primera Instancia del domicilio 
del arrendatario, y no el Alcalde \1unicipal, que lo verificó en este caso, contravi
niéndose á lo dispuesto en el art. 29 del decreto gubernativo de 5 de enero de mil 
'ochocientos ochenta y cuatro, hay que observar que al arrendatario no se le dió el 
plazo de un año qne fija el artkulo 1,791 C. por tratarse de predios rústicos. para 
hacer cesar el arrendamiento, sino el reducido ele o::ho días; término éste último qu e 
no es para el desahucio sino para efectuar el lanzamiento. 

Con~ideran<lo: que de lo expuesto ~e rle<luce sin esfuerzo, que al arrendatario 
-señor :Nazario Marcía se le ha privado de la finca arrendada, no obstante el derecho 
que le conc<"de el art. 1,791 C. ya citado; que en esta , ·irtud procede el amparo, y 
la sentencia de que se ha hecho mérito está arreglada á derecho. 

Por tanto: y de conformidad con los artículos 421, 422, 425, 422, Pr. 2, 13, 14 
y 17 de la Ley de Amparo, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: cou
fírmase la sentencia consultada y devuélvanse los autos á la Honorable Cámara de 
Segunda Instancia respecti\·a con la certificación ,--Je ley. 

David Castro, Manuel I. :\'!orales, Miguel T. ?úolina, Juan 1\f'!- Villa toro, Eu , e
hio Bracamonte, Adrián García, José R. ·Parker. 

• 
Procede amparar al inquilino qne ilegalmente ha sido lanzado del inmueble que 

tenía en arrendamiento. • 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia , el 10 de julio de 1905.) 

--------

En el recurso de amparo promoYi<lo por el señor Cecilio Beltrán, vecino <le San 
Martín, contra la providencia del Alcalde ele la misma villa don Jesús Santa Mari~. 
p or la cnal fué lanzado de una casa que ocupaba en aquella pol,lación, el Yeintioch o 
de noviembre del año último; diligencias en que han intcrYenido el doctor don Rafael 
M. Herrera, como apoderado del recurrente y los doctores don José Jurado y don :\Ii
-uuel A. Araujo como Fiscales ele la Corte; los tres de este domicilio. 

Vistos los autos, v 
Considerando: q;c Beltrán funda su ocurso en el hecho de haber ocupado la 

casa dicha que le había dado en arrendamiento l\fanuel Pérez, como heredc:ro de A
polinario Pércz y com0 depositario de los bienes de esa misma sucesión: que en la mis
ma casa tenia 'estableddo el estanco "La Ilusión" y que el precitado Al~alde lo lanzó <le 
e!la sacando ei estanco á la calle, donde quedaron abandonados y se ie perdieron el 
aguardiente y muebles que específica; habiéndolo privado a~í del derecho de arren-
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damicnto que tenía en la casa sin ser oído ni ;-encido en juicio, con infración del art. 
20 de la Constitución, por lo que solicitó el amparo. En comprobación de lo dicho 
firm ó aquel ocurso ::.\.Ianuel Pérez y se presentó el documento razonado á fojas 3 y 4 
que es una certif.cación del final de u nas diligencias de inventario, que se dice prac
ticado en los bienes Je la sucesión de Apolinario Pfrez y de los que, por c01wcnio de 
los herederos {lresentes, sin especificar quiénes sean, se nombró depositario á ::\!a
nuel Pérez. 

Com,-iderando: que tramitado el recurso y previo el informe dcI Alcalde, el ré
currente probó con los testigos Jorge l\f. Peralta. Juan B. Juan, ih·erio Lemus y 
Jnana A quino, que al yerificarse el lanzamier.to le fueron sacados los muebles que 
especifica y el aguardiente [31 botellas] á la ca le, donde qnedaro::1 abandonados y se 
perdieron: probó asi-nismo que era dueño del estanco, con el atestado fiscal presen
tado y el de la Contaduría municipal por el que se ve que Beltrán pagaba como duc-
110 los impuestos locales del establecimiento: el doctor flerrera alegó que Beltrán 
había sido despojado de su propiedad sin forma de juicio, porque el Alcalde en vez de 
lanzará Transito Gutiérrez, como la sentencia de la Gobernación se lo pre,-ino, lanzó 
á Beltrán sacando el estanco y muebles á la ca11 , á ciencia cierta de que eran pro
piedad del mismo y no ele aquella. como lo justificad atestado de la Contaduría: que 
no observó al cumplir la sentencia superior los trámites de 1ey, lo que impidió al 
dueño adoptar precauciones para eYitar pérdidas, y procedió de hecho, sin pre"io 
rkcreto. ni concel,iÓ!:1 del término preyenido por la ley. 

Considerando: que pedidas las diligencias de lanzamiento para resolver con más 
equidad, re 'ulta lo siguiente: Matilde Pérez, en concepto de heredero de Apol r.ario 
Pércz y Administrador nombrado de los bienes de la sucesión, pidió pronto y eficaz 
auxilio para que Transito Gutiérrez, que ocupaba la casa dicha con un estanco de 
aguardiente contra la Yoluntad de Pérez, la desocupara; hecha la preYenci6n legal 
á la ocupante, el 25 de abril de 190+, ésta se presentó alegando que Pérez no había 
cOtn!)robado que la casa pertenecía á la suce,,;ión: que su pedimento y la resolución 
dictada eran ilegale , porque la ley de 5 de enero de 1884 se refiere á los arrendado
res con relación á los arrendatarios. y Pérez no h,,bía comprobado ser arrendador ni 
que eila fuera arrendataria, y no había presentado el documento que previene el 
artículo 59 de la misma ley: pidió reyocatoria del decreto dicho que le prevenía la de
socupación y que se declara sin lugar la pretensión de Pérez "riüentras no com
pruebe la propiedad sobre la casa," é hizo declaratoria de que impetraría la ley de 
Amparo, en caso contrario. Se desprende de todo esto que la Gntiérrez se presen
tó por derecho propio: que aceptó el hecho de ser elia y no Beltrán la ocupante , 
aunque agregó: "pues la ocnpó [la casa] co:no vendedora del estanco de Cecilio Bel
trán.'' El . \.lcalde, con dictamen de A bogado .revocó su decreto, declaró sin lugar 
la soli~itucl del actor, y remitió á las p:irtes á los Tribunales comunes, por no haber 
probado aquel q11e la casa formara parte de los bienes que aiministraba, Compro
bada e ta circunstancia, el fnnc-ionario dicho, á petición de Pérez y fundado en el 
mismo dictamen, ordenó de nuevo la desocupación en el término de ocho días y la 
Gutiérrez volvió á oponerse alegando que el solicitante pedía de modo tácito pose
sió:1 del inmueble: que nunca había tenido tal pos ~sión: que no había demostrado 
la identidad de la casa ocupada, ni que estuviera cubierta por el título razonado en 
las diligencias: repitió sus anteriores argumentos: neg-ó al actor la facultad de ad
ministrar por no haber precedido el ün-entario y coucluyó pidiendo revocatoria del 
decreto. Con dictamen del mismo Abogado, doctor .Alberto 1Iena, se rechazó ia 
pretensión de la Gutiérrez, y se mandó estará lo dis;:mesto en el auto anterior. La 
ocupa1,te se.,presentó manifestando de nueyo la ilegalidad de la pretensión, por ha
ber declarado desde su primer escrito qt1e ella 110 era más que vendedora del estanco 
de Beltrán y que había ce'.~ado en sus funciones. El Alcalde, desp11és de señalar día 
y hora para el lanzamiento, quiw oír el parecer de otro AboJJdo y con el doctor 
Ricardo :\:loreiril p:idre que opinó no ser aplicab'e la citada ley de 1884,. declaró nulas 
las diligencias y remitió á Pére;~ ante las autoridades comunes: este apeló del decreto 
y la Gobernación desesti111m1d:) las excepciones de la Gutiérrez, por ilegales unas, 
l pv: no haberla comprobado, la de ser mera vendedora de Cecilia Be'.tró.11, con die-
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tamen de'. doctor Cés:ir Cierra, re ·n:5 el acto ape'ado y ma11d6 p~o::ed<'!r al lan-:1 
mie:1to solicitado, lo (lue fué m:rn i a 10 cu nplir el 2 6 de noviembre del mis :u) arb, 
se1i.aláad )::l'= las 9 a . m. d=I 2 \ y a i :Li : í I b,= á bs p1rtes este de:reto el mi ;;no día 
26. 

Co:1sidera·do: q .1c el~ u rn h Jala G .tt;ér,ez co 110 ocu )a 1 t~ d: h ca~ 1. "co:1 un 
estanco de a6 ..ianl i~¿tc" elh a:,!p~o es ~ he~:10 <.:;:J no vccdaderc y a'c6 ó s.1 p2rso ial 
derecho para o¡)Onerse en su prorio no ubr= á la d=s::>cupació .1 d~ la cas1. en clles
tión: que eJ. c3e sentido recayó la 1·esolu~ión en que el Alcald ~ o~deaó el la•1n·nien 
to: que en el mismo sentido la Gob2rt1aeión, desestimando como no prnb,d 1., la 
excepción d·.: no ser la Gutiérrez la oc.1,Jante, sino Beltrán á cuyo no:nbre adminis
traba el estanco, r evocó la r<'sOl L1c ión d=l Alcald e, que anulaba Lts diligencias seg,.1i
das y denegaba la solicitud de Pércz y mandó proceder al hnzam:ento de la misipa 
señora. 

Considerando: que pedida la rkso:apación de la casa, por la tenencia en ella f'e 
un estanco por la de:nandada, el Al:ald~, al cumplir la sentencia superior, qu~ la or
denó, solamente pudo hacerlo, sacando á la ocupante y al estanco con que ocupaba 
la casa en cue~ti0n. 

Considerando: que habiendo alegado la Gutirréz, tanto ar.te la Alcaldía co:no 
ante la Gol5ernación, el hecho de tener la casa de p¿rez á nombre de Beltrán, propie
t a rio del estanco con que la ocupaba, según se ha comprobado en el juicio prese,1te, 
la pre::mnció;1 está á fa\·o r del mismo; siendo de notar qae el Alcalde Santa María, 
con conocimiento, por sus mismas fonciones, de ser Beltrán y no la Gutiérrez el pro
pietario de ar¡uel establecimiento, creyó conveniente consultar con letrado su reso 
lución, antes de ponerla en práctica, y por consejo del mismo la revoeó: que no 
obstante lo dicho, la Gobernación se resolvió se llevdra adelante la resolución refe
rida; y que, aunque el Alcalde, en cumplimiento ele este fallo superior, de hecho, lan 
zó á Beltrán~ no á la Gutiérrcz, debe tenerse presente que este funcion a rio no pudo 
obrar de otro modo, pues habién<losele o.rdcnado el lan ,amiento de aquella señora, 
en el concepto de ser ella la que con el estanco expresado ocupaba la casa, tuyo nece
sidad imprescindible de obrnr como obró, para cumplir la providencia superior de 
que se trata; que con este procedimiento, Beltrán fue privado sin forma de juicio de 
la tenencia de la misma casa, sea cual fuere el título con que la ocup1ba, pues no 
aparece comprobado en autos, por lo cual tiene derecho á ser amparado contra 
la sentencia de la Gobernación, ej ecutada por el Alcalde de Santa 11Iaría. 

Por tanto: en observancia de los arts. 20 y 37 C. P. y r3 y 18 Ley de Ampa• 
ro, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: ampárase á C~cilio Beltrán 
contra la providencia del Alcalde 1Vtn1icipal de San Martín, don Jesús Santa Ma
ría, dictada á las nueve de la mañana del día veintiocho de noviembre del aiio pró
ximo anterior, por la cual le foe sacado á la calle el estanco "La Ilusión," qne 
tenÍ>.l en la ca~a perteneciente á la sncesión de Apolinario Pérez en la misma V illa, 
lanzamiento verificado en virtud de superior resolución dictada, á las dos de la tar
de del día 22 del mes y año cit:iclos, por la Gobernación Dep:irtamen,b:,l. En con
secuencia restablézca_nse las cosas al estado en que antes se encontraban, hágase 
saber al quejoso y al Alcalde de San :\fortín para que dé cumplimiento á este fal!o 
en el t érmino de vei11ticnatro horas, restableciendo á Cecilio Beltrán en In tenencia 
de la casa dicha, y retórnase al mismo funcionario el juicio <le lanzamiento 
aludido. 

Castro, Morales, Molina, Villatoro, Bracamo11te, García, Parker. 

------- --
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No tienen derecho á ser amparados los colonos de una hacienda que han sido lanza
dos en conformidad con la ley de 19 de febrero ele 1884, el amparo debe: soli
citarse de una manera expresa. 

( Pronunciada por la Corte Stiprema d; Jt:stici~, el 18 de julio de 1905. ) 

Vistos en revisión con el fallo pronunciado por la Honorable Cámara de Segun
<la Instancia de la Sección de Oriente, á las nueve de 1a mat'íana del día veinti
cinco de mayo último, en el recurso de amparo solicitado pcr , ian11e l Ayala y Ma
nuel Gómez. vecinos de San Buenaventura, contra la providencia del Alcalde 
111unicipal del mismo pueblo, don Antonio Araujo, en que les previno desocup,ir 
un terreno llamado el ' 'El Jícaro," en donde tienen sus c., s 1s y trabajos, perte
necientes á la hacienda "Caridad" y á petició:1 de su dueiio don Manuel Cóbar; 
fallo que declaró sin lugar el amparo y condenó en costas d · ños y perjuicios á los 
re•'nrrentes y á otros individues que se expresarán .. Intervinieron en el juicio, ade
más, el F iscal ele la Cámara Dr. Antonio Navarro, vecino de San /11igt1el 

Vistos los autos, y 
Cn·:sideranrlo: que el seíior Cóbar, apoyado en título inscrito de la misma ha

cien ; pidió ,·l lanzamiento de los recurrentes y de Matías y Pedro Santos, Rafael 
Rodríguez, Vicente Arévalo, T , resa Portillo de Gómez y Tomasa Padilla; por lo 
que el Alcalde les p,evino la deso~npadón de dicho terreno, de lo cual apelaron á la 
Gobernación : que áunqtte alegaron ante ambas anloriclades ser condueños de la ha
cienda referida, no 1 comprobaron, por lo que la Gobernación con.firmó _ la provi
dencia apelada, ampliando el término de desocupación á treinta días; t-odo lo ct1al 
aparece del informe del Alcalde, no contradicho, y de la sentencia de la Goberna
ción certificada en autos. 

Considerando: qt1e, pedido y dado el informe de estilo, las señoras María 
Raimunda y María Lázaro Gómez y María Amparo Salgado, vecinas- de Lolotique, 
se adhirieron al recmso intentado; y los recurrentes en unión de Matías y Pedro 
Santos, Teres:i Portillo y Rafael Rodrígt1ez presentaron el escrito de fojas 17. i i· 
diendo se suspend,iera el lanzamiento, con lo cual la Cámara con, eptuó á los últimos 
adheridos al recurso. • 

Considerando: que los recurrentes pretendieron probar sn condominio en la 
hacienda "Caridad'' y posesión pacífica, continua é inmemorial, con el dicho de bs 
testigos Corndio Molina y Nicolás Arévalo, ambos ancianos; qnienes afiman que 
la hacienda "Caridad" fué de José Ireneó Gómez, antecesor de los presentados, 
quien la compró á doq Ciriaco Zelayandía, dttrante su matrimonio con Bartola Quin, 
tanilla y que h:zo inventado, y en él separó dos caballerías de la hacienda para sus 
hijos y nietos, que son los que se mandaron lanzar: que los mismos como herederos 

. de aquel, han vivido en las tierras de la hacienda y hecho trabajos en ellas por 
más de treinta años, pero que hará como diez y o~ho que pagan terrajes por las 
casas y trabajos, desde qlle la viuda de don Manuel Cóbar [padre] se hizo dueti.a 
de la hacienda; y no antes que la -ocupaban como dueños, 

Considerando: que María Amparo Salgado, MarÍé .. Lázaro y María Raimnnda 
Gómez presentaron el atestado de que fueron declaradas herederas de J. Ireneo Gó
mez por el Juez de 1" Instanciad<:: Chinamec-a: la certificación de un inYentario he
cho por él mismo para pasará otras nup :ias, en el qne entre otras cosas, se inven
tariaron dos caballerías de la h2cienda mencionada, y en el CL131 el mismo Gómez 
declaró que no incluía la hacienda toda por haber dado p:ute de ella á sus hijos 
en pago de su herencia materna y otra parte á don Manuel Cóbar [padre], en pa
go de una deuda: fina'.menk. el registro de una hipoteca en la antigua otaría de 
hipotecas de San MigPel, en que el mismo Gómez, garantirnndo 1111a deuda de su 
yerno José María Santos, hipotecó á favor de Cóbar padre, nn terreno como de cinco 

-y media caballerías, comprendido entre los ejidos de Lolotique y las haciendas de 
San Frarcis:o, de San Antonio y de Jalapa. · 
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Considerando: que la prueb::i testimonial, ren dida por los recurrentes, les ha 
sido adversa; pues aunque afirma varios de los c(,nceptos de los mismos, como dt:e-
1ios y poseedores inrnemoriables del terreno en disputa, afinn:i. tani.bién el hecho de 
que hace como diez y ocho año,; han estado pagando terrajes á los dueños de Cari
dad, lo que destruye la posesión que alegan, para convertirla en simple tenencia, á 
nombre de Cóbar, como colonos y dueño respectivamente. 

Considerando: que la prueba instrumental aducida por los mismos, esto es, el 
inventario y la escritura hipotecaria antes expresados, por su misma naturalez 1 no 
desvirtt'.ia la fuerza del título inscrito en c.¡ue Cóbar apo:, ó su acción dt: lanzamiento, 
título de que hace mención la Gobernació:i y la Alcaldía y que según declarácbn ce 
los mismos recurrentes es la adjudicación judicial de la misma hacienda hecha á Có
bar en virtud de ejecución contra José María Santos; y aunque alegan que la ad ju
dicación no pudo ser de toda ella, por estar hipotecada una parte solamente, y que 
tal hipoteca fue ilegal, por haber en el inmueble derechos pertenecientes á los here
deros de Bartola Quintanilla, esposa primera de Gómez; lo primero está desme !l tido 
por la anotación hipotecaria que certificada se agregó á los autos, y lo seguncfo se
ría cuestión que los interasados podrían ventilar ;,or separado si les conviniere, pero 
que no puede enervar la acción gubernativa contra la que se ha recurrido. 

Considerando: que por tales razones, el fallo que se revisa está arreglado á la ley 
y á las constancias de autos, en cuanto declara sin lugar el recurso é impone las con
denaciones di('has á Manuel Gómez y Manuel Ayala más no 'o está en cuanto hace 
extensivas las mismas á María Amparo Salgado, María Lázaro Gómez y f\...más in
dividuos comprendidos en él; las primeras. por no haber sido procede,ite el recu1 SCY, 

constando como consta de actos que no e.~taban comprendidas en la providencia del 
Alcalde; y los segundos, por:no haberlo impetrado, pues su pedimento de fojas 17 no 
puede considerarse como adhesión á la acción de Ayala y Gómez. 

Por tanto: en observancia de los artículos 37 C. P, r4, 15 y 17, Ley de Ampa
ro, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: confirmase el fallo de que se 
trata, limitando las condenas expresadas, á Manuel Gómez y Manud Ayala , á quie
nes se condena, además, en las costas de esta instancia; dejándoles á salvo el dere
cho que alegaron én la Garidad, como herederos de Bartola Quintanilla, para que 
puedan deducirlo en la forma que conviniere y contra quien hubiere lugar. Vuelva el 
juicio principal á la Cámara nspectirn , con la certificación de este fallo. 

Castro, Morales, :-.1.olina , Villatorc, Bracamonte, García, Párker. 

Procede amparar al que ocupa un inmueble, si el lanzamiento gurbenativo decreta
do contra él, no es legal. 

(Pronuncºada por la Corte Suprema de Justicia, el 12 de octubre de 1905) 

Vistos con el recurso de amparo intupuesto por la señora Gngo'ria Gut:érrez 
contra el Alcalde :llnnicipal de Aculhuaca, para que no se lleve á efecto el lanza
miento decretado por éste á_ favor del :-;eñor Aurelia1Jo González, de un ten eno que 
la solicitante asegura poseer en el punto denominado Las Piedritas de la jurisdición 
de Aculhuaca; y en el cual han intene;iido la quejosa señora Gutiérrez y el señor 
González, personalmente, y el señor doctor don :'>Iiguel Angel A ranjo en corn epto de 
Fiscal de la Corte; siendo los dos primeros vecinos de Aculhuaca y el últiu:o de este 
domicilio. 

Leído el juicio y considerando: q ue la seíio:'a G .-egoria GuHérre¡, en su e·- manda 
expone, qne desde hace como catorce ·años está en quieta y pacífica posesió; de un 
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terre:io sitnado en el lngar llamado Las Piedresitas, jurisdicción de Acullrnaca, de 
cuatro manzanas y media de extensión, que linda: al Oriente, con terreno de Kativi
clarl. RiYera; al Snr con el de Ezquiel Vásqnez; al Poniente, con el ele Segundo 21re
drano, calle de por medio; y al Norte, con terreno de Juan González y Teodoro l\le
jí;.; que este i11mue½le se lo donó el serior Bernardo González, con quien tuvo algn
nos hijos, habiéndolo adquirido éste por herencia de su padre Bnrno de mismo '1pe-_ 
llido; yne muerto Bernardo González, y en virtud de haber poseído dicho i11 111n eLile 
la pareciente por más de diez aiios, solicitó ante el Juez de Primera Insta11ci -es
peétivo título snpletorio del mismo terreno, á cuya solicitud se opLtso Aurelümo 1...;0.1-

zález, fundado en el título que de ese inmueble y de otros obtuvo su p;-idre 1;nmo 
González, de quien se cree único heredero; pero sin esperar la terminación de ese 
asunto, ha iniciado diligencias de lanzamiento del terreno descrito ante el Al
calde ~runicipal ele Aculhnaca estableciendo con notoria falsedad que es posee
dor, y, no obstante la oposición de la pareciente ele que llO procede el lanza
miento, la Alcaldía referida lo ha mandado verificar se11alando un día que ya 
se venció, por lo que pide se le ampare contra las providencias mencionadas, 
suspediéndose desde luego el lanzamiento. 

Considerando: que suspendida 1a providencia referida se pidió informe al se
iior Alcalde Municipal ele Aculhnaca, quien lo emitió, manifestando que es cierto 
haberse ordenado á la quejosa desocupe el referido terreno é insertó una resolución 
que, con fecha ocho de mayo de este a110, dictó el señor Gobernador de este Depar
tamento en las dilig-encias de protección y ampnro seguidas por Aureliano Gouzález 
coutrn Gregoria Gutiérrez ante aquella Alcaldía; resolución en que se declara sin 
lugar la apelación que interpuso la Gntiérrez de un auto en que se le manda lanzar 
del repetido terreno, é improcedente el recurso de hecho interpuesto. 

Considerando: que el seiior Aureliano González en su escrito ele fs . 8 expuso: que 
el terre110 á que refiere la señora Gregoria Gutiérrez fue titulado á fayor de su 
padre Bruno González y, á la muerte ele éste, quedó él poseyéndolo en unión 
ele sus hermanos. A solicitud del mismo se11or Conzález se certificaron de fs. 
ro á 13 los documentos siguientes: un título de dominio eüendido por el Alcal
de Municipal ele Aculhnaca con fecha diez y nueve de agosto. de mil 02hocien
tos o::benta y dos, á favor de don Brnno Gomález, de dos terrenos ejicla:es, si
tu8dos, el primero, en el lngar llamado '·Las Pilitas" y el segundo en el "Lla
nito", y una certificación expedida por el Juez 19 de 1"' Instancia de lo Civil 
de esta ciudad, del auto en que declara herc.dero de Bruno González y Urbana 
Vásquez á su hijo legítimo Aureliano Go11zález. 

Considerando: que abierto el juicio á prueba, á solicitud de la seifora Gu
tiérrez se examinaron los testigos Policarpo TVIejía Medrano, Secundino Rivera, 
Seg n fo Medrano y Silverio Rivera, de los cuales. los tres primeros declaran, que 
el señor Bruno González estuvo en posesión del terreno en referencia, en el cua1 
sembraba milpas y otras sementeras; que á la mnerte del sefior Bruno González 
conti1rnó trabajando en dicho terreno su hijo Bernardo del mismo apellido, con 
exclusión de su hermano /\.nreliano, y en el cnal construyó un rancho en el que 
habita jnnto (Oll la set'í.ora Gregoria Gutiérre :- , con quien tuvo varios hijos; que 
el año próximo pasado falleció Bernardo González y la ,;e11ora Gutiérrez, con su:; 
hijos ha quedado viviendo en dicho rancho, cosechó la milpa qne había sembra
do la que actualmente está plantada; el último ele los testigos expresados declan 
en igual sentido que los anteriores, con la sola diferencia que nada dice sobre 
¡a posesión que Bruno González ejerció en el repetido terreno. 

Con~id;:irando: que practicada iuspección en el protocolo de títulos de terre
nos ejidales que llevo la Alcaldía Municipal de Aculhnaca en el afio de mil 
ochocientos ochenta y dos, se observó que en el títnlo de Bruno González no hay 
alteración alguna. 

Consideramlo: que la señora Gregoria Gutiérrez, con las declaraciones rela
cionadas, !1 , com ;-irobaclu p'eaamente qL1e hace varios aifos que ha estado en po-
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sesión material del terreno cuestionado, junto con Bernardo González, y á la 
muerte de éste, con los hij,os habidos con él, (artículo 325 Pr); que en esta virtud 
no puede considerársele como usurpadora de dicho inmueble para los efectos del 
artículo 867 del Código de Agricultura. 

Considerando: que si el. señor Aureliano González se cree con derecho en el t e
rreno de que está en posesión material la señora Gutiérrez, debe hacerlo valer en la 
forma civil correspondiente y no por medio de lanzamiento, pues éste, como se ha 
dicho, no procede, toda vez que dicha señora no es usurpadora del referido in mue· 
ble. 

Considerando: que por las razones expuestas procede el amparo que solicita la 
señora Gutiérrez. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas y con artículos 425, 426 
Pr,, 13 y 21 de la Ley de Amparo y artículo único del Decr('to Legislativo de 24- de 
septiembre de 1886, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: ampárase á 
1a Sra. Gregaria Gutiérrezcontra las proYidencias d' lanzamiento dictadas por el Akal- · 
de Municipal 11e Aculhuaca, señor Mauricio V ázquez; debiendo en consecuencia que
dar las cosas en el estado que tenían antes de decretarse el lanzamiento referido, y 
hágase saber esta sentencia al Alcalde Municipal respectivo para su cumplimiento. 

Moti.na, Villatoro, Bracamonte, García, Párker, Bonilla. 

El amparo constitucional es recurso establecido para resguardo del ejercido de las 
garantías individuales, en contra de los hechos ó providencias que las con
culquen; pero no para definir derechos privados, puramente personales, que 
puedan debatirse en la forma judicial ordinaria. 

(Pronunciada por la Cnrte Suprema de Justicia, el 28 de junio de 190'( . ) 

El señor don Angel Guirola p., vecino de Nueva San Salvador, á 23 de n01-i.em
b re de 1903, demandó amparo constitucional en contra del decreto en que la Hono
rable Asamblea Nacional Legislativa, á 25 de setieml,re de aquel a110, improbó ]¡e¡ 
negociación conocida con el nombre de Contrata~ Mencfa-Guirola, celebrada el sei,: y 
aprnbada en Consejo de Ministros el ocho de junio, referente á un préstamo ele 
~100,000 al Estado y al reconocimiento y pago de un crédito anterior contra el Fis
co, que, según el propio decreto quedó sujeto al de 15 de mayo de 19q1. 

Han intervenido: el doctor Francisco Torres Fuentes, por el señ_or Guirola, y 
los doctoresJoséJurado y José :-J:'!- Carrillo, Fi cales de la Corte: los tres de esta 
vencidad y; 

CONSIDERA:S:DO: 

1.-Que, en síntesis, _la demanda expresa lo siguiente: 
"A Por escritura pública de 19 de mayo de 1893, el Gobierno se reconoc1'1 

deudor del señor Guirola, por$ 287,880-85 centayos oro é intereses al 15% anua l, 
y com·enido en pagar con $283,801 oro en bonos de la 2" serie, amortizables con e'. 
impuesto de exportación del café de la cosecha que principiaría el primero de no
viembre ($ 2 oro por quintal,) computados al S0o o, ósea, reconociendo al acredor 
u¡:¡a prima de 20 o lo; y con la cantidad necesaria de bonos de la la. serie, ó sn pro- -
dueto, debiendo de recibirlos al tipo á que se adjudicaran los del Sindicato Liberti, 
en licitación pública; quedando obligado el Gobierno á que "en ningún concepto y 
pcr ningún caso sería suspensa la amortización de dichos bonos, y mucho menos se-
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¡·{a co·1so;irlada 1::i. de .. 1da; á no hacer miis emisiones de bonos de la clase referida, 
mientras 110 foesc11 amortizados los de la la. y 2a. serie, y á no aumentar el impues• 
to bajo ning:111a forma por lo tocante á la cosecha c¡ue terminaría ei 30 de junio de 
1804:" 

B Por <lccreto de 3 de mayo de 1.S94, se declaró libre la exportación del café 
quedanJo suspensa la amortización de los bonos dado al señor G,1irola : 

C Po: acuerdo de el 25 de octubre de 1895, el Ejecutivo, ordenó se amortiza
ran al s..:ñor Guirola los honos de caff [$ 85,000 oro J y el valor <l-: una certificación 
de la Tesorería Kacional convertible ea la misma e::;pecie de bonos [$ 8+,990 oro], 
más los intereses al 60 o; y el acreedor rccihió en pago, al 95 o o, $ 382.000 plata 
eu bonos del 10 o o contnt las Aduanas y $ 60.80 en qucdans, que clc,·cngarían el 
G o o anual desde julio de 18H5: 

Ch Posteriormente, el Gobierno suspendió la amortización ele toda la deuda 
-interior, sin excluir los bonos del 10 o o. 

D La Lev de C1 édiro Púhlico de 21 de abril de 1899 ordenó la consolidación 
de los bonos d; la 3'> emisión, sin exceptuar los clcl señor Guirola: 

E Por Ley de 13 de mayo de 1901, se orde1:ó liquidar y convertir en Bonos 
del S1.hador las d•.:udas ·10 prescritas q•.1c no hubieran sido presentadas para su con
yersión· p 'lando á los contraventores con multa d._-] ,lO 0

1
0 sobre el Y,Üor no ¡m.:

catacb á con,·ertii-s~. y pérdida de los 1ntcr-:ses yencidos: 
F En este estado de cosas se celebró la negociación cono.cicla con el nombre de 

CorJtra::a :.Iencía Gairola, entré el S11h ecrctario ck Hacienda don :\fo•rncl López 
Me·11;fo por el Gobierno. y don Angel Gnirola hi_io, por su padre. csti¡mlándose en 
resum.:cn: "C•1 préstamo de$ 100,000 plata d,l se11or Guirola al Gobierno, quie11. 
reconociendo ékherle. 382,0G0-80 plata, en bonos dt'l 10o1o, y sus iutcres al 60 o 
de,-ék el l O de noYiem bre ele 1895 al 19 de junio de 1903 ( total 3.30,898 -46 i, e 
obliga á entregarle por esa deuda y la nueva [ de S I0O, 000], f, G65," 98-46 plata en 
bonos amortizah1es con el 7 olo de los c'l_crechos aclunncros, ele los caaks la 1 '!- serie 
[<le$ 100,000] den,ngaría el 12 o o y la 2'!- [de 355, 9R-46] deYengaría el 3 o o. á 
partir del 1" ele junio ele J 903, pagadero el interés en el acto de la amortización, la 
que principiaría para la 1 "- serie el 19 de no,·iembre, y para la 2'!-, al terminarse los 
de la 1'·' 

G .:-\probada la Contrata en Consejo de :\.linistros, y sometida ,1 la Asamblea, 
emitió el decreto de 25 de septiembre de 1903, sancionado por el J~jecuti\-o el 1" de 
octubre y publicado en el Diario Oficial del 13, ct1ya parte dispositi\·a dice: ·•_frt. 
único.-D.esapruébasc en todas sus partes la contrata de que se hecho mención. 
Q't,;EDA.-no EL CRÉDITO DEL sE:·oR Gn~OLA CO~IPREXDJDO EX EL DECRETO LEGTS

L.\TffO DE lfi DE ~.J.\YO DE 1901'': 

E La Honorable Ass.mblca, al imj).robar el pré tamo de $100.000, oh1·ó deEtro 
de sus facultades priY'ltiya,:; pero con respecto al crédito pn~exístcntc yu]ncró el de
recho de propiedad del acrcdor, desconociendo el qt!C tiene á ser p:;rgado en los tér
minos c01n·enidos con d deud:)1-, pue,:, 19 de mayo de 1893, es obYio q11e <'S siendo 
un contrato lícito y Yálido el de una 1,·y para los c-ontratantes, y ni?1gu110 de elios 
fl ,edc. ¡:o- s·.1sola Yohmtad, eximirse de cnmplirlo. Porla derogación del impuc:;:toa 
fccto,d 1ngo, no_;olono dejaba d'l"nhs:istirla ,leuda. sinoc¡uenacía el derecho áco1i-ar 
rlat·o y 1 e:-jt1icios. y aún rlcmandar la nsolu6ó.t del conn•,1io; pu<lienr1o decir"e otro 
t;;n•o respecto del incumplimiento dd ;;cucn:io de 25 de octnhre de 1S03. El decreto 
le~is1a~;vo de 21 de dJril de 1899 rnhre cambio de bonos, no podía t{'ncr efecto en 
e·ontra c!d seiior Gnirola, porque en Yirtud rlc lo pactac o, no de-bían eomprcnrlersc 
sns ho1·os del 100 o en h, uueya consolidación. ~o puede sostene1·se r¡ue hubo nora
ción p0,r el hecho de recihir bonos plata por bonos oro: los bonos carecían c1e Yalor 
propio: ··:·r•71 rcpre:,;entati \·os d' ya]orcs con c¡ne ,:e iría haciendo el pago, á plazo i11cie1·
to ~- incl terminado . La rLi1r-a primera 110 foé e:xti1 ~uirfo: la caurn de dtb~r no ha 
cn:rihi2..r'o. ni d dei:t0or y aerc·c:or. Pudiera 2ecir,:e, por otro pflrtc, cjne la materia ú 

· el jeto. 6 lo ofrceico e:1 ¡,2_!.-0, foé el im¡ tiesto del café, cos:i <'e fott:ro; rcro, al 110 

• l'~;istir -,or culpa r1li clL~H~or. q11edó r<;>s!'.g:,,1
0 el 11credo~, quien pudo Lacer Yoh·cr la:-

c~)':;'1.s á ~-1 est~v1D µ:--i:n~r -). 1--:n E1~1nc::·a [ J(~·unr:, p::es. :, )rHa Lt As¡1:11b1ea ntnrar 
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los dcr.:!ÓOS cLl señor G .1Írola ·in infringir los artíc;;los 2'.) y 31 de la Constitución. 
Y tocLLvía más: lo hizo cohibid.1 por movimientos po;rnlares tn n ciltoso , con cara·
tcrcs de a· nada, para forzar la opinión de los Representan tes; faltando la libc1·t..cl 
en la deliberación y el consentimiento en la resolució1;. En consecuencia, se pide 
A mparo para las garantías y derechos del señor Guirola; y que se declare quc ... .. "b 
i.mprobación de la Contrata }Ieucía- Guirola no ha podido ni debido atectar sustan
cialmente el crédit0 tanta· vec s aludi<lo, ni mandar som::terlo á lo dispuesto en el 
<lecreto de quince de mayo de mil 110\·ccientos nuo; y que, en consecneneia es nulo y 
de ningún valor el mencionado decreto de :;s de septiembre de 1903. por lo que res 
pecta á esos dos puntos recurrido ;-(artículos 102 y 14,9 Constitución, 1 y 2 de la 
Ley de Aruµaro .'') 

IL- Que, por auto de 19 de diciembre de 1903, se pidió informe á la Honorable 
Asanmblea ~acional; pero, á petición del recurrente, se pidió dicho informe al Poder 
Ejecutivo, quien lo rindió, no por medio del Ministro de Hacienda, · ino por el <le 
Justicia, mitnifestando, en resumen: "Que el decreto contra el cual se recurre abarca 
dos puntos: 19 L a improbación <le la Contrata }Iencía-Gui1:ola, comprendida en 
las atribuciones privativa¡¡ del Congreso: 29 El sometimiento del crédito del señor 
GL1irola á la Ley de 15 de mayo de 1901. Y, respecto de este punto, no dispuso 
de tiempo el Ejecutivo para hacer observaciones al L<::gislati ,·o, y .sancionó el decre-
to; ... .. . "sin embargo, no obstante su sanción, ninguna pro\·ideneia ha dictado en el 
sentido de lleyarlo al terreno práctico, no habiendo por lo mismo hechos de la Au
toridad Ejecutiva qne deban suspenderse, con arreglo{¡ las disposiciones de la Le.y 
<le Amparo, sino que más bien el editorial del Diario Oficial de 13 de ochtbre de 
1903 demuestra su conducta correcta; y espera que el reforiclo editorial forme parte 
dd pr esente informe." 

III.-Que obran estos <lo::umentos: 
19-La Contrata .1fencía- Guirola, extractada en el párrafo (F) del conside

rando I; la cual contiene este arcículo adicional: "Ambas partes con-v-ienen en que 
el contrato será ·ometido ú la ratificación del Congreso .\'acional & . El señor Gui
rola, en ca ·o de una resolución ad \·ersR de la Asamblea, se resen·a todos los dere
clrns que emanan del contrato orig;mal de 19 ele mayo <le 1893 los cuales permane
cerán inalterables par~ hacerlos valer ante las auteridades competentes": 

29-39-49- Ejemplares del Diario Oficial que contienen el decreto combatido, 
las actas de las esioncs en que la Asamblea trató del asunto, y la explicaei6n del 
Ejecuti,·o á que alude el informe del señor Ministro de Justicia ; [números 226, 231, 
24'1, T . 55]: 

5 9 á 159 - Cartas de once Diputados, referentes á los desórdenes en la barra ó 
galería del Congreso y focra del edificio durante las sesiones extraordinarias en que 

e hablaba de la Contrata .:\Iencía-Guirola; las cuales fueron reconocidas por sus 
autores judicialmente: 

169- Certificación de las diligencias iristruidas para averiguar todo lo referente 
á esos desórdenes, de las cuales resultan ciertas ofensas á algunos Diputados: 

179-La escritura pública datada el 1 9 de mayo de 1893, en que se incorporó 
un contrato celebrado anteriormente por don Angel Guirola padre yun representan
te del Gobierno, por el cual e1 Ejecutivo le vendió al propio señor Guirola $283,001 
en bonos sobre exportación de café, al O o!o, con una prima el.e 20 o.o al acreedor, 
quien entregaría como precio el crédito de $ 287, 80.85 oro é intereses al 15 o 1o 
anual, según el arreglo del 15 de abril de aquel aii.o, crédito que quedaría can
celado hasta el completo del precio de los bonos, bajo condiciones estipuladas y una 
liquidación hasta el 31 de octubre; y el resto en dinero se pagaría en bonos &; sien 
do con·venido que el refer ido impuesto no sería satisfecho de otra manera, y que el 
Gobierno no suspendería la amortización, ni se consolidaría la deuda, ni se haría 
nueva emisión de bonos de la dicha especie, ni se aumentaría. el impuesto del café. 

IV-Que. para resol ver en el preséntc asLm to. ha éle atenderse:- 1 <? A la natu ra
leza misma dd amparo que el art. 37 de la Constitución establece contra cualquiera 
autoridad ó indiYiduo que restrinja la libertad personal ó el ejercicio de cuak1uiera 
de los otros derechos indiYiduales que garantiza la misma Constitnción:-29 Al oh 
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jeto concreto y fin del recurso intentado, que no es otro que obtener una resolución 
·,le este Tribunal que le desconozca toda validez y nulifique el decreto del Poder Le· 
gislafrvo, emitido el 25 de septiembre de 1903, sancionada el 19 de octubre y publi
cado el 13, en la parte que resuelve que el crédito del señor Guirola quedaría com
prendido en el decreto Legislativo de 15 de mayo de 1901:-39 A las probanzas 
vertidas. 

V-Que el amparo constitucional, jurídicam~nte considerado, no ha de concep
tuarse de modo alguno como un medio expedito y fácil de definir y dar eficacia á los 
derechos privados, puramente individuales, del orden civil, que pueden debatirse y 
hacerse valer en la forma ordinaria, y por las amplias vías regulares que las leyes 
franquean. Su institución mira al Derecho Público: la razón de su existencia es la 
11ecesidad resguardar las garantías que reconoce la Ley Fundamental: su aplica-

, ción es oportuna c?1ando urge contener hechos arbitrario!>, medidas Tiolentas y auu 
procederes vejatorios que las conculcan. 

VI- Que, según el art. 2 de la Ley de Amparo, podrá demandarse contra los 
actos ó providencias de cualquiera autoridad ó funcionario que viole las garantías 
individuales, ya por sí ó en cumplimiento de una orden superior, ó una ley; el art. 4 
ordena que el recurrente explique por menor el hecho que lo motive y designe la ga
rantía violada; y el art. 8, que se pida informe á la autoridad que ejecute ó trate de 
ejecutar el hecho ó acto viola torio. Y, tanto por esas claras disposiciones como por 
el contexto y espír_itu de todas las demás de la citada Ley Constitutiva, en concor
dancia con la Fundamental, lógicamente se deduce que el recurso en examen no se 
versa en contra el Poder Legislativo, como claramente lo reconoció el impetrante 
al pedir por modo expreso que el Poder Ejecutivo rindiera el necesario informe. 
Tampoco procede contra el mismo Ejecutivo, por que no consta que haya ejecutado 
ó tratarlo de ejecutar hechos qrie restrinjan ó violen las garantías del señor Guirola, 
en cumplimiento del combatido decreto. 

VIL-Que, cualquiera que sea la apreciación jurídica que merezca el proce
der de Asamblea Nacional que dictó la resolución que motiva el recurso, y aun
que se diga que transgredió el límite de sus atribuciones y facultades priviti,as, 
no incumbe al Trib unal Supremo de Justicia traspasar el límite de las suyas, 
para dictar [ como se ha solicitado J providencia alguna que implique derogación , 
revocación ó nulificación del repetido decreto del Poder Legislativo; artículo 49 
de la Constitución. 

VIII.-Que la Asamblea Nacional, al improbar la Contrata Mencía- Guirola, 
resolvió respecto del créd ito reconocido en la dicha contrata, sujetándolo á una 
Ley de Crédito Público anterior, y desconociendo a sí hasta la cláusula edicional 
que dice: "El señor Guirola, en caso de una resolución adversa de la Asamblea, 
se reserva todos los derechos que ema na n del cont ra to original de 19 de mayo de 
1893, los cuales permanecerán ina lterables para hacerlos valer ante las autorida· 
des comunes." Pero con esa re olución no q ued ó privado ó restringido el señor 
Guirola de su derecho de acudirá los mismos tribu nales á eje1·cita r las acciones que 
creyere tener, apoyarlo en el articulo 10-t de la Constitución, que dice que ''la po
testad de juzgar _v de hacer ejecutar Jo juzgado corresponde exclusivamente al Po
der Judicial." Por otra parte, la mi ma Const it ución dice: "Art. 29- Todo po
der público emana del Pueblo. L0s fun cionarios del Esta do son sus delegados, y 
no tienen m ás facultades que las que expresamente les da la ley . P or ella legis
la n, administran y juzg a n: por ella se les debe obediencia y respeto; y conforme á 
ella deben dar cuenta de sus funciones." Y toda yfa más: el señor Guirola ·no 1'-a 
a leg a do en forma alguna, ni por otro medio a parece en este asunt o, q ue haya habi
do hechos ó actos que le hayan impedido el ejercicio del derech o de d irigir sus peti
ciones á las autoridades constituídas , comprendi do en el título de los "D. r rchos .' 
Ga rn.:1tías" de la t an repetida Ley Fundamen t a l, bajo el número 16. 

IX.-Que, conforme á la s disposiciones de la Ley de Ampar o, este recurso es pr o
cedent e cuando se t rata de impedir ó reparar la ~jccución de a~tos ó pr°'·idencias 
que por su naturaleza puedan ;.restringir el ejercicio : de los derech os in dividuales 
i.¡ue ga r a ntiza la Cons t it ución, debiendo en t a l caso man darse restituir las cos:is 
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a1 es'tado en que estaban antes de ejecutarse el acto rec1amado. En consecuen'cia 
para que e1 recurso sea admisible, debe proban,e que se trata de ~jecutar ó que se ha 
-dado principio á la ejecución de actos ó proTidencias violatorias de dichas garantías; 
pues no lo es cuando sólo se ha dictado una declaración por el Poder Lejislativo, 
. in que halla prueba, ,'omo no la hay en los autos, de que se pretende cumplir ó que 
se ha comenzado á poner en práctica tal declaratoria; toda vez que el Poder Ejecu
tivo en su informe asegura no haber dictado ninguna providencia qué tienda á dar 
efecto á la declaracióu legislativa de que se ha recurrido. 

X-Que, si el Poder Legislativo, en su decreto, hiw una declaratoria que pudi·e
ra tener carácter judicial, :-dativa a1 crédito perteneciente al señor Guirola: si c1 
Estado, en su calidad de deudor, no podía imponer condiciones al acreedor sin me-
diar su asentimiento: si el Ejecutivo sometió á la Asamblea la Co:itrata Mcncia-Gui 
rola. para aprobarla ó improbada, sin el propósito de sometei: á ex:am:::n los dere
chos del acreedor en caso de resolución adversa; y traspasó el Poder Legislati
vo el límite marcd.do en el decreto de con vocittoria, conforme prescribe el art . 69 
de la Ley Fundamental: si haya de reconocerse como inconstitucional esa resolu
ción, y, por lo tanto, como ilícita é inválid3.; eso correspondería a1 Poder encar
gado rle pagar las deudas dél Estado, ó á los foncionarios com'.)etentes, quienes 
aplicarán ó no, en su caso, lo dispuesto en art. 138 de la misma Constitución. 
que ordena cumplirla y hacerla cumplir, cualesquiera que sean las leyes, órdenc,; 
y resoluciones que le contraríen; pero no da motivo legal al re<;urso intentado. 

Por tanto: y aplicando los arts: 37 y 102 número 119 de la Constitución, 3, 
12 y 15 de la Ley de Amparo, á nombre de la República de El Salvador, dijeron: 
no h8:Y. l_ugar al amparo pedido; y se condena al recurrente en las costas, daños 
y perJutCIOS. 

Esteban Castro. Manuel Antonio Reyes, Salvador Rodrígu ~z G., Federico 
Penado, Lucio Alvarenga. 

Ha lugar a1 amparo constitucional cuando, con hechos, se ha dado principio al 
cumplimiento de una resolución del Poder Ejecutivo, en que manda distri
buir entre los !:)Obres de una población unos terrenos que él reputa baldío~, 
sin atender á los títulos y posesión de quien se tiene como dueño y que no ha 
sido oído y vencido en el juicio correspondiente. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de J nsticia, el I 7 de julio de 1907.) 

En el recurso de amparo interpuesto por el Dr. Tiberio Herrera, de este vecin
dario, en concepto de apoderado de la seüorita Josefina Melhado, vecina de la ciu
dad de Quezaltepeque, contra el acuerdo del Poder Ejecutivo, fecha veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cinco, en el cual se manda repartir una parte del te · 
rreno de la señorita Melhado, llamado "Malpaís", entre varios pobres de Quezal
tepeque. 

El terrrno que se manda repartir está situado en jurisdicción de Qnezaltepeql1e 
y comprendido dentro de los linderos siguientes: al Oriente, con terreno de Anto
nio Chica, teniendo por este rumbo un árbol de quebracho con un montón de pie
cl.ras al pie por mojón esquinero, á orillas del camino que conduce á San Andrés, sa
liendo esta línea de Noreste á Sureste hasta una faja del malpaís, espesa; al Norte, 
con el camino real ele San Andrés y lo más árido del malpaís; al Poniente, con la lí
nea divisoria de los terrenos comunales de Opico; y al Sur, con tierras de la hacien
da Chanmko y la misma foj:t del malp~ís, cincnenta varas arriba del Tempisque de~ 
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m,1erto, cer~:1 J e ;• ::1yó:1. El Di". H:!rrc:,-1, e,1 sn demanda manifiesta que es~ 
providencia administrativa, además de violar una garantía incli,·idual, pe_rjudica de 
un modo directo los intereses de sn poderdante. pues se la priva de sus derechos 
sin ser p;-eviament<! oída y vencida en juicio con arreglo á las leyes. Por estas ra
zones, interpone el recurso de amparo, pidiendo q ,1 e, después de tramitado, se de
clare: qne eu el acnerdo expresado se ha i11Li ,1 gido una garantía constitucional, y 
qne ha lugar á amparará su poderdante en h propiedad y posesión de dicho terre-
no. Que, como <:l caso es de urgencia notoria por estar ya e1 poder de la Comisión, 
de fogenieros el expediente, pide la suspensión del acto reclamado. Posteriormen
te amplió su demanda el Dr. Herrera, manifestando: que don Carlos Melhado obtu
vo título de la ~lunicipaliclad de Quezaltepeque del terreno de que se trata, confor
me á la ley de extinción de ejidos, y está inscrito en el Registro de la Propiedad 
Raíz. Que posteriormente don Antonio Aguilar denunció como baldío el terreno 
del malpnfr, ante el Juzgado General ele Hacienda y por sentencia de la Cámara de 
3" Ir.staucia se declar6 que el terreno no es baldío. Que despaés hizo nueva d::nun
cia el seuor Aguilar ante el se1ior Juez de Hacienda y nada se resolvió sobre el par 
ticular, viniendo en seguida el decreto legislativo de veintiuno de abril de mil 
ochocientos 110\-enta y nueve que quita al Juez la facultad de conocer en esos iiti
gios; pero le deja la facultad de terminar los que estén iniciados, previniendo que 
toda oposisión se resnelva por los Tribunales Comnnes. Ultimamente se presenta
ron ante el Ministerio de Gobernación varios vecinos de Quezaltepeque pidiendo se 
declarase baldío el terreno y que se repartiera entre algunos vecinos de aquella ciu
dad; y después de algunos trámites se dictó el acuerdo en referencia; y 

CONSIDERAKDO: 

19-Que, erncuado el inforrue pedido al Supremo Poder Ejecutivo, conforme 
al artículo 89 ele la Ley de Amparo en la comunicación del Ministerio de fs. 32 dice: 
qne el terreno no es ni ha sido ejielal, como se demuestra con los títulos ele los ex
tinguidos ejidos de Qnezaltepeque, que 110 lo comprenden; con la sentencia que co
rre inserta en estas diligencias y en las del Ministerio, y con el dictamen del Inge
niero del Gobierno, qne en copia autorizada envía por separado. Qne el ex
presado terreno es nacional, porque no está compri::ndido en ninguno de los títulos 
de las·propiedades limítrofes; y por con siguiente es el Gobierno el único que podía 
disponer de él, de conformidad con las leyes. Títulos dados por cualquiera otra 
autoridad son nulos á todas luces por ·incompetencia manifiesta de la autoridad que 
los ha expedido. Que como los vecinos pobres de Qtiezaltepeque se presentaron 
al Ministerio de la Gobernación, pidiendo que aquel terreno se les mandara repartir 
gratuitamente por ser nacional, se tramitó la solicitnd oyendo á los dueños de terre-
nos colindantes, quienes expusieron lo conveniente sin pretender ninguno de ellos, 
á excepción de los sucesores de don Carlos Melhado y don Antonio Aguilar, dere
cho en el mencionado fundo; el Ingeniero oficial después de practicar el deslinde 
de éste con cada uno de los terrenos que lo limitan, vino en conocimiento de qne el 

. terreno del !11alpaís es nacional; y es en atención á ésto que el Poder Ejecutivo emi
tió el acuerdo supremo de veintiséis de setiemb1-e próximo pasado y contra el cual 
la seüorita A'le'hado ha interpuesto demanda de amparo, como .::esiouaria de los dere
chos hereditarios de don Eduardo i\Ielbado, heredero de don Carlos del mismo ape
llido. Que si algún clai'io infiere á 1a recurrente al acuerdo en referencia es en el 
exceso ele las sesenta y cuatro manzanas que se mandan repartir; pues el título, no 
obstaHte que el Ejecutivo lo consideró nulo, en su acuerdo lo respeta y solo manda 
que el Fiscal de Hacienda promueva la acción de nulidad correspondiente; de modo 
que bajo ningún concepto puede estimarse dañada en sus intereses la seüorita Mel
hado, y el recurso de amparo carece por lo tanto de fondamento legal. Los infor
mes del Ingeniero oficial á que se reri.ere el señor Ministro son de septiembre de 
mil novecientos uno y abril de mil novecientos dos, ,.anteriores al acuerdo en refe
rencia. :-.fas, habiéndose suspendido, por auto ele la Corte Suprema, el cumpli
miento del acuerdo de que se trata, contestó el sefior Ministro con fecha cinco de 
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diciembre de mil no\·e..:ietos cinco, q 1e e 1 aca~ :Hnie:it0 á l::t pro\·den~ia dictada por 
este Honorable Trihunal, €n el rec--irso le a ,1q:rn interpnesto por et doctor Tibe
rio Herrera como apoderado de la seii.0rita }<H~fi.•1á >-letha{0 y co,nn:iica-io á aq!!el 
s\Jinistcrio el treinta de noYiem',re p,-_'>:,Í:il') p:isa lo, S€:: ha ')Ía d,Hl.r) orden á la 01i.:i
na de Ingenieros oficiales para que s,1s:::iendiera la medi 1 de lo; terreno~ del .1fal
pa1s, con lo cual se comprueua q·1e no había empezado á ejecutar el acuerdo de 
,·eintiséis de septiembre; art 31 Pr. 

29--Que por parte de la seú.01-it'l .1felhado se han pre-;e:1tado las pri'1ebas si
guientes: El título que el -\.k::i.l le :.l 1mici;:ni ,l 0 1ezai'.:epe,['H'. expdió á fayor de 
don Carlos Melhado a la una de la t::t.Tde de, día Yei:1te e.e m'l ·zo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, de un terren0 q 1e pc,,,-eía ln:ía ya mis de t,.::ho a1bs, co;1 los lin
deros expresados al principio de e.,ta seilte:1cia. y 1na exte·1s::'i:1 C)Tll') r.e sese:!ta y 
cuatro manzanas: está in,.,crito e:1 el Registro de la Pro?iedad el n 1e,.·e de ;,gosto de 
mil od1ocie:1tos o~llenta y cu1.tro, ,. rep,i"esb la inscrip-:i611 el Yeinte de j ¡;nio de 
mil no,·ecientos, una sentencia ejecutoriada el la Cá::iara <'e Tercera Iusta;¡cia; 
pronn:1eiada á las dos de la t:;irde del día ,·ei11tiséis de julio de mil ocho~iento~ o~hcn-
ta y nneve, recaída en eljt1ici qne se signió ante el Je1zgado Gener:-il de Hacienda • 
por la denuncia qt1e hizo do.1 Anto:1i,) Agnilar de que el terreno del jfalpaís era 
baldío, en la cnal se declara inadmisible ia dennncia de ser haldío ese terreno. 
Una escritura pública otorgada en Quezáltepequ~ á las diez <le la maiiana del día 
diez de la maiiana del clia ,-~intitrés de febrero ele mil nm·ecie,1tos ct1a'.ro, ante e; 
Cartulario doctor Herrera. e:1 l:a cual ácepta la señorita :.\Ielhaclo la cesión de los 
derechos hereditarios qne le llace el do.::t0r E rlttardo :.\Ielhado, en las ,;mcesiones 
de sn madre Petrona :\Iorán ele :11e:haclo y de su hermano do;¡ Carlos :nelhado, por 
~scritura pública otorgada ea la ciu-iad de 13nenos Aires á ,·einticuatro ele septiem
bre de mil novecientos tres, y la entrega de 1os bienes á la seriorita l\Ieihado hecha 
por don Alejandrn ¡,relhado en representación de d011 ErJ.na;:do. La hijnela de par
tición de la sucesió:1 de don Carlos :\Ielhado, fa. 23 á 26, e:1 la c¡ne co,1sta qne el 
terreno :\Ial¡x1ís fué adjudicado á don Eclnardo :11elhado y está inscrita en el Re
gistro ele la Propiedad el cu:,.tro de enero de mil novecientos cnat:·o, Las decla
raciones de los testigos Bernabé Ri\·as, Camilo Cuéllar y .-\.n:lré~ foglé~, c¡n:enes 
declaran sobre la po:esión coatínna, quieta y p1,·Ífi':t que. desde el año de mii 
ochocientos setenta y uno t1n-o d011 Carlo . .; :11ellwclo e;1 to .b e! terreno compren
di'1o dentro <le los linderos determinados en el títnlo, y que cl::sp,,és cíe su muerte 
h a continuado su p,)sesión la se:iorita :11elhaclo. 'C"na certifr:ación [fs, 58 á 69] 
de los escritos de nna nueva cenunci:: del terreno del ::,.ralpaís, como 1xddío, hecha 
por el mismo seiior .-\guilar y bs de co:1testació11 dada por los poseedores, en -
tre ellos do:1 Carlos . re:hado. Bstas certifica,iones han si o expedidas por la 
Cámara de Segunda Instancia ele la Segnnda Se ·ción del Centro. Con estos 
documentos se comprneba el derecho de la señorita .relhado en el terreno de 
que se trata: artíc11 !os 258 y 263 Pr. 

39-Que los títulos presentados por ia seiiorita lie:ha ,o rc$g .!arcla:1 to:.lo el terre 
no comprendido dentro de sus linderos co:no un cuerpo c;ert , pnes el título expe
dido por el Alcalde de Queza tepeque expresa una capacidad co,110 sesenta y cuatro 
manz&.11as; que cnalquiera que fuera el vicio de qu adoleciera su título, no no po
drí:1 invalidarse en ningnna de sus partes sino en Yirttvl de un j nicio contradictorio, 
ante los Trib:males de J nsticia, p 1-::s según el art . rol .e la Cons~itncióa Política á 
ellos corresponde exclusi~·amente juzg:ir y hacer eject!tar lo juzgado; de manera 
que al mandar en el acnerc o de vei.,tisés de sentie:nbre de mil no,·ecientos cinco, 
en su parte resoluti,·a, 1·epartir gratuitame:1te entre los pobres e Quezaltcpeq1,e e: 
terreno de:1ominado del :.\falpaís, con excepción del número exacto de manzanas 
r,ne reza el títt1lo del stñor :.\-Ielhado, se priYa á la se1iorita :.\felhado de una parte c:el 
terreno títulado si!1 oírla ni ,·encerla en juicio con a,reg:o á las leyes, infringiendo 
la garantía consignada en e. art. 20 de la Constitución Y habiéndose probado ple 
:::tmente con el oficio de c::1co de diciembre de mil no,·e:-ie:1tos •: ia :o, del seiior .\li
;1istro de Gohernar.ió:1, que ya se había empezado ú ejec1tar el ac1;erdo en rc-(eren-
ia por la oficina de Ingenieros oficiales, el amparo so1i<·it·:c1o por la seii.orit'.'. :del· 
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hado es procedente, aplícando el art. z de la Ley de Amparo .. 
49- Que en este misme juicio se presentó don Rodrigo Delgado y Ag-J.írre err 

concepto de apodera<lo de doíia Clara Ji_méne~ de Balber, c_omo ~oadyu~a~:te; pero
no estableciendo la ley de Amparo acciones coadyuvatonas-, ll1 perm1tlendolo la; 
naturaleza de estos recursos, nada puede resolverse respecto á sus pretensiones. 

Por tanto: de confonnídad con las leyes citadas y de los artículos 13, r8, 21 

de la Ley de Amparn, artículo úníco del Decreto Legislativo de 24 de septiembre 
de 1886 v 102 fracción 111!- de la Constitución, en nombre de la Repúhlíca de El 
Salvad0:-,-dijeron · se ampara ála señorita Josefina Y.l:elhado contra los- actos deE 
Poder Ejecutivo ejecutados en virtnd del acuerdo de 26 de septiembre de 1905. 
Hágase saber esta resolución al Supremo Poder Ejecutivo y al apoderado de la se-
110rita Melhado. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Francisco Vaquero,. Lisandro Ceva.llos, Fe
derico Penado, Lucio Alvareng;a. 

El amparo constítucíona:I no pro:::ede en asuntos judiciales puramente civiles. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia., el 7 de abril de 1908) 

Vistos, en revisión de la sentencía que· la Honorable Cámara de z'!- Instancia 
Occidental pronu1:1ció, á las-10 del día 4 del próximo pasado enero, en el expediente 
relativo al amparo constitucional impetrado por el Dr. Francisco C:;itarin<> Alarcón , 
como procurador de Luisa Privado, por si y sus hijas Gertrudis y Juana Bautista Mi
randa, y de los seüores Brígido, Pascual, Adela de Jesús y Paulina de Jesús Miran
da, en contra de las providencias- en que el Juez 19 del'!- Instancia Civil del D!strito 
de Santa Ana:, Dr. Francisca Enrique J1oreno, les ordenó la desocupación y decretó 
s:1 lanzamiento de un terreno qu.e poseían con las mejoras hechas en éL 

La sentencia:: l<;>- Declara que los re?resentados del Tu. Alarcón tienen dere
cho á ser amparados en la posesión. de las aludidas mejorns: 29 :\íanda restablecer 
las cosas al estado en que se hallaban el 24 de abril de 1907, rei.ntegrando en !a po
sesión á los amparados. 

Han intervenido, además del Dr. Alarcón, el prenotado Juez y el Fiscal de la 
Cámara, Dr. José Choto, todos domiciliarios de la ciudad cie Santa Ana, y el Dr. 
Enrique Cordoba, apoderado del Dr. Javier Hurtado•, de este domicilio. 

CoxsrDERA..~DO~ 

I.-Que se deman<ló el amparo-, alegando en resum€'Il' Io síguíeute:· 
A. Por no admitir cómoda divisíón. se vendieron en pública subasta dos terre·

nos de la sucesión de don Manuel O1-iva, los que compró cl Dr. Javier Hurtado, á 
qnien mandó entregarlos el Juez Dr. Jforeuo, previniendo preYiamente· á los po
derdantes del Dr. Alarcón que desocuparan. 

B. Tanto la prevención. de desocupar, dictada á las- 11 del día 24 de abril de· 
1907 , como el lanzamiento emomendadopor el mismo funcionario al Juez le;> de Pa7-
de Santa Ana, á las 11 del día r5 de mayo, violaron los arts. 649 y 950 Pr. y 20 de 
la Constitución, porque Matías- Miranda y sus herederos han estado en quieta p:)se
sió:i del terreno con anuencia de su dueño don :\Ianuel Oliva, quien puede decirse,. 
lo donó sin escrih1rn al mismo :\Iiranda, y adquirió éste el dominio en virtud de la 
posesión de buena fé, 
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C La venta al doctor Hurtado se hizo sin dejar siquiera sus derechos á 
salvo á los h erederos de Matías Miranda sobre una c2sa de teja, un cafetal , 2o 
tareas de caña de azúcar, dos pozos de agua potable y las cercas; mejoras he
chas en el terreno del Cantón de Comecayo, y de las cuales no pudo privarse 
á los dueños sin justa y previa indemnización , según los arts· 655 y 921 C. 

CH Matías Miranda se oposo á esta venta y después lo hizo el doctor 
Alarcón; pero el Juez la verificó, y aplicó después inadecuadamente lo prescri
to en el inciso 2 9 del art . 649 Pr., que solo es propio de los juicios ejecu
tivos. 

II.-Que, . con el escrito primero, presentó el doctor Alarcón los poderes con 
que gestiona ; la certificación de la resolución jndicial en que sus poderdantes 
fueron declarados herederos de Matías Miranda, el 14 de noviembre de 1906; la 
-certificación de un escrito presentado en las diligencias de partición de unos 
fomuebles de don Manuel Oliva ó de sus sucesores, y la de la acta de la ins
pección practicada por el prenotado Juez doctor ?Yroreno, en un terreno compues
to de 3 partes separadas pro los caminos que conducen de Santa Ana á Chal
chnapa y á Guatemala, estando la primera porción, como de doce á catorce 
manzanas, ocupada por les herederos de Matías Miranda, con las mejoras de qt1e 
se ha hecho referencia; la segunda, como de 37 manzanas, con cafetal, cañaveral 
de castilla, milpas y parte inculta; y la tercera porción, como de ro á 11 manza
nas, con cafetal , zacatales y partes incultas también. 

III--Que, pedido informe al Juez, dijo, en resumen: 
al Por sentencia ejecutoriada de la H. Cámara Occidental, se procedió á la 

venta del inmueble que compró el Dr. Javier Hurtado. Aprobado el remate, pidió 
el comprador la entrega, y como los poderdantes del Dr. Alarcón poseían una 
parte, se les previno desocuparan dentro de 8 días, pasados los cuales, á petición del 
dicho dueño, se procedió como dispone el 649 Pr. 

bJ La venta se hizo por que el inmueble no admitía cómoda divi::;ión, ha
biéndose débatido entre partes la necesidad de tal venta. Cuando ya se trataba de 
cumplir la sentencia, desistieron las mismas ?artes; pero se desatendió su desis
timient0 porque, entre los 10 interesados, hab1a cuatro menores, para quienes resul-
taría perjudicial la partición material de los fundos. ' 

el Todo se hizo con intervención del representante de los herederos de Ma
tías Miranda, quienes traspasaron en virtud de la vent_a el dominio y po~esión 
~n lo vendido, y no tan solo se conformaron con la enagenación hecha, sino que 
la han confirmado recibiendo en efectivo en el Juzgado el producto del remate 
en la parte que les correspondía, como consta en autos. 

chl Cumpliéndose la sentencia ejecutoriada que ordenó la venta, el Dr. 
Alarcón solicitó se excluyeran LAS MEJORAS que sus poderdantes habían hecho 
en el inmueble, y se le denegó:- 19-Porque no constaba la existencia de di
chas .mejoras:- 29-Porque, caso de existir, debió discutirse su inclusión ó no en 
los bienes de la mortual de don Manuel Oliva, cuando se hizo el inventario:
-39- Porque la sentencia ejecutoriada que se cumplía ordenaba la venta del inmue
ble tal como estaba inventariada, y no podía el Juez modifica r el fallo en manera 
alguna. 

IV.- Que la H . Cámara ordenó la suspensión del lanzamiento, y pidió nuevo 
informe al Juez, q'elien lo emitió refiriéndose al anterior, y haciendo notar que, .... . _ 
"' 'acatando lo dispuesto en el artículo 7 de Ley de Amparo, no es admisible en asun
tos judiciales puramente civiles".- El Dr. Alarcón amplió sus razonamientos, esfor
zándose sobre todo por demostrar el dominio en las mejoras ·y ciertos derechos ci
viles nacidos de la posesión por largo tiempo. El Fiscal de la Cá mara alegó que, 
para dilucidar mejor lo referente al recurso intentado obraran las constancias del 
juicio á que se refiere. _ :Abierto el período de pruebas, presentó el Dr. Alarcón á los 
'testigos Esteban Amaya, José del Tránsito J\1endoza, Concepción Santos Carranza, 
Nicolás Cuéllar, Raimnndo y Gregorio Linares, Jesús Castillo y Bernabé Chavarria, 
;para probar:-lQ- Relaci"ones como de padreé hijo entre don Manuel Oliva y Matías 

7 
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Mirand R:- 29-HabEr establecido Oliva á J\1iranda, ,casándolo con Luisa Pri.-ado, Y 

señalándole el terreno que ocupó en Comecayo como cuarenta años, y que contI
nuó en poder de sus herederos; habiendo hecho las mejoras indicadas, con su espo· 
rn é hijos, siendo reputado dueño por Oliva y extraños, y habiendo YiYido como á 
50 metros de la casa de Oliva en estrechas relaciones con él. 

V.-Que, del f9 4:- al 51, aparee.en c:ri.ificados los siguieIJtes pa ajes: 
A. A Yisos del partidor, Dr. Enrique Zclaya á don Alfredo Lara y al Dr. Pedro 

Jirnénez de no admitir cómoda división el terreno que foé de don "Yfanuel Oli\·a; 
B. Petición de dichos señores de venta pública del mismo, y alegato del Dr. 

L~1 cio Qt!i:ñonez, apod11rado de Matías :vi'.i1·anda, sobre el particula r; 
C. Acta de la inspecciém del Juez en el inmueble en referencia; 
CH. Escricos del Dr. A.Iarcón, apoderado de los herederos de ::\latías 1tirnnda, 

sobre que ee excluyan de la 'l"enta las antes indicadas mejoras; 
D. Auto deneg;oitorio al respecto; 
E. Desistimiento de la petición de venta, aceptación del mismo y auto en que 

el Juez lo declara sin lugar por tratarse de cumplir sentencia ejecutoriada y mediar 
intereses de menores copartícipes que se perjudicarían; 

P. Acta del remate Ycrificado el 4 de marzo de 1907, en fayor del Dr. JaYier 
Hurtad0, por$ 12,266.66, de dos terrenos ele la sucesión de don Manuel Oiiva: el 
19 ~orno de 3,640 áreas, con una casa de teja, del Cantón de Comecayo, jurisdicción 
de Santa Ana, lindaP.te al Este, con los de Agustín Linare!;, Vicente Salaza r_v 'C'rsula 
Yirola; al N'orte, con los de José ::'daría Salazar, río de Comecayo de por medio; al 
Occidente, con los de la sucesión de Dionisio Figneroa, de don Francisco P eña y de 
don Joaquín Medina; y al S~r, con los de la sucesión de don l\lannel Oliva y de Gua
<lalupe 11artínez, camino ele por medio: el 29 terreno, del Cantón de Monte Largo, 
<le 680 áreas, lin<lante al Oriente, con el de Guadalupe :Vlartínez, mediando camino; 
al Sur, con el de Luis Ga1-cía; al Occid:nte, con los de Timoteo Y Yicente Pacl;ieco; \. 
al Xorte, con finca de la sucesión de don Manud Oliva; · · 

G. Auto del Juez ;\{orcno cncomenclanclo al Juez 1 9 de Paz de Santa Ana el 
bnzamiento ordenado en la proYidencia del folio 81, cuyos términos no constan; y 

H. Acta del lanzamiento, en la que ·consta que el Dr. Ja,ier Hurtado, de~pués 
de recibir, le-concedió á Pascual 11Iiranda permiso para continuar mornndo allí 13 
días más. 

YI.-Que, practicada inspección ocular por la Honorable Clmara en las diligen
cias dd izncntario de la mortnal de don .Manuel Oli-va, resultó que no se menciona
ron en él las mejroas de que pretenden ser dueños los herederos de hlatías llliranr1a; 
y practicada insµ ección en el expediente obre la venta de los funde, de la misma 
sucesión, se hizo constar que á los dichos herederos les afectan intereses de doble 
carácter, por sus cuotas hereditarias y por las mejoras de la pr0piedad particular 
del mismo Miracda; qt1e la venta la hizo el J uc:z, cumpliendo la sentencia de l;i, Cá
mara, sin atender al desistimiento: que cnando el Juez inspeccionó los tcrrenosJ::iara 
yer si admitían cómoda división, el apodcrario de los susodichos herederos manifestó 
que éstos poseían una Yerdaclera finca, como de doce manzanas, Jo que fné recono
cido por el juez y los peritos: que después pidió exclusión de las dichas mejoras en 
la Yenta, por no haberlas expresado el i1wentario, y el Juez lleYÓ adelante las dili
gencias hasta el remate; y pedida la entrega por el rematrrio ordenó desocuparan 
íos repetidos herederos de Miranda y después el lauzamiento, no obstante oponerse 
el doctor r\larcón; pero consta que antes, á solicitud tle los mismos herederos de 
::'.,hra;1da, mandó el Juez entregarles en depósito Sl,246.68 que les tocarfan en la 
partición . 

YII.-Que, con tales precedentes, la Honorable Cámara dictó su fallo, sentan
do como fuudamento primordial el reconocimiento del "derecho e. tablecido en el 
a1t 655 C., según el C!lal, en H1 inciso 2':>, Oliya no hubiera podido recobrar el sud0, 
sino pagando á Miranda el Yalor de las plantaciones y edificaciones hechm por éste 
en dicho suelo," debiendo de entenderse, ájnicio de aquel Tribunal, que, ''al tran,;
ferirsc por ministerio de la ley el do·11inio del seiior Oli,·a sob:·e el fondo ele Co:11eca
yo, {\ foyor del rem atario doct01· J ayier Fiu1·tado, se trasmiticro:1 ñ éste los d-~:·-?u,os 
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de aquél, en toda su extensión legal; pero también con todas sus limitaciones de 
igual carácter, sin vulnerar derechos d tercero; y en cons~cucncia las mejoras supra
dichas continuaron perteneciendo á Miranda, sin perjuicio de que el comprador pu
diera usar del derecho que confiere la citada ky, verificando la acción de ellas al 
suelo, cuyo dominio adquirió mediante el pago de su valor."-Sobre esas bases, la 
Honorable Cámara apoya la opinión de que no foé correcto el proceder del Juez al 
no haber suspendido las diligencias de la venta, por lo referente á las mejoras, y no 
haber remitido á las partes el juicio civil correspondiente, y además, califica de vio
la torio el haber el mismo Juez aplicado lo dispuesto en el art. 6-.1:9 Pr., pues la ley 
solo autoriza para hacer la venta, pero no para formalizar la entrega, en el caso 
del 950 Pr.; y ,1eclaró la procedencia del amparo reconociendo ser de carácter supe
rior y preferente la disposición contenida en el art. 29 Cn . con re pecto á la del art. 
7 de la Ley ConstitutiYa de Amparo. 

VIII.-Que el Dr. Enrique Córdoba, procurando por los intereses del comprador 
Dr. Javier Hurtado, objetó ante e te Tribunal el fallo en referencia, como ilegal: 1 ° 
Por ser improcedente el recurso de amparo en a untos puramente ci,·iles: 2<' Por 
que no es cierto que, por no mencionarse expre amente las mejoras al inventariar 
los terrenos, no estuvieran incluídas: 39 Porque, aun ·1·econociendo los derechos 
alegados con apoyo en el art. 655 C., respecto de las acciones al suelo vendido, la 
prueba del dominio no habría de rendirse y calificarse en el recurso del amparo, sin 
intcn-ención siquiera del dueño del fnmlo, á quien no le afectaría la resolución dicta
da sin oírsele; pues de lo contrario un amparo como el concedido podría dar origen 
á otro amparo en favor del repetido dueño: 49 Porque las respectivas acciones 
sobre la tan . repetidas mejoras han de ventilarse en jnicio ci,il ordinario; y la 
negativa del Juez á excluirlas ele la venta admitía recursos qne no se ejercitaron: 59 
Porque la aplicación que el Juez hizo del art. 649 Pr., para entregar lo suyo al re
mataría, fue corn~cta. 

IX.-Que el art. 37 de la Constitución de la República establece el recurso 
de amparo para resguardo del ejercicio de las garantías individuales que reconoce 
la misma Ley Fundamental. La Ley ConstitutiYa que reglamenta ese recurso de
termina los actos ó providencias contra los cuales procede, y marca lo procedimien
tos conducentes á dar eficaci":t. al ejercicio ele lo· indicados derechos públicos ó ga
rantías indi,iduales, por medio de la Corte Suprema de Justicia ó la recpectiva Cá
mara Seccional, con inten-ención del Ministerio !""úblico, representado por el Fiscal 
de la Corte 6 Cámara, y con la del funcionario ó particular contra quien se hubiere 
recurrido. Pero ni la Constitución ni la Ley de Amparo, no le reconoce ó concede á 
tal recurso ninguna pertinencia ó alcance para definir por medio de él las acciones 
ó derechos indivi<lnales de carácter privado y puramente civil que pueden debatir
se y hacerse Yaler en la forma judicial ordinaria, interviniendo como partes las per
sonas á quienes legalmente les afecten, y aplicando la legislación procesal comlÍn. 

X.-Que, si se dictare alguna providencia en negocios judiciales de naturaleza 
civil, contra la cual se pirla reparación, ha de buscarse ésta por las vías que dete1-
minan las leyes secundarias, y no por la de:!l recurso extraordinario de amparo, por 
la prohibición muy determinante y concreta contenida en la citada Ley Constitu
tiva en esta forma: ART. 79-Xo ES AD~f(SUlLE EL RECURSO DE A"MPARO en asirntos 
judiciales Pt:R.U1E:STE CI\"ILE , ni sentencia definitir·as ejecutoriadas en causa cri
minal. 

XI.-Que, hacienrlo aplicación de esas dotrinas al recurso en examen, hay que 
notar desde luego que k>s derechos civi!es alegados sobre acciones á un suelo que 
perteneció á don _vfanucl Oliva, después á sus suce ores y posteriormente al doctor 
Javier Hurtado; la interpretación de los conceptos de] inventario de la mortnal del 
señor Olii:a para definir si sn silencio con respecto á las mejoras que se dice hizo 
Matías :'-.liranda implica inclu ión ó exclusión de las misruas en el dicho inventario: 
la apreciacrón sobre los actos procesales del Juez al cumplir, como él creyó más 
correcto, el fallo de la Honorable Cámara Occidental que ordenó la yenta de foncios 
de la mencionada sL1cesión; la califica::ión de las gestiones y omis1ones de Matías 
Mirancia, de sus sucesores 6 representantes de ésto>', sobre exclusión, del aludídon in-
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ventario ó de la venta, de ciertas cosas accesorias que podrían ser objeto de legal 
controversia; la dderminación de lo referente á la prescripción adquisitiva del suelo 
mismo en que se dice haberse hecho las mejoras; la estimación de la dotrina jurídica 
del Juez al dar aplicación al art. 649 Pr. en la forma que lo hizo; ..... . y en fin todo 
lo demás que se ha tratado de ...-entilar y hacerse definir por medio del AMPARO CONS
TITUCIO:<IAL, no son materias propias de su naturaleza especialisima, como alta ins
titución de Derecho Público que es, cuyo trascendental objeto no ha de confundirse 
en manera alguna con lo que solamente incumbe á la legislación secundaria que re
glamenta el Derecho Privado. 

xn.-Que, en los casos de admisibilidad del A:\!PARO CONSTITUCIONAL, puede 
abrirse el expediente á prueba, si la Corte ó Cámara lo creyere necesario, para escla
recer algún punto de hecho, según el art. 9 ele la Ley de Amparo; pero no ha de en
tenderse que esa disposición faculta al recurrente para probar y hacer definir lo que 
él crea que es su derecho, como en un juicio civil común, y sin intervenir la persona 
ó personas que pueden contrarrestarle sus pretensiones sobre el derecho mismo, co
mo acontecería en el asunto en examen relativamente al comprador doctor Javier 
Hurtado., á quien no afectaría una sentencia dictada sin oírsele conforme á la Cons
titución. Esto se ve más claramente al considerar que una cosa es determinar 6 
hacer prevalecer un derecho civil, y otra es dar eficacia al ejercicio de una garantía 
individual. Lo primero es propio de la legislación secundaria; y lo segundo, de la 
citada Ley Constitutiva, según el art, 37 de la Constitución de la República, 

XIII.- Que, por lo expuesto, el recurso intentado ha carecido de motivo legal, 
y, consiguientemente, la sentencia en examen; por lo que han de aplicarse los art. 
14, 15, 16 y 17 de la Ley de Amparo. 

PoR TAXTO: á nombre de la República de El Saluador, dijeron: 19 Se revoca 
la sentencia venida en revisión: 29 Se deelara que no ha lugar al amparo pedido, 
sin pei:juicio de los derechos que puedan hacerse valer en legal forma: 39 Se con
dena á la parte recurrente en las costas, daños y perjuicios ocasionados con el re
curso: 4:;> Llámase la atención al Juez contra quien versa el recurso, por las 
irregularidades en que incurrió en los asuntos que en este fallo quedan referi
dos: 59 Devuélvase la pieza principal con certificación de este fallo. 

Esteban Castro. Manuel A. Reyes, Federico Penado, Francisco Vaquero, Li
sandro Cevallos, Pío Romero Bosque, Lucio Alvarenga. 

I.- La propiedad, de cualquier naturaleza que sea, es inviolable. Unicamente por 
la utilidad pública pueden ser los dueños privados de ella; pero con justifica
ción é indemnización previas, conforme al art. 31 de la Constitución. 

II.- Procede amparar á los propietarios contra los hechos viola torios de tal ga
rantía dimanados de un Alcalde que sin respetarla intenta mejorar 1.m ca
mino ó calle ocupando terrenos. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 30 de abril de 1908.) 

Los señores Milíán, ó Emiliano de Jesús, Santiago de Jesús, Nieves y Juan Or
dóñez, vecinos de Olocuilta, han pedido amparo contra la providencia del Alcalde 
Municipal de Olocuilta [don Carmen 1$,osales,] quien cumpliendo un acuerdo de la 
Municipalidad en la que manda que el Alcalde proceda al arreglo de la calle que va
rios vecinos de los barrios de San José y Concepción necesitan para comunicarse con 
la calle vecinal que conduce á Chinameca y á los rios de uso público llamados El 
Zapote y Consuquiapa. De un juicio seguido con :intervención del señor Alcalde y 
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del Fiscal doctor Alfredo Contreras, resulta: que el primero de los quejosos posée un 
i,,olar y casa, que linda al Oriente, con solar y casa de Nieves Ordóñez; con quince 
metros veintinueve centímetros; al Norte, con terreno de la sucesión de Teodoro Ló
pez, con ZO metros 24 centímetro~; al Poniente, con la calle de Olocuilta conduce á 
Chinameca, con 6 metros 95 centímetros; y al Sur, con solares y casas de Santiago 
de Jesús y Nicolás Domínguez, calle púhlica de por medio, con 24 metro5 23 centí
metros. El segundo posée un solar que linda al Oriente, con casa y solar de 
Nicolás Domínguez, con 33 varas y tres cuartos; al Norte, camino que conduce 
al río del Zapote, y terreno de Nieves Ordóñez, con 33 ¼ varas; al Poniente, ca
mino real que conduce á Chinameca, con 37 vaI,"as; y al Sur, solar de la sucesión 
de Eustaquio López, con 24¼ varas. El tercero posée otro solar que linda al 
Norte, con solar de Saturnino Cortéz; al Poniente, con solar de Teodoro López; 
al Sur, con solar de Eustaquio López; y al Oriente, con solar del mismo. El 
cuarto posée otro solar, que linda al Oriente, con solar de Juan Casimiro; al Norte, 
con solar de Saturnino Cortés; al Poniente, con solar de la sucesión de Hilaria Gar
cía; y al Sur, con solar de Eustaquio López. 

Para el arreglo de la calle de que se habla, han recaído un acuerdo Munici 
pal fecha 5 de mayo de 1907, en el que se manda á hacer tal arreglo por medio 
del Alcalde Municipal, y una resolución del señor Gobernador en que, fundándose 
en lo acordado por la Municipalidad, considera de que el camino de que se trata -es 
de uso público, por estar dentro de los límites de la población, y debe estarse á las 
reglas de ornato y comodidad; y concluye remitiendo las diligencias formadas con 
el acta Municipal y su resolución, al Alcalde-Municipal de Olocuilta para que or ene 
á Emiliano de Jesús retire el estorbo que ha puesto en la calle de que se trata, den
tro de tercero día; y á las demás personas qtte tienen terreno orillado á la expre
sada calle, que retiren dentro del mismo término las cercas que obstruyen la citada 
calle hasta que ésta quede de ocho varas de ancho; quedando incursas todas las 
pasonas expresadas en la multa de cinco pesos si no lo verifican, de conformidad 
con el artículo 210 de la Ley de Policía. Y al Alcalde le impo.ie la obligación de 
mandar demoler dichos estorbos, dando cuenta de haberlo verificado. _ 

Considerando: que con la prueba testifical recibida y la inspección manda
da practicar, que son plena prueba, arts. 325 y 374- Pr., se ha demostrado por 
los quejosos, que los estorbos que tiene que remover el Alcalde pr1ra el arreglo 
de la calle de que se trata, son: ocupación del solar de Santiago de Jesús en 11 
m. 704 mm. de largo por 6 m. 945 mm: de ancho, formando ángulo agudo; 
terreno de Milian de Jesús 3 m. 758 mm. del solar, comprendiendo un metro de 
su casa de habitación, y ocupar en toda su latitud y con un ancho de 3 m. 758 
mm., los solares de Nieves y Juan Ordóñez. 

Considerai¡do: que los referidos señores de Jesús y Ordóñez son poseedores 
de los inmuebles que se trata de ocup8r con el arreglo de la calle, y los tienen 
en su poder en"virtud de escrituras privadas, registradas en la Alcaldía, de las 
cuales consta que compraron esas propiedades, y en virtud del art. 672 inciso 
29 C. y el decreto legislativo de 17 de mayo de 1900, han adquirido dominio 
en ellos. De manera que la ocupación que se pretende hacer de esas propieda
des sin la exportación é indemnización previa es una violación de la garantía • 
constitucional consignada en el art. 31, y por lo mismo el amparo solicitado 

· es procedente. 
Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los artículos 2, 3, 13, 

18 y 21 de la Ley de Amparo, en nombre de la .Kepública de El Salvador, di
ieron: se ampara á los señores Milián ó Emiliano de Jesús, Santiago de Jesús, 
Tuan y Nieves Ordóñez, contra las providencias del Alcalde Municipal de Olocuil
ta, dictadas para el arreglo de la calle que conduce al Zapote. Hágase saber esta 
resolución á los quejosos y al Alcalde de Olocuilta. · 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Federico Penado, Wrancisco Vaquero, Pío 
Romero Bosque, Lucio Alvarenga. 
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La demanda de amparo es legal contra los actos ó proYidencias de cualquiera auto 
ridad ó funcionario que -viole las garantías constitucionales, ya por sí ó cum 
plitndo tma ordenó trna ley. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia , el 25 de abril de 190$) 

Vistos en el recurso de amparo promovido por el se11or Pascual Jfeléndez con
tra la providencia dictada por el Alcalde ::.1nmicipal del pueblo de Acnlhnaca, á soli
citud de la sefiora Marcos Hernández, providencia en la que dicho funcionario pre
\"ÍePe al seiior Meléndez que dentro ele tercero día áesocupe una manzana de terreno, 
.:ítuada en el punto llamado "Llano Grande," jnrisdicción de dicha población; sien
do .as partes mencionada Yecinas de Aculhuaca, y el doctor don Alfredo Contreras , 
que ha intervenido como Fiscal General, de este domicilio. 

Leído los autos; y 

CONSIDERANDO: 

!.-Que el señor l\Ieléndez se presentó ante este Tribunal manifestando: que 
en el lugar llamado "Llano Grande." jurisdicción de Aculhuaca, posée un terreno 
como de 70 áreas de exten. ión, linda: al Sur, con terreno de Leocadia Vásquez; al 
Oriente, con los de Juan Campos, calle de por medio; al Xorte , con terrenos de 
~Iarcos Hernández; y al Poniente, con terrenos de Raimundo Vásquez, calle del 
por medio: que este inmueble es parte de otro de 8 manzanas de extensión, que 
linda por el Norte, con terrenos de Francisco Rivera; por el Oriente, con terreno de 
Pablo J1edrano, río de Acelhuate de por medio; por el Sur, con los de Leocadia 
Vásquez; y al Poniente, con terrenos de Raimtmdo Vásquez: que en el inmueble 
primeramente descrito vivió sn madre, señora Juana Meléndez hasta su muerte, 
contínuando el solicitante en la posesión como heredero, cultivando c.l terreno con 
café y árboles frutales, y además tiene una casita que sirve de habitación, de modo 
que la posesión es de más de 30 ai'ios: que aparte de los derechos como poseedor, 
por haberlo titulado su tío Anastasio 11reléndez, tiene derecho como heredero en 
representación de su madre , y habiéndolo demandado la señora ::.1rarcos Hernández, 
por el terreno en referencia, ante el Juez 19 de 1'-' Instancia de ló Civil Departa
mental, desistió dicha señora de la acción al notar su injusticia :r que como un año 
después del desistimiento, se presentó con el mismo documento, ó sea una escritura 
de venta que le otorgó su coheredera Karcisa Meléndez, ante el Alcalde de Acul
huaca pidiendo el lanzamiento; y que habiéndole prevenido dicho funcionario que 
desocupe el terreno dentro del tercero día, interpuso el recurso de apelación de tal 
provid;é'.!i.cia, pero qt1e como según la Ley Agraria debe llevarse á cabo el lanza
miento no obstante el recurso, se presenta pidiendo amparo en sus derechos y se de
crete la suspensión del acto en atención á la urgercia del caso. 
• II.-Que decretada la suspensión, el Alcalde Municipal de A.culhuaca, eva
cuando el informe que le fue pedido por este Tribunal, se expresa en estos térmi
nos: que es cierto que el señor Pascual :Meléndez, posee en lugar llamado "Llano 
Grande'', jurisdicción de Aculhuaca, nn terreno rústico como c:le setenta áreas. 
cuyos linderos se dejan mencionados, el cué..l es parte de un terreno de 8 manzana 
de extensión, cuya situacíón y linderos se han relacionado: que es cierto que en la 
manzana de terreno primeramente descrita, vivió la sefiora Juana Meléndez, madre 
de Pascual del mismo apellido ha hiendo éste continuado en la posesión como here
dero, cuya posesión tiene más de 30 años, habiendo, como tales poseedores, cul
tivado el terreno, sembraudo árbo:es de café y otros frutales, y en el cual tiene 
Pascual una casita pajiza de habitación: que es cierto que la totalidad del terreno 
fue titulado por Anastasio 1Ieléndez, tío de Pascual, y que tiene derecbo en la re
ferida manzana de terreno, como he1-edero de su tío, en representación de sn ma
dre, según la declaratoria de heredero registrada que obra en ::;u poder: que es cier~ 
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to que la s~nora :.larcos Hernández se presentó ant~ el J <te.3 19 de 1 f!. Insta:1c1a cte·1 
Departamento, demandando al señor Pas ·ual :\ elén ez sobre la entrega del terreno 
primeramente descrito, y de~pués de hab.er desistido de la acción, co:no al aúo, se 
presentó, con el mismo docn11ento ó escritura registrada, á la Alcaldía pidien<lo el 
amparo de la posesión y el lanzamiento de Pascual .Helénde;;;: que c>S cierto q11e e.,;te 
se opuso, presentando St! declaratoria de heredero y la p:-ueba de que rodo el terre
no perteneció á su tío Ana-tasio, creyendo ser el caso ele! art . 199 de la Ley Agrn
ria: pero que no obstante lo dicho previno :í Pa ~cna1 :-relénde·~ q ne dentro de ter· 
c~ro día desocupe el terreno, porque as1 lo ordenó el doctor don Belisario ~a va
no en su dictamen el Abogado co:1 quien se consultó. 

III.- Que la sei'iora Marcos Hernández se presentó manifestando: que sin per
juicio de la intervenc;Ón que la !ey confiere al Alcalde Municipal, se cree con dere
cho á inten·enir en el recnrso de amparo, pidiendo se declare sin lugar tal pret<'n
sión del se1ior Pasc;.ial \1eléndez, y para justificar sn dominio en la manzana de 
terreno ele que se trata, prese,itó los documentos que se ennmeran ele este modo: 

19- Una escritura pública otorgada a01te los o.6.cios del doctor do:1 . .\lberto :\fr. 
11a, á las 11 d~ la maü::ma del día 22 rle ju j ,¡ de 1905, en la que la señora Narci,;a 
]\ileleudez ,·e.;de á la seño;·a ?,Iarcos Hemá:1 c!ez una maazana de terreno, en el pn¡¡ 
to llamado '·LJano Grande'', jn,isdicció,1 de A.culhnaca, lindando: p"Jr el Oiiente, 
calle de sen·idumbre que condnce á los ti-abajaderos de por medio, co,1 terreno de 
Jtian Campos; por el .:'.{orte, con terrenos de la compradora; por el Poniente, calle 
que co1;.duce á A popa de por mt'ClÍ<•, co:1 terrenos de Raimtmclo visquez; y por el 
Sur, con tierras de la Sllcesión de Alejandro ::.\.1ejía. calle de por medio; manifesta:1-
do la ;-endedora q¡_1e la mm1zana de terreuo descrita es la última fracc;Ón que L 
.había qneda<lo del terreno de su finado hermano .Anastasi.o l\1elénde :, y que adqlli
rió como heredera, estando di~ha escritura i:iscrita en el Reg:stro correspo.idiente: 

· 29 - 'Gna certificación, expedida por el l'egistrador de la Propiedad Raíz de 
esta Sección, de la i11scripció11 de la decian::toria de he;·edera hed1a por el Juez '.:.'CJ 
P Instancia de Jo Ci·dl Departame:1tal, á favor de h S:'!110ra Xarcisa ~.Ielé11dez, de 
los bienes de sti difunto hermano Anastasio del mismo apellido. 

IY.-Qt,e el selior Pns·ual :\Ie'éndez 11::: p:-esentado por su parte las pruebr.s 
s-ignieutes: 

"19- üna certificación, expedida por el Registra--1or de esta Sección, de 1:1 
inscripción de las 8 manzanas de terreno, hecha á fayor cLl señ0r :\.na,;tasio 1'le!e,t
dez, cuyo dominio adquirió en Yirtnd de título que el ,\.kalde de Acnllrnaca, le ex
pidió 2 de septiembre de I , 2, conforme rí la ley de exlincióa de egi<los. 

29-üna certificacifo1 <le la resolución del 19 .e ·p Instancia Deprrrtamental, 
en la qne se declara herec era c:el Gifunto A:11:stasio :.\íelé,1dez, á su hernia11:1 legí
t ima Xarcisa del mismo apellido; se c.eclara:1 here<lerns tlc la fi:iada Jt1<i:1a :\Iell;:
dez, á s11s hijos Pas~ual, Edll\·ig..:s, Jualla, :.\Ia~ía Ana, 1Lwigio, _-\g:::tó; Go:m1lo y 
:\laría :\Iixima Melénde7.; y se declaran también á éstos siete ú;ti1110,;, herederos 
<le Auastasio .1Ielé;;dez, e:1 representación de su man.re ya men,ionaJa, heria;ma le
gítima del difonto Aua:sta ·io: ..:ertificació;1 que ap:ire.::'" haber.,e iascrito e:: el Regis 
tro respectivo. 

3''-Certificació11 del jniéiO civil s11niario de dominio promoYido p :)r la se11or.1 
:!\,1arcos Hernánde~ contra Pascual y Ecluvig-es :.\:e:éade1. por ia ma11z'un de terreno, 
l·n la q11e constan estos pas1je~: e es~rito de demancb de la se'iorJ. Iíeru:Í:1dez, a:1t•: 
él Juez 19 de 1" Insta:1cia cj\'il Departamental co,1trn P"s:..::~al y Ed11,·ig-is .\lelén<le ,, 
por el domiuio de la manzana de terreno, cuya sitaació:1 y l::1clero::; se h,n 1.iencio
nado, presentando como fL111<ln,nento de sa a·.::~ió:1, b 111í:;,11a tscrit;;ra pública i:iscri
t:l otorgada ante los oficiu~ del doctor J,Iena q¡_¡e se ha -elacio:1aclo: ios e:;uitos e:\ 
ylle Pascual y EC111vio-es contestan la clemand', y m lliifie::;t,1;1 pe te,:e..:e,;es la rna:1-
zana de terreno co1110 herederos de su madreJ .. ana .\1e1éddez quie.1 era here<le,-a 
de Anastasio del mis:no apellido, cowo herma,,n egíti:11:,, ln!>ie:,¿u poseído dicho 
j;1mt1el>le, priilleramente su madre, y < eé'p:iés los c'_e111:1:1cb<los, c'.o.:cie tie .. en i.l::a 
casa de lrnbila-:ió:1, et!lti ,·a:1do!o de café ,- otr:,,-; ñ1ejora:,. ,. (E1e e:-; ;1 · 1: !a declar1to
ria de única here~era rlel fi:1ado :\.nasL:;io ~re!é;1ce.'. , á h~,-o; de ::;::i.rcisa del mi,;mo 
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apellido, por haberse hecho por juez incompetente; y por último, el escrito en que 
la señora Marcos Hernández desiste del juicio de propiedad contra Pascual y Edu
viges Meléndez, y éstos lo aceptan á su vez, y la resolución del juez que tiene por 
·hecho y aceptado el desistimiento, sin especial condenación de costas. 

49-Los testigos Segundo Vásquez, Asunción Medrano y Macario 111eléndez, 
quienes declaran: que la señora Juana Meléudez poseyó quieta y pacíficamente el 
terreno de que se trata en estas diligencias, viviendo en él y mejorándolo con culti
vos de café y otros frutales, y que á su muerte han continuado en la posesión Pas
cual Meléndez y sus hermanos, como herederos de dicha señora. 

V.-Que, habiéndose presentado la señora Hernández pidiendo el lanzamiento, 
apoyándose en la escritura pública registrada y la certificación de la inscripción de 
la declaratoria de heredera hecha á favor de su cansahabitante señora Narcisa Me
Jéndez, y por otra parte se ha opuesto el señor Pascual Meléndez, fundándose en el 
título reg-istrado de su antecesor Anastasio del mismo apellido, y la declaratoria de 
heredero á su favor debidamente inscrita en el Registro correspondiei-lte, no era el 
caso de apreciar y decidir gubernativamente la cuestión, como se hizo, privando al 
señor Meléndez de un derecho, sin ser previamente oído y vencido en juicio; tanto 
más, si se atiende á que la señorn Hernández, había antes intentado la acción de 
dominio con la misma escritura con que pretendió el lanzamiento, acción de que 
desistió, y aceptando el desistimiento por los demadados, fué declarado por el Juez 
que conocía del asunto, sin especial condenación de costas; :art. 199 de la Ley 
Agraria. 

VI.-Que la demanda de amparo tiene lugar contra los actos ó providencias 
de cualquier autoridad ó funcionario que viole las garantías individuales, ya sea 
por si ó en cumplimiento de una orden ó de una ley; y estando demostrado que la 
resofocióu ó por providencia del Alcalde, que previene al señor Meléndez desocu
pe el terreno dentro de tercero día, afecta el derecho de propiedad garantizada 
por nuestro Código Político, es procedente el amparo que se pretende; pues aunque 
la señora Heroández ha presentado pruebas por su parte, no se ha resuelto por la 
justicia ordinaria que tenga un derecho preferente. _ 

VIL-Que si bien pudiera alegarse que admitiendo la providencia del Alcal
de, como al efecto se interpuso, el recurso de alzada para ante el Gobernador De
partamental, no procedería el amparo, por ser un recurso concedido para casos ex
tremos; basta tomar en cuenta, que la D-pelación de tal providencia, es admisible 
sin perjuicio de llevar adelante los procedimientos y el cumplimiento de la resolu
ción según la doctrina del art. 205 de la Ley Agraria. 

Por tanto: y aplicando los arts. 2, 13, 18 y 21 Ley de Amparo, á nombre de 
la República de El Salvador, dijeron: se declara haber lugar al amparo solicitado 
por el señor Pascual Me!éndez contra la providencia del Alcalde Municipal de Acul 
huaca de que se ha hecho mérito, debiendo restituirse las cosas al estado en que 
estaban antes de ejecutarse el acto reclamado; debiendo hacerse saber este fallo 
al quejoso y al fun6onrrio contra quien se ha interpuesto la demanda. 

Esteban Castro, Federico Penado, Francisco Vaquero, Lisandro Cevallos, Lu
cio Alvarenga. 

I.----.El amparo constitucional no procede en asuntos judiciales puramente civiles. · 
II.-Para el éxcito de tal recurso, ha de constar la existencia de hechos violatorios 
, __ , de alguna garantía constitucional en ejercicio. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 7 de mayo de 1908.) 

Vistos con el recurso de amparo interpuesto por la señora Andrea Alvara· 
do, vecina de la ciudad de Cojutepeque, en virtud de haber sido lanzada, de orden 
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delJ11e1, l9 de Paz de la expresada ciudad, don JorgeSalvador :VIartínez, del mismo 
domicilio, de una ca a de ha hitación en un terreno situado en el canten ''San Mi
guel :N"ance Verde," jurisd~cción del pueblo de Candelaria, y de otro terreno situa
do en el cantón "Santa Isabel," jurisdicción del pueblo de San Ramón; habiendo 
además intervenido, el Fiscal de la Corte doctor don Alfredo Contreras, vecino de 
esta capital. ~ 

Leídos los autos; y 

CONSIDERAXDO: 

!.-Que con fecha 9 de diciembre del año próximo pasado, la seiíora Alvarado 
se presentó manifestando: que á p;-incipios del mes de septiembre de r904, fue lan
zada de sn casa de habitación situa9,a eu el terreno, ele media manzana de exten ión, 
cuya sitnación se ha expresado, siendo sus linderos: por el i\orte, con terreno de 
Valentín Raimundo, camino de por medio; por el Sur, con terreno de Pascual Bel
tráu, antes de :-.1áximo Raimundo; por el Oriente, con terren,¡¡¡¡ de Pascual Be trán 
y de Valentín Raimundo, camino de por medio; y por el Occidente, con fine-a de 
don jerónimo López, camino de por medio, y con lo terreno-; dé la sucesión ele 
don Dionisia Ah·arado: qne en la misma fecha fue lanzada áel otro terreno situado 
en la jurisdicción ele! pueblo de San Ramón, como de diez manzanas de capacidad, 
lindante: por el Norte, con terrenos de Ceferino Alcántara: por el Sur, con los de la 
sucesión de Juan Pío Belt,án, quebrada de por medio; por el Oriente, con terreno ele 
Francisco Pérez, quebrada de por medio; y por el Ponieute, con terrenos de la suce
sión de Esteban Beltn'ín y }Iáximo Raimundo, quebrada de por medi0: que el lanza
miento fue ordenado por el Juez de Paz indicado en la ejecución seguida contra don 
Vicente González por el cesionario don José María Castellanos, por cantidad de pe
sos; y siendo la peticionaria extraña á dicha ejecución . y habiéndose violado al lan 
z2rla una garatía constitucional, se presentó interponientó!o el recurso de amp:uo, 
pidiendo se re tituyan las cosas al estado que antes tenían. · . · 

II.-Qne el Juez 1 9 de Paz de Cojutepeque don Víctor Manuel :\11:úñoz, evacuó el 
informe pédido por el Supremo Tribunal, en estos términos: que la ejecución seguida 
poi· don José María Ca tellanos como cesionario de la eñora Paz Alegría contra Vi
cente González por tres quintales de café, un terci9 de tabaco de 1 '!- y otro tercio d0s 
arrobas de tabaco mu muja, se subastó el terreno de una manzana de capacidad . si 
tuado en el cantón "~anee Verde", conteniendo una casa pajiza de ·siete varas de lar
go y un rancho mediagua en galera, y fue rematado en el Dr. don "!'edro Angel en G\.) 
1x·sos 76 centavos: que después fue rematado en la señora Edm-iges Alvarado un de
recho que el ejecutadolGonzález tenía,rf>Or compra que había hecho á :'.\1aría Santos 
l\Iejía y Guillermo Campos, en un terreno capaz de 4, manzanas, situado en el cantón 
"Santa Isabel", jurisdicción de San Ramón, por la cantidad de 105 pesos; habiénclos 
aprobado arnbos remates y expedido las certificaciones correspondientes; y que á 
solicitud del doctor Angel se le notificó por e;;quela al eje utado Vicente González y 
á su esposa .Andrea Ah-arado que dentro de 4 días desocupara el terreno)' casa re
matados en dicho doctor, bajo apercibimiento de lanzamiento, y no habiéndolo efec
tuado, se exhortó para el lanzamiento al Juez de Candelaria, el que se verificó á las 
9 de la mañana del 5 de septiembre de 1904, habiendo la señora Al varado desocu
pado yoluntariamentc la casa y terreno, pues el señor González no estaba presente; 
y que respecto al otro terreno rematado en la señora EduYiges Alvarado, no hay 
constancia en el juicio de que se haya practicado lanzamiento. 

III.-Que la señora .-\ndrea Ah-arado ha presentado cerno fundamento del a,;~-
paro que pretende, las pruebas siguientes: -

a) Una h.ijuela expeJida el 20 de dicie•nbre de 1907, é inscrita en el Régistro 
de la Propiedad Raíz el 30 del mismo mes y año, en la partición hecha por el Dr. don 
Joaquín Bonilla el 30 de mayo de 1904, de los bienes del finado Dionisio Al varado, 
entre sus herederos Eduviges y Anclre:i. cld mismo apellido, como hijas legítimas 
del finado, Guillermo Campos como nic o legítimo y la señora Santos Mejía eu su 
carácter de cónyuge sobredviente, habiendo esto;; dos últ"mos vendido sus derechos 
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á Vicente González, partición que fué aprobada el 22 de noviembre de 1907; en di
cha hijuela se adjudica á la señora Andrea AlTarado un terreno rústico de 15 áreas 
de extensión, que linda: por el Oriente, con terrenos de Valentín, Raimundo y Pas
cual Beltrán, camino de por medio; al Sur, con el de Máximo Raimundo; al Ponien
te, con terreno de la sucesión; y al ~orte, con el de Vicente González y casa de este 
mismo; tamhién se le adjudica una parte proporcional á 66 pesos 67 centavos, en la 
finca situada en el cantón "Santa Isabel", de~ manzanas de extensión, Yalorada 
en 500 pesos. 

b) Certificación del acta del remate efectuado el día 9 de julio de 1904, del de
recho de González en el terreno de 4 manzanas, á favor de la señora Eduviges Alva
r~do, en la ejecución de Castellanos contra González de que se ha hecho referen• 
c1a. 

c) Certificación de la solicitud del Dr. don Pedro Angel; pidiendo se le haga 
la entrega material del primer terreno descrito, que le fue rematado, por estar ya 
aprobado el remate; habérsele notificado por esquela á Vicente González y Andrea 
Alvarado, la prevención del Juez que les ordenaba desocupar dentro de 4 días el 
terreno y casas rematadas y el acta del Juez de Candelaria, á quien se libró requi
sitoria para el caso, eu la que se hace constar: que constituído en la casa y terreno 
de que se trata con su Secretario y el Dr. Angel, no se encontró al señor Vicente 

. González, y sí á la señora Alvarado á quien le previno desocupar la casa y terreno, 
la que contestó: que ella salía, pero que los muebles que tenía no los sacaba, habien
do procedido á practicar reconocimiento en el predio; que en ese acto la señora Al
varado manifestó: que iba á pasar voluntariamente los pocos muebles que tenía á 
casa de Hermenegildo MartÍnez, por lo que no se procedió al depósito que pres
cribe la ley; y habiendo dicha señora desocupado voluntariamente, se puso en pose
sión material al señor Angel. 

d) La inspección, de la que resulta: que el terreno situado en el cantón "Santa 
Isabel , " es como de 10 manzanas de capacidad, y es el mismo descrito á fojas pri
mera ge la provisión; y que el terreno situado en d Valle San Miguel "Nance Verde", 
con una casa pajiza, como de una manzana de extensión, aparece ser el mismo de 
que fué lanzada la señora Andrea Alvarado, estando sus colindantes de acuerdo con 
los descritos en la provisión, actas de remate y lanzamiento y de la hijuela que se 
tuvo á la vista. 

e) Los testigos Francisco Beltrán, José Visitación Juárez, Vicente y Cesáreo 
Aragón; los dos primeros declaran: que el Juez de Paz de Candelaria, asociado de 
su Secretario y del Dr, Angel, lanzó á la señora Andrea Alvarado de su casa de 
habitación que tenía en un terreno en el "Nance Verde", sacándole los muebles y 
pasándolos á donde el señor Hermenegildo Martínez; el tercer testigo depone: que 
cuando regresó de su trabajo, su esposa le contó, que el Juez de Candelaria con un 
comisionado, lo había llegado á buscar para que se hiciera cargo del depósito de los 
muebles de Andrea Al varado, sin presenciar el lanzamiento; y el cuarto, expresa: 
que la señora Andrea Alvarado lo llamó para que le sirviera de testigo, de que el 
Juez de Candelaria, asociado del Secretario :r del Dr. Angel, la iban á lanzar de su 
casa, y al efecto la señora Alvarado se opuso á sacar sus muebles, yéndose por el 
camino riel Valle, sin presenciar si el Juez los sacó, por haberse retirado en el mis
mo acto. 

IV.- Que habiéndose prevenido al señor Vicente González y á su esposa señora 
Andrea Alvarado desocupar la casa pajiza y terreno rematado en el Dr. don Pedro 
Angel y efectuado y hecho á éste la entrega material, sin que conste que dicha se
ñora haya alegado como correspondía tener dominio exclusivo en el inmueble ni 
presentado prueba alguna que hiciera comprender su derecho, no puede atribuirse 
al funcionario que dictó tal providencia que tuviera conocimiento de la propiedad 
que la quejosa pretende tener, para deducir legalmente que el Juez había violado 
una de las garantías constitucionales. 

V.-Que la hijuela presentada como fundamento del amparo es de un partición 
aprobada con posterioridad al acto de lanzamiento, extendida é inscrita en el Regis 
tro de la Propiedad Raíz, también con más de tres años de posterioridad, documen-

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 63 -

to con el que la parte que pretende tal recurso, puede discutir el derecho que dibiera 
corresponderle, en la forma y ante los tribunales respectivos. 

VI.-Que asimismo han trascurrido más de tres años, desde d 5 de septiembre 
de 1~04, en que se verificó la entrega al doctor Angel, al 9 de diciembre de 1907, en 
que lie inició el amparo; y siendo una de las primeras medidas del procedimiento del 
recurso da amparo, evitar por medio de la suspensión la ejecución de la providencia 
arbitraria, de una idea del tiempo en que tal recurso es adecuado, y cuando más con 
posterioridad no lejana para evitar las consecuencias del acto que se trata de reme
diar. 

VIL-Que tratando por otra parte del inmueble ó terreno en el cual se le adju
dicó el derecho correspondiente al señor González, á la señora Eduviges Alvarado, 
no se ha justificado en manera alguna de que se haya verificado el lanzamiento de la 
señora Andrea también de apellido Alvarado, como se afirma en el escrito en que se 
pretende el amparo, para que pudiera tomarse en consideración si pudiera ser pro
cedente respecto á e■te otro hecho. 

Por tanto: en atención á las razones expuestas, y aplicando los arts. 2, 5, 7, 
15 Ley de Amparo y 37 de la Constitución Política, á nombre de la República de 
El SalTador, dijeron: no ha lugar al recurso de amparo de que se ha hecho mérito; 
c?ndenando á la solicitante señora Andrea Al varado en las costas, daños y perjui· 
ClOS. 

Esteban Castro, Federico Penado, Lucio Alvarenga, José Antonio Molina, Cé
sar Cierra, Francisco Guevara Cruz. 

Reconociéndoi;e como constitucional !a definición de AMNISTÍA contenida en el primer 
inciso del Código Penal de 1904, pero reconociéndose, á la vez, como incons
titucionales las limitaciones que le hace el segundo inciso del mismo artículo, 
ae ha resuelto en la sentencia que sigue que la Asamblea Nacional puede con
ceder AMNISTÍAS, sin limitación ninguna, por delitos de todo género y e11pecie, 
aún por los puramente comunes y de carácter meramente individual y perso
nal. La Constitución no define la AMNISTÍA; solamente consigna en su artí
culo 68, entre las atribuciones del Poder Legislativo, la de conceder AMNIS

TÍAS f INDULTOS&. Fue decretada en 1886. 

( Pronunciada por ia Corte 8u13rema de Justicia, el 24 de julio de 1908.) 

Vistos en el recurso de amparo promovi<io por el doctor Rafael Castillo, Abo
gado, vecino de Chalchuapa, contra la providencia de la Honorable Cámara de Se
gunda In,tancia de la Sección de Occidente, expresada en el escrito que se relacio
m1rá en el párrafo que sigue; recurso en el cual han intervenido además los doctores 
Alfredo Contreras y Juan Antonio Villalta, ambos de este domicilio, el primero co
mo Fiscal de la Corte, y el $egundo como apoderado del recurrente. 

Considerando: que el doctor Castillo en su escrito de fojas 1 '1- dice que con fecha 
doce de abril del año próximo anterior, la Honorable Asamblea Nacional ratificó el 
Decreto de amnistía absoluta é incondicional á fayor del exponente por los hechos 
que se le atribuyen en el ejercicio de su profesión: que no obstante dicho decreto, el 
señor Juez de 1'1- L1stancia de lo Criminal de Ahuachapán decretó sin lugar el so
breseimiento solicitado á favor del pareciente y fué confirmada esa resolución por 
la Honorable Cámara de 2'1- Instancia de la Sección Occidental: que como esa reso
luciln Tiola la garantía constituci.onal comprendida en los artículos 20 y 31 de la 
Carta Fundamental, puesto que le privaba del ejercicio de su profesión de Abogado, 
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que es lo que constituye su propiedad, yenía ante este Tribunal á intGrponcr el re
curso que le concede el art. 37 de la Constitución Política y 29 de la Ley de Ampa
ro, á fin de 0,ue. preYios los trámites legales se le ampare contra las providencias 
de que se ha hecho mérito. 

Consídernndo: que, según el informe del Tribunal contra el cual se ha interpues
to el recurso dé que se trata, . el doctor Rafael Castllo fue procesado por atribuírsele 
vari os a husos cometidos En el ejercicio de la Aboga cía y declarado suspen, o provi
cionalmente en sus funciones por la Corte Sup1·ema de Justicia. Durante la ·ecnela 
de la causa, el Poder LegislatiYo, por decreto de nueve de abril de mil novecientos 
siete, concedió al procesado la gracia ele amni tía; en virtud de la cual el defensor 
pidió el sobreseimiento con arreglo al número 39 del art. 83 Pn. y al número 4 9 dd 
181 del Código de Instrucción Criminal; y el Juez de la caurn, juzgando inconst.itu
ciGnal dicha amnistía, dedaró sin lugar el referido sobreseimiento por acto proveído 
á la una de la tarde del día Yeintisiete de· abril del mismo año de mil novecientos 
siete, aduciendo como razones: ''que si bien es cierto que la fracción 22 del art. 68 
de Constitución faculta al Poder Legislativo para conceder amni tías sin restricción 
ninguna, dicha Ley Fundamental no define lo que deba entenderes por amnistía: que 
en ese concepto, de acuerdo con los arts. 20 y 21 C., debe estarse á la acepción ordi
naria y jurídica de la palabra referida: que según el Diccionario de la Academia Es
paii.ola y los tratadistas de Derecho, e a palabra significa ci PERDÓ:- '6 OLYID0 DE 
DX DELlT0 COMETIDO C0XTRA EL S0BERs~NO ó co:--.TRA EL ESTADO; es decir de un 
DELITO POLÍTICO: que el caso de autos no está comprendido en la disposición antes 
citada; pues que no e trataba en el juic10 ele delitos políticos, sino de delitos comu
nes imputados al doctor Castillo: qu•e por lo expu? to la Honorable Asamblea, al 
conceder al procesado doctor Ca tillo la gracia mencionada, se extralimitó en sus 
facultades y no obró por tanto de conformidad con el precepto constitucional de que 
se ha hecho mérito." Y habiéndose apelado de ese auto para ante la Honorable 
Cámara de 2st Instancia de la Sección de Occidente, ese Tribunal lo confirmó por 
.auto proveído á la=i diez de la mañar:;a del día siete de noviembre del propio año de 
mil novecientos siete, sinendo sus principales razones: "Que es incuestionable la au
toridad del Poder Legislativ:) para conceder amnistías; más no puede ejercer esa fa
cultad de modq absoluto y arbitrario sino con sujeción á las leyes sobre la materia; 
y estando regulada esa función por e1 Código Penal, cuyo art. 81 la limita á ]os de
litos políticos y á los comunes colectivos que la mi ma señala, y por causa de utili
dad pública, es evidente que la amnistía concedida al procesado, por hechos comunes 
de los que se supone ser autor íinico, fue dictada en infracción de la prenotada 
ley de el art. 29 de la Constitución, el cual niega ?,l Poder Público otras fa
cultades que las expresameute concedidas por la ley, por las cua1es 1os Delega 
dos de la Nación legislan, administrarr y juzgan. Que en consecuencia los 
Tribunales de la República. no pueden acatar aqnel acto administrativo del 
Congreso, sin sancionar la infracción ele la base constitucional citada y del 
art. 8! Pn. Que es de todo punto inadmisible la doctrina profesa3a por 
una parte del Foro Sah·adoreño, según h cual un acto administrativo del Con
greso, como el puesto en examen, por em.anar del Legislador, debe considerarse co
mo reformatorio ó derogatorio de las leyes opuestas al mismo acto; las que, una 
ve;,; aquel. acto surte sus efectos, continúan sin alteración algun11 para los casos qne 
pueden ocurrir en lo futuro; 19 Porque, en un acto semejante, el Poder Lcgislati
"º administra, no legi la, según ante~ ~e consignó; 29 Porque uno de los caractéres 
esenciales de la ley e el de generalidad, por el cua], una vez dictada y promulgada; 
ohli.ga á todos y, derogada lo está para todos; 3° Porque, tal doctrina no hace 
otra cosa ql:le proclamar la dictadura del Congreso en sus funciones ele carácter ad-

. ministratiYo; lo pone en esfera superior á la ley y, por lo mismo, lo conYierte en ár
bitro ab,:oluto de la. ·ación, hacienrlo llSÍ nugatorio aún el Código Fundamental; 4 9 

Porque, aún admitiendo ta;1 absurda opinión, el Poder Legi latiYo careció de facul
tad para reformar ó derogar, táci a. y temporal:nente y en beneficio exclu;,iyo <le! 
agraciado, el urt. 84 Pn; pues tratándose de un cueq:io ele leyes de ese carácter, 
debió :Jcna.rse previamente el trámite pre,·cnido por el art. 79 de !a Constitución, 
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1o~-que 110 se hizo, S<!gún aparec;a de los mismos actos del Congn:so. Que con 2rre 
glo al art. 85 Pn, por la amnistía se extinguen en absoluto todos los efectos dd 
hecho delictuo.so; y siendo uno de esos efectos las re;,ponsc1.bilicb<lcs ci,·iles del ddin
_uente, por l?s cuales está obligado á indemnivir los perjuicios eau:-ados por razé.?1 
de su delito al ofendido, su familia y terceros, el Poder LegislatiYo, al ca:,celar esa 
responsabilidad, despoja, á lo perjudicados, de un derecho adquirido, del cual so:o 
!)ueclen ser privados por sentencia ejecntoriada; y finalmente, que la sentencia ele! 
Juez .á que está en armonía con las doctrinas ::orrie'1tes sq_brc la materit:1, con las 
<lisposiciones legales ya c•_m_ignadas y con la historia y funda~rn:,nto filosófico de la 
amnistía.'' 

Consicleran<lo: que el art. 68 <le la Constitución Política de la Repúblic:i, 
$'lice: "Son atribucionc del Poder Legislativo: 22,¡. Conceder amnistías é indul
tos, con Yisla en el último caso, del infor me y dictamen fa,·orab1es de la Suprema 
Corte de Justicia"; y el inciso 19 ele! art . 84 del Código Penal define la palab:-a. 
amnistía diciendo que "es el oh·ido ó perdón de un delito, concedido µor la Asam
hlea Nacional antes de indicarse el pr ocedimiento ó de pronunci-arsc sentencia eje
cutoriada! por razones de utilidad pública"; de manera que de esas leyes rcsultm: 
las conclusiones siguientes: 1 '-' Que, como dice la Honorable Cámara de 2'-' Instan
cia de Occidente, "es incuestionable la aut•)ridad de! Po3er Legislativo parn conce
der amnistías." 29 Que estando definida la palabra amnistía por el citado art. 84 
Pn., como se a-:.aba de ,-er, debe dársele á esa palabra su significado legal y no otro, 
en cumplimiento del art. 20 del Código Civil. 39 Que la definición expresada com
prende toda clase de delitos; ya fuesen cometidos por una ó más personas; toda vez 
que esa definición está clara y no distingue; y conforme e art. 19 del cuerpo de le
yes últimamente sitado, "cuando el sentido ele la ley es claro, no se cles~teuderá sn 
tenor literal, á pretexto ele consultar su espíritu"; y es ohYio que no debe d:stin
guirse cuando la ley no distingue. 

Considerando : que el inciso 29 del referido art. 8-í, Pn., dice: "no se poclr.í. 
conceder amnistfa sino por delitos políticos, ó por delitos comunes cometidos 
por todo un pueblo ó por un número de personas que . o baje de veinte;" pero 
tal.prohihición, de la ley secundaria que la contiene, es á todas luces inconstitu
cional, µuesto que 1imita la facultad sin c.·cepción que el PoJcr Legislati,·o tie
ne de conceder amnistías según la atribuá(m 22'!- dd artículo 68 de la Constitu
ción de la Republica, copiadd antes; y es indiscutible que habiendo- oposición 
entre una ley secundaria y la Le.'· Fundamental, no merece acatamiento aquella 
por ningún funcionario; máxime que el artículo 138 de la misma Constitución 
prescribe terminantemente que todo funcionario- debe cumplir y ha.cer cumplir la 
Consütución, ateniéndose á su texto, cualesquiera que fueren las leyes qne la 
contraríen; cabiendo exponer -1ue s i el Cnerpo Legislatj,-o pudiera emitir leyes 
en pugna con la Ley Fundamental, se correría el riesgo de que el Congreso redu
jera dicha ley á letra muerta y de que él se con'-irtiera en árbitro absol uto de la 
~ación . 

Considerando: que por las razones expuestas en los dos párrafos qne antece 
den; es legal la amnistía· concedida por el Pocter LegislatiYo a l doctor Rafael Ca -
tillo; y siendo el efe::to de esa gracia la extincifo de la responsabilidad penal res
pectiva, es indudable: 19 Que por di.cha amnistía se extinguió la rt>sponsabilidad 
penal del mencionado doctor Castillo, proveniente de los delitos atribuidos á éste 
en el ejercicio de sn profesión de abogado, n9 3'' del art . 83 P11. 29 Que en pre· 
sencia de la repetida amnistía, debió ele haberse sobreseído en favor del nominado 
doctor Castillo en observancia de la parte final del :número 49 del art. I 8 I I. 39 
Que la negativa del sobreseimiento aludido es contra las leyes e.-presas y terminan
tes que se acaban de citar. 49 Que dicha negativa es, adem:ís, inconstitucio1!al: 
-por que en el caso relacionado, no tm-o facultad el Tribunal de la causa para declarar 
sin lugar el sobreseimiento referido; puesto que como se ha demostrado, lo único 
que conforme á la ley debió-haber hecho aquel Tribunal era sohn·seer en el procedi
miento; y según el art. 2 de la Constitución de la Repúblic:i, ''los funcionarios 
<le! Estado no tienen más facl\ltades que las que expresamente les da la ley." 
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Considerando: que habiéndose suspendido provisionalmente en el ejercicio de 
5tts funciones de abogado al doctor Castillo por los delitos de que se ha hecho mé
rito, tmo de los efectos inmediatos del auto por el cual se declaró sin lugar el sobre
seimiento indicado, es la continuación de esa strspensión; es decir, la privación á 
Castillo del ejercicio de su profesión de Abogado; pero que, siendo ilegal ese auto, 
y estando extinguida la responsabilidad penal del doctor Castillo, tal privación no 
tiene ya razón de ser y cou ella se viola el derecho que el recurrente tiene para ejer
cer su profesión expresada; la cual constituye una propiedad suya. Arts. 9 y 37 
de la Constitución antes mencionada. 

POR TANTO: 

A nombre de la República de El Salvador, de conformidad ccm las leyes cita
rlas, y con los artículos 2, 3 y 13 de la Ley de Amparo, dijeron: ampárase al doctor 
Rafael Castíllo contra el efecto expresado en el párrafo anterior del auto de que se 
ha hablado de la Honorable Cámara de 2"' Instancia de la Sección Occidental; pu
diendo, en consecuencia, el mencionado doctor Castillo ejercer su profesióµ de Abo
gado. no obstante dicha providencia. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Francisco Vaquero, Lisandro.Cevallos, Pío 
Romero Bosque. 

Es procedente eI amparo constítucío11al en contra de las providencias de un Alcalde 
que sin las formalidades legales lanza á una persona de su morada, y le em
barga sus bienes. 

( Pronuncia.da por la O>rte Suprema de Justicia, el 24 de noviembre de 1908. ) 

La señora Petrona de Ia Cntz demandó amparo constituciona! contra las pro
videncias del Alcalde de San Martín, don Pablo Orellana, por la~ cuales se la des
pojó de la casa que habitaba en aqudla Vílla , edificada en un solar que linda; a l 
Oríente, con el de doña Adriana Mora; al Norte, con el de ñoña Josefa de Olmedo; 
al Poniente, con. el de Ildefonso Huezo, y al Sur, con el ele Pioquinto Cal>rera y con 
calle pública. 

El recurso se ha tramitado con intervención de la recurrente , que es vecina de 
San Martín, del Fiscal de la Corte, doctor Alfredo Contreras, de esta vecindad, y 
de la señora Mercedes Huezo, domiciliaria de la nominada Villa; y 

CONSIDE;RANDO; 

19-Que fa señora Petroua de la Cruz , al recurrir, alegó que el fundo lo hubo 
durante la socíedad conyugal con .:'.\íacedonio Huezo, con quien tuvo com9 hijos le
gítimos á Rafael, Ildefonso, Mercedes, Matias y Lucas Huezo. Su difunto marido 
se descnidó de obttmer el respectivo título; pero siempre ha vh-ido ella en pacífica. 
pose~ión , por más de 30 años, hasta la fecha en que fué lanzada sin form~ ni figura 
de juicio, á solícit1:d de su hija Mercedes Huezo, qnien al}usando de su ignorancia , 
pobreza y ausencia , obtuvo é inscrib-ió un título de propiedad como exclusiva duefia , 
y con vista de él la hizo desahuciar y lanzar por el Alcalde, como si hubiese sido su 
arrendataria ó inquilina; privándola así de su hogar , con infracción del art. 20 de la 
Constitución de la República. 

2() Pedido informe al Alcalde, lo emitió didendo en resumen lo siguiente: La 
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señora Mercedes Huezo, á 8 de enero de este año, apoyándose en su titulo inscrito 
y en el art. I, 757 C., pidió se desahuciara á la señora Petrona de la Cruz. El 17, ya 
certificado el título, con citación previa á la señora de la Cruz por esquela que se 
fijó en su habitadión, pidió la se:ñora Huezo el lanzamiento; y el 23 se previno por 
-auto formal á aquella señora desocupase el inmueble en referench. dentro de un 
mes, á contar desde aquella fecha, bajo apercibimiento de ser lanzada al no verifi
carlo; resolución que se le notificó á la desahuciada por esquela de oficina <¡ne se 
le entregó personalmente. A 24 de febrero fue el Alcal-de con su Secretario y dos 
testigos á la referida casa, y se procedió al lanzamiento de los muebles de la señora 
de la Cruz, que fueron valorados en$ 26.80, y depositados en don Ildefonso Huezo; 
no habiendo exihibo la desahuciada durante las tramitaciones ningún título de igual 
ó mayor fuerza que el de que ya se ha hecho relación. 

39 Conferido á la recurrente el traslado de ley, alegó, en síntesis, lo que sigue: 
La ilegalidad del proceder con que se verificó el despojo, privándola de su propie
dad, consta del informe mismo del fnncionario público contra el cual se ha querella
do. El lanzamiento gubernativo sólo puede tener lugar, fuera del caso de arrenda
miento, en aquellos en que la ley concede igual derecho al propietario, como cuando 
hay introducción ó comodato; pero el caso que se discute, ninguna de las leyes de 
la materia es aplicable. No lo referente á intrusos porque no se halla el fundo en 
las condiciones marcadas en el art. 19 del decreto de 20 de febrero de 1884; y, aún 
estándolo, no se han establecido las bases del procedimiento administrativo, para 
poder lanzar, como dispone l;.l art. 17 del decreto de 5 de enero del citado año de 
1884. No es aplicable lo r~lativo á casos de arrendamiento, porque no precedió 
desahucio ante autoridad gubernativa ó judicial, ni se presentó documento auténtico 
en co»stase el contrato de arriendo, como lo exige el lr. artículo de tal decreto. Se 
ha reputado á la señora de la Cruz como arrendatar4 por el sólo dicho de su hija 
Mercedes, desconociendo el Alcalde, en su arbitrai:if> proceder, que ella _es dueña y 
poseedora, como lo prob:?rá. • · ' 

-t9 El Fiscal de la Corte, al usar del traslado qtte le fue conferido, dijo no apare
cer justificados los fundamentos del recurso, y opinó se abriese período probatorio. 

59 La señora Mercedes Huezo· se personó, alegando ser improcedente el ampa
ro, ya porque ella como única dueña tuvo derecho á solicitar el lanzamiento de su 
señora madre, como porque el procedimiento del Al alde fue legal. Presentó estos 
comprobantes: 

a) El instrumento privado otorgado el 13 de octubre de 18--~~ en que Salvador 
Lara vendió á Macedonio Huezo un solar de San Martín, de un cuarto de manzana , 
lindante al Oriente, con el de la señora Encarnación Peña, en 36 varas; al Norte_, 
con el de Petrona Morales, en 36 varas; al Poniente, con el de Nicanor Cortés, en 
17 varas y media; y al Sur, mediando calle, con solar y casa de Salvador y Gi:!róui
mo Lara y con solar y casa de Pioquinto Cabrera, en 72 varas. 

b] La escritura pública autorizada por el Abogado doctor José Inocente Jule , 
-en esta capit2l, el 15 de noviembre de 1905, en que Macedonia Huezo vendió ó en · 
tregó á Mer~cdes Hnezo un terreno del barrio de la Crnz, de San Martín, que con 
tiene una casa de teja y otra de paja, lindante al Este, con el que fné de Encarna
ción Peña y es de doña Adriana Mora de Oliva, en 30 metrns 96 milímetros; al Nor
te , con el que era de Petrona Morales, hoy de Josefa de Olmedo, en 30 metros 900 
milímetros; al Ot::ste, con el que fué de :Nicanor Cortés, hoy de Ildefonso Huezo, 
en 14 metros; y al Sur, mediando la calle de la Ronda, con los <iue fueron de Sal
vador y Jeremías Lara y Pioquinto Cabrera, y son de Juan Hemández y Gertrudis 
Rivera, en 51 metros 832 milímetros. El precio fue de$ roo; é hizo constar el 
vendedor que adquirió el solar por compra á Salvador Larn, y que edificó las casas 
,c':>n sus fondos propios. 

c] El título de dominio que el Alcalde :\ltmicipal de lSan Martín ~xtendió á 
?\Iercedes Huezo del solar que compró á Macedonio Huezo, con sus accesorios, to
do lo cual estima ella en $ 200. Expresan las mismas colindancias que la escritura 
pública relatada en el párrafo anterior, con algtmas diferencias en las medidas; fue 
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dado eI 13 de enero de 1906, é inscrito en el Registro de la Propiedad donde se pre
fentó el quince ele aquel mes. 

69-En la estación probatoria, á so1icitucl ele la recurrente, declararon tres · 
testigos. · 

Juan Rosa Mrrtínez: Co11starle de vista que los cónyúges i"\d'acedonio Hnezo y · 
Petrona de la Cruz fabricaron la casa, en la época á que se refiere el _escrito de 
dem:mda, y haú poseído dicha casa· y e1 solar como dueños sin niuguná j'>e:rtur- · 
bación . , · · 

Norberto Cornejo: Haber conocido y ·tratado á los esposos Macedoi1io Huezo y 
Petrona de la Crnz, viviendo eu la casa.y solar de que viene trátandose, -sié'ndo· él su 
vecino; y la seiiora de la Cruz continuó viviendo allí despL1és de muerto su ni.á
rido, jnntamente con sus hijos legítimos Lucia, Rafael, Ildefonso, i\fatías y Nferce
des Huezo; sin haber visto el testigo que jamás haya sido iiiterrumpida en sü po
sesión, por cuyo motivo los ha considerado como ·dueños, 
. Natividad Sánchez: Haber visto á los esposos ,Macedonio Huew y . Petrona de 
la érnz viviendo en la casa y solar mencionado,-, desde· hac~ más de 24 afios, ·ha
bÍendo siclo él siempre vecino de e_llor-/ y, trllterto el marido, continuó la , señora Pe •. 
tronr en la posesión, habitando allí, sii'l que el declarante haya. visto p~rt\1rbac~ó~1 de 
ningúµ g~nero. · · . : . . , . . . . . . 

79 Las diligencias seguidas por 'el Alcalde de San Martín, certificadas del f9 28 
al 34, c-outienen: · . . . . .. 

,a] El escrito de 11ercedes Huezo, de 8 de euero de 1908, en que, asegurando 
qne~la señora Petrona de la Cruz habita_ba sus casas como .arrendataria por !a renta 
me\1sual ele $5, sin haberle .satisfecho ninguna mensualidad· desde en diciembre .de 
r906; y, por no convenirle ([lLe continuara como inq'nilina, pidió se ·le notificase el, 
desahucio, según el r, 757 C. · · , . · 

· b] El ·a.u to proveído pt!r ~r.4,:icalde; don Pablo Orellana en estos términos: ... ' 'Tó
mese razón del título ( ele clo·11flJ;í~~- presentando, y notifíquese á la inquilina seíiora 
P..:trona de la Cruz, al an ze1•ior dééiahucio. 

e J Decreto de setialamieuto Je hor.a par.a confrontar el título, el 10 del citado 
enero. 

ch] ·Kotificaciones de es,ás.proddencias á Mercedes Huezo; y una rnzón puesta 
por el Secretario ele ha~er bascarl? a Petrona de la Cruz en su habitacióu, y tjne por 
no haberla hailado, le fjjó esqitela en la puerta exterior de la dicha casa, trascribién
dole el escrito de d~sahn<'io y,las dos providencias. 

d) Certificaciot1 del título <;le dominio ele ,Vlen:edes Hnezo, antes referido.en esta 
sentencia; habiéndose confrontado sin asistencia de la setiora de la Cruz. · 

e] Escrit'o presentado el 17 del mismo mes ·ae enero, en que Mercedes Hue
zo dijo Iiteralmeute .' .... "Habiendo _trnscurrido más ele 'ÍRES DIAS desde la notili
cnción que se Je hizo POR ESQUELA.. ú la seí'íora Petro11a de la Cnzz del DESAIIUCIO
que anle s11 autoridad he solicicaélo, pido se jJroceda. á ,,erificar el LANZA.'.\-IIENTO. 

fJ Anto referente á esa petíción, que dice: .. .... "Hágase saber el escrito · q11e 
antecede {¡ la señora. Petrona de fa Cruz, y se le preYÍene terminantemente que. 
si den tro del término de un mes no . desocupa. la casa. en que babitri, de propie
dad de la señora :.Ierccdes Ffoezo y no le paga los alquileres que le adeuda de me
,:es trascurridos, se procederá á lanzarla de la casa expresada, y se le embarga
rán los muebles p:ira pagar lo r,dendado, depositándolo& en la persona que desig
ne la autoridad," 

g] Notificaciones d~ ese auto; constando que á la señora Petrona ge la Cruz: 
se le hizo la suya en sn habitaciÓ'.1, no leyéndole, sino por esquela, que dice el 
Secretario le e:1tregó, con las debidas inserciones, ei 23 de enero de este año. 

h] · A nto dictado ele oficío, el 25 ele febrero, en que el Aicalcle ordena el lan
zamiento y nombrn testigos para que presencien y valúen. 

i.J Ac¡-A. DB L \>Iz.\llIIB.NTO, verificado media hora clespnés, sln notificarle i 
Petrona ele la Crnz el último auto, en que se ordenaba. Hace ·constar el Al
calde qne, constituído con sn Secretario y los testigos en la casa de Mercedes. 
Huew en qne vivía Petrona de la Cruz, requirió á está para (Ll1e se desocupara; 
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y no habiéndolo hecho se procedió al lanzamiento, principiando por todos los 
muebles, útiles y enseres de todo géner_o y especie, los que fueron valuados por 
los testigos en $ 26-80, y después secuestrados; quedando como depositario de 
ellos el señor Ildefonso (sin apellido), según el auto final, el que no le fué notifica
do á •la dueña lanzada. 

CONSIDERANDO: 

• S()bre la procedencia del recurso. 

I.-Que el art. 20 de la Constitución, invocado al recurrir, dice que nin-
guna persona puede ser privada de su vida, de su libertad, ni de su propiedad, 
sin ser previamente oída y vencida en juicio C(?n arreglo á las leyes: artículo 
que, en et presente asunto, bien se armoniza con el 21 que declara inviolable 
el domicilio; con el 3 r, dice terminantemente que la propiedad de cualquier na
turaleza que sea es inviolable; con el precepto general consignado en el art. 2, 

sobre que los funcionarios del Estado no tienen más facultades que las que ex
presamente les da la ley; y con el del art. 39, referente á que ni el Poder Le
gislativo, ni el Poder Ejecutivo, ni ningún Tribunal, autoridad ó persona podrá 
rcstrinjir, alterar ó violar las garantías constitucionales, sin quedar sujeto á las 
respo11sabilidades que las leyes establecen. 

II.-Que el art. 37 de la misma Constitución da á toda persona el derecho 
de pedir y obtener amparo cuando cualquiera autoridad ó individuo restrinja la 
libertad personal ó el ejercicio de cualqniera de los otros derechos individuales 
que garantiza la misma Ley Fundamental de 1~ República. Y la Ley Constitu
tiva de Amparo reglamenta la manera de hacerlo efectivo; ley esta última que 
ha venido cumpliéndose en el presente recurso. 

III.-Que de modo ostensible se ve que fue ilegal el proceder del Alcalde 
de San Martín, don Pablo Orellana, actuando como Secretario suyo don Timo
tco Bonilla Hernández, porque lanzó de su hogar á Petrona de la Cruz infrin
•jiendo de varias maneras el decreto de 5 enero de 1884, sobre desocupación de 
las fincas arrendadas, publicado en el Diario Oficial del 8 de aquel mes, y refor-
mado por leyes promulgadas el r2 de julio de 1900 y el 27 de agosto de 1902. No 
se comprobó lo necesario para establecer que se estaba en alguno de los casos 
que. comprende el número 29 del art. 19 de la citada ley, para proceder al de
sahucio; y necesaria era, además, para fijar la competencia del Alcalde, la cons
tancia demostrada legalmente de que la renta ó alquiler no excedía de $10 mensua-

~ les. No se hizo personalmente á la madre la notificación del desahucio que pidió su 
hija; y aún suponiendo válida la notificación, no se fijó término para desocupar, en 
la providencia notificada en la puerta de la casa, estando la moradora ausente. No 
fue legal la petición de lanzamiento hecha por la hija oontra la madre, b~~ándose 
en haber pasado 3 días desde que se le fijó una esquela notificándole del desahucio 
pedido; y menos legal fue la resolución del Alcalde en que se ordenó desocupar y pa
gar rentas, con la amenaza de lanzar y embargar bienes, al no hacerlo, pues falta
ban las bases antedichas, exigidas por los arts. 2 á 6 del citado decreto, y por otra 
parte el embargo de bienes por deudas que el Alcalde declaró existir implicaba doble 
arbitrariedad, por la arrogación de atribuciones que la ley no le concede, y lama· 
nera de definir y exigir el cumplimiento de obligaciones civiles, reservadas al juzga
miento judicial, según el artículo 104 de la Constitución. No fue legal el lanzamien
to operado, aún en d extremo supuesto de haberlo sido sus precedentes trámites y 
reputando como un desahucio la última prevención di.cha, porque no consta la peti 
ción CGncreta de la arrendadora de que habla el art. 7 del decreto en referencia, ni 
se proveyó auto señalando la hora, ni se le notificó á la señora de la Cruz el que 
proveyó el Alcalde oficiosamente para lanzarla, el 25 de febrero á las 11¼ de lama
ñana, ni trascurrió más que un cuarto de hora para ir el Alcalde con su Secretario 
y dos testigos á arrojarla de su hogar y á despojarla de todo lo que allí tenía, aún 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

9 



- 70 -

de lo más necesario para ella, lo que se le embargo, sin respetar hasta las leyes que 
enumeran las cosas que no pueden embargarse. [Art. 1,506 C.] 

IV.-Quc !a sola presentación de un título inscrito de dominio no daba facul
tad alguna al Alcalde para de conocer los derecho que pudieran tener 6 tenía la 
señora Petrona de la Crnz en la casa y solar de que aparece era poseedora; los que 
podrían rebatirse en juicio en la forma correspondiente. Y mientras no le consta
ran comprobadas las bases necesarias para emplear su autoridad administrati\·a 
en la manera que dispone el tan repetido decreto de 5 de enero dc: 1884 debió respe
tar la inYiolabilida:d del domicilio, la posesión, ld propiedad, y, en fin las garantías 
que pudieran ser Yiolada poAnodo inconsulto. 

PoR TAXTO: á nombre de la República de Bl Sah·ador, el Tribunal resueh-e: 
que ha lugar al amparo pedido por la señora Petrona de la Cruz en contra de la 
pro\·idencias del Alcalde d_e la Yilla de San Martín, por las cuales fue lanzada de la 
casa que habitaba en aquella población y se le secuestraron ,arios muebles; debien
do comunicarse esta resolución al Alcalde que esté funcionando en dicha Villa para 
que n1elyan las cosas al estado en que estaban antes de tener efecto tales providen
cias. 

Manuel A. Reyes, Francisco Vaquero, Lisandro CeYallos, Pío Romero Bosque, 
Lucio Alvarenga, José Antonio :vlolina. 1 

Las cuestiones referentes á titulación de inmuebles, de cáracter puramente judicial 
y civil, no pueden ser objeto del recurso de amparo. 

(Pronunciada por la Cnrte Suprema de Justicia, el día 22 de o~tubre de r908 . ) 

En el juicio de amparo promovido por el doctor Adolfo Eguizábal v Morán, ~n 
favor de Felipe Medina, yecino de A.tiquizaya, contra las proYidencias del Alcalde 
:\Iunicipal de dicha población, don Esteban Retana, en la tramitación del título de 
propiedad de un terreno rústico que don Carmen Torres pidió ante aquella Alcaldía, 
-:,.· por estos motivos: 1 ~ Xo haber citado legalmente al colindante señor Felipe =',fe
dina; 2~ No haber obstado la oposición hecha por éste, re pecto á un título, ha
biendo ofrecido Medina probar, como lo 'hizo en sus diligencias :on suficiente número 
de testigos idóneos, su posesión desde hace más de 1-4, años, en cuya heredad ha sem
brado café en toda su extensión, sombreada con árboles frutales y otros rle cons
trucción hasta hacerla Yaler más de $1,500; 3~ Los te tigos que presentó• Torres 
no dieron razón de su dicho, ni declararon expresamente sob1·e la posesión material 
como lo prescribe la Ley Agraria; fueron en número de tres, teniendo uno de ellos la 
i.pcapacidad de ser hermano de Felipe Medina á quien le tiene envidia por ser honra
do y trabajador; 4~ Está tramitándose en la misma Alcaldía el título pedido por 
:\fedina respecto al mismo inmueble; 5~ Haberse alegado nulidad en las diligencias 
del título de Torres y no haberse resucito sobr<' ellas; 6"' Los testigos que declara
ron á favor de Medina fueron cuatro, mayores de toda excepción, habiendo 50 te -
tigos más; y 

CONSIDERA...'1';-D0: 

Que pedido informe al señor Alcalde, éste dijo en extracto lo siguiente: Carmen 
Torres pidió el 27 de marzo [1908] título de propiedad de un terreno cultivado en 
su mayor parte de café en el cantón El Tortuguero, antes Santa Rita, de la juri dic
ción de Atiquizaya, compuesto de 208 áreas, que lo hubo por herencia de su finado 
padre Jerónimo Torres; se hizo saber al público la solicitud en la forma legal, y tras-
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~urridos 13 días de la última públi ación, el solicit;_nte probó en el término respec
tivo con los testigos se11ores Leopoldo Rodríguez, Simón Tobar Morán y Matías 
Medina, ser due110 de la finca de café que trnta de titular, situada en el Cantón El 

.Tortuguero, compuesta de 280 áreas y que la hubo por here1rcia de su padre Jeróni-
mo To1Tes; constándoles todo de .-.ista. 

Que á solicitud de Torres se practicó la mensura del terreno, por no haber habi
do oposisión; y por la Alcaldía acor<ló expedir el título á Torres por ser suficiente la 
prueba ,ertida y no haberse presentado oposición, señalando las nue,e de la maña
na del día 13 de mayo para la mensura, con citación de conlindantes y del Síndico, 
habiendo concurrido á la mensura el quejoso Medina. El día 14 de mayo á las dos 
y media de la tarde se pres~ntó Felipe :Medina, haciendo oposición, la que fue consi 
derada extemporánea y se expidio el título al día siguiente: Acompaña también dos 
escrit uras públicas: la P otorgada en noviembre de 1878 ante el Juez de Paz de 
Atiqu izaya, en la que consta que Inés Cq,ballero vende á Tránsito Zelada un terreno 
de cuatro manzanas, si tuado en el Cantón Santa ltita; la 2'\el 2 de julio de 1887, en 
q ue Apolinaria Tobar viuda de Tránsito Zelada, vende á Quirina Torres el terreno 
q ue su marido compró á Inés Caballero. 

Considerando; que en el término de prueba el doctor Eguizábal y :.-Iorán presen
tó una certificación expedida por el Alcalde :\-Iunicipal de Atiquizaya, en la que con s
ta que Felipe :declina pide título de pn,piedad del mismo terreno que tituló Carmen 
Torres; y un dictamen del Aboga do Dr. Servando l"lloa en que aconseja al Alcalde de 
Atiquizaya que remita las diligencias á la autoridad ordinaria correspondiente para 
que las partes discutan sus derechos por haber una oposición que se funda en instru
mento inscrito, que es la de -:\Iorán- 1\ledina, quien deri,a sus derechos de Carmen 
Torres. 

Con~iderando: que el amparo solicitado es referente á la im·alidez del título 
expedido por el Alcalde Municipal de Atiquizaya, como se ,e de los motivos expues
tos en la demanda y que se indican en esta sentencia; y siendo un asunto judicial 
puramente ciYil la im·alidez del título, el recurso de amparo contra proYidencias de 
esa naturaleza no es admisible, de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Am
paro, 

Considerando: que el amparo constitucional tiene lugar cuando se ha ~·iolado ó 
se trata de ,·iolar una garantía indiYidual, como lo estatuyen los artículos 2 y 8 de 
la L ey de Amparo, y en el presente caso no se ha ,iolado ninguna, sino que se ha 
est ablecido la cuestión sobre á quién corresponde el derecho de titular el t erreno de 
que se trata, cuestión que es puramente judicial en materia civil. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los a r tículos 1 3, 13 y 23 de la 
Ley de Amparo, á nombre de la República de El Sakador, dijeron: no ha lugar al 
amparo solicitado por el doctor Adolfo Eguizábal y Morán á nombre de Felipe Me
dina, condenándolo en las costas, daños y perjuicios. - Hágase saber. 

Manuel A. Reyes, Federico Penado, Francisco Vaquero, Lucio .\.h·areno-a, J . An
tonio MoEna. 

Procede amparar constitucionalmente á la persona á quien un Alcalde exige en for
ma gubernativa el pago de la pintura de una casa, -mandada hacer por la m is-
ma autoridad municipal. • 

( Pronunciada por la Cor te Suprema de Justicia, el 21 de enero de 1909. ) 

Vistos en revisi6n con la sentencia definitini pronunciada por ia Honorable 
Cámara de 2'1- Instancia de la Sección de Occidente, á las 11,½ de la mañana dei 
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día 2-1, de diciembre de 1908, en el recurso de amparo que el doctor Francisco Mar
tínez promovió en favor de su señora madre, d::,ña Rosario de Martínez, contra una 
providencia del Alcalde Municipa l de la ciudad de Santa Ana, don Isidro Figueroa, 
en la cual m a ndaba que doña Rosario de Martínez enterara en la Tesorería Muni
cipal la suma de$ 91-37 por la pintura de una casa de la propiedad de dicha señora; 
sentencia en la que se ampara á doña Rosario de Martínez contra el decreto del Al
calde i\.fonicipal de Santa Ana, don Isidro Figueroa, dictado el 21 de septiembre 
de 1908, á las 10 de la mañana y en virtud de facultad expresa. de la M?i.nicipali
dad acordada en sesión del l Q del mismo mes, previniendo á dicha señora, en la for
ma gqJ-,emativa y bajo los apercibimientos de la misma, el pago de los$ 91-37 in. 
vertidos por aquella corporación en pintar la casa referida. 

Leídos los autos; y 

CONSIDERANDO: 

1 º-Que el doctor Francisco ~artfoez en su escrito de demanda considera que 
el Alcalde :,fonicipal de Santa Ana ha violado el derecho individual garantizado por 
los artículos 20 y 31 de la Co1:.stitución Política, al exigir gubernativamente á su 
señora madre, doña Rosario de :Jartínez la suma de $ 91.87, que asegura se han 
in •:ertido en pintar la casa que ocupa la Policía de aquella ciudad, de propiedad de 
dicha señora; pues no hay ley que autorice al Alcalde para pintar las casas y cobrar 
el gasto á sas dueños; que la ley solo lo faculta para imponer multas; fuera de esa 
facultad no tiene otra el Alcalde, á ese respecto. 

2Q- Que. suspenso provisionalmente el cumplimiento de la providencia del Al· 
calde, se le pidió informe sobre la demanda, y contestó: que el art. 178 de la Ley 
.le Policía pre\·iene á los dueños de casas la obligación de pintar ó encalar éstas 
cuando menos dos veces en e! año, en los meses de abril y s.:ptiembre, é impone á 
los co·1traYentores la multa de $ 5 á $ 25. Qne por las noticias alarmantes de la 
peste b..ibónica, la Alcaldía publicó bandos dictando entre las medidas higiénicas la 
de pintar ó encalar las casas interior _Y exteriormente- Que la casa de la señora 
de Martínez, ocupada por la Policía, era de las que se encontraban en un estado la
mentable de suciedad, y se ex:citó á la dueña por varias veces para que la aseara, y 
ni contestación se recibió; por lo qu se dispuso comprar las pinturas y demás útiles 
para pintar y encalar interior y exteriormente la mencionada casa; creyendo que la 
señora de Manínez no se negaría al pago, toda vez que ella era la obligada á veri
ficarlo y q ue econo!llizaba co ,1 este procedimiento el pago de los operarios, porque 
el trabajo lo hicieron los mismos agentes de policía. Que el valor de la s pinturas y 
útiles ascendió á $91.37 centa\·os; y a l ponerlo en conocimiento de la señora de 
Martínez dijo q ue, según convenio con la Gobernación, esos gastos debía hacerlos 
ésta en Yirtud del contrato de arrendamiento, contrato que no mostró. Puso lo 
ocurrido en conocimiento de la ~unicipalidad, y en sesión de 1 Q de septiembre acor
dó: "facultar al Alcalde para exigir gubernativamente á la señora Rosario viuda de 
Martínez pague la multa más el valor de la pintura empleada en la casa que sirve á 
la Direc-::ión de Policía"; por lo que la Alcaldía con fecha 21 de septiembre, cumplien
do con el acuerd o Municipa l, exigió gubernativamente el valor de $ 91.37 gastado, 
á la señora d~ Martínez, sin señalarle ningún término, porque su objeto no era 
.:mplear medios extremos como lo supone el Dr. Martínez. 

39 -QL1e la forma g□ bernafr,ra empleada por el señor Alcalde para hacer efecti
'"ª la ·nma de$ 91.37 no e-, la establecida por la ley, y al hacerlo así se hubiera 
infringido el art. 2-J d.:! la Co.1stituci,Sn, que establece qu e nadie puede ser privado· de 
su prnpiedad sin ser previa :,:iente oído y vencido en juicio con arreglo á la s leyes. Et 
art. lüQ de la Ley Municipal establece la forma g□bernativa solamente para el co
bro de las Re'1tas Municipales y la suma de que a quí se trata de ninguna manera 
pudiera cousiderarse· co¡;no tal, en presencia de lo establecido en el art. 77. El am
paro s::,licitndo es, p·.1es, pro-..:e:ient..:, com.J lo declara la sen tencia que se revisa, y 
procede Sel confirmació;1. 
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Poa TANT;): de conformidad con el art. 14, Ley de Am;Jaro, á no:nb~e de la Re
pública de El Salvador, dijeron: confirmase la senten:ia en t ,,da- s.i, oart:s De
vuélvase el juicio principal á la Cámara resp~ctiva con certificación de esta sen
tencia. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Federico Penado, Francisco Vaquero, Li
saudro Cevallos, Pío Romero Bosque, Lucio Alvereuga. 

I.-Los actos ó htchos de una autoridad gubernativa que violen el derecho de pro
piedad, desacatando los preceptos de los artículos 2, 20, 31, 39 y 134 de 
la Constitución, dan fundado motivo al recurso de amparo establecido en el 
art. 37 de la misma. 

II. - Las cuestiones de carácter puramente privado y civil que por su misma natura
leza las reserva la ley á lajurisdicciónjudicial, no son de la incumbencia <le 
las autoridades administrativas; y mucho menos cuando ni siquiera se oye á 
quien knga legítimos derechos, en alguna de las formas pre.fijadas por la ley. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 10 de mareo de 1909.) 

En contra de ciertas proYidencias del Alcalde Municipal de Zacatecoluca, de· 
mrndó amparo constitucional don Gertrudis Cea, vecino de Ilobasco, por calificar
las de violatorias <le su derecho de propiedad, garantizado por los artículos 20, 31 
y 37 de la Constitución. 

Se ha sustanciado el recurso con intervención del Fisc?-1 de la Corte, Dr. Alfredo 
Contreras, de esta capital; y 

Co.ssrnERANDo: 

1 Q- Que, al recurrir, dijo el señor Cea en resumen lo siguiente : Soy dueño de 
las tres cuartas partes de la hacienda La Azacualpa, de la jurisdicción de Zacateco
luca, como de 10 cal>allerías y lindante: al Este, con el Gyajoyo; al Korte, con La 
Isleta; al Occidente, con terrenos de Los Reyes y de Las Animas; y al Sur, con los 
esteros del Pacífico y El Manglar. En esa h?.cienda, sin estorbarlo ninguna perso
Ba, he formado un potrero para engordar 200 reses; pero algunos individuos que 
han comprado pequeños derechos en la otra cuarta parte del terreno se presenta
ron al Gobernador de La Paz en solicitud de que se me obligara á abrir el potrero 
para dejar libre el tránsito; y aquel funcionario ordenó al Alcalde de Zacatecoluca 
practicara una inspección ocular y estableciese prueba de testigos, para averiguar 
_si , se perjudicaba al vecindario, recomendándole que. si éEto fuere cierto, me previ
niera quitar las puertas de mi potrero dicho. Para cumplir esa orden, el Alcalde 
depositario don Francisco ~ferino se constituyó en el lugar con su Secretario, el Dr. 
Fernando Gómez, director de los quejosos, una escolta militar, los Comisionados 
del Cantón y su auxilio, v el Comandante Local con muchos milicianos; recibió 
declaracione·s de algunos de los mismos interesados, y procedió á romper las cercas 
de alambre de-dos lugares distintos, como en doce ,aras, dejando el potrero com· 
pletamente inseguro, por lo que salió el ganado y se perdieron animales por un valor 
que no baja de$ 2,500. Todo lo cual se hizo sin oírseme en legal forma y tratándo
se de infundir pavor en mi> sirvientes con el aparato cívico-militar con que foé 
violado el ~jercicio de mi derecho de propiedad. 

29 Ordenada la suspensión de los efectos de las providencias que motivan el re
curso, y pedido informe al Alcalde, lo emitió diciendo en sustancia lo que sigue: Es 
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falso que el sciior Cea haya formado ningún potrero en La Azacualpa. El punto 
Jlamado Isla de :\Iamazoca es un r espastadero rodeado de agL:a, con pasto natural, 
cnyo u_so ha pertenecido á los comum:ros de la misma hacienda. Un yerno del 
señor Cea cerró el paso á los ganados del.os condueños y aún el de éstos colocando 
una puerta de golpe y ui,1 alambrado en el lugar llamado Puerto de Mamazoca, y 
poniendo un guardián que rechazarn el ganado que no fue e del seiior Cea, al cual 
maltrata de obra :.1 propio guardián. Sobre la sinrazón del señor Cea para estor
bará los condueños de La Azacualpa el u o del repastadero de Mamazoca, está la 
superior razón de orden público, porque la puerta ó estorbo colocado constituía mo
tivo de odiosidad permanente lejos de la autoridad que pudiese evitar delitos de san
gre; por lo cual el Alcalde creyó prudente hacer retirar el estorbo; y si lo acompañó 
una escolta militar foe con el objeto de hacer respetar la autoridad que iba ejercien
do, por tener noticias de amenazas y provocacionés que se hacen los que represen
tan intereses encontrados respec'to á la misma hacienda. 

39-El Alcalde remitió dos certificaciones: 
a) La del escrito en que don Gertrudis Cea ha pedido al Juez l9 de 1"' Instancia 

del Departamento de La Paz la partición de la hacienda de La Azacualpa, mencio
nando los nombres de los \'arios condueíios; y del escrito del Dr. Fernando Gómez, 
apoderado de algunos de los dichos condueúos, en que se opone á la partición, ale
ga11do que no ha habido inwntario. 

b) .Certificación de las diligencias promo,·idas por el mismo apoderado Dr. Gó
rne7, ante el Gobernador del Departamento de La Paz relativamente á la colocación 
de una puerta y :111 guardián por don Gertrudis Cea en el Puerto de Mamazoca, para 
servirse exclusivamente de una parte del terreno indiviso, y como, según él, esa 
pretensión hiere los derechos de los otros ocupantes y da ocasión-á que puedan ocu
rrir ate11tados personales, pidió se siguiese información de testigos para establecer 
que el lugar cerrado por la puerta ha estado apierto siempre, siendo la colocación de 
la dicha puerta un acto odioso que puede ser causa de delitos de sangre; y solicitó 
por último el Dr. Górnez se quit2ra la puerta como medida de orden público.-El 
seifor Gobernador mandó la solicitud al Alcalde de Zacatecoluca para instruir la in
formación pedida, ordenándole que, si apareciere ser cierto lo alegado, previniese 
al set'íor Cea retirar la pt1erta dentro de un término prudencial. El Alcalde practicó 
inspección, examinó te:;tigos y á continuación ma11dó quitar la puerta de que ha ve
nido hablándose y despegar un poco de alambrado para dejar lihre el paso para la 
Isla de :.famawca. entregándole en seguida la pt1erta al guardián Teodoro Arévalo, 
á c¡uíen le previno abstenerse de impedirle el paso al ganado de los condueños de La 
Azacualpa. Don Gertrudis Cea presentó un escrito al señor Gobernador llamándci
dole la atención sobre lo hecho por el Alcalde traspasando los límites de sus deseos 
y pro\'idencias, pues se le comisionó para seguir una información y dar cuenta, con 
la adverteilcia de que, si se comprohaban ciertas condicioJJeS, le previniese que qui
tara la puerta, pero no que él la quitase, como lo hizo; por todo lo cual le pedía se 
suspendiesen los efectos de lo hecho por el Alcalde. El Dr. Gómez sostuvo que fue 
correcto el proceder del Alcalde, tratando de inculpar á don Luz Hernáudez, yerno 
del señor Cea, como originador ind irecto de los 2tentados que el Dr. Gómez dice 
prever sin indicar quiénes pueden cometerlos; y alega derechos ciYiles de los con
dueños de La Azacualpa. 

49-Abierto período probator;o, declararon seis testigos presentados por don 
Gertrudis Cea: 

DE:IIETRIO EvoRA: que vio en· diciembre de 1908, sin recordar el día, co
mo á las seis ele la tarde, Jleg-ar frente á su habitación en La Isleta un trozo ó par· 
tida de 200 rese~. que él contó, y las llevaban don Gertrudis Cea y sus hijos; y al 
dia signiente como á las 8 de la maúana lo intrnd11jero11 al potrero de Mamazoca: 
que después le dijeron los Cea se· habían µerdido como 50 re es: que en los primeros 
días de agosto ele 1908 Yió pasar una escolta militar para Zacatecoluca, la cual de
cía que Yenía ele abrir la puerta del potrero de Mamazo--:a: que él acompañó al 
Comisionado de La Isleta cuando fue t1na yez en comisión del Gobernador del De
partamento á notificarle á Teodoro Aré,·alo. guardián de la pnerta del potrero de 
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.\Iamazoca , la orden de abrir la p:1erta mencionada, de 6 á 6, y que tuviera cni<l:ido 
de que no se saliera el ganado que allí había, dejando entrar y salir los demás: que 
la puc:rta la abrió Juan Valle, sin arrancarla ni romperla y sin romper el alambrado: 
que el potrero está en La Azacualpa, la que es de ,·arios dneños, y allí han pastado 
los ganados hasta que los Cea cercaron. 

MARTIR FüXES: que conoce una parte del potrero de ?viamazoca, con pasto 
natural: que en marzo de 1907 y en febrero de 1908, que foé á unas pesquerías, 
vió ganado allí, pero sabe si era de don Gertrudis Cea: que el 6 ele julio de r908, 
estando él en 111amazoca, vió llegar uua escolta, cuyos soldados lo mismo que otras 
personas quitaron la puerta del potrero, arrancaron unos postes y rompieron el alam
bre de las cercas'. que el potrero de Mamazoca es don Gertrudis Cea, quien lo ha 
cercado como dueño de La Azacualpa . 

ENRIQUE PEREZ: que fué con don Gertrudis Cea á dejar al potrero de Mama
zoca, de dicho señor, doscientas cincuenta reses del mismo Cea, cuyo fierro conoce , 
y desde entonces, ósea desde el 6 de julio de 1908, m, ha Yt1elto á dicho lugar: que 
el 6 de agosto llegó una escolta militar á donde estaba pescando, llevó á ,·arios 
individuos y arrancaron la puerta y parte del alambrado del potrero, sin saber de 
orden de quién: que después fué el Comisionado de La Is:eta á decirle á Teodoro 
Arévalo, guardián de la puerta, que iba á abrirla, y que no se opusiera. 

ISAAC VALLE: que el potrero d~ Mamazoca está en La Azacualpá, que es de 
varios dueños, siendo don Gertrudis Cea quien lo cercó: que él le ayudó á Cea á 
conducir más de 200 reses á dicho potrero, y en agosto último. sin recordar la fecha 
encontró 30 de las a1üe<lichas reses fuera del potrero de .\Iamazoca : que después 
vio ir una escolta , y se dijo que iba á abrir la pnerta del repetido potrero, y que 
foé amenazado el guardián. 

ANTONIO SAKCHEZ: que desde como en marzo ele 1908 vio ganado, que creyó 
era de don Gertrudis Cea, en el potrero de la Isla de .\famazoca, del mismo señor 
Cea; y en agosto vió que se salía el ganado, i consecuencia de que los Comisiona
dos de La Isleta y La Azacualpa foeron á leer una orden al guardián Teodoro Aré
valo y abrieron la puerta del potrero; habiendo viste> él, la pnerta abierta hasta en 
los primeros días de septiembre que se retiró del lugar. 

PAULINO Go;s.rnz: que el potrero de Mamazoca lo alambró don Gertrndis Cea 
como dueiio, y está en La Azacualpa, que es de ,·arios dneños; que como el 6 de 
julio de 1908 vió ganado en Mamazoca, que la voz pública decía ser de Cea , y como 
á las 11 de ese día vió llegar una escolta militar, que decían iba bajo las órdenes de 
don Francisco Minero, y quitaron la puerta y rompieron el alambrado; habiéndole 
ordenado al guardián Teodoro Arévalo dejar el potrero ahierto: que deepués le dijo 
don Gertrudis haber perdido como 40 reses. 

59--.,Se ha certificado una larga documentación, ea 47 folios de estas diligen. 
cias, en la que se comprueba el dominio de don Gertrudis Cea en la mayor parte 
de la hacienda La .Azacualpa, cuya partidón material ha pedido él al Jue/, 19 de P 
Instancia de Zacateco!t1-:a, como aparece en lo certificado por el mismo Juez en el 
párrafo [a] del número 39. 

69-A petición del recurrente, se libró orden al Gobernador del Departamento 
de La Paz para que hiciese que el Alcalde de Zacatecoluca diera cumplimiento á la 
resolución de la Corte Suprema que ordenó la suspensión de los efectos de la pro
vincia que ha motivado el recurso; y el señor Gobernador al devolver cnmplimenta
do el despacho alegó lo siguiente: ...... Es fal::o que la Gobernación haya maurlado 
quitar la cerca, pues lo sucedido aparece en las diligencias ya certificadas y en el 
informe dado por el Alcalde. El potrero de l\Iamazoca es de pasto natural, rodea
do en su mayor parte de agua, y pertenece á la hacienda La Aza-::ualpa, que 110 es 
de propiedad exclusiva del señor Cea, pues hay otros condueños con títulos tan le
gítimos como el suyo [títulos que no especifica el señor Gobernador ni se mencio
nan siquiera en las diligencias que han dado motiYo al recurso]. El objeto del se
ñor Cea, dice, es aproYechar los pastos del potrero aludido , excluyendo los ganado: 
de los copartícip..:s, para lo cual pone una puerta y nn g ,; ardián en la entrada dd 
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potrero, con orden de no dejar entrar el ganado de otros dueños; lo cual, dice el 
señor Gobernador , pt1ede traer choques persot1ales que constituyan delitos. 

CONSIDERANDO: 

Sobre la p rocedencia del recurso: 

I.-Que el proceder del Alcalde Municipal de Zacatecoluca, reconocido en el 
informe extractado en el n9 29 del considerando 19 de esta sentencia y demostrado 
de evidente modo con las diligencias relatadas en el párrafo [b] del n9 39 de ese 
mismo c0nsiderando, fue verdaderamente violatorio de la garantía constitucional de 
la propiedad , pues no solamente no se apoyó en ley alguna, según el art. 2 de la 
Ley Fundamental , sino que aún se excedió de los límites que le marcaba la delega
ción expresa que le dió el Gobernador del Departamento de la Paz para ir á practi
car una inspección ocular, examinar testigos y hacer, en su caso, una prevención á 
don Gertrndis Cea, sin autorizársele al mismo Alca lde para proceder de hecho en la 
manera que lo hizo él sin oir en forma alguna al repetido señor Cea, reconocido por 
el Alcalde y el Gobernador como dueño, aunque no exclusivo; pues ni se le sitó si
quiera para asistir á presenciar los actos ó procedimientos del Alcalde delegado. 
Sin embargo de haber dicho el doctor Fernando Gómez en su petición primera que 
don Gertrudis Cea era domiciliario de Ilobasco, se hizo constar que se le había he
cho saber ciertas providencias en Zacatecoluca por edicto, lo que no constituyó una 
legal citación; y sería verdaderamente anómalo el admitir que cuando se procede 
por las autoridades gubernativas como en el caso en examen se puedan dispensar los 
requisitos que la ley exije en garantía de los derechos individuales; [Cn. 20, 31 

Y 39.] 
II.-A;>arece que don Gertrudis Cea es dueño de la mayor parte de la hacienda 

La Azacualpa , en la C'ual formó el Potrero de Mamazoca; y consta demostrado legal
mente que él ha pedido al Juez respectivo la división material de la dicha hacienda, 
respetando derechos agenos; habiendo hallado oposición para que se haga, pero sin 
negarle sus derechos. Con tales datos y los demás que demuestran la verdad de lo 
ocurrido, se llega al convencimientt, de que entre el señor Cea y otras personas ha 
habido y puede haber choque ó colisión de intereses de carácter puramente civil, 
sujetos por su naturaleza al juzgamiento judicial, según el art. 104 de la Constitu
ción. La determinación y eficacia de los derechos civiles pretendidos contra el se
ñor Cea no ha entrado en la incumbencia de las autoridades administrativas; y me
nos podría ser eso aceptable al considerar la forma en qne se ha intentado hacer 
justicia, sin oír si quiera al dueño cuyos derechos aparecen comprobados sin resultar 
lo mismo relativamente á los demás que se han t~nido por tales; ni aun invocándose, 
en falta de ley aplicable y como única razón, lo que se ha llamado "razón de or
den público" - (Art. 2 Constitución). 

III.-Por los razonamientos que proceden, ha recurrido fundadamente don 
Gertrudis Cea, y se está en el caso de resolver, aplicando los preceptos de los ar
tículos 2, 3 y 23 de la Ley de Amparo. 

Por tanto: á nombre de la República de El Salvador, dijeron: ampárase á don 
Gertrudis Cea en contra de las providencias gubernativas que han motivado su 
recurso; y comuníquese esta resolución al Gobernador del Departamento de La Paz 
para que legalmente haga que las cosas vuelvan al estado en que se hallaban an
tes de las dichas providencias-. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes , Federico Penado, Francisco Vaquero, Li
sandro Cevallos, Pío Romero Bosque, Lucio Ah·a renga. 
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I. - E- procednte el amparo constitucional en contra de las proYidencias de un 
Alcalde que Yiola la garantía del derecho de dominio con el pretexto de en
san~har un camino priYado, en cumplimiento de una transacción en que es 
com,ignaron obligaciones·de carácter meramente civil, sujetas, en su cas•.), á 
la jnri dicción de los jueces y tribunales comunes. 

II .- Quien ejerce cargo público es directa é inmediatamente rerponsal,le de st1s ac
tos, según los artículos 7, 39 y 134 de la Constitución . 

(Pronunciada por la Cnrte Suprema de Justicia, el día 11 de marzo de 1909.) 

Demandó amparo constitucional el seiior Pablo Mármol, vecino de San Fran
ci_co Chinameca, en contra del Alcalde de aquella población, por haberle Yiohdo sn 
derecho de propiedad con el pretexto de ampliar un camino. 

Se ha tramitado el recurso con intervención del Fiscal de h Corte, Dr. Alfredo 
Contrera , de esta vecindad; \' 

COXSIDERANDO: 

1 º-Que el señor Mármol al recurrir presentó una certificación extendida por 
el Juez de Paz del nominado pueblo, de la diligencias promoYidas por el propio 
Mármol para establecer prueba de los daños que se le causaron en su propiedad con 
la amplación del camino antes referido. Consta en ellas que se reconoció con peri
tos la de trucción de una zanja del terreno de :\Iármol, donde colindaba el terreno 
de Juan Sánchez; y la destrucción <le las cerca di\·i orias con el terreno de Dionisio 
Pineda, en dos puntos, siendo el primero de 2 metros 40 centímetros, con t re __ 
brotones, y el segundo de 15 metros, con 58 brotones. Se afirma en el acta 
respectiYa que el hecho fue intencional, sin dañar los terrenos yecinos. A las orilas 
de las cercas destruidas hay cafetos y árboles frutales como de 25 años. 

29-Pedido informe al Alcalde, lo emitió, diciendo en sustancia lo siguiente: En 
la Alcaldía á su cargo promo,icron queja Felipe y Braulio Rojas, Prudencio Guz
mtu, Benito García, Tibt1rcio Vásquez, Regino Pineda, Juan Sánchcz, Francisc0 y 
Trán~ito ::\Iármol, Eulalia González, José Herculano :VIartínez, Juan ~orberto Mar
tínez, Felicia no Rojas, Antonia ::\Iártir, Justa .-\rriaga, Cipriana González, Santos 
Pineda y \·aleria Díaz, diciendo que Pablo Mármol les había obstruido d camino de 
sus heredades. En una acta de transacción celebrada ante el Juez de Paz de aquel 
pueblo el 29 de enero de 1908 aparece convenido literalmente: "dársele 5 cuartas de 
ancho al lado del ter reno del señor Mármol y cinco cuartas de lado del tcrre.to del 
señor Dionisia Pineda, al camino sobre que Yer a esta d iligencia, en tres partes, y 
en otra parte sacar el plan junto á unos izotes,'"- Con vista de e e documento, 
presentado, el Alcalde, do:1 Juan Esteban Martínez, proveyó el 27 de noYicmbre de 
1908 un auto que, en lo principal. dice: ... ... "pre,iénese al seíior Pablo JJármol que 
dentro de tercero día retire sus cercas dando así c11mpli111icnto á lo q¡¡e se obligrí 
en la acta de la transacción que ,,erificó el 29 de enero de 1908" .-El derecho 
y la justicia corresponde á los 18 interesado en el camino de us • heredades. El 
Regidor primero presenció que no se le ha despqjado á ::\1:ármol, sino que se arre
g ló la calle según lo eonrenido entre Felipe Rojas y P ablo ?-1Iármol; siendo fr1lso 
lo dicho en el acta del Juzgado de Paz, pues más bien se privaba de la libertad de 
tnrnsitar en el camino á los 1 habitantes antedicho . 

COKSIDERANDO: 

I. - Que d proceder del Alcalde de S::tn F rancisco Chinameca ha sido ,·iolatorio 
del derecho de propiedad garantizado por los artículos 20 y 31 .de la Constitución 
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puesto que obró de hecho, sin apoyars en ley alguna, al destruir las cercas y ensan 
char un camino en el terreno de Pablo Mármol. Su ilegal proceder no es excusable, 
ni aún con la pretendida razón de disculpa de habérsele presentado una acta de 
transacción celebrada. ante un Juez de Paz, en la que se convin0 ensanchar un ca
mino ocupando parte de un t erreno de Pablo '.'viármol y parte del de Dioni io Pine· 
da, ya que el cumplimiento de las obligaciones civiles consignadas en la dicha tran
sacción, sobre derechos de carácter privado. no le correspondía exigirlo al Alcalde 
Municipal. y menos en la forma que lo hizo, por ser prnpio de la jurisdicción de las 
autoridades judiciales, tal como lo establecen las leyes secundarias apoyadas en el 
art. 104 de la Constitución de la República. 

II. - Lo hecho por el Alcalde, con daño en la propiedad de Mármol, no solamen
te da moti Yo legal ni amparo pedido, sino que merece juzgamiento separado para 
deducirle las responsabilidades que para los transgresores de la Constitución indican 
los artículo 7, 39 y 138 de la misma. 

Por tanto: á nombre de !a Repúulica de El Salvador, y aplicando los artíc 1los 
2, 3 y 25 de ;a Ley Constitutiva de Amparo, Jijeton: 1 9 Ampárase al señor Pablo 

• :Mármol en contra de las providencias del Alcalde de an Francisco Chinameca que 
han dado ocasión al presente recurso: 29 Comuníquese e ·ta resolución á la Alcaldía 
de la dicha población, para que las cosas vuelvan al estado en que estaban antes de 
las dichas providencias: 39 Remítase certificación de estas diligencias al Juez 39 de 
l"' Instancia de lo Criminal de este Departament::> p<1ra que proceda con arregio á 
derecho re pecto de los daño· cansados en el terreno de Pablo ,::\:Iármol. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Federico Penado, Francisco Vaquero, Li
sandro Cevallos, Pío Romero Bosque, Lucio Ah·arenga. 

I --Procede el amparo constitucional en contra de las providencias~de un .-\.1:::akle 
que otorga amparo gubernativo contra quien sea un verdadero poseedor. y 
no un intruso. 

II .-Las cuestiones sobre posesión ó dominio se definen laen formajudicíal, y no por 
medio de un recurso de amparo . 

III.- El amparo constitucional tiene por objeto dar vida al libre ejercicio de las ga
rantía que reconoce la Constitución de la República. :\:o es una forma ó es
pecie de juzgamiGnto. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el lG de febrero de 1909. ) 

Demandó amparo coustitucional el señor Bernardino Acevedo, de este domici
lio, en favor del señor Juan Ramírez, de an Marcos, porque el Alcalde de Rosario 
de Mora, amparando gubernativamente á don Leopoldo ÁYila, de esta ciudad, le 
ordenó que, con sus hijos y colonos, destruyera su casas, retirara todo trabajo y 
desocupara un terreno, de Las Barrosas, como ele 50 á 60 manzan,as, lindante: al 
Oriente, con La Congrejera; al Occidente, con el de don Leopoldo A-1·ib; al Xorte, 
con el de don Alberfo Bustamante; y al Sur, con el del Dr. Sah·ador Gafügos. 

Se ha tramitado el recurrn c0n inten·ención del Fiscal de la Corte, Dr. Alfredo 
Contrcras: del aporleraclo de Ramírez, don Sautiago Felipe Carrillo, y del prenota
do señor ..\.vila; los tres de esta vecindad: y 

CO. ·¡,rnERAXDO: 

19-Que, ordenada fo su.pensión del lanzamiento, con t1rg•211cía notoria, emitió 
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el Alcaldé sn informeJ certificando en él las diligencias del amparo gubernati,·o soli
citado por el selior Avila, quien presentó en ellas como pruebas dornncntale!'<: AJ 
T.,'na certificación del Regi trador, de la inscripción del título supletorio formado á 
José Concepción Vásqucz en el J uzga<lo de Paz de Panchimalco, en abrii de 1891, de 
un terreno que dijo ie hahía concedido la ,11unicipalidad, en Las Barrosas, como de 
12 manzanas, lindante: al Este, con el de Dionisia Santos; al Non:e, con el de d0n 
Alberto Bustamante; al Oeste; con el río Chocl~aicio, y al Sur, con Santa Bárbara; 
habiendo sido presentado el título al Registro en 30 de marzo é inscrito el 10 de 
junio de 1895:-B] Una razón de haberse hecho una inscripción por trasP.a, o á don 
Leopoldo Á ,ila, en 1908:-CJ Resolución judicial que declaró al mismo ÁYila here 
dero de José Concepción Vázquez y Andrea 'Ramírez, como cesionario de los derechos 
de herencia de Pascuala de los Reye , :\íaría Guillerma y María Magdalena Vásquez, 
sin perj~icio de los derechos de ::Uaría de Vásquez:-CHJ · Otra en que se declara al 
mismo AYila heredero de Bibiano Yásquez, como ce ionario de las antes menciona
-das Pa cuala de los Reyes, :.\laría Guille{ma y l\laría Magdalena \'ásquez, herma
nas de Bibiana. Declararon como testigos. en las dichas diligencias promovidas 
por don Leopoldo Á.vila, los sei'iore Isaac Rivera, Inocente Gnzález é Inocente 1\-lc · 
jía, afirmando que Juan Ramíre.z y otros tienen casas y trahajos de agricultura en 
terreno de Las Barrosas. Proyeyó el Alcalde un auto, el 29 de septiembre ele H)OS, 
en el que dijo que, por haber comprobado don Leopoldo ÁYila su derecho á er ampara 
do, se previniera á Juan Ramírez y otros destruir sus casa~ y retirar todo trabajo del 
dicho terreno dentro de 3 días, ad,-irtiéndoles que serían lanzado al no ,·crificarlo. 
E a resolución se les hizo saber por medio del comisionado del cantón de San Ra
món, á quien se libró orden insertando el aludido auto, como consta al folio 19 
de estas diligencia. 

2Q- Ante este Tribunal ha presentado don Leopoldo Avila la resolución judi
dicial que lo declaró heredero de José Concepción \:ásquez y Andrea Ramírez en la 
parte que corresponde á Bibiano Yásquez; y una escritura otorgada por Pascuala 
de los Reyes, :.\1aría Guillerma y :\.Iaría Magdalena \ ' ásquez, en 1 97, en que le ce. 
dieron al señor A vila sus derechos en las heréncias de su padres. 

39- Apoyando la petición de amparo con titucional, se han pre entado estos 
documentos: 

a] La escritura otorgada ante el Juez ele Paz de El Rosario de :.\lora el 22 de 
octubre de 1 96, en que Bibiano \'ásquez le vendió á Juan Ramírez un terreno de 
la Loma de Las Barrosas, de 8 ma nzanas, lindante: al Este, con el Dionisia Santos; 
al Korte, con el de doi1 Alberto Bustamante; al Poniente, y al S1:r, con el del \'Cnde
dor; habiéndose coi;signado que ese terreno lo hubo por herencia de José Concepción 
V ásquez y antes había sido cjidal, 

b] Pagaré de Juan Ramírez á Bibiano Yá qnez, del 31 de diciembre de 1896, 
respecto de S 300, como precio de un terreno de Las Barrosas, que le había ofreciJo 
vender. 

e J Documento de Juan Ramírez y Bibiano Yásquez sobre la dicha promesa, del 
5 de enero de 1 9í, 

ch] Escritura pública autorizada por el Dr. Francisco Chávez el 24 de octubre 
de 189 , en que Bibiano Yásquez le vendió y entregó á Juan Ramírcz un terreno de 
Las Barrosas, lindante: al Oriente, con el de Dionisia Santos; al Xorte, con el de don 
Alberto B1:1stamante; al Poniente, con el del río Chochaicio, .r al S1.r, con Santa 
Bárbara: habiéndolo habido por herencia de Jo é Concepción Vásquez, cuyo títu)o 
quedó en poder del comprador. 

d] rna escritura otorgada por Pedro Jorge y Pascua la Yásquez, Magdaleua 
y María Guillerma Vásquez. á 19 de agosto de 1900, por la que reconocieron á Bi
biano \'ásquez como dueño único del terreno habido por he1·e11cia ele su padre. como 
de 12 manzanas, y que se ha descrito nteriorrñente; y la diligencia judicial rn que, 
el 23 de junio de Hl08, se declaró reconocido tal comprobante. · 

49-Con testigos se ha probado plcnarnente a nte -:stc Tribunal que juan l'amí-
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re~ ha estado poseyendo el terreno en cuestión desde hace más .le 10 años, trabaján
dolo y dándolo en arrendamiento. 

CoKSIDERANDO: 

Sobre la procedencia del recurso: 

I.-Que el }dcalde Municipal de Rosario de _Mora aplicó rorcidamente las pres
cripciones de los artículos 197 y 198 de la Ley Agraria, al reputar á Jnan Ramírez 
como intruso, no obstante no haber plenitud de prueba de ello, ya que la certifica
ción de una escripción de un título no es un verdadero título, y por otra parte las 
declaraciones de los testigos Rivera, González y Mejía no reunían las condiciones ne
cesarias para amparar gubernatiYamente á don Leopoldo Avila, conforme á la cita
tada Ley; y más bien denme tran que Ramírez, sus familiares y otras personas no 
on intrusos, al afirmar que en el dicho terreno tienen casas _v trabajos, como siendo 

poseedores, sin aparecer que el sef:or .\.vila fuese poseedor; lo cual armoniza muy 
bien con lo dicho por los testigos presentados ante 'este Tribunal en apoyo del pre
sente recurso, quienes hacen durar la posesión por más de 10 años. 

IL-Con los documentos y testigos presentados en fa,or de Juan Ramfrez, se 
\·é que él cree tener derechos habidos de buena fe, opuestos á los derechos que tam
bién pretende tener don Leopoldo Avila; derechos los unos y los otros que han de 
definirse en la forma judicial ante los tribunales competentes, y que no pueden ser 
objeto de resolución algur.a en diligencias sobre amparo con titucional, encamina
das únicamente á dar Yida al libre ejercicio de las garantías que reconoce la Ley 
Fundamental de la República, de conformidad con los preceptos de sus artículos 20 
y 37; pero sin poder ingerirse esta Tribunal en lo que solo es propio del juzganiento 
judicial ciYil, como lo previenen lo artículos 3 y 7 de la Ley Constitutiva de Ampa
ro, para en sus casos oportunos. 

III.-Que, iendo ,iolatorio el proceder del Alcalde de Rosario de Mora, como 
demostrado queda, ha de re oh·erse de conformidad con los articulo& 2, 3 y 13 de la 
citada Lev ConstitutiYa. 

Por t~nto: á nombre de la República de El Salvador, dijeron: ha lugar á am
pa:-nr al señor Juan Ramírez en contra de las pro,idencias que motivan este recur o: 
y comuníquese esta resolución al Alcalde de El Rosario de :.lora, para que las cosas 
n1ch-an al estado en que estaban antes de tales proYidencias. 

Esteban Castro, :.1anuel A. Reyes, Federico Penado, Francisco Vaquero, Li
sandro Cevallos, Pío Romero Bosque, Lucio Ah·arenga. 

Si las providencias de una auto1·ida<l administrath-a no son violatorias de una ga· 
rantía, no procede el amparo constitucional. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 13 de febrero de: 1909. l 

Vistos en reYÍsión con la sentencia definitiYa pronuuciada por la Honorable 
Cámara de 2" Instancia ele la Sección de Oriente, á las 9 de la mañana del 7 de 
abril del año anterior en el juicio del a~paro solicitado por Juan Cruz, vecino de 
Estanzuelns, contra las proYidencias de lanzamiento, de un terreno, dictadaE por el 
Alcalde Municipal del pueblo de su domicilio; senter.cia en la que se declara que no 
ha Jugar al amparo solicitado por Juan Cruz contra la pro,·idencias del Alcalde 
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::.\I unicipal de Estanzuclas, y se condena al recurren té en las cost.~.,, daños y pe1·
juicios, sin perjuicio de la acción ele calumnia; y 

Considerando: que Juan Cruz, acomp~1ñando una ccrtificació:1 de una inscrip
ción rn el Registro de la Propiedad, se present6 ante l<, Cámara de 2st lnstancins de 
la Sección ele Oriente olicitando amparo contra las providencia del Alcalde :-.Iuni
cipal de Estanzuelas, que pretende lanzarlo de un terreno como de 3 manzanas, :· 
que linda: al Oriente, con terreno de la señora Ventura Hernándcz, quebrada rlc 
por medio; al Korte y Poniente, con terreno de :'.'-1:auricio Lara, cercas <le piña ele por 
medio; y al Sur, con el de Ignacio Gaetán, callejón rle por medio. Asegura ser colin 
dante con Mauricio Lara, pero que su terreno siempre lo ha tenido cercndo y en 
posesión pacífica desde hace más de 30 años y que, aunque carece de título de domi
nio escrito, si comprueba que es poseedor ele buena fe con la certificación que pre
senta para que se agregue y la anterior que existe tn la oficina (Cámara de Oriente) . 
Que el lanzamiento que se pretende constituye una violación de la garantía de la 
propiedad estatuída en el artículo 20 ele la Con titución. Que la Ley Agraria 110 

t~ene aplicación en el presente caso porque se trata de hechos anteriores ;"\ su .-igen • 
c1a . 

Considerando: que declarada sin lugar la inmediata suspensiófi de las provi
dencias del Alcalde, previo informe por Yeinticuatro horas del referido funciona
rio, se le pidió nueyo informe dentro ele tercero día, el cual en lo principal dice 
.así: .:vlauricio Lara pidió pronto y eficaz auxilio ante el Alcalde Municipal de 
Estanzuelas el 17 de julio contra ln usurpación de dos manzanas de terreno que 
le hace Juan Cruz. Lara apoya su solicitud en un título de propiedad ii.scrito 
en el Registro de la Propiedad Rríz y toma ido razón en el libro que lleYa la 
Alcaldía, conforme el art. 39 de la Ley Agraria. Los documentos fueron copia
dos con citación de partes lo mi moque se examinó {¡ lo testigos Leandro Cis
nero , 'ah·ador Cruz é Ignacio Cortés, quienes declararor. que Juan Cruz usurpó 
como dos manzanas de terreno de :\1auricio Lara, el cual terreno fué de don Ra
fael Bai:rios y éste lo vendió á don Mauricio -1feardi y éste á su ycz á :\fauricio 
Lara. Con dictamen del Abogado Dr. don Daniel Quirós el Alcalde pronunció sen
tencia declarando "que Mam·icio Lara tiene derecho á ser amparado contra la 
perturbación cometida en su terreno por Juan Cruz; y en consecuencia, previene 
á éste que desocupe dentro de tercero día dicho terreno, bajo los apereihimicn
tos de ley si no le ,·erifica." Deja su derecho ci salvo á Cruz y á .Uaría Jua 
na Gaetán para que si les com·iene entablen u acción correspondiente ante los 
Tribunales comunes. E<,a sentencia fue confirmada por el señor Gobernador del 
Departamento. -~ solicitud del señor Lara fue ordenado el la-,zamiento en cum
plimiento de la sentencia ejecutoriada y dádose orden al comisionado del cantón 
San Pedro para que lo llevara á efecto, poniéndole á su disposición el auxilio 
de la fuerza pública. 

Considerando: que abierto el j uieio apruebas el señor Cruz presentó los testigos 
Nicolás Cortéz, Herculano Ayala, Coronado Guerrero, Roset-1do Cruz, á efecto de 
probar que el terreno de que ha sido lanzado lo ha poseído pacíficamente por más 
de 15 años: que la casa de que fue lanzado ha sido constuída por él y á sus ex
pensas, y la ha habitado sin interrupción por más de 15 años: qucese terreno lo po~e 
yó interinamente el señor Gregorio Gaetán, suegro de Cruz: que esos terrenos for
man parte de los que comprendía el título de Miguel Guerrero, que fueron litigados 
por Cruz y otros. Sobre estos puntos han declarado afirmativamente los testigos 
por con tarlc de Yista, con excepción ele Cortés que sabe el cuano ¡Jtmto de oídas. 
Pre entó también la sentencia e·ecutoriada pronunciarla por la CAmara de 2"' Ins
tancia de la Sección de Oriente en el juicio ordinario que varios vecinos de E tanzue
las, entre los cuales está Juan Cruz, iguieron contra Jligucl Guerrero para que 
se declarara nulo un titulo upletorio que el Juez de 1 st Instancia del Distt-ito 
de Jucuapa le había extendido de un terreno egida], ituado en el cantón San 
Pedro: (folios 39 y 40). · 

Considerando: que Juan Cruz pide amparo por \·iolación de la ganintía 
~ndi \·idual con ignada en el artículo 20 de la Constitución Política; artículo que 
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csrn hlcce r¡ue ninguna persona puede ser privada de su vida, de ·u libertad, ni 
ne sn propiedad, sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo á las 
1eyes. Ha debido, pues, establecer el Alcalde :'>Iunicipal de Estanzuelas quien es 
el yerdadero propietario, por lo menos virtualmente para los efectos de la protec
ción solicitada á su autoridad. Juan Cruz confiesa en este juicio que no tiene títu 
lo escrito de dominio, y aunque invoca la sentencia eH el juicio de nulidad contra 
>-1iguel Guerrero, ese documento no les reconoce ningún derecho en dichos terre
nos. sino que el título es nnlo por ser el terreno ejidal y haberlo expedido el Juez 
de r"' Instancia. contraYiniendo á lo expresamsnte establecido por la ley; de manera 
que ese doct1mento en nada le favorece. Por otra parte, don l\lauricio Lara pre
senta tít11lo debidamente inscrito con lo cual ha comprobado sn propiedad en el te
rreno, y por consiguiente con derecho á la protección que pretende Juan Cruz, 
fundado en el mismo artículo constitucional. 

Considerando: que el argumento de que la Ley Agraria no protege las propie
dades por he:-:hos anteriores á su emisión, es inaceptable, porque los actos á que se 
refiere la pretensión del señor Lara son de actualidad, y ning{m derecho establece la 
ley á favor de los que indebidamente tienen en su poder bienes agenos.-Fundán
dose, pues, la providencia de lanzamiento en la propiedad que tiene el señor Lara, 
el procedimiento del señor Alcalde es legal y debe confirmarse la sentencia en to
das sus partes con la condenación de las costas de esta instancia á favor del funcio
nario contra qt1ien se dirige el recurso. 

Por tanto: de conformidad con los artícnlos 14 y r5 Ley de Amparo, en nom
bre de la República de El Salvador, dijeron: confírmase la sentencia revisada, en 
todas sus partes, condenando al recurrente en las costas de esta instancia. Devuél
,·ose el juicio principal á la Cámara respectiva con certificación de esta sentencia. 

Esteban Castro, :\Iannel A. Reyes, Federico Penado, Francisco Vaquero, Li
~andro Cevallos, Pío i<omero Bo«que, Lucio Alvarenga. 

• 

I.-.:fo es caso de amparo el hecho de qne la :VIunicipaliclad priv~ al comprador de 
una paja de agua del uso de ella, cuando existe cuestión referente á la prima 
de agua !entre el vendedor y la :\Iunicipalidad, por ser asunto que debe 
ventilarse en la forma y ante la autoridad correspondiente. 

II. - Ea el caso antes mencionado no es el vendedor el agraviado sino el comprador 
que ha sido privado de la paja de agua. 

(Pronnnciarla por la Corte Suprema de Justicia, el 21 de mayo de 1909) 

Vistos en re,·isión con la sentencia definitiva pronunci:ida por la Honorable Cá
mara de 2'!- Instancia de la Sección de Oriente, á las once de la mañana del día tre. 
ce de abril últi:1 o, en el recurso de amparo interpuesto por el señor Victoriano Ruíz, 
,·ecino de la cindad de San Miguel, contra las providencias de la Municipalidad de 
Santiago de María, por la suspensión del uso de una paja de agua en la ciudad últi
mamente indicada, á la cual pretende el solicitante tener derecho; sentencia en la 
q11e se declc.ra inadmisib e el recur o de amparo de que se ha hecho mérito, conde
nándose al señor Ruíz e;, las costas daños y perjuicios. 

Han inten·enido en el juicio, además del señor Ruíz, el Fiscal de la Cámara 
doctor don :!Vliguel Santín, vecino de San Miguel. 

Leído el proceso; y 

Considerando: 011e el demandante en su escrito del folio 19 expone: que el año 
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de 1891, st1 hermano Andrés Ruiz compró el derecho á una paja de agt1a, en S an
tiago de María; derecho que pasó á ser de sn propiedad, por convenio µrivaclo con 
sn hermano, celebrado desde hace catorce años, tiempo desde el cual ha estado el 
recnrrente en posesión pacífica de dicha paja ele agua, reconocida desde entone-es 
por las Municlpalidades de Santiago de María y por la Junta de Agnas, según lo 
comprueba con los diferentes recibos que presenta de impuestos gue ha pagado por 
el servicio de la misma paja; acompaüa además dos constancias, la mm extendirb 
por e:. Alcalde el a110 de 1900, por la cual se le aut,)rizó para la colocación de la paja 
de agua; y la otra extendida por él mL" 10 que fondonó el aüo de r903, certifican· 
do ser el recurrente el dneño del dere · á ella y haber pagado todos los impnestos 
referentes i la misma; que el mencionado derecho lo vendió en septiembre de 1895 
á don Simón Araujo Murillo, ya difunto; y qtte hará como dos meses gue la Mu11i· 
cipalidacl de; Santiago de María snspendió el servicio del agna á la sucesión del se· 
ñor Araujo Mnrillo, por alegar la falta de derecho que el demandante tenía á la pa
ja de agna, con motivo de no constar el acta de remate de la misma, en nn librn gne 
para el efecto lleva dicha Mnnicipalidad: que por esa suspensión se v ió obligado ú 
devolverá la sucesión Aranjo Murilo los seiscientos pesos en que había vendido ei 
derecho á la paja, d cual le ha sido traspasado últimamente, según consta del 
acta que aparece al pie del respectivo documento, debidamente legalizado y g1:e 
también acompaiia: que se crée dL1eíi.o al derecho á la paja de agua, en primer lugar, 
porque así lo acreditan los documentos que presenta, y en segundo lugar, porqlie 
tratándose de un mueble, ha prescrito ya á su favor. en virtud de la posesión quieta, 
pacífica y no interrnmpida por más de tres arios y at1n más de die:: , en el remoto 
-caso de reputarse inmueble el derecho á la referida paja.---Artículo 2,266 C.: que 
la circunstancia ele que no exista acta de remate v que ha servido de pretexto á la 
Municipalidad de Santiago de M~ría para suspender el ejercicio del citado derecho, 
no tiene razón de ser, toda vez que el aifo que fué adquirido, no recuerda haya exis
tido ley que exigiese tal formalidad ó qne se observase en esa fecha, y annque la 
hubiese habido, cualquiera falta de formalidad á ese respecto, sería de la Munici
palidad y no del c¡ue adquirió la paja de agua, bastando, en tal caso, la constancia 
que ext_endió el respectivo Tesorero, de haber recibido cien pesos por el dere ho á 

• la paja en cuestión: constancia que también presenta : que con el procedimiento de 
la Municipalidad de Santiago de :María ha violado la garantía que está consignada 
en el art. 31 de la Constitución, y apoyado en el art. 37 de esta ley y r y 2 de la de 
Amparo, pide que previo el informe y demás formalidades ge ley, se le ampare en 
el derecho que ha sido privado, ordenando se restituyan las cosas al estado e11 que 
estaban antes; y que todos los docnmentos á qne se refiere los presenta originales 
-para que se razonen y ;;;e le devuelvan. 

Considerando: qne habiéndose copiado en los autos los atestados originales 
presentados por el señor Rufz, se pidió al Municipio contra quien se ha recnrrido el 
informe correspondiente, quien io emitió en los ténniuos siguientes:-Que el año 
de 1891 el Municipio y pueblo de Alegría cedió al Municipio y pueblo de Santiago 
de María el agL1a del río ''Lenguar' ·: que la corporación para crear fondos y sufra-

-gar los gastos para introducirla á la cindad acordó vender el uso de pajas de agua, 
venta que se hacb mediante la autorización del Ministerio respectivo y en pública 
subasta en la Alcaldía: que ni la solicitud ni la autorización del Ministerio s~ hacían 
en abstracto, sino que tanto ésta como aquélla era· por ,.úmcro fijo de pajas; qne 
concedida la autorización, se procedió á la venta en la forma i11'1i ·:id"l, sentándose 
todo en el libro de Actas de la Aícaldía, y así por ese procedimiento se, sabe exacta 
mente el número de las vendidas, e: cual en la époC'a del informe a1:cerdía á sese!l
ta y d0s: que también se lleva un libro de tomas de razón de los traspasados ele ta
les derechos, de suerte que al par que se sabe el número, se avrigüe duiénes so:1 los 
propietarios: que desde el principio las ventas se han hecho en la Alcaldía, y los li
bros y actas del caso, !'e conservan con el mayor cuidado y en ninguno de ellos apa
rece que se halla vendido á don Andrés Rniz paja de agua alguna, qnien nnnca 
tuvo posesión de ninguna, pues uo hay autorización que lo acredite: que las actai; de 

, la Alcaldía, como las sesiones municipales se hacen constar en los libros corre~pon -
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díentes, como lo ordena la ley, y las certificaciones de las adas de remate son las 
que han servido y sirven de título de propiedad· á los comprndores, únicos instru
mentos j ustificat;vos de dominio en este caso· que el señor Andrés Ruíz, nunca tu
vo esa clase de títulos ni en las actas de remate consta que halla sido coniprador: 
que examiné.ndo los papeles presentados por el quejoso, cabe observar, 1 9 que el 
recibo por valor de $ roo razonado á fs. 3 y autorií:ado por Daniel J. Rivera, está 
firmado por persona que nunca ha sido Tesorero Municipal, y aunque lo hubiera 
sido sus actos no podrían traspasar el dominio de aquellas cosas que como el ag11a 
solo la :Vlunicipa:idael _\· mediante la autori?.ación 111inisterial podía trasferirla en pú
blica subasta: 29-Que la licencia que el A ~!de Ornar dió al señor Ruiz, el 24 de 
junio de 1900 para que colocara una paja de agua en su casa, no expresa que Ruiz· 
halla presentado sus títulos que ligitimaran su dominio;-39 Que la certificación del 
Akalde Cora dada el :q de febrero ele 1905, declarando que Victoriano Ruiz es due-
110 de una paja de agua y que se le extiende dicha certificación por habérsele extra
viado el comprobante dé! su dominio, encierra una afirmación inexacta, porque no 
habiéndo;:;ele wndido paja de agua á Andrés Ruiz por no constar en las actas ele re
mate y no habiéndos~le dado certificación, es claro q11e no pudo cxtraYiársele, pue. 
110 tenie ,1do nada don Andrés, nada podía entregar: que la certificación extendicla 
por Corn como toda la demás documentación, carece de fundam~nto legal, y lo úni
co que se saca en limpio es, que ha habido complacencias indebidas de esos funcio
narios con el señor Ruiz, quien quiere en la actualidad, q~te todas esas actas contra
rias á la ley le sirvan para regalizar dominio: que el traspaso de dominio que el recu
rrente s9stiene le hizo al señor Andrés Ruiz, no está . probado, descansando todo en 
su simple di~ho, el que 110 tiene valor alguno, tanto más que en el presente caso ya 
do:1 Andrés Ruiz, no está probado, descansando todo en su simple dicho, el que no 
tiene valor alguno, tanto más que en el presente caso ya don Andrés es muerto, y 
reconoc:er el dominio á don Victoriano en aquello qne él mismo afirma era del fina
do don Andrés, sería despojar del carácter de dueños á los herederos de éste que 
son sus hijos: que los artículos de la Constitución y Ley de Amparo, citados por el 
quejoso, no tienen aplicación en la presente cuestión: que la prescripción que el mis
mo quejoso alega no le asiste, pues solo podría aprovecharle la extraordinaria de 30 
años: que Ruiz no es poseedor de buena fe, pues no tiene título de dominio y la cer
tificación extendida por el Alcalde Cora es arbitraria é ilegal, porque ningún . 
. '\.lcalde pttede recoaocer por sí y ante sí dominio á ciertas personas sobre bie
nes de la comunidad: que auHque el quejoso haya pagado algL1nos años el im
puesto, eso ha sido por tolerancia de los funcionarios y por el uso que del agua 
hacía; pero qne eso 110 le Gonstituía propietario, razón por la cual algunas personas 
que flleron introdnctoras del agua y que sabían que don Victoriano Ruiz no tenía 
derecho en la paja de agna que vendió á Murillo; se han abstenido de cobrar el im
puesto; que después de un minucioso examen de las actas ya dichas, solo se ha 
enco:1trado qu~ don Anrlrés Ruíz intervino en un remate por encargo de su pa
dre, de cuya acta acomp.1ñan certificación, tanto para comprobar la forma en 
que se hacían las ventas, como para que se palpe la única intervención de don 
Andres: y acompañan certificación de que no se encuentra acta alguna en que 
conste que á <1 icho se110r se le ha vendido paja de agua; y fundado en lo ex
puesto, .el Nlnnicipio, que forma también la Junta de Aguas, acordó: retirar dicha 
paja á los _-\ra·.1jo :mirillo, lo que se llevó á cabo en el mes de julio del aí'ío 
próximo pasado. 

Considerando: que de,;pués de agregados los documentos de que se ha hecho 
mérito en el considec,111do que antecede, se corrió traslado por el término de ley, tan
to al demandante, como al Fiscal de la Cámara qne pronunció el fallo en examen, y 
evacuados, el primer·o impugnó el informe municipal, y el segund·o reconoce los 
fundamentos de la demandada, y concluye diciendo: qne la Municipalidad de San
tiagú ele .lfaría, para recuperar la paja de agua que Ruíz ha estado usando por más 
de 10 a110s, ha debido hacerlo mediante el juicio correspondiente y no de hecho,. 
con cuyo procedimiento ha violado el artículo 20 de la Constitución, siendo en taL 
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caso proced.ente el amparo solicitado por el señor R.uíz contra la proTidcncia in
dicada. 

Considerando: que con tales antecedentes, y después de abierto el juicio á prue
bas por ocho días, sin que las partes hicieran uso de él, y trascurrido el término se
ñalado por la ley para que presentaren sus respectivos alegatos, lo que no verifica
ron, la Cámara de 2~ Instancia de la Sección de Oriente, emitió el fallo relacionado. 

Considerando: que el acto por el cual se ha solicitado el amparo de que se trata 
fue dirigido contra la sucesión de don Simón Araujo Murillo y no contra el quejoso 
señor Victoriano Ruíz, el que, en ese entonces ya había vendido á don Simón Arau
jo Murillo la prima ó paja de agua disputada, y en ese concepto no ha podido le
galmente intentar la presente acción, ya que toda demanda de amparo tiene lugar 
contra los actos ó providencias de cualquiera autoridad ó funcionario que viole las 
garantías individuales y el quejoso no fue el supuesto agraviado por la Municipa
lidad de Santiago de María. 

Considerando: que entre dicha Municipalidad y el señor Victoriano Ruíz exis
te una cuestión referente al dominio de la prima de agua de que se trata, que 
debe ventilarse judicialmente ante los Tribunales competentes, para establecer 
definitivamente si el señor Ruíz tiene ó no derecho á la prima de agua. 

Considerando: que por todo lo expuesto la sentencia revisada que deniega el 
am¡>aro, está arreglada á derecho, toda vez que no se ha violado ninguna garantía 
constitucional, por lo que procede confirmarla. 

Por tanto: en cumplimiento de los artículos 2, 13, 14 y 15 de la Ley de Amparo 
y 37 de la Constitución, á nombre de la República de El Salvador, dijeron: confir
mase en todas sus partes la sentencia de que se ha hecho mérito; y devuélvase la 
pieza principal á la Cámara de su origen con la certificación respectiva. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Salomón González, Pío Romero Bosque, 
Federico Penado, David Rosales, César Cierra. 

I.- Es procedente amparar al condueño de un inmueble con título inscrito, á quien 
el Alcalde manda lanzar sin oírsele ni atender á su título, á solicitud de un 
depositario de un embargo trabado en la ejecución contra otro copartícipe. 

II. - Conforme á los artículos 195 al 206 de la Ley Agraria, los Alcaldes Municipa
les, en el ejercicio de sus funciones, pueden proceder al lanzamiento de los per
turbadores, despojadores ó usurpadores; pero no pueden lanzar á los que con 
algún derecho ocupan un predio rústico, respecto de los cuales corresponde á 
la autoridad judicial decidir. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 8 de junio de 1909. ) 

Con presencia del recurso promovido por d doctor don Napoleón Velasco, del 
domicilio de San Vicente, en concepto de apoderado de don Felipe Vaquerano, veci
no de Apastepeque, sobre que se ampare á éste en el derecho de propiedad que tiene 
proindiviso en la hacienda "Llano Verde" de la jurisdicción del pueblo de San Ilde. 
fonso, del Departamento de San Vicente, contra la providencia del Alcalde Munici
pal de aquel pueblo, mandándole lanzar de aquella hacienda; habiendo intervenido 

. además de aquellas partes, el Fiscal de la Corte doctor Alfredo Contreras, v el doc
tor Adrián García como apoderado del actor, ambos de este vecindario. -

Leído el proceso; y 

CONSIDERANDO: 

1'?-El doctor Velasco, en el carácter antes dicho, con fecha 10 de octubre del 
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año prox1mo pasado, en escrito autenticado que dirigió á esta Corte, expone: que 
el 11 de marzo de 1903, .\Iáximo Urquilla demandó á Jacinto del mismo apellido, 
por la cantidad de $ 250, y el 24 de marzo de dicho año, 1903, pre,ios lo- trámites 
de ley, se trabó embargo en la hacienda "Llano Verde", nombrándose depositario 
de ella á don Antonio Gurquilla, inmueble que está situado en juri dicción de San 
Ildefonso, tiene seis caballerías de capacidad, ó sean doscientas sesenta y ocho hec
táreas y ochenta área , y linda: al Oriente, con los Sitios Santa Bárbara Zurrón y 
San Antonio; al Xorte, con terrenos que fueron de Anacleto Rodríguez, río Titihua
pa de por madio; al Poniente, las haciendas San Diego y El Rosario, quedando al 
mismo rumbo el sitio conocido con el nombre de la Guaza,, de Casimiro A lYarado; y 
al Sur, las haciendas San Bartolemé de los Almendros y El Jocotal: que el inmueble 
descrito se embargó afirmándose que era de la exclusiva propiedad del ejecutado 
Jacinto Urquilla, siendo falsa tal afirmación, porque la hacienda "Llano Verde" per
tenece proindiYiso á los herederos de don Eleázar A.maya y á Jacinto, Máximo y 
Rafael Urquilla, y uno de los heredero de Ama ya traspasó la mitad de su derecho 
en la hacienda "Llano \'erde" á favor de don Felipe Vaquerano, quien por esa razón 
e$ condueño de la repetida hacienda: que don Antonio Urquilla, depositario de la 
hacienda en la ejecución expresada, ocurrió á la Alcaldía Municipal de San Ildefonso 
solicitando q~1e se lanzara de dicha hacienda al señor Vaquerano, resolviendo la 
Alcaldía de conformidad, :r señalándole al efecto 8 días para R_Ue desocupara ]a por
ción <le terreno que como condueño legítimo posée en la hacienda "Llano \' erde", 
fundando su resolución en el decreto 5 de enero de 1884; y pide como apoderado del 
señor Vaquerano se ampare á éste contra la pro,-idencia del Alcalde de San Ildefon
so, por privársele á ~u poderdante de su derecho de propiedad proindiviso en la ha
cienda el "Llano Verde", no pudiéndosele lanzar, porque como condueño tiene per
fecto derecho.para usar y gozar de la hacienda en unión Je los otros copartícipes, 
comprobando el dominio con la escritura inscrita que acompaña para su agrega 
ción; y que siendo de urgencia notoria la suspensión del lanzamiento decretado con
tra el señor Vaquerano, pedía de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Amparo, 
se ordene al Alcalde Municipal de San I!defonso la suspensión inmediata del lanza
miento. 

29- Este Tribunal mandó.agregar el poder y escritura presentados; y como de 
urgencia notoria la suspensión de los actos del señor Alcalde :Municipal de San Ilde
fonso, se acordó suspender el lanzamiento ordenad:) por dicho Alcalde, y dirigir pro
,isión al Juez <le Paz de aquella población para que notificara al Alcalde dicha sus· 
pensión. 

39-Habiéndose ordenado que el Alcalde de San Ildefonso informara dentro de 
tercero día, con las justificaciones que creyera con,enientes, sobre el recurso intenta
do, aquel funcionario con fecha 3 de noviembre del año próximo pasado, informa: 
que con fecha 19 de octubre del año indicado, el señor don Antonio Urquilla, se pre
sentó á la Alcaldía solicitando el lanzamiento de varios semovientes del señor Felipe 
Vaquerano, que existen pastando en terrenos que aquel posée en concepto de deposi
tario lagal, llamados ''La Guaza" y "Llano \'erde": que con el fin de establecer los 
fundamentos legales del procedimiento mandó seguir información de testigos y ra· 
zonar los documentos acompa11ados por el solicitante Urquilla; y en ,irtud de la 
prueba instrumental y testimonial, y rec0nocida la existencia del hecho, por auto 
que proveyó á las 8 de la mañana del 5 de octubre del año anterior; y fondado en 
el artí:::ulo 16 del Decreto Legislativo de 9 de febrero de 1884, y por medio del Al
calde del domicilio del señor Vaquerano, preYino á éste la desocupación de lo~ pre
dios relacionados, señalándole para el efecto el término legal, como para que esté. á . 
<lerecho en el juicio relacionado; no habiéndo e llevado á efecto la inspección perso -
na! para reconocer la existencia del .hecho, por medi0 de dictamen pericial por la sus
pensión del procedimiento decretado por este Tribunal. 

59,-De lo informado por el Alcalde se mandó correr traslado al actor y FiscRl 
<le la Corte, por 3 días á cada uno, alegando solamente éste que no procede el am

. paro solicitado, por no haberse violado ninguna garantía constitucional: se abrió el 
recurso á prncba por 8 días, y á solicitud del doctor García apoderado del señor 
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Vaqucrano se certificó la escritura presentada por su primer apoderado, fojas 22 á 
24; _v seguidamente, se mandó pasar el juicio á la Secretaría para que las partes ha
gan uso de su derecho, habiéndolo verificado solamente el doctor García. 

59 -Con la escritura certificada del actor, esca plenamente probado: que por 
escritura pública otorgada en la ciudad de San Vicente, á las 5 de la tarde del día 
20 d.: noviembre de 1905, ante el Abogado don .Manuel Eugenio Miranda, don José 
Inocente A.maya vendió al señor Felipe \'aquerano la mitad <le su derecho en la ha
cienda "Llano Verde", ó sea la octava parte de la mitad de ella, por la cantidad de 
$ 200 que en dicho acto le entregó, lindante: al Oriente, los sitios Santa Bárbara 
Zurrón y San Antonio; al N'orte, con terrenos que fueron de Anacleto Rodríguez, 
río de Titihuapa de por medio; al Poniente las haciendas San Diego y El Rosario, 
quedando á ese rumbo el sitio llamado La Guaza que fue vendido á don Casimiro 
Al varado, y por el Sur, con las haciendas San Bartolomé, Los Almendros y El Joco
tal, que correspondió á !as niñas Acevedos y hoy es de don Gertrudis López, escri
tura que fue inscrita en el Registr•.:> de la Propiedad Raíz, bajo el níimero 131, de 
los folios 162 al 164, dd Libro 59 del Departament0 de San Vicente; estando, en 
consecuencia, probado que el actor Sr. Vaquerano es condueño en la hacienda "Lla· 
no Verde" d<:! que se Je manda lanzar; artículos 258 Pr. y sus referencias al 1,589 y 
1,595 C.; ) siendo condueño ó coportícipe en la hacienda, no puede ser priYado de 
su derecho je propiedad sin ser previamente oído y vencido en juicio con arreglo á 
las leyes, violándose, en consecuencia, la garantía que consigna el ar-ticulo 20 de la 
Constitución; y aunque conforme á los artículos 195 al 206 de la Ley Agraria, decre
tada el 11 de abril de 1907, los Alcaldes Municipales proceden en el t,jercicio de sus 
funciones en los juicios de lanzamiento que ante ellos se promue,en, dichas disposi 
ciones son relativas á los perturbadores, despojadores ó usurpadores, y no á aque· 
llas personal> que con derecho ocupan un predio rústico, respecto de hs cuales co· 
rresponde á la autoridad judicial decidir sobre su derecho. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas y las de los artículos 13 de 
la Ley de Amparo y 431 Pr., á nombre de la República de El Salvador, dijeron: 
ampárase al señor don Felipe Vaquerano en su derecho de propiedad como condue
ño de la hacienda "Llano Verde" de que se ha hecho mérito, contra la providencia 
del Alcalde Municipal de San Ildefonso que manda lanzarle de ella. Hágase saber 
esta resolución á las partes y al Alcalde de San Ildefonso, con cuyo fin se librará la 
provisión correspondiente al Juez de Paz del mismo lugar. ,.. 

Manuel A. Reyes, Salomón González, Pío Romero Bosque, Federico Penl!l.do, 
Davi<l Rosales, César Sierra, 

I.-Para establecer una vía de comunicación pasando por una heredad, sc: necesita 
preceda decreto del Gobierno que declare ser de utilidad pública, previa in
formación con audiencia del dueño ó propietario. 

II.-Sin tales requisitos y previa indemnización no puede un Alcalde ocupar una 
prppiedad particular para abrir un camino Yecinal, y procede amparar al 
propietario, por violarse la garantía consignada en el artículo 31 de la Cons
titución. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 9 de junio de 1909) 

Con presencia del recurso promovido por doña Leandra Ramírez, viuda de Cen, 
,·ecina de Santiago Texacuangos, contra el AlcalJe Municipal de la misma pobla
ción, sobre que se le ampare contra las pr ovidencias de éste, previniéndole rompa 
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unas cercas de su propiedad, conminándole con penas y tratando de establecer una 
servidumbre de tránsito en el terreno de su propiedad; recurso en que han intervenido 
como apoderado de la actora el doctor Guadalupe Ramírez, y como Fiscal de la 
Corte el doctor don Alfredo Contreras, ambos de este vecindario. 

Leído el proceso; y 

CONSIDERANDO: 

I.- La actora señora Ramírez, con fecha 19 de agosto del año próximo pasado, 
se presentó á este Tribunal exponiendo que el Alcalde su domicilio, según la esquela 
que acompaña para su agregación, le previene rompa sus cercas, conminándola con 
penas ilegales y dé camino ó establezca un servidumbre de trá.isito, perdiendo de su 
terreno como i 00 metros de largo por 10 de ancho, perjudicándole así en su pro
piedad, de la cual se le priva sin indemnización ninguna, habiendo seguido, según 
la esquela, información ad-hoc sin oírla y vencerla en juicio, fundándose en artículos 
de la Ley Agraria y sin recordar que hay derechos superiores á las leyes positivas, lo 
cual reconoce la Constitución que rige en los arts. 8 y 20: que son enteramente fal
sos los hechos que asegura están probados con testigos, y que se refieren á la exis· 
tencia de un camino vecinal, pues tiene más de 25 años de vivir en aquel lugar y 
no ha habido camino, como lo probará: que los actos del Alcalde á que se refiere 
los considera viola torios de los artículos citados de la Constitución, y pide se le pro
teja y ampare contra dichas providencias; que se mande suspender como de urgen
cia notoria la ejecución del acto que es objeto de su demanda, para lo cual basta el 
conocimiento de la esquela de que hace mérito, pues se trata de constituir una ser
vidumbre donde tiene su milpa y demás siembras, resolvéndose conforme á los ar
tículos 2 al 5 de la Ley de Amparo. 

II.- El Tribunal decretó suspender el cumplimiento de la prevencié:n ó proTi-
dencia del Alcalde, y que se notificara á éste tal resolución, para lo cual mandó li
brar provisión al Juez de Paz de Santiago Texacuangos, y por decreto posterior or
denó que aquel funcionario informara dentro de tercero día con las justificaciones 
que creyera convenientes; providencias que fueron cumplidas debidamente, expo
niendo el Alcalde las razones que ha tenido para sus providencias y acompañando 
para que se acumule la información que ha seguido para dictarlas, y seguidamente 
se corrieron los traslados de ley al actor y Fiscal de la Corte, y se abrió el recurso á 
prueba por el término de 8 días. 

III. - Del juicio seguido por el señor Alcalde Municipal, consta que á éste se pre
sentó el señor Guadalupe Cruz en concepto de Comisionado del cantón "Joya Grdn 
de" de Santiago Texacuangos, exponiendo sustancialmente por escrito, que el camino 
vecinal que de aquel valle conduce al cantón de Asino, y de allí al pueblo de Ilopan
go, habí.a sido ostruído por la señora Leandra Ramírez, quien, según noticias que 
tenía, pretendía cerrarlo del todo, é impedir la servidumbre que desde hace más de 
80 años han tenido el pueblo y los habitantes del caserío, que pasan de 100; y que 
cuando la señora Ramírez compró ya existía la servidumbre como podía probarse 
con el vecindario del cantón y testigos que cita; y el Alcalde mandó seguir el infor
mativo correspondiente, habiendo declarario los señores Higinio y Desiderio Ló
pez, Rosendo Castro, Nicolás Reyes, Tomás, Valentín y Juan de Dios Pérez, To· 
más López y Juan Hernández, con que se prueba que desde hace muchos años exis
te el camino en cuestión, y la obstrucción y cerramiento hecho por la señor Leandra 
Ramírez; con cuya prueba é inspección practicada por el Alcalde asociado del Gober
nador, reconociendo que el camino de que se hace mérito se encuentra cerrado con 
alambre espigado en un trayecto de 8 á 9 cuadras, y aquel funcionario, el Alcalde, 
resolvió á las 2 de la tarde del día 13 de agosto del año próximo pasado, que el 
camino que de Joya Grande parte para Ilopango, pasando por Asino, es vecinal 
ó municipal segú el artículo 1.t. 7 de la Ley Agraria, y que existe desde tiempo in
memorial, que el cerramiento es indebido por contrariar el artíeulo 115 de lé1 ley ci
tada, y que ocasiona graves perjuicios á la generalidad; y- prevenir á la señora 
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Ramírez quite los obstáculos con que ha obstrnído el camino dentro del térmi1m 
improrrogable de 8 días, conminándola además con la multa de 1 O pesos por 
falta cometida, advirtiéndole que si no lo verifica lo mandará abrir la Alcaldía 
por cuenta de dicha señora, quedanda además incursa en la multa con que s~ 
le conmina y que se le hará efectiva guvernativamente; resolución que se le 
mandaba hacer saber; y es á la que se refiere la esquela que se acompaña con 
la demanda de amparo, con la diferenc-ia que el decreto mserto en la e¡:quela 
tiene fecha 13 de julio en vez de 13 <le agosto que es la fecha del decreto. 

IV.-Fueron examinados en el término de prueba y ampliación concedida en este 
recurso de amparo, los testigos presentados por el apoderado de la actora, señore, 
Ambrosio Cruz, Santos Polanco, Rairnundo Fuentes, Gregorio Henríquez y Reyes Ro 
-sales, quienes contestes sustancialmente declaran, que los vecinos de Joya Grande han 
transitado siempre á orillas del lago de Ilopango para ir-á Ilopango; que en el terre
no de la señora Leandra Ramírez nunca á existido camino ó vereda que conduzca del 
Valle Joya Grande á la población de Ilopango pasando por dicho terreno, y que la 
señora Leandra Ramirez, no ha trancado camino alguno que exista en su terreno, y 
se razonó además la certificación expedida por el señor Juez !9 de 1 'l- Instancia de lo 
Criminal de este Distrito, en que consta el título propiedad inscrito de la señora 
Ramírez, y agregado á una criminal que se sigue en aquel Juzgado. 

V.-A solicitud del doctor Ramírez, se mandó prncticar por este Tribunal ins
pección en el terreno de la señora Leandra Ramírez, á efecto de averiguar si en di, 
-cho terreno existe algún camino vecinal, comisionando con tal fin al Juez 29 de F' 
Instancia de este Distrito, y librar la provisión respecti\·a; y de dicha inspección 
practicada con asistencia del Dr. don Guadalupe Ramírez, del Alcalde de Santiago 
Texacua11gos don Leandro Deleón, del Síndico Municipal don Juan Clímaco Castro, 
-del Secretario interino de la Municipalidad don Pedro Alberto Chávez y del Secreta
rio del Juzgado, consta, reconocidos que fueron los terrenos de la señora Ramírez, 
que ellos se componen de dos porciones que se describen y forman un solo cuerpo, y 
que en dicho terreno no hay ningún camino vecinal á excepción del que conduce de 
Ilopango á Joya Grande pasan.lo á orillas del lago. 

'CONSIDERANDO~ 

19-Que la propiedad de la actora doña Leandra Ramírez en el terreno á que se 
refiere en este recur·so, se encuentra plenamente probado con la ce!tificac!ón de su 
título de propiedad inscrito en el Registro de la Propiedad; y con la rnspecc1ón prac
ticada, que en él no hay ningún camino vecinal, con excepción del que conduce de 
Ilopango á Río Grande pasando á orilla:s del lago de Ilopango, arts. _2?3 nú
mero 4 9 y 370 Pr.; y en consecuencia la prevención del Alcalde .Municipal lk 
Santiago Texaeuangos, previniendo á la actora señora Ramírez quite los obstá
culos con que ha obstruído un camino que expresa existe en su terreno, Y e;: 
vecinal; y que de Joya Grande parte para Ilopango pasando por -~sino, no es le
gal, pues por ella no se trata tfectivamente de la obstrucción de un camino \·c: 
einal, por la señora Ramírez, obstrucción de que los Alcaldes proceden en ei 
ejercicio de sus atribuciones, sino de establecer un nttel'o camino vecinal en el te
rreno de la señora Ramírez, que une el pneblo de Ilopango con Joya Grande pasan· 
do por Asino. 

29-La invio1avilidad de la propiedad se eucuentra garantizada por el art. 
31 de la Constitución, consignándose en él, que ninguna persona puede s:er pri
vada de sus bienes sino por causa de utilidad pública legalmente comprob~da Y 
previa una justa indemnización. El art . 982 Pr. declara cuales son las obras otra
bajos de utilidad pública para poderse ocnpar la propiedad particular, para lo cual, 
ósea la expropiación, los arts. 983 y 984 establecen que debe preceder de~reto del 
Gobierno que declare que dicha obra ó trabajo es de utilidad pública, previa com
probación de la utilidad general y la necesidad que hay de ocupar en todo ó parte 
la propiedad particular, cou audiencia de los propietarios, quienes tienen derecho 
<le contradecir la causa de la utilidad pública y la necesidad, presentar pruebas eu 
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el término legal y hacer toda clase de observaciories, &. Resultar pues, que ne
existiendo esta información , ni el decreto del Gobierno, ni .a indemnización previa, 
en la propiedad de la señora Ramírez , no puede establecerse el camino vecinal que 
se intenta, y el Alcalde Jfunicipal de Santia6o Texacuangos há violado la garantía 
que con igna el artículo 3 r de la Constitución y procede el recnrso de· amparo inten
tado. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas y las de los artículos r r, r 3 
y 2 1 de la Ley de Amparo, á nombre de la República del Salvador, dijeron· ampára
se á la señora Leandra Ramírez contra la providencia de que se ha hecho mérito del · 
,\.lcalde J1unicipal de Santiago Texacuangos, restituyéndose las cosas al estado en 
qne estaban antes de la pro,·idencia del Alcalde objeto del reclamo, y hágase saber 
esta sentencia á las partes y á aquel funcionario por medio de· provisión que se li
brará a l Juez de Paz de aquella población. 

Esteban Castro, ~anuel A. Reyes, Salomón González, Pío Romero Bosque, 
Federico Penado, David Rosa les , César Cierra. 

I.-Es procedente el amparo constitucional en contra las providencias de un fun
cior.ario judicial que viole la garantía del derecho de propiedad, ordenando 
el lanzamiento del propietario, por ejecuciones que no han sido promovida 
cont ra él , sino contra distinta persona . 

11. -- .-\. ningun,) se le pt1ede prh·ar de su propiedad sin haber antes sido oído y ,;en 
cido eil el juicio correspondiente. 

( l'ro,:u,1ciada por la Corte Suprema de J usticia, el 2 de jtmio de 1909. ) 

Vistos en el rect;rso de amparo promovido por el señor Rufino Juárez yecino 
del p ueblo de Candelaria , contra las providencias dictadas por el Juez Primero de 
Paz de la ciudad de Cojutepeque; y 

Co~SIDERANDO : 

I. - El señor Juárez dice en sn demanda, que el expresado funcionario. sin ha
berlo oíd o ni vencido en juicio, ordenó contra él el at'io 1907, el lanzamiento de una. 
finca que posée con sus hermanos herederos de su finado padre Olayo Juárez, y la 
que ha si<lo rematada en Yirtud de ejecuciones acumuladas seguidas contra suma
dre Antolina Hernán_dez, por deudas que ésta contrajo después de muerto st1 pa<lr<:. 
Acomnaña los do~umentos en const a que él y otros de sus henmmos han ido decla
rndo;; herederos de su mencionado padre, y que su madre la referida señora Her
n{t11dez, pidió y octnvo del Alcalde ~Iunicipal de Candelaria , título de un terreno 
ejidal <le trecientas cincuenta áreas ele capacidad, situado en jurisdicción de dicho 
')t1eblo: título que fue extendido á fa,·or de la señora Hernández y de su difuúto 
~sposo Olayo ln:írez, el a~o de 1905._ inscrito en el Registro ~e 13: ~ropiedad Raíz, 
en el mismo ano, y postenormente, o sea e·1 febrero del ano prnx1mo pasado, tue 
inscrito por traspaso á fa,-or de los hercderns de Olayo Ju:.írez, pero sólo en el dere
cho de éste . 

II.-Pcdido el informe al Juez de Paz manifestó: que en su oficina existen dos
juicios ejecutiv~s é.cumulados ~eguidos por Elena Suáre~ y Eugenia R~sal@s: contra 
Antolina Hernande.! por cantidad de pesos: que en virtud de esas eJecuc1ones se 
remató t::1 Pa_cual Ortíz un terreno de la propiedad de ésta, sitnaclo en j urisdicción 
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•de Candelaria, de cuatro manzanas de capacidad, cuyos linderos se expresan en 
dicho informe; que el rematario, apoyado en el acta de remate inscrita en el Re· 
-gistro de Propiedad Raíz el 12 de o~tubre de 1907, y en el art. 649 Pr. pidió la en· 
trega del inmueble rematado, lanzando previamente á Rnfino, ~orberto, Dolores y 
Ensebio Juárez, quienes no quieren desocupar, y el Juzgado por auto de 30 de OC'· 

tubre de r907, previno á éstos y á la ejecutada, qne dentro de los ocho días subsi
guientes á la notificación desocuparan: que DoloresJuárez, también pidió amparo 
á la Cámara de 2"' Instancia de la 3"' Sección del Centro y fue declarado inadmisi
ble dicho recurso. 

· III.-Contestado el traslado por el recurrente y el Fiscal de la Corte, Dr. A 1-
fredo Contreras, de este domicilio, se abrió el juicio á prueba por ocho días, y á 
solicitud del demandante, por medio de provisión que se libró al Jnez 19 de Paz de 
Cojutepeque, se certificaron, de los juicios acumulados de que se ha hecho mención , 
el acta de embargo del terreno rematado; la sentencia de subasta y remate; el acta 
de remate del terreno á favor de Pascual Ortíz; el pedimento de éste , solicitando 
la entrega del fundo, y la prevención del Juez para su desocupadón. 

IV:-El recn.rreute señor Juárez, con los documentos que ha presentado, estable
ce de una manera plena, sn derecho en el terreno ele donde se le quiere lanzar, dere
cho que ha adquirido como coheredero de su difunto padre Olayo Juárez, qnien 
fue dnefio con su esposa Antolina Hernández de todo el inmueble, subastado inde
bidamente en las ejecuciones seguidas contra ésta, por deudas que ella contrnjo 
<lespués de mnerto su marido; debiendo haberse limitado el remate solamente á los 
derechos de la ejecutada, sin comprender los de los herederos de Olayo, entre los 
cuales está su hijo Rufino, contra quien no se ha promovido ninguna ejecución ó 
dema!].da, ni se ha pronu11ciado sentencia que le prive del uso y goce del terreno 
disputado; entendiéndose que por el motivo de no haber solicitado en su tiempo el 
desembargo del derecho que él tiene en el terreno subastado, no ha qnedado privado 
de su propiedad y posesión, ya que no hay ley que, en ese caso, le obligue á ser 
actor; y sí puede impetrar de este Tribunal e! amparo que ha promovido, puesto que . 
contra él no se han dirigido las demandas ejecutivas; de consiguiente, no se le pue
de privar de su propiedad, sin ser oído y vencido en inicio con arreglo á las leyes; 
en tal concerto, el decreto de lanzamiento dictado por el Jue7, l9 de Paz de la cin 
dad de Cojutepeque, contra la persona de R11fino Juárez , es violatorio de la garan
tía individnal consignada en el artículo 20 de la Constitución de la República, y en 
consecuencia procede amparar al solicitante; pnes no tiene aplicación en este caso 
el artículo 7 de la Ley de Amparo, toda vez que los juicios de que se ha hecho men
ción no han sido contra él. 

Por tanto: de acuerdo con la~ razones expuestas y los artículos 2, 3, 9 , 13 , q. 
y 5 de la Ley últimamente citada, en nombre de la República de El Salvador, dije· 
ron: ha lugar á amparar al señor Rufino Juárez, contra !a providenci~ del seiior 
Juez 19 de Paz de la ciudad de Cojutepeque. Comuníquese esta resolnción al Jt1ez, 
y al recurrente. 

Juan Castro, i11anuel A. Reyes, Salomón González, Pío Rnmero Bosque, Fede
rico Penado, David Rosales, Cérra Cierra. 

I. - No procede el amparo solicitado contra la providencia de un Director de Poli· 
cía, en que ordena la destrucción de unas gradas de una casa, por ocupar 
parte de la calle y obstruir el libre tránsito; no habiendo el quejoso interpues
to recurso alguno contra dicha providencia eu el término que la ley so'íala , ni 
alegado ni probado excepción á sit favor. 
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H .-El hecho ó circunstancias de que las gradas hubieran sido colocadas antes de 
la ley qut! se aplii-aba para ordenar su destrucción, debió haberse alegado y 
probado ante el Director de Policía que hizo la prevención en la información 
segnida al efecto, para poder tomarse ~11 cuenta en el amparo, al apreciar 

· si se ha violado una garantía constitucional. 
III.-El amparo no es procedente tratándose de providencias cumplidas, de hechos 

consumados, de procedimientos fenecidos, de que no recurrió ni alegó en. 
tiempo lo que correspondía cuando se han ejecutado y terminado en la for
ma prescrit:1 para el caso. 

t Pronunciada por la Cr,rte Suprema de Justicia, el 8 de julio de 1909.) 

Vistos con el recurso de amparo interpuesto por el Dr. don José Casimiro Chica, 
en el concepto de apoderado de don Manuel Gómez, contra el Director de Policía de 
Zacatecolnca, don Gregorio Buitrago, por haber mandado demoler las gfadas de 
una casa del señor Gómez, sitnada en la ciudad de Zacatecoluca; con intervención 
tlel :Fis~al de la Corte, Dr. don Alfre::lo Contreras, siendo éste y el Dr. Chica de 
c;;te domicilio y los demás son vecinos de la expresada ciudad de Zacatecoluca. 

CONSIDERANDO: 

I.-Que el Dr. Chica se presentó ante este Tribunal manifestando: que supo
derdante señor Gómez le ha dado instrucciones para pedir. el amparo contra las pro
videncias del Director de Policía se110r Buitrago, mandando demoler las gradas de 
una casa antigua de su cliente, habiéndole dejado en estado que amenaza ruina, por 
haber desplomado las paredes, exigiéndole después la refacción y conminándole has
ta con apremio; que la Ley de Policía si prohibe la construcción de "radas en las
pnertas ele los edificios ocupando espacio de la calle, exceptúa de tal prohibición las 
construidas con anterioridad; y que exigir la demolición sería atentar contra el dere
cho de propiedad, violando los artículos 30 y 31 de la Constitución; y por tÍltimo 
presentó y fue agregada la carta en que el señor Gómez le da detalles de los hechos. 

II.-Qne el Dire~tor de Policía señor Buitrago evacuó el informe que le fue pe- . 
cl,i<lo en estos términos: que la demolición de las gradas se llevó á efecto de confor
midad coa el artículo 227 de la Ley de Policía, que prohibe ocupar espacio por pe
qneiio que sea de la superficie de las calles; que es enteramente falso que las pare
des se hayan desplomado ó sufrido la menor desperfección coa motivo de la demoli
ción; que se ha visto en el caso de multar al señor Gómez, por no querer refaccionar 
las desperfecciones; y que adjunta la lista de los dueños de casas que voluntaria
mente demolieron la-. gradas que impedían el libre tránsito y dos oficios, uno del 
Gobernador de aquel Departamento, y otro del Alcalde Municipal, para demostrar 
la razón de la demolición. 

III.-Qne tanto el Gobernador de aquel Departamento como el Alcalde, en con
testación á nn oficio que les fne dirigido, i:nanifiestas al Director de Policía, que ha 
habido justa razón en la demolición de las gradas de las casas en la ciudad de Zaca
tecoluca, e:i atención al Grnato y á que interntmpían el tránsito por las aceras, 
principalmente las de do 1. Manuel Gónez, ct1yas obras en mal estado contradecían 
el ornato y comodidad públicas; y que ninguna de las personas á quienes se les de
molieron gradas ha tenido que objetar, y solamente el señor Gómez tiene varias 
quejas intitrpuestas por gradas y aceras ante la misma Gobernación y el Ministerio, 

IV.-Qne el Director de Policía practicó inspección por medio de dos peritos 
artesanos en la casa del se110r Gómez, de la cual resulta que las paredes están en 
perfecto estado, pues no han ~mfrido ningún desperfecto con la demolición de las 
gradas qne impedían el libre tránsito del públice. 

V.-Que á petición del apoderado del iniciador del amparo, se comprobó en 
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las diligencias de este recurso, por medio de testigos que presentaron, que las gra
das de la casa que el seíior Gómez tieue en la esquina Nor-Oeste de la plaza de Zaca
tecoluca, fueron construidas como por el aíio de 1856, y que dicbas gradas eran en 
número de tres á cnda lado de la puerta de esquina; algunos testigos dicen que 
fueron destruidas dichas gradas, según lo han sabido, por orden del Director ele 
Policía. 

VI.-Que el Director de f'olicía dirigió, y fue agregada, certificación de las di
ligencias seguidas para la destrucción de las gradas· de 1a casa del sefior Gón:e,: 
ante la misma Dirección, de las que coilsta lo siguie~1te: 19-El ro de abril del mio 
próximo ·pasado, en virtud de parte dado por el agente J. Sotero Al varado, del 
obstáculo que presentaban dichas gradas, se mandó seguir el informativo corres
pondiente: 29-Se comprobó con tres testigos qne las gradas estaban sobre la acera 
y que impedÍéln el libre tránsito del público: 39-La resolución en qL1e corno medida 
de ornato y comodidad y de conformidad con el artículo 227 de la Ley de Poli 
cía, se le manda ó proviene á don Manuel Gómez demoler las gradas en el 
término de tres días, bajo !a multa de $10 si no lo verificaba: 49 La notifü:ación ele 
tal resolución hecha al señor Gómez á las ro de la mañana. del 14 del mismo me~ 
de abril y año anterior : 59 La resolución, con fecha 27 del mismo abril. en q ·., e 
·por no haber cumplido el scfior Gómez, se manda procederá la demolición por st1 

cuenta, nombrando, para qne lo verifigne, al Inspector de Policía Agustín Díaz: 
69 La notificación de esta resolución al sefior Gómez, hecha en la misma fecha: 
79 Un oficio en que el Gobernador le manifiesta al Director de Policía, que en cuan
to á la negativa del sttfor Gómez á la refacción de las gradas, pasó la fliligencia :Í la 
Alcaldía para que proceda con arreglo á la ley; y otro oficio del mismo Gobernador 
en que le remite las diligencias sobre la demolición para qne dicte las providencias 
necesarias. 

VII.-Que conforme á lo preceptuado en el art. 37 de la Constitución Política, 
1rny derecho á pedir y obtener el amparo, cuando cualquier autoridad ó imli,,icl110 
restrinja la libertad personal ó el ejercicio de cualquiera de los otros derechos indi
vidnale que garantiza la misma Constitución; ó en otros términos, conforme al art. 
29 de la Ley de Amparo, tiene lugar contra los actos ó providencias de cualc¡nicr 
autoridad ó fnncionario que viole las garantías individuales. 

VIII.-Que, según las diligencias compulsadas, el señor Gómez fue reqnerido 
para que destruyera las gradas de su casa que ocupaban parte de la calle y obs
truían el libre tránsito del público, serialá11dole un plazo para que lo verificara, y no 
habiendo cumplido, se ordenó y ejecutó la destrucción á su costa, siu que se lrnbie
ra interpuesto recurso alguno de la resolución si se creyó que era ilegal, ni se al , gó 
ni probó lo que se arguye ante este Tribunal, de que no le correspondia clestruír 
las gradas por haber sido edificadas antes de la Ley de Policía que se trata de apli
car; de todo lo cual se desprende que no se viene en demanda de amparo contra una 
providencia existente, sino contra disposiciones cumplidas, hechos cons11111ado: . 
procedimientos ó tramitaciones fenecidas, por 110 haberse recurrido ele ellas y haber
se ejecutado y terminado en los términos prescritos para el ca$0. 

IX.-Que el amparo no es un medio concedido á las partes para discutir jndi
·cialmente sus derechos, sino un recurso especial y exclusivo para exami11a1· si s.- ha 
violado algún derecho garantizado por nuestra Carta F un<lamental; y desde luego 
se comprende, que el Director de Policía, si 11inguna razón ó excepción se alegó ni 
recurso alguno se interpuso de su resolución, no podía interpretar en manera algt1-
na lo pretendido por el guejorn, pues éste al ser requerido debió haber alegado _y 
probado ante el mismo Director el hecho ó circunstancia qne se invoca ante este 
Tribunal, de que las gradas cl..c: su casa habían sido edificadas antes ele la ley que se 
tn.taba de aplicar,,para que pudiera atribuirse á diclio funcionario que <;on una pro 
,-idencia arbitraria había Yio!ado t11Ja g-arantía constitucional. 

X.-Que de todo lo cx¡Hté'.Slo y de las disposiciones que se dejan citadas, se cl c·
•duce, que n~ es pro~edente ni admi$ible el rec11rso de amparo de c¡ne se conoce, y 
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debe resolverse denegándolo, con las condenaciones establecidas por la ley; art. 15 
de la misma Ley de Amparo. 

Por t anto: á nombre de la República de El Salvaqor, dijeron: no ha lugar ar 
amparo de que se ha hecho mérit o, .:.ondenando á la parte que lo ha promovido en. 
las costas, daños y perj uicios; y comuníquese esta resolución. 

Esteban Castro, Manuel A- Reyes, Salomón González, Pío Romero Bosque, 
Federico Penado, Da\,id Rosales, César Cierra. 

Cnando el motivo ó razón en que se fonda el recurso de amparo, no es la falta de ex
propiación de terrenos de particulares ocL1pados en un camino público, por 
haberse aceptado la ocupación, sino que se concreta á reclamar el valor de 
la indemnización; no es caso de amparo, por no tratarse de una violación de 
garantía constitucional, sino un asunto j udicial, que por no estar de acuerdo 
en el precio ó valor de las indemnizaciones, debe reclamarse con arreglo á 
las leyes comunes. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 2 de septiembre de 1909) 

Vistos en revisión con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
mara de 2'1- Instancia de la Sección de Oriente, á las once de la mañana del día vein
tidos de febrero del corriente año, en el recurso de amparo constitucional que han 
promovido los señores don Agustín Gotuzzo, capitán de la marina italiaua, agricul
tor, natural de Porto Ferro, en el Reino de Halia, y su esposa doña María Teresa 
Canessa de Gotuzzo, de oficios domésticos, originaria de la ciudad de Rapallo en el 
mismo Reino, ambos domiciliados en Santiago de María, Departamento de Usulu
tán, <'ontra las probidencias del Poder Ejecutivo, por ocupación de terrenos de stt 
propiedad, de las fincas Solferino y San Agustín, para la formación de la carretera 
nacional que se construye por medio de un Ingeniero oficial. En esa sentencia se 
resuelve: que no hay lugar al amparo solicitado, condenando á los recurrentes en 
las costas, daños y perjuicios; y se remiten á este Tribunal, los autos ·en revisión. 
Las partes en ese juicio han sido, el Dr. Daniel Gutiérrez Navas, vecino de San Mi
guel, por los señores Gotuzzo- Canessa, y el señor Fiscal de la Cámara, Dr. Miguel 
Santín, vecino d(z San Miguel. 

Leído el proceso; y 

Ccmsirlerando: que don Agustín Gotuzzo, dirigido por el Dr. Gutiérrez Navas, 
por sí y como apoderado de su esposa doña María Teresa Canessa de Gotuzzo, ex
pone · que son dueños de las fincas San Agustín y Solferino, situadas en el Distrito 
de Alegría; Departamento de Usulután. Que su propiedad se halJa garantizada por 
el artículo 31 de 1a Constitución, y á pesar de eso el Ingeniero oficial Dr. Guillermo 
Qnirós, acampañado de una cuadrilla de trabajadores, compuesta de individuos que, 
según los informes que se le han suministrado, han estado de alta, y con e1 apoyo ó 
bajo las órdenes del señor Gobernador y Comandante de Usulután, General don 
Carlos Tiberio Avilés, procedió en las vías de hecho _desde á principios del mes de 
mayo de 1908, á abrir una carretera nacional entre Alegría y Santiago de María, 
ocupando con ese objeto una porción de los terrenos de sus haciendas, destruyendo 
sus cercas, derribándoles 1os palos de café y los árboles propios para maderas de 
construcción, llevándose éstos últimos;; y como consecuencia de la destrucción de 
las cercas, han dejado esos inmuebles á merced de los merodeadores. Que por en-
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~ontrarse en Europa cuando se consumaron tales hechos, no pudieron protestar 
-oportunamente; y á su regreso, deseosos de no poner obstáculos á una obra que 
juzgan útil, han agotado todos los medios posibles para que se arreglen las cosas á 
la ley, indemnizándoles el ,·alor del terreno ocupado, cercas y plantaciones destruí
das y el de los daños y perjuicios, sin lograr que se les atienda ni que se restituyan 
las cosas al estado anterior. Que, aunque el EjecutiYo emitió el Decreto de 1 r de 
octubre de 1907, declarando de utilidad pública la ocupación de los terrenos com
prendidos en el trazo de la carretera comenzf!da entre Santiago de -711aría y Alegría 
y ordena que se proceda á la expropiación en la parte que fuere necesario, no se ha 
legalizado con ese Decreto el procedimientojatentator:io de que se ocupa, porque no se 
les ha oído en sus diligencias. Que estima los daii.os y perjuicios que hasta la yez 
se les han causado, en la suma de 52,011 pesos 80 centa,·os. Qn.e en presencia de 
1a magnitud de los daños y perjuicios causados, interpone el recurso de amparo, de 
conformidad con la ley de 11 de agosto de 1886, contra la ocupación indebida de 
los terrenos de que ha hecho mérito y la destrucción de las cercas y plantaciones 
verificada por el Ingeniero oficial señor Quirós, con el apoyo del Gobernador y Co· 
mandante, General A Yilés. Pide también, la suspensión inmediata del acto 
reclamado. 

Considerando: que para resolver la solicitud de suspensión del procedimiento 
del Gobernador, se pidió informe por 24 horas al Poder Ejecutivo; por medio del se
ñor Ministro de Gobernación y Fomento, y éste funcionario lo pidió al señor Gober 
nador, quiep. dijo sustancialmente, lo siguiente: que cuando se <lió principio á los tra 
bajos de formal construcción de la carretera, asistió acompa1iado de un sin número a_. 
personas de todas las clases sociales de aquellas poblaciones, entusiasmadas por una 
-obra tan importante. Acompaüaron también los dos yernos del seüor Gotuzzo, se
ñores Dr. Vicente Zelaya y don Manuel Goenaga, siendo el primero de ellos 
apoderado general del señor Gotuzzo: esos dos caballeros, se expresaron siem· 
pre en los términos más encomiásticos y de aprobación :por la carretero. 
que se comenzaba ft trabajar, siguiendo el trazo del señor IngeBiero, que 
apenas tenia un 5% de desnivel, manifest:mdo el apoderado Dr. Zelaya, que 
-el señor Gotuzzo no se opondría absolutamente en nada con relación á la ca
rretera. Que en esos días regresó el señor Gotuzzo de Europa; y muy lejos 
de mostrarse opositor y quejoso por la obra, le dirigió un oficio que dice así: 
··Santiago de .Varía, noviembre 19 de 1907. Señor Gobernador y Comandan
te del Departamento de Usulutin. Acabo de llegar con mi familia de mi país na
tivo, Italia; he pasado por la carretera nacional que el gobierno construye por 
medio del Ingeniero, Dr. don Guillermo Quirós, entre ésta y la ciudad de Alegría; 
me parece buena, y aunque á mí y á mi esposa, dueña de la finca de San 1\gustín . 
no se nos ha dado á saber la apertura de dicha vía, no tenemos inconveniente nin
guno en conceder el terreno; bien comprendemos que estas clases de obras, siem
pre son beneficios para el público y honra para el Gobierno que la ejecuta. El 
Gobierno, por ley en estas obras está obligado á indemnizar las da11os y perjuiciC>s 
que se originan á los propietarios; y como yo y mi esposa estamos en la mejor dispo
sición de entrar en un arreglo amistoso, justo y equitativo con el Gobierno, y ya 
que Ud. se encuentra al frente de los trabajos de dicha carretera, por ser Ud. la pri
mera autoridad del Departamento, desearíamos que con su indicación y sin dar 
otros pasos más y en Yista de los daños y perjuicios sufridos arregláramos ;.mbos 
definitivamente, para lo cual desearíamos que Ud. tuviera la necesaria autorización 
debida. En espera de su grata contestación, quedo del señor Gobernador, atento 
y seguro servidor, A. Gotuzzo' ' . Que habiendo mandado copia de esa nota al ::\1i
nisterio de Gobernación y Fomento, el señor Ministro le dirigió el oficio siguitnte; 
"Palacio del EjecutiYo: San Salvador, noviembre 8 de 1907.-Seüor Gobernador 
del Deparbmento de Usulután. S~ ha recibido en este Ministerio su atento ofi2io 
de dos de los corrientes, en que trascribe Ud. la comunicación que á esa oficina di 
rigió el señor don A. Gotuzzo, maifestando que no se opone á que se ocupen s ·s 
terrenos necesarios para la apertura de la carretera entre Aiegría y Santiago de 
::Vfaría, y desea que amistosamente se ilegue á un arreglo equitativo, á fin de que el 
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Gobíerno le indemnice los perjnicios que se le han causado. En contestación, ma
nifi e~to á Ud., qne este Ministerio lo autoriza para que arregle amistosamente con. 
e l señor Gotuzzo el precio de la indemnización, esperando que se sirva Ud. comu
nicará esta_ Secretaría el arreglo á que lleguen, para ponerlo en conocimiento del 
Juez de 1 " Instancia de Santiago de María, previa aprobación del Ministerio, para 
r¡ue se excluyan de las diligencias de expropiación los terrenos q11e se han ocupa
do al señor Gutuzzo.-Soy de Ud. muy atento y S . S. Carlos A. Avalos".-Qne se 
avo::ó con el señor Gotuzzo y le pidió como indemnización $10,000, habiendo al
canzado que rebajara $1,000, no habiéndose podido llegará un arreglo equitativo. 
Comunicó sn resultado al señor Ministro de Fomento; y este alto funcionario le 
comunicó por telégrafo, que suspendiera toda gestión, porque don Mauricio Mear
di se ofrecía para facilitar el arreglo con el señor Gotuzzo. Que días después habló 
con el señor Meardi y éste le dijo: ''General : le noticio que ya hi= hablado con Go 
tuzzo del arregl0 ó pago de los perjuicios ·en su finca, y hemos quedado en$ 6 ,000 ; 
pero creo que vamos á terminar el arreglo y quedaremos en $4,000, asegnránclol 
qu e menos de esos$ 4,000, no querría Gotuzzo aceptar. Diríjale hoy un telegra
ma al se r.or Ministro de Fomento comunicándole esto mismo" . Por telégrafo se· 
comunicó al señor Ministro lo dicho por e\sefior Meardi". 

,\ 1 informe anterior agregó el señor Ministro, que está en todo de acuerdo con 
el informe dado por el señor Gobernador; y en tal concepto se obstiene de repetirlo, 
ya que en él se encuentran consignadas las razones- que · ustifican la actitud que el 
Gobernador é Ingeniero oficial tomaron en la apertura de la carretera. Con ese 
informe se declaró sin lugar la suspensión inmediata solicitada, y se pidió nuevo in
forme al Poder Ejecutivo por medio del Ministro de Gobernación. conforme al art. 
8 de la Ley de Amparo. El sefior Ministro, en su informe de fs. 38 á 40; dice sus
tancia lmente lo siguiente: ''dos son las fajas de terreno ocupadas por el Gobierno· 
al seiior G ot uzzo y su esposa; la primera, de 540 metros de longitnd por 9 de lati
t ud; ia segunda, de 410 metros de longitud por 9 de latitud, situadas en juris.dic
ción de Alegría. Según acuerdo, que por separado certifica para que se agregue, 
se ha mandado á pagar aquellos por medio del apoderado del Gobierno, Dr. Miguel 
C. :\1:m'ioz, la suma de$ 923 , á que ascienden los perjuicios ocasionados á dichos 
señores, según el dictamen pericial de los folios 104 á 105 del expediente respec
tivo. Si esa•indemnización no ha llegado á poder de los sei'íores Gotuzzo, es ,ior,que 
110 llan querido presentar el recibo, según lo informa el apoderado del Gobierno. '' 
Continúa el se1for Ministro en sn informe sosteniendo la le~<1lidad del procedi
miento. 

Considerando: que los hechos que motivan el amparo pedido por el señor Go
tuzzo, no son la falta de expropiación para ocupar sus terrenos y los de su esposa , 
p ues esa ocupación ha sido aceptada por él y se concretó á reclamar el valor de la 
indemuización, como consta del informe· del señor-Gobernador, la carta en él inser
ta y las gestiones del se11or Meardi en la fijación de la suma que debía pagarse, todo 
eso no contradicho· por el señor Gotuzzo. De manera que, la cuestión pendiente 
entre el señor Gotuzzo y el Gcbierno, es propiamente el valor de los perjuicios que 
dice :.e le han causado por la ocupación de los terrenos, inderruüzación que el Go
bierno ha determinado por medio de peritos en la suma ele $ 923, los cuales no 
ncepta el señor Gotuzzo. Concretada la cuestión á estos términos, se ve claramente 
qne ninguna garantía constitucional ha sido violada; que el asunto es judial y su 
acción puramente civil, para reclamar lo que se le debe, conforme á las leyes com u 
nes y no haciendo uso de este recurso que solo tiene ingar en las violaciones de ga
rantías individuales; art. 25 de la Ley de Amparo. No hay, pues, lugar al amparo 
por io antes dicho, y la sentencia de la Honorable Cámara de 2" Instnncia de la 
Sección de Oriente, está arreglada á la ley y debe confirmarse. 

Por t an to: ale confarmidacl con los artículos 7, I 4 y I 7 de la Ley de Ampar(;}, 
a n~rnbre de la República de El Salvador, dijeron: confirmase en todas su spar_ 
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tes la sentencia revisada. Devnélvase el jnicio principal á la Cámara respec 
tiva con certificación de esta sentencia . 

Esteban Castro, :\Iannel A. Reyes, Salomón González, Pío Romero Bosque, 
César Cierra. 

I.-:-,ro pueden legalmente invalidarse los títuíos extendidos por una Municipali
dad, cualesquiera que ean los vicios de que adolezca, sino es en juicio contra
ditorio ante los tribunales judiciales-

II.-EI Decreto Legislativo de 28 de abril 1892, que autoriza al Poder Ejecutivo 
para resolver las cuestiones de tierras ejidales, comunales ó valdías, no lo 
faculta para conocer y decidir tratándose de los terrenos de una hacienda 
que 110 están comprendidos en ninguna de las tres clasificaciones prenotad;:is, 
con tanta mayor razón, si en la fecha de dicho Decreto no existían cuestio
nes pendientes sobre los repetidos terrenos. 

III.-El dec:reto del Ejecutivo que declara nulo dichos títulos y manda repartir los 
terrenos titulados, priva de sus derechos á los interesados sin ser oídos ni 
vencidos en juicio, dando lugar á la procedencia del recurso de amparo. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 6 de julio de 1909. ) 

En el recurso de Amparo interpuesto por el Dr. Salvador Rodríguez González, 
de este ·domicilio, en concepto de apoderado de los señores Simón Bonilla, Fernando 
Iraheta, Rudecindo, Juana y Antonio Bonilla y Leandra Méndez, todos vecinos de 
la Villa de Santa Clara, Departamento de San Vicente, contra los actos del Poder 
Ejecutivo, ejecutados en virtud rJ.el acuerdo dictado el 28 de agosto de 1905 y publi
cado en el Diario Oficial el 30 del mismo mes y año, por el cual se declaran nulos los 
títulos de propiedad que la :Municipalidad de Santd. Clara haya extendido de la faja 
de terreno de la hacienda Santo Domingo La Laguna, que estaba en litigio con la 
::.funicipalidad de Apastepeque y que quedó sin dividirse en la partición que, el año 
de 1877, hizo, por comisión del Gobierno, el Ingeniero don César López; y que se 
proceda por un Ingeniero oficial á la división de la mencionada faja de terreno, ha
ciéndose dos partes: una para la Municipalidad y otra para los contribuyentes, en 
proporción á las cantidades que una y otra pusieron para la compra, sometiéndose 
dicha partición, una vez c:oncluida, á la aprobación Je! Gobierno; y que la Municipa
lidad podrá entonce extender títulos de propiedar1 á los poseedores, de la parte de 
terreno que le corresponda, en conformidad á la ley de 27 de marzo de 1897, y la 
parte que toque á los contribuyentes, será dividida entre éstos por d mismo Inge
niero, si ellos voluntariamente convienen en esa manera de partirse, ó la dividirál!l 
de la mane1·a que lo crean conveniente, conforme á las disposiciones del Código Civil. 

Han intervenido en el juicio, además del Dr. Rodríguez González, el entonce;¡ 
Fiscal de la Corte, Dr. :\liguel Angel Araujo, de este domicilio. 

CONSIDERA.l'<DO: 

I.-Que el demandante expone: que sus poderdantes son dueños de las porcio
nes de terreno cuya situación, capacidad y linderos constan respectivamente en los 
títulos que acompaña, fundos que han poseído por más de 10 años con justo títul0 
y buena fé, sin que hasta la fecha nadie los baya inquietado en su posesión pacífica, 
pública, inequívoca y no interrumpida, y pertenecen á !os terrenos de la extinguida 
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hacienda Santo D0mingo La Laguna que la Municipalida<l y varios vecinos compra
ron el año de 1870, para repartirla, como en efecto se la repartieron, como consta 
de los título¡; presentados; siendo por consiguiente sus representados legítimos pro
pietarios de las tierras mencionadas, y nadie puede pri·rnrlos de ellas sin que previa
mente hayan sido oídos y vencidos en juicio con arreglo á las leyes, ni á pretexto de 
que los títulos que ha presentado 011 nulos, mientras esta nulidad no baya sido de
clarada en sentencia ejecutoriada por la autoridad judicial correspondiente. Que las 
providencias contenidas en el acuerdo antes relacionado, además de anular sin for
ma ni figura de juicio los títulos de propiedaJ de sus poderdantes, los despojan <le 
su dominio y posesión en los terrenos que tienen acotados en la faja referida; pre
tendiendo el Ejecutivo derivar facultades tan omnímodas del Decreto de 28 de abril 
de 1892. que le faculta ampliamente para que resueh-a de la manera peculiar que 
á cada una corresponda las cuestiones de tierras pendientes, ya provengan de la ex
tinción de ~jidos y comunidades, ya de terrenos baldíos disputados, salvo aquellos 
cuyo conocimiento y resolución pertenezcan á las autoridades judiciales. Que la 
ley habla de cuestiones pendientes en la fecha en que se promulgó, y el acuerdo ha 
sido dictado en Yirtud de solicitud últimamente presentada; luego, esta cuestión, 
no pertenece á las que estaban pendientes en 1892, y dicha ley, acatando el art. 104. 
de la Constitución, tuvo el cuidado de salvar las cuestiones que por su naturaleza 
pertenecieran al conocimiento y resolución de autoridad judicial; y está fuera de du
da que la declaratoria de nulidad y las demás providencias que contiene el acuerdo 
gubernativo de que e trata, pertenece por su naturaleza á la jurisnicción de las au
torides comunes. Como quiera que el referido acuerdo declara, sin forma ni figura 
de juicio, nulos los títulos de propiedad que ha presentado, es también e,iden te, que 
se ha ,iolado asimismo la garantía constitucional que se deriva del art. 104 de la 
Constitución; pues correspondiendo exclusivamente al Poder Judial la potestad de 
juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado, no ha podido el Ejecutivo declarar una nuli
dad y ordenar un despojo, que solo pudieron haberse mandado, en sentencia definí· 
tiva, por las autoridades comune y mediante el juicio correspondiente. Concluye 
pidiendo, que en mérito á la notoria urgencia del peligro, se suspenda desde luego la 
ejecución del Reto que es objeto de la demanda, pre.-io informe del Mini terio de Go
bernación, y qne verificado este artículo previo, y apoyado en el artículo 37 de la 
Constitución y en los artículos 2, 3, 8, 9, 14 y 21 de la Ley de .\mparo, pide que se 
ampare á sus poderdantes contra las providencias gubernativas de que ha hecho 
mérito, remitiendo á los interesados á que ventilen su· derechos ante la autoridad 
correspondiente, y condenando en costas, daños y perjuicios á quienes hubiere lu
gar. 

II.-Que de los documentos presentados por el actor, aparece justificada su 
personería, y que sus poderdantes Sim(;n Bonilla, Fernando Iraheta, Rudecindo Bo
nilla, Juana Bonilla, Leandra }léndez y Antonio Bonilla, son portadores legítimos 
de títulos de do:ni.iio inscritos en Registro de Propiedad Raíz: cuyos títulos, que han 
sido extendidos por el Alcalde Municipal de Santa Clara en los años de 1887 y 
1891, se refieren á varias porciones de terrenos correspondientes á la hacienda San 
to Domingo La Laguna, que los entregaron en propiedad y en pago de las sumas 
con que cada uno contribuyó para la compra de la nominada hacienda. 

III.-Que al evacuar el Ministerio de Gobernación el i?1forme que prescribe 1a 
Ley de Amparo, lo hiw en los términos siguientes: El año de 1870 Yarios vecinos 
de Santa Clara, en número de 18, y la Municipalidad de la misma villa, reunieron la 
cantidad de $5,334, poniendo el contingente de $4,281,, los primeros, y de $1,050, 
la segunda, que obtuvo graciosamente del Gobierno, para ("Omprar la hacienda de 
Santo Domingo La Laguna, perteneciente á don Cayetano Molina. Desde aquella 
fecha esa propiedad en común empezó á ser el motivo de querellas y cuestiones en
tre los dueños, Y comenzaron á manifestarse las tendencias abson-entes de aquel 
Afunicipio; y á ·fin de remediar esos maleb, el Gobierno emitió el acuerdo de 27 de 
diciembre de 1876, mandando practicar la partición de dichas tierras por un Inge
niero Civil, diYidiéndolas en dos partes, la una proporcional á las cantidades con 
que habían contribuido la ilfonicipalidad y las personas contribuyentes que quisie-

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



99 -

sen quedar en la parte municipal, y la otra porción, la proporcional á los demás 
contribuyentes, según sus aportes. Que eran muy ignificati,·os, y por tanto dig
nos de atención, los conceptos de este acuerdo, que es uno de los documentos más 
importantes en el asunto de que se trata. Dice: "en vista 3e la disputa suscitada 
entre el Municipio de la villa de Santa Clara y varios ,ecinos de aquella población, 
pidiendo el primero se declare mnnicipal todo el terreno que se compró á su nombre 
con fondos cedidos por el Gobierno y con suscripciones le,~antadas en aquel vecinda-
rio, ...... etc ..... . "Considerando que el mencionado terreno, por la circunstancia de ha-
ber sido comprado con fondos nacionales cedidos al municipio y con fondos de par
ticulares que quisierqn entrar en la adquisición, debe conceptuarse perteneciente, 
tanto al Municipio como á la comunidad que contribuyó á su compra en la propor
ción que cada cual de ellos haya contribuido ...... y "Considerando: que el mejor modo 
de cortar toda cuestión á este respecto, es señalar á cada adquirente la parte que le 
corresponde según su contingente, el Supremo Gobierno acuerda: etc ... .... " Que el 
agrimensor don César López, nombrado al efecto, hizo la mensura y partición de 
los terrenos, con excepción de una parte que estaba en litijio entre la Municipalidad 
de Santa Clara y Apastepeque, la que quedó indivisa para que cuando se decidiese 
la contienda judicial se repartiera en la misma forma. Que el asunto fue resuelto por 
sentencia arbitral, que adquirió fuerza de cosa juzgada, á fa·rnr de la Municipalidad 
de Santa Clara, quien entró en posesión del terreno disputado. Que terminado el 
referido litigio, lo más justo, lo más correcto, habría sido que el 11!funicipio de Santa 
Clara, sólo ó en unión de los particulares condueños, hubiera ocurrido al 
Gobierno para ejecutar en la misma forma la otra parte del acuerdo que 
mandó practicar la partición, ó á pedir ante el Juez respectivo la partición 
J1:1dicial, ó haber promoYido una partición extrajudicial entre todos los copro
pietarios; má_ desgraciada mente no sucedió así: se acogieron al medio de apo
derarse á todo trance de los cargos municipales para acaparar los terrenos 
por medio del ejercicio de la autoridad, y hostilizar á los contrarios. Que 
bajo esos auspicios fueron expedidos los títulos que aparecen copiados de fo
jas 24 en adelante, y de allí han provenido varios hechos de sangre y el continuo 
malestar en que se ha mantenido y se mantiene aquella desgraciada población. Qu!l 
basta leer dichos títulos, basta conocer las firmas de lo funcionarios que los auto 
rizan y los vínculos de éstos con las personas favorecidas, basta reconocer la desi
gualdad de posiciones y de medios de acción de unos y otros, para compnmder la 

· justicia con que se ha procedido y la manera irregular en que se han adjudicado las 
tierras. Que conforme á la procedenéia y adquisición de los terrenos, no pueden 
conceptuarse como comunales en el sentido legal y e tricto de esta palabra, porque 
nunca se formó entre los poseedores corporación alguna que tuviese representación 
jurídica; tampoco como ejidal, porque no puede conceptuarse como tal, una porción 
de terreno que no es de la exclusiva propiedad de la Municipalidad; sino que perte
nece conjuntamente al Municipio y varios individuos particulares. Era, pues, sim
plemente una sociedad de hecho, sujeta en su existencia á la simple voluntad de to· 
dos y de cada uno de los contribuyentes, puesto que cualquiera de ellos podía pro
mover la disolución pidiendo la partición respectiva. En este concepto nunca ha 
sido el Municipio de Santa Clara, simple copropietario de los demás contribuyentes, 
el llamado á hacer la partición ni á expedir títulos. ¿Con qué derecho, pues, esa 
corporación se ha hecho juez partidor y partícipe á la yez, de la p::irción de terreno 
que quedó indivisa? ¿Quién la ha facultado para ejercer tales funciones? ¿Qué ley 
ó disposición la ha autorizado para emitir esos documentos justifica.ti vos del dere• 
cho de propiedad? El Gobierno dió el dinero _que aportó la Municipalidad para la 
compra del terreno, le donó, puede decirse, el terreno á dicha Municipalidad; por 
consiguiente, como donante, podía ponerle las condiciones que creyera conYenientes 
en la administración y en la manera como debieran conducirse con sus copropietarios. 
Por es@ cree que, con plena facultad, emitió, tanto el acuerdo á que se ha referido 
el principio, como el de que se ha recurrido al amparo, que no es más que una con-
ecuencia de aquél, guiado siempre el Poder EjecutiYo por un Yerdadero e¡¡pfritu de 

justicia, fuera de otras consideraciones de gravedad que han pesado en su ánimo, 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 100 -

porque•tienen atingencia á la tranquilidad de una población. Que para cohones
tar el procedimiento en la concesión de los títulos expedidos á fav.or de los señores 

iruón, Rudecindo, Juana y Antoni~ Bonilla, Fernando lraheta y Leandra Méndez, 
y darle visos de legalidad, s nota que han ocurrido á dos expedieJJtes: aparentar 
que se trat~ de un terreno comunal ó ejidal, exigiendo el pago del canon de seis 
anualidades, y relacionar los títulos de tal manera que aparezca que se ha practica
do partición, confundiendo los terrenos designados por el partidor don César Ló
pez y los títulos por la Alcaldía, dándole además al título el nombre de "hijuela <le 
partición", practicada conforme al art. 10 del Decreto de 19 de mayo de 1881, 
como si con cambiar· el nombre se alterara lo sustancial de un hecho . Que como 
antes manifestó, el terreno puede ser comunal, nunca ha habido comunidad organi
zada, ni de indígenas, ni de la dinos, con directiva ni administración propia; ha ha
bido sociedad de hecho, es decir, un cuasi contrato de comunidad; no pudiéndose 
conceptuar como ~jidal un terreno que pertenece á un :\1:unicipio en proindivisión 
con dieciocho yecinos que han adquirido la mayor parte y costeado su precio con
juntamente; por consiguiente, no son aplicables, como se pretende, las disposi
ciones del Decreto Legislati...-o de extinción de comunidades de 23 de febrero de 
1881, ni el decreto reglamentario de 19 de mayo del mismo año. Que la ex
pedición de los referidos títulos con injusticia é incompetencia manifiei>tas, han 
sido un abuso de las funciones administrativas de un Municipio, contra el que 
puede reclamarse por los perjudicados, ó administrativamente ante la autori
dades superiores, ó ante la autoridad judicial. Si ellos h11bieran ocurrido al Juez 
respectivo y allí hubiera podido obtener justicia, muy bueno; sería el uso legíti
mo de una de las óos vías que tenían expeditas; pero eso no quita que también 
puc<la remediar esos males la autoridad administrativa, máxime cnando se tra
ta como aquí, no sólo Je deshacer un abuso, si no también de una verdadera 
cuestión de orden público. Que bien se comprende la mira de los recurrentes al 
pretender llevar el asunto á la vía judicial: ellos tienen medios, tienen recursos para 
gestionar ante los Tribunales; aquellos, los que han quedado sin terrenos, son pobres 
todos, al grado de no haber tenido fondos entre todos ellos para costear un abo- · 
gado que los patrocinase en el recurso de amparo; resultando que en cualquier ges
tión judicial serfrtn éstos vencidos por impotencia, Que para la mejor información 
acompaña certificados, los párrafos principales del proceso. 

IV.-Que por parte del doctor Rodríguez González se presentaron, ademús de 
los títulos justifica tivos del dominio que sus poderdantes tienen en los terre:10s <lis
DUtados, una certificación que por medio de provisión extendió el Juez 19 de 1 '1- Ins
tancia Civil dé' esta Distrito del juicio su mario seguido por el Dr. Tiberio Herrera, 
como apoderado de Yarios inc\,ividuos, para la aprobación ele una escritura de tran
SHcción celebrada, el año de 1895, entre los señores Félix Aqui!es y Adolfo Cerritos; 
Gabriel López, Felipe Góngora, Areenio Ortíz, Mannel Lebrón y otros, como en 
número de 26 por una parte; y la .Vfonicipalidad de S:1.nta Clara, por oti:a, en la 
cual se repartieron todos los tcn-cnos de la hacienda Santo Domingo La Laguna, 
<cxc::ptmun:fo la fa ja disputada á la Municipn.lidad de Apasteµequ , señalándose las 
cuo tas ó porciones que creyeron convPnientes, las que aparecen como dadas en pa
zo por la referida Municipalidad, quien renunció su domicilio sujetánJosc al de es
ta ·capit::il, y declarando, que á dichos señores se les quedaba debiendo todavía 
un saldo de dinero, el cual se Ls cubriría con la dación en pago de las porcio
nes Je terrr.::os que h·s correspondieran, proporcionalmente á este saldo, en la 
faj11 de tcn-e1,o di:<putacla co-; h Municipalidad de Apa~tcpcque; cuya transac· 
ción foe aprobada ¡nr s~ntencia ejecutoriada qne pronunció el mencionado Juez. 
¡m,:,•ia la información de utilidad y necesidad; mandándose, en consecuencia, ex· 
tender las hijuelas de s ,1s lotes :'í cada uno de los copartícipes. 

V.-Que el señor ;1.1inistro de Gobernación remitió una certificacifm de los 
documentos principales de !ns diligencias que SC' instruyeron, á solicitud de vn
rios yeci,-:os ele Santa Clnra , contraída á que el Poder EjecutiYo nombre un 
agrime;~rnr que proceda á lwc~r ];i, cliYisión ele la faja de terreno que la Muni
cipali1ad de A pastepeque rc-stituy6 á la ele S :tnta Clara, entre los partícipes _l' 
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el Municipio últimamente indicado, declarando nulos los.títulos que se han extendi
do indebidamente. En dicha certificación se registra la e:.critura pública de tradi
cién de la hacie,1da Santo Domingo La Laguna, á favor ,le la Municipalidad de San 
ta Clara, otorgada el 8 de marzo de 1870, por don Cayetano Antonio Molina, como 
representante de su esposa doña Onofre Quirós, ante 'el Juez de 1"" Instan'cia de San 
Vicente; y aiiemás otros atestados que sirvieron de fundamento para emitir el acuer
do que es objeto de este amparo. 

VI.-Que los títulos extinguidos por la Municipalidad de Santa Clara, respec
to á los terrenos de dicha hacienda, cualesquiera que fueran los vicios de que ado
lecieran, no podrían invalidarse por ningtÍn motivo, sino en virtud de un juicio con
tradictorio, seguido solamente ante los Tribunales de Justicia, que son los únicos 
que tienen la facultad exclusiva de ju1;gar y de hacer ejecutar lo juzgado, conforme 
al artículo 104- de la Carta Fundamental; y, aunque por el Decreto Legislativo de 
28 de abril de 1892, está autorizado el Poder Ejecutivo para resolver de la manera 
pecaliar que á cada una corresponda, las cuestiones de tierras pendientes en esa épo
ca, ya prevengan de la extición de ejidos y comunidades, ya de terrenos valdfos dis
putados, pero tratándose de los terrenos de la hacienda Santo Domingo La Laguna, 
que no son comunales, ejidales, ni baldíos, no cabe aplicar la ley citada que tuvo 
presente el Poder Ejecutivo para emitir el acuerdo en referencia, tanto más 
cuanto que, el año de 1892 no habían cuestiones pendientes sobre los terrenos de fa 
mencionada hacienda, y el acuerdo fue dado con posterioridad. A lo que se agrega 
que el Decreto Legislativo de 28 de abril de 1892, n1t puede contrariar el precepto 
eonstitucional antes citado. De manera, pues, que al declarar nulos dichos títulos 
y mandar repartir los terrenos, se priva á los poderdantes del Dr. Rodríguez Gonza
lcz de los terrenos titulados á favor de ellos, sin oírlos, ni vencerlos en juicio con 
arreglo á las leyes, infringiendo la garantía consignada en el art. 20 de la Consti
tución; por lo que el amparo solicitado es procedente, de conformidad al art. 20 de 
la Ley de Amparo. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y de los artículos 13, 18 y 21 
-de la Ley de Amparo, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: se ampa
ra á los señores Simón Bonilla, Fernando Iraheta, Rudecindo, Juan y Antonia Bo
nilla y Leandra Méndez, contra los actos del Poder Ejecutivo, ejecutados en virtud 
del acuerdo de 28 de agosto de 1905. Hágase saber esta resolución al Supremo Po· 
d.er Ejecutivo y al Dr. Salvador Rodríguez González. 

Esteban (',astro, Manuel A. Reyes, Salomón Gon7..ález, César Cierra. 

I.-No es procedente el amparo contra el lanzamiento ordenado por un Alcalde de 
una persona que se ha introducido á un terreno aprovechándose de los fru
tos, por más que se alegue ser dueño, sino se ha justificado este dominio, y 
las personas que han pedido el lanzamiento justifican por su parte su pro
piedad con documento inscrito en el Registro respectivo. 

11.-El amparo se concede cuando se ha violado una garantía constitucional. 

( Pronunciada por la Corte ~uprema de Justicia, el 14 de julio de 1909,) 

En el recurso de amparo solicitado por José Vásquez, vecino de Panchimako, 
contra las providencias del Alcalde Municipal de dicha población, en virtud de las 
cuales lo manda lanzar de un terreno de su propiedad, dándole tres días para .que 

13 
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Io desocupe, han intervenido como partes el se11.or Vásquez y · el Fiscal de Ta Corte· 
Dr. Alfredo Contreras, de este vecindario; y 

Considerando: 1 '?, que José Vásquez en su escrito de demanda expone: qne el 
terreno que le ordena desocupar al señor Alcalde se compon~ de tres manzanas, y 
linda: al Oriente, con los terrenos de Ramón, Basilio y ·Nicolasa Andrea, con una 
quebrada de por medio; por el Norte, con terreno de Luciano Vásquez; y por el Po
niente y Sur; ¼on terreno de José Angel Vá~quez; que este terreno lo compró el 14,
de noviembre de 1907 por escritura privada registrada en la Alcaldía Municipal, y 
desde esta fecha le dió la posesión; que por su ignoranciá no pudo discernir acerca 
de si la escritura privada estaba en forma, y de ahí que no fuese registrada por vi
cios que el señor Registrador indicó. Que el señor luciano Vásquez vendió el mis
mo terreno en agosto de 1908 á la señora Nicolasa Andrea, quien sacó título muni
cipal del terreno, y con ese título pretende sacarlo. Que durante el tiempo que hace 
tiene el terreno lo ha mejorado; ha construido una casa, ha sembrado café, pláta
nos y otros árboles frutales. Que el término del lanzamiento venció ya, y antes de 
que lo echen de su propiedad, pide que se le ampare, dictando provisionalmente· la 
suspensión de la medida que ataca; artículos 29, 39, 49 y 59 de la Ley de Amparo 
y 20 de la Constitución Política. Resuelto el punto de suspensión proyisional, se 
pidió informe al Alcalde de Panchimalco, quien sustancialmente dice así: Nicolasa. 
Andrea y Julián Vásquez se han presentado el 30 de octubre de 1908, pidiendo que 
se les ampare contra José Vásquez, por haberse este introducido en su terreno á per
turbarle; para cuyo efecto presentó un título de propiedad inscrito en el Registro 
de la Propiedad Raíz. Esa diligencia fue notificada á Vásquez; y en el término de 
prueba Nicolasa Andrea·y Julián Vásquez han probado con testigos que efectiva
mente José Vásquez se había introducido al terreno de aquellos sin su consentimien
to, ocupando en la parte oriental como cuatro tareas de s·embradura; que en esa 
parte tienen sembrados Julián y la Andrea más de quinientos árboles de café y ár
boles frutales; y que de e'sos frutos se ha apoderado José Vásquez, lo mismo que hace 
uso del terreno, destruyendo la arboleda que da sombra al café y en el mismo terre
no h2 construido un rancho que habita. Con dictamen de abogad-o, favocable al 
pronto y eficaz auxilio que establece el art. 145 de la Ley Agraria se ordenó la de!
ocupación del terreno. 

2'-'- En el término de prueba José Vásquez ha pretendido probar su propiedad 
con una escritura privada en que dice Luciano Vásquez que le veacle un terreno 
como de tres manzanas de extensión; y que es el mismo cuyos linderos se han deter
minado : pero e~a escritura, aunque inscrita en la Alcaldía, no lo ha sido en el Re
gistro de la Propiedad, formalidad· necesaria para que sea admitida en juicio y pro
duzca efectos contra terceros artículo 722 C. 

Además esa escritura cuando fue presentada al Registro de la Propiedad para 
su inscripción no estaba firmada por el comprador José Vásquez, sabiendo; hacerlo; 
ele manera que no hubo contrata de compraventa; esto cm1sta :'probado con la cer
tificación expedida por el señor Registra,for, certificació11 que es un dorumento au
téntico, art. 263 número 5\l Pr. La prueba testimonial presentada para probar la 
existencia del contrato de compraventa es inadmisible. 

3◊-El señor AlcaBe fundó su procedimiento gubernativo, en el título debida
mente inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz, expedido por el Alcalde Muni
cipal ele Panchimalco, por ser €jidal el terreno, documento que prueba de manera 
fehaciente la propiedad que tienen los señores Nicolasa Andrea y Julián Vásquez: 
estos señores han tenido pues, perfecto derecho para pedir el amparo gubernativo 
ante el Alcalde Municipal, y éste ha procedido legalmente al concederlo; artículo 1 y 
2 de la ley de 27 de marzo de 1897. 

4◊-EJ señor José Vásquez no ha probado en manera alguna que el Alcalde de 
Panchimalco haya violado la garantía que consigna el art. 20 de la Constitución, 
pues no es propietario del terreno de que se le manda lanzar,. _por consiguiente, n o 
hay lugar al amparo solicitado. 

Por tanto, de conformi_dad con las leyes citadas y de los artículos 13 y 15 Ley 
de Arnparo, y 102 fracción 11 de la Constitución, i\ :101~1bre de la República de m 
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Salvador, dijeron: no hay lugar al amparo solicitado por José Vásquez, co ndéu .. ~se 
.á éste al pago de costas, daños y perjuicios, "Hágase saber. 

Esteban Castra, Manue1 A- Reyes, Sa1-0món Gonzalez, Pío Romero Bosg:ue, 
h derico Penado, Da vid Rosales, César Cierra. 

1.-.N'o procede e1 lanzamiento contra e1 que demuestra tener Ja pose~non matetiál 
en un inmueble por muchos años, por no existir perturbación; desposjo :ó 
usurpación para que pudieran tener aplicación los artículos 195 _v 197 de la 
Ley Agraria: sin que sea suficiente la presentación de un título de domjn_io, 
.el cual puede utilizarse en otras acciones que con arreglo á ' la ley queda.u ox· 
peditas. 

I I':-El lanzamie;1to decretado contra el poseedor del inmueble da lugar al a mp·aro, 
por violarse la garantía comprendida en el artículo 20 de la Constitución. 

{Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 12 de noviembre de 1909 ) 

Vistos en revisión coa la sentenci.a dictado á la una de la tarde del día 8 de .o~
tubre &nterioi", por la Honorable Cámara de Segunda Instancia de la Tercera s ~c
c:6n del C,mtro, en las diligencias de amparo que los señores Gregorio , Esteban, 
Paula, Juana y Virginia López, vecinos del pueblo del Carmen, Departament o de 
Cuscatlán, ha promovido contra la providencia del Alcalde Municipal de dicho pue
.blo, don Juan Hernández, ordenando el lanzamiento de un terreno rústico que po
::een en el barrio de Concepción del indicado pueblo; sentencia en que se ampa ra It 
los solicitantes López en contra las providencias del Alcalde del Garmen, que ha 
-<Jado lugar al recurso, y se manda comunicar la resolución al expresado funcionario 
para que las cosas vuelvan al estado en qu@ se {lncontraban antes de las inclicadas 
_providencias. · 

Han intervenido en el recurso en aquella Cámani, además de los quejosos, los 
sciiore• Dr. Nicolás Orant~ y don Félix Alberto Bustamant~, vecinos de Cojutepe
.q ue, como Fiscales de fa Cámara. y don Juliá-n Cipriano Morales, veciao del Carmen . 

Leído el .expediente, y 

Considerando: que en la demanda de amparo presentada el 22 de febrero 
pxóximC'J pa:.ado, expresan los recurrentes: que son herederos declarados de la ¡¡eño
•ra Policrenia Morales, el primero, en concepto de cónyuge sobrevivien'tc y los demás, 
como hijos legítimos qne la Morales adquirió por herencia de sus padres, el año de 
1874, un terreno rústico, como de 7 hectáreas, lindante al Oriente, con terreno de 
Coronado Cruz y de José Cup<a>rtino Ruiz, quebrada de por medio; al Norte, coa el 
de Pedro Hernández, brotones de por medio; al Poniente, con el de Candelario de 
.Ja Crm:, quebrada de por medio; y al Sur, con el de Francisco Cruz, terreno de doña 
Jesús Castro y el de Sinforoso de la Cruz; que en el terreno descrito exi st e la casa en 
que habitan; que fue construida por el primero de los demandantes en unión de su 
eaposa, desde el año de 1874, y ambos inmuebles los ha poseído en vicia de la Mora· 
les y después del fallecimiento de ésta, hasta la fecha de la demanda: que Cipriano 
Julián Morales, hijo ilegítimo que tuvo la señora Poli 2ronia Morales a ntes de su 
matrimonio, aprovechándose de la pérdida del título que tuvo &u caurnnte, obtuvo 
uno exclusivo del bien raíz expresado y en seguida denunció al primero de los expo
nentes por usurración , reclamándole después el valor de. unas mejoras, pero se rn
.b reseyó en el asunt.o criminal, y en el civil fue absuelto de la demanda; que para 
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evitar que Morales les siga pcrjudic~do le han demandado ente el Juez 2 9 de 1 (C

Instancia del Distrito de Cojutepeque, á efecto de que se declare nulo el título que 
obtuvo y su inscripción; que el propio Morales, fundándose en la Ley Agraria, pidió 
que se les lanzara como intrusos, solicitud que le fu~declarada sin·Iugár por d Alcal
de Municipal del Carmen, en virtud de haber aparecido_ de la información que se 
siguió, que los exponentes están en posesión del terreno desde hace mucho tiempo, 
pero habiendo apelado el señor Morales, obtuvo la revocatoria de la providencia 
del Alcalde y que se proc~diera al lanzamiento, por lo que ·se presenta interponien
do el recurso de amparo y pidiendo la suspensión inmediata de lanzamiento. 

Declar.ada sin lugar la inmediata suspensión, se pidló informe ··al Alcalde men
cionado, quien dice al evacuarlo: que el 5 de octubre del año próximo pasado, se 
presentó á la Alcaldía don Cipriano Julián Morales, pidiendo pronto y eficaz auxilio 
contra el apoderamiento que el señor Gregorio López había hecho,: del ·terreno des
crito y en apoyo de su solicitud presentó un título de propiedad inscrito en el Regis
tro de la Propiedad Raíz. En la información respectiva declararon los•testigos Ba
silio Pérez y Antonio Vides, afirmando que el señor Gregorio López téufa en · su po
der el terreno á que se refiere Morales, en el que cortaba leña y le destruía las 
mejoras. Con vista de esas diligencias se tuvo corno intruso á Lópcz y de acuerdo 
con el art. 197 de 1?. Ley Agraria, se previno á él y á su familia que desocupara 
el terreno dentro de tercero día; pero habiéndose presentado éstos (los López] ma
nifestando que no eran intrusos en el terreno, pues lo poseían como herederos de 
Policronia Morales, la Alca!día declaró sin lugar el lanzamiento solicitado en aten
ción á que los kstigos Vides) Pérez, al ampliar sus declaraciones, dijeron que el 
terreno de que se trata lo posee Gregorio López, desde que falleció la señora Mora
les. Habiéndose apelado para ante la Gobernación Departamental, ésta, con dicta
men del Abogado Enecón J. Paredes, revocó lo resuelto por la Alcaldía, mandando 
que se procediera inmediatamente al lanzamiento del señor López y familia, lo que 
se trataba de cumplir por auto proveído á las diez de la mañana del diez de febrero 
de este ~ño. · 

Considerando: que durante el término de prueba, se produjeron las siguientes; 
1 •, la certificación de! auto dictado por el Juez 29 de 1 ~ Instancia del Distrito de 
Cojutepeque, á las dos de la tarde del día 9 enero de 1904-, en la que se declaran he
rederos de la finca Policronia Morales, á Paula, Eugenio, Esteban Luciano, Juana, 
Virginia y Gregorio López, los seis primeros como hijos legítimos y d último en con. 
cepto de cónyugue sobrevivientt>, documento inscrito en el Registro de la Propiedad; 
2\ la certificación con que se comprueba que fueron lanzados del terreno y casa en 
que habitaban, por el Alcalde Municipal del Carmen, á la una de la tarde del 2 de 
marzo de este año; 3'\ certificación del auto proveído por la Gobernación del 
Departamento de Cuscatlán en el que, de acuerdo con el dictamen del Asesor 
Dr. Paredes, se revoca lo resuelto por la Alcaldía Municipal del Carmen y se man
da 1levar adelante el lanzamiento solicitado por Morales; 4'1-, compulsa del docu
mento de fianza rendida por Gregorio López, en el juicio que, en unión de sus hijos, 
ha promovido en el Juzgado 2Q de 1~ Instancia de Cojutepeque contra Cipriano 
Julián Morales, por la nulidad de un título de propiedad; 5''", certificación de la 
sentencia definitiva pronunciada por la Cámara de 211- Instancia de la 311- Sección 
del Centro, á las 11 de la mañana del 12 de septiembre del año próximo pasado 
confirmatoria de la pronunciada por el Juez 19 de la. Instancia de Cojutepeque, en 
en el juicio civil ordinario seguido por Cipriano Julián Morales contra Gregario 
López, reclamándole mil ciento diez pesos por unas mejoras que asegura hizo en el 
terreno de que se trata en este recurso y se le declare indigno de suceder á su cón
yugue Policronia Moralez; sentencia del todo absolutoria para el demando, siendo 
uno de sus fundamentos, que éste, (López) ha probado que las mejoras las hizo él 
en unión de sus hijos, habiendo pertenecido el terreno á Policronia Morales, madre' 
ilegítima del actor y esposa del señor López, quien en este carácter ha ocupado el 
terreno; 6a., los testigos Candelario Cruz, Leandro Guzmán, Coronado Hernández y 
Marcelino del propio apellido declaran: que Policronia Morales hubo el terreno de 
que se trata, por herencia de sus padres; que 1~ :Yorales se casó con Gregorio 
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López el aijo de 1874-, habiendo éste poseído el terreno en unión de su esposa · 
é hijos que tuvieron: que muerta dicha señora el año de 1901, sus hijos legíti
mos y el cónyugue sobreviviente continuaron poseyendo el terreno, cultivándolo 
de árboles de café y algunos cereales, teniendo en él la. casa en que siempre 
han habitado, y que ha cesado la posesión hasta que fueron lanzados; 7a., Ci
priano Julián Morales, absolvien90 las posiciones que presentaron lo• deman
dantes, dice: que fue hijo ilegítimo de Policronia Morales: que á ésta perteneció 
el, terreno de que se ha hecho rµérito: que Gregorio López llegó á poseer el 
terreno referido el. año de · 1886 p<;>r haberse casado con la Morales y dejó de 
poseerlo hasta. f{ue fue lanzado de él en marzo de este año y que también sus 
hermanos lo , han poseído y 8a. se encuentra al folio 36 certificado el título de 
dominio, .en. el propio bien raíz extendido á favor de Cipriano Julián Morales 
por el -4,lcalde. Municipal del Camen, el 22 de octubre de 1901 é inscrito en el 
Re~stro de la Propiedad; aparece que el señor Morales hizo constar en las dili
gencias de µtulaci6n que el terreno lo había adquirido por herencia de su madre 
Policronia Morales. 

Considerando: que está plenamente demostrado en autos la posesión mate
rial que d~sde hace muchos años han ejercido los señores López en el terreno des
crito, en el que tenía su casa de habitación, y con tal carácter no ha mediado 
de su parte perturbación, despojo ó usurpación para que se apliquen las dispo
siciones de los artículos 195 y 197 de la Ley Agraria, máxime si se atiende á 
que el señor Cipriano Julián Morales no ha estado en posesión del inmueble, 
pues si bien ostenta el títldo de dominio de que se ha hecho referencia, tal cir
cunstancia no es suficiente, en el caso contemplando, para solicitar el lanzamiento 
de aquellos, dejándole la ley común expeditas otras acciones para lograr sus 
propósitos, caso que fueren legales. 

Considerando: q?.e el lanzamiento decretado y hecho efectivo en contra de los 
señores López viola la garantía constitucional de la propiedad comprendida en el art. 
20 de la Constitución, y en esa virtud las apreciaciones de la sentencia venida en 
revisión están arregladas á lo que prescribe las disposiciones leg~les que le sirven de 
fundamento, razón por lo que procede confirmarla. 

Po tanto: d.: conformidad con los artículos 14 y 17 de la Ley de Amparo, á 
nombre de la República de El Salvador, dijeron; se confirma la sentencia de que se 
ha hecho mérito. Devuélvanse los autos á la Honorable Cámara de su origen con 
la certificación respectiva para su ejecución. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, José Antonio Rodríguez, Salamón Gonzá
lez, César Cierra, J. Antonio Molina. 

1.-El arrendatario de una casa de habitación contra quien se pide el lanzamiento 
por falta de pago, debe probar, con arreglo á la ley, que ha efectuado el pa
go ó valor de los vencimientos periódicos del arrendamiento. 

II.-No probando el arrendatario haber hecho dichos pagos, no ha lugar á ampa
rarlo contra l~s providencias del Alcalde que ordena el lanzamiento. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 20 de diciembre de 1909.) 

En el recurso de amparo interpuesto por el señor don Jtugenio Salvador Chá
vez, de este vecindario, contra las providencias del Alcalde Municipal de esta ciu
dad, en virtud de las cuales lo manda lanzar de una casa que habita en esta ciudad, 
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sitnada en la ro"' Calle Oriente N 9 25, que linda: al Norte, con casa y solar del Dr 
José Carmen Gasteazoro; al Oriente, calle de por medio, con casa y solares de la su
oesión del doctor Jesús Villa; al Sur, calle de por medio, con casa y solar de don Ri
cardo Ramírez; y al Poniente, con so~ar de don José Loucel; y, 

Considerando: que el señor Chávez en su demanda expone: que el Dr. José 
del Carmen Gasteazoro se presentó en la Alcaldía Municipal solicitando el lanza
miento de la ca:sa antes descrita. La casa la tiene en arrendamiento el quejoso por 
contrato celebrado con el apoderado del doctor Gasteazoro cnando éste estuvo au
sente del país, arrendamiento que consta en escritura y termina el último de diciem
bre de este año; que tiene pagado todo el tiempo del. arrendamiento; que el señor 
Gasteazoro pidió deshaucio para el peticionario y con él pidió al Alcalde señor don 
Camilo Berríos el lanzamiento; y aunque presentó la escritura y recibos del pago 
de alquilcre!! oponiéndose al deshaucio y lanzamiento, no se le atendió y se le ha 
notificado el señalamiento del día para lanzarlo. Como con esa sentencia se le pri
va de sus derechos sin oírlo ni vencerlo en juicio, se ba infringido una garantía 
-constitucional, y por eso, de conformidad con el artículo 37 de la Constitución y la 
Ley de Amparo, viene á pedir que se le ampare en su derecho, i.uspendiendo en el 
acto las providendas del Alcalde. 

Considerando: que resuelta la suspensión se pidió informe al Alcalde Munici
pal, y éste dice: que el doctor Gasteazoro deshaució al señor Chávez por la falta de 
pago de algunas mensualidades de una casa de su propiedad. Con ese. documento y 
á solicitud del apoderado del doctor Gasteazoro se le previno al deshauciado que 
desocupara dentro de ocho días. Chávez se opuso manifestando que no había al
quilado la casa al doctor Gasteazoro sino á Miguel Blanco mandatario del doctor 
Gasteazoro y que había pagado el arrendamiento, según recibos, hasta el último de 
diciembre de este año. La escritura qne presentó es privada, en la que aparece que 
el señor Blanco en representación de su padre Dr. Gasteazoro, arrendaba la casa al 
señor Chávez por el término de un año cuatro meses que se vencen el último de di
ciembre de este año. Ese documento no está escrito en el papel sellado correspon
díente lo m.ísmo que los once recibos que presenta de cuarenta pesos cada uno, el 
primero está en papel de cinco centavos y los otros en papel simple, firmados por 
Blanco; de los cuales consta el pago del a rrendamiento hasta aiciembre. El apode
rado del doctor Gasteazoro objetó que no estaba probado que Blanco fuera apode
rado de su poderdante, y aun siéndol6, no podía conocerse de eso en esas diligen
cias. Con dictamen de Abogado dictó el lanzamiento, desestimando la oposición. 

Considerando: que abierto á pruebas el juicio , el apoderado del señor Chávez 
ha tratado de probar que Miguel Blanco Gasteazoro era mandatario del Dr. Gastea
zoro, pero. no ha aducido á ese respecto ninguna prueba que constituya mandato; 
artículo r ,9or C. , ni ha probado en este juicio el contrato de arrendamiento, ni el 
pago de la mensualidades ni ningún otro hecho que le dé derecho para habitar la 
casa del Dr. Gasteazoro. Que no existiendo razón alguna para que el señor Chávez 
retenga en su poder la casa con perjuicio del propietari0, nG> hay lugar al amparo 
que solicita. 

1:'or tanto: de couformi'dad con las leyes citadas y los artículos r3, r5, 23 de 
Ley de Amparo, á nomhre de la República de El Salvador, dijeron: declárase sin 
lugar el amparo solicitado y se condena al solicitante señor Chávez al pago de las 
costas, daños y perjuicios. Hágase saber esta sentencia á las partes y al seíior 
Alcalde. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, J. Antonio Rodríguez, Federico Penado, 
David Rosales, Francisco Guevara Cruz. 

L-El depositario de un inmlleble en juicio eje~ntirn, tiene derecho para pedir el 
lanzamiento contra su dueño, cuando éste es el ejecutado. 
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II. - El lanzamiento contra el propietario de un inmueble que justifica su dominio 
con título inscrito, por haberse embargado en una ejecución contra otra per
sona, constituye una violación de la garantía consignada en el artículo 20 de 
la Constitución. 

III.-Es procedeBte amparar al dueño que ha sido lanzado de su propiedad en él 
caso contemplado, restableciendo las cosas al estado que ante, ti!nían. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 16 de diciembre, de 1909.) 

En el juicio de amparo promovido por don Augusto Feusier, de este domicilio, 
contra las providencias del Gobernador de este Departamento, Dr. Juan F. Orozco. 
em virtud de las cuales ordena e! lanzamiento de Emilio Salazat, de una finca y ca
sa que éste administra á nombre del señor Feusier, quien es el propietario. En este 
recurso interviene también el señor Fiscal de la Corte, Dr. Alfredo Contreras, y 
posteriormente, por parte del señor Feusier, el Dr. Herculano Cornejo, como stt 
apoderado, todos de este vecindario; y, 

Considerando: que don Augusto Feusier al interponer su recurso, expone: que 
el Gobernador de este Departamento, á solicitud de Florencio González, ha decre
ta<lo el lanzamiento de don Emilio Salazar, quien está en posesión de la finca como 
administrador y facultado para cuidar de sus intereses, como propia. Que ¡el Go
bernador ha hecho caso omiso del documento en vitud del cual se cree ser dueño 
de dicho inmueble y dé su alegación de ilegítimidad de la personería de Florencio 
González; y como esos actos son un atentado á la propiedad con grave infraccióu del 
art. 20 de nuestra Carta Fundamental, acude en demanda de amparo, á fin de que 
se ponga término á los actos del Gobernador; pidiendo, también, la suspensión in
mediata del acto relacienado. 

Considerando: que resuelto el punto de la snspensión inmediata, se pidió infor
me al señor. Gobernador, quien lo tmite diciendo: que Florencio González se pre
sentó el 24 de julio de este año pidiendo lanzamiento Gt1bernativo contra Emilio Sa
lazar, sus familiares y dependientes de una finca rústica de propiedad de don Felipe 
Hernández Blanco, invocando el artículo 2 ,029 C. adicionado por decreto de 10 de 
mayo de 1907, y en virtud de ser depositario judicial de dicho inmueble, según 
certificación que exhibió expedida por Juez 19 del'!- Instancia Civil de este Depar
tamento. Que notificado Salazar del lanzamiento presentó un escrito diciendo que 
vivía en la finca en concepto de arrendatario de don Augnsto Feusier y que , por 
consiguiente, no era intruso. Que también se presentó don Augusto Feusier ale
gando propiedad en la finca y oponiéndose al lanzamiento; presentó el documento 
que ha presentado en estas diligencias, y además manifestó que Florencio Ganzá
lez, no tenía derecho para pedir el Janzamien·to, por no ser tal depositario, pues el 
verdadero era don Carlos Vdasco. Que la Gobernación consideró que no se trata· 
ba de discutir la propiedad del inmueble, para Jo cual era incompetente, y declaró 
sin lugar la solicitud del señor Feusier; y habiendo trascurrido más de los tres días 
concedidos y á solicitud de parte se decretó el lanzamiento, el cual se verificó el 12 de 
los corrientes (agosto) á las 11 de la mañana con las formalidades legale5. 

Considerando: que el señor Feusier ha presentado el título que le da el dere
cho de dominio en la finca de que fue lanzado dou Emilio Salazar, el cual título es 
una acta de remate que en pública subasta se hizo á favor en el Ju..z¡ado 1"' de p 
Instancia Civil de este Departamento, y está debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad, en virtud del cual es el señor Feusier el propietario de dicho irunueble· 
art. 651 Pn. La finca de que se trata está situada en el barrio de Remedios d~ 
esa ciudad, de seis manzanas de extensión, poco más ó menos, y está C0'2fitruida eu 
ella una casa de m~diagua de teja paredes de adobe ,Y tiene por !linderos· al Norte, 
casa y solar de Santia¡o Ramos; al Oriente, co11 el no Las Oscnrana. y terreno d.e 
Wenceslao Ramos; al Sur, con casa y solar de Darío Colorado, hoy (~e Josefa Ar-
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gueta, y al Poniente, con finca de Felipe Hernández Blanco, antes de Agusto Feu
sier y casa y solar de Ildefonso Morales, calle de por medio. 

Considerando: que Florencio González pidió lanzamiento como secuestre judicial 
en ejecución que sigue contra don Felipe Hernández Blanco, apoyándose en el art. 
2,029 C .. artículo que no favorece su petición, pues establece que el lanzamiento 
contra el dueño de la casa procede cuando es contra él la ejecución; y en el presente 
caso, la ejecución se sigue contra don Felipe Hernández Blanco, y la casa embarga
da pertenece á don Agusto Feusier; de manera que lanzar al propietario de su casa 
por una ejecución seguida contra otra persona seria violar la garantía constitucio
nal consignada en en el art. 21 de la Constitución. 

Considerando: que por las razones expuestas el amparo solicitado procede, y 
como el empleado del propietario ha sido lanzado de la finca, deben restablecerse 
las cosas al estado anterior, de conformidad con el art. 20 de la Ley de Amparo. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los articulas 13, 16 y 23 Ley 
de Amparo, á nombre de la República de El Salvador, dijeron: ampárase á don Au
gusto Feusier contra las providencias de lanzamiento del Gobernador de este Depar
tamento; restablézcase al señor Salazar en la tenencia de la finca de que fue lanza
do. Notifíquese esta sentencia al quejoso y al señor Gobernador de Departamento 
para su cumplimiento. 

Juan Castro, Manuel A. Reyes, Salomón González, David Rosales, Francisco 
Guevara Cruz. 

I.-EI recuestrejudicial de un predio rústico embargado en juicio ejecutivo, tie
_•e derecho á pedir, conforme al artículo 2,029 C., el lanzamiento de cual
quier intruso, entendiéndose como tal, aun el dueño del inmueble, si contra 
el mismo se sigue la ejecución. 

II.-No es en manera alguna procedente ni legal el lanzamiento del dueño del 
predio embargado en una ejecución promovida contra otra persona distinta. 

III.-Procede amparar al propietario inscrito, que no siendo el ejecutado, se le 
previene por la autoridad gubernativa desocupar el inmueble embargado 
por violarse una garantía constitucional. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 3 de diciembre de 1909.) 

Vistos en revisión con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
mara de 2a. Instancia de la 3a. Sección del Centro, á la una de la tarde del día 20 
de octubre del corriente año, en el juicio de amparo promovido por la señora Ciriaca 
García de Castro contra las providencias de lanzamiento del Alcalde Municipal de 
San Pedro Perulapán, don Beltrán Hernández, que previene á don Serapio Castro 
que dentro de treinta días desocupe un terreno que poseé; sentencia en la que se de
claró: 19, ha lugar á amparar al señor Serapio Castro, contra la providencia del \.l-
9lde Municipal de San Pedro Peruiapán que ha motivado este racurso; 29, comuní
qµese esta resolución al expresado Alcalde para los efectos de ley; y 39, remítanse 
estos autos en revisión á la Corte Suprema:de Justicia. 

Leído el proceso; y, 

, Considerando: que la señ0ra Ciriaca García de Castro se presentó á la Cama
ra de 2'1- Instancia manifestando: que con fecha 26 de agosto de 1908, sin ser cído 
ni vencido en juicio, se notificÓ' á su marido Serapio Castro, que: dentro de 30 días, . 

• 
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',1ne concluyen el 26 de septiembre, desocupara el terreno á que se refiere e l título 
qt1e presenta: que como conforme al art. 20 de la Constitución, ninguna persona ·pue 
de ser privada de su vida ni de su propiedad sin ser previamente oída y vencida en 
juicio conforme á las leyes; y siendo la resolución del Alcalde notificada á su 
marido, á solicitud de Beltrán Hernández, una violación del derecho de propiedad 
suyo y de su marido, en el referido terreno, pide que se le ampare su propiedad con
tra. la providencia del Alcalde de Sa n Pedro Perulapán . 

Considerando: que el terreno del cual pide amparo la señora García de Cast r o, 
linda al Oriente, con terreno de Florencio Hernández y Eustaquio González. camino 
-de por medio; al Norte, con terrenos de Isidro Vásquez, camino de por medio y t e
rreno de Remigio Vásquez, zanjo de por medio; al P onien te y Sur, con terrenos de 
Beltrán Hernández, zanjo y piña de por medio propios de la seño-a de Castro; y 
consta de/tres manzanas ó sean doscientas diez áreas; segíin Hparece del título in.cri
to en el Registro de la Propiedad, en julio de 190-l,. 

Considerando: que pedido el informe de ley al Alcalde, este funcionario lo emi
tió, sustancialmente, en los términ os siguientes: que el 13 de agosto de 1908, se 
presentó Beltrá:1 Hernándcz pidiendo el lanza,niento de Serapio Castro de un terre-. 
no que Hemández poseé en el valle T ecoluca , po esión que comprobó con un título 
inscrito. Que el peticionario presentó también un mandamiento de embargo ex pe
dido por el Juez de 1'-' Instancia del Districto de Cojutepeque, el 7 de de enero ds:: 
1908, recaído sobre el mismo terreno en cuestión , por demanda ejecutiva promovi
da por el Dr. Nicolá Ora ntes contra Beltrán Hernández, y el acta de embargo er. 
la cual aparece Beltrán Hernández como depositHrio del inmuebk embargado. Que 
con esos documentos de posesión legítima , la Alcaldía dictó, el día 20 de agosto, 
auto mandando que el señor S erapio Cast ro desocupara el inmueble dentro del t fr
mino de 30 días, a uto que le fue notificado el 23 de agosto. 

Considernndo: que Beltrán H emández, que se ha apersonado en la causa sGste-
11iendo la providencia del Alcalde como legal, ha presentado un documento pri,ado 
inscrito en la Alcaldía; en el cuHl consta que ca.mpró á Tiburcio Castro el terren o d s: 
c,ue se trata, alegando que ese doeumento hace fe contra Serapio Castro aun sin 
inscripción en el Registro de la Propiedad, por ser heredero de Tiburcio Castro; y 
en el escrito de fojas 20, manifiesta que su petición de lanzamiento la fundó en el 
texto expresado del artículo 2,029 C.; y por consiguiente, dicho lanzamiento perii 
do en su carácter de secuestre judicial, ,,-iene á ser una consecuencia natural y lógica 
del secuestro, sin entrará apreciar en manera algun1 el do•ninio del terreno. 

Considerando: que el señor S :rapio Castro pidió se certificara el juicio que por 
usurpación le siguió el mismo Hernández, en el cual se suspendió el procedimiento 
hasta q ue en juicio civil ventilen las partes su derecho, y se mando {1 entregar, y en 
efecto se entregó, á Serapio Castro el terreno que en virtud de embargo en el juicio 
criminal se había trabado en dicho terreno. Se practicó, también, inspección ocular 
en el terreno y resultó ser el mismo del título de Castro y del documento pri Yado 
que presentó Hernández. 

Considerando: q ue ni en virtud del derecho de domfoio que pretende tener Bel
trán Hernández ni como secuestre judicial, por una ejecución que no se dirige contrn 
Castro sino contra el mismo Hernández, deb ::: lanzarse á éste de su t erreno; porque. 
teniendo título inscri to y po eyendo el terreno, no puede ,;usµéndersele sin Yiolar el 
derecho que le dan sus títulos; ni en virtud del secuestro, por no ser contra él In 
ejecución, como expresa!ll nte lo requiere el art. 2,029 C. reformado . 

Considerando: que, aunque el señor Alcalde dice en su ioformc que Hernj 11 da 
presentó título inscrito en este juicio, no lo ha pre _ntado y má bien funda su pdi
ción de lanzamiento en el secuestro que e.1 la ejecución contra él dirigida ordenó el 
Juzgado de l"- Instancia ; pero como ante, S(! ha dicho la ca lidad ele sccuest,e no L 
da en el presente caso derecho para impetrar lanza miento contra el señor C,stro, y 
por lo mismo, pro:::ede el omparo solicitado y d:be confirm:u- ~ Li sentencia re\·i sacb. 

Por tan to: de conformid ad con las lt>yes citadn.. y lo:;; artículos 14 y 1 G Ley d, 

]4 

, 

--~-~~~~-..... ,•~-L.------~~ 
816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
' FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



~ · · 110 

Amp:u-o, á nambre ,le la Rep6blica de El Salvador, dijeron: confírmase en todas sus 
partes la sentencia de que se hace mérito. Devuélvase el juicio principal á la Cá!lla
ra respectiva con certificación de esta sentencia. 

Esteban Castro, Mannel A. Reyes, J. Antonio Rodríg11ez, Salomón González, 
J. Antonio Molina, Francisco Guevara Crnz. 

CoxsTrTt:cro:--r POLÍTICA.-Artículo 37.-Toda persona tiene derecho de pedir y obte
ner el amparo de la Suprema Corte de Justicia ó Cámara de Segunda Instan
cia, cuando cualquiera autoridad ó individuo restrinja la libertad perso,ial ó 
el ejercicio de cualquiera de los otros derechos individuales que garnntiza la 
presente Constitución. 

Una ley especial reglamentará la manera de hacer efectivo este derecho. 

LEY DE AMPARO.-Artículo 2, inciso 19-I,a demanda de amparo tendrá lugar con
tra los actos ó providencias de cualquiera autoridad ó funcionario que viole 
las garantías individuales, ya sea por sí ó eri cumplimiento de una orden su
perior, 6 de una ley. 

Jt:JHSPRUDENCIA.-El recurso de amparo no es admisible en contra una ley en CtHl'l 

to considerr1da en general, en abstracto, en sí misma; sinó contra actos ó pro 
videncias especiales con que en caso concreto ó práctico se trate de compeler 
á determinada persona al cumplimiento de esa ley ó de castigarla por su in 
fracción. 

(Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 28 de febrero de 1910.) 

Considerando: que de la solicitud de amparo presentada por los señores Escri
banos doctores don Cornelio Lemus, don Rafael A. Orellana, don Francisco Blan
dón y Joaquín, don Benjamín Rojas, don José I-lonorato Villacorta, don José Fran
cisco Kavas, don Enrique Zclaya, don Belisario Cruz, don Cayetano Ochoa, don 
José Lemus Vides, don José 11.aría Andrade, don Manuel Bolaños, don RafaeJ Meza, 
<lou Manuel Pacas y don Francisco Catarino Alarcón, no consta haber .aún autori
dad ó funcionario que trate de realizar acto concreto ó esté dictando providencia 
personalizada par a hacer efectiva contra ellos la pena de suspensión provisional de 
que para en el caso de no entrega de los Protocolos de que habla el Artículo 26 del 
Decreto Legislativo motivan te de su recurso: que, por otro concepto, tampoco apa
rece de urgencia notoria la suspensión inmediata de tal pena, ya que, por más ipso 
jui-e que se pretenda ésta, no puede, -ni aún una vez decidida su cot]stitucionalidad 
por lo demás, punto sobre d cual esta Cámara se abstiene por hoy de pronunciarse, 
-ser aplicada á los aludidos, sinó por la competente autoridad ju.di..:ial, y ésto no 
sin Jar al artículo 20 del preferente acarnmiento que imponen el 39) el 138 de 
nuestra Carta Fnndamental, oyéndo:os y aguardando su Yencimiento en juicio an
tés de c1eclararlos en la incursión resµectiva, requisito sin cuyo previo lleno ninguna 
penalidad' es legalmente presumible poderles afectar de modo práctico ó i1,111inente: 
y <[Ue, en resumen y ájuicio de este Tribunal, ni la pena referida ni otro acto ó pro
\·idencia se presentan por hoy, en el ocurrente cas0, con el mérito de urgencia noto
ria que para su inmediata suspensión entiende é indispensablemente rer¡uiere el 29 
inciso del artknlo 59 de la Ley de Amparo; y ni siquiera puede ,admitirse como caso 
de amparo, el propueslo por los seriores mencionados, ya que uo es ni puede ser ma
teria de este recurso una ley en cuan to considerada en general, en absn-acto·, en sí 
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misma. sinó los actos ó providencias esp~ciales con que en ca o concreto se trate de 
compeler á determinada persona al cumplimiento de esa ley. 

Por tanto : y con el artículo 2 de la ya citada Ley ConstitntiYa, decimos: cleclá
rase inadmisible, por no contener los motivos legales que puedan haeeda procedente. 
la demanda de amparo de que se ha hecho mérito: y hágas -aber este decreto á los 
interesados,· 

Cortés Reales. Fonscca. 

I. - La resolución del Consejo Superior de Salubridad en que se ordena al due110 
del establecimiento de unos baños, constn1ya, en el término de tres meses. 
una cloaca de desagüe ele los baiios, bajo los apercib;mientos establecido en 
el Código de Sanidad, no ataca ni viola ningún derecho del propietario. 

lI. - Xo es motiYo para evadirse del cumplimiento de lo ordenado por el Consejo 
Superior, la pretención de tener derecho ele servidumbre para la salida ele las 
aguas de los baños por el predio vecino, pues la servidumbre es unrt cuestión 
puramente ci\·il de los tribunales ordinarios. 

III. - :'\o violándose ninguna garantía constitucional en la resolución del Consejo 
uperior, no es procedente el recurso de amparo á que quiere acogerse el pro 

pietario. 

(Pronunciada por la Corte 'upre ma de Ju ticia, el 20 ele julio de 191 O) 

En el recurso de amparo interpuesto por don Leopoldo Rabbé, de este domici-
1io, contra la providencia del Consejo Sup~rior de Salubridad de e ta ciudad, en que 
se condena al señor Rabbé ií. construir dentro de tre meses una cloaca para que sus 
baños de agüen hacia el rumbo '.\orte de sn predio y queden en conexión con la cloa
ca pública más inmediata, bajo los apercibimientos de los artículo- 58 y l89 del Có
digo de Sanidad, providencia que el mismo señor Rabbé considera Yiolatoria del art. 
20 de la Co'lstituci6n. Seguido el _juicio con inten·eneión del Fiscal de la Corte Dr. 
don Alfredo Contreras, y del apo'lerado del-señor Rabbé Dr. don Tiberio Herrera. 
ambos de este domicilio. 

Leído el expediente, y 

Considerando: que el señor Rabbé tiene una casa situada al frente de la í ~ calle 
Oriente, barrio de Concepción de e ta ciudad, que compró á don Emanucl Dreyfus 
el Yeintitrés de mayo de mil novecientos uno, según escritura inscrita autorizada 
por el Abogado don José Madriz; que en dicha casa, tiene un establecimiento deba
ños que desaguan hacia la "cail juela de Martel", situada al Sur de la mi ma casa. 
continuando el desagüe hacia el Oriente, por la casa de don Ramón Castellanos y el 
respectivo olar, hasta el "Zanjón Zurita." 

Considerando: que de los documentos aducidos por el scño; Rahbé. y del i11for
m<', documentos del Consejo Superior de Salubridad, se Yienc v1 conocimiento de 
que dicha corporacifa, ci Yirtud de queja de do•1 Ramón Castellanos. de que pasa
ban por su predio aguas sucias é insalubres procedentes de lo:; baños del señor Rab
hé, y pn:>\·ia comprobaci6n de esa eircnnstancia, con inspecciones d e lo:; agentes sa
nitarios y del Ing niero don José E. Alcainc, dictó la resolución r¡ue motiYa el pre
sente recurso, resolución de que apeló el señor Rabbé y fue confirmada por el Poder 
EjceutiYo, el diez de julio de mil novecientos nuew. 
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Conc,idcr.1:1do: que entre los documentos prc;;e::1tados por el señor Rabbé y el: 
Consejo Superior de Salubridad, en que están insertos varios pasajes del expediente 
gubernativo seguirlo por el Consejo, se encuentran los dictámenes que sigu~n: le;, El 
del Ingeniero don ~anuel de Jesús Aragón, que dice: "Inspercionó las casas de don 
Leopoldo Rabbé y don Antonio y Ramón Castellanos; el primero tiene un estableci
miento de baños, y los otros señores un mesón: las aguas de los baños tienen que 
<.:,1trar forzosa :nente en la propieda<l de los señore Castellanos; pero antes pasan 
por un callejón de propiedad municipal y creé, por consiguiente, que la Municipali
dad debe construir á la mayor brevedad posible una cloaca en <licho callejón, de una 
longitud de 70 á 80 metros má · ó m~;1os, no sola,ne,1te parn recoger las aguas de 
los baños sino también las aauas de las otras casas que quedan á uno y otro lado 
y al Poniente de la propiedad de Rabbé: debe ad más construirse al extremo :lel ca
tlejón ósea en el punto donde encuentra á la propiedad de los señores Castellanos , 
un resumidero para las aguas plm,;ales, y prolongar la expresada cloaca hasta la 
cloaca madre que pasa al Sur, para cuya prolongación tendrá qt1e atravesarse to
do el terreno de los señores Castellanos, sienr!o éstos á quienes interesa en lo parti
cular la expresarla obra, la cual es de urgencia notoria para evitar el foco de infec
ción que se forma y que llama número 1: el foco de infección núinero 2, lo forma la 
cloaca que termina en la calle [7"' Oriente] que pasa frente á los baños del señor 
Rabbé, cuya terminación está en el fondo del barranco (La Zurita) entre las oficinas 
de la Luz Eléctrica y los expresados baños, en donde las inmundicias se desparra
man, formando un fango pestilente originario de muchas enfermedades, no solamen
te para lo ~ referidos vecinos, si no también para los habitantes del barrio de Con. 
cepción: que á este respecto tiene la convicción de que ningún delegado, ni de la Mu
nicipalidad ni del Consejo, ha visto, ni pasado cerca del expresado foco, porque si 
así hubiera sido, hace tiempo que se hubiera procedido á extinguirlo, prolongando 
dicha cloaca hasta conectarla con la cloaca madre; que además de las dos cloacas 
mencionadas, debe ordenarse á los señores Castellanos, la construcción en su mesón, 
donde Yiven más de cincuenta per onas, de excusados higiénicos, porqne dichos ha
bitantes forman en los alrededores de la habitación, un tercer foco de infección: que 
debe limpiarse bien la parte de calle comprendida entre las -oficinas de la Luz Eléc
trica y los baños del señor Rabbé, evitando que c•Jntinúe siendo excusado público, 
y formando un cuarto foco de infecci,in; y que de pués de limpiar la calie y rellenar 
el barranco, no con inmundicias ni basuras como 1:,e está haciendo, sino con 
terraplén, para quitar los focos de infección y cortar las consiguientes enferme
dades, se concluya la cuestión pendiente entre los señores Rabbé y Castellanos, 
disponiendo lo conveniente el municipio y el Consejo Superior de Salubridad de 
común acuerdo, mandando inspeccionar los lugares por medio de un Delegado 
por cada Corporación, para conocer aquellas necesidades. zc;, El de los agentes 
sanitarios don Arturo Padilla y don Luis A. Alfaro, quienes dicen ser cirto que 
el señor Rabb~ tiene establecidos baños de uso público, en su casa de habita
ción, que desde luego las aguas que de ellos salen son sucias, inmundas y no
civas á la salud, y que dichas aguas van á desaguar á un cuarto que tiene en 
construcción el señor Castellanos, en donde se forma un depósito de aguas insa
lubres. 39 El del Ingeniero don José E. Alcaine, quien dijo: que son ciertos 
los ptmtos á qne se refieren los agentes sanitarios: que como no se puede obligar á 
ningún dueño de terreno, á que reciba aguas provenientes de los servicios de su ve
cino, ( excepto las aguas lluvias), los señores Castellanos tienen razón de decir que 
perjudican su terreno, las aguas del derrame de los baños del señor Rabbé, y que 
opina que para evitar el mal, se suspenda el servicio de aguas de Rabbé, mientras no 

, se construya una cloaca, que atraviese el terreno de los señores Castellanos, ó bien 
la otra cloaca de la calle situada al Norte de los predios de Castellanos y Rabbé. 

Considerando: que á solicitud del Dr. Tiberio Herrera, apoderado del recurren
te señor Rabbé, este Tribunal inspeccionó los lugares cuestionados, acompañado de 
los peritos doctores don Carlo Flores Figeac y · don Miguel Peralta Lagos, el pri
mero Ingeniero y el segunrl.o Médico y Cirujano, quienes emitieron el informe que 
sigue: "Don Leopoldo Rabbé tiene un establecimien to de baños de uso público en la 
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casa y solar en que habita con su familia, en la "7'! calle Oriente" y la "callejuela de 
Ylartel", desaguándolas por ésta y por el terreno de los señores Antonio y Ramón 
Castellanos, lugar en que se estancan y forman un charco que constituye un verda
dero foco de infección para aquel vecindario. Esas aguas y las que salen á la calle· 
juela, de los demás solares próximos á los de Rabbé, corren debajo de un cuarto en 
construcción de los señores Castellanos, situado al final de la callejuela menciona
da, al que aún no se le han levantado los cimientos por esta causa. El terreno de 
Rabbé está más alto que el de los señores Castellanos y que- las calles que le sirven 
d~ límites por los lados Norte y Sur, pudiendo su propietario dar salida á las aguas 
de los baños que allí ha construido, por el rumbo Norte, es decir, hacia á la 7'!- calle 
Oriente, y por ésta hasta encontrar la cloaca pública, que pasa. en el fondo de un 
pequeño bai-rahco cercano á los edificios de la Luz Eléctrica, y con lo cual se evita
ría el derrame superficial y nocivo que actualmente corre por la callejuela y el solar 
de los señores Castellanos; necesitándose para ésto de hacer un albañal que princi
pie en el centro del patio de Rabbé donde todos los baños juntan sus aguas, que siga 
la obra en dirección Norte hasta la calle y que curse por ella hasta el Oriente hasta 
conectarlo con la cloaca pública que hay en el barranco cercano á los eclificio de la 
Luz Eléctrica; que este albañal tendrá la longitud de unas ciento cincuenta varas y 
nueve pulgadas de luz, y costará cada vara de veinte reales á tres pesos. Constru
yendo este albañal el señor Rabbé, como se indica, se ocupará terreno 1\funicipal y 
una pequeña porción del de la Luz Eléctrica, el que dijeron lo l:ia cedido á la Muni
cipalidad para la prolongación de la 7'!- calle Oriente, y en ambos casos le será fácil 
la ejecución de la obra. El señor Rabbé tiene al lado Sur, de la "callejuela de Mar
te!", otro terreno donde e~tá su taller de carpintería y un tanque de agua, no 
teniendo salida sus aguas más que por dicha callejuela por su posición topográ
fica y lo mismo sucede á los otros solares y casas que están limitadas por ella. 
En esta callejuela es de urgente necesidad que se mande construir. por el cner
po respectivo, una cloaca de las dimensiones suficiente<; para que reciba las aguas 
de los predios contiguos hasta conectarla con la que está en el "Zanjón Zurita," 
atravesando para ello todo el terreno de los señores Castellanos y colocando al 
principio del terreno de estos señores, un resumidero para las aguas lluvias que 
corren por la callejuela; y que de otra manera perjudicarían á los predios en que 
termina y á la salud de ese vecindario. Observamos que en fondo del Zanjón 
Zurita, hay aguas estancadas á uno y otro lado de la cloaca pública ó desagüe 
general de esta ciudad y que tiene su origen en la cárcel de mujeres, predios del 
barrio de San Esteban y de algunos de la 6'!- calle Oriente, formando así el más gran 
de foco de infección de esa localidad' y que es de urgente necesidad mandarlo hacer 
desaparecer. Las respaestas que damos á las preguntas del Dr. Herrera conteni
das en el escrito de fojas 36, son las siguientes. A la ¡'!- Para que el señor Rabbé 
constrnya la cloaca que le ha ordenado el Consejo de Salubridad, debe solicitar per
miso á la Municipalidad, la que se lo concederá indudablemente, por ser una calle 
pública en donde debe quedar esta construcción, [ 7'!- calle Oriente], y para cons-

, truirla por el lado Sur de su terreno, tiene que ocupar parte de la "Callejuela de 
Martel'' y el terreno de los señores Castellanos, necesitando entonces permiso de 
la M11nicipalidad y de estos señores para esa obra, por tratarse de nna empresa 
purticular muy lucrativa para el due110. \. la 2~ Es un contrasentido construir la 
cloaca de que se trata, dándole el desnivel para el Occidente de la r calle, ó desde 
donde Rabbé hasta la casa del doctor Herculano Cornejo, y no podemos afirmar si 
sería posible su construcción en ese sentido, por que ignoramos la profundidad de 
la cloaca pública frente á la casa del citado Dr. Cornejo; pero si esta profundidades 
de dos varas y media, la conexión es realizable y puede hacerse en caso de que 
por otro lado se haga dificultosa la obra, ó en caso muy excepcional. A la 3'!- La cons
trucción de la cloaca por la "Callejuela de Marte!" y su conexión con la pública 
que existe en el Zanjón Zurita, es más fácil y menos costoso para Rabbé; pero es 
ne:esario atravesar todo el terreno de los señon::s Castellos, y snponemos ql;e de.be 
obtener el permiso de ellos, por tratarse de nna obra que no es Municipal ni públi
ca. A la 4'!- El precio dE: la cloaca depende de varias causas tales como la clase de 
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material empleado, la dimensión que se le dé, la form'l que tenga, ia época ele! año 
en qt1e seco 1-;truya, la demanda que el material ten.¿-a eu el mercarlo nl tiempo ele 
ejec 1tar la o'x1, de l;:i categoría del constrnctor, etc. En obsequio de los \·ecinos 
de esta itnt)O:Unte zona de la ciudad, excitamos ;i, Co 1sejo S·1perior de Salubridad 
á fin de qne 111'.lnde constrt1ir lo más pronto po,;ible las cloacas que faltan eu las 
calles mencio:1adas en este informe. y á hacer desaparecer el foco de infección q11e 
existe en esta parte de la cindad durante to lo el año. for:nado por las llu,·ias y los 
desagües de las pilas de las casas que gozan del beueficio del agua i\J unicipal. 

Co.1siderando: que al citar al seiior Rabbé en su demanda, el art. 20 de :a Cos
tit•1ción, y por la relación de los hechos en ella contenida, es de entenderse, que 
el recurso lo hnda en que la resolució,1 del Consejo Superior de Salubridad trans
crita en el preámb..110 de este fallo, le priva de ,;u propiedad sin oírle ni ve¡¡cerle eu 
jni~io; y de consiguiente, es necesario examinar si ha sido violada aqudla garantía 
inrlivi l11al. 

Coilsiderando: qtte la mencionada resolución del Consejo no priva en manera 
aiguna al seúor Rabhé, 111 de la propiedad de su casa y solar. ni del establecimiento 
ele baüos qne en ella tiene, ni ele ia renta consigniente, pues se limita á obligarle 
qne, de11tro de tres meses. construya nna c,oaca para que sns baños des güen hacia 
el rumbo Xorte de su p1·erlio y queden en c,mexi6n con la cloaca públi ·a más inme
diata, bajo los apercibimientos de los artí2ulos 58 y 189 del Código de Sanidad, que 
disponen qne, en caso de no hacerse las obras, se lle,·arán á cabo por la inspección 
de obras públicas á costa clei propietario y se le impondrá una multa de diez á dos
cientos pesos. 

Considerando: que el serior Rabbé, alega en su demanda, que dicha resolución 
del Consejo, le obliga injustamente á hacer nn gasto considerable en la cloaca men
cionada para que sin-a también á los demás vecinos que así mismo deben contri
buir al gasto, segú:1 el art . 196 de la Ley de Policía, pero esto es un error del señor 
Rabbé. debido á ¡¡na mala interpretación ele lo resuelto por el Consejo; en efecto, 
dicha corporación no ha fijado las dimensiones ele la loaca que debe construir ei se
ñor Rabbé, 111 ha dicho q1:e sea ele la magnitud que tienen las demás cloacas del 
servicio p1íblico e.·istentes bajo las calles de esta ciudad, las cnales no hay duda de 
que son de nn Yalor considerable, pe ·o si ha dicho en su resolución, que la cloaca 
ordenarla es para el desagüe de aquellos baiios; de consiguiente, es de entenderse 
que.la mencionada cloaca es de pequeiias dimen:;iones suficientes para el desagüe 
de los baños, de costo muy inferior al de las públicas y destinada particularmente á 
tal servicio; ele suerte que, la cloaca será propia del señor Rabbé, no habiendo en 
<.:Sto ninguna i11jnstkia, toda vez que es; una obr:1 necesaria y natnral en un estable
cimiento, que debió preverse y co.1struirse al mis tiempo parn Slt comodidad, sin 
perjuicio de particulares y de ia higiene pública. 

Consideran:lo: que también alega el ,;eñor Rabbé que tiene derecho de servi
dumhre natural de su predio más alto para que tenga sns desagües soi.m: el predio 
más bajo de los seiiores Castellan is; pero ~ste punto orresponde á tma cuestión 
pura:neute civil que no está sujeta al recurso de ampara. 

Considerando: que ele todo lo rela.::ionado, resulta que no hay prueba ele que 
el Consejo Superior de Saiub1idad, ha. violado la garantía con titucioual mencio · 
nada. 

Por tanto: y de acuerdo con los artículos 16 y 37 de la Constitución i á ...!, y 7 
de la Ley ele .\.mparo, .::1 nombre de la República de Ei Salvador, dijeron : no ha ln · 
gar al a.:1paro solicitado por don Leo,Joldo Rabbé, á quien se condena en las co::tás, 
daños y pai:i11icios <leí recurso. 

Esteban C-1,.'Ll'O, :\Innud A - R:yes, Salomó:¡ ;onzález, Pío Romero Bosque, 
Lázaro \Ien .o·:1, Cé:ar Cierra. 
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I.-No puede conceptuarse corno usurpadora á la persona que po,ée y ha con s
trnído dos casas en tm solar, con anterioridad á la expe lició;i de un títt1 lo 
por el Alcalde á otra persona diversa. 

II .- Es procedente amparará dicha poseedora contra la providencia del Alcalde, 
que le previene desocupar el solar, á pedimento de la persona ú cuyo favor 
se ha expedido el título . 

( Pronunciada por la Cnrte Suprema de Justicia, el 22 de septiembre, de 1910.) 

Vistos en revisión con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá 
mara de Segunda Instancia de la Sección de Occid-:nte , á las once de la maña 11 a del 
día nueve de julio del corriente a ño , en el juicio de amparo constitncio:rnl que sol i
citó doña Asunción Rodríguez, vecina de El Pon·enir , contra las prm,idencias de 
lanzamiento dictadas por el Alcalde Municipal del mismo p nebío. en el districto de 
Chalchuapa: sentencia en la que se declara que ha lugar al amparo <¡ ll e' solicita la 
señora Asunción Rodríguez, contra las providencias del sefior A lcalde :\Iunicipal de 
El Porvenir. 

Han intervenido en el juicio la !'\eñora Rodríguez y el Fiscal de la Cámara , Dr. 
José Choto, ,-ecino de Santa Ana 

Considerando: que la señora Rodríguez pide amp.ro contra 1a proddencia del 
Alcalde :\Iunicipal <le El Porvenir, providencia por la cual se le p ro ,·iene que d.:so
cupe dentro de cuatro días el solar y casas qne posée como clneiia dent~o de l perí
metro ele dicha población; lirn1ando el solar: al Xorte . con soiar de que ha pedido 
título la señora Jua_na García de Driotes; al Oriente, con solar de .Vannel Calderón; 
al Sur, con solar de Mercedes Calderón deJ3arrera, calle de por medio: y al Ponien
te, calle de por medio, con solar de JLrnna ]iscobar. La garantía que considera Yio
lada es la consignada en el artículo 3 r de la Constitución !'olí tica. 

Considerando: que decretada la suspensión prm-isional inmediata del lanzamícn 
to, se pidió informe al Alcalde sobre la demanda de a mparo. y lo devol\·ió ~ertifican 
do las diligencias de lanzamiento que promovió la seíiora de Driotes. De esas dili
gencias consta que ésta señora (de Driotes) apoyada en el título in scrito en el Re
gistro de la Propiedad Raíz de la Sección de Occidenk, pidió al _-\.kalde el lanza
miento de la se11.ora Rodríguez, por que ck algún tiern JO atrás es ta s~ ora pretende 
desconocer con pretestos infundadcs sus derechos indiscutibles que aquel título le 
garantiza, sin tener para ello otro de igualó parecida f ,1erza . El .\.Icafde prácticó 
inspección en vista del títnlo , y apareciendo comprendido en él las ca s:1s y solar que 
ocupa la señora Rodríguez, proveyó la resolución qne m :Jtivó el am:0 aro que tex
tualmente dice así. "apareciendo de lo ,mterior actuado , haber usurpación por parte 
de la señora Rodriguez en la parte del terreno que tie.1e ocu pado y que :e p: rtenece 
á la señora García de Driotes, e,- procedente el amparo solicitado ¡ or ésta; en cs;i 
virtud, se previene á la señora Rorlríguez cese proYisionalmente de seguir ocupando 
la parte de dicho terreno que tiene acotado, la cual se le entrega en depósito á la 
peticionaria seíiora Driotes, para mientra,; recae sentencia ejecutoriada que decida 
e~asunto, quedando encargado el Preventivo que se halle de turno en este Cabildo 
de vigilar el cumplimiento de lo ordenado, bajo la pena de diez pesos de multa si 
no cumple . E n esas mismas diligencias está copiado el título de la señora de Drio
tes, e.· tendido el 16 de octubre de 1909, en el cual no se menciona á la ;,eñora Ro
dríg uez ni como colindante ni co.no tenerforn ele alguna parte del terreno Y en la 
inspección practicada en el juicio de lanzamiento el 2-1, de diciembre del mi. mo a110, 
ya aparece la se1fora Rodríguez oc ¡pando e1 ten-eno en cuestión con dos casas de 
habitación . 

Considerando: que las pruebas vertidas en este jnicio, son, inspección personal 
del Juez decretada por la Cámara y la testimonial pre 0 entada por la ,1uejosa; y de 
la primera, que es de mayor importancia aparece: q ·1e el solar ocupado por la señora 
Rodríguez , stá acotado por todos SLls lados con cercas de 1113.dera y piña, qne por sn 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



'- 116 -

aspecto tienen más de dos años de construidas: que en el solar hay construidas dos 
c::isas, una que tend1·á más de dos años de construida y la otra más de cinco años; 
que en esas casas y solar habita la señora Asunción Rodríguez. La señora de Drio
tes se presentó en este acto alegando derecho en el solar; pero reconociendo que las 
casas en él construidas no le pertenecen , pnes se construyeron cuando aún no le 
pertenecía el solar; que el solar lo adquirió por conce ión que le hizo la Municipali
dad, según consta del títnlo. También declaró la señora Driotes, que cuando pidió 
el titulo poseía la señora Rodríguez el solar y casa que dice le pertenecen, que ella , 
[la señora de Driotes] no lo había poseído." Esta diligencia fue practicada por el 
Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalchnapa. La prueba testifical está 
conforme con la inspección en cuanto á la posesión de la señora Rodríguez anterior 
al título expedido á favor de la señora de Driotes; y llama la atención que uno de 
los testigos que reconocen esa posesión anterior sea e! Alcalde que expidió el título, 
don Elíseo Lemus. 

Considerando: que comprobado está a un con la confesión de la señora de Drio
tes, qne la señora Rodríguez no puede ser considerada como usurpadora, pues es 
poseedora del solar y casas desde antes que se lo cediera la Muuicipa!idad de El 
Porvenir; artículo 325. 374 y 378 Pr. , el amparo solicitado procede, y la sentencia 
que se revisa está en t odo arreglada á la ley. 

Por tanto: de conformidad con los artículos r, 103 y r, 133 Pr. y 13 de la Ley 
de Amparo , á nombre de la República de El Salvador, dijeron ; confírmase la sen
tencia que se revisa en todas sus partes. Devuélvase el juicio principal á la Cámara 
con certificación de e t a sentencia; y expídase la ejecutoria de ley al victorioso. 

Esteban Castro. Manuel A. Reyes, Salomón González, Pío Romero Bosque, 
Federico Penado, Lázaro Mendoza, César Cierra. 

1. - No basta el dicho del que promueve un recurso de amparo de que ha sido des
pojado ilegalmente de una propiedad p<,r un Alcalde dictando lanzamiento, 
sino que es inclispemable la prueba de su dominio y de la violación del dere 
cho para que proceda ampararlo conforme á la Constitución y la Ley de la 11a 
teria. 

II.-No basta presentar un documento de dominio inscrito del terreno en que se 
pretende haberse efectuado el despojo, si aparere que el instrumento no lo 
comprende, ni se p:-neba además la vi olación ó arbitrariedad del Alcalde 
qnt h ~ procedido al lanzamiento. 

( Pron unci ada por la Corte Suprema de Justicia, el 16 de junio de 1910. ) 

En el recurso de amparo inter puesto por el doctor don Juan Delgado Prieto, de 
<este domici io, como apoderado de los señores Pedro Abarca, Simón y Dolores Ri
\"as, Bernardo Rod:.s y Valentín Ortiz, vec-inos de la villa de San Esteban Departa
mento de San Vicente. contra las providencias del Alcalde Municipal de la zlldicada 
villa , dictadas á solicitud del señor Escribano Público don Macedonio Lópe1. , del 
rnis"mo domicilio, dirigidas á lanzará los rec urrentes como intrusos, de unos terre
nos del señor López, pertenecientes á su hacienda llamada "Santo Domingo Amati
tán" situada en jurisdi,·ción de aq uelia villa ; seguido el juicio con intervención del 
Fiscal de la Corte doctor don Alfreno Contreras <le este domi ilio. 

Considen, ndo: qne el recnrrente señor Delga do Prieto, ma!1ifestó en su deman
da: que c:csi tonos sn:, p 1derda1itcs h an poseído en jurisdicción de San Esteban De
pa:tune·1tn de ~h-~ Vi ~ente . desde hace como trei:-:ta años, quieta y pacíficamente, 
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tinos terrenos rú ticos; pero que hace algunos meses se presentó á la AlcalcHa de 
San Esteban don Macedonio López. diciendo que sus poderdante eran colqnos de 
su hacienda de Arnatitán y que pedía su lanzamiento cor.forme á la ley Agraria; 
que el Alcalde siguió el juicio sin oírlos, contra lo que la Constitucion preYicne: que 
cuando hubo recaído senten<'ia, ,:e les notificó inopinadamente que de ocuparan den
tro de tercero <lía: que apalaron ante la Gobernación, donde, con dictamen del A.bo
gado don :\fanuel Eugenio Miranda se tt1YO por bien hecha la notificación ele la sen
tencia de lanzamiento, notificación que fué hecha en la puerta de la oficina, contraria
do lo que ordena el art. 212 de la Ley Ao-raria, y se declaró extemporánea la apela
ción: que en este estado don Bernardo Rodas present,i por su pane el título de pre· 
piedad inscrito, que acompañó :r pidió que e suspendiera el lanzamiento, lo cual 
le fue denegado con dictamen del mi mo Abogado, lleganc'o el día iguicnte una es• 
colta á echarlos, lo cual foé una sorprc a por que Rodas había señalado posada en 
Ban Vicente y le hicieron las notificaciones en la puerta de la Gobernación. Por lo 
dicho pidió el amparo á favor de us poderdantes contra la sentencia gubernativa 
que ordena el lanzamiento de ellos de u propio bien, pidiendo desde lu<>go el amparo 
por ser de urgencia nott,ria. E~ta demanda de fecha yeinticuatro de noviembre de
mil noYecientos ocho, la adicionó indicando, que los terrenos de que se ha despo eí
do á sus poderdantes, son de suficiente extensión para tentar la codicia, y que e a 
misma extensión, hace ridícula la calificación de "colonos" de que se Yalió el señor 
López para d~pojarlos: q11e el terreno de Abarca tiene dos caballe:i:ías, y el <le Simón 
y Dolores RiYas como caballería y media, iendo Valentín Ortíz arrendatario de Ro
das. 

Con idcrando: que seguido el juicio por los trámit~s legales, y previo el informe 
del Alcalde de San Esteban, que concretó á las constancias d las dilig ncias de lan
zamiento especificándolas, presentó el reñor Delgado Prieto, como única prueba de 
recurso, una catificación íntegra de diligencias de lanzamiento, en las cuales con -
ta lo siguiente: 1 Q El señor Escribano Público don 11acedonio López, con fecha 16 
de junio de 190 , pidió ·ante el referido Alcalde, un pronto y eficaz auxilio, contra 
los señore Pedro Abarca, Simón y Dolores RiYas, Bernardo Rodas, Yalentín Ortiz 
y otros más, como intru os, que estaban ocupando sin su consentimiento y contrg_ 
sus prohibicione~, unas porciones de u hacienda "Santo Domingo Amatitán", 29 

El señor López, en apoyo de su solicitud, presentó dos documentos el uno, e la es 
critura pública otorgado en la ciudad de Ilobasco el diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos sesenta y nuve, ante el E cribano don Felipe Romero, jnscrita en el Re
gistro de la Propiedad el 4 de mayo de 1 96, á donde fue presentada el 28 de enero 
del mismo año, é inscrita en la AlcaLlía de an Esteban, en el libro respectivo ce 
predios rústicos, el 15 de febrero de 1906, en que consta que el E cribano don Mace
donio López y su hermano don Gertrudi del mismo apellido, se dividieron la hacien
da Amatitán, que adquirieron por herencia de sus padre don Juan Bautista López 
y doña Petronila :\lejía, tomando el primero la parte Occidental, y el cgundo la par
te Oriental, sin-iendo de línea divisoóa entre ambos el camino público que de an 
Yicente de dirig~ á Sensuntepcque, en una parte, y en otras yarias señales que se 
expresan en la escritura; el otro, es la ejecutoria de la sentencia del Juzgado General 
de Hacienda de fecha Yeinte de agosto de mil ochocientos noYenta y ocho, en que 
consta que el Escribano don Macedonio López, con moti YO de haber perecido el tí
tulo de aquella hacienda, en el incendio del Palacio. ·acional, en la oficina del Regis
tro á donde lo había presentado, pidió su reposicifn en juicio ordinario y le fue cou
cedido, previa mc:dida por Agrimenrnr y el amojonamiento respectivo con citación 
de los colindante , expresándose en la referida sentencia que la hacienda de A mati
tán, linda por el Oste, con terrenos de las haciendas de San Ildefonw, de don Se.a
pio García y de la Burrera, de lo eñ_ores Lorenzo y Antonio Rodríguez, con terre
nos de la sucesión de don J osé de la Paz :Vlolina, terrenos de "Omoa"' de la sucesión 
de l?cdro :\Iaría ..\lyara<lo y terrenos <le Ti moteo y Mercedes }Iartínez, ríos de Jla
c:hacal y Los ::S-aranjos de por medio, hasta la confluencia ccn el río de Titihuapa: 
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3" Las declaraciones <le las testigos don Jacinto Iraheta, don Julián González y doll' 
Bartolomé Echeverría, que indican que los soñore Bernardo Rodas, Simón y Dolo
res Rivas, Pedro Abarca, Valentín 0rtiz y otros estaban ocupando los terrenos del' 
señor López contra la voluntad de éste, con siembras de milpas, arrozales, tabaca
les, frijolares y otros cereales, lo mismo que construyendo casas ~n las-cuales- habi
tan impunemente, hacienrlo alarde de la usurpación, y que dichos ten-enos son los 
mism,os comprendidos en los títulos del señor López, razonados en el expediente; 
4 9 El Alcalde inspeccionó los terrenos y casas en que habitan los señores Bernardo 
Rodas, Simón y Dolores Rivas, Pedro Abarca, Vanlentín Ortiz y otros é hizo cons
tar: que están comprendidos en toda su pleniturl en los títulos de propiedad relacio-

~- nados, y en la parte de la hacienda "Santo Domingo Amatitán", que corresponde
al Escribano don Macedonio López, estando los intrusos alojados en el fondo de esa 
parte de la hacienda, donde tienen sus casas y toda clase de trabajos de agricultura;. 
por lo cual el Alcalde estimó como ciertos y comprobados los fundamentos de la so
licitud del señor López; y 59 El lanzamiento se decretó, apelaron los señores Rodas, 

- Rivas y Abarca y se declaró improcedente el recurso en la Gobernación de San Vi
cente; Bernardo Rodas presentó la certificación del acta del remate hecho á su favor 
por sesenta y seis pesos sesenta y siete centavos, respecto de un terreno rústico-, 
compuesto poco más ó menos de cuarenta y cuatro hectáreas y ochenta áreas, si
tuado en jurisdicción de San Esteban, lindante: al Oriente, con terreno de Isabel 
Alvarado; al Norte, con terreno de Simón Alvara-lo; al Poniente, con terreno de 
Paula Alvarado, Jesús Baires y Catarino Alvarado; y al Sur, con terreno de Isabel 
Alvarado; este terreno fue embargado y subastado como propio de José F, Baires, 
en la ejecución que don Anastasio ~a vas le siguió por cincuenta pesos é intereses en 
el Juzgado 1 9 de Paz de Zacatecoluca; la certificación fue expedida el seis de octubre 
de mil novecientos ocho é inscrita en el Registro de la Propiedad, el veintiocho del 
mismo mes: con este título pidió el señor Rodas la suspensión del lanzamiento res
pecto de él; pero el Alcalde inspeccionó el lugar "Sitio del Carao" de la hacienda de 
Ama titán, en donde la esposa de Rodas é Isabel Bonilla dijeron estaba el terreno 
descrito en el acta de remate, y observó que no existe tal terreno, que Jesús F, Bai
res no tiene terreno alguno en aquella jurisdicción ni es persona conocida por todos 
los que estuvieron presentes que pasan de veinticinco, que los que aparecen como 
colindantes del terreno, no son dueños ni poseedores de terreno alguno en aquel pun
to, según lo manifestaron Jesús Baires, Simón, Pablo é Isabel Alvarado, quienes es
tuvieron presentes, y que el terreno inspeccionado está comprendido en la porción 
de la hacienda Amatitán costante de sesenta caballerías perteneciente á don Mace
donio López; la inspección fue corroborada con las declaraciones de los testigos Flo
rentín Baires y Miguel Amaya, quienes dijeron que el señor López es el poseedor de 
aquel terreno durante cuarenta años el primero y veinticinco años eI segundo, y 
que él lo ha arrendado y trabajado como suyo; el lanzamiento se consumó, de tal 
manera que cuando se notificó al Alcalde la orden de este Tribunal para que suspen
diera las providencias, solo puso razón en los autos con fecha 1 9 de diciembre de 
1908. 

Considerando: que, de Ia relación de los hechos contenida en Ta demanda, se de
duce que el presente recurso se fonda en que el Alcalde de la villa de San Esteban, 
ha privado á los poderdantes del doctor Delgado Prieto, de su propiedad, sin oírles, 
lanzándolos de los terrenos relacionados que consideran ser suyos, violando de ese 
modo, la garantía individual contenida en el art. 20 de la Constitución. 

Considerando: que todo lo ,elacionado no consta que los recurrentes señores 
Bernardo Rodas, :nmón y Dolores Rivas, Pedro Abarca y Valentín 0rtíz, son due
ños ó á lo menos poseedo,es de los terrenos de que se trata, constando por el con
trario que el poseedor de ellos es el Escribano don Macedonio I,ópez, y que están en 
e1 fondo de la parte de la hacienda "Santo Domingo Amatitán" perteneciente á di
cho señor, y que si bien por parte de Bernardo Rodas, se ha tratado de probar pro
piedad en el terreno descrito en el acta de remate que ha presentado, ha resultado 
de la referida inspección y la prueba de testigos mencionada, que no existe aquel 
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terreno en 1a prenotada hacienda de Amatitán y que de consiguiente, no hay ¡rrueba 
<le que se ha violado la garantía constit ucional en refer-encia. 

Por tanto: y de de conformidad con los artículos 37 de la Costitución y 15 de 
la Ley de Amparo, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: no ha lu
lugar al amparo solicitado, condenándose á los recurrentes en las costas, daños y 
perjuicios. 

Esteban Castro, f. Antonio Rodríguez, Salomón González., Pío Romero Bos
q ue, Federico .Penado, Lázaro Mendoza, Joaquín Bon'iUa . 

Las providencias de una autoridad gubernativa por las que se ordena al dueño de 
un predio abra al público un camino en su propio predio, qtte no es nacional, 
sino de su exclusiva propiedad, sin habérsele oído ni vencido el juicio, son 
contrarias al artículo 37 de la Constitución y dan lugar al recurso de amparo. 

( Pronunciada por la Corte Suprema de Justicia, el 18 de julio de 1911) 

En el recurso de amparo solicitado por el señor don Eusebio Martínez, vecino 
de Soyapango, contra las providencias del señor doctor don Rafael V. Castro, en 
-su concepto de Gobernador Político de este Departamento y del señor Jeremías 
Umaña, Alcalde Municipal de Soyapango, que ordenaban al peticionario quitara 
'inmediatamente 11n cerco que obstruía el paso por sus terrenos hacia el nacimiento 
<le! río Chantecuán de "Las ~scaleras"; recurso en el que han intervenido como 
partes, el referido señor Martínez y el Fiscal de la Corte doctor don Alfredo Contre
ras, de este domicilio; y , 

Considerando: que el actor acompañó á su demanda de amparo los títulos ins
critos en el Registro de la Propiedad, con los cuales ha comprobado sus derechos de 
d cminio en dos terrenos de naturaleza rústica , situados en el valle de " El Limón" , 
jurisdicción <le Soyapaago, que lindan y miden, el primero, al Norte, ciento ochen
ta y seis metros cuatrocientos veintiocho milímetros, con terreno de Manuel Radín, 
siendo divisoria una línea de brotones de pito; al Oriente, ciento trece metros seis
cientos noventa y seis milímetros, con terreno de Paula Pineda ne Chávez; al Sur, 
doscientos cincuenta y cuatro metros ciento cuarenta y cuatro milímetros , con te
rreno que también fue de Paula Pineda y hoy es de sus sucesores; y al Poniente, 
doscientos cuarenticuatro metros ciento doce milímetros, calle que conduce á Tona
catepeque de por medio , con terrenos de don Rafael Urrutia y Concepción Martí
nez. El segnndo terreno mide, al Oriente, ciento veinticinco metros cuatrocientos 
milímetros y linda con terrenos de la sucesión de Paula Pineda; al Norte , mide cien 
to veintisiete metros setenta y dos milímetros y linda con terrenos de la finca "Ve
necia" , propiedad de doña Mercedes de Meléndez; al Poniente, mide cincuenta y 
cinco metros ciento setenta y seis milímetros y linda con terreno del mismo señor 
Martínez; y al Sur, mide trescientos setenta y dos metros ochocientos veinticuatro 
milímetros, y linda con terreno de la sucesión de Paula Pineda. 

Considerando: que la orden que dio motivo al recurso de amparo "prevenía al 
peticionario Et1sebio Martínez que abriera inmediatamente la fuente llamada " Las 
Escaleras", á los vecinos del ''Valle del Limón" y el señor Alcalde que " de orden 
del Gobernador le prevenía que abriera in mediatamente el cerca del camino q11e 
conduce á la fuente "Las Escaleras": que según aparece de los mismos informes de 
las autoridades precitadas , el camino de que se trata no es nacional , municipal ni 
vecinal, sino de propiedad particular de dicho señor, y que la tolerancia de dicho 
propietario pud o, con anterioridad tener, de que por allí transitaran los h abitantes 
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del "Valle del Limón" para irá la mencionada fuente, no confiere derecho a1guno 
á éstos ni cambia los derechos del propietario. 

Considerando: que las providencias dictadas, son contrarias al artículo 37 de la 
Constitución. 

Por tanto: en conformidad con la ley citada y los artículos 13 y 21 de la Ley 
de Amparo y fracción 11 del artículo ro2 de la Constitución, á nombre de la Repú
blica de El Salvador, dijeron: ha lugar al amparo solicitado por el señor don Euse
bio ~Iartínez, por las órdenes dictadas por el señor Gobernador de este Departamen
to, doctor don Rafael V. Castro y el señor Alcalde don Jeremías U maña, y higase 
saber para los efectos de ley. 

Federico Penado, Belarmino Suárez, Pío Romero Bosque, Cayetano Ochoa, 
Reyes Arrieta Rossi, J. \.ntonio Rodríguez, César cierra. 

I.-Para ampiiar un camino sobre el predio de dominio de un particular, constan
do que su cerca no ha avanzado hacia á la vía de comunicación para estre
charla, es necesario procederá la expropiación con arreglo á las prescripcio
nes legales. 

II.-La providencia de un Alcalde sobre dicha ampliación sin haberse efectuado los 
trámites antes referidos, infringe el artículo 37 de la Constitución y da lugar 
al recurso de amparo. 

( Pronunciada por la Corte, uprema de Justicia, el 8 de julio de 1911.) 

En el recurso de amparo solicitado por el señor don Pedro Bonilla Amaya, en 
concepto de apoderado de doña Juana Paula Barrilla , del domicilio de Tepecoyo, 
contra las providencias del señor Alcalde de Sacacoyo, don FranciS120 Cortés, con- .. 
sistentes en mandar ampliar el camino que de la población ·referida conduce á la 
fuente ele 'I'icumán, en terrenos de la señora Barrillas; y 

Considerando: que en la demanda se expresa que la señora Juana Paula Barri
llas es propietaria de un terreno rústico, situado en jnrisdicción de Sacacoyo, D~
partamento de La Libertad, que linda: al Norte, con terreno de Juan Alarcón y de 
la sucesión de Antonio Cerna; al Oriente, con terreno de Canuto Orellana; al Stir, 
con finca La Palmera, de propiedad de la misma señora Barillas; y al Occidente, con 
terreno de Zoilo Guerra, camino que se dirige á las fincas de Ticnmán de por me
dio, comprobando su propiedad con un título municipal razonado en autos. 

Cons¡derando: qne terminado el recurso y haciendo mérito de la prueba testimo
nial rendida y de la inspección practicada por el Alcalde de Tepecoyo, acompañado 
de peritos, resulta que el camino no es vecinal y que si en algunos puntos se ha es
trechado, depende de que el cerco del s~fior Zoilo Guerra es de pifia y no se ha teni
do cuidado de deshijarlo. 

Considerando: qtte ordenada la ampliación de la insp-cc1011 practicada, resulta 
qne el cerco de la señora Bonilla, no ha avanzado sobre la calle en cuestión, y por 
el contrario, consta de la diligencia preindicada que el cerco de alambre está siguien
do un zanjo antiguo, qne divide el terreno de la mencionada vía; por lo qne si acaso 
hay razones de conveniencia pública para ampliar la ruta expresada, no se ha he
cho uso de los medios lega1es, con infracción del artículo 37 de la Constitución. 

i9or tanto: en conformidad con la Ley citada y los artículos 13 y 21 de !a Ley de 
Amparo, fracción 11 del artículo 102 de la Constitución, á nombre de la República 
de El S:ilvador, dijeron: ha lugar al amparo solicitado por la señora Juana Paula 
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Barillas por las proYidencias del señor Alcalde ::\1unicipal de Sacacoyo do:1 Francisco 
Cortés, y hágase saber para los efectos legales. 

Federico Penado, Belarmino Suárez, Pío Romero Bosque, Cayetano O:::hoa, 
Reyes Arrieta Rossi, J. A. Rodríguez, César Cierra. 

Xo:11a lugar á amparo constitncional cuando en las diligencias de expr;.opiac1011 i:e 
ha oído a! dueño ó poseedor y á los que después han adquirido sus derecho . 

En un juicio de amparo constitucional no cabe apreciar los fundamento legales que 
el Poder Ejecutivo ha tenido para dictar el decreto de expropiación. 

(Pronunciada por la Cnrte Suprema de Justicia, el 1 de septiembre, de 1911.) 

En el recurso de amparo constitucional promovido por don Rom eo Papini, síib · 
<lito italiano, mayor de edad y de e te domicilio, contra las providencias del Sr. Juez 
19 de P Instancias Ci,il de este Di trito, dictadas en las diligencias sobre expropia
ción por can a de utilidad pública de una faja de terreno ele una finca que es hoy del 
señor Papini y fue antes del señor Gerard0 Contreras, situada en los suburbios ele 
esta ciudad; en cuyas diligencias ha intervenido el doctor Alfredo Contreras, de este 
domicilio, en concepto de Fi3cal de la Co1i:e· leídos los autos; y, 

CONSIDERA.i'>DO: 

r.~Que don Romeo Papini, en su demanda, expone: que el Supremo Poder Ejc
cutÍYo declaró de utilidad pública la apertura de una calle en terrenos rle dof.a Es· 
tebana Zúniga de Contreras, situadas al 0e te de esta. ciudad, y fue iniciado contra 
la dicha señora el respectiYo juicio de expropiación; más, como la finca en que se 
pretende establecer la calle no era ele la señora Zúniga, sino de su hij •J legitimo don 
Gerardo Contreras, se apersonó e te en el asunto, pero no fueron atendidas sus ra· 
zones, y se continuó la tramitación del juicio, pronunciándose, en última. instancia, 
sentencia contra el &eñor Contreras: que éste Yendió al recurrente la finca que va á 
soportar la expropiación, y aunque se ha pre entado en _tiempo)- no ha sido vencido 
en juicio, se le ha notificado sin embargo, un auto en que se le previene que diga si 
acepta la cantidad de dinero depositada en un Banco, como Yalor de la faja de terre
no, para proceder en eguida á expropiarlo; que él no ha nombrado perito, y el va
lúo dado á la faja de tierra ha. siclo tomado ó deducido del ,alor ele la finca, en su 
totalidad, cosa que no creé arregla.da á la ley. Que, foern de algunas otras irregu· 
gularidades en el proceso, dice el señor Papini, lo que le hace recurrir de amparo es 
que respecto de él se ha infringido el art. 20 de la Constitución, pues como dueño de 
la fin_ca tanta veces refe1·ida, ha de ser oído y yencido en juicio para que se le ex
propie. 

II.-Que pedido el informe de ley al Juez 19 de 1 '!- Instancia CiYil de e te Dist1-i
to, doctor José Lei \·a, lo evacuó en los término sigui~ntes: - que con fecha 12 de 
abril del año de 1910, el Supremo Poder Ejecutivo decretó la expropiación de una 
porción de terreno ele doña Estebana Zúniga de Contreras, para prolongar la 4-'!

Calle Poniente d est a- ciudad; que, posteriormente, con fecha 26 del mismo mes y 
año, el doctor Rafael Ycga Gómez, como apoderado ele don Gerarclo Serafín Contn:: · 
ras, inició <le:na,1da en j uicio ordinario sohrc la nulidad de tal expropiación, fon dán 
dose en c.¡t1<· e. t erreno mandado expropiar era de propiedad del expresado serior 
Contreras, ·1 .:0 <le , iiora, con quien se siguieron las di ligencias respectivas. Que 
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tramitado el j 11icío, con arreglo á derecho, el Juzgado falló declarando sin lugar la 
nulidad a1egad'l, sentencia que fué confirmada por el Tribunal de Apelación, y por 
la Honorable Cámara de 3'1- Instancia, el día 27 de diciembre de 1910. 

Que, al cumplimentarse la referida sentencia, se presentó don Romeo Papini, cu
ñado del señor Contreras, manifestando ser él el propietario del terreno expropiado; 
y entonces, cumpliendo con el art. 997 Pr., se continuaron sin interrupción los pro
cedimientos, para hacer efectivo lo resuelto por sentencia ejecutoriada, entendiédose 
con el señor Papini dichos procedimientos. Qne en cuanto á lo manifestado por 
éste de que él no nombró perito para el respectivo valúo, no tiene ninguna signifi
cación, toda vez que dicho !>eñor se presentó al Juzgado alegando sus derechos, cuan
do ya el valúo se había practicado legalmente; y respecto á las demás informali
dades de procedimiento que, sin especificarlas, denuncia el recurrente, basta decir 
que el asunto ha recorrido las tres instancias, sin que en ninguna de ellas haya 
sido notada alguna informalidad . 

IIL-Que mandadas suspender, por auto de 16 de mayo del corriente año, las 
providencias del Juez informante, y corrido á las partes del traslado de ley, después 
de contestado, se abrió el juicio á pruebas por ocho días, en cuyo término se recibie
ron las declaracionec, de los testigos Francisco y Estanislao Miranda, presentados 
por el recurrente, con las que se ha probado: que los más beneficiados con la calle 
mandada abrir sobre la finca q11e es hoy de <lon Romeo Papini son don Ramón Gon
zález Suvillaga, Honorio González, Juana Sánchez, Vicente Padilla y los declarantes, 
pues antes no tenían salida á la vía pública, sino pidiendo permiso al dueño ante
rior. de la finca que es hoy del señor Papini; con excepción del señor González Su
villaga, que podía salir hacia el Sur, por el lado del ferrocarril á Santa Tecla; y que 
por la calle mandada abrir no transitan más personas que las que van á pasear á 
la finca de don Ramón González Suvieaga. 

IV.-Que, á solicitud del Ministerio Fiscal, se certificaron en este juicio las sen
tencias de la Honorable Cámara de 2a. Instan¿a de la la. Sección del Centro, y de 
la Honorable Cámara de 3a. Instancia, dictadas en el juicio que, para que se decla
ren nulas las diligencias de expropiación de una parte de la finca de doña Estebana 
Zúniga de Contreras, para la prolongación de una calle en esta ciudad, promovió 
el doctor Rafael Vega Gómez, como apoderado de don Gerardo Serafín Contreras, 
exclusivo dueño de dicha finca, contra la Municipalidad y el Alcalde de esta capital 
don Carlos Gutiérrez Díaz, y contra la expresada señora Zúniga de Contreras; 
sentencias pronunciadas, respectiv<tmente, con fechas 29 de septiembre y 27 de 
diciembre del año de 1910, y en que se confirma, en la primera, la del Juez 19 

de l '1- Instancia Civil de este Distrito y en la segunda, la de la Honorable Cá
mara de 2a. Instancia, en que se declara sin lugar la nulidad alegada y se 
manda que continúe sin interrupción el procedimiento de expropiación con el 
poseedor que aparece como dueño. 

V.-Que también se certificó en los autos la escritura de venta de la finca 
en que se ha verificado la expropiación, otorgada por don Gerardo Serafín Con
treras á favor de don Romeo Papini, ante los oficios del Abogado don Rafael 
Vega Gómez, á la una de la tarde del dia 6 de octubre de 191G; escritura que 
fue presentada, en el juicio, por el recurrente, y que se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad Raíz. 

VI.-Que don Romeo Papini no ha venido á hacerse dueño de la finca de 
que se trata, sino hasta en la fecha de dicha escritura; es decir, después de dic
tado por el Peder Ejecutivo el decreto de expropiación ) de discutido y falla
do en las tres instancias el punto sobre nuli8ad de las diligencias de expropia
ción, demandado por el doctor Rafael Vega Gómez como· apoderado de don Gerar· 
do Serafín Contreras, que se decía entonces propietario de la citada finca. Qne el 
señor Papini, después de la adquisición de la finca, se ha presentado como dueño 
de ella en la tramitación del expediente y no ha habido dificultad en admitirsele 
por el Juez, como parte. Que, por consiguiente, no ha habido ni podido haber res
pecto de él, violación del artículo 20 de la Constitución, ni de ninguna otra garan
tía personal. Artículo 981 y siguientes del Capítulo XLII Pr. 
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VIL-Que la prueba de testigos aducida por el recurrente no es apreciable al 
caso debatido por que cualquiera que sea su fuerza probatoria, no puede hacer va
riar los fundamentos legales que el Poder Ejecutivo debe haber tenido para acordar 
la expropiación solicitada por la Municipalidad de esta capital. 

Por tanto, y de acuerdo con los artículos 2 , 7, 13 y 15 de la Ley de la Materia, 
á Dombre de la República de El Salvador, dijeron : no ha lugar a l amparo solicitado 
por don Romeo Papini contra las providencias del Juez 19 de 1 '1- Instancia de lo Ci
vil de este Distrito. Se condena al recurrente en las costas, daños y perjuicios que 
hubiere ocasionado. 

Federico Penado, Belarmino Suárez, Pío Romero Bosque, Cayetano Ochoa, Re
yes Arrieta Rossi , J. Antonio Rodríguez, César Cierra. 

El recurso de amparo no !procede por detención ordenada en causas civiles por 
quiebra ó cesión de bienes. 

( Cámara de Segunda Instancia de la Sección de Occidente.) 

Con presencia de la solicitud dirijida á esta Cámara por don Rafael Montis, 
mayor de edad, súbdito eSQañol, de profesión comerciante y vecino de la ciudad de 
Sonsonate sobre que se le ampare contra los actos del señor Juez de F' Instancia de 
aquel departamento, afirman que dicho funcionario ha violado en su persona las 
garantías consignadas en los artículos 20 y 2 8 de la Constitución Política de la Repú
blica . por haber ordenado su den tendón ó prinsión en la cércel de deudores ó en 
el lugar que la sustituya por sólo el hecho de haberse presentado haciendo cesión de 
bienes á sus acreedores, !¡olicitud que ha sido reforzada por otra que en idéntico sen
tido ha presentado ante este mismo Tribunal el doctor don Nicanor Rend ón 
Trava; y 

Considerando: que la quiebra ó cesión de bienes que ha hecho el señor Montis 
no puede tener otro objeto, más que solventar por ese medio sus créditos pasivos y 
descargarse de las obligaciones personales que ha contraído con sus acreedores por 
contratos provenientes del tráfico mercantil; por cuyo motivo el asunto que ha dado 
márgen á las solicitudes de los señores Montis y Rendón Trava es de carácter pura
mente civil conforme á las prescripciones de los artículos 5 Pr. 651 y 1600 C. y 1310 
y r ,373 Com.; de consiguiente el amparo solicitado no procede y no ha debido tra
mitarse según lo establecido en el art . 7 de la Ley de la Materia. 

Considerando: que el señor Montis en su expresada solicitud ha confesado cla
ra mente haber hecho cesión de bienes en favor de sus acreedores, de cuya confesión 
se deduce con evidencia haber mérito lega l para su detención en conformidad 
con los artículos 679 Pr. y I, 258 número 2 Q Coro.; por consiguiente no puede 
tener lugar el a uto de exhibicón de la persona tu conformidad á lo dispnesto 
en el art. 27 <le la citada Ley de Amparo. 

Considerando: que á los folios 4 frente y s vuelto de las diligencias iniciadas 
aparece: que se han proveído dos autos, en un o se pide informe al Juez primero ele 
primera Instancia de Sonsonate sobre la solicitud antedicha y en el otro se manda 
oír por tercero día al Fiscal General, cuyas providencia~ no están en armonía con las 
leyes que se han citado, y siendo de sustanciación pueden revocarse aún de oficio en 
cualquier estado de la causa conforme al art. 423 Pr. ; 
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Por tanto, dijeron: revócanse los dos autos mencionados y se declara inad• 
· m isihle d Tecurso de amparo so!icifado por los setiores :Montis y Rendón TraYa. 
~otifíquese, librándose la correspondiente provisión al Juez respectivo. 
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SEGUNDA PARTE 

Sentencias en los· Juicios Civiles Ordinarios 

Cesa el arrendamiento, cuando las reparaciones necesarias de la casa alquilada, re
caigan en el todo ó en la mayor parte de ésta_ 

( Pronunciada por la Cámara de 2" Instancia de la 1" Sección del Centro, el 4 
de diciembre de r884.) 

Yistos en apelación con la sentencia definitiYa pronunciada por el señor Juez 
tercero de primera Instancia de este departamento, á las doce del día catorce de 
no,iemure del año de mil ochocientos noventa y dos, en el juicio civil q,rdinario se-
guido por el doctor Hermógenes Ah-arado, en concepto· de apoderado general de-l 
señor León Dreyfus, coutra el señor Benito Elli , por sí y como representante d.; lá 
sociedad de comercio "Bilis, hijo y C"" representada, á su vez, por sus procurado
res sucesivos doctor Tiberio Herrera y Badúller Rafael Vega Gómez, todo de este 
domicilio, para que se declare la re cisión y terminación del contrato de arrenda
miento de una casa, de que es propietario el señor Dreyfus, situada en la calle de 
"Zaldaña" de esta ciudad, qne linda: por el Oriente, con casa de los -;eñores :-.Iauri
cio :\foisés Cohen y Carlos Dreyfus: por el Xorte, calle de por medio, con casa del 
doctor Isidro Federico Paredes; por el Poniente, con casa)' solar del señor Láza ro 
Dreyfus; y por el Sur, con casa y solar ele las señoras Valencia¡ en cuya sentencia. 
rlespués de resol,er que no hay lugar á la excepción perentoria opuesta por el de
mandado, de que el señor Dreyfus no ha podido pedir la rescisión del contrato por 
no haber sido él con quien contrataron los señores Ellis, sino con la antecesora en 
el dominio de la casa, se absueh·e de la demanda á la parte reo, sin e pecial conrlena
ción en costas; y se manda juzgar en la forma correspondiente, al testigo Juan Fuen
tes, por aparecer de la callsa que ha incurrido en el delito de perjurio. 

Vistos igualmrnte los alegatos d_ las panes en esfa instancia, leído el pro::·
so, y 

·Resultando: que el doctor Ah-arado fund:t la deman<la. en que habiendo queda
do la casa que ocupan los señores "Ellis,hijo y C'," co:::i sus m:rcaderías en tan mal 
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estado á consecuencia del temblor de tierra que tuvo lugar el ocho de septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno, exige su total refacción, y ésta no puede verifica rse 
mientras aquellos señores continíien conservando el edificio y ocupándolo con sus 
mercaderías que allí tienen en venta; por lo que, de conformidad con el art. 1,909 C. 
[antigua edición] y el Decreto de cinco de enero de mil ochocientos ochenta y cua
tro, pide que se dé por rescindido el contrato de arrendamiento que la señora Nativi
dad Meléndez, antecesora en el dominio de la casa arrendada, celebró con los expre
sados señores, por el término de cuatro años, á contar del primero de -marzo del 
año de noventa y uno, ya dicho. Se funda, además, la demanda en que los arren· 
datarios, sin permiso del dueño de la casa botaron la pared lateral que dividía el 
zaguán, de la habitación que queda al Poniente, el cual es también otro motivo que 
.:la derecho á la espiraci6n del arrendamiento, según el n9 19 del art . 19 l4 C. [ anti
gua edición]; pues, aunque dicha pared qttedó muy averiada después del temblor, no 
era razón bastante para que los señores Elfü: la echaran abajo, sin el consentimien· 
to expreso del arrendador, 

Resultando: que las cartas cruzadas entre el señor Dreyfus y los señores "Ellis, 
hijo y C'\" referentes á la desocupación de la casa arren--lada; la escritura de arren
damiento y la de propiedad de la misrr¡.¡t que el doctor Al varado, acompañó con la 
demanda fueron agregadas, las primeras bajo los folios 1, 2 y 3, y de las escritu
ras se tomó razón en los autos de fs. 8 á 11; todo con citación contraria y previo 
señalamiento de día y hora, confiriéndose, en seguida, traslado de la demanda al 
doctor Tiberio Herrera, quien se había ya apersonado por parte de los demanda
dos. 

Resultando: que el doctor Herrera, por vía de excepción, de previo y especial 
pronunciamiento, alegó que el señor León Dreyfus, no era persona legítima para pe
dir la rescición del trato de arrendamiento, porque habiendo éste sido ajustado en
tre la señora Natividad Meléndez) los señores "Bilis, hijo y C'!-" es aquella, á quien 
~ompete ese derecho, en razón de que en la escritura de venta de la casa, no consta 
que le haya cedido al señor Dreyfus los derechos que nacen de la escritura de arren
dg,miento, ni se halla el caso comprendido en ninguna de las disposiciones del Cap. 
de la Subrogación del Código Civil; 

Resultando: que tramitado el incidente, el Juez, por auto ejecutoriado de fs. 27, 
declaró que la excepcipn opuesta no tiene el carácter de dilatoria, porque el sucesor 
en el dominio de la casa arrendada ha comparecido en el juicio por sí y no en repre
sentación de otro para que pudiera conceptuarse lo alegado como excepción de ile
gitimidad de la persona: que lo expuesto por el demandado á ese respecto, más 
bien tiende á destruir la acción intentada por el señor Dreyfus, que á diferirla y, en 
ese caso, sus alegaciones constituyen una excepción perentoria que debe resolverse 
en la definitiva; 

Resultando: que conferido nuevamente, traslado de la demanda al doctor Herre
ra, opone la misma excepción, en calidad de perentoria y además la de fianza para 
~ucionar las resultas del juicio; y tocante á lo principal del asunto manifiesta: que 
no son ci~rtos los fundamentos de hecho en que el doctor Alvarado descansa su de
manda porque la pared que, dice, botaron después del temblor del ocho de setiem
bre, los señores Ellis, quedó casi totalmente desrruida después <le dicho temblor; 
permaneciendo no más que dos ó tres pantles pendientes:-que, como los er,combros 
!es e~torbaran, los mandaron extraer y se formó entonces un solo salón con la pieza 
en que antes estaban las mercaderías y el espacio del zaguán; y que en ese estado la 
casa, lejos de perjudicará los arrendatarios les ha proporcionado más comodidad. 
Que, con respecto á las razoner, legales que el demandante aduce p;:ira justificar su 
acción, no las cree aplicables al caso, porque el art. 1,909 C. (antigua edicción) que 
dá derecho al arrendador para dar por terminado el arriendo, ·es en el supuesto de 
que el arrendatario manifieste que las reparaciones, en todo ó parte, del objeto ~-
rrendado impiden su goce; y que solo cuando el arrenda tario no quiere hacer dicha s 
r('paraciones puede el arrendador exigir que desocupe la casa ; que rela ti,amente ,i 
que por el hecho de haber quitado los señores Ellis, las dos 6 tres pa rale~ que que
daron pendientes y sacado los escombros, sea causa para que el arrend a mien to espi-

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 127 -

re, conforme al art. 1914 C., tampoco cree aplicable esta disposición por que los 
arrendatarios no han alterado en manera alguna la forma de la casa, sinó que fue 
debido á un caso fortuito que lct pared se cayera; 

Resultando: que exonorado el señor Dreyfus de prestar la fianza que se le orde
nó rindiera, por haber probado que posee bienes raíces saneados se abrió el juicio á 
prueba por el término de veinte días; 

Resultando: que el doctor Alvarado presentó á los testigos señores doctor Emi
lio Alvarez, Guillermo Levy, Jorge Harrison, Manuel Antonio Meléndez y Juan Fuen 
tes, quienes en sus declaraciones de fs. 36 á 43, 46 y 54 á 57 afirman los señores Al
varez y Levy, que la casa arrendada quedó en mal estado después, ó á consecuencia 
del temblor del ocho de septiembre del año de mil ochocientos noventa y uno, y to
dos, que la pared divisoria entre el zaguán y la sala principal no cayó del todo, di
ciendo unos que solo la mitad se destruyó y otros que entre el envarillado y los pa
rales había incrustados muchos terrones. 

Resultando: que con las declaraciones de los testigos señores Francisco Esqui
ve!, José Sehnei<ler, Ramón Rivas, Arturo Palacios, Romualdo Artiga y Manuel Ga
brois, que el apoderado de los demandados ha aducido por su parte, y las cuales se 
registran de fs. 92 á 103, se ha establecido: que la referida pared divisoria cayó to
talmente después ó á consecuencia del temblor del ocho de septiembre citado, no 
quedando más que dos ó tres parales, sostenidos por la tierra que había en el suelo; 
siendo de advertir que el testigo señor Artiga dice que vió la pared caída, tres ó cua
tro días de pasado el temblor, pero que no puede asegurar que éste haya sido la 
causa de que se derribara; 

Resultando: que habiendo el testigo señor Arturo Palacios, afirmado que en la 
fe<-ha en que dió su declaración ya no era dependiente de los sefiores "Ellis, h~jo 
y C'!-"; para justificar lo contrario y desvirtuar su dicho, el doctor Al varado pre
sentó á los testigos señores Rodrigo Rodríguez Paniagua, Pablo Aguirre y Mariano 
Meléndez, cuyas declaraciones obran de fojas 4 7 á 52; pero no son contestes; 

Resultand::i: que mandada ampliar la declaración del testigo Juan Fuentes se 
contradijo en un todo con la que antes había dado á fs. 54 y habiendo manifestado 
el doctor Herrera que si Fuentes había declarado primero en sentido favorable era 
por que se le había amenazado con mandarle á la Sección de Policía si así no lo ve
rificaba, expuso el doctor Alvarado que eso no era cierto y para probarlo, adujo 
las declaraciones de los testigos señor Demetrio López Guevara, Máximo Osorio; 
Carlos Palomo, Julián Dreyfus, Ciriaco Cubas y Calixto Velado. 

Resultando: de la inspección y dictamen pericial de fs. 87 á 89: que la casa que 
ocupan los señsres "Bilis hijo y C'!-, exceptuando una mediagua interior está toda 
arruinada con peligro de caerse, por lo que necesita de reparaciones urgentes y de 
mucha consideracif:n, pues, varios horcones están cortados del pié, las soleras y pa
rales algo podridas, la vara del techo también podrida, una pared interior del tras
corral bastante desplomada y casi cortada hada al Oriente, así como fa pared del 
lado de la calle que amenaza á los habitantes, encontrándose lo mismo, en mal es
tado, los pilares del corredor de adentro: que actual_mente no hay pared alguna que 
separe el zaguán, de la sala de la casa, existiendo en el techo señales por las cuales se 
conoce que los parales de dicha pared fueron desclavados; y que el suelo del zaguán 
está al nivel del suelo de la sala y no.se comunica con el patio por impedirlo una di
visión de tablas, habiendo peligro de que las hojas del referido zaguán, se pudran 
porque quedan enterradas en una parte á consecuencia del relleno que se hizo ·para 
buscar el nivel: que el mal estado de la casa se debe, en lo general, al tiempo, y que 
el temblor de tierra del ocho de septiembre vino á poner en evidencia dicho mal es
tado; siendo necesario que los alquiladores la desocupen para procederse á su re
facción. 

Considerando: que habiéndose trasmitido el dominio pleno de la casa en cues
tión al señor Dreyfus, en virtud del contrato de compra-venta que celebró con la se
ñora Meléndez, es indudable que sucedió á esta en todos los derechos que ejercía co
mo dueña; y, por consiguiente, no tiene lugar la excepción perentoria opuesta por 
los demandados, en razón de haber subrogauo el señor Drcyfus á la señora Melén-
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dez en todas las ac~ioncs q Lte le coi-re pondían ó pudieran corresponderle co:no arren 
élaoora de dicho in mueblé, artículos 664, 718, 1803, 194- , 19 J 9 C. - nueya e<lición. 

Considerando: que la parte demandante ha justificado con e: acta del inspec
ción y reconocimiento pericial, de que e ha hecho mérito , que la casa dada en arren
da·niento á 10s señores Ellis e halla completamente arruinada, y que necesita de 
re·1arn.ciones 11r~pntes, para lo cual se hace preciso desocuparla-artículos 861 y 
368 Pr. 

Consine1·anrlo : que el é!emandanre funéla su acción en lo dispuesto por el artículo 
19-:;3 C. que permite hacer cesar el arrendamiento cuando la cosa arrendada necesi
ta de reparacio•1es que, en todo ó parte, impidan su <YOCe; y el demandado. á su vez, 
para contradecir aquella, im·oca en su favor, la parte final del mismo artículo; esto 
es. que la facultad de hacer cesar el arrendamiento esta limitado por el derecho que 
el an-endsltario tiene de allanarse á nfrir las molestias que las reparaciones pudie
ran causarle; co-,forme á las reglas dadas en el artículo 1915 del mismo Código. 

Con~irlern.ndo: que los derechos que la ley concede al arrendatario, seo·ún e<;te 
artículo, se reducen: 19 á que se rebaje el precio ó renta proporcionalmente cuando 
se le obligue á sufrir reparacione en una parte ele la cosa arrendada, que no puedan 
sin grave incoll\·eniente diferirse; 29 á dar por terminado el arrendamiento cuando 
las reparaciones recaigan sobre gran parte de la cosa, de tal manera que el resto 
no aparezca suficiente para el objeto con que se tomó en arriendo; 3 9 á que e le 
abonen los p~i:juicios, si las reparaciones procedieren de causas que c.·istían ya al 
tiempo del contrato y no eran, entonces, conocidas por él y sí lo eran por el arren
dador, ó ern.n tales que éste tuviese antecedentes para temerlas, ó debiese por su 
_profesión conoc rlas; y 4 9 á que se le abonen también los perjuicios cuando las re
paraciones hayan de embarazar el goce de la cosa demasiado tiempo de modo que 
no pueda subsistir el arrendamiento sin grave molestia ó perjuicio del arrenda
tario. 

Considerando: que la facultad que la ley da al an-endador µara pedir la espira
ción del a r rendamiento cuando hay que reparar la casa arrenrlada en todo ó en par
te, ájuicio de esta Cámara nunca e,n:á suboníinada á la voluntad del arrendatario; 
pues que si las reparaciones van á verificarse en una parte, el inquilino tiene dere
cho á que se le rebaje, proporcionalmente el precio del alquiler; y si es en una gran 
parte, co¡no dice la ley, ó en el todo, puede anticiparse al arrendaJor en pedir la 
terminación del arriendo con tal de que el resto de la co a no baste para el objeto 
con que se le arrendó; más no á oponerse á ese derecho que también comerva el 
arrendador: y tanto en uno como en otro caso, si las reparaciones tienen por causa 
!a expresadas en el número 39 del considerando antetior, ó son tales que han de 
embar azar dema iado tiempo el uso de la cosa, entonces al arrendatario le queda el 
derecho de que se le indemnicen lo perju icios consiguientes; de manera que entre los 
artículos 1915 y 1933 C. no existe contradicción ninguna, y más bien esas disposi
ciones se completan y armonizan en el sentido ele. que dan á ambo contratan 
tes el derecho de poner t ' rmino al ?.rrcndamienro en e;] caso cuestionado, sin 
perjuicio de los derechos que corresponderían al arrendatario, en su caso, con
forme á los incisos 4 9 y 59 del precitado ar tículo 1913. 

Considerando: que la interpretación anterior e tanto más aceptable cuanto 
ttue ella está en armonía con lo que di ·punen lo ar tículos 961, 963, 97 7 : 2,276 
C. y 237 de !.a Ley de Policía Codificada que imponen al dueiio de un edificio qne 
amenaza ruina la obligación de clemolerl0, lo cual no porlrfo cumplirse, -i solo de· 
pendiera de la ·vol11ntad del arrendatario hacer cesar d arrendamiento ú oponerse á 
clia co:1 pretexto d allanars~ á sufrir las molestias ele la reparaciór. total dd edifi
cio, ni sería jnsto ni racional, en tales circunstancias, exigir al due1io ó arrenda· 
dor , el cnmplimiento d aquella leyes, y mncho menos aplicarle las penas que se 
estable-:en para el easo ele contra Yención. 

Considerando : que estando probados según se ha dicho antes, que la casa que 
octtp:111 los s~11ores Ellis, se halla del todo aminada y que necesi ta de reparaciones 
u~ent, s que hacen indispensables el derncupnrla, es f1;era de dnda que el deman
dante ha justificado de una manera plena, ~u acción, conforme á los términos del ci-
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tado art. r953 C.; y de consiguiente debe ordenarse la cesación del arrendamier,to. 
Considerando: que aunque el actor fu~da a<le!llás sn demanda, en el hecho de 

haber alterado los señores Ellis, la forma de la casa arrendada, botando una part:d 
diYisoria entre el 7.aguán y la sala principal, e11 contra,·ención á lo dispue,,to en el 
art. r,958 n9 r 9 C. la prueba que, á-este respecto ha aducido es insuficiente: i9 por 
que los testigos que presentó no ..-st<Í.n contestes en cuanto al punto en cuestión 
contenido en el ::-:r9 . 39 de su interrogatorio de fs. 35: 29 porque los testigos Gui· 
llermo Levy y Juan Fuentes, no merecen crédito. el primero por estar tachado le
galmente por la parte contraria, en razón de ser dellClor de la casa B. Hc:tas y C'-' de 
la cual es socio el señor Dreyfus, y el segundo por haberse contradicho en lo pnn
cipal ele su declaración:; y 39 por que la parte demandada ha justificado con mayor 
1íúmero de testigos, que la referida pared divisoria cayó á ,onsecuenóa del terremo
to de ocho de septiembre de mil ochocientos nm·enta y uno. 

Con iderando: c¡ne por las razones expuestas la sentencia apelada, si hien 
está Col)forme á la ley en cuanto manda juzgar en pieza separada al tc-stigo Jua,, 
Fuente!-, por perjurio y declara sin lugar la excepción perentoria opue, ta por d 
demandado, no lo está en cuanto absueh·e á éste de la demanrla y de las costa 
procesales de la primera ins ancia; por cuyo moti Yo deb~ reformane proifünéián
<lose la conviniente 

Por tanto: de acuerdo con la, di 'posici.o:1e, citadas y los artículos 4-10, 43 7 .. 
y 1064 Pr., en nombre de la República de El 'alvador, dijeron: deelára e ten.·,ina-
do el arrendamiento de l<L c,~s:t de r¡ue s·c h1. he:·10 mérito, cor:denándose en cQn· 
secuencia á los demandad•)s señnre:; Ellis á de ocu1Hnla y e .1lregarla al deman
dante señor Dreyfus y á p 1garlc las costas procesales ocacionadas en amhcis 
in t::1ncias; rleclaráse así m;s-no legal h tacha opuesta al testigo Guillermo L:-
vy, c_onfirmándosc en lo rle·:1ás el fallo referirlo.-Há~ase saber.-Cayetano Ochoa. 
l'io Romero Bosque . 

• 
La consolidación del dominio directo en el útil por la ~xtinción de egidos, la con-

serva el dueño aun contra las que saquen título subrepticio ú. obrepticio. 

[Pronunci:l'l.a por la C-í.·1nr.1 rle z~ In~tanci.a le la l" Sección del Centro, el 15 ck 
enero de, r894.J 

Vistos en apelación con la sentencia pronunci-ada por el Juez 29 de 1'1- Instam·i,t 
del districto de Xueva San Salvador, á la una de la tarde del día veinticinco ele fe
brero de mil ochocientos nownta y dos, en el juicio ci\·il ordinario promovido por la 
señ0ra Isidora Pére:,;, viuda de Lino Guzmán. José de los Angeles Gt1zmá11, Bruno 
Ramírez, en represntación de su esposa María Rosa Guzmán y Crescencio Santama
ría, por su consorte llamada tdmbién María Rosa Guzmán, contra Sabino Guz!ll{i :1, 
todos mayores de edad y vecinos del pueblo de Hui,úcar_<iemandándo:o p'.lr la 
parté qt1e á cada uno de los mencionados corre-;ponde en un te:-re¡10, sito en j t1ris
<licción de dicho pueblo. co,tante de \·eintit1 'la y media manzanas eouiyaJentes á mil 
r;uinientas áreas y lindante por el Oriente, con solares de los habitantes del Valle 
del "Cajón'', jurisdicción de "Hnizucar", por el Po11iente, con e! ··ío " .-\quiq·1is
qt1illo"; por el ::-:rorte. con terrenos de Rafa~] Gómez y Pablo Pérez; y por el S.1i·. 
con terreno de Dorot~o Ramírez; perteneciente eu la actnalidacl á Jerónimo .\.ngel. 
cuyo inmueble lo dejó el expresado Lino Guzmán, esposo de la seúora Pérel y padr,e 
legítimo de los otros demandantes, el cual terreno. cgún estos lo di.rman, el demr.n -
dado Sabino Guz:nán pretende ap:opiarse, co.1ceptuá11do,;e co:no único dueño, por 
habérsele librado título de propiedad en sn favor. e:1 YirLtd de la ley que extinguió 
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íos ejidos; en cuya sentencia se resuelve: primero, que el terreno que es objeto dd 
juicio y de que se trata en la demanda y contestación aludidas pertenece con todas 
st1s mejoras á todos los herederos legítimos del finado Lino Guzmán, señores Sabi
no, José Angel, María Rosa y la otra María Rosa Guzmán, estas últimas represen
tadas por sus respectivos esposos Bruno Ramírez y Crescencio Santamaría, y á su 
viuda señorn Isidora Pérez de Guzmán: segundo, que el señor Guzmán no ha justi 
fi~·ado su derecho exclusivo en dicho terreno, no obstante el título de propiedad que 
expidió á su favor la Municipalidad de Huizúcar en septiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos: tercero; que si n embargo de lo resuelto, que<lan salvos los derechos 
del s :ñor Guzmán para que use de ellos. si le conviniere á efecto de procurar las 
indemnizaciones que sean legales contra tercero obligado por las · leyes á resacirles 
los perjuicios q\te hubiere recibido en concepto de propietario de dicho terreno : 
cuarto, que no hay costas que pagar en el juicio por las razones expuestas por el 
artículo 440 Pr. Con presencia de lo alegado en esta instancia por las partes, y 

Resultando: que los demandantes radican su acción en el hecho de haber muer 
to el señor Sabino Guzmán sin formalizar testamento y que por lo mismo el terreno 
demandado que dejó en su defunción debe pertenecer á su viuda é hijos legítimos 
en la parte que á cada uno corresponde según la ley, presentando como fundamento 
de s:ts derechos los documentos siguientes: la partida de defunción del finaqg Lino 
Guzmán , b fe de casamiento del propio Guzmán con Isidora Pérez, las partidas de 
nacimiento de J o:.é de los Angeles, María Rosa y la otra María Rosa Guzmán, hijos. 
legítimos de Lino Guzmán é Isidora Pérez, las constancias de casamiento de Bruno 
Ramírez con Marfa Rosa Gnziyán y de Crescencio Santa María con la otra María 
Rosa Gt1zmán, el título de posesión del terreno disputado extendido por el Alcalde 
Mnnicipal de Huizúcar el año de mil ochocientos setenta y tres á favor del susodi
cho Lino Guzmán el título de propiedad del terreno en cuestión librado por la mis
ma a utoridad en el mes de septiembre de ochenta y dos en que ' constan los mismos 
linderos designados en el título que se ha exhibido por los actores. 

Resultando: que el demandado Sabino Guzmán en su contestación dijo: ser 
cierto que está en posesión como legítimo dueño del terreno cuyo título aparece co· 
piado en los autos sin estar inscrito en el Registro de la Propiedad, cuya posesión la: 
tiene desde mi! ochocientos setenta y siete, por que su padre Lino Guzmán se lo 
cedió porque se aflijía con el pago del cánon ó impnesto municipal no sacando de él 
ningtm provecho: que así mismo su madre Isidora Pérez que ahora lo demanda, re
cono:·ía su derecho exclusivo en el terreno, por el abandono y cesión referida, ha
biendo pagado el cánon hasta que foeron extinguidos los ejidos. que requerida su 
madre para el pago del cánon después <le muerto s11 padre, ella dijo en la Alcaldía 
de Hnizúcar; que el terreno era del exponente por la cesión voluntaria antedicha, 
ofrtciendo la prueba de sus asertos que según el Código Municipal que regía enton
ces, el que abandonaba un terreno ó dejaba de cultivarlo dos años seguidos, perdía la 
posesión y se le daba á otro y que esto debía suceder en el caso que el exponente 
110 lo hubiera ,· nltivado, J ··scuajándolo, haciendo cementeras, cercándolo y sem
brándolo de café, caña, cacao, plátanos, hule y otras plantas útiles, acompañaudo
el título del terreno inscrito á su favor para .:¡ue se copie , redarguyendo de falsos. 
los de la parte contraria y pidiendo además se le afiancen costas,. daños y perjui
cios. 

Resultando : que el título presentado por el demandado, certificado en autos á 
fs. 15, está librado por d \lcalcte de Huiz!Ícar, el diez y nueve de marzo del afio, 
próximo pasado é inscrito en el Registro de la Propiedad el seis de abril del mismo 
atio, y quo::: además se aprobó la fianza de doscient os pesos, const ante en la escritura 
qne obra á fs. 16 y se recibió el juicio á prneba por el término de veinte días. 
• Resultando: que en dicho término de prueba los demandantes presentaron i 
los t<stigos Juan Guzmán, Felipe Melara , Tomás Pérez é Ignncio Vicente , los cua
les u11 únimemente dijeron: que el finado Lino Guzmán poseyó durante algunos años 
el terreno c¡ue se disputa hasta su muerte , habiéndole adquirido de la autoridad Mu
nicipal de Htrizúcar el atio ele mil ochocientos setenta y tres y que al fallece r el re
ferdo Guzmán , quedó su viuda Isidora :Pérez, poseyendo el expresado inmueble y-
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trabajándole junto con su hijo Sabino Guzmán, quien, por no tener otros bienes de 
que disponer, debe haber pagado el cánon municipal con los productos de dicho 
terreno. 

Resultando: que además de la prueba testimonial de que se ha hech0 mérito. 
la misma parte actora adujo la instrumental, presentando el título que al finado Guz
mán le fue extendirfo por la Alcaldía Municipal de Huizúcar, el primero de diciem
bre de mil ochocieutos setenta y tres. 

Resultando: que la parte demandada presentó á los testigos Laureano Pérez, 
'Camelio Melara, Nicolás, Miguel , Bernardo de León , Dámaso de la Crnz, Lucio 
Guzmán, Roberto Ortiz, Teodoro Gómez y Bernardino Pérez, con el fin de justifi
car su derecho exclusivo en el terreno de la disputa , robusteciendo est2 prm·ba cou 
el instrumento ó título que á su favor le libró la Municipalida-:l de Hnizúcar en ~ep- 
tiembre de ochenta y dos y además con las diligencias de inspección practicada á su 
solicifüd en el terreno en referencia. 

Resultando: que vencido el término de prueba las partes expusieron en sus res
pectivos alegatos, los fundamentos de su derecho pidiendo los demandantes se de
clare que to<los ellos, sin excluir al demandado, son dueños del terreno cuestionado 
á efecto de div'dirlo como lo designa la ley, y el demandado que se le absuelva <le 
la demanda con las condenaciones correspondientes á la parte actora . 

Considerando: que los demandantes fundan su acción en su calidad de herede
ros. legítimos del difunto Lino Guzmán, muerto intestado y que han acreditado ple
namente su derecho con los documentos que se registran desde fojas 3 á 8 de los 
autos, debiéndoseles tener en consecuencia como dueños de los derechos y acciones 
del referido difunto. Arts. ror2 y ror3 C. 

Considerando: que con el título de posesión dada en mil ochocientos setenta y 
tres á Lino Guzmán, por el Alcalde de Huizúcar, aparece probado haber sido de 
éste el terreno en cuestión, el que poseyó sin contradicción alguna durante su vida 
sin que haya prueba de haber recuperado dicho terreno el Municipio de Huizúcar 
en cumplimiento de lo prescrito por el art . 6.,3 de la ley municipal que regía entonces. 

Consi,_derando: que los demandantes han acreditado así mismo que al fallace1-
Ja persona de quien derivan sus derechos, su có;iyugue sobreviviente señora Isido
ra Pérez, quedó en posesión del terreno demandado, trabajándolo en unión de su hi
jo mayor Sabino Guzmán, quien, según el dicho de los testigos presentados, paga
ba el cánon impuesto á dicho terreno, con los productos del mismo, pues no tenía 
otros bienes de que disponer. 

Considerando: que la parte demandada alega derecho exclusivo en el terreno 
de que se trata, trayendo en su apoyo la cesión que de él asegura Je hizo su padre 
Lino Guzmán por no poder pagar el impuesto del cánon y porque á su favor esttí 
expedido el título de propiedad que lo co •1stituye dueño único de aquel inmueble y 
que obra á fojas 15 de los autos, agregando que él lo ha cultivado, sembrándolo de 
plantas útiles, lo cual así consta de la inspeción practicada. 

Considerando: que el traspaso de la posesión alegada de parte del deman<lado, 
no está justificado en forma legal , pues tratándose de bienes raíces no es admisible 
la prueba testimonü,.J aducida según lo prescrito por los artículos 787, 791 y 
1389 C. 

Considerando: que tamp '.>co acreditad dominio ó propiedad exclusiva alt·gada 
por el demandado, el título que le extendió la Municipalidad de Huizúcar, tod a 
vez que ésta no pudo ejectuarlo sin o en favor de aquellas personas que derivan sn 
posesión de la de su antecesor Guzmán, pues todos ellos tenían perfecto derecho ~ 
que se les libras~ dicho título en conformidad á la ley de 2 <le marzo de o:-henta y 
dos que extinguió la institución ejidal. 

Considerando: que estando plenamente justificado qne des¡:mé;;. de b muerte 
de Lino Guzmán, quedaron en posesión del terreno su viuda Isidora Pércz é hijo 
Sabino Guzmán, es lógico suponer que las mejoras e :dstentes en dicho terreno per
tenecen á ambos, pues Guzmán no ha aducido prneba á este respecto, que dé 1a c tT

teza de pertenecerle exclusivamente dichas mejoras, y que por Jo mismo la sc-ntenci~, 
que declara pertenecer el terreno en cuestión con todas sus mejora;;. , A los herederos 



legítimos del finado Lino Guzmán, es en todos sus conceptos arreglada á derecho. 
Por tanto: de acuer<lo con lo expuesto, leyes en qne dicha sentencia se funda y 

d ,_. conformidad con lo3 arh. 43¡, inciso final, 1062 y 1063 Pr., en nombre de la Re
púhlic'.t de El Salvador. dij : ron: confirmase en todas sus partes la sentencia apelada 
en referencia, sin especial c::ondenación de costas.-Joaqnín :\[ejía , Isaías Vfarenco. 

• 

El testamento común no puede probarse por testigos. 

(Pronunciada por la Cámara de Segunda Instancia de la eccinón Primera del 
Centro, el 26 de diciembre 1894.) 

Vistr,s en apelación con la sentencia deJiniti\·a pronunciada por el Juez 39 de 1 '1-

Instailcia de esta capital, á las dos de la tarde del día veintitrés de marzo de mil 
o:hocientos nownta y dos en el juicio civil ordinario promovido por las seiiora · 
Lnisa y Gabina Alfa ro. representada la segunda por su apoderado Bachiller Pasante 
don Pilar Aparicio, contra el señor Crescencio Liévan0, representado sucesivamen
te por sus procuradores doctor don Inocente Jule y Bachiller Pasante don Rafael 
Vega Gómez, todos de este domicilio, por la restitución de un solar estimado en 
tres mil pesos y situado en el barrio de Santa Lucíá de esta ciudad, conteniendo una 
casa rancho de teja, pared de bajareque, lindante: al Oriente, con mediagna y so
lar del demandado; al ::-{orte, con solares de Eligio Escalante y Rafael Pineda; 
al Poniente, con solares y casa de los señores Ildefonso Salinas, Trinidad Gu
tiérrez y de la Sociedad .\lejía y Escobar, calle de por medio; y al Sur, con ca
s:1 y solar de don Hércules Pizzioli; cuyo inmueble tiene de extensión cuarenta 
y seis metros ochociento cnar-:11ta y ocho milímetros de Oriente á Poniente y 
veinticinco metros o:::he:ita y milímetros de )[orte á Sur: sentencia en que se 
nbst1elve de la demanda al seiior Liévano, condenando á las demandantes en 
las costas del juicio. Leído el proceso y 

Resnlta:,do: que las señoras Alfaro en su escrito de demanda de fojas 1'!- y 2'1-
exponen que la señora I\laría Mam1ela Alfaro, dejó en su testamento á sus nietos 
Luis,, y Cirilo Alfaro , este último padre legítimo de Sabina del mismo apellido, el 
solar y casa de que se ha hecho mención, nombrándoles como cnradora, por la me
nor eclad en qne se encontraban, á la madre de ellos seiiora :\laría Antoma Alfaro, 
que aigún tiempo despué · ésta contrajo matrimonio con Crescencio Liévano, quien 
se .::onstitnyó entonces jefe de la familia cuidando de los menores y de la casaran
cho y solar relac:onados y :,e ap0deró también del testamento: que María Antonia 
_.\lfaro, pocos días antes de su fallecimiento, ordenó á Líévano les entregara el in
mueble referido lo mismo que el testamento, pero este se niega á cumplir aquella 
disposición y ha sacado título supletorio para aparecer como dueño del fundo que le 
reclaman el cual ,)cupa con pretesto de ser heredero de-su difunta esposa; y que: por 
c:sta razón piden se les restituya dicho inmueble con los aumentos que á la fecha 
tiene conforme lo dispaesto en los artículos 1,245 y 1246 C. [antigua ediccion]. 
Presentaron en apoyo de la demanda las partidas de nacimiento de Lnisa, Cirilo y 
Gabina Alfaro y las defunción de Maria i\fannela Alfaro, Juana Antonia y Ciril0 del 
misn~o apellido , de cuyos documentos se tomó razón á los fol ias 9 y ro de los autos. 

Re.;ultanclo: que el se11or Vega Gómez, en su escrito de fojas 18 y 19 contes
tnn<l o la demanda expone: que el señor Liévano es dueño exclusivo del terreno que 
se reclama. tanto por haberle comprado legalmente á_las señoras Cleta y Florencia 
A\faro. \Iaría San Carlos Soliz, Píoquinta Viddora y Clemente !\ieléndez, como 
por haberlo poseído de buena fe por más de veinte aiios sin interrupción alguna, que 
po:· consigttiente opone desde luego la exepción perentoria de prescripción or<lina-
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ria adquisitiva.de domimio, lo mismo que la de prescripción de la acción intentada: 
que en cuanto á la señora Gabina Alfaro, debe además te ,1erse presente qne es 
indispensable aue acredite haber aceptado la herencia de su padre Cirilo Alfaro, 
yq que comparece en concepto de heredero de este sin cuyo requisito 110 puede 
ejercer el derecho que pretende. En apoyo de sus acertos presentó Jo-, documen
t@s privados y título supletorio que se registran certifi ·ados del folio 48 al 57, 
de los cuales aparece que el señor Liévano posee en el barrio Santa Lucía, de 
esta ciudad, un solar como de treinta áreas de extensión que adquirió por compra 
hecha en varias poreiooes á las señoras Florencia y Cleta Alfaro, Timoteo Rosales, 
Clemente Meléndez, Píoquinta Vividora y María San Carlos Soliz. 

Resultando; que en el ténmno probatorio las actoras presentaron á los tes
tigos Píoquinto Velásquez, Rufina Rosales y Juan Antonio Peña, quienes afir
man que leyeron ú oyeron leer el testamento de la señora María Manuela Alfa
ro, porque el señor Crescencio Liévano se los enseñó: que en el referido testa
mento se instituía como herederos· á Luisa y Cirilo Alfaro y se designaban como 
bienes propios de la testadora la casa rancho y ~olar ante . iormente descritos; y 
que Liévano posee dichos inmuebles por haberse casado con :.\'Iaría Antonia Alfa
ro quien era madre y curadora de dichos herederos. 

Resultando: que de la inspección personal practicada por el Juez asociado de 
los peritos don Justo Rosales y don Vicente Elena Ayala, consta: que el solar de 
que está en posesión el demandado Liévano tiene una extensión mayor que el que 
e le reclama, y que en la actualidad no existen límites ó señales que indiquen 

claramente cuales sean las porciones de terreno que compró por separado y que 
han sido agregados al solar en cuestión (fojas 75 á 77). 

Resultando. que en esta Instancia, á solicitud de las demandantes, se abrió 
el juicio á prneba por diez días en cuyo término, la señora Luisa Alfaro pidió exá
men de testigos como arreglo al interrogatorio de fojas 19 y 20 de este inci en
te, lo mismo que una nueva inspección del solar sobre que reza la disputa , cu· 
yas prttebas le fueron denegadas porque los hechos contenidos en el referido 
interrogatorio, algunos de ellos son del todo nuevos, y los demás fueron pro
puestos y ventilados en primera Instancia, siendo en ambos carns inadmisibles la 
prueba testimonial según lo dispuesto en el artículo 986 Pr. (última edición ) y 
la insperción, por estar ya practicada por el Juez a quo y no haber ley en que 
fundarse para decretarla de nuevo en esta Instancia. 

Con presencia de los razonamientos expuestos por las partes en sus alega 
tos de bnena prueba y en sus escritos de expresión y contestación de agravios y; 

Considerando: que fundándo~e la acción entablada por las señoras Alfaro en el 
testament..:l que se dice haber otorgado la señora Maria Manuela Alfaro, es indis
pensable la presentación de este instrumento para calificar si se llenaron todos los 
reqnisitos que la ley, bajo cuyo imperio se otorgó, exijía para su validez no solo en 
la parte. sustancial de sus disposiciones, sinó también en cuanto á las formas extrín
secas y al funcionario que lo autorizó. 

Considerando: que no es admisible en el presente caso la prueba testimonia i 
rendida por los demandantes de haber existido dicho te tamento, porque tratándo
se de un acto que ha debido consignarse por instrumento público, no pueden justi
ficarse las obligaciones y derechos que de él nacen por medio de testigos conforme 
lo prescrito en los artículos 1,687, 1,694. 1,696 y 1,697 C. [nueva edicción]: que 
por otra parte las per onas que han declarado sobre la existencia del expresado tes
tamento n,, recuerdan la fecha ni el lugar en que se otorgó este, ni el funcionario ó 
cartulario que lo autorizó, ni dan una relación completa y detallada de él, con ex-
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cepción del testigo Juan Antonio Peña que asegura haberse otorgado ante el Alcal
de Juan Zepeda hace más de cuarenta años; que por lo mismo dichas declaraciones 
no reunen las condiciones que la ley exije para formar plena prueba, máxime si e 
atiende á que la testigo Rufina Rornles es de oídas, ¡)Ues unicamente oyó leer el re
ferido testamento artículoo; 311 y 314 Pr. 

Considerando: que no poseyendo el señor Liévano el inmueble de que se ha 
hecho referencia como heredero de la señora .María Manuela Alfa.ro, no puede con
ceptuarse la demanda inten.:ada co.no una petición de herencia conforme lo estable
ció en el artículo 1,289 C. y por consiguiente no pueden las demandantes invocar en 
su favor el término de treinta años que la ley señala para la prcscrip::ión de esa cla
se de acciones. 

Considerando: que aun en el caso de que se tratara de una petición de herencia, 
la acción estaría ya pre crita según los razonamientos expuestos por el Juez a quo 
en el antepenúltimo considerando de su s ntencia, en el cual se hace una recta apli 
cación de los art. 2.458, 2,461 y 2,469 C. 

Considerando: que por otra- parte, las actoras no han justificado- el dominio 
que a eguran tenía la difunta señora .-'\.lfaro en el inmueble en cuestión, y más bien 
el señor Liévano ha comprobado con el título supletorio de qne se ha hecho referen
cia, haberlo poseído de una manera contiuua y pacífica durante muchos años, por 
lo que debe reputársele dueño de él mientras otra persona no justifique serlo con 
mejor derecho, art. 763 C. 24,7 y 250 Ley Hi.potecaria. 

Considerando: que las argumentaciones de los apelante contenidas en sus es
critos dt> expresión de agravios, s0bre que la prescripción alegada por el <lemandado 
fue interrumpida legalmente por haber vi\·ido aquella junto con el señor Liévano en 
la casa cuestionada y sobre que es admisible toda clase de pruebas cuando se trata 
de justificar la ocultación ó pérdida de algún documento, no son atendibles: 1 9 por 
que los testigos examinados no aseguran que las expresadas Alfaro hayan ejercido 
en el inmueble disputado actos de verdadera posesión durante ,·ivieron en compañía 
del demanclado, conforme lo prescrito en el art. 954 C. ni han justificado, como se 
ha dicho antes, su calidad de herederas de la difunta María :Vfanuela Alfa.ro, ni que 

.esta haya tenido dominio en dicho inmueble, y 29 porque el art. 285 número 39 Pr. 
que invoca,n en su favor, exije para admitir la prueba de testigos, que el documento 
que ervía de prueba literal haya desaparecido á consecuencia de un caso fortuito ó 
fuerza mayor, comprobándose t>sta circunstancia; y en el presente caso, ni se han 
alegado aquellos accidentes, ni e ha rendido prueba alguna sobre su existentencia 
6 acaecimiento. 

Considerando: que no habiendo probado su acción las señoras Alfaro, el fallo 
del Juez está en un todo arreglado á las disposiciones y razonamientos legales que le 
sirven d fundamento, y debe por lo mismo confirmarse, con las condenaciones de ley. 

Por tanto: de acuerdo con el art. 1063 Pr., á nombre de la República de El 
Salvador, dijeron: confirmase en todas sus partes la sentencia de que se ha hecho 
mérito, condenándose á la parte apelante en las costas ocasionadas en esta Instan
cia á la parte victoriosa. 

Cayetano Ochoa, Pío Romero Bosque. 

' 
Para que por medio de la venta se adquiera el dominio en la co&a raíz yendida, es 

necesario la tradicción real y no suspensa por efecto de una cc;mdición. 

[Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia, el 23 de febrero de 1 95.J 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá-
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mara de 2i.t Instancia <le la segunda Sección del Centro, á las tres de la tarde del día 
veinticuatro de octubre del año de mil ochocientos noyenta y <los, en el jnicio ci\'Íl 
ordinario que el rloctor don Justo Aguilar, como apoderado de don Bi viano J on:1, 
Yccino de San Vicente, y éste ele Apastepequc instauró contra Francis<.:0 Jiménez, \·e
cino de Zacatecolurn, por la restitución de la mitad de los terrenos de la hacienda 
·'La Joya", y tres mil quiniento pesos de indemnización de perjuicios: en cuya sen
tencia se confo·ma la del Juez de 1'-' Instancia de Zacatecoluca que condena al señor 
Jiménez á entregar al señor Bi,ia.10 J o,·el la mitad de la hac.: ienda "La Joya", pn~\·io 
el pago de cinco mil pe os, que rste dehe hacer á aquel: d~jándole al primero su <le
recho á salvo para entablar su acción rle re cición del contrato de compraventa, y 
á Jo,el también u derecho á sal,o para reclamar los perjuicios causados en la des
trucción del plantío de jiquilite, sin condenarse especialmente en la costas á las par
tes: con la reforma, de r1ue el pago de los cinco mil pe os. puede no ser preYio á la 
entrega de la hacienda, sin e pecial condenación en costas <le la instancia. El sei'ior 
J o,el ha sido repre entado en este juicio, ademá del doctor Aguilar, por el doctor 
don l\.Ianuel Salcgio, ,-ecino de San Vicente, don Yicente AxenJaño, vecino de Zaca
tecoluca y doctor don Joaquín Bonilla, de este \'ecinclario: y el demandado señor Ji
méne7,, por <lon Cruz Carranza, doctor don Ezequiel Fernández y doña Jesefa Cruz, 
como curadora interina de su marido Jiménez, demente,-toclos ,·ecinos de la ciudad 
de Zacatecoluca. Leído el proceso y lo alegado por las partes en esta tercera Ins
tancia, y 

Resultando: que el doctor don Ju to Alguilar, se presentó en concepto de apo
derado de don BiYianoJoye!, ante elJuez de J ')- In tancia de Zacatecoluca, á diez de 
110\·iemhre del año ele mil ochocientos ochenta y cinco demandando por escrito á 
don Francisco .Jiménez, de cuyo escrito aparece: que don Francisco Jiménez , ,ores
critura pública, celebrada el primero de enero del año de ochenta y cuatro \·endió al 
seiior Joyel la mitad de la hacienda "La Joya," sita en la jurisdicción de Zacatecolu
ca. lindante: al :(orte, con terrenos del volcán y de la hacienda tle Cañas; al Sur, 
con las haciendas "Imendia" v "El Rosario," al Oriente. con las haciendas ''Cañas." 
·'Imendia" y "El Obrajuclo,"-y al Poniente, con haciendas de "Buena vista," "La 
Chacra" y terreno del YO!cán. En la misma escritura se le hizo tradición de, do
minio ele] derecho ,·endido, confiriéndole la posesión. Por su parte, su causante 
( señor J ove]) se ohligó á pao-ar cinco mil peso como precio del mencio:1ado dere
cho, en la forma iguiente; sesenta pesos cada mes, á contar desde la fe1:ha del c.:on
trato, y el resto el primero de enero de mil ochociento ochenta y siete. El señor 
Jovel cumplió las obligaciones que contrnjo en el contrato <le que se ha hecho méri
to, adelantando al señor Jimé11ez quiniento cuarenta pesos, y ademís dos ·icntos 
cincuenta, valor de la alcabala que suplió al seño1· Jiménez, quien, según derecho y 
lo conYenido, debía haberlo satisfecho. Que ya en ma:·o r1el propio ati.o ele ochenta 
v cuatro, el sefror Jiménez, echándose sobre sus obligaciones y faltanJo á la honra
dez y previsión ma n1lgares, pretendió la resolución cld contrato valiéndose de 
pretextos ridículos y e pecio os. \'iendo que no ha sido posible hacer entrar buen a 
mente á la razón al eñor Timénez, su causante se ha visto en la necesidad de reiYin
dicar la propie<lad del me;cionado derecho, reclamando la restitución de los terre::0s 
que el señor Jiménez indebidamente retiene. Funda su acción en el derecho de domi
nio que tiene sobre los indicados terrenos, en ,·irtud de la tra ferencia que <le ellos 
le hizo en :a escritura ele compra Yen ta de que se ha hecho mérito, la que prcsen rn 
para que se me tome razón con citación contraria y se le devueh·a. Como ante ha 
dicho, su causante cumplió ha ta con generosidad para con el seiior Jiménez su, 
obligaciones: pero aunque no fuera así, aunque hubiera faltado á ellas ésto no au
torizaba de ningún modo á Jiménez para lanzmse {L ocupar de he-:ho los terreno,- qut.: 
había•ven.iiclo y entregado, mientra , una resolución judicia l no hubiera declararlo 
la rescisión del conlrato: cosa que tampoco hubiera podido verificarse, sinó en el ea
so que el señor Jon:l no hubiera estado dispuesto á completar el prceio convenido: 
pues el vendedor, según ei artículo 1816 C. no tiene más derecho que interponer la 
demanda alternatiYa del pago del precio ó la rescisión del contrato. Que s:i ca .. 1-

sante ( señor J ove! 1 t·n junio ó _iulio de oehen ta y e atro. por pura genero,idad. oire-
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cía adelantar más mensualidades al señor Jiménez, quien renunció este beneficio. En 
los meses de febrero, marzo y abril e1 Sr. Jiménez dió en arrendamiento los terrenos 
en que su causante tenía la plantación .de jiquilite de que ha hecho mérito, á fin de 
que las cultivaran con lAbores de maíz; estos trabajos se hicieron y á consecuencia, 
la planta ción de jiquilite fue destruí da, causando al sei10r J ovel un pei:juicio que no 
b,ija de dos mil pesos, contando las utilidades q11e su beneficio le hul;>iern. producido. 
De este hecho bajo cualquier concepto que se considere, es responsable el señor 
Jimenez como autor de él,-especialmente lo es como detentar injusto y de mala fé 
de los terrenos reclamados,-bajo este punto ele vista el señor Jiménez debe á su po
derdante la prestación determinada en el artículo 893 C., es decir, ]os frutos que de 
ese jiquilite hubiera obtenido Jovel mediante una administración medianamente in
teligente y económica. Además su poderdante estaba en disposición de colocar este 
año una plantación de jiquilite como de veinte fanegas, para lo que ha hecho las 
preparaciones del caso; este trabc1jo no se ha podido llevará cabo á causa de la oeu
pacif n de los terreno· por el señor Jiménez,-con esto le ha causado un nuevo per
juicio (1Ue no baja de mil quinientos pesos; indemnización que reclama bajo los con
ceptos expuestos anteriormente,-esta indemnización es en virtud de que el señor 
Jiménez es poseedor de mala fé, puesto que rt>tiene los terrenos no por error de he
cho, sinó de derecho, le induce un principio de mala fé, que no admite prueba en 
contrario ( art. 725 C.) Entre los perjuicio,; que en esta demanda reclama, deben 
comprenderse varios productos que el señor Jiménez ha colectado de pago de arren
damiento de los terrenos usurpados. De todos estos perjuicios debe hacerse la liqui 
dación en el t érmino correspondiente. Recapitula ndo: demanda en juicio de pro
piedaJ al señor don Francisco Jiménez por la restitucion de los terrenos en referencia 
y por la cantidad de tres mil quinientos pesos valor de las indemnizaciones ó presta
ciones de que se ha hecho mérito. Por tanto, pide: qne se agregue la certificación 
del juicio conciliatorio; que se emplace al señor Jiménez para que comparezca á con
testar la presente demanda, bajo los apercibimientos de ley, y por último citarlo pa
ra la compulsa de la escritura que ha presentado. Por último manifiesta, que no 
acompaña varios documentos que certifican hechos que apoyan su demanda, por 
haberse traspapclAdo unos, y existir otros en los archivos de oficinas públicas, par· 
ticularmente del Juzgado de 1 ~ Instancia del Departamento de San Vicente. 

Resultando: que el J ncz, mandó certificar el poder que presentó el doctor Agui
lar, verificado lo cual, lo tuvo como parte, mandó correr traslado pai-a la contesta
ción al señor Jiménez por seis días, certificar en los autos la escritura pública de 
compraventa presentada por el mismo doctor Aguilar, para lo cual se señaló día, 
hora y lugar, y acumular la certificación de la no conciliación (auto de fojas 4 
vuelto). 

Resultando: que habiendo recibido el señor Jiménez el juicio ele traslado para la 
contestación de la demanda, y trascurrido el término sin d~volverlo, el actor le a
cusó rebeldía á fqja 6, y declarado rebelde se ordena la devolución de los autos con 
apremio. El señor Jiménez devolvi,i los autos con el escrito de fojas 9, en el cual 
escrito expone lo siguiente: que el señor Aguilar reclama la restitución de la mitad 
de la hacienda "La Joya" que asegura le ha vendido á su constituyente, además 
por tres mil quinientos p sos de indemnizaciones, fundándose eff la escritura de que 
habla en su relacionado escrito. Que co1no de los autos que ha recibido en traslado 
no aparece la escritura ni agregada, ni tomada razón, y de la que no tiene conoci
miento alguno, no puede en manera alguna contestar la dem<1nda, sin tener á la 
vista el instrumento que motiva la cuestión; por ignorar los términos en que esté 
concebido: de manera que el auto del señor Juez en que manda correr el trasla do y 
después de contestado ó vencido el término; manda tomar razón del instrumento no 
es procerlente, tlna vez que éstos se redarguyen al tiempo 'de contestar la demanda, 
lo que no puede hacer por no habérsele dado traslfüio de él; por lo que debe reYo
carse el auto, mandar tomar razón del instrumento y después correrle el traslado 
para podt·r así contesta r, alegando las acciones v excepciones que le con venga 11. 
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Protesta no contestar la demanda sin e¡ ue se le corra traslado de la e cri tura presen
tada por el señor Aguilar: pue corno ya ha dicho no tiene conocimie:ito <fo ella . 
Concluye pidiendo: que se revoque el auto de que ha hecho mérito; que se mande 
agregar ó tomar razón de la escritura presentada por el señor Aguilar, y corre1· 
nuevamente el traslado; pidiendo además que el señor Aguilar ó su poderdante de 
fianza para las 1:esueltas del juicio, si es oportuno.. 

De e te escrito dió audiencia el Juez á la parte contraria, quien la renunció, y 
acu a rebeldía al demandado por no haber contestado la demanda, } que se tenga 
por negativamente contestada. Y á continuación el Juez tuvo por renuncill.da la 
audiencia, declara sin lugar la revocatoria solicitada por el demandado; y por no 
haber hecho uso de su derecho en el término legal, lo declara rebelde y tiene por ne
gativamente contestada la demanda. De esta sentencia interpuso apelación el se
ñor Jiménez, par a ante, la entonces Corte segunda de apelación, cuyo Tribunal con
firmó la re_olución del Juez, recomendándole que en lo sucesivo agregue ó certifiq ue 
antes del traslado, los instrumentos presentados con la demanda. 

Resultando: que el Juez certificó la escritura de compraventa presentada por el 
doctor Aguilar, el primero de diciembre d1e ochenta y cinco, de cuya escritura, otor 
gada ante el mismo doctor Aguila r, el primero de enero de mil o hocientos ochenta 
y cuatro, á la s cinco de la tarde, consta: que don Franciscc, Jiménez, dijo : que en 
jurisdicción del distrito de Zacatecoluca posee la mitad de la hacienda "La Joya", la 
cual hubo por herencia de su finado padre José Antonio Jiménez, en virtud de haber 
le sido adjudicada en la partición de los bienes de dicha sucesión: que el expresado de
recho lo tiene libre de todo grayamen, y así lo da en venta real y enager;ación perpe
tua al Sr. don Biviano Jo\·el, por la cantidad de cinco mil pesos, gue pagará de la 
manera siguiente: sesenta pesos cada mes á contar des<le la fecha, y el resto al venci
miento de tr.-:s años, ósea el primero de enero de mil ochocientos ochenta y siete: 
que se compromete á la evicción y saneamiento del derecho que vende; advirtién
dose que actualmente existen algunas usurpacioues sobre la hacienda de que se 
trata, respecto de las cuales el otorgante da al comprador, el derecho expreso de 
reclamarlas de la manera que le parezca: que en virtud de este mismo instrumento 
da al señor Jovel ó le trasfiere el derecho de dominio del derecho que vende, ó sea 
la mitad de la mencionada hacienda , dándole la posesión de hecho, luego que cese 
la tenencia de los arrendatarios gue actualmente la poseen: que la hacienda tiene 
los linderos siguientes: al Oriente, con las haciendas "Cañas", "Ismendia" y "El 
Obrajuelo"; por el Sur, con las haciendas "San Antonio" y "Rosario"; al Ponien
te, con terrenos de "Buena Vista", El Volcán y " La Chacara", y al ~orte, con 
terrenos del Volcán y "Cañas"; y que renuncia la acción de lesión enorme, ú otra 
.que por derecho le corresponda. El sei'íor Jovel que estuvo presente, dijo: que 
acepta los ccnceptos de esta escritura en todas sus partes y especialmente el dere
cho vendido, del cual se da por recibido. 

Resultando: que don Francisco Jiménez se presentó 1:iidie,Jdo e le tu,·iera por 
parte en el juicio, y el señor A.guilar pidió et'l la misma fecha la a pertura á pruebas, 
_v el Juez tuvo por parte al señor Jiménez y abrió á pruebas el juicio por el término 
de ley; en cuyo término el actor señor Aguilar pidió por escrito de fojas 20, que el 
señor Jiménez absolviera las posiciones que en pliego separado pres::ntó, y en el 
escrito de fojas 25, pide el examen de testigos, conforme al interrogatorio que el mi~
mo c0ntiene. Las posicione contienen los puntos siguientes: si es cierto que vi ve 
[¡iménez] en casa de la hacienda á que se refiere la demanda, exprese además desde 
cua,ido tiene su habitación eu ella: en virtn<l de qué derecho ó motivo habita 
en dicha casa; y si es <:ier o que el Sr. don Pedro Villalobos Gómes tuyo pocl r ge· 
ncral del preguntado, j.udicial y extrajudicial , durante los meses de enero, febrero, 
marzo y abril, del año de ochenta cinco. El int , rogatorio para los testigos 
contiene estas preguntas: si es cierto y les consta de vista que en el mes de ma
yo del año de ochenta y cuatro, sembró su poderdante en los terrenos de la 
hacienda "La Jo ya" e.1 el pnnto denominado "Co:nún de las ;Jo mitas," nueye 
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f'ane_~a.s ocho me1ios de m0.-taza de jiquilits:: si es cierto y I s consta de la mí,-
111a manera, que en los m'~S:s· de febrero, marzo _v abril del año_ próximo pasado 
[1885], do:1 Fran~isco Jiménez dió en ai-rendamiento los terrenos dd menci0na
<lo Común á vari:-is personas: si del mismo mo'lo les consta que estas p~rsonas 
;1icicron á continuación labores de maíz en di hos t 0 rrenos, p"rniendo en conse
cnencia la plantación ele jiquilite: si es cierto por co:1starles de vista, que en esa 
época, es decir, ct1ando se hicieron las prepara.::iones para las labores de maíz, la 
plantación dejiq 1ilite de que se ha hecho mérito se e:1contraba en buen fStado, ma
nifestando al propio tiempo lo que reglllarmente prodt1ce la elaboración del jiquilite 
en la hacienda de que se trata: si es cierto que en año de mil ochocientos ochenta y 
cinco. á mediados, su poderdante. tenía las preparaciones consiguientes para la 
siembra de catorce fanegas de mostarn que tení::i. acopiadas , cosa que no verificó 
porque la ocupación de los terrenos de la haciend _ en referencia por el serfor Jimé
nez, 110 se lo permitió; y si es cieno, cómo les consta, que su poderdante es agricul 
tor y cnltiva exclnsivamente el jiquilite, propósito que tuvo al comprar los terrenos 
de h.1 referida hacienda . 

Resultando: que habiendo sido citado por dos veces el señor Jiménez, para ab 
,;olver las posiciones relacionadas, no compareció y á fojas 45 vt1elto fue declarado · 
onfeso, á solicitud de parte. El actor, además, presentó por testigos á los señores 

Rosalío Iraeta, Asunción Gavidia, \lanuel Salegio, Eugenio Ayala, :.lig11el :'.\Iéndez 
y 11'1iguel Hernández; quienes han sido interrogados conform_ al interrogatorio re
lacionado, y han declarado en los términos siguie11tes: el primero dice. que ignora 
cuanta haya sirio la cantidad de mostaza, á pt111to fijo, que se haya sembrado; pero 
presenció que foeron regados los comunes llamados "Las Lomitns" y "Las Gua
ras," por cuenta del señor Jo\-el; habiendo regado los hijos del d~clarante la milpa 
que él mismo tenía en el común de '' Las Lomitas". Que el exponente presenció que 
don Felipe :\Iolina como administrador de don Francisco Jiménez repartió los terre
nos, tanto en los c¡ue había cosechas, como en los que no había; lo que se verificó 
en el mes qne ttn-o lugar la batalla de Chalchuapa. Que los arrendatarios de los 
terrenos hicieron labores de maíz y perdieron las plantaciones de jiquilite. Que por 
térm ino medio produce una fanega de mostaza, dos tercios de añil, é ignora lo demás 
de la pregunta. Que de oídas sabe que Jovel es agricultor y que se derlica al cultivo 
de j iquilite. En las repreguntas qne hizo el apoderado del seüor Jiménez á este 
testigos, contestó: que la siembra c1el jiquilitc se hizo en los aporcos de las milpas, 
en los últimos días de mayo y junio: que el jiquilite e taba peque110, no en estado 
de corte y que ig,10ra si 1-e habían hecho un beneficio : aue el señor don Samuel 
Jiménez arrendó al deponente para los años de mil ochocientos ochenta y 
tres y ochenta y cuat ro el terreno que ha indicado en esta de laración el 
que trabajó en el común de "Las Lomitas "; y que ha oído decir que h:>. 
hacienda es de doa Franci co y don José Jiménez. El ss::r1or Aguilar, re
pregutó también al testigo, y de d ichas preguntas consta lo siguiente: que 
\'ÍÓ jm1tos á don Fdip~ Jáolina y á don Pedro Villalobos Gómez, pero que 
el que repartió los terrenos fué don Felipe, y que los comunes llamados "Las 
Lrnnitas' · y · 'Las Gt1aras" tienen una c.-tensión capaz para regarse de nneve á diez 
fanegas de mostaza; y que ha visto habitando la casa de: la hacienda al señor Jimé
ne > y en posesión_ de los t::rreno. que tuvo arrendados don Samuel Jiménez. El 
segu?1do testigo dijo: que en mayo del ochenta y cnatro sembró J ovel en la hacienda 
"La Joya", en "Las Lomitas" ,rne,·e fanegas ocho medios de mostaza, porque víó 
cnan<lo la condujeron de casa de don Justo J\guilar á casa de Pablo Jovel. Que 
don Felipe 7\íolina repartió los terrei1os por encargo de don Pedro Villalobos, apo
derado de don Francisco Jiménez, en el mes de marzo. Que los arrendatarios hi- . 
cieron labores de maí,, perdiendo las plantaciones de jiqnilite, y que él vió los trn~ 
bajos que hicieron cu el común ele ''Las Lomitas''. Que cuando se hicieron la -
preparaciones para la siembra del maíz-el j iquilite, se encontraba en buen e. tado: 
v qu,· p'1eden cosechar en la hacienda, d0s tercios de aúi! por carla fanega demos
taza que se 1<egne. Qlle el aiio de ochenta y ci:ico á mediados, tenía J ove! las pre
riara~:oaes para se nbrar mostala, !o c¡_nc no verificó por la ocnpasión de los terrenos, 
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por Jiménez: qt1e él no vió medir la mostaza, pero Biviano Jovel le dijo que eran 
catorce fanegas. Que el señor Jovel es agrict1ltor, porque le ha visto dedicarse á la 
siembra ·de jiqttilite; y que antes que don Samuel Jiménez entregara la hacienda 
pidió permiso Jovel para regarle mostaza. Este testigo fue repregt1ntado por el 
apoderado del señor Jiménez, y de su interrogatorio resulta: que Jo,·el sembró el 
jiquilite en mes de junio del año de mil ocho::ientos ochenta y cuatro: que la siembra 
se hizo en los aporcos de las milpas, y que él no vió medir la mostazé.., pero el señor 
PabloJovel le dijo que eran nueve fanegas ocho medios los que regaron: que fue 
Felipe Molina gnien repartió los terrenos como en los meses de marzo y abril y que 
estos mismos terrenos estab:m sembrados de jiquilite por Jo,·el; que el jiquilite esta
ba grandecito y fue destrnído con los trabajos hechos en los mismos meses: que en 
el mes de ·abril se hicieron los preparativos para las milpas y que el jiquilite 110 es
taba en estado de corte, porque estaba chiquito y que no se le había hecho ningún 
beneficio: que sabe que la hacienda es de J m·el por habérselo dicho éste y don 
Francisco Jiménez, y éste además le dijo á don Samuel Jiménez que ya era de Jnsto 
la hacienda; pero que no ha visto la entrega de la casa y terrenos: que no sabe qne 
Jiménez haya entregado la hacienda á Jovel: que el aiio de ochenta y cuatro tuvo 
en arriendo la hacienda don Samuel Jiménez, lo que sabe por haberlo dicho éste, y 
la desocupó el año de o:henta y cinco como en marzo, y que cuando volvió de la 
campaña [1885], ya encontró viviendo en la hacienda á don Felipe ~Iolina. El 
procurador de Jm:el señor doctor Aguilar repreguntó al testigo, y de su interroga
torio resulta: que Jiménez ocupa la casa de la hacienda y que está en posesión ele 
Jo,- terrenos contiguos al caserío y los que sigt1en hacia el Yokan: que el señor Ji
ménez ha aprobado los arrendamientos hechos, lo qtte afirma porque le consta 
de vista que don Felrpe l\lolina ha recojido los censos á nombre de don F. Jiménez . 
El tercer testigo, dice: vió sembradas unas cosechas de aiiil ó índigo en la hacienda 
"La Joya", y supo que eran de BivianoJo,·el por habérselo dicho éste, haber pre
senciado la orclen que le clió á Pablo Jovel para que regara en dicha hacienda cierta 
cantidad de mostaza, que mandó con éste para el efecto indicado. Qne don Fran
cisco Jiménez como en el mes de febrero del año de ochenta y cinco, dió orden 
al señor don Pedro Viilalobos Gómez en concepto de apoderado general para que 
arrendase de sn orden los terrenos donde existían sembradas las cosechas de añil 
del señor J ove!, en la hacienda "La Joya". Que vió las cosecha·s destruídas, sin 
1ecordar la fecha, pero fné en uno de los meses del ochenta y cinco. Qt:e vió las 
cosechas referidas en muy buen estado; y que ha oído que una fanega de mostaza 
produce dos tercios de añil. Que el año ele ochenta y cinco, á mediados, tenía Jo
vel las preparaciones consiguientes para sembrar catorce fanegas de mostaza que 
tenía acopiadas, lo que no verificó por la ocupación de los terreno de la hacienda 
por Jiménez;-y de oídas sabe que Jovel es agricultor. El apoderado del señor Ji 
ménez repreguntó al testigo y del interrogatorio resulta: que vió los sacos que con
tenían la mostaza y que aunque no la vió medir, por el cálculo que personalmente 
tiene y por el juicio de otras personas que tienen bastantes conocimientos de la me• 
dida de que se trata, sabe que no serían menos de catorce fanegas. El cuarto tes· 
tigo, dice; que vió pasar dos veces con la mostaza á Pablo Jove!, quien le dijo que 
iban á regar el común de "Las 1.,omitas" , ignorando cual sea la capticlad de mosta
za, y fue como en junio del ochenta y cuatro: que después de una quema vió reto
ños dejiquilite en el expresado común. Que sabe que don Francisco Jiménez, 
arrendó el sitio de la hacienda "La Joya", en el cual está comprendido el común de 
"Las Lomitas", á los señores Neftalí y Felipe }lolina, quienes repartieron el terreno 
á varias personas que lo trabajaron: que esto se lo dijeron varios de los trabajadores; 
y la repartición tuvo lugar en marzo del ochenta y cinco. Que ,ió las milpas ya 
Sti!mbradas; que vió cuando araron el terreno, y por esto afirma que la cosecha se 
perdió por las siembras de maíz; que vió retoñando el jiquilite y que estaba en buen 
estado en d común de ''Las Lomitas' ', produciendo, por término medio, dos tercios 
de añil cada fanega de mostaza,-lo clemás del interrogatorio lo ignora. El doctor 
Aguilar hizo repreguntas á este testigo, y de ellos resulta: que de ;:ialabras le dijo 
don Pedro Villalobos Gómez que le dijera á don Felipe Molina que continuara los 
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trabajos en el común de " Las Lomitas", que él lo sostenía: que don Fi:-ancísco Jí
ménez esta en posesión de la casa de la hacienda porque lo ha visto vivir en ella, 
desde hace como tres años, y respecto de los terrenos lo ha visto en posesión del 
común del "Algodonal", "El Huiligüiste", ''Las Lomitas-" , "Las Tinajas", 
" Las Guaras", "La Joya Larga •~ y e1 punto llamado de " Imendia ", 
lo mismo que del común de la hacienda, desde hace como tres años.-
La parte contraria repreguntó también al testigo y resulta de sn interroga
torio: que se regó la mostaza en aporcos: que sabe que tuvo arrrendada la hacien-
da don Samuel Jiménez, habiéndola entregado como en el mes de enero del ochenta 
y ci co. El quinto testigo, dice: que en junio del ochenta y cuatro, vió á Pab!o 
Jovel sembrando mostaza en los terrenos de la hacienda ''La Joya' ', en el común 
llamado ''L as Lomitas'', por encargo de Bi viano J o,el, y aunque no vió medir la 
mostaza le oyó decir á Pablo Jovd que eran uneve fanegas ocho medios. Que en 
marzo del ochenta y cinco vió q1~e don Felipe Molina repartió los terrenos delco
mún "Las Lomitas", de orden de don Pedro Villalobos, en concepto de adminis
trador general de la indicada hacienda á varias pé:rrnnas mediante el cánon respecti-
vo. Que estas personas · hicieron labores de maíz, perdiendo las plantaciones de 
jiquilite; pues el declarante vió que estaba regular la coseclia y sobre ella se hide
ron los trabajos; qne ha oído decir que allí produce dos tercios por fanega. Qne el 
ochenta y cinco á mediados, tenía Tovel las preparaciones para siembra de mostaza, 
la que 110 verificó por la ocupación de lós terrenos por Jiménez, advirtiendo que no 
vió medir la mostaza, pero J ovel (Biviano) le dijo que eran catorce fanegas. Que 
Jovel es agricultor y trabaja exclusi-vamente el añil. El apoderado del demandado 
repreguntó al testigo, y resulta: que las preparaciones para las milpa se hicieron en 
marzo y abril y que el jiquilite no estaba de corte, pues estaba pequeño,-que hasta 
diciembre del ochenta y cuatro estaba la hacienda arrendada á don Samuei Jiménez 
y la desocupó hasta en febrero del ochenta y cinco, recibiéndóla don Francisco Ji
ménez por medio de sir apoderado Pedro Villalobos; lo que afirma por ha
ber ,isto -dvir al señor don Samuel. El señor Aguilar hizo repreguntas 
al testigo, de las cnales resulta que: don Francisco Jiménez ocupa la ca-
sa de la hacienda y está eu posesión de los terre11os que tenía arren
dados don Samuel Jiménez, que son el llano del "Algodonal" , " Las Lomitas" 
el común de "Las Tinajas", ''El Huiligüiste", "La Joya Larga", el de "Las Gua
ras" . y "El Quebracho." El sexto testigo, dice: que vió regar la mostaza en el ~ 
común de "Las Lomitas" y un comuncito "Las Guaras", en el mes de junio del 
año de ochenta y cuatro; pero no sabe que cantidad de mostaza <>e regó. Que el 
apoderado general de don Francisco Jiménez puso á don Felipe Molina ·como admi
nistrador para repartir el común de "Las Lomitas" y "Las Guaras", y presenció 
qne fué repartido en el mes de abril del ochenta y cinco. Que aunque no recorrió 
todo el común, sabane:mdo varias veces en dicho punto, obser\·Ó que estaba una 
cosecha mateada de jiquilite en regular estado, y que con motivo de los trabajos 
que hicieron las personas á quienes fue repartido el terreno, se perdió la cosecha . 
Que Jovel le contó haber comprado la hacienda para trabajar; ignorando todo lo de
más del interrogatorio. El doctor Aguilar repreguntó al testigo , y de ello resulta: 
qae don Francisco Jiménez vive en la casa de la hacienda hace como dos años y lo
ha visto en posesión de los terrenos: "El '\.igodonal'', "El Ht1iligüiste", "La 
Joya Larga", ''.El Llano" , "La Hacienda", comuncito "Las Guara,;", en el de· 
"Las Lomitas" y " Las Tinajas", los cuales tuvo arrendados anteriormente oon 
Samt1el Jirnénez. El apoderado del demandado repreguntó al testigo, y de ello 
resulta: que la siembra de la mostaza se hizo en aporcos de milpas: que don Sa
muel jiménez tuvo arrendada la hacienda hasta diciembre. ::lel ochenta y cuatro, por
que el deponente era de los que trabajaban CO!l don Samuel: que éste desocupó 
la hacienda como en febrero del ochenta y cinco, y que después- observó que 
vivía en la hacienda el administrador don Felipe Molina, puesto por don Pedro 
Vilialobos. 

Resnltando: que el actor señor Aguilar, pidió á fojas 43. que se librara: 
reqnisitoria al Alcalde Municipal de Zacatecoluca y suplicatorio- á la Corte Su-
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prema de Justicia, para que se certificara el poder general que don Francisco Jimé
nez otorgó á favor de don Pedro Villalobos Gómez; al primero por encontrarse en 
unas diligencias de lanzamiento que J ovel promovió contra varios colonos de la refe
rida hacienda, y á la segunda por encontrarse en ella los protocolos del Escribano 
doctor don Rosalío Merino, p or defunción d e éste; jurando que no tenía conocimien
to de este documento, sino de la manera que lo expresa en u demanda. El Juez li
bró requi'litoria al Alcalde, y éste hi zo constará fojas 10 vuelto que no se encontra
ron dichas diligencias. 

Resuítando: que el doctor A.guila r pidió á fojas 50 que se citara al señor Jimé
nez para que absolviera las posiciones siguientes: si es cierto que el primero de no
viembre del año de ochenta y ci nco vino á ocupar la casa de la hacienda ''La Jo 
ya" de que se trata en este juicio. Si es cierto que cinco años antes de esa fecha 
no había llegado á Zacatecoluca. El señor Jiménez contestó al anterior interroga
torio, afirmativamente al primer concepto y negativamente al segundo. 

Resultando: que la parte actora pidió á fojas 63, entre otras cosas, que el se
ñor Jiménez absuelva nuevamente posiciones bajo juramento, y que se pract ique 
valúo pericial en vista de los terrenos, relativamente, al valor de la plantación de 
j iquilite destruída, expresando la capacidad del terreno "Las Lomitas" y sobre el 
valo r de los prodnctos que su poderdante hubiera recojido media nte una adminis
tración inteligente y económica, desde el mes de marzo de mil ochocientos echen ta :r 
cinco. El Juez acordó la prueba pericial y la s partes nombraron á los señores An
tonio Cornejo y Ramón Portillo, quienes emitieron su opinióri, á fojas 72, de ello 
resulta: que la capacidad del terreno es de once caballerías, y su arrendamiento 
anual vale [$450] cua trociento cincuenta pesos. El terreno "Las Lomitas" es de 
no.-enta medios de sembradura de maíz de capacidad y puede contener siete fanegas 
y media de mostaza, que valen ciento doce pesos ($112.) más tres de gastos de 
sembradura, hacen ciento quince pesos ,[$115] valor de la cosecha ele tinta nueva, 
-la segunda cosecha, tomando en ct1enta los ga tos de beneficio y pago de opera
rio , vale setecientos veinte pesos [$720.]; y produce á razón de dos tercios de tinta 
añi l por cada fanega de mostaza, quince tercios que valen ciento cincuenta pesos ca
da uno, ascendiendo su producto á ($2,200.) dos mil doscientos cincuenta pesos, 
por lo que hace al siguiente año de la cosecha destruída de "Las Lomitas". De lo 
d icho resulta, ( dicen los peritos ) qne las cosechas tienen de gastos mil doscientos 
ochenta y cinco pe os cuatro reales ($1,285 50 c. ) y el valor del producto dos mil 
doscientos cincuenta pesos [$2,250]. 

Resultando: que el demandado señor Jiménez, en el término probatorio presen
tó sn escrito de fojas 76, en el cual alega falsedad de la escritura de compra-venta 
que ha presentado el actor, como fundamento de su acción, pues nunca ha hecho 
negocio con el r ñor J ove! sobre la venta de la hacienda; lo q ue ofrece probar. Que · 
con fecha tres de noviembre del año de ochenta y tres, dió promesa de venta al doc
tor Aguilar de la parte de la hacienda cuestionada, debiendo hacerse el pago en los 
términos expresados en el documento que acompaña para que se agregue; más no 
habiendo cumplido A.guilar, al no hacer los pagos en las época determinadas, le 
protestó la rescisión de la prome a de venta, con fecha die7. y eis de junio del año 
de ochenta y cuatro, ante el Juez de 1" Instancia de San Vicente, la que le fue noti
fi cada; y para probar ésto pide req~1isi toria p a ra el Juez de Sa n Vicente, para que 
certifique las diligencias. Como prueba de la falsedad de la escritura presentada 
por el actor, pide que se examinen á los testigos que presentará, sobre que digan si 
el día primero rle enero del año de mil ochocientos ochenta y cuatro lo pasó en la 
ciudad de Zacatecoluca, con motivo de la est ada allí del ex-Presidente Dr. Rafael 
Zaldívar, con quien se quejó de procedimientos de Aguilar, estando presente el Dr. 
don José Lon a rd. Para el examen de los doctores Zaldívar y Lonard, pide requisi
toria para las autoridades judiciales de París, lugar de sn re idencia actual. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

18 



- 142 -

Re ultando: que el señor Jiménez presentó á los te tigos señores don ;(icolás 
:Molina, José González, Tiburcio Cordero, H e~mógenes Rodríguez y Ofreciano Porti
llo, quienes fueron examinados en orden al interrogatorio relacionado; y dice el 
primero: que el primero de enero de mil ochocientos ochenta y cuatro encontró á 
don Francisco Jiménez proximo á la ciudad de Zacatecoluca un poco despué&1 de las 
tres de la tarde. El rloctor Aguilar repreguntó á este testigo, y ele su interrogato
rio resu:ta, que recuerda bien que el primero de enero encontró al señor Jiménez, 
porque ese día vino á poner!~ un parte á su hermano Carlos, ( que estaba en esta 
ciudad) para saber cuan .fo llegaría á Zacatecoluca. El segundo testigo, dice: que 
el primero de enero del ochenta y cuatro como á las cinco de la tarde vió á don 
Francisco Jiménez en Zacatec-oluca que pasaba por la calle del Calvario, al frente de 
la casa de doña Josefa Carrillo. La parte actora repreguntó al testigo, y de ello 
resulta; que tiene presente que ese fué el día en que vió á Jiménez, porque ese día se 
estaban posesionando los Alcaldes, y estaba para llegar el doctor ZaldíYar. El 
tercero, dice: que es cierto que el primero de enero del año de ochenta y cuatro vió 
al señor Francisco Jiménez entrando á la casa de don Hermógenes Rodrígnez, y 
afirma que fué el primero de enero, porque como Comisionado vino á dar cuenta y 
á entregar la vara á la Alcaldía. El cuarto, dice: que el primero de enero del ::ichen
ta y cuatro vió á don Francisco Jiménez en la ciudad de Zacatecoluca, corno á las 
cinco de la tarde, en casa del padre del que declara. La parte contraria hizo repregun
tas al testigo ) de ello resulta: que le hace tener presente que fue el primero de enero 
cuando vió á don Francisco Jiménez en Zacatecoluca, el haber estado esperando al 
doctor Zaldívar, en esa fecha, quien llegó tres días después. El quinto, dice: que el 
primero de enero del año de mil ochocientos ochenta y cuatro, como á las cuatro ó 
cinco de la tarde vió al señor don Francisco Jiménez en la ciudad de Zacatecoluca, 
que pasaba por la esq1lina de la casa del General don Rafael Osorio, como en direc
ción á la casa de don Hermógenes Rodríguez. La parte contraria repreguntó al 
testigo, y de ello resulta: que el testigo recuerda que fué el primero de enero cuando 
vi6 á Jiménez, porque el Comisionado de su Cantón lo trajo en la petrulla, porque 
est aba para llegar el Pre,;idente Zaldívar. A los cuatro últimos testigos los tach6 
el doctor Aguilar en el acto de declarar, fundando la causal por todos, en que han 
difamado á su poderdante sobre cosa digna de pena aflictiva, imputándole que ha 
estafado á don Francisco J iménez, una cantidad, en valor, que si fuera cierto, cons
tituiría 1.m delito grave; y ofrece probar la causal de la tacha. 

Resultando: que la escritura pública presentada por el señor Jiménez para su 
agregación, es otorgada ante el Cartulario don Joaquín Falla, á tres de noviembre 
del año de ochenta y tres, en San Vicente, y su contenido es: que Jiménez promete 
vender al doctor Justo Aguilar la mitad de la hacienda "La Joya," sita en jurisdic
ción de la Paz, por la cantidad de cinco mil pesos: que la escritura del contrato la 
celebrarán dentro ele tres meses . El pago lo hará por mensualidades de sesenta pe
sos y que trascurridos tres años, le entregará el resto del valor de la compra. Exti
pulaciones que aceptó el señor Aguilar. La protesta de este convenio que hizo el se
ñor Jiménez á Aguilar, por falta de cumplimiento de sus obligaciones, consta cer
tificada de 92 á 94. 

Resulta11do: que el Juez á fojas 97, notó que la patente de Procurador con que 
gestionaba don Cruz Carranza en representación de, Jiménez, no está arreglada á de
recho; lo hace presente d. las partes para _qne en el acto de la notificación expresen 
si ratifican lo actuado; y en efecto ratificaron todo lo que se había actuado y quedó 
de esta manera subsanada la nulidad. 

Resultando: que el Dr. Aguilar, pidió á fojas 45, el término de prueba especial 
de tachas, agregando que los testigos tachados, tienen otra causal de tacha, que es 
la de ser deudores de don Franci:sco Jiménez; el Juez abrió á pruebas el incidente. 
previa audiencia contraria, y en este término se libró requisitoria al Juez de 111- Ins
tancia de San Vicente, á solicitud de parte, para el examen de los testigos Rafael 
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Martínez, Manuel Vicente Durán y los demás que presentó, sobre los puntos del in
terrogatorio que presenta y cuyos términos, son éstos: si los testigos González, Cor 
clero y Portillo, hace como dos meses se obligaron á pagar solidariamente á don 
Francisco Jiménez, la cantidad de veinticinco pesos, el primero de enero del ochenta 
y siete, manifestando el lugar, día y hora en que esto se verificó, si lo recordaren. 
Si les consta que en el mismo acto el testigo Hermógenes Rodríguez, manifestó que 
don Biviano Jovel había robado á don Francisco Jiménez la cantidad de cien pesos, 
cobrándole á don Samnel Jiménez, como dueño de la hacienda "La Joya". El testi
go Durán, dice: que le consta de vista que González, Cordero y Portillo, hace como 
dos meses, se obligaron á pagar al señor don Francisco Jiménez la cantidad de vein
ticinco pesos, el primero de enero del año de mil ochocientos ochenta y ,iete; cuyo 
hecho tuvo lugar como á las diez de la mañana en la sala de la hacienda "La Joya", 
sin recordar el día; y que es cierto que don Hermógenes Rodríguez dijo que Biviano 
J ovel le había robado á don Frc1ncisco Jiménez más de doscientos pesos, cobrándole 
á don Samuel Timénez, dicha cantidad, com'J dueño de la hacienda "La Joya". El 
señor Aguilar repreguntó al testigo, y de ello resulta: que la imputación que hizo 
Rodríguez al señor Jovel la repitieron los testigos González, Cordero y Portillo, ase
gurando ser cierto lo dicho por aquel. El Procurador del señor Jiménez repregun t ó 
también al testigo, y resultó: que conoce á los testigos González y Cordero, y no á 
Córdova y Portillo: que conoce á don Hermógenes Rodríguez, y habiéndole presen
tado á don Ismael Rodríguez, hermano de aquel, para que dijera si aquel era don 
Hermógenes, dijo que sí, que se parecía. El testigo Santiago Guevara, declara en 
el mismo sentido que el anterior, inclusive la pregunta del señor Aguilar. El testigo 
Indalecio Rodríguez, declara en todo de acuerdo con el anterior. 

Resultando~ que á solicitud del doctor Salegio, apoderado sustituto del seftor 
Jovel, previa audiencia de la parte contraria se recorrieron los traslados para ale
gar de bien probado empesando por el actor, quien no sacó los autos para alegar, 
y acusada rebeldía por el señor Jiménez, se dió el traslado á éste, quien en su alegato 
de fojas 101 y 102, sostiene haber probado la falsedad de la escritura de compra
venta con las declaraciones de los testigos que han presentado al efecto; y que aun
que el señor Aguilar los tachó, no la ha probado pues los testigos que con ese objeto 
presentó están contradichos. Que aún en el caso de que la escritura fuera legal, no 
no está obligado á cumplir el contrato, por no haber cumplido por su parte el señor 
J ove! con el pago de las mensualidades hasta completar los des mil pesos, ni los tres 
mil expresados en dicha escritura. Pide en conclusión que se declare improcedente 
la demanda y que se le absuelva. 

Resultando: que habiéndosele dado traslado al apoderado de J ovel para que 
manifestara si aceptaba las posiciones absueltas á fojas 54, manifestó que no las 
acepta, y pide que se le cite nuevamente para que absuelva las siguientes: si es cierto 
que desde el mes de marzo de mil ochocientos ochenta y cinco hasta la fecha (Agos
to 11 de 1891), ha estado poseyendo la mitad de la hacienda ·'La Joya" utilizan
do todos sus prodtrctos; habiendo trabajado y utilizado especialmente "El Común 
de Las Lomitas" . Si es cierto gue el primero de enero del año de mil ochocientos 
ochenta y cuatro estuvo en la ciudad de San Vicente, sin haber salido de dicha po
blación . Si es cierto que celebró escritura pública de venta de la mitad de la h~cien
da "La Joya", ante el abogado don Justo Aguilar, en la ciudad de San Vicente, á 
favor de don Biviano J ove!. 

Resultando: que habiendo el Juez, señalado día, hora y lugar para absolver las 
posiciones, se presentó la señora Josefa Cruz esposa de don Francisco Jiménez, ma
nifestando por escrito que su marido se encontraba en la hacienda padeciendo de 
clemencia y que no podía por este motivo concurrir á la citación, pero que lo har;\ 
el curador que se le nombre al declarar la interdición ·que tiene pedida, y que si fuere 
lega I que se le nombre un curador especial para que lo represente en el juicio. El Juez 
declaró sin lugar esta solicitud, por no poder comparecer en juicio las mujere 
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casadas. El Juez señaló, á solicitud de la parte, nuevo día para resolver las 
posiciones anteriores; pero habiéndose presentado el señor don Ezequiel Fernán
dez con poder bastante del eñor Jiménez, manifestó en su escrito de fojas 116, 
que su poderdante estaba no solo enfermo sino hasta demente y que no podría 
concurrir d día señalado, pidiendo además que el Juez se traslade á la hacien
da "La Joya" á recibir las posiciones; el Juez tuvo á bien acordarlo así, en se
guida. La parte contraria pidió la revocatoria de esta resolución; pero el Juez , 
previa audiencia contraria insistió enel proveído, señalando otro día para pasar á 
la hacienda con el objeto ya dicho. 

Resultando: que por escrito de fojas 123, se presentó nuevamente la señora Jo
sefa Cruz acompañando la certificación de la sentencia que declara en interdicción 
provisoria por causa de demencia á don Francisco Jiménez y se nombra á la señora 
Cruz cm:adora interina de su marido demente; manifestando además que por esta 
causa no comparecerá el señor Jiménez á absolver las posiciones, por lo cual pide 

. se revoque el auto que acuerde la comparecencia, de cuya solicitud se dió audiencia 
á la parte contraria, y ésta, después de un extenso alegato sobre h buena prueba 
de su acción, concluye manifestando estar de acuerdo con la re.-ocatoria solicita,la. 

Resultando: que fojas 130, se presentó como parte el doctor Ezequiel Fernández 
con poder de la señora Josefa Cruz como curadora de su marido demente señor Ji
ménez-se le tuvo como parte, y el Juez pronunció su sentencia definitiva, de la cual 
se interpuso en el recurso de apelación por la parte actora para ante la segunda 
Cámara de Segunda Instancia de la Segunda Secci,in del Centro,- cuyo recurso fue 
admitido- y las partes emplazadas para u o de sus derechos. Ante ese Tribunal se 
presentaron los señores doctores J oaquíu Bonilla con poder suficiente del señor Jo
ve!, y el señor Fernández parte reconocida en el juicio pidiendo los traslados para 
la expresión y contestación de agravios: habiéndosele concedido primeramente al 
Dr. Boni1la expresó en su alegato de fojas 8 á 12 del incidente de apelación: que la 
sentencia resuelve en primer lugar, que don Francisco Jiménez debe entregar al se
ñor J onl la mitad de la hacienda cuestionada. Acerca de este punto nada tiene 
que decir y está conforme, por que es una consecuencia de lo pedido en la demanda 
y de la prueba que arroja la escritura de compraventa, cuya validéz no ha podido 
destruirse, según las razones que contiene dicha sentencia en el primer considerando. 
Que la misma sentencia resueh·e que el señor J ove!, para que le sea restituida la 
mitad de la referida hacienda, debe pagar pre.-iamente al señor Jiménez el precio 
de cinco mil pesos. Acerca de esto se permite manifestar: que el señor Jiménez no 
contestó la demanda y fue declarado rehelde: que no hizo reconvención ó mutua pe
tición en el tiempo señalado por la ley, para que se le pagara el precio de la venta; 
y que de consiguiente es un punto que no está comprendido en la demanda, ni en 
la contestación, no ha sido litigado ni disputado y no ha debido comprenderse ni 
resolverse en la sentencia, por no ser objeto del juicio. Art. 422 Pr. Que el Sr. Jiméneí; 
puede haca reclamo del precio, en todo ó en parte, según el artículo 227 Pr., y 
cuando llegue ese caso, probará el señor J ove! las cantidades qne ha pagado por 
cuenta del precio de la venta; pero hasta hoy no se le ba oído y no se le puerle con
denar á pagarlo, sin violar el artículo 20 de la Constitución. Cree, pues, que la 
sentencia debe ser revocada en este punto, por ser ultrapetita. Que en la misma 
sentencia se deja su derecho á salvo al señor Jovel para reclamar los perjuic.ios cau
sados con la destrucción del plantío d~ jiquilite. El señor J oYel en su demanda re
clamó, además de la restituciór. de los terrenos, la indemnización de perjuicios, por 
la destrucción del plantío de jiquilite que habia sembrado en el común de "Las Lo
mitas," y las prestaciones á que era obligado el señor Jiménez como usurpador in
justo de los terrenos, ó sea como poseedor de mala fé, conforme á los 
artículos 893 y 725 C., todo lo cual los estimó en tres mil quinientos pesos. 
Y este punto ha debido resolverse en la sentencia, condenando ó absolviendo al 
dema.idado." Continúa el señor Bonilla haciendo apreciac:ión de las pruebas 
venidas por su poderdante en el juicio, las cuales es:án ya relacionadas y concluye 
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pidiendo que se reforme la seateacia apelad;:, en los términos siguientes: condenan
do á don Francisco Jiménez á restituirá do:1 Bi\·iano Jo,·el la mitad de la hacienda 
"La joya", á pagará Jovel la suma de novecientos setenta y cuatro pesos cuat ro 
reales por la destrucción deljiquilite ó cosecha de añil y rnatrocientos cincuenta 
pesos anuales por el arrendamiento de los terrenos desde el aiio de ochenta y cinco 
inclusive en adelante hasta la fecha de la restitución, condenan lo además al señor 
Jiménez en las costas ele ambas instancias. El doctor Fernánde ~ e.1 su coute.-;t8ción 
á la anterior expresión de agravios, expone en su alegato de foja 13 á 20, lo sig.tien
te: que el fallo en referencia condena en primer lugar á don Francisco Jimé,1ez á 
entregar á don Biviano Jovel la mitad de la hacienda ''La Joya", pre,·io e, pago de 
cinco mil pesos, valor en que se asegura fue vendida. Que como este punto princ;
pal de ia resolución está fu u dado en ia sustancia de la escritura de fojas 6 y 7, p<1sa 
á hacer un análisis de las cláusulas que contiene -según las vaces del instrumento 
indicado, que por tm momento lo supone váliJo, don Francisco Jiménc:z Yendió á 
Jovel el derecho que le correspondía sobre la mitad de la hacienda referida, p,ir la 
suma de cinco mil pesos, los que debió recibir el vendedor, una parte po: mensua
lidades de sesenta pesos, y la otra el primero de enero del año de o-:heuta y siete. 
Que eu el propio instrumento está claramente ..:onsignaJo. que aunque ::;e trasfiera 
al comprador el dominio del derecho que se le vende, la posesión mate~ial de los te
rrenos se le daría hasta que hubiese expirado el termino por el cnal estab:in a rren
dados á varios individuos, sin fijar pla,:o alguno; en cuyos términos fué acepta<lo 
por Jovel el contrato. Que de lo expuesto se désprende chramente qne ; ovel no ha 
estado en posesión de los terrenos de que se compone el derecho del señor Jiméncz 
ni un minuto siquiera; puesto <1ne intentó su acción reclama,1do la entrega ck ellos 
antes mucho antes, de que volYiese el Coronel don Samuel.Jiménez los que tenía 
arrendados. Que esto sea dkho sin perjuicio de :i.d\·ertir que legalmente ha b an<lo. 
no hubo tradicción, punto qne estando pendiente la condicíón que la suspendía, no 
pudo efectuarse aquella, mientras ésta 110 se hubiese reaíizado. Que !a sentencia 
deja su derecho á salvo á Jo\·el para que en la forma y tiempo 4ue L.: co .. ,·enga ini
cie su acción relativamente á los perjuicio que le ha n irrogado con la 
inejecución del conveuio, de que antes ha hecho referencia. .~ue sobre 
este particular no le parece arreglada á derecho la sentencia; pero si,ndo 
un punto discutido é intimam.-nte vinculado con to principal, debió el Juez 
resolver en definitiva; pero como tampoco está de acuerd" con las raz01ks del doctor 
Bonilla, llama la atención del Tribunal en los términos siguientes: "El se11or Jovd, 
sin estar en posesión de las tierras de que se compone el derecho que asegura cotu
pró <i Jiménez, puesto qne no se la había dado; sin habu pagado un centaYo si
quiera de los diferentes p\azos á que se había obligado; abusando de la candidez é 
ignorancia del último, y obedeciendo á instigaciones de las personas que le aconse 
jaban, lanzándolo por nna senda peligrosa, quiso de hecho tomar po-e:;;ión de los 
terrenos de "La Joya," con cuyo fin, ordenó se sembrasen unas fanegas de mostaza 
en el punto denominado ''Lomitas' '. '.Jne C<.ll1O en ese entonces aúu permanecían 
arrendados los terrenos, los arr,ndatarios destruyeron con sus siembras el jiq11ilite 
que nació, resultando de aquí que Jovel no solo no pndo ejecutar la posesión qne 
pretendía, sino que perdió su semilla. Que ln prueba qm: establece la falsedad 
del instrumento en que Jovel funda su demanda, es clara y concluyente. Con_ ella 
se ha evidenciado que don Francisco Jiménez estuvo en la ciu<lad de Zacatecoluca. 
desde las doce hasta las seis de la tarde del primero de enero ele mil ochocientos 
ochenta y cuatro, día en que se dice que fue otorgada por él la escritura en referc.:11-
cia; de mod0 que no pudo, sin o:)erarse Ull ,·erdadero prodigio,-estar al propio 
tiempo en ambas partes- Que con la prueba sobre la tacha de los testigo::;, no ha 
logrado la parte actora su objeto: lo primero, porque no asegnran los declarantes 
haber sabido el contrato de que procedía el compromiso contraído p0r los señores 
Corclero, Rodríguez y Portillo; y lo segundo, porque el delito que se dice imputado 
por rlic'..os testigos á Jovel, no merece peua aflictiva, seglÍ11 :o re4uíere el número S' 
del artículo 328 Pr., sino µeua correccional, artículo 485 nÚ!liero 29 Pn. Concluye 
pidiendo q:1e se confirme la sentencia con la modificación qt1-:: nntes ha indicado. 
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Resultando: que la Honorable Cámara en virtu -:l del proceso y los alegatos de 
las partes , pronunció la sentencia que queda relacionada, de la cual interpuso el 
señor F ernández el recurso de súplica para ante esta Cámara, y habiéndose intro
ducido el proceso en esta Instancia y presentándose las partes, se mandó correr 
traslado de él al suplicante y suplicado por su orden para la expresión y cont esta
ción de los agravios que les infiere la sentencia de segunda Instancia, y el señor 
Fernández manifiesta en su escrito de fojas 3 á 8 del inc·dente, las razones que tiene 
para no conformarse ron la seutencia, exponiendo las mismas de segunda Instancia, 
y concluye pidiendo que se pronuncie la sentencia que sea de just;cia, atendidas las 
consideraciones que hace. El d octor Bonilla en s u alegato de fojas 8, dice: que está 
conforme con la sentencia y pide que se confirme, en la parte que manda restituir la 
mitad de la hacienda , sin pagar previamente la s uma de cinco mil pesos á Jiménez. 
Pero como en la misma sentencia se omite resolver, sobre el reclamo de los tres mil 
quinientos pesos va lor de los frntos civiles y de la co echa de jiquilite, inrlemniza
ción pedida en la demanda y que no es una acción contraria, sino una consecuencia 
ó un accesorio de la acción reivindicatoria de la mital de la expresada hacienda , y 
habiéndose discutido en el juicio y rendido las prnebas legales, se adhiere á la sú
plica, y pide que en fuerza de lo expuesto y de lo alegado en su escrito de expre
sión de agravios en segunda Instancia, se adicione la sentencia suplicada , conde
nándose á don Francisco Jiménez á pagará Jovel la suma referida y las co¡;tas de las 
tres Instancias. 

Considerando: que habiendo sido emplazado el señor Jiménez para la contesta
ción de la demanda y no habiéndolo hecho, el Juez lo declaró rebelde, á solicitud de 
parte, y la tuvo por contestada negativamente, conforme á los artículos 220, 533 y 
534 Pr. , en cuya declaratoria debe entenderse que Jiménez ha negado en todo, 
los conceptos de la demanda del señor Aguilar, y por consiguiente sin obligación á 
probar nada , artículo 230 Pr. 

Considerando : que posteriormente se presentó como parte el señor Jiménez, y 
en el término probatorio promovió el incidente de falsedad de la escritura pública 
presentada por el actor como base de su acción , cuya falsedad intentó probar el 
señor Jimé11ez con las declaraciones de los testigos q ue ya están nominados; pero 
estas declaraciones resulta que son singulares, y po, tanto no existen los cuatro tes
tigos que exige el artículo 314 Pr. para probar la falsedad de un instrumento pú
blica contestes en la forma que dicho artículo prescribe . Y además de la falta de 
prueba tienen eu contra la buen a conducta del cartulario doctor Aguilar, á quien no 
se puede juzgar hasta hoy bajo otro concepto. 

Considerando: que la acción reivindicatoria de los terrenos dt! la mitad de la 
hacienda ' ·La Joya é indemnización de perjuicios intel'ltada por don Biviano J ove!, 
por medio de su apoderado doctor Aguilar, contra don Francisco Jiménez, antiguo 
dueiio d dichos terrenos , la funda en el contrato de compraventa celebrado con éste 
y en virtud del cual adquirió el dominio pleno de dichos terrenos, cuyo contrato 
está consignado en la escritura pública que presentó el actor y de la que ya se hizo 
relación. De dicha escritura aparece que el señor Jiménez vendió á J o,·el el dere
cho que tenía en la mitad de la hacienda "La Joya", bajo las condiciones de pago 
que en ella expusieron; dándole ó t rasfi riéndole el derecho de dominio del derecho 
que le vende , ó sea la mitad de la mencionada hacienda ; pero reservándose darle la 
posesión de hecho luego que cese la tenencia de los arrendatarios que actualmente 
la poseen. De los términos de esa esuitura se ve que aunque se le hizo al señor 
Jovel la trasferencia del derecho de dominio del derecho vendido, la entrega mate
rial de lo terrenos no se verificó Para que por medio de la venta se adquiera el 
dominio en la cosa vendida , es necesario que se verifique la tradicción de la cosa, 
la cual tradición es un medio derivativo de adquirir el dominio en las cosas, me
d:ando un título traslaticio , como lo es el de venta , artículo 745 C. La tradicción 
es la entrega 911 ::: el due f10 hace de una cosa á otra, habiendo por una parte facul-
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tad é intención de trasferir el dominio, y por la otra la capacidad é intención de adqui
rir. En el presente caso aunque ha habido intención, facultad y capacidad por ambas 
partes, la entrega de la cosa que debe sn materia, según la acepciónjurídica y gra
matical de esta palabra, no se ha verificado; parte esencial de la tradición. La en
trega de los terrenos de la hacienda de que se trata se trasfirió para rnanüo los arre n 
datarios la desocuparan; plazo cierto, pero indeterminado: cierto, por que llegará; 
indeterminado, porque no e sabe cuando; y este plazo según el artículo 1,484 C., 
que hace relación al 1,113 C., lo hace eqnivalente á una condición; y la tradición, 
según el artículo 7 50 C., es suceptible de condición suspensiva ó resolutoria. La 
tradición del derecho de dominio de los bienes raíces, se efectúa por medio de escri
tura pública, en que el tradente exprese entregarlos y el adquiriente recibirlos; pe
ro la solemnidad de escritura pública por sí sola, en nada pnede alterar la naturaleza 
de la tradición; es decir, que la sola escritura sin entrega de la cosa no verifica la 
tradición de la cosa, ni viceversa; de tal manera, que no hay la tradición, aunque 
se otorgue escritura pública, si de la misma escritura aparece que no se ha entrega
do la cosa, como en el presente caso. Principio que facilmente se deduce, de los 
artículos 740, 749 y 756 C. gu virtud, pnes, de la escritura presentada por el señor 
Aguilar á fojas 6 y 7 de la pie,;a principal, ha adquirido el título traslaticio de do
minio, pero no la propiedad en la cosa; es decir, ha ::,.dquirido derecho á la cosa 
(jus ad rem); pero no derecho en la cosa (jus in re), para que pudiera deman
darla por medio de una acción reivindicatoria. 

Considerando: que no habiendo adquirido aún la propiedad de los terrenos 
disputados <lon Biviano Jovel, por que no ha probado que se halla verificado la en
trega por la llegada del plazo ó cnmplimiento de la condición, cnya entrega está 
obligado hacer el señor Jiménez, conforme los artículos 1,811 y r,813 C., y más 
bien aparece de las declaraciones de algunos de los testigos presentados como prue
bas por el señor Aguilar, y que se han relacionado, que el señor don Samuel Jimé
menez uno de los arrendatarios tenía en arrendamiento los terrenos el año de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, época de la demanda, y que los devolvió hasta el año 
de mil ochocientos ochenta y cinco; no ha podido el señor Tovel hacer ningún uso 
de los terrenos, mientras no se cumpla el plazo ó condición y le sean entregados 
legalmente. Así, pues, si sembró mostaza en dichos terrenos y dejó de sembrar la 
otra, y de ello le ha venido algún perjuicio, debe culparse así mismo por el t1so ile
gal que hacía de los terrenos, y no sería justo obligar al señor Jiménez poseedor to
davía de la hacienda á indemnizar los perjuicios que se le reclaman. 

Por tanto; de conformidad con las disposiciones citadas y los artículos 419, 
425, 426, 427, 1,065, r,032 y r,033 Pr., en nombre de la República de El Sal· 
vador, dijeron: se absuelve al señor don Francisco Jiménez de la demanda que le ha 
promovido don Biviano Jovel, por medio de sn apoderado doctor don Justo Aguilar, 
relativa á la restitución de la mitad de los terrenos de la hacienda "La Joya" y tres 
mil quinientos pesos de indemnización de perjuicios, que dice le ha ocasionado con 
tener en su poder los terrenos; y se condena al señor Jovel al pago de las costas de 
las tres Instancias. Devuélvase ~l proceso é incidente al Juzgado y Cámara de su 
origen respectivamente con la certificación acostumbrada; y líbrese la ejecutoria 
ley al victorioso. 

Teodosio Carranza.-Fernándo Mejía Oso_rio.-Manuel Antonio Reyes. 
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:~· ex-t 1tor <le ntu '1eaor no est,1 obii~ t lo á 1 > > 1 .:- e i'.ltereses legales como 
!-;ero ce,;a¡¡te <lel capital, cua 1rl 1 10 !uy ,>~ .teJa <le q te ha percibido cauti
<l ·1d alg-nua 1)or razón de i:1tereses; _v c-uan<l•> t n :o-; nutos no hay punto de par
ti la p::ir::i caicnlar de algún mi)io el lucro ce-;a:1te, mix1111e si no hay prueba 
ui , le la cantidad ociosa q,te dejó de pre ,- tar .1i 1 1~ se le haya presentado á di
cho curador para tal prést ·1mo \.¡.; ·nejore-; S< -{ 1-i hde-; re•¡ueri<las por la ley, 

El tutor puede ser ,·espousnble el.e , , 1..: · 'e.s::i:1te cv 1 1 1-1 p ,ne -Je la indemniza-
CÍ".>il <le perjuicios e:1 el e.is> L ~er co ff c 1..:1 10 le loh ó culpa grave. 

[Pronunciada por la Cáa1ara de 2~ Iast 1 1cia rle l 1 S:cci ') 1 1 ~ del Centro, el 26 de 

marzo de 1895.] 

-
Vistos en apelación con la sente,1ci 1 definitiva pr~,unciada por el Juez terce~o 

de pri:nera Instancia el.e e-te Deputa 11e:1to, docto, Tecdosio Carranza, ft las. ,loce 
del día siete de agosto de 111il o : ho.:ie:ito,; .10venta y dos e,1 el juicio civil ordinario 
seguido por cion Jesús Ungo, en concepto de cura<lor el.e la men or Concep:::ió11 F a
jardo, representado ?Or sus p .-o llrad >res do~tore · don Samuel :.1artínez y don Fran 
cisco :\1artínez Suárez, contra don Ramón González, representarlo por su apodera
do doctor don J oaquín Bonilia, sob.-e q .ie el señor Gomál ·Z ri .1da las cuentas <le su 
ad 11i11istración como ex-tutor testament irio de las ·iiorit::i Fajardo, habiendo inter
venido también en el j tticio los cura,fores espc.ciaks cl.octore-; don Pío Romero Bos· 
que y <lon Eujenio Ara11jo, con adverte·1cia de que en la fecha de la sentencia ya 
había obtenido habilitación de edad la señor:ta Fajardo. Todas las personas nom
bradas son de este <lomicilio. excepto el señor Ungo ! 1e .:s de Chalatenango y e: 
doctor _-\.ranjo de Nue,·a San Salvador; en cuya sentencia se declara: que el saldo 
líq11ido á favor de la referida menor es de quince mil ciento noventa y tres pesos 
c11arenta centavos, de la manera sigui .-nte: en deudas por cobrar , cuatrocientos 
cincuenta y siete pesos; en alhajas, quinientos noventa y cuatro p?sos cinc uen · 
ta centavos; en un terreno ciento o-::he .1ta y cuatro pesos; y en dinero efectivo, 
trece mil novecientos cincuenta y siete pesos cincuenta y cuatro centavos: que 
en esos términos se aprueba la cuenta rendida por el e:-c-tutor seti.or González 
y se absuelve <le la demanda en lo relativo á la reclamación de intereses del 
c-npital admin istrarlo sin especial condenación de costd.S. Leído el pro.:eso y lo 
,lega<lo por las p::irtes en e,;ta instancia. 

Resultando: que las cuentas rendidas por el señor González constan de die7, y 
ocho partidas que arrojan un saldo de catorce mil ciento cincuenta y siete pesos 
veinticinco centavos en deurlas por cobrar, en alhajas, en un terreno y en dinero 
efectivo. 

Resultando: que por parte del curador seti.or Ungo se hicieron algunos reparos 
á las referidas cue:1tas las cuales a cendieron á ocho~ientos diez y nueve pesos cin
cuent& y cuatro ce.ita vos y fueron aceptadas por el ex-tutor señor Gouzáiez, quien 
también retiró su recbmo de sete:1t 1 y cinco pesos de alcabalas pagadas por la ven
ta de algtmos bienes raí~es d ;:- la pupih, según se ve á foja~ q.6 y r63 de la primera 
pieza. 

Resnltaudo: que el se:íor Ungo pidió además que se rebajara la suma invertida 
ea el vi,1je del seti.or Gom{tle i á California, á donde fttc á colocar á la pupila en un 
Colegio, por ser e ,cesivo el gasto: qne se declare que la suma de diez y seis pesos 
\·einticinco cen tavos, que hay de diferencia en las partidas números quince , rli~z y 
seis y die ,, y siete, es á fa\·or de la menor: q11e se co,1dene al señor González 
á pagar á la mmor la su ,1rn d~ n ·1eve mil setecientos setenta y si:>te pesos se
tenta y seis centavos cO!r.o !.:ero cesante al nuev~ p >r ciento al año por no 
haber p:tcsto á int~ré .; el c:~pilal en efectivo de la pupila. En el fallo relacio
nado se han pnesto á cargo del señor González. los diez y seis pe,os v.:i iti
cinco centavos de que se ha !1e-:::ho refere:1cia por pertenecer á la p~tpib co:no 
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también docientos pesos que hay de exceso en los gastos del v1aJe á Californfa 
se aprobó la cuenta rendida con las indicadas reformas y adicciones, y se ab
solvió al señor González de la reclamación de intereses según queda explicado. 

Resultando: que la menor señorita Fajardo, ya habilitada de edad, y su cu
•rador especial doctor Araujo, apelaron· de dicha sentencia, y en esta Instancia, 
sin referirse en menera alguna á la parte en que se aprueba la cuenta rendida, 
concretaron su expresión de agravios á pedir que se condene al señor González 
-en las costas y adeniás á pagar er intéres legal como lucro cesante de las can
tidades que han estado en su poder como también los intereses convencionales 
y costas indebidamente perdonadas al doct,,r don Ezequiel Valenzuela pidiendo 
-por último · la revocatoria de la sentencia apelada en ese particular. 

Resnltando: que el ex-tutor señor González, en la c-uenta que rendió, aunque 
no hizo menctón de la suma de tres mil pesos que prestó á interés al doctor don 
-Ezquiel Valenzuela, expFcó á fs. 142 vuelto y 143 de la primera pieza, que dicha 
suma la había dejado á su cargo por las dificultades que presentaba su cobro, con 
Tiesgo de perderse, y efi prueba de ello presentó la escritura original del préstamo, 
una sentencia pronunciada en segunda Instancia en que consta que ese crédit<)ces
taba sometido á un juicio ordinario pendiente en tercera Instancia y una escritura 
pública en que el señor González, después de fenecido el litigio, recibió dei doctor 
Valenzuela el capital renunciado los intereses y costas por el estado de quiebra en 
que se encontraba el deudor; no habiendo querido gravar á la pupila con la pérdida 
de dicho capital ni sugetarla á las eventualidades del cobro: que sobre este particu
lar no consta que se hayll hecho reparo á la cuenta en la primera Instancia. 

Resultando: que el señor Ungo presentó como pruebas las declaraciones de los 
testigos doctor don Vicente Alberge, Man11el Rodríguez Jibaja, Miguel Abrego, Ca
sildo Guardado, doctor don Jesús \.lbergue, Pedro Avelar, León Mota les, Domingo 
Alvarenga, Francisco Alvarenga, Antonio Calderón, José Gómez, Estanislao Alva
renga, Laureano Guevara, Victoriano Alfaro, Paulino Díaz, Rafael Ardón, Perfec
to Miranda, y Lucio Orellaha, quienes fueron examinados con arreglo al interro · 
:gatorio de fojas 1~ de la segunda pie::a con el objeto de justificar que la mayor parte 
de los deudores de la menor Concepdón Fajardo pagaron en noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno; y que los que no pagaron reconocieron intereses futuros , 
reconociendo los vencidos. 

Considerando: que ninguna de las partes ha pedido en esta instancia la revo· 
·catoria ó reforma de la sentencia apelada en ·la parte en que se aprueban las cuen
tas rendidas por el ex-tutor don Ramon González y se declara el saldo de que debe 
responder en dinero, alhajas, deudas por cobrar y un terreno: que además dichas 
-cuentas, con las refonnás que les ha hecho el Juez, á juicio de esta Cámara, están 
arregladas á la ley y suficientemente comprobadas con documentos, en lo qtte ha 
sido dable, y de consiguiente, debe confirmarse en esta parte el fallo por no hab¿-r 
~ntradicción alguna. Artículos 485 C. y 998 Pr. 

Considerando: que en cuanto á la cuestión de si el señor González está obliga• 
<lo á abonará la menor señorita Fajardo la suma de nueve mil setecientos setenta y 
siete pesos sesenta y seis centavos de intereses al nueve por ciento anual como lucro 
cesante del capital, debe observarse: 19 que no hay prueba de que el señor Gonzá
lez haya percibido cantidad alguna por razón de intereses, pues los testigos presen · 
tados por el curador don Jesús Ungo y cuyas declaraciones se han relacionado, una5 
son singulares y otras se examinaron fuera del término probatorio y no hacen fe. 
Arts. 234 3 314 Pr. 29 que los autos no indican un punte;> de partida para calcular 
de algún modo el lucro cesante, pues aunque el artículo 476 C. impone al guarda 
dor la obligación de colocará interés convencional ó legal el dinero ocioso del pn
pilo, no hay prueba ni de la cantidad ociosa que dejó de prestar el señor González 
ni que se le presentaron para tal préstamo las mejores seguridades exigidas por la 
ley, prueba que es de todo punto indispensable para deducir contra él dic:ha respon
sabilidad, según el sentido extricto del articulo anteriormente citado pues de otra 
manera no tendría esa disposición legal la frase "Será responsable del lucro ce-
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sante en ~uento aparez.::a , . , 39 que eu la escritura de trans.ación, de fojas 95 de la 
p rimern pieza, 110 consta de tm modo chro é indudable qne el señor González reco-
11oci5 la obligación de pagar interés, ni por el s1.ldo que result:i ra de su cuenta ni 
por todo el rapit al de la menor ó una parte determinada, en el tiempo de la admin i&
t ración de la tutela; 49 que aunque según el artículo 493 C puede ser responsab le 
el gnar<lador del lucro cesante como una parte de la indemnización de perjuicios, 
en el caso de ser c:onvencido de dolo ó culpa grave. es de n c~:irse q:te en la dema:1-
da del señor Ungo no se propusieron esas ¡;a-usas contra el ex -tutor señor Gon?.á lez 
ni se probaron en el término legal, foera de que este punto ha sido ya decidido en 
fa vor del señor González en la sentencia ejecutoria ia que obra al fnlio 106 de la se-
g unda pieza . _ 

Considerando: qne respecto de los int~rescs que re<¡:lama la menor ?Crdona<los 
al doctor don E zquiel Valenzuela, e~ un punto que no de be resolverse en esta s ~n
tencia porque no fué propuesto en la demanda y no ha sido obje o del juicio y ade
más, como no se hizo este reparo á la cuenta, en el tiempo oportuno, debe tenerse por 
consentido. Artículos 419 y 577 Pr. , 

Considerando: q ne en cuanto á la condenación especial de costas qu~ se reclama 
contn_ el señor González, no es procedente, -porque ambas pa rtes sucumbieron en 
la primera Instancia en algunos puntos de sus pretensiones. Artículo 437 Pr. par-
te fi nal. . , 

Considerando: que por todo lo expuesto la sentencia apelada es conforme á de
recho y á las constancias de aptos y debe.confirmarse; 

Por tanto: de acuerdo con las leyes citadas y los artículos r ,062 y 1,063 Pr. á 
nombre de la República del Salvador dijeron: confirmase en todas us partes la sen
tencia de que se ha hec:ho mérito, co!ldenándose á la parte apelank en las costas de 
esta Instancia. Hág;ise saber. 

Cayetano Ochoa, Isaías Marenco. 

En las tercerías de dominio, en juicio ejecutivo, deben admitirse las escrituras pre
sentadas por el tercer opositor, sin la inscripción correspondiente, cuando 
fueren otorgadas por el ejecutarlo y no alegare el ejecutante dominio ú otro 
den:cho real sobre el inmueble embai;-gado. 

[Prom mciada por la Cámara de 2" Instancia de la Sección 2'1- del Centro, el 13 de 
marzo de 1895.J 

Vist os en apelación con la sentencia del Juez 2<;> de la. Instancia del Distrito de 
"N'ueva San Salvador, pronunciada á la una y veinticinco minutos de la tarde del día 
doce de julio del año próximo pasado, en el juicio de tercería de dominio promovido 
·por don Hilario Caballero vecino de Huizúcar , pi:l.iendo la entrega de una casa con 
el solar en que está construida , por haber sido embargados en virtud de ejecución 
q ue don Alejandro Zelaya vecino de la Nueva San Salvador, ha promovido contra 
don Daniel Caballero del p'ropio vecindario de Huizúcar, en concepto de apoderado 
de <loa .-\ndrés Alvarado de la República de Honduras, para que el ejecutado le 
pn; ue á su poderda nte l:! suma de doscientos diez y siete pesos que.le adeuda intere
ses y costas; en cuya sentencia se resuelve: l<;> Declarando sin lugar la demanda de 
clon Hilaría Caballero por no haber comprobado legalmente su acción de dominio:--
29 Que continúen embargados dichos inmuébles para efectuar el pago de la canti-
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dad que don Daniel Caballero adeuda al señor Alvarado: 39 Que el tercer oposi
tor pague las co,,tas y perjuicios causados con motivos del juicio de tercería, man• 
dándose además testimoniar dicha sentencia para agregarla al juicio ejecutivo sus
penso en virtud de la misma tercería: Con presencia de lo que en esta Instancia 
han alegado respectivamente el apelante don Hilario Caballero y el apelado don . 
Alejandro Zelaya. 

Resultando: que presentada la demanda de tercería por el señor Caballero, se 
le dió audiencia ~le dla al ejecutante y ejecutado: que el primero se opuso al contes
tar dicha audiencia, á la entrega de los inm11ebles embargados; que ~u consecuencia, 
se suspendió el jnicio ejecutivo promovido por el señor Zelaya y se ordenó seguir 
la tercería por los trámites del ordinario. . 

Resultando: que tramitado y abierto á prueba el juicio ce terce'ría, el seiior don 
Hilario Caballero solicitó se tomase razón en los autos con citación contraria, de una 
es-:ritura que obra en el protocolo de don Claudio Ochoa, para que se tuviese como 
comprobante de sus derechos, y además presentó con el juramento de ley y en co· 
rroboración de lo mismo , el título que obra certificado á fojas 20, 22 Y. 23 del juicio. 

Resultando: que de conformidad con la solicitud del seiict: Caballero, el Jt:ez, 
previo señalamiento de lugar día y hora y citación de las parte:;, se constituyó en 
casa del doctor Ochoa y habiéndole é . te presentado el correspondiente protocolo ve
rificó la copia ó toma de razón de la escritt1ra matriz :í que el solicitante se refiere 
á fojas r4, 15 y r6 del juicio, y de ella aparece que el v.einte de julio de noventa y 
tres. don Daniel Caballero lt vendió á don Hilario del mismo apellido la casa y solar 
en cuestión, por el precio de cien pesos; y que del título presentado por el propio 
señor Caballero y certificado en los autos, aparece que el Alcalde Municipal de Zara
goza con fecha veintiséis de,,septiembre del expresado año de noventa y tres , le con
firmó también d derecho de propiedad del mismo solar cuestionado, habiendo . ido 
inscrit9 dicho título en el registro respecttvo el seis de octubre del mismo año. 

Resultando: que el seúor Zelaya impugnó el me11cionado título, alega l1(;lo ser 
nulo por qne don Manuel Martínez qne lo exten<lió en i::onceptq de Alcalde ::vfunici
pal depositario de Zaragoza era incapaz de ejercer el cargo, porque cuando fué elec
to regidor era menor de .:dad: que p"rn comprobarl o presentó la partida de bautis
mo del señor .i'1artínez, que obra certificada á fojas 25 y 26, de la cual aparece que 
dicho ;;eñor fué bautizado el quince de junio del año de mil ochocientos esenta y oc ho. 

Resultando: qne los· señores Caballero solicitaron que don Alejandro Zelaya 
exhibiese ciertos documentos calificados por ellos como antecedentes de los títulos 
presentados como prueba de sus derechos en la casa y solar cuestionados: que <lada 
audiencia de tal solicitud al señor Zelaya, éste manifestó no tener en su poder los 
documentos cuya exhibición se solicitaba, articulación que fue declarada sin lugar 
por no h-eber comprobado los salicitantes la existencia de t8sles documentos en po·. -. 
der del señor Zelaya. 

Resultando: que pronunciada á continuación la sentencia definitiva sobre lo 
principal, .en los términos relacionados al principio de la presente, é interpuesta 
apelación contra ella por don Hilario Caballero, le fué admitida; y que introducidc, 
el proceso en esta Cámara, se tramitó el recurso conforme á la ley. 

Resultando: que el apelante ha alegado en esta Insta11cia lo siguiente: que di
cha sentencia en que se le niega el derecho que tiene en el inmueble disputado y 
se le condena en costas, no está arreglado á derecho ni á las constancias del proce
so: qne en primer lugar, ha justificado su ácción con la escritura pública de venta 
celebrada ante el doctor don Claudia Ochoa la que forma plena prueba de su dere
cho de dominio, según los artículos 658, 740, 756, r ,787 C. y 250 Pr.: que el _Ttiez 
desestima dicha escritur'l por no estar inscrita en el registro de la propiedad, . pero 
es que no se fija ó no cnmprende que el objeto de la presentación de ella , no es ha
cer efectivo en perjuicio de tercero su derecho de dominio , sino en contra la ptrsona 
que vendió al compareciente la casa y solar aludid os; en cuyo caso ·110 es ¡1ecesario 
!a inscripción según la parte final del inciso 19 del art. 244 de la ley Hipotecaria: qu t· 
no se puede tener como tercero para los efectos de esta disposición al ejecutante 
Andrés Alvarado, porqni= éste no alega ningún derecho real sobre el inmneb)e en 
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cttestión ní se le ha trasferido ninguno relativo al mismo inmueble: que por otra: 
parte el exponente ha presentad~ también su título de prop:edad expedido por el 
Alcalde Municipal de Zaragoza, debidamente inscrito, el cual es po~terior á la escri
tura de venta relacionada; y que como esta es corroborativa de aquel título es evi
dente que no ha habido necesidad de inscribirla, aunque se presentara cont:ra terce
ro !>egún el art. 244 de la ley citada inciso 29 Y finalmente continuó alegando lo 
más que aparece en su expresión de agravios en apoyo de la solide'- de la escritura. 
y título presentados como pruebas de sus derechos, pidiendo en conclusión la revo
catoria de la sentencia de que se trata, y que se le mande entregar el inmueble alu
dido, condenando al ejecutante que es el único opositor al pago de las costas proce
¾lles de ambas instancias. 

Resultando: que la p '-t rte apelada á su vez expuso que ha leído el alegato del 
tercerista don Hilario Caballero en el cual pide re,·ocatoria de la sentencia pronun 
ciada por d señor Juez 29 de la. Instancia del Distrito de Nueva San Salvador, 
fundándose para ello, á falta de razones legales, en sofismas que demuestran la 
i'ujusticia de su causa: que el tercerista afirma, que la escritura de que se ha 
tomado razón en los autos forma plena prueba de su derecho de dominio, ol
vidándose que no estando inscrita la relacionada escritura como lo previene ef. 
art. 29 inciso 19 de la ley Hipotecaria, no puede nunca alegar dominio en la 
casa y solar embargados, fundándose en un documento que por faltarle aquella 
formalidad, no sólo no es legal, sino que no debe admitirse en juicio según la 
dotrina del art. 24,4 de la lty citada, que el señor Caballero ó su director afirman 
que el poderdante del com~areciente, señor don Andrés Al varado, no puede re
ptttarse como tercero para los efectos de la disposición últimamente citada, por
que no alega ningún dered10 real sohre el inm:1eble, ni se le ha conferido nhg:1-
110: que si llegara á admitirse en los Trib males tal opinión, resultaría que en 
toda tercería excluyente de dominio promovida en juicio ejecutivo, como el ejecu
tante solamente pretende el pago de su crédito y no el dominio del inmueble 
embargado, la sentencia sería siempre favorable al tercerista que presentase un 
documento no inscrito, en razón de que al ejecutante no se le puede considerar 
como tercero para los efectos del prenotado artículo, y continuó refntuando en 
todas sus partes lo alegado por el apelante, pidiendo en conclusión que se confirme 
la sentencia apelada. 

Considerando: que en virtud de la escritura pública de venta de que se ha he -
cho mérito, otorgada por el señor don Daniel Caballero, éste se desapoderó del in
mueble cuestionado, traspasando los derechos de posesión y de dominio que en él 
tenía, al comprador don Hilario Caballero: que por haberse celebrado el contrato 
con to<las las solemnidadts de ley, según consta de dicha escritura, la venta del re• 
ferie.lo inmueble quedó perfecta y el vendedor no podría de ninguna manera recupe
rar sus derechos vendidos sino únicamenté por declaratoria de nulidad ó recisión 
de dicho contrato: y que el embargo del mismo inmueble, fué practido en el con
cepto de que era de propiedad del deudor señor Caballero, para pagar con él ó su 
valor, al acreedor señor Alvarado, Arts. 756, 1,673 y 1,787 C. 595, 1,182 y 
r. 183 Pr. 

Considerando: que en el presentt! juicio se trata precisamente del dominio 
del inmueble embargado, es decir, de averiguar á quién pertenece legalmente; y 
que con la escritura pública relacionada está probado que es de propiedad del tercer 
opositor Arts. 250, 264 y 265 Pr. sin que obste la circunstancia de no estar 
inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz, por que el vendedor no podría alegar 
esta omisión en pró de su derecho de dominio, que quisiera en ese caso recuperar, 
así como tampoco puede alegarla un tercero para probar el mismo derecho de do
minio, puesto que la falta de inscripción no está est<iblecida como nulidad de las 
enagenaciones. 

Cons'iderando: que aunque en el art. 244 de la Ley Hipotecaria se dispone que 
no se admitirán en juicio escrituras no inscritas cuando perjudican á un tercero tal 
restricción debe entenderse de que éste alegue derechos propios en algún inmue-
1/e, qne pudieran lesionarse con la inscripción de dichas es~rituras lo cual no suce-
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de en el de que aquí se trata, por que el ejecutante no alega tener dominio ni ningún 
otro derecho real en el inmueble embargado, sino que únicamente se ha opuesto á 
á su desembargo y entrega por creer que es de la pertenencia del ejecutado. 

Considerando: que de la escritura mencionada aparece que la casa y solar re
clamados fueron vendidos p cr el deudor señor Caballero con fecha anterior al em
bargo, lo cual no puede reputarse como un perjuicio al acreedor señor Alva rado, 
puesto que le queda expedito su derecho para hacer efectivo el pago de su crédito, 
ya sea ·embargando otros bienes que pertenezcan al deudor ó por cualquier otro 
medio legal y que de consiguiente procede el desembargo y entrega de ellos al re
clamante. 

Considerando: por último: que respect,, del título supletorio expedido por 
el Alcalde Municipal de Zaragoza don Manuel Martínez y presentado po rel ter
cerista señor Caballero en apoyo de su derecho, no se puede hacer de él ningún 
mérito por que dicho A!calde no tenía facultad para expedirle según lo dispues
to en el Decreto Legislativo del primero de julio de mil ochocientos noventa y 
tres que reformó la Ley Hipotecaria, sinembargo de que sus actos debm repu
tarse como válidos, ya que con la partida de bautismo presentada no se ha jus 
tificado que realmente haya sido menor de edad cuando ejercía sus funciones 
como por que aún suponiendo que estuviera comprobada dicha minoridad siempre 
!Crían válidos sus actos conforme al Art. 38 de la Ley del Ramo Municipal codifi
cada. 

Por tanto: y en cumplimiento de los Arts. 4.37, 1,062 y 1,065 Pr. en nombre 
de la República de El Salvador, dijeron: revócase la sentencia apelada <le que ha 
hecho mérito, y declárase que la casa y solar emhargados son de la propiedad del 
tercer opositor don Hilario Caballero que ha comprobado su acción de dominio~ 
en consecuencia procédase á su desembargo y entrega de ellos al reclamante señor 
Caballero con<lenándose al ejecutante señor Alvarado en las costas des ambas ins · 
tancias; y devuélvase el proceso al Juzgado de su origen con certificación de esa 
sentencia. · 

Joaquín Mejía, Isamías Marenco. 

·La declaración hecha en escritura ·pública de pertenecerá determinada persona un 
inmueble, no constituye, á ~u favor, título traslaticio de dominio. 

(Pronunciada por la Cámara de 3'!- Instancia, el 11 de septiembre de 1895. J 

Vistos en súplica, con la sentencia pronunciada á las dos de la tarde del día 
cuatro de abril del año en curso, por la Cámara de 2'!- Instancia de la 2'!- :,ección del 
Centro, en el juicio civil ordinario promovido por el doctor don Santiago Gonzá lez, 
como a poderado de la señora María de la Cruz Carranza de Hernández, oponién
dose á que se dé al señor don Rafael Rosales, representado por su procurador doc
tor don Claudio Ochoa, y todos vecinos de Nueva San Salvador, la posesión efectiva, 
pedida por el úl_timo, de una casa con su correspondiente solar, inmueble situa do en 
la indicada ciudad, barrio del Calvario y lindante en su conjunto: al Sur, con solar 
del doctor don Nicolás Tijerino; al Poniente, con solar y casa de don Casimiro Men
doza; al Norte, calle de por medio, con casa y solar de don Sebastián Enríquez y al 
Oriente, calle de por medio, c•.>n casa y solar de don Leandro Valle; midiendo la casa 
cuestionada diez metros treinta v dos milímetros de Sur á Norte, y trece metros T 

trescientm, setenta y seis milímetros de Oriente á Poniente, y sola r- que esta ubicad; 
cuarenta metros ciento veintiocho milímetros de Sur á Norte y Yeinticuatro metros 
doscientos cuarenta y cuatro milímetros de Oriente á Poniente; sentencia en la que, 
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revocándose la de primera instancia, se declara: que la casa y solar cuestionades 
son de la exclusiva propiedad del señor don Rafael Rosales, á quieu en consecuencia 
debe dársele la posesión que solicita de ~iicho inmueble y se condena á la señora Ma
ría de la Cruz Ca rranza de Hernández en las costas de ambas instancias. Visto lo 
alegado en esta instancia por ambas partes, y 

Resultando: que el señor don Rafael ;Rosales pidió el veintisiete de octubrr de 
mil ochocientos noventa y uno, al Juez 1 Q de 1"' Instancia de ~ucva San Salvador, 
que se le dier.-i la posesión efectiva del solar y casa descritos, los cuales le pertene
cían en concepto de heredero testamentario de su esposa Tomasa Hernández, acom- . 
pañado el testamento otorgado por dicha señora, la partida de su defunción y la . 
escritura pública en que hace-consistir el dominio que aquella tenía en el inmueble, 
d ocu mentos que fueron copiados en los autos. · 

Resultando del testamento: que el dieciocho de septiembre de mil ochocientos 
noventa y uno la señora Tomasa Hernández instituyó heredero univer al ele sus 
bienes á su esposo Rafael Rosales. De la partida de defunción: que dicha señora 
faileció el veintitrés del propio mes y año, y de la escri¡:ura mencionada: que á las 
nueve de la mañana 11el cuatro de octubre de mil ochocientos noventa, la señora. 
María de la Cruz Carranza declaró ante el abogado cartulario don Manuel Cáceres, 
que el veintidós de septiembre de mil ochocientos ochenta y dos, compró á la señora 
Josefa Manda, por. cien pesos, las mejoras de 1111 solar que p oseía .la última, razón 
por la que el Alca lde de Nueva San Salvadar le concedió dicho terreno: que en dicho , 
solar ha construido la casa que hoy habita, y tanto los cien pesos, valor de las. me
joras antedichas, como la suma de cuatrocientos que se invirti(> en la c-onstrucción 
de la casa, fueron suministradas por su hija Tomasa Hernández, como ya la había 
declarado con fecha catorce de febrero de mil ochocientos noventa al pie del título 
concedido por la Alcaldía, y que, por consiguiente, tanto el solar . referido como la 
casa, son propiedad exclusiva de su citada hija Tomasa por haberlos comprado con 
sus economías y peculio particular. 

Resulta:1do: que héchose saber al público por carteles la solici tud dd señor Ro
sales, pidió éste el dieciséis de noviembre d~ mil ochocientos noventa y uno, qne por 
no haberse presentado· opositor, den tro de los quince días legales, se le confiriese la 
pos~sión solicitada, á lo que el Juez accedió señalando para darla las cuatro de la 
tarde del dieciocho. 

Resultando: que el dieciocho :ie dicho mes de no,iembre se presentó el señor 
doctor don Santi ago González, con poder bastante de la señora María de la Cruz 
Carranw, manifestando que se oponía á que s~ diese el señor Rosales la po.esión de! 
solar y casa antedichos por ser de la propiedad de su poderdante como lo compr:)
b~ba con el título de dominio, que debidamente inscrito, exhibía para que se co
piara. 

Resultando: del títu!o presentado por el doctor González: que el ,eintidós de 
septiembre de mil ochocientos no,·enta y dos, la señora María de la Cruz Car ranza 
se presentó á la .\lcaldía Municipal de Nueva San Salvador , denunciando por falta 
de edificación, un terreno situado en el barrio del Cah-ario de dicha ciudad, poeeído 
por la señora Josefa Manda, denuncia que notificada á la última manife tó que sus 
circunstancias no le permitían edificar en el terreno y que no se oponía á que la Mu
nicipalidad lo cediera á la señora Ca rranza, de quien tenía recibidos cien pesos, va
lor de las mejoras, conforme á lo con ,·enido por a mbos: qne en tal concepto la Alcal
día, aceptando la devolución de dic,ho .ola1·, compuesto de cuarenta y siete varas de 
Oriente á µoniente. treinta 11 1 lado ::-rorte, y treinta y c-uatro al extremo Sur, y li11-
da1;do: al 01·iente, cnlle de por medio, con rasa y solar del señor Leandro Varela; a l 
Poniente, con casa y solar de Casimiro Mendoza: al ::-rortc, ca11e de por medio, con 
casa v solar de don Manuel Yúdice; , al Sur, con casa v solar de la señora Guada
lupe ~odríguez: en uso de )a¡.: facultades concedidas por Ías leyes y facultada por la 
Corporación :\d.unicpal, dicha Alcaldía concedió á la señora Carranza el uso, goce y 
posesión de dicho solar, á rnndición de que en el términb de un año edi ficara casa 
f.ormal á la orilla de la calle. 

R ~sulta·1clo: que, 1 títuh :vrun=cipal :rnte'licho fue inscrito eil el R ~gistro de la 
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Propiedad de la Sección Central, el veinte de julio <le mil ochocientos ochenta y tres. 
Re -u1tando: que SUt;pcndida la inmisión en la posesión y conferido traslado 

al señor ,fon Rafael Rosales para que contestara la demanda, manifes co: que el títu
lo presentado por la señora Carranza se refería únicamente al solar, que fué com
prado por cien pesos suministrados por la esposa de aquél y que la casa fué contruí
da con recursos de la misma,, como lo confiesa la señora Carranza en la escritura 
pública presentada con la solicitud de posesión, escritura en que también se declara 
que dicha casa y solar son de la propiedad de la señora Tomasa ílernández: que el 
título expedido por la Alcaldía á favor de la señora Ca rranza contenía al pie en ho
ja separada la declaración de la señora indicada en que hizo constar el traspas0 del 
ínmueb1e, y que como el título municipal ha sido presentado sin esa hoja pide que 
la exhibá y que además rinda fianza por las costas, daños y perjuicios en que saldrá 
condenada por su injusta demanda: · 

Resultando: que presentádose el señor doctor don Claudio Ochoa con poder es
pecial del señor Rosales, y aprobádose la fianza de doscientos pesos rendida por la 
demandante, el juicio se abrió á prueba por el término de ley y se concedió audieñ · 
cia á la última para que expusiera lo conveniente sobre la solicitud de exhibición he
cha por la parte actora. 

Resultando: que el procurador de la señora Carranza, contestando esa audien
cia, expuso: que efectivamente era cierto que existía agregada al título municipal 
una razón, de carácter puramente privado, concebida poco más ó menos, según in
formes de su poderdante, en los mismos términos de la escritura presentada por el 
señor Rosales; pero que no teniendo conciencia la señora Carranza cle haber hecho 
ni autorizado que se hiciera semejante documento, juzgó convei'Jiente destruirlo pa
ra evitar las dificultades que más tarde podrían sobr Yenir á sus herederos: que tan
to por esa razón como porque la solicit,id de exhibición no estaba apoyada en el 
art. 14 7 Pr., no podía presentar~¡ documento aludido. 

Resultando: que el Juez previno al ;ictor que exhibiera, dentro de tercero día, 
el documento en rnestión, providencia de que pidió revocatoria el doctor González, 
la que, tramitada con arreglo á derecho, le fue concedida por auto de fs. 46 vuelto 
fundándose en que habiéndose destruído el documento su presentación era imposible, 
y se mandó instruír por separado el proceso correspondiente para juzgará la seño
ra Carranza por el delito cometido; y l:abiendo el procurador del señor Rosales ha 
apelado de esta resolución, fa Cámara de 2~ Instancia declaró procedente el recur~O-

Resultando: que á solicitud del doctor González fueron examinados los frstigos 
don José María Al varado, don Gabriel Valladares y don Estanisláo Durán, quienes 
declaran: que como el año de mil ochocientos ochenta y tres hicieron unos trabajos 
de obra en un solar situado en el barrio del Calvario de Nueva San Salvador, con
tratados por el señor Juan Hernández .) que éste les pagó su valor, pero ignoran si 
el señor Hernádez eta el dueño del terreno y si dichas obras las ejecutaba por cuen
ta propia ó ajena. 

Resultando: que, á petición del mismo doctor González, se copió al folio 40 
yuelto una escritura p·ública otorgada á las nueve de la mañana del dieciséis dé di
ciembre ee mil ochocientos noventa y uno, ante el Abogado Cartulario don Jacinto 
Antonio Sol, documento en que consta: que·el señor don·Juan Hernández dona pu
ra y simplemente á su madre J¿<gítima señora María de la Cruz -Carranza de Hernán
dez una casa que construyó aquél con sus propios fondos, en un solar rle propiedad 
de la última, el cual linda; al Oriente, con la cas;i y solar de Leandro \"arela; al Kor 
te, calle de por medio; con solar que fue de don Manuel Yúdice y que hoy pertenec~ 
á Sebastián Enríquez; al Occidente, con solar y casa de Casimiro Mcndoza; y al 
Sur, con solar que fue de Guadalupe :-J., y hos pertenece al doctor don Kicólás Tije
rino: que la casa donada es una mediagua como de '\""einte varas de largo por siete de 
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ancho, construída desde como el año de mil ochocientos ochenta y tres, siendo su 
valor cuatrocientos cincuenta pesos; constando además en la propia escritura la 
aceptación -de la señora Carranza. 

Resultando: que la anterior escritura de donación fue presenta.da de nuevo por 
el señor González, para que el juzgado copiara la inscripción de la misma en el regis
tro de la propiedad, lo que así verificó al folio 52 vto., a.parece que dicha escritura 
fue registrada en libro 16 el cuatro de febrero de mil ochocientos noventa y dos. 

Resultando: que conferidos los traslados para alegar de buena prueba, cada 
una de las partes apoyó sus respectivas pretensiones en los documentos y demás 
pruebas rendidas, pidiendo el actor que se declare á la señora María de la Crcuz Ca
rranza, única y exclusiva propietaria del inmueble disputado, y el demandado que 
se le absuelva de la demanda y se lleve á debido efecto la posesión efc:ctiva que tie
ne solicitada. 

Resultando: que el doctor Ochoa amplió su alegato de buena prueba y presentó, 
para que se copiara en los autos, la partida de nacimiento de Tomasa Hernández, 
de la que aparece que ésta es hija legítima de Manuel Hernández y Cruz Carranza y 
que nació el veintinueve de diciembre de mil ochocientos cincuenta y siete. 

Jlesultando: que después de declararla sin lugar la excepción de ilegitimidad de 
la personería del señor Rosales, reclamada por el doctor González en su alegato de 
buena prueba, el Juez pronunció sentencia á las tres de la tarde del treinta de junio 
de mil ochocientos noventa y dos, declarando que el señor Rosales no tiene derecho 
á que se le dé la posesión de la casa y solar descritos y se le condena en las costas 
procesales; fallo de que el doctor Ochoa interpuso apelación y fue declarado nulo 
por la Cámara de 2a. Instancia de la Sección 2a. del Centro, fundándose dicho tri
brunal en que la sentencia se omitió hacer constar el domicilio del procurador doc
tor Ochoa. 

Resultando: que vueltos lo<, autos al Juzgado de la. Instancia, el doctor Ochoa 
• solicitó que la señora Carranz::1 de Hernández absolviera posiciones conforme al in

terrogatorio del folio 81., y citada con ese objeto dicha señora, declaró no ser cierto 
el contenido de los tres puntos que el iudicado interrogatorio contiene, declaración 
que no fue aceptada por la parte contraria. 

Resultando: que con fecha veintitrés de enero de mil ochocientos noventa y trés, 
el propio doctor Ochoa presentó, para que se copiara, un título municipal del in
mueble disputado, del cual aparece: que el dieciséis de noviembre de mil ochocientos 
1,1oventa y dos, el señor don Rafael Rosales se presentó á la Alcaldía de Nueva San 
Salvador pidiendo se le extendiese el título de propiedad de un solar de esquina si
tuado en el barrio del Calvario, por no tener título de propiedad expedido directa
mente á su favor; solar que contiene una mediagua y consta de veintinueve varas 
de Oriente á Ponien te, y cuarenta y ocho de Sur á Norte, y tiene por linderos los 
mismos expresados con anterioridad: que apareciendo de los ins~nnnentos públ~cos 
que se tuvieron á la vista por la Alcaldía, que el solar descrito perteneció á al seño
ra María de la Cruz Carranza quien traspasó su dominio á la señora Tomasa Her
nández por escritura pública otorga'1a en esta ciudad el cuatro de octubre de mil 
ochocientos noventa, ante el Cartulario don Manuel Cáceres "en cuva escritura en
dosó á la misma Hernández el título municipal respectivo y declar6 también perte
necerá esta la mediagua referida: que el mismo señor Rosales adquirió después el 
dominio de dichos inmuebles, como heredero de la .expresada Hernández," la Alca l
día, fundada en esas razones, en uso de las facultades que las leyes y at uerdos mu• 
nicipales le conceden, confirió al expresado señor Rosales, el uso, goce y posesión del 
tepetido inmueble. 

Resultando: que el título de que se acab.a de hacer referencia fue inscrito en el 
Registro de la Propiedad de la Sección Central, el veintidós de noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos. 

Resultando: que el dos de marzo de mil ochocientos noYenta y tres pronunció 
sentencia el Juez de F' Instancia dec1arar.do: que la casa, con sn correspondiente 
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solar, es de la propiedad exclusiva de la señora María de la Crnz Carranza, y que 
-el señor don Rafael Rosales no tiene derecho alguno para que se le dé la posesión 
efectiva que de ese inmueble ha solicitado, y se le condena en las costas, dejándole 
su derecho á salvo contra la señora Carranza para reclamar el Yalor de lo que ésta 
hubiese invertido de la propiedad de Tomasa Heruández en el inmueble, objeto del 
litigio; sentencia de la que interpuso apelación el procurador del señor Rosales, y 
fue revocada por la Cámara en los términos antedichos. Oídas las partes en esta 
instancia, y 

Considerando: que la señora María de la Cruz Carranza fundada su derecho de 
dominio en el título que á su favor expidió la Alcaldía .Municipal de Nueva Sau 
Salvador, con fecha ventidós de septiembre de mil ochocientos ochentay dos, y que 
este título, estando debidamente registrado, forma plena prueba conforme plen:i 
prueba conforme á lo dispuesto en el art. 252 Pn. 

Considerando: que para que la señora Carranza cesara en el dominio de diclio 
inmueble, . trasfiriéndolo por acto entre vivos á favor de otra persona, se necesitaba 
un título traslaticio de los reconocidos por derecho, siendo preciso además que st· 
,·erificara !a tradicción del inmueble, hecha y aceptada por ambas partes. 

Considerando· que la escritura otorgada ante el ahogado don Manuel Cácere. 
no constituye por sí sola, un título traslaticio de dominio, pues no puede concep
tuarse la declaración que en ella se hace como una venta, permuta, donación ú otro 
contrato en que se traspase la propiedad; porque aún cuando la señora María de la 
Cruz Carranza manifestó en esa escritura que, tanto el valor del solar como el de la 
construcción de la casa, habían sido suministrados por su hija Tomasa Hernánde;: 
y por lo tanto pertenecía á la última el dominio del inmueble, esta simple declara
ción de voluntad no bastaba para que la propiedad se trasfiriera á su hija Tomasa. 
tanto porque la última no compareció al otorgamiento de la escritura, como porque 
la tradicción del inmueble no se ha verificado en la forma legal, puesto que para 
ello era indispensable que así lo dijera la otorgante y que la adquiriente del domi
nio diera expresamente su consentimiento, [art. 743]. 

Considerando: que además de lo dicho, la escritura en referencia no ha sido 
inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz como lo exige el art. 2 de la Ley Hipo
tecaria, por lo que ni hace fé contra terceros ni debió haberse admitido en jtJicio. 
como lo previene el art. 244 de la misma ley. 

Considerando: que aún cuando después de iniciado el juicio la parte del señor 
Rnsales presentó, debidamente inscrita, la certificación del actq en que la Alcaldía 
J1"unicipal le cedía el mismo terreno, esta cesión, además de haber sic;lo posterior á 
la demanda, se funda en el traspaso hecho por la señora Carranza á favor de sn hija 
Tomasa, calificando dicha Alcaldía como legal y válida la escritura otorgada por la 
primera ante el abogado Cacéres, que era precisamente lo que estaba en tela de jui
cio, no teniendo, por lo tanto, el indicado traspaso foerza alguna para inflnir en la 
decisión que los tribunales dieran al juicio entablado con anterioridad, sobre el mis
mo punto. 

Considerando: que por las razones indicadas la sentencia de la Cámara no e .:;tá 
arreglada á derecho y debe revocarse. 

Por tanto: de conformidad á las !~yes citadas y á los artículos 658, 740, 745 , 
756. 766, r,668, l,669 C. nueva edicción, 437 y 1,062 Pr , á nombre de la Repúbli
ca de El Salvador, dijeron: declárase sin lugar la ~nmisión en la posesión del in
mueble <le que se ha hecho referencia, so1icitada por el señor don Rafael Rosales y 
que la señora María de la Cruz Carrranza de Hernández es la propietaria del solar 
y casa disputad.os en este juicio. Se condena al demandado seúor Rosales en las 
costas de todas las instancias, v se le deia su derecho á salvo para reclamar de la 
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;;e!iora Carran¿a de ~fernán rlez el valor de los fondos que le fueron sumiuistrnclos 
nara la compra del solar y construcción de la casa, por su hija Tomasa Hernández. 
!:u e:=;tos térmhos se co.1firma J;-t ssnt •·ncia suplkada. Hágase saber y devuélvase 
el proce 'o al _juzgado de su origen con certificación de esta sentencia, y librese la 
,:jecutoría de ley. 

Th eterio S.1lazar, Hermógenes \.!varado, Emilio Ro_dríguez. 

~o es ,·á li<la la cesión ó traspaso del derecho de posesión en un inmueble, si no se 
efrctúa por instrumento pttblico ó priv:ado. 

[f' rnnnn ..: ia da por la Cámara ele 3'-' Instancia, el 23 de noviembre de 189.:í.J 

Vistos en súplica con la sentencia clefinitíva de la Honoi-able Cámara de Segun • 
<la Inst.mcía de la Signnda Sección Central, pronunciada á la una de la tarde del 
dí:i quince ele enero del aíio próximo p.:1.sado en el juicio civil ordinario promovido 
por la señora Isidcra Pérez, viuda de Lino Guzmán, José de los Angeles Guzmán, 
I}nmo Ramirez en represtntación de su esposa ::vlaría Rosa Guzmán y Crescencio 
::;::mtama ría por sn consorte llamada también :\1aría Ro_.:a Guzmán contra Sabino 
Guzmán , agricultor, todos mayores de edad y vecinos del pueblo de Huizúcar, de
man<lándolo por la parte que á o::ada uno de elios corresponde en trn terreno situado 
rn jiirisdiccióil de dicho pnehlo, de veintiuna y media mam;anas de extensión, eyni
vrllentes á mil quinientas áreas , lindando; al Oriente, con solares de los habitantes 
del Valle del Cajón; al Poniente. con el río ele Aquiquisquillo; al Norte, con terre-

. nos de Rafael Gómez y Pablo Pérez; y al Sur, con terrenos c¡u~ fne;·o:1 d~ ;)o,·oteo 
Ramírez, ' !lle hoy pertenecen áJerónimo Angd: sentencia en que, sin especial con
denación en costa s, se confirma en todas sns partes el fallo del Juez de p,rimera Ins
t:rncia s,. gnnclo cld Distrito de NL1eva San Salvador, en el ctt- ,1 se declara: 19 que el 
t e1 reno en cuestión pertenece con todas sus mejoras á ·todos los herederos legítimos 
(!e l filudo Lino Gl17:mán, seiiores Sabino, José Angel, las dos ... Varía Kosa Gnzmán 
y la seiio;-a hidora Pérez: 29 que el <lemanclado no ha justificado su derecho exc1n
si\·o en el mencionado terreno, no obstante el título de propiedad que le expidió la 
:-Iunicipalídad de Huizúcar en septiembre ele mil ochocientos ochenta y dos: 39 anc 
-,in embargo de 1,, resuelto, quedan á sah·os los derechos del mi -: mo demandado para 
que use de ellos, si le conviuiere, á ef-:cto de pro:.:urar las indemnizaciones que sean 
leg,1! ::s co¡1tra tercero obligado por las leyes á resarcirle los perjtticios que hubiere 
rec-ibi<lo en c,mcepto de propietario de dicho terreno; y 49 que 110 hay costas que 
pagar e,1 d presente jnicio por las razones expuestas en el artículo 440 Pr. 

Resultando: qt¡e los actores en su escrito de demanda exponen: qne el terreno 
rinteriorment-: (1escrito pertenecía al se1ior Lino Guz111án, esposo que fne de la pri
:nera y p.-1clre legitimo de los otr0s, y que, al fallecimiento de aquel, se hizo cargo de 
,1icho imnueb!e ;-; 11 hijo mayor S:1bino Guzmán, qnien desde entonces lo trabaja y se 
aprm·echa de los productos, en ~u mayor parte: 'que cuando se publicó la ley de 
,'.xtin..:i<'>,1 de ejidos se presentó el mismo Sabino Guzmán ante el Alcalde Municipal 
de Httizúc,u· pidiendo títillo ele propiedad del referido terreno, y en lngar de h a· 
be:·se e);_tendido {\ favor de todbs los herederos de Lino Guzmán, hizo que la autori
darl lo librase á -Su ·10mbre: que aunque en' aquel!a é.)oca nada reclamó Ir. viuda por 
, ¡ne con taba ;011 In )Ue1u fe de sn hijo Sabino y por que se creía garantida en sns 
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srechos y en los de sus demás hijos con tener en sn poder los tÍtlllos, se ,;-en aho,~ 
en el caso de demandará ac¡uel en razón de que pretende apropiarse todo e! terreno 
como único dneüo, acción que promue,-en de conformidad á los artículos 968 y 96<;; 
C. ( anterior edición) . 

Resultando: que con la misma demanda se presentaron los documentos siguien
tes: la certificación de la partida de muerte de Lino Guzmán: la de casamiento del 
mismo Guzmán con Isidora Pérez: las de nacimiento de J osé de los Ange1~s Guz
mán y de bs dos María Rosa del mismo apellido, cuyas partidas acreditan que estos 
eran hijos legítimos de Lino Guz:nán ·é Isidora Pérez: las de casamiento de Brnuo 
Ramírez y Crescencio Santamaría con las dos gemelas llamadas Rosa .\Iaría: el títu
lo de posesión del terreno disputado extendido por el Alcalde :\1unicipal ele Huiúi· 
car el 1 9 de diciembre de 1873 á fayor del susodicho Lino Guzmán: el título ck pro· 
piedad del mismo terreno expedido por la propia autoridad el día r r de septiembre 
de r882 á favor de Sabino Gnzmán; y finalmente, la constancia de haber pagado est€: 
último á la clavería Municipal de la misma población la cantidad de dieciséis peso;:: 
un r eal como cánon del relacionado terreno en las seis anualidades fijadas por el De
creto LegislatiYO que extingnió el sistema ejidal. Todos los documentos descrito::, 
se certificaron del folio 2 vuelto al 9 frente de los autos principales. 

Re;::ultando: que emplazado en la forma legal el seiior Sabino Guzmán, á fojas 
13 y 14 .coutestó la demanda y manifestó: que es cierto que desde el año de 1b77 s: 
haya en posesión, como legítimo dueño, del terreno que se le reclama porque su pa
dre Lino Guzmán se lo cedió, qvien se afligía con el pago del cánon ó impt1esto mu
nicipal sin sacar de él ningún proyecho: que su madre Isidora Pérez, reconocía tam 
bién su derecho exclusiYo en el terreno 9ne se le reclama, por el abandono ó cesio:1 
qtte á su fa\-0r hizo st1 citado padre, habiendo pagado con ese motivo el cánon co
rrespondiente hasta la fecha en que se extinguieron los ejidos: que requerida su 
mencionada madre para el pago del cá11on, después de la muerte de su padre, ella 
dijo en la Alcaldía de Huizucar que el terreno era del exponente por la cesión vo:u1.
taria antedicha: que según el Código :.\Iunicipal que regía entonces, el que abando
naba un terreno ó dejaba de cultivarlo dos aiios seguidos perdía la posesión y se !e 
daba á otro,.· que esto debió sncedcr si el exponente no lo hubiera cultivado ha
ciendo en él cercas, sementeras y plantaciones: que todos estos acertos los justifi
cará oportunamente, presentando de3de hlego, en prneba de su derecho, el título riel 
terreno expedido á su favor por el Alcalde Municipal de Huizúcar, cuyo título St 

haya debidamente inscrito.en el Registro de la i">ropiedad. Concluye redarguyend< 
como nulos los títulos presentados por la parte contraria por no hallarse inscritos en 
el mencionado Registro y pidiendo que los actores le afianzen las resuitas del jnicio. 

Resultando: que certific-ada en los los autos el instrumento presentado , or el 
demandado y aprobada la fianza rendida por la parte actorn, se abrió el juicio á pruc 
ba por veinte días, en cuyo término fueron examinados á solicitud de los cleman · 
dantes los testigos Juan Guzmán, Felipe ~r elara, Lucas Pérez é Ignacio Vicente. 
sobre los puntos siguientes : 19 que 'el finado Lino Guzmán esttn-o en posesión de: 
terrenQ cuestionado desde en diciembre del año <le 1873, fecha en que se le dió el 
titulo municipal, hasta el 2 de marzo de 1878, día en que falleció: 29 que después 
de Sll fallecimiento, continuó en posesión del indica<'lo terreno su viuda Isic1orn Pé
rez, trnbajándolo en unión de su hijo Sabino Guzmán, quien se aproYechaba de los 
frutos, en su mayor parte; y 39 que de lo que producía el terreno con la ,enta de 
maderas, Sabino Guzmán pagó las anualidades de l-0s seis años para sLcar el título 
de propiedad. conforme á la ley .:ie extinció:i d>é ejidos. 

Resultando: qu<' la parte demandada en sns escritos de fs. 30 y 3 t pidió, á su 
vez, examen de testigos para comprobar !o.-; hechos siguientes: 19 que los poseedo
res de terrenos ejidales dei pueblo de Huizúcar no acostumbraban pagar canon ::.n
tes del año de r877: 2-J que en ese auo el Gobernador del dep;c;.rtameu to, don :.\ía
riauo ~forales, ordenó que se impusiera el canon de un real por manzana á todo: 
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Tos poseedores de terrenos ejidales: 39 que requerido el señor Lino Guzmán para el 
pago del canon en el mismo año. se negó á pagarlo y manifestó á la Corporarión 
que el terreno que se le concedió en el año de 1873 lo había cedido á su hijo Sabino 
Guzmán y que ~e entendieran con éste para el pago del canon: 49 que el referido 
canon lo ha pagado el demandado como legítimo dueño del terreno, desde el año de 
1877 hasta el de 1882: 59 que el mismo terreno pertenece al demandado por haberle 
cedido st1 padre la posesión desde ~laño de 1873, y por haber conseguido despnés 
la propiedad ronforme á la ley de extinción de ejidos y pagado con su pecuilo las. 
seis anualidades: 69 que el señor Lino Guzmán tuvo el indicado terreno desde 1873 
hasta 1876 y no lo tocó siquiera: 79 que el demandado lo ha cultivado desde el año 
últimamente referido cercándolo de zanjo, piña y brotón y sembrándolo de café, 
cacao, caña de azúcar, platanal y otros árboles frutales: y 89 que los demandantes 
siempre han reconocido el derecho de propiedad que el demandado tiene en el te
rreno en disputa y que Crescencio Santamaría ha trabajado en él pagándole el arren
damiento. Sobre los puntos anteriores fueron examinados los señores Laureano
Pérez, Cornelio Melara, Nicolás Miguel, Bernardo de León, Dámaso de la Cruz, 
Teodoro Gómez, Berna1-dino Pérez, José, de los Angeles Guzmán y Roberto Ortiz. 

Resultando: que la misma parte demandada pidió qne la señora Isidora Pérez 
absolviera posiciones juradas conforme á los interrogatorios contenidos en los escri
tos de fs. 42 y 4.5, y habiendo sido absueltas, según aparece de las declaraciones de 
fs. 43, 44 y 47, •no fueron aceptadas por la parte que las pidió. 

Resultando: que á solicitud del mismo demandado se practicó, en el terreno 
de la disputa, una inspección del juez asociado de peritos, diligencia que fue some
tida al Juez de Paz de Huizúcar, y de ella aparece: que en dicho terreno existen 
varios árboles de café y cacao cosecheros y en plantía, un almácigo de café, algu
nos árboles frutales y otros de hule, ciento cinco áreas sembradas de ca11a, trescien
tas cincuenta matas de plátano y algunos cercos de zanjo, de piña y de piedra, esti
mando los peritos todas estas mejoras en la cantidad de doscientos tres pesos: que 
en opinión del juez y de dichos peritos el aspecto del terreno no presenta indicios de 
que se haya descuajado, pues en toda su extensión aparecen llanos que se presentan 
para servir de potreros, y no se encuentran troncones de madera de construcción 
que se haya cortado con anterioridad; y que los árboles de café cosecheros y el pla
tanal pueden tener diez años de existencia y doce los zanjos. 

Con presencia de lo alegado por las partes en todas las instancias, y 
Considerando: que con los documentos certificados del folio 3 al 8 de la pieza: 

principal los demandantes han justificado su calidad de herederos del difunto Lino 
Guzmán, en la cual fundan su acción, y debe por consiguiente, tenérseles como 
dueño de todos los derechos y acciones trasmisibles del expresado difunto de acuer
do con los arts. 980, r,012 y 1,013 C. 

Considerando: que el título de posesión certificado á fs. 6 y 7 de la referida pie
za, expedido á favor de Lino Guzmán por el Alcalde Municipal de Huizúcar el año 
de 1873, justifica que el terreno en disputa lo poseía legalmente el expresado Guz
mán, puesto ([l'e según el artículo 42 número 15 del Ramo Municipal codificado, y 
vigente en la época que se expidió dicho título, sólo se entendía por posesión legal, 
en terrenos ejidales, la que se tenía en virtud de permiso escrito del Alcalde ó de la 
Municipalidad respectiva. 

Considerando: que en el presente caso no es admisible la prueba testimonial 
rendida por el demandado sobre la cesión verbal; que asegura le hizo su padre del 
tern:•no en referencia ante la autaridad local de Huizúcar, 19 porque el traspasó de 
un derecho sobre bienes raíces, ó cualquier título que se haga, exije siempre la ley 
que sea por escritura pública ó privada, según sea el valor de la cosa ó derecho so
bre que recae: 29 porque tratándose de un terreno ejidal, la cesión no quedaba 
perfecta con solo el aviso que el cedente diera á la Municipalidad de haber trasfe
rido sus derechos á otra persona, conforme el artículo 66 de la ley del Ramo Muni
cipal citada, sino que también .era indispensable que constara aquel tras?aso en la 
forma legal y que la autoridad respectiva extendiera en consecuencia al cesionario 
el permiso escrito que exigen los art. 42 número r5 y 62 de la prenotada ley, para 
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reputarlo como legítimo poseedor; y 39 porqne según el a~t. 1694 C. no debe admi
tirse prueba de testigos respecto de una obligación que ha debido consignarse por 
escrito. 

Considerando: que el título de propiedad en que funda su dertcho el demanda
do no tiene ningún valor legal para decidir por él la cuestión, porque habiendo 
sido el señor Lino Guzmán el poseedor legítimo hasta la fecha de su defunción, 
es indudable que su esposa é hijos continuaron en la misma posesión después 
de su muerte como sus universales herederos, según lo prescrito en el a rt . 758 C; 
y en ese concepto no debió el Alcalde Municipal de Huízúcar extender exclusi
vamente al demandado el título de propiedad del preindicado terreno, siao á todos 
en conjunto, puesto que el art. 59 de la ley de extinción de ejidos previene que 
ese título se expida á los actuales poseedores. 

Considerando: que el demandado ha justificado plenamente con la inspección 
ocular del juez y las declaraciones de los testigos José de los Angeles Guzmán, Ro
berto Ortiz y Teodoro Gómez que ha cultivado el terreno que se le reclama haciéndole 
cercas, y plantándole café, cacao, árboles de hule, caña de azúcar, plátanos y otros 
árboles frutales, sin que conste de la prueba aducida por los demandantes que la 
señora Isidora Pérez, en la posesión que se asegura ejerció, haya contribuido 
de alguna manera al establecimiento de dichas mejoras; y en esa virtud, aquel 
tiene derecho á que se le abone el valor de las expresadas obras y plantacio
nes conforme al inciso final del art. 739 C. y en la proporción que correspon
de á los derechos de los demandantes. 

Considerando: qne así mismo debe indemnizarse al demandado, en la propor 
ción antedicha, de las cantidades que pagó á la Municipal de Huizúcar por el 
cánon impuesto antes de la ley de ext inción de ejidos, más el valor de las seis 
anualidades de que habla el art. 39 de la misma ley, porque ese pago fue en 
beneficio común de todas las partes para la conservación de sus derechos en la 
cosa litigada (art . 938 C. y 62 del Ramo Municipal). 

Considerand0: que aunque los testigos de la parte actora afirman que el pago 
del cánon y de las seis anualidades antedichas se hizo con el producto de la venta 
de maderas de la misma finca , tal afirmación no descanza más que en la mera creen
cia de los testigos, existen por otra parte, en contra de dicha afirmación, la prueba. 
testimonial rendida por el demandado, la inspección del juez y la constancia escrita 
que aparece certificada al folio ocho de la causa principal, de cuyas pruebas se vie
ne en conocimient9 de que el terreno de que se trata no ha tenido maderas que pu -
dieran haberse vendido para sufragar aquellos gastos y que el pago de ellos se hizo 
por Sabino Guzmán con dinero de su propio peculio. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los arts. 425, 426, 437 parte 
final, 1032, 1033, 1062 y 1064 Pr. á nombre de la República de El Salvador, dije
ron: declárase que el terreno de que se ha hecho mérito pertenece á los hijos legíti
mos del difunto Lino Guzmán como sus herederos, y á su viuda Isidora Pérez, en 
concepto de cónyuge sobreviviente, conforme á las reglas <ie sucesión intestada, de
biendo el demandado restituir á los demandantes, la parte que en la división que se 
practique les corresponda en dicho inmneble, previas las indemnizaciones de que se 
ha hecho referencia en los considerandos quinto y sexto de esta sentencia, y sin es
pecial condenación en las costas causadas en todas las instancias. En estos térmi
nos se confirma la sentencia suplicada; de,·uélvase el proceso alj11zgad6 de su origen 
con la certificación respecti,a y líbrase la ejecutoria de ley. 

• 

Emeterio Salazar, Cayetano Ochoa, Honorato Vargas . 
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Es nula la enajenación de una cosa litigiosa, después de hech o el em¡:,lazamien to ¡m
ra conte,:;tar la dC'manda, si el objeto principal del co:-itrat o no fuere trmpa
sar el derecho disputado; ó sea el evento incierto de la liti s. (juicio entre Lu
cía Campos y Mercedes Fernández; sobre el dominio de una casa.) 

[Pronunciada por la Cámara de 3 '1- Instancia, el 5 de febrero de 1896.J 

Vistos en súplica con la sentencia de la Cámara de 2'l- Instanc(a de la 1<1 Sección 
del C<::utro, pronunciada á la una de la tarde del día cuatro de abril de mil och o
cientos noventa y cinco, en el juicio civil ordinario proi:novido por la señora Merce
des Fernández contra la señora Lucía Campos, ambas vecinas de esta ciudad, para 
que la última restituya á la primera una casa, con su correspondicnt.: solar, est ima
dos en más de mil pesos, situados en esta ciudad y que linda n, a l Oriente, con solar 
v casa de don Alfonso Ciudadreal; al Norte, con casa de Emi!ia Jerez, Felíl'ita F uen
tes, E duyigis Guerrero y Libcrato Dávila; al Poniente, calle de por medio, con las 
cárcdes públicas y al Sur, con casa y solar de Jesús Montiel, teniendo el solar quince 
metros cuarenta y ocho milímetros de frente y cuarenta y cinco metros ciento cua
renta y caatro milímetros de fondo. En dicha sentencia se confirma la pronunciad a 
por el Juez 39 df. l'!- Instanci~de esta capital que absueh ·c de 1.a dem anda á la seño
ra Lucía Campos y conJena en costas á la demandante; se declara además sin lugar 
la representación en el juicio del doctor don Tiberio Herrera como cesionario de la 
señora Campos y se condena á la señora Fen:iández en las costas ele segunda ins
tancia . 

Han intervenido en el juicio el señor Br. don Jesús Arévalo Cornejo, procura
dor de la seiiora Mercedes Fernández: los señores Escribano Público don Jesús Na
jarro y Br. don Rafael Vega Gómez, procuradores rncesivos ele la señora Lucía Ca m
pos; en segunda instancia, el doctor don Tiberio Hen-era, con el carácter de cesio
nario ele los derechos de la última y en tercera, con el propio carácter, y además, co
mo procurador de la demandada, todos vecinos de esta capital. 

Resultando: que el tres de octubre 1e mil ochocientos noventa) uno, el señor 
Br. don Jesús Aré~·11lo Cornejo, en concepto de curador de la señora Mercedes Fcr
nández interpuso su demanda ante el Juez tercero de primera Insta ncia ele este De
partamento manifestando: que la señora Lucía Campos se había apoderado indebi
damente ele la casa y solar descritos: que la demandada pidió la JJosesión efectiva 
del inmueble, fundándose en un testamento nulo, otorgado por el inválido Nicolás 
García, hijo de Antonio Fernández: que 0laya y Venancia Fernández eran. hijas legí
timas de Eusebio del mismo apellido, y la primera de dichas cñoras es la madre de 
la demandante Mercedes Fernández: que el citado Eusebio Fernández dejó á su de-
función, á sus expresadas hijas, una casa y solar situados en el ''Palo Verde" de • 
esta ciudad, inmneble que iue vendido á Regino Clara, y con su valor se compró la 
casa de unas señoras Muchán: que está última también foe vei;idida y que 0laya y ✓ 
Venancia Fernández comisionaron á José Antonio del mismo apellido é- hijo de la 
última, para que con el dinero que produjo la venta comprara la que hoy es objeto 
de la demanta, compra que se verificó en pública ~u basta: que muertos Ola ya, Ve-
nanc"ia y José Antonio Fernández, sin dej a r herederos forzosos h señora Mercedes 
Ferná ndez, es la llamada por la ley á aceptar la herencia de aquell os y por consi · 
guiente á alegar d dominio en la ca sa y solar me1Jcionados. El demandant e.ofreció 
presentar en el término de prueba los documentos que justifican la calidad de here-
dera de la expresada Mercedes Fernánrlez, lo mismo que el testamento y p~rtida de 
defunción de NicoLis García. 

Resultando: que tra mitada la solicitud del demandante sobre secuestro proYÍ· 
sional del inmueble, decla rado sin lugar dicho i::ecucst ro y conferido traslado de la 
demanda á la señora Lucía Ca :n pos, la contestó manifestando: que José Antonio 
Fernández, padre natural de Nicolás García, adquirió la casa y solar en cncstión 
en mil ochocientos sesenta y cuatro, á título de compra, poseyéndola pacíficame ·, t? 
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desde esa f~clta. hasta su :n:1erte, dejándola por herencia á su hijo N'colás quien 
conci;rnó en la poseaión: que el citado Nicolás otor6 6 t cstament > (t fa 1·or d .: la d e
mandada, instituyéndola heredera y que por consiguiente es ella la propietaria del 
inmueble. · 

Resultando: que aprobada la fianza rendida por e! actor para ressponder <le las 
costas y gastos tlel pleito, y abierto el juicio á prueba, se ex'l.minarc,n, á solicitud 
del actor, los testigos señores .'.ll'orberto ::viejía, Crisógo,10 Cnávez, -'<e~wr Riva s, 
Isabel Luna y Jesú,, Paz. El primero declara : que le consta de vista que la casa en 
que vive y compró Regino Clara, fue de Eusebio Fernández, pa<lre de Olaya y Ve
nancia c!el mismo apellido, ya difuntos; que la madre legífrna de i\ik1-ceJes fué O laya 
Fernández, y la de Antonio Fernándcz la citada Venancia; que 0laya y Venancia 
comisionaron á Sabino Buchiche para c¡ ue vendiera la casa que posee Regino Clan1. 
y con el pror1ucto se co·npró la de las señora .Muchán en esta ciudad; qnc: AEtonio 
Fernández fué hijo de \'enancia Fernández y primo hermano de Mercedes y qne con 
ese motivo se le <lió comisión para que vendiera la casa de.: las "\lfuchán y comprara, 
con su producto, la que hoy se disputa. A virtud de repregunt<ls dd procurador 
del demandado declaró asimism::>: que el dqJonente fué curador de Nicolás García y 
)licolasa Torres; que no recibió el testamento de Antonio Fcrnández en qne institu
yera como heredero á Nicolás García; que no ha rendido hasta ahora la cnenta de 
su admi11istración y que no se cree deudor de Lncía Campos porque no la reconoce.: 
como heredera de Nicolás. A virtud d repregunta del actor contestó: ser cie,·to 
que la casa en cuestión es de la señora J-1erce<les Fernández; que ésta, como dueña, 
obsequió á -~icolás el usufructo de la casa y buscó al declarante para que ie sin°iera 
de curador; que cuando testó el citado Nicolás no estaba completaménte ioco. pero 
sí algo trastornado. A virtud de repregunta del actor dijo: que el deciarante admi
nistró la casa en referencia, como curador; que conceptuaba como dueña de la casa 
á la Fernández; que el juez le discc:rni6 la curaduría y que no vió ningún instrumento 
en que se constituyera el usufructo antedicho. El testigo Crisógono Chávcz decla
ró : que le consta de vista que la <::asa en que vi\·e y compró Regino Clnra, fué de 
Eusebio Fernández, padre de 0laya y Venancia, ya dir'u1'1tas; que 0la_va fué la ma,Jre 
legítima de Mercedes y Venancia ele Antonio Fernándcz, ignorando tocio lo demás 
que se le pregunta. l! virtud de repregunta del act◊r contestó: que el declarante 
sabe que la easa descrita foé de Antonio Fernández y de su tía V enancia '. del mismo 
apellido, pero que ahora no sabe de quien sea; que de oídas le consta que cuando 
::-,Jícolás García testó se e;1coniraba demc.:nte, ign•Jrando la fecha en qne el testamen co 
fué otorgado; que Antonio Fernán<lez no recon oció como hijo á _ •icolás García, y 
que como éste era tullido, se mantenía en una finca al cuido de unn molendera que
lo tenía á su cargo. El testigo ~estor Ri vas dice: e¡ ue le consta que la casa en q c1e 
vive Regino Clara fué de Eusebio Fernúnd<'tz, padre de 0iaye y Venancia Fernándet, f 
ya difuntas; que 0laya foé la madre legítima de Mercedes .Fernández y Venancia lo 
fu<\. de Antonio Fernánde-i, ignorando s1 Sabino Buchiche recibió comis,ón para com-
prar la casa de las señoras .Muchán, y si con el producto ele la última se haya ad
quirido el inmueble que hoy se disputa; añadiendo que por er la il-1ercedes Fernán-
rlez la pariente más próxima que dt:ió la señora 0laya cree que aquella sea la i.ere-
dera de ésta, lo mismo que de Venancia Fernáurkz. La testigo Isabel .Luna dcclai-ó: 
que bacía como t res años la deponente alq uiló á ; '01-berto .lil~jfa uua pieza de una 
casa que queda al Oriente, de la .'.l.rtillcría y que Isabel EscoiJar le contó que dic;,a 
casa había sido de Eu ebio Fernánrlez y que á su muer te se la dejó á Mercerles 
Fernández, y que sa be que Anton;o l'erilández era primo i1c:nnano d~ la ,d 11--.1rb 
1t1ercedes, por haberlo oído decir á \·at·ias personas. El te~tigo J esús Paz declara: 
que Venancia y Antonio Fcrnández le conta1·011 que la casa en que vin: Regin,i 
CJa_·a foé de Ensebio Fernández, paclre rle 0laya y Venancia; que le consta de vista 
que Ola ya fué la madre legítima de :.VIerccdes F ernández y que Vcnancia lo fué d-.: 
Antonio del mismo apellir1 o; -:, 1<> V cn<it"Jcin F,_,rná11 1lez y su familia le contaron que 
aquella y 0laya F'cn,ández t·omision aron á Sabino Buchiche para que vendiera la 
casa que hoy posee Rcgino Glnra y qth: con el ¡,rocl11cto compraron otra á las seño
ras Muc.:hán; que le consta de visLa y J:clo q~t-: Antonio Fernández fué hijo de Ve-
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nancia Fernández y primo hermano de :Mercedes y que con tal motivo se' le ordenó 
vendiera la casa comprada á las Muchán para adquirir con su producto la que hoy 
es objeto de ese litigio; que Antonio Fernández nunca reconoció como hijo á 
Nicolás Garcfa y que cuando é te testó estaba demente, pues aunque no presenció 
el acto del testamento afirma que el indicado García le pareció que no estaba en 
aptitud rle testar porque se encontraba muy estenuado. 

Resultando: del testamento de Nicolás García: que éste lo otorgó á las once de 
la mañana del doce de noviembre de mil ochocientos noventa, ante el abogado don 
Miguel Bennett, instituyendo como única y universal heredera, por carecer de here
deros forzosos, á la señora Lucía Campos, haciendo especial mención del inmue ble 
actualmente cuestionado como perteneciente á los bienes del testador, quien afirma 
haberlo adquirido por herencia de su padre Antonio Fernández, según testamento 
otorgado por último ante el Escribano don Rosa Rodríguez. 

Resultando : de la partida de defunción de Nicolás García: que éste falleció en 
esta cit1dad de reumatismo, á las tres de la tarde del veinticuatro de noviembre de 
mil ochocientos noventa, siendo soltero é hijo ilegitimo de Petrona García. 

Resultando: que la parte actora presentó las certificaciones de los médicos doc
tor don Pedro Mejía y doctor don DimasJule, afirmando el primero que asistió ci. 
~icolás García desde el principio de su enfermedad [esclerosis muscular progresiva], 
y que observó notables trastornos en las funciones cerebrales que no le hacían apto 
para poder testar. El segundo certifica: que como quince años antes vió por pri
mera vez á un niño llamado Nicolás García que padecía una parálisis del sentimien
to y movimiento de los miembros pelvianos: que como á los catorce años volvió á 
ver al mismo García que ya era adulto, pero que estaba enteramente postrado: que 
opina que esta parálisis era causada por una esclerosis cerebro-espinal progresiva : 
que esta enfermedad, en su marcha invasora, llega á afectar, casi siempre, las facul
tades mentale~: pero que como en la época á que se refiere no se quería averiguar el 
estado intelectual del paciente, no se fijó en este síntoma, pero creé que García no 
estaba con el discernimiento necesario para poder testar <'on el debido conocimiento 
de sus actos. 

Resultando de la inspección practicada por el Juez, asociado de peritos, en e1 

inmueble disputado: que en él hay construidas algunas habitaciones, constando el 
solar de diesciocho varas nueve pulgadas de frente por cincuenta y seis y media de 
fondo, siendo éste más estrecho hacia el Oriente, donde tiene de ancho quince varas · 
y media, dándole los peritos el valor de cuatro mil cuatrocientos treinta y seis 
pesos. 

Resultando: que concluido el término probatorio, conferido traslado al deman
dante para que alegara de bien probado, lo que no verificó en el término legal, y 
después de haber alegado el demandado lo que le pareció conveniente en apoyo de su 
derecho, el Juez pronunció sentencia absolviendo de la demanda á la señora Cam
pos, y condenctndo en costas á la señora Fernánnez, fallo de que la última interpuso 
el recurso de apelación. 

Resultando: que tramitado en segunda instancia el recurso interpuesto, la seño
ra Campos absolvió posisiones, á. solicitud del actor, manifestando no ser cierto 
que ella haya llegado á la casa de que se trata en este juicio en concepto de sirviente 
de la Fernández, posisiones que no fueron aceptadas. 

Resultando: que aun cuando en la misma instancia solicitó la parte actora que 
la demandada contestara bajo juramento sobre otros puntos concernientes á la 
cuestión, sus diferentes solicitudes á este respecto fueron declaradas sin lugar por no 
tratárse de hechos personales de la señora Campos. 

Resultando: que en la propia instancia y con fecha veintitrés de febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco, el doctor don Tiberio Herrera, se presentó manifestan
do: que según la escritura pública que presentaba, había comprado á la señora Lu
cía Campos una casa y solar cuyos linderos y dimensiones son los mismos del in · 
mueble de que trata este juicio, en el que pedía se le tuviera como parte en concepto 
de cesionario de la indicada Campos; escritura de que se tomó razón en los autos y 
aparece otorgada el ocho de febrero de mil ochocientos noventa y cinco ante el abo-
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uado don Luis Salgado, declarando en ella la señora Campos: que vendía al doc'l:or 
Herrera dicho inmueble por la suma de dos mil trescientos pesos que tenía recibi
dos: que la señora Mercedes Fernández le promovió un juicio suponiéndose dueña de 
dicho inmueble como heredera de Antonio Fernández y disputándole el dominio, pe
ro que fue absuelta de la demanda en primera instancia y que el litigio se encontra
ba en grado de apela ción: " que como consecuencia <le la venta que hace, cede en fa
vor del mismo doctor Herrera todos los derechos hereditarios que con arreglo á cH
~bo testamento ( el otorgad9 por Nicolás García) tiene en el referido inmueble": 
"qu~ especialmente cede todas las acciones y derechos que competen á la otorgante 
por razón del referido litigio, incluyéndose en esos derechos los daños y perjuicios y 
costas, derechos ú honorarios de abogados que están devengados": habiéndose ano· 
tado preventivamente la escritura relacionada, en el Registro de la Propiedad Raíz, 
-el yeintitrés de febrero del mismo año. 

Resultando: qt1e pronunciada sentencia en 2~ Instancia en los términos antedi
<liehos, la parte actora interpuso el recurso de súplica, rindiendo en esta instancia 
las pruebas instrumentales siguientes: 1"'" La certificación de la partida de naci
miento de Nicolás García, de la que aparece que es hijo natural de Petrona García y 
que nació el dos de diciembre de mil ochocientos setenta y uno. 2"'" Cuarenta y cua
tro recibos en que consta que don Xorberto Mejía pagó el impuesto de alumbrado 
por una casa situada en la calle de la Merced desde ago&to de 1883 á ma) o de 1889. 
3~ O nce recibos firmados por el citado :--Iorberto Mejía y reconocidos judicialmente 
por él, extendidos á favor de diferentes personas, por el valor del arrendamiento de 
unas piezas de la casa de Mercedes Fernández que dichas personas ocupaban, ha
ciéndose constar en dichos documentos que el señor ~ejía recibía dicho valor com o 
repre!lcntante de la indicada Fernánclez. 4~ La certificación de las diligencias de des
ahucio y lanzamiento pendiente y sin resolverse 'en la Alcaldía Municipal de esta 
ciudad, promovidas por el doctor don Tiberio Herrera contra la señora Isabel Esco 
bar, que ocupa, como arrendataria, una de las piezas de la casa cuestionada. 5 '1-

iete certificaciones de partida de estado civil. expedidas por la Alcaldía de esta ciu
dad, é inscritas en los :ibros respectivos de dicha oficina, á virtud de sentencia del 
Juez 3<? de l':1- Instancia de este departamento, fecha veintinueve de noviembre de 
mil ochocientos noventa y cinco, que ordena dicha inscripción, á saber: la de naci
miento de Vcnancia Femánrlez, hija legítima de Eusebio Fernández y Ramona Tocha 
de este d•.:imicilio, !ignorándose la fecha en que nació: la de nacimiento de Olaya 
Fernández, hija legítima de Eusebio Fernández y Ramona Tocha, ignorándose la 
fecha en que ni.ció: la de nacimiento de Antonio Fernández, hijo legítimo de Venan 
cia Fernández, ignoránclose la fecha en que nació: la de Mercedes Fernánde~, hija de 
Olaya Fernández, no sabiédoseconcerteza la fecha en que nació: la de defunción de Ve
nancia Fernánde?:, sin saberse la época en que se verificó ni la edad que tenía: la de 
defunción de Olaya Fernandez, hace algunos años, sin saberse de un modo cierto en 
que fecha tuvo lugar la muerte, y la de defunción de Antonio Fernández, verificada 
hace algunos años, y sin saberse la fecha cierta. 

Resultando: que la señora Lucía Campos compareció dos veces, en esta instan
~ia. á absolver posiciones, las que no habiendo sido aceptadas por la parte contra ia, 
quedaron sin efecto alguno. 

Resultando: que el doctor don Tiberio Herrera impugnó como falso.;; lo once 
recibos firmados por don '.'-:orberto :-1:ejía, referente á las pensiones que le pagaron 
..:orno representante de la Fernández, varios arrendatarios de la cas,1 en cuestión; y 
que á solicitud de la parte actora se abrió á prueba el incidente para el efecto dt· 
verificar aquellos, sin que en el término concedido se hubiese rendido prueba algu · 
,, a· y 
· ' . Considerando: que la señora Jfercedes Fernández fumla ~u derecho de dominio 
n su calidad de heredera de Oyala y Venancia Fernández, hijas legítimas de Euse

hio Fernández; primiti\·o <lueño de la casa situada en el "Palo Verde", con cuyo pro 
<1ucto se compró otr:::, la que también fue vendida para adquirir la que hoy se dis
•mta, comisior.ando las señora Olaya y Venancia al señor Antonio Fernández hijo 
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de la últíma, para que á nombre de ellas hiciera la compra del inmueble en cues
tión. 

Considerando: que aun cuando está justificado que la señora Mercedes Fernán
dez, es hija de Olaya Fernández, y que Antonio lo fué de Venancia del mismo apelli
do, la parte demandante no ha comprobado, como debía, que la compra del inmue
hle litigado se haya verificado, á nombre de las primeras por su comisionado Anto
nio Fernández, pues la prueba testimonial que á este efecto adujo en el término pro
batorio, ni es concluyente sobre ese punto, ni es admisible con arreglo á derecho, por 
tratarse de un contrato ó negación que debió habers~ consignado por escritura pú-
blica [artículo 1687 y 1787 C.) · 

Considerando: que aunque el señor Norberto Mejía reconoció ser suya la firmai 
que autoriza los once recibos que presentó en esta instancia el denunciante, por el 
valor del arrendamiento de uua casa que se dice de la propiedad de la señora Fer
oández, y cobrado aquél á varias personas, tales documentos tendrán el valor de es
critura pública contra el señor Mejía, más ellos no prueban que la casa mencion.ada 
,;;ea la misma.qu~ se disputa, ni tienen fuerza contra un tercero que no ha interveni
do en su -otorgamiento, ni constituyen tampoco un título legal de dominio del indi
cado inmueble. 

Considerando: que si bien· el testamento de Nicolás García, á favor de la señora 
Lucía Campos, y en el que qispone del inmueble jisputado, no forma prueba de que 
dicho inmueble le haJa realmente pertepecido por herencia de su padre natural An
tonio Fernández, y que la señora Campos, no ha aducido prueba alguna de que et 
último haya sido realmente el propietario y que lo haya· trasmitido por testamento 
á su citado hijo natural; habiendo manifestado la parte actora en su demanda qúe 
la señora Catllpos está en posesión material de la casa en litigio y siendo eUa la de
mandada, debe reputarse como dueña mientras no se le justifique lo contrario, prue~ 
ba que la parte actora estaba obligada á rendir, conforme lo disponen los artículos 
1684 C. y 229 Pr. 

Considerando: que tampoco está comprobado que Nicolás García no estaba en 
,m sano juicio cuando otorgó su testamento, porque las certificaciones agregadas 
al expediente y firmadas por los doctores don Pedro Mejía y don Dimas J ule, no 
hacen fé en juicio; y los testigos que á ese respecto declaran no están acordes, ni sus 
dichos son concluyentes á ese respecto: q•1e aún cuando se hubiera establecido el 
trastorno mental de García en el acto de testar, esa prueba sería inconducente por
que la señora Fernández no hace consistir su derecho en ser la heredera del citado 
García, para que pudiera tener derecho de atacar la validéz del citado testamento, et 
que por otra parte no prueba nada en pro 6 en contra del dominio que por una y 
otra parte se alega. · 

Considerando: que el doctor don Tiberio Herrera, compró la casa á la señora 
Campos, cuando aquella estaba yR en litigio con la señora Fernández: que conforme 
el artículo 214 Pr. es nula la enajenación del objeto litigioso después de hecho el em
plazamiento para contestar la demanda: que segtín consta en la escritura de venta, 
00 fué el evento incierto de la litis el que compró el doctor Herrera, tal como lo 
permite el artículo 1899 C., sinó el inmueble mismo, estipulando su p:recio, verificán
dose la tradicción, y obligándose la venderlor_a á la evición y saneamiento como en 
1as ventas ordinari-as; todo lo cual está indicado que Ja ~ntención .de las partes era 
celebrar el contrato de compraventa de la casa cuestionaqa y no el de cesión del de 
recho litigioso¡ y que si bten en la citada escritura se hizo mención del litigio pen
diente fué de una manera incidental y no como objeto principal del contrato. 

Por tanto: de t.-onformidad á las leyes citadas y_ á los artículos 1687 C., 1,062 y 
1 063 Pr ., á nombre de la República de El Salvador, dije,ron: confirmase en todas 
i.~s partes la ·sentencia suplicada, condenándose á la señora Mercedes Femández. en 
las costas del recurso. Hágase saber, devuélvanse el expediente principál é incidente 
de apelación al Juzgado y Cámara de su procedencia con la certificación respectiva, 
y;Jíbrese la eje(·utoria de ley. 

Emeterio Salazar, Hermógenes Alvarado, Gonzalo Mixco. 



- 16'7 -

La servidumbre de transito debe concederse por la vía más fácil , de manera que sea 
útil para el beneficio y labores del prédio domina11te (Juicio promovido por el 
doctor don Ezequiel Fernández contra doña Telésfora Díaz de Chávez sohre cl 
establecimiento de una servidumbre). 

[Pronunciada. por fa Cámara de 3"' Instancia, el l 3 de enero de 1896. ] 

Vistos en súplica con la sentencia difiniti.va pronunciada por la Cámara de Se
gunda Instancia de la Segunda Sección del Centro, á las tres de la tarde del día vein· 
tinueve de noviembre de mil ochocientos n_oventa, en el juicio civil ordinario pro· 
movido por el doctor don Ezequiel Fernández, vecino de Zacatecoluca, contra doña 
Telésfora Díaz de Chávez, domiciliaria de Cojutepeque, representada en primera ins· 
tancia por su procurador general doctor don Adolfo Rodríguez, domiciliario de Za· 
<:atecoluca, y en segunda y tercera por el Bachiller Pasante don Juan Gomar, de es· 
te vecindario; sobre que en la fnica llamada Dolores de la propiedad de la ·señora 
Chávez, y por el punto llamado: el "El Guarumal," se establezca una ser
v}dumbre de tránsito para el uso y beneficio de una finca que el doctor.Fernández 
tiene en el volcán de San Vicente, y en la parte que pertenece á la jurisdiccíón de Za
catecoluca, por estar destituida dicha finca de toda comunicación con el camino pú
blico; sentencia en que, reformándose la pronunciada por el Juez de 1"' Instancia del 
Distrito de Zacatecoluca, se resuelve: que el expresado doctor Fernández tiene dere· · 
cho para imponer á la señora Díaz de Chávez la servidumbre de t ránsito solicitada. 
debiendo efectuarse por el rumbo del "Guarumal," pagando el valor del terreno ne
,cesario para dicha servidumbre y resarciendo todo otro perjuicio; y se condena á la 
misma señora en las costas de la 1" y 2"' Instancia. 

Resultando: que el actor en su escrito de demanda manifiesta: que posee una 
finca de café en la parte alta del volcán de San Vicente, en 1a jurisdicción de Za.cate· 
coluca: que dicha finca está rodeada de otras que es necesario atravesar para llegar 
á ella, no habie.ido mls que dos puntos por donde se puede subir, que son: el ca
.:nino que llaman el Cima rr ón y el que conduce al punto denominado Coyolito, el 
primero es inaccesible, y por más que se procure mejorar, jamás podrá pasar- por él 
una. bestia cargada; y el seg undo, aunque también escabroso, es más susceptible de 
arreglo: que como este último camino pasa por la orilla de la finca de doña Telésfo
ra de Chávez, el administrador de ella ha mandado cegarlo dej ando á los dueñoi
de las fincas situadas en la cima del volcán en absoluta imposibilidad <le subir á 
ellas, por cuyo moti o pide la servidumbre de tránsito en cuanto sea indispensa
ble conforme al artículo 832 C., [ edición anterior.] 

Resultando: que el doctor don Adolfo Rodríguez eontestó negativamente la 
demanda, manifestando que el doctor Fernández no se halla privado del camino 
p úblico. 

Resultando: que abierto el juicio á pruebas por el término de ley, el demandan
te justificó con las declaraciones de los testigos Vicente Villalta, Antonio Rodríg..1e.c , 
Juan Gómez, Luis Cam_inos, Doroteo Rodríguez y Marcelino Cerna que hace más de 
treinta años que el camino que pasa por el punto denominado el Gua.ru ma! y qm· 
conduce al Cimarron, al Coyolito y á las fincas situadas en la parte alta del volcán 
de San Vicente, es el único por donde se puede subir con .:omodidad y á caballo á 
dichos lugares; y que, aunque hay otras ,eredas, es imposible transitar por ellas en 
bestia y solamente puede ve::ificarse el trán ito á pié y con mucha dificultad. 

Resultando: que el demandado á su vez presentó á los t estigos Luis, Manl!el y 
León Díaz y á don Luis de · ta Cotern. para justificar los hechos siguientes: 19 que 
la f;nca del doctor F ernández, nunca ha esfado destituida de comunicación con el 
camino público, pues el que llaman del Cimarrón y que pasa -por entre las fincas del 
'finado d0ctor don Inda leci9 Domibguez es el de que síempre se han servido los que 
viven en el Cimarrón: 2,;, qne el camino lb.mado el "Gu:truma l" no es más que una 
vereda que pasa por entre las calles de los arboles de café de la finca de ,la señora 
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Díaz de Chávez: 3<7 que esa vereda no es un camino públíco pues Ios dueños de "Ca
ñas" y "Opico", por donde se transita algunas veces, prohiben el pasaje: 4 9 qne com
poniendo el camino del Cimarrón, con un gasto moderado, es suficiente para el uso 
v beneficio de la finca del doctor Femández. pues el tráfico y los quehaceres de ella 
~o exigen la necesidad de un camino como el que se desea establecrr por el punto del 
Guarumal: 59 que el camino público que conduce de Zacatecoluca á Cojutepeque, es 
el que queda más cerca de la finca del doctor Fernández, pasando por el potrero de 
Santa Lucía; y el que debe pasar por el Guarumal queda más distante del camino 
público, teniendo que atravesar muchas fincas; y 69 que don Luis de la Cotera y 
doña Elodia J andres, nunca han prohibido ni pr0hiben al doctor Fernández que tran
site por el camino Jel Cimarrón, que pasa entre las fincas que ellos poseen. Exami
nadas las personas antedichas, sobre los hechos relacionados, el testigo León Díaz 
aseguró ser cierto los cin;o prim~ros puntos; L\lis Díaz, el 39, 4ó y 59, afirmando ade
más, respecto del 19 y 29, que el camino del Cimarrón no es Je á caballo y que no 
hay árboles de café en el camino del Guarumal; el testigo Manuel Díaz declaró 
exactamente igual á Luis sobre los puntos 19, 49 y 59, y el señor de la Cotera 
aseguró ser cierto el contenido del último punto, en lo que á él se refiere. 

Resultando: que la inspección personal, practicada por el juez, aparece: que al 
llegar al punto ó paraje denominado Guarumalr límite entre las fincas de don Sa
nuel Jiménez y doña Telésfora Díaz, se encontraron unos árboles botados que obs
truían el paso en el propio curso de una quebrada que allí existe: que el camino 
recorrido por el mencionado paraje es en su mayor parte plano y con una pe
queña inclinación: que por el camino del Cimarrón, y á pocas cuadras <le la 
finca del doctor Femández, se comienza á descender por una ladera muy prici
pitada en una distancia como de ocho cuadras, cuya ladera es de tierra bastan.
te floja y con muchas peñas, por lo que no puede bajarse á caballo, sinó es con 
mucha dificultad: que se puede llegar á la finca del doctor Fernández por los 
caminos del Guarumal y Cimarrón y por otro que, pasando por Buena vista, atra
Yiesa los cafetales de la señora Díaz: que una parte del camino del Cimarrón pasa 
por el curso ele uua quebrada que viene de la parte alta del volcán y, á juicio del 
juez, este camino es un poco más corto que el del Guarumal para llegar á la 
ciudad de Zacatecoluca. 

Resultando: que deen esta instancia el :ipoderado de la parte suplicante manifes
tó no estar conforme con la sentencia de vista porque en primera instancia se ha 
probado, aun con los mismos testigos del señor Fernández, que el camino del Gua
rumal no es necesario, sino más cómodo, para el establecimiento de la servidumbre 
tiue se pretende; y porque de la inspección del Juez y de la prdeba testimonial ren
dida con">ta, que el camino del Cimarrón es transitable á caballo: que además la 
sentencia referida no es arreglada á derecho, por que en e1la se condena á su poder
dante al pago de las costas procesales de las dos instaucias recorridas; debiendo ha
berse hecho esta condenación al señor Fernández conforme al artículo440 Pr. (ante
rior edición) porque no ha probadq legalmente su acción, puesto que no ha podi,lo 
negar la existencia del ot-ro camino y la posibilidad de transitarlo; y concluye pidien 
do se reciban las declaraciones ele los testigos don Andrés Martínez y doña Elodia 
Janclrez, que no fueron examinados en primera instancia. · 

Resultando: que á solicitud de la misma parte, se deolaró rebelde al señor Fcr
,iández por FIO haber sacado el proceso en traslado para contestar agravios, re"ol
Yiéndose en el mismo auto sin lugar el examen de los testigos antedichos por no ha
berse solicitaelo_en esta instancia la apertura á prueba ni ser esta procedente. 

Considerando: que de las pruebas producidas por ambas- parte, aparece: que 
solo existen dos caminos que pueden servir al doctor Fernández para comunicar sn 
finca con la ciudad de Zacatecoluca y demás lugares que quedan en esta dirección; 
d uno por el Guarnmal, pasando por las tierras de doña Telésfoca Díaz de !Chávez; 
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y el otro, por e1 Cimarr6n, que pasa entre las fincas del señor ele la Cotera y de 1a 
señoraJandrez de Dominguez; y en esa virtud. se ha demostrado que no hay nin
gún camino público por el cual pueda transitar el actor, pues ya sea por uno ú otro 
lugar, siempre tendría que verificarlo por una senda ó camino de propiedad partí· 
cular: que por ·consiguiente, el doctor Fernández tiene perfecto derecho, conforme 
á la doctrina del artículo 876 C. para imponer á los dueños de los demás predios, 
interpuestos entre stt finca y el camino público, una servidumhre de tránsito en cuan 
to fuere indispensable para el uso y beneficio de su finca, pagando al efecto el valo.
del terreno que fuese necesario y resarciendo todo otro perjuicio. 

· Considerando: que estando comprobado por la inspección del Juez que el cami
no por el Guarumal es en su mayor parte plano, y que el del Cimarrón contiene una 
ladera precipitada de tierra bastante floja, con muchas peñas, que impide tn.nsitar 
por ella á caballo con comodidad; es indiscutible que la servidumbre de que se trata 
debe concederse por el rumbo del Guarumal, puesto que por este punto no s~ hace 
difícil ni peligroso el tránsito, y la serddumbre debe ser de tal naturaleza que sea 
útil para el beneficio y laboreo del predio dominante. 

Considerando: que la sentencia suplicada está en un todo conforme á la~ leyes 
que le sirven de fundamento y á las constancias de autos y por lo mismo procede su 
confirmación. 

Por tanto : de acm,rdo con los artículos r,033, 1062 y r,063 Pr., á nombre de 
la República de El Salvador, dijeron: confirmase en todas sus partes la sentencia de 
que se ha hecho mérito, condenándose á la parte suplicante en las costas de esta 
instancia. Devuélvase el proceso principal y el incidente de apelación al juzgado 
y Cámara de su origen con las certificaciones respectivas y líbrese la ejecutoria de 
ley. 

Emeterio Salazar, Ermógenes Alvarado, Cayetano Ochoa. 

La enajenación hecha por el heredero de los bi~nes raices hereditarios sin el requi
sito de la posesión efectiva es váiida como en el caso de venta de cosa ajena, 
-[juicio ordinario promovido por Ana Margarita Vargas, contra lc)s herede
ros de Juan Eusebio Chica, por la reivindicación de un terrenv.) 

(Pronunciada por la Cámara -de 31!- Instancia, el _13 de abrilde 1896.] 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
mara de 211- Instancia de la Sección de Oriente, á las nueve de la mañ~na del día tres 
de ciembre último, en el juicio civil ordinario promovido por la señora Ana Marga
rita Vargas, contra los señores Juan Santos, Adolfo, Bias é Isabel Chica, represen
tada esta última por su marido Eduardo Bermudez, todos domiciliarios del pueblo 
del Triunfo, con excepción de Bermudez, que lo es de Santiago de María, por la 
reivindicaci6n de un terreno situado en la hacienda "El Carrizal", de la jurisdic
ción del Triunfe y Ustanzuelas, compuesto aproximadamente de cuatro caballerías 
y lindante: al -oriente, con terreno de don J ulián Castañeda y de la sucesión de don 
Claudio del mismo apellido; al Poniente, con terrenos de Crescencio Henriquez; al 
Norte, con terrenos de Nicolás Gálvez y de la sucesión de Fermín Rendón; y al .Sur, 
con terrenos de don Cayetano Castañeda; sentencia en la que, confirmándose en to
das sus partes el fallo del Juez de la. Instancia del distrito de J ucuapa, se absuelve 
de la demanda á los señores Chica y se condena á la parte actora en las costas pro•-
c·esales de ambas instancias. -

Han intervenido en el j uicio, además de las personas dichas, el dortor don Mi· 
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guel Santín, vecino de San Miguel, como apoderado de los demanda<los en segunda 
instancia; y en ésta, los bachilleres pasantes don José Jurado y don Alfredo Contre
ras, de este domicilio, representando el primero a los mismos demandados y el se
gundo á la parte actora, 

Resultando: que la señora Ana Margarita Vargas, en su escrito del folio le;, 
manifiesta: que en concepto de heredera universal de su madre Urbana Vargas, de
manda á los expresados señores Chica como herederos que son de sn finado padre 
Juan Eusebio del miemo apellido, para que le restituyan el terreno que queda descri
to, el cual lo adquirió dicho señor Chica por compra que hizo á su citada madre, 
sin que ésta haya tenido la posesión efectiva ó judicial para enajenarlo, requisito 
indispensable para disponer d_e él, en razón de haberlo adquirido la señora Urbana 
por herencia de su finada madre Clara Vargas· que además redarguye como defec
tuoso los documentos que á Slt favor tiene la sucesión del referido señor Chica, rela
tivamente al inmueble que reclama; y pide en conclusión se condene á los demanda
dos á que ·restituyan dicho inmueble y al pago de las costas procesales. 

~esultando: que con la misma demanda se presentaron los documentos que 
obran certificados á fojas 3 y 4, los cuales son: 19 una certificación de la partida de 
bautismo de Ana Margarita Vargas, expedida por el cura párroco de Alegria, en 
la qne conc,ta que aquella nació el doce de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
nueve, siendo hija natural de Urbana Vargas; y 29 otra certificación de la partida 
den uerte de la misma Urbana Vargas en la que aparece que dicha señora falleció 
el Yeintitrés de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

Resultando: que emptazados los deman<lados para contestar la demanda, el se
ñor Juan Santos Chica manifestó: que doña Urbana Vargas vendió el derecho que 
dice 'tenía en la referida hacienda á don Nicolás• Gálvez, quien promovió un juicio 
civil verba1 por la restitución del mismo terreno contra su padre Juan Eusebio Chi
ca, en el cual juicio fue absuelto éste y condenado Gálvez en las costas habiéndose 
titado de evicción á kts expresadas Urbana y Ana Margarita Vargas: que en conse
cuencia, la demanda qt1e ahora se promueve, está ya resulta, por cuyo motivo no 
solo es injusta y maliciosa, sinó también inepta por prohibir la Constitución un nue
vo juzgamiento sobre el mismo asunto; y concluye oponiendo las excepciones de 
j,~formalicfao dé la demanda y de cosa juzgada. El señor Adolfo Chica expuso: que 
la demanda es impértinente por estar ya terminado el jtticio seguido por Gáh·ez con
tra el señor Juan Ensebio Chica, sobre la restitución del terreno que ahora se recla
ma, en el cual fue citada en evicción la señora Urbana Vargas; madre de la actora: 
que además es inepta por no haberse fijado el precio de la cosa litig2da; y que ni él, 
ni sus hermanos, tienen terreno de la propiedad de la qemandante por lo c¡ue se opo
ne· á la accion intentada. La señora Bias Chica, contestó á su vez, que la deman
dada es maliciosa por las razones éxpnestas por los otros demandados; y todos ellos 
piden finalmente que la parte actora afiance las resultas del j11icío. 

Resultando: que el señor Eduardo Bcnnúdez, ftte qeclarado rebelde por no ha
b:-r hecho· 4.so del traslado que se le confirió para que contestara la demanda en re
presrntación. de su esposa Isabel Chica. 

Resultando: que el ei:;:presado señor Juan Santos ·chica, presentó c:on su escrito 
de contestación la ejecutoria que obra certificada de fojas 11 a 14 de los mismos au
tos, ex.pe..<lida. p.or la Cámarn de 2'!- Instancia de la Sección de Oriente en el expresa· 
d.o juicio civil verl?.al promovido "por el señor ~icolás Gálvez contra Juán Eusebio 
~hica, en el cuatihfer:vino _como·citada de evi..:ción la señora Urbana Vargas, y des
p;ués, como ñeredtia' de ésta, la demandante Ana Margarita Vaz:gas; fundándose la 
acción promovida en una escritura privada en que la stñora Urbana Vargas vende 
~ Gáh·ez un derecho en las prenotadas tierras del Carríza1. de cinco caballerías de 
extensión, onocido con -los nombres de ''Loma del Roble'' del "Encúéntro'' y del 
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"Corteza!," lindante: al Oriente, con tierras de José Clattdio Casta1ieda y sucesores 
de Manuel del mismo apellido; al Norte, con la hadenda de -Gnalacho; al Poniente , 
eon terreno de la sucesión de Salvador Cisneros; y al Sur, con terrenos de Emilio 
Barrios y Juan Eusebio Chica; constando de la referida ejecutoria que el demanda-
do Chica fue absuelto de la demanda. · 

Resultando: que el señor Adolfo Chica, presentó con el juramento de ky los 
documentos que obran certificados del folio 35 al 43 , los cuales son; 19 una escri
tura pública otorgada á las doce del día treinta y un,, de dicit!mbre de mil ochocien 
tos ochenta y cuatro ante el juez de paz del Triunfo, po r la c11al la señora Juana 
Silveria Cruz vende al señor Juan Eusebio Chica, por la cantidad de cien pesos, el 
derecho que tiene en la hacienda ''El Carrizal'', asegurando haberlo adquirido por 
herencia de su finado hijo Bruno Al varado, quién á su vez lo hubo . por compra que 
hizo á doña Urbana Vargas: 29 otra escritura pública otorgada á la una de la tarde 
del doce de marzo de mil ochocientos ochenta y cinco, ante el abogado don Luis 
Santín, en la que el señor Simón Cruz vende al expresado Juan Euseb_io Chica, por 
la cantidad de cien pesos, la tercera parte de un terreno situado en la .suspd_icha 
hacienda "El Carrizal", aseverando corresponderle la referida porción qe tierras en 
virtud de compra que hizo á la señora Urbana Vargas; 39 ot ra éscdfoia pública 
otorgada á las cuatro de la tarde del diez de marzo de mil ochocientos Ó('heuta y 
siete ante el abogado don Manuel José Ca::;tro, por la que ~l misp.10 señor Juan Ett
sebio Chica declara aceptar la venta que la señora Urbana Vargas le hizo por la 
cantidad de noventa pesos de la tercera parte de un terreno situado en la menciona
da hacienda, consta~te dicha venta en e1:,critura pública celebrada anté el mismo 
cartulario á la una de la tarde del veinticinco de diciembre de mil ochocientos seten
ta y tres;. hallándose dicha escritura, lo mismo que las anteriores, inscrita definitiva
mente en el Registro de la Propiedad Raíz de la Sección de Oriente: 49 una certifi • 
cación de la partida de matrimonio de Juan Eusebio Chica y María Ventura Cruz: 
59 las certificaciones de las partidas.de bautismo de María !sabe!, Juan Santos, Blas• 
y José Adolfo Chica, de las que aparece que son hijos legítimos de Juan Eusebio 
Chica y Victoria Cruz. · · 

Resultando: que acordada la fianza pedida por los demandados para caucionar 
las resultas del juicio, se tramitó en segnida y se d,ecJar~ sin lugar la _ exc_epción· de 
cosa juzgada, resolución que fue revocada por la Cámara 4e 2" Instancia por ser di
cha excepción de carácter perentorio qtte no debe resolverse _en artículo previo, sino _ 
en la sentencia definitiva. 

:R.esultando: que en el término probatorio la demandante adujo las pruebas si· 
guientes: IQ los informes del Juez de primera Instancia del Distrito de Jucuapa y de 
los Jueces de Paz de El Triunfo y de Estanzuelas, eq que manifiestas no existir, en 
los archivos de sus respectivas oficin¡is constancia alg\lna dé haberse dado posesión 
efectiva del terreno de que se trata á Urbana-Vargas como heredera de Clara del 
mismo apellido: 2Q la confrontación entre los testimonios de las eserituras otorga
das ante el cartulario don Manuel José Castro, de que se ha hecho xeferencia, y las 
respectivas matrices, practicada en virtud de haberse inpugnado de falsos dichos 
documentos por la misma parte, constando de dicha confrontación que aqhellos es
tán enteramente conformes con las últimas, con la sola diferencia de que en la ma
triz tle Ja escritura de acepción aparece la palabra enuncianao y en el testimonio di-
e-e mencionado._ - , . 

Resultando: · qué en el mismo término de pnteba él clemandado' Adolfo C-Jrica 
alegó la exGepdón• de P,rescripción de la acción tntentada y presentó en apoyo de ella 
la referié:la escritura de aceptación de la venta hecha por Urba11a Vasgas á favor de 
Juan Eusebio Chka, j11randQ no haber tenido ante conocimiento de dicha escritura , 
ásÍ como de la excepción op4estión. · · · , 

Resultando: que á solicitud del mismo señor Adolfo Chica, se certificaron des
de el folio 72 al 85 varios pasajes del juicio civil verbal promovido por Nicolás Gál
vez contra Juan Eusebio Chica por la restitución de un terreno, cuyos pasajes son: 
19 el pedimento de demanda y ampliación ó modificación de la misma, en que el 
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expres<i.do Gálvez reclama del señor Chica un terreno ciento treinta y cuatro hectá
reas, cuarenta áreas de extensión situado en la hacienda del Carrizal en la parte 
que corresponde á la jurisdicción de Estanzuelas, estimad0 dicho terreno en trtscien 
tos pesos: 29 una escritura de venta de la tercera parte de un terreno situado en la 
misma hacienda, otorgada porSimeón Crnz á favor de Juan Eusebio Chica, á la una 
de la tarde del 12 de marzo de 1885 ante el abogado don Luis Santin: 39 otra escri
tura otorgada á las 12 del día 20 de diciembre de 1884 ante el Juez de Paz del Triun
fo por la cual la señora Juana Silveria Cruz le vende al mismo Chica por cien pe os 
un derecho en la referida foi.cienda: 4'9 la escritura que se otorgó ante el cartulario 
don Manuel Jo~ Castro en la que se acepta la venta que la expresada señora Var
gas hizo al propio señor Chica: 59 el dictamen emitido en dicho juicio por el asesor 
don Florencia C. Quintanilla; y 69 dos inspecciones practicadas por el Juez de Paz 
de Estanzttelas en el terreno de la disputa. 

Con .:Presencia de lo alegado por las partes en todas las instancias, y 
Considerando: que según los documentos y pasajes procesales certificados en 

los a 1tos, la acción promo.-ida por el señor Gálvez contra Juan Eusebio Chica, es 
diferente de la que ahora se promueve contra los herederos de éste, taut-0 por refe
rirse aqiiélla al dominio ó reivindicación de una parte de las tierras de la hacienda 
del "Carrizal", determinada por medidas y linderos distintos, como porque la de 
que hoy se trata se funda en una causa también diferente; cual es la nulidad que se 
asegura existe en la: venta que la señora Urbana Vargas hizo al expresado señor 
Chica: que por consiguiente no puede tener lugar en el preseste caso la excepció 
de cosa juzgada opuesta por los demandados, ni se ha infringido en manera alguna 
el artículo 20 de la Constitución que se invoca en su apoyo. 

Considerando: que la nulidad del contrato de venta celebrado netre la señora 
Urbana Vargas y Juan Husebio Chica, en que se fonda la acción intentada, á juicio 
de esta Cámara no existe, porque si bien el artículo 758 C. establece que la pose
sión legal no habilita al heredero para disponer de los inmuebles mientras no pre
ceda decreto judicial que dé la posesión efectiva, tal precepto jurídico no entraña 
en rigor una prohibición al heredero, sino que se limita únicamente á dejarlo en la 
condición en que antes se hallab~ con respecto á la herencia; esto es, que sin aquel 
requisito no puede reputársele como verdadero dueño, de tal suerte que si dispu
siese de a!guno de los bienes raíces hereditarios que no se llegasen á adjudicar, ~e 
procedería en ese caso como en el de venta de cosa ajena, conforme á lo prescrito 
en el inciso 29 del artículo 1335 C. 

Considerando: que·siendo según los artículos 1801, 1805 y 1806 C. otros efec
tos, diferentes al de nulidad, los que la ley determina en el caso de venta de cosa 
ajena, es evidente que la enajenación de un bien raíz hereditario, sin la formalidad 
de la posesión efectiva, no sería nula conforme al artículo ro del mismo Código, ya 
por que, como se ha dicho, no envuelve una prohibición el referido artículo 758, co
mo por que aun aceptando como tal la frase "no l◊- habilita" que allí se emplea, 
estaría aquel acto ó enajenación comprendido en la salvedad que co::1tieue la parte 
final del artíc11lo 10 antes mencionado. · 

Considerando: que solo en el caso de no haber tenido la señora Urbana Var
gas der~-.:-ho á la herencia de su :uadre, ó que se hubiera adjudicado á otro cohere
dero la p'.lrte de la hacienda del Carrizal que vendió al señor Chica, ó bien que un 
tercero que no derivase sus derechos <le la expresada señora alegare dominio en 
el:inmueble en cuestión, habría fundamento legal para invalidar aquella venta, mien
tras nos~ extinguieran los derechos del verdadero dueño por el lapso <le tiempo 
que la ley señah para lu prescr·pción; más en el presente caso, que la demandant~ 
deriva sus derechos de la misma vendedora y que no se ha puesto en tela de juicio, 
.lili siquiera en duda, los derechos de esta última como heredera de la señora Clara 
Vargas, es indiscutible que el contrato de venta de que se trara debe reputarse váli
do de acuerdo con la· <lis¡x>siciones legales antes citadas. 

Cónsiderando: que por otra parte, siendo la posesión efectiva la tradición de 
íos bienes raíces hE::reditarios, la falta de esa tradición no es motivo legal para anu
lar el acto Ó contrato que ha servido de título p:tra trasferir el domin:o; y así au:1-
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que la venta hecha por la señora Urbana Vargas á favor del señor Juan Eusebio 
Chica, se hizo sin obsen-ar aquella formalidad, el contrato, por lo menos, es v iilido 
en cuanto traspasó al comprador todos los derechos trasmisibles que la vendedora 
tenía en el terreno en cue tión, según lo dispuesto en el artícu lo 752 C. 

Considerando: que los defectos alegados por la parte actora á las escrituras otor
gadas ante el cartulario doctor Castro, no constituyen infracciones á las reg!as es
tablecidas por el artícnlo n82 Pr. para la validez de los iutrumentos público ; y en 
esa virtud, aquellas escrituras justifican el dominio que íos demandados alegan te
ner en el inmueble cuestionado.-Articulo 250 Pr. 

Considerando: que la diferencia que se nota en la confrontación practicada po:
el Juez de las escrituras matrices otorgadas ante el referido doctor Castro, con los 
respectivos testimonios, no es motiv'.1 legal para reputar como falsos dichos instru
mentos, pues la palabra "mencionado", que se empleó en el lugar de la de · 'enun • 
·ciado'', es un error de copia que no entraña alteración alguna en la significación de 
dichas frases y mucho menos en lo sustancial de las dedaraciones hechas por las 
partes. 

Considerando: que por las razones expuesta la sentencia de que St ha recu
rrido está arreglado á derecho y debe confirmarse. 

Por tanto: de conformidad con los artículos ro33 y 1063 P., á nombre de la Re
pública de El Salvador, dijeron: confírmase la sentencia suplicada, condenándose á 
la parte recurrente señora Margarita Vargas en las costas de esta instancia . De
vuélvase el proceso principal y el incidente de apelación al juzgado y Cámara de su 
origen con las certificaciones respectivas; y líbrase la ejecutoria de ley. 

Emeterio Salazar, Hermógenes AlYarado, Cayetano Ochoa. 

La ley de divorci,> absoluto es aplicable á los matrimonios contraídos antes de su 
promulgación. (Juicio de divorcio promo\-ido por la señora Josefa Leona 
Cárcamo contra su e poso Jesús Bonilla. J 

[Pronunciada por la Cámara de 3'!- Instancia. el 6 de mayo de 1896.J 

Vistos en súplica con la sentencia de la Honorable Cámara de 2~ Instancia ck 
la 1 'i- Sección del Centro, pronunciada á las dos de la tarde del nueve de ju lio del ;:iño 
anterior, en el juicio cid! ordinario de divorcio promovido por doúa Josefa L -ona 
Cárcamo de Bonilla, conocida también con el nombre de Victoriana Cárcamo, con
tra su esposo don Jesús Bonilla, ambos mayores de edad y de este domic ,lio, sentea
ci en la que, confirmándose, aunqne por razones diferentes, el fallo de primera, ~€: 

declara sin lugar el di,-orcio sin especial condenación de costas· 
~esultando: que el trece de septiembre de mil ochocientos noventa y cuatro ia 

señora Josefa Leona Cárcamo interpuso su demanda manife tando: que contrajo Sll 

matrimonio el doce de abril de mil ochocientos nm-enta y tres, viviendo tranqui la
mente con su esposo Bonilla durante cuatro meses, al cabo de los cuales comemó :1 

maltratarla con frecuencia: que su citado esposo nunca pudo ó quiso sufragar los 
gastos domésticos, y que más bien le quitó el poco dinero que ella tenía y empeñe·, 
en los montepíos s:is aihajas, abandonándola al fin para vivir maridablemente con 
st1 antigna cuncubina Dámasa Murcia, y que estando esas _c-ansales comprendidas eu 
los números 39 y 69 del art. 2 de la ley de divorcio emitida el 20 de abril de 189..¡.. 
pide que éste se pronuncie á sn favor. 
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Rtsufü.ndo: que de la partida de matrimonio, copiada en autos, consta que el 
co:1traído por la demandante y el señor Bonilla se verificó el trece de abril de mil 
ochocientos noventa y tres, en esta ciudad, siendo la señora Cárcamo de cuarenta y 
cinco años de edad y el señor Bonilla de veintiuno. 

Resultando: que conferido traslado al demandado par"'. que contestara la de
manda, fue declarado rebelde por no haber hecho uso de él y se abrió el juicio á 
prnd.la por el ténbino ordinario. 

Resultando: que en el término probatorio declararon los testigos Pedro Rivas, 
_Tuan :\layora, Leandro Anaya, Tomás :\lejía, Eugenio Castellano y Rosalío Auaya, 
a tirmando los hechos siguientes: 19 q11e desde que el señor Bonilla contrajo matri
mo;Jio con la señora Cárcamo hasta la separación del primero del hogar doméstico, 
h .. 1aitrata )a de palabra y obra. 29 que en el tiempo referido, Bonilla no trabajaba 
y pt.rmanecía entregado á la embriaguez. 39 que después del tiempo mencionado 
aLandonó á la señora Cárcamo y no le ha suministrado cosa alguna para subvenir 
á sus necesidades domésticas. 49 que el citado señor Bonilla, después que f,bando
uó á su esposa, se pasó á vivir maridablemeute y con escándalo público, á casa de 
la señora Dámasa :\ilurcia con la que t iei;e familia; y 59 que el mismo Bonilla ha 
sustraído á su esposa algunos objetos de valor. 

Resultando: que el veintidós de abril de mil ochocientos noventa y cinco, el 
Jm:z 39 de 1 ') Instancia de este Departamento pronunció sentencia declarando no 
haber lugar al divorcio y fundando dicho fallo en que la le_v de 20 de abril de 1894, 
no puede aplicarse á los matdmonios celebrados antes que ese Decreto Lc.gislativo 
tuvie:;e fuerza obligatoria, so pena de conceder á dicha ley efecto retroactivo: que el 
:natrimouio de la señora Cárcamo debe considerarse indisoluble, pues así lo ordena
ba la ley que regía á la época de su celebración, y que no puede una ley posterior 
modificar 6 alterar una circunstancia tan esencial que los contrayentes habían to
mado en cuenta para otorgar su consentimiento. 

Resu1tando: que interpuesto el recurso <le apelación por parte de la señora 
Cárcamo, la Camara de 2'1- Instancia confirmó dicha sentencia aunque no apoyada 
ea las razones que da el Juez á quo, pues dicha Cámara opina que el principio de 
"no retroactividad" es inaplicable en el presente caso, sino en la consideración de 
que la ley vigente de divorcio tuvo fuerza obligatoria desde el -; de mayo de 1894, 
desde cuya fecha hasta el 7 <les ptiembre del propio año, pudo la señora Cárcamo 
hacer uso de su derecho; más habiendo instaurado su demanda el 13 de este último 
mes, dejó trascurrir el término de la prescripción de cuatro meses que señala el art . 
4 de dicha ley, por lo que dicha Cámara declaró la acción ineficaz y sin luiar el di
vorcio, de cuya resolución interpuso la parte actora el recurso de súplica. 

Resultando: qne introducido el proceso á esta Cámara y tramitado el recurso, 
sin haberse presentado el demandado, á quien se declaró rebelde, la parte actora en 
sn alegato de expresión de agravios fecha r9 de febrero anterior, combate los razo
namientos en que se funda el fallo suplicado y concluye pidiendo que el divorcio se 
declare; y 

Considerando: que la señora Josefa Leona Cárcamo comprobó plenamente, en 
el termino legal, que eu esposo Jesú.s Bonilla la maltrataba con frecuencia de obra 
y <le palabra; que á los cuatro meses de casados la abandonó, yéndose á vivir mari
dablemente y con escáudalo público, al lado de su antigua concubina Dámasa :'.\íur
cia y Rue ni antes ni después del abandono le proporcionó lo necesario para satisfa
cer os gastos domésticos, pues casí siempre su citado marido estaba ebrio y no se 
dedicaba al trahajo. 
· Considerando: que los hechos alegados y probados por la señora Cárc;amo de 
Bonilla son causales de divo1·cio absoluto determinadas en la ley de 20 de abril de 
1894. 

Considerando· que la ley citad~ es aplicabic aún ;i los matrimonios miiedores á 
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n emis1011, si :1 qne por esto pueda decirse que se le da efect,, retroact ivo, pu ~s el 
carácter de indisoluble que por disposiciones anteriore.' tenía el mntrimouio, no era 
otra cos¡:i que una imposición del legislador, esen~ialmente revocable po, él mismo, 
que los contrayentes aceptaban como un precepto y no como un derecho; porque la 
indisolubilidad del YÍnculo no es inherente, por derecho ;¡atnial, á la esencia de 
aquella institnción, pudiendo por lo tanto una ley posterior declarar qne ta l indiso
lubilidad ya no exista en Jo futuro sin afectar con ello lo · hechos anteriores ó efec
tos consumados de los matrimonios co11traídJs bajo el imperio de la ley abrogada , 
que es en lo que precisamente t:onsistiría la retroacti,·idad de la ley n ueva. y como 
muy bien dice el señor Escriche, · 'una ley que introduce nuevas causas de resoln
ción, rescisión ó revocación de los contratos, no es aplicable á los contratos celebra
dos bajo el imperio de otra ley diferente, si t:stas nuevas causas se derivan de he
chos anteriores á la nne\·a ley, ó de hechos que siendo posteriores no dependen de la 
voluntad de la parte contra la . cual se quiere pedir la resolución; pero bien puede 
aplicarse á dichos contratos si las nueva causas provienen de hechos p osteriores 
á la nu,_eva ley que sólo dependan de la voluntad de dicha parte". Que muchos 
de los hechos posteriores de que habla el señor Escriche y en que se funda la de
mandada de divorcio intentada por la señora Cárcamo, fueron ejecutados por su 
esposo cuando la nueYa ley los reconocía como causns <le disolución del matrimonio, 
y por lo tanto no puede decirse que al aplicarla se concede á hechos a;1teriores, 
efectos diferentes de los que pudieron haber producido conforme á la ley derogada. 

Considerando: que tampoco es admisible el razonamiento de la H. Cámara de 
2~ Instancia, pues si bien es cierto que la señora Cárcamo interpuso su demanda 
seis días despt1és de trascurridos cuatro meses desd-! que la ley ele di\·orcio tll Y0 
foerza obligatoria, no puede sostenerse que su acción baya pres::rito, si se toma rn 
cuenta que en el presente caso no es un acto sólo, desde cuya ejecución deha comen 
zarse á contar el plazo de la prescripcióu, s;110 una !'-ie1<c: de ,,d ,>s que se repitieron y 
contiuaron repitiéndose ann después de intentado el divorcio, tal como el adnltt:rio 
con escándalo público; del cual puede decirse que si los primeros hechos que lo cons
tituían se verificaron más de cuatro mes~s antes de estar pre,·istos por la ley de di
vorcio y que pudieron ser perdonados ó tolerados por e l cónyug..i.-: ofendí· o, no así 
los sucesivos que se siguieron yerificando voluntariamente por el señor Uc,nilla, res
pecto de los cuales no había trascurrido el tiempo de la prescripción, ni es razona -
ble que porque se presumen perdonados los primeros d:::sYios se presuman tam bién 
perdonados los posteriores. 

Por tanto: de conformidad á los art. 2, 8, 9, r3, 14 y 17 de la ley de 20 de abrií 
de 1894, á nombre de la República de El Salvador, dijeron; decláranse absolut a
mente divorciados á los señores Jesús Bonilla y Josefa Leona Cárcamo y disuelto e'. 
vínculo matrimonial lo mismo qne la sociedad conyugal, pudiendo la se110r.1 Cárca
mo contraer otras nupcias después de un año contado desde la n otificación de e;; La 
sentencia, lo que no le sera perniitido al señor Bonilla ::;iuó después de seis aiios con
tados de la propia manera: los hijos que los cónyugues h :1bit:~m1 tenido qued. rán 
á cargo y bajo la potestad exdnsiva dl' la se:iora Cárcamo, si , pe-juicio de que el 
señor Bonilla cumpla re -·pe t:> de ellos las obligaciones que le imponga el Có !igo 
Civil.; se condena al mismo Bonilla á la pérdida de todo lo que hubiere dado por la 
señord Cárcamo ó por otra persona en razón del matrimonio que • contrajero:1, y á 
entregará la última lo que po.: idéntico moti\·o la hubiese prometido, todo siu espe
cial condenación de costas. Ofícicse por la Secretaría al señor Alcalde Muu ic ipa1 
de esta ciudad, para que cance!e·la respeetiva partida de matrimonio y anote por 
separado la partida de los dirnrciados. Hágase saber, líbrese la ejecutoria de lej· y 
dernélv:inse el proceso principal y el incidente 2a. Instancia al juzgado y Cámara 
de su procedencia con la c..:rtificación respectiva. 

Jesús Velasco, Her ,uógenes Alvarado, Cayetano Ochoa. 

-------
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Cesa el arrendamiento, cuando las reparaciones; ne~es:lrills de la casa alquilada, re
caigan en el todo ó en la mayor parte de ella. (Juicio promoddo por doo 
León Dreyfus contra la sociedad Bilis, hijo y C'\ sobre que se declare rescin
dido un contrato de arrendamiento.) 

[Pronunciada por la Cámara rle 3'!- Instancia, el 26 de mayo de 1 96.] 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
mara de Segunda Instancia de la Sección l"'rimera del Centro, á la una de la tarde 
del día cuatro de diciembre del aÍ1o próximo anterior, en el juicio civil ordinario pro 
movido por el señor León Dreyfns contra don Benito Ellis, personalmente y en st1 
caráctEr de representante de la sociedad de comercio "El\is, hijo y Ca.", con el obje
to de que se declare rescindHo y terminado nn contrato de arrendamiento de la ca
sa que ocupa el almacén del segundo, situada en la antigua calle de Zaldaña, hoy 
sexta calle Poniente, y q11e colinda: al Or:ente, con casa de los seiiores Mauricio 
\loisés Cohn y Carlos Dreyfus; al ~orte, calie de por medio, con casa del doctor 
Isidro Federico Paredes; al Poniente, con casa y solar de don Lázaro Dreyfus, y al 
Sur, con la de las s ñoras Valencia; sentencia en la cual se declara terminado el re
ferido contrato, condenándose en costas al demandado, á quien se preYiene desocu
par y entregar la casa al señor Dreyfus, y se declara además ser legal la tacha opues 
ta al testigo Guillermo Levy. Leído el proceso y con presencia de lo alegado y 
probado por las partes, con intervención de los doctores don Hermógenes Alvarado 
y don Manuel Delgado, como apoderados sucesivos del actor, y los señores doctor 
don Tiberio Herrera, Bachiller don Rafael Vega Gómez, doctores don Teodoro 
Araujo y don César Cierra, en concepto de a2oderados del demandado, todos de 
este domicilio, y 

Resultando: que la acción se funda: 19 en que, por consecuencia dei temblor de 
tierra que tuvo lugar en la madrugada del ocho de septiembre de mil ochocientos 
noventa y uno, el edificio quedó en tan mal estado, que exige su total refacción, la 
c¡ue no puede verificarse mientra. los señores Ellis, hijo y Ca. lo consen-en y ocu
pen; 29 en que estos señores contraviniendo á lo prescrito por el número 19 del 
artículo r ,914 C., [antigua edición), han votado la pared lateral que dividía el za
gnán, de la pieza que queda hacia el Poniente, sin permiso del dueño. El actor 
acompaña con su primera gestión: el poder general certificado á los folios 5 y 6 de 
la primera pieza; las tres cartas privadas que figuran á fs . la., 2a. y 3a.; la escritu
ra de compraventa de la <'asa otorgada por doña Natividad Meléndez á farnr de don 
León Dreyfus, á !as cinco de la tarde del veintitrés de febrero de mil ochocien
tos noventa y uno ante el cartulario don Juan ~1aría Villatoro é inscrita en e! 
Registro de la Propiedad, libro octavo, número ,-eintidós, folios treinta y tres 
y treinta y cuatro; y la de arrendamiento del mismo inmueble, otor~ada por la 
citada :->eñora :\1eléndez á favor de don Benito Bllis y la sociedad ''Bilis hijo y 
Compflñía", ante el cartulario doctor don Hermenegildo Paniagua, á las die~ de 
la mañana del veintiuno del mes y año citados, en la que consta que la dura
ción del wntrato es la de cuatro años contados desde el primero de marzo subsi
guiente á la fecha de su celebración. 

Resultando: qne apersonado el doctor don Tiberio Herrera por parte del señor 
Ellis con el poder y sustitt1ción certificados del folio 13 al r 8 opuso la excepción de 
la ilegitimadad de !a persona dd señor Dreyfus, apoyándola en qne, celebrado el 
contrato de arrendamiento entre sns poderdantes ·y la señora Meléudez, y no cons
t,mao que esta última haya cedido á Dreyfu& los derechos que nacen de aquel con
trnío, ni habiéndose operado la subrogación por ningún medio legal, es á dicha se-
1'iora, y no al comprador señor Dreyfus, á quien compete pedir la rescisión del arren
damiento. 

Resultando: que tramitado el respectivo incidente, el Juez declaró sin lugar la 
excepción, sin perjuicio de lo que convenga resolver en la sentencia definitiva, por 
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la razón de que, no gestionando el señor Dreyfus á nombre ageno sino en el suyo 
propio, la excepción tiende más bien á destruír que á demorar la acción intentada. 

Resultando: que corrido nueyo traslado al doctor Hen:era para la contestación 
de la demanda, reprodujo su escrito de fs. 21 á 25 en el que ha manifestado: que por 
parte de los señores Ellis no ha habido ninguna infracción del contrato, por lo que res: 
peta á la demolición de la pared divisoria á que se refiere la demanda, puesto que 
ella foé destruída por el terremoto del ocho de septiembre del noventa y uno, que
dando pendientes sólo unos dos ó tres parales; que de este modo se unió el zaguán 
con la sala, y en esta forma, que aun es más~ cómoda para el expendio de mercade
rías, ha consen·ado la casa su poderdante. absteniéndose de hacer ni.!2guna clase de 
reparnciones, por respeto al derecho de propiedad, hasta que obtuvo el asentimiento 
e-el señor Dreyfos; que en cor.secuencia, es inaplicable al caso ventila do la disposi
ción del artículo 1.914 C., supuesto que los señores Ellis no han alterado en manera 
alguna la forma ,1el inmueble arrendado y se han limitado únkamente á extraer los: 
escombros y á desprender los parales, que no servían sinó de.estorbo.-Que el dere
cho concedido por el artículo 1,909 C. al arrendador para hacer cesar el arrenda
miento cuando la cosa arrendada necesita reparaciones que en todo ó parte impidan 
su goce, tampoco tiene aplicación al caso discutido, porque es al arrendatario y 11 0 

al arrendador á quien corresponde apreciar aquel impedimento, puesto que es él 
q uien goza de la cosa; que en consecuencia, depende del arrendatario manifesta r ei 
impedimento absoluto para el goce de la cosa y sólo entonces está exento el arrenda
dor de la obligación de reparar la cosa y puede exigir al inquilino que desocupe, si 
no quiere hacerlo por su cuenta. 

Resultando: qt1e absuelto el actor de la obligación de rendir fianza por ha')er 
ccmprobado qne posee suficientes bienes saneados, y abierto el juicio á pruebas en 
lo principal, á solicitud del doctor Alvarado se procedió al examen de los testigos 
doctor :Emilio Alvarez, Guillermo Levy, Jorge Arrison, Manuel Antonio Meléndez. 
y Juan Fuentes, con arreglo al interrogatorio del folio 35 de la primera pieza, de 
cuyas deposiciones resulta: que según afirman los dos primeros testigos, la casa de 
que se trata quedó en tal estado de ruina por consecuencia del temblor del ocho de 
septiembre de mil ochocientos noventa y uno, que era de temerse su completa caí
da, si los sacudimientos terrestres hubieran continuado con alguna intesidad . Afir
man además todos ellos que la pared que dividía el zaguán de la sala principal no 
cayó por cotupleto, diciendo unos que solo quedó la armazón , otros que solo cayó 
el repello y otros que la pared quedó medio caída. 

Resultando: que d11rante el mismo término probatorio el doctor Herrera pre
sentó como testigos á los señores Francisco Esquive!, José Scbneider, Ramón Ri
Yas, Arturo Pó.lacios, Romualdo Artiaa y Manuel Gaibrois, para que fueran exami
nados con sujeción al interrogatorio del folio 90 <le la citada pieza primera, ha bien· 
do asegurado todos ellos con excepción de Artiga, que la pared divisoria de 
que se trata, quedó totalmente destruída con motiyo del temblor del ocho <le sep
tiembre ) a citado. El te tigo Artiga no asegura que la pared haya caído por con 
secuencia del temblor, por haberla visto tres ó cuatro días después de la fecha indi
cada. 

Res11ltanrlo: que el doctor Ah-arado, para comprobar la inexactitud de lo afir
mado por el testigo Arturo Palacios en b que se refiere á que éste no era dependien
te de la sociedad "Ellis, hijo y C"" á la fecha en que dió su declaración, piel ió y ol
tuvo examen de los testigos señores Rodrigo Rodrígnez Paniagua, Pablo Aguirre y 
~Iariano Meléndez, de los cuales, los dos primero no concuerdan en las fechas y el 
tercero es testigo de oídas. 

Resultando: que para explicar la contradicción en que el testigo J,-1an Fuente:-
- incurrió al ampliar su declaración el doctor Herrera manifestó que al declarar fal

samente la primeril yez, había procedido por temor á la arr,ena'la que se le hizo de 
conducirle á una Sección de Policía sí así no to Yerificaba; y con el fin de justificar :o 
,ontrario el doctor Ah·arado adujo las declaraciones de los !:-cñorcs Demetrio López. 
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Guevara, .\láximo Osorio, Carlos Palomo, Julián Dreyfus, Ciriaco Cubas y Calíxto· 
Velado, que fueron examinados con arreglo al escrito de la fs. 58 á 60. 

Resultando: que á solicitud del actor, el Juez de l'c' Instancia, asociado de los 
peritos doctor Pedro Salvador Fonseca y Demctrio López, practicó inspección del 
inmueble, y hace constar en el acta resp~ctiva que, á excepcíon de una mediagua in
terior situada al Poniente, el resto de la casa se encuentra eu mal estado, pL1es va
rios horcones están cortados del pie, las soleras, parales y las varas del techo, podri
das; la pared ó trascorral que divide la casa de la de los señores Cohen y Dreyfos, 
está desplo~a y casi cortada por su base al Oriente. Que todo esto y principal
mente la pared que mira hacia la calle, que está desplomada y podrida por el inte
rior, exigen reparaciones urgentes. Que se ob ervó además que actualmente rro 
hay pared divisoria entre el zaguán y la sala, percioiéndose en el techo señales por 
las qu~ se conoce que los parales fueron desenclavados. listos parales, en número 
de sei , que se tuvieron á la vi&ta, se hallaban en buen estado, conservando todavía 
la espiga. El suelo del zaguán y el de la sala estaban al mismo nivel, para lo cual 
,se ha hecho un relleno en el espacio del primero, que deja enterrada la puerta por el 
interior y de este modo puede podrirse el pie de la misma:-el zaguán carece de co
municación con el patio, por impedirlo una pared de tabla, continuación de la de la 
sala; la base de los pilares del corredor se halla en mal estado. Según lo manifesta
do poi- los peritos, los deterioros reconocidos, e.1 lo general, se deben al tiempo, 
pero la caída de la pared divisoria de que se ha hablado, en parte se debe al tembloi
dcl ocho de septiembre y en parte á un hecho voluntario del hombre. Agregan ade
más, en su informe particular, que en su concepto la casa está completa_mente 
arruinada y hay peligro de que caiga, bien por causa del invierno ó por temblores; 
que por consiguiente, necesita de reparaciones urgentes y de mucha consideración 
que exige• que sea desocupada. 

Resultando: que corridos los correspondientes traslados para alegar de buwa 
prueba, el doctor Alvarado, haciendo una breve relación de los datos recogidos en 
el proceso, manifiesta que los dos fundamentos de su acción aparecen plenamente 
<.:omprobn.dos y pide se declare la terminación del arrendamiento y se condene en 
costas, daños y perjuicios á la parle demandada. 

Resultando: que el señor Vega Gómez, refutando las razones aducidas por el ac
tor, ¡'!xpone: que la facultad que el artículo 1909 C. (antigua edición) concede al 
arre dador para hacer cesar el arrendamiento cuand¡;¡ la cosa arrendada necesita 
reparaciones que en todo ó parte impidan s1.1 goce, está subordinada al derecho que 
d inquilino tiene de conservarla, sujetándose á las incomodidades de la reparación ó 
dar por terminado el arrendamiento, puesto que al inquilino corresponde resolve1- si 
las reparnciones le impiden el goce total ó parcial de la cosa. Que existiendo en el 
interior de la casa una mediagua en perfecto estado de servicio y allándose lo'> se
ñores Ellis á sufrir las molestias de las 1-eparaciones, tienen derecho, como queda 
(\icho fl persistir en el contrato, limitándose á la parte de casa que permite el ejerci
cio de aquel. Que en cuanto á la prueba rendida para justificar el segundo funda
mento de la demanda, ó sea la infracción, por p~rte de los Ellis, del artículo 1914 
C. [antigua edición]. advierte que las declaraciones de los testigos presentados al 
<.:fecto, difieren no solo en los hechos, sino también en las circunstancias de tiempo y 
lugar; que por el contrario, los seis testigos presentados por la parte demandada pa 
ra rendir la prueba contraria se hallan conformes en que la pared divisoria foe des· 
truí<la por el temblor del ocho de sqt1embre y que los señores Ellis no hicieron má 
que remover los escombros r¡uc estorbaban el uso de la casa, conservando intac1:os
los materiales, lo que no constitu_ve infracción ninguna de la ley citada. Que por 
tales razones pide se absuelva de la demanda á los arrendatarios, condenándose en 
costas al actor. 

Resultando: que interpuesto el recurso de apdación de la sentencia de prim,_¡.¿ 
instancia por parte del demandante y corridos los traslados de ley expuso éste: que 
la contrndicciéu entre los artículos 1,909 y 1,871 C. de que hace mérito la sentencia, 
no existe ni aun en apariencia y que más bien uno y otro se explican y completaJJ: 
que el pl'imeto se halla en el tratado "de la c:;piración ele! arrendamiento de co-
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:sas", y la facultad que allí se concede al arrendador, en el caso de que se trata, no 
está sujeta á condición ni limitación alguna, pues de lo contrario, sería ilu orio el 
derecho de aquél y el artículo carecería de objeto. Que el adverbio entonces emplea
do en la parte final de dicho artículo, quiere decir, que en igual circunstancias ó en 
el mismo caso, el arrendatario puede también usar de las facultades que le concede 
el artículo 1,871, esto es, rescindir el contrato ó exigir disminución de la renta si el 
propietario pretendiere su continuación, no obstante el mal estado del edificio. En 
otros términoE : si las reparaciones son tales que impidan el goce de la cosa, tanto el 
'lrrendador como el arrendatario pueden hacer cesar el arrendamiento aun cuando 
se oponga el otro contratante, pues seria completamente inútil conceder un derecho, 
si hubiera de estar sujeto á voluntad agena. Que por tales razones así como por 
las consecuencias y responsabilidades que !et caída del edificio acarrearía al propie
tarío conforme las leyes de policía, se desprende su derecho de hacer cesar el arren
damiento, y en consecuencia, pide la reyocatoria de la sentencia apelada. 

Resultando: que la parte apelada contestó los agravios relacionados, desarro
llando los concepto~ de su alegato de primera instancia y pidió se confirmara la sen· 
tencia en lo principal, pero no en cuanto declara sin lugar la excepción de ilegitimi
dan. de la persona del actor y le absuelve del pago de costas, sobre cuyos puntos se 
adhiere á la apelación. 

Resultando: que interpuesto el recurso de súplica por parte de los demanq.ados 
é introducido el proceso á esta Cámara, el procurador de éstos señor Vega Gómez 
impugnó la sentencia de vista, exponiendo, entre otras cosas, que las dos disposicio
nes legales sobre que gira la cuestión, son por lo menos de dudosa interpretación y 
en ese concepto se debió re"oh·er en fayor del demandado; que la Cámara ba incurri
do además en una contradicción manifiesta, pues si el señor Dreyfos no ha justifica
do uno de los fundamentos de su demanda, debió aplicarse la parte final del artículo 
437 Pr. Que, por otra parte, el juicio carece ya de objeto porque éste consiste en 
la terminación del arrendamiento y la entrega de la casa y los señores Ellis han pue>< 
to ya á disposición del señor Dreyfus el inmueble arrendado, según consta en las di
iigencias que acompaña y que figuran originales á fs. 7, 8 y 9 de este incidente, en 
cuyo caso, se debe sobreseer en el procedimiento. Que por tales razones pide la ab
solución de la demanda y la condenación en costas del actor. 

Resultando: que á los argumentos del suplicante opuso el doctor Alvarado sus 
alegatos de primera y segunda instancia, y pidió en conclusión se confirmara la sen
tencia de segunda, con la respcctiYa condenación en costas. 

Resultando: que á solicitud de la parte suplicante se señaló día, hora y lugar 
para que el señor Dreyfos absolviera las posiciones contenidas en el pliego del folio .. . 
.. . . . , más no se pudo practicar la diligencia por haberse omitido la respecti \'a cita· 

ción de aquel, á causa _de hallarse ausente de la República, según lo hace constar la 
oficina en la razón de fs, 27 de este incidente. 

Considerando: que el fundamento primero de la acción, aparece de aatos com
probado plenamente con la inspección ocular y el dictamen de peritos relacionados. 
pues de ta les diligencias resulta que el edificio arrendado por doña ¡\ati vidad Me· 
léndez á los señores Ellis ne::esita reparaciones considerables y urgentes (artículos 
:-{61 y 368 Pr.) 

Considerando: que la facultad de hacer cesar el an-endamiento en todo ó parte, 
coneedida al arrendador por el artículo 1 .953 C. [nueva edicción] cuando la cosa 
arrendada necesita de reparaciones que en todo ó parte impidan su goce, no puede 
estar subordinada á la voluntad del arrendatario:-19 porque de los términos mis
mos de la disposición citadaJ que son los que sfrven de apoyo á la dotrina contra
ria, se desprende aquella consecuencia, porque al decir la ley que el arrendatario 
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tendrá entonces los derechos que le concecien las reglas dadas en el artículo 1,915, 
~vidcntemente quiere significar, que puede usar de tales derechos en el caso de 
11uc también el arrendador haga uso del suyo, es decir, cuando efectivamente lo 
ejercite y no cuando se hallen en posibilidad de reclamarlo; 29 porque, la inter
pretación contraria conduce directamente á la consecuencia <le que, en realidad, 
el arrendador no tendría derecho alguno para dar por conch1ído el contrato, ya 
t¡ue no se puede estimar como tal el que dependa de extraña voluntad, conclu
sión que pugna en el principio jurídico de que la ley debe interpretarse siempre 
de modo que produzca algún efecto; - 39 porque la teoría refutada, dando la pre
ferencia á una disposición con detrimento ó nulificación de los efectos de otra, se 
opone á las reglas de buena interpretación, puesto que, sin tratar de conciliar
las, acepta desde luego la contradicción entre una y otra; - 49 porque las facul
tades concedidas al inquilino por el art:culo 1,915, no están reducidas solamente 
á las de persistir en el contrato ó darlo por concluído; y puede por tanto ha
cer valer las .demás que esa 'lÍsposición y otras del ~ismo Código le conceden 
en el caso de que el arrendador lleve á la práctica su derecho; 59 porque siendo 
conmutativo por su naturaleza el contrato de arrendamiento, no sería justo ni 
razonable que sólo al arrendatario se dejara el derecho de rescindirlo, quedando, 
sobre este punto, el arrendador sujeto al capricho del inquilino;-69 porque, como 
dice muy bien la sentencia de vista, la dotrina que sostiene este Tribunal es la que 
mejor cuadra con las disposiciones de los artículos 961, 963, 977, 2,275, C. y 237 
de la Ley de Policía, que imponen al dueño de un edificio que am.:naza ruina la 
obligación de demolerlo, la que, si no pudiera cumplirse contra la voluntad del 
arrendatario, sujetaría al arrendador á las responsabilidades que nacen de tales 
disposiciones, no obstante hallarse libre de toda culpa. 

Considerando: _que así como el señor Dreyfus, está sujeto á los gravámenes que 
trae consigo el arrendamiento del inmueble de que se habla, por efecto y consecuen
cia natural del de-i:echo de propiedad que sobre aquél le fue trasmitido por doña Na
tividad Meléndez, así también es incuestionable que sobre dicho inmueble tiene to
dos los derechos que se derivan del de propiedad y ha podido por lo tanto pedir la 
resci;;¡iqn del contrato; de suerte que no es admisible la excepción de ilegitimidad de 
la persona opuesta contra el señor Dreyfus. 

Considerando: que aunque es verdad que el actor no adujo prueba suficiente 
acerca del segundo fundamento de la demanda, como lo ha reconocido y aemostra
do el fallo de segunda instancia, esto, sin embargo, no ha lugar á la aplicación de la 
parte final del artículo 437 Pr., según pretende el señ0r Vega Gómez, pues la diferen
cia que existe entre la demanda y sus fundamentos es bien marcada y clara para que 
puedan confundirse de morfo alguno. 

Considerando: que si.bien es cierto que de las diligencias que obran originales 
<lel folio 7 al 9 de este incidente, consta que los señores Ellis han puesto á dtspo i
ción de Dreyfus la CQsa arrendada, llenando asi el objeto principal de la acción, esto 
no basta para eximirles de las reponsabilidades civiles en que han incurrido por su 
propia culpa, en razón de que aquella entrega no se ha verifica<io sino después de 
irrogar perjuicios y ocasionar gastos que el actor no tenía necesidad de soportar y 
cuando el plazo del arrendamiento había terminado. 

Considerando: que aunque el señor \'ega Góme_z, en su escrito del folio 14 de 
este incidente, exige que las posiciones pedidas al señor Dreyfus sean absueltas per
sonalmente por éste, no pudiéndose estimar como una solicitud dirécta sobre que se 
libre suplicatorio al efecto, la frase: "aunque para ello fuere necesario librar supli 
catorio á la autoridad del lugar de su residencia [dé Dreyfus]" con que concluye el 
primer párrafo de tal escrito, este Tribunal ha tenido que abstenerse de resolver la 
conveniente á este respecto, artículo 1,268 Pr. 

Considerando: que por las razones expuestas, la sentencia de vista es en un to
do arreglada á la ley. 

Por tanto: en observancia de las disposiciones legales citadas y artículos 437, 
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1,033, 1,062, l,063 Pr., á nombre de la República de El Salvador, dijeron: con
firmase la sentencia suplicada condenándose al suplicante en las costas del recurso. 
Devuélvase el proceso al Juzgado de su origen, con certificación de esta sentencia, y 
líbrese la ejecutoria de ley. · 

Jesús Velasco, Gonzalo Míxco, Francisco Chávez. 

Se absuelve al señor don Buenaventura Lobo de la demanda promovida por el Lic. 
don Juan Fermín Aycinena, en representación de sus menores hijos legítimos 
y como mandatario de las señoras doña Rosa, doña Jesús y doña Dolores 
Payés, sobre eJ dominio de la hacienda "San Francisco Pedregal," declarán
dose sin lugar la prescripción alegada por la parte actora, á quien se conde
na en 1as costas procesales. 

(Pronunciada por la Cámara de Segunda Instancia de la Sección Segunda del 
Centro, el 28 de mayo 1896.) 

Vistos en apelación cen la sentencia definitiva pronunciada por el Juez de pri
instancia del Distrito de Zacatecoluca, á la una de la tarde del día veinte de enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro, en el juicio civil ordinario promovido por e1 
doctor don Pío Romero Bosque y continuado por los señores Br. don Pedro Rómu.
lo Rodríguez y Escribano Pü.blico don Francisco Antonio Punes, los tres del domi
cilio de Zacatecolu::a, como apoderados sucesivos del Lic. don Juan Fermín Aycine
na, en representación de sus menores hijos legítimos Concepción, Maria, Dolores, Jo
sé, Antonia y Clara Aycinena y Payés, y como mandatario de las señoras doña Ro
sa, doña Jesús y doña Dolores Payés, todos vecinos de la ciudad de Guatemala, Re
pública del mismo nombre, contra don Buenaventura Lobo del domicilio de Santia
go Nonualco, representado por el doctor don Ezequiel Fernández del vecir;.dario de 
Zacatecoluca, por la restitución de la hacienda "San Francisco Pedregal" como de 
veinticinco caballerías, medida antigua, ó sean mil cien hectáreas, ubicada en juris
dicción de la Villa de Santiago Nonualco antes mencionada, que linda: al Oriente, 
con la hacienda «Jalponga>1; al Norte, con el Playón ó Barrancos; al Poniente, con 
el río Jiboa; y al Sur, con la hacienda «Asunción»; sentencia en la cual se condena al 
Jemandado señor Lobo á restituir á los demandantes ó apoderados de éstos, la 
mencionada hacienda «San Francisco Pedregal», más las costas procesales y pres
taciones mutuas que sean de derecho. Han inten·eni:io además en esta instancit1, 
los doctores don Ricardo Moreira, don Hermógenes Alvarado y don Manuel Delga
do, los tres de este vecindario, el primero en representación de los demandantes :, 
los dos últimos como apoderarios sucesivos de don Buenaventura Lobo. Con pre
s;enci~ del proceso y lo alegado y probado por ambas partes en esta instancia; y 

Resultando: que el doctor don Pío Romero Bosque presentó con su escrito de 
demanda, los instrumentos qu~ ligitiman su personería, manifestando además que 
sus poderdantes derivan sus derechos de propiedad en la hacienda San Francisco 
Pedregal de la manera siguiente: - Las menores hijas de don Juan Fermín Ayci11ena 
y las señoras doña Mercedes, doña Concepción, doña Rosa, doña Jesús y doña Do
lores Payés, han adquirido la referida hacienda por herencia de sus antecesore'l. La 
mencionada hacienda, perteneció primeramente á don Juan Antonio Peyés·y Bosch, 
fué hipotecada por escritura pública de siete de abril de mil ochocientos ocho_, á 
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favor de los s-:ñores don J nan Payés y Font y doña María Josefa Romana Manriquu 
padres legítimos de los señores don Narciso, don Francisco, don Felipe y doña María 
Josefa Payés; y por sentencia ejecutoriada del año de mil ochocientos cuarenta y 
tres, que existe en Guatemala, se le mandó entregar á don Narciso Peyés Romana, 
to misionándose al alcalde primero de Santiago Nonualco para que le diera posesión 
real, habiéndola recibido aquel por sí y en nombre de sus otros hermanos ya mencio
nados, el tres de julio del año de cuarenta y tres. Muertos los señores don Fran
cisco y <lon Felipe, pasaron los derechos hereditarios de éstos á sus hermanos sobre• 
vivientes don Frncisco y doña María Josefa, de quienes heredaron á su vez por 
testamento la señoras doña Concepción, doña Rosa, doña Antonia, doña Dolores, 
doña Jesús, doña Catarina y doña Mercedes Peyés de Peyés, esta última, que tam
bién heredó de su hija doña Catarina. El Lic. Aycincna casó con doña Antonia 
Peyés: murió ésta, dejándole los seis hijos ya mencionados, siendo ellos los -que 
ahora representan á su madre en la sucesión Payés por medio de su padre don Fer
mín: presenta el apoderado señor doctor R•)mero Bosque, los documentos que justi
fican la calidad de herederos de sus poderdantes, m.anifestando que han estado en 
posesión de fa repetida hacienda ''San Francisco Pedregal" delSde el año de mil ocho
cientos cuarenta y tres, hasta el siete de agosto de mil ochocientos ochenta y cinco, 
que le fue otorgada dicha posesión, por las autoridades del Rosario á don Buena
ventura Lobo, á quien ahora demanda para su restitución y pide además, se agre
guc·n unos documentos de los presentados y se tome razón de los otres con las for
m ·tlidades legales: que se le tenga por parte en represeIJtación de don Juan Fermín 
Aycinena, se emplace al demandado e,1 la forma legal y en difinitiva se le condene á 
la restitución de la referida hacienda con todas sus accesiones y al pago de costas, 
ordenándose las presentaciones mutuas á que hubiere lugar. 

Resultando: que los document"Os presentados por el doctor Bosque y de que se 
tonió razón en los autos son los siguientes: Poder general con amplias facultades 
otorgados en Guatemala por las señoras doña Mercedes Payés de Payés, doña Con
cepción y doña Rosa Peyés á favor del Lic. don Juan Fermín Aycinena para la ven
ta de las haciendas "Jiboa" y "Pedregal", situadas en esta República é iniciar y 
seguirlosj.uicio.sque sean necesarios por sí ó por apoderados que él nombre, con sus 
r~spectivas auténticas: una certificación expedida por el notario público de Guate
rpala don Yanuario Arriola, en la que aparecen copiados unos documentos que le 
fueron presentados al efecto y que s::m los siguientes: una providencia dictada por 
el Jnez General de Hacienda de esta República, en que da comisión en forma al alcal
de primero de Santiago 'fonualco para que diera al señor don Narciso Payés Roma
na, ó á qµien tuviere poder bastante, la posesión real, actual, corporal 6 cuasi en 
forma de las haciendas "San Cayetano Jiboa", ''Santa Teresa" y "San Francisco 
Pedregal", situadas en aquella jurisdicción, pertenecientes á la testamentaría de don 
Juan Antonio Payés y Bosch, las cuales se le mandaron entregar por sentencia defi
nitiva del referido Juzgado de Hacienda, confirmada por la Cámara de 2" Instancia 
de la Corte Suprema de Justicia, el doce de junio rle mil ochocientos cuarenta y tres, 
on la que se declara al señor Narciso Payés, como heredero de sus padres, en cuyo 
favor fueron hipotecadas por escritura de siete de abril de ochocientos ocho, preferi
do el fisco con respecto á los grav:' menes en dichas haciendas; cnyo capital y réditos 
ha sido enterado en la Tesorería General: que en consecuencia corresponde el goce 
y aprovechamiento de las referidas fincas al señor Narciso Payés y sus demás herma
nos como hijos legítimos de don Juan Payés y Font y doña María}osefa Romana y 
Manrique, mandándolo amparar y defender en la posesión sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Las diligencias en que c.onsta que fué dada la posesión de la hacien
da "San Francisco Pedregal" á don Narciso Payés Romana, por sí y á nombre ele 
sus hermanos María Josefa, Francisco ·y Felipe Payés Romana, el día tres de julio 
de mil ochocientos cuarenta y tres, por el alcalde primero de Santiago Nonualco. 
Este instrumento fué expedido en Guatemala a 29 dejrtlio de 1891 por el referido 
notario público don Yanuario Arriola, cuya firma está autenticada en forma , y fué 
inscrito en el Registro Je la Propiedad respectirn el día diez- de agosto de mil ocho-
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cientos noventa y uno. Los demás instrumentos á que se refiere el escrito de de
manda fueron agregados sin asistencia del demadado por no haber concurrido el día 
y hora que se señaló para la operación. 

Resultando: que después de varias diligencias sobre competencia de jurisdic• 
ción y de impedimento del Juez doctor don Pío Romero Bosque, se mandó dar tras
lado por el término de ley al demandado don Buenaventura Lobo para contestar 
la demanda, quien lo verificó manifestando: que la referida hacienda de la cual está 
en posesión, le pertenece en propiedó.d por herencia de su difunto abuelo don Fran· 
cisco Lobo, quien la compró á don Francisco Vallejo, el año de mil ochocientos diez 
y ocho por instrumento público otorgado ante el Escribano don José Miguel Yarza 
y se dió posesión de ella al pareciente, el año de milo ch ocien tos ochenta y cinco en con-
cepto de heredero legítimo de dicho señor Lobo, según aparece de# los documentos , 
que presentó para su toma de razón y que se le devolvieron: que no es cierto que 
la hacienda relacionada pertenezca á los poderdantes del señor Bosque: que la repre
sentación de dichos señores es ilegítima por ser nulo el instrumento marcado con el 
número 2, por no haberse expresa.do en él la profesión del otorgante señor Ayeinena: 
que también es ilegítima por no constar en los documentos presentados los que jus
tifican 13; calidad de herederos de todas las personas comprendidas en la dilatada 
genealogra á que se refiere la demanda: que los documentos certificados de fojas 38 
al 41 frente y desde 41 vuelto á 42 frente del juicio (hoy certificados desde el folio 81 
al 94) no son admisibles por no estar debidamente inscritos en la oficina de la Pro
piedad Raíz conforme lo dispuesto por los artículos 2, 9, 10 y 244 de la Ley Hipo
tecaria: que la acción intentada está prescrita, no solo por prescripción ordinaria 
sino también por la extraordinaria: que se le afiance por el actor una cantidad sufi
ciente para responder al pago de las costas, daños y perjuicios; y concluye oponien-
do las excepciones de ilegítimad de la persona del actor y la de prescripción y que 
el demandante rinda la fianza antes referida. 

Resultando: que los instrumentos presentados por el señor Lobo y de que se 
tomó razón en los autos son los siguientes: una escritura pública de venta de lé. ha· 
cienda «San Francisco Pedregal»_ otorgada por don Francisco Vallejo á favor de don 
Francisco Lobo en el pueblo de Santiago Tex<i.cuangos, el día diez y nueve de fe
brero de mil ochocientos diez y ocho, ante el Escribano de Su Majestad Miguel de 
Yarza, manifestando éste en la misma escritura: que quedaba agregada al protocolo 
la escritura otorgada por don Juan Antonio Payés y Bosch á favor del vendedor 
señor Vallejo: éste instrumento fué inscrito en el R~gistro de la Propiedad Raíz de 
esta sección el día 6 de diciembre de 1884; una certificación del acta d' posesión efec· 
tiva de la hacienda '·San Francisco Pedregal" expedida por el Juez de primera Ins
tancia de Ilobasco; posesión que fue dada por el Juez de Paz del Rosario el día siete 
de agosto de mil ochocientos ochenta y cinco por delegación del Juez de primera Ins
tancia antes referido, inscrita en el Registro respectivo el siete de febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete y repuesta la inscripción tl 28 de abril de 1892. 

Resultando: que habiéndose mandado rendir fianza al actor por la cantidad de 
mil peses, éste presentó dicha cantidad al Juzgado y se mandó consignar en el Ban
co Internacional de está República, agregándose el recibo correspondiente al folio 
57 de 1,,s autos. 

Resultando; que posteriormente se mandó dar traslado al actor sobre la excep
ción de ilegitimidad de la personería, la que fue tramitada y resuelta declarándose 
por sentencia, sin lugar la excepción de ilegitimidad propuesta por el demandado .. 
á quien se c~mdenó en las costas, de la cual se pidió explicación por el mismo ele
mandado declarándose en ella: que en la acción reivindicatoria no han tenido nece
sidad los demandantes de presentar los documentos á que se refiere el demandado '! 
que su representación se debe tener como legítima por el solo hecho de creerse due
ños de la .;osa que reclaman. 
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Resultando: que habiéndose declarado incompetente el Juez de primera Ins
tancia de Olocuilta para seguir conociendo en el presente juicio, se remitieron lo$ 
autos á la Suprema Corte de Justicia con el informe correspondiente y se resolvió 
por el Supremo Tribunal ser competente para el conocimiento de dicho juicio al 
Juez de primera Instancia de Zacatecoluca. 

Resultando: que á fojas 102 se encuentra un auto en que teniéndose por con
testada la demanda y estando declaradas sin lugar las excepciones dilatorias opues
tas por el demandado y aprobada la fianza, se manda abrir el juicio á aprueba por 
el término de ley. 

Resultando: que durante el término de prueba, el apoderado de los demandan• 
tes, pidió que se desglosaran los instrumentos que había presentado como prueba 
del derecho reclamado, dejando certificación de ellos en los autos,- lo mismo que el 
examen de testigos sobre los puntos siguientes: le;> si conocen la hacienda "El Pe
dregal", su capacidad y linderos: 2<;> si es cierto que siempre se han reconocido co
mo dueños de ella á la familia Payés y Aycinena; á cuya solicitud se accedió certifi: 
cándose los documentos con citación contraria desde el folio 105 al 116 y sobre los 
puntos del interrogatorio y otros más á virtud de repreguntas del demandante y de
mandado declararon los testigos Rosalío Sigüenza, Bernardo Sandoval, Nicolás En
x:ique, Agustín Lozano y don ,'lfariano Antonio Molina, declaraciones q11e se regis
tran desde el 124 al 136, afirmando algunos de los testigos qne les consta de oídas 
qne los señores Aycinena y Payés han poseído la hacienda "San Francisco Pedre
gal'' como dueños de ella. 

Resultando: que á solicitud del demandado señor Lobo y con dtación de la par
te contraria se tomó razón de la certificación del deslinde voluntario que exhibió y 
de la consta que el mes de diciembre de mil ochocientos noventa y uno, se verificó 
dicho deslinde ó avivamiento de mojones con citación de bs colindantes y por medio 
del Juez de Paz del Rosario, comisionado pqr el de primera I;istancia del Distrito de 
Oloculta, y aunque los señores doctor don Pío Romero Bosque en representación de 
don Mariano Antonio Molina y don Antonio Alfaro, no estuvieron de acuerdo en el 
avivamiento de mojones del lado Oriente, de la hacienda San Francisco Pedregal , 
perteneciente á don Buenaventura Lobo, fue aprobado dicho deslinde voluntario y 
se mandó librar certificación de las diligencias á solicitud del señor Lobo, ·dejando 
su derecho á salvo á los discordantes para que entablen el juicio correspondiente, 
quedando mientras tanto los terrenos disputados en poder de los actuales poseedores; 
cei:tificación que fue inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz respectiva el día 
-veintinueve de diciembre de mil ochocientos noventa y dos, y se encuentra copiada 
die-ha certificación desde el folio x 19 al x 24 de la pieza principal. 

Resultando: que la parte actora presentó núe.-amente, los ya inscritos en el Re
gistro respectivo, los in~trumentos que habían sido presentados -con la demanda y 
que están certificados en los a1:1to, , para que con sitación contraria se tomara razón 
de ellos, lo que se decretó de conformidad y fueron certificados desde el folio 138 al 
'150; siendo tales instrumentos los siguientes: una certificación del Notario don Ya
nuario Arriola de Guatemala en que aparecen capiados: un testamento otorgado 
en la ciurfod de Guatemala por doña María Josefa Payés, el año de mil ochocientos 
cincuenta y ;1ueve ante el Escribano don Juan Gavarrete, instituyendo como herede,
ras á daña Concepción y" doña Antonia Payés. La partida de defunción de doña 
.\1mía Josefa Payés acaecida el nueve de diciembre del mismo año. Testamento de 
don Fracisco Payés Romana, otorgado en octubre de 1866 nnte el Escribano don 
.\1anuel Rodríguez, instituyendo por herederas de us bienes á sus hijas doña Rcsa, 
doña Dolores, doiw Catarina, doña JestÍs y doña Antonia Payés y Payés. Partida 
de defunción de d on Francisco Pavés Romana en noYiembre de 1866. Partida 
efe bautismo de .\faría Conccpc;Ón -de los Dolores Aycinena, hija legítima de Juan 
Fermín Aycinrna y doüa Anton ia Payés, que nació en julio de 1871. Partida de 
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nacimiento de María Josefa Aycinena, hija legítima de los antedichos Juan }~er
mín Ay1..-inena y Antonia Payés, en marzo de 1874. Partida de nacimiento de Ma
ría Dolores Aycinena, en diciembre de 1875, bija legítima de los mismos. Partida 
de nacimiento y bautismo de José Silverio, hijo de los mismos padres antes men-:io
nados, en junio de 1877. Partida de bautismo y nacimiento de Antonia de Jesús 
Aycinena, en junio de 1878. Partida de nacimiento y bautismo de María Clara de 
Jesús Teresa Aycinena, en agosto de 1880. Partida de defunción de doña Antonin 
Payés en diciembre del mismo año de 1880.-Certificación expedida por el Secreta
rio del Juzgado 2Q de 1 ~ Instancia de Guatemala en que consta la resolución dada 
por dicho juzgado en las diligencias seguidas á solicitud de don Juan Fermín Ayci
nena como padre y tutor de sus hijos legítimos Concepción, María, Dolores, José . 
Antonia y Clara Aycinena todos menores de edad, con el objeto de que éstos sea11 
declarados herederos de su legíttma madre doña Antonia Payés ya difunta, de la 
cual aparece que dichos menores fueron declarados herederos abintestatos de la re
ferida doña Antonia Payés sin perjuicio de tercero de igual ó mayor derecho. Otra 
certificación expedida por el mismo secretorio, de la resolución dada por el Juzgado 
2Q de 1 ~ Instancia de Guatemala en que se declara, sin perjuicio de tercero, que do
ña María Josefa y don Francisco Payés son herederos abintestato de sus finado~ 
hermanos don Narciso y don Felipe de igual apellido, expedida el 14 de julio de 1891 
en la ciudad de Guatemala: certificación del secretario del mismo juzgado en qut 
consta que el 20 de julio de 1891, se declaró por dicho juzgado, sin perjuicio de ter-
ero, que doña Mercedes ?ayés de Payés es heredera abintestato de su hija legítima 

Catarina Pavés. Esta certificación del Notario don Yanuario Arrriola está auten
ticada con arrreglo á le ley, lo mismo que los otros documentos de que se ha becho 
mérito, y fue inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente el 18 de sep
tiembre de 1893. 

Resultando: que concluído el término -probatorio, á petición del a~tó; y prE:via 
audiencia de la parte contraria, se dieron los traslados de ley al demandante y de · 
mandado para alegar de buena prueba y el apoderado de la parte actora manifiesta 
en su respectivo alegato que la hacienda San Francisco Pedregal pertenece en pro.: 
piedad y po,esión á sus poderdantes según aparece probado con los instrumentos co
piados en los autos: que aunque la referida hacienda estuvo en pleito, fue éste deci· 
dido á favor de la familia Pc1yés por sentencia ejecutoriada de la Cámara de Segun
da Instancia de 12 de junio de 1843, en virtud de la cnal se puso en posesión efecti
va de ella á don Narciso Payés, por sí y en nombre de sus demás hermanos descen
dientes de don Juan Antonio Payés y Font; que esta posesión efectiva puso fin ;i 
cualquiera posesión que pudiera alegarse por el señor Lobo, fundado en la escritura 
de fojas 42 á 45 y se adquirió la po~esión de la hacienda por la familia Payés repre-
entada hoy por sus poderdantes y continuó en poder de ellos durante más de cua · 

renta años y que esto es más que sufkieute para que sus clientes demuestren la pro
piedad que reclaman no solo por ese título, sino también porque "e operó en fayor 
de ellos hasta la prescripción extraordinaria según los artícnlos 791 y 2,4.59 C: que 
en cuanto á la po. esión efectiva de la hacienda dada al senor Loho en el año de 1885 . 
ningún derecho de propiedad confiere á dicho señor; porque nó se ha verificado rn 
su favor ninguna prescripción, ni ha presentado título en que sus poderdantes ó 
. us ai;tecesores en el dominio, le hayan trasferido su derecho despnés de la posesióu 
que se les dió el año de 1843. Por estas razones y otras más que aduce el apodera· 
do de los señores Ayci1iena en su escrito de fojas 153 á 157, pide se pronuncie sen
tencia conde11a1ildo al señor Lobo á restituír la hacienda referida lo mismo que tll 
las costas del juicio y declarando además las prestaciones mutras á que c'é lugar la 
ley según lo pedido en la demanda. 

Resultando: q11e el demandado don BuetiaYenturn Lobo en su respectivo afeg,1 -
to de fojas r61 á 168 manifiesta: que los demandantes han pre ·e11tc1do una . erie de 
documentos para c-stablecer el derecho hereditario c¡tte asegnran !es corre,pon¿e en 
orden ascedente hasta llegar á ¿011 ~ardso Payé_ y Romana. tro11co de donde Sl· 
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derívan los pretendidos derechos de aquellos, y· una certificación de la posesión dada; 
por el alcalde primero de Santigo Nonualco al expresado Payés y Romana el 30 de 
junio de 1843 por com'isión del Juzgado General de Hacienda: que con estos docu
mentos y una historia original de que la hacienda que se le reclama fue hipotecada 
el 7 de abril de 1808 á favor de don Juan Payés y Font y mandada entregará sus 
heredercs por sentencia de la Cámara de 2"' Instancia de 12 de jtmio del mismo año, 
,;e presenta hoy el señor Aycinena por medio de sus procuradores, pidiendo la resti
tución de la prenotada hacienda: que aún cuando la sentencia de que se hace relación, 
haya reconocido como herederos de don Juan Payés y Font á don Narciso Payés y 
Romana y á sus demás lrermanos y que por haber demostrado éste que las hacien
das Santa Teresa, San Cayetano Jiboa y San Francisco Pedregal, fueron hipoteca
das á favor de su padre, se les mandaron entregará sus herederos no se sabe contra 
quién se siguió el juicio: que no se presentan los demandantes documentos de nin
guna clase para comprobarlo lo que queda dicho; y que suponiendo que se siguió el 
juicio contra los herederos del señor Bosch por no haber pagado al plazo estipulado 
el precio de las haciendas, no se sabe cual era ese plazo ni bajo qtté condiciones se 
hizo la venta: que de ningún pasaje de los autos aparece que don Francisco Lobo 
fue vencido en juicio como presunto dueño y poseedor de la hacienda, ni que tam
poco haya sido citado; y que por el contrario se nota que no tuvo noticia de que se 
trataba de expropiarle de lo que legítimamente había adquirido, p11es de otra mane
ra había sabido hacer efectivos sus derechos y más aún cuando desde el año de mil 
ochocientos diez y ocho se le trasfirió el dominio de la hacienda, desde cuya fecha 
émpezó á prescribir en su favor cualQuier otro derecho que no se hubiere adquirido 
oon las mismas formalidades; y q11e en esta virtud y siendo notorio que hasta el 
año de cuarenta y tres, se dió posesión de la hacienda referida al señor Payés, había 
prescrito el derecho de reclamar el inmueble aludido no sólo por la vía ejecutiva 
sino también por la ordinaria, operándose en favor de Lobo hasta la prescripción 
extraordinaria (Ley 18, T. 29, P. 3"'-Ley 5'1- L. lle;, T. ge;, Nov. Rec. de leyes de 
Españ). Que Lobo no fue citado ni para el reconocimiento de los señores Payés 
como herederos de Font, ni para la posesión que se dio á éstos y siendo un princi
pio de justicia universal que ninguno puede ser privado de su vida, de su honor~ 
ni de su propiedad sin ser antes vencido en juicio, el señor Lobo jamás pudo ser 
des;>oj ado sin haber sido previamente oído, siendo nula toda providencia dictada en 
sentido contrario según lo demuestra claramente los expositores del derecho. Que 
según la legislación española el dominio de los bienes raíces solamente podía compro
barse por medio de instrumentos públicos legalmente antori7.ados y no por actas de 
posesión , 'lile si acaso servían, sería para establecer esta última; y que aún supo
niendo que el acta de-posesión les haya conferido el derecho que pretenden , según. 
el artkulo 29 de la Ley hipotecaria, los títulos inscritos producen efecto contra ter
cero, <lesde la -fecha de su inscripción y ésta se verificó eñ el acta antes referida, con 
fecha muy posterior á la de los títulos del demandado, siendo éstos de carácter pre
ferente. Que según lo dispuesto por los artículos 654 en relación con el 658 y 740 
C., el dominio de los bienes raíces se adquiere por medio de un instrumento público 
<!n que el tradente expresa entregar y el adquirente recibir, el cual puede ser el 
mismo del acto ó contrato; .y por instrnmento público se entiende, el otorgado con 
los solemnidades necesarias ante persona autorizada para cartular: pero que esta es
crit\lra no ha s~do presentada por el actor, así como tampoco la certificación de! 
acta de remate ó de la adjudicación hecha á favor de los señores Payés y Romana 
en concepto de herederos de don Juan Payés y Foiu, que son los documentos únicos 
.:011 que podría acreditarse la propiedad. Por las razones expuestas y otras más que 
se encuentran en el alegato relacionado, el señor Lobo pide que se le absuelva de la 
demanda y se condene al actor en las costa.-;, daños y perjuicios- que se le han irro~ 
gado. 

· Resultando: que pronunciada la sentencia de primera instancia y notificada i 
ias pJ.rte", se interpuso apelación por el señor don Buenaventura Lobo y traído et 
proceso á esta Cámara, se dieroa los traslados ley al apelante y apelado para expre
sar y ~ontestar agravios respectivamente. 
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Resultando: que el doctor don Hermógenes Alvarado en concepto de apodera
tlo de don Buenaventura Lobo, en esta instaracia, presentó su alega to de expresión 
<le agravios, constante de fojas 9 á 27 del incidente, en el cual refuta con muchas 
razones que funda en vari~s disposi•iones legales que cita, tanto los argumentos y 
documentos en que se apoya la demanda como los considerandos de la sentencia 
apelada: presentó además con el juramento de ley, un exbediente y la escritura de 
venta de la hacienda del Pedregal otorgada por don Juan Antonio Payés y Bosch 
al señor don Francisco Vallejo, habiéndose pedido la toma de razón de la segunda 
y de ciertos pasajes del primero con citación contraria; y concluye el doctor Al
varado su :i,_legato pidiendo la revocación de la sentencia de primera instancia y 
s e condena en costas á la parte contraria. Los instrumentos referidos fuero n cer ti
ficados con las formalidades de ley desde el folio 42 al 60 y de los cuales consta que 
don Antonio Payés y Bosch vendió al Teniente Coronel y Lic. don Francisco J os:'.
Yallejo la hacienda de San Frc9 Pedregal, descrita dicha hacienda en la misma escri
t ura pública de venta, con toda claridad, siendo la misma de que se trata en la pre
sente demanda, y se le traspasó el dominio y posesión; otorgada dicha escritura en 
-esta ciudad de San Salvador, el día Ccttorce de julio de mil setecientos noventa y 
nueve, ante el Escribano de Su Majestad Lic. don Manuel Licurdo de Rivera. Los 
t-> asajes del expediente mencionado antes, son las diligencias de medida y amojona 
miento de las haciendas Santa Teresa y Pedregal, con presencia de los títulos respec
t i,·os y con citación de don Fernando de la Cotera y colindante~: diligencias qu(' 
fueron practicadas por- el agrimensor don Sah-ador Mariano Coubtiño, nombrado 
por el Intendente Corregidor y Comandante de Armas ele es tas Provincias, á sol ici
.:ud de don Juan Antonio Payés y Bosch el año de mil setecientos noventa y siete. 

Resultando: que el doctor don Ricardo Moreira, aporlerado de la parte actorn . 
(:Ontestando los agravios del apelante, manifiesta no haber habido irregularidad en 
el Juez de primera Instancia al haber tenido por contestada la demanda en el escritt, 
de fojas 39 como lo asegura la ·parte contraria, pues el mismo señor Lobo dice en d 
referido escrito: "que contestando la demanda manifiesta &, &, y después de negar 
1 de.echo á los demandantes, que es el punto principal de la acción intentada, opo

ne sus excepciones y pide fianza; qne si el señor Lobo exp1·esó qne contestaba la de
manda, ya no había necesidad de nuevo traslado después de resolver las otras excep
(_-iones: que el señor Lobo tampoco ha dicho nada sobre este particular en todo el 
proceso y si algún vicio hubiere que lo anulara ya no podría alegarse, según el a1·• 
tículo 1,098 Pr.: que lo mismo puede decirse de la otra irregularidad que especial
mente ha sido anotarla; porque ningún efecto de trascendencia puede producir parn 
d fallo: que para que un instrumento público haga fé en país extranjero, basta 4ue 
esté auténticada la firma· que lo autori2a, porque la ley supone que esa a utentici
d ad no se concede, sino cuando el instrumento reune todas las condiciones n,queri 
rlas por la ley dei ,país en que se otorga: que no hay ninguna razón para ~xigir _más 
t"n los instrumentos otorgarlos en'país extranjero y que para desvirtuar d crédito 
que merecen, se·necesita probar lo contrario de lo que ellos expresan: que por n na 
sentencia ejecutoriada se mandó entregará los señores Payés las haciendas •·San 
Cay.etano Jiboa," "Santá Teresa'' y "San Francisco Pedregal" y es evidente que 
la posesión que nace de la cosa juzgada, es preferente á la que se origine <le cuak¡uier 
o tro título traslaticio de dominio: . que aunque el expediente en que tal sentencia fue 
pronunciada, desapareció en el incendio del Palacio ~acional en noviembre de 1889; 
pero como existe el despacho en que s1: m.andó cumplimenta r aquel fallo, conform, 
Jo acredita Ja fé del ~otario que lo ce rtificó, es indudable que el Juez de primera Ins
t ancia de Zacatecoluca, tuvo fundamento suficiente para _ordcnar la restitución de: 
ia hacienda: que por tales razones y. -otras más que aduce el doctor Moreira pide 
en conclusión se confirme en todas sus partes, la sentencia :ipelada con costa, _ 

Rest1ltando: que el docto1· Al varado presentó con el juramento de ky los docu
mentos que legitiman la personería de Buen:1ventura Lobo que se copiaron desde el 
c_, íio 67 del incidente hasta el 70 _y.son: la certificación de la partida c1e bautismo d;:, 
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Buenaventura Lobo, hijo legítimo de Pascual Lobo y Clara Flores: certificación de 
la'.partida de bautismo de Manuel Pascual, hijo legítimo de Francisco Lobo y Fran
cisca de la Peña: partida de defunción de Francisco Lobo y partida de defunción de 
Pascual Lobo. 

Resultando: que posteriormente el ooct or don Ricardo Moreira presentó con d 
juramente de ley, la certificación de la sentencia pronunciada por el Juzgado Gene
raí de "Hacienda y confirmada por la Cámara de Segunda Instancia, expedida el 12 
<le junio de 1843, sentencia que fue pronunciada en el juicio seguido contra las ha
ciendas "Santa Teresa" y el "Pedregal" por cantidad de pesos pertenecientes á los 
extinguidos conventos de la Merced y Santo Domingo y otra cantidad á la renta de 
tabaco, seguido por denuncia de José María Espinar ante el Juez de Hacienda de la 
Federación y en la referida sentencia se declara. entre otras cosas lo siguiente: 1 \> 

que~la Hacienda Pública tiene derecho á los cien to L'Íncuenta pesos que don Juan Pa
yés]y Bosch recibié del conTento de San Francisco de esta ciudad y también á su 
respectivo rédito ó usura pupilar que se liquidaría en la Tesorería General: 29 que 
la testamentaria del mismo Payés y Bosch estaba obligada á satistacer los de
:redros de actuación: 39 que don Narciso Payés, Síndico del concurso de bienes de 
suJíinado padre don Juan Payés y Font, es preferido al fisco con respecto á las 
deudas contraídas á favor de éste, después de la obligación é hipoteca del año de 
ochocientos ocho y que en consecuencia, oblado que sea el capital y réditos men
cionados, se le ponga en posesión de las haciendas "Jiboa," "Santa Teresa" y 
;<El Pedregal•', dándole al efecto el correspondiente despacho para la autoridad 
respectiva; que la referida sentencia consta que se cumplió en cuanto á los ente
ros en la Tesorería General, dándose el respectivo resguardo á don Narciso Payés. 

Considerando: que el actor ha presentado con su demanda los instrumentos 
necesarios, debidamente autenticados, que le acreditan ser apoderado de los que 
,;e pretenden dueños de la hacienda "San Francisco Pedr~gal", lo mismo que las 
certificaciones en que consta que éstos son herederos de su primitivo dt1eño don 
Juan Antonio Payés y Bosch: que aunque estas últimas pudieran impu:-narse de 
uo estar autenticadas en forma, no por esto debe negárseles el derecho de demandar 
una cosa que en su concepto les pertenece; y más aún cuando el escrito de demanda 
reune todos los requisitos que la ley requiere para su admisión (artículo 185 y si
~tientes hasta el 194 Pr.) por consiguiente la resolución del Juez de 1"' Instancia en 
que declara ser legítima la personería del doctor don Pío Romero Bosque está arre-
glado á dert!cho. -

Considerando: que la parte actora funda su demanda en la posesión que dice 
habérsele dado de la hacienda relacionada á don Narciso Payés, por sí y á nombre 
de sus coherederos, por el alcalde primero de Santiago Nonualco, por comisión del 
Juzgado de Hacienda, el tres de julio de mil ochocientos cuarenta y tres, en virtud 
de una sentencia ejecutoriada de la Cámara de 2'1- Instancia; y aunque en primera 
instancia no se presentó el original de dicha sentencia, últimamente fue presentada
la certificación de ella por el apoderado de los _demandantes, con el juramento de 
ley, alegando además éstos, haber adquirido la referida hacienda por prescripción. 

Considerando: que en el juicio seguido ante el Juzgado General de Hacienda, 
.:ontra la hacienda · 'El Pedregal", no aparece que haya sido demandado don 
Francisco Lobo ni ninguno de sus sucesores en el dominio de dicha hacienda, ni 
menos que hayan intervenido en el referido juicio de modo alguno; por consiguien
te, la sentencia que se pronunció en él, y en virtud de la cual se dice haberse dado 
la posesión á los señores Payés, en nada puede perjudicar los derechos del señor 
Lobo, pues es un principio de derecho universal que ninguna persona puede se pri
va de :,u vida, de su libertad ni de su propiedad sin ser previamente oída y venci
da en juicio con arreglo á las leyes: que tampoco aparece que el señor Lobo haya 
sido citado para la posesión que aseguran los demandantes haberse dado por el Al
caide de Santiag<Y Nonuako, á don Narciso Payés por sí y á nombre de sus demás 
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hermanos en la referida hacienda "Bl Pedregal," el año de mil 09hocientos cuaren
ta y tres. 

Consitlerando: que el demandado señor Lobo en u contestación, niega que lo. 
demandantes tengan derecho en la repetida hacienda y presentó para probar su pro
piedad la escritura pública debidamente inscrita. que corre certificada en los autos. 
en que con ta que don Francisco \'allejo vendió á don Francisco Lobo, u antecesor. 
la hacienda ''San Francisco Pedregal," escritura que no ha sido des\'-Írtuada de nin
guna manera por la pari.e a<"tora: que también está certificada en el incidente de es
ta Cámara la escritura pública de \·enta de la misma hacienda, otorgada por don 
Juan Antonio Payés y Bosch: ele quien derivan sus derechos los demandante,:, á fa
vor de don F1-ancisco Vallejo, el año de mil ,;etecientos noventa y nne\·e. escritura 
que no aparece tampoco de virtuada en los autos; ·y aunque de la sentencia del Juz· 
gado rle Hacienda ge deduce que hubo una hipoteca, no aparece la escritura en c¡m 
fue constituírla, y aun cuando exi;-tiera, ~sta no sen·iría nunca para tra ferir el do· 
minio del inmueble sino es por una adjudicación en la forma legal; y tanto má~ 
cuanto que la hipoteca del inmueble se dice que fue constituida el año de 1808 por 
don Juan Payég y Bosch, siendo e to posterior á la venta que de la referida hacienda 
Pedregal hizo don Juan Antonio de los mismos apellidos á don Fram.--isco \·allejo. 

Considerando: que la copia del acta de posesión de la hacienda el Pedregal, ex
pedida por el Escribano don Yanuario Arriola en la ciudad de Guatemala, y en ]¡, 

cu::.] funrla la parte actora su demanda, no tiene ningún Yalor legal conforme á n11cs

tras leyes, por no constar la autenticidad del original de dicho documento; que por 
1o mismo la posesión akgarla p'1r los demandantes no tiene razón de ser, aun c11an
do del mencionado documento consta qne fué dada dichf-l posesión por el Alcalde dt: 
Santiago K om1alco el año ele 184-3 á don Xarciso Payés por sí y á nombre de sus 
demás hermanos, por comisión del Juzgado de Hacienda. · 

Considerando: que aun en el caso de haberse dado la posesión de que se hace 
mérito en virtud de la sentencia rlel Juzgado de Hacienda certificada en los autos. 
tal posesión no podría ,en manera alguna tenerse como legal, porqtLe no constando 
r¡ue la sentencia fue pronunciada contra el verdadero dueño de la hacienda di,:puta
da, no puede aplicarse al caso presente la excepción de la última fra e del artículo 
791 C.; y en este concepto debe estarse á lo r¡uc dispone el mismo artículo en cuanto 
establece que "para que ce e la posesión que e tiene por instrumento público, e~ 
necesario un nueYo instrumente público en que el poseedor trasfiera su derecho ii 
otro. Mientras esto no se verifique, el que se apodera de la cosa á que -;e refien 
el instrumento no adquiere la pose ión de ella, ni pone fin á la posesión existente": 
que por otra parte, aun cuando el señor Lobo hubiera perdido su posesión, el artícu 
lo 793 del mismo C. dispone q11e "el qne recupera legalmente la posesión perdida st 
entenderá haberla tenido durante todo el tiempo intermedio"; y esto se ha verifica
do con la posesión efectiya que se dió á don Buenayentura Lobo ele la hacienda 
San Franci co Pedregal, por el Juez de F Instancia de Ilobasco, el día 7 de agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco, sin oposición de r.inguna persona, según se ve 
,le! acta certificada en los autos y que fue inscrita en el Registro respecth-6. 

C9nsiderando: que los in rrumentos presentado. cJu la demanda por la pa1-tc 
actora fueron agregados á los autos con las formaliciades legales sin la inscripciór 
que manda la ley de h materia, para su validez en juicio; y aunque posteriormente se 
pidió el desglose de ellos dejando certificación en los autos y fueron prescn tados dl' 
nueyo con la inscripción dicha, esta no debe tenerse por y;!í.Jida, por que estando ya 
inscritos los instrumentos de propiedad del demandado señor Lobo, el I<cgidor esta
ba en la obligación de no inscribir aquellos por estar expresamente prohibido por la 
misma ley: (attícnlo 21 de la Ley Hipotecaria vige11te.) En consecuencia. tales ins
trnn1entos :10 tienen mayor fnerza de la que antes tenían. 
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Considerando: que la prescripción alegada por la parte a-ctora no tiene razó,1 
Je ser, tanto por ·Ias razones expuestas en los considerandos ant riores como porque 
d artículo 2,454 C. establece de una manera clara y terminante que "contra un ins
trumento público no tendrá lugar la prescripción adquisitiva de bienes raícesf ó 
de derechos reales constituídos en estos, sino en virtud de otro instrumento público; 
ni empezará á correr sino desde la fecha del segundo;" y no habiéndose presentado 
por la parte demandante tal instrumento para desvirtuar el presentado por el señor 
Lobo, es aplicable a1 presente caso la disposición citada. 

Considerando por último: que por las razones expuestas In sentencia de primera 
instancia no está arreglada á derecho y por lo mismo_ procede su revocación pro
nunciándose la com•eniente; esto es, absolviendo de la demanda á don Buenaventura 
Lobo y conden{mdose á la parte actora en las costas que corresponden. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas y de los artículos 1,062, 
1,0G;3, 419, 425, 426 y 437 Pr., en nombre de la República de E} Salvador, dije
ron: revócase en todas sus partes la sentencia apelada, y en consecuencia declárase 
sin lugar la prescripcÍón alegada por la parte actora y absuélvase ·<le la demanda á 
don Buenaventura Lobo, condenándose á la parte actora en las costas de amba, 
instancias.-Hágase saber. 

Emilio Rodríguez, Simeón Eduardo. 

Se decide el juicio de rendi<'ión de cuentas promovido µor doña Concepción Fajardo 
de Escalón contra su ex-guardador don Ramón González• declaránd0se que 
el saldo líquido de que debe responder este último asciende á $17,4!,0 64 
centavos. 

( Pronunciada por la Cámara de 3'-' Instancia, el 18 de Agosto de 1896,) 

Vistos en súplica con la sentencia de la Cámara de 211- Instancia de la 1 'l- Sección 
- del Centro, pronunciada á las dos y media de la tarde del día veíntiseis de marzo 

de mil ochocientos f\Oventa y cinco, en el juicio civil ordi2ario promovido por don 
Jesús Ungo, vecino de Chalatenango, en concepto de curador de la señorita Concep
ción Fajardo, representado aquel por sus procuradores sucesivos doctores don 
$rumie! Martínez y don Francisco Martínez Suárez, vecinos de ésta ciudlfd y con la 
intervención de los curadores especiales de la menor, doctores don Pío Romero Bos
que y don Eugenio Araujo, del mismo domicilio, para que el señor don Ramón Gon
zález, representado por el doctor don Joaquín Bonilla, ambos de éste domicilio, rinda 
las cuentas ,le su administración como ex-tutor y curad-0r testamentario de la sei'io
rita Fajardo; sentencia en la que, confirmándose la de primera instancia y condenán -
dose en las costas de la apelación á la representación de la menor, se declara: l!tte el 
saldo líquido á fa-..or de dicha menor es el de quince mil ciento noventa y tres pesos 
cuatro centavo<;, distribuidos de la manera que t.igue: cuatrocientos ciuncucnta y 
siete pesos en créditos activos por cobrar; quinientos noventa y cuatro pesos cin 
cuenta centavos en alhaja_s; ciento ochenta y cuatro pesos en un terreno, y trece mil 
novecientos :::incuenta y siett: pesos cincuenta y cuatro centavos en dinero efectivo, 
aprobándose, <::n esos términos, la cuenta rendida por el ex-tutor y curador seiior 
Gonzáles, á. quieu se le absuelve en lo relativo á la reclamación de intereses del capi
tal administrado, y sin especial condenación de costas en primera instancia. 

Resultando: c¡ue el veinticinco de junio de mil ochocientos ochenta y siete, el 
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-Joctor don Joaquín Bonilla, en concepto de apoderado del ex-gllanfac1or >'e11or Gon
zález, se presentó al Juzgado de primera Instancia exhibiendo las cuentas de la admi
nistración, segí'm las cuales el cargo ascendió á ia suma de veintiun mil tesciento~ 
doce pssos, consistente en dinero efectivo, alhajas, crédito por ·ohrar y bienes_r a íces , 
y la data á siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos seis reales, ai-rojando la com
paraci6n de ambas partidas un saldo á favor de la menor de catorce mil cien to cin
cuenta y siete pesos dos reales [$ 14,157.25]. 

Resultando~ q ue examinada la cuenta por el apoderado del nueYo guardaJ :)r, le 
hizo reparos por valor de ochocientos diez y nueve pesos cincnenta centavos 
($ 819.50) con los que se conformó el señor González, quien asimismo retiró la parti
da de da ta de setenta y .cinco pesos, valor de las alcabalas pagadas por la venta de 
algunos bienes raíces de la pupila. 

Resultando: q ue además de los reparos anteriores, el guardador setiór üngo so
licitó que se rebajara asimismo la suma que aparece in vertida por el señor González 
en el viaje que hizo á California con el objeto de colocar en un colegio á su pupila. 
por ser aquella excesiva; que se declare que la suma de diez y seis pesos veinticinco 
<::entavos que hay de diferencia en las partidas números 15, 16 y 17, quede á favor 
de la menor y que se condene al mismo señor González á pagar á la señorit a Fajar
do la suma de nueve mil setecientos setenta y siete pesos seten ta y seis centa YO!' 
[$ 9,777.76] como lucro cesante, por no haber puesto á interés el ci1pitaí de la pupi
la, calculado á nueyc por ciento anual. 

Resultando: que abierto el juicio á prueba el eñor Ungo presentó varios tes
tigo. para justificar r¡ne la mayor parte de los deudores <le la menor Fajardo paga · 
ron sus créditos en noviembre de mil ochocientos noventa y uno, y que los que no 
lo hicieron se obligaron á reconocer los intereses vencidos y futuros, y que el curado1· 
señor González fue negligente en el tratamiento y cuidado de la señorita Fajardo 
cuando estuvo bajo su guarda. Además exhibió las diligencias de remate y la escri
t ura de transacción certificadas de fs . 86 á 96 de la primera pieza, la hijuela de fa. 
101 á 105, el inventario de fs. 106 á 121, la certificación de fs. 132, la escritura de· 
fs. 133, el testimonio del remate de varios terren os de fs. 145 ,. 146, la carta de ts. 
134 y 135, la contrata de f~. 136 y la certificación de fs. 138. · 

Resultando: que á su vez el eñor González presentó como pruebas varios testi
gos que declaran el buen trato y cuidados que prodigaba á la menor, el libro de 
cuentas de que ya se ha hecho referencia; la certificación de fs. 124 en que consta que 
el juez señaló la suma de setenta pesos mensuales para alimentos cóngruos de la se
ñorita Fajardo; las certificaciones de fs. 49, 62 y 63 de la segunda pieza, en que 
c-onstan algunos honorarios devengados por el abogado don Vicente Alvergue; la 
c-scritura de fs. 67 á 72 otorgada por el doctor don Ezquiel Valenzuela el 14 de ep
tiembre de 1881, en la que éste declara haber recibido á m11tu0 , c1cl capital de la 
ir.enor, la suma de tres mil pesos ($ 3,000) que debía pagar el doctor Vatenzuela 
tres años después, contados desde el 12 de diciembre del mismo ::iño ósea el 12 ele 
diciembre de 1884, y reconociendo el interés del uno por ciento mrnsual, garantizan
no el crédito con la hipoteca de 1:ma finca; la certificación de la sentencia ejecutoriada 
pronunciada por la Cámara de 2" Instancia de la s~, cióu ·z,¡ del Centro, en que se· 
conilcnó al doctor Va1enzuela al pago de los tre;;; mil pesos é intereses hasta que se 
Y&rifique el p1tgo y la. coo:tas de primera instancia; otra escritura de fo. 110 vuelto 
á la segunda pieza, ot orgada el día 4 de diciembre de 1 flR9 en q ue consta que el ex
guardador señor Gonzálcz y doctor Valenzuela transaron el 1·eclamo de los tres mil 
pesos que se debían á la menor, obligándose el últim o á pagar i ptazo.s y perdonan
do d señor Gonzále~ los ir: ten:ses y las costris á q ue el deudo¡afue condenado en 1:-i 
s, ntencia de que se ha hecho mención; una escritura p6blica y ,·arios recibos, en 
los cuales consta que el señor Gon zf. lez entregó al nueyo curador señor lJngo yariol' 
Pbjetos y diferentes partidas de dinero, por sa ldo ele S!l curn ta, y por último , el die-
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rnmen de lo l'critos doctores don Tiberio Herrera y don Ignacio 1Iorales, quejuz
g::m equitati,·os los honorarios dewngados por el abogado don Vicente Ah·ergue. 

Resultando: que concluído el término de prueba y alegado las partes. el Juez 
pronur!ció sentencia el siete de agosto de mil ochocientos noventa y dos declarando, 
como se ha indicado, que el saldo líquido de que el señor González debe responder 
asciende á quince mil ciento noventa y tres pcs•.JS cuatro centavos, incluyendo en esa 
suma los diez y seis pesos veinticinco centa \"OS que había de diferencia en las parti
das 15, 16 y 17, como también closciento pesos que hay de exceso en los ga tos del 
viaje del señor Gonzálcz á California; de cuyo fallo interpusieron apelación la seño
rita Fajardo, ya habilitada de edad, y su curador e pecial doctor Araujo. quienes en 
segunda instancia, y sin hacer obsen·ación en cuanto á la aprobación de las cuentas 
hechas por el Juez, concretaran su expresión de agravios á pedir que se condene al 
señor Gonzál z en las costas y además á pagar el interés legal de las cantidades que 
han estado en su poder, como también los intereses convencionales }. costas que 
perdonó al dector \" alenzuela,-respecto de cuyo último cargo manifiesta el procu· 
rador doctor Bonilla que en las cuentas rendidas no se hizo mención del crédito ele 
tres mil pesos eontra el doctor \ alenzuela porque era tanta la dificultar! que enton
ces presentaba su cobro que se creyó perdido y <le imposible n:cmbolso. y que por 
esta razón el señor González tomó á su cargo el capital y la eventualidad de su re
damo: que las costas que se originaron en los do juicios promovidos contra el cloc
t◊r Valenzuela. las hizo el señor González con su propio dinero, y no figuran en las 
cuentas como data, y que por lo tanto no hay razón para exigirle el pago de lo c¡ne 
él personalmente ha gastado y que en cuanto al perdón de los intereses la señorita 
Fajardo puede, si quiere, reclamarlos del señor \'alenzuela rescindiendo la transac
ción celebrada entre él y el señor González. 

Resultanrlo: que de la sentencia de visül suplicó, para ante esta Cámara, d 
(;cneral don Pedro P. Escalón, -ecino de esta ciudad, inten·iniendo después de pro
nunciado el fallo en concepto de esposo legítimo de la señora Fajardo y legitim!l-n
clo su personería con la respectiYa partida de matrimonio que se agregó á Tos autos. 

Resultando: que en los alegatos ele las partes presentados ante este Tribunal. 
ambas se contI"aen únicamente á discutir sobre si hay ó no obligación de pagar los 
intereses kgale del dinero ocioso de la menor que el curador señor González tuvo 
en su poder, y í este último debe también responder por lo intereses perdonados al 
doctor \'alenzuela, teniendo corno aceptados y fuera de debate los demás puntos 
que abarcan la: sentencias de primera y segunda instancia. 

Considerando: que las cuentas rendidas por el ex-guardador señor González 
han sido lleYadas de conformidad á lo dispuesto en el artículo 4-85 C. y están. en lo 
posible, documentadas, tal como dicho artículo lo previene. 

Considerando: que si bien el artículo 476 C. prescribe á los guardadores la obli
gación de colocar á interés el dinero ocioso del pupilo, solamente responden por tal 
,Jmisión "en cuanto aparezca' ' que aquel "pudo emplearse con utilidad manifiest2 y 
,;in peligro": que no hay prueba en el proceso de que el _señor González tu\·o opor
rnnidad de poner á interés el capital sobrante en metálico que de la pupila maneja
ba, ni á cuánto ascrndía e"e sobrante, en casos y épocas dados, para tener una 
base de donde partir á efecto de precisar desde cuándo debían computarse los 
intereses y á cuánto ascendía la cantidad que pudo ponerse á réd1to: que, como 
muy bien dice la sentencia de Yista, los testigos que á ese re.:;pecto han declarn
do, unos se refieren á hechos singulares, y otros fueron examinados fuera del 
término probatorio: que en la escritura de transación ·de fs. 65 de la primera 
pieza no consta de un modo claro que el !:>eñor Gonzáles se haya obligado á pagar, 
rlcsdc que comenzó · 1 administración, los intereses del saldo que en us cuentas 
apareciera á fo \·o:- ele la menor: que la escritura aludida se celebró entre los se
ñores González, Ungo y el curador interino don Sah-ador Salazar, antes que las 
1:uentas se pn:sentaran al juzgado, con el objeto de hacer constar la entrega qt1e 
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de ciertos v::ilores hacía el primero al señor Salaznr, obligi\ndosc el señor González 
·á rendir sn cuenta dentro de un año contado cle5tle el 15 de _junio de 1886, fecha 
en que se otorgó la escritma, :y dentro de cuatro á entregar el saldo qnc contra 
él resultara en la rendición de la cuenta; "bien entendido, agrega el sc·ñor Gonzá
lez, que en cuanto á lo dem{is puede ir entregándolo por partes, ya ;:ca los dine
i-os con sus tintereses ó los cré.li1.os r¡ue hubiere pendientes con hipotecns' '; don
de se ve que esa frase, ba!<1.::rnte ambigua por cierro, no se refiere {i los intereses 
del saldo total i;ino más bien á las cantidades que con intereses se adeudaran á 
la menor y que debían entregarse "por partes" ani.cs del plazo de c11atro años 
fijados para el pago del saldo def. n itivo. 

Considerando: que la tr:rns,1cción celebrnda entre el ex-guardador señor Gon
zález y el doctor Valenzuela, en vinud de la cual pe;:donó el primero al segundo los 
intereses de los tres mil pesos adeudados á la pupila y las costas originadas en su 
cobro, fue hecha sin la aut0rizació11 judicial que, bajo pena de nulidad, pre!:'criben 
los arlículos 470 y 472 con relación al r,384 C,, dicho ex-¡¡uardador debe responder 
de los intereses de esa suma al tipo convencional estipnlado, desde que comenzaron á 
devengarse hasta la fecha de la transacción, ósea desde el 12 de diciembre de 188) 
al 4 del propio mes de 1889 (siete años, once meses, veintidos días): qne aunque el 
procura ·Jor del señr,r González m:mifiesta á este respecto que es la menor qnien debe 
reclamar del doctor Valeuzuela los intereses indicados, rescindiendo, al efecto, 1<1 
transacción celebrada, y qne eJt.e cargo sobre los mismos intereses no se hizo al 
ex-guardador al contestar el traslado al nuevo gnardador para examinar las cuentas 
de su antecesor, debiendo por lo tanto prescindirse de dicho cargo en la sentencia, 
debe observarse primero: qne en la administración de los bienes el guardador respon· 
de hasta de la culpa leve y qt1e culpa hubo de parte del señor González ni celebrar 
nna transacción ilegal y con manifiesto perjuicio de la menor, á quien no es j11sto 
obligará que entable un litigio originado por un acto indebido de st1 representante, 
con tanto más motivo cuanto que el litigio seguido contra el deudor Valenzuela 
para que cumpliera la sentencia que lo condenaba al pago de capital é intereses, tal
vez esté fenecido por mutno desistimiento y cancelada la hipoteca que garantizab:1 
la deuda, todo lo cnal hace casi imposible el recobro de la suma perdonada [artícu
los 46r, 478 y 493.J; y segundo: qne es inexacto que no haya sido motivo <le dis
cusión el pago de esos intereses, pues el nuevo guardador los reclamó, de un modo 
general, en los reparos á la cuenta, y si desde el principio no menci<;>nó de modo es
pecial el crédito contra el doctor Valenznela; fue porque la negociacióll que con él 
cel~bró el señor Gonzále~ no la hizo éste fgnrar en sus cuentas, presentando hasta 
después los documentos que comprobaban dicha negociación y su resnltr:.do defiu;ti
tivo: que además de la razón expuesta existe la de que, conforme al artículo 986 Pr. 
l:1.s partes tienen dere<'ho de ampliar sus peticiones en lo accesorio, como sob1-c rédi 
tos ó frntos, y que los intereses no son otra cosa que frutos civiles de una cantidad 
puesta á rédito. 

Considerando: que si bien el representante de la menor pidió que se recibiera 
en esta instancia el juramento estimatorio sohre el monto de los intereses de que 
debía responder el señor González, este Tribunal no lo ha juzg-ado necesario porque, 
como antes se hé. dicho, no hay const,:ncia en el juicio de que el señor Gonzále, pl1-

do colocar, con ventaja y sin peligro, todo el dinero sobra11te de la pupila ó que 
dicho sefior González esté convencido de dolo para poder aplicar el artículo 493 C.; 
y en cuanto á la negociación con el doctor Valenzuela se deduce con exactitt,ct el 
monto de los intereses, de los documentos públicos y auténticos que con::;ta11 e:1 
autos, sin necesidad de tal juramento. 

Considuando: que hecbo el cálculo de los intereses de que era responsable el 
ctoctor Valenznela durante siete años, once meses vei11tidós <lías, á razón del mio 
por ciento mensnal, resulta la suma de dos mil ochocientos seten ta y dos pe:;os 
($2,872), de la que dedncida la quinta parte que al exguardarlor corresponde por 
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:a remnneración que la ley le concede sobre los frutos, queda un saldo en su contra 
r.e <los mil doscientos noventa y siete pesos sesenta centavos ($2,297 6oc. ) 

Por tanto: de conformidad á las razones expuestas y á las leyes citadas, á notn• 
bre de la República de El Salvador, dijeron: el saldo líquido á favor de la señora 
Concepción Fajardo de Escalón y del que debe responder el ex-guardador don Ra
:uón González, asciende á diez y siete mil cuatrocientos noventa pesos sesenta y 
cuatro centavos, en la forma siguiente· en deudas por cobrar cuatrocientos cincuen
ta y siete pesos; en alhajas quinientos noventa y cuatro pesos cincuenta centavos; 
en un terreno ciento ochenta y cuatro pesos y en dinero efectivo diez y seis mil dos
cientos cincuenta y cinco pesos catorce centavos, qnedandc aprobada la cuenta del 
C'itado se1for Go,zález con las reformas antedichas, sin especial condenación de 
costas. En estos términos se confirma la . entencia suplicada. Devuélvase el expe
rlie:lte principal é incidente de segttnda instancia al juzgado y Cámara de su origen, 
,, líbrese la ejecutoria de ley. 
· Jesús Velasco, Hermógenes Alvarado, Emilio Rodríguez , 

- e resuelve el juicio de tercería excluyente de dominio promovido por la señora l\fa. 
miela Paredes contra Indalecio Nuñez y Andrés Trujillo, ordenándose el de
sembargo de una casa y solar, objeto de la disputa, y se condena á los de
mandados en las costas, daños y .perjuicios; debiendo además desglosarse 
unos documentos para averiguar el delito de falsedad que aparece haberse 
cometido. 

( Pronunciada por la Cámara de Segunda Instancia de la C::ección Primera del Cen

tro, el 14 de julio 1896.) 

Vistos en apelación con la sentencia definitiva pronunciada por el señor Juez 
tercero [hoy primero] de primera Instancia de lo Civil de este Distrito, á la una de 
la tarde del día cnatro de noviembre del año próximo anterior, en el juicio civil ordi
nario cte tercería excluyente de dominio, promovido por la señora Manuela Paredes 
contra don Indalecio :N uñez y don Andrés Trujillo, todos de este domicilio. con el 
objeto de que se levante el embargo recaído en una casa de su propiedad con motivo 
de una ejecución que por la cantidad de veinticuatro pesos, sigue Nuñez contra Tru
/!Io; sef1t_e11cia en la cual se declara excluidos del embargo la mencionada casa y su 
correspondiente solar. como propiedad exclusiva de la tercera opositora; se ordena 
la r;otificación de la sentencia al deposítado, y se condena á los demandados al pago, 
por iguales partes, de las costas, daños y perjuicios ocasionados por razón de la ter
cería. 

Visto también lo alegado en esta instancia por las partes; y 

Resultando: q 11e la sei'!ora i9aredes manifiesta en su demanda que por conse
cuencia de un juicio verbal ejecutirn iniciado por Indalecio Nuñez contra Andrés 
Trnji11o y por rlemmcia del primero fuerQn embargados un solar y una casa de s11 
propiedad: c¡ He la expo:iente pidió el rlese ·ubargo de ellos, y por no haberlo obteni
do se ha \·isto en ti caso de forma!i7:ar una tercería excluyente de domin:o , la q11e 
resttitA ser cfr la co;np:tencia del Juez de primera Instanci:1. Que 5U derecho de pro· 
pierh<l sobre el -inmneble indicado lo compn1eba con los docnmentos que acompaiia 
y (ll1 :' obra:1 cerffü:ados de fs. 5 á ro de la pieza principal, y que, en comecuencia , 
pide se m:m :i e snspcnr'.er la preinrlic~da ejecución. que se tramite !a t .:rcerfa co ·1 
arreglo -i \: ··e :ho; 7ue en s:1 opo· tunídad se <leclare que son de su propied1rl lo:-; lie-
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nes secuestrados, se orde ,1 e Sll desembargo y s~ le manden entregar, con la con-es
pondiente condenación en costas. 

Resultando: que del traslado conferido al ejecutante y ejecutado solamente hizo 
uso el primero de ellos, oponiéndose al desembargo, por lo que se mandó sospend~r 
la ejecución y se confirió nuevo traslado á las mismas partes para la contestacion 
de la demanda. 

Resultando: que de los do-::nmen.tos presentados por la tercera opositora apare
ce: 19 que por escritura pública otorgad'\ con fecha veintiuno de octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve, ante el cartulario doctor don Ignacio Morales é ins
crita en el Registro de la Propiedad Raíz el día trece de diciembre de mil ochocientos 
noventa, la señora Paredes compró á Manuel Renderos, por la cantidad de ciento 
cincuenta pesos, un solar para casa, situado en el barrio de Concepción de esta ciu
dad, el cual colinda ?Or el Oriente, con casa y solar del vendedor, en treinta varas ; 
por el Norte, con casa y solar de la sucesión de Francisco Platero, en diez y nueve 
varas seis pulgadas; por el-Poniente, con solar de la sucesión de Doroteo Mijango, 
en veintiocho varas seis pulgadas; y por el Sur, con caf'a y solar del vendedor en 
veinte varas, quedando de por medio la calle del Buen Deseo; 29 un título snpleto
rio debidamente aprobado é inscrito en el Registro de la Propiedad con fech a seis de 
abril de mil ochocientos noventa y dos, en que aparece qne la señora Paredes cons
truyó en el solar antes descrito ¡ma casa, cuyo dominio no se le ha disputado. 

Resultando: ,que á instancia de la señora Paredes se declaró r~beldes al ejecu
tante y al ejecutado; se tuvo por contestada negativamente la demanda por parte de 
ambos y se recibió el juicio á prueba por veinte días, término durante el cual la ter
cerista pidió examen de testigos sobre los puntos siguientes: 19 si los señores Ma
cad.o Mónico y Rafael Rodríguez Zaldívar·, fueron los constructores de la casa media
gua cuy:> desembargo pretende la peticionaria, y si el pago se les hizo por ella 
misma; 29 si los señores Nazario Villarán y Nemesio Grullo, fueron albañiles cons
tructores de dicha casa y si el pago lo redbieron de manos de la solicitante; 39 si 
Juan Hernández fue quien ,·onstruyó una puerta destinada á la misma casa y si fue 
pagada por la exponente; y 49 si es cieto que la intervención que Andrés Trujillo 
tuvo en el trabajo fue debida solamente á que vivía en casa de la compareciente, 
pero que nunca se le tuvo como dueño de la obra. Sobre tales hechos fueron exa
minados los testigos Rafael Rodríguez, Nemesio Burgos, Macario Mónico, quienes 
declararon en sentido afirmativo. 

Resultando: que á solicitud del ejecutado Trujill o se ordenó la acumulación, á 
los folios 30 y siguientes de la primera pieza , de ocho documentos privados en que 
se dice qué aquel cubrió el valor de algunos materiales de construcción y pagó el 
trabajo á unos operarios. · 

Resulta&do: que por medio de exhorto expedido á virtud de pedimento del 
mismo señor Trujillo se certificó por el Juez primero de primera Instancia de lo Cri
minal los documentos siguientes; I 9 un escrito presentado por la_señora Paredes al 
mencionado funcionario contra Andrés Trttjillo, en que le acusa por el delito de 
usurpación de la casa que es objeto del presente litigio: 29 varios recibos otorga
dos por diferentes personas á favor de Andrés Trujillo en que se hace con!;,tar qt~e 
éste ha pagado diferentes partidas por trabajo y materiales de construcción: 39 u,1a 
cont rata celebrada entre Macario 1)1ónico y Andrés Trujillo en que aquel se ~ )Jiga :í 
con&truír en terreno de éste una casa mediagua de ocho varas de frente por cinco de 
fondo, por la <;antidad de cien pesos; y 49 un título supletorio expedido á favor de 
Andrés Trujillo, relativo al inmueble disputado é inscrito en el Re:-istro de la Pro-
piedad con fecha catorce de mayo de mil ochocientos noventa y do. 

Resultando: que, para probar la falsedad de los documentos exhibidos por la 
señora Paredes, pidió el señor Trujillo examen de varios testigos por medio de ex
hortos, con arreglo al interrogatorio ins€rto en el escrito de fs. 57, prueba lJ :ie se 
rechazó por extemporánea é impertinente. 

~ esuJtando : qne no obstante la resolución ejecutoriada que sobre ~¡ incidente 
de falsedad referido había recaído, el se110r Indalecio Nuñez insistió en solicitar el 
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término e e ley para justificarla, más fue igualmente de~echada la solicitud por im• 
pertinente y por no tener otro objeto q11e demorar d curso del juicio, resolución 
que confirmó esta Cámara en 1·irtud de recnrso de hecho interpuesto por Nuñez. 

• 

Resukrntlo: que á instf:ncia del mismo seíior Xuíiez, absolvió la tercera oposi
tora las posiciones contenidas en el piiego agregado al folio 83 de la primera pieza, 
<lcdarnndo: que no es cierto -c.1ue e: \'eintiuno de octubre de mil ochocie11tos ochenta 
y m1e,·e haya estado en su casa de habitación; que tampoco lo es que no le haya 
leí~o ninguna ciase de escritura en la fecha indicada, 11i que estuviera en compa1iía 
del <loctor Ignac:o :\Ion les y de los seúores Antonio ~orán y Fernando Encina, y 
q·:e no recuerda con precisión si llegó al Jw:gado tercero de primera Instancia en los 
días primero y dos de abril de mii ochocientos 110\·enta y dos, ni tampoco si pre
se:1tó r.:gún escrito. Tales posiciones fueron aceptadas por quien las pidió, en e~-:ri
to de fs. 86. 

Rcsu tando: q11e corridos los tra lados de ley para elegar de buena prueba, e.·
pnso la seíiorn Paredes, que su <l,recho de dominio sobre el solar y la casa que es 
de b tercería, lo tiene justificado con la escritura pública y título upletorio antes 
relacio;1acios, prueba qne ha reforzado con el testimonio de los señores Rafael Zal
dívar Rodríguez. Macario Mó11ico y ~emesio Burgos. Que los documt'ntos preseu
ta<los por su contraparte no merecen fé, tanto porque los señores Zaldívar y :.Ió□ i
co, que suscriben algunos de ellos, explican en sus declaraciones el moti Yo por el 
c1::1l inten·enía Trnjillo algunas veces en el trabajo, como porque en los agregados 
baj(, los folios 32 y 36 aparece con toda claridad que se ha borrado el nombre <le la 
cxpo::ente para st:stituirlo coi, el Trnjillo, , 011 lo que se ha cometido el ddito de 
fnlscclad. Que !a contrata celebrada enti-e los se110res :\Tónico? Trn,iillo, carece de 
n1:or parad caso: primero por ser fa 1so que el terreno fuera del contratante Truji
'lo, fah,edad que se r·educe ele la escritura ya referida; y segundo, porque el mismo 
se"'o - _·::ónico afirma gne la que habla es la rersona R q11ie11 él reconocía como r'.11e 
•:ía de la obra; que de ella recibía el pago de su trabajo, y que si alguna vez inten-i• 
no Trnjillo, foc porque habitaba en la misma casa de la exponente. Que el título 
supletorio que cl,l inmueble ha conseguido Trujillo no destruye la fuerza iegal del 
q~,e favorece á la qne alega: 19 porque aquel títn:o fue obtenido por medio de una 
fal,edad. la r¡ne consiste en haberse asegnrado en dornmento oficial que el solar lo 
_1,.bía adquii-ido Trnjilllo por compra que él hizo á :\fanuel R cnderos; 29 porque el 
ii;strnmento público e.·ibido por parte de la qm: habla es el requerido por los artÍ• 
cu:os1,¡ 7, 1,687y¡56C-para trasferir el dominio; y 39porqPeaún enelcaso 
de qt,e !os inttnunentos presentados por ambas partes fuesen de igual fuerza, siem
:1re estaría de sn parte la ventaja de que el suyo fnc inscriro mucho más de un 
a1io c.ntes q:1e el otro. Qne con e l incidente de falsedad que p~omovió Truji• 
'lo n0 obtl'\'O má:- re ultado que el r1e que se le condenara en costas por sentencia 
e_:e(:t1toriada. Que con igual objeto y sin mejor éxito el señor Núñez le hizo 
absoln-r las posiciones de fs. 88. Concluye la señora Paredes pidiendo el desem• 
hargo ci, l inmueble de qne se trata y la condenación :en costas, daños y perjuicios 
rlel ejecutante y del ejecutado, así c,)mo la a\·eriguación de los delitos que deja 
mencionados. 

Resultando: c1u"' resuelta otra articulación promnvida por Trujillo, referente á 

1 
t,e l· s. 11ora Paredes ab.,ol ,·iera n Ue\·as posiciones, se mandó correr el correspondien 

te traslado al mismo Tru·illo, de:-pués de tenido por rebelde al ejecutante, y expu o 
el prim-:rn que en apoyo de Stl>' der.:clios existen los documentos qne ha pre~e1nado. 
e11 ,os que aparece 1ue costeó con fondos propios la construcción de la casa emJ-,ar• 
t-:d,1 y que el te,rre·10 en qt1e ésta se halla es de sn propiedad; qne el título < xhibido 
:)o: !a tercera opositora 110 merece fé, porque ya no estaba en posesión de tal inmue· 
0 ),e, ,mudo lo :-olicitó. según consta en la acusación que presentó al Juzgado primero 
1e primera instamia e;-: esta c,p-tal: que por otra parte, tau to la escíÍtura como el títu 
:o supletorio en t ne apoya sus prdenciones la sei'iora Paredes están redarguidos de 
falsos, y ia falseda l resu:ta comprobada :por comfesión de dicha señora. Que por 
tal,,s razones, pide se le ab:<neh·a de la demanda de tercería. 

Resuitando: que c01: tales antecedrntes el J uez á r¡uo pronunció sentencia en 
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:tl sentido que se deja indicado, é interpuesto el recurso dé apela :ió11 por parte del 
ejecutante, fue introducido el proceso á esta Cámara. 

Resultando: q11e corrido los traslados de ley á las partes, insistieron en sus 
respectivas pretencíones y tanto el ejecutante como el ejecutado alegaron nulidad 
del procedimiento, la que deducen de haberse desechado unas posiciones pedidas 
por Trujillo y la prueba ofrecida sobre el incidente de falsedad. 

Considerando: que la escritura pública de compraventa del terreno que es ob
jeto de e~te litigio y el título supletorio expedido en favor de la señora Paredes, 
constituyen prneba completa del derecho de dominio que sobre aquel inmueble y el 
edificio en él levantado tiene dicha señora, conforme los ar~ícnlos 756, r,687 , 178¡ 
C. 250 y 252 Pr. 

Considerando: que el título supl_etorio exibido por parte de Trujillo, no des
truye la fuerza legal de los instrumentos relacionados en el párrafo anterior, ya 
porque, como su nombre lo indica, y como lo dá á entender el artículo 247 de la 
Ley Hipotecaria, no sirve sino para suplir la falta del título \'erdadero, que, para 
el caso, debe consistir en instrumento público, según el ya citado artículo 1,687 C. , 
de tal manera qne la fuerza probatoria del primero desaparece en presencia de la 
de este último; ya también porque al repetido título se ha opuesto otro igual, que 
por haberse inscrito con anterioridad es de carácter preferente (artículo 29 de la 
Ley Hipotecaria.) 

Considerando: que las pretensiones del señor Tru:iillo en nada se han mejorado 
con la presentación en juicio del contrato que celebró con Macario Mónico para la 
construcción del edificio y de los recibos antes expresados, tanto porque tales docu· 
mentos, no determiuan con precisión cual sea el edificio á que se refieren, como por 
que por su naturaleza no pueden servir de prueba literal del d('.recho de dominio, '" 
t ambién porque, aun bajo el supuesto de que acreditaran que el trabajo se hubiese 
costeado por Trujillo, probado como está que la casa se halla en suelo de ajena per
t enencia, no tendría aquel otros derechos que los deter.minados por 'el art. 738 C. 

Considerando: que la;, posiciones absueltas por la 1oeiíora Pare<le~ no solo no 
justifican la falsedad de los instrumentos que favoren á dicha señora, ~no que ni aun 
tienen relación directa con la pn;tendida falsedad, pues que ninguna conclusión refo
.r cnte á ella piiede inferirse de los hechos declarados. 

Considerando: que por ser marcada é indudable la tendencia del ejecutante y 
ejecutado á entorpecer el curso del proceso por medio de articulaciones impertinen
tes y moratorias, así como por haber presentado en juicio documentos manifiesta · 
mente alterados, es procedente la condenación ·de ellos en costas, daños y perjuicio~ 
en conformidad al artículo 437 Pr. 

Considerando: que por las razones expuestas la sentencia apelada es arreglada 
,\. derecho, siendo solamente diminuta por no haber ordenado la correspondiente.~ ve
riguaci6n y castigo de los delito;, de falsedad que aparecen cometidos en los i:loéu-
1:nentos agregados bajo los folios 32 y 36 de la pieza principal. 

Por tan-to en observancia de lás disposiciones citadas y los artículos 980, 1,062. 
1,064 Pr., á nombre de la República de Ef Salvador, dijéron: confirmase la senten
cia apelada, con la adición de que se d.:be mandar desglosar los recibos agregados 
á los folio~ 32 y 36 de la primera pieza para pasarlos á la autoridad correspondien

_t~, á efecto de que proceda á la averiguació11 y castigo de los delitos a.•tes referidos. 

Honorato Var·gas, Gonzalo Mi~~o. 

25 
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~ confirma la sentencia de vista en que se declara rescindido el contrato de arrenda;
miento de una casa, celebrado entre los señores don Alberto Bnstamante y 
don Alfredo Moisant, ordenándose que este último restituya al primero dicho 
inmueble, en el mismo buen estado en que lo recibió, y se le condena además 
en las costa&, daños y perjuicios. 

(Pronunciada por la Cámara de 3"' Instancia, el 23 de noviembre de 1896.) 

Vhtos en súplica con la &entencia de la Honorable Cámara de Segunda Instan
cia de la Sección Primera del Centro, pronunciada á las dos de la tarde del diez y sers 
de 1eptiembre anterior, en el juicio civii ordinario promovido por don Alberto Bus
tamante, representado por su procurador Dr. don Ricardo Moreira, ambos vecinos 
de esta ciudad, contra don Alfredo Moisant, representado por su apoderado doctor 
don J. Francisco Arriola, vecinos los dos de esta capital, á fin de que se rescinda el 
.:ontrato de arrendam.iento de una casa que el señor Bustamante celebró con el s~ñor 
.\foisant; sentencia en la que, confirmándose la pronunciada por el Juez primero de 
primera Instancia de lo CiTil de- este Departamento, se declara rescindido dicho con
trato de arrendamiento, debiendo el sC"ñor Moisant restituír al señor Bustamante; sin 
necesidad de desahucio y á la mayor brendad, la casa que el último le· dió-en arren
damiento en el mismo buen estado que la recibió, y se condena además al propio se-
110r Moisant á. indemnizar los perjuicios sobrevenidos durante el arrendamiento y 
por consecuencia del contrato, y al pago de las costas de ambas instancias. 

Resultando: que el quince de enero del año en curso se presentó el procurador 
del señor don Alberto Bustamente ante el Juez de primera Instancia manifestando: 
<tue dicho señor celebró con don Alfredo Moisant contrato de arrendamiento de una 
.:asa situada en el centro de esta <'iudad, según la escritura pública que acompaña: 
que el precio del arrendamiento fue de doscientos pesos que debían pagarse al venci
micmto de cada mes, y que el señor Moisant satisfizo puntualmente · hasta diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco desde cuya fecha ha dejado de pagarlo no obstan
te haberlo reconvenido, falta que según lo dispuesto en los artículos 1,964 C. y 929 
número 39 Pr. da derecho para hacer cesar inmediatamente el arriendo: que el señor 
Moisant recibió la casa en muy buen estado, pero olvidándose que no tenía facultad 
para modificar las construcciones ni menos para arruinar el edificio, ha quitado 
puertas, destruído techos, arran::ado pilares, sacado maderas y colocado rótulos so
bre el tejado, sin la debida precaución, de suerte que la pared del lado de la calle ha 
~ufrido notable deterioro con las filtraciones del agua <:n la estación lluviosa; y que 
dl fin ha ocasiona-do perjuicios de difícil reparación y que se aumentan de día en día 
al extremo de que si no se les aplica un pronto remedio, puede venirse á tierra todo 
el edificio. Que el señor Moisant, en concepto de arrendatario, estaba obligado á 
<!lllplear, en la conservación de la casa, el cuidado de un buen padre de familia, y co
rno ha faltado á ese deber, tiene derecho el señor Bustamante de poner fin al arrenda
miento, porque el deterioro es de gravedad como ofrece justificarlo: que el señor Moi
sant no puede excusarse con queno ha -sido él personalmente quien ha causado tan 
incalculables perjuicios al edificio, porque siende el arrendatario directo, sólo él es 
responsables de conformidad al artículo 1,928 C.: que el señor Moi&ant ha faltado 
en absoluto á las obligaciones que le impone el art. 1,958 del ·propio código y que 
por lo mismo el propietario tiene derecho, no solamente á la· terminación inmediata 
del arrendamiento, sino· también á que el inquilino le indemnice los perjuicios sufri
dos conforme al artículo 1,959 C. y que le devuelTa la casa en el mismo buen estado 
<tue la recibió. Concluye manifestando: que fundado en las razones anteriores de
manda al indicado señor Moisant para que se rescinda el contrato de arrendamiento, 
le restituya la casa en el mi~mo buen estado que tenía, indemnice al propietario los 
perjuicios causados y se le conde en las costas del juicio. 

Resultando: que tenido como parte al doctor Moreira en vis.ta del poder presea-
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tado y <!opiado en autos, se mandó dar trasládo de la demanda al señor Moisant y 
que, por re1idir en Sousonate, se le remplazara por medio de requisitoria para que 
dentrode seis días compareciera á estará derecho. 

Resultando de la escritura de arrendamiento agregada al folio 8: que ella se 
otorgó en esta ciuclad el veintidos de enero de mil ochacientos noventa y tres, ante 
el abogado don Ricardo Moreira, estipulándose entre Moisant y Bustamante la:o
cláusulas siguientes: 1 'l> que el s.:ñor Bustamante da en arrendamiento al señor Moi
llant una C.tsa situada en esta ciuda.:1, calle del Calvario número 70, que linda; al 
Norte, calle de por medio, con casa de la sucesión del doctor don Francisco Dueñas; 
al Oriente, con casa de doña Ramona de Campo Reales y doctor don Manuel Este
ves; al Sur, con el solar de la casa del doctor don Agustín Chica; y al Poniente, con 
casa del Presbítero don Reyes Aparicio: que el arrendamiea_to dur-arfa desde el 19 de 
abril del citado año de 1893 hasta el treinta y uno de diciembre de 1896, compren
diendo en el arrendamiento y solamente por dos años, varios muebles que se especi
..:an. Se estipuló además que la mensualidad sería -de doscientos pesos mensuales. 
plata, desde el primero de abril al último de diciembre de 1893, y de ciento cincuenta 
pesos, oro, desde el 19 de enero de 1894 hasta la terminación del contrato, salvo 
¡¡¡ue en ese illtervalo se derogara la ley del talón de oro, pues en tal caso continua
ría pagando el señor Moisant la suma indicada -de doscient_os pesos plata, que toda 
reparación sería de cuenta de Moisant- y las mejoras que éste hiciere quedarían á be
neficio de Bustamante sin retribución alguna, siendo el último obligado á ma,1tener 
la casa en buen estado· que la casa y los muebles debían devolverse al expirar el 
arrendamientQ de ellos en el mismo buen estado en que se recibían, salvo deterioros 
por el uso legítimo, y que no habría necesidad de desahucio después de espirado el 
plazo fijado para el efecto de hacer cesar el arr-endamiento. 

Resultancia: que emplazado el señor Moisant por medio de-requisitoria librada 
-al Tuez primero de primera Inst{lncia de Sonsonate, se declaró rebelde por auto de 
c..-inco de febrero de J11il.oclwcientos noventa y cinco, en virtud de no ha_ber compare
cido á defenderse en el plazo que al e.fecto se -le fijó, y .se· tuvo por contestada la de
manda de un modo negativo. 

-· 
Resultando: que abierto el juicio á prueba, se practicó inspeeció"n én el irmuc:-

hle arrendado,. haciéndose constar.en el acta . respectiva el _general mal -estado del 
edificio en todas sus dependencias, principalment_e en el interior, y que el -daño no 
parece que procede solamente de la acción del tiempo; detallándose en: dicha d-iligen
cia las varias modificaciones, hechas al edificio, roturas rle vidrios , y tapices, con
denamiento de puertas, humedad y. descomposturas en · las paredes, supresión de 
algunos materiales y el descuido y suciedad que se notan en algunas oficinas. 

Resultando: que á solicitud de la misma parte ~ exami:;iaron á los testigos don 
Manuel Campo y don Santiago Archila, quienes unánimemente declararon: que co
nocen la casa de que se trata en este juicio y que la vieron interior y exteriormente 
antes del.mes-de enero de 1893: que les.consta de vista que antes del ci_tado mes es
taba dicha casa en perfecto buen estado, y que la tercera pieza hacia el- Poniente -y 
al lado de la calle, esta comunicada, por medio de una puerta, con la pieza contigua 
del interior: que estaba edificado todo el cañón de- casa en el interior de Oriente á 
Poniente, ~ntejado el techo y,- enladrillado tod:> el coi;redor: que al extremo Oriente 
había-dos pie?aS formadas. de ta-bias con sus respectivas puertas y ventanas: que 
el edificio y todas sus dependeJ1cias se encontx:aban en esa fecha en buen estado sin 
deterioros en lai, paredes,. puertas y ventanas, y qQe el agua C'aÍa perfectamente en 
las pilas: que había un jardín donde se cultivaban flores finas, el que estaba cercado 
con baranda de madera y fajillas de hierro, .agregando ambos testigos que han visto · 
últimamente la casa del señor Bustamante, alquilada al señor Moisant y qtte el in
terior se encontraba en estado ruinoso. 

Resultando: que ~l veintidós de febrero del año en curso se presentó como apo
<lerado del señor Moisant, el doctor don J. Francisco Arriola, cuyo poder se mandó 
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agregará los autos, lo mismo que un documertto privado fecha 28 de enero del año 
<?n curso, suscrito por el señor Bustamante, en que consta que éste recibió del ¡¡eñor 
J{oisant la suma de cuatrocientos pesos, valor de las inensualidades de diciembre de 
1895 y enero de 1896. 

Resultando: de la declaración §el testigo don Salvador Ayala, presentado por 
d doctor Arriola : que la casa de don Alberto Bustamante que habita el señor Moi
sant, fue construída antes de la ruina de mil ochocientos setenta y tres, y cree que 
con el trascurso de tanto tiempo y por el sistema fle construcción se encuentra en 
mal estado, pnes el deponente nunca ha sabino que haya sido refaccionada. A vir
tud de repreguntas del doctor Moreira dijo: que ha visto la casa tal como se en
cuentra en la actualidad y que es cierto que en el alero del lado de la calle donde 
pusieron un rútulo, tiene las tejas quebradas y desajustadas; r¡t1e no se ha fijado en 
las manchas interiores de la pared del lado de la calle, pero que la rotura de las te
jas no es obra de la vetustez del edificio : que ha visto el cañón de casa, de Oriente á 
Poniente, y que no se ha fijado que dos piezas hayan hecho una sola: que tampoco 
se ha fijado si en el enladrillado hayan echado tierra para emparejar el piso, pero si 
ha visto que en la parte donde estaba la fotografía está sin techo, sin fijarse si las 
tejas están amontonadas; y que todo lo dicho en este punto cree que no es debido á 
la vetustez de la casa, sino que es hecho de propósito para el trabajo de la fotogra
fía : que los defectos del edificio en la parte que da al traspatio no los ha visto por no 
haber entrado en dicho lugar: que la mencionada casa la visitó cuando fue ocupada 
por el General Goozález, pero no cuando la arrendó el seüor Moisant y qne en estos 
días solamente ha visto la parte exterior . 

Resultando: que los peritos señores don Rafael Lara y don Narciso C. Chávez, 
nombrados pnra inspeccionar y valorar los deterioros que tiene la casa arrendada in
forman: qt1e á las nueve de la mañana del trece de marzo se reunieron en dicho edi
ficio, sin asistencia de ninguna de las partes, y dieron principio á su cometido exa· 
minando el entejado y pared del lado de la calle, é impuestos de su deterioro, pasa
ron á la sala y <lemás habitaciones principales que dan frente al primer patio, no
tando que los entapizados están en su mayor parte deteriorados, y en otras piezas 
arrancados del todo: también notaron que han sido deshechas dos divisiones que es
tán forradas por los dos frentes, y según observaron por un pedazo que ha quedado 
sin arfancar, la hechura de los forros es imitación de piedra partida, y que asimismo 
hay otras á que les falta en un frente casi lo más de la tabla: que á la mediagua que 
divide los dos patios le han hecho una abertura como de dos varas de ancho, te
niendo de largo desde la cumbrera hasta todo el ancho del techo del corredor, en 
cuyo punto han formado tm tragaluz para lo cual fue necesario cortar dos vigas de 
travesía, dos péndolas, dos cuartones del corredor, un pilar del mismo y la tabla del 
techo: que también tuvieron á la vista unos pedazos de 1a verja del jardín, el cual 
era de madera tejida con cinchos de hierr:o según se ve por un pedazo qt1e ha que
dado: que pasados al traspatio encontraron arruinados los bajareques de los cuartos 
y unas puertas arrancadas y en mal estado la caballeriza y cocina: que también fal
tan varias pt1ertas, en cuenta una de vidrio de la sala: que últimamente inspecciona
ron los tejados de cuyo examen se convencieron de la necesidad de repararlos cuan
to antes por encontrarse en un~y mal estado, y opinan que la casa se arruinará sino 
se compone antes que se entablen las lluvias: que todos los deterioros que dejan des
critos no son ocasionados por la vejez de la casa sino qt1e han ·sido causados de pro
pósito. Que por lo expuesto son de parecer que en atención á qne los materiales y 
la mano de obra son hoy sumamente caros y según el cálc¡1lo que han hecho, se ne
cesita para refaccionar el edificio y dejarlo en estado habitable, la suma de dos mil 
cien pesos. 

Resultando: que concluído el término probatorio se confirió traslado á las par
tes para que presentaran sus alegatos, manifestando en el suyo el doctor Moreira : 
que ha probado pl~namente s t1 acción y pide que se rescinda el ~ontrato de arrenda-
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miento y que se condene al señcr .Moisant al pago de los perjuicios causados al se
ñor Bustamante y al de las costas. 

Resultando: que antes de conferir traslado al procurador doctor Arriola, el Juez 
acordó que los peritos ampliaran su informe sobre ciertos puntos, informando di
chos peritos, con fecba,.cuatro de mayo, que aunque en su dictamen anterior dijeron 
claramente que todos los deterioros que dejaron anotados en la casa de don Albert o 
Bustamante y ocupada por don Alfredo Moisant, no son ocasionados por la vejez de 
dicha casa, sin,, que han sido causados de propósito, ahora aseguran que el mal es
tado en que actualmente se halla el edificio no proviene de que el sistema de cons
trucción que se adoptó sea bueno ó malo, sinó que ese mal estado y esos dete rioros 
son causados de propósitos ejecutando para ello trabajos que dieran ese resultado. 

RE:sultando: que conferido traslado al doctor Arriola para que alegara ·fo bien 
probado, se declaró la rebeldía en su contra por no haber ocurrido á la oficina á ha
cer uso de dicha audiencia, pronunciándose en seguida por el Juez la sentencia de 
que se ha hecho mérito. 

Resultando: que en esta Instancia el suplicante doctor don Francisco Arriola, 
en su alegato de expresión de agravios, hizo presente, que cuando el señor Moisant 
fue demandado habló con el señor Bnstamante sobre el asunto, ofreciendo este señor 
que disistiría de la demanda intentada, motivo por el cual el señor Moísant creyó in
necesario contestarla y se Je declaró rebelde siguiéndose el juicio sin que el seño:
Moisant tuviera conocimiento de él, sino hasta pocos días antes que espirara el tér
mino probatorio: que como consecuencia de lo dicho los testigos· dijeron lo que el 
demandante quiso y la inspeción que se practicó á su solicitud le fne fav,>rable por• 
que se siguieron sus indicaciones por no haber quien hiciera las observacianes del 
caso para averiguar la verdad de los hechos: que cuando se apersonó en el juicio 
quiso desvirtuar la prueba adt1cida pidiendo se practicara una inspección, la que , 
tanto en primera como en se:-unda instancia, se omitió acordar contra lo dispnesto 
en los artículos 364, 365 y 366 Pr., por lo que hoy insiste en que se mande practicar 
dicha inspección de conformidad con lo pedido en su escrito del folio 31 d~ la pieza 
principal: que de estas dilgeucias tendrá que aparecer cual es el verdadero estado de 
la casa arrendada y las causas á que éste obedece; y que como esta prueba tiene in
duda:blemente que ser favorable al señor Moisant, pide á esta Cámara la revocatori :t 
de la sentencia suplicada. 

R.esnltando: que el doctor ~loreira en su alegato de contestación expone: que 
don Alberto Bustamaute r·eqt1irió varias veces al señor Jfoisant verbalmente y por 
escrito, desde en diciembre de 1895, para qtte entraran en algún arreglo respecto á 
los graves deterioros que había snfrido la casa arrendada y sobre todo durante el 
tiempo que vivió en ella un señor Cuéllar: que Moisant se hizo sordo á todas aqne
llas indicaciones, y cuando á lo dicho se agregó la falta de pago de la mensualidad 
de diciembre, el señor Bustamante le promovió la demanda en la cual se declaró re
belde al demandado por su culpa, y que cuando éste se presentó en el juicio teuta 
aún á su disposición ocho días del término probat orio durante los cuales pudo ha
ber probado las excepciones que hubiera tenido: que el doctor Arriola no especifica 
lo que hablaron Moisant y Bustamaute sobre el asunto, pero que no es cierto que 
el último haya convenido en que por completo se arruinara su cas<t por complace:· 
al señor Moisant, desistiendo de su acción. ni es racional suponer que sin que el ú.
timo se obligase á uada q11edara satisfecho el otro: que la prueba aducida 110 pue
de desvirtuarse: que la inspección personal está basada en los hecho:-; y que el Juez 
que la practicó vió el estado ruinoso de la casa, examinando cada uno de sns depar
tamentos y conoció que la procedencia de los daños eran propia y exclusivame1:k 
por culpa del inquilino, y no hizo otra cosa que consignar lo que había percibido por 
sus ojos: que los testigos declararon lo que habían presenciado y el demandado no 
pndo desvirtuar esa prueba porque ella no encerraba más que la verdad : q t1e el dt,c· 
tor Arriola pretendió justificar con testigos hechos que no estaban conformes con 1 
verdad, pero que solo presentó al señor Salvador Ayala, cuya declaración 110 le fo 
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Yorece: que el dictamen pericial está claro y preciso y come> no adolece de vicio al· 
~uno forma plena prueba respecto de los puntos de que trata: que la nueva inspec· 
ción que solicita el doctor Arriola es inoficiosa porque ya está practicada con todas 
las formalidades de derecho, y además la nueva inspección tendría por objeto esta, 
blecer el estado en que hoy se encuentra el edificio y no el que tuvo al iniciarse la 
demanda, y concluye el doctor Moreira pidiendo que se declare sin lugar la nueva 
inspección solicitada y oue se confirme en todas sus partes la sentencia suplicada. 

Resultando: que por auto de treinta de octubre anterior esta Cámara declaró 
sin lugar la inspección pedida por el doctor Arriola, fundándose en que estaba ya 
practicada con arreglo á derecho; y 

Considerando: que el contrato de arrendamiento celebrado entre el señor Bus· 
tamante y el señor Moisant está plenamente comprobado con la escritura pública 
copiada en autos. 

Considerando: que en esa escritura se dijo de una manera e:x;presa que el señor 
Moisant recibía en buen estado la casa arréndada, hecho que está corroborado con 
el dicho de los testigos presentados por la parte actora. 

Considerando: que tando la inspección personal practkada por el Juez como el 
informe pericial establecen detalladamente los considerables deterioros que ha sufri
do la casa cuando estaba en poder del inquilino señor Moisant; deterioros que no 
han provenido por el tiempo y uso legítimo ni por la vetustez del edificio, sino por 
culpa y descuido ,del arrendatario. 

Considerando: que el señor Moisant debió haber empleado, en la conservación 
del edificio, el cuidado de un buen padre de familia , y que ha faltado á -este deber no 
solo por la destrucción de objetos de utilidad y adorno. perteneciente al mismo, sino 
también por las modificaciones hechas al inmueble para las cuales no consta que 
haya tenido autorización del propietario. 

Considerando: que los motivos expuestos son suficientes· para obtene.r la resci
!!iÓn del contrato, aunque no lo sea el hecho de haber dejado .de pagar~ á su tiempo 
la mensualidad de diciembre de 1895, pues según el artículo 1,964 C. debieron ha
ber precedido dos reconvenciones para que la rescisión fuera procedente por esta 
causa 

Por tanto, de conformidad á los artículos 1,686, 1,926, 1,934, 1,958, 1,959 C. 
y 1 ,o62 Pr. á nombre del Estado de El Salvador, República Mayor de Centro Amé· 
rica, dijeron: confirmase en todas sus partes la sentencia suplicada y se· condena 
además al señor don Alfredo Moisant en las costas del recurso, Pevuélvase. el ex
pediente principa1 y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su origen con 
las certificaciones respectivas, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Jesús Velasco, Hermógenes Alvarado, Cayetano Ochoa. 

~e absuelve á doña Tránsito Sol de López de la demanda sobre restitución d~ dos 
porciones de tierra, que le han promovido don Vicente lluezo, la señorita 
Angela López y don José Francisco L6pez, suprimiéndose la coudenación en 
cos·tas, daños y perjuicios á los demandantes, y sin especial condenación en 
las costas del recurso.-La excepción de prescripción ordinaria requiere, para 
su extinción posesión regular, esto es, que pFoceda.de justo título y haya sido 
adquirida de buena fé. 

[Pronunciada por la Cá mara de 2"' Instancia de la Sección Segunda del Centro, 
21 de !octubre de 1896.] 

Visto' ·n apelación con la sentencia detiniva pronunciada por el Juez 19 de la 
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Instancia del districto de Nueva San Salvador, á las tres de la tarde del día catorce 
de diciembre de mil ochcientos noventa y cinco, en el juicio ci...-il ordinario promovido 
por el doctor don Santiago González, apoderado de don Vicente Huezo, represen
tante legal de su esposa doña Emilia López, de la señorita Angela López y de don 
José Francisco del mismo apellido, heredero universal de su finada esposa Irene Ló
pez, contra doña Tránsito Sol de López, por sí y como representante de su hija 
legítima Julia Dolores, repre'!entadas por medio de su apoderado doctor don Clau
dio Ochoa, todos vecinos de Nuc:va San Salvador, excepto don Vicente Huezo y es
posa y 11eñorita A.ngela López, que son vecinos del puerto de La Libertad, sobre 
la restitución de dos porciones de terreno, situadas en jurisdicción de Nueva San 

' Salvador; sentencia en la que se absuelve á la parte demandada, de la restitución 
pedida y se condena á los demandantes en la& costas, daños y perjuicios. 

Resultando: que el doctor don Santiago González, en concepto de apoderado de 
las personas indicadas, se presentó demandando en juicio de dominio dos porciones 
de terreno situadas en Nueva San Salvador, compuestas cada una de ellas como de 
quinientas cuarenta áreas, aproximadamente, lindando ·la primera: al Oriente, con 
tierras y cafetal de don Manuel López; al Norte y Poniente, con tierras del doctor 
don Manuel Gallardo; y al Sur, quebrada de por medio, con tierras de don Manuel 
García Prieto, camino que conduce al Matazano, y tierras dd indicado señor López; 
y la segunda: al Oriente, Poniente y Sur, con terrenos del mencionado don Manuel 
López; y al Norte, con terrenos de don Manuel García Prieto y con la otra porción 
descrita; fundando la de·manda en que s•ls representadas López son las dueñas de di
chas porciones de tierra, en virtud de que las adquirieron, cuando eran menores, 
por medio de su curador general doctor don Ramón González, por compra hecha á 
los señores don Dionisia López y dón Eusebio Castillo, según escritura pública otor
gada en Nueva San Salvador, á la una de la tarde del día doce de enero de mil 
ochocientos ochenta, ante el abogado doctor don Balgino Rivas, según documento 
que presentó para que se tomara razón: que dichos inmuebles se encuentran poseídos, 
sin título alguno, por la sucesión de don Manuel López, representada por doña Trán
sito Sol de López; pidiendo ~n consecuencia, la restitución y lo demás que fuere pro
cedente conforme á derecho. 

Resultando: que el doctor don Claudio Ochoa se presentó como apoderado da la 
demandada, y tenido por parte, manifestó que su representada es dueña de los terre
nos en cuestión; pidiendo que en sentenci~ definitiva fuera absuelta, y condenadas 
las demandantes al pago de las costas, daños y perjuicios. Parr. el!•.> se funda en 
que, según escritora públiéa de veintiséis de marzo de mil ochocientos setenta y ocho, 
otorgada ante el doctor don Balbino Rivas, el señor don Manel López donó á sus 
hijas naturales Rosario Martel, Emilia, Irene y Angela López Solórzano, tres y me
dia caballerías de la finca denominada "Las Piletas": que después de la defunción 
del señor López, las donatarias relacionadas, excepto la primera, promovieron con
tra su poderdante un juicio ejecuti...-o, por medio del doctor don Mariano Cáceres, 
reclamando la entrega de la parte de "Las Pilas", comprendida en la donaci6n; jui
cio que terminó en una transacción celebrada el veinticinco de enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve, en virtud de la cual las demandantes recibieron de doña 
Transito Sol, la suma de veinte mil quinientos pesos, renunciando á favor de la 
sucesión L6pez, todo derecho que pudieran tener en los bienes donados; y como el 
juicio indicado terminó por transacción aprobada por sentencia ejecutoriarla de pri
mero de mayo de mil ochocientos ochenta y nueve, opone la excepción de cosa juzga
ga<la: que como las tierras que se reclaman las poseyó don Manuel López por 1riás 
de treinta años, y después la sucesión, de una manera pacífica y regular, opc,ne tam
bién la excepción de prescripción ordinaria, y aún la extraordinaria: que la venta 
que los señores don Dionisia López y don Eusebio Castillo hicieron á favor de las 
demandantes, es nula porque nunca fueron rlueños ni poseedores de los terrenos de 
que se trata, pues no consignaron en la escritura la procedencia del dominio ó tí
tulos por los cuales constara la adquisición, por lo que no ha debido inscribirse en d 

• 
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~egistro ce la Propiedad: y porque estnndo dichos terrrenos comprendidos en la 
parte de la finca que el señor Lópcz doné á sus hijas, tales inmuebles ya eran del 
rlominio de éstas por donación. 

Resultando: que de la escritura pública testimoniada, en que el actor funda su 
acción, consta: que en doce de enero de mil ochocientos ochenta, los señores don Dio
nisio López y don Eu ebio Castiilo, vendieron, por cuatrocientos pesos, á las meno
res Emilia, Irene y Angela López, represntadas por su curador <lon Ramón Gó
chez, los dos terrenos, objeto de la demanda, los que tienen los mismos linderos qnc 
en ésta se designan, trasfiriendo el dominio y posesión por la .misma escritura, la 
que aparece inscrita en el Registro <le la PropieJad, el treinta de enero de mil ocho- , 
c;entos noventa y cuatro: que habiendo alegado el doctor Ochoa que la mencionada 
e cri tnra sólo se anotó preventivamente, se certificó por el Registrador esa circuns~ 
tancia, :r de la certificación respectiva, consta que la anotación se hizo preyentiva-
1:iente. 

Resultando: que según escritura pública de d;ez y seis de marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho, otorgada ante el doctor don Balhino RiYas, don Manuel Ló
pez, autorizarlo judicialmente, donó á sus hijas natnroles Rosario .Vanel, Emilia, 
Irene y Angela López Solórzano, la suma de veinticinco mil tresciento ochenta y 
cuatro pesos seis reales en varios bienes de su propiedad, comprendiéndose entre los 
donad@s, dos mil ochocientos . pesos, en tres y media caballerías del terreno de la 
finca denominada "Las Pihtas", situada á inmediaciones de N'ueya San Salvador, 
terreno que queda dividido por la C'arretera que conduce á La Libertad, hacia la de
recha y treinta y seis mil noYecientos cu2renta y •cho árboles de café de todas eda
des qne contiene el mismo terreno, y valorados en diez mil doscientos setenta y cua
tro pesos. 

Resultaudo: que fundadas en esa escritura, las demandantes iniciaron juicio 
ejecntiYo contra la sucesión dd señor López, reciamando los bienes donados, el que 
terminó por la escritura de transacción celebrada ante el doctor don Manuel Cáce
res, de yeinticinco de enero de mil ochocientos ochenta y nu¡'!ve, CU) as bases fueron 
aprohatlas judicialmente, en :a cual se estipuló, entre otras cosas que doña Tránsito 
2ol·de López, en repre::;entación de la sucesión, pagaría á las demandantes por la 
i?arte que á las tres correspondía en Ja donación, la suma· de veinte mil quinientos 
pesos, y se describe la manera de verificar el pago: que mediante la obligación con
traída por la señor Sol de López de pagar en efectivo en esta ciudad el , ]timo de 
diciembre del año relacionado, la suma de once mil pesos; nueve mil del producto 
del café consignado á la rasa Becker, y la entrega de una casa situada en esta ciu
dad, ias demandantes quedaban cubiertas del valoró parte que á cooa una corres
:iondía en la donación relacionada, de veintiséis de marzo de mil ochocientos seten
ta y ocho y del todo de la donación á que se refiere la escritura de veintiocho de fe
brero de mil ochocientos setenta y seis, sin que les quedara derecho á reclamar na

_da de la sucesión de don Manuel López en razón de las expresadas donaciones, pues 
renunciaban á favor de dicha sucesión todo derecho que ¡)Udieran tener sobre los 
bienes donados descritos en las referidas escrituras y que provinieran de las mismas, 
estando expresados los linderos de dichos bienes en el inventario practic~do por don 
~amón Góchez, en los días cuatro, siete y trece de marzo de mil ochocie~tos set.en
ta y-ocho. 

Resultando: que tramitada la d<:manda, abierto el juicio á prueba·, á solicitud 
de !a parte demandada, se certificó, del juido de inventario de los bienes de la suce
sión de don i\fanuel López, lo relativo al inventario de Las Piletas; y del juicio eje
cutivo promovido por el doctor don l\Iariano Cáceres contra la sucesión López, la 
flemancla y la senki1cia en que se aprueba la transacción antes relacionada; y habién 
dose certificado los pasajes respecti,·os, consta: que la finca "Las Piletas," linda: al 
OriePte, con la fit1ca de don Salvador González y terrenos de :N'ue,o C11scatlá11; al 
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Poniente, con la finca de don .Variano Pinto y ejidos de Santa Tecla, finca de Gabriel 
Ama ya y terreno de la señora Jesús Hurtado de :Marroquín; al ~orte, con finca dt: 
don Manuel Gallardo y ejidos de Santa Tecla; y al Sur, con terrenos de Santa Te
cla, y es su extensión la de siete y media caballerías: que el doctor don Mariano Cá
ceres, como apoderado, demandó á la sucesión López, enjuicio ejecutivo, para la en 
trega, á las donatarias López, Solórzano, de los bienes donados, comprendidos en 
las escrituras ant<>s mencionadas; y que se verificó y aprobó la transacción de qut· 
se ha hecho mérito . 

Resultando: que de la inspección practicada por el Tuez en los terrenos disputa
dos, consta que están comprendidos en "Las Piletas, " en la ■ección de la misma fin 
ca que queda en el Poniente del camino nacional que conduce de San Salv'i!.dor á 
Santa Tecla, al puerto de La Libertad; y aparece: que el terreno denominado El Na
ranjo, linda al Norte, con tierras del doctor don Manuel Gallardo; al Poniente, con 
finca de don Manuel Prieto; al Sur, camino carretero de El Matazano de por medio . 
con tierras de la misma finca ''Las Piletas," y al Poniente, camino que conduce á 
La Libertad de por medio, con tierras de la misma finca: "El Guachipilín" y "Tigüi
lote", linda al Oriente, con parte de la misma finca "Las Piletas," calle del puerto dl' 
La Lihertad de por medio; al Norte, con la porción denominada "El Naranjo", y n 
descrita, y con parte de 1.-. finca de don Manuel Prieto, camino de "El Matazano" <h
por medio; al Poniente, con finca del mismo señor Prieto, camino de "Las Granadi • 
las" de por medio; y al Sur, con finca de don José Contreras. 

Resultando: que el doctor Ochoa silicitó se examinaran testigos sQbre que "La,: 
Piletas" perteneció a don Manuel López, y siempre ha tenido los linderos mencio
nados en el escrito de fojas 30 á 33: sobre que el señor López poseyó la referida finca 
¡)or mucho tiempo, como único y exclusivo dueño, de una manera pacífica y sin inte
rrupción alguna; y después de su muerte ha continuado en esa misma posesión doña 
Tránslta Sol, datando la posesión tranquila y no interrumpida del uno y de la otra 
der;de más de treinta años; y sobre que las dos porciones de tierras en cuestión, si 
t uada la ll!Hl en el lugar llamado "El ~ara.njo", y la otra en el denominado "Gna
,·hipilín" .- están comprendidas en los lin-leros de la finca ~Las Piletas,» que fue de 
don Manuel López, formando parte de la n:iisma finca . 

Resultando: que los testigos Teodoro Mulato, Sixto Mulato, Andrés Martínez. 
Cesario Corpeño, José León ~ancía y Felipe Herrera, declaran ser ciertos los pun
t◊s relacionados en el interroo-atorio del doctor Ochoa y á que se refiere el anterio1· 
:·esultando; y les consta de Yista lo afirmado en sus deposiciones respecti\·as de di -
<:hos testigos, uno afirma que don :'.\ianuel López poseyó «Las Piletasll como treinta 
aiios; otro, como cuarenta; dos por muy largo espacio de tiempo; ttno, por treinta : 
y otro por más de treinta: que de estos dos últimos, el primero, Andrés Martínez , 
por su edad, solo por veintinueve años puede testificar respecto de los hechos po 
sesor ios del señor López, por haber tenido cuarenta y uno, á la fecha de la demanda 
1,ue se ventila; el segundo, Felipe Herrera, bien pudo haber presenciado la posesión 
de trenta años que relaciona, por manifestar, en la fecha en que <leclaró, tener cin 
cuenta y seis años. 

Resultando: que el actor solicitó se examinaran testigos sobre <¡ue don Dioni 
sio López poseyó unos terrenos situados en jurisdicción de Nueya San Salvador, 
colindantes por el Xorte, con tierras del doctor don Manuel Gallardo: por el Ponien
t e, con ·terrenos de don Manuel Prieto, y por los otro¡; rumbo¡; t'On terreno de do11 
Manuel López; y sobre la época en que poseyó Jon Dionisio López, cuánto tiempo 
d uró su posesión pacífica y no interrumpida, y el área que, más ó menos, puede te
ner dicho terreno: que no obstante habérsele señala do a udiencia para el examen <k 
-:estigos, conforme el interrogatorio relacionado, no fuu·on éstos presentados . 

Resultando: que ú solicitud del mi -1110 actor, fuer on ccrtifirndos del juicio eje -
26 
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cutívo promovido por los demantes contra doña Tránsito · Sol de Lópcz, los pasaje~ 
en que c-onsta: que el doctor don Mariano Cáceres pide se notifique á la señora de 
López la escritura pública de donación, á favor de los demandantes, de ,·eintiséis de 
marzo de mil ochocientos setenta y ocho; la notificac-ión respectiva hecha á la cie
mandada y el auto del Juez ordenando la entrega de bienes donados de la sucesión 
López 

Resultando: que habiéndose ordenado los traslados de ley para· 4ue Tas partes 
alegaran de buena prueba, éstas lo verif1earna, según aparece de los folios 137 á 
1.59 de la pieza principal; y el actor, con su alegato respectivo, presentó la partición 
<le los. bienes de don Juan José López, que aparece del folio 125 á 134 de la pieza 
relacionada. Dicha partición fue hecha por el doctor don Cruz Ulloa, en cinco de 
marzo de mil ochocientos sesenta y siete, á virtud de nombramiento que, de común 
acuerdo, hicieron en el indicado señor Ulloa, los señores don Manuel, don José, doña 
Carmen, don Dionisia López y don Eusebio Castillo, como padre legítimo de los hi
jos habidos con doña Julia López. Consta de dicha partición: que habiendo faliecido 
don Juan José López el veintisiete de mayo de mil ochocientos sesenta y uno, sin 
disposición alguna testamentaria, sus hijos y herederos, todos mayores de edad, 
se destribuyeron ex:trajudieialrnente :a mayor parte de los bienes de la herenei;i; que
rlanrlo únicamente por divi<lirse una casa nbicada en esta ciudad: que habi~.1dosc 
resuelto por el Juez, que se hiciera inventario y particién jndicial de los bienes de la 
sucesión de que se trata, ascendió el inventario {t la suma de seis mil novecientos 
noventa y dos pesos con un real, en muebles y raíces: que hechas las deduceione 
respectivas, quedó el acervo líquido de seis mil un pesos cuatro reales, que, divididos 
entre cinco herederos, tocaba a cada uno por su legítima, mil doscientos pesos con 
dos reales y dos quintos de real: que en el caudal de la sucesión aparecen dos mil 
oehoc-ientos doce pesos cuatro reales, de doce y medi21. caballerías de tierra de que se 
compone el lugar llamado "Las Pilitas"; y novecientos treinta y siete pesos cuatro 
reales, de dos caballerías y media de tierra, situadas en el lugar llamaao "Sabana de 
Enmedio": que á don Manuel López, por su hijuel;i se le adjudicaron, entre otros 
bienes, seiscientos setenta y cinco pesos, en tres caballerías de tierra en el lugar llama
do "Las Pilitas' ', aplicadas en vacío, por tenerlas recibidas: que á don José C. Ló
pez, se le adjudicaron seiscientos setenta ) cinco pesos, valor de tres caballerías de 
tierra en el lugar llamado "Las Pilitas": á doña Carmen López, entre otros bienes, 
una caballería y media, en "Las Pilitas": que á don Eusebio Castillo, representante 
de la sucesión de doña Julia López, se le adjudicó en "Las Pilitas", una caballería 
y media: que á don Dionisio López, se le adjudicaron e~ su hijuela, tres y media ca
ballerías de tierra en "Las Pilitas", adjudicadas en vacío por tenerlas ya recibidas. 
Se declara en dicha partición que para adjudicación de terrenos en la parte asignada 
á cada hijuela, se ha procedido con arreglo al repartimiento anterior que habían he
cho los interesados entre sí, sobre lo cual, el partidor se ha guiado por los informes 
de los mismos sin que las hijuelas nuevamente i1echas alteren las enajenaciones que 
alguno de los partícipes hayan hecho á ttrrenos de la porción que se les asigna. Que 
según aparece, las adjudicaciones en "Las Pilitas", se hicieron sin determinar en la 
misma partición, el lugar ó cuerpo cierto en que el derecho debía efectuarse, remi 
tiéndose al repartimiento que habían verificado los interesados. 

Resultando: que yenida la causa en apelación en esta instancia, las partes for 
mularon sus alegatos de los folios 7 al 22 del incidente. 

Considerando: que las partes están de acuerdo en ·-que los terrenos de que se 
trata, están comprendidos en «Las Piletas,» lo cual consta también de la inspección 
practicada por el Juez de la causa y de la prneba testimonial recibida; finca que !>e 
encuentra en poder de la sucesión de don Manuel López. 

Considerando: que la escritura <le eompra-,·enta en que el actor funda su aec101r 
de doce de enero de mil ochocientos ochenta, otorgada por bs señores don Dionisio 
López y don Eusebio Castillo, no relacionan el título en Yirtud del cual los •ende<lo-
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•·es hayan adquirido, ni se ha probado que hayan estado á la fecha de la venta, en 
posesión de los inmuebles; y aunque pudiera presumirse que los yendedorcs se fun
daron en la partición practicada por el doctor don Cruz Clloa, ni la partición al re
li:rir~c á « Las Piletas» hace cspeciales designaciones de terrenos, sino que se refiere. 
en cuanto á las adjndicaciones á la partición que de hecho han practicado los herer.e-
1·os de don Juan Jos~ López, ni se ha rendido prueba de que las perciones de que SL 

trata, hayan qnedado á favor de los Yendedores en la partición de hecho relaciona
da: que aunque de parte del actor hubo intención de rendir prueba sobre el particu
lar, y aun se le eñaló audie,1cia, no presentó testigos para que fueran examinados. 

Considerando: que según las declaraciones recibidas á la parte demandada, lo, 
terrenos en cue tión, estuvieron y han estado en posesión de don ..\Iannel Lópcz, an
tes y después tle la escritura de compra-,·enta á favor de la parte actora. 

Considerando: que la excepción de cosa juzgada opuesta por la parte demanda
Lla, no aparece probada de autos, pues en primer lugar, la transacción fue el modo 
de poner término al juicio ejecutivo promO\·ido por la parte demandante, el que tenía 
por hmdamento, no la escritura de compra en que se ayoya la pre ente acción, sino 
de la donación hech2 por don :.\fanuel López de veintiséis de marzo de mil ochocien
tos setenta y ocho: y de la cláusula de transacción se colige que el derecho que las 
,Jemandantes renunciaron , fue el procedente de la escritura de donación. 

Considerando: que á juiéio de esta Cámara, no aparece comprobada la excep
ción rlc prescripción extraordinaria, pues solo Felipe Herrera, de cincuenta y cinco 

'años de edad, á la fecha de la demanda,. ha dedarado cori precisión sobre la posesión 
de treinta años de parte de la demandada en los terrenos cuestionados; pues aunque 
Andrés Jfartínez, declara sobre la po esión de más de treinta años, según su edad. 
legalmente, sólo puede rlcclarar sobre veintinueYe, y los <lemas testigos no precisan 
,·l tiempo que haya durado dicha posesión. 

Considerando que la excepción de prescripción ordinaria tampoco ha sido ro!n · 
¡Jrobada, pues para que ella exista se necl'.'.sita de posesión regular, esto es, que la 
posesión proceda de justo título y haya sino adquirida de buena fé: que aunque pu
,hera creerse que la posesi(m de clon Manuel López sohre los terrenos que se dispu
-::an tenían por titulo la herencia en la sucesi0n de don Juan José López, no hay 111ia 

-,azón conYÍncente para creerlo así, pue en su hijuela respectiva, sólo se le acljudica-
ion al heredero Lópcz, tres caballerías de tierra en «Las Piletas,•> él donó á sus hija~ 
naturales tres caballerías y media: y no está probado que los terrenos mencionado;; 
estén comprendidos en las tres caballerías y media donadas; tampoco consta qnt· 
t: tas caballerías donadas sean las que don ..\Ianuel López adquirió por he1-cncia; y 
además «Las PiletD.s,» según el ill\·entario practicado de los bienes ne! señor López. 
,:onsta de siete y media cahallerías. ..\.rtícnlos 763, 7G6 y 2, .1,31, C. 

Consiclernndo: que por lo expuesto, el actor 110 ha probado su a..:,·ió11. por l< 
,¡ue es procedente absolverá ia parte demandarla Pr., 229 

Considerando: c¡ue la malicia{, ineptitud de la demanda, 110 aparece en auto;;. 
_,orlo que debe reformarse la sentencia {teste respecto. 437 ele! código citado. 

Por tanto: á 1;0111hre de la RcptÍblica de El Salvador. <le conforn1idad con las di:;
posiciones citadas y lo prescrito en los artículos 283. -!.13, Ll9, -4-25 y 1,06-4- A-, di
jeron: se confirma la sentencia apelada, en cuatro ahsue1n, á 1n dem11ndada y conde
na en costas á la rlcmandantc; y se reforma en cuanto á lo~ daiios y perjuicios . 
..:ondcnación qn..: se declara improcedente. sin conclenárselc e:apccialmente en las 
:ostas rlc esta instancia. 

Simeón Eduardo, Frnnci,co Chávez. 
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Se confirma el fallo de 2" Instancia en que se absuelve al señor don Buenaventura 
Lobo de la demanda que le han promovido los señores Payés y Aycinena de 
Guatemala, sobre el dominio de la hacienda San Francisco Pedregal.-La 
cosa juzgada sólo produce sus efectos entre las partes que han intervenido en 
el juicio y no contra terceros. 

(Pronunciada por la Cámara de 3"' Instancia, el 27 de enero de 1896.) 

Vistos en súplica de la sentencia definitiva pronunciada por la Honorab le Cá
mara de Za. Instancia de la 2a. Sección dd Centro, á las cuatro y media de la tarde 
del día nintiocho de mayo último, en el juicio civil ordinario promovido por d 
doctor don Pío Romero Bosque, y continuado por los señores bachiller en derecho 
,Ion Pedro Rómulo Rodríguez y escribano público don Francisco A. Pu nes, todos 
,!el domicilio de Zacatecoluca, como apoderados sucesivos del licenciado don Juan 
Permín Aycinena, en representación de sus menores hij os legítimos Concepción , .Ma
ría, Dolores, José, Antonia y Clara A.y<'inena y Payés, y como mandatario de las 
señoras doña Mercedes, doña Concepción, doña Rosa, doña Jesús y do'Ía Dolores 
Payés, personas todas vecinas de la ciudad de Guatemala en la república del m· smo 
nombre, contra don Buenaventura Lobo del domicilio de Santiago Nonualco, repre
sentado por el doctor don Ezequiel Fernández, vecino de Zacatecoluca, por el do mi
nio de la hacienda San Frauci~o Pedregal, situada en jurisdicción de la expresada 
villa de Santiago N'onualco, como de veinticinco caballerías de extensión ( medida 
antigua) y lindante: al Oriente, con la hacienda Jalponga; al Norte, con el Playón 

" ó Barrancos; al Poniente, con el río Jiboa; y al Sur, con la hacienda Asunción; sen
tencia en la que, reTocándose el fallo del señor Juez de la. Instancia del distrito de 
Zacatecoluca, se declara sin lugar la prescripción alegada por la parte actora, se 
absuelTe de la demanda al señor Lobo y se condena al demandante en las costas 
procesales <le ambas instancias. Han intervenido además en el juicio, en segunda 
y en esta instancia, los doctores don Ricardo Moreira, don Hermógenes Alvarado y 
rlon Manuel Delgado, los tres de este domicilio, el primero en representación de lo~ 
demandanfrs y los últimos como apoderados sucesivos del demandado. 

Resultando: que el doctor Romero Bosque en su escrito de demanda expone: 
que la hacienda San Francisco Pedregal pertenece á los menores hijos del señor Ay
cinena y á las señoras Payés, de que se ha hecho mención por herencia de sus mayo
res, derivando sus derechos hereditarios de la manera que en seguida se explica. La 
hacienda perteneció primeramente á don Juan Antonio Payés y Bosch, y fue hipote
cada por escritura pública de siete de abril de mil ochocientos ocho á favor de_los 
señores don Juan Payés y Font y doña María Josefa Romana Manrique, p<1dres le
gítimos de los señores don Narciso, don Francisco, don Felip~ y doña María Payés
que por sentencia ejecutoriada del año de mil ochocientos cuarenta y tres, que existe 
,n Guatemala , se mandó entregar dicha hacienda á don Narciso Payés Romana, co· 
misionándose al Alcalde !)rimero de Santiago .Nonualco para que le diera la posesión 
real. actual, corporal cuasi en forma de ella, habiéndola recibido aquel por sí y en 
JJombrc de sus otros hermanos, ya menci0nados, el tres de julio del año de cnaren
t a y tres-que muertos los señores don Narciso y don Felipe, pasaron los derechos 
hereditarios de éstos á sus herman os sobrevivientes don Francisco y doña :María 
Josefa, de quienes heredaron á su yez~ por testamento, las señoras doña Concepción, 
doña Rosa, tloña Antonia, doaa Dolores, doña Jesús, doña Catarina y doña Mer
cedes Payés de Payés esta última, la que también heredó de su hija doña Catarina: 
que el Licenciado de Aycinena se casó con doña Antonia Payés, quien falleció dejan
do los 5eis hijos de que se ha hecho relación, siendo ellos los que ahora represen
tan á su madre en la sucesión Pa-ycs por medio de su padre el Licenciado Aycinena; 
que teniendo derecho, según lo expuesto, los señores Payés y Aycinena á la p.reno
ta rla haciend a, de !n qtte han estarlo en po~esión desd e el referido t.re& de julio de mil 
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ochocientos cuarenta y tres en que se le dió al primer causahabiente don Narciso 
Payés Romana, trasmitiéndose así á los actualt:s dneiios hasta el siete de agosto Je 
1885 que le fue otorgada dicha posesión á doR Buenaventura Lobo, vie ,1e ahora á 
demandará éste para que larestituya á sus representados, con todas sus a 1:cesiones, 
pidiendo que en sentencia definitiva se declare así y se eondene a l demandado en la . 
costas procesales, ordenándose además las prestaciones mutuas á que hubiere lugar. 
Acompaña el doctor Romero Bosque varios documentos para justificar su persone
ría y los .derechos que alega, á fln de que se tome razón de unos y se agreguen los 
demás. 

Resultando: que á fojas 5 se certificaron en el juicio los documentos á que aludé 
la demanda, los cuales son:-un poder general otorgado en Guatemala por doña 
Mercedes Payés de Payés, doña Rosa y doña Concepción dd mismo apdlido, á favor 
del licenciado don Fermín Aycinena, dehidam.:ntt: aute,1ticado; y una cert ificación 
expedida por el notario público de Guatemala, don Yanuario Arriola de la copia dr 
unos documentos que para ese efecto le fuero n presenta los y son los siguientes: 1 9 

una provisión librada por el Juez General de Hacienda de este E .tado en 9 de junio 
de 1843, comisionando al Alcalde primero de Santiago Nimualco para dar al señor 
don Narciso Payés Romana la posesión real, actual, co-ponl ó cuasi en forma de 
las haciendas San Cayetano Jiboa, Santa Teresa y San Francisco Pedregal que per
tenecían, según se indica en d icha provisión, á la testamentaría de don Juan Anto, 
nio Payés y Posch, las cuales se le mandaron entregar por sentencia definitiva del 
expresado Juzgado General de Hacienda confirmada por la Cámara de 2'-' Instancia 
en doce de junio de 1843, en la que se declara al señor don Narciso Payés· como he -
redero de sus padres, en cuyo favor fueron hipotecadas por escritura de siete de 
abril de mil o:hocientos ocho, preferido al fisco con respecto á lo~ gravámenes que 
posteriormente reconocieron dichas haciendas, á excepción del que corres;>ondía 
al extinguido convento de San Francisco de esta ciudad, cuyo capital y réditos fue 
oblado en la tesorería general; y en consecuencia, [se dice en la eJ1.-presada provi
sión) corresponde el goce y aprovechamiento de las pren11tadas fincas al señor Nar
ciso Payés y sus demás hermanos como hijos legítimos de don Juan Payés y Font y 
de doña María Josefa Romana Marique, y se le amparará y defenderá en la posesión 
de ellas sin perjuicio de tercero de mejor derecho, debiendo requerirse al señor 
J oaqu[n de la Cotera para que cese en el cargo de depositario que se Je encomendó · 
e11 18 de octubre y 3 de diciembre de 1838 y entregue las haciendas al expresado 
señor don Narciso Payés; y 29 las diligencias en que aparece que se dió cumplimien
to por el Alcalde primero de Santiago Non11alco á la provisión antedicha dando .,la 
posesión ordenada al citado don Narciso Payés Romana por sí y á nombre de sus 
hermanos María Josefa, Francisco y Felipe de los mismos apellidos, el 3 de julio de 
1843. Esta certüicación del notario don Yauuario Arriola fue expedida en Guate
mala el 29 de julio de 1891 y se haya debidamente autenticada é inscrita en el R.e--
gistro de la Propiedad Raíz de esta sección el ro de agosto del mismo año. 

Resultando: que agregados á los autos con citación contraria los demás docu·.· 
mentas presentados por el doctor Romero Bosque, según consta de la di:lig,encia del
folio 20, se emplazó al señor Lobo para contestar la demanda, y presentó· éste el es-· 
crito de fs. 39, en el cual expuso: que la hacienda que se le reclama le pertefre-c~ 
por herencia de su abuelo don Francisco Lobo, quien la comprÓ' á-don Francisco Va -
llejo el año de mil ochocientos diez y ocho por instrumento' público otorgadc antt. 
el Escribano don José Miguel de Yarza, y se díó posesión de ella el año de mil ocho
cientos ochenta y cinco, en concepto de tal heredero:-qtte no es cierto que dicha 
hacienda pertenezca á los demandantes; y qne la representación de éstos es ilegítim:t 
por ser nulo el instrumento que el doctor Romero Bosque ha presentado para justi
ficarla, en virtud de no haberse expresado en él la profesión del otorgante s~ñut 
Aycinena y porque no constan todos los documentos justificativos de la calida,~ 
de herederos de todas las personas comprendidas en la dilatada genealogh 
á que se refiere la dem anda; y qne los otros documentos que el acto, ha pres~: 
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tacio c 11110 p,111.:ba el derecho ,1,te aleta, 110 son admi,-ibles e,1 J,11-:10 por .iO E:star 
debi-i·vne·1te inscri os e!1 l:.i. oficina de la Propiedad Raíz cono :o req11iercn los ar
tíulos 2, 9, 10 y 2..¡...¡. r~ ia Ley :Iipotec~ria :- 1,ie la acción intentada está extinguida 
110 sólo po·· la pre-; -ripció:1 ordi 1aria si ·1Ó también por la extr ordinaria; y q~1e fu.1-

darlo . lo 111e dej-1 xp·1 sto, niega ·n absoluto I is fn•1damentos de la demanoa, 
oponi •1rln !ns ex:cepc· ines de ilegitimidad el..: la personería del e uandante y la c:e 
prescri ,ció11 de que se h 1 hech, r,·fr,encia; y pi l · e¡¡ conclusión que el actor afiance 
las costas, da1ios y perjuicio qne se :e irrogaren. 

Result· u<lo: que del folio .¡.2 al -4 se tomó razón, con las formal idades de le;-, 
de !os do-umentos presénta,Jos po .. el señor Lobo, y son las sigu.entes: 19 una es-:ri
tt1r-1 públ ca otorgada ante el Escribano don José . ligue! de Yar;;a, el diez y nue\·e 
de fe'>rero de mil o...-hocientos die:~ y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad 
R~íz ! ses de diciembre de mil ocl10cientos ochenta y cuatro, por la cual el se~or 
Li-e:; 'ia,Jo don Francis~o \'allejo, ,;enrlió al señor don Fran~isco Lobo, por la canti
Ll ·. e mil quiniento:· pesos plata :a expres;ida hct,·ienda San Francisco Pedregal, de 
h s·tuació:1 y !in !eros que se han relaci,mado a:ües y co npuesta de ,-eintiocho ca
b1.llerías, una séptima ¡,arte de otra, y Yei11titrés cuerdas cuadradas, declará11do.e en 
dich, e-,critura que la prenotada hacie:1da la po,;e~·ó rl.on Juan Antonio Payés y Bosch 
de CJtt e·1 la hub0 el venderlor á título de compra-',:enta; y 2 9 una certificació 1 de 
las diligencia,- de posesión efecti\-a rle la sttsodicha hacienda, seguidas ante el :uez 
de primera Instancia del Distrito ele Ilobasco. en do:1de se abrió la suce:<ión del fina
do clon :'-.Lmucl Pcts ual Lobo, de las ct1ales diligencias consta: que el señor <lon Bue· 
:rnwntura Lobo, fue posesionado ,le dicha haci ·n<l1 en concepto de heredero de su 
;>adre leg:timo don . la11t1el PascL1al Lo'Jo, quien á su Yez heredó á dou Francis ·o 
Lobo como hijo Lgíti•no de éste, p J esió 1 ¡ue se dió al expresado don íl11e11a\·ent 1-
ra el _iete de agc,sto ,1e mil ochoci .tos o·-henta y ci11co por el Juez de r,az del pue-
1J1o del Ro~1ri•>, e:1 \·irt•l(I de delega ión del.Juez de pri,nera instancia de Zacateco
!11ca. á qt,ien el _T11-z de llob·1sco dirigió ciesp:1cho en legal forma con clirho objeto. 
La r- ferida certifi-:ació:1 fue ins.:rita en el Registro de la Propit.:dad Raíz el siete ele 
fel)íao de :11il ochocientos ochenta y siete, y rep11csta la ins,ripció11 el 28 de abril 
r;e 1892. 

~esulta11t10: que acordada po:- el Juez de la causa la fianza pedida por el dema11-
chdo pa,a la;; resufü,s del juicio, los a,tores cons:gnaron en el Banco Internaci0!1al 
de El Sal\·,1clor, en ca!idarl de el-pósito, la cantidad de mil pesos á que ascen<1Ía el 
v:1lor de didrn fianrn, consign~ció:1 C(t1e fue autoriza:la por el Juez, agregándose al 
fo'.io r, !a constancia l'xpedida por el Gerente de dicho Banco, de haber rLcibido la 
exprLsada sutlla . 

Resu1tanrlo: quL tramitada la excepción de ilegitimidad de la pers::,nerÍ& de los 
clem·111d:mtcs, el _;nez por sentencia ciefo1itiva de fs. 60 á 63 la declaró sin lugar, cou
l'e,1ando en costas al d ·mandado, resolución que fue explicada después por auto de 
¡.:._ -¡ e y-; 2 de_la.--á·1<lose que los demandantes no han te.iido necesidad le presen 

,tar ios c!o::,1111e•1;:o, _·1e pretende el d:nrn:1chdo y que sn represent'lciÓn debe t~nerse 
,·o:no le_•ífrno p'1:- el sólo h~cho de creerse dueños:de la C'•Sa que reclaman. 

Res!1ltando: que apetición del ¡:,rocnrador de los dem:1nda·1tes, se mandaron 
dcsgl ,-.::.1,.· los docm11entos que originales corrían agregad.)S á los autos, y q11e fueron 
p;-ese;1tados co:1 la d.m1acla. to:nándo,e previamente razóa de el os, co:1 citr,ción 
contrJri.~. desd: el fo:i0 81 á 94, los cnales docume:itos son los sig11ient s: -19 una 
escrit"r", e poder eo;pe.:-ia1 amplio .- hastante otorgada e n Guatemala á 28 de j'l!io 
el~ r '9r a ite el 11ot:1.r:o rlon {amwr·o Arriola á fonir ele do:1 J. '.\fomicio Duke por 
el !ice -c:1 lo ,l.i:1 }'.1a;1 Fern1ÍJ1 .-\ycinena en concepto de tutor natural de sus me110-
;·es hijos 1~gít11110--. ,·q e.,presac1os. y como mandatario general le la familia Payés, 
á efecco de r¡ne e! se;1.or Duke entao'.e ias gestiones necesarÍ'.!s parn entrar en pose
sión de ·:s h·, iemb.s e: P,dreg--,1 y S1n .\ ntonio Jiboa, p:rtenecientes á sn~ repre -
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sentados:-29 la sustit11ción de di: ho poder he2ha en Guatemala el r8 de agosto del 
mismo año por el propio señor . .\yci 1e11a e 1 su dob'e cara ter el.: tutor y manda 
tario de las personas antes nombradas, á favor de don :Rodo fo D11ke ante el refeddo 
notario señor Arriola, qnien c, rtifica en Já misma sustitución que la caiidad de he
redero de la señora doña Amtonia P'ayés de Aycinena, ya finada, co .1 sta en d ,1c•1-
mentos públicos que ha tenido á la vista, según las cuales la expresada seiiora, 
por testamento de 5 dé di~i.mbre de 1859 ante.el .notHio lon Juan Gabarrete. s 
heredera de su tía legítima do'i ::: :.fa ría Josefa Payés, y lo es también de u p'.l<lre 
don Francisco Payés según testamento de éste, fecha 18 de cctubre de 1866, otor
gado ante el notario don Fra,1cisco González Campo. Tambié•1 ma 1ifie,ta e l nota
rio Arriola en dicha sustitución que consta en declaratoria j -l di~ial h echa por el 

.Juzgado 29 ele la. Instancia de Guatemala, el 13 de julio de 1891, que los d..:re -hos 
hereditarios de don Xarciso y de do·1 Felipe Payés, muertos abin testato. recayero:1 
en sus dos berma·1os doña :\1aría Josefa y don Fra11c-isco Payés; y que el po:le r ge
neral que también sustituye el señor Aycinena, le fue conferido á éste por doña 
:\lercedes Payés de Payes, doña Concep2ión y do11a Rosa Payés, qnienes t1.mbién 
c;on h~rederas de doña :\1aría Josefa y ele don Francisco Payés, según l()s testame ,. 
tos ya citados:-39 otrn escritura <le poder especial amplio y ba . tante otorgarlo e·1 
Guatemala á 3 de nodembre <le 189r por las señoras doña Jesús Payés, viurla 'e 
don Francisco Gabarrete, y dmia D0lores Payés. antori za<la ésta por sn m 'i rido do:1 
Rafael Quhio 1ez, á favor del refrrido señor Aycinena para que entable todas las 
gestiones necesarias á fin de entrar en posesi 0 n de las ,nsodichas hacie ·idas El Pe
dregal y Ji boa, á efecto de enajenar1as, autorizá:1dole además para sustituir e ! man
dato y constituir ::lpoderados e peciales con las facultaJes que j,12gue oport mas; y 
49 otra escritura c1.e poder especial otorgada e11 Gnate:nala el 6 d~ no\·iembre de rS91 
por el señor lictneia<lo don J tian Fermín Aycinena en Sll e .rácter <le mandatario 
de las se1iorns Payés últimamente nombra,-Jas, á favor lde don Rodolfo Duke, para 
r1ue haga uso de todas las facultades co1te 1id1s en el poder que a 1nellas le han con
ferido. Los cuatro documentos de que se ha hecho relación han sido otorgados 
ante el notario don Yanuario .\rriola y estan debidamenL autenticados. 

Re1-ultando: que del folio 95 al 98 :orren agregadas las sustituciones de los po
dere, relacionados en el párrafo anterior, he.:has sucesi\·a:nente por ei se1i.or Dt1ke 
á fayor del doctor don Pío Rome ·o Bosq11e y bachiller don Pedro Róarn!o Rodríguez. 
y a~ folio roo se razonó en los autos la última sustitución que el mismo señor Duke 
hiw : favor del escribano don Francisco Antonio Funes. 

Resultando : que abierto el iaicio á prueba, el procurador se:ior Punes, pidió á 
f-.: ro3 se desglosara y se le deYol viera otro documento que fue presentado co:i la 
dem nda, tomándose pre,-iamente razón de él en los autos, y además que se exami
na ran testigos para que éstos declararan sobre los dos puntos sigui-:utes;: '9 si , o
no.:::fan la hacienda El Pedregal, su capacidad y linderos; y '.::9 si es <'Íerto r¡ue siem
pre se ha reconocido como due1fos de ella á la familia Payés y .'i.ycinena de 1._-,-. ,ate 
mala, solicitud á que accedió el Juez certificando con cilación cci:Jtraria desde el fo:io 
ro5 al r r6 el indicado docnmento, el cual es una copia hecha en Guatem:iia por el 
~otario don Yanuario Arriola el 10 de noviembre de 189 r de los documentos que 
con ese fin se le presentaron, y que son los que en s~guida :;e relacionan: 19 el tes
timoaio de un testamento otorgado en la referida ciudad de (~uatemala ante el Es
cribano don Juan Gabarrete e! 5 de diciembre de r859 por doüa :\!arfa Josefa Payés 
en el cual ésta declara, entre otras cosas, que las haciendas Jiboa y El Pedregal le 
pertenecen á ella y á su hermano Francisco Payés, proindfriso, como herederos de 
sus difuntos padres don Juan Payés y Font y doña Josefa l~t•mana :\lanrique, y por 
herencia también de sus ya finados hermanos legítimos doña Ignaót, don J ua11, •!on 
Felipe y don ~arciso Payé. ; y que inst ituye como herederas uniYersa;es <l, sus l ii:-
ncs á sus sobrinas doña Concepción y doña .\ntonia Payés en una ten-era p rte ,, 
cada una de ellas, y la otra tc-·c,-ra parte c¡ne se destine á algunos sufragios po:r s 
alma y para qttc se auxilie á sus cuñadas, unas señoras Palomo, y se gratifique -í. _,1:, 
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sirvientes Bernabela y Rosalía: 2<? una certificación expedida por el cura <le la pa
rroquia d , San Sebastian en buatemala de la partida de def,mción de doaa María ro. 
sefa Payés, en que consta haber sido enterrada el 9 de diciembre 1859:-39 el tes
monio del testamento otor~ado por don Francisco Payés Romana en la ciudad de 
Guatemala á 18 de octubre de r866 ante el E<;cril:>ano don Manuel Rodríguez en el 
cual testamento el señor Payés Romana declara pertenecerle la mitad de las hacien
das Jiboa y El Pedregal. por herencia de sus antepas,dos, correspondiendo la otra 
mitad á su hija Antonia y á su sobrina doña Concepción Payés y Campos, cuya par
te heredaron estas.de su hermana doña MaríaJos~fa Payés, y que instituye cono 
herederos de todos sus bi·nes, derechos y acciones á sus hijos legítimos Rosa, Dolo
res, Catarina, T e~ús y Antonia, legando el qui 1to des 1s bie·1-:s, por vía de alimen
tos. á sus dos hijas naturales María Josefa y Angela, que se hallan en la menor edad: 
4<) la certifüación ex >edida por el cura de la parroquia de San Sebastián de la par
tida de defunc-ión de don Franciscó Payés Romana. en la que apare que éste fue se
pultado en el Cementerio General rle la cludad de Guatemala el 11 de noviembre de 
1866:-59 seis certifica:iones de partidas de bautismo expedidas, una por el cura de 
la parroquia de San Sebastián en la ciudad de Guate:nala, y las demás, por el de la 
parroquia de El Sagrario de la misma ciudad, de las cuales aparece que María Con
cepción de los Dolores, María Jos.:fa de los Dolores Benvenuta de Jesús, Maria Do
!ore¡; de Jesús. Nkolasa, José Sih·erio, Antonia -:le Jesús. María, Juana y María Cla:-a 
de Jesús, Teresa, Ciriaca, son hijos legítimos de don Juan Fermín Aycinena y doña 
Antonia Payés:-69 una certificación de la partida de muerte de doña Antonia 
Payéc: de Aycinena, expedido por el mismo cura <le la parroquia del Sagrario, 
en que consta que aquella folleció el 20 de diciembre de 1880 en la ciudad de 
Guatemala:-79 una certifü:ación expedida por el Secretario del Juzgado segun
do de primera instancia de Guatemala, de un auto dictado por el re,,pectivo Juez 
con fecha r9 de abril de r88 r. por el cual, á virtud de información Sl'guida por 
don Juan Fermín Acinena, se deciara que los menores Concepción, María, Do
lores, ¡ osé, Antonia y Clara Aycinena, hijos legítimos del referido don J nan 
Fermín, son los herederos abintestato de su difnnsa madre doña Antonia Pa
_vés. sin perjuicio de tercero de igual ó mejor derecho:-89 otra certificación 
del mismo Secretario, del auto proveído por el Juez 29 de la. Instancia de 
Guatemala con fecha r3 de julio ñe r89r, declarando, con la misma reserva 
rle los derechos de tercero, que doña María Josefa y don Francisco Pa
yés son herederos abintestato de sus finados hermanos don :::qarciso y don 
Felipe de igual apellido; y 69 otra certificación expedida por el referido empleado, 
del auto prm·eído por el mismo Juez 29 de 1~ Instancia de Guatemala en que se 
declara. con igual salvedad de derechos, que doña ~fercedes Payés de Payés es 
heredera abintestato de su hija Catarina Payés. L, tirma del notario señor Arrío: 
la, que autoriza la copia de los documentos rclacio¡¡ados, se halla debidamente 
autenticada por las cancillerías respectivas. 

Resultando: que á pedimento del demandado, se tomó razón del folio r r9 
vuelto al r 24 de una certificación expedida por el Juez de J a. Instancia de Olocuilta 
de varios pasajes de un jaicio de deslinde voluntario promovido ante aquel Juzgado 
por don Buenaventura Lobo para esclarecer los mojone y linderos de la expresada 
hacienda San Francisco Pedregal, apareciendo en dichos pasajes que en el mes de 
riiciembre de r891 se practicó el mencionado deslinde, con citación de los colindan
ées. por el Jüe?. de Paz del Rosario comisionado al efecto por el Juez de la. Instan
cia; y que a1-111qt1e los señores don Antonio Alfaro y el doc,tor do¡: Pío Romero Bos
clue, apoderado de do:1 :Vlarianc Antonio Molina, no estuvieron de acuerdo con el 
avivamiento de mojones al lado oriental de dicha hacienda, fue aprobado el deslinde 
declará 1do$e que se dejaba á los discordantes su derecho á salvo para qtte entabla . 
ran el juicio rnrrespondiente, qlled,\ndo mientras tanto los terrenos di$ptttados en 
poder de los actllal~s poseedores. Esta c:ertificación fue iuscrita en el Registro de 
! · propiedad Rníz el ,·ei!1ti1111'=ve de diciembre de mil ochocientos 110,·ent::i y dos. 
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Resultando: G n t examinado los testigos RosaHo Sigüenza, Bernardo Sando
\·a l, ~icolás Enríquez, Agustín Lozano y don :.Iariano ..lntonio ~Iolina, sobre los 
pun tos contenidos en el interroga torio presen t ado por el procurador señ or Punes, 
declarai·on en su mayor parte que conocían la hacienda San Fra ncisco Pedregal, ig
nor a ndo su extensión y linderos, y que de oída sabían que los señores Ay<'inena y 
Payé han sido tenidos como dueños de ella antel! que el señor Lobo la poseyera. 

Resultando: que á solicitud del mismo eñor Funes se tomó de ntteYo razón 
desde el folio 138 al 150, y con citación contraria, dt> la copia de documentos hecha 
por el :'.ll'otario guatemalteco don Yanuario Arriola, y de que se ha hecho mención 
en el antepenúltimo párrafo, estando ya dicha copia inscrita en el Registro de la 
Propiedad Raíz con fecha 18 de íicptiembre d • 1893. 

Resultando: que trascurrido el término probatorio y pre entados por las partes 
s us respectivos alegatos, el señor Funes expuso, en esencia, haber ju1tificado con los 
documentos y prueba testimonial dt> que se ha hecho mérito el dominio que su! cau
·antci-: tienen en la haci,nda El Pedregal, derecho que también han adquirirlo po , la 
prescripción extraordinaria, en Yirtud de ha ber püi;eído dicha hacienda la familia 
Payés y Aycinena por un espacio de tiempo de más de treinta años; y el señor Lobo, 
en ■ustancia, alega: que la documentación exhibida por la parte actora no ti•nc 
ningún -valor legal y que él ha comprobado con la prueba instrumental que ha ren
dido, su derecho de propiedad en la referida hacienda, aduciendo ambas partes ex.
ten ■os razonamientos en apoyo <le sus respectiTa s pretencionei,. 

Resultando: que con tales antecedentes el Juez de primera Instancia del Distrito 
de Zacatecoluca pronunció sentencia condenando á don Buenaventura Lobo á resti
tuir .i los demandantes la enunciada hacienda San Francisco Pedregal, más 1as cos~ 
tas y prestaciones mutuas que fueren de cl<"recho, fallo de que interpuso apelación el 
eñor Lobo para ante la Cámara de Segunda Instancia correspond iente. 

Resultando: que en el tribunal de apelación se apersonó el clorto.r don Hermóge
nes Alvarado representando al señor Lobo, y .en su alegato de ex presión de agravios 
expu o las razones que á su juicio existen para reyocar el fallo de primera instancia 
y ! e absolviera al demandado pidien<lo en conclusión se certificaran en el incidente 
de a lzada unos documentos que presentó, con el juramento de ley, en justificación 
de los derechos de su patrocin.ado. 

Resultan<lo: que desde el folio 24 al 60 del expresado incidente se certificarou 
on las formalidades de <lerecho los documentos presentarlos por el doctor Akarado, 

los cuales son : 1 9 una escritura pública .otorgada en esta ciudad el 14 de julio de 
1799 ari te el escribano licenciado don Manuel Licurdo de Rivera, por la cnal el señor 
don .A.. '1 tonio Payé~ y Bosch vendió alllicenciado don Francisco Vafüjo la hacienda 
El Ped re¡al de la extensión )- linderos que antes se han mensionado por la camida<l 
de m'l cuatrocientos pes.os, traspasándole en consecuencia al comprador el dominio. 
po•e i1)n y demá■ derechos que el yenrl ■dor tenía en el prenotado inmueble; y 29 ur, 
expe<liente en qne con1ta que el agrimensor don Salyador Mariano de Couhtiño, 
pra,·_icó una medida y amojonamiento de la suprodicha hacien<lct á fines del año de 
17:r comisionan<lo al efecto por d Intendente Corregidor y Coman<lante de Arma,; 
de e t :• ~ Provincias:, á solicitud de don Antonio PaJés y Bosch para poner término 
á u c1. cuestión d.: tierras que éste tenía con don Fernando de ht Cotcra, operaeiór 
que ril e practicada con presencia de los títulos respectivos y con citación del mismp 
scño de la Cotera \- otros colindantes. También !!e certificaron desde el folio 67 a l 

70 u~os docum.:nto que el mismo doctor .Alvarado presentó después con el jura
me , co de ky, de k ,s cuales censta que ,;u cam.antc- •s hijo legítimo de don Pascua'. 
Lobo y éste lo era también ele don Francisco del mismo apellido, y que los dn 
últimos ya falleciero n. 
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Resultando; que el doctor Woreira en su contestación de a~avios se limita 
á refutar los principales argumentos expuestos por el doctor AlTaraclo, pidiendo 
al íinal de au alegato ae confirme con coitas la sentencia apdada. Adujo clMp•és, 
en e9Crito de f •. 71 al 7~ de la misma pieza, nuevos razonamiento¡¡ en apoyo rle los 
derech•)i que aolltiene, y preacntó, con el juramento de le,:r, una ejecutoria expedida 
por el Juez Genera 1 de Hacienda de elite Estado con fecha 19 de junio de 184.3 de las 
autenciu dictadas en el juicio seguido contra las haciendas $anta Ta-esa y El Pe
dregal por vario,; capitales que reconocían en favor de lo¡¡ conHntos de la Muced, 
S.n Franciaco y Santo Domingo de esta capital, ·y cinco mil tre«ientoa siete pHos 
que adeudaban á la renta de tabaco,, créditos que fueron denunciados por el eeñor 
Jo!!é María Espinar ante el Juez General de Haciencl« de la Federación el 13 ele aioe
to de 1838. Esta ejecutoria fue razonada en los autos con citación contraria desde 
1 folio 75 al 81 y d~ ella consta: que por sentencia del Juzgado General <le Hacien

da de l3 de mayo del mismo año, confirmada por la Cámara de 2'1- Instancia el 12 
de julio de 1843, se decla ró entre otras cosas: 1 9 que la hacienda pública tenía dere
cho á cieato cincuenta p('sos que don T uan Pa,:rés y Bosch recibió del comvento de 
San Francisco, más los réditos correspondientes: 29 que la teatamentaría. del exprc
;,ado Payés y Bosch citaba obligada á satisfacer los derecho• de actuación; y 39 que 
don ~arciso ~ayés, síndico del concurso de bienea de su fina.do padre don Jua• Pa
) és y Font era preferido al fisco con respecto á las deuda.a contraídas á fa.Tor de éste, 
después de la obligación é hipoteca. del año d' ochociento5 ocho. y que en conaccuencia , 
oblado que fuera el capital y réditos mencionados, se le pusiera en posesión de las 
haciendas Jihoa, Santa Teresa y El Pedregal, dándole al efecto el correcpon<l:ente 
despacho para la a.utoridar1 respectiva . Aparece además~nsuta en la misma ejecut0-
ria la constancia librada por los '.\.Iinistros de la Tei;orería General de haber enterado 
en sus arcas el señor don Narciso Payés y Romana los ca pitales y créditos á que alu
den las sentencias. 

Resultan<lo: que con el mérito de las pruebas últimamen te recibida,, la Cámara 
de Se~unda Instancia pronunció sentencia de que al principio se ha hecho mención , 
fallo de que interpuso el recurso ele súplica el doctor Moreira. 

Con pre .. encia de los nueTos alegatos presentados por las partes en esta instan
cia; y 

Considerando: que de la sentencia ejecutoriada que sirTe de base á los derechos 
de los demandantes, no con ta que en el juicio en que se µron unció, hayan sido oídos 
los antecesores de don Buenaventura Lobo. que aµarecían como dueños de dicha ha
cienda, según las escrituras presentadas por éste último; y por consiguiente, esa eje
cutoria no puede tener ningún valor contra el demandado, ni perjudicarle en manera 
alguna en sus derechos de propiedad y posesión, ya porque la cosa juzgarla solo pro
duce sus efectos entre las partes que han intervenido en el juicio y no contra terceros. 
como porque ninguna persona puede ser privada de su propiedad sin ser oída y ven
cida e .1 juicio, principios de _justicia univc:rsalmente reconocidos y que han sido san
cionados en nuestra legialación como preceptos jurídicos. Artículos 436 Pr., 20 de 
la Constitución vigente y 75 de la que regía en 1843, época en que se pronunció 
aquel fallo.) 

Considerando: que los 1emandantes señores Payés y Aycinena no han justifirn
do los derechos hereditarios que pretenden derivar de sus antcce-,ores: 19 porqutc 
no hay constancia legal en los autos de que don Narciso Payés Romana _v hermano,: 
ha_van sido hijos legítimos d' don Juan Payés!y Font:,v doña María Josefa Romana MaH-
1-i1ue, á quienes se dice fue hipotecada la h;icienda El Pedregal; y 29 porque lo;;: de
más documentos copiados por el Notario de Guatemala don Yanuariu An-iola, ¡,ara 
comprobar su calida<l de herederos, como son testamento~, certificacione,; de ¡rnrti 
das de defunción y de nacimiento y resoluciones judiciales en que ;:e le h:1 rcconocidc 
en ayuel carácter, no hacen fé en juicio por no ha berse presentad o con las autén tica ,-. 
respectivas como lo n~q uiere el a rtículo 253 Pr. ; y :ai hien e cierto que re,:pecto de la 
r.rma del :,.Jotario seño1· ..\rriola se ha llenado aquel]¡, formalida d , t:i.1 circun!'t i>-,cia 
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no implica que también sean auténticas las firma• de los funcionario,; ó personas que 
a ut orizaron los rlocumentos insertos en las copias relacionadas. 

Considerando: que el demandado don Buenaventura Lobo ha justificado con 
la prueba instrumental rendida en primera y segunda instancia los hechos siguien
tes: 19 que el señor don Antonio Payés y Bosch, primer dueño conocido de El Pe
dregal, vendi(; e1ta hacienda al Licenciado don Francisco \"allejo el catorce de julio 
de mil setecientos setenta y nueve, fecha muy anterior á la hipoteca que se ast>gura 
fue constituida por el mismo señor Payés y Bosch á. favor de don Juan Payés y Fant: 
29 que el Licenciado Vallejo vendió la mh,ma hacienda á don Francisco Lobo el 
diez y nue,·e de diciembre de mil ochocientos diez y ocho, derivando de este último 
su derecho de propiedad, en aquel inmueble, como hijo legítimo de don Pa.cnal Lo· 
bo, que lo era también del comprador don Francisco del mismo apellido, según apa
rece de las partidas de nacimiento y de defunción certificadas en autos; y 39 que el 
,;iete de agosto de mil ochocientos ochenta y cinco, se le dió posesión judicial de la 
expresada hacienda, en concepto de heredero de su padre; documento, todos que 
por estar en legal forma y debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad, ha
cen plena fé y demuestran de una manera concluyente el dominio del señor Lobo en 
ia hacienda disputada. [ Artículos 250 y 252 Pr.] 

Considerando: que en cuanto á la prescripción alegada en favor rie los deman
dantes, es de notarse que este punto no fue propuesto en la demanda sino mucho 
tiempo de1pués cuando se alegó de butna prueba (fs. 153 vuelto dt> la pieza prind· 
pal); y por lo mismo, constituyendo esa alegación una modificación á la demanda 
re1pect::> de la causa ó razón porque se pide la cosa reclamada, no pudo haberse he
cho sino es antes de la contestación de aquella, ni debería ser objeto de esta rern!u
ción conforme á los artículos 193 y 419 Pr. 

Codsiderando: que aún admitiéndo1e que la prescripción pueda alegarse por la 
parte actora en cualquier estado del juicio, no se han probado de la manera que la 
ley prescribe las concHciones necesarias para establecerla: 19 porque como se ha di
cho antes el señor Lobo ha justificado con instrumentos públicos su derecho de pro
piedad en la hacienda cuestionada, y contra esa clase de documt"ntos no puede tener 
lugar la prescripción ,.dquisitiva de bienes raíces sinó en virtud de otro instrumento 
dt igual naturaleza (art. 2,454 C), y los demandantes sólo han aducido en apoyo 
de la posesión que alegan, la provisión copiada por el notario señor i,rriola, la cna l 
no puede tener nin~na fuerza. probatoria contra los derechos de tercero, una vez 
que no se ha presentado el original para juzgar sobre su validez y autenticidad; y 
29 porque la sentencia ejecutoriada en virtud de la cual se mandó entrc~ar á don 
Narciso Payés Romana la hacienda El Pedregal, no indica que tal entrega se hiciera 
como adjudicación en pago ó por cualquier otro título traslaticio de dominio, y en 
ese concepto, la referida entrega no pudo haber co•ferido al señor Payés Romana, 
ni á sus sucesores, otros denchos sobre la hacienda El Pedregal que los de mera 
tenencia, pueato q•Je según confesiones de la misma parte actora aquel inmueble ha
bía 9ido hipotecado por su dueño don Juan Antonio Payés y Bosch á don Juan Pa
yés r Font, lo que indica que !!e reconocía el dominio en favor de otra persona: qut 
por conaiguiente, siendo de manera tenencia el título por el cual entró en posesión 
el Mñor Payés Romana (ca&o de ser cierta la entrega), lo demandantes han debido 
ju9tificar que desde que die-ha ~ntrega se efectuó han continuado poseyendo la ha
cienda sin violencia, clandestinidad ni interrupción alguna, circunstancia indispensc1-
blc aegún 411 inciso final del art . 2,459 C. para adquirir el clominio por prescripciór. 
extraordinaria, prueba que no se ha rendido en los autos, pue,; los testigos con e8€' 
fin se presentaron no merecen te por afirmar que la posesión de los señores A.y::inena 
_\. Pa_yé& sólo les con ·ta de oídas. Art. 311 Pr. 

Considerando: que por otra parte los documentos presentados por los deman
d:.mtea fu eron intcritos en el Rcgiatro de la Propiedad post.-iormcntc [1 los del st
ñor Lobo, con expre,-a prohibición de los artículos 21 y 65 de la Ley Hipotecaria. 
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y en esa virtud, 110 pueden tener valor w _inicio en contrr.t ele lo• derechos del dernan. 
dado. ni su inscripción perjudica á éste por las razone■ epa se especifican en los artí
culos 27 inciso 2o, 241 v 250 incisos 2o" 3o de la lev citada. 

Considerando: que' 1i bien la sente1;cia" ejecuto~iada que sirve cJe apovo á la-. 
pretenciones de los demandantes no justifica el dominio que alegll.n en la hacienda El 
Pedregal, aparece sin embargo de ella y de la constancia librada por la Teso ·er·a Ge 
neral que obra razo1ada en el incidente de apelación, que el señor don :--l'arci"o Pa
yés Romana pagó algunos créditos á que e.taba afecto aquel inmueble, y en ese con

. cepto, debe dcjarac á saho los derechos que los señores Payé- y Aycinena purl ieran 
tener para reclamar el valor de rlichos créditos, lo mismo que el de la hipoteca le l[Ue 
hace mención la misma sentencia. 

Considerando: que por las razones ante dichas y las más que expone la Ho 10-

ra.ble Cámara de Se~unda fnstancia, la sentencia de vista está arreglada á derecho 
y proce<le su confirmación. 

Por tanto, de conformidad con las disposiciones legaies de que se ha hecho mé
rito y los artículos 1,034, 1062 y 1,063 Pr., á nombre riel E,;;tado de E.! Salvador, 
en la República Mayor de Centro Amfrica, dijeron: confirmase e.i tocias sus partes 
'.a sentencia suplica<la. y •(' condena á la parte recurrent~ en la1o costas <le esta i1.s
tancia, dejándole !'U derecho á .alvo para que pueda rectmiar de quien correspo.,<la 
los Talores á que se refiere e1 penúltimo consideranrlo. Devuélvase el oroce~o ¡ rin -
cipal y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara <le sn procedencia con las cer
Uicaciones respectivas y líbrese la ejecutoria de leJ.-Hágase saber. 

Jesús Yela quez, Cayetano Ochoa, Honorato Yaro·Ds. 

'Pallo en que se concleua á la señera :\fauricia Meléndes á restituir a: señor Carlos 
.>.lontes el libre ejercicio de uua servidumbre de tránsito.-Cuando se presen
tan por ambas partes igual número de testigos, se atiende á los dichos de 
aquellos que parezcan más , -erosímiles. 

( Pronuncincla µor · Ja Cámara de~') In tancia, el 19 de febrero de 1897. ) 

'i'istos c11 súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
n~.rn d<" 2a. 1netancia de la 1 a. Sección del Centro, á las dos de la tarde del veintio
:ho de julio de mil ochociimtos noventa y cuatro, en el juicio civil ordinar io promo
·rido por el señor Carlos Montes contra Ja señora ?vlauricia :\1dénclez, ambos de 
este domicilio, para la restitución de una sen:idumbre de trán ito constituida so bre 
un terrcn•) Dcl'tenecie:1te á ésta, situado en el cantón ::.Ionscrrate de l·Sta jurisdicción 
V''¡~ !i•1rl,,; al Oriente. C0.1. olnr de las señoras Otondo; al Xorte, C0,1 el camino real 
qnc de esta cinclad conduce á la <le Xueva San Salvador: al Occidente, co;1 finca de 
Tilmrcio Vil!agrán y 12 de :\lonserrate: J al Sur, con finca el.el demandante señor 
_\fon te., qu..: es el predio en beneficio dd e mi 'L re ·lama el 1-estahlecimiento de la 
sen·idnmbre iudicad ~i : _entcncia en b que, confirmando en todas sus p :wtes l:l de 
111.. ln1tancia, se cond_ena á la señora :-.leléndez ú la restitución ele! libre eiercicio de 

. 

t rc1,ct ida ervidu:·1lire y al pago de las costa_ de una y otra in ·tanc:i·t. 
Han ;n ervc ;,fo en el juic;o d·· los señores ckctor Bl-.s Barraza, Escriballo Pú

hlic'c• _re -~,: . ·nj :irro. Jua-1 José, Ro!-1:1lí,) y Martín :-.Ionte:ai _v Br. P. Daniel Q11iróz, t<> 
ios rle ·'><te :nis:no ,cci:1tl· río. el p1·:mer• como ¡n-o::urador rkl demr-tndani,·, ti. <.!_!!un-
1,l e,, 1 t; .:is:n•.> c·1rácte1- ·-,spcc o OL la parte de:11ar-.da<la, lo ,: trc. signi.:nte· co;no 

,.·~•·, or '!'. r!e la :,;t>ñnrr1 .U~ifndez, '"t:c .. falk:iñ el ,¡;l'Z d · 11ny, , r! · m:I o,·hoci,111. ,,... 
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wventa y tres, y el último en concepto de curndor es~lccia l de los :,erc<leru-; dc :<..:o
,,ocido!l de la misma señora .Meléndez. 

Rcsul a ndo· que al formularse la dc111anda ,le c¡ u..: se h a hecho mérito en ocltc 
de enero del noYenta y uno, se acompa1iaro11 como comprobante:- Jo,; documento:, 
signicntcs que han siclo certific-ad os en los autos cou las fon naliclmlcs legales: 1 -' la 
sentencia pront1ncia cla por el Juez tercero rlc Paz de esta ciudau, el Yeinw.:inco <i, 
oc:wbre de mil ochocientos setenta y ocho, en el juicio concilia tori o instaurado por 
·l doctor Francisco Vaquero como apoderado del seiiu r Carlus :\lont es, contra la se 
i10ra :;\:Iauricia Meléndez; sentencia en la que fue condenada ésta, á per,nit.ir ;.'í :\Ion 
res el ejl·_rcieio de servidumbre que se controvierte, habiénr1ose. couformado con d :a 
ia s partes; 29 el ac ta ele poseiúón de la servidmubrc, dada, el doce de septicmhn~ cl l 
mil ochocientos setenta y nueve, en la q t1<: se expresa que el camino µor don dL cl ébL 
ejercerse, parte ele la puerta de la finca de la seiiora ~lelénde;~ hacia el Sur, pasa¡¡ 
do al Poniente de las casas de la mísnrn, y teniendo el camino hasta llegará la fin c3 
rle Montes como dos cuadras. 

Resultando: que el demandado, al contestar, opuso la excepción de prcscripcióu 
de la acción promovida, por haber trascurrido el lapso de tiempo de diez aiios siil 
que el señor :\fontes h:i.ya ejercitado la servidumbre. 

Resultando: que abierto el jnicio á prueba, presentó la parte actorn como testi
gos para que declarasen al tenor de interrogatorios por ella fonuuiados, á los se110 
res Simón Pantoja. Antonio Solís, Isidoro Castilio, :Vlarcos Rivas. Pío Meza , Ma ria 
no Angel, Andrés Pacas, Bonifacio García, Santiago Paredes, Rufino Flamenco , J e
: ús Cornejo, Albino Enríquez y Patricio Huiza, q11ienes dijeron sustancialmente: 
que el señor Carlos Vontes por sí y por nH::dio de operarios, ejerció la servidnmbr~ 
eu referencia hasta el año de mil ochocientos ochenta y cinco, entrando y saliendo 
:on carretas por el predio sirviente. 

Resultando: que la parte demandada á su vez y p:i.ra justificar la excepc101, 
opuesta, presentó á los testigos se1iores Secundino Velásquez, Antonio ~ivera, Ya· 
nuario Enríquez, Nicolás Dima~. Sebastiáu .:.VTartínez, Catarino Emíquez, José Ange l 
'vliranda, Antonio Aviléz, Enrique BdtráJ1, Candelario Dimas y :Nicolás Hernándei. 
1uienes depusieron en resnmen: que les consta de vista que la set'iora .\leléudez, des· 
de en septiembre de mil ochocientos setenta y nueve, tiene cercado su tc•rre11 0 con 
1;anjas, brotón y piña: que el señor :;\fontes, no ha pas·ado desde aquella fecha po1 
la finca de la seiiora :\Ieléndez sino por la calle que conduce á Huizúcar, y 9ue un a 
,•ez que Rosa lío :Montes, hijo de la demandante, abrió un portillo para que pasaran 
con un cadáver, lo cerró inmediatamente. 

Resultan<lo:' que las partes en sus alegatos de buena prueba y eu los de expre 
sión ! contestación de agravios e11 segunda instancia , sustentan haber justificado s tt 
:i;:spectivos derechos é impugnan las pruebas aducidas por la contraria . 

Resultando: que en esta instancia la parte suplicante ha presentad0 los cloc1:
mentos siguientes: 1 <J la pa rtida d..: dt.fu nción de la seliora Maurici:1 _\felé ndez; cer
úficada por el Alrnlde :;\l unicipal de esta ciudad , en q ,1 ,· consta qm: lá cxpresada 
-;eñora falleció á bs nm: ·i= de b no~·he del diez de mnyo del noventa y u-es: 29 111w 

, scrit-urn pública o torgada en siete de !lleptil'mbr,' de mil oc1?-,Cit'nt os ochenta y cua
tro, por los señores Mauricia ::\lelénclcz, Juan J o,;é y Rosal ío .\In 1t, s y l!.ntori rn ,b 
µor el doctor Hermógf'nes -\[varado, en In que se decln ra: (Jl!C cfrs¡J ués de ta mucrt,: 
del señor Jesús Montes, esposo dl: la señora Meléndes _,- padre legítimo de lo~ d, .• 
t'il ti1110s otorga?~ tc:s, quedó en poikr rk aquélla un t,·.--r<:n o situado éil S udoc~~e de 
"~ta ciudad y tp1 <:: pertcn~l·i ó iÍ la ks ta rneutría ,LI frn:ido séi,. 1· Mon tes. por 
;rnberlo aportado al ltntrimonio: que el expresado terr~ no se halla dent . o ele io,
ímites de los extinguidos ejidos de esta ci11dad, y annqtte la viuda dd seiio r . Iontes 
:o ha poseído exclusivamente, confiesa c¡ne perte11ec, á la t estamentaría de sn difun -
~o espo$o: que en consect1e11cia han convenido en ha<:,:r di,·isió11 del repetido terre 
:1 0 ele modo amigable. distribuyendo entre los tr, s las siete manzauas de •1tte consta. 
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:ie la :n 1:1era q:;e en segLtid.t s~ expresa; cuatro manzanas, que son fas c¡ne se fo.-
llan al lado Sur del t~rreno, se adjudican á Jua.i José y Rosalío Montes por mitad, ó 
iean dos manzanas de cada uno, sirviendo de límites á estas porciones una zanja 
,1bierta de Norte á Sur al pie ó ladera de una joya llamada "Los Aguacates"; y las 
tres manzanas restaates. se adjudica:1 á la señora ~eléndez, dán •1ose por recibido 
cada un ·, d: ellos de la parte que respectivamente le ha sido asignada, Se expresa 
Mlemás que el terreno linda: al Norte, con propiedad de don Antonio Liévanos 
c:iile de por medio; al Sur, con terreno de ~anuel Ramírez y Juan Lorenzana del 
mismo apellido, al Oriente, con el llamado de los Otondos y el de Obispo Barillas; 
y al Poniente, con terrenos d..: Monserrate, de don Rafad Villacorta; y 39 finalmente, 
otrn escritura pública, autorizada por d mismo doctor Alvarado, en doce de octu
bre de mil ochocientos noventa y cuatro, otorgada por los señores Martín y Atiliano 
:VIontes, y .'-.polonio González como representante de su esposa María Yanuario 
.\fontes, con autorización de ésta, en la que expre~an los otorgantes: que la esposa 
de Apoloni0 G!:mzález, María Yanuaria Montes y los demás señores Montes que 
interdenen, son hijos Ie1ítimos de los señores Sérvulo de Jesús Montes y Mauricia 
\1elén<lez: que annque no tomaron participio en la división que hicieron su señora 
madre y hermanos, que especifican y es la misma que acaba de rehcionar!-e, le 
aprueban expresamente. porque con autoridad habían recibido todo lo que les co
rrespondía eu la herencia de su difunto padre; declarando que en el terreno reparti
do entre ~osa lío y Juan José-Montes y la madre le¡ítima de todos ellos. no tienen 
los otorgantes parte alguna por lo que se refiere á la porción adjudicada á s11s referi
rlos hermanos; y que en com,ecuencia reconocen el dominio .xclusiv11 ...¡ue éstos 
tienen desde la fecha de la partición indicada. Ninguna de estas dos escrituras pú
blicas a,Jarece inscrita en el Registro de la propiedad Raíz. También ha presentado 
('O tl posterioridad la parte suplicante, una certificación expedida por el cura rector 
de la parroquia de la Merced, en que consta: que Sérvulo Montes falleció el diez de 
novie ,nbre de mil ochocientos sesenta y seis. 

Resultando: que la parte suplicada, para justificar que no habían sido emplaza
dos todos los herederos de la difunta Mauricia Meléndez presentó dos certificacio
nes expedidas por el cura rector de la parroquia de la Merced, que corren a~regadas 
á los folios 20 y 21 del incidente respectivo, en las que consta: que ,lfaría Yanuaria 
nació el diez y nueve de septiembre de mil ochocientos treinta y nueve y es hija 
legítima de Sérvulo Montes y Maurica Quijano: y que María Tiliana nació el seis 
oe octubre de mil ochocientos cuarenta y dos, siendo hija legítima de Sérvulo-J na
chín y Mónica Meléndez. 

Resultando: que los st1cesores de la señora Mauricia Meléndez, expresando agra 
vios -le la sentencia de vista exponen: que habiéndose promovido la demanda el 
ocho de enero del noventa y uno, ya no era dueña ni poseedora del inmueble á que 
la disputa se refiere, la señora :vt:eléndez sino Rosalío Montes, á quien se había ad
judicado en partición anterior la porción sobre que se trata de ejercer la servidumbre: 
qnc por lo mismo la acción había haberse instaurado contra éste, sopena de ser ile
gítima la personería del demandado, lo cual induce nnlidad absoluta del juicio des
de el auto de fojas s: que cuando la servidumbre ~e constituyó, habían llegado á la 
mayor edad Juan José y Atiliana .tfontes, y María Yanuaria estaba casada; y que en 
e-se concepto el consentimiento de la señora Mauricia Meléndez no podía producir 
obli¡ación para quienes no ernn sus representados y tenían d.-echo en la finca como 
s11cesores <le su difunto padre legítimo Sérvulo Montes. Ofrecier<.m presentar la 
partida 1le matrimonio d;} los expresados señores s¿rvulo Montes y Mauricia Melén 
dez; pero no se ha darlo ~umplimie•to á tal oferta. 

Resultan<lo: que la parte sttplícada, respondiendo á su contraria impugna lo 
alegarlo por ésta y sustenta qt1e la partición como acto privado entre los herederos, 
e·~ na<la ha podido ~fectar derechos adquiridos cou anterioridad; aparte de que no 
.foe h ,cha por todos hs coas~natario-;, ni ha sido presentada al Juzgado d~ primera 
instancia respectivo com,) lo previene la ley_ 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 219 ---

Considerando: que la constitución de la servidumbre que se reclama, está justi 
ficada con toda la plenitud, pues la sentencia pronunciada en el juicio conciliatorio 
celebrado entre Carlos Montes y '.\fauricia Meléndez, por haberse conformauo co :1 

ella ambas partes, surte los efectos de cosa juzgada. Artíwlos r69, r70 y 252 nú -
mero -4-9 Pr. 

Considerando: que no hay suficiente prueba respecto de la excepción de pre:-
cripción q•e se ha opuesto, porque habiéndose presentado por una y otra pa? tt 
abundante número de testigos, hay que atender lo• dichos de aquellos que parezcan 
más verosímiles; y es evidente que son má• dignos de fe los que afinnan ha
ber Tisto paaar al demandandante señor Montes por el terreno de que se trnta, qm· 
los que sn5tentan que no ha pasado desde el aüo de mil ochocientos setenta y nu e
Ye, puee para esto habría sido preciso que los declarante!! hubiesen e;;ta clo allí co:;.~ 
tantemente, todos los días y á todas horas. 

Considerando: que tampoco es atendible la petición de la parte suplicante , re
lafr~a á que se <leclare nulo lo actuado, por falta de legitimidad <le la pnsone1·ía dt
.!a demandada, pues si efectivamente no hubiese sido dueña ésta del terr,·no en qu 
ie pretende ejercitar la servidumbre, justifioé.ndo1-e tal circunstancia, se habría 
desvirtuado la ac~ión y hubiera sido procedente que se absolviese á b parte reo de 
la demanda; pero las pruebas aducidas á e5te respecto son inadmisibles, según el 
artículo 244 de la Ley hipotecaria ett relación con el artículo 2 de la misma ley. por
que las escrituras públicas sobre ta partición del terreno, como se ha dicho. no ap 
recn inscritas en el Registro correspondiente. 

Considerando: que así mismo 110 hay prueba de que en la fecha del estableci 
mieato de la servidumbre, haya pertenecido á varias pers,,uas el terreno sobre que 
:ie constituyó, pues ni siquiera se ha justificado que la señora Mauricia Melén'1e, 
haya tenido el estado civil de casada, para que pudiese presumirse que el inmueble 
que se halló en su poder á la disolución de la sociedad conyng11al, ha Ya pertenecido 
i ésta; y en consecuencia no puede tomarse en cuenta el argnmento del s11pli-:ante 
contraído á que el terreno mencionado no era del dominio exclusivo de la scño1·~ 
.\:fauricia Meléndez, sino que pertenecía á varios proindiviso. 

Considerando: que por lo expuesto, la sentencia suplicada se halla en todo arre
{lada á derecho y procede su confirmación . 

Por tanto, en observancia de las disµ osiciones dtadas y <ie los artículos 86¡. 
%9, 876 y 909 C.; 229, 245, 317, r,033 y 1,063 Pr. , á nombre de El fü,tado del S:d 
vador, en la República Mayor de Centro América , dijeron: confírmas,· en to<frs s :. :~ 
partes la sentencia suplicada, condenándose á la parte suplicante eu las costas oc:i 
sionadas á su contraria en esta instancia: devuélvase el proceso priucipa! y el inci 
dente de apelación al Juzgado y Cámara de su origen , con certificación d~ esta se:1 .. 
tencia, y líbrese la ejecu_toria de ley. 

Jesús \'elasco. Honotaro Vargas. (;onzalo ~Iixc,,-
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¡·:11!0 en que se declara qttt el señor Celedouio Rin. · no es heredero de los biene!-
qne á su defunción dejó el señor .Uarcos Flores.-~o pueden suceder abintes
iato 1 or derecho personal los afines por no figurar en el número de las perso-
1:as llam.i<las por la ley, en la sncesión intestada [ art. ¡ ,012 C. edicción 
:i,iterior): sólo pueden heredar por derecho de representación los des;:endien
tes legítimos [art. 1,or5 C. edicción anterior] de modo que el p.idre no puede 
ocupar el lugar ó gr:..clo de parentezco que corresµonderia á su hijo, sí éstL 
no p11diese. ó quisiese suceder. 

[Pro111mciada por la Cámara de 2"' Instancia de: la Sección 1" del Centro, 
el r6 de fehrero de 1897. J 

\·isto en apelación con la sentencia definitiva del seüor Juez ele 1'1 Instancia 
'le! distrito de Tejut!.., pronunciada á las dos cie la tarde del día Yeimitrés de enero 
de mil ocho~ientos noventa y cinco, en el juicio civil ordinario promovido por Cele
Jo¡¡io Ri,·as, vecino de Chalatenango, por medio de su apoderado el doctor don Ju
li:í.:1 ~Io.:ge , de este domicilio, .:on el objeto de que se le declare heredero del finado 
\Tar..:os Flores; sentencia en la cual se resueh·e qut! el seüor Ri\·as no es heredero 
,]c: los bienes que á sn defunción dejó dou Marcos Flores, sin especial ccndenación 
de costas. 

Han intervenido en el juicio el seüor Pantaleón Flores, como curador especial 
de los menore,; .. :.\.Iannel de Jesús y Jeremías Flores, domiciliarios del pueblo de San
ta Rita, y el doctor don Ricardo :uoreira, de este domicilio, en concepto de apode
rado del mismo curador especial. 

Leído el proceso, y 

R.es,1lta11do: que el doctor ::VloGje manifiesta en su demanda, que su poderdantl 
:::outrajo matrimonio con Guadalupe Flores, hija legítima de :1-rarcos del mi!mo apelli
do, y gue de este enlace nació Catarino Rivas Flores, quien falleció el veinticuatro 
de abril de mil ochocientos ochenta y tres - Que la m11.dre d~ éste falleció el veinti
,;éis de dicigmbre de mil ochocie11to setenta y ocho, y don Marcos Flores, padre le
gítimo de Guad~lup<:', uurió el cinco de didembr de mil ochocientos noventa y tres. 
Que según esto, el señor Celedonio RiYas es el llamado á suceder en los bienes que 
debiero11 tocar ú su hijo como heredero de :\!arcos Flores, correspondiéndole la le21-
tii.a rigurosa que la ley determina. Acompaña el doctor Mong€: el poqer que legí~ 
ma su perwna, las partidas de defunción de Marco~, Guadalupe y Catarino Flore~. 
las de nacim:ento de los dos últimos y la de matrimonio de Celedonio Rivas con 
G1;a<lalupe Flores. 

R,sultando: tJUe apersonado Pantakón Flores, en calidad de representante le
.-al de los menores :-.rnnuel de Jesús y Jeremías Flores, contestó la demanda expo-
1 ierdo: que, según el articulo 991 C., para ser capaz de suceder, es necesario exi -
ti1· :.atura\ y ciYilmente al tiempo de abrirse la sucesión. Que como Catarino mu
rió nntes qm· :uarco. Flores, sin dejar sucesión legítima, pues 110 fué casado, 1;0 

puc'.o :1:cecler á éste. Que por tales razones se opone á las pretensiones del se1ior 
Celedonio Ri,·as, negándo e la calidad de heredero. Acompaña, para legitimar su 
perso:.a, ia certificación del decreto judicial en que se le nombra. tutor y curador de 
'os menores :1ran11el de Jesús y Jeremías Flores y la del correspondie•te discerní 
miento, y pi--le que la~ paiticla' de nacimiento de éstos se certifiquen del juicio en 
que do11 Tránsito L6p,z impugnó la calidad de heredero al demandante Celedonio 
I(iya~. 

Re!'-1::taEdo: que ..:on tales antecedentes el Juez de 1a. Instancia pronunció ia 
-;entencia rdacionada; pero interpuesto el recurso de apelación para ante esta Cáma
:·a, pre,·ios les trámites de ley, d apelante pidió revocatoria de dicha sent~ncia 
,,legando l:is razones que exp:1so en, t1 demanda, á lo cual se opt1so el apelado, ma
:1ifest1ll(l9 q1:e Celedon:o RiYas no ha podido heredar á ~arcos F ores ni por dere 
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cho de trasmisión ni por el de representación, puesto que el caso no se haHa com
prendido en las disposiciones de los artículos 989, 1,013 y 1,018 C .. que son la, que 
rigen en tales matt.rias. Agrega la mi:,1ma parte, que la sentencia no es arreglada 
á derecho en la parte en que declara no haber especial condenación de costas, por
que el actor no sólo no ha probado su acción, sinó ({ue aparece que su demanda es 
inepta, y el demandado, por el contrario, ni ha sucumbido en su excepción. ni ha 
sido rebelde y además no consta que entre actor y reo medien las relaciones de fa
milia indicadas en la última parte del art . 437 Pr. Que en consei::uencia, el ser,or 
R1vas debe ser condenado eu las costas de ambas mstancias. 

Considerando: que con la documentación certificada del folio 4 al 7 de la pieza 
principal, se ha comprobado plenamente: ly que los señores Marcos Flores, María 
Guadalupe del mismo apellido y Catarino Rivas fallecieron, respecürnmente, en los 
años de mil ochocientos noventa y tres, mil ochocientos setenta y ocho y mil ocho
cientos ochenta y tres; 29 que la citada l\!aría Guadalupe fu~ hija legítima de ;,rar
ees Flores y Gregoria González; y 39 que Catarino Rivas fue hijo legítimo de Cele
donio del mismo apellido y Guadalupe Flores. 

Considerando: que el demandante Celedonio Rivas no ha podido suceder abin
testato al finado Marcos Fbres por dereC'ho personal, puesto que los afines no figu
ran en el número de las personas llamadas por la ley á la sucesión intestada [art. 
1,012 C.]; 29 que tampoco puede heredar al mismo Flores por derecho de repre~en
tación, porque esta ficción de la ley no se halla establecida sino en beneficio de la 
descendencia legíLima de las personas á que se reJiere el art. r ,or5 C., de manera 
q11e no cabe suponer que el padre pueda alguna vez ocupar el lugar ó grado de pa
rentesco que correspondería á su hijo, si éste no pudiese ó no quisiese suceder; y 39 
que la trasmisión de los derechos hereditarios de Catariuo Rivas 110 se pudo haber 
operado en favor de su padre, puesto que la muerte de aquél acaeció diez a11os an
tes que la de su abuelo Jfarcos Flores, es decir diez aüos antes de que la herencia 
de éste se hubiese deferido. [.-\rt. 991 C.] 

Considerando: que ea concepto de cónyuge sobreviviente de Guadalupe Flores, 
tampoco ha p::idido el demandante adquirir ninguna clase de derechos sobre la he
rencia de que se trata, porque á la fecha en qne se al>rió la sucesión aquella sefiora 
11'1bía dejado de existir, como consta en los comprobantes ya relacionados, y µor 
consecuencia, no pudo traspasar derechos de que ella mism;i había carecido. (Art. 
991 C.) 

Considerando: que por tales razoues la sentencia de l '1- Instancia es arrcgladu 
á derecho en lo principal; pero, no resultando comprabada la acción, y no mediando 
entre actor y reo las relaciones de famiiia á que se refiere el artículo 4-37 Pr., el 
primero debe ser condenado eu las costas del juicio. 

Por tanto, en observancia á las leyes citadas y los artículos 1,062 y ro64- Pr. , 
á nombre del Estado de El Salvador eu la República :.Iayor d(;! Ct!ntro- América di 
jeron: confírma~ en ~o principal la sentencia apelada, condenándose al actor en las 
costas de ambas instancias. 
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e ab;;ue, v,, al doctor don Francisco Gnevara y á don Lisandro \'illacorta de la de
manda de ter ·erí~ promovida por los seüores \Vences!ao y Antonio Viliacor
ta sobre el domi ,io de una finca: la cláusula testamentaría qt1e encierre nn 
ii<leícomis 1 debe te,erse por no escrlta; la prescripción extraordinari~ alega
da desp 1és de co te tarse la demanda debe deshecharse por extemporánea: 
la prescripción adquisitiva de bienes raíces no tiene lngar contra un instru
•nento público sino en virtud de uu instrumento público. 

[Pronunciada por la Cámara de 2'1 Instancia de la Sección P del Centro, 
el 26 de marzo de 1897.] 

Vistos en apelación con la seute:1cia definitiva pronunciada por el Jttez f', que 
hoy ~e denomina 1 9 de 1 ª Instancia de lo Civil de este distrito, á la una de la tarde 
del día ·eintidós de oc-tnbre e mil ochocientos noventa y cinco, en el juicio civil 
ordinario de tercería de dominio excluyente, promo\·ido por los señore5 Laos ó 
,Venceslao y Antonio Yidacorta, representado el primero por el doctor don Lisandro 
Blandón, con el objeto dt" que se desemhargue y excluya de la venta las dos terce
ras partes de una finca secuestrada á consecuencia de t"jecución que por cantidad de 
pesos ha seguí lo el dodor don Francisco Guevara, por medio dt" sns apoderados 
sucesivos doctores don _l uan María Villatoro, don Francisco Martínez Suárez y don 
Joaquín Benjamín Romero, contra don Lisandro Villacorta, representado por el 
escribano público don Condelario Espinoza, todo~ de este domicilio; sentencia en lo 
cual se absuelve de la demanda á los se11ores Guevara y Villacorta; se manda lle
var adelante la ejecució.i suspendida; se condena á los opositores en las costas oca
sionadas al ejecuta•te doctor Guevara, absolviéndoles de las causadas á don Lisan
dro Villacorta y dejándo es su derecho á salvo para entablar la acción que pudieran 
tener contra este mismo. 

Leído el proceso, y 

Resultando: que los krceros opositares exponen en s11 demauda: que en virtud 
de ejecución del docto,· do ,1 Franci:co Guevara co1¡tra don Lisandro Villacorta por 
la cantidad de dos mil y t tatos peso , se ha trabado embargo en una finca de su 
propiédad que poseen proindiviso desde el año de mil ochocie:1tos sesenta y tres, fe
cha en que murió la señora Josefa Ayala, madre abuela de los exponentes, quien 
ia hubo por donación condicional qne le hizo la señora Francisca Guardado, ya di
funta, según testamento otorgado en esta ciudad á doce de enero de mil ochociento 
<;esenta. Que la finca e compone de nueve ó diez manzanas ó setecientas áreas y 
está situada en las afueras del barrio de Santa Lucía de esta capital, camine que 
conduce al Yokán, siendo sus linderos: al Oriente, finca del doctor Francisco Chá· 
vez, que antes fue de León Calderón: al Norte, finca de don Joac¡c1Ín Castellanos y 
1a de José \1aría Escobar; al Ponie:1te, la de r:'r:mcisco Lino, conocido también por 
Villalta: y al Sur, fincas de don Domi.ng) ~forataya y L,lisa de apellido ignorado, 
camino del volcán de por medio. Que este inmueble lo estiman en sei mil µesos y 
ha estado cultivado d«sde en tiempo de sns antepasados de camalote y árboles fru 
tales. Qne el te,:tamento reiacionaclo y los demás documentos qt1e exhiben. para 
que copiados se h-:s devueh·an, acreditan sus deré,'hos sobre la fine:, descrita, y en 
·onsecnencia, haceu terc:ría de dominio excluyente sobre las dos terceras pa;·tes del 
:-epetido inmueble y piden que, preYia la tramitación de la demanda, ·e les remita 
al jui io qn~ corresponde, con ad,·ertencia de que se h ·illan ,-Ji~pue:3tos ;í. aceptar cual
quier arreglo razonable. 

Rsulramffl: q:1<! los documentos present::tdos cou la demanda consisten: 19 en 
el testamento .i.ntes referido, cuya ~láusula r +'!- se halla concebida en estos términos: 
··Lego y mando r¡ne. sin perjuicio de lo que ,·a mencionad , respecto de mí entierro 
en la cantidad quc he fijado para gastos, est:1 casa de mi h ,bitación y Sil soiar á L 
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señora Josefa Ayala, para que la use y di:;frute como cosa propia como por do .. s 
dón que le hago, con calidad y condición el~ qn::, á su fallecimiento, la deje á ~•1-
nietos Lisaudro, Lao3 y .\11tonio, los cuales enL"arán al g••ce de la casa tomo here
deros sustitutos y por lo mismo no podrú ser n,ndida ni gravada en manera a.gu a. 
h ,;sta que en tr<:n en pnsesión de ella los herederos sustitutos," Este doc1unento -e 
hal!a inscrito en e! R1::gistro de la Propiedad, según con$ta en la razón <¡ ne obra al 
pie del mismo. 29 Una sentencia: d" la Honorab:e Cá1nara de 2a. Instancia P'·o
nanciada á la nna de la tarde del día cUatro de julio de mil ochocientos sesenta y 
dos, en la cual s~ co,1firma la n,solución en quJ el Juez d..: la. Instancia m.ind ... po
ner en posesión á la señora Josefa Ayala de nna casa y solar, un caballo y un ma
cho, que le fueron leg.1.dos por la señora Francisca Guardado. 39 Una certifi cación 
del auto en que se discierne al seíi.or Felipe Víllacorta el cargo de curador general 
de sus menores hijos ',\'enceslao y Antonio Villacorta. -1-9 Un doc.ime•to en que 
el señor Felipe Villacorta recono~e haber recibido cie .\Iariauo Maníne¿ -:incue 11ta 
y ocho pesos y se compromete á devolvedos dentro de dos meses, obligándose en 
caso contrario á vendei-le una chacra de sn propie,Jad, situada en el barrio de S-mta 
Lucía de esta ciudad, lindante: al Orie,1te, con la de Agapito Mariona; al Korte , 
con la de José María Escobar; al Poniente, con la del seúor Francisco Lino, y al 
Sur, con la de los Beatos, calle de por medio, fijándole el precio Je doscientos pe•os 
y queda~1do á cnenta del trato los cincueuta y ocho p,sos adeudados. 

Resultando: que corrí ,o el correspondiente trasiado á ejecutante y ejecutado, 
manifiesta el primero que se opoue á las preteuciones de los te rceristas, porque la 
eapecie legada alá señora Josefa Ayala es una casa y su solar y ,o la chacra ó finca 
embargada, de consigniente no h a y identidad ei, la cosa sobre qne reten ie•1 dae -
cho los opositores. ~ue la se •1tencia ejecutoriada, copiada á folios ::5, ,-:e refiere t rn
bién á una casa de habitación y su solar y no á la fin ca de que se tr,1t a. •Jue p ,r 
otra p ute, aun en ei supuesto <le que la especie fuern la misma chacra embargarla, 
por la cláusula 14-" del testamento de la señora Francisca Guardado, no se ha admi
tido derecho alguno á los terce1·istas, una vez que la señora Josefa Ayala ace ptó el 
legad,,, haciéndose así dueña de la \\Specie, y como tal uo h:,i estado en la o •ligación 
de tra¡¡mitirla á los opositores, según las disposiciones del Código Civil qne regía en 
la fecha del testameuto , ias cuales no admiten más qt_1e la sustitnción vulgar. Que 
ios demás documentos presentados tampoco tien.m valor alguno y que ,-:iendo según 
es to infundada la tercería, se debe exigirá los opositores rindan la fianza ne ley. A 
ésta oposición se adhirió el ejecutado por medio de1 escrito de folios r8 de !a pie~a 
principal. 

Resultando: que suspendida la ejecución_,· corridos los traslados para la contes
tación de la demanda, el doctor Villatoro, después de insistir en su solicitud sobre 
que se obligue á los terceristas á rendir fianza. expone: que la finca embargada tiene 
ia 1ituación, capacidad y linderos yue expresa el título supletorio expEdido á favor 
de don Lisandro Villacorta, el cual presenta para gne copiado se le devuelva. Que 
conforme este documento es el seii.or Villacorta el dueúo exclusivo y poseedor ac
tu ,1 de la referida finca y en ese concepto la ha hipotecado kgítim~mente al doctor 
Guevara. Qu~ el derecho de dominio que sobre la,; dos terceras partes de dicho 
iumneble pretenden tener los terceristas, 110 está comprobddo de i11odo alguno con 
los documentos que presentan, pues en efocto: r9 el testament(, otorgado po:· la se
ñora Josefa Guadrón, en el que.Jega á la señora Josefa A_vala una casa y un so;ar, 
no prueban que se haya trasmitido á esta última la propiedad de la finca de que se 
trata, pues que no menciona finca ninguna y mucho menos la embargada al señor 
Villacorta; z<;> aun en el supuesto de que se hubiese legado aiguna finca á la S<=ñorn 
Ayala, no está probado que ~ea la misma de que se trata en t'Ste juicio, ni que dicha 
señora haya trasmitido sus derechos á los o:)ositores; 39 la condición que se Íl!lpuso 
á !u señora .-\.yala ea la cláusuh r4" del testameuto, no proi:ice efecto ninguno, se
gím las •isposiciones -del Código Civil, porque adquirida la propiedad ele un legado 
por el asignatario , é:;tc c¡n-·d'l á rbih·o ~e disponer de la asignació:1 pvr G,usa de 
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muerte, sin sn;etarse á re«tricción alguna. 4/' el testamento adolece de algunos defec
tos en su forma, tales como el rle no haberse expresado en él la edad específica de los 
testigos ósea que hayan tenido diez y ocho años, como lo exigían los có<ligos civiles 
y de procedimientos entonces vigentes,-el de aparecer en la matriz que fue otorga
do á doce de enero de mi l ochocientos s~senta, y al expedirse el testimonio el cartn
lario afirma que obra en • protocolo de mil ochocientos sesenta y uno; 59-La sen
tencia copiada de folios f3 á 9, se refiere á la posesión de una casa y su solar y no á 
la finca en cuestión, de suerte que no es ;>rueba pertinente en este asunto; 69 tam · 
poco prueba nada contra la acción, el decreto de discernimiento de la curaduría ni el 
contrato de mutuo que s.e han copiado de folios 10 á 11. Termina el doctor Viila
toro pidiendo se absuelva de la demanda á sn representado y se mandé llevar ade
lante la ejecución, con -:lenándose á los terceristas en costas, daños y perjuicios. El 
título supletorio exhibido por el mismo doctor Villatorio, fue compulsado del folio 
25 al 30 de la pieza principal; se refiere á la finca eml)ar¡ada á consecuencia de la 
ejecución del doctor Gt1evara y se halla debid:..mcnte inscrito en el Registro de la 
Propiedad. 

Resultando: que el ejecutado señor Villacorta contesta la demanda de tercería 
exponiendo: que es dLiciio exclusivo y legítimo poseedor de toda la finca embarga
da. desde hace más de treinta años, sin qne persona alguna le haya interrumpido en 
!a posesión ni disputado el dominio. Que el.mio ele mil ochocientos sesenta, en qL1e 
murió la señora Francisca Guardado, -adqnirió la finca por compra q11e hiw al fina
do Carlos Anzueto, representante de la sucesión de dicha señora; y por haber care· 
ciclo de título escrito, solicitó y obtuvo de la autoridad c~mpetente el título supleto
rio certificado del folio 25 vuelto al 30, instrumento que hace fe mientras no se 
desvirtúe por otro de mayor fuerza. Que los opositores fundan su derecho en su 
calidad de herederos de Josefa Ayala, qnie,1 adquirió el inmueble por donación con
dicional hecha por Francisca Guardado y lo apoyan en la cláusula 14~ del testamen
to de ésta y en los demás documentos antes relacionados. Que la cuestión se debe 
riecidir por las disposiciones del Código Civil que regía desde el cinco de septiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. Que la donación, si es irrevocable, debe 
constar por escritura pública, y si es revocable, debe sujetarse á las solemnidades 
del testamento. Que los opositores no son donatarios, porque no presentan la es
critura de donación; no son herederos, porque:: no consta que se les haya instituido 
como tales, ni son legatorios, por que no se les ha hecho ningún legado en el testa
mento. Que la condición impuesta á la se11ora Josefa Aya.la, debe tenerse por no 
escrita, por ser contraria al Derecho ~atura! y al Civil, y que los demandantes de
ben legitimar su personería, Co1Jcluye pidiendo se declare nulo el testamento é 
;nepta la demanda y se lleve adelante la ejecución con la corre. pondicnte condena
ción en costas. 

Resultanno: que con su escrito del folio 50, los señores \Venceslao y Antonio 
Villacorta presentaron un testimonio expedido por el Cartulario doctor don Ignacio 
Morales en el que se inserta una sentencia de la Honon.ble Cámara de 2a. Instan
cia, que declara testamento nuncupativo legitimo la cédula testamental hecha por 
la difunta Francisca Guardado el doce de enero de mil ochocientos sesenta. En el 
mísmo escrib sol_icitan se examine á los doctores don Joaquín A. Jdejía y don Mi
guel Angel Araujo sobre si es cierto que cuando autorizaron las diligencias del títu
tulo supletorio presentado por el doctor Villatoro, no tenía el primer escrito la frase 
intercalada: ''por compra á don Carlos Anzueto, alba<;:ea de la testamentaría de la 
seüora Francisca Gnardado. '' También pide se examine á los demás testigos que 
presenten sobre este pnnto: si es cierto que el inmueble descrito en la cédula testa
·nentaria, bajo el número r4, es el mismo que los peticionarios han poseído ha
ce más de treinta ;ufos y el descrito en el acta de embargo de folios 9 y ro del 
_iuicios ejecutivos. 

Resultando: qne sobre el segundo de los puntos á que se refiere el párrafo·an · 
terior foerop examinados los testigos Vicente, Pablo y Segttndo Anaya, Cornelio 
C-ltadrón, Félix Paz y José María Fuentes-
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Resultando: que á rnlicitnd de don Candelario Espinoza se procedió al examen 
de los testigos Ubaldo Cruz, Zenón Alvarado, Francisco Ag1.tila, Indalecio Kúñez, 
Manuel 'egura y José 1faría Fuentes, con sujeción al siguiente interrogator;o: 1 '-' 
Si por el c,mociiniento que tienen de la finca puec en afirmar que se halla ~ituada en 
las afueras del barrio de Santa Lucía <le esta capital, contigua á t111a de las calles que 
conduce al volcán; si se compone de nueve ó diez ,nanzanas y colinda: al Oriente . 
con finca de León Calderón; al ~orte, con las de don Joaquín Castellano<; y don Jo-
sé María Escobar; al Poniente, con la de Francisco Villalta, y al Sur. calle del vol
cán de por medio, con las de don Domingo 11ora taya y Luisn. N".; 2'-' Si les consta 
<le ,·ista que Lisandro Vi 1lacorta, desde el añ<, de mil ochocientos sesenta, ha usado 
a finca descrita de una manera contínua y permaPente y como dueño. limpiándola, 

.:-ercándola, rnltiYándola de milpas, café y otros árboles y haci f' ndo los cortes de za. 
·ate de que también está cultivada, lo que ha verifica <lo hasta en la actu:,!lidad: y 3" 
Si les consta de vi!!ta que Lisandro Yillacorta, durnnte el tiempo indicado, no lrn 
~ido interrumpido ni molestado por ninguna pusona en el libre uso y go::c d(' la fin· 
ca de que se trata. 

Resultando: que corridos !09 traslado,; de ley para al,gar de hien probado, el 
:;eñor \'illacorta (Wcncesll'lo) expuso: que el hstamento en que ~apoya sus cler<:'.cho~ 
:;e hizo conforme á las leyes imperantes al tiempo de su otorgamiento; que en él se 
instituyó heredera de una Cl!~'l y un aolar {1 la 1eñorn Joswfa Ayala, abuela suya y 
de sns hermanos, on la condicifn de que á. u muerte, los dejara al exponentt y á 
sus citados hermanos. Que acera de la validez de e e testamento no cabe la menor 
duda, ya que existe á su fayor la entencia ejecutoriada de folios 4-3 á 49, y en cuan
t o á la de la condición, es un hecho que los herm a nos \'illacort a, en úl t imo resulta
do, han debido ser herederos abintestato de su abuela, y por consiguien t e todos los 
bienes de ésta han debido pa ar á ellos por mt"dio de su padre Felipe Villacor ta. Que 
este punto ts incontrovertible y sólo ocurre <luda en lo tocante á la identida d ck lA 
cosa legada con la embarga<la por el apoderado d 1 doctor Guevara. Que la s pala
bras "y su 1olar" s: emplean 4!11 el testamento como inónima.s de "chacra" , cosa 
muy común en aquellos tiempos; que esto es nidente. porque en todo el testam<:'nto 
no se menciona esa chac1·a como legada á otro. Que talvez se dirá que e!tá com -
prendido en la cláusula 12a., pero si a. í fuera. no diría en la 16a. "in,;ierta en fa\·or 
de mi alma, en mi!as ó en limosnas para los pobres e/ pequeño resto que pueda que
dar de mis bienes",-y dada la cuantía de la herencia de la señora Guardado, la 
iinca mencionada constituye gran p~rte de los bien,s que la componen. Que aclemá$. 
todo el barrio d, Santa Lucía ha reputado á los tres hermanos Villacort11.s como 
dueños de la finca, siendo concluyente la prueba te timonial rendida á este re~pecto. 
Que el documento de folios 11, prueba que la finca estuyo en poder del padre del 
exponente. Que para destruir todai. las pruebas mencionadas, opowen lo~ contra
rios ti título snpletorio obtedido por don Lisandro Yillacorta y la pruclm tt:stimo
nial. Que respecto al primero hace notar que se le han intercalado posteriormente 
las palabras: "por compra á don Carlos Anzueto, albacea de la testamentaría de 
1a señora Francisca Guardado,'' lai en inducen vehementes sospechas rle que ese 
título foé sacado contra razón y justicia, y en cuanto á la prueba testimonial se no• 
-;.an contradicciones frecuente• y afírmacioucs inYerosímiles que patcnti?.an sn fal11c-
lad. Que en con1>ecuencia, pide se pronuncie scnre1~cia 01·de1wndo el desembargo de 

~a s dos terceras partes tle, la finca y condenando en la~ co~tas del juicio á la parte 
ejecutante. • 

Resul~ando: que Antonio Villacortct oostiene sus derech o,; exponiendo l«s nuo· 
:es alegadas por su hermano \Yenc.slao y :.gregando, que, con la prneba tcstimo
uial rendida por su parte, ha comprobado plenamune su posesión por mi ■ de trein
t/ t años en la finca disputarla; que aunque también ~e ha Terti,lo igual cia,-e ele pruc
;ia por parte de Lisandro Yillacorta, ésta adolece de yario::- clcfrctos que la lrncen 
i. iaceptahle; y que habiendo adquirido el domini <, del intr.t1ehl~ por prestTipci6n ~x
t :-aordinaria pide se resueh·a. en el sentido indicarln por su citado hcrman n \\'e11ces-
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iao. Expone también que el título ,upletorio presentado por Li1a11dro, no :s prue
ba pertinente en este juicio, porque precisamente se discute acerca de su ,raJi<lez, y 
porque además ese instrumento no es otra cosa que una información de testigos qne 
,-olo con el trascurso del tiempo Tendría á sufrir sus «fectos. 

Re,ultando: que el señor Espinoza refutando los alegatos relacionados, expone 
en sustancia: que deri-,,ando sns derechos los .opositores d• su caliclad de here<lcros 
de Josefa A_Tala, debieron comprobs.r su parentesco c011 ssta señor~ y la defunción 
tle la misma; qL1e también e ha debido comprobar la identidad personal de los seño- . 
res Lisandro, Laos y .\n~onio Villacorta; es decir, que sean las mismas personas á 
que s, refiere la ciánsul:;i 14'~ riel 1:estamento. Que aun suponiendo que no haya error 
en cuanto á las personas Je los señores Villacortas, ésto■ tendrán derecho sobre una 
casa y su solar, pero no en una finca, pues no aparee• comprobado que la finca y la 
casa sean una misma cosa. Que tampoco esti probada la posesión de treinta años 
que alc¡¡an los opo11i1:ore~, y por el contrario, clon Lisandro Vi!lacorta, con el i:írnlo 
supletorio que ha exhibido, ha justificado su dominio y posesión sobre el inmueble 
que se disputa y tal prueba se ha robustecido con la testimonial que figura de folios 
31 á 97 . Que por lo expue1to se debe declarar sin lugar las prete,r~iones de los 
opo itores con las condenaciones de ley, ordenándose al mismo tiempo la vc:nta de 
il~ la:fmca e,nbarga.:la para el pago de la dc ,1da del doctor Guavara. 

~csultando que el apoderado del doctor Guevara, con razones análo~as á la. 
~xpresadas en el párrafo que prec~de, impugna las pruebas aducidas por los tercc
risi:as y concluye pidiendo se deciare sin lugar la pretensión de los s1tñores Wenceslao 
_v Antonio Vil!acorta, e les condene en l:;i.s costas del juicio y se ordene la v•nta de 
la finca emhargada. 

Resultando: que con t.i.les antecedentes el Juez de la causa pronunció la senten
cia ya relacionada, de la cual apelaron los señores ·wem:eslao y Antonio Villacona, 
_., ha'1iéndose introducido el proceso á esta Cámara, las partes sostuvieron sus re,3-
pectivas pretcn,:iones. 

Consi<lern.ndo: que la, oluntacl claramente manifiesta de la test.adora Francis
ca Guardado ha si<lo la de legar en favor de Jo efa Ayala solamente una casa:, su 
::olar situados en el barrio de Santa Lucía de esta capital, de manera que la asigna
ción no comprende la finca que es objeto ele este litigio, por ser un inmuehle comple
tamente distinto de aquel, como lo expresa de modo inequívoco la cláusula+~ del res
pcctiYo testamento . 

Considerando: que aún bajo el supue!ltO <le que la cosa legada fuese efectiva
mente la finca que se disputa, la cláusula testamentaria en que se dispone :le ella se 
<lebería tener por no escrita en cuanto manda que el legado pase á los señores Vil!a
cortas. despL1és <lel fallecimiento de la a~ignataria directa, porque tal disposición 
encierra tm yerdad•ro fideicomiso prohibido terminantemente por 101 artículo!" 
1,130 y 1,858 de la primera cdiicón del Código Civil, que ya regía á la fecha e:~ 
c¡ue se otorgó el tes.amento. 

Considerando: que por tales razones así como por no constar de autos que h1 
herencia de las señoras Francisca Gua.rdaclo y Jo efa Ayala se halla deferido, Jo,,. 
demanda:1tes no han justiticado el fundamento rle su acción, que, según los térrnin ·., 
de la demaada, consiste ea su calidad de l·,crederos de la segunda de las señora, 
mencionadas. 

Considerando: que aún suponiéndose perte~ta la prueba testimonial con que ios 
d~mandantes pretenden m..-cclitar que el inmueble litigado lo adquirieron por pr<t~
cripción extraordinaria, ¡:~e nuevo fundame~to de la acción debe desecharse: 19 por ,w 
haberse alegado sinó has la despu s de contestada la demanda, es decir, cuando ésta 
_va no se podía modificf1r, conform" el art. 193 Pr_; y 29 porque la prescripción ad
guisitiYa de bienes raíc.?s no tiene lugar contra un instrumento público, como lo e;, 
d títuio s:1pletorio e."thibíd,> por parte del ejecutado Lisandro Villacorta, sinó en vir-
tud de otro instrnruento ;)ú•,iico, artíc.:ulos 1;,,s5 y 2,434 C. 

Con~iderando: qnc y,r mediar parentcs :o de consanguinidad en segundo gcad,, 

1 
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entre los terceros opositores y el ejedutado Li ~andro Villacorta, se: r1,•hc absol wr r,_ 

los primeros del pago de costas ocasionadas al seg~ndo, pero sí procede su ,·o .d · ,a 
ción en cuanto á las causadas en ambas instancias al ejecutante doctor G,1c ,·arn. 
Art. 473 Pr. 

Por tanto: en observancia á las dispos-iciones legales citadas y los artículo~ 
1,062 y 1,063 Pr.-, á nombre del Estado de El Salvador en la República Mayor de 
Centro América, dijeron: confirmase en todas sb1S parte la sentencia apelada, con 
<lenándose á los apelantes en las costas ca nsadas en esta instancia al doctor don 
Francisco Guevara. 

Honorato Vargas, Go nza lo Mixco. 

;-:ie declara nula una sentencia por no haberse consignado el nombr•, apellido y domi
cilio de uno de los procuradores. 

· (Pronunciada por la' Cámara '._de 3'1- Instancia, el 9 de abril de 1897. ) 

Vistos en sáplica. con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
mara de 2a. Instancia de la ~ección de Oriente, á las diez <le la rnaiiana del dí~ diez 
y ocho de diciembre del año p1·óximo pasado, en el juicio civil ordinario promovido 
por don Enrique Punes .\lemftn como representante legal de su esposa doña Jt1ana 
Be,múdez, ambos vecinos ele la villa de Santa Elena, contra el <loctor don José I,eó ¡1 
Co:1zákz, en concepto dí! representante legal de su esposa doña Angelina Benavídcli, 
domiciliarios de Usulután, sobre que se reforme el testamento otorgado por la seño
rit11. Adelaida Benavides en que se instituye como su universal heredent á su hcrm_a
na la expresada doña Angelina de González, reforma que se pide en el sentido de 
r¡-ue se adjudique á la señora Bermúdez la legítima rigurosa que le conesponde como 
madre legítima ele la teetaclora.-En la referida sentencia se confirmó eJ fallo del 
Juez de la. Instancia del distrito de Usulután en que se reforma el aludido testa
mento en el sentido in<licarlo y se desecha la contra demanda que en su contestación 
promo\'ÍÓ el doctor González, dejando á éste st1 Jerecho ú salvo µara ventilada poi· 
,.;eparado, todo sin e,pecial condenación en costas. 

Han intervenido en el juicio, además de las personas dichas en primera instan
da, el doctor don Joaquín .lngel Mejía, ,·ecino de Usulután, como apodera1:lo del de
mandante, en segunda, d mismo <loetor :\lejía en su carácter y c-1 doctor don Anto
ni o Navarro, domiciliario de San :Miguel, en representació11 del demandado: y en es;• 
t a instancia, el Ilr. P. don Enrique Ale1ná11 h., como procurado1· del actor, y el doc
t or clon Joaquín Bonilla, en concepto de apoderado del denrnndacl o. :imbos de este 
,lomicilio. 

Hesultan<1o: que el sc11or Funcs Alemán en s11 libelo de demanda expone: que 12 
señorita Adelaida BenaYides falleció ei seis de agosto de mil ochocientos noventa y 
,'Ínco sin dejar descendencia legítima. habiendo instituido como única y universal 
heredera á doña Angelina Benavidcs de González por testamento cerrado que otor
gó, en el cual omitió la asignación correspondiente ií. su ma<lre l~gítima doüa Juana 
Bermúdez, que es asignat.aria forzosa según el a1·tírulo 1,205 número 29 C.; que <'O

mo tal omisión es perjudicial á los intereses de . u representada, rleniauda la reform,t 
de dicho testamento á cfrc-to de que se adjucliqnc á la señora Bermúdcz la legítima 
rigurosa que le corresponde, pidir nci o en conclusión se emplace al d octor Gonz,í.kz 
para que con te te: 1n dem an da en concep to de repn:sen tan te legal de su esposa doña 
.\ngelina. · 
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Resultando: que con la demanrla se presentaron los documentos siguientes: 1', 
d testimonio de las diligencias de apertura y protocolización del testamento cerrado 
otorgado por la señorita Benavirks en esta ciudad, ante el abogado don José Belisa
rio .\avarro el tres de agosto de mil ochocient0s noventa y cinco, en el cual institu
Je como su única y u·niYersal heredera á su hermana doña Angelina del mismo ape
llido. Este testimonio se agregó original á los autos con las formalidades de :ey, 
-:,,- en él aparecen insertas las partidas de defunción de la testadora y de matrimonie 
dd doctor Gonzñlcz con doña Angelina Benavidcs: 29 la certificación de la partida 
de matrimonio contraído por don Enrique Punes con doña Juana Bermúdez, viuda 
del se11or Benavides; y 3 9 la de la partida de nacimiento de Adelaida Benavides, hija 
legítima del expresado don Da\-id y de la señora Bermúdez: Ambas certificacione 
íueron razonadas en los autos con citación contraria. 

Resultando:•que el doctor González, conte.tando la Jemanda, manifiesta: q 11e 
está de acuerdo en la procedencia de la reforma del testamento, pero que el señor 
Alemán no tiene derecho para pedirla sin el consentimiento ele su esposa la señora 
Bermúdcz, por tratarse en el pre!<ente caso de un derecho hereditario, que nunca ha 
formado parte del haber conyugal, _'i para aceptar ó repudiar una· herencia es indis
pensable aquel consentimiento conforme lo disponen los artícuios 194 y 1,249 C. 
que contrademan<la al actor por Yarias canti-dades de dinero invertidas en la enfer
medad de la señora Renavides, en la traslación de au cáda..ver á la villa de Santa 
Elena y en los gastos de entierro, ascendiendo todo á la cantidad de 448 pesos, re
conviniéndolo además por la herencia que á la expresada señorita Benavidcs y a la 
esposa del expon•nte dejó el p:idre de ellos don David Benavides, la cual recibió el 
señor Alemán cuando se casó con cioña Tuana Bermúdez, sin que basta la fecha haya 
d:;.do c\1enta de !iiU adniini tración. 

Resultando: que con tales antecedentes, y sin otra tramitación que la de haber
se exigido al actor la fianza <le trescientos pesos para las resultas del juicio, pedida 
por el demandado, el Juez de primera Instancia de Csulután pronunció la sentencia 
que fue confirmada por la Cámara de Segunda Instancia en los términos anterior
mente relacionados. 

Resultand:): que interpuest•J el recurso de súplica de la sentencia de vista por 
parte del demandado. se apersonó en esta instancia el doctor don Joaquín Bonilla 
c:01110 apoderado rle aquel y alegó en su escrito de expresión de agravios, c¡ue dicho 
fallo es nulo según los artículos 123 número 19 y 1,102 nómero 39 l"r., porque en 
él no se hizo mención del nombre, apellido y domicilio del doctor don Antonio N'a
\-arro que intervino en segunda instancia como apoderado del doctor González: que 
también adolece de nulidad ab,oluta el fallo del Juez de primera instancia c0nforme 
lo prescrito en los artículos 1,090, 1,089, 1,102 núm<?ro 19 y 39 del mismo Código, 
porque habiendo reconv nido el demandado en su contestación á la demandada, no 
se tramitó cl.icha reconvención ordenando el traslado al actor conforme lo dispont> 
el art. 325 del citado Pr., ni se le citó ni emplazó para que contestara la referi<la 
con era demanda. habie1hlo sido esta de echada por el Juez sin tramitación alguna. 

Resultando: que la parte suplicada, en su contestación de agravios en esta ins
tanéia, alega: que la se:.itencia <le primera instancia quedó ejecutoriada conforme al 
art. 958 númern 39 Pr. en razón rle haberse pronunciado en virtud de confesión del 
cloctor González, Y que por lo mismo han sido improcedentes los recursos de apela
ción y de súplica: que no existe la nulidad de la sentencia de primera instancia ale
~ada por la parte contraria, y aunque existiera ha quedado subsanada por el hecho 
de lrnber evacuado el doctor González un traslado despué de haberse cometido, sin 
alegar tal 1rnlidad (art. 1,09 Pr.J; y que además la falta de emplazami<.:nto para 
c:ontest-:i.r la demanda solamente produce nnli<lad respecto de la parte no emplazada, 
única que puede y debe alegarla. 

Considerando: que la nulidad alegada por el doctor Bonilla consistente en no 
halic:rsc tramita do la contrademanda, .::il{mdosc _v emplazándose al actor para qur-
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la contestara, á juicio de esta Cámara no existe: 19 porque refiriéndose la mutua 
petición á cuestiones de hecho como son el reclamo de varias cantidades de dinero 
y la rendición de cuentas de una herencia, sin estar ninguna de ellas comprobada 
por instrumentos públicos no contradichos ó por confesión de parte, la decisifm <}e 
todas esas cuestiones exige trámites más dilatorios que la acción intentada por el 
señor Punes Alemán, en que solo se trata de la aplicación de la ley sobre la materia 
en disputa; y en esa virtud no puede tener lugar la revocación conforme el artículo 
224 Pr.; y 29 porque no se halla establecida la reconvención en los procedimientos 
fijados para resolver las cuestiones de mero derecho, como lo está de una _manera 
expresa en los que se refieren á materias de hecho, según puede verse e.le las dispo
siciones contenidas en los capítulos 19 y 29 del título II libro II Pr. 

Considerando: que es inexacta la aseveración de la parte suplicada sobre que el 
fallo de primera Instancia quedó ejecutoriado por haberse emitido en virtud de con
fesión de la parte demandada, pues aun aceptándose como tal la conformidad del 
señor González en cuanto á la procedencia de la demanda, esa confesión no tendría 
por sí sola ningún valor si no existiera el testamento en que se apoya la acción pro
movida, el cual unida á aquella ha venido á dar al juicio el carácter de 111ero dere
cho para resolverlo_ sin otro trámite ni diligencia. 

Considerando: que en la sentencia de vista se omitió consignar el nombre, ape
llido y domiciiio del doctor don Antonio Navarro que intervino en segunda instan
cia como apoderado del demandado, omisión que según el artículo r, 102 número 3Q 
Pr. constituye una causal de nulidad de la referida sentencia. 

Por tanto, de acuerdo con la disposición últimamente citada y los artículos 
r ,068 y I, res Pr., á nombre del 1-:stado de El Salvador en la República Mayor de 
Centro.América, dijeron: declárase nula la expresada sentencia de segunda instan
'6a, debiendo reponerse el proceso desde el folio 28 del incidente de apelación inclu
sive en adelante; y condénase á los señores magistrados que la pronunciaron en las 
costas, daños y perjuicios irrogados á las partes. Devuél~ase el proceso principal y 
el incidente de alzada á la Cámara referida con la certificación correspondiente para 
los efectos de ley.-Hágase saber. 

Jesús Velasco, Hermógenes Alvarado, Cayetano Ochoa. 

Se reputa como verdadero dneño de un inmueble al poseedor que con prueba testi
monial justifica su posesión pacífica y sin interrupción por más de treinta 
años,~iempre que no haya prueba en el juicio de que otra persona baya teni
do dominio y posesión en él.-Las escrituras públicas, como prueba de la 
propiedad de un inmueble no tienen valor legal alguno contra terceros sino 
estan inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz .-También no tienen valor 
si en ellas no se ha expresado la extensión, situación, linderos y demás cir
cunstancias que fijan la identidad de un inmueble, lo mismo que cuando en 
ellosuo consta haberse trasferido al comprador el dominio y posesión del fon -
do vendido y ni que el comprador se haya dado por recibido de él. 

[Pronunciada por la Cámará de 2~ Instancia de la Sección 2\ el 6 de abril de 1897. 

VistoS'en apelación con la sentencia definit iva pronunciada por el Juez General 
2!) 
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de Hacienda, á las doce del día seis de diciembre de mil ochocientos noventa y cí 11 co, 
en el juich civil ordinario de tercería de dominio de una faja de terreno, promovido 
por don Vicente Ayala y continuado por don Celedonio Melara por medio de litl 
apoderado bachiller pasante don Juan Agustín Jirón, los tres de este vecindario, 
contra el Hospita l General de esta ciudad, representado por su Síndico doctor don 
Juan María Villatoro de este mismo domicilio, sobre la revindicación de dicha faja 
de t<.·rreno, la cual se ha estimado en mil pesos y está situada en el barrio de Santa 
Lucía de esta ciudad, lindante al Sur, con tapial de la casa de don Tomán Stich Bo
nelli y mirle por este rumbo cuarenta.y m·ho varas ó sean cuarenta metros ciento 
veintiocho milímetros; al Oriente. con terreno que es parte efe la antigua calle del 
tranvía y mi ·le si-:te varas y una cuarta. equivalentes á cinco metros <los iento.:; 
nueve milímitros; al Norte, linda con casa y so:ar de don Celedonio .\I elara en nna 
extensión de d,)ce , aras y con solar de las señoras Josefa y Cecilia Mendo ,a, en una 
extensión de treinta ,. seis varas ó sean cnarenta metros ciento v intiocho milímitros 
por e,.te rumbo y a l Pmiiente, calle nueva de P'•r me<lio, con solar de don .. icente 
Ayala, que autc, era de las referidas señoras .\fendoza y mide por e te rumbo siete 
varas y una cuarta, eqnival c•ntes á cinco metros dos,·:e,1tos nueve milímetros; ~enten
cia en la cual se <leclara sin lugar la excepción de presc-ripción opuesta por la Em¡,re
sa del Tranvía de esta ciudad á Santa Tecla: se declara que la faja de terreno cues
tionado pertenece e ·1 prnpie<l ;.i d al acto- don Celedonio :\l[elara y se conrLna al 
Hospital General ,;e esta cin<lad á restituir ó entregar al s. ñor ,ehra di ha f ja 
de terreno y á p:igarle las costas pi-o ·esales: se deja al Hospital su de:-echo á >1alvo 
para que pueda -eguir contra quien haya l11gar la acción de sant:ami nto que le 
competa por esta ed ·ción Han ir,iterwnido además en el juicio la Empresa del 
Tranvía de esta ·iudad á Santa Tecla y el Pisco, cit-tdos de evi,~ción su esivamente 
por el demandado. rep 0esentados, la µrimera, por su gerente don \lfr::do Gallegos, 
por medio <le su apoderado escribano público don Isaa · F 11<"ntes, y el se~undo, por el 
Fiscal de Ha,·ienda <loctor don Alberto Mena, siendo todos vecinos de esta ciuJad. 
Leído el proceso y lo a1ega<lo y probado por las partes e 1 esta instancia, 

Resultando: que rlon Vicent_, Ayala interpus9 su demanda a~te el Juez tercero 
de primt·r::i instancia de esta capital manifestando que del Diario Oficial que presen
tó y corre agregado á los nutos, consta que ha solicitud del Síndiw del Hospital de 
esta ciudad , se había ordenado la venta en pública subasta del terreno antes descrito, 
que es de su propiedad, por haberlo comprado á lac; señoras Cecilia y Josefa Mendo
za, por escritura otorgada por dichas señoras la que presentó debidamente inscrita 
en el Reg-istro de la Pro;>iedad, se tomó razón de ella a fojas 5, 6 y 7: en consecuen · 
cía se opuso á dicha venta pidiendo la suspensión é interponiendo al propio tiempo 
tercería de dominio excluyente. 

Resultando: que habiéndose conferido traslado por tres días al Síndico del Hos
pital, éste ?e opuso a la demanda del ~eñor Aya la y á la entrega de la porción de te
rreno mc:ncionada , por '1o cual se suspendió la venta, s.e remitió á las partes el juicio 
corre!¡pondiente y se corrió traslado por seis días al Síndico del .Hospital, quien no 
contestó la demanda , sinó qt1e pidió se citara de evicción á la Empresa del Tranvía, 
por ser el terreno cuestionado una parte del que le traspasó dicha empresa por escri
tura pública oto1·gada ante el escribano don Isaac Ftientes, que prC$entó y fué certi
ficada en los autos desde el folio 15 al 19, la cual no está inscrita en el Registro res-
pectho . 

Resultanto: que e1 bachill, r pasante don Jt1a11 Agustín Jirón, se presentó en 
concepto d~ apo<:C r a,·o de don C'elec'onio Melara con y::oder s~:ficiente, aeompañando 
además una escrit 1• ra pública debidamente inscdta en el Registro respecth·o, en que 
consta que · don Vicente Ayala traspasó á título d .: venta al señor Melára la faja de 
:erreno cnestionado. manifestando también que habiéndose subr0gado su poderdan 
te en todo los derechos y obligaciones que correspondían al stñor Ayala en el terre 
no mencionado, hace suyos por consiguiente los conceptos de la demanda y pidió s~ 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 23] 

cipiaran y se le de30lviera11 lo;; i.1.-;trume.itos de que se ha hecho relación, tenién• 
dose;e por parte eu r-:pre;;eataci,).1 de doa Celedonio Melara y dando al juicio la tra· 
mitadón con-espoadiente . 

Resultando: que los instrumentos presentados por el señor Jirón fueron certi
ficados con las formalidade;; legales desde el folio 21 vuelto al 25 de la pieza princi
pal y de la escritura pública, que fue otorgada en esta ciudad el día quince de febre· 
ro de mil ochocientos noventa y ciuco, ante el Cartulario doctor don Gonzalo Mixco. 
consta que don Vicente Ayala trasfirió á don Celedonio Melara el dominio, posesión 
y demás derechos que tenía en la faja de terreno demandada; escritura que fué ins· 
críta en el Registro d~ la Propiedad el día veinte de febrero del año en que fue otor
~ada. 

Resultando: que se tuvo por parte al señor Jirón en representación del señor 
Melara, y se le corrió traslado por tres días de la solicitud del Síndico del Hospital 
sobre citación de evicción y manifestando no oponerse á tal solicitud, ~e resolvió 
de conformidad mandando citar de evicción á la Compañía del Ferrocarril urbano de 
esta ciudad á Santa Tecla, resoluci6n que se declaró ejecutoriada, mandándose co
rrer traslado por seis días á don Encarnación Mejía de este domicilio, en concepto 
de Gerente de la expresada compañía; y h<lbiendo manifestado éste que ya no era 
él quien representaba la Compañía indicada sino don Alfredo Gal!e~os, á petición 
del actor !.e mando correr el traslado de ley al expresado señor Galle:os para yue 
contestara la demanda. 

Resultando: que en este estado se presentó don Isaac Fuentes mosÚándose parte 
como apoderado de la repetida Compañía del Ferro-carril Urbano, con poaer su
fidente que se mandó certificar en los autos y consta desde el folio 25 vu, !to al '4-0: 
que tenido por parte el señor Fuentes se le dió traslado de ley, y sin contestar ra de
manda, pidió se citara de evicción al Fisco como vendedor de la Vía Pérre ; ya ex
presada en remate que hizo la Junta de Hacienda á favor de do 1 Francisco Cro:na
cho, según consta del acta respectiva que presentó y fué certificada de -de el folio 43. 
al -60 junto con otros instrumentos que también fueron presentados referentes á la 
constitnción de la Compañía denominada primero "Ferro-carril Urb,mo r!el Sl:.lva
dor" y después con el nombre de Tranvía de San Salvador y Santa Tec.a, inst n
ment oii que están inscritos en el Registro respectivo. El señor Fuent s h ace presen• 
te además que la Compa11Ía que representa a•lquiri <'> no solo los rielc-s y du · nie.Ec'>
de la línea férrea sino también la faj a rle h::rreno en qne están colo-~ar1os; de la c,, d 
h a estado en posesión por más de diez años y alega la prescripción adquisitiva, 
ordinaria. 

Resultando: que previos los traslados de ley al representante del Hospita í y· 
apoderado en don Celedonio Melara, se resolvió citar de evicdón al F se•, por m
dio del Fiscal de Hacienda, para que se apersonara en el juicio y defendiera la pr,,... 
piedad y posesión del te~eno de que se trata: que estando ejecutoriada de derecho
esta resolución, se declaró incompetente el Jnez 3Q de 1 ~ Instancia y se madaron rP.
mitir los autos al Juez General de Hacienda. 

Resultando: que dt'clarado competente para conocer. en el juicio el Juez Genera r 
de Hacieada por la Corte Suprema de J ustida, se mandó correr traslado por seis dí,i ~ 
al Fi•cal, quien sin contestar la demanda pidió á su vez se citara de evicción á don 
Juan Luis Buerón por ser éste de quien el Fisco hubo á título de compraventa la 
.línea férrea vendida por la Junta de Hacienda á don Francisco Camacho. 

Resultando: que don Juan Agustín Jirón se opuso á la petición del Fiscal de Ha
cienda sobre que se citara al señor Bnerón, por varias razoneS-qtte expresa en sn 
escritc de fojas 79 á 83, entre las cuales manifiesta no constar de ningún modo que 
el expresado señor Buerón haya trasferido á la Nación, el dominio del terreno en 
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que está coastruída la línea del Tranvía: que tampoco el Fisco ha trasferido este 
d•recho al señor Camacho y que más bien consta que la Compañía formada por 
é:ste . pagó á 9011 Salvador García el precio del terreno ocupado por el Tranvía en su 
finca la Ceiba y que esto prueba que la misma Compañía no ha adquirido del Go
bierno ni menos del señor Buerón el dominio de los terrenos que sustentan la línea 
férre:i: qn~ la prescripci6n de que habla el apoderado de la Empresa del Travía, 
no t iene razó·1 de ser pon¡ue la tradición que se le hizo no se verificó por medio de 
escritura pttbl-ica como lo pr~scribe claramente el artículo 756 C., pues el acta de. 
remate, no t iene el caracter de.aquel instrnmento, no debiendo haberse inscrito ell 
el Regi:;;tro-, ni tendría esta hscripción ningún valor legal contra el señor Melara , 
según los a rtícnlos 29_,_ 39 y 41 de la Ley HipotE:caria. 

Resultando; q•e se mandó abrirá prueba por ocho días la excepción de citación 
de eviccíón de opuesta por el señor Fiscal, y que se librara exhorto al Juez tercero 
de primera instancia de esta ciudad para certificar la sentencia ejecutoriada. <le la 
Cámara de Segunda Instancia respectiva, en que consta haberse declarado sin lugar 
la citación de evicción al Fisco en un juicio seguido por don Eugenio Aguila.r co-í:1- . 
tra. la Empresa relacionada, por una faja de terreno de su propiedad oc:n pada por la 
línea del Tranvía , cuya certificación fue mandada _ex pedir á solicitud del ápode rado 
del señor Melara en su ·escrito antes relacionado, y consta desde el folio 89 al 95 
r1e los autos. . . . 

Resultando· que el señor Fiscal de Hacienda eu su escrito de folio 96 manifestó 
descistir desu solicitttrl sobr.que se citara al SrdonJ. Luis Buerón como vendedor á l 
Estado de la línea férrea de que se trata para que compareciera á defender la pro· 
piedad del terreno cuestionado, haciendo presente además que el Fisco no puede 5er 
obligado á la evicción por estar resuelto ya-en una sentencia pronunciada en un j ui
cio -civil se~uido por don Eugenio .-\g-uiladdéntico al presente, que la Nación no es
tá en obligación de sanear la venta hecha á don Francisco Camacbo; desistimiento 
que fue aceptado por la~ _partes. habiéndose rt:suelto por el Juez de conformidad, 
ordenándose al propio tiempo, en cuanto á la última parte de la exposición, que se 
estuviera á lo mandado en el auto de folios 62 y 63 y se mandó correr traslado al 
s:11or Fiscal por tres días para que contestara la demanda, y no habiéndolo veri
fica no dentro del término legal, á petición del actor se le declaró rebelde, se tuvo por 
contestada la demanda en sentido negativo y se abrió el juicio á pruebas por 20 días. 

Result&ndo: que durante el término de pruebas el actor pidió el ex-ámen de 
festigos conforme al siguiente interrogatorio: 19 Si es cierto que , conocen bien la 
faja de terréno de que se trata en la escritura de folios 23 vuelto á 25 frente que 
pidió se les·leyera: 29 Si también es cierto por constarles de vista que el difun to 
José ·Leóñ Mendoza y su esposa Reyes Zepeda, poseyeron pacíficamente durante 
más rie quince atios y sin que ninguna persona les estorbase, la faja de terreno men
~ionada , como parte de un solar más grande d~ é¡ue eran dtteños, viviendo. ~n él, 
ercánd o,lo _v usánfolo como dueños, hasta el año del último cólera en ~857 . en 

que n'itfrió ~l citado Mendoza: 39 Si asi mismo les consta de vtsta qu~ después 
de ni•uerto José L ~ón Me ·idorn contin11aro11 sus hijas Apoloaia, -~ecila y 'os~fa 
11endoza como herederas, poseyendo la mbma faja de terreno jnnto co11 lo de
más del , ota·r de qne forma p arte. hacienfo iguales usos q ne su p:tdre.; y ·que 
dicha posesión no fn6 estorbada por niug.una persona, sí no hasta como en lC?s 
años de 1"8 77 ó r.878 en .que fúé ocupado CQÚ, los durmientes y . rieles del Tranvia 
y pa?o <le los '\Vagones: 49 Si tambiérí ~s cierto que desde q'tle la Empresa _del 
1'ranvía oct1pó la faja <le, teneno mencionada, se convirtió en calle del sen-ido 
público y ya 110 fué posib1€ qne la usaran ni cerc-aran como dueñas las señoras 
Apolonir. , Cecilia_,· Josefa i\lendoza. sin qnc h11bieran sido 111olestadas por la att
~oridad y aun castigatfas si cerraban: y 5ó Si ta01bién les consta de vista que 
a a ntedicha faj a rle ~cnc1w. fa rle rncu¡:Ó la .Empresa del Trq__n\' ía desde {t m~diados 

, · i mi.o pró.-imo pa;ado. (1 F9-l- . ,t.itando !m: durmi l ntes y ;·ieles y co locandol os 
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en otra parte; en donde transitan los Wagones en la actualidad; sobre cuyo interro
gatorio declararan de entera conformídad los testigos Mauricio Sánchez, Paulino 
·Cañas, Cornelio Guadrón, Leandro Conti-eras y Benito Valencia, lo mismo que el 
testigo Angel Ziiniga quien difiere de los otros en cuanto á la fecha de la posesión 
de la faja de terreno de que se trata, pues este testigo dice que le consta de vista 
que 1as señoras Mendoza han posefrlo el mencionado terreno desde el año de mil 
ochocientos sesenta que fué cuando lo conoció, no con■tándole la pos-esión del ante
-c-esor T osé León Mendoza, siendo su declaración en todo lo demás tt>nforme con el 
interrogatorio. A virtud de repreguntas del apoderado del Tranvía, señor Fuen
tes, el tesrigo Mauricio Sánchez contestó, qne la Compañía del Tranvía hacía poco 
más ó menos, como quince ó diez y ocho años, que poseía la faja de terreno cuestio
nada con los durmientes y paso de los carros del Tranvía sin que nadie ■e lo haya 
estorbado, agregaq,do el testigo que esas Compañías tienen por cost11mbre ocupar 
fajas de terreno sin idernnizar previamente al dueño de su verdadero valor, y qt1c 
ignora si los dueños del terreno cuestionado fueron indemnizados, lo mismo que 
Paulino Cañas; manifestando el testigo Zúniga que cree que la Compañía ha estado 
poseyendo la faja d(' terreno sin interrupción ninguna porque las verdaderas dueña~ 
1ion solas. 

Resultado: que la parte demandada que representa don Isaac Fuentes, pide 
examen de testigos para que dijeran si es cierto y les consta de vista que desde el 
año de mil ochocientos ochenta y cuatro la Compañía del Tranvía expresada ha po
seído tranquilamente y sin interrupción 1~ faja de terreno disputada que antes for
maba una callejuela que está al Norte de la casa llamada triangular que hoy perte
nece al señor don Tomás Stich Bonelli, ocupando dicha faja c0u sus durmientes y 
rieles y atravesando constantemente con sus carros la vía así formada, habiendo 
dejado de atravesar esa callejuela hasta á mediados del año próximo pasado (1894) 
en que se construyó la .línea recta por la calle de Bolívar-; sobre lo cual declararon 
los téstigos Moisés Rivas, :Vlatias Alcaine y Francisco EscoléV-1, el primero: que cuan
do ha -viajado en el Tranvía ha notado variación de !alinea en la entrada <le :san Sal
vador; es d.cir, que no es la misma que estaba antes, pues 1:,e pasaba por un edificio 
donde estaban los ~Vagones del mismo Tranvía, ignorando lo demás que contiene
el escrito relacionado: y los do! últimoi. declararon de entera conformidad al men
cionado escrito. 

Resultando: que también fueron examinados á petición del apoderado del 1.'rau· 
vía, señor Fuentes, 1011 testigos :fon Laureano Barraza, Sebastián Arce y Romualdo 
.lrtiga sobre ai es cierto que de~e el año de mil ochocientos ochenta y cuatro la Com 
pañía del Tranvía ha poseído tranquilam~nte la faja de'terreno disputada, c¡tte es la 
callejuela que queda al Norte de la cas·a llamada triangular, que hoy pertenece ~ 
don Tomá!J Stich Bonelli,.habiendo colocado en dla sus durmientes y rieles, y -usando 
rliaria y constantemente la vía así formada, habiendo dejado de usar la in<licad~t 
vía ·hasta á fines del año de noventa y cuatro en que se construyó la líni-a directa 
llamada calle de Bolívar, habiendo declarado el primero: que Je cen!ta de vista la 
posesión del terreno que ocupaban los dunnientes y rieles de e,ta Empresa ejercida 
por la misma desde el año de 1891, y siemt>n· ha creído que por .este uso y goce per
tenecía en propiedad á la indicada Compañia, sin poder puntualizar con exactitud el 
día ó mes en que empezó á ejercer estos clere_chos, pero qu..: han sido ejercido.s, hasta 
á mediados del año de mil ochoci,ntos noventa y cuatro; y á \'Írtud de n:pregunta 
del actor contestó el testigo que la faja dé terreno disputada en el presente juicio co
mienza desde la casa del señor Stich Bonclli hasta la salid a de la calle de Bolívar: 
Arce declara: que des<le el año de mil ochocienlos ochenta y cuatro co ll)o en el mc;s 
de febrero la Compañía del Tranvía estuvo en posesión de la faja rk tend)o qu•:se 
disputa en el presente juicio hastll á mediado:-: del año rlc ruil ochocientos noyenta y 
1:uatro, lo cual le consta por háber sido conductor dd inenci.onado Tranvía; y por 
reprégunta del actor contestó exactamente lo mismo que el testigo señor Barraza: el 
testig > Ar ,i_,-a dcclaró t xac tam::: ., te lo mismo qn¡¡ el ;-elior Barraza, con la di!eren-
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cía de que éste afirma que dejó de ejercer sus derechos la Co.npañía hasb á rines dd 
año de mil ochocientos noventa y cuatro sin recordar el mes ni el día en q ue se cons
truyó la línea llamada calJe de Bolívar; y por rcpregun ta de la parte a ctora dijo el 
testigo que no sabe cuál sea la faja de terreno cnestionada, pero que la Compañia 
ha ocupado toda la calle vieja llamada del Wagón, usándola deide el año de mil 
ochocientos ochenta y cuatro hasta á mediados de noventa y cuatro. 

Resultanrlo: que el mismo señor Fuentes pidió se :-enificara en los autos ef 
asiento de inscripción del instrumento que como título de prueba de su propierlad 
ha presentado don Celedonio Melara haciendo lo mismo y principalmente con la 
inscripción que debe servir de precedente, ó haciendo constar que no existe tal prece
dente, y habiéndose mandado librar exhorto al :R.egirtrador de la Propiedad para que 
lo verificara, se efectuó así, y la certificación está agregada á los autos desde el folio 
147 al 151, y e11 el cual consta que fué inscrito tanto el título prelientado por el 
señor Melara como la escritura de propiedad de don Vicente Ayala, \·endedor del 
terreno al referido señor Melara. 

Reeultando: que concluido el término probatorio ) agregadas las pruebas á so
licitud del actor se dieron los traslados para alegar de bien probado y el demandan
te en su respectivo alegato afirma: que ha probado plenamente ::011 las declaracio
nes de los testigos que se registran desde fs. 109 al.122, la posesión pacífica y no 
interrumpida del difunto José León Mendoza y continuada por sus hijas herederas 
Apolonia, Cecilia y Josefa del mismo apellido en la faja de terreno cuestionada: ha
biéndola poseído el primero por el término de quince años hasta que falieció en 1857 
y de esta fecha en adelante las últimas basta que fueron desp~jadas por los años 
de 187i ó 1878, ocupándola con los rieles del tranvía y tránsito de lo wagones, 
quedando convertida desde entonces en calle del cervicio público, bajo el amparo y 
apoyo de la autoridad y de las leyes de policía, sin habérseles indemnizado previa
mente el valor de dicho terreno por el empresario don Juan Luis Buerón, no obs
tante estar obli~ado á ell0 en la contrata del tranvía que fué aprobada por la Legis-
1atura el 2 de mayo de 1872 y publicada el 27 del mismo mes en el periódico oficial~ 
que tampoco ñieron expropiadas las señoras Mendoza del terreno t<1ntas veces re
petido conforme lo previene la ley y de acuerdo con la misma contrata: que habién
dose desocupado por la Empresa del Tranvía la faja de terreno mencionada pertene
ciente á las señoras Mendoza, á mediados del año de 1894, éstas volvieron á tomar 
posesió~ de ella y vendieron á don Vicente Ayala y éste á su vez lo vendió á don 
Celedonio Melara según consta en las escriturai. certificadas de fs. 5 á 7 y 23 á 25, 
inscritas debidamente en el Registro de la Propiedad Raíz de esta sección, no existien
do otra inscripción del mismo terreno á. favor de otra persona: que la parte deman :... 
dada no ha probado ser dueña del terreno disputado ni la Empresa del Tran"t"Ía su 
excepción de prescripción que alegó, porque en primer lugar la escritura -otorgada á 
favor del Hospital de esta eiudarl cediendo la parte de calle que ocupaba el tranvía 
y que abandonó al colocar la línea en la calle de Bolívar, no tiene valor ninguno, 
tanto por haberse omitido expresar en ella la extensión y linderos del terreno cedido· 
como porque no se ha hecho la tradicción con arreglo al art . 756 C., y en segundo 
lugar porque la Empresa del Tranvía ha presentado como prueba de su adquisición 
de la línea férrea, el acta de remate hecha por la Junta de Hacienda en favor de don 
Francisco_ Camacho de la expresada línea por la suma de cuarenta mil pesos y no 
constando que este contrato se haya perfeccionado por la correspondiente escritura 
ptíblica, no tiene valor ningui:io, art. 1685 inciso 2<;>, 1687 y 1787 inciso 29 C.; y 
porque la prneba testimonial presentada para probar la inscripcción está contradi
cha en lo esencial y después de otras razones más expuestas por el señor Jirón en su 
respectivo alegato; concluye pidiendo se condene al Hospital General de esta ciudad 
y á ia Empresa del Tranyía á re!itituir á su apoaerado señor Melara el terreno cuee
tionaJo, resolviendo lo conveniente en cuanto á las costas. 

Resultando: que el Fiscal de Hacie•da en su respectivo alegato dice: que en 12: 
L'1.te5tión que es objeto de este juicio ha creído que el fisco ne) tiene obligación de in-

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

'I 



) 
1 

- 235 -

"tervenir porque no está obligado al saneamiento y corno en el curso del ju1cio no se 
le ha demostrado lo contrario, pide se absuelva de la demanda al fisco. 

Resultando: que por p.'.\rt:: <.Ll Escribano do 1 Isa3c Fuentes se alegó, en repre
sentación de la Compañía que hizo citar d!! evicción al fisco como vendedor á don 
Francisco Camacho de la línea del Tranvía de e ta eiudad á Santa Tecla :, por con· 
siguiente de la faja de terreno cu•stionada. habiéndose originado de e ta venta los 
derechos d• la actual sociedad del Tranvía: que la obligación del Estado de sanear la 
venta, caso de que la evic, ión tuviese efecto, ha sido ya reconocida· por sentewcia 
ejecutoriada del Juzgado de Haci.cnda, é implícitamc'.lte, por resolución de la Corte 
Suprema de Justicia al declarar la competencia de aquel para conecer en este asunto; 
que no obstante la obligación relacionada del fisco, por parte de la Compañía se 
ofreció coadyuyar á la defensa de la faja de terreno en cuestión, oferta ' que se. ha cum
plido. En los autoa •Jbra certificada el acta de remate de la línea ele! Tranvía debi
damente ins<'rita, qu• es título legal y bastante en favor <le la sociedad que represen
ta; que por otra parte h.1. justificado con más de doa testi_gos contestes, la· posesión 
tranquila y no ir, terrttmpida por má!- de diez ,,ños sobre la línea del Tranvía entre 
esta ciudad y Sé:nta Tecla, ck la cual forma parte intcgra1.te lrt faja de terreno cues• 
tionada. alegando en consecuencia la prescripción adquisifva de dominio ordinaria 
y deapués de otras argumentaciones en que trata de <lemostrar que la parte actora 
no ha probad~ debidamente au acción conc!uye pidiendo se pronuncie sentencia defi
nitiva, absolviendo al Hospital General de esta ciudad, á la Compañíá del Tranvía 
y al fisco rle la demanda de que se ha ocupado, instaurada por don· Vicente Ayala 
y contin11ada por don Cekd0n;o Melara, coudeiiando al actor en las costas del jnicio. 

Re.:;nl · :ctnrlo: que venido el _juicio en a1rclació11 á esta Cá1ñara por parte del re
presentante <le la Compañía, se dieron los traslados de ley y el apelan~e ,expuso: que 
1 1 Sl ntencia apelada no la juzga arreglada á derecho porque el actor no ha justifica· 
do sn acc Ón como estaba en el deber de hacerlo: que los títulos presentados por éste 
para comprobar la propiedad del terreno cuestionado, no le parecen b~stantes para 
el efecto y que á este propósito reproduce eil todas sus partes lo que ?ijo en su ale
gato de bien probarlo que se registra á los folios 161 á 165 de la primera pieza.: qne 
está demostrado en los autos que la inscripción de los expresados docti.rncntos en el 
Registro de la Propiedad. no ha sido legal ¡,or falta de antecede..ites y que por lo 
mismo ese acto no produce ningún efecto jurídico no teniendo los memorados docu
mentos otrá fuerza que la consignada en el art . 1686 C.: que respecto de prueba tes
timonial producida por el actor para probar su adquisición por la prescripción ex
traordinaria, sobre no ser bastante, no laj-uzga arregladcl á lo dispuesto en ef art. 
2459 C.: que además esa prescripción fue iuterrnmpida como aparece de la prueba 
testimonial presentada tanto por él como de la parte contraria: que el] favor de lo;: 
íntereses que dcfiende iuvoca d remate que sirve de jullfo título á la Compañía, c.t1y·a 
certificación fué inserí.ta oportu:rnrnente en el Registro dt< la Propiedad, apoyada pc,r 
la posesión tranquila y no interrumpida d1mmte d lapso de tiempo que las leyes. ,;e· 
ñalan, pidiendo en eonclución que se revoque la sentencia apelada ahsolviend¡, al 
Hospital General de la demanda, con las rnnd·enaciones resr_ecti \·as. 

Res~lt~nrlo: que la-.part~ apdada que represen fa c·l 1k P. don Juau Agustín Ji• 
rón, contestó: que los títulos presentados por su parte no puerle11 ser mls legales, lo 
mismo que su inscripcipn en el Regrstro de la Propiedad: que la Compañía del Tranvfa 
nunca ha poseído el terreno cuestionado, pnes lo único qne ha tenido es nna ocupa• 
ción de hecho, so~tenida por la füerza. -como que de ese modo se ?hrió 1!1, c_:dle para 
d tráne:ito de los ,...-agones: que-tal ocupacióti e5tando la;:: antc•cci<orns de su poder· 
dante en actua I poeesión de aquel inmuebl<>, sin c¡11e la Compañía ba~·a pag;Jdo su 
respectivo pn:cio, no fue tranqnila ni pudo serlo en· el se1itid0 !egal de c:sta palabra. 
que sí ad fuer~ habría que con\"enir en fJtlC por la cupa,·íón co11 los rieles y durmien
tes de la linrn férrea ,m las cnlles y. ¡,lazas púhlicas, se harán dueñas las Compañías 
del kr,en) ocupar1 0, lo q1·e se:·'a c·rmtrario á nttcl!tra Ley Constitutin1 y demás re-
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ferentes á la m:-\teria: que la parte contraria insiste en el deseo de que prevalezca ef 
acta de remate verificado por la Junta de Hacienda; pero por más extensión qtie se 
·Je quiera dar, en atención á su forma y contesto, no expresa que el terreno cuestio
nado se haJa vendido á ilon Francisco Camacho. El mismo apelado presentó una 
escritura pública de ratiiición otorgada por las señoras Cecilia y Josefa Mencloza á 
favor de don Vicente Ayala, referente al terreno que se cuestiona, la cnal fue inscrita 
en el Registro de la !"'ropiedad, y está certificada desde el folio 12 al 16 del incidente, 
y conduye su alegato el señor Jirón pidiendo se confirme en todas sus partes la 
.;;ent encia apela<la, con las condenaciones de ley, 

Resultando: que en esta instancia. no se moatraron parte ni como apela.ntes u i 
l'.Omo apelados, el Síndico del Hospital ni el Fiscal de Hacienda. 

Considerando: que la parte actora ha probado plenamente su :.ce1on: 19 con 
las declaraciones de los testigos pres«ntados por ésta en que com,ta que las iieñorai. 
Apolonia, Cecilia y Josefa Mendoza, lo mismo que 11u padre José León del mismo 
apellido, poseyeron pacíficamente y sin interrupción, la faja de terreno cuestionada, 
como parte de un solar más grande, por más de treinta años, antes de que fuera 
ocupado con los durmientes y rieles del tranvía, pues no habiendo prueba en el jui
cio de que otra persona haya tenido dominio y posesión ·en dicha faja de terreno 
ni de que hayan sido aquella11 expropiadas é indemnizadas con arreglo á la lay, 
deben reputarse verdaderas dueñas hasta la fecha en que vendieron el mismo terre
no á don Vicente Ayala: 29 en las escritura<; debidamente registradas y que ae 
t>ertificaron á fojas 5 á 8 y 23 á 25 de la pieza principal y 12 á 16 del incidente de 
esta Cámara, en que consta que las señoras Mendoza trasfirieron á título de venta 
d dominio y posesión de fa faja de terreno de que se trata, á don Vicente Ayala, y 
éste á su vez la vendió á. don Celedonio Melara. Artículo• 7i3 inciso 29 C. 249, 
250, 256 inciso 29 y 907 al 919 Pr. Sin que obste lo alegado por la parte deman
rlada, sobre la validez de la inscripción de loa expresados instrumentos, por no estar 
probado que se haya faltadofi. las formalidades legales al hacu dicha in1eripción 
i=n el Registro ni que haya habido falta de antecedentes. 

Considerando: que la escritura pública presentada por el Síndico del Hospital, 
como prueba de la propiedad del terreno en cuestión, de aquel establecimiento, 
constant e de fc~jas 1 l á 19 de la pieza principal, no tiene valor alguno contra taree
ros{; sea contra don Celedonio Melara, tanto por no estar inscrita en el Registro de 
la Propiedad conforme al art. 27 inciso 19 de la Ley Hipotecaria como porque no se 
han expresado en ella la extensión, situación, linderos y demás circunstancias que fi
jan su identidad . Art. 1187 Pr. Además, no consta de una manera clara en el 
·mismo instrumento qti'e la Empresa del TranYÍa haya trasferido al Hospital el do
minio y posesión del terreno cuestionado, ni que éste se haya dado por recibi
do de él, faltando así la tradición del inmueble, como se prescribe en el artícu
lo 756 C. 

Considerando : que la adquisición de la línea del Tranvía de esta ciudad á Santa 
Tecla, hecha por don Francisco Ca macho, de quien origina sus derechos la actual 
Compañía del Tra1wía, en ,irtud del acta de remate constante de fojas 47 á 50 de 
la primera pieza, no puede co•ceptuarse como título legal dc dotni:gio de la faja ele 
terreno cuestionada: 19 porque la venta hecha por JaJuntá ele Hacienda no se hizo 
conforme lo previenen los artículos 1685 inciso 2'", 1687 y 1787 inciso 2'1 C. pues 
no consta halxrse otorgado la correspondiente escritura pública ni tampoco fue 
a probada ésta veuta en Consejo de Ministros como lo previene la Ley de Hacienda 
Yigcnte. Además, como ae dijo en el considerando anterior, no aparece claramente 
·xprcsado que se haya vendido el terreno en que están colocados los durmientes y 
rieles de la línea en qnc estuvo comprendida la faja de terreno que se cuestiona. 

Considerando: que por parte de la Compañía se alegó la pre!.cripción ad
i:¡ui;.itiva ordinai;a oel terren ~>_ cuestionado. sin embargo, no está probada la 
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cxcepci6n aludida, porque el doc.ímento que se ha pre·encaJo e.o.no título ó se& 
d acta de remate, no tiene valor alguno según se ha rlicho ante,- y porqtte lo, 
testigos presentados por la misma parte no están contestes en sus d::hr1.c;oncs ni 
han fijado de una manera precisa las feclns en t¡ue comenzó y co;1chyó h posesión 
que se alega, pttes solo dicen que la Comp1ñía comemó su p:Jsesión el aüo de 183..¡. 
y dejó de poseer por desocupación del terreno el año d: 189..¡. y ade•n-í.s, porque la 
posesión que se alega del mismo terreno. no se haya inscrita confor.ne al art. 41 de 
la Ley Hipotecaria, ni ftte una posesión regular. Artículos 765, 766, 769 inciso úi
timo, 2456 y 2457 C. 

Considerando: que habiéndose probado plenamente por parte del actor, como 
antes se ha dicho, la acción intentada, y no habiéndose justificado por otra parte la 
oposición del Síndico del Hospital, contra quien se interpuso la demanda, ni las 
excepciones alegadas por el apoderado de la Empresa del Tra,.vía, la sentencia 
pronunciada por el Juez General de Hacienda está arreglada á derecho en cuanto 
condena al Hospital á la restitución del terreno cuestionado, y á lo demás que 
contiene dicha resolución á la condenación en costas, pues habiéndose seguido el 
juicio contra la referida Empresa en virtud de haberse citadü de evicción, conforme 
á los artículos 1830 y 183r C., ésta debe re~ponder por las costas del juicio o~·asio
nadas á la otra parte. 

Por tanto, de conformidad con las disposiciones citadas y <lé acuerdo con los 
artículos 1033, 1034 inciso r'?, ro62 v re64- Pr., en nombre del Estado de El Salrn
dor, en la República :\-Iayor de Centro-_.\mérica, dijeron: se confirma la sentencia 
apelada de que se ha he h<> mérito con la reforma anota,Ja e 1 el último consideran
do, conrlenándose á la parte apelante en la costas de ambas instancia. Devuélvase 
el proceso principal al Juzgado ,Je sn orígen -:on la certificación res;1ectiva y líbrese 
la ejecutoria de ley. 

Emilio Rodríguez, Simeón Eduardo. 

Según e1 tratado vigente con Alemania, los cónsules que han tomado la administra
ción de los bienes de un connacional difunto, deben intervenir en la demanda 
qne se e'1table-contra la sucesión. 

(Pronuncin a por la Cá1111ra de 3" hstancia, el 19 dejnnio de 1897.) 

Vistos en ~úplica co1J la sentencia pronua0 iada á las dos de la tarde del día tre:11 
ta de noviembre r\e -iño próx:i no pas l lo por la Honorable Cámara de 2~ Instanc:, 
de la ~ección de Q_.;; lent.:, en el jnicio ci,ril o:-dinario promovido por el bachilkr 
pasa,1te ion Jesús faría Gallegos, e.1 concepto de pro:::urar\or de don Carlos I1aner. 
co 1tra el cnra.;br le la herencid yace ite de do 1 Anto·1Ío zieher, ·don Federico Si
güenz 1, represe !l lo por su iro ~ura 1-x d•Jctor don Carlos Fernando Ara¡?;°Ón, por 1 
ca.1tid, l ·ie sei;:; ·ni lre ·cie·1to,; nove •c:1 pesos, intereses y costas; sente11cia en i;t 
4 ne, se 1.:clara m pron .nda.rla ¡> , • el se - or Juez 19 de la. Instancia de lo Ci ,·ii 
de 1a r-i dad de S a \na, y se naw' repo.1er el proceso desde e1 folio ,lL·z y od:o 
inclusi,·e, conde11;;Tlo á los f 1 1 :iona~; JS c 1!pai)les Je la nuliriad en las costas, el.mios 
y perju1cios. 

C'o 1 excepció.1 de'. seüor '.:3i·~Li.enz 1 

lo son ,'e Santa \ a. ·o mis·n > 1ne · 
que es vecino ne ,hmenia, los demás citados 
r\octor cbí1 \1iguel Estupi.::iián. prpcttrador 
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e,pecial del señor Cónsul del Imperio Alemán, don Alberto Augspurg, de este ve
cindario, intérviniendo en esta instancia el doctor don Salvador Gallegos, domicilia
rio de esta capital, como apoderado general del expresado señor Bauer. 

Resultando: que el <los de 1'.ovimbre del año de_ mil ochocientos noventa y cin
co. el señor Br. don Jesús l\faría Gallegos, como procurador del señor don Carlos 
Bauer, se presentó al Juzgado tercero de primera instancia de Santa Ana, demau
dando en juicio civil ordinario al señor don Federico Sigüenza, para que, en concep
to d,· curador de la herencia yacente del señor Antonio Zieher, le pagase la cantidad 
de seis mil trescientos noveuta p6!sos, intereses y costas, y apoyando la demanda en 
una letra á favor del Ban ·o Internacional del Salvador y á cargo del mismo Zieher, 
que canceló el señor Bauer, por dos mil pesos; y en dos pagarés suscritos por aquel 
señor, el primero por mil trescientos noventa pesos y el segúndo por tres mil pesos, 
ambos rle plaw vencido y á favor del expresado Bauer. 

Resultando: que el señor doctor don Carlos Fernando Aragón, en concepto de 
apoderado general d!l cura1or de la herencia yacente, señor Sigüenza, se presentó 
por parte, pidien<lo que con él se entendiese la demanda y que se le confiriese el 
traslado de ley para contesta rla; 

Que en este estado el Juez se declaró incompetente para conocer en el juicio, 
iundado en d art. XXVII N9 4-9 del Tratado de Amistad, Comercio. ~avegación y 
privilegios consula res exist-:nte entre la Confederación Alemana del Norte y esta Re
pública, qne establece, "que los Cónsules podrán, al fallecimiento de sus nacioua
ies muertos sm ha ,)er te-.tado ni señalado ejecutores testamentarios, ariministrar ó 
!i1uidar la sucesión, s in que la autoridad local haya de intervenir en estas operacio
nes": 

Que habiendo apelado ambas partes de dicha resolución, la respecti va Cámara 
de Segunda Instancia, por a 11to del dia cuatro de enero del año próximo pasado, la 
revocó, por dedr, que el artí-:ulo del Tratado en que apoyaba el f uez su incompe
tencia, no estipula, ni ha podido estipular nada sobre dar jurisdLción á los Cónsules 
con mengua de la que ejercen los Jue.-:es ordinarios Salvadoretios en los asuntos 
:ontenciosos; y en consecuencia, se mandó correr traslado por seis días al demanda
do para contestar la demanda; 

Que el apoderado del señor Sigüuenza la contestó, reconociendo ser cierta la 
deuda que se le reclama, y pidiendo que se le pronunciara desde luego la sentencia 
definitiva ;>ara evitar mayores gastos á la testamentaría que representa, ya que nin
guna objeción puede hacer á la <lemanda ni á los documentos en que se funda; y 
con dictámen del abogado doctor don Ramón Zelaya Vijil, el Juez de SaJ11ta Ana 
pronunció la conveniente á las nueve de la mañana del día dos de junio del año pró
ximo anterior, condenando al señor Federico Sigüenza, en concepto de curador de 
·a herencia yacente del finado \.ntonio Zieher, á pagar al señor don Carlos Bauer, 
:a cantidad de seis mil tresciento>< nov...-nta pesos en moneda de plata corriente en la 
República, más los intereses del 1llteve por ciento al año por dos mil pesos desrle el 
diez y si~te de octubre de mil ochocientos noventa y cinco; iguales intereses desde 
el primero de octubre del mismo año por tres mil pesos; y los mismos intereses desde 
e.1 primero de noviembre del propio año y noventa y cinco por un mil trescientos 
noventa pesos, y las costas procesa les. Esta sentencia fné notificada al apoderado 
del señor Bauer y al del señor Sigüenza, ~ttrador de la herencia yacente, y por uná
nim~ consentimiento de ambos, ~e declaró ejecutoriada y se libró la ejecutoria de 
iey. 

Er. este estado se presentó el abogado doctor don Miguel Estupiniáu con poder 
especial de! señor Cónsttl del Imperio Alemán , don Alberto Wolfgang Augspurg. 
;:>icliendo e le u,,tificnse dicha sentencia , para hacer uso de su derecho, de confor
·ni<lad al ar~. t, 213 Pr. , y acompaiiatído además la partida de defttnción del referido 
Zi~heF: h. nntrícul,1 de éste que comprneba stt calidad de súbdito del Imp;:rio Ale
man. 

El ]tFgado decretó de conformirhrl. _,· notificada la ~e ;tmci1 al s~rior Estu¡,i-
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nián, interpuso de ella el recurso de apelación que le fue concedido en ambos efec
tos. 

Resnltando: que oídas las partes en segunda instancia, la Cámara de Ocidente, 
á las dos de la tarde del día treinta de noviembre del año próximo anterior, promm
ció sentencia en el recurso interpuesto, declarando nulo el fallo apelado, mandando 
reponer el proceso desde el folio 18 inclusive, debiendo entenderse el traslado de la 
demanda con el señor Cónsul del Imperio Alemán, y condenando á los f•ncionarios 
culpables de la nulidad en las costas, dañ,,s y perjuicios. 

Que de esta sentencia interpuso el señor Bauer, el recurso de súplica, y trami
tado y admitido, se presentó en esta instancia como su apoderado ~eneral sustituto 
el señor doctor don Salvador Gallegos, á quien se tuvo por parte, y como rebeldes, 
por no haber comparecido, á los señores doM Federico Sigüenza y don Alberto Aug~
purg; 

Que expresando agravios en esta instancia el doctor Gallegos manifestó: que el 
art. 27 del Tratado vigente entre El Salvador y Alem::mia, faculta á los Cónsules 
de esta nación para diversos objetos relativos á sus testamentarías de sus nacionales 
muertos abintestato; pero hace notar que se trata de una fncultad y no de un deber, 
y que por consiguiente el Juez de primera Instancia de Sonsonate obró en la órbita 
de sus facultades al nombrar un curador á la herencia yacente del finado don Anto
nio Zieher, desde luego que no se había tomado iniciativa alguna por parte del Cón
sul Alemán; para proveerá la administración de dicha herencia. 

Que son cosas muy distintas la administración y la representación de una he
rencia, y que pueden estar separadas, porque la primera es un mandato que tiene 
límites bien definidos en las leyes [ Art. 2091 C], y la segunda se \·erifica cuando 
se toma el lugar y se ~jercen los derechos y acciones de otro, habiendo en esta más 
amplitud de facultades que las que se comprenden en aquella, y que por lo mi:smo 
no se puede interpretar sin violencia, que los Cónsules, por el hecho de tomar la 
administración de una herencia, deban ser considerados como representantes legales 
de ella, ó de los herederos: 

Que aún suponiendo que el señor Cónsul Alemán, al tomar la administración de 
la herencia Zieher asumiera también su representación, esto en nada se opone á que 
mientras aquel no se apersonara en el j uicio como tal representante, se continuas. 
tramitando Cl)n el curador nombrado, cuyo nombramiento es legal según el artículo 
563 C. y 107 en relación con el 1o6 Pr., por lo que, en ningún caso puede ser proce
dente la declaratoria, de nulidad de la sentencia pronunciada en primera instancia, 
tanto más que esta se hallaba ejecutoriada cuando aquel ocurrió á ejerdtar los de
rechos que ha creído tener en la sucesión del finadó Zieher, conforme al artículc 
XXVII del tratado tantas veces repetido; y 

Considerando: que en la sucesión del finado Antonio Zieher. ha intervenido el 
señor Cónsul del Imperio Alemán, don Alberto \V. Augspurg, desde el día veintio
cho de agosto de mil ochocientos noventa y cinco. fecha en que se dirigió al ser;or 
Juez 29 de la. Instancia de Sonsonate remitiéndole copia fiel del artículo 27 del Tra
tado entre entre el Imperio Alemán y esta Reppblica y pidiéndole el cambio de de 
positario de los bienes de la sucesión, á lo cual accedió el señor Juez, 29 todo consta 
de los dornmentos razonados á folios 16 y 17 del incidente de apelación; 

Que no obstante dicha intervención y la copia del artículo 27 citado, ei mismo 
Juez siguió conociendo en las diligencias sobre declarar yacente la herencia del fi 
nado Zieher. hasta que. por auto que dictó la Corte Plen<i. con fecha veintitrés de 
octubre del mismo año, se le previno diese inmediato y exacto cumplimiento á las 
estipnlaciones cousignadas en el Tratado entre ésta República y Alem:mia, lo ctta i 
cumplió el señor Juez el Yeintiuueve del mismo mes y año, mnndando "pasar las 
diligencias junto coa las de oposición de ellos en bienes de la mortual Zicher, la 
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Se - 01· Cóniml del l::1perio Alemán e11 conformidad á las estipulaciones del Tratado 
relerido. y ordenando á los jneces de paz de Armenia prestar al señor Cónsul su efi 
cáz cop ·ra<'iÓn en lo límites del Tratado , y que el depositario de los bienes haga 
e¡¡trega <le ello~ al dicho funcionario á quien asimismo se le remitieron las !layes 
q,·e existían en el juzgado" [folios 23 y z+ de la misma pieza]. 

Consirlerancio: ¡t1.; según el art. 4 9 del art. 27 del susodicho Tratado, siendo el 
111,1erto nn súbdito .-\lemfin, que no ha testado ni ha señalado eje<'utorcs testameu
tari ) . corresponrl.e al Cónsnl de aquella nación, administrar ó liquidar personal
:-nent ó 11ombrar bajo s·1 responsabilidad un Agente para administrar y liqllidar la 
suce. ión. sin qne p,r otra parte la autoridad local haya de inten·enir en estas nue· 
Yas operaciones, i 1tervención que el mismo articulo en su penúltimo inciso sólo per
mit t·. c·rnn lo no baya Cónsul en el lugar en que estaba domiciliado el difunto: 

Qu~ en el a,t. 209r C. e<atán claramente definidos los actos de administración, y 
entro: ellos fig•n-a en primer lugar. el de pag:ar las deudas y cobrar los créditos, por 
lo c·,aJ el demandante no ha debido dirigirse contra el curador de la herencia yace 1 -

t(·, [ q ne ya había cesado en sus fnnciones cuando otorgó poder para conte,-tar la de
man ·1a J si o <'ontra el s,ífor Cónsul del Imperio Alemán, a quien . e le habían pasa-
10 las diligenci ·1s y entregado de ~a ,sucesión Zieher. tanto nás qne la indicada de· 
:-nanrla se presentó el dos ele noviembre del año de no,·enta y cinco, fecha en que ya 
el Cónsul señor A usgpmg había tomado la adrninistrnción de la herencia, y por con
siguiente estab;:: racnltado para pagar las deudas ele ia sucesión. 

Considerando: que en Yirtucl del Tratarlo al n 'ido tieth n los Cónsules <le una _v 
otra part co· tratante. el derecho de administrar por sí<> por la persona que des·g-
,1e11. los bienes de sus "Onn ··cionales que fallezcan sin hacer testame•, to ni 11ombra
cl1> cjecntores t starnenta,·ios; y estas facultades serían il11 -orias si se nombrara por 
·é. a toridad por nna per-O11 como representante de la herencia, con el mismo man
dato adn:inistratiYo, exc!tne11do de qu, el Tratqdo confiere á ios Cónsules, pues 110 

c•s: posible co11c, hir que éstos y la person,1 nombrada por el Jue1. administren á 1111 

tiempo la herencia con idénticas ó pare ·idas facultades, y sin oolÜ{acióu de ponerse 
d, :1cue;·rlo en el ejercicio práctico de las mismas. 

Co 1sidera11do: que :ai la facultad de arlmini-:trar compre1de la de pagar las deu
das, es forzoso, como consecuencia natural, qne en caso de negati,·a ó de nna con
,ro,·ersia cualquiera relntiva á la deuda, sea la persona que ejerce dicha facultad la 
1í¡1ica legítima que deba intervenir en el _inicio respectivo, ante- los tribunales co111u
:1es, para discutir la existencia y legitimidad del crédito; y como el Cónsul Alemán 
ti~He el cleher, según el Tratado. de p::igar las cle11das de la herencia del señor Zieher, 
a demanda debió dirigirse contra el Cónsul se11or ..\11h~purg y no contrn el señor 
Si¡!Üenza, cnyo poder, conferido a! dóctor Aragón. había ya caducado; pues aún 
suponie1190 legítimo el nombramiento de aquél como <'nrador de la herencia yacente, 
;iabía c'=sado en sus funciones cuando la demanda se entabló, no teniendo por con-
igniente ninguna fuerza contra el referido señor Cónsul la sentencia pronunciarla, 

:1t1.,que estaba '"ª ejecutoriada, según lo qné' dis'.l'me el art. 436 Pr. 

Consideran el o: <,ue no es exqcto que el Trntarlo entre El, alvador y Alemania 
¡ri\·e de sn inrisdicció·1 á hs auto,..iclades judicial <'s, como lo sostiene el procurador 
del fetior Bauer, pues el derecho de administrar y liquidar las deudas de la sucesióu, 
,,nmhrar agentes. administradores'" liquidadores sin inten·eución de autoridad al
g"l''.,:: J'() es otra cosa gt1e rn1 mand::_¡to para c11ya construcción no es preciso qnc 
:"· ella i11ten·e11ga, á diferenfr1. de las co!ltroYersias judidalas entre el mandatario 
y ten·e ·os en qt:e es inelt1clibe qne dichas ante ridadcs cocozcan, pues el Tratar'o 110 

disrrn·e. ni podía dispone:·. qt·e los Cónsules las clecidicra11 por su prcpia autoricbd; 
Qi1e en ,·irtu ' cL· 1o expuesto ha fdltado el emp'.aznmiento legal par-:1. co!1testar 

a •lem.:.nd,. drn,11s:,a•i.:ia q,,e pe:1.1 con nuiirlad el art. r 10:! :-,9 1 '-' Pr; 
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Por tanto: de conformidad á las leyes citadas y á los artículos ro68, 1033, ro62 
y ro63 Pr., á nombre del l,lstado de El Salvador, República Mayor de Centro Amé
rica, dijeron: confírmase en todas sus partes la senteacia suplicada, y se condena 
arlemás al señor don Carlos Bauer en las costas del recurso. Devuéh·ase el exre
diente principal y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su orígen con 
las certificaciones respectivas, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Hermógenes Alvarado, Francisco Vaquero, Honorato Vargas. 

Es admisible la prneba testimonial cuando hay uu principio de prueba por escrito. 
El comprador de derechos hereditarios; debe justificar la ealidad de here 1le
ro de su causante, en las ocasiones que con e te carácter intente contra 
tercero. 

[Pronunciada por la Cámara de 3"' Instancia, el 16 de juino de 1897. 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada á las tres de la tarde 
·le! día treinta de marzo de mil ochocientos noventa y seis, por la H,, ,o:·able Cáma
ra de 2~ Instancia de la Sección de Óriente, en el juicio civil ordinario promo\·ido por 
el doctor Joaquín Falla, como apoderado de la se11orira Carmen Torres y de doüa 
Francisca Orantes Cea, contra doña Josefa Rivas de Duarte, representada ésta po1· 
el doctor Simeón ~fe1;a, todos <le! domicilio de la ciudad de Sonsonate, reclamando 
el primero á la demandada mil ochocientos quintales <le sal ó su valor en dinero al 
precio corriente, junto con las costas, :ntereses y perjuicios; sentencia en la c¡ne se 
absuelYe de la demanda á la señora de Dnerte, y se condena en las costas dc ambas 
instancias á la parte actorn. revocando así la de la. Instancia en qu • se condena ii 
dicha señora de Duarte, al pago de la sal reclamada ó su valor en dinero al precio 
corriente, más las costas deljuicio. 

Intervinieron en segunda instancia el doctor José Antonio Rodríguez, com,, 
apoderado de la demandada y el doctor Gregorio Valle, como procurador <-le las de
mandantes, siendo dichos señores vecinos de la ciudad de Santa Ana, y en esta ins
tancia la señorita Carmen Torres. por sí, y el doctor Claudio Ochoa. como apodera
do de la demandada é!oña Josefa RiYas de Duarte, la primera vecina de Sonsonate) 
<"l segundo ck Santa Tecla. 

Resultando: que d actor en su escrito de demanda, manifiestn: qu~· ,c,s qt,inta
ks de sal que reclama los debía don Ramón Duarte á doñ¡-, Léonarda Cea. lo;; que sc 
obligó á pagar en los mtses de diciembre de mil ochocientos se-tenta y cinco, y nrn_TO 

de mil ochocientos setenta y seis: c¡ue doña Leonarda falleció c-1 año de mil ochocirn
tos noYrntn, dejando como hijos y sucesores su_yos á don Frrncisco. ii doña 11aría 
de JesÚ>', y á doña Francisca Orantes Cea: que los do:; prin.eros también fr,lllcia, 11 

dejando ,•,simismo Yarios hijos: q1:e don Isidoro J º"ª fre curador de le><:: hi_=o~ de do1, 
Francisco: en ese carácter compró á los de doña l\Iaría 1\e Jes:ús, los r1ered:o; hu-e 
clitarios que 1es pertenecínn en el hahc:- de la finada I.i.Or?ai·da. _Y qui.' tai.to los dere
thos com¡-nidos, como los de ~us pupilos, 1os ycndió á la ~cñorita Tc,rn,-: 1¡m· doñ:1 
Francisca Orantes Cea es heHdera de !a refaida Lco1wrda, ¡;or cuyo::. tí nl,,. se les 
ha tra:smitido ln herencia de l'!'-1.a. sitndo {¡ la vez su::- c,.u,m,tes du(;ño,- rld crfdito 
reclamado á la señora r1c Du.1i-te, en s1, calid .. cl rlc .:ó: _n:g-e ,ol)rn·ivit 1.k : hen,ck-
r« dd expr.:-sado 0011 Ramém D11artc. 
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Resultando: que junto con el eacrito a ludido acompañó el doctor Fallo el poder 
ntorgado á su favor por las demandantes, la certificación de la partida de defunción 
de doña Leonarda y la de bautiimo de doña Francisca, ofreciendo presentar los de
más documentos del caso en d térmiao de prueba. El poder y certificaciones dichos: 
fig uran agregadas y copi<1do respectivamente, de fojas 17 á 21 de la pieza principal; 
y al reverso de este último fallo, está el auto en que se declaró parte legítima al cloc·· 
cor Falla , y se corrió traslado á la demandada para contestar la demanna. 

Resultando: que al folio 26 figura el escrito en que el doctor Simeón Mena con
test a la demanda en concepto de apoderado de la demandada, manifestando: que no 
exist e la deuda, porque fué pagada por el señor Duarte: acompaña el poder con que 
acredita su representación, el cual corre certificado de folios 27 á 29 y alega en di
cho escrito: que debe terminarse el valor de la cosa reclamada para fijar la compe
tencia del Juez: que el documento de fojas 3 no ha sido agregado en forma; y que el 
actor no presentó todos los documentos necesarios referentes á los hechos de q'lle 
hace mérito en su demaada, abservaciones que expuso por vía de excepciones. 

Resultando: que tenido por parte el doctor Mena á fojas 30 y corrido traslado 
al actor respecto á las excepciones opuestas, se declararon ésta• sin lugar al folio 31 
y 32, se mandó agregar el documento de fojas 3, prev·ia citación contraria y se orde
nó al actor rindiera fianza por valor de quinientos pesos lo que así 1e verificó, 5eg\1n 
todo aparece á los folios 32, 33, y 35 y á _continuación se recibió á prueba el juicio 
por auto de folio 36. 

Resultando: qne el doctor Falla, á folios 4.7 del juicio en refere.icia, pidió que se 
agregaran las certificaciones siguiente: las de las partidas de defunción de don Fran
cisco y doña María de Jesús Orantes Cea y la de don Ramón Duarte, la de matri
monio de éste con doña Josefa Rivas y las de bautismo de los hijos de los d:>s prime
:ros. á saber: José Vicente, Marcial, Francisco, Isabel, Manuel José, Luis Guillermo, 
Rosalía Este~, hijos de don Franrisco y las de_ Félix Enriquez, María Tránsito, Jua
na Paula, José Maria y Manuela, hijos de la segunda, cuyos documentos están agre· 
gados de fojas 49 á 6t, sin que en ellos figuren las partidas de bautismo de dofüt 
María de Jesús, ni la de don Francisco, pues la del folio 53, caso de ser admisible no 
obtante haber diferencia en el nombre de la que se supone fue madre de doña María 
de Jei;úa, tal documento se refiere á la muerte de la última. 

Resultando: que el doctor Falla pidió al folio 65 que se ampliaran las declara
ciones de Juana y Catarina Paredes, para que dijeran cual fue la casa que don Ra
món Duartc dió en pago de la deuda en cuestión á doña L€;onarda, y sí esta venta 
~e celebró en legal forma, y practicado el examen de dichos testigos, esto■ afirmaron 
que la casa aludida está situada al Sur de la del doctor Francisco García. 

Resultando: que el doctor Mena presentó al folio 37 el -interroga.torio en que 
c¡ide se le, e:x:aminen testigos sobre los puntos siguientes: 19 para que los t estigos 
Enrique y José María Mojica y luana Paredes, digan si las firmas que cubren los 
recibos que presenta son puestas por ellos y á ruego de doña Leonarda Cea, por que 
ésta no sabía firmar y si las iuicialee L . C, que aparecen en algunos de dichos reci
bos, quieren dec.;r Leonarda Cea : 29 para que digan las señorita■ Juana y Catarina 
Paredes, si les consta que cuando don Ramón Duarte acabó de pagar á la señora 
Leonarda Cea, la deuda r1e sal de que se trata requirió á dicha señora le cancelara 
s\1_ pagaré exhibiéndole al cl~cto los recibos indicados, y si dicha señora se negó á 
ello porque, según lo expresó, había perdido el e:rpi;esado pagaré: 39 para que los 
referidos Mojica digan si les consta que lai memoradas Juana y Catarina Paredes 
eran ahijadas é hija. de casa. de la señora Leonarda , qui•n las crió y educó, y si tam
bién les consta que el inventario de los bienes de ésta no figuró la deuda del señor 
Duarte: 49 para que doña Bernarda Sifontes diga si es cierto q ue le oyó decir :í. don 
Frand!'-co Orantes Cea. c¡ne sólo don Ramón fluarte había acaba do de paga r su dea-
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da: 59 que don Isidoro Josa diga si es cierto, que en los derechos herditarios q tt é 

compró á los hijo1 de don Francisco, no se comprendió el cré<fito contra el menrio
nado Duarte, todo lo cual se practicó con las ritualidades de ley, y las pregunt a:< 
enunciadas fueron contestadas afirmativamente por cada uno de los testigos nomi 
nados, según aparece de los folios 39 á 45 y de tolios 66 á 68. 

Resultando: que con el mismo escrito acompañó el señor Mena los recibos que 
corren agregados de folios 71 á 106, y además pidió que se certifica ra la partición 
de los bienes de la sucesión de Duarte, á efecto de hacer constar que son varios lo!< 
herederos que dejó éste y que, en ese concepto, la acción debió intentarse contra to 
dos, lo que se verificó en forma legal, según aparece desde folios 116 á 130. 

Resultando: que en la segunda consideración hecha en la partición de los biene~ 
de don Ramón Duarte, se expresa: que debe distribuirse su haber entre su cónyuge 
sobreviviente y sus sucesores don Víctor y Juana Adelaida Duarte ( pág-ina 118) : que 
en la tercera consideración, después de indicar lo que constituye el acervo de dicho~ 
bienes, se liquida éste deduciendo la cantidad de dos mil quinientos cincuenta y sei~ 
pesos ochenta y medio centavos, á que ascienden las deudas pasivas á favor de don 
Ramón Barrientos y de la Municipalidad del pueblo de Cuisnahuat (páginas 120 y 
121): que después de las hijuelas de los dichos cónyuge<; y herederos, aparece la q ttc 

e formó para el pago de las deudas referidas y demás bajas determinadas (página 
128); y por úftimo se encuentran las declaraciones siguientes: 1 9 que los débitos. 
cargas y responsabilidades que aparezcan contra el haber del finado Duarte, y que 
por no haberse tenido presentes no se han deducido de dicho acervo, deben pagarlo 
proporcionalmente los ya diehos sucesores (página 129): 2<' que doña Josefa Ri,·a:s 
ele Duarte debe hacerse cargo de las hijuelas formadas para el pago de las deudas y 
gastos de 1a sucesión, percibir los bienes adjudicados para este efecto y verificar di-
chos pagos (pág. 129). • 

Resultando: que el mismo doctor Mena, á fojas 69, pidió que se examinara á 
rgnacio Gutiérrez para que dijera si es verdad, que en calidad de esposo de una here· 
dera de doña Leonarda Cea, vendió su acción hereditaria á don Francisco Oraute::
Cea y no comprendió en ella la deuda contra don Ramón Duarte; y así mtsmo soli
citó se interrogara á Vicente Sifontes, para que dijera si le consta que en el in\"erlta· 
rio y partición de los bienes de Duarte, no ·figuro la deuda antes indicada. De igual 
.nauera pidió se examinara ál doctor Wenceslao Herrador, para que dijera si la ca sa 
que ocupaba del señor Duarte, se la dió éste á la señora Leonar<la, en pago de hi 
deuda mencionada, contrato que se hizo constar por escritura pública en la que se 
canceló dicha deuda: y previas las necesarias, se recibieron las declaraciones pedid11:,; 
y los m<.:morados testigos Gutiérrez · y Sifontes, contestaron afirmati,·amente á fo· 
lios 111 _,. 112. 

Rc~u h.ando: que los recibos presentados por el doctor Mena en número de trein
t a y :;eis: son de diferentes fechas, que empiezan desde el primero de febrero <le mi l 
ochocientos ¡¡etenta y seis hasta el veinte de.marzo de mil ochocientos setenta y nue
ve, firma.dos uno,- por José María y Enrique Mojica y otros por Juana Paredes ..í 
ruego de ;Leonarda Cea, haciéndose constar en ellos · la entrega de varias cantídade~ 
de quintales de sal por cuenta de mayor cantidad que la otorgante dice le debía don 
Ramón Duarte, y suman las difen·ntes partidas de entero más .-le mil seiscientos cua
'"enta y 11iete quintales. 

Resultando: que el escrito de folios 113, el doctor Falla expone: que ha proba
,!o su actión con el pagaré de folios 3, con las certificaL"10nes de nacimiento, d~ ma
trimonio y defunción de que se-ha hecho mérito, con las escrituras de compravcnt:: 
de los derechos hereditarios, y objeta: que la prueba y~r t i<la por su contraria no 
merec-.: fé, tanto por la mala forma en que están los r·c.-cibos presentados en desca rg o 
de la obligación, como por que fueron agregados con posterioridad á la contest"ción 
de la demanda ~i 11 el jurnm~nto nectsario: que a simismo los testigos que han <h·ch 
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fado no tien(, \·alo1· lega l porque unos son singula res y otros lrnn faltado á I,. 
1· CJ"dad ; y agrega c¡ue por la fech a del paiaré de folios 3 y la de la carta del foli o 
1 Oí, se infie re que el primero fué resultado de arreglo posterior á la entrega de h, 
casa <le que se hace mención en la segunda, y que, en resúmen , no est,i probada la 
excepción rle pago an-iba indicada. 

Resultand o: c¡nc el doctor Mena sostiene en su alegato de folios 138: que h;: 
j ust ificado su excqkión y que debe absolverse á su rep1-cscntada. 

R.csnltando; que en la sentencia de primera instancia se dá preferencia á l ,1 nrue
ba aducirla por el actor, y por las mismas razones que éste expresa en su a legato 
de bien pr()bado, se resuelve en el sentido que queda relacionado. 

Resultando: (JUe en ,egunda instancia los apoderados Rodrígnez y Valle pre
tenden, respectivamente, lo mismo que sus antecesore&, apoyándose en los mismos 
ara umen t os expuestos por aquellos. 

"'Ree:ultando'. que la sentencia de vista tiene por base entre otras razones, las 
sig uientes: F que siendo yarios los herederos del finado Duarte, y no habiéndose 
impuesto en la partición á stt cónyuge la obligación de pagar exclusÍYamente la~ 
deud a s hereditarias, ni habiendo aceptado este gravamen el indicado cónyuge, no 
estú en el deber de cubrirlas en la manera en que se le demanda, citando para el 
caso, lo estahleci<lo en el art. 1345 C. concordante cou los artículos 1512 y 1763 
inciso 19 del mismo: 2a. que no está prabada la calidad de heredera de doña Elena 
~ojica, por lo cnal no ha podido reclamarse á su nombre el pago de la expresada 
rleuda ele sal: 3a. que constando de autos qnc José María y Enrique Eleázar Mojica, 
son herederos de doña Leonarda Cea y como tales vendieron sus derechos he
reditarios, y que habiendo por otra parte reconocido sus firmas puestas en los 
recibos antes mencionados y declarado que los enteros de sal que en ellos se 
expresan fueron por cuenta de la deuda reclamada, dichos recibos hacen plena 
prnc:ha; ~- 4a. que no se ha demost~ado cnanta sea la parte que corresponde en 
la repetida deuda á los herederos Elena, José María y Enrique Eleázar Mojica, 
por lo cual la sentencia de primera instancia no debe confirmarse-

Resultan<lo; que en esta inl'iütncia la demandante señorita Torres impugua los 
consirlerandos de la sentencia suplicada porque, según ella, las leyes en que se fun
da no son aplicable. al caso en cuestión y porque la cuarta declaración contenida 
en 18 ·partición de los bienes del finado Duarte, impone al cónyugue de este la 
obligación de pagar la deuda reclamada. · 

Resultando: que el doctor Claudio Ochoa, en concepto de apoderado de la de
mandada, pidió se declarara desierto el recurso de súplica por lo referente á doña 
Francisca Ornnt~s. y previas las formalidades legales, se resolvió de conformidad al 
folio 17 de éste incidente. 

Resultando: que á pedimento de la actora señorita Torres; se copiaron en esta 
instancia las escrituras que corrían originales en el juicio, y de ella s aparece: que la 
primer!'! fue otorgada en la ciudad de Sonsonate en el oficio del Cartulario Dionisia 
Arnúz con fecha ocho de junio de mil ochocientos noventa, por los señores Vicente 
Mojicn, Enrique Eleázar. José María, Félix, Elena y Vicente Mojicó. (hijo), F rancis
co Rodríguez, Ignacio Gutiérrez y Tomás Calderón, éstos, corno esposos respectiva
mente, de Tránsito, Juana y :Manuela Jfojica, quienes declararon que daban e 11 ven
ta á los mrnores Rosa, Lnis, Vicente, ::viarcial, Isabel y :vranuel Orantos Cea. hijo: 
de don Francisco del mismo apellido, r epresentados estos por su curador don Isi.
rloro Josa , los derechos hereditarios que les -correspondían en la sucesión de doña 
Lconarda Cea, insertám1ose en esta escritura las certificaciones del discernimiento 
del cargo ele: curador á favor del señ o1· Josa, las partidas de defunción de doña Leo
narda y de doña María ele Jesús, las de matrimonio de don Francisco Rodrígnez, 
lgnacio Gutiérrez y Tomtis Calderón eón las ind icadas Tránsit o, Juana y Manuela 
::\1ojica, sin que figuren las partidas de bautismo de Ekna y Vicente ):Iojica, tanto 
en dicha escritura comó en la certificaciones agregadas ele folios 49 á 64. La otra 
escritura fu e otorgada en la misma ciudad de Sonsonate, el veinte y ~iete- de diciem
bre del mismo año de mil ochocientos noventa ante el propio Cartulario, y en ella 
.1onsta: que el curador Isir!oro Josa, Yendió los derechos comprados por sus pupilos 
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y 101 que á ello., correspondían en la herencia de doña L~ona.rda, á la s~ñorita Ca, 
men Torres, i :1se.-t{wdose al efecto la credencial del memorado Josa. 

Re.;ulta.ndo: que el doctor Ochoa al folio 30 y 32, hace notar, en primer ténni
no: que d recurso de súplica está dedarado desierto por lo tocante á doi.a. Fra11cis~c1 
Orantes, y en seguida expone las razon~s <1ue le asisten á su causante para no set· 
condenada al pago de la sal que se le reclama, con cuyo fm manifiesta: no esta1· 
probado que doña Elena Mojica sea heredera. de doña Leonarda: que poderdantl 
no es la única y universal heredera del finado Duarte, según se demuestra por la 
partición aludida, y que no es exacto lo que afirma el abógado de su contraria al 
"Ostener que en la cuarta declaración consirnada en dicha partición, se dejó á car
go de doña Josefa Rivas el pago de todas las deud::,.s, pues la referida declaratión se 
contrae á las que determina la expresada partición y sobre las cuales el partidor 
formó un lote especial: que los recibos antes expresados no han sido rcciargüidos 
de falsos y que por lo mismo deben aceptarse como prueba de descargo de la obli
gación á que ellos se r<:fieren; y que, en el presente caso, es admisib e la prnt:ba 
testimonial, pon¡ue 4, la vez existe un principio de prueba por escrito constante en 
los recibos memorados, por todo lo cual debe confirmarse la sentencia de vista. 

Considerando: que para decir respecto á la legalidad de la ac..::ión promovida 
debe partirse de lo 9L1e aparezca co nprobado en orden á los hech .)s conteniJos en 
el escrito de demanda, á saber: la defunción de doña Leonarda Cea, la de don Fr m
cisco y doña María de Jesús Orantes Cea; el estado civil de los dos últimos y de do 1a 
Francisca del mismo apellido, en concepto de hijos de la primera; y la misma cali
dad respecto á los hijos de los referidos don Franc:isco y doiia \fa ría de Jesús: el 
caráct<:!r de curador del memorado Jo ·a; los instrnmentos y form:ilidades ie los co 1-
tratos celebrados por éste en la adqnisició.1 y enag-enación res_¡ec:ti,·as de los dere
chos hereditarios relacionados; la preba del crédito contra la sucesión de don Ra
món Duarte y la de la defnnción de éste; el estado civil de doña Josefa Rivas como 
esposa del referido Duarte; la calidad de heredera exclusiva de la señora de Duarte; 
y la existencia de la obligación contra la sucesión de éste. 

Considerando: que con el pagaré del folio 3 de la -primera pieza se j ustifica que 
don Ramón Duarte declaró que debía á do ia Leo·iarda Cea. mil ochocientos quin
tales de sal, que ofreció pagar en rl1cie:nbré de 1875 hasta mayo dé 1876, pagaré que 
conforme al número 3'' del art. 257 Pr. for -na prueba perfecta; pe ro como en decar
go de la obligación consignada en él se han presentado los recibos que corren agre
gados á los autos; los que además de tener re lación con la deuda que expresa el 
p:igaré, fueron suscritos por personas que se c,meeptúan parientes de la acreedora 
se .'lora doña Leonarda Cea , á cuyo 110 .nb:·e los fi rmaron, firmas que fueron recono
cidas según queda referido, eso,; recinos tienen fuerza legal a .:erca de los pagos par
ciales que en ellos se mencion a ron, [a rtícc1lo 357 arriba citado]. 

Co.1siderando: que en el cas.o en cuestión es admisib le la prueba testimonial , 
n . a vt:z· que•hay un principio de prueba por escrito, como son los recibos memora
dos, y en tal concepto las declaracio:1es de Enrique y E liázar :\Iojica, Juana y Ca-
tari na Paredes, completan la prneba de la extinción de la deuda reclamada , pues 
to•-1.os a firman que lo5 pago.-:; á que se re fieren los recibos, fueron hed1os por cuenta 
de la -:_· presada deuda y qne t:1 :.-e·tó se cubrió con la casa c¡ne el deudor <lió en p 11 go 
á su acreedora, artículos 1695 y 1697 C. 

C,) 1sidera11no: qne la se11orita Torrl's funda su acción en la compra hecha á los 
nietos de doña Leonar la de los derechos hereciitarios que se atribuyen en la heren · 
cía de ésta ; pero esa venta cae por su bas~ por haberse celebrado con personas q ue 
no tie .1en calidad de la referida Leonarda, p ·e. aunque consta que son hijos legíti
mos de: don F rancisco y de doúa :\laría de ;esú.- Orantes Cea, no está j ustifi<-ado con 
t ·, respect ivas p:i.rtictas de no 'Ímieuto que es os ú1timos señores hayan sido hij c:; 
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de la fina(la L~-o,,arrla, verdadera d '.e1'ía del crédito disµntad 1, y no procediendo la 
pn:notad., ,·enta de los herederos de la acreedora, es consecnencia legal que la com
p•·arlo:·a s 110;·ita Torr,·s no ha sucedido en los dereclios de '.a finada Leonanla, y P' ,r 
o mi,,:no •10 tie·1e acción para dema·1dar el pago de b denrla relacionada. (Artícu
os 367,680.982, 9S5, I.112, 1,015, 1,125 1205 C.) 

Consi lerando: q 11c> en el supuesto de que existiera la obligación que motiva es
ta c-ontro,·er;.:i·1, no ha debido exi~irse el todo de la deuda á la deman lada, puesto 
1n '111.y otros her,-,]ero, q ,e deben _contribnir al pago, á prorrata de sus cuotdS, 

co ·1forme Jn ;:icoroó el partidor en la p· imera declaración hecha en la partición res· 
pectiva, y según lo e,;tablecen los artícuios 1326. 1330, r34-5, 1512, 1760, 1762 y 
:763 C., sin C!'le obste lo mandado en la enarta declaración de la misma partici ',n, 
pues la obli~a-:ióa q•1e por ella se impone al cónynge doiia Josefa Rivas <le D11arte, 
,e circun~cribe exclusivamente á 1-as dendc1s conocidas qne allí se expecifican. [Ar
tículo 1326 C ] . 

Considera,,do: que aunque el cttra-ior -ion Isidoro Josa no obsen·ó las formali
dades lega es en la ,·enta de los dere"hos de sns pupilos, con:o esas omisiones no 
co1_1stihyen nuli 1ad ahsolnta. nada debe decl:uarst á ese respecto. [Artículos 463, 
464, 744, 74-9. 1668, 1669, 1670, C. y 738, 7-1-1 Pr ]. 

Considerando: que con respecto á la otra demandante doña Francisca, quedó 
ejecutoriada :a sentencia de vista, por ha >crsc deciararlo desierto el recurso de s1;_· 
?lica en virtnd de haberlo abandonado. [.\rtículo ..¡.69 y ..¡.70 Pr]. 

Codsdernndo: que la sentencia suplicada es conforme á lo que aparece de aut<•S 
y á las leyes en que s~ ap)ya. 

Por tanto, <le c1cuerdo con !o relacionarlo y con los artículos 1012, HH3, roq, 
ro9r. roA2. ro63, Pr. En n )robre de, Estado de El Salvador, en la República '.\la
yar de Centro- \•nér;ca, dij.:ron: co:1fínnase ~¡; todas sus partes la sentencia snpli
c1<la, condenán<l0se á las suplicante,- en las costas causadas en esta instancia á la 
?arte \·ictoriosa; \' de\'ltéh·ase el j11icio principal y el incidente de apelación al Juz
c;"ado y Cúmara <i.e st1 procedencia, co:i certificación de esta sentencia, y líbrase la 
ejecutor:a de ley. 

Hermógenes Al\·arado, Fiancisco \'aquero, Honorato Yargas. 

·,o con,;t;cnyc título ele propiedarl b ¡,o~, ,i(,, efr<.:ti,-a qm ,-;e da, de aquello que no 
se comprendió en el acta de 1·cm,1k. 

U>ro mnciada por la Cámar.1 de 3" Instan''ta, el 30 de juino de r897. 

Vistos en súplica con la sentencia de la Honorable Cámara de 2~ Instancia de 
ia 1 '·' Sección del Centro, pronunciada ú las dos de la tarde del día ..-einte de noviem
'1re del e11,, próximo pasado, en ei juicio civil ordin:.rio promovido por d doctor don 
Alberto Lana, vecrno de Xueva San Salvador y representado por su procuradore~ 
sucesiYos ,¡, ctores don 1~onzalo y don Calixto :\líxco, vecinos de esta ciudad, contra 
don Pablo O, llana. re¡:,,·e;;e11t.ado por s11 hermano doctor don Francisco Dneñas, 
ambos de e te ,·e<.:indario. para que el !seiior Orel!ana entregue al dem:mr1ai,te la 
finc,1 11::··1· :.1 "La :aridad"', sitnada en jnrisdicci5:1 ele Comasag-na. ft::1dando su 
acción e:· ¡uc d; .... ha f nea pertenece· ií !01ia J•)8'-{t1iw• Lar:Tynagn. espos, <"el rfoc•or 
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Lttna, quie 1 la adquirió por herench de s:1 paf.re don Jo"é Larreynaga. En la sen
tencia suplicada se confirma la <le primera instancia que :1 bsueh·e de la demanda al 
sc1ior Ore llana y se condena en costas al doctor Luna á quien se le dejan á '-ah·o los 
derechos que puedan corresponderle contra terceros, •'on denándose a 1emú al mi~
mo 1:11 las eostas causadas en segnnda instancia. 

Resulta: que la parte actora <lice en su demanda que la finca "La Cumbre''. 
perteneck,,te á la sucesión <le don _losé Larreynaga y ¡uc fué aclju ,icada en acto de 
partición á la esposa del doctor Luna, está diYiclida en dos ;>orcio es. de lns cnales 
t1na s~ conose generalmente con el nomhre <le "La Caridad'' y e~tá ,,it11::1da. en Sl, 

mayor p--i.rtc-, en jurisdicción de Conwsagtta. siendo sus linderos especiales al Orien
te, terreno ele Teocloro Rosales, Teodoro Ca-=;tro y Feliciano Tfr1id ,d: al Nm-k, 
terrenos llamad0s "I,os Tunalmiles", ,1 camino de Comasagua y los de La Costa; 
al Poniente, ejidos extingt1iclos de Tamanique y terrenos que heron de el ' 11 José 
María Fernfmdez, los de Teodoro Rosales y lo.~ de ~Ianuel Lara, hoy ele clon Ang-e! 
Gnirola: y al Sur, terrenos dd rep...-tido · Rosales: que el inm 1eble descrito lo adqui
rió el señor Larreynaga por compra hecha á don Jose Rosales quie'.1 á su n~z lo ad
quirió en remate público que se hi7.0 á st1 favor en drtml dl' ejecución qt1e promo
vió coutra don José .Uaría Fc•rnán,l ez primiti\·o d·1eúo de la fii1ca: r¡ue como la fin ,a 
descrita se halla en poder rle don Pablo Orellana, pide se obligne á entregarla y al 
pago de las costas. 

Rt'sulta: que con el escrito ele demanda acompa1ió la parte actora !ns siguientes 
documentos: 

1 º Et poder con que gestionad <loctor Mixco y la partida de matrimonio del 
doctor Luna con la seiíorita Jo·, r¡ uina Larreynaga. 

29 Certificación del acta de remate l'H que consta: que enfre otros inmuebies 
de don José ~faría Fernánn_z embargados para hacer pago ele una cantidad d.: dine
ro á don José Rosales, fueron \·endidos á éste las rlos terceras partes de las fin ·as lla
madas '·El Pita!" y "::-;raran;o." "El Plan de :\lora'' y "La CumlJre", constando 
esta úitima como de auinientas mamanas, culti\·ada de café, teni ·ndo adl'más una 
casa de teja, y sus linderos son: al Oriente, terrenos de Teo<'loro Rosales; al l 'onien · 
te, los ex:tingui<los cíiclos de Co:n:isag11a y Talt1i4ue: a! '.ortc:, terrenos de ~ianue; 
Meza; y al Sur. los ele Victoriano Cuéllar y Francisco García . 

3~ Cenificac-ión del acta en q ne consta que el Juez de primera instancia res
pectivo dió posesión efectirn á don José Ro~ales de las dos terceras partes de la fin
ca "La Cnmb,e", hacienilo c0 star ea el acta: q·1e el inmueble p,-rten:ce á las j 11 · 
risriiccionés <le Comasagua y Tamaniqne y que se compone como cte q11i.1ientas man
za ,.as: que tiene los linderos exp:-e;.;arios en el acta de remate y nna casa de die;,; y 
n•;eve iuetros cinl' •enta y cinco centímetros <le )argo, por trece metros cnarenta y 
cii1''0 centímetrns de ancho; adYirtiendo que según los títulos extendidos por las mu
nicipalidades de Cornasagna y Tam rniqne, la finca descrita está diYidida en dos por
ciones y respecti\·amente tienen por lin<ler,,s los signit:ntes: la primera. situ,:da en 
su '113\'0r parte en j1,risdicción de Comasagua, está limitada al Oriente, por terrenos 
de T,·0doro Rosales; Teo<loro Ca.,tro y Felicim10 Trinida<l; al Xorte. por los terre
nos llamarlos "Los Tunalmiles" y el camino e Comasagua y los de La Costa: ;i'_ 

Pon;ente, por los ejidos ile Ta111a:1iq11e q11e eran ele Ferniinclez, T ,ororo Rosales 
y \fan,.d Lara y a11ora de 11011 Angel Gtúola; y al Sur, por Jo,- terrenos de Frn1 • 
c;sco Garr-ía y <le! referirlo Rosales. La segunda porción lirnla por el Oriente, coi. 
te;-renos de Teo<loro Rosales y la calle que di,·ide los terrenos de Comasagua y T ,•. 
m:1•1iq•1e; a! Xorte, c011 terrenos de i\Ia11t1el Lara, ahora de don Angel Guirola y d,m 
!\fa· nel ~Ieza; al Ponient<:, co:1 las peúas de Loston; y al Snr, con tern:'110s de Jt:
liá'1 'lores y los del finado \Iannel Delgado A \·a los: y que e:1tre las dos porcionei
rles ~itas '111eda una parte de os terrenos <le los se1iores Guirola y Rosaks. Est: 
ce ·fli·-ación fue registrada en d Registro de la Propierlad. 

i" r11a e,;cri•·1rn pÍ1hlic t-·mhién regic.t rada, fecha diez y nue\·e c1e julio d~
mil o~hocientos ochenta y n"eYe, otorgada por do:1 José Rosales á fayor de tio,· 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 248 ---

fosé Larreynaga, por la cual el primero vendió al segnndo h fine 1 "La Cu,nbre'' 
ya clcscrita. 

59 Una escritura dt: partición de los bienes de don José Larreyaaga, fecha win
ticin o <'le julio de mil ochocientos noventa y cuatro, otorgada ante '-1 abogado <loo 
C alldio O.:hoa v debidamente inscrita, en virtud de la cual los here -!eros de , setior 
Larr yllaga y st1 viuda, hacen pago á la señora doña Joaquina de Luna de lo ¡ue :e 
c01-responde en la herencia, entre otros bienes, con la finca "La Cumbre," dtclar.iu
do q ue está compuesta de dos porciones, las que tienen por linderns ,os de,; ritos 
anteriormento; y 

~<.> Las certificaciones inscritas de la posesión efe-.'tiva de dicha finca "L-: Cu m
bre' ', dada al doctor don Albtrto Luna, en concepto de esposo de 1oña Joaquina 
Larreynaga, compr•ndiéndo,e en esa posesion la capacid.td de las dos porcio 1es ya 
mencionadas, á saber: la conferida por el Juez de Paz de Comasagna ele la porLi ,1 

que denominó "La Caridad", de veintiseis manzanas de extensión, linnallte a l 
Oriente. con terreno de Teodoro Rosales, Teodoro Castro y Feliúmo Trinidad; al 
Norte, con terrenos llamados "Los Tuualmites" y el camino de Co;nasagua y lo <te 
La Costa; al Poniente, con ejidos de Tamaoique y terrenos que eran de don J osé 
.María Fernández, los de don Teodoro Rosales y los de Manuel Lara, hoy de don 
Angd Guirola; y al Sur, eon terrenos del repetido Rosales: dió asimismo posesión 
de um, casa de teja en mal estado situada en el terreno descrito. La posesión de la 
segunda porci6n la dió al doctor Luna el Juez de ':i'"az de Tamani411e, denomiuánr1o
la "La Cumbre", haciéndose constar que linda al Oriente, con terrenos de Teodo,·o 
Rosale, y la ca,le que divide los terrenos de Comasagua y Tamauique; ,._1 Norte, 
con terrenos de Manuel L ara, ahora de don Angel Guirola y los qne eran ·de Ma
nuel Me:rn; al Pontente, con las peñas de Loston; y al Sur, con terrenos de Julián 
Plores y los ckl fmado Manuel Delgado Ávalos: en el terreno descrito se encuentra 
,:ma casa cubierta con láminas de zmc sobre paredes de bajareque; advirtiéndose que 
el Juez no determinó la capacidad del terreno comprendido en aquellos linderos. 

Resulta: que el procurador del señor Orellana contestó la demanda manifestando: 
q1,1e la finca ''La Caridad" pertenece á su poderdante quien la adquirió por 
adjudicación en pública subasta, segúu lo comprueba con el documento que pre
senta: que dkha finca fué de la se11ora doña Caridad Pérez Gil, esposa de don 
José María Fernáudez, q11ien la hipotecó al señor Orellana, con autorización judi
cial, en garantía de un crédito; y que como éste no fué pagado á su plazo, pro
movió ejecución contra el señor Fernández, presentándose en el juicio respectivo 
el doctor don Bias Barr.-za, procurador de don José :i.osales, haciendo tercería por 
pretender que dicha finca -pertenecía á este último, tercería de que desistió des
pués al reconocer que no le asistía 11ingú11 derecho pues "La Caridad" es una 
finca completamente distinta de "La Cumbn_-" de la qlie está !!eparada por nua 
distancia considerable: qne la ,H:ción el..: rlomini<, inten1,a da por el doctor Luna no 
:ie11c fundamento alguno, µu es en la certificación del acta de remate 5. favo1- de Ro
sales no consta que le haya sido adjudicada "La Caridad" sino tau solo las dos 
::ercL·ras partes de la finca "El Pita!" y ".t\arm1jo", "El Plan de la Mora" y "La 

umbrc", fincas enteramen te.' sepa:-adas de "La Caridad": que la certificación del 
acta de posesión efectiva á favor del doctor Luna no puede servirle de título ck p1·0-

piedad y que aquella se ha dado sobre una cosa qtte no había sido rematadn :'t favor 
del señor Rosales: qtte hac:., m~s rle siete años qu_e el s:iior 0rellana está en po~tsión 
pacífica de "La Ca1·id úl", ~in que en ese lapso de tiempo haya sido inyuict aclu por 
el Beño1· Ro:0ales ni por el ,,,,ñor Larreynaga. Concluye pidiendo d demandado q1Je 
se c:;·t ; ·1'¡t1.·n varios doc11m(::1 tos :>ara comprobar sn derecho. 

/ Res11Jt¡1 _ que ea el j,1icio :-;e certifkaron los documentos signie11tes, á :;olicitud 
del de:nan .!ado: 1 <.> El alta de remate, fecha ,-cinticinco de 11odembre de mil o<'ho
cientos ochenta y siete , en riuc co:1:;!a que fue adjl!Cl:cad,1, en pública sl1ba!'>ta á c'on 
Pblo Ore1lana, h fi11ca "Ln Cari L,d. '· 2'-' L -i ~:e:iten ·i · tje,· 11to··i:Hl.i. aü ) 18q4 e:; 
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virtud de la cual se autorizó al señor don José María Fernández para hipotecar "La 
Caridad'' perteneciente á doña Caridad Pérez Gil de .Fernández. 3'-' La escritura 
de Hipoteca de la misma finca, otorgada por Fernández á favor de Orellana, fecha 
dos de febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro, para garantizar la suma de siete 
mil novecientos o-:henta y dos pesos que el primero recibió á mutuo del segundo, 
escritura que á éste sirvió de base para entablar ejecución contra Fernández. 4,<.> Un 
escrito firmado poi- el doctor don Bias Barraza, apoderado de Rosales, y por don 
Pablo Orellana, en virtud del cual el primero desiste y el segundo acepta el desisti
miento, de la acdón de tercería de dominio de la finca "La Caridad" que el doctor 
Barraza había promovido en el juicio •jecutivo contra Fernández; y 59 La escritura 
de hipoteca de las dos terceras partes de las fincas El Pital y El Naranjo, Plan de 
la Mora y La Cumbre, otorgada por don José María Fernández el · dos de agosto d!e 
mil ochocientos setenta y ocho, á favor de don José Rosales, para garantizar la suma 
de diez mil pesos é intereses, documento que sirvió de base para el embargo y remate 
de dichas fincas á favor del acreedor Rosales. En esa escritura se dice que La C11m
bre está en ejidos de Comasagua y Tamanique y linda por el Oriente, con terrenos 
de Teodoro Rosales; al Poniente, con ejidos comunales de Tal'Uanique; al Norte, con 
terrenos de Manuel Meza; y al Sur, con los de Victariano Cuéllar y Francisco Gar
c-ía, no expresándose en dicha escritura la capacidad del inmueble hipotecado. 

Resulta: que en el término de prueba, y á solicitud del actor, de ~lararon los 
testigos Teodoro Alas, Jttlián Flores y JesÚ!! Keinado: q11e la finca disputada es co
nocida con el nombre de La Caridad y que tiene la capacidad y linderos expresados 
en el libelo de demanda agrega Reinado que La Cumbre y La Caridad están com
pletamente separadas y los otros dos, después de haber afirmado que ambas forman 
un sólo cuerpo, aseguran que están separadas por la interposición de los terrenos de 
Te0doro Rosales y Aegel Guirola, declarando todos que saben que el señor Ore llana 
está en posesión de La Caridad desde hace como seis años. 

Resulta de la inspección personal practicada por el Juez: que La Cumbre y Lu 
Caridad son fincas enteramente separadas, teniendo cada una los linderos que se 
han indicado, y diferentes los de la una los de la otra. Ampliada la inspección se 
hizo constar: que La Cumbre tiene por linderos los mismos expresados en 111 acta de 
remate á favor de Rosalc, v La Caridad los del acta de remate á favor de Orellana. 
s:e,1c~o cfo:tintas dichas finc;s y enteram•nte separadas una de otra; que una parte 
de La Cumbre está en jurisdicción de Comasagua y la parte restante en ]a de Tama 
nique: que no se puede determinar si la casa á que se refiere el acta de posesión dada 
á Rosales sea la mi1-ma que comprcnrle el acta de posesión conferida al doC't•H Luna. 
pero se asevern q11C' en La Cnmhn~ cx isti<> una armazón de casa ele teja. 

Resulta: q11c :í última hora y con el juramento de ley, el demandado prese;!t(, 
los documento:, 1-iguiem<:-s: 19 Un título de propiedad expedido por el Alcalde de 
Comasagua á favor <le doña C.uidad Pérez Gil de Fernánde7-, de un terreno ejidal 
rle treinta y sei1- manzanas de extensión, lindante por el Oriente, co·., ten-cnos el Tco
doro Castro y Pelieiciano Trinida<l; al Nortr, con el camino que de Comasagua con
duce .í. los de La Costa r con terreno llamado Lo Tunal miles de los natura.k-s d : 
dicho pueblo; al Poniente, con los terrenos de Mauuel Lara y Tcodoro I~os.ales; al 

.. Sur, con los del mismo Rosales y terrenos del Licenciado don José Zaldh·ai·; y 2~> 
Otro título de propiedad expedido por el mismo Alcédde de Co11Íasagna :í frl n)r 1lt: 
don José ~fnrfa Fernándcz, ,!e Ud terreno ejidal de t rcin ta y ¡;c:is manzana~ 1 !e capa
cidad y linda al Oriente, con terreno de Teodoro Rosales; <d :-:orte, con lo,-. de Ma
nuel Lara v ios del mismo Rosa le~: al Poniente, cou tcn-enos del citad o do:1 fo,-,é \Ia -
ría Ferná;dez; y al Sur, con terreno de Francisco García. · 

En vista de: lo alegado por las partes; y 
Con~id<!nnd o: que si hien el (loctor don Alberto Lu1111 ha justificado 4ue º"" 

J osé ;-:o:,aks yendió ít don .f •, -.¿ tam.'_rn~1ga la totalidad de la finca "L:.. Cumbre'·: 
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que la señora J .. ,quina Larreynaga de Luna, la adquirió por acto de partició?. 
µracticada en los bienes de su padre don José, y que al doctor Luna se le diú pose
si6n de cliclw finca comprendiendo en ella la porción llamada "La Caridad" com 
formando pai-te de la misma finca, ni el acr:a del remate hecho á fayor del señor Ro
sales de la finca "La Cumbre", ni la e,;critura de hipoteca que le otorgó d señor 
Fernández, hacen referencia alguna de esas dos porciones Je que la park actora 
pretende que dicha finca se compone; siendo de notar que en la referida escritura de 
hipot<:ca, que sirvió de fundamento á la ejecución contra Ftrnández, no ae expresa 1,, 
rnpacidad de "La Cumbre", capacidad que se determinó en d acta de remate fijáil
dola aproximadamente en quinientas manzanas. 

Consiclerando: que al seiior Rosales se le remataron únicamente las dos t ·rcera~ 
partes de la finca "La Cumbre", sin determinará quien pertenecía la tercera re,.;tan
te, y por consiguiente no podía disponer de la totalidad del inmueble :;,ino mcdiank 
el documento necesario TIC comprobara la adqnisici0n legítima de ese resto . 

Considerando: que el Ycrclaclcro título adquisitivo del dominio de "La Cum
bre", en lo que se refiere á la propiedad rle Rosalc: , consiste únicamente en la cer
tificaci0n del acta dt! remate, no purlicnrlo sen·ir para este objeto la posesión efccti 
"'ª que se le dió de las dos porciones ele que aquella se suponía compuesta, sin tene1· 
hase ne que fundarse para comprender en ella otro terreno que el descrito en rlicha 
acta de remate doncle esas porciones no se mttncionan ni describen. 

Considerando: que según aparece de la inspección personal y declaraciones dl 
testigos, "La Caridad" es una finca distinta de "La Cumbre" y está separada com
pletamente de ella por la interposición de otros predios r¡uc no han sido ni son del 
señor Fernándcz. por lo que no es posible que ambas fincas hayan formado un sóln 
cuerpo y que éste se haya di,·idiclo en porciones como lo pretende la parte actora. 

Considerando: que el señor Orellana ha probado plenamente: que la tinca La 
Caridad le fue adjudicada en remate público á virtud de ejecueion que promovió con
tra Fernández; que éste, autorizado por el Juez, y como garantía ele una cantidad 
que le <lió a mutno, h ipotecó á favor de Orcllana la finca indicada perteneciente á 
tloñ,. Caridad Pércz Gil de Fernández y que, pendiente la cjecuci6n contra Fernán
dcz, se presentó el procnrador del señor Rosales, alegan<lo dominio en la finca hipo
tecada y cmhargada por el acreedor Orcllana, desistiendo en seguida de la tercería 
que había intentado, lo que implica un tácito reconocimiento de los derechos del eie
cutante. Asimismo ha justificado que la Akalc1ía de Comasag,ia concedió dos títu
los de propiedad de sus terrenos ejidales. uno á fs.vor ele doña Carirlad Pérez Gil de 
Fernández que tiene los mismos linderos de la finca La Caridad y otro. tocalment<> 
distinto, á favor rlel mismo señor F<'rnnndcz, rie rionde se deduce que La Caridad. 
rematada en Orella,1a. no formó en ·u principio pan<: integrante de La Cumbre, pues 
,·orno fundo separado s.: le.: clió n la espo ·a de Fcrnánckz. 

Considerando: que por ser clistintos predios La Cumbre y La Caridad, t'l JueL 
'!lle dió la posesión de ambas al señor Rosales comprendió en ella mayor porción dt: 
terreno del que rezaba el aet.1 de remate que sólo menciona lo dos tercios de la pri
mera; extralimitación que no pm·de sen-ir deba e para eonstituír un título de pro
pied;irl ni perjudicar los <kreehn,: qnt· «imo dueño legítimo tiene d sei'wr Orella:1a 
c'n la finca L~ Caridnd. 

Considernnclo: que por la:.: 1·a;:on~:.: ~x¡rne~ta, la senixnci?. suplicada está arre_ 
g:lada. á dtrecho y procede :.:n l'Onfi:-mación. 

Por tanw, {¡ nom:1rc- del Ec,tado dc El Sah: ...:or. en la Rept1blica A1ayor de CcL
tro-América y de c >.1fonniclad á :o,. artículo,; 746, 752, 16 G, C., 228, r2, 413. 
,;5.¡_. v 1062 Pr. dijeron: confirmase en to,1.t: ,-us panes la se-. rc:ncia sL1plieada dl 
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¡ue se ha hecho rnét-ito y se condena. a <le111ás, á la p:1rt,' actora en la,; costas del re
curso. De,uélvase el expcdientc principal nl J uzgadD y Cámara ele su procedencia 
~on la certificación respectiYay líbrase la e_je,·uto ria le ley. Hágase saber. 

Hermógenes Ah·arado, Francisco Vaquero, '.\Iiguel Angel Araujo 

Se declara que en la oposición de la ~Iunicipalidad de Coatepcquc y otros pariicu· 
lares, para que no se reponga á los se11ores Argumcdo el título de la hacienda 
"San José Je las Flores", se decida preYiamente en juicio ordinario á qui,•n 
debe corresponder dicha hacienda. 

(Pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia de la Sección 2,' del Centro, el 11 d,· 
agosto 189í.J 

Vistos en apelación con la sentencia pronunciada por el Juez General de Haeic11 -
da, á las dos de la tarde del día veintiocho de febrero de mil ochocientos noventa ,· 
·;no, en el juicio ci,-il ordinario promo,·ido por el seño1· doctor don César Cicrn~. 
como apoderado de don Secundino y Eugenio .\rgumeclo, á efecto de que se reponga 
á éstos el título rle la hacienda "San José de las Flores", por habérseks perdido el 
,¡ue les fué expedirlo y habers ! incendiado el archiYo del Ji!zgado de Hacienda des
t ruyéndose las diligencias criadas al efecto, en ~uya sentencia se declara; 1 <> incompe
tente dicho Juez parn conocer en la oposición que á la mencionada solicitud ha,1 
hecho don Higinio Aquino, don Felipe Cuéllar. donlJ uan Argumedo y don José Do
lores A.brego y los colindantes de Argumedo, señores Alberto \'aldés, Emeterio 
Ruano, Luis \'alclés, l\fariano ~ortillo y la '.\1unicipalidad de Coatepeque, siendo 
excluyen te la oposición de los tres primeros por alegar dominio en torio el t_erreno 
"San José ele las Flores" y los últimos por la parte de terreno que respsctivamente 
ies abarca la ,ncdida practicada. 29 mandando á los señores Argumedo y oposi
tores Yenti!ai· :;us acciones ante el Juez ordinario que corresponda y 39 declarándo
se competente para conocer en la oposición de la 11unicipali<lad de Coatepcque, por 
que é~ta redama parte <k unos terrenos baldíos 4ue le concedió el Supremo Poder 
EjecutiYo. 

Han intervenido como Fi~cal de Hacienda, en l '!- Instancia, doctor don Francis
co '.\.Iartín <· z Si:arez, doctor César Cierra como apoderado de don Secunclino y Euge
:1io .hguml·cl ~,. doctor \'íctor '.\fanud Mirón, como apoderado de los señores Aquino. 
Cuéllar. },rgumedo y Ahrego, Escribano Público don Isaac Fuentes, como apodera
do de doi'la Octavia Parker de Valdéz, señores l\larcelo, Salvador y Juan Mancfo _,.. 
don Mariano Portillo y en segunda instancia, los mismos ya indicados. con excep-
1:ión del doctor Martínez Suárez que ha iiido su tituíclo en la Fiscalía!por el doctor 
Alberto Mena y el doctor Cierra que ha sido sustituido por el doctor Salvador Ga
llegos, siendo Cierra, Snárez, Fuentes, '.\1irón, '.\Iena. Ruano _v Gallegos de este ve
~indario, señora de Val<léz del de ~neva San S8l·rnrlor y todos !o~ dcmá,- del d.: Coa-
t epeque 

I. 

Legitimada la personería del ~eñor Cierra, se tramitó st, µet1.:1011 con intt"tYen· 
dón solamente del Fiscal, quien no se opuso á que se repusiera el título destr11írl o . 
nabiénrlose recibido las diligencias d<: reposició1,, _1 a dichas, á prueba por el término 
r.le ley. Fueron examinados con las formalidade de derecho los te,-tigo ~icomede~ 
Guzmán. Fram'isco Arana. Jo8é María Canales. Francisco 8olfo. Jnl: , r~c-da y Cata -
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rino Guzmán, q\1:-=nes del folio 11 al 27 uuánimemente declaran; que don Secundino 
Argumedo , después de su padre Juan Esteban del mismo apellido, ha poseído <luran
te muchos años la hacienda San José de las Flores cuya hacienda linda; al Oriente, 
con las,haciendas La Joya y LaJaya Grande, al Norte, con tierras rle la comunidad 
de Coatepeque; al Sur, con las haciendas San Antonio, La Preza y Las Lajas, y al 
Poniente, con la Laguna de Goatepeque y la comunidad de Santa Ana, describiendo 
sus respectivos mojones: que la repetida hacienda fue titulada pero el título le fue 
sustraído á don Juan Esteban Argumedo, padre de los actores, Apoyado en estas 
pruebas el Juez falló mandando extender el título de San José de las Flores previ:t 
mensura y amojonamiento por medio de agrimensor, quien se sujetará {t las demar
c·aciones y amojonamiento descritos en <licho fallo , 

II. 

~onbrado de común acuerdo por el Fiscál y señor Gerra, el agrimensor seño1-
don José Alca in e, este practicó la medida de la hacienda en referencia a<lj untando el 
plano é informe respectivo, pero á dicha operación se apusieron y protestaron de ella 
las personas ya indicadas y otras muchas más que no se mencionan por no habers<' 
mostrado parte en el juicio. Los opositores Argumedo, Aquino, Cuéllar ~ Abrego 
fund a n su oposición en que es de la exclusiva propieda d de ellos San José de las Flo
res, según título supletorio que se certificó (folio 107 al 116); y cuyas protestas 
obrán en las actas de la medida. 

III 

Lon opositores Mancía y de \' aldés protestan de la medida del señ~r Alcainc 
[)Qr cercenarse en ella parte de sus respectivas haciendas "Javalí" y "La Preza " y 
los demás opositores nada alegaron ni continuaron en su oposición. Corridos ! 
evacuados los traslados de buena prueba el Juez pronunció la sentencia de que se ha 
hecho mención. 

Consideran.fo: que habiendo oposición á la aprobación de la medida practicada 
por el señor Alcaine y al extenderse el título de la hacienda "San José de las Flores' ' 
debe hacerse á favor de los actuales poseedores, se hace necesorio que la expresada 
oposición se decida previamente por los Tribunales ordinarios en el juicio que co• 
rresponde, torla vez que dichos opositores alegan también posesión de dicha 
hacienda. 

Considerando : que en cuanto á la oposición de los colindantes Ruano, Parke~-. 
Ma nda y ot ros, no siendo "San José de las Flores" un terreno brldío; pero habién
dose perdido el título primitivo, para reponerlo debe aplicarse por anaJogia el a re. 
1í inciso 29 del Reo-lamento de Agrimensores que dice: que "cuando_ alguna de la ,
partes ó colindantes hiciere oposición á la api·obación de la medida, el Juez ordenará 
su rectificación por medio de perito agrimensores nombrados conforme á las leyes 
comune". más esta dispo ·ición será aplicable al rcsolYer e pre,·iamente la oposición 
excluyente de los Argumcrlo, Aqu ino, Cuéllar y Al>rego, 

C,011 sidaa n<lo : que poseyen do la :\lunieipa li<lad de Coatepeque , debida ó inde
bida mente, un tarrcno colindante á Sa n J osé de las Flo-:-l!s debe resolverse la oposi
ción de aquella de la misma manera qi1c como se ha res~1elto respecto á los otros co
linda ntes y no trami t arla ordinariamente el juez de la causa, como lo ha acordado, 
puesto que no ent r aña in terés fi scal de ni llguna d a , e, sino que se deben ver dicho~ 
te:rrenos como son, de la :\1funi cipa lidad y no del Fisco. Artículo¡ 4,3 Pr. 

Por tanto, <le acnerdo con las ci t adas disposieiores y de lo. artículos 425 y 106-1-
P r. A nomhre del E stado de E l Saln1.dor , en la Repúbfü:a Mayor de Centro Amf 
rica, dijeron : se ordena 19: Sll!>pcnde-,· el juicio mientr:u se decide como coírcsponck 
la e posición rle los poderdantes <ld doctor \'lirón, 29: ·caso de que la sentencia e,i 
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favorable á lo~ señores don Secnndino y Eugenio Argumedo, prevenir~ á los colin
dantes Parker de Valdés, Mencía, Ruano y otros, inclusive la Municipalidad de Coa
tepeque, nombren pwitos arrimensores para la rectificación de la medida practicada 
por el doctor Alcaiue en los puntos disputados, aivirtiendo que los peritos deben 
aten~se á las voces de los títulos de las propiedades colindantes y á los linderos le
gales de éstas. En estos términos se reforma la. sentencia apelada, sin especial con
denación de cost3S. 

Miguel Angel Araujo, Santiago Contreras . 

Probada la posesión pacífica de un terrene, por más de treinta años, s• desestima 
por ineficaz la •posición hiCha para que no se apruebe el expediente del tí
tulo eupletorio, y se manda extender en el registro de la inscripción solicita
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 

(Pronunciada por la Cámara de 3'-' Instancia, el 8 de octubre de 1897.) 

Vistos en súplica con la sentencia pronuncia.da á las neuve te la maiiana del 
día treinta de octubre del año próximo pasado por la Honorable Cámara de 2"' Ins
tancia de la Sección de Oriente, en el juicio civil ordinario promoYido por el señor 
bachiller pasante don Eduardo López, como apoderado cenera! de doña Josefa Li,rn
ma, ambós vecinos de San Mi~uel, contra los s•ñores José Rosa Turcios, Gabino 
Osorio y Cesareo Benítez, vecinos de Villa Modelo, representados por su procura
dor general don Aatonio Rosales, del domicilio de aquella ciudad, oponiéndose {: 
que se extienda á éstos el título supletorio de tma porción de terreno de la haciench: 
llamada ''Nombre de Jesús'', Bituada en la jurisdicción de aquel puebl•, distrito de 
Gotera, departamento de Morazán, eentencia en que se revoca la prenunciada por 
e:l señor Juez de P Instancia de dicho departamento, y se declara infundada la opo
sición hecha por el señor López, á la solicitud de los señores Tnrcios, 0sorio y Be
nítez; se aprueba el expedient~ para que se haia. en el registro respectivo la inscrip
cióa solicitada, sin perjuicio de terceros de mejor derecho, y se condena en las cos
tas de ambas instancias á la parte opositora. 

Han intervenido en serunda instancia los doctores don Marcelino Herná•dez, 
como apoderado de la señora Lizama, y el mismo doctor Rosales, procurador de lo:s 
demandados, ambos vecinos de:>San Miguel, y en ésta el procurador titulado don 
Samuel Antonio Castro y el doctor don Lisandro Blandón, de es te domicilio. 

Res•lta: que el doctor Rosales, como apoderado de los nombrados 'I'urcios , 
Osorio y Benítez, se presentó al f uzgado de primera Instancia del Departamenso de 
Morazán, pidiendo título de una porción de terreno de la hacienda denominad,:,_ 
''Nombre Jesús,'' ubicada en jurisdicción de Villa Moielo, Distrito de Gotera, dE: 
conformidad con el artículo 25 r de la Ley Hipotecaria, por haber desaparecido el 
primiti•o título del poder de doña Dominga 'rurcios, y de cuya porción de terreno 
aquellos ~ñores han estado en pacífice. posesión desde antes clel año de mil ocho
cientos cuarenta y siete [1847 ], habiéndola adquirido, lo mismo que la propiedad , 
por herencia de sm, progenitores legítimos Esteban, Jorge y Marcelino Turcios; y 
:,;011 sus linderos: al Oriente, con terrenos de las haciendas "S.anta Ana," "Cañada ·' 
y ''San Pedro,'' limitada por este rumbo por los mojones de piedra denominados 
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"Jiote," "Cerro Rajado," Cerro de piedras ametaladas" ó "Calichón" y "Ojuste 
chacho," midiendo toda la línea como cuarenta y dos cuerdas: al ~orte, con terre
:1os de las haciendF.s '·Barrios" y "San Antonio," marcada esta línea con mojone~ 
d.- piedra denominada el mismo "Oj uste chacho," "Guitarrón" y "Paso antiguo del 
Ojus e.'' ~bre la qnebrada del "Fraile" y "Huiscoyoles," quedando Teinte varas 
abajo de este mojón una gran piedra dentro de la quebrada, y mide toda la línea co
:a10 cincuenta-:,· cuatro cuerdas: al Poniente, con terre•os que fuer de la hacie:ada 
' · K ombre d• Jesús" y ahora son de la de "San Antonio", teniendo por mojones·e1 
úitimo citado y el "Pedrerito" ó "Quesera antigua de los Tttrcios," y mide por 
este rumbo como trl!inta cuerdas; y al Snr, con terrenos que fueron de la hacienda 
"~ombre de Je~Ú!," y terreno de ''tanta Ana," marcada esta línea por el mojón de 
piedra que se acaba de nombrar y el de la "Ciene~a," ó "Mata de Carrizo," ha
HándosQ eate mojón á diez y ocho cuerdas; y al ~orte, del que existe en el extremo 
oriental del cerro de la "Coyotera" el cual es esquinero de las haciendas "La Trini
dad" y "San Antonio." 

Que el señor Juez de Gotera, tramitó la solicitud con audiencia del Síudico 
:\1unicipal de <Echa ciudad. mandó pnhlicar los edictos corr~pondientes y examinó 
á los teetigos León Sorto, Eugenio Alfaro , Pedro Lara, Antonio Rosa y Santiago 
Al varenga. los que declararon en su mayor parte conformes y conte¡¡tes, al tenor 
del i•terrogatorio presentado, diciendo: que conocieron á don Esteban Tun-ios, á su 
hijo ltgítimoJorge y á los hijos de éste, Jo~ María, Lorenza y José ~osa, y que ade
:nán conocen á (;abino Osorio, á su •ujer Petrona Turcios y á Ct!sareo Benítez; que 
conocen la hacienda '!~ombre de Jesús Güiliguare", la cual pertenecióá don Este
i)an Turcios, cu_,-os herederos la han po~ído pacíficamente y tiene por lin4eros los 
·nojones •arcados, y que de~e el año de mil ochocientos cuarent;a y siete, fecha en 
que se practicó une. medida de la haciend• "San Antonio", los señores Turcios, 
Osorio y Benítt-z. poderdante del doctor Rosale'.'<, han estado en pacífica po-esión 
del terreno que, según la medida ya citada, les quedó de la hacienda "Nombre de 
Jesús". ejerciendo en él ..-erdaderos actos de dominio, como son trati.jar milpas y · 
m&T?chone• de jiquilite :r dando á otras personas para que ha¡-an lo mismo, sin que 
nadie se los haya im¡.iedido: 

Que en este estado se presentó el señor Bachiller don Et!uardo López, como 
apoderado de dmfa Josefa Liz•ma. oponiéndose á que ee extienda el título solicitado, 
porque ~ 1 terreno á que éste se refiere pertenece en propiedad y posesión á su po
derdnnte, según el documento que exhibe para que se copie y se le devnelva; y se 
acnmule al juicio presente otro que pende entre las mismas partes sobre deslinde de 
las haciendas "San Antonio'· y "Xomhre de Jesús," pero en escritos posteriores, el 
:nismo señor López, ratifica la oposición de qne se ha hecho referencia y pide que, 
del documento ó título que ha presentado sóto se tome razón de la ín~id.i, por pare
cerle ianec~sario lo demás; y que se declme nnlo lo actuado, porque el doctor Rosa
:es, •o ha justifcado de qué manera .-e les ha trasmitid<J1á sus poderdantes los dere
chos que pretenden de los primitivos dnr11os de la hacienda "'.'lombre de Jesús. " 

Resultando: que el doctor Rosales, presentó once certificaciones para legitimar 
:,, personerfa. de sus ;:ioderdantes, quienes i,e consideran dueños del terrenon1estio
:rndo por haoerlo adquirido por herencia de sus ascendi,mtes Esteban y Jorge Tur
cios. cuyo den:cho se les rec01¡oce en el mismo título de la hacienda "San Antonio," 

e In señora Liztima, y que ror eso se les dejó en la medida á que dicho título se 
:-efüre, prac-tic.-:H-la en mil od10cientos cu:an.nt.i y siete [1 47], desde que han est11do 
en posesión pacífica del repetido terreno. 

Que en este- estado el :..poderado de ~a -señora Lizama, reproat130 por escrito su 
opo. frifin, manifestando: qt1e lo tramitado anteriormente r:o tiene valor ninguno 
~,or lrnberse s<: gnic!o sin citación ce su poderdante -y que se le dé á 1a dem:.nda el 
curso legal p1rn Qt1c se 0b. e;Te estricl;.mente lo dis;p11esto en el inciso l '-' del ar~. 
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24-7 de la Ley Hipot.caria; demanda que e tramitó cou audiencia del procurador 
doctor Rosales, y Síndico :.\ínnicipal de la ciudad de Gotera, (hoy San Faancisco], 
reproduciendo el primero sus auteriores alegatos ó razones en que se funda para so
licitar del título de terreno que poseen los señores Turcioa, Osorio y Benítez, y el 
segundo, sin manifestar cosa alguna, por lo cual se abrió á pruebas el juicio por 
veinte días conforme el artículo 115 Pr., término en el cua l ambos apoderados a -l. b
ron la prueba testimonial é instrumental que creyeron necesaria para apoyar sui 
conclusiones; y aunque el señor López, pidió también que se practicar-. uua inspec
ción personal por peritos a¡¡rimensores, no se llevó á efecto ;por haber de~istido de 
ella certificándose solamente las diligencias de posesión ~fectiva que se dió á la se
ñora Lizama, de las haciendas "Guayabal", "San Jerónimo" , "San Antonio" y 
"Nombre de Jesús". 

Que así mismo se certificó lo conducente de la medida de la hacienda "San 
Antonio de Galicia,'' practicada el año de mil o::hocientos ctiarenta y siete por el 
agrimensor Bustamánt~, en cuya medida se expresa: que desde la "Afata del Ca
rrizo" hasta la cumbre de la loma del "Guitarrón," en donde se dejó un mojón, se 
vino linda•do con tierras de los señores Turcios é Izaguirres. 

Resultando- que abierto á pn1eba el juicio en segunda instancia á solicitud del 
doctor Rosales, se practicó examen por peritos <le la líoca divisoria entre d terreno 
cuestionado y la hacienda ''.San Antonio,'' cnyo informe. suscrito por los señores 
Efüeo Orel!ana y Víctor Giralt, se lée á fojas 30 del incidente de apelación: . 

Qtte en esta instancia el apoderado de la señora Lizaaa, expresando agravios; 
manifiesta: que aunque el proceso no da suficiente luz, no queda ninguna duda de 
que e~tre la referida señora y los Turcios, Ü80rio y Benítez; existe t1na ct1estión so
bre la línea divisoria de sus tierras, la cual éstos han querido equivocar porque 
acaso les parece perdida, por lo que han pedido el título de dominio del terreno cues
tionado: que bs miMnos señores no han expresado el modo ni la persona de quien 
hubieron dicho terreno: que no hay con:,tancia de que se hayan publicado en el 
"Diario Oficial,'' los edictos de citación, como lo ordenó el Juez de primera Instancia, 
y que por no haberse esperado los cien días de efnplazamiento para recibir la prneba 
hay nulidad absoluta en el juicio por esta causa y la dicha en el párrafo anterior; 
y pide en fiu, que se dechre y ordene en consecuencia, que d procurador de los se
ñores Turcioc;, Osorio v Benítez, formule su solicitud conforme á la ley p:ira que se 
tramite debidamente, ó que se revoque la sentencia de vista, mandándose practicar 
previa inspección por peritos agrimensores, si se creyere necesario. 

Que el apoderado de los señores Turcios, Osorio y Benítez, contesta agravios, 
diciendc: que para probar que los ~dictos se han publicado ba.tarfa pedir al intere
sado el número correspondiente de aquel periódico: que el doctor ROliiales, a-1 solici
tar el título supletorio apoyó su demanda en una disposióón terminante de la Ley 
Hipotecaria, que fui tramitada como era de derecho, y cuando estaba para prontm
ciarse la sentencia, se presentó el apoderado de la señora Lizama, oponiéndose á qt1e 
se estendiera dicho título, basándose en que, según el de la hacii.nda San Antonio, 
el terreno Nombre de Jesús, pertenecía en parte á die-ha señora, oposición que care
ce d• fuadamento, puesto que el título ó medida de San Antonio, ei;i nada se Of one 
á lo asegurado por el doctor Rosales, ya que la misma señora Lizarna, reconocía !~ 
propiedad de Turcios, Osorio y Benítez, en una parte del terreno Nombre de Jesús, 
que éstos pretenden titular, por ser herederos de Esteban Turcios, y_ haberse po
seído por más de cuarenta años sin que nadie los haya molestado en su quieta y 
pacífica posesión , es decir, apoyados en el derecho de ísuceder por causa de muerte 
y la prescripción, dos modos de adquirir sefún los artículos 65~ inciso 19 y 2,441 
al ~,446 C. por Jo que pide en conclusión se.confirme la sentencia de vista. 

Considerando: que el doctor Rosales se presentó al Juzgado de primera Instan
cia de Gotera, solicitando título supleto1io d ,J terreno que en la hacienda ":Nombre 
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de Jesús'' han pos~í<lo sus podernantes José Rosa Turcios, Gabino Osorio y Cesáreo 
Benítez, cuyas dimenciones y linderos quedan especificado, en el párn1fo tercero 
de esta sentencia. 

Qne á dicha solicitud se dió el trámite que prescriben los artículos 251 en rela
ción al 239 de la Ley Hipotecaria, mandando recibir la prueba ofrecida dentro de 
noventa días y citar con cien días de plazo y por edictos en el periódico oficial á to
das las personas que se creyeran con deredto al ü,mueble relacionado. 

Que e.!,doctor Rosales probó con los testi¡os León Sorto, Eugenio Alfaro, Pedro 
Lara, Antonio Rosa y Santiago Alvarenga, que sus poderdantes han poseído pacífi· 
c_am~nte por más de cuarenta años el terreno de la cnestión; hallándose la causa en 
este estado cuando el señor bachiller López, se presentó, en representación de la se-
5ora Lizama, oponiéndose á la pretensión del citado Rosales, oposición que el señor 
Juez tramitó con arreglo al art. 115 Pr. en relación al 246 regla 5'1- de la Ley Hipo• 
teca ria. . 

Considerando: que la prueba rendida por el tercer opositor consistente en una 
medida de la hacienda "San Antonio," propiedad de la señora Lizama, practicada 
el año de mil ochociento!I cuarenta y siete, lejos de contradecir la pretensión del se· 
5.or Rosales, la apoya porque demarca de una manera clara la línea en que colindan 
losterrenos de aquella señora con los de los señores Turcios, medida que concluyó en 
estos términos: "de este paso [el de la quebrada del Ojuste] con rumbo Nordeste y 
por la quebrada acuas arriba se siguió la medida hasta llegar á la cumbre de la lo
ma del Guitarrón con veintiséis cuerdas, lindando con tierras de los señores Turcios 
é Izaguírre, desde la Mata del Carrizo, á más de que esa línea fue ac•ptada y recono· 
cida por don Pedro Chávez, marido de la Lizama, en otra medida que, eu el año de 
mil ochocientos sesenta y dos ( 1862 ), se practicó por orden del Juzgado de ¡'1- Im,
tancia óe San Miguel , del terreno perteneciente á los señores Turcios: 

Que la prueba pericial producida en se~unda instancia [fs. 30 del incidente] con 
•ista del título de la parte opositora, demu.stra que son claros y ciertos los mojones 
que señalan la línea divisoria entre el terreno disputado y la hacienda San Antonio, 
~,r de ninguna manera que dicho terr.eno esté comprendido en la medida del referido 
título: 

Que la ~1ulidad absolnta alegada en esta instancia por el apoderado de la seño
ra Liz:ama, no existe porque los señores Turcios, apoyan ,u demanda, en que son 
herederos de Esteban del mismo apellido, y haber po eído por más de cuarenta años 
sin que nadie los haya inquietado, la parte del terreno Nom~re d~ Jesús cuyo título 
pretenden; es decir, qu~ alegan el derecho_ de st1,ceder por fcausa de muerte y la 
prescripción, fuera de que no hay plueba de que no se hayan publicado en el "Dia
rio Oficial" los edictos de citación que ordenó el Jue7 de primera instancia. 

Considerando: que por las razones expuesta;: la ~entencia snplicada está arregla· 
e.a á derecho y procede su confirmación. 

Por tanto, á nomhre del Estado de El Sah-ador, en la República Mayor de Cen
tro América, y de conformirlad á. los artículos 1033, 1062 y 1063 Pr. dijeron: con
firmase en todas sus partes la sentencia suplicada de que se ha hecho mérito, y 
se condena, además, á la parte suplicante en las costas del recurso. Devuélvase el 
expediente principa l al Juzgado y Cámara de su origen con la certificación respecti
"ª y líbrese la ejecutoria de ley. Hágase saber. 

Hermógenes Alvarado, Francisco Vaquero, Juan :v~ Villatoro. 
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Los tercerista, carecen de derecho para oponerse á una acc10n hipotecaria ~uando 
el ejecutante deriva su derecho de un tucero que contrató bajo la fé del Re
gistro Público, siempre que en dicho Registro aparezca como dueño de la finca 
hipotecada. 

Las acciones rescisorias y resolutorias no se dan contra tercero que haya inscrito el 
documento de su derecho sinó en los casos determinados por la ley. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia, el 8 de junio de 1900.) 

Vietos en súplica con la sentencia pronunciada por ia Honorable Cámara de 
Za. Instancia de la Sección de Oriente, á las 8 a. m. del día 8 de marzo ch·! corriente 
año, en el juicio civil erdinario de tercería excluy~nte promovido por el doctor don 
Francisco Cárdenas Rodríguez, vecino de Santiago de- María, como apoderado ge
neral de los señores don Rafael Díaz Durán (representante le~al de su esposa doña 
Concepción Palomo), de la señorita Resalía Calderón, veci•os los tres fte Alegría,_y 
de doña Dioni~ia Ga,Ieas, por sí y como curadora del demente Antonio Galeas , 
domiciliario de Chinameca, contra el señor don José Benjamín Serpas, por sí y como 
representante legal de su esposa doña Simona Portillo, ambos vecinos de Tecapán, 
y representado por -su procurador doctor don Leandro Vásque"L Guzmán, y contra 
don Ismael Anzora, vecinos estos dos últimos de Alegría, á efecto de que ¡¡e levante 
ei embargo practicado en una finca de los t.erceristas, en juicio ejecutivo que sigue 
el señor Serpas contra Anzora por cantidad de pesos, sentencia en que, revocando 
.a de la. Instancia, se manda desembargar y entrecar á los terceros apositor~ la 
finca de que se trata, condenando al se1for Serpas en las costas de ambas Instancias, 
mand&.ndo cancelar la hipoteca y juz~ar al expresado Anzora por el delito de que 
trata el articulo 492 Pn. Visto el proceso, inclusive lo alegado en 2a. Instancia por 
los señores doctor don Rafael Justiniano Hidalgo, vecino 6e Jucuapa, apoderado de 
los demandantes, v por don Guillermo Barrios Asturias, vecino de San Miguel, pro
curador del señor Serpas, y, en esta instancia, por ell mismo se110r Hidalgo y por el 
doctor don Santiago González, de este domicilio, apoderado sustituto del señor Ser
pas, aparece lo siguiente: 

El doctor Cárdenas Rodríguez se presentó demandando en JU1c10 de tercería J. 
os señor•s Serpas y Anzora, en virtud de que, en el juicio ejecutivo seguido por el 

29 contra el 39, se ha embargado la finca de café llamada "La Cascada", sita en 
el lugar llamado '·Lengt1ar", de la jurisdicción de All"gría, compuesta como de 8 
hectáreas y 40 áreas, !. lindando: al Oriente, ::on finca de ?-.Iateo Marroquín y Pe
dro Rivera, camino de por medio: al Poniente, con terreno de la sucesión de don 
Perfecto Arias y l\[áximo Turcios, camino de ¡Jor medio; al :\:orte, con terrenos de 
Felipa Turcios y Jesús Ri,· ra; y al S•r, con terrenos del doctor don Ramón Bautis
ta y Anunciación Palomo, estimando dicha finca en la snma de $12,0Q0, y acom
pañando loi,, comprolmnte1. de su personería y la de sus poderdantes; documento::
que constan certificados al principio de la la. pieza. 

Como comprobantes de su acción, presentó el señor Cárdenas Rodríguez una 
escritura de donación de la finca '·La Casca.dR", otorgada por el ~eñor don Ismael 
Anzora á favor de su padre el .:P'resbítero don Joaquín Mendoza, el 2 de octubre de 
1893, é inscrita el 29 de marzo de 1897; escritura en que el donatario se comprome
te á alimentar al donante y pagar las deudas que tu,·ies1:, y se establece la condición 
-resolutoria de que, si el donante observa buena conducta en el trascu1·so de un año, 
caduca por el rnismo hecho la donac-ión, perteneciendo otra vez la fine-a al mismo 
donante [fa. 7]: otra escritura otoro-ada el 19 de diciembre de 1897, en que Anzon1 
~anifiesta que el Padre :\Iencloza cumplió las obligacione¡: que se impuso, ) que él 
(Anzora) no ha observado b11e11a conducta, declarando, por consiguiente, que [no 
tiene derecho en la finca: tmn e,critn1·a de testam<:nto oto1·gado por el ~eñor Mcn<lo-
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;;a el l<} de mayo de 1893, en el cual reconoce como hijos á las señorítas Rosalfa 
Calduón, Concepción Palomo y al demandante José Antonio Galeas, lo mismo que 
el expresado Anzora y á Victoriano Heríquez Fagoaga; pero instruye herederos 
un fversales sólamente á los tres primeros: certificación de la partida de entierro del 
Presbítero Mendoza , que murió el 21 de diciembre de 1894; y unas diligencias <le 
posesión efectiva dada en la expresada finca el 15 de mayo de 1867, é iñscrita el 28 
de julio del mismo año; posesión que se confirmó á los tres herederos indicados. 

De parte del demandado ejecutante, se ha presentado como prueba docum•ntal 
lo siguiente: un testimonio de titulo egidal de la finca en cuestión, acordado en fa
vor de Anzora el 15 de agosto de 1882 y anotado en el Re,gistro el 24 de diciembre 
de 97: dos escrituras hipotecarias de la misma finca, la una de fecha 2fl de abril del 
9i, por la suma de $ 880, y la otra el 29 de enero df l mismo año, por la suma de 
$4,000; ambas á favor de don Anastasia Portillo, padre de la esposa de don Ben
jamín Serpas, cesionaria del expresado crédito, é inscritas respectivamente el 20 y el 
19 de mayo del mismo año de 96: una acta de conciliación entre Anzora y su acre
dor, en que aquél manifiesta que es suya la fin e-a, y que se haya en la imposibili<lad 
de pagar: una. escritura techa 19 de abril de 1896, en que la señorita Concepción 
Palomo y otros otor~antes cancela,n unas hipotecas constituidas á favor de ellos en 
1a expresada finca, por el señor Anzora, en garantía de ventas d• café, reconociendo 
incidentalmonte el dominio de éste: una escritura pública fecha 22 de febrero de 27,. 
en que Anzora nombr•a administrador de la misma finca al señor Victoriano Fagoa
ga; otra escritura pública en que rescinde un contrato de arrendamiento concedido 
por él en terrenos de la misma finca el 27 del mismo mes y año; y certificaciones del 
Juez de 1\1 Instancia del distrito de Alegría, Alcalde y Jueces de Paz de la misma 
ciudad respecto de que Azora no fué penado ni procesado por delito ó falta durante 
daño de 1894. 

En el término probatorio, la parte demandante justificó, con varios testigo-., 
que el repetido Anzora, después de la fecha de la donación, continuó en la ebriedad, 
que ha sido en él un vicio habitual, y que, á la fecha en que murió el Presbítero Men
doza, éste poseía y administraba la finca de que se trata, y después la señorita Ro
salía Calderón, manifestando uno de los testigos que Anzera vivía en casa di ésta, 
y algunos dijeron haber sabido que el mismo individuo había estado detenido en 
San Salvadqr, en la época en que se dió á los herederos la posesión efectiva. 

En sus respectivos alegatos, los demandantes arguyen que las hipotecas no son 
válidas, por ser ellos los verdaderos dueños de la finca "La Cascada" desde la de
funci6n del P. 11:Íendoza, á quien perteneció la finca desde la fecha de la donación, 
en virtud de no haberse verificado la condición resolutoria de observar Anzora bue
na conducta. El eje~utante alega: que el donatario observó buena conducta, según 
los documentos que aquél ha presentado, y que, por lo mismo, quedó resuelta la 
donación: que ·los terceristas no son herederos del Presbítero Mendoza, por cuando 
éste. aunque los llamó tales, dijo que les donaba una finca, única que poseía, y que 
no es "La Cascada": "! que cuando se inscribieron las escrituras de hipoteca, 110 es
taba inscrita la de donación, y, por consiguiente, Anzora aparecía cómo dueño en el 
Registro de la Propiedad. 

Considerando: que las señoritas Rosalía Calderón y Concepción Palomo y el se
ñor Antonio Galeas deben estimarse como únicos y universales herederos del Presbí
tero don Joaqufo Mendoza, por haber sido instituidos como tales en el testamento 
f!e éste y no ap,arecer herederos forzosos; y, por consiguiente, tienen personalidad 
para reclamar judicial ó extrajudicialmente cualquier derecho que pueda estar en el 
patrimonio ael difunto, no habiendo, por esta partt:,, ningún vicio en la accióri i11-
tentada. 

Considerando: que asimismo rlebe estimarse como válida y subsistc_nte, entre 
las partes, la donación hecha por el señor Anzora á favor de su padre el Presbítero 
:\1endoza, por no haber.se justificado la condición resolutoria consistente en la buena 
c:on•focta del donante, y más hien e11tar comprobado lo contrario, sin que conate 
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tampoco que el s•ñor Mendoza haya dejado de cumplir las obligaciones que se: im
puso en el mismo contrato, ni que la finca haya valido más de$ 2,000 cuando se do · 
nó, aunque el mismo donante la estimó en 1, 15,000 cuando la hipotecó .al señor 
Portillo. 

Considerando: que, no obstante lo d icho, los terceristas carecen en absoluto de 
derecho para oponerse a la acción hipotecaria del ejecutante don Benjamín Serpas. 
por deri ,•ar éste su derecho de un tercero que contrató bajo la fe del Registro Público, 
donde, á la fecha del contrato de mutuo y á la de u inscripción, •aparecía Anzora 
como dueño <le la finca hipotecada, pues la donación de que se trata, aunque cele
brada antes, fue inscrita más de diez meses después que las hipotecas del señor Por· 
tillo, como se Ye de la relación que antecede. 

Con iderando: que esta doctrina, no contradicha por los demandantes, es de la 
esencia de la institución del !tegistro, sin lo cual éste sería más bien pe1:jucliciai que: 
útil, porque facilitaría .-11 gran manera el fráudc, y, además se halla establecida ex· 
presamente en la Ley Hipotecaria Antigua y Moderna; á saber: en los artículos 27 
y 29 de la ley de 1881, corresponclie11tc al 89 de la actual, los cuales d-::elaran que lo~ 
títulos sujetos{¡ inscripción no 1urten efectos contra terceros sinó desde la fecha ele 
é:ot11 ; en los artículos 42 y 43 d• la 1 • y 49 de b 2'\ en los cuales e expresa que l~L 
accio;1es rescisorias ó resolutorias no se dan contrn tercero que haya inscrito el títu
lo de su derecho sinó en los casos que allí se expresan; en el artículo 4-0 de la Ley 
Antigua, que más claramente trata del caso en cuestitm, y en otras varias dispo:;i
c:n::es, y en el espíritu general de una y otra ley, que, C,)mO se ha indicado, de can
san en el principio fonda.nental dd Registro, esto es, que un tercero no µ1.1cdc ~er 
perjudicado por actos ó convenios que 110 se hayan in crito con la antclació1. rlebida . 

Considerando: que, por otra parte, es (1• justicia r:atural que quien es de a lgún modo 
culpable de que se haya Yerificaclo un engaño ófriude sufra las consecuencias, con pre
ferencia al qne no tiene culpa ninguna; y, en el presente e.aso, no si'.lo ha haoido cul
pa de p,1rte del Presbítero ~endm:a y sus heredero~ en no hacer inscribir oportuna -
mente la donación alegada, sinó que es de presumir que estos úllimos han tole-rudo 
que Anzora apareciese como dueño de la finca, s•gún los diferentes act()S de d - o 
r¡u e éste ha verificado y consta en los documentos auténti<'os ya relacionados, y e 
pecialmente •n In escritura de cancelación otorgada por la heredera Concepción Pa
lomo, respecto de la cual la presunción se eleva al grado ele certeza, siendo de notar 
que ni siquiera St.: ha negado la buena fe: del acreedor hipotecario don Ana tasio Por
tillo. 

Con1idera11do: que el argumento de la Honorahle Cámara de segunda lnstanci:t 
respecto de que la inscripción no co1n-alic:Ja los actos á cont1·atos nulos, además de 
envoh·er una petición <le principio. ¡mes precisamente lo que ~e niega es que ei con 
nato de .hi¡,oté'.c:i :,tea nulo en este caso, es contrario al ténor expreso del arti'culo 4(1 
de la Ley Hipotc-caria vigente á la fecha de la hi¡,otccl't, en la cual se hace una a· 

.:epción clara_"< l·ompren!'i\·a del caso en cuestión, sin duda para ,::\·itar qúe, por ma
· 2 interpretación, se juzgue comprendido en el artículo anterior, quc es el que icn tn 
d principio invocado por dicho Tribunal. 

Considerando: que los artículos 65 y 66, 11 9 49 ne la ley actual de 1-1.cgistro, cita
los también en el fallo de 2" Instancia, llO so1~ -aplicahle. á un caso rnitcrior á e1<t:, 
:ey, como el presente: y. aunque lo fueran, deberían .l'ntendersc en armouía con lo.,. 
yn citados y otros más de la mi!>ma ley, de modo que la canc<:lació11 hecha l'TI \·inud 
,e títnlo-110 registrado anttri-ormcntc 1.0 p rjuclrqne á terceros ~inó rk;:ck su fecha. 
·o dándole efecto ratroactivo sinó en ca;:o de mala fé de dicho~- il rcerns. 6 Je que la 
cancelación se funde en circonstancia,- que consten explíciu,mcntt- cu el in~trnmento 
,-. ... 0. tsado. A:rt. 49 de dicha ley y 22 C. 

Con~iderando: ,111e. cntcmlcr de otro modo ,!:-a: di,;po;;icion.::,; ~ería inkrpretar 
;o o.curo couu-a lo exjln:· . o atrihnir al kgis:lador t111a i<len injusta y 1·,·trógraila e;i. 
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Iegislación, echarse contra el espíritu general ele la ley, é inutilizar por completo la 
institución riel Reiistro, puesto que, en esa hi_pótesis, no habría ventaja en inscribir 
ni peligro en dejar de inscribir la propiedad, ni seguridad ninguna en la.s constancias 
del Registro. 

Comiclerando: que, aunque el testimonio de título egida!, agre¡ado á fs. 60, 
aparece anotado en •l Registro con fecha posterior á la donación y á la¡¡; hipotecas, 
desde luego se ve que ese testimonío es un segundo ejemplar del protocolo ejidal, y 
que la anotación se refiere á una inscripción anterior hecha en el primero, que es ttl 
que menciona el cartulario en las escrituras de rupoteca, y cuya inscripción concuer
da con la que expresa la anotación indicada. 

Por tanto; 

De conformidad con las disposiciones citadas y con los artículos 1,062 y 1,065 
Pr., en nambre de la República de El Salvador, dijeron: declárase sin lugar el desem
bargo de la finca hipotecada ya descrita, pudiendo, en consecuencia, continuarse la 
acción ejecutiva de que se ha hecho mérito; y condénase á los terceros opositores en 
las costas de la!! tres instancias. Devuélvase el proceso é incidente al Tuzgado y 
Cámara de su origen, y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Balbino Rivas, Miguel Angel Araujo. 

La particiúa hecha en testamento no tiene fuerza liinó cuando es aceptada por todos 
los partícipes, ó en lo que de ella pudiere consen-arse legalmente al hacerse la 
partición judicial. 

[Pronunciada por la Cámara de 3'!- Instancia, el 29 de septiembre de 1900, 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de 
2a. Intancia de la 1"' Sección del Centro, á la 1 p. m. del día 21 de juaio último, en 
el juicio civil ordinario de reivindicación promovido por doña Máxima Campos 
Rosales contra don Rosalío del mismo apellido, para que éste le restituya 1~ 
mitad de una finca ele café,. zacat~ y caña, ~ituada en jurisdicción de esta ciu
dad, por pertenecerle en virtud de herencia de su finado padre don Nicanor Cam
µos Rosales, según testamento que fste otorgó: sentencia en la cual, confirmán
dose la ele 1 a. Instancia, se absuelve de la demanda ,l la parte reo, sin especia! 
condenación en costas. 

Ha.n intervenido en P y 2'! Instancia los doctores don Lisandro Blandón y Bi·. 
P . .ion Rafael Vega Gómez, sucesivamente, como apoderados de la actora, y los 
doctores don Hermógenes Alvarado y don Manuel Delgado, como apoderados suce
sivos de la parte demandada, y en esta instancia, el mismo doctor Delgado y la se--
110ra Campo, Reales personalmente, siendo todos del domicilio de esta ciudad. 

Considerando: que la parte actora funda su acción en que don Nicanor Cam
pos Reales, padre de doña Máxima y don Rosalío del mismo apellido, otorg() 
t estamento solemne el 23 de ahril de 1888, ante d cartulario don Rosalío Araujo , 
ven ese instrumento instituy6, como sus nnivena les herederos, á dichos señor-es, 
hacie.ido la partición de lo ;-¡ue á cada uno de ellos le dejaba . y verifidndolo por 
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mit«d en una finca de café, caña y zacatal situada e• esta jurisdicción; pero 
que don Rosa1ío, en lugar de respetar la expresada voluntad de su padre, se ha 
adueñado de la parte que á ella le tocó en el testamento, habiéndo¡¡e ce.-1:ificado 
las partidas correspondientes á 1a legitimación de la pereonería de la act ora y 
agregándose el testimonio del testamento. 

Considerando: que la parte reo, al constestar la demanda , manifc,etó: que no 
procede la acción reivindicatoria instaurada, porque él no se ha apoderado de la 
mitad de la finca que está adjudicada á la demandante, quien, corno su colierer'l era, 
tiene derecho en el inmueble disputado y en la herencia de su finado padre de una 
manera indivisa, y por que la partición hecha por el testador es irregular; y por lo 
tanto, sujeta á reforma, cuya a.:ción se resen·a iniciar en lo futuro, 1 que, mientras 
no se practique división material ó se verifique partición judicial ó extrajudicial del 
fundo todo, dejado por su padre, tanto la demandante como ella, la parte reo, tie
nen perfecto derecho de poseerla proindivisamente ó en comunidad. 

Considerando: que, abierto el juicio á pr•eba, se recibieron variae declaraciones 
de testigos presentados por ambas partes, declarando, algunos, que d demandado 
.ha prohibido á la actora que llegue á la finca en disputa, no consintiendo que ella 
,haga ningún trabajo en el mencionado inm11eble, y otros que la actora abandonó 
dicha finca por su propia voluntad y que el demandado no la ha obligado á retirar
ie no resultando probadas plenamente las especies que afirma la actora. 

Considerando: que la acción reivindicatoria instaurada por éeta no C!! proce
dente en el pre¡¡ente caso, porque no consta que el demandado le haya e!!torbado el 
uso d~ su derecho en la parte cuestionada de la finca, y porque aquella no ten ía. el 
dominio exclusivo en dicha parte, toda vez que no se le había entregado por la auto
ridad , operación complementaria indispensable para adquirir aquel derecho, así co
mo tampoco consta que haya estado en poiiesión material la señora Campos Reale• 
de la referida parte diiiputada, con animo de adquirirla por prescripcción. Art. 
760, 719, 923, 924, 921 y 925 c. 

Considerando: que, si bien el finado Campos Reales tuvo facultad para hacu, 
en su testamento, la partición de los bienes que dejaba y tal partición puede tener 
.fuerza y validez, esto ¡¡e entiende sin perjuicio de que, si uno de los herederos no acep
ta t al partición, por manifestar que sufre perjuicio en sus derechos, es indispensable 
pract icar el inventario de los bienes del difunto~ procederá la partición judicial, sir· 
viendo la practicada por el testador como base ó norma para la que se practique 
nueTamente; ajustándose en lo que se sea posible á la voluntad del testador, porque, 
d• otra manera, sería establecer el principio de la libre testamentificación disfraza
mentc, principio que, aunque algunos de los miembros de ~ta Cám~ra creen debiera 
implantarse, hasta boy no está reconocido por nuestras leJes. Artículo 1301 C. 

Considera ndo: que la actora se vió compelida á iniciar la presente acción por 
el decreto del Juez que conoció en las dili¡-cncias de posesión efectiva, pedida• por 
ella misma , y ~uspendidas en virtud de oposisión de la parte demandada, por •rde
nan:e, en dicho decreto, se ventilase la cue¡¡ti6n en juicio ordinario, no pudiendo por 
la razó:1 didrn .. ,-er responsable por la ineptitud de !a acción. Artículo 427 Pr, 

.-Considerando: que la parte final del artículo 1306 C. que dice "se pasará por 
ella (la partición } en cuanto no fuere contraria á derecho ajeno," no se refiere sólo á 
terceros, como lo ent iende la parte actora, sinó principalmente á los herederos, por 
que para aquellos es ab!!olut amente inútil esa declaraciónn, mientras que para ésto~ 
e• indispensable y congruen te con las demás disposiciones que establecen la herencia 
forzosa . 

Por lo expuesto, y de acnerdo con Ja¡¡ disposiciones citadas y con los artículo~ 
1032, 1033, 1061 y 1064 Pr. , .i nombre de la República ele El Salvador, dijeron: 

33 
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se confírrna l.i. sentencia suplicada, con e:s:cepción de la parte en que se condena a la 
actora en los daños y perj1-1icios, dejándose á ésta su derecho i sah·o para que, si
guiendo lo juicios de inventario y partición correspondientes, haga efectivos sus de
rechos hereditarios. Devuélvase el juicio principal é incidente de apelación al Juzo-a
do ?° Cámara respectivo , con t·ertificaciones de esta .;entenci.i., y expídase la eje~u
tona de le:• · 

David Castro, Balbino Ri\·as, Miguel Angel Araujo. 

Se ordena el divorcio por abandono y adulterio d•l marido, y se dedaran válidas 
lan , ent.«s ele bienes de la sociedar! conyugal hechas por el mismo, despué- de 
notificada la demanda de divorcio. 

(Pronunciada por la Cámara de 31} Instancia, el 15 de mayo de 1910 ). 

Vistos en súplica con la serttencia pronunciada por la Honornble Cámara de 2"" 
Instancia de la 31} Sección del Centro, á las tres y media de la tarde del día \·einti
cinco de septi{ mbre de mil nchocientos noTenta )' liiete, en el juicio civil ordinario de 
divorcio promovido por doña Eu,ebia ~erino contra su c¡¡poso don Trinidad Durá n, 
y en el de igual naturaleza de krcería excluyente promovido por los señores 1Iatías 
Ramírez y Desideria Bolaños, contra los esposos Durán y Merino, afecto de que , e 
excluyan del embargo de bienes de la referida sociedad conyugal cuatro terrenos de 
su propiedad y que le han sido embargados, á pedimento de la ¡¡eii.ora Merino, en 
el juicio de divorcio ya eYpresado, los que ¡¡e describirán adelante, sentencia en la 
que, reformándose en parte el fallo de la. Inskncia, se resuelve: que qt1eda disuelto 
él vínculo matrimonial qu• existía entre la señora 11erino y el señor Durán, pudien
do aquella contraer otras nupcias trascurriendo un año después de ejecutoriarlo 
dicho fallo, y que éste podrá también contraer nue,as nupcias sei añoa después de 
la disolución del matrimonio, quedando en consecuencia disuelta la sociedad conyu
gal y debiendo partirse los bienes sociales ::onforme al Título XII, Libro IV C., que
dando también los hijos habidos en el matrimonio bll.jO la potestad del cónyuge 
inocente, señora Merino, y, p::ira los concelJidos durante el divorcio debe estarse á lo 
prescrito en el Título VII, C.i.pítulo II, Libro 19 del mismo Códi~o, privándose al 
cónyuge culpable, mientras vÍYa el inocente, de la patria potestad, sin dejar por 
esto de cumplir con las obligaciones que respecto á dichos hijos le impone la ley, 
si~iéndose las reglas de ésta para la edncación y cuidado de los hijos habidos e.i el 
matrimonio disuelto, debiendo perder, además, dicho cónyuge señor Durán, todo lo 
que hubiere dado ó prometido la señora :\1:~rino, ú otra persona en consirleración i 
é1ta, de,olviendo lo que hubiere recibido y entregando lo qne hubiere prometido ai 
cónyuge inocente, mandándose también en dicha sentencia, oficiará la Alcaldía 1Iu
nicipal di" San Vicente, para la respectiva anotación del divorcio en el libro corres
pondiente é inscribir la sentencia en el ~egistro de la Propiedad Raíz. Así mismo 
declara la sentencia suplicada, ser de la cxclusi,a propiedad de la señora - ferino 
uno de los huatales reclamados en la tercería prarnovi<la por Ramírez y ·eñora Bo
laños, terreno q11e ~e describirá adelante, declarándose nulos los instrumentos de 
LOmpraventa otorgados por Durán á favor de los terceristas, debiend o permanecer 
ios terrenos á que se refieren dichas compras en secuestro hasta que ,;e prnctique la 
división de los biene sociales, desechánrlose en consecuencia el desembargo d• los 
bienes secuestrados v condenándose en costas á Ramírez y señora Bolaüos, de
biendo restituir Dnrán. á éstos el pr~cio que recibió por dichas nntas. pagarle los; 

• gastos in,.ertidos en la producción y conser,ación de los frutos c.¡ue hayan rendido 
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dichos bienes y las mejoras de los mismos, y los terceristas restituirán ios bienes 
comprados á la sociedad conyugal con sus frutos y mejoras, conforme al Título XI, 
Capítulo VI, Libro II, y artículos 1,673 y 1,676 C. 

Han intervenido en l '!- y 2'!- Instancia las mismas partes. y además el doctor 
don Tusto Aguilar, en primera Instancia solamente, como apoderado de la señora 
:úcrino, y en esta instancia el doctor don Rofael M. Herrera, como, apoderado de 
Ramírez y señora Bolaños, el señor Br. P. don Herculano Cornejo, apoderado de h. 
señora Mérino, y personalmente el señor Durán, siendo los señores Durán, Merino y 
Bolaños vecino de Guadalupe, el señor Ramírez del \·ecindario de Verap'lz, el doctor 
Aguilar del domicilio de S. Yicente, y los señores Herrera y Cornejo del de esta ciudad. 

I. 

La señora '.\lerino denuncia al señor Durán, pidiendo se declare el divorcio enti-e 
ellos, por haberla abandonado y vivir con escándalo en público concubinato, tenien
do necesida<l, para mantener esas relaciones ilícitas, de clilapidar sus bielles, por lo 
que demanda la absohüa separación con su esposo. Tomada razón de la p artida 
de matrimonio presentada por la actora, 5e le confirió traslado por el término ordi
nario al demandado, quien no lo e·rncnó, por lo qne, á pedimento de parte, fu e decla
rado éste rebelde. Es de advertir, que el señor Durán fue legalmente citado por el 
Juez de Paz de Guadalupe para que pusenciase la confrontación rle la toma de r.azón 
de la partida matrimonial ele qne se ha. hecho mérito, y en esa diligencia indebida
mente hizo constar que no era del domicilio de Guadalupe, ino del de Soyapango, 
por residir hacía más de diez años en dicha población. A pedimento de parte inte
resada, ¡¡e recibió el juicio á prueba por veinte días, (folios 1 Q al 16.) 

III 

Con las formalidades .:le lev, fueron examinados los testigo¡¡¡ don Herminio Cor
nejo, don Pablo Domínguez, do·n Tiburcio Henríquez y don Antonio Platero, quienes 
aiirman: que Duran, pública y maridablemente, vive con la iicñora Mercedes Cornejo, 
con quien tiene tres hijos ·qué pre5entan al público como suyos, en Soyapango, luga r 
de au residencia desde hace como doce año, habiendo abandonado desde en dicha 
época á su es.pos.a señora Merino, por no huber dejado de vivir con la señora Cornejo. 
La actora señora. Merino pidió c:1 embargo proyi¡;ional de· los bienes de la sociedad 
coT1_rugal, decretándose de conformidad por e1 Juez de la causa ) practicándo'se en 
tal virtud el embargo dicho, recaye·•do este: en cinco turenos rústicos y tres casas, 
situad os todos estos inmuebles en jurisdicción de Guadalupe y lindan: el primero de 
los terrenos; al Oriente, con terrenos de Saturnino Cornejo, An tonio Platero i ~fa
nucl de Jesús Montoya; cerco de por medio; al Xorte, con sucesión de Manuel Mora
les; al Sur, con terreno de 1.Ianuel de Jesús :Vlontoya; y al Poniente, con terreno de 
la . ñora Merino y de Domingo Ma.ldonado, estando cercado por sus cuatro rum
bos. El scgnndo terreno es tá limitado : al Oriente, con terreno_ de la sucesión de 
Manuel 11orales; al Korte, con el fundo de Gil Pineda; al Sur, con terreno de Apoli
nario Valladare:,;, 'f al :P'onientc, con terreno de Gabriel Maldonado y de la sucesión 
de: Saturnino Cornejo. El tercero linda: al Oriente, con tierras Je Guillermo y'alla
dares, éamino <1e por medio; al Sur, con la¡¡¡ de Pedro Platero; al ~orte, con las de 
Emifül \1crino, ylal Poniente, c:m las del Gabriel l\laldonado. El cuarto terreno linda: 
al Sur, con cafeb:il de Antonio Pineda; al Norte, con terreno de Domingo Maldonado: 
a1 Orí nte, con el de Guillermo :\ialdonado, y al Poniente, con el de la sucesión ck 
R~migio Rodríguez. El quinto teueno linda: al Oriente, con terrenos de Domingo 
Maldonado; al Xorte, con el de Q.¡ibriel Maldonado; al Sur, con el de Guilltrmo Ya
llad~n,s, y a1 Por.tente, con el de Eus~bia Merino. Las casas están ubicadas en te
rrenos de la sociedaci conyugal. 

III. 

Habiéndose pedido s:e corri..-sen los traslados para alegar de birn ¡,robado y:, , 
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decretados ésto11, se pr~entaron_los señores doña Desideria Bolaños y don Matías 
Ramíru, entablando juicio ordinario de tercería excluyente, pidiendo sean desem. 
b.r~ados cuatro de los terrenos descritos y que fueran ·secuestrados á la sociedad 
cony•gal, por \J,&ber comprado cada uno de· ellos dos de dichos terrenos, siendo la 
compra que hi:z:o la &eñora Bolaños ante el Juez de Paz de Verapaz, el 15 de julio de 
1891 é inscrito el inatrumento de compraventa en el Regist.o respectivo el día 24 
de agoato de 1895; pero fue presentad•.) á dicha oficina el 26 de julio de dicho año, y 
la hecha por Ramírez consta en el instrumento público otorgado ante el cartulario 
don Rosalío Bonilla el día 16 de julio de 1895 é inscrita el 24 d• ago11to del mismo 
año, cuyos in•trumentos fueron certificados con lae formalidades de ley, así como el 
título de prooiedad ie 1011 terrenos expedidoe por la Municipalidarl de Guadalupe, el 
14. de diciembre de 1882 é in9erito en el Re¡:-istro el 12 de marzo de 1885. La deman
da de di..-orcio fue entablada el día 10 de julio de 1895 y notificada el 11 del mis;mo 
mes al señor Durán, habiéndose embargado los bienu relacionado, por los terceris
tas el 24 de agosto del repetido año, (folios 44, al 55). 

Al contestar la señora Merino la demanda de tercería, manifestó: que se opo
nía &.l desembargo de los terrenos qne reclaman los terceristas, porque las ventas 
que de ellos ee les ha hecho son nulas, por haben;e otorgado después de notificada 
la demanda de divorcio y fueron im1crita11 d•¡¡pués de emplazado el nndedor Durán 
para que contesta.e dicha demanda, y agrega: que uno de los terreaos vendidos á 
Ramírez es ele su exclusiva propiedad por haberlo dejado iu anterior esposo, ya di
funto, don Luí!> i.ivera á ella y á lfU · hija legítima Eloísa del mismo apellido, quien 
falleció quedando la señora Merino como heredera suya, pidiendo se certifiquen los 
documentos justificativo!! de su dicho J los cuales preeentó. Se certificaron, con 
las formalidades de ley, el inventario de Jo¡¡ bienea que á su defunción dejó Rivera, 
cuyo inventario fué solieitado por la señora 1'\ferino por sí y en representación de su 
hija Eloísa Rivera, practicfodose el inventario el 8 de junio de 1868, en el que fi 
guran doa terrenos, uno de ellos descrito y el -otro sin decirse su¡¡ linderos, no siendo 
dichos li•deros ainguno de los que se han expresado en l:J,S Tentas hechas por Du
rán á Ramírez, y la cerrificeción de la inscripción en el catastro respectiTo, de los 
terrenos · corimnales que he adq•irido Durán con licencia de la M unicipalid«d de 
Guadalupe, éúy• inscripción se hizo el 20 de julio de 1881, estando comprendidos 
tos aos terrenos vendidos a Ramírez y los vendidos á la señora Bolaños en dicha ins
cripción, pero de una manera oscura, porque hay cambios en algunos linderos. 
El señor Duráe estuvo conforme con-el deseabargo pedido por los terceristas, y se 
recibió al juici~ á prueb~ por 20 días, [folios 56 ai 70]. 

V 

El señor Ramírez presentó á los testigos Emeterio Valladares, Domingo Zepe
da, Santiago Valladares y Martín Alfaro, quienes examinados con las formalidades 
de ley, unánimemente dijeron: que_ conocen bien lq¡¡ terrenos que Durán vendió á Ra
míreJ, habiéndolos poseído aquel y después éste, y hábiéndole expedido título de 
proj>iedad de ellos la Munic_ipalídad de Guadalupe á Durán, é ignorando si éste los 
poseía- cuando se {:asó con la señora Meri~o, [folios 77 al 81] . 

. VI. 
- -

El doctor Aguilar pn:sentó á los testigos Onofre Cer_ritos, Esteban y Antonie 
Pine~a y Felipe Maldonado, quienes declRran unánimemente: que el terreno vendido 
por Durán á Ramírez y la casa de paja vendida á la señora Bolaños, son 101 mismos 
que han sido.inventariados á s.olicitud de la señora Merino, habiéndolos dejado Luis 
Rivera, anterior esposo de ésta, quien los siguió poseyendo hasta su segundo ma
::rimonio <200 Durán: afirman también que éste ha dilapidado los bienes de la señora 
MeFino; éon excepción del testigo Esteban Pineda que díce no sab•r nada sobre esto: 
que á quien compró Rivera el terreno en disputa fue á Potenciano Marinero, con 
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xcepción del testigo Cerritos que dice haber sido la Municipalidad de Guadalupe, la 
que se lo concedió á Rivera. Fue tachado por Ramírez el testigo Antonio Pineda, 
por tener interés en el asunto como ser fiador de la señora .Merino en un juicio civit
"erbal que ésta le ha promovido á la señora Bolaños, reclamándole la casa y so
lar en disputa con ella en este juicio, asunto que se siguió en el Juzgado de Paz de 
Guada_lupe, habiéndose certificado en estos al!ltos las diligencias de fianza ya dichos. 
[fojas 82 al 99]. Se certificaron las partidas de bautismo de Eloísa Rivera y la 
de defunción de la misma, en las que consta: que era hija legítima de Luis RiYera y 
Eusebia Merino y que falleció el J 9 de febrero de 1884. 

De la inspección practicada por el Juez de la cau!!a, se ve con claridad, que una 
parte del terreno inventariado entre los bienes del finado Il.ivera y del cual no se 
marcó capacidad ni linderos en •l inventario, éS el mismo vendido á Ramírez, (folios 
UO y III). 

El señor Durán, absolviendo posiciones, afirmó: que él adquirió el terreno en 
eueatión 9 años antes de su matrimonio con la Merino, posiciones que no fueron 
aceptadas. 

Considerando: que, habiéndose comprobado plenamente por la señora Meriuo · 
el abandono que de ella ha hecho su esposo señor Durán durante más de doce año:: 
y el adulterio del !llismo con la señora Mercedes Cornejo, con quien vive hace mu
chos años maridablementc, procede decretar el divorcio pedido, con los efectos con 
siguientes marcados en la ley de la materia: que, aunque se ha alegado que la s•ño
ra Merino dejó pasar más de 4 meses desde el abandono y adulterio para entablar sti 
acción, no puede decirse que li.a perdido su derecho p0r ello, puesto que el abando
no y adulterio no han cesado ni tenido interrupción ninguna, [artículos 2, núm, 6'1, 
8 y 17, Cecreto Legislativo de 20 de abril de 1~94]. 

Considerando: qne, en cuanto á la excepción alegada por Durán de no ser del 
domicilio de Guadalupe sinó de Soyapango, donde reside hace algunos años, y que 
por consigui.nte no ha t•nido competencia el Juez de 1"' Instancia 1 9 de San Vicen
t e para conocer en el juicio de divorcio sinó uno de los del ramo civil de esta ciudad, 
l.'arece de funiamento: 19 porque dicha excepción debió hab•rla alegado en la con
testación de la demanda, lo que no verificó sinó hasta que alegó de buena prueba, y 
aunque aparece que expresó lo mismo en una citación que " le hizo para que pre
ienciase la confrontación te unos documentos presentados por la señora Merino ~· 
fa certificación de ellos, lo hizo en la forma veraal y ante sólo el secretario del. juzga
do; dicha dili~encia carece así mismo de formalidad le1al; 2 9 porque el asiento dt: 
fos negocios de Durán está en Guadalupe, toda vez que es en dicho lugar dondt' 
t iene todos los bienes raíces y muebles que administra de la sociedad conyugal y 
su hogar doméstico, y en Soyapango no tiene ninguna clase de bienes ni negocio 
ninguno, [artículos 63, 65 y 67 C., 33, 35, II8 y 119 Pr]. 

Considerando: que, aunque la venta de los Íllmuebles verificada por Durán á 
favor de los seftores ~amírez y Bolaños, fue despnés de entablada ' y notificada la 
demanda de divorcio, estadrcunstancia no trae la pena de nulidad en dichos·contra
tos, puesto que «i la repetida demanda de divorcio no, se alega dominio de ningún 
bien raíz sinó 90bre la disolución del vínculo matrimonial, y el embargo de los terre· 
,nos vendidoe fue posterior á dicha venta, siendo, por otra parte, el marido el admi
•nistrador de les bienes sociales; y por consiguiente tuvo facultad de enajenarlos. 
aunqu• et.a enajenación sea falsa ó con miras de defraudar los derechos de la seño
-ra Merino, toda vez que, aunque se presume, no consta 'probado ni hay ley, aute
dor ;al hecho, que lo reprima, [artículos 1,450 n9 .4-'', r735 y e736]. 

Considerando: que, si bien ha alegado la señora Merino propi.:dad exclttsiYa 
en uno de lós ttirrenos vendidos por Durán, por haberlo introducido al matrimoni1 
con éste, no ha justificado tal circunstancia, porque en d inTentario que se form{> 
antes de su matrimonio con Durán no aparece descrito dicho terreno, ní ha~· cons-
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rn,ncía instrumental de que haya pertenecido á su primer esposo señor Ri,·era, siuó, 
nor el contrario, qne está comprendido bajo el tít11!0 que á Dnrán le expidió la }1u
;Iicipa!idad de Guadalupe, conforme a la ley de extinción de ejidos. 

Por tano, y de acuerdo con las leyes citadas y con los artículos 425, 1,033, I ,o6::: 
v 1,064, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: declárase disuelto el 
vínculo matrimonial existente entre don Trinidad Dnrán y doña Eusebia Jferino, 
con los efectos legales consiguientes· desembárguese y entréguese los bienes vendi
do~ por Durán á los señores .\fatías Ramírez y Desideria Bolaños, sin especial con
denación en costas, dejando á la señora Merino su derecho á salvo para reclamar del 
seii.or D11rá11 la parte qne 1~ corresponde en •l valor de la venta de los bienes socia
les. Devuél\·ase el proceso al juzgado correspo•diente y certificación al tribmrnl 
respecfo·o, y líbrese la ejecutoria de ley. En estos términos se cenfinna la senten
cia suplicada. 

David Castro, Balbino Ri,·as, Miguel Angel Arauio. 

E! derecho de hipoteca puede trasferirse, aunque no se manifieste hacer cesión del 
e-rédito que aquella garantice. La cesión de un crédito hipotecario no surte· 
efecto en cnanto á la hipoteca, sinó mediante la inscripción, y desde la fecha 
de ésta. 

( Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia, el 10 de agosto de 1 09.) 

Vistos en s11plíca con la sentencia pronunciada por '.a Honorable Cámara de 
Segunda Instancia de la Sección de Occidente, á las 2 p. m. del día 30 de enero dQl 
año corriente, en el juicio civil ordinario promo1·ido por el señor doctor don 1Ianuel 
Pacas, como apoderado de don Rodolfo Duke, á efecto de que se pague á éste, de 
preferencia, con el producto de la venta de una casa de propiedad del General don 
.\ntonio Ezeta, deudor de don Manuel Casín y á quien ,e la había hipotecado, la 
cantidad de S 15,000 é inhreses convencionales del 16% anual, que le <i.deuda el se
iior Casí11 al seüor Duke, demandando, a<lemás, las costas del juicio, estando ya 
vendida dicha casa en asta pública por ejecución que contra lo¡¡ se1iores Ezeta y Ca
sín signió el Banco Internacional por cantidad de peso¡; sentencia en la que, revo
cando la de 1 ~ Instancia, se declara; que el señor Duke tiene derecho preferente al 
pago ele la suma yue reclama, y se condena al Banco Internacional al pago de las 
·ostas de ambas instancias, dcjánclriie :.1 Banco y al Sr. Duke st1 derecho á salvo pa
ra perseguir los demás biene, ch-i .se1ior -.'.asín hasta el completo pago de sus crédi
tos, qnc han dado orígen á las ejn:nciones iniciadas, caso que no alcanzare á cubrir
los el valor de la casa rematada. Han inten-enido en r" y 2" Insta11cia, corno cuu.
dor del General don Antonio Ezeta el doctor don Pedro Jiménez, los doctores don 
Lucio Quiñónez, do11 Emeterio Salazar y don Cayetano Ochoa, como apoderados 
-;ucesivos del Banco Intern~cional, el. doctor don '.\fanuel Pacas, como apoderado del 
;;eº1or Duke y d.on :\fortín Jandr~s como curador de los herederos del General E eta, 
:, < 11 c:-;ta in:tancia han inten·enido los señores doctor don Rafael S. López, como 
:ipodcrnf o dd Banco Internacional, y don Rodolfo Duke personalmente, siendo :os 
~eúores Qui11ónez, Jiménez. Ochoa, Pacas y Jandres dtsl domicilio de la ciuda<l de 
San la A11a, y esta capital el domicilio del Banco Internac:ional y de los set'iorcs 'ala
i:ar, Dnke: Lnpez, ignorándose el domicilio de los señores Ezeta y Casín. 

E! H:üor doctor don Ricardo Moreira, como apoderado del seiíor d.011 Ro lolfo 
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Duke, entabló ejecución, ante el Juez 39 de P Instancia de e ta capital, contra el 
señor don Manuel Casín, por la cantidad de$ 15,000, interes~s y costas, que éste le 
adeudaba de plazo vencido, y que le había :-arantizado cediéndole parte de la hipo
teca de una casa qpe el señor Ezeta le constitnyó para asegurarle n¡ayor cantidad 
que-le debía . Poco tiempo después, se inició también, el Juez 19 de 1 a. Instancia 
de Santa Ana, un juicio ejecuti,o promovido por el doctor Quiñónez, como apodera
do del Banco Internacional, contra el Genera. Ezeta, por la s11ma de $180,000 que 
este señor debía al señor Casín, habiéndole d--do hipoteca de la casa de que se ha 
hecho mención, y prenda de varias alhajas, cuyas prenda é hipoteca cedió el setior 
<;asín, por medio de su apoderado doH Santiago Hill, á favor del Banco ya dicho. 
Tramitados separadamente ambos jnicio:.. se corrieron en ello& todos los trámites de 
ley, pronunciándose las respectivas St'11te cias de remate y Yendiéndosc en asta pú · 
blica, en el juicio seguido poi· el Banco de Santa Ana, la casa y joyas embargadas al 
señor Ezeta, qu!idando en depó~ito el valor de la casa remataea de $ 22,000 en el 
Banco Industrial. Después se acumularon ambos juicios ejecutivos, iniciándose y 
siguiéndose el juicio de tercería de que se traca, con el fin de que se resuelva qué 
deuda se pa~a de preferencia con el dÍi:ero en que fué Yendida la casa tantas Yeces 
dicha. 

E1 señor' doctor Pacas promovió el juicio ordinario de tercería excluyente, para 
que le fuesen pa~ada, al Slñor Duke, de prefer-encia, los S 15,000 é intereses respec
th·os que el señor Casín adeudaba á éste, habiéndose tramitado el juicio con toda:: 
las formalidades de derecho, fueron copiados en él los siguientes documentos. 19 
Una escritura pública oto1·gada por el señor Casín el día 13 de julio de 1893, ante el 
artulario don Ricardo ~Ioreira, en la declara haber recibido del señor Duke, á 

mutuo, la suma de$ 15,000, que devengará el interé del 16% anual y pagará el r3 
de enero de 1~94, cediérniole en crarácter preferente y e• harantía, el derecho hipo
tecario que á su favor constituyó el General Antonio Ezeta en una casa situada en 
Santa Ana, hasta en la prenotada cantidad de los$ 15,000 é intereses respectivos. 
habiendo sido registrada dicha escritura el ro de agosto de 1893 y presentada al re
gistro el 20 de julio d<l mismo año. 29 Tres decumentos privados, otorgados. por 
el General Antonio Ezeta, á favor de don :.\fanuel Cas-ín, el día 19 de julio de r863 . 
en los que consta que están traspasados por éste al Banco Internacional, en la misma 
fech:., siendo cada documento por valor de$ 60,000, y pagaderos el primero el 30 
de marzo de 1894. el segundo el 30 de junio del mismo año, y el tercero el 30 de sep
tiembre del repetido año. 39 Una escritura pública otorgada por el General Ezeta. 
ante e1 cartulario don César Herrera, el 19 de julio de 1893, en la que hipotec ... una 
casa de su propiedad á farnr del señor Casín, siendo la misma embargada y remat..!
da en el juicio ejecutivo que contra Ezeta SÍluió el Banco, para garantizarle el cré
dito de $60,000 que le adeuda y consta en uno ele los tres documentbs reladonados. 
cuyo plazo vencía el 30 de marzo de 1894, y que fué endosado al Banco en la misma 
•echa de la escritura de hipoteca ya dicha, habiendo sido inscrita la hipoteca el ro 
de junio de 1893. 49 Una escritnra pública otorgada por el General Ezeta, ante el 
cartulario don César Herrera, 19 de julio del repetido año de 1893, en la que da a· 
eñor Casín en prenda, y como seguridad del pag0 de los documentos de 60,ooc 

cada uno qne le ha otorgado, y patadcro en juni~ y septiembre rle 1894, tres accio
nes del Banco Internacional, cinco acciones del Banco Occidenlal y varias .'.l!haja, 
de oro y piedras preciosas. 59 Una escritura pública otorgada por don Santiogt 
Hill, como apoderado genera1 del señor Casín, el 2 de marzo de 189_¡. ante el al.o 
g-ado don César Herrera, e11 la cual cede á favor del Banco Int rnaciona1 del SaJy,1-
dor la hipoteca de la casa y la prenda de las acciones ck Banco y alhajas que, á fa
vor del señor Casín, tenía constituidas el General Ezeta, curn ce~ión la bel' par. 
:-isegurar al Banco la cuenta corriente que le tiene ,ibiena af ,:efior Casín y qne ga 
:-antizaban la sumarle$ 180,000 que éste debía en el repetido establecimiento, cuyr 
c.'critnra foé registrada el 29 de agosto de 189..¡. y presentada al regi~ti:o el 3 r, de 
:uarzo del mismo ario. (Folios 4 al 34 y 57 al 72). 

Considerando: que don '.\Ianuel Casíu, al hacer l'c,;ión d 1 derecho ele hipoteca 
¡ne tenía en la casa de! General Ezeta, foe con el objdo de asegurar el crédito de 
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!, 15,000 que adeuda al aeñer Duke: que este contrato se llama <le hipoteca por re
caer en un derecho real, y por ser éste la hipoteca, lleva el nombre de subhipoteca. 
aun cuando expresamente no lo reconozcan nutstras leyes con este nombre, se¡úo 
o¡>ini<'in de los expositores del derecho: que habiendo el señor Duke inscrito su de· 
•recho con anterioridad al del Banco, esta inS('rípción produce efectos contra terce
ros, por ser. de los instrumentos inscribibles, se:-ún los artículos 27 con relación al 2 

número 2 y ::z9 de la Ley Hipotecaría vigente en la época del contrato: que el efecto 
no puede ser otro que la preferencia en el pago, como se deja ver del texto de los ar
tículos :19 y 30 de la ley citada, al hablar de perjuicios á terceros y preferencias. 

Considerando: que al endozar Casín el documento privado de$ 60,000 al Banco 
la garantía hipotecaria no la traspasó, porque, aunque el artículo 1894 C. dice que 
fa cesión de un crédito comprende las hipotecas &, &, debe entenderse que debe 
11acerse en la forma legal, pues la trasferencia de los créditos hipotecarios está pres
crito por el artículo 62 de la ley citada que debe ser ¡»r escritura pública: qu•, ha
bienao hecho el señor Hill, como apoderado del señor Casín, el traspaso con poste-
rioridad al derecho adquirido con las limitaciones que el mismo Casín le había he
c:ho, las cuales ha podido oficialmente saber el Banco, pues ese es uno de los objetos 
,principales de la publicidad de los re¡istros. 

Considerando: que la indivisibilidad de la hipoteca en nada afecta este conve· 
Hio, pues aquella se refiere á la cosa hipotecada, la cual no se considera libre cual
quiera que sea la parte pagada de la deuda, como lo dice el artículo 2,360 C. Poi· 
las razones dichas, y de acuerdo con los artículos 425, 1,032, 1,033 y 1o63 Pr., á 
nombre de la República de El SalTador, dijeton: confirmase en todas sus partes la 
5entencia apelada. condenándose al recurrente en las costas de esta instancia. De
vuélvase el juicio principal é incidente de apelación al Juzgado y Cámara respecti
,os, con las certificaciones correspondientes; y líbrese la ejecutoria de ley. 

Balbino .R.ivas, Miguel Angel Aranjo, Manuel Antonio Reyes. 

S" dec1ara subsistente una hipoteca, en juici'o de tercería excluyente, y sin lugar va
rías nulidades. 

(Pronunciada por la Cámara de 3"' Iustancia, el 27 de junio de 1909.) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Cámara de Segunda Ins. 
tancia de la Tercera Sección del Centro, á las dos de la tarde del día siete de mar1.o 
del afio próximo auterior, en d jui..:io ctvil ordinario de tercería de dominio exclu
yente promovido por don Simón Merino, por sí, y doña Soledad Rodríguez de Me
rino como representante legal de su"' numores hijas Enr~queta y Gabriela Merino, 
en el juicio ejecutivo seguido por e! General don Inocente Marín, c-ontra la señora 
Rodríguez de Merino, todos vecinos de San Vicente, tercería promovida para el de
sembargo de una casa situada €:n la ciudad de San Vicente y la hacienda llamada 
''Concepción Ramírez,'' sita en jurisdicdón de Tecoluca, siendo los linderos de la 
primera: al Oriente, solares de Antonio Reyes y j,)sefa Lóper;; al Norte, la Escuela 
Pública; al Ponienk, calle de por medio, con casa de la sucesión de Dolores Ue
léndez; y al Sur, casa de la sucesión de dou NicolásAgui!ar; y los de la segunda: al 
Oriente, la ha~ienda ''San Jacinto"; al Norte, las haciendas "San Francisco" y "San 
JJiego;" al Poniente, la hacienda "~pico" y el pueblo de Tecoluca, y al Sur, las ha-
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cit:ndas "Inmendia" y "El Refugio"; sentencia en la cual se confirma, con costas, 
el fallo de primera instancia, que declara inexistente la nulidad del auto de apertura 
á prueba y sin lugar la tercería respecto de la hacienda de Ramírez, mandando de
sembargar la casa, sin especial condenación de costas. 

Han intervenido en las instancias anteriores, como apoderados sucesivos de 
,[a señora Rodrí~nez, los doctores Tomás Contrera? y Justo Aguilar, y, despt1é! 
de muerto don Simóm Merino, sus herederas Enriqueta y Gabriela Merino y 
Ana María Soledad Radríguez, represantadas por el doctor Manuel Salegio, pro
curador de Gabriela, de don Pedro Valencia y don Julio César Castro, cónyuges de 
las dos primeras hereder<1s, y guardador interino de la otra heredera, representada 
,posteriorm~nte por en esposo · don Benjamín Cañas, todas las personas indicadas 
vecinas de San Vicente, menos el doctor Contrerai. que lo es de Cojutepeque; y en 
esta instancia han intervenido, como procuradores de las partes los doctorH don 
Ricardo Moreira, don Jacinto Antonio Sol, don Belisario Urrutia Suárez, don Carlos 
Azúcar Chávez y bachiller don José Antonio Carranza, todos de este domicilio, el 
primero y el último como apoderados suce!.ivos ele doña Gabriela Merino de Castro, 
de don Pedro Valencia y don Benjamín Cañas: el señor Sol como apoderado de la 
jeñora Rodríguez de Merino, y los señores Suárez y Chávez como apoderados de 
doña Leonor González de Marín y de su hija i.eñorita Leonor \ farín, vecinas de San 
Vicente, y cuyo apoderado en segunda instancia fué el s<>ñor don l,fanuel Rosales, 
vecino de lo misma ciudad. · 

Vistos el proceso y lo aletado por las partes en esta instancia, resulta lo si• 
guiente: · 

Los terceristas intentaron su acción el veintiséis de _julio de mil ochocientos 
ochenta y !!eis, pidiendo en varios escritos el desembar¡¡:-o de los inmuebles relacio· 
nados, por de~ir que pertenecían á ellos y no á la señora Rodríguez personalmente, 
en virtud de la nueva partición_ hech~ poi: el abogado don Adolfo Rodríguez, en la 
cu.al ninguna cuota se asignaba á rloña Soledad en los inmuebles ya dichos é hipo
tecados al señor Marín por la deudora, habiendo, en consecuencia, caducado la hipo
teca, según el artículo 2,324 C. segunda edición. Corrido traslado al General Ma
rin, éste contestó, entre otras cosas: que la señora llodríguea tenía derecho á la mi· 
tad de los bienes embargados, más la cuota hereditaria de su hija Soledad de Tesús, 
y 1ue bien pudo hipotecar su derecho antes de la partición; que la supuesta deuda 
de la misma señora á la sucesión no tiene otro fundamento que la confesión de ella, 
c-, lcu1ada para eludir el crédito del señor Marín, pidiendo, en consecuencia, que se 
d .-clarase sin lugar la tercería, condenando á los opositoru en las costa¡¡, daños y 
p··rjuicios. 

;. bierto el juicio á pruebas, se certificaron los documentos comprobatorios del 
matrimonio de doña ioledad con don Lorenzo Merino, de la muerte de éste, el na
cimiento de ;¡11s hijos legítimos, Simón, Gabriela, Enriqueta y Soledad de Jesús, y de 
la defmwirí11 de esta última, ocurrida después de la de su padre. También aparecen 
certificado,: algunos e1critos y dili¡¡:-encias de la cuenta rendida por el doctor don Da
niel Mitancfa como apoderado de doña Soleddad el año de 1878, de los cuales re!ul
ta que d capital que quedó á la muerte de Merino, según inventario hecho por el 
abogado don Marcelino García el año de 1873, ascendió á $32,030 J 5 reales y 3 cuar
tillos, incluyendo $ 1961 l 2 reales con que se adicionó el inventario á solicitud del 
señor Miranda, por bienes que no aparecían en él, reclamando entonces, dicha se
ñora, un saldo á su fa\·or de $12,430 por deudas hereditarias pagadas con su peculio. 
E!!ta cuenta fue aprobada por sentencia ejecutoriada, que se ·registra á fojas 57 de la. 
primera pieza, con la salvedad de que los menores hijos de la viuda de Merino po
dían ventilar por separado 1u derecho á compartir ese ¡¡aldo, seg'ún opinó el curador 
especial don Saturnino Quintanilla, quien, p,or lo demás, manifestó que la c1:1enta es
taba bien ::omprobada., _ _y que dicha señora había administrado con fidelidad é intc-li
gencia los intereses comunes. 

En el término probatorio, foé certificad:t la partición hecha por el abogado don 
A. iolfo Rodríguez el 21 de diciembre de 1879, de la cual resulta qne la hijuela de 
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doña Soledad Rodríguez de Meri•o es de ocho mil dosciento, pe90s, y que se le 
adjudicó, en la hacienda '·Conc-i;ición Ramírez" la suma de sei1 mil cuatrociento,· 
novtnta y si.te pesos, reconociéndola, además, acreedora por once mil ochocientos 
diez peeo. cincuenta y dos centavos, que también se consignaron en la hacienda "Ra
mírez" junto con otras deudas de la sucesión, encomendando el pago á dicha señora. 
Esta partición no aparece aprobada, y está reformada por otra que hizo el mismo 
abogado el 12 de julio de 1884, en la cual se manifiesta que la hijuela de deudas co
nocida, monta á $15,802, que d61ben entregarse á la cónyuge sobreviviente, para 
que, á nombre de los otros herederor., cubra los créditos indicados en las ba,-s 3• y 
4~ ( donde está incluido el crédito ya indicado .á favor de la misma cónyuge) comple
tándose así: "En la hacienda "Ramírez" catorce rnil ochocientos dos pesos dos ce•
tavos y un octavo"; añadiendo que, como tn la señora Rodríguc:z de Merino se reu
n•n las cu111idades de acreedora y deudora, queda •erificada en e.Ua, de derecho, un~ 
confusión, por lo cual no se forma hijuela alguna, quedando responsable para con 
los h.-ederos por la 11uma de $ 7,94-9. Esta particicón fué aprobada y ejecutoriada, 
y tu•o su fundamento en un nuevo inv.-itarie que se practicó el 14 de mayo de 
188-!, á ~olicitud de don Simón Mílrino, con quien estu-.o de acuerdo la repetida 
s:.-ñora, manif41-5tando a•tes que, por las tribulaciones ó aturdimiento en que estuvo 
ésta á con~cuencia de la defunción d, su esposo ( qu~ murió el 15 de diciembre dt 
72), no pudo hacer r~iniscencia de todos los bienes que quedaron en su poder, 
bien• cuya lista pre«ntaron, y cuyo valor a,ciende, ¡¡egún el inventario adicional, á 
:a suma de eesenta y un mil novecientos sesenta y cuatro peeos y tres centavos; 
siendo de advertir qne ai dicho inventario se hace constar que éste se ha practica
Jo sólo con vieta del escrito, por no exi¡¡tir los bienes que allí se relacionan, y d• los 
;;ualee ha dispue!!to y se confiesa ,ieudora la -.iuda de Merino: el inventario se prac
,icó con un so]o perito, que lo fué el doctor Manuel Salegio, J sin testigos. Tam 
bié11 están certificadas las hijuelas de lo!! herederos ari las cuales aparece dicha par
:ición, y ._.,tán copiadas algunas actas de posesión efectiva dada á los mismos por 
adjudicaciones parciales en la hacienda "Concepción Ramírez", y otros varios docu
mentos cuyo relato á nada conduce en la pre~nte cuestión. 

De fc~ja!l 67 á 69 aparece c1N·tificada la escritura hipotecaria que otorgó la ;¡eño 
:a Rodríguez díl Merino á favor del General don I,wccnte Marín el 19 de enero de 
1879, ante el cartulario doctor don Daniel Miranda, y <le la cual aparece que dicha 
señora se dió por recibida de la snma de seis mil doscientos pesos, á título de mutuo, 
¡Jara pa~c1rlos en enero de mil ochocientos ochenta, hipotecando, en seguridad del 
pago, la hacienda y casa arriba descritas, con excepción de los den:chos que en tales 
·amuebles t~nían sus hijos comu herederos de su padre, y haciendo co<1!ltar que esta 
c·antidad la necesitaba para pagar créditos que quedaron pendientes al fallecimiento 
de su marido. La hipoteca está registrada c:1 21 del mismo mes y año, ante el escri
bano de hipotecas don Lorenzo Miranda. 

Los apoderados de los terceristas han alegado nulidad de la actuación, por no 
haberse notificado al doctor don Tomás Contreras, procurador de doña Soledad Ro
d:ríguez, el acto de apertura á pruebas, y por haber tenido esta misma señora, en el 
]uicio, el doble carácter de demandante, como guardadora de los menores, y de de
mandada, como parte ejecutada: también se ha alegado en esta instancia nulidad de 
ta •scritt1ra hipotecaria de qu~ ya se hizo mención, por decirse que no consta que se 
',aya leído á los otorgántes ni qnc éstos hayan expresado su conformidad. En lo 
principal, el señor Marín y sns sucesores han alegado: que el segundo invemario ei. 
.iulo por haberse practicado con un sólo perito: sin te¡¡tigos y sin teucr á la vista los 
.)tenes inventariados, lo cual hacf' también i1ná1irla la partición; que ésta se funda 
en una confesión invuosímil y fraudulenta, no siendo aquella otra cosa que una ela
ción en pago de una deuda supuesta, confesión que no hace fe según la h:_v: que las 
• ,arti<.:ioue:. pueden re¡¡cindirse 6 anularse por motivos l1tgalcs, como lo éS. el objeto 
:lícito, y que, aun en Yirtnd <le la segunda partición, la vinda de ~Iarín, tiene dere
~ho en la hacienda, por lo que hace á la hijuela de deudas. La otra parte alega: qt1e 
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la falta de testigos y de otro perito no era motivo de nulidad cuat1 do ~ practicó •1 
inventario : que, lo dispuesto por la ley sobre la conf~ión de los cónyuges al tratar.e 
del haber de la !ociedad conyugal, no es aplicable al presente ca!o: que 11010 la& par
tes tienen derecho para alegar nulidad de una partición: que la •entencia que apru► 
ba á ésta ee baila ejecutoriada, y que la hijuela de deudas q•e ~ formó no es ¡,ara 
la señora Rodríguez, sinó para los otros herederos, no siendo aquella má• que una 
encargada de hac•r el pago. 

Con!iderando: que, el hecho de no haberse notificado al d octor T•más Contrt
ra!! el auto de apertura~ pruebas no produce nulidad, porque la notificación se le 
hizo á su poilerdante, y Contrera¡¡ dejó desde entonces de figurar como apoderado 
en primua instancia; si.udo de notar, además, q•e tal omisión en nada, á perjudica
do á la defen!!e. de i. señora Rodríguez, ni á la de los terceri•ta•, c•yas prueba1i to
das eon documentales, y ni aun nece!!itaban de término probatorio, como lo indica-
1·on la misma señora Rodríguez y eu hijo don Simón al final del e.scrito con que co
mienza la segunda pieza, pidiendo entonces que i. cau!!a ee resolviera como d• mtro 
derecho. 

Considerando: que, la circunstancia de aparecer en este juicio la s.ñora Rodrí
guez con el doble carácter de represent•nte de los menores terceristas y como eje
cutada es, ciertamente, una irregularida<l; pero tampoco anula el procedim-it9to, 
porque no hay ley expresa que así lo declare, y porque la incompativilidad que se 
alega es de pura apariencia .-i e!!te caso, en que se obser-ta verdedadero acuerdo 
entre dicha señora y •us representados, cuya demanña ha entablado y sostenifo ella 
misma, i~urando, ya personalaente, ya como guardadora, como lo cual quedó 
subsanada la falta del traslado á la misma señora con ejecutada. Art. ] , 102 
número 1 Pr., corresponde al 1,016 de la penúltima edicción. 

Considerando: que, la primera partición de que se ha hecho mérito no pnede, 
por sí !!Old, servir de base parar.solver esta cuestión porqu~ no llegó á ser aproba
da; y los vicios y defectos que se alegan contra el im·entario y reforma posteriores, 
por notablts y chocantes que ijean, no pueden dar fuerza lega,l á la primera parti
ción ni quitársela á la segunda, que está ya aprobada per sentencia ejecutoriada . 
Art. 1,070 Pr. 

Considerando: que, aunque puede sostenerse, fundado en el artículo 1,339 C., 
que un tercero tiene derecho á pedir la declaratoria de nulidad de un2 partición de 
que le resulte perjuicio, por dolo ó &imulación, se entiende que para ello debe haber 
une deman<la ó contrademanda formal, en el juicio correspondiente, lo cual no se ha 
verificarlo en .:ste caso. 

Coi ,. iderando: que, en la partición reformada, se establece una hijuel¡¡_ de deu
das, com ,> }'a queda dicho, adjudicándose el valor correspondiente en la haciendr, 
"Ramirez· ·. :í la viuda de Merino, con el cargo de pagar las deudas que ante!! ha 
mencionarlo d partidor; y, como entre éstas hay una de once mil ochocientos diez 
pe.os, cincuenta y dos centavos, á favor de la misma señora, es consecuencia qur 
ésta debe con!!iderarse como partícipe ó condueña de la hacienda en esa parte¡- y, 
aunque •I mismo .partidor añade que ee ha verificado de der.echo una confu¡¡ión, 4an
do á entender con esto que la parte adjudicada á doña So~dad, en dicha hacienda 
debe pasará los demás partícipes, quienes todavía res1:1ltan acreedores, ese traspas1 
ó dación, en pago, no ha podido verificarse sin el gravámen de la hipoteca consti
tuida en favor del General Marín . Art. 2,331 C. de la J 1!- edicción, correspondiente 
á 2,179 de la actual. 

Con11iderando: que, aunque es verdad, como dice una de la! partes, que tal ad
judicación y encar¡:o pudieron hac11ne á otra persona, eso no quita que, una vea he 
chos á la señora de :\tlerino, surtan su efecto legal para el acreedor hipot ecario, 1,, 
cual, por otra pade, Yiene á !>eren favor de la justicia , pues la c1Jenta rendid•~ r te-
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riormente por dicha señora, lo anómalo y tardío del segundo inventario, lo cuantio
i• del capital que se dice haberse olvidado en el primero, y otras varias circunstan
cias a bonan los mi«rtos del ejecutante sobre ser todo supuesto y calculado para de
jar ain efecto la hipoteca. 

Considerando: que no es cierto que en 1a escritur~ hipotecaria otorgada á favor 
de Marín falta la constancia de haben,e leído á los otorgantes, y de que éstos hayan 
.manife1ttado su conformidad, como puede verse á los folios ya citados, pues el pro
nombre "les", en la fraile "leído que le1 fue", no puede refrrírs« sino á los otorgante¡¡, 
siendo, además, dicha fra,e una fórmula muy comun y comprendida de todos. 

Considerando, finalmente: que, por lo dicho, deben estimarse s•biiiatentes la hi
poteca y embargo en la hacienda mencionada; pero 11,olamente hasta la cantiriad que 
corresponde al crédito indicado; y que, por e¡¡ta modificación de la sentencia de u
gunda instancia , no debe haber especial condenación de costas, según el artículo 
1,064 Pr, 

Por tanto, de conformidad con las di¡,posiciones citadas y con Jo¡¡ artículos 
1,033 y 1,062 Pr. , en nombre de la Repúb1ica de El Salvador, dijeron: continúe el 
~mbargo en la hacienda "Concepción Ramírez" hasta concurrencia de la parte que 
corresponde á doña Soledad Rodríguez de Merino por su crédito de once mil ocho
CÍ{'ntos diez pe,01, cincuenta y <lo1 centavos, debiendo desembargarse y entregarse 
i los terceristas el derecho en lo demá¡¡ de dicha hacienda, lo mismo que la casa arri
ba descrita; todo sin especial condenación de costas en las tres instancias. En estos 
términos.se confirma la sentencia suplicada. Devuélvase el procei!O é incidente al 
j uzgado y Cámara de su origen, con las certificaciones respectivas, y líbrese la eje~ 
<!Utoria de ley. 

David Castro, Balbino Rivas, Miguel Angel Araujo . 

.:io Cii necesario q11e todos loe herederos entablen conjuntamente acción reivindicato
ria de un inmuebl~; y el demandado, aunque pruebe con testigos, que no pudo 
reducir á escritura el contrato de venta celebrado, por haber fallecido eJ.;ven
dedor pocos díás después de convenidos verbalmente, no por eso se entiende 
que adquirido la propiedad del inmueble, ni tiene derecho más que á llevarse 
las mejoras útiles.-Cua11do una persona tieqe la posesión de un inmueble 
por un instrumento público, no puede otra adquirir posesión sino en virtud 
de otro instrumento público y la prueba de testigos, en este caso, es inadn · 
sible. 

(Pront1nciada por la Cámara de 2~ Instancia de la 1"" Sección del Centro, el 20 de 
de septiembre de 1900.] 

Vistos en apelación con la sentencia definítiva pronunciada po1· el Juez segundo 
de primera instancia de ló civil de este Departamento, á las dos de la t a rde del día 
~res de 'febrero de mil ochocientos noventa y ocho, en el juicio civil ordinario que los 
señores Juan y Felipe Hernandez, vecinos de Cuscatancingo, siguen contra Buena
-ventura Díaz, vecino también de Cuscatancingo, y continuado por fallecimiento de 
Díaz, contra .María Eugenia Ortiz, viuda de Díaz y su hijo legítimo Bibiano Díaz, 
ambos vecin0s del mismo Cuscatanc_ingo, á efecto de que éstos restitt,yan á los dos 
¡)rimeros laii dos terceras partes de uua finca que_ perteneció á su difunta madi:e Dá
maso Ortiz: en cuyo fallo se condena á Buenaventura D{az, á restituír á los señores 
_;uan y Felipe Hernández las dos terceras partes del terreno disputado y al pago de 
!as costas de la instancia; dejándole á salvo los derechos que le competa n contra los 
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demandantes. Han sido apoderados de los demandantes, el doctor César Cierra )' 
del demandado el doctor Luis Zaldívar, ambos de este vecindario. Leído el pro
ceso y lo alegado por lr.!I partes, aparece: que Juan y Felipe Hernánclez, por escri
to de fojas 3 y 4 demandan á Buenaventura Díaz para que les restituya las do~ 
terceras partes de una finca, sin perjuicio de la parte que correspond• al hcrman (, 
de los demandantes Fidel Hernández, con sus frutos naturale!I y civiles, estiman
do el todo en la suma de seiscientos pesos, más ó menos. La finca está situada al 
Norte y en jurisdiccíón de la población de Cuscatancingo; su extensión es de una y 
media manzanas ó sean ciento cinco área~, y sus linderos son: al Oriente, con terre-
110 de los señores Ca•ildo y Juan Crespín y el de la sucesión de Máximo Melara, ca · 
lle que conduce al ojo de agua "Mashat" de por medio; al Norte, con terreno de 
Dámaso Ramírez; al Poniente, con los ejidos de la villa de Mejicanos y terrenos que 
fueron de Salomé Solórzano y Calixt0 D11rán, hoy de don Manuel Palomo, y al Sur. 
con terrenos de la sucesión de Hilario Melara; cercado todo de piña y brotón. Qut 
esta finca perteneció á su difunta madre Dámasa Ortfa, á quien se le extendió títuio 
de propi•dad en •irtud de la ley de Extinción de Ejidos, y después de la muerte de 
aqueIIa le ha quedado á los demandant~s proindiviso con su hermano Fidel Hernán
dez como únicos here•t:ros, según consta del título que debidamente inscrito presen 
tan junto con los documentos que comprueban la muerte de su madre y la calidad 
de herederos de ellos, para que tomada razón se les devuelvan. ~ Que la herencia la 
aceptan incondicionalmente. Que como herederos solicita ron, asociados de su her
mano Fidel, pcsesión efectiva de la referida finca, la que no se les ha dado, porque 
el señor Buenaventura Díaz, mayor de edad, agricultor y del vecindario de Cusca
tancin:-o, se opuso, quedándoles á los demandantes su derecho á salvo para promo
ver el juicio de dominio correspondiente, .como lo comprueban coJJ la sentencia eje 
cutoriada que acompañan para que se agregue original. Concluyen pidiendo que se 
emplace al demandado, y que se le condene á la restitución ó entrega de dicho in 
mueble, pago de costas, daños y perjuicies que les cause, y ordenar la cau<"elación 
en el Registro de cualquier título ilegal que furtivamente pudiera tiener en su poder 
el demandado, la misma parte actora ha presentado un título expedido por el Akal-

. de Municipal de Cuscatanciogo, á las nu•ve de la mañana rlel día . quince de sep
tiembre del año de ochenta y dos, inscrito en el Registro el doce de septiembre del 
año de mil ochocientos noventa y seis, presentado el mismo día. En este título st· 
Concede la propiec;lad á Dámasa Ortíz, de una y media manzana de terre110, co11 b 
situación .Y linderos idénticos á los descritos en la. demanda rdacionada antes. Pre· 
senta también la partida de defunción de Dámasa Ortíz, de la cual c.-onsta que murió 
el veintidós de octubre, las partidas de nacimiento de Juan y Felipe Hernández, ex
pedido por el Alcalde Municipal y la sentencia del Juez segundo de primera instan
cia de lo civil de esta ciudad, en el.juicio civil sumario de posesión efectiva t:eguidt, 
por Juan y Felipe Hernández, en la cual sentencia se manda dar la posesión efectiw1 
á los señores Hernández solamente de una casa y solar, dejándoles su derecho :í 
5-aJvo por lo que hace á la finca de que está en posesión el señor Díaz. 

El d•mandado señor Buenaventura Díaz siu constestar ia anterior dcma nd,1 , 
ópone las excepciones dilatqrias de ilegitimidad de la persona de los demandantes ( 
informaiidad de la demanda; puesto que los actores 110 pre!'entan !.as µartid~s de 
bautismo, limitándose á presentar una certificación rle los asientos de la Alcaldfa de· 
CuscatancÍnio, de fecha 24 de junio de 1856 y 29 de diciembre dd l'liio de 18(;5, dt:: 
los cuales sólo el primero está firmada por el secretario y d se¡!uutlo sin firm:i . 
La informalidad en la demanda consiste en que los actores reclaman las dos terce~ 
ras partes dt la finca que aprecian en cuatrocient~s pesos, sin acompañar la hijtJda 
de partición ú otro docu111ent0 en que conste que a .ellos corresponde la porción dd 
terreno que reclaman, pues, aúu se deduce de su misma demanda y de las prueba:-; 
que debe vertir son cinco los herederos, siendo así que los no presentados tienen la 
convicción de que su señora madre le vendió la finca reclamada, Agrega (fue los 
herederos no presentados son Fidel. :Kicolasa, Remigia y la sucesión de Tomás Her
·11á11de7,. Eljnez, por a11to de fojas 18 vuelto, declaró si11 lu1¡ar, h,s excepdone~ 
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por ex temporáneas y , aunque apeló de la resolución , en seguida desistió el doctor· 
Zaldívar, apoderado de Díaz, del recurso interpuesto, y á solicitud de parte y á fs. 
27 foé declarado rebelde Dfaz, teniendo por contestada la demanda en sentido ne
gativo. 

Abierto á pruebas el juicio, el doctor Zaldivar pre!lentó su interrogatorio de fs. 
28, qne contiene los puntos siguientes: Si conocen el terreno de Díaz, el cnal cons
t a de las dimensiones y linderos que expresa la demanda: si es cierto que Buena
ventura Díaz lo ha poseído como por espacio de diez años y lo posee en la actualidad 
por compra que de él hizo á la señora Damaiiia Ortíz, por la suma de sesenta pesos: 
si es cierto que en segundad del contrato de compraventa, la vendedora entregó al 
señor Díaz el título de propiedad que se adjunta, para mientras le otorgab6 el docu
mento respectivo de venta: si cuando se convino en el contrato 110 se otorgó en . el 
acto el documento, por enfermedad ~ra ve de la señora Ortíz; y sí, como á los cuatro 
días de lo estipulado, fecha en que debió otergarse el documento, el señor Díaz lle
gó á casa de la Ortíz acompañado de Damasio y Iiaustino Melara y Juan Huezo para 
que se otorgara, lo que no se verificó por tncontrarse la vendedora en estado de ago
nía. Sobre el nnterior iut~rrocatorio presentó lé. parte demandada á los testigos 
,;eñores Melara y Huezo, quienes han declarado en todo conforme á los punt011 del 
interrogatorio; añadiendo los do~ pria1eros testigos en virtud de repreguntas del 
apoderado de Díaz, que, cuando se verificó ese contrato, el terreno estaba inculto y 
que Díaz lo ha cultivado de cafl!tos que ya son cosecheros, fs. 29, 3o, 31, 32, 33, 
40 Y 4r. . 

La parte actora presentó á fs. 36 las partid_as de bautismo certificadas á folios 
37 y 39, y de ellas aparece: que Juan Bautista y Felipe de Jesús, son hijos legítimos 
de Antonio Hernández y Dámaso Ortíz. También presentaron los señores Hernán
dez la partida de defunción de su pa§re Antonio Hernándcz, fs. 43. 

Corri<los los traslados para alegar de bien probado, la parte actora, por medio 
de su apoderado especial doctor César Cierra, sostiene en su alegato ee fs. 49 y 50, 
que sus poderdantes han probado plenamente que son herederos de su madre Dá
masa Ortíz; la muerte de ésta y la propiedad que tuvo en el terreno disputado, con 
las partidas de nacimiento de los demandantes, la partida de defnnción de la señora 
Ortíz y con el -t ítulo de propiedad á favór de dicha señora. Que d eeñor Díaz pre
tende str dueño por haber comprado la finca á la señora Dámasa Ortíz, probando 
el contrato de compraventa con testigos , prueba que no es admisible en los contra
tos que como la compraventa, deben constar por escrito: que la venta no es perfecta, 
y el señor Díaz no ha tenido derecho para retener la finca, y su posesión es clandes
tina; en consecuencia pide: que se tondene al señor Díaz á la restitución ó entrega 
de las- dos t_erceras partes det e x pre~ado inmueble, sus frntos naturales y civiles y 
al pago de las costas. 

El doctor Luis Zaldívar, apod ... rado de Díaz, contestando el anterior alegato, sos
tiene: que la personería de Juan y Felipe H ernández, es ilegítima; porque de la,
partidasde nacimiento que presentan , aparece que Juan Bautista y Felipe de Jesús 
:-on hijos legítimos de Dámasa Ortíz , y no Juan y Felipe. Cita al señor Escriche, 
quien dice que identidad es " la calidad de ser una persona que se encuentra, preci 
samente la mi:=,ma que se hu ,.ca, etc. Que con la prueba testimonial h<1. tratado de 
probar la imposibilidad en que estuvo la señora Ortíz, no obstante haber recibido el 
dinero parn dar el clo,-nmento traslaticio de dominio; y siendo este un caso imprevis
to , se¡ún el artículo 285, regla 2'!> Pr., la prueba testimonial es admisible. Que los 
testigo,; acreditan la posesión y propiedad que tiene su poderdante en el inmuebl~ 
11i!-:¡111tado, quienes además justifican las notables mejoras que Díaz ba hecho en el 
len-eno. rn !tivándolo de café y otros árboles frutales, pues cuando la compró era 
'i implemente 11n.i huatera; mejoras que existen, y atendiendo al valor de dicho fruto , 
his aprel'ia en mil pesos. Llama la atención sobre que el ador pi<lió inspección del 
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"Cerreno y no se practicó, y sobre no hacer fé las partidas de fojas 5 y 8. Concluy<: 
pidiendo: que estando probada la propiedad de su poderdante, se condene á Juan_y 
Felipe Hernández en las costas, daños y perjuicios; que se declare que no es legíti 
ma la personería de los demandantes, lo cual produce nulidad, y pide que también 
se declare la existencia de las mejoras, en la sentencia respectiva. El Juez pronun 
ció la sentencia relacionada , de la cual se alzó el señor Zaldívar, y no habiéndose 
presentado á sacar el juicio para remitirlo á la Cámara, la ;,arte actora le acusó de· 
serción, y oído el doctor Zaldívar sobre esta solicitud, manifestó en su escrito de fo. 
jas 59, que su representadón había concluido desde antes que se 1~ notificara la sen
tencia, por haber muerto el señor Díaz; pide que se libre preYi:;ión al Jua de Paz 
de Cuscatancingo para que certifique la defunción y alet;a nulidad de lo actu:tdo 
desde la notificación de la sentencia. Posteriormente se presentó Eugenia 0rtíz, 
viuda de Díaz y Biviano Díaz, hijo legítimo de Buenaventura Díaz, por escrito de 
fojas 60, pidiendo se les notifique la sentencia, y acompoñando la defunc-ión de Díaz, 
la de matrimanio y la de nacimiento de Biviano Díaz. El Juez declara la nulidad y 
•>rdena que se nctifique la sentencia á los ultimament~ presentados, quienes apelan 
de ella. 

Introducido el proceso en esta instancia, se presentaron las partes, y e:xpresa11-
do agravios los apelantes, insisten en la ilegitimidad de la persona de los deman
dantes, y sobre que el Juez no tomó en cuenta el caso fortuito, probado por testigos, 
y que reconociendo el Juez las mejoras h echas por Buenaventura Díaz c:n el terreno, 
hace caso omiso del art. 944 C. Pi<ilen la revocatoria de la sentencia. 

El doctor Cierra, en contestación expone: que la personería de sus representados 
·es legítima, según las partidas que han presentado, cuya autenticidad y fuerza se 
µresume, en tanto que la parte contraria no las rechace y no prm .. be la no identida<l 
personal , artículos 368 y 369 Pr. Que el Juez tuvo razón para declarar la ·prueba 
testimoaial, porque según lo ha dt:mostraclo ya , la compraventa de un inmueble de
be hacerse por escritura pública ó privada , art. 178, inciso 29 .y 4.9 C.; y que la di~ 
posición citada por la contraria no tiene aplicación en este c~so. Que el Jue;: ha 
reconocido el derecho de Díai. á las l.1il.ejoras, p11es se lo deja á salvo para qtte lo 
,·eclame en su oportunidad , porque ahora-se discute sóbre el dominio del inm ueble: 
( oncluye pidiendo la confirmación de la sentencia con las costas, y canctlación en el 
Registro de la· Propiedad Kaíz del título supletorio presentado por Díaz. 

Considerando: que los demandantes han probado plenamente que el terrmo de 
•¡ne se trata es <le la exclusiva propiedad de Dámasa Ortíz, según L' l título de propie
dad expedido por el 'Alcalde Municipal de Cuscata11cingo, en septiembre de l año de 
mil ochocientos noventa y dos, de conformidad á los artículos 29 y 59 de la ley qm· 
extinguió los ejidos: que los señores Juan y Felipe Hernández son hijos legítimo;. 
de Dámasa Ortíz y Antonie Hernández, ya difunto!- . según los docnmentos ya rela 
cionados y que hacen fé conforme el art. 367 C.; porque· , amique la parte <leman -
dada objeta, que las partidas prese1,1tadas no se refieren á los demandantes. sino ft 
Juan ,Bautista y Felipe de Jesús, que no son ellos, pues éstos dicen llamarse Jua 11 
y Felipe, respectivamente; esta alegación no es aceµtable, ta,,to porque c:s corriente 
que, aún teniendo una persona varios uombre,i , se le llame por uno solo, como 
porque la falta de identidad no consiste en que el nombre no sea el mismo, sin o e11 
a¡ue la persona no sea la misma , comG lo dice el art . 369 C.; y el mi smo señor Es
crich citado por el doctor Zald1var. ~o habiendo, pnt:s , probado el dodor Zaldí-var 
qu~ las personas que ~e dau por_hereder~,s de Dámasa Ortíz, no sean sus hijos legíti 
mos como lo requiere el art. 369 C. citado, la personería de los demandantes d, hf'. 
considerarse legítima, en conc~pt9 de hered~ros clx Dáma~:1 Ortíz, cuya herencia 
aceptan incondicionaltu.ente .· . · 

Considerando:, q ue Bue1fa véntura Díaz ó sos herederos se o¡.llmen á 13 entreg:1 
de la finca , apoyándose e11 que compraron á Dámasa Ortíz, Ye11t a qu~ h a11 ·prolradP 
por medio de test igo5; pern_esta oposición es infundada, por que según el art . 1, 787 . 
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,inciso 2'-' y 49 C., para que la venta de bienes raíces se repute perfecta ante la ley, e!
!1ecesario que: se haya otorgado escritura pública ó privada, según el precio del in
mueble vendido; pero en ningún caso puede hacerse una venta de bienes raíces ver
balmente y ante testigos; y aunque la parte demandada sostiE:ne que ha sido un caso 
fortuito el que impidió el otorgamiento de la escritura, y por lo mismo el punto que 
se \·entila está c-omprendido en el art. 385, número 2'-' Pr., Que se refiere á las obliga
ciones contraídas en casos imprevistos en que ha sido imposible hacerlas constar 
por escrito; i:sa disposición 110 tiene aplicación en este caso en que, ni ha habido 
accidente, ni menos imprevisto; pues según el mismo señ•r Díaz, la señora Ortíz 
murió cuatro días después d~I contrato. La prueba testimonial aducida por el de
mandado, no prueba, por consiguiente, la compra que dice, hizo á la señora Ortíz. 

Considerando: que Bueaaventura Díaz ó sus herederos alegan haber poseído la 
finca por más de diez años, según la prueba testimonial, y por ha•erle entregado la 
señora Ortíz el terreno y el tít11!0 para mientras se celebraba la c9rrespondiente es
critura; pero teniendo la señora Ortiz su posesión en virtud de un instrumento pú
blico, no ha podido el señor Díaz adquirir posesión, sino en virtud de un nuevo ins
trnmento, como lo prescribe el art. 79r C. ; y, aun cuando le haya entregado la cosa_, 
aquella señora conservó siempre su posesión, conforme al art. 788 C. El señor Díaz, 
pnes no adquirió posesióa en el terreno de la señora Ortíz. 

Considerando: que el hecho de haber otros herederos que no reclaman la resti
tución del terreno, no es 1111 inconveniente para que lo hagan los herederos que han 
actptado; pues conforme á los artículos r,264, inciso último y 563 C. los herederos 
que aceptan tienen las mismas facultades de los curadores de la herenci:;i yacente, 
entre las cuales está el ejercicio de las acciones y defensas judiciales que competan 
á los otros. 

Considerando: que haóienio probado los señores Juan y Felipe Hernández que 
el terreno de que se trata perteneció á su difunta madre Dámasa Ortíz y que ellos 
:mn herederos de: ésta: que el señnr Buenaventura Díaz no ha probado haber adqui
rido ningún derecho en el terreno de que se trata, d•be éste ser condenado á resti
tuir la parte que le reclaman, art. 922 C. y 420 Pr.• 

Considerando: que también alega el ªl'oderado de Díaz tener derecho al pago 
de las mejoras que hizo en el terreno, cultivándolo de café, pero este derecho 
depende de la náturaleza de: . su posesión. El señor Díaz creyó adquirir posesiós 
de un bien raíz sin ningún título traslaticio de dominio; esto hace su posesión irre
gular conforme al art. 769, inciso último C., constituye una mala fé. Las mejo• 
ras que aiega Díaz haber hecho en el terreno son útiles, pues consisten en el cultivo 
que, de st:guro, aumentan el ,·alot venal de la cosa, 1oe:ún el art. 939 C.; pero en 
\;rtud de ser de mala fé la pose~ióu del señor Díaz, no tiene derecho á que se le 
nbonen las mejoras, de conformidad con el art. 940 C. 

Considerando: que, aunque el :señor Díaz no adquirió po,esión en el terreno en 
disputa, le es aplicable el capítulo 4'' del título r 19 del C. que trata de las preatacio
nes mútuas, según el art. 745 C. 

Considerando: que la sentencia apelada está arreglada á la ley en cuanto man
da restituir las dos tercuas partes de la finca de que se trata, y no lo está en la parte 
en que reconoce las mejoras, por lo cual debe r~ rmarse en esa parte y confírmase 
en lo demás, art. 1,074 Pr. 

Por tanto, de conformidad con las leyes citadas y el art. 940 C. último i:,ciso, 
en nombre de la República de El Salvador, dijeron: refónnase la sentencia ap, ada 
,:;11 estos términos: no hay lugar al pago de mejoras útiles, las que puede llevarse el 
·Jemandado, si los demandantes rehusan pagárselas; y se confirma en todo lo de:,iás, 
el expre~ado fallo con las costas de esta instancia.-Hágase saber. • 

Pío ~omero Bosque, Manuel A. Re_yes. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



-
,._, 

277 

El artículo 218 C., en la parte que habla de gananciales, no ha sido derogado por 
la ley de divorcio absolut,J; y, por consi~uiente, la mujer que ha dado causa 
al divorcio por adulterio pierde su derecho á ellos. 

(Pronunciada por la Cámara de 3'1- lnstancia, el 21 de noviembre de 1900.) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá
mera de 2a. Instancia de la la. Sección del Centro, á las dos de la tar<le del <lía 27 
de ¡;;eptiembre dd corriente año, en el juicio civil ordinario promovido por el doctor 
don Tiberio Herrera, como apoderado <le la señora Mercedes Sigüenza, contra <lon 
Bartolo Rosales, representados por sus procuradores sucesivos don José Antonio 
Carranza y doctor don Carlos Varaona, todes de este vecindario, á efecto de que ge 
declare que la señora Sigücnza tiene derecho á la mitad de gananciales en los bienes 
adquiridos durante el matrimonio con el expresado ¡¡eñor Rosales, sentencia en la 
cnal, reformándose la d~ primera instancia, se declara que doña Mercedes Sigüenza 
tiene derecho á la mitad de gananciales, confirmándose el fallo del Juez, en cuanto 
exonera, por ahora, á la expresada Sigüenza de la obligación de contribuirá la 
crianza y educación de los hijos comunes, y condenándose al señor Rosales en las 
costas de ambas instancias. 

Considerando: que el doctor Herrera funda su demanda en que el artículo 218 
C., que establece que ha dado ca_µsa al divorcio por adulterio pierde su derecho á 
las gananciales, debe entenderse derogada por los artículos 8 y 27 de la Ley de Di
vorcio absoluto de 20 de abril de 1894, y la parte contraria se opone á la entre~a 
da dicha mitaj de gananciales, manifestando que la disposición citada del C. no está 
dero~ada, ni expresa ni tácitamente por la ley de divorcio, y contrademanda á la 
señora Sigüc:nza para que contribuya á los gastos de la. crianza y educaceón de los 
hijos comunes, argumentos que han sido repetidos y amplificado¡¡ por las partes en 
las tres instancias. 

Com,iderando: que, habiéndose opuesto la señora Sigücnza á la expresada con
tribución, por manifestar que no tenía bienes de ninguna especie, se a brió el juicio 
á pruebas por el término de ley, en el cual comprobó dicha señora su falta de recur
sos, y trató también de comprobar la culpabilidad de su marido en el moti.o 
del adulterio y las circunstancias graves que atenuab~n la culpabilidad de ella, prin
cipalmente el adulterio de parte del marido. 

Considerando: que, con la certificación que corre inserta de folios 17 á 21 <le !a 
pieza principal, está plenamente comprobado el estado de divorcio absoluto entre 
los ex-cón_vugnes Rosales J señora Sigüenza, por causa de adulterio de ésta . Art. 
252 n~ -i9 Pr, 

Considera ndo: que la nueva ley de divorcio no ha derogado expresamente el 
artículo 218 C., porque la abrogación del artículo l 57 <lel mismo Código no impli
ca necesariamente la de las disposiciones á que este artíc1:1lo podía referirse, las cua
les han quedado Tigentes por sí mismas, en lo que no se opongan á la nueva ley. 

Considerando: que tampoco hay una derogación tácita del referido artículc, 
218 en la parte en que ordena que la mujer adúltera pierda su mitad de gan<tncia
lcs, porque no hay en esto nada que no .ea conciliable ni con la naturaleza del divor
cio absoluto, ni con disposición alg-una de la ley que lo ha establecido. Art. 52 C. 

Con1iderando: que el rfo·orcio absoluto no es otra cosa que el relativo más la 
disolución del vínculo; y , por lo mismo, no puede decirse que la simple ,:ustitución 
del uno al otro, deje zin vigor las disposiciones que &.l segu•do se reft:rían, á no s«,· 
er• lo que pugnen eon la diferen_cia, esto es, con la rotura del vínculo, porque en uno 

;1~3 
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y otro caso •xiste la separación perpetua v de .nás causas en que se fundan tales 
disposiciones-

Considcrando: que, además, el artículo 157 derogado, e tá refundido •n el 
inci!!o 39 del artículo 89 d~ la nueva ley, el cual también ratifica ex-presamente los 
demás efecto• que establéce el Código para. el cato de divercio, añadiendo este con
cepto: "en cuanto á 1a disolución de la !!Ociedad cónyugal", limitación que se explica 
muy bien, si se observa que los demá1 efectos que no .e relacionan con ta.l disolu
ción están expresados wn l:t repetida ley. 

Considerando: que la pérdida de los gananciales establecida en el artículo 218 
C. supone la disolución de la sociedad conyugal; y, en consecuencia, es un efecto 
¡¡eñalado por el Código para el caso de divorcio "en cuanto á !& disolución de la so
ciedad conyugal", importando poco que tal efecto no esté comprendido en el trata
do que lleva aquel mote, porque la ley no lo ha exigido así, ni en ese tratado hay 
efecto especial para el caso de diTorcio, sinó efectos comunes á todas la, causas <le 
·disolución de 1a sQCiedad conyugal. 

Considerando: que de todo lo dicho puede deducirse que habrá habido anomalía 
ú olivdo del Legisla<lor en no tratar de un efecto tan importante incluyéndolo ó qe
sechándolo expresamente en la ley de divorcio absoluto; pero nada de esto puede 
~timarse como d•rogación expresa ni tácita del artículo 218, con tanta más rdzón, 
cuanto que la misma irregularidad existía en el Código ántes de dicha ley, toda vez 
que tal artículo no .::ataba comprendido en el tratado de divorcio, ni se mencionaba 
en el especial de disolución de la sociedad conyug~I. 

Considerando: que, aunque la parte actora, en el curso del juicio, ha pret,.ndido 
apoJar también su acción en el artículo 22-1, C., no ha logrado comprobar las cir
-ctmstancias graves que en dicho artículo se exigen, y, por el contrario, el señor Ro
~ales ha justificado plenamente su buena conducta ,m general, y haber tratado á su 
esposa con las debidas consideraciones. 

Censid•rando: que, !!egún el artículo 389 C., la señora igüenza, por no tener 
!os recurso!! nece·arios. no «1,tá obligada, por ahora, á contribuirá la crianza y 
e<lucación de sus hijos, debiendo recaer esta obligacicn ~n el padre, que tiene bienes 
suficientes para ello, conforme aparece de autos; y, como la contra dernan<la forma 
parte del mismo juicio que la demanda, debe estimarse que ambas partes han sucum
bido en ._.,te juicio. y no iebe haber especial condenación en costas. Artículos 437 
\. l. Ofü, Pr. 

1'or tanto, de co:1f9rmidad con las citadas disposiciones y con los artículos 
1,033, 1061 y 1062 Pr·, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: se abs·uel
vc de la demanda al señor don l3artolo Rosales, y de la coutrademan<la, en calidad 
de por ahora, á la señora Mercedes Sigüenza. sin especial condenación de costas en 
.as tres instancias. Devúéh·anse el proceso é incidente de apelación á los tribunales 
de stt origcu, con la certificación respectÍ\·a: y líbrese 1~ ejecutoria de ley. 

David Castro, Balbino RiYas, Miguel Angel Araujo. 

-81 demandante está en el deber dot producir las pruebas.-El que niega no tiene obli
gación de probar. 

Se ahsueh·e al demandado por falta dt prueba.-EI Fisco no está e:s:cento de pagar 
costas á la parte victoriosa. 

(Pronunciada por la Camara clt: 3'!- Instancia, el 2ñ de julio de 1!)00) 

Vistos en súplica con b s-:11tcr.cia pronunciada por la Honorable Cámara de 2~ 
:nstancia de la 2'1- Sección del Centro, á las dos :a• la tarde del día r 2 de ahril ck mil 
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ochociento noventa J nueve, en el juicio civil ordinai;o seguido por el señor Fisca l 
de Hacienda, doctor don Alberto Mena, rie este domicilio, contra don Francisco Bo
gen, vecino de Nuevo Cuscatlán, en concepto de representante de la Compañia. deno
minad "Factoría Central de Azúcar del Salvador," domiciliada en Londres, para 
que se declare re1melto el contrato contenido en el acuerdo gubernativo de 27 de di 
ciembre de 1883, por no haber cumplido la referida Compaña con las obligaciones 
que le impone el citado acuerdo;-tenía en la c•al, revocado el fallo de primera ins
tancia, absuelTe de la demand:i al señor Bogen.- Han intervenido en primera y se
gunda instancia el Fiscal ~ñor Mena y el Escribano don Isaac Fuentes, como pro
curador de la parte demandada; y en tercera instancia, los doctores don Fernando 
Mejía Osorio J don Gonzalo Mixco, con el mismo carácter de fiscales suce iYos, am· 
bos de este domicilio, y el mismo señor Fuentes, apoderado de la Compañía, se~ún 
queda dicho. 

El Supremo Poder ~iecutiTo, con fecha 10 de noviembre de 1897; mandó sus
pender los efectos del expresado acuerdo de 27 de diciembre de 1883, y ordenó al Fis
cal de Hacienda que 1,iguiera el juicio correspondiente ante el Ju:igado General, á fin 
de lograr que se declarase que la expresada Compañía, no tenía derecho á seguir go
zando de los priTilegios que se le habían concedido, por haber cumplirlo con las obli
gaciones que le fueron irnpuestas. 

El Fiscal, señor Mena, en obediencia al mandato referido, inició el juicio, presen
tando al efecto su libelo de demanda de fojas 2, en el cual pide que, de conformidad 
con los artículos 1475 y 1479 C., se declare á dicha Sociedad privada rle loe dere
cho¡¡ que en el repetido acuerdo se le confieren, y en perfecta obligación de hacer las 
indemnizaciones á que el Fisco tiene derecho. 

Corrido traslado de la demanda á don Francisco Bogen, como representante de 
la Compañía presentó el escrito de fojas 8 j 9, por medio del apoderado don Isaac 
Fuentes, manifestando no ser ciertos los conceptos de la demanda, y que, no proce
diendo la acción intentada, se condene al Fisco en las costas, daños y perjuicios. 

Abierto el juicio á prneba por el término le~al, el Fiscal pidió que ae dirigiese 
suplicatorio a1 Ministerio de Hacienda para q•e se certificaren las dilige.ncias segui 
das por don Francisco Bogen, como representante de la Compañía, á efecto que se le 
dev:>lviesen unas cajas de dinero que le habían sido decomisadas, el escrito de fojas 
1, 2 y 4., el dictamen fiscal de fojas 5 y 6, y el acuerdo resolutivo recaído tn dichas 
diligencias, lo cual ee verificó, y consta de fojas 24 á 37. 

El apodera de la parte demandada, presentó los doc11mentos siguientes, una or
den dirigida al Admini1,trador de la Aduana de La Libertad, en la cual s• le previene 
devolver al señor Bogen todas las cantidades que había pagado oomo derechos por 
la exportación del aiúcar, de su fábrica ó por la importación de materjas primas pa
ra la elaboración del mismo artículo; otra orden al mismo Administrador para que 
s;e permitiese al mismo señor Bogen, la importación libre de derechos de los objetos 
que expresa el acuerdo del Ejecutivo antes mencionado: el acuerdo por el cual el Eje
cutiTo aprueba los :Estatutos d• la Compañía organizarla en Londres; y el acuerdo 
en que se mandaban devolver al señor Bogen las cajas de dinero que le habían sido 
decomisadas. 

Concluido el término de prueba y corrido! los traslados de ley, las partes pre· 
1entaron sus respectivos alegatos; y cada una una de ellas, en apoyo de sus preten-
1iones, presentó argumentos que, examinados en primera instancia, se resolvió en 
conformidad con lo pedido por el Fiscal de Hacienda, sentencia q1:1e fue revocada 
por la Honorable Cámara de Segunda Instancia, absolviendo de la demanda al se· 
ñor Bogen. 

En esta instancia, pidió el Fiscal que el S('ñor Bogen, como representante de la 
Compañía, absolviese las posisiones contenidas en el escrito de ts 9 de la tercera pie
za , solicitud que fue decretada <le conformid a d; y tomarla la confesión, no fue acepta
da por el Fiscal, y así ~e declaró por a uto de fojas 14 vuelta. También ordenó 1111. 
Cáma ra la exhibición de los Esta t ut o . solitud que había sido hecha desde en prim~ 
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ra Instancia, á lo cual acceedió el demandado, y como están en idioma inglés, fue
ron traducidos al castellano por los peritos nombrados doctor don Rafael Ulloa P:.1.
]acios y don Rodolfo Duke, Estatutos que fueron aprobados por acuerclo supremo 
de 13 de junio de 1884. 

Considerando: q11e el poder con que ha gestionado el Escribano don Isaac Fuen
tes, como sustituto fue extendido en la ciudad de Londres por la Junta DirectiTa d• 
la Sociedad denominada "Factoría Central de Azúcar del Salvador", á favor de don 
Francisco Bogen, y aunque no tien• expresa la facultad de sustit11irlo, el :utículo 98, 
inciso 29 Pr., con relación al 2094- C. permite al primer apoderado que pueda sus
tituir, así es que el señor Bogen pudo ,tombrar como sustituto al expresaeo señor 
Fuentes. 

Considerando: que, según el artículo 1684 C., incumbe probar las obligaciones 
ó su extinción al que alega aquellos ó ésta; y, siendo el Fiscal de Hacienda el que 
demanda al señor Bogen, para que se declare resuelto el contrato contenido en el 
.a.cll.erdo Snpremo de 27 de diciembre de 1883, es á dicho funcionario á quien corres
pondía probar que por parte del s•ñor Bogen no se habían cumplido las obligacionei. 
que contrajo; y que por tonsiguiente, se habían extinguido las que e 1 Estado te
nía para con dicho señor.-Artículo 1475 C. 

Considerando: que el artículo antes expresado está reglamentado por los artícu, 
los 229 y 230 Pr. que dicen: "La oblio-ación de producir pruebas corresponden al ac
wr, &, ". ·EI que niega no tiene obligación de probar, á no ser que la negativa con
i::enga afirmación y esté contra ella la presunción." En cumplimiento, pues, de la!! 
disposicion~s apuntadas, el Fiscal de Ha<'ienda, en su calidad de demandante, 11sta
ba en el deber de producir la prueba correspondiente, porque el señor Bogen, al con
i::estnr la demanda, se limitó solamente á negar que fueren ciertos los conceptos ex
presa dos en el escrito de demanda. 

Considerando: que, por las razones expuestas y las expresadas por la Honora
ble Cámara de Segunda Instawcia la sentencia suplicada debe confirmarse menos en 
la parte que absuelve de las costas al Fisco, porque el artículo 39 del arancel judi
cial á que se refiere, exceptúa á los pobres de solemnidad, entre los cuales se encuen
tra la Hacienda Pública, artículo 901 Pr., solamente del pago de derechos, y no de 
las costas judiciales. 

Por tanto, de conformidad con las leyes citadas y los artículos 437, 1,033 y 

l,064 Pi-.-En nombre de la República de El Salvador, dijeron: se confirma la sen::_ 
:encia suplicada, conde1.ando al Fisco en la,; costas de las tres instancias. Devuél
vase el proceso al Juzgado de su. orígen con la certificación respectiva, y librese la 
ejecutoria de ley. 

Balvino Rivas, Pío Romero Bosque, l.fauu•l A. Reyes. 

La ley vigente al tiempo de la muerte del testador es la que determina la valide:,; ó 
invalidez de las disposiciones testamentarias por lo que hace á su fondo. 

[f'ronunciacla por la Cámara de Tercera Instancia, el 13 de diciembre de 1900.] 

Vistos en súplica con la sentencia proJ?unciada por la Honorable Cámara de 2~ 
:¡~s,ancia de b Sección de Occidente, á las ocho de la mañana del día od10 de octubn· 
íltimo, an d juicio civil ordinario promovido por don Santia~o Mendoza contra el 
•loctor rlon Ignacio Panamá y doña Francisca López de Toledo, pirlienclo ¡¡e <leclare 
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nulo el testamento nuncupativo que .don Greg orio Toledo sucgi-o del tlema nchmte y 
demandado señor Panamá J esposo de la ot ra demanda.] l ,.,, i'iora López, otorgó 
ante el Cartulario don Rafael Antonio 0rellana, el qui nce de enero de ·¡ ochocien
tos ochenta y ocho, bajo el imperio de la ley de libre testamentificación, sentencia 
en la cual, confirmándose la <le primera instancia, se declara no existir la nulidad 
del indicado testa•ento, dejando á doña Ceferina del Carmen Toledo, esposa del ac
tor, su derecho á salvo para que reclame los alim«ntos congruos que se le conceden 
en el instrumento mencionado. Han intervenido en primera instancia las personas 
dichas, siendo todas del domicilio de Chal huapa, en segttnda instancia, los mismos 
y el doctor don Cayetano Ochoa, vecino de Santa Ana, en re presentación del doctor 
Panamá, y en esta instancia, el actor en persona y el doctor don Claudio Ochoa, 
apoderado sustituto del señor Panamá, y del domicilio de Santa Tecla. 

Considerando: que el sefior Mendoza, después de co;uprobar su personería, en 
representación de su esposa doi'ia Ceferina del Carmen Toledo, pidió se procedies« á 
partir los bienes que á sn defunción dejó don Grcgorio del mismo apellido, con vista 
del inventario practicado y con intervención del doctor Ignacio Panamá y de doña 
Francisca López, viuda de don Gregorio Toledo; más habiéndole negado el señor 
Panamá el derecho de pedir la partición de que se trata, por estar deshercriada su 
esposa, d T Ujl! remitió á las partes al juicio or<linario correspondiente, en el cual se 
ha alegado ,.r Men<loza que el testamento otorgado por el seiior Toledo no es váli 
do, porque, anmque fné autorizado bajo el imperio del Decreto de libre te~tamenti• 
facción, dado por la Dictadura del General Francisco Meaéndez, el año de mil ocho
cientos ochenta v cinco, ,i. cinco de <l.e noviembre, tal Dictadura no tuvo facultad 
para emitirlo, si~ó sólo la ele conservar el orden público, y de ninguna manera la de 
-<:!erogar, reformar y emitir l•yes que no se relacionan con las necesidades del mo
mento, alterando en aquella disposición, sustancia!ment~, principios anteriores de 
nuestra legislaciln civil. El señor Mendoza ha alegado, además, como motiTo de 
nulidad del testamento, que el cartulario no expresó haber leído el instrumento per
sonalmente al testador y testigos, si:i!Ó que sólo ld~jo: ''y leído que le fué en alta voz 
este instrumento al otorgante, ante lo¡¡ testigos. &. &". 

Considerando: que, tanto el señor Panamá, como sus apoderados señores Ochoa 
en segunda y tercera instancia, han contestado que la señora Ceferina del Carmell 
Teledo, esposa del señor Mendoza, ha si<lo_desheredada por el testamento de su pa
dre· don Gregorio de aquel apellido, sin expresar la causa, por apoyarse en la ley ele 
libre testameutificación: que dicho testamento es válido, porque el Gobierno dicta· 
terial del General Menéndez tuvo facultad para emitir la ley en que se apoya. tecla 
vez que un Gobierno semejante no se contn¡.e solo á la conservación del orden, sino 
que puede también le~islar, cuando las necesidades sociales así lo exigen. 

Considerando: que está fuera de toda duda que el decreto de 5 d, noviembre <l.: 
1885 revistió el carácter de ley, porque la <lictadura del General Menéndez, ejer
ciendo las facultades onnímoiias de que estaba investido; puesto que la Constitnción 
del año de 1883 acababa de ser derogada por insurrección popular, emitió leyes re 
lativas al derecho civil y privado, así como también en la esfera de los intereses po
líticos y sociales, tales como los decretos de convocatoria á dos Asdrubles Constit11 -
yente, el de organizació• de una Corte de Justicia con nuevo personal y en diversa 
forma de la establecida en la Constitución derogada. el que suprimió la pena de pa
los, el que estableció el sistema métrico decimal y otras más leyes que 1!an sido y aún 
son cumplidas en todo su Yigor, siendo nuestra actual Constitución resultado de 
uno de los primeros decretos apuntados. 

Considerando: que también milita en favor de la misma ideñ la razón de qne el 
citado decreto fue sometido por la Asamblea Constituyente del a1'ío de 1886, al rn
nocimiento de la Asamble Ordinaria, la que, de una manera tácito, lo aceptó apro
bando todos los actos del Poder Ejecutivo, y hasta el año de 188\l fne expresamen
te derogado por la Asamh!e ele dicho ai'ío, por r:.zón ele inconveniencia social. 
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Considerando: que, en cuanto á la alegación de nnlidad por razón de forma., 
ampoco es atendible, puedo que consta en el testamento babérsele leído al testa

rlor y testi:-os, faltando sólo que haya expresado el cartulario "por mí", lo que se 
,;upone, porque e~ él quien hace constar la circnstancia de la lectura y él quien tie
.1e tal obligación, fuera de que no hay disposición legal que exija que el cartulario 
exprese que por él ha sido leído d instrumento. 

Considerando: que, según la partida de defunción de don Gregorio Toledo, este 
señor falleció el 15 de agosto de 1899, en la ciudad de Santa Ana, ó sea diez años 
<lespnés de derogado el decreto de libre testamentifacción de que se ha estado tra
tando; y como las disposiciones testamentarias no tienen efecto hasta después de la 
muerte del testador, que es cuando se adquieren ó pierden los derechos á la suce
sión , se deduce que esos derechos serán los que reconozca l:ót ley Yigente en la épo
ra del falleciuiento, quedando, por lo mismo, el testamento del señor Toledo, sujeto 
á las reglas de sucesión, que trae nuestro Código Ci dl, lo cual está de entero acuer
do con la dotrina que establecen los expositores de derecho. Véase Escriche, frase 
efecto retroactivo-[testamentos] y los discursos de los jurisconsultos chilenos Do
mingo Santa María y An\onio F . Gundián, en la cole.::ción de don Enriqu~ C. La
torre. 

Considerando: Que, lesionándose los derechos de la señora de Mendoza, en su 
legítima, por quedar desheredada en el testamento del señor Toledo, no vale en esa 
parte dicho instrumento, teniendo fuerza !•gal en lo demás, puesto que reun4;1 todos 
los requisitos de derecho y no se opone más que en lo del desheredamiento á las 
prescripciones vigentes de nuestra Legislación Civil, á las cuales debe estarse para 
fijar loa derechos de la expresada ~ñora. 

Cc;msiderando: que, si bien el actor no ha alegado la eneficacia del t estamento 
en la parte á qtu alude el anterior considerando, sino la nulidad de todo el acto, 
aquella no es otra cosa que lo pedido por Mendoza, concretaio á una parte del tes
tamento; y por tanto, no se falla fuera de lo demandado al resolverse en el sentido 
de dicho considerando, con tanta más razón cuanto que el señor Mendoza manifestó 
bien claro en su demanda que el objeto de ésta era que se declarase herede.ra á su 
esposa, :y es tambien lo que el Juez mandó ventilar en juicio ordinario, por haberse 
negado á dicha señora la calidad de tal en las diliíencias de partición que están 
agreg-adas al expediente. 

Por tanto, de acuerde con las disposiciones citadas y con los artículos 437 par
te final, 1,o62 y 1o64 Pr. 

A nombre de la República de U! Salvador, dijeron: se declara que doña Ceferi
na del Carmen Toledo, representada por don Santiago Mendoza, su esposo, tiene 
la calidad de heredera en la sucesión del finado don Gregorio Toledo, su padre legí
timo, ha~ta concurrencia de su legitillla rigorosa, salvo el caso que por algun moti
vo legal, sea declarada indigna de sucederá su expresado padre; sin especial conde
nación de costas en todas las instancias. En estos término::; se reforma la sentencia 
suplicada. Devuélvase el proceso é incidente respectivo al Juzgado y Cámara co
rrespondientes. con las certificaciones de ley; y expídase la ejecutoria de esta aen
tencia. 

""' 

David Castro, Balbino Rivas, Mignd Angel Araujo. 
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La continuación de becho de una sociedad comercial colectiva más allá del término 
fijado en la escritura de fundación, no registrada, produce responsaltilidad 
solidaria para cada uno de los socios, respecto de terceros. 

Para que tenga lugar la prescripción de cinco años en favor de uno de los socios. 
debe aparecer que éste no es liquidador, ya por el convenio, ya por la ley vi 
gente al tiempo de la disolución. 

Dicha ley es aplicable á todo acto posterior, aunque, al tiempo de la fun-:lación, la 
ley haya sido diversa, mientras é11ta no haya producido derechos adquiridos. 

(Pronunciada por 1a Cámara de 3<' Instancia, el 3 de enero de 19or.) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia 
de la Sección de occidente, á las once del día treinta de julio del año próximo pasa
do, en el juicio civil ordinario promovido por el doctor don Carlos Varaotta, como 
apoderado de la sociedad ''Deltour y Salinas'', contra el doctor don Daniel Angulo , 
representado en la. Instancia por su mandatario doctor .don José Domingo Arce , 
tedos vecinos de Sonsonate, con excepción de la indicada compañía, que lo es de 
San Salvador, reclamándole el pago de tres mil quinientos once pesos doce centavos 
_v sus intereses legales, conforme :.1 paiaré en que se funda la demanda, y cuya ve
rificación se solicita; sentencia en que, revocándose la de la. Instancia, se absuelve 
de la demanda á los herederos del doctor Daniel Angulo, y se condena á los seíiores 
don Jorge Deltour y don All;ierto Salinas en las co .. tas del juicio. Visto el proce~o y 
lo alegado en 2a. Instancia por los señores don Manuel Pacas y don Lt•cio Qnir1ó
uez, vecinos de Santa Ana, apoderados, respectivamente, del demandado y deman 
dante, y en esta instancia por los señores don Belarmtno Urrutia Suárez y don J\la· 
nuel Cruz;, el primero procurador de lo• señores Deltcur y Salinas, que han inter
puesto este recurso, y el segundo de la sucesión Anl;!'Ulo, lo mismo -que el señor don 
Lázaro Mendoza, á qui~n ~e ha sustituido últimamente el poder, los tres de este 
domicilio; y 

Considerando: que el actor funda su acción en el pagaré certificado á fs. r 1 de l 
proceso principal y agregado oriiinal á fs. 32 de este incidente, documento que tie 
n~ la fecha de diez y seis de enero de mil ochocientos ochenta y cinco, y expresa la 
obligación de pagar la cantjdad arriba indicada en igual fecha del año de mil ocho
cientos ochenta y siete, á los señores Del tour y Salinas, llevando el pagaré la firma 
de "Angulo y Salazar," con varios endosos que dejan siempre como lel;!'Ítimos por
tadores á los eeñores Deltour y Salinas. 

Con•siderando: que la misma parte actora hace consistir su derecho contra d 
doctor Angulo, en fJlle la firma indicada, aunque no es puesta por éste señor sinú 
por don Salvador Salazar, es la razón social de una sociedad de hecho formada por 
dichos señort's como continuación de la sociedad colectiva que formaron por escritu
ra pública el año de 1879 y que debió términar el último de diciembre de 1883, ~e
gún consta de la escritura certificada de fs. 33 á 36 del proceso, lo cual sin embnr
:-o no fue :.isí, pt1l'S continuaron de hecho las operaciones comerciales hasta el año de 
1886, siendo tm efecto de ellas el pagaré mencionado, que debe producir obligación 
solidaría contra l'! señor A 1gulo, conforme á los artículos 272 y 275 Cm. 

Considerando: que de la contestación de la demanda y demá_s escritos y alega
tos de la parte demandada, resulta que ésta se opone al pago y al reco r. ocímiento de 
la obligación, por las siguientes razones principales: 1 "' porque 110 juzga que esté ju~
tificada la existencia de tal sociedad de hecho con intervención ó aquiescencia d". 
señor Anguto, pues la prueba testimonial y documentos presentados con tal o~ieto 
no rnn eficaces ni suficientes según la ley, debiendo la prórroga haber constadc 
por escritura pública conforme al art. 268 Cm; 2~ que e! protesto del pagaré se ve· 
1-ificó antes del vencimiento, sin que la supuesta sociedad de hechQ haya ddo ck-<'la-

• rada en quiebra: 3~ que del artículo 324 del mismo Códil;!'o se deduee ·que la cli rn-
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lución de la sociedad á término fijo, como era la de Angulo y Salazar, surte efecto 
contra tercero, aunque la escritura no haya estado, como no estaba, registrada legal
mente: 4"' que la ley vigente en la fec-ha en que se constituyó por escritura la socie
dad Angulo y S olazar (18 de marzo de 1879) no es el actual Código de Comercio, 
sino el emitido en diciembre de 1855; y q11e, según los artícttlos 235 y 287 de éste, 
la sociedad no puede entenderse prorrogada por voluntad presunta de los socios 
riespués de conclnitio e:! término fijado: 5'!- que el art. 281 Cm. , en que también se 
funda la parte demandante, no es aplicable, porque ahí se trata de una sociedad 
formal y legalmente constituída, en que alguien tolera la inclusión de su nombre; y 
6'1- que la acción contra Angulo ha prescrito en el término de cinco años, conforme 
al art. 336 del actual Cm., porque, según el 293 del antiguo, el señor Salazar, que 
era socio administrador, quedó ipso jure como liquidador, y, no siéndolo él señor 
Angulo, goza de la prescripción de corto tiempo que concede el primer artículo ci
tado. 

Considerando: c¡ ne, con el testimonio de personas caracterizadas y fidedignas, 
con certificaciones de lo que aparece en los libros del extinguido Banco Internacio
nal , y de la casa Blanco y Trigueros L., y con los documentos auténticos expedi
dos por el Ministro de Hacienda y por la Aduana de La Libertad, está plenamente 
comprobado que una sociedad ó casa denominada "Angulo y Salazar" existía en 
esta Capital y hacía diferentes operaciones de comercio basta por los años 1885 
y 1886. 

Considerando: que, según se deduce de lo manifestado por dichos testigos, esa 
sociedad era la misma de que atrás se ha hecho mérito, formada por los señores 
doctor don Daniel Angulo y don Salvador Salazar, la cual continuó de hecho, no 
obstante haber terminado el plazo que se fijó en la escritura social; y la intervención 
ó aquiescencia del señor Angulo eH esa continuación, se deduce naturalmente de las 
circunstancias de no aparecer que haya existido otra soci~dad del mismo nombre, 
de no haber hech o el señor Angulo protesta de ninguna especie por tal continuación, 
y , sobre todo, de su carta ó circular agregada [y no redarguida ) á fs. 49 del inci
dente de apelación, en la cual, con fecha 3 de noviembre de 1886, el demandano se 
muestra sabedor de la suspensión de pagos ocurrida ese miemo año, y convoca á los 
señores Del tour y Salina:& para una junta general de acredores que se proponía reu- -
nir el tres de entro próximo si~uiente; circunstancias que forman presuuciones gra
Yes, precisas y concordantes, y constituyen plena prueba de que el señor Angulo 
era miembro de la sociedad de hecho de que se trata. Artículos 407 y 408 Pr. 

Considerando: que el hecho de haber sido firmado el docume•to por don Sal
vador Salazar, como miembre de esta sociedad, y á nombre de ella, está justificado 
con la escritura pública de reconocimiento otorgada por él misme, en Guatemala, y 
agregada á fs. 33 de este incidente , con tanta más razón cuanto que la parte deman
dada no ha manifestado que sea falso tal hech o, y, por el c:-mtrario, en la carta ó 
circular a rriba indicada, reconce ó t rat a como acreedores á los señores Deltour y 
Salinas; y en cuanto á que el negocio se haya hecho en interés de la sociedad, debe 
así presumirse mientras no se pruebe lo contrario, pues el documento expresa que 
la sociedad ha recibido el valor del pagaré. 

Considerando: que tn consecuencia, es aplicable el art. 272, inciso 29 Cm., en 
cuanto á la responsabilidad solidaria que se exige al señor Angulo; sin que obste lo 
del protesto anticipado, porque la acción no se dirige contra un endosan te, y sin que 
obste tampoco k, dispuesto en el art. 324 del mismo Código, por lo que hace al efec
to de la rlisolmión cuando la escritura de sociedad no fija término, porque ese ar
tículo no ha quitado la obligación de registrar ésta, en el caso si¡ puesto, sinó que, 
al contrario, la st1pone registrnda ·conforme á las disposiciones generales. pues no 
habría fu ndam-.'nto para exceptuar de registro este caso de disolución, siendo por lo 
mismo ineficaz la d~ l::t casa Angulo y Salazar respecto de te.rceros, por falta de ese 
requ isito. · 

Con~id~rando: que esta interpretación es conforme con la j11sticia natural, pues 
t i persona que ha forma do parte de una sociedad y tolera la contin11ación de ésta 
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bajo la misma razón social de que su nombre ó apellido forma parte, sin notificar al 
público su 1eparación, y sin qne haya un medio legal de averiguarla, es culpable del 
enga110 en que terceros puedan incurrir; aunque realmente dicha persona se haya 
separado, y con mucha más razón si tal separación no ha existido, como sucede en 
el ?resente caso. 

Considerando: que el antiguo Código de Comercio no es aplicable á la cuestión 
presente, porque cuando la sociedad escriturada "Angulo y Salazar" cumplió su 
término, ya reiía el código actual, qt.e está vigente desde mayo de 1882, y sus dis
posiciones son perfectamente aplicables en cuanto á la forma de prorrogarse, disol
verse y liquidarse las sociedades preexistentes que aún no habían llegado á ese caso, 
aunque la ley haya sido diferente al tiempo de establecerse la sociedad, y mientras 
no haya de por medio derechos adquiridos, como uo los hay en este ca'So. 

Considerando: que, no habiéndo¡¡e establecido en la escritura de sociedad quifo 
fuese el liquidador de ésta, y no determinándolo tampoco la ley vigente á la fecha 
en que concluyó el plazo fijado en la escritura, los dos soc~os deben e1,timan,e como 
liquidadores, puesto que ambo, tienen derecho á serlo ó á nombrar quién sea; y, por 
consiguiente, el señor Angulo no goza de la prescripción de cinco a11os que se alega 
y que la ley concede á los rsocios no liquidadores. 

Considerando: que los demá fundamE>ntos del fallo suplicado, por lo que hace 
á la personalidad de los 11eñores don Torge Deltour y don Alberto Salinas y á otros 
puntos de derecho, no son legales á j1:1icio de esta Cámara, ni h ay necesidad de tra
tarlosi ellpedalmente, por no haber sido sostenidos en esta instancia por la parte res-
pectiva. · 

Consideranclo: que, por la muerte del doctor Angu:o, se han apersonado en 
este juicio, según consta á fs. 74 de la pieza de 2a. Instancia, su cónyugue sobre,·i
viente doña Mercedes Beatriz Herrera, por sí y como represeniant• legal de i.u¡¡ me
nores hijos legítimos Josefa Escolástica, María Marta Beatriz y Espernnza 0tilia 
Angulo, Eduardo Ra.imundo, María del Carmen, Mercedes Dolores Eugenia, Anto
nia Elena Adelaida y ;\faría Victoria Domitila del mismo apellido, todos vecinos de 
Son5onate v herederos del demandado. 

Por ta~to; de conformidad con las disposiciones citadas y con los art. 1 ,062 y 
1,065 Pr., en nombre de la República de El Sah·ador, dijeron: se reYoca el fallo de 
que se ha hecho mérito; y se conáena á los herederos del doctor do~ Daniel Angulo 
á pagará los señores Dcltuor y Salinas, la cantidarl demandada de tres mil quinien
tos once pesos doce c•ntavos con sus intenses leg-ales <leiide el Yencimiento del plazo, 
ó 5ea desde el diez y seis de de enero de mil oJhocientos ochenta y siete, y las costas 
de las tres instancias, quedando á la sucesión su derecho á sako para reclamar del 
socio Salvador Salazar la indemnización que corresponda. DeYuélvase el proceso é 
incidente al Juzgado y Cámara de su origen; y líbrese la ej&eutoria de ley. 

David Castro, Balbino ~ivas, Miguel Angel Araujo. 

~o apareciendo que el apoderado es factor de comercio, no es responsable personal
mente, aunque el poder no e té registrado, .i menos que se haya extralimita
do en sus funciones. 

( Pronunciada por la Ca mara de 3~ Instancia, el 9 de enet'o de 1901.) 

Vistos en súplica .:on b sentencia prommciada por la Honorable Cámara de 2'!
Instanci:1 de la &~<:ión de O rien te, á las diez de la mañana día 17 de octubre del 
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año próximo pasado, en ei juicio civil ordinario promo.-ido por el doctor don Ro!eti· 
do Chávez, en-concepto de apoderado general ·del Presbítttlu don Luis María Guerra, 
contra don Joaquín Barrueta Paz, representado por !!U apoderado doctor don Fran
cisco Solórzano, reclamándole la suma de tres mil peio!I más los intereses del nueve 
por ciento anual, desde el vencimiento d.1. plazo hasta el efectivo pago; sentencia én 
1~ cual ee confirma la de primera instancia en cuanto ie abiuelve de la demanda al 
señor Barrueta Paz', condenando al demandante en las costa• y abeolviéndolo de los 
daños y perjuicios á que había sido condenado, y sin e!!pecial condenación de co&tas 
en segttndn instancia. Han intervenido en primera y ~¡unda instancia Los expre
•ado!I doctores Chávez y Solórzano, e.mbos ·ncinos de San Miguel; y en esta Instan
cia los abog'oidos doctore• don Francisco Chávez y don Samuel Va1enzuela, de este 
vecindario, el primero como .Procurafor del · Pnsbítwo don Lui!I María Guerra y el 
¡egundo en representación del d•mandado don Joaquín Barrueta Pez. -· 

19-Considerando: que, nabiéndo~ ordinaria.do la demanda eJecutiva que pro
movió el apoduado d~l Presbítero eeñor Guerra, presentó su libelo de demanda del 
folio 10, manife!ltando que don Joaquín Barrueta Paz, adeuda á su poderdante, de 
,plazo vencido, la cantidad de tres mil ,eiO!I, que constan en los tres pa¡arésde fs. 
1, 2 y l . 

2~- Con!liderando: que, corrido traslado de la demanda ai demandado señor 
J3arrueta Paz, manifiesta e■ su escrito de fs. 23 y 2! que, aianque e1 cierto que él fir
mó 10!1 tres pagarés de que se ha hecho mérito, esto lo hizo, en concepto de apodera
do rle la eociedad S. & J. J. Auerbach, se¡ún aparece del conteeto de !dichos docu
mentos y la razón p•Jesta en los mismos antes de la firma: q_-µe, aunque se dijera que 
era factor de una sociedad de comercio y que el. poder !le le había ,conferido á nombre 
de la sociedad y en el ejercicio del cual tomó el dintro que !le le reclatna, no está re
gistrado el poder en el Tribunal de Comercio para que fuese pereonal y solidaria
mente responiable c-on la sociedad representada: que el contrato de préstamo de di
nero que es objeto de este juicio no reune los requiiitps prescrito~ en los números 19 
y 29 del artículo 4.16 Cm. para que fuera mercantil, debiendo con1iderars• c9mo prés 
tamo ordinario que debe regirse por las leyes comunes, conforme al último inci&o del 
-citado artículo 4.16, siendo de consiguiente la sociedad S. & J. J. Auerbach la única 
,obligada al pago ~ conformidad con los artículos 1,434 y 2,074 C. . 

3 .-Consider.ando: que, por el poder general que le confirif, á do• Joaquín Ba
rrueta Paz, don Joté Auerbach por sí y á nombre de la sociedad, se comprueba que 
el señor Paz tenía fác-ultad de tomar dinero á mutuo, puesto que se le autorizaba 
para celebrar toda clase de contratos; y en lo!! tre1 pagarés de mil pesos cada uao 
que otorgó á favor del Presbítero don Luii Guerra, lo hizo á nombre ele la sociedad , 
según se vé de la forma en que están otorgados los pagarés y la firma q11e dice: P. 
P. S.&. J. J. Auerbach. 

4. Considerando: que, abierto el ¡uic10 á prueba, el demandank pidió que se 
certificara la escritura y poder que presentó el demandado señor Barrueta Paz, cuya 
inscripción debía estar en el Registro de Comercio respec-ti,·o, y presentó, par& que 
~e agregaran, 5 cartas diri_iidas ci los doctores don Antonio Ro~ales y don Máximo 
Brizuela, don Carlos G. Prieto, don Miguel Mazzini y don Colombo Canesa, carü,s 
que fueron agregadas y ratificadas por declaración jurada de los expresados señores 
q11ienes, con excepción del señor Prieto, manifiestan: que es cierto que existió una 
sociedad con la firma de S. &. J. J. Auerbach, y que no pueden a•egmar á punto 
fijo si e!- la misma que d;sapareció de l.os negocio¡¡ por el año de 1883. 

e::_ Considerando: que el doctor don Francisco Solórzano, e-orno apoderado del 
. demandado, solicitó el examen de los testigos señores doctores don Antonio Rosa
les, Trinidad Romero y don Belisario Choto, quienes declaran en conformidad con 
el interrogatorio d~ fs . 93-manifestan<lo: qne es cierto que la sociedad S. &. J. J. 
Aue:rbach no ejerció el comercio en la ciudad ele San :VIiguel desde el año de ochenta 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 287 

v seis, limitándoae á habilitar dinero cúmo aviadores en la mina del "Divisadero" 
y· ¡¡us anexos, y que así aismo les consta. de vista que la sociei:}ad rderida siguió 
trabajando en la mina y eus anexos, en concepto de socio de otra sociedad formada 
en Londres . 

. 6. Considerando: que, por los documentos en que el demandante apoya su ac
ción, s. Tiene en conocimiento de que no es el demandado, !ieñor Barrueta Paz, el 
obligado á pagar los tr~ mil pe¡¡o¡¡ que se le cobran, puesto que contrajo la obliga
ción como apoderado de la expresada compañía, según qu(da dicho anteriormente; 
y como el contrato de préstamo no llena las condiciones exigida¡¡ por el artículo 416 
Cm., debe reglarse por las disposiciones contenida, en los artículos 1,434 y 2,074 C. 

7. Considerando: que, para que el señor Barrueta Paz fnesc personalmente res
pon¡¡able, sería necesario que de hecho huhi•ra sido tactor de comercio, y que el con
trato celebrado fuese un acto mercantil; ó que, siendo, el mismo sujeto un apoderado 
común, " hubiese extralimitado en sus funciones sin conocimiento del Presbítero 
GueFra, y sus poderdantes no reconociesen la deuda; ó bien que el mismo señor Paz 
Se hubiese tomarlo el dinero, porqut, en este último ca110, habría cometido una esta
fa. Art. 16 Cm. 2,113 C. 

8. Considerando: que no está justificado de modo ·alguno que el señor Paz ha.ya 
. ejercido las funciones de factor de comercio sinó las de mandatario común, como lo 
acr~dita el poder certificado en autos, que además no ei especial, como debería eerlo 
para un factor, según el artículo 134 Cm.; ni tampoco el préstamo de que se trata 
reune las condiciones de mercantil. 

9. C•nsiderando: que, en vista del poder, puede asimismo afirmarse que el 
mandatario no se ha extr•Iimitado de 1ms facultade¡¡; y menos hay conata.ncia, ni 
¡¡iquiera afirmación, de que él se haya aprovechado personalmente del dinero que 
aparece recibió como apoderado. . 

10. Conaiderando: que, por lo dicho, la acción del demandante .debió dirigirse á 
ta sociedad "S. & J. J. Auerbach," á cuyo nombre hizo el préstamo su apoderado 
~ñor Barrueta Paz, y procede la absolución del demandado, sin condenación de da
ños J perjuicios á la parte demandante, según lo expresa la Honorable Cámara, por 
no será su juicio claramente inepta la demanda intentada; pero sí es dé justicia la 
~ondenación de costas. 

Por tanto, de conformidad con las disposiciones citadas y 101 artículos 1, 03l y 
1063 Pr·, en nombre de la República de El Salvador, dijeron: se confirma en todas sus 
partes la sentencia suplicada, condenando al suplicante en las costas de esta instan
cia; y se le deja su derecho á salvo al Presbítero don Lt1is María Guerra, para que 
pueda deducir su acción eontra la sociedad poderdante del señor Barneta Paz. Há
gase- saber; deY-uélvase el expediente principal é incidente de apelación al Juzgado y 
Cámara con las certificaciones respectivas; y líbrase la ejecutoria de ley. 

David Castro, Balbino RiYas, Miguel Angel Araujo. 

Habi,ndo hijos legítimo•, ellos Hn los únicos herederos en caso de su<;esión abin
te1tato. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia, el 20 de septiembre de 1900,) 

Vistos en súplica. con la sentencia pronunciada por la Honorabl~. Cáma7a de 2~ 
Instancia de la Sección de Occidente, á las ocho de·la mañana del dta. Tenttocho de 
junio del corriente año, en el juicio civil ordinario promovido por don Jesús Cast~-
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neda, oponiéndose á la posesión ef~etiva de un terreno sito en el punto denominado 
"San Juan BueoaYiata", jurisdicción de Santa Ana, solicitada por los señores don 

·Ambrosio Contreras y don Manuel Valencia, el primero como representante de su 
espoaa ¡-,.faría Ign:-cia Valencia, y muerta ésta, de su hijo lcgítimo Felícito Cirilo 
Contreras; y el segundo como representante de au esposa Candela ria de Jesús Valen
cia; sentencia en la cual se confirma la de primera instancia que absu•lve de la de
ma.nda á los señores Contraras y Valencia, y se declara que el actor no tiene dominio 
en parte alguna del inmueble á que se refiere su oposición y se macla dar á los de
manda dos la. posesión judicial de él, sin eapecial condenación de costas. Han inter
veniao en primera instancia, á más de las personas indicadas, el señor Bernabé Con
treras, en concepto de demandado, como heredero de la señora María Ignacia Valen
cia, el doctor don Luis Salgado y don Federico Martínez, come apoderados succai
vos de Jesús Caetaneda, todos de aquel vecindario, con excepción del doctor Salgado 
que es domiciliario de esta ciudacl; en 2a. Instancia el señor don Abelino Carranza, 
como tercer opositor coadyuvante del actor, y el doctor don l\liguel Bonett, como 
apoderado de Carranza , ambos vecinos de aquella ciudad; y en esta instancia los 
expr~sados don Jesúa Castaneda, el do<.>tor Bonett, el bachiller don .'.V1iguel Angel 
Soriano, como apoderado de don Cirilo de Jesús Castaneda y el doctor don Ramón 
Zelaya Yigil como apoderado de los ieñores Manuel Valencia, Ambrosio y Bernabé 
Conlreras, los dos últimos Tecinos de esta ciudad. 

Leído el proceso y con mérito de lo alegado por l<1s partes y de }a¡ pr11ebas ver
tidas, Considerando: que los señores Contreras y Yalencia solicitaron poeesió"!l efec
ti-,-a de una finca de café situada en "San Juan Buena vista" de aquella jurisdicción , 
como de Yeinticuatro manzanas de extensión ó sean diez y seis hectáreas ochenta 
áreas, á cu_ya aolicitud se opuao el señor Jesús Castaneda, alegando dsrecho á un te
rreno de diez y ¡eis manzanas ó saau diu hectáreas veinte áreas incluida• en el pri
m•ro y presentó al efecto el título supletorio inscrito en el Registro de la Propiedad. 

Conaiderando: que tramitad& la oposición en el juicio ordinario corra.pondien
te, los demandados en el término probatorio justificaron la posesión de más de trein
ta añol! que ello• y sus fin,i.dos padres Raimundo Valencia y Josefa Dolores Castane· 
da tu\·ieron e,1 el terreno de la disputa: que lo cultivaron primeramente de caña de 
azúca r _y de·-pués de café y qt1e Jesús Castaneda quedó Ti viendo en el terreno en unión 
de ellos en concepto de hijo ilegítimo que .tuvo después de viuda la señora Josefa Do
lores Castaneda. 

Considerando: que el título supletorio presentado por Jesús Cai,taneda está pro
bando que la ,eñora Josefa Dolores Cástaneda, madre le~ítima fie :María Ignacia y 
Candelaria de Jesús Valencia, era la dueña del terreno disputado por Castaneda, 
puesto que éste solicitó dicho título por creerse heredero abintestato de la expresa· 
da señora. 

Considerando: que el opositor Jesús Gastaneda en su calidad de hijo ilegítimo de 
Josefa Dolons Castaneda, JJO tiene representación legal como heredero abintestato, 
puesto que siendo hijas legítimas las señoras María Ignacia y Candelaria de Je~ús 
Valencia, son las llamadas á heredar según el orden de la suce1tión, contenido en el 
artículo 1,012 C. y solamente por testamento hubiera podido entrar á heredar en 
aquella parte de que la testadora hubiera podido disponer libremente conforme á la 
ley. 

Considerando: que la sentencia suplicada está conforme á las disposiciones de 
os artículos 1,012 y 1,017 C. que le sirven de fundamexito. 

Por tanto: de acuerdo con las disposiciones relacionadas y los artículos 437, 
1,033 y 1,063 Pr., en nombre de la Ripública de El Salvador, dijeron: se confírma 
la sentencia suplicada, de que se ha hecho mérito, sin especial condenación de costas 
de las tres instancias por versar el pleito entre hermauos. Hágase saber, devuélvase 
el expediente principal é incidente con las certificaciones respectivas, a la Cámara _Y 

Juzgado de su orígen, y líbrese la ejecutoria de ley. · 

David Castro, Balbino Rivas, Miguel Ang~l Araujo 
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La tradición que se hace censtar en la e!lcritura de ven t a no exonera de la obliga
ción de entregar materialmente la cosa vendida . No hay acción de tercería 
contra C!l compra dor que ha inscrito su cleacho, sino en virtud de causa c1uc 
haya constado en el Registro anteriormeate. 

(Pronunciada por la Cámara de 3'!- Instancia, el 21 de enero de 19or.) 

Vistos en súplica. con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de 2~ 
Instancia de la Sección de Occidente, á las 8 de la mañana del <lía tres de noviembrl' 
de mil -aovecientos, en •I juicio ordinario promovido por el doctor don Juan Francis
co Castro y continnado ·después por el doctor dou Cayetano Ochoa, los dos vecin os 
de Santa Ana, como procuradores de <ion Antonio Bartolomé Agacio, en concepto de 
representante de su esposa doña Carlota Batres Jáuregui, ambos; vecinos de esta 
ciudad, contra Sec1:1ndina López, vecina de Santa Ana, para la entrega de una 
casa y iolar que ésta vendió á dicha señora, sentencia en la cual, confirmán<losl· 
!a <le la. Instancia, se condena á la demandada á restituir la casa y solar mencio
nados, y se declara sin lugar la tercería de dominio interpuesto en el mismo 
j uicio por la señora :Margarita Deras, y continuada después por el escriban o 
don Martín Jandres, como curador ei.pecial de Catarina Deras, hija de la men
cionada opositora, que falleció, los tres vecino:. de Santa Ana, condenándose á 
!a demandada y á la opo1itora en las costas de las dos instancias. 

Visto también lo alegado en esta instancia por la señora Secundina López 
} por el doctor don José Madriz, de este vecindario y apoderado del señor 
Ag11cio; y 

Considerando: que el actor interpuso demanda ejecutiva el 3 de noviembre de 
1896, fundándose en una escritura pública de compra-Tenta del expresado inmu@hle, 
otorgada el 1'1 <lejunio de 1891, por la señora Secundina López á favor de doña Car
lota Batres Jáure~ui, por la suma de $ 2,300 que apar.ce haber recibido la vende
dora, este.ndo situado el inmueble en el barrio de Santa Cruz de la ciudad de Santa 
Ana, y sitndo sus linderos: al Oriente, casa de don Domingo Figueroa; al ~orte, ca
.ia y solar de don José ,;alle; al Occidente, casa de don Pedro Menéndez; r al Sur. 
calle de por medio, ca~a de Jesús Díaz. 

Considerando: que de5chada. la demanda-ejecutiva, el actor intentó el juicio or
dinario; y la dtmandada contestó: que, aparecienrio en la escritura que la señora Ba
trcs Jáuregui es comerciante, dicho instrumento debió inscribirse en el Registro dl· 
Comercio, conforme al número 4 9 del art_ 20 Cm., y, no habiéndose llenado tal re
quisito, la e5eritura carece de valor legal, y además es improcedente l!J ación por 
a.parecu de la misma escritura, que el inm11eble vendido está ya entre~ado. 

Considerando: que la misma demanda ha alegado en 2'!- y 3>!- instanei~, que la 
acción está prescrita, porque, siendo á su juicio posesoria, no dura más que un año. 
según el art. 949 C., lo mismo que la de los artículos 1,811 1,815 de dicho Códige: 
y que, por haber manifestado en posiciones la señora de Agacio que no recordaba 
i.i había ó no firmado la escritura, er:l procedente una acción criminal, :í la cual de
bía acumularse la civil; y por último alega en esta instancia que la partida de ma
trimonio del señor Agado, razonada á los-folios 3, -4- y 5 de la primera pieza, no está 
en el papel sellado corre1,:gondiente, por lo cual es nula, lo mismo que todo lo actua
do desde el folio primero. 

Considerando: que á fs. 36 de la 1~ pieza presentó su demanda de tercería la 
señora Margarita Dcras López, ale:ando que el inmueble de que se trata fue adqui
rido en matrimonio de su padre legítimo, señor Carmen Deras con la seiiora Sccun
dina Lóp~z; y que, habiendo fallecido aquel abintestato, dejando Yarios hijos legí
mos, en cuenta la terceristas, según constaba de los documentos-que acompañó y se 
razonaren, correspondían á dicha tercerista la cuarta parte de la casa y solar cues
tionados , de cuya porción debía declarársele dneña. 
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Coi1siperando: que con la escritura de que se ha hecho mérito, inscrita eu el 
Registro -:le la Propiedad, ha comprobado la señora de Agacio la legal ad~uisición 
que füzo de la casa mencionada, y con el dicho de varios testigos y la confesión de 
la demaudada, ha j ustiñcado que ésta no le entre¡¡ó materialmente el inmueble, y 
que aún está poseyéndolo, 110 obstante aparecer la tradicción le¡al en la escritura, 
e:,;tanclo, por lo mismo, la señora López obligada á la entrega, ya como vendedora, 
ya como poseedora actual, ó injusta detentadora conforme á los artículos 913, 919 
y 1,815 c. 

Consideranrlo: que las demás excepciones ó alegaciones de la demandada, pro
puestas en la. y 2a. Instancia y de que ya se hizo mención, no tiene fundamento 
ninguno, y es inútii repetir las muy obias razones en que la Cámara y el Juez se 
han fundado para desecharlas; y, en cuanto á la nulidad alegada en esta instancia, 
uo es menos infundada, pues no habíra nulidad cu la certificación de matrimonio 
aún cuando realmente eatuviese extendida en papel simple, siendo de advertir que 
la certificación fué expedida en Londres y lo que aquí se ha escrito en papel común 
que se •andó repo11er, es la traducción hecha por los peritos. 

Considerando: que por lo que hace á la tercería de que se ha hecho mérito, aun
r¡ue la señora Margarita Deras ha jnstificado qua su padre le¡¡ítimo vivió en · el solar 
de que se trata, y que durante el matrimonio se construyó la casa que hoy existe, 
~sta prueba testimonial no puede prevalecer contra el instrumento público, en vir
tud del cual adquirió su dominio la señora de Agacio, !Obre todo, si se atiende á que 
los derechos qne pudieran tener la tercerista y sus herm~nos no constaban, ni cons
tan en ningún título, y por lo mismo no aparecían en el Registro de la Propiedad 
eua'1do la compradora adquirió el dominio. Art. 736 C. 89 1 I y 14 del;¡ Ley de 
Registro. 

Considerando: qne la sentencia de amparo pronunciada por la Suprema Corte 
de Jnsticia, en favor de la expre!-ada señora Margarita Deras, tampoco puede servir 
de apoyo á la acción de tercería, porque ese amparo concedido contra las proTiden
cias del Alcalde, se dió en virtud de que dich& señora no había sido venciaa en 
.inicio y de que se le había considerae.o como arrendataria sin estar justificado que 
lo fue1,e; pero de ninguna manera se le reconoció dominio en dicho fallo._ 

Considerando: que, además, la sentencia de la Cámara de 2'!- instancia puede 
estimarse ejecutoriada por lo que hace á dicha tercería, pues el curador de la me•or 
Catarina Deras no ha suplicado del fallo ni ~ ha presentado en esta instancia; y la 
snplieante señora Sect1ndi11a López, ha interpuesto el recurso de súplica en el juicio 
r¡ue le ha promovido doña Carlota de Agacio, según se ve de su escrito de fs. 25 de 
la 2'!- piez.a, sin <lecir nada de la tercería, en la que tampoco tenía motivo para supli
Cl\r, por no ser contra ella la · sentencia en esa parte. 

Por tath:o: de conformidaQ con las disposiciones citadas y con los artículos 1,062 

y 1,063 Pr., en nombre de la República de El Salvador, dijeron: se co•fírma la sen
tencia <le que se ha hecho mérito, condenándoss además á la suplicante señora Se
cundina Lóptz en las co5tas de esta instancia. Devuélvanse el proce~o é incidente 
?.l Juzgado y Cámara de su origen con las <'ertificaciones respectivas; y líbrese la 
t;iecutoria de ley. 

David Castro, Balbino Rivas, Mi¡-uel Angel Araujo . 

. .\.,uv¡ne baya obs.:uridad en la demanda, sino se alegare· y se comprendiere lo que 
pretende el actor, no h·1y ineptitud en.la acción. 

[\;ronunci,,da por la Cámara d(: Tc:r!,'.era Instancia, el 22 de mayo de 1900.J 

--•·.- , - ---

Vi~os en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de 2':l 

Instanci~l de la Seeción de Occidente, á las 2 p. ro. del día 10 de febrero de 1897, en 
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el juicio civil ordinario promovido por don José María Solis, pidiendo se le reconoz .. 
ca el derecho que tiene en los bienes que dejaron los finados señores don Carlos Pi~ 
c11eroa y doña S•le<lad Zepeda y reconocido se proceda á la partición de dicho;¡ bie
nes, sentencia en la cual, confirmándose en la de primera in1ta11da, se absueln:= de 
le. demanda á la señora Antonia Fi~ueroa, contra-parte del seúor Solís, y se conde
na á éste en la~ costas, daños T perjuicios, habiendo intervenido únicamente en to
das las instancias las dos partes ya mencioaadas señor Solís y señora Figueroa, sien -
do ambos vecinos de Atiquiwya. 

~l día 10 de junio de 1879, el señor Solís, compró por medio de escritura pú 
blica otorgada ante el Juez de Paz de Turín, al señor· don Catarino Góchez los dere
chos hereditari0s que correspondían á la espoia de ést,e, srñora Virginia Figucrm,. 
en los bienes que dejó el finado don Carlos Figueroa, padre legítimo de ésta, segtÍn 
escritura que obra certificada en autos. También figura certificada en el juici<> 
principal, el título de propiedad del único terreno que dejó el finado Figueroa, títu
lo expedido por la Municipalidad de Atiquizaya el año de 1882, á favor de las here
deras de Figueroa, doña Virginia y doña Antonia del mismo apellido, título que fué 
registrado junto con la escritura que se han .mencionado, el 25 de febrero de 1885. 
Así mismo fueron certificadas las partidas de nacimiento de Virginia y Antonia Fi
gueroa, en las que consta que son hijas legítimas de don Carlos de igual apellido, 
la de defonción de éste y la de matrimonio de Virginia con el señor Góchez, [fotios 
2 al 7 ). 

Según la certificación de un auto proveído en el juicio de partición de los bie -
ncs de que se trata, se ve que el señor Solfa pidió la participa d~ dichos bienes. opo
niéndose á ello la señora Antonia Figueroa y negándole su calidad de heredero, por 
lo ·que el Jue~ que conoció en dicho juicio· los remitió ~l ordinario correspondientr·, 
que es el de que se trata en este fallo, (fojas 23]. 
· Aunque la demanda está bastante difusa en su redacción, bien se comprendt· 
que el objeto de ella es hacer que se reconozca á Solís como represe11tante de los de
rechos hereditarios de la señora Virginia Figu,roa de Góchez, procediéndose en con
ikcuencia á la partición de los bienes del finado Figueroa. La demandada no se 
opuso terminantemente á lo pedido por el actor, esto es, ~ que se le teng~ como com 
prador del derecho hereditario de su hermana, sino que ñizo notaF que cree indis
pensable practicar previamente el inventario ele los bienes en cuestión, ofreciendo 
comprobar los gasto! de administración de dichos bienes y partidas de entero al se
ñor Góchez, á cuenta de la herencia de su hermana Virginia, [fojas 9 y ro], pr~sen
tando posteriormente el título de propiedad que la Municipalidad ~e Atiquizaya le 
expidió del terreno que dejó el finado Figueroá, título dado solo á su favor éafio <le 
1882, el 20 de máyo, é inscrito el 6 de noviembre de 189oy posterior á la inscrip
ción del ~xpedido á Solís y á favor de la demandada y de su hern.1aua Virginia. 

Considerando: que, con la escritura de venta y documentos de que se ha het'ho 
relación, ha comprobado el señor Solis que es dueño y representante de los derechos 
de la señora Virginia .Figueroa de Góchez, heredera de don Carlos del mismo apt
llido, de•iendo tenérsele en consecuencia como heredero de éste, artículos 250; 252. 
número 3i;> Pr., t ,017 y 1,897 C. 

Considerando: qtte, no queriendo el actor señor Solí!< permanecer en la indivi
sión de los bienes de que se trata, sino por el contrario deseando le sea entregada la 
parte que por derecho le corresponde, es procedente tal solicitud, enten<liéndose sin 
perjuicio de las reclamaciones y abonos consiguieates qtte podiera hacer la parte 

. reo, caso sean legales, [artí.:::ulo 1,0¡5 C). _ 
Considerando: que la señora Antonia Rigueroa no opn!,o excepción nin¡¡una ni 

se opuso á lo demandado por él señor Solís, concretándose solamente á. hacer la ob
servación m•iy legal y racional, de que para practicarse la partición de bienes ~rn 
necesario que el actor presentase constancia de estar practicado el respectivo inven
tario, y: por consiguiente no merece legalmente ser condenado en costas en nin~ll!rn 
de las instancias recorridas, por más que haya. triunfado el señor Solís, [art. 437 Pr-

Por tanto, di! acuerdo con tas disposiciones citadas y de l•s artículos ,p5' 1,032. 
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1033 y 1,065 Pr., á nombre de la República de El Salvador, dijeron: se reconoce el 
derecho que el señor don José María Solís tieue en los bienes que dejó dou Carlos 
Figueroa, derechos que puede hacer efectivo por medio del juicio de partición co
rrespondiente, preví• inventarin, caso no se hubiere practicado, sin especial conde
nación en costas, en cuyos términos se confirma la sentencia suplicada. Devuélvan
se el juicio principal é incidente de apelación al Juzgado y Cámara correspondien
tes y désela ejecutoria de ley. 

David Castro, Balbino Rivas, Mguel Angel Araujo. 

La excepción de cosa juzgada no procede sino solo en el caso en que se pida exacta
mente lo mismo que se reclamó en el primer juicio ya fall~do. 

[Pronunciada por la Cámare de 3~ Instancia, el 20 de abril de 1900.] 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia 
de la Sección de Oriente, á las 9 a. m. del día 26 de febrero último, en el juicio civil 
ordinario promovido por don Lucas Tamayo contra don José Angel Reyes, recla
mándole la cantidad de$ 2,900, procedentes de mejoras que el se1ior Tamayo dejó 
en nn terreno del señor Reyes, sentencia en que confirmándose la de la. Instancia, 
,-e condena al se110r Reyes al pago de$ 1,500 por dichas mejoras y se le absuelve de 
la demanda sobre el pago de las cosechas que en tres años produjeron las mejoras 
dichas, habiendo intervenido en esta instancia el doctor don Benjamín Romero, 
c'Omo apoderado del seúor Reyes, siendo los señores Tamayo y Reyes del domicilio 
de }ucuapa y el señor Rom.:ro del de esta ciudad. 

I 

El serior Támayo reclama del señor Reyes el valor de 3,000 árboles de café y 
dos 11rntas de granadilla, que sembró cH un ten:eno situado en el "Plan del Matasa-
110", jurisdicción de Jucuapa, terreno que le fué entregado al demandado, por ha
ber triunfado en el juicio que sobre reivindicación del mismo le entabló el actor, re
clamindole además el valor de kis tres cosechas del cafetal y ie las :ranadillas, 
estimando lo demandado en la suma de$ 2,900 . De la demanda se corrió el trasla
rlo de ley al señor Reyes, quien, al contestarla, alegó ia excepc-ión de cosa juzgada 
y de competencia de jurisdicción; pero tramitándose esta excepción se declaró com
petente e\ Juzgado que comenzó á c~nocer. 

II. 

Fneron certificados lo~ documcntors sig11ientes: 1 9 El acta de transacción cele
brada entre Tamayo y Reyes e11 un juicio ci,·il verbal que éste promovió á aquel 
para que ise le rcstituye~e una faja del terreno en que están las mejoras que Tama
"º demanda, transacción en que convinieron ambas partes, el 9 de enero de 1894, 
en que s~ trn7.aría nna línea divisoria e,1tre las heredades de ambos, tocándole al se
iior Reyes dos manzanas de lo disputado é indemnizándole á Tamayo por ello, así 
como por lo~ perjuicios cte dicha medida, la snma de$ 100, habiendo 600 árboles 
de café en las dos manzanas que le fueron entregadas á Reyes de acuerdo con dicha 
trnnsacción, y 2' ' certifi-.:ación de la sentencia ejecutoriada pronunciada por la Cá· 
nrnra dé 2 ~ Instancia <le Oriente, el 16 de enero de 18,7, en el jnicio civil verbal 
pronw,·ido por Ta mayo contrn i~eyt·s, por la re~titución de una faja de terreno, ó s€a 
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por el re~to que k quedó de lo anteriormente disputado y que no entró en la tran· 
sacción de que se ha hecho mérito, en cuya sentencia se absuelve de la demanda á 
Reyes y se conden:.. en costas á Tamayo, (fojas 19 y 25 ). 

III. 

También se certificaron, con las forma1idades de ley, los títulos de propiedad 
del terreno en qne existen las mejoras recamadas, expedidos el primero del 27 ,fo 
mayo de 1884 por el Alcalde Municipal de Jucnapa á favor del señor Reyes, habién
dose in.5crito el 7 de mayo de r888 en el Re~istro respectivo y el segundo npcdido 
por la misma Alcaldía el 20 de agosto de 1889 á favor de Tamayo é iuscrito el 4 de 
septiembre de 1~89, (fojas 71 al 75). 

Prancticado valúo de las mejorns á que se refiere 1:.. detl:J.inda, despttés <id pau
cer Tarios peritos, hubo uniformidad en el de los señores don Hilario García y •Ion 
Juan Ramos, quienes dán el valor de 50 centavos á cada uno de los 3,000 árbol.:s 
de café que en buen y mal estado hd.brá en el espacio de terreno que les fué mostrado, 
a.scediendo á $1,500 dicho valor; c¡u<! cada una de las dos matas de granadilla vale 
$ 20 1 $ 5 la cosecha anual de <licha fruta por cada mata y que las co¡¡echas produ
cidas por el café serán 36 quintales en 3 años, vendido• á $ 300 el flete, [tojaa 37 
y -t--4.-J. 

\"l. 

Abitrto el juicio á prueba, fueron examinados, con las formalidades de lev, los 
testigos d•l actor señorea don Basilio García, don Claudio G:..rcía, don Juan Águila, 
don Celauro l\fontoya, don Guadalu;):: Romero y don Hipólito Cruz, quienes, del 
folio 11 al 68, declawn: que conocen la finca d• que se trata en est• juicio, en la cual 
sembró y culth·ó el señor Tamayo 3,000 árboles de café y dos matas de granad;lla, 
cu:,·a finca comenza,ba á fructificar cuando el señor Reyes se adueñó de ella, expre
sando los testigos Aguila y Monto) a que Íinoran lo referente á lai. matas d• ~r:..na
dilla, y todos los testigos, menos Cruz, al contestar repreguutas del s~ñor Reyea, 
contestaron: que i~noran la fecha de la siembra del café y granadilla por Tamayo, 
así como la en que se adueñó Reyes de la finca. 

v. 

También se exam:naron en el lugar d~ la disputa, y á pedimento del demanda
do, á los te~tigos señores don Gabriel Beltrán, don Pedro Rivuo, don Pablo Con
z;~lez, don Sotero Posada y don Tránsito Calderón, quienes, del folio 75 al 78 decla
ran, con algunas \-ariedades; que el señor Reyes sembró y cultivó desde el año de 1889 
el cafetal que contiene el terre•o que marca el titulo de propiedacl. del mismo ieñor 
Reyes, cuyo cafetal comenzó á fructificar hasta el año de 1897, produciendo como 
dos arrobas de café e<1 oro, habiendo pretenrlido 11poilerarse de dicho tureno el st:ñor 
Tamayo, por lo qne fue demandado ulte la autoridad respectiva. 

El Juez de la e.tusa practicó inspección en el terr<'n0 en que se encuentran las 
mej•.Jras reclamadas, resultando de dicha operación, que dicho terreno está compren
dido en los linderos m:..rcados en el título del señor Reyes, aunque de mayor exten
sión supercial que la marcarla en dicho título, no pudiendo determinarse exactamen
te la línea divisoria entre el fundo de Reyes y el de Tamayo, (folio 75.) 

Considerando: c¡ue la excepción de cosa juzgada opuesta por el señor Reyes al 
contestar la demanda, no es procedente ni debe tomarse en cuenta, por que lo que 
han litigado anteriormente los sei'iores Tamayo y ~eyes ha siclo la propiedad del te
rreno en el cual están plantad.us las m.cjoras, objeso de este juicio, litigios que cier
tamente ya están fallados y concluídos, pero que, como se ha dicho, Tersaron sobre 
cosas diferentes de lo rc:damado en el prc¡¡cn te: qu• la transacción celebrada entre 
las parte¡¡ de este juic:o cm el civil nrbal que Reye1, le promovió á Tarnr..y• pa.r31ue 
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ie restih1yese una parte del repetido terreno ya mencionado, no contiene ninguna es
tipulación referente á las mejoras que Tamayo dejara en el terreno que disputaban, 
sinó que se contrae solamente á la propiedad de la faja disputada; y aunque se en
tendiese de la manera que alega el señor Reyes, sería tal interpretación solamente 
aplicable á las mejoras contenidas e:a las dos manzanas que le fueron entregada s, 
más no en las del resto del terreno, porque hasta allí no ha abarcado la tran,acción, 
(art. 2,4,11 C.] 

Considerando: que el señor Tamayo ha justificado plenamente los fundaaentos 
de su demanda, pue1,to que ha comprobado haber estado en posesión regular del 
terreno disputado anteriormente J aunque perdió dicha posesión y la propiedad del 
misme, por tener Reyes título de mayor fuen:;a legal, no por eso deja de ser justo 
título el que tenía el actor y que se ha certificado en auto,, sirviéndole para e,te ca
so eficazmente en apoyo de au acción, juntamemte con la po,esión de buena fé de 
que estuvo gozondo, comprobada. la posesión con las declaraciones de los testigos 
presentados por Tamayo J la buena fé de la misma posesión por presumirse legal
mente, toda. Tez que no hay prueba en contrario: que concurriendo esta, dos circuns
tancias en el caso presente, ha tenido el actor perfecto derecho para reclamar las 
mc:joras útiles que demanda, debiendo en consecuencia fallarse de conformidad á lo 
que pide, ( artículos 769, 770 C. 

Considerando; que con los 6 t esti~os que presentó el señor Ta mayo, justificó 
que las mejoras útiles que dejó en el terreno del "Plan del Matasano" 1,on 3,000 
árboles de café y dos matas de granadilla, no habiendo probado por ningún medio 
legal la cantidad de café y granadillas que han producido dichas plantas: que así 
mismo se ha comprobado con ,¡ dictamen pericial de que se ha hecho mención, el va
lor de la plant ación de café y granadillas; por lo que es únicamente este valor el que 
tiene derecho de percibir Ta mayo y no todo lo que reclamaba, [ artículos 314, 317 y 
361 Pr.) 

Considerando: que, aunque el señor Reyes presentó y declaron 5 te11tígos para 
excepcionarse, alegando que el café que exi,te en el inmueble tantas veces repetido, 
fué sembrado y cultivado por él y á su costa, no merecen el crédito de los de su con
traria, porque no están contestes en todos los hechos, sinó que unos declaran sobre 
unos de ellos y otros sobre otros punt os, diciendo uno de ellos que reconoce ha.ber 
sembrado Tamayo también café; focra de la inferioridad del número, razón por la 
qu« los tribunales han preferido la prueba de Tamayo. 

Considerando: que, habiendo sucumbido ambas part11 en 1 f!. Instancia, es legal 
que cada una de ellas pierda lo que en el pleito hubiere gastado, pero habiendo per
d ido el demandado en 2'!- y 3~ Instancia, procede su condenación en c0stas en dicha s 
dos insu.ncias, ( artículos 437 y 1,063 Pr.) 

Por tanto, de acuerdo con laii disposíciones citadas r de lo ,- artículos 425, 1,032 
y 1,033 Pr. , á nombre de la República de El Salvaclor, dijeron: confírmase en todas 
ius partea la st:ntencia suplicada, condenándose en las costa s <le tllita instancia a l 
señor Re.re'>. Devuélvanse el j uicio é incidente al f uzgado y Cámara correspondien
te;¡¡ con las certificacione, respectivas, y expídase la ejecutoria de l~y. 

David Castro, Balbíno Riva s, Miguel Angel Arnujo . 
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El título de terreno que fué ejidal, extendido á favor de uno de los heredero~, no 
quita su derecho á los otros, si prueban la posesión con la certificación del 
Catastro, aunque no esté inscrito en el Registro de la Propiedad. 

[Pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia de la P Sección del Centro, e1 18 
de febrero de 1901.] 

Vistos:, en apelación, con la sentencia definitiva pronunciada por el señor Juez 
de la. Instancia Accidental de Tonacatepeque, á las nueve de la mañana del día tre
et de agosto de mil ochocientos noventa y ocho, en el juicio civil ordinario seguido 
por el Escribano Público don Candelario Bspinosa, de este vecin<lario, como apode
rado de la señora María Jacinta Granados, vecina de Tonacatepeque, contra José 
María Granados, del mismo domicilio, representado en esta Instancia por su apode
rado bachiller Herculano Cornejo vecino de esta ciudad, para que se declare que la 
,eñora Granados tiene derecho á un terreno como heredera de la sucesión de su ma
dre Cayetana Henríquu y S4t proceda á la partición de él; en cuya lilentencia, con 
dictamen del señor .fon Federico Rivas Molina, se declara nulo el título de propie
dad del t•rreno expresado, expedido por la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, á 
las ocho y media de la mañana del día catorce de julio de mil ochocientos ochenta J 
dos, á favor de José María Granados, por pertenecer dícho terreno á la sucesi6a 
toda de la señora Cayetana Henríqusz; se reconoce á la mencionada señora Grana
dos y á los demás hijos legítimos de la señora Henríquez, person.ilmente, ó re¡;iresen
tados por su descendencia legítima, sus derechos de herederos en el enunciado terre
no, y se manda procederá su diTisión entre los coasignatarios en la forma y pro
porción que les corresponda, según su_ derecho, y á expensas comunes, sin especial 
condenación en costas. . 

La señora María Jacinta Granados funda su d~manda en que á su madre legíti- . 
ma Cayc:tana Henríquez de Granadm, !e fue concedida el año de 1857, por la Muni· 
cipalidad de Tonacatepeque, un terreno de ocho manzanas, más ó m,enos, ó sean qui
nientas sesenta áreu, situado en el Valle "El Tránsito," jurisdicción de la indicada 
ciudad, el cual terreno pertenecía á los ejidos de la población, ejerciendo el-dominio 
útil de él, de manera contínua y permanente hasta el diez y nueve de febrero de mil 
ochocientos setenta y siete que murió. Que la Municipalidad del año de 1876,, en 
1."Umplimiento de la ley de la materia, para. el arreglo de sus rentas y la p~rcepción 
de ellas, precedió á la formación de catastros, incribiendo en éstos á los poseedores 
de tierras ejidales, con expresión de la porción y linderos de cad.L terreno, entre los 
qne se encontraba el que correspondía á la señora Henríquez; cuyos lindern!> enton
ces y en la actualidad son: al Oriente, terreno de Paulino Montes; al "Norte, terr<::no 
de Pío Elías; al Poniente, el camino real que <le Tonacatepeque conduce á $an Jp&é 
l,11.ayabal, y al Sur, terrenos de Florencia Marroquín, Patrocinio Pérez y Valeriano 
Sandoval. Que á la muerte de aquella señora, sus descendiente:• legítimos (la de
mandante y su hermano José María Granados, y los más que justifiquen sú calidad 
de legitimaron) le sucedieron en sus bienes, derechos y obligaciones trasmisibles: que 
esos biene no son otro, sino el terreno relacionado, el cual su citado hermano y la de
mandante usaron conjuntamente, por algún tiempo, hasta cuando fue . de su agrado 
echarla de allí: que su hermano José María, abusando de la calidad de mujer de la 
que habla de su sencillez extremada, ocultando sus derechos, se hizo extender solo 
i su favor, el título escrito de propiedad del susodicho terreno, en vez de haberla in
duido á ella en su solicitud, lo mismo que á sus demás hermanos, como lo establecía 
el artícnlo 66 del Ramo Municipal-que mandaba dar títulos de propiedad de terre
nos ejidales á los actuales poseedores, entendiéndose por tales el causante 6 suceso
r•s en su caso; porque, de otra manera sería una trasgresión flagrante al derech• 
común y el derecho natural, seiún los cuales los _descendiente~ legítimos 9cupan ~l 
lngar de sus ascendientes. La señora Grana <los presentó con la deman2a, y cert1-
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ficada por el Aka1de Municipal de To. acatc¡,equc, con citación contraría, copía de 
la partida del Libro de Catastrns que la Alcaldía lle\·Ó ~1 año de mil ochocien Los se
ten t a y seis, en que constan que Cayetana Heríqttez poseía un terreno en los ejidos 
de T onacatepeque, de ocho manzanas de capacida.d, cuyos linderos son los mismos 
a'1teriorm~nte expresados. Esta partida esta. firmada poi· Demetri• Romero. Que 
este dornmento, continúa diciendo la zciíora Granados. es auténtica, está extendido 
en la forma que prescribía el artículo 60.-Libro 6c;, Título Vl del Ramo Municipal 
Codificadq y tiene por lo mismo, el caráter leg:;i.l de un título escrito cid dominio útil, 
en la porción de terre11'>, objeto de la demanda, reconocido ese dominio por la Mu
nicip1o1lidac1 que tenía en aquella época el dominio directo, en observancia del artículo 
5, de la ley citada. Que, para que las cosas se coloquen en su pue,;to, y se dé á ca
da uno lo snyo, en uso de la acción que conceden los artículos 983, 1,012, 1,305, 
1.320 Y 1,321 C. demanda en la forma ordi•aria á sn hermano fosé :.Varía Granados 
parn q~1e la aconozca como coasignataria de igual derecho al de él en el predio de»
crito. procediéndose á su división material en la proporción que le,; corresponda y 
teniéndosele por incluida, en unión de los que legitimen ;,u personería, en el título 
que se extendió al demandado sólo. el cual título pide se certifique del juicio de in
,entario de los bien,is dt, la auceeión de su madre, iniciado por ella; con advertencia, 
de que si.en este juicio no hu hiere especial condenación en costas por razón del pa
rentezco, entre las partes, bs gasto.; que se ocasionaren gra.-en tado el valor del te
rreno. l'n:5entó la reñora Granados para, que se t0mara razón, la certificación de 
la partida de su nacimiento y la de defunción de su madre. 

El demandado sañor José :\fa ría Granado , en contestación á la anterior deman
da, expone: que la señora Jacinta Granados no tiene razón para pretender derecho á 
la mitad d~I tcrr~no <lC"scrito, porqu es exclusi,amente suyo, conforme consta del 
tí tu To de propiedad <lebiclamen te inscrito que exhibe para qu• se copie, título que, 
como auténtico y público merece fe, conforme á los artículos 24-6 y 252 Pr. Qnc su 
difunta ma<lre Cayetana Henríquez ningunn clase de bienes dejó; pues, la señora 
Granado s promovió el inyentario de los bienes de aquella, denuncian<lo el terre•o, 
objeto de la c11cstión, y fué declarado 1in 1ngar @l invent~rio por no ser de la suce
sión de la señora Henríqfüz el mencionado terreno, segím sentencia ejccutoriada·dcl 
Juzgado respectivo; por lo cual opone á la demanda la excepción de pleito acabado. 
Que la certificación de la partida del Libro de Catastro, presentada por la deman
dante la impugna como de ningúu ,alor ni efecto, en virtud de no estar inscri
ta en el Registro de la Propied~d Raíz, como lo exigía el artículo 244 de la 
Ley Hipotecaria antes Yigentc, en relación con el artículo 1 O del C{,digo CiYil, 
y no debe tomar;::e en consideración bajo de ningún punto, según está prescrito 
por derecho . 

. Considerando: que la demandante s::t'íora María Jacinta Granados ha jnstificado 
_plenamente que es bija legítima de la seii.ora Cayetana Henríquez; y por consiguien
te, heredera forzosa de ésta. con la certificación ele la partida de su nacimiento y l:;i d~ 
defnción de la señora Henríquez, razcnadas en los auto,.-ArtÍClllos 252 número 3 '? 
Pr. 367, 1,204 y r,205 C. 

Consideruado: que la misma señora ha justificado tamhié,1 ele una manera plena 
que su madre señora Cayetana Henriquez foé poseedora ó dueña del dominio útil 
del terreno q,1e ahora se cuestiona. con la certificación de la partida del Libro de 
Registros del aiío de 1876 y las declaraciones contestes de los testigos por tlla pre 
sentados; pues, fümque la partida del Libro expresado no tiene la fecha del mes, tie
ne el año [1876] y aunque no la firmó más que una persona que se debe suponer 
fué el Alcalde, no estando prescrito q11c esas partidas las autorizora también el Se
cretario, la omisión de la firma de ese funcionario no induce á nulidad. 

Tampoco bbsta para tomarse en cuenta la certificación de la indícac'a partida 
d q11e no haya sido inscrita en el Registro de la Propiedad, porq11e, ap.irte de ,e,· 
dndoso si es de los dos documentos sujetos á inscripción, no podía j,1más inscribirse 
estándolo ya el título extendido á frn·o;· de José .María Granados, y entonces ha po-
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dido la denrn.udante ampararse á lo dispuesto por el incisr) 3() <lel artícolo 24.¡. de la 
Ley Hipotecaria anterior, en cuyo caso sí deben admitirse y hacer fé es •-¡s t!locume11. 
tos sin necesidad de inscripción--Artículos 252, número 2':>, 3 r4 Pr. 60, 6 2 ley del 
Ramo :Vltmicipal Codificada. 

Considerando: que si bien está probado legalmente que j(,s~ María Granados 
siguió él sólo usando del terrcco de que se trata, después de la mnerte de su madre 
señora Cayetana Henríquez; y que pagó él sólo también el cánon correspond ie11te á 
dicho terreno en los años ele 1~80 y 1881, corno lo manifiesta 1;1 misma clemandaa
te en Yarios de sus escritos, lo declaran los testigos, de una y otra parte, y consta 
de los recibos de fojas 84 y 85 exhi0idos por el demandado; también está probado 
que la señora Henríquez era dueña del dominio útil del terreno en cuestión, según 
se ha dicho; que ese dominio útil fue trasmitido á sus herederos, como derecho 
cuya trasmisión no estaba prohibida; sino que por el contrario lo permitÍR la le.y dd 
Ramq Municipal en su artículo 66 diciendo que los posecclore~ ck terreno::; ejidale~ 
podían trasmitir aquel por todos los títulos traslaticios de dominio, entre los que 
está la sucesión por causa de muerte: y no aparece por otra parte del juicio que di
cho dominio útil haya sido declarado judicialmente perdido, ni de parte de la se¡1ora 
Cayetana Henríqucz ni de parte de alguno ó algunos de sus suce!:'ores •ni tampoco 
que José Maria Granados haya inscrito después de la muerte de su madre, á su ex
clusivo favor la porción del referido terreno en el Libro de Registro.-Artícnlos J69, 
372, 252 número l 'I, 654, 658, 980 C .. 60, 63 y 64 Ley dd Ramo Mnnicipal Codin· 
cada. 

Considerando: que, según esto la señora Jadnta Granados tieue derecho al te
rreno de que el demandado pidió para él solo título ejidal cpmo heredero ele su m:1-
dre Cayetana Henríquez, sin que obste la alegación del apoderad• de José ¡,farfa 
Granados sobre que no habiendo aquella señera, en los varios términos señalados 
por la ley, ocurrido á pedir el título. el derecho que pudiera haber tenido lo penlió 
conforme á la misma ley; porque lo verificado por Granados, solicitando el título, 
foe un acto de heredero que aprovecha :í. Jos otros.·-Artícnlos 2,-4-53, r 2~4, inciso 3" 
y 563 c. 

Considerando: que la excep ~ión de pleito acabado, ó cosa juzgada op11esta p or 
el demandado no tiene razón de ser; porque es evidente que en el juicio de inventa
rio promovido ?Orla señora Jacinta Granados en que el Juez resolvió no haber ln 
gar al refrrido inventario, no se ventiló la acción que hoy es objeto de este juicio. 

Considerando: que en cuanto á las mejoras que existen en .el terreno disputado, 
hay prueba en el prceso, tanto de su ,·alor, como de que las hici t ron la ,eñora Hen
ríquez, y el demandado; pero no constando de una manera po. itin1 y segura c,1áles 
son los costeados por uno y cuáles por otro, ni estando pedida el pago de éstas por 
vía de reconvención del demandado, nada en difinitiva se puede resolver á este n~s 
pecto en el presente fallo, sino dejar á las partes su dencho á salvo en cuanto á las 
mejoras y á la devolución de lo que José María Gr<1.nados dió por indemni7.ación rld 
ternno al obteiH:r el títnlo ejidal; pero teniéndose al demandado como po~eedor d,; 
mala fé p<,r haber adquirido el terreno parn sí sólo, siendo r1e todos los here>Clcro):i .·- • 
Artículos 765, r; r, 940 y 4-1-4 c. 

Cotisidernndo: que la partición <le! terreno qne perteneció á la ,eñora Hemíqua 
no es precedente ordenarla en esta misma sentencia, porq11e del dicho de:- la deman
dante resuita que hay otros herederos más de aquella señorn, que no lrn11 in ten e• 
nido en este juicio y á qiuenes debe oírse para decretar ó no la indicada partic ión, 
siendo además necesario según la ley r¡ue préceda el inventario. 

Considerando: que la personel"Ía de la pemandante es le:-ítima, po}'.qu•: ec: cierto 
que promovió el jnicio sin previa a11toriza0ión de su marido; pero éste · rntificó lo 
actuado de una maner~ expr¡¡sa, y además la autorizó para seguir ade!a, ite didw 
juicio.-- Arttci:fos t86 C. r,ro3 Pr. 

Cow,idcrnndo: que por las razones expuestas la sentencia apelada dehe confir
mase en una parte y reformase en otra:s.-Artículos 437 y r ,064 Pr. 
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Por tanto: de acuerdo con las disposiciones citadas, á nombre de la República 
de }il Salvador, iijeron: se desestima la excepción de cosa juzgada opuesta por eI 
demandado; se declara que la señora María Jacinta Granados tiene derecho al terre
no tí tu lado exclusivamente por T osé María Granados, como heredera de su madre 
Cayetana Henríquez; se decl:-.ra así mismo que no hay lugar todavía á la partición 
<ld mencionad• terreno, y se deja á las partes sus derechos á salvo para las presta,
ciones mutuas á que hubiere lugar, considerando á José María Granados como po
:-eedor de mala fé; y se resuelve que no hay lugar á especial condenación en costas. 
En cuyos términos se confirma la sentencia apelada. 

Pío Romero Bosque, Mann«l A. Reyes. 

La fianza, para que una tercería en juicio ejecutivo sea admitida cuando no se funda 
en instrumento público inscrito , debe rendirse dentro de los seis días: el tér
mino es fatal. 

(Pronunciada por la Cámara de 21!' Instancia de la Sección l '1- del Centro, 

el 4 de enero de 1901. ) 

Vistos, en apelación, con el auto proveído por el Juez 19 de 1 • Instancia Civil 
de este departamento, á lai. dos d« la tarde del día cuatro de octubre del año corrien
te.- , en el juicio de tercería que promueve el doctor Rafael Marquina Herrera, en co•
cepto de apoderado ie don Pablo Martínez, en la ejecución que sigue don Salvador 
Rivas Clara c-ontra Isabel Oporto, por la cantidad de ochocientos sesenta y cinco pe
sos setenta centavos; en cuya sentencia se desaprueba la fianza que el señor Satur
nino Sideo~ rinde por cantidad de trescientos pesos en favor del tercerü;ta señor 
Martínez, y declara inadmisible la otra fianza que rinde la señora Angela Tamayo, 
por ser exteaporánea. 

Considerando: que en virtud de no fundar el tercerista su acción en instrumen
to público, el Juez fudándose en el inciso 2 '-' del art. 661 Pr., le exijió fianza por tres
cientos pesos que debería rendir dentro de seis días, plazo fi iado por el mismo art. 
citado ~n la última parte del inciso segundo; resolución que se hizo saber á las par
tes el cinco de septiembre. 

Considerando: que el tercerista presentó el documento de fianza, otor~ado por 
Saturnino Sideos el siete del mismo me.s, fianza que el ejecutante impugna y la par
te ejecutante y la parte ejecutada da buena; y abierto á pruebae el incidente de la 
aprobación de la fianza, el último día de ese término el tercerista presesentó, para 
dar más fuerza á la fianza objetada, un documento registrado en la Alcaldía, en el 
que Angela Tamayo se adhiere á la fianza rendida por Sideos, obligándose solida
riamente y como fiadora. Pero esta últiDla fianza ha sido presentada fuera de lo~ 
,:eis días señalado5 por la ley y el juez, época en que ya no es admisible; pues si se 
aceptara la práctica de admitir indefinidamente las fianzas que quisiera el tercerista , 
la ley sería inútil, pues lo mismo sería la suspensión de la ejecución por la tercería 
que el ('ntorpecimiento por tiempo indefinido, y además el término señalado por el 
art. 661 Pr. no tendría objeto. 

Considerando: que la razón que da el tercerista de que la fianza de la señora To
mayo no es nueva fianza sino la misma de Sidt>os mejorada por aquella, no es acep-
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table; porque en el caso que la fianza de Sideos fuera buena, la adición de la fianza 
está demás, y si no es aceptable, había que declararla inadmisible, sin atenderá la 
de la señora Tamayo, pues no se sabe si esta señora es fiadora abonada, por no ha
berse discutido su posibilidad; y si esto tuTiera que hacerse después, el proceder es 
infinito con perjuicio de los derechos del ejecutante. 

Considerando: que la fianza otorgada por el señor ~ideos no es buena, pues no 
tiene bienes raíces suficientes para responder á la cantidad mandada caucionar, co
mo lo establece el artícule I ,302 C.; y aunque presenta un título anotado preventiva
mente en el Registro de la Propiedad, de un solar y casa valorados en ciento cin
cuenta pesos, ni el solar vale la cantidad mandada afianzar ni el título es garantía 
suficiente del derecho que en él tiene, pues l.¡, anotación preventiva tiene término 
limitado, art. 37 dt la ley de Re~stro en el juicio ordinario que de la tercería se ori
gina puede durar años. 

Por las razones expuestas y leyes citadas, el auto del Juez está arreglado á de
recho y debe confirmarse. 

Por tanto, de conformidad con los artículos r,034 y r,o63 Pr., dijeron: confírma
se el auto apelado, condenando al apelante en las costas. Devuélvase el juicio al 
juz~ado de su origen con la certificación respecti ,a. 

Romero Bosque, Reye;,. 

El título ejidal de un terreno, extendido é inscrito á favor de una sola persona, ha
biendo otras con igual derecho, no priva á éstas de su acción contra la pri
mera para que se las reconozca su parte en el inmueble. 

(Pronunciada por la Cámara de 31!- Instancia, el 21 de mayo de 1901.] 

Vistes en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de 
Segunda Instancia de la Primera Sección del Centro, á las tres de la tarde día .í~ de 
enero del año corriente, en el juicio civil ordinario seguido por don Candelario Espi· 
nosa, como apoderado de la señora María Jacinta Granados, contra don J0sé María 
del mismo apellido, para que se declare que dicha sdora tiene derecho á un terreno 
Que á su defunción dejó su madre doña Cayetana Henríquez y que ha titulado y 
posée solo el demandado, sentencia en la que, reformándose en parte la de primera 
instancia, se resuelve: que la parte actora tiene derecho al terreno titulado exclusi
vamente por el demandado, como heredera de su difunta madre señora Henríquez , 
sin que se pueda aún practicar partición de dicho terreno, dejándose á las partes sus 
derechos á salvo para las prestaciones mutuas á que hubiere lugar, considerándose 
al demandado como poseedor de mala fé , sin especial condenación en costas. Ha 
intervenido, además de las personas indicadas, el doctor don Herculano Cornejo, 
como apoderado de la parte reo, siendo Espinoza y Cornejo de este domicilio y la se
ñora Granados y el demandado del de Tonacatepequé. 

CoBsiderando: que la señora María Jacinta Granados inició el juicio de inventa
rio de los bienes que .á st1 defunción dejó su madre doña Cayetana Henríquez de 
Granados; más. habiéndose opuesto el señor don José :\laría de igual apellido, á 
que se practicase tal invent fl rio, por tener titulado á su fa,·or el único predio que s.: 
dice dejó dicha señora, se declaró sin lugar el expresado inventario, por lo qne la 
i.eñora Granados promovió el presente juicio fundada en qne su difunta madre dejó 
al morir un terreno en e1 v~lle r1enominado "TTJ Tr..á.nsito", jurisdicción de Tonaca-
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tepeque, de ocho manzanas de extensión y lindante, al Oriente, wn terreno de Pau
lino Montes; al .:::forte, con cerreno de Pío Elías; al Poniente, con el camino de To
na.ate peque conduce al Guayabal, y al Sur, con terreno de Florencia :Marroquín, 
Patrocinio Pérez y Valeriano Sandoval, habiéndolo poseído sin ninguna interrnp
cióa: por muchos años y hasta su fallecimiento, cuya posesión la tuvo por concesión 
q.:e la :.\fonicipalidad de su domicilio le hizo para que ejerciese el dominio útil de 
riici10 terreno, por ser ejidal y tener facultad para ello, según la ley de la materia: 
pero, al promulgarse la ley de extinción de ejidos, su hermano don José Jifaría Gra
Nados título exclusivamente á su favor el indi.;ado inmueble, habiendo muerto ya la 
madr~ de ambos. En apoyo de s,u demanda la ser1ora Granados presentó certificación 
expedida con citación contraria, por el Alcalde :'.\funicipal de su domicilio, en la que 
se copia la partida del liltro de catastros que en el año de 1876 lle\·Ó dicha Alcaldía 
y en le cual partida aparece que el terreno descrito lo poseía la señora Henríqner. 
.011 licencia munícipal: también obran certificadas en ati'tos la partida de defnd6a 
de h señora Henriquez, acaecida el 1, de febrero de 1877 y la de nacimiento de la 
seño·a Gr:inados, de la que consta que es hija lecítima de aquélla y de Nicolás Gra. 
nad-,s, [folios 88 y 89), justificando la acrnra con tales documentos, que su madre, 
la se1fora IIenríqul'Z, ejerció la posesión y dominio útil en el terreno cuestionado, 
toda vez que la inscrip~ión en el respectivo catastro tiene fuerza de títl1lo escrito dr.' 
dominio útil, reconocido poi· la Manicipalidad que tenía el directo de las tierras 
ejiclales, y por consiguiente trasmitió este derecho á todos sus herederos, siendo uno 
de ellos la actora, artículos 58, 60, 63 y 64, libro 69, título VI del Ramo Municipal 
.:-odi'"irado, 252, número 39 Pr., 367, 1,204_¡- 1.205 C. 

Consirlerando: que::, anemás, los testigos señores Pantaleón Henríquez, Paz Si· 
liézar, Candelario Polanco, Nic-olás y Pío Elías, afirman: que el krreno disputarlo 
perteneció ú los ejidos de T011acatepeqne, habiéndolo poseído como dueña. y sin per
turbación ninguna la S<ñora Henríque desrk antes del año del último cólera-morbo 
qt1e diezmó el país y que fue en el de 1857 hasta su muerte, cercándolo y cultiván
dolo con ca'1al, platana1·, cafetal y árboles de construcción, agregando Henríquez y 
::"\icolás Elías que la actora y el demandado qnedaro 1 en posesión del terreno, pero 
últimamente lo tie:ce éste, con cuyas pruebas se confirma más el derecho que en el 
terreno pretende la seiiora Granados (folios 69 al 78). 

Considerando: que el demandado señor Granados se excepciona alegando pro
piedad exclusiva en d terreno disrntido, según el título inscrito que conform~ la ley 
-:le extincióu de ejidos se l(!: expidió y l¡ue obra certificado en autos, y qne además 
~sine; ta dicha. acción por estar ya concluído el pleito sobre esto mismo que se re
clama, según sentencia ejecutoriada recaída en el juicio de inventario de los bienes 
que se supuso había dejado su finada madre, que no dejó ningunos, y por eso se de
cJa;·ó sin lugar dicho i:n-entario, impugnando el documento presentado por la actora 
como de niugfm valor legal, por no estar inscrito en el Registro respectiY• y pre
sentando á los testigos sef1ore"s Vicente Granados, Francisco :\leléndez, Matilde 
Torres y Concepción :\Iarroquín, quienes Gleclaran del folio 51 al 62: que la sefr•ra 
Henríqnez al fallecer no dejó ninguna. clase de bienes, habiendo sido alimentada por 
su hijo, el dema.n<lado, quien hizo los gastos de su entierro y que el terreno de la 
cuestión lo ha mejorado el demania<lo, con cafetal, árboles frutales y de cons
trucción; pero por repreguntas del s~ñor E:::pi11osa afirmaron también: qL1e la 
s~:sora Henríquez d«sde antes del al'ío <le 1857 poseía el terreno indicado, culti
\·áadolo de cafetal, milpas y otras plantaciones y cercándolo, actos que ejerció 
hasta el dí¡t de su nrnerte y después de esto el <lem'.:.nda<lo ha continuado en l:i. 
posesión del t\!rreno sin p1rticipar á st1s hnma·1os de las utilidades,-deposicior 
nes que además <l~ corroborar el dere~ho de posesión de la señora Heuríqtte7-, 
prneban plenamente qcH.: <lidia señora dejó las m,joras existentes en el terreno.-
_-\.rt. 31-4- Pr. 

Considcranrlo: '['l.'. h 1·e:solnción recaída en d ji1icio de iin-en ,ar:o prnmO\·ido 
po:· la señora Gr:.tn<1'lo~. y ,L h.1 que se ha hecho men<'ión, no produce exc .. pció,1 d:.
,-,1~ajuzgadn en el pr~~~nk. !lorqne no rcsoh·ía e! asu,to principal de que en é~~ -..e 
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trata, sino que por sentencia interlocutoria se declaró no haber lugar á inventario 
ninguno;-que tampoco es atendible lo alegado por la parte reo, sobre que la certi
ficación de la partida de pO:!!esión del catastro mu-nicipal, presentada por la actora, 
no está inscrita en el Registro de la Propiidad, porque, como dice muy bien la sen
tencia suplicada, "además de ser dudoso si dicha certificación es de los documentos 
s-ujetos :i inseripción, no era posible inscribirse estándolo ya el título expedido á fa. 
TOr del señor Granadoi;," amparándose la actora en el inciso 39 del art. 244. de la 
Ley Hipotecaria vigente en aquella época, disposición que permite admitirse en juicio 
esta clase de documentos sin nece¡¡idad de inscripción . 

Considerando: que, en cuanto á la alegación que en seguada y tercera instancia 
hace el señor Cornejo sobre que la señora Granados perdió el derecho que pudiera 
tener en el terreno, por no habe_rlo titulado dentro ele los seis meses que á los po
sieedore1 de tierras ejidales concedía la ley de 15 de marzo de 1882, carece de funda
mento legal, puesto que trasmitido el derecho que en el terreno tenía la finada 1,eñera 
Henríquez, á :!IUS herederos, el títlllo sacado por uno de éstos apro•echa á todo!! loli 
demáB, ya que e¡¡ uno de Jo¡¡ actos de heredero, y aunque el demandado se lo hizo 
expedir exclusivamente á su favor, este proceder, en lugar de favorecerle, le perjudi
ca , porque da lul¡ar á calificarlo como poseedor de mala fé.-Arts. 1,264, inciso 39, 
2,453, 563, 765, 77J , 769 y 9-1-0 c. 

Considerando: que aunque está probado plenamente que la finada señora Hen
ríqnez dejó las mejoras que existen en el terreno di:!!putado, no habiéndose reclama
do el valor de ellas por reco,1vención del demandado, ni siendo tales mejoras objeto 
de disputa en este juicio, nada se puede resolver en el presente fallo, einó dejar á las 
partes su derecho á salvo en cuanto á dichas mejoras y á la devolución de lo qne el 
lieñor Granttdos <lió como indemnización del terreno al obtener el título ejidal, con
c-eptuándoie siempre á éste como poseedor de mala. ±é, por haber c1dquirido el título 
para sí &ólo, siendo de todos los herederos. 

Considerando: que en cuanto á la partición inmediata de lo, bienes dt la finada 
sirñera Henríquez, que pide la actora !le lleve á cabo ordenándo■e !!U práctica en esta 
aentt!nÓa, no procede decretarla en esta resolución, porque segán afirma la misma 
sei10ra Granados hay má:!I heredero:!! á quienes ni ha mencionado ni se les ha oído, y 
porque en todo caso debe preceder el juicio ele inventario al de partición, según la ley 
iie la:materia. 

Por lo expuesto, ae acuerdo con las disposiciones citadas y de los artículos 
437,425, 1,033 y 1,063 Pr., á nombre de la República de El Salvador, dij1ron: se 
confirma en todas sus partes la Hntencia suplicada, sin e1pecial condenación de cos
tas. DeTuélvaae el proce1O é incidente respectivo al Juzgado y Cámara de su origen . 
con c•rtificación de esta sentencia, y líbreie la ejecutoria de ley. 

DaTid Ca1tro, Miguel Angel Araujo, 'Miguel T. Molina. 

:fo hay acción ele tercería contra el acreedor hipotecario de buli!na fé sin6 en ,irtur1 
de derechos que hayan constado en el Regi!tro á la fecha de la hipioteca. 

[Pronunciada por la Cámara de 3'!- Instancia, el 21 de mayo de r9or.] 

Vistos en iúplic:\ con la sentencia pronunciad~ á las ocho de la mañana del día 
Yeintiseis de marzo del año en curso, por la Honorable Cima ra de '.2':' Instancia de 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

38 



- 302 

la Sección de Occidental, en el juicio civil ordinario de tercería de-dominio excluyen
te promo•ido por la s señoras Francisca, Traoquilina y Clttra Susana Arcia, én el 
juicio ~iecutivo que por cantidad de mil peaos promovió d doctor don Lucio Quiño
m·z, en concepto de apoderado de don Santiago Calidonio contra la sucuión de don 
Píoquinto Arcia, reprev.ntada por Juana Anto11ia Castillo de Arcia. Rafaela y Ma
ría de la Cruz de este. último apellido, á efecto de que !!t desembargu• la mitad de 
una finca situada en el cantón ''Comecayo", de aqu•llajurisdicción, iie·ndo todas las 
personas mencionadas vecinas de Santa Ana; sentencia en que se · confirma la de 1"' 
fnstancia que declara sin lugar la tercería interpuc1ta, manda llevar adelante la 
ejecución, a l,aual ve de la demanda á don Santiago Calidonio y á laa otras partas 
rt'OS, y condena íi lai terct>ristas en lai coetas de la fo1tancia, dejándose á sah·o en 
el 2 9 fallo los dcrt'chos de las opositorai para quit puedan intentar las .acciones here
ditarias correspondierites, y condenándolas en las costas dt' la apelación. 

Considerando: que l.aa terceras oi,ositoras en su escrito de demanda, entre otras 
coaas, t'Xponcn: que, en virtud de ejecNción promovida por t>l doctor don Lucio Qni
ñónez, como apoderado de don Santiago Calidonio, contra la sucesión de au fi■ado 
padre don Pioquinto Arcia, ha sido embargada una finca eituada en el cantón "Co
m•cay:>", compuesta como d@ cuatro manzana• ó 1ean doscientae ochenta áreas 
aproximadamente, de la!> cualei están cultivadas de café do• manzanas; eiendo los 
linderos de dicho urreno, al Qriente, finca de Lisandro Pacheco, · que fué de Marcela 
Pubil; al Nort•, finca d•I mi•nio Pacheco ci_1:• fué de dicha aeñora Pubil y la- de los 
heredero• de Félix Galidonio; al Poniente,;tinc~s de Concepción Carransay de Toma. 
sa Ca1tillo; y al Sur, con ~l camino que conduce á Cbalchuapa: que el inmueble dea
crito fné adquirido por el pailre de ellos don Pioquinto Arcia durante. éste estuvo 
casado con la acñont Clara Peñate, madre de los •xponentes: qua durante eim unión 
formaron el cafetal que exi•te en el terreno, perteneciendo por lo tanto dicha finca 
i la soci'edad conyug:il que existió entre sus respectivos padres: que convencido de 
eso el.señor Arcia, después de muerta la señora Peñate, pidió inventario de los bie
nes que ,erten•<!Ían á la sociedad conyugal y se in•entarió · el impueble relacionado; 
que.dicho in...-entario se perdió y los •~ponl'ntes solicitaron otro innntario en el cual 
se inch.yó el inmueble de que se trata, corno propio de la ~cit"dad conyugal: que 
siendo ellas hijas legítimas de su finada madre Clara Peñate, es indiscutible que !!on 
herederas de ésta, y. que por consiguiente, tienen derecho á la · parte q·ue le tocaba á 
t ítulo de ganancia]e¡¡; que no habiendo practicado la partición, 1u expresado padre 
no pudo hipotecar tf>do el inmueblt>, iinó sólo la cvota que le correspon3ía, pues ellas 
no consintieron en el gravamen constituído, y que, ¡,¡iendo así la hipoteca es nula res
pecto de las cuotas ó derechos hereditarios que les pertent>cen en el respectivo ttrre
n o; que, por todo lo expue!lto, alegan el dominio que tiénlKI en la finca como herede
r as <le su madre Clara Peña te y pide que, prcbias las forwalidades de ley, se excluyan 
del smbargu los derechos ó cuotas qu• 1-..; correspondan y que s•· les entreguen. 
Acomp&11aron y fueron copiados en autos cinco certificacioi1es parajuatificar tl ma
trimonio d•11tt1!1 padres, su calidad d' hijos legítimos y la defunción de la 1ef10rlt Pe11ate. 

Considcrando: que el doctor Qu.iño11ez pre,entó un título tn que aparece: que 
d señor Pioc¡uinto Arcia se le concedió por el Gobernador del Departamento de Santa 
Ana un lote ele terreno del "Sitio del Niño Dios," situado en d c.wtón "Comecayo,•· 
de esta jurisdicción constante de dos hectáreas sieté rñit trescientos metros cuadra
d os y que tie•e por linderos los· qtte ya se han· descrito: fj ue . ei;e tern:no declarado 
_propie~ad de la 1rnción está libre de todo gravamen y lo cede el señor Gobernador á 
Pioquinto Arcia, ein perjuicio de tercero de mejor derecho. Este título foe inscrito 
é•fi.nitiv¡t_mente l'n el Registro respertivo el año de mil ochoeient-0s ochenta y uno. 

Considerando: que abfrrto d juicio á prueba, las terceras-opositoras solicitaron 
ftl Juez que dirigiera suplirntoi-io A la Cámara de 3:i- Instancia de la Secciórt respec
t ;v:;1 para r¡ue del c:xpediente de iuvenu,i·io de leis bienes de la señora Cl.;:ra Pcñ:1te se 
ncnitic;-i ron los ,as.ijcs ,;;ig nien tes: •primero, el escrito en que pidieron d inventarie-; 
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segundo, el auto en que .e tuvo por aceptada de parte de ellas la herencia de la ex
preeada señora J en que se ordenó la facción de inventario; tercero, el escrito en que 
el i.eñor Pioquinto Arcia confesó cuales fueron los bienes que dejó su e!pOSii. entre loi. 
cuales mencionó la finca de que se trata; cuarto, la sentencia ejecutoriada de la Ho
norable Cámara en que se ordena la práctica del inventario; y quinta, la diligencia 
en que consta el inventario de dicha finca; solicitud que ~ resolvió de conformidad 
y practicada dicha diligencia, se copiaron di~hos pasa_je9, los cuale! son como los 
terceristas exponen. En el mismo término probatorio ju9tifi.caron con v8rio9 testi
gos que el terreno en cue.itión fue adquirido por el señor Pioquinto Arcia durante el 
tiempo que tuTo casado con la señora Clara Peñate, con el trabajo de ambos: que 
lo cultivaron forman,lo un cafetal de dos manzana! poco más ó meoo9, el cual exi1ote 
todavía y que esto le;. consta en razón de qae llegaban con frecutncia á trabajará 
dicho ttrreno. 

Considerando: q•e el demandado adujo la prueba instrumental i;1guiente: el tí
tulo d' propiedad qutlse ha mencionado y una escritura pública otorgada por don Gre· 
·gorio Arcia á favor de don Manuel Sandoval ante el Escribano Público don Miiuel 
Eetupinián, á las nueve de la mañana del día seis de noviembre dt mil ochocientos 
setenta y cinco, en la cual consta; qnt Arcia Tendió á Sandoval cuatro caballería:' 
media de la hacienda "Comecayo," resen·ándose el vendedor una cuchilla de tierra 
comprendida entre los caminos de Chalchuapa y de :U.ita, la cu_al toda está acotada 
y la destina para 1ous trabajo;. a~rícolas; y por último, una certificación en que cons
ta que este instrumento fue in!!crito en el Registro re!pectivo el año de mil ochocien
tos ochenta y cinco. 

Con&iderando: que las actoras en apoyo de su pretensión han alegado, adtrpás 
de lo dicho en_ el etcrito de demanda, que el título expedido por el Gobernador no 
habl;i_ de mejoras, y que, por lo menos éstas deben considerarse como exclufdas de 
la hipoteca, por no constar del título regii.trado; ) , por último, que ésta deja á sal
..-o lo!! derechos de t•rcero, siendo entonce, aplicable lo dispuesto tn el art. 49 de la 
Ley de Registro, que permite la acción rescisoria ó reivindicatoria contra tercero 
cuando se funda en c;ausas ó circunstancia!! que aparecen del registro; tode lo cual 
ha sido contestado por la parte ejecutante, con excepción del último ar~umento, 
por haber &ido propuesto en esta. instancia, y no haber comparecido á ella dicha par
te ejecutante. 

Considerando: que las terceristas ·no han justificado de ningún modo el dominio 
que dicen haber correspondido á su madre y después á ellas en la mitad de la finca 
cuestionada, tanto porque no han presentado ningún instrumento público ni autén
tico ea qu<t conste que" haya adquirido el inmueble durante la sociedad conyugal, 
corno porque ellas mi11mas confiesan que el terreno era baldío ó comunal; y por lo 
misao, ni el señor Pioquinto Arcia, ni su esposa, tuvieron verdadera posesión en el 
inmueble, cuya propiedad no !!e ha trasmitido por la ~ación, sinó al señor Arcia, 
ugún consta del títufo respectivo debidamente regi1otrado,-&artíc1tlo9 777 C.; y 
ann cuando la propiedad ó posesión de aquéllas eatuvie¡¡en justificadas, no habiendo 
estado inscritas á la fecha de la hipoteca, no podrían perjudicar al acredor hipote
cario, que es un tercero de bueaa fé.-Artículos 8 y 49 de la Ley de Registro_ 

Con;.iderando: qut la prueba testimonial presentada por las terceristns, no cons
titu_yendo título de propiedad ni de posesión contra ninguno, y mucho menos contra 
tercero, daría, cuando más acción para que el señor Pioquinto Arcia ó sus sucesores 
indemnizasen á las demandantes, ó para que se declarase insubsistente el título expe
dido por el Gobernador mientras el inmueble no hubiese pasado á terceros de buena 
fé, ó salvo los gravámen&s constituidos á favor de éstos. 

Considerando: q11e, en cuanto á las mejoras, se entienden comprenciidas en la 
inscripción del inmueble! de la hipoteca, no solo en virtud del artículo 50 de la ley 
actual de Registro, que expre-samente lo dispone así, sinó también del art. 2,372 C. 
que ordena lo mismo aun para las mejor~, posteriores al graYamen, siendo •nteodi-
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do que los derechos de tercero sobre las mismas mejoras, y que deja á salvo el art. 
60 ya citado, deben estar incritos con la antelación debida para que puedan reivin
dicarse contra el adquiriente de buena fé, de conformidad con el artículo 89 de la ley 
vigente de Reiistro y 27 y 29 de la antigua. 

Coo1iderando: que la salvedad hecha en el título á favor de terrenos de mejor 
derecho nada significa para la pretensión de· las actoras en esta tercería, porque ni 
é1ta1 han probado derecho real ninguno en el inmueble, ni esa sa!vedad, que pudiera 
sobre-entenderse en todos los títulos de propiedad, se refiere á ninguna causa ó cir
;:unstancias- de las que han probado las tercerii,tas para hacer valer su acción. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con las disposioiones citadas y con los 
artículo• 1,062 y 1,063 Pr., en nombre de la República <le El 8alvader, dijeron: se 
confirma en todas sus part•• el fallo suplicado, condenando á la parte suplicante en 
las costas de esta instancia; y devuélvase el proceso é incidente al Juzgado y Cáma
ra de su origen, con las certificaciones respectiT&I, y líbrese le ejecutoria de le_y. 

David Castro, Mi~uel Angel Araujo, Miguel T. Malina. 

Aunque en la escritura de venta de un inmueble, el marido declare que lo compra 
con parte de la herencia de su esposa, respecto de terceros, el inmueble no se 
ha adquirido para ésta, sinó para la sociedad conyugal y rf'sponde de las deu
das pen;onales del marido. En consecuencia, sí éste ha sido declarado en 
quiebra, y el inmueble ha sido hipotecado por la viuda y embargado por el 
acredor hipotecario, el Síndico de la quiebra tiene derecho para pedir que el 
referido inmueble se desembargue y entre á formar parte de la masa concur
sa.da. 

[Pronunciada por la Cámara de 21!- Instancia de la Sección 1 ~ ldel Centro, el 3 

de mayo de 1901. J 

Vistos en apelación con la ~entencia definitiva pronunciada por el señor Juez 29 
de 1"' Instancia Civil de este departamento, i la una de la tarde del día 24 de agos
to del año de 1899, en el juicio civil ordinario promovido por el doctor don Fran
cisco José Monterrey y continuando por el de igual título don Samuel Valenzuela, 
en concepto de Síndicos 1mcesivoi. de la quiebra de la casa comercial "Emigdio Cas
tro", contra los señores "Cabrera, Romá y Compañía" ck íian FnmcÍiCO de Califor
nia, represeetados por el doctor don Belisario Urrutia Suarez :r contra doña Jesús 
Bulnes de Castro, pidiendo el desembargo y entrega al concurso de acreedores de 
una casa situada en el centro de esta ci•dad, que linda: al :S:orte, con casa de 
don Román Montaya, hoy de doña Concepcción Montoya de Córdova, calle de 
por medio; al Oriente, calle de por medio, con casa de la sucesión de don José 
María Peralta; al Sur, con ca1a de la sucesión de don José Rosales; y al Po
niente, con casa de la misma sucesión Peralta; inmueble embargado ·en la ejecu
ción promovida por el doctor Urrutia Suárez contra la señora Bulnes de Castro 
para el pago de la cantidad de cuatrociento-; pesos oro; sentencia en la cual se 

- declara sin lugar el des~mbargo y entrega del inmueble descrito al concurso ó 
quiebra de que se ha hecho referencia, y se condena al actor en las costas, da
ños y perjuicioli. El doctor Monterrey, es vecino de Nueva San Salvador y los 
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doctores Valenzuela y Urrutia Suárez y la señora de Castro son de este ~«ci1, • 
· ctario.-Visto lo alegado por el ap•lant« en esta instancia; leído el proceso; y 

Considerando: que el doctor Monterrey, en su carácter de Síndico, rlemandó el 
desembar~o y entrega del inmueble descrito por ser ele la. exclusi..-a propiedad del fa 
füdo señor Castro, haciendo presente que, aunque en la escritura pública de compra
venta, este 1teñor declaró que el precio era perteneciente á su esposa doña Jesús Bul
nes de Castro, tal declaración no.constituye, á favor de dicha señora, títnlo de pro
piedad en el inmueble comprado; pidiendo, desde luego, compulsa del instrumento 
re,pectivo, que está agregado al juicio de quiebra promovido por don Isaac Fu en
t es, como apaderado de "G. Pardo & CI!-" contra el referido don Emigdio Castro. 
acompañando la certificación en que consta su nombramiento <le Sindíco del con
curso. 

Considerando: que corridos los traslados al ejecutante y ejecutado, y no ha
biendo hecho ninguno de éstos uso de sus derechos, el terceri¡¡ta les acusó rebel 
día; compu1sada la escritura de compraventa (fs. 10 al li) el Juzgado resolví (, 
1uspender la ejecución por fundarse la tercería en instrumento público registr~rl o. 
y se mandó contfouar ésta en pieza separada por los trámites del juicio ordinario , 
dejándose razón de este decreto en los auto¡¡ ejecutivos; y á la vez se concedió tras
lado por el término ordinario al ajecutante y ejecutado para que contestaran 1~ 
demanda. 

Considerando: que no habiendo contestado la demanda ni el ejecutante ni el 
ejecutado, fueron declarados rebeldes y se abrió:el juicio á prueba por el término de 
veinte días, durante los cuales ninguna de las partes adujo pruebas; trascurrido és
te, y previas las audíenci.i.s de ley, se concedió á las partes el traslado para ale~ar de 
bien probado, habiendo usado de su derecho solamente el señor Valeazuela, quien 
expuso que la tercería se fonda en que los señores "Romá, Cabrera y Compañía" 
persi~uen su crédito contra la señora Bulnes de Castro en la casa y solar que poseía 
el fallido, inmueble que hipotecó la ejecutada como de su exclusirn propiedad en 
perjuicio de los intereses del concurso: que el domi11io y posesión del señor Castro, 
se comprueban plenamente con la escritura de adquisición certificada á los folios 
ro y siguie.utes al 17 del juicio y conforme al artículo 250 Pr. : que la declaraciÓll 
hecha por el señor Castro de h aber comprado la casa con dinero de la hijuela mat~r
ua que correspondía á su esposa, no da á ~a derecho de propiedad sobre el inmue
ble y solo la constitu,-e acreedora de la sociedad eonyugal por aqudla suma: qne los 
casos en que los valeres •e los cónyuges puedan subrogarse por un inmueble, son 
aquillos ea que kan sido destinados para tal fin en las capitulaciones matrimoniales 
ó en una donación por causa del matrimonio, según los artículos I, 712, 1,713, inci
so 2 9 y 1,719 C., lo que no se ha verificado en la presente cuestión: que la señora 
Bulnes de Castro no ha podido disponer de este inmueble después de la muerte ele 
su marido ,in las foraalidades establecidas por los artículos 758 y 302 C.: que está 
plenamente comprobado que la casa y solar de que se trata fueron adquiridos por e 
señQr Castro durante la sociedad conyugal y, por consiguiente, éstos responden por 
las deudas del fallido del mismo modo que sus otres bienes, pidiendo en conclusión 
se mande excluír del erunbargo ¡a casa y solar indebidamente hipotecados á los se
ñores ''Jlomá, Cabrera y Compañía '·. para que se agreguen á la m<tsa de bienes del 
ia.Uido; que se condene en costas á los demandados y se legitime la personería del 
doctor Urrutia Suárez. 

Col!siderando: que legitimada la peusonería del representante de los señore,
':Roma Cabrera y Compañía'' por el Síndico señor Valeuzuela, á catt1'a de no haberlo 
11.echo el eJi::presado señor Urrútia Suárez, el Juez de l l!- Instancia pronnnció la sen
ttncia re!acionada, de la cual se apeló para ante esta Cá111ara por el representantt
del concurso. 

Considerando: que introducidos los autos á este Tribunal, se pre~entaron los 
doctores Valenzuela y Urrutia Suárez y no la señora doña Jesús Bulnes de Castro, 
.por la cual fue declarada rebelde á solicitud del señor Valenzuela, y pedirla p0r éste 
la apertura á prueba, se opuso á ello el doctor l'rrutía Suárez y el Tribnnal la cle
n.egó por ser ntemporánea. 
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Considerando: que la demanda del Síndico de la quiebra de don Emigdio Cas
tro no es pr0piamente de tercería de dominio que los acreedores del concurso preten
dan tener en el inmueltle embargado, como lo expresa el Juez en su fall•, en cuyo 
caso no tendrían derecho para entablar esa acción , porque ella se da solo al nudo 
propietario; sinó que la demanda es para que se declare que el inmueble eu referen
cia es de la propiedad del señor Castro, y por consiguiente pertenece á la masa con
rnrsa -:i:¡i, con la cual deben hacerse pago todos los acreedores de la quiebra; acción 
c¡ue con perfecto derecho ha podido ejercer el Síndico del concurso, de conformidad 
con los artículos 1,270 y 1,294, números 29 y 79 Com. , y 662, parte 2'!- Pr. 

Consiclerando: que con la escritura pública de compraventa relacionada en este 
fallo se prueba de nna manera plena que la casa de que se trata es de la propiedad 
del fatlido,-artículos 756 C. y 250 Pr. ;-pues aunque dicha escritura se expresa 
que la casa fue comprada con parte de la herencia materna que correspondía á doña 
Jesús Bulnes de Castro, esa declaración no confiere propiedad á esta señora, por no 
habers~ verificado en ningnno de los casos de los a.rtículos 1,713 y 1,719 C. 

Cousiierando: que ni los señores ''Romá, Cabrera y Compañía, " ni doña Jesú~ 
Ilulnes de Castro, han justificado que el inmueble haya dejado de pertenecer al fa
lliin don Emi,dio Castro, ni que la hipoteca que, se dice, pesa sobre él haya sido 
construída por el verdadero dueño .ó sL1s suce.ores, válidamente; y mientras esto no 
se pri.1ebc debe entenderse que tal inmueble no ha cambiado de dueño, y _por consi
g11iente debe entrará formar parte de la masa concursada, como que la quiebra abra
za h. universalidad de los bienes del fallido .-Artícu1os 2-, 29, Ley Hipotecaria an
tigua, 8 y 11 1 Ley de· Registro, 1,241 y 1,311 Com. 

Considerando: que, si es verdad que el estado de quiebra de la casa comercial 
de don Emigdio Calitro no se ha probado con la certificación de la s~ntencia en que 
,:e declara aquella, no b~y, ni, puede haber dada respecto de ese estado, porque es 
bien sabido que el nombramiento de Síndico se hace hasta después de la declaratoria 
de quiebra; además, ésta se publicó en el " Diario Oficial" y las partes reconocen 
dicho estado, desde el momento en que nada han objetado sobre el particular . 

• 
Considerando: que-por las razones expuestas la sentencia de que se trata no 

está conforme á derecho y de}.)e revocarse, pronunciándose la conveniente.-Arts. 
r,o62 y 1,o65 Pr. 

Por tanto: de conformidad con los artículos 419, 420 y 425 Pr., á nombre de Ja 
República d~ El Salvador, dijeron: revócase la sentencia apelada. Se declara que 
el inmueble embargado en la efecución que los stñores ''Romá, Cabrera y Compa
ñía '' siguen ~ontra dmla J eslÍs Bulnes de Castro por$ 400 oro, y cuyos linderos se 
han expresado al principio de este fallo, es de la propiedad del fallido do~ Emig
dio Ca,-tro: en consecuéncia, desembárguese .dicho inmueble y entréguese al Sindico 
de la quiebra del señor Castro, para que forme parte de la masa concursada. Con
rlénase á los demandados ·en l:i.s costas de ambas instancia11. , Hágase saber. 

Pío Ramero Bosque , Daniel Huezo y Paredes. 
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El socio de una compañía comercial colectiva,que hace uso del derecho que da el art-
290 Com. comparece en juicio por derecho propio, y no en representación de 
la sociedad; y, en consecuencia, nó necesita legitimar su personería. 

(Pronunciada por la Camara de 2~ Instancia , el 15 de junio de 1901. ) 

Vistos en apelación con el auto interlocutorio proveído por el señor Juez 1<1 de 
1 'I- Instancia Civil de este Departamento, á la una de la tarde del día treinta de mar-
7.0 del corriente año, en el juicio ordinario promovido por el doctor Ricar<le Moreira . 
co910 apoderado del General Jaime Avíla, representante legal de su esposa doña Ana 
Bu!!temante, oponiéndose á que se venda la tercera parte de la hacienda Yaguatiquc, 
situada en el Departament,, de San Miguel, la cual se ha embargado á solicitud del 
doctor Samuel Valenz11ela, Síndico de la· quiebra de den Emigdío Castro, y pidien 
do su desembarco, en cuyo auto se dcdara sin lugar a excepción de ilegitimad dt: 
la persona de doña Ana Bustamante de · Avila , opuesta por el doctor Valenzuela, y 
se condena á éste en las costas del artículo. Visto lo alega<l'o por las partes en esta 
instancia y 

Considerando: que el doctor Moreira funda su demanda en que don Emigdio 
Castro no ha rendido cuentas de la sociedad colectiva de comercio que t uvo con do
ña Ana Bustamente de A vila, de la cttal sociedad el señor Castrn fue !'Ocio adminis
tradon que la-hacienda Yaguatique formaba parte del capital social, y mientras no 
se rindan cuentas no-se puede hacer la división- <le patrimonios ni ase¡nrarse que don 
Emigdlo Castro-tenga ó no parte en la prenotada hacienda, y, por lo m.ismo, no ha 
podido embargarse por los acreeder~s personales del sefior Caetro, porque a,sí Jo 
prescribe terminantemente el art. 290 Coa. Que por eso se opone á la venta de la 
tercera parte de la hacienda Yaguatique; "alegando, como alega, derecho <ól.e domi
nio por parte de la seffora de Avila -en el susodicho inmueble, como bien que perte
nece al capital social ptoindiviso"-{Articulos 6601 661 Pr,· 1,374 Com. 

Considerando: que el doctor Valenzuela en escrito de fs. 14.·se •puso á la terce
ría de dominio entablada por el doctor Moreira por no ser aplicable en la cuestió11 
que se inicia lo dispuesto por el art. 290 Com. invocado por el opositor, en virtud de 
que las deudas de don Emigdio Castro ftrcron contraídas después que la sociedad 
con doña Ana Bustamante había concluido, y manifiesta que, pt1esto que la tercería 
no se opoya en instrnm~nto público, sino que se trata de fundarla en la responsabi
lidad que le resulte al señor Castro como liquidador, al rendir cuentas, es el caso de 
exigir al tercero opositor que rinda fianza de costas, daños y perjuicios (art. 661 in
ciso :a9 Pr.) 

Considerando: que ~n vista de lo expuesto por el doctor Valeüzuela, el docto1· 
Moreira aclaró su demanda en estos términos: ' 'Que el dominio que alega en la 
hacienda Yaguatiq_ue no es paaticular 6 personal de do11a Ana B. de A•,ila, sino de 
1a sociedad "Mariano Bustamante , HermaHos & Compafüa", porque el referido in
mueble pertenece á esta Compañía, según consta en la escritura social y en el -in ,·en
t ario practicado el 31 de diciembre de 1871, mientras no se efect6é la separación de 
haberes entre los socios. Que los créditos personales de don Emigdio Castro que 
motivaron la quiebra, todos fueron contraídos con posterioridad á la celebración de 
!a sociedad antes indicada, y que, subsistiendo dicha sociedad para el efecto de la li
quidación, tal qu•. por eso se llama "Mariano Bustamante H ermanos & Compañía '' 
e-n liquidación, es aplicab1e en toda su plenitud la disposición del artículo 290 Coru. , 
!iegún la cual, los acreedores del señor Castro sólo tendrían derecho á solicitar la 
;etención de la parte <le intereses que en ella tuviere éste para persihirla al tiempo 
,te la división !>ocial". • 

Considerando: que conferido I traslado de la demanda por seis dias al Síndico 
de la quiebra doctor Valenzuela , al evacuarlo, opuso la excepción dilatoria de ilegi 
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tir:nidad de la persona de la demandante, fundándola: primero, en que doña Ana 
Bustamante debe acreditar que es sucesora úuica de su marido don Cecilio Busta
mante (la escritura de venta de la hacienda Ya:uatique está á favor de éste y de 
clon Emigdio Castro) , ó presentar mandato en forma de los hijos legítimos de ella, 
los que también tienen derecho al inmueble en cuestión; y segundo, en que, compa
reciendo la señora de Avíla como socia de la casa "Mariano Bustamante, Hermanos 
y Compañía" , en liquidación, no es á ella á quien corresponde la representación ju
dicial de la Compañía, sino al socio liquidador que lo es don Emigdio Castro, con
foame á la escritura social [ artículo 334 Com). 

Considerando: que el doctor Moreira, á esta excepción contestó manifestando 
que su poderdante, al interponer la demanda, ejerce un derecho propio que no le 
viene por herencia de don Cecilio Bustamante, "por lo '!Ue no tiene que Ie:-itimar 
su personería, por ese motivo; tampoco tiene que legitimarla por la otra cau1a que 
expone el señor Síndico, porque, presisamente, eso es lo que se discute y tiene que 
resolverse en sentencia definitiva; es decir, si la señora de Avila tiene derecho -á 
oponerse á la venta de la hacienda y á pedir su desembargo." 

Considerando: que el apelante en esta instancia limita la alegación de ile:-itimi
dad de la persona de la demandante solo al se~ndo punto; esto es, que la señora de 
Avila reclama derechos de la sociedad, y como no es ella la socia liquidadora, no 
puede representarla judicialmente. 

Considerando: que de la demanda del doctor Moreira y la explicación de ella 
que hace en escrito de fs. 17, se vé que la acción que entabla doña Ana Bustaman
te de A vila es la que nace del art. 290 Com, que da derecho para oponerse á que los 
acreedores personales de un socio, por deudas contraídas después de celebrada la 
:;ocieiad, embarguen, mientras esta snbsista, el capital que dicho ¡¡ocio hubiere in
t roducido; acción que la señora de Avila ha instaurado, no precisamente, en nombre 
y representación de la sociedad Mariano Bustamante,. Hermanos y Compañía, pues 
en nin~uno de sus escritos lo expresa claramente así Stt apoderado; sino en nombre 
propio pero ~jercitando un derecho que le viene de la misma Compañía, según su 
mismo apoderado lo explica en los dos primeros párrafos de su escrito de fs. 17 en 
relación con el escrito de demanrla. De modo que, en este concepto, la señora Bus
tamante de A vila no tiene que probar que es la re¡:,resentante !~gal de aquella so-
ciedad; y , por consiguiente, su personería es legitima. [Art. 1, 243 Pr.] 

Por tanto: de acuerdo con los artículo! 1,033, y 1,034 y 1,063 Pr. , dijeron: con
firmase el auto apelado, y condénase al apelante en las costas del r~curso. Devuél
v:.ise el juicio principal al Juzgado de su ori~en con la certificación de ley, y hága!€ 
saber. 

Romero Bosque, Huezo y Paredee. 

lh,CRETADA la rendición de una cuenta, no pueden incluírse en ellas partidas que 
sean extrañas; pero si , á pesar de esto, se incluyeren ~sas partidas y se dis
cuten en el juicio de examen de aquella. cuenta, deben dese,timarse en la sen
tencia definitiva.-Los documentos de crédito contra el demandante cancela
dos por el acreedor sin decir por quién, y que se encuentran en poder del 
mandatario, .e presumen pagados por éste, si para ello estaba legalmente fa· 
cultado. - El mandatario que no da cuenta al mandante de los documentos 
que ha recibido para su cobro, responde generalmente por los perjuicios que 
cause en rnnformidad :1 lo dispuesto por el artículo 1,534 C. 

t Pronunciada por la Cámara de 3'!- fnstancia, el 10 de julio de 1901.) 

V istos en súplica coil la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de 2~ 

fnsta nci.t de i :. Sección de Oriente. á las diez a.m. del día 7 de enero del año en 
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<'ttr!!O, en el jnicio cid! ordinario seguido por el doctor don :\Iarcdino Hernández, 
en concepto da apoderado de doña C. R. Cuadra, contra el sefior don José :Mazzini, 
representado por el doctor don Francisco Solórzano, todos del domicilio de S • Mi
guel, para que el señor Mazzini rinda la cuenta relativa á la cantidad de quincc mi' 
cuatrocientos treinta y seis pesos cincuenta y nueYe cts. (i 15,436.59] que, en ca
lidad de n1-ndatario de la seüora Romero de Cuadra, se encar~6 de cobrar á Yario5 
deudores de ésta; en .cuya sentencia, reformándose la de P Instancia, se apruba1. 
lai cuentas presentada!! por .\,{azzini, se le absnelve de la demanda ele 4i.os mil cua
trocientos treinta y ¡¡eis pesos seis cts. ( $ 2,-1-36.06 J á que aaciende el valor de las 
partidas reparadas y que forman el saldo c¡ue se le reclama; se manda rlesgio~ar <le! 
juicio los documentos rle créditos por cobrar presentada. por ~iazzini. inclusiYe e 
de la señora Rosaura Amaya y la lista de los deudores sin documento que aún no 
han pagado. dejándose de todo esto constancia en el juieio, mandando se entreguen 
á la señora Romaro de Cuadra por medio de su apo<lerado para loa cfr•ctos de ley J 
s.e condena á la demandante en las costa• de aquella instancia. 

A más de las personas indicadas han intervenido en 2" Instancia, en r<'!presen
tación de la demandante, su esposo doctor don Gregorio C11adra y su pro~urador 
don Manuel Bermúd .. z, ambos del domicilio de San Mi~mJ, '! en esta instancia, en 
representación de la misma demandante el doctor don Ricardo lloreira, y en la del 
dema■dado el Br. P. don Belarmino Crrutia Suúrez, ambos de e!ltc domicilio. 

Viato también lo alegado en esta instancia; y 

Considerando: que f!l doctor Hernández contrajo ;.u demanda á que el ,el'wr 
Mauini rindiera la cuenta correspondiente á 101 quince mil cuatrocientos treinta y 
teis peso11 cincuenta y nncve centaYos ( $ 1.'í,436 59) que, sei:"ún el documento del fo. 
li'l 8 del jnicio principal, se encargó de cobrará varios deudor.s de doña Carmen ~o
mero de Cuadra, enumerados en la lista de los folios c:;9 al 65; que pague en mo· 
ueda efecti,a el snldo que i-uulte en ~u contra y le protesta costas: que con presen
cia de aquel documento el Juez resolvió, por auto dei folio 19,_ que el Hñor l\.f..1zzin: 
rindiera las cuentas pedidas, y en efecto así lo hizo, preae<1tando las que aparecen a! 
folio 71 juntamente con los comprobantes del tolio 43 al 82 y haciendo en ¡¡u escrito 
del folio 28 al 31 las correspondi«:it.:s ex,-licaciones: que segñn las indicadas cuentRs 
el señor Mazzini asegura solo haber percibido de los deudores de la !!eñora Romero 
de Clladra la cantidad ele DIEZ :\UL KUYECIEXTOS SETEXT.-\ Y t:x PESOS VEIXTITRE:e 
c:.:NT.a.Yos ($10,9i1.23), de los cuales sitlló á la or<len de dicha aeñora ,n la Sucur
• "l del Banco Occidental de San Mii'ucl ocho mi-! setecientos cuarenta y seis peso! 
[S 8, 7 -4.6 J; en la del Internacional, un mil ochocientos Ycinticinco pesos vcintitre~ 
cc1tavo1 y cuatrocientos pesos que pagó por un crédito que don Paulo Manaa!e
,· iti: tenía, por igual ,-antidad, contra la misma !!Ctiora Romero de Cnadra: que lle 
10!1 cuati·o mil cuatrocientos sesenta y cinco peaos treinta y seis ccnta,·os rc;.tantee 
($-4.,465 16), devntlve nueve documento~ por valor de un mil doscientos no•enta J 
u pesos cuarenta y cuatro centavos, puas la deuda de Isidra ::\folina [folio 49 
queda reducida á seiscientos sei peso~ [606), la de Santo!! Al,~rado por treinta j 

cuatrop~so. ,·einticincocentavos($34.25) queda reducida á ¡¡e1s p,·50• ($6] y la el( 
D;ivid Bf!nYides á quince ptsos [~ 15], indicando que en poder de la <lemanda1~t•, 
del doctor don Eduardo Guzmán. del doctor don Gre¡orio Cuadra, el• don E. Orella
n:.., de Adolfo Rodezno y <le Sal•a'lor RiTfül, existen los otros documentos p01· Yalor 
de dos mil trescientos noventa y seis pesos quince ccntaYos [$2,396.1 'l) y que lo, 
ú'timos !!Ctecicncos setenta y siete p<'!so¡¡ ~etenta y -;iete centavos($ 777.77) corre~
ponden á créditos sin documento que no ha hecho efcctiYos. 

Co:1sd::r:;.nd0: qu~ el doctor IIL,i;ándcz al contastar el traiilaclo que de aquella, 
cuenta~ se le corrió, les hizo ío sig-uientes reparos: 19 que de la cantidad que ::\la
zzini as::gura haber pagado en cfcCtÍ\·o deben desconta1·•-e, un mil pesos [$1,000) de' 
cheqt:e número 2,213, fecha io t'~ '.?3 de febrern <le 1893. firmado así: "P. P. Carmen 
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Roml:ro. J, :\Jazzini'', c0i,r.1do p01· C,-.t el .J <'e nH no ck aquel mis·no a,io en l? 
"· ir,-aJ dl'l Ba¡¡co (); i,, ta:. tr ~.11 :\Tigucl; 111{1, ~• ·,-c',ntns ·¡•l"º", u, rlon :\la
nuel Heg~ p,•_QÓ por alr111ilt-n:s rie 11n; ca,.:'..: 111 ',.: .fin~ci,11to:- ,-eLenu, y'o<'i10 pc,-o!' 
:-l~S centa,·,). S '.!l)~.Of>) c,ne re .:J¡j,í de i1;1ríos rl, Hlo,·t·:< e¡ 1c· no e,-tiin l'0m¡ire didns 
<.'11 la listad, ·n1)j'(),; ;Í que ,e rdi,:·,· tl -·o 1mt·nto le: r, lio o,·ho: 111Í1:- ,-,·Lcl La_\' dos 
p<:sos snema y,·, ·o cem•,yos ( "í2.7:i) qi,e n ii,i,, ¡•c•r ,1lc1uilcn•,-:) ¡>or i,,tens,.s, 
cendien<lo :n ,-·.1ma rle ro,ios esto, 1·,,,:1.r<>sá l:i l"111t·,1¡¡11 el, 1i,1 mil 1101·,· ie,no,: c-uarl'n
ta pesos o h,nt:• :V l' 1 L'ent:'\\'OS rs 1.!l-!-0.1 ~): 29 9'1l' el do, \llllento rle <lo,, P.ihlo .\1a
nassn·itz. ,or Ya lo:· de L na trocien tos p ;;o,:: l S ..¡.(H, ~ ''u( IW;!:• do dt'l ntlor (k st:i,-L·i1:!1-
to:,: y]';"",¡., 1"."'"~ '·'"' <].,l,fa 1 ,,óior .\l:uzini: la ~cio•·n H,>111L-ro de 'pa.Jr,t de 1111 
11mebl~11t ,,nclido,l,,(d:10,yio \···,olYiclarloar¡u·l' "''1<J1"ii. r¡t1eh,,hitahae11ton
ce. la mi,-ma cnsa r1t•I se1;0,· \I:,z; ,: dehic·111,o é, e i11,-t· car <tlll' él ¡i:,c!Ó y ,·on 
rhierú propio. p,)p re In sin·¡ i(: t<"i"' in del , 0c•1n1t:11to 110 <.S .¡1tT<.:lia, teni( 1dn~ 
por in11111gu,icJa esta p2ni,· 1: 8" r¡·1e dc·lie probar la c1.,,·ol11L·ic'>n rkl rlocumt:nlo de 
Rosanrtt .\n1aTH, 1 or ,·:1L)r (k <lo~ :l•nt<'S < ~, 7.. <h I o JH:~o:-- t·i1H·t11.·11ttl y ~t;~ 1 't'nta
'º" fS21~.:-,~J ¡,m,1 .a¡,rohar la :•a 1·r1,1: '? •¡ 1t· d, io,- ,'"n,mt·nt.,,- !lle e,-tán <·n 
1,nclt-r rl,· do11 l, .inlto Ro, 1t'1/l"O. r1el ,e rl,i 1· ~·nvnta de no\·en ,a pes<,~ ( $\10I , '<' 1·l·• i l ,ió 
,í ,·uenta de dlo,-; :-,~, C\llt' ,·1 do<:t1•ner1t,, <1, \'a\• 1 i 1·1 Paniagua qt1e 1-faz-;fr¡j devueh·e, 
,.:oln ,·a 'e in. ne" r" y t ··,·!< j)l'~O=- ¡ lo-- y n c<l;o r ·,ti.,,_ s:~;¡_ :»l. y l'Omo a<111e: lo 6 ,;;. 
ci~nd, á 1,1110 e ·e1,t1 l" sne :;;1:-,0 del" <lnr ,,enrn dl' J,, di1ú;e1 vi:i é inTe
n·st·,-; ·' Ht_> que,. salrln oc :-et ,·ientos :-nen ta y,.: ·te p,·;.o,; Sctentn ,. ,1l'•ete n·n 
u1,·o,.: j$ 777-í7l qnce· emandado ha,·econsuilire. clt-11das por ,oltnr y f'in do
:11nwnto, n 1 n 1ede aceptnr-;e sino con 1·n•erva p::ira c11anrlo ,ae ,h·l.1n'.. Torlos e,-;tos 
r,·paros 111,·ro!' l'or,lc~u,dos 11< 1· el s~1inr :\la7·,· · t'll sn e·,:, ri10 del 1olio ~D al 4,-4-. y 
no estan<'o h- an1er, 1o d altor con los rles,·a1·.:.!o, se sig11ió el,i11i io po, los de·11ás 
triímires legaJt-,.._ 

Considc-rar rlo:, 11t ,,] doctor Ctw'ln-i. a;Joclerado le la d<-' nandante. ,"1 ,-;u e.crito 
,k iol io :-rn .Jd i,·, idc"lt(' de npelación. 110 8Cepto !ns e<1e111n,-. l'()llll'llicl:1 e'1 ,,1 n1¡1rlro 
d,,1 folio 7 1 cl<.:l ,il'; io p1·i 11· 1,aJ: pne,; lo •¡tK' se d,·du e el-e :1'f1tt'l esl'rito es. 7ue el actor 
ac,prnha la con•,·si,,n pn·s11¡,ta de :\lazzini de q11e tenía el 1ibro genl:'ral de c11e11tns, 
pul',:to qne. al¡ resentar ,.¡ cnarlro. al folio 31 rlel •11isillo_i11i,io, rlí;o: q11 e e.a !un n:-
racto de la n1u1rn. ('onl'e;:i6n que 1.0 había h..-,·ho .1/;•zzini. y que. aún h'ihiéndnla 

h echo y :tl'epuíndnb, 110 im¡•lica qt,e ~e hayan nce¡H;,ri0 ,·"nl<J ,·iE-rtas la;: partid,1 ,
-111,· el snptH·sto exnactu contnYiera, y en consec11em·i,1. p.ira re,-ol\'er de1)en exan1i
nar se la s demJ::: prn .. has rlcl _juicio. 

Consirl•ranrlo: qt1e el r·epnro q11e aparece en el níime1·0 1 '·' d,l ¡,árrarn qt1e pn·ce• 
de ,il antcrio-. rtln•Ínl ti los mil pe,0s 1¡11e el se>ior .1hz%ini coliró en la S 1cursal del 
Banco Oeciden r: l rn S:111 J1 ígnel el día -!- ele mn 1·zo rle 1 ~83 con d d1c·q ne r]e 23 rk fe
hren, oe ar¡ncl rr.1;:mo; ño. mar,·acln ·on el núme,·o 2.211 y finnarl, nsí "l'. P. C,1r
men R on'ero. J. llfonini.'' no lrn ,ido tl,•c;yanE'~i lo en d p1·,·sent<' juic-io: porque. aun
q ue el demandado ha qm-rido cle,-cargarse asc-gnrnnrlo r¡ne la señora R oni-rt> ,le· Cua 
rlra se los dió á mu t uo y que él se lo· ¡,ngó con un cheque al ponador, númt·ro 8+4, 
firmarlo por don :\.Iigucl .\J,1zzini d 1., ele ma_, o de aquel mismo a1i o. contra d llaneo 
'kcirlental. por Yalor de de,, mil pe_os [$2,000]: eon~o consta rk sr¡ , libro, ,it a•¡ue
lla frcha, c0Hespondic11rlo los un mil pesos restantes(~ 1.000 l al I ago ljlll' t,:mhié11 
le hi zo {t cuulln rle mercnclerías c,uc le había comprado. d(:' ,H·t, ~ .._ ,lamE'11tc :ipareeE
:ustificado que ,·l ,t:i10r M azzíni recihió nq11::lla cantidad de dirn•tt> (Yéansc la cartera 
del folio i."i . d c:-cri t , co, te!"·aci 'n rl · lo,- 1-c¡ ,aros folio 3~! "i;elto y el ,ua.lro dl'l folio 
93] si11 qt1e, er, manera algPna, con - te que la !-eñora de Cuadra haya anror;zado á 
lV!azzini para t0nwr aquel dinero, ni n w ho 111u10:-, 1ue é,-tc- haya Y,r; JL, clo ti p8go; 
y en con:ecnenl'Ía, clehe ser coPdenar1o á s11 deYolu ·on con los interese. kgales des
de c:l rlín cuatro rle nwrzo de m;J oehoc·iu1to" ove .t,, :, tn·s, h.tstn q 1,· la ·erific¡ue 
A rtículo n9 Pr. y 2,115 C. 

Co1:~irlcn1·1d : qu,· ],,._ Ptro:s rq,a1os c"11ttni los ,n el mi"mo número 19 e]('! 2-9 
''Co11sicler;•1 do · ' 1H . Oli nir eria d,· c,-;t.- .· 'lÍÚ 1 y 110 clt-1 e hacer:'<: :né,·i > í1.:' ellos c:n 
1a scni.curi,, <'€:init'\·a; porq1 ~· Ir,,, dtr.t;dadc: ue en eil0s se cobran 11n ~stf:n com
,n,nclirl:·,- er e' ,'u 1111,, 1;,, d, i lc'i<, "· : i e· ]; li ,.i <1<' l'<,hro,- dl'l fol;o , in,11enu1 ) 

... 



aut'n' ni sdl"nta y cinco, sin que ta 11poco las haya cnm ire11d:do el ,u·tor en su de
manda y mucho menos que ti j'.1e;1, haya ordl'ntHlo el anto del folio l '.) el l ju:c:o prin
cipal c¡ue el ,eñor :\.Iazzini rindiera esa c11<·11ta, y po · ,:•les razo lLS deb •u t,nci:st• 
esos rcparoi- como impro<·eckntcs. ,h-tfrulos .f.l\), ,i73, 01G y 5TT I'r. • 

Consicleranclo: que en cuanto al reparo ilc los cual1·0 ientos p 4 sos $.f.OO que 
M·1zzi 1i ·1segura ha'><"r pagndo cance'aeion d ·l t:,·c: lito, quc po · ·~ ni rnntida, ten'a 
don Pablo \'lanas,1.'.\·itz contra la se-iora ele Cn-1dra Y cuyu do 11 ne 1to ha pr·sent::i
rlo aquel con el cndo:-o del ac•rledor tirmndo '4} !,la; o, ·oebe n ,t,irse: que cl doctor 
H<"•·n: wlez. apo lera lo de la den1anclante, no niega la dewl i , 11 f1.-or de :\fa·1a,-:se
Yitz· r¡1a: n1ie11tras no se prnebe lo contrario, debe pre.u 11;r:,:e linena t.e u1 el señor 
:\Jazzini e,1 e11anto ií la tenencia del documento: qne aunque ésre no ha\·a :-ido auto
rizado l'>::>cci:1l·ne,1te para catvelar a ¡nel l'rédito. pudo mu_- bit:n ha ·e.-Io segán lo 
di, iue:<to po.- el artkulo 2.0~ll C .. puesto qne el mismo demandan e, ::ti roro 33 vnel
to. confiesrt q11t: en la ép•l'a de los cobros era apoderado gt·neral ele la ;::e•io1·a Romc
r,,: que por los términos en que se halla C<,nceLidb el repa··o, el a t ir no niega que 
~{ 1zzini haya entre:!ado el dit·ero con que i-e ca?1celó In 1·ef· rin-1 rk;1rla. y que si h·en 
es ,·i.,rto que. al negarse {i rec·onocer la partida, se funda e'l que la rkuda fué paga
da con dinero de la seüo1·a Romero. ¡.iroce,1<.'nte <le la Yen ta de t111 n111ebb;e, est,s 
11(':!atiqt contienc tna afir,11a ·ión co 1t ·a la cual <.:stá la p~<-'Sll ) 1 rledn i h de la~ 
arJteriores ,qirc<.:ial·iones, y no habiéndos..: probarlo cn co, ·· ir 1i lad · lo el :<pm:c,-to 
por el artículo 2~0 Pr., rfrbe te!ll.'.rse por rlt: ,·a1 ecido d n:pa ·o. 

Considerando: que ■oes 1>rocedente el reparo ,le do,,· 1· ), diez y o,·ho peso: 
ci·1cucnta y seis centa\·Os $ 21~.36 q1ll.'. st: ha e al de•na-id:id,, ,.j o pr 1el a la du·olu
ci \11 del documento <¡lle, por igual cantidad, re ibiéi de ];1 s,·•io1·:1 l'<>111ao ,k •-.:ua<lt·a 
p:>ra cobrarlo ele la señora Rosaura \•n,1ya: porqne, aunqu,· 1.11 la Jist¡¡ de nlhro .. : 
al folio 62 vn,.lto rld juicio principal t:onsta qut: \laaini re ihió a,¡m·l tlrn u,ne·n.o, Y 

n'i ha prolrndo su clevolució11, ele auto;; no apare,·., qu<.: la 5c:ilOr'.1 .\111;,} a k haya pa· 
g do la rlcuda á que dicho documento ,-e re:iere, pues, por el ,·011ll'a --io esta ,-l i1oi-a. 
en d atestado del folio 67 del mismo juil·io p1·;11"ipal, ha, e com,tar 'lll•·· de ar¡ •elh 
de11da. 11ingu11a suma ele dilll·rn ha e11trq,{ado ií :'lhtzzini, ni ta n¡,o,·o :í n:nirún e n·ar
g·. lu por éste, y que :,;j crée que su difunt() e,,. ;oso :\I·,11uel Ren,lo p.t~•> el' hi-1 ,·ara· -
dul á la señora Romero¡ pt"ro, siendo q11,· t'6ola Stñora pt1Lcle ,-.u 1 ir l'e· ;11;, ios por la 
falta del documento que entreg-ó al ele-mandado, pPr más f¡ue p11t·da h:1, ·r <' ecti\·O 
su crédito contra la señora Aman1 con d atu,rndo del ·0

1io 6T, ·a,-o ele no e,-t.i·· 
c¿.i1celada la deuda, es foer:i de toda dud:i, que el ~eñor lfo , 11 (',- q ,:u1 debe ns-
1•onclcr por e?Sos perjuicios, s~gúu lo clispnt·sto por el artí, ulo 1.,,34 C. 

Consideran io: yue el demandado ha rlesYan<:cido a;uficient.:rnentt el 1·epar• df 
lo• noyenta pe-:o_ $90 que, se~ún el C()111proba11tt" A. parti,la 11ú11wro 21. folio 81:, 
n,elto dt'I juicio principal ·n~ibió {t cm·nta <k ]o,. documt:tltoS de Conwlio S,ín
cht"z é Is111ael \lariínez que están en r>orler de don Adolfo Rodezno; ¡,on¡ue t·. 

señor :.\fazzini, co1, el mismo comprobante A pre:-entado por el ac·tor y c1::·a 
partidas de descargo no han ido ni han podi, lo ,:l'r re<lar~üidas por fstt", sqp' n 
le, dispuesto por ,., artículo 261 Pr., h,l justifica.do q11c entregó á la s.-'ic" 
Romt:ro de Cuadra urn cantidad d~ cli11cro, co:1 la cnal. ~gún lo n:¡ ii .. dd 
folio -1.0 vuelto al -1:2 frenv del repetido ,i11it:io principal. 'jll•''an l':lth'<t•·'),s <)!! 

nrwcnta pesos ,~90 de que se hace mérito·"' la~ canti<lacltsrepéltadai;:í. qut" »e refil' t, 
el 09 ·'con,;id.ran o". reparo que se han dascstimado por no p('t·tLnn"r á · .t·,, 

uentas. quedando todavía un saldo -í 111 fayor: sin que, para la. nisrei. ·a r1 

este o::alcln oh,-k e 1t·, algún tiempo rlHpt1é1 haya confl·1ad11, como lo hace en 1~ 
...:artn der folio 112, otro saldo en su conlrn, p.i•,-, hahien•locontim•rH1o con los 
neg0eios ele la ,eñr,ra Romero, pudo muy b;c·n habt"r rt"cii>ido en .-! '..icm 10 i 1 • 

tl'rmeclio otra:" ca :i1bde,-; pertent-ciente~ á é,:t,. dando pm· re!lult,\r1o, .1 la f~
dia ele aquella e: na, 111, • aldo en s11 contrn. 

Co;if:iden·1 :o e nt· e! rt p, ro c1 o "\ ·.- sd · f' ·:-()• . ~,en,:; y ■ UcY•' ...:, 1t: YO· 
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$ 96.69 1·elativo al rlocnmento de la señora Valentina Paniagna rlevuclto por el Sr. 
).fazzini á la señora Romero, es bajo todo• conce¡no, infon,lado: porque en la lista 
de cobro!! del folio 59 al 63 aparece justificado que la se11ora Pnniagua adeudaba á la 
señora Romero la cantidad de doscientos cincuenta y tres pei.os dos y medio reales 
'$ 253.31; y siendo que Afazzini ase~1tra que rtqudla se11ora solo adeuda ciento ci11 -
cuenta pesoi. $ lC>0.00, ceténó no comprendido!! en el dornmento den1eh·o, la difr
rencia, ósea la cantida<l pagada rlebe e,:tar nece::;ariamente comprendida en las can
tidatles que en efe<:'ti\·o h<i recibido la señora Romero: así es que, si como asegura el 
actor, la deuda de doscientos pesos $ f00 .00 no tenía do<.:umento y A[azzini devoh·ió 
el de la deuda de cincuenta y tres pesos des y medio na les $ 53.31, la setiora Pa
niagt1a es quien adeurla los now1111ta y s~is pesos sesenta y nueve centaYos $ \)6 .69 
(;Orno último resto de la ,leuda de do:;:cientos pesos S 200.00, ne tvnitndo, en con
s.cuenria, el s6wr :\{a¡¡zini oblig,1ción de pagar dicha ca:1tidad, pues no con::;ta que 
,.a haya recibido de la deudora. 

Considerando: que ~l señor Mazzini al rendir su¡¡ cutnta rlebió haber indica
rlo c¡uienc• eran lo!' clendores sin documento ,¡ne r¡uerlaban debiendo los setecientos 
~den ta y siete pesoi'I ietenta y siete ctentaYOS $ 777.77 á que se rdicre, puesto que 
:a sctiora Romero, para hacerlos efectiYos, necesita saber quienes son esos deudores 
y qué cantidnd debe cobrnr i'i cada uno, cxplicncionu; que son el complemento de las 
cuentas. porque ~olo el demandado puede darlas, por habu siclo e! encargado de io!' 
cobros, y no l1ahiéndolo hecho, eu la sentencia rlebc obligársele á ello: 

Considerando: que tanto el demandante como el demandado han sucumbido en 
;w1·te ele sus respcctiYas presione:::, y por tal m::>ti\·o no clehe hab(rr cepeda! condena
ción en costas según lo di~por.e d artículo 4.37 Pr. 

Por tanto; de conformidad con las rzones expuestas, de las leyes citadas y en ob
servancia ele los artículos 425, 426, 1.032, r ,033, r ,062 y r ,064 Pr., en nombre de la 
:{epública de El Salvador, dijeron: se condena al Sr. José ~Iazzini á pagar f\ doña 
Carmen Romero de Cnadra la cantida-1 de un mil peso!' $1 ,ooo en moneda de plata 
corriente y los intereses legales de,-de el día cuatro de marzo de mil ochocientos no
venta y tres hasta qnc verifique el pago, má!'- los perjuicios que puedan soare,·enirle 
:;•r no haberle devuelto el docnmento primith·o en que constab.i que la sel'íora ~o
sm1ra .\maya, vecina de San Vicente, adenda á la mis111a sefiora Romero la cantidad 
d.: doscientos diez y ocho pesos cincuenta y seis centavos $218.56 pagaderos el día 
ocho de mayo de mil ochocientos non~nta y tres, y á dará la misma seúora Romero 
una explicación e$Crita de las personas que si:1 don1111entos a.deudan los sdedet, tos 
"etenta y si~te pisos setenta y siete c:enta \'OS $ 7¡¡. 77 de la última partida 
'e las ct1enta;; presentadas, debiendo indicar la cantidad que cada una de 

:iqttellas personas adeuda. Aprnébanse en lo demás las cuentas rencliclas, 
1.bsoldéudose en c·onsecuencia al demandado de los otros reparos que se le 
Irnce11, y se le declara que no hay especial condenación en costos respecto 
de lastre¡¡ instancias. Dcsglósense dd juicio principal los documentos a~ cré
,1itos por cobrar presentaclo:, por :\Iazzini, inclusive el de la señora Rosaura 
A maya fs . 67 marcado con el número 17, lo mism0 que la lista de d~udores del folio 
'59 al 65,· dejándose certiticoción de todos ellos en el juicio, y entréguese á la setiora 
~omero ó á sn apoderado; en cuyos términos se reforma .la sentencia suplicada. 

Den1élvanse el in idente y jn:cio principal á la C:imara y Juzgado de su origen y 
¡¡bresc la egerntoria de ley. 

David Castro l\·li~uel Angel Ara11,io. ~li_gncl T. Mulina. 
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· "o ~e ,rned1.: ad!.jttirir por ocupación la posesión de lss cosas qlle pn·tenecen a ( ,ro. 
aunque aq11ella se justifique por título supletorio inscrito e11 d i,<?gi:-tro de ia 
Propiedad. y en consecuencia, faltando ia posesión, falta el lunrlarn<:nto pan, 
adquirir d dominio por pre:iL'ripción ordinaria y extrnordina:-ia. · 

[Pronunciada por la Cámara de 31!- Instancia, el 17 de julio de r901 .] 

\'istos en súplica co11 la sentem:ia pronunciada por la Honorable Cámara de 2~ 
Instancia de la 2~ Sección del Centro. á la una (le- !a tane del día ti-es de m;ivo <!el 
:tño ·corriente, en d juicio civil orrlinaríoq que el Br. P- don José Jurado". co;110 
;Jrocurador de don Rafael Urrutia, ambos de· este domicilio, ¡iromoYió ank el .Jue;: 
:e primera Insrni;ca rlc San Juan Opico, contra los señores Luis Aquino::-· Cnt·d· 

do .\]orales vecino de San ?-latías por la restitución de un terreno como de ca
hallería y media de extensión ó sean esenta y siete hectáreas Yeinte áreas a¡ roxi
:nadamente, que forma parte dei que compró de la h&cienda "Atapasco" situ~llia en 
Jurisdicción de San ~latías y de Quezalteµeque; á la señora Je,ús Pineda, -iendo ei 
t rreno comprado como de tres caballerías de extensión, poc:o más ó menos, hahié., -
dolo comprad,, como cuerpo cierto y tiene por linderos: al Oriente, la n1isma liacieu 
da Atapasco, teniendo por línea di,·isoria la que partieiido al ~orte, del - punto deno
:ninado el Copinolón junto al camino c¡ue de Opico conduce á Quezaitepeque, termi
:ia al St1r en el Río Sucio con nlle,·e cuerdas y me ia de longitud; al :\'orte, la mis
ma hacienda de _-\tapasco, camino real antiguo de Opico hasta llegar al Jícaro Gran
de como con treinta cuerdas; al Occidente. la hacienda San Lorenzo, del setior Urn,
tia, y al Sur, la hacienda de Atapasquito de don Fedor Deininger; en cuya senten
~encia se revoca en todas su,; partes la de 1 7 Instam·ia, conden.i.ndose á lo;; señc,res 
Aquino y ~forales .i. restituir al "e11or Urrutia el terreno que les r,clama. r,l pngu 
de las costas pracesalc:s de ambas instaucias y á las prestacione ú q11e, como posee
dores de buena fé, están oblirados conforme á la ley. Visto también lo alegr!do 
en esta Instancia por el doctor don César Cierra, de este domicilio, en concepto de 
:'lpoderado de los suplicanks, á quienes también les representó en ~:.,. Instancia \ 
:o alegado por el señor Jurad• coma procurador del mismo señor Urn1tia: y 

Considerando: que el actor en su escrito de demanda pide se cosipela á los. <:'.ño
re~ Aquino y l1orales á restituir al señor Urrutia, el tcrrreno de sesenta y siete hec
táreas Yeinte áreas de que se han apoderado, que forman parte del ardba <lescrito, 
estimándolo en mil quiuientos pesos, y que se les condene al pa:-o de las costas del 
Juicio. 10~ danos y perjuicio,: y las prestacione:-; mutuas á que haya lugar.- Apoya 
su demanda en la escritura póblica debidamente inscrita, certificada del folio 6 al 9 
-iel juicio principal, en que aparece qne do11a Jesús Pineda Yenciió como cuerpo cier
to á don Rafael Urrutia. el catorce de julio de mil ochocientos noYenta y uno. 11n 
.erreno como de tres caliallerías de extensión, qlle formaba parte de la baciencla .\t;¡. 
_)asco, y cuya 1ituacióu y lindero,.: se han expresado. Los seiiores Aquino y :Mora
:es al contestar la demanda 11..,ifestaron: que hace más de treinta años que están 
en posesión de seis pon.::iom·s 'lé cerreno situadas en una faja qlle quedó en dispnta 
cnando se hizo ia 1mrtíciút1 tlc la comunidad de la hacienda ).Jazajapa e, aiio de mil 
ochodentos ochenta y rres, J las han adquirido por pre~cripció11, teniendo título 
;;.npletorio de tre de dichas porciones, habiéndolo solicitarlo de las otra,; tres. y pi
·:len que se les absuelva de la demanda. Los títnlo,; l<upletorios á qne se refieren 
os demandndos se certificaron del folio 19 al 43 del iuicio priucipn¡ y ''par,·~e uno 
,e ellos expedicio á favor de Luis Aquino el 26 de abril de r891, relatirn á u11 te
:reno de 1890 án::as contiguo á la hacienrla de Ataµa:s-:o, y ei otro a fa.Yor de Casii 
.o Morales, el 6 e agosto del mismo año, que comprende dos terrenos. uno de 
- .050 áreas de extensión y otro de 900 áreas co11ti~t1os al de· Aq11i110. .\ mbPs tÍtll· 
os supletorios e::;tá11 i11scrit,is en el Registro ch:: l:.. l'ropieJa.l Raíz. 

Considerando: qne en la. Instancia y en el térmÍHo prol>atOí"io lo,; d~maudatio:-
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,,-resePí.aron ~-ario,.: k ·tigos, quiell(:s af:rman qne hace más ,ie treinta a,ios c¡tte aque
llo:,, ,:1 ·O;1ct'ptn de com1111eros de la hacienda :\fasa·'lp:{, poséen q11 ·eta y pa í: · t
mc:1te la,-~;, is por,'ione.- de terreno á que e refiere en la t·ou Lestació•1 de la de:naa
,fa. ,:llyas ~ei» porcione,; fonwlll p 1rte a~ una faja disp:1t¡¡ch que qnedó al h.1 -e-se 
:a ,l visi,)n de ,¡j .,Jn haci,•ncla, sin que jamás las l11va11 pn,•ír!o 'os .lt1eiios le ª" 
: .. 1,·i, ·1 J0ts San l,c)ren 7.o y A.t;ip:isco. En la misma Instancia e, 'J,·e;; ".soci1do <1 ¡,e
, itos a~(Ímeasores pract -ó i11sp.:-c ·ióa de aqnello,; te1·renos, afir,11anñ0 los pe;··tos. 
1 ;ne se: al:an compre:1di los e1 d pe:ím tro del terreno que doia fe-,is Pine." ,·e:1-
Eú ;Ü :ei'i<r r::·1ti:1, si•1 po'.l-:r a, eg-nrar si forman pa--Le de la hac nda ALdp -;~e 
Dor no haber tenido á la YIStL el título de esta hacielHb. En 2'•' Ins amia elª" ,de
~i1do ckl . e11ur Urrutia pres~nUi los títu :os ele aq!lei':1-: d0s haciendas y- Cei'l1 e 1.lo~ 
, 0·1 !as forma 1idades legales del folio r - al 20 cH iPcirl,11te de a~:aci011, la C i 11 _•·a 
,1nk11í> '¡lle lo:-' terrenos r,clamado -por Urr11tia ¡Í ios e11ores _.\q ni110 y :\{ora'.e:-1110 
están comprendiclos en la hacienda Atapasco, sinó en "na faja i,a!Jía que, en .a :·e 
medida de \Ia~ujapa he ha por el Gene:·ai Van Sever,•n, elijo éc;te que qt1eclai;a: \' ei" 
·ngeuiero ]011 Julián Aparicio opinó que sí estabnn comprenclidos en aquella hac'e:1-
fa. por cuyo moti,:o e nombró al se1or don Carlos limmerman para dirimir,., d;s
'orrlia y así lo him, arlh;ri'ndose á la. c,pi11ió11 del agrimensor .-\._p:1ricio. E11 en e.:La 
l!'.é>t'l:;L•;a el apoclt·rado de l0s- supli,-:1,1tc-s alega que el 1 tor no In i11,Lifica !o ~11 ac 
-·ió:1, porq11e la ,·scritt:,a <:n qlle consta qne Urrulia compró el tt'r:·eno á la ,;e:1, a 
:'ine,1a, di:e. 110 hace fé e·¡ cuanto á la verdad de la~ cleclaraciones en él co11Le11; l , 
según '.o dispuesto por el art. 1,~6 C., y porq11e, en la inspección en que de,; a 1-:,: 
el~ >!lo de 2'!- Insta1i,ia. 110 aparece 1a opinión del Jue7, 'Jue la p;-acticó, c¡ue es '.:1 bJ-;e 
.~obre q:'e c1ehe r,·sol\·erse ,-,e~ún el a1-tículo 368. inci,o 2 9 Pr.: y qne los dema 1 •a
lo,; lrn. ll justificado h, pre,,,crip, ií,11 extra,.rdinnria. p ,ra lo cual ,,,egún su opi•t;ó,1. 

e11 uingún ca:,.o hay ncces:<lad de título, siu q<1e se p11eda i ,it·ocar. ,¡¡ e ·te c,L'i . ':.:. 
,ío.trin::t ·ie los arb-:ulos 787 y 791 C, porque sus poderdantes han ad 1 ui--icl0 o:· ¡(.J.,
dan,enle 1,, noscsión cielo,; terrenos di. pntados en \·i tud de l:1 o 1pa ,i 1, no ,;e lo. 
'.ldei:1:is, el títn'.o de .\tap: "'°º i11stn 1mento público, si11ó auténtico pa··a c¡ue pud·ern 
tpiicar. e la doctrina de; art. 2,+54' C. 

Ce, s;de,ancio: c¡:,1e con el c''iet:imen 1,11iforme ck los ¡¡eritos agrim ¡1sores. Apa 
ririo y ¿'.im 1e·man, ~e ha jnstificaclo plenamente q 1e ei terre:1O di,p ila<ío ,-.e h.,,·a 
•:ompru1dido en ;os d~ la h1c.cienda :\tapasco, pnesto qut aquel dictamen lo emilicr ,a 
:,,, per: os en virt,1 ,1 'e la am¡di:ic:Ó:' de la insp,c·ción ordenada po,· la H.(_'_ de 2a. 
fo,t::!1 . ia y se pr:,cticó con la, forrnalidade~ iegales, sin que. para a11,·h·iar tsta prne 
bu, sa::1.11e..:esario, co 110 lo pretende el apoderndo de los llemandados, que el Juc ¿ t,L 

µrac,icó ia inspección consigne en el acta ,m parecer; porque, el i , i,,o 2'·' de'. ·-nt. 
_;ó:~ Pr •. ,J,l,) le fac11ita para 1,0 ::ipreciar el dictamen pericial cuando sea l'01Jtra--io á 
:o q ',· e;'.'. mÍ:i!llJ ha) G perr,ibi<lo ¡ or sus sentidos, y en el pre:;ente ca o, no hay p,ó1: 

¡n:·~ su poi., r ~ 1;11éil:t con rariedacl, lli la opinión particular del jnez ~ería prefe~i
~ilc n !a Je los rc,itos qne ,e fono< 11 en operaciones y de:cluccione,: pum mente cien
Lif "1:-;. ,íe,:ro e-;t•), p_;r cierto ,, l ! 1, :i\·o qne hizo n cesaria la concurrencia de aq é-
110~ .. \ilS. ,4- ;_~~, 361 Y.~65 Pr. 

"2on-;idera11,h: , , u· ,a e,;critura pública debidamente inscrita en el Registro d{. 
::, 1';--opi,dad :<aíz, ,,tnrta fr, por doiia Jesú:-; Pineda 5 favar del Sr. l-~n:tia y certifi· 
.r1d , en e: ;:ü0 io ;lri!icipaL h.ice µ·e112- té, :1t111 contra ttrceros, en cuantO al hech le 
h,1 ¡,e,·--c otorga lo. e-; ,!ec:,r, e,1 c11,111to á que la seiiora Pine la Yewlió al se1i.or l_;rru -
,;,,, e,, 1a fr('),-, c!~·l oto:-g-aminnto ele c! ich 'l escrilnra, el terrc,1O á que se refiere· t. 
r6,'I', t ': 'f sie ¡_,e¡"· e:, • terreno ::)!np~:,do Se' halla compren<lil:o el ,1ne se di:,· a~. 
'.O', ,,b :ce-d·re, ·,q11i:i1J y \Ic,rnles. s<:g!Í:, b i11spección y dictame¡¡ <le: fo'.io 122 a: 12,:; 

kl j11i i r~ ,r·in -ipa'. i ~etfor 1·rr,1tia lebe te;,esc cumo dueüo- ele! 1:eferido terru,o. 
\.: .. , \·irtt~c: ii L~ ,·01.upr::1. 1·1ientL:~ .:o .St: ! :-ii...:)e lo ..:ontrario. 

~·rn,.-i itr;;ndo: :•:e ·,i e:: tt:ne:m · ;,p, !iarlo forma parte de la fwcíenda Atapas· 
01:·, 't. :- .. , •: ,',•>, -i1; ,e··'.11 de:, 'e :i-:,, .. japa, ni ser baldío, como lo 1 retewl:_: · 
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'lemardados, b po,-esiéia de r-Jic'•o terre•1<). -o re ·2mHk ne ·e-;,,,·i 11:L"1l<: á 'o· pr,-1:¿_ 

-:!ores de aq 11 clla b.1cienda; y co;no esa po-.e<o;1 se ha ten id<> po·· i11-..t1 lllne•i~ p,1,, 
20. oms como ta! rl<:'.:1e cilifi, ·1rse e: titulo de 'i,·b·1 1 ac :e>Jrla. e. ifi( 1, ,, ,11 e j 1,i
l-nte de :ipelación, '-'egún lo rlis;mestolpor el art. r.6S5 C .. lo- . uir es - '! i ·o _1 

)Jora!es no pndieron adqt•i-ir por oCCf•.\UO.'\' e 1 d<>minio 11i '1. pY-esió·1 r1e. re,x. tí· 
o t err<ci o, po·· e>'ta,. ya p0sei o por k-; dttc' 10-; de . .\tnp:1s o a•t A- 6 t.·., _· úni . men 

te pudieron haberlos adqniri 1o por medio r'e otro ins.r··mnento púL!ito." _.n l< 
pns,-rito por los art. 7S7 y 79r ciel mi-.. no l'A ig0 lo ctrnl no h ·1 jus.ifi r-,v'.r,,) ('!! 

-onsect1c·nvia, t'O deben cous'de.-an,e c-0•110 p0 ec ore,-, pue,-.,o, '<ls tí,•1 s ,- , 'e 
torios 111e ha·, presentado y las c'ec'. "CÍ0'1i:'" ,·e ·os tes1 igo:-: ex ,1i11;1<lo- _·1 I 11s 
tancia, sólo han jt,sL·fi<~,1do !· s' Pp e 'e11e11t ,\ o po,-bión m " le1 ·a,, 11ie1 l ~,1-- , 1 e e! 
:1ct0.,· ha j n 'l ifica o su ,·erdade:-·1 P· ise-.:, Hl y con-..ig-tnentemente -; ¡ mejor 'ere"hc, 
--on ia escritura de compra he~·ln á .'.l ,-eúo;·it.1 Pineda. 

Considerando: qt e no ten1cndo los ilema!1da,io-. b po e. iñ:1 del e;· e, o c'i,,>'llfl 
rlo, tampoeo han podi<lo arlq 1i:-i :o pn.- ¡ ,re,c- l' ;ó.,, pues ésta ~e 1 o. 1·, 1 :-1 , o e, 
t r aordinari¡1, para que pu<?d:1 tener e ·cc,o, se nece-.it 1 posee:- los 1i:, .. 1e..; C"I' ., - ,11di
c:iones lega!es-art. 2,-1+7 C. 

Considerancio: que por la. razoP-:S ex pt1e ta-; la sentencia ,:1q.:,' ·c· <h1 e-, a, 11 tui 
todo aneglad:1 á la ley y procede ,·011fir111:1 ~la ea tod:1s ,-1·s p:i.--tes y co!l'I 11ar t:11 
:onsec11e11cia á lo.;; snplicantes e 1 la~ co<a'i de e-;t;i. !11sl:1·1,·1. 

Por tanto: rle co11formida0 con las leyes citadas y con lo: ari.s .. p9, .pu . ..-2_:;. 
,.¡.26, 1.062 1,063 r,032 y r ,061 Pr. En no:r:'i:-e cie la I,epúhlic:i del ', ,·,<'lo:· y 
1efini tivmnente juzgando ijero'l: contírma::,e en to<las sns ¡.1:1r.tes h SL' 1·e11 'Í.t s:1-
?licada, con denándos-: á los St1,Jlka11k, en las cost1s d<.: esta In-.t n1ciri. y O<:Vnéh·a,-,,· 
~l incidente y jnicio prim·i¡nl á la Cá•ni,ra y Juzgado dt: sn orige;1 co11 (' rtifi ·:1 -if,, 
ie esta sentencia y líbrese la ejerntoria dt: ley. 

David Ca::-tro, :V1iguel Angel Araujo, .\li..!n r . .\fo!; · 

E! <lerecho hereditario respecto de la s ucesion de una perso:1:1 lct<.-nmn,1tl.1 e;-; un,, 
LO,-a determi:iada, y, por 1a rnisin a ruturnlez:i del derecho, e-; pe,fe ·t·,m,1:t,· 
ciidsilile : A,-í es que, si se dern:=111d,: la re<;cición I e !a Yt:nt,, <le nu <lere ·he• 
here<J¡tario á hs herede,os d e l comprador la ucc:ón debe 1lir ig:r:-e co::trn to
,;os ellos ó contra cada uno por s u cuota. 

!( P ronunciada por la Cámara de:~~ fn,-taucia, e; X dejuli,> de 1qor. l 

\';stos en <:Úplica con la "i:nte11cia pronuncia por la Hc,110· nhh:· \ . .'a·111rn d~ :-e· 
..::11nda Tnstancia de la Seeción de Occideate, á la,· ocho de 13 111 ! ''°' :a <lei ( í:1 ditz , 
3iete ele abril de: corriente mio. en el juicio civil o··ilinario pr,,mc,, idn po do li'-'e<, 
;uerrero contra 1a s11ce:ió1~ del r1octor don Ra, ¡uel G er:-l ro -epre,;en, ·Hi . P"' dn 1 
1 ianuel Vida! g ·ardaclo1· de: los heredero..: Ar;_., ices (~uerre:-o y : 1 ar;· Oít1., todo-.. 
·t'cino,- ele .\ t iquizaya, de:manda:irlo la rescisión del contrato de ve11t;- de · os den:
-ho~ que, como he1·edero rle don Fermín Gnerrer". doria :\Iari:i Jr,seh ) lelgar y d 
-·a Eloisa Gt1er··tro. le c<,rres¡ on<lía11 á rlo11 Eliseo en los ,ie1:es q 1e ,~· e ·pres·•· • 
,e:itu1cb en la L t"1'. ,e c<>n 'inna. con costas la <le 1" I ,,.._tan i 1, 1r1e tle ·!ara ··es, 11 

'i lo ei contrat< -le ,·e:>ta c·rlebr:1do entre los señore-< (~uerr :·n. cnn i11rle::r il. · ;,1. 
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•ie fos perjuicios causados al actor, y sin especial con<lenac;ón de rnstas.-Han iuter
veuido en 1 7 hstancia el expre11ado Elíseo Guerrero, como actor, y el doctor do1: 
Pedro Lazo. también vecino de • ..\tiquizaya, como apodera<lo del 11eñor Vida!; 1111 Se
gunda Instancia los <loctorcs don Cayetano 0choa y don Nicolás Orantes, ambos 
\·ednos de Santa Ana, el primero como procurador del demandado, y el segL111d 
dd <lernanda te; y en esta Initancia los doctore don Francisco Chá,;ez y don Alon
..;o Re_ns Gnerra, veci•o de esta ciuilad, y apoderados, respectivamente, de las mis
•n¡¡s partes. Visto el proceso y lo alegaeo en esta Instancia, y 

Conside1 ando: que los bienes á que~ refiere el derecho de herencia _-endidc 
por don Eliseo á don Raquel Guerrero consisten en un terreno situado en el can
tón "'fapacú'1" de la jurisdicción de .-\tiquizaya, compuesto de cincuenta y seis 
hectáreas, poco más ó menos, y lindante: al Norte. con ten-enos ·y fincas de don 
.-\.gL1stí11 Pineda, sucesión de don Agustín Rodrigue.: al Sur, con terrenos y fiacas 
de la sucesión de don Másimo V"¡a, Rafael García _Y Eduvigis 1'ojas; al Oriente 
,·on fincas de don 11anuel Alfaro y de la sucesión de don Carlos l.feuéndez; y al Po-
11ie11te. con finco1.s de la sucesiones de don Francisco Guerrero y don Juan Crisósto
mo '.\Torán, siendo el precio de nnta del derecho la euma de tres mil setecientos pe
-;os, de los cuales pacó el comprador cllatrocientos de presemte, y se obligó :.. 
p=t~ar doscientos al vender la próxima cosecha de café, y en lo sucesivo tres
cientos pe·os anuales, hasta la completa solución de la deuda, siempre despué~ 
de la Yenta de cada cosecha. 

Considern•1do: que la ación se funda primero: en que hubo lesión enorme; se
gundo, en que no fueron pagados á sn debido tiempo los primeros doscientos pesos, 
y por lo mismo, el deudor cayó en mora; y tercero en que no foé pagada la re!!
pE:ctirn alcabala cnando se celebró la escritura de n:nta. 

Considerando: que aunque se ha jt11tificado que el precio del derecho enajena
do era fi. la fecha del contrato mucho más del doble del precio estipulado, 110 

hay derecho á la rescisión, conforme al artículo 5 r7 del Código de A:-ricultura, 
por tratarse de bienes rústicos; mucho menos puede haber nulidad en el contrato 
por la taita del pago de alcabala, aunque éste se estime necesario en la venta de un 
derecho here itario. referente á bienes raíces, por haber ley ninguna que est3.blez
ca esa nulidad. 

Consic'!erando : que está justificado plenamente ~ue el comprador no pagó en el 
plnzo respecti,·o el primer CQntado de doscientos pesos á que quedó comprometid0; 
y esto sí es tm motivo legal de nscisióa, conforme al art. r86o C., pues aunque es 
cierto que se siguieron dilig•ncias <le consigna.:ión y esta fne ordenada por el Ju~. 
tales diligencias fneron po~teriores al ,·encirnienro del plazo; es decir, cuando el deu
dor h,1bía caído ya en mora y el Yende<lor ha adquirido el derecho de rescisión. 

Co11siderando: ,~ne aunque se alega por el demaud&clo que tal derecho deja de 
kucr e:'tcto ('\l«ndo el deudor está pronto á pagar el precio en cualquíer tiempo 
.mtes que se <lecrete la rescisión, según parece deducirse del art. 1861 C. , tal in
terpretaci,'>n no es acc::ptahie, porque entonces ningún efecto tendría la mora del 
den<lor: y HSÍ la parte fina! del artículo citado debe interpretarse en el sentido de 
qth· el pago .. t· h:'lga dentro ciel ¡,lazo estipulado . ó fuera de él, pero en este caso. 
t·o11 el conse1~timicuto <le! a-.:reedo1. 

Consi<lerancio: qne en est, instancia, el doct0r Chávez, apoderado dd supli
cante. ha alegado que el juicio debe declarar,-e nulo d~sde el principio por no 
haber. e emphwido para la demanda á la señora <loifa .\1atilde Ortíz. madre y he
n·dera de ia 1111púber '.\faría de qllÍ('ll el set'ior Vida! aparece como representante 
legal sin seri ,. pues dich-• impúber había fallecido desde antes que instaurase la 
dema:1<la . h1 ,· ,:il, por lo ·nismo, debió haberse se1'.tido no sólo con el se1ior 
\'i !al. ~ino cnr: la expn-~ada se11ür:, :.\!atilc e 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

• 



{ 

., -
) 

C, nsi 'e:·ando: (p1e los hechos á que se refiere e' "O;;sidc:rrw1n aqtr:-:,:-. 
-;ido p.¡•namente jnstificario en esta ins·ancia, cm el test;--1:1entc ele: •'or~o G11, ;·re ·o 
y partí '.as de nacimie1.t0 y defuneión de la expresarla i·np•;·):C , eu o• s ,,- .. i . . 
10 p•1e 1e menn;:. de con,· ·nir,-e en que h ,,· 11,1'.i lar] :1bs 1 ,ta 1e' · 1ici r,s;)ectn _1~. t 

pa1·tl· e 'le no ha i11ten·e•1irlo 1i ha sido cit, a; ó en o:ro-- té~ .1i:, 1s, ¡ne· i,, re-.;c1s·c·1 
orclenaria debe referirse frii,.,a·nente á la mitarl del clerecho e ia_i~r;1,lq, c1··e e-s o , 
correspondería al her.:dero que ha inten·enich en ei juicio por medio <lel re:Jres, 
tante s.1for V ida!. Art. r, ro2 Pr. 

~onsi,Jerando : q 11 a11n ue el do:tor ·•eyes Gnerra so~tiene r¡ e :2., •g-.. i ,_, 
de los h,·;·ederos del rloctor Gnerrero es indid--ible, y por :o mi,.; no, :- .:ta e·n,i -
dnr á c·,a,q,1iera de ellos para ,ue procerla la condenación en e: todo, e.:;t·: a;1'·-2ei".· 
ción no e ltgal, p11es el c'e,echo de herencia. a1111 co,1erc-t~ o á !Ji nes c":el•·rmin~c º"'· 
actmite mu\· hien u a di\·i:ión intelectnal ó de c11ota, á :a ·t!,.l debe orres 'º' clrr 
O!J0rtuna >:·ente la ,,artició:1 material (art. r 510 C.); 'lÍ trmpo!:'o es ei ·::so '!el :·Ú· 
mero 5' '1 • art - 1,512 del mi no CórJ:go, porque no se trata ele un terre:1O iw1eter• 
·rinado, »i!10 de un 'erecl11, de herenci¡.¡ cuya r 1otn st :abe 6 ruede saberse: y rela
tivo á un terreno Í>ieu determinado. 

Por tant0 1 1ie conformidad con l" le:es ,itadas y razone· e.·puesta, y con lo-
::trtíc11los r ,o62, 1.064 y 1,06 Pr., en nombre rte la Rq)Ú'>lica rle E: ~, "lelo-, <li 
jeron: se coufirm:1 la sentencia de que se ha he·~ho mérito re'ati\·amente . a •nitar! 
del clerec10 enajenado, ósea la parte ·,ne correspoa,ie al men ,- .\rísti,:es y S<:: 'e.:-la• 
ra nula por lo qt1e hace al otro heredero. si:1 espeeia'. c:'>:1cle.1rión de ~ostas e·1 las 
tres inst::wda::;, y si conde11:1ción á 11ingú•1 foncion:1.rio judi~i.1 por :.o '.1:1 ,;:·· ni11-
g11no c1lpable de la :ulicht1 relacionada -Den1élvase e! pr ,_. ,;,, é inci lenttc . Juz-
1ado y Cámara <le su orige:1 con las certificaciones respe.:tivas. '! . ibrese a ej.:· ,tori1 
<le ley. 

El que' compra productos -~ rícolas y í ,s vende, en otra ;o ·.n t, p·tra reali,::ir ·in . 
ga1wncia, practica una operaeión d, com,·rrio, y 10,.: ef dos de e~te c"'ntr at,, 
se S'ljetan (i las leyes mercar1tiles, :;; el yende- l r, · leg"tn 'o '. ue ia '-"enta, µ' 
rn él es civil. no prueba que se hal\1 comprendicl. en al;-:1:1-, <le 'os --1.:;0s rle 
artículo 227 del Código de Comercio. 

La <:ellta de cosas, por medio de 1111,estrns reC'il,iJ·ts y ·x:-.. 11ÍP:1cbs p0 l'011l])i''t 

dor. no i,ued<'n rescinGi;·se, aunque las cosas,· , : 1 2s nn sean rie .. e· ; k · 
co11\' nida. s i no se hace la protesta del artíc,110 2;6 en rel.1cló, n,. e 2;, 
Com. 

[Prom111-1 ~' la Cámara de 2'' Inst,rn··ia de 1:1 

V'~ u~. ea ape:aci '>n. ,·on la se e· ··a .c.-.1:1iLiv1! p!·,¡," ·11 1 t por el seiior Jne,'. 
2· <l, : ··1~·,. n ·a de lo CiYii ele e,te r1epart1·•1cnto, á 'i,. ,.., le la tar,~e del ·11 

··e· me <. c. :n r o d · 1:li: o ·hoc-ie 1tos 11O·.-e,1t ~ , :1 •1ev . e 1 ,,• j1Jici0 ,:i\·il r:r !i11ario k 
'0'11e .. io o:- l :1 ,;·i'\o po.- <lon J ,ar¡nín Ii•; o·R.\' s ·1 · ;11 José :\Ia:·í·t \7onzále,:, 
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para qttc se rescinda el c:ontrato de Yenta <le u na p<Lrf .a de tabaco con la in.-Jernni, 
zación de claiios y :,eriuicios con ·ig11i.:ntes: en cuy,t ,;,•1t en..:: i 1 se absuelve de la de
m:nc1'1 al seüor González, ckclarándo,;e, en c-onsec1e11cia sin ' 1ga;- la rescisión de! 
contrato .:x ir~sa lo y este condena á RiYas á paga,.~( ~- ,!lz'Í.ler las c-osta,;, el -ni.os y per
jmcios ·,rigin 1clo, por es j,1 icio. haf)iendo intervenido como proc11rador del deman
r1ante, r!on Francisco Roclolfo Ji 11é11ez. y en r,·presentación sul'e!<Í, a rlel <lemandado 
los si:linres don Rafael \'ega üómez y doctor don .\lberto ena, todns de este domi
..:::lio. exvep,o el señor Gonólez c¡ne es de la Repúb:i.:a rle G11atemala. 

,,<.:Í<' <, el jtti,•io aparece: que el seri.or Jiménez, .::orno apo·L·rarlo del se11or .\Iix ·o 
Rin1s e., la demanda, expone: qlle el ía ,·eintiscis de jn io de mil ochociento, no· 

c.ntri y siete, don José ~laría G,lnzá.:ez Yendió á !'U poderdante 1111a partida de ta
baco por ,·a!nr de dc,s mil q11i:1ientos Desos, los que pagaría, ,¡ui11ie· tos trei ,ta y cua
t,0. ele presente, y el resto d. do,; mil pesos en tres pla1.us co11,.t'.n1ti1·os, hahie,1do 
recibido el n·nde<lor los <¡ninientos treinta y cuatro pt'S•>" arriba indiL'a<los del molo 
~i611ie,1tc: ('iento sett-nta y tres en efectivo, y tres.:ient,1<- se~nta _v mio en pago r 
cancebción de :ma <leuda q11e G onz-ílez tenia .:on el comprador: que, como el .:011-

trato <-e hizo por medio de las 111nestra;;; presentadas por Gonzátez, y no por la pre
,encia y exáme:n dt los ter,·ios. lrnbo eagaño en 1:1 clase 1cl artíc·ilo \·endido, pues 
,·:1, 11, 10 esto~ se abriero11 re'-nltó qut:: ,·l tabaco co11te11i lo e I ellos no era di: la el.se 
,.-onn·nida ,;inó interior :í la 11 muest -,, pre,;ent,tcl.t,.,, por .:,,yo moti\·o el se11or .\lix~o 
R: ·as protestó con techa treinta y uno e agosto del citado aii.o ante: el J 1ez r'·' de 
1'· I1Hlan i ... de io Civil de esta ci uiad, por !a falsedad en dicho art íni lü, como cons
tc1 de l; , C<·rtificación q11e el'Ompa11a para ios efecto:; lega!es; y <¡ Ul·, por lo expuesto, 
: fundado n ~l a.-r. 233 Com. pi<le <;,: leclare la re~isión <le la compra h echa por 
· ¡¡ ·,orlenbnte, y -;e condene á hon,.ále;: al pago de .:o.;tas y á la indemnización de 
1-!lios Y pnjui,·ios c:msados por e: eng-i110 en ·! contrato. En la certificación ¡uc, 

.; h:-e h nrotesta referida aeo.n·iai'1Ó e 1 ,iooclerarlo c\:l actor, está iuserto el e;;crito 
¡ne el r'.emai:dado ?•L':oentó al Jt1e?. re;;pectivo con moti,·o ele la 11otificacióu <le la 
-.rotcst-1. en el ctml manifil·sta: ! 1e ln n~gociación aludida es enternmente aje 1a (k 
.ocio cngaiio: que la partida rle t1b:1 o. objeto 1el contrato, la tnvo á la Yista el com
prar1nr e;1 ,·asa di: <k)!I P-:clro Soky 0·1rle estaba en ,·enta ya separada po: clases y 
• tm·1ii.o:,, clnnclt-. en Yista de di~ho a,-ti :ilo, co,1certaron el precio de Yeintisiete CL'W 

: l\'-i'- y meuio la iibni. n·bn;an,!o así cinco cema,·os del precio que le pedía: qtte 
. e-'¡,n,:-; foe tr-1,;lada,lo todo el t1 >ac-o ñ In ca,a ,lei compr.idor y allí fne nue,·ament-: 
"'. ,mim,do y pe,;a,b por el propio comprador, pues casi todos los tercios ,-e habí::m 
fie ,.hed10 (:11 la t:·i-;i¡¡ ·ión: que conclt:ícb la pesa resu1t,) importar toda la partida la 
'-lltT, de <los mi! quinientos treinta y cuatro peso-- ,·einticinco .:entayo::;, cle lo. qt,e 
·o o le q1!edó a<l~·ndando d,>s ·,1il pe s .: tres contados iguales. ,on inté1Talo de n,1 
·ne-., segú I co11,..t::i del docm;1e11to ye:p,cti\·o: que Ye" 1id " el expreo;ado artíc11 0 co
:n.) ,1ueda cli-lir> . . -: extra11u j'1e e! se:lor Rints resulte cle!lipnés de un i• es y nn ·ve 
lí :, f nnubn 1o ¡,rote,-ta ([ne solo parece obedecer al de•eo <le inquietar y buscar 
-,-etexto f>3ra .ie uorar ei e,1kro del primer c-outado qne ebía haber hech o e: vein
tiseis 11<.: a~ st, de, '.'110 cita,'.o: qne !a co·1riucta del cn-up:·ador no ¡mede ser jnst , ní 
apoy.1r:-:e e. !lÍng.111 . ,1i-;nosició I ieg-:1:. p11es suponienclo <¡tte el contrnto hnbiere 
,·er--a io ex· ·t.,::1· nte :-:obre i1•ercaderi·1s e:1 'n forma que indica el artícn'o 257 Co111. 

, hnl,iendo t"nic:o lug-,u ni.1g1m2 ,e~erva. expresa y formal: y habienrlo trascnrri
lP :n~s ele t:·c r::a,; cle . ..,rle el perfe ' Íon u11iento del contrato, no puede sen-ir ele fon
iaue,no 11:ir:i L! ·as , e· a1·tícnl 1 citado. Que co:-rido el traslado de ley '1 don Rafael 
Yeg-a Gr'im~z t:!l ·011cepto ele<.: ·:· H10r rk-: rlenrnnchdo :;e·1or González, en raz(in ,Je 
'iai rir-;e é-·te a:1s-.:·. e ie la R,pi'tlJ!ica · 1a1:rlo se insta11ró la demanda, di:o, co,1testá11 
iol:t: , pe cks le hego 0bsv1 ·,a e¡ ue i.1 den: 1:,.ch no Jeter:nina el pe-,o. ni la el a.se ó 

,..;¡ --·ie de: t:-ib ,co ¡:,e es 01, ·eto L. .·on~rat;,, cuya re..,cisió11 s,• pide, y como estas 
... ~ir'-'·:~: t ·: ... ·· . .1~ ~ ~ ! 1 1e.;t.:"•;ar1"1.., :···1 ··tprc\.·iar. e11 s ca::--o, 1,,-ts i11,le1nni%, cioues á '-1.lle 

,•:;, !!1g,1•·, ,~;>e .. ?1-.u·se e· s ·ti :0 ele ar¡ue!la: •¡ue c11111" el se-JOr !:Uvas afirnw 
, '! lrn ,:ido, :igaiia•'o , el c-0i'tn: por el seúor González. porque el taba o qne és

e e, t, q¡ó ei- r 1: ;,1feri0 a' e: .. :- 11rne,tras propuestas por él mi. 1110. al con.:.:r -

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 31D -

tar el negocio. e, leci1·, q 1, e:, 1ecic ,·endirla conte;:rn. y·,:j,.,~ o-.:it!to-; ó red 11ihit -
sios. y no constan 10 q11e l ,s :seú ,re,; GonzáleA y Riva,: ~ean e merciantcs. ,a contro
versia debe ch-cid irse ·o!lform al ca,,ítnlo octa,·o de: Código ,._iyjJ. 

Que tramitad ·, ·a exc..-vión ,Je oscuridad de la de n:111da fué :icia-ada ésta por e: 
actor, manif.:sta11<10: f1 1e la p 1rtida de tab:i.c:o se componía des ten ta y siek ter,·i,,s, 
conteniendo ,·,1·\a ten-io ~ ; •• t-o arrobas, pues segúu la ·ostumbre sin proceder 1 p -
so, c:i.da tercio se supoue tener h canticfad de a rro:1a,; indicada: que las muestras 
dd tabaco, conforme á la- ·11aies se hizo la nego ·iació11 eran del co•i.)ci ,1o en e1 mer
c;;ido por de pr mera ca,idad; y el que resultó, abiertos q::e fnerua los terc·ios. f 1e <k 
calicfa,J conociria por i ferio : ¡ue n ,specto á lo alegal10 por el rt·presentante del se
ñor Gonz.í.iez, ;;icerca dt" q•1e ,,. prc•sente ct1estión debe segnirse 0·1for-ne á las pr s 
crip ion,s <lel capítt1lo s• del Código Civil, por no ser comerci;;intes matricula·ios los 
contratantes, ma 1ificata: que aún cuando no conste e~ta circunstancia, <l be s 1 t:tar 
se dicha ontroversia á las leyes del Comercio, artículQs 2 y 226 Com. Y hahi~11 -
d(i-.e prcsent.i.<lo el doctor Ion .. -\.!bate Men;;i como ap.iderado del '-'eñor G ·ndlez. s .. 
le t11'(•0 po~ parte e·1 el j11fr;o, ce!<anclo la representación del señor Yega :ómez. y ~e 
abrió el juicio á prueb;i por el termino de ley, durante el cual el demandante sujeté: 
i prueba los hecho~ síg11ie11tes: 

19 Si es cierto que un ,'ía del mes de jnlio del a110 pró:idmo pasado , 1897), el se
ñor don José .'.\Iaría Go11 •á 1ez llegó á casa en donde tiene au eshblecimiento el seiior 
dnn Joaquín _\Jix.co Ri,·as, á prnponerk una partida de taha,·o. 2 9 Si el seilor Gon
zález lleval>a una• mnestr s !el referido artículo, v, si en vista de ellas, se hizo ei 
contrato, asegurando Gonl'.á•e á Ri as. que de la 1nisma dai.e de esas muestras era 
la partida toda de tabaco, y . i e-..as muestras son las que tienen ¡m:-sentes. :19 Si 
es cierto que .'.\lixco i{iva,- abrió las cargas riel referido tabaco--_,·a puellt'1 en su 
establel·imiento-y si el tabac, co,ltenido en ellas no era de la misma t·al idad que 
!;is lllt1estras pr<·senta<las por e se ior Oonzález. caando llc·~ó á proponer !a ,·enta 
del miamo tabaco, y si este tabaco era de la calida<l del que tienen pn:senk So
bre e~tos puntos declararim los tc-stigos se1iorcs Rafael Valla4ares _\scensión 
Colorado, Francis'-'o !-.Iontoya, Enriqueta Fernández, Nieves .Weléndez y Luis 
Callejas. 

El demandado, por su park propuso el siguiente interrogatorio: r9 Si en la 
casa ocupada por don Pedro Sol<:.'r, en e .. ta ciudad, estuvo el tabaco de don José ~Ia
ría González diddiclo en tres porciones que ce ntenían las diferentes clases de tama
ño y calidad. 2 9 Si inspeccionaron y c·xaminaroa el referido tabaco y ,;1 110 era 
picado. ni inútil; y 39 ii don Joaquín ~1ixco Rirns llegó á ver el ta'iaco á la casa 
de1 señor Soler, y si después el mismo señor i<i.-as lo hizo trasladar {, su casa; ha
bien<lo declarado respecto de este interrogatorio los señ01-es don :.Iariano Ca. tr(¡ 
González y don Pedro oler. 

A solicitud de la parte actora se prncticó exámen pericial del tabaco lievado ai 
J uzgado y del qne el :-eñor Rivas tienten su casa, y -le didrn diligencia C1 •11sta : q11e 
de las dos ,•Jases de tabaco que se pre:-l'ntaron ú los peritos como muestras, la 1ma 
es de la qu'-' sirve para envoh-er e! puro, que se llama ''capa," aunque ::o es de l::t 
de primera calidad, y la otra es de tabaco q11e sirve para relleno. q11e se llama ''tri
pa": q11e tamhién tuvieron á la YÜ,ta los perito· el tabaco que el seúor ~i,·as tiene 
en su establecimie11to, y q•1c dice el mismo señor-Ri,·a_ ser el contratado con don Jo
sé María (;onzález; y que, comparando este tabaco clfl deµósito, con el de las ·nue"
tras, aseguran qt1e dicho ta 1)aco no es ignal á la muestra '\:ap:1,' p··ro c¡ue sí e" 
igt1al al de la muestra "tripa,, . ignorando los perito - si las muestra" que han tenido 
á la ·,i,,ta ,;,an las 111isma'i conforme á las cuales s~ hizo d contrato, iri si el depósito 
que Sl' les presentó, y coa el ctrn l comparan,11 dichas mt1cstras, sea el mismo tal;aco 
comprado á don José '.\Iarí:. González . 

Considerando: que 1::.. - 1e,-tión que se ventila, á juicio de e:-ta C mar:-,. c!ehe de
c:idirs, p,)r las leyes de C :1.ercio, porr¡11e d acto ó co11trn•o ,•,1,lr1 <' j>o;· Jos sc110-



·e;, (;01. J,1, _¡11.1 \11 :co Ri,· ..; \' do 1 o,;é .\íaría G0I1 .á'a ~s merca• t1I. onfo:·me á 
·º" a:·t1cn'o, 22'í y 227 Com ., t '.1 Yt:" ,ine, de a 1to., ip.ir ,e ·,r\l Je.do ¡ne e1 prime
ro de: dichos señores compra tabaco y :o revende en fon,1a de pnros: y que e: seg~m
'o, ó st·n ._.; seúor González, -q :e es el d-iuanchdo, - 110 probó (Jt1e el contrato estn

\'Íera 1:(>mpn::?1 ido n alguno 'e l"s c·1sos (1..., artict:lo 227 dd C6digo citado, no 
;'¡stanu::: ¡u :o alegó así como e:...c1:pC?Ón en la -:ontestación á la demanda; y de cou
, ;g•1;,·::l<:: e"- ap11cab lo ispuesto por el art. 2 Com. 

Collsideran 10. q,1e, ;,.tmq :e c•ian lo el contn,to ,le VLnta del tabaco en referen
cia se \'t::r;fü-ó 1:0 se hi7(> por .os s.11, res \Jixco Ri\·as ·' G-0117,ález documc:1to alguno 
f\tie e~ta'i.l: ·íer.,: s concli. ones L1el . egoc;o y cali laf'I del artíc11!0, como debieron 
heberlo he,·ho e forn;e :í. los artículo~ 202 y 224- C >m.; ,>ero estando ambas ,urtes 
fr: nc;e.: ,:1 r-..;n t'• á ·a exist ncia riel contrato y prec.o del tabaco, es aJ111isibk 
'l ¡-,meli t,,-t L oniai , t1 --· h~ n·1, 1:clo sobre la ,_:ali<l !d ele la cosa \·e11di fa, q11t: es, 

preci'<dllJL':1,e, -:'. ¡nnto ,.;obre q· e Yer,,a :a pre,-ente r-:1estió11-artícnlos 199, 2.24 nú-
nc·ro '\1,:,•;· y 169.¡. á r :,y¡·-.'. 

(onsi '. ,a" ',: que acere:. le este punto el clemandante nada conc!-.iyente ha 
:,1·ob, 'n· :K,r ¡.te de las cltdan ·iorJe- de los testig"s que pn:scntó, 1,0 se deducL· qne 
c:1 tah1c-n, <::llLrtg "'o por r!n:' Jo,.;~ :\IarÍH González á don Joaquín . lixco Ri\'as, no 
:iaya ~i 1o 1 ni-,1110 cont·-a'.·'C!o en \·irtnd de Lis muestras que tu\·ieron á la vi-ta, 
.ue,.; qm:, rle dichos kstigns. ni,1gnno expre:-a que las muestra s que se les presenta

.. , :1 e.1 e:,-~ ·e r:eclar r-y '¡ne Jicen no confrontal.>all con la partirla de tabaco 
\c:;1clid,1 - -,::·i '.?s :ui..;ma,; ,¡:e\ ier,':1 c:nando el ,ab .:o fué entregado por el sc:ñor 
;<,nz;1]ez a! seúor Rivas, 1:11 st1 establecimiento; y me:10s expr sa'n que el tabaco de 

esta pa:-ti · -del .ne hmbién se les pu.:o de p,ese"te t:l'n parte en el Juzgado-sea 
del rni,:'lll , rnya t11tregn p,e ·en ciaron; <le modo que no hny identidad entre , l t;t ha 
·o ,, t:e :ns tt.:~tigos dicen \·ieron e.ltregar, y el á r¡ue hacen referencia en sn::; decla
racione~: y : e puede, po, :J tn;Jto, ;;aberse si e'. -a • ;'';c,r Go11zá]e7, di<i \l'l artícuic 
!lfe··e!it...:- ::- · cor:t·-~1tait )_ 

C"' :,; kraw!o: ¡ne. a1r.q 1e ,,si .10 t ,era; e! se,:o:· Rh·as, pan, me_·or guarda de 
-s ·.~ le,..,.~!H "· 'e'.)iÓ haber en 1i/i 1 , ,'<ll\ l, p:·es~rito p )l' e; art. 256 en relación COd 

d 2,;3 1-.'.o.n, al ,·er qne el tak1 o 110 en, ne la e: li ,ad ,on, enida: y !1(' habié1H.ol.-
1t l10.-p:1es. coi ,-t::i rle a:JLos que recibió el talx1co sir: 1a protesta preda que exige 
·, ley, :i 10 guanló en su ca:,;a, clesp11és cie examinarlo, ha quedado, desde luego st1· 

;do ,; 1:1-..: co1Jsec:1endas ca11,:;ad·1 por esa omisión. 

C'J:,s:c:e:·:mdo con todo: 11tte sl'gún el sentir de e:t:1 Cámara . ia a,,ción ·el l:'e11or 
,:;_.as 1,, t"- in J1ta, como cr~e c. Juez. sino ,,lle, :,;i ~ ,ocede la ab~olución t el .eman
'ado es, p-fr._ipalmente, por L:ta l\ prueba plem. ~ completa de los términos <le 
.. dc::,1 .'': · y así. :1n dehe cm: lea 1r:-:1.: tl demanda:ite e·1 daños y per;nicirn:, origi-

,,1o..; r,r e: :,!eitu, debie·vlo;, ;;e11te11ci:t reform 1:-se en esta pa:-te, r ~onfirmarse 
1•• lo <'ei ,,, 1 >r ta to·de n1er'<,.::-01l1)snrtís:11:r,,- 1,062y r,01'4 Pr .í or1bn,dE 
> R-:pl' : ~.t:\ 'l'~or, r! ic"d · rei(>r i,.tse , ;;entL'ill'Ía apela<t1 e <·- ,,.; ténni 
ro.-:-:::: (·_,c1, .. : q 1e hay !ug<1r ,t :,, concknación 1::1· laiios y perjuil'iu,-, ,·011 joa 
,, ,,n \!ixco R:\·:,s. y ,;e coni.--11:1 .:11 lr, r'emá,-. e; ;nllo de pri::lL'r,. ,11, ... rncin si1 

· :--.peeial C-'Y1r1enaclón re la...; r·n:-:l i~ '•1·1~a -11:::. e•¡ _.~~a. fJág,t~t.: ~::il ~-
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La po,,.~·,;ióu mate!·ial era el hecho principal á que atendía para d::.1· tituh d1.: terr .. no, 
c:;idrJes. Los herederos no tle11e1. derecho á títnlo de terrt:11os de esa das,·. 
;::i han perdido la posesión material de sus cansa.:tes. 

;:,a acción reiYinclicato1·ia solo -: dá al nÍ1d) propieta1·io é, al que lrn. perdido la po~e
tión r-.:gular de la <.:o~a y "e hall:¡ en el caio de ,!.rnnarht :JOr prcscrÍí•l:ión. 

t Proau ·1ciada por la Cáma.-a fe 2'1 ln,;cancia de la Sección 1'! del Centro. 

el U de jni.io de 1901. l 

Vistos, én apelació11 cou la se11tencia definitiva pronunci~.da 1,,or d :-:ef:or J 11::1 
29 de le, Instancia de lo Cidl de este _Dtpartamento, {, la nn _ de la tr>rde del día 
:riir;ta de diciembre de mil ocl1ocientos 110Ye11üi y nt,cve. ll1 el juicio ciYil orc1ina
rio segnido por el clocto1· Tiberio Ht'rrera, de este c:omicilio, ,orno aroderado de 
Ca!ixto Ayala, vecino de San Jacinto. contra Carlos Callejas, del prrpio '\'tcindario 
representado por sus apoderados st•cesivos doctores Alberto ).lena_, Rafael Reyes· 
y contra J ncíi, López. representada por sus procurndores doctores _losé Gt;sü•vo 
0-nerr,ro y César Virgilio :Miranda. domici1iHrios todo~ de e "ta cindad. á excepción 
r\e b -:e11ora López gm· le, es de San Jacinto, para que se restituya ,ti pcderclnnk 
:ei d()ltOr Hernra la 1,,tne q11l lt lOrrts¡,on0c en un ~olar ~it1·ado e;. la indicada 

.'olilación de S,111 Jacinto, l] ét:al 1i11ria: al Orit·nte, con ::-ola res de Grcgorio Domín
guez y A: ac1et,, T1·iguei-o~; ,.¡ Pr,niente, co11 ~eneno de Perlro Ramo,:, que foé ante;; 
:-.: .\ntonio _\zrnitia. hoy dd ;\lan:,·o: io, ton terrenos deju~to Joyel y \1ia;.ct:,sio 

Quinteros; al ::--:one, con terreno,: dcJ,·ai, Cár,·:¡¡r,J, A:1to1'iO S<di, y EYaristo Bari
·1as, Gt1k de [;or n'edio:) al ~ur. con ten<:no de Ana Euc: solar de qm: e:-tá en po
::-esit,n d ::-e1ior Ca.h:i,,s_ i'arn qu-: st: declaren 1.úlos el título ,jidal que la Akaldfo 
:-lu!'Ícipal ele ~an Jaci¡¡to ·xtendió á !a,or ck Lucrecin ~\yab, la esuit11ra que éste 
otorgt, á favor de Lucfo Aya la y la otorgada á Cnrlos Callejas, doc11nicntos tor,o:
:cU,tiYO>' {t la adl¡U;sición del dominio tkl referido solar; y ¡mm c¡11c S<:: onk11'· la 
nncd:tci{m ele 1ns in~cri¡,l·i nvs dl: dichos rlocurnentos. hecha e11 el Hl'gistro ele l;, 

; ropietlad l-taíz rk esta ~e,:ció, en cuya seo Lcnci:i se declara prcscrila la acción ¡,ro-
1110\·id,, por CalixtO Ayaln y Sl' ahsueh·e de la dl't11anda ;í Cml,,s Calltjas ) Lucía 
l,(ip,z cc,:dc:.:::;'1( "I ric:111; iidante ,·n !ns costas. daiio,-: per_i11icios ocnsi()n:1do;; {1 
o• dt 111:1,dados. 

El doctor 1-Icrrera funda la demanda en qne ~u poderdante ,,dquirió el cl(Tld1u 

··n el inrnn ·lile disputado por her,·11cia de sus finado,; padr.;s Jn~u .\yala y A1,tu11i;, 
Chi¡iagua, quienu: ejercieron dominio en dicho 111111uehk Uue r1e1-ck 11rndw antes de 
:a Le_, de Extinción t'e Ejic1os les perteneció en posesión y. al moni-. t1·asmitie1on 
_,ns (,,·echos ú :sus hijo,- Calixto, Lucrecin y l)ayid Ayala: ¡>Or 1.iam·1·a que~¡ ,;{,]o 
L11crecia solicit6 en ,olo sn 11\lmbrc tít1 lo liidal dd terrl'no. l'~. título ,s i1n·álid,, 
:mio¡,, rque no solo dla es la represe11u·11tc lcg:·' el, L. st1l'l:-ié,11., l'O pudo. 1 01· ¡;, 
.ni:-m() tra:.smitir: Luda Lópt::7. más d,-, éc•ho,-; 1:11,· 1, ~ que :í el];. c·orrc:~¡ ,01,(;Ían. 1 ¡ 
---:alleja« adquirir lo que !et Lópcz le trn,;mitit,. •Juc: l:1 l@y piohilw. h;,i_jo ¡,,1w ck 
,1:lid, d, la enaje .. m·iún de un ir11111c',k sin q1·c· ¡,rvn·da el decrete, q1 e r1C- la 1 º"''"ión 
·kcti, a. la cual !10 l,btuyc, la ·eiiora Ayab ¡,..1.n1 Yl'i1d<.:r. ¡>l'ro que !u <Jlll' lrncc· m:ís 
.legrd lr trasmisi(,p del krrcno <:n referc·:1,·i:1 es d hal:er,l' rc¡,mrclo Lm-rl·CÍH A_,, la 
a únicn dueüa del - .mu<:lik haciendo caso ull'i~o <lt- su:- l:errna1 l sl>r·Yirl \' Cnlixto 
¡ue Sl liallahan ,-n b m,no1· l'd,t(·. y por cuya '-ausal, sin duda, el Al, :drlé le t·xtl-11-
lió el título{¡ aquella :-ciiora ,-;obmcntc; nás pn·snil,iu,do ,·l .irt1u1!-o ,- d(· la Ley ch 

Extinción de Ej;dos que c-l título ;;e r\ie:-a al a,c· rd ¡:o~nct01·; ¡ ◊-1- ,,ctu:•lt,-; po:;,·,c·o
.·t:~, en el presc:: l..L' 1.:ü~u rt·bcn teulr~t ~os. Hdre-... t:l Lut'r, . .-ci, _.\\~:la 'i ~1•~ ht redero~· 
·ntrl' lo,; c~1ak, ,,;tiín Dand \' Calixtn Araill; \" c,r C('ll"i!.!tJÍ,;'ll'. ,.¡ título del ,olar 

,·n cli~¡,uta no 0d_¡iú n.:.tc1,d:rse solo { Lucn.:c:a El r!on:,r Hencnt; com¡ anr, ;1 b 
lnrn'i rla ctnihc-: ,·ii',- r'd :,·U1 de posesión l."f"e<.:L;\.u del rkrt.c· 11" <ll ,! i·.n,t:c'l,k t'll ~-
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tÍ011ar],,, dada á C:.lixto .-\ v:iln en co!lcépto de he1·c"lno el 'uan .\yal':L _v A11LonÍF 
-~hi¡rngua. 

Conferido trn.slado de la demanda á Carlos Callejcs, presentó ia escrit11ra d, 
,·e11t': rld in11Juc!il' cuestionarlo pidic·ndo que se citara ele cdicci(m á la ve.J,l e,hra 
Ludn L<,r,z. _\· em¡i1,t1-n<la (sta para L cnntestaci5n de la de:n1.u<ln, lo hiz, ' e I e~~ps 
u::rmi,10:,;, Que el acta de 11oscsión efecLiva exhihi<la por ei demandante ,10 ..:onsti
t11ye título ¡]e propiedad, porque. cuando uo ha habido parcicióu de bienes ;¡eredita
:-ios, ella [la posesic111] solo es una ritualidad establecida para la Yenta de innrneble~ 
:10'ini1·idos \H :· herencia. y tn,nto en uno, como en otro caso, necesita para su ,·,ilidez 
la ,·omprohación del derecho <le propiedad del causante. Que re pe(.'tO :1 que los pa
lre:; de Ay ala t,nfan la posesión del inmueble descrito antes d~ la e.ninción de 1.:jido.; 

_Y , 111e la señora Lncrecia .\.yala, no siendo la única representante de Ja SL1cesiún no 
¡,odía ser dneiin cxcl~1siva del inmueble en litigio, que son otros fnndamentos <le la 
,k.1mn,ln, debe obsen·arse qne el an. 2 de la Ley de Extinción de Ejido;; dice que ios 
,1,wales poseedores de terrenos eji r]alc , serían te:1iclos como d11ei.ios exclusivos y le
gítimo~ propietarios de los terrenos mediante el cumplimiento de la ley; 11L1e ésta exi
jía <¡uc se pidi<-ra el títnio en los plazos fijados por los artículos 8, H y 10 de la 111is
ma pagándose el ,·alor conforme al art. 3, bajo pena de perderse !a po$e,;ión y el den:
c:hu rle pedir el título; y que no habiéndolo solicitado en tiempo el señor Ayala, e. 
dan) que perdió la posesi-ín del terreno cm:stionado. Que, aun suponieudo qtte lo 
n·lac·ionarlo no fuera co11forn1e {t la ley, cxisu.: la circunstancia rle que Calixto .\ \'ala 
ha dejado pasar más de diez aftos de,de que llegó á la mayor edad, sin que lmya 
,le111a11rlaclo la ,,:o¡iiedad de In cosa, y, por lo tanto, es el cnso de opontr la excepci6n 
,le pr,'scripción. Que el art. 7,38 C. 110 probib·, ni absoluta ni relativamente, 1a ena· 
jenación de bie:1es raíces hcrtdita1·ios sin que preceda la posesión efecLi,·,l ¡J<. 
dl,is. Que el demandan-te hn confundido las di posiciones ¡>í·eceptivas y 
permisivas con las netamente prohibitivas, y de allí que opine <¡uc b venta 
del solar hecha poi- la sc11ora Lucrecia Ayala a la se1iora Luda López s,•a 
n11la. Qne el art. 923 C. citado por el actor no tiene aplicación en el ca
"º pre~~ntL, porque el derecho que en él sé concede es al que tiene la propiedad 
µlena 6 nurla de la cosa, y c·I señor Ayala no tiene tal µropiedad, ni aun la posesión . 
>-eg(111 se ha demostrado, conelnye d demandado oponiendo, en fo rma la excepción de 
prescripción expre:,;ada, _\' pidiendo se le absuelva rle la demanda y ,;e condene al rle-
111?.ndante en c:ost¡-¡s, da1ios y perjuicios. Presentó. para tomarse razón de ellos ,'ll 
Jus autos, la partida t.k nacimiento de Calixto Ayaia, la escritura <le 'f'enta otorg¡¡da 
por Lucrecia .\yala á Lucía 6pez, debidame1. Le inscrita y el título ejidal del terreno 
en cuestión ex,endirlo á la primera por el Alcalde Municipal de San Jacinto. 

Se abrié, el juicio á prueba /Jor veinte días, _v no se adujo ninguna más que la 
ini-trnmental arriba relacionarla, presentada con la demanda y la conte1ataci6n. De 
-dicho:- docume.itos apare,·c: del acrn de posesión efectiva: 19 ql1e se dió á Calixlo 
Aya la posesión judicial de su derecho en el ol~u· disputado el día 20 <le .i lio de 1 ~9fí; 
29 de In partid:: de nacimiento del mismo Ayala; que éste nació el catorce de octu
bre de mil oehm·ieulos sesc-1,ta y ~eis, tenivndo, por consiguiente á la f~·cha de la rk-
1ra11da (16 rk marzo ,le 1 k~)í J nneve años. cinco meses y dos días de haber lleg·ado á 
l,1 mr:yor edad; '.'.9 de las ,·scrituras de vent;.1 á fo \'Or rlc Luda Lópe✓, y Cario¡¡ Ca
llejas, que á In primera le Yc111li(i Luen:eia Ayala el solar de que se trata d trei .. ta 
de j11nio de mil oclioci,,11tos o,·henta y tres: y al :,('gnndo se io vendió el mi¡¡rno solar, 
la señora López ,·I ocho de nrnyo de mil ocÍlOl·ic11Los uchcnta y nue\T, habien,1o sHlo 
insnitaf ambas csnitnr:is, respn:tivamc:ne, el doce de mayo de mil ochociento~ 
ochenta y cinco y d diez y ocho de julio (Je mii o<.:hocientos tJO\·enta _\· cinco; y 49 ckl 
título ejídal, <JIH <',;te fue cxtn1dido ;:í L,1:rceia . .\yala, poi· d Akahk Municipal de 
~n11 1:icintr>, ,·or. f<.·rha diez\. :-;iete d1: 1,uviembr,· <le mil ochocientos ochenüt v do'-, 
,kd,~rnndo l t .'Cñ<>ra Ay,tla, tanLo en el tít:do eiirla!, como en la escdt:.tra de-,·e11ta 
:í ft1\·cw de L11c·ía Lópc-z: q11<: l'l su~odicho sohr iu h11bo por herencia de ,ms pa<frc:,· 
h-.'.:'ítimosJu:til Aya!:t y .\ntoni:l 1..'hipagna 

\"i:,;to !, • :iieg:1rlo pnr lns panes en ¡,rim1.::·a y ""~unda instancia; _v 
C,,1, ,idera· ,,o: c¡ue el d<'rlot· 11,·rrera 110 ha pro'.¡·11o que::,¡¡·> ;derdante se,t 
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,rop ernr o dd •l.:r ,ho, rnya n:Í\·;_1dicación l n perliclo, porque el ana ck :,, ,,:101 
e!ecti-..a ,Id expresarlo derecl o, en d presente · 1s0, nn es título de don.i1?·0 1ue ¡,:1e
da perjudicar(, tercero, en \"Írtud ele no estar d·c··a acta d,')idamenk i11sc1-:rn. en ei 
Registro de la Propiedad: y sí o está el título ele pro¡ ieclnd en r¡ue el krccro a¡ O_\ d 

su derecho, artículo 22, 2~., Ley Hipotecaria antig,•n y y 11 Ley de Registrn: 
que tampoco ha probado el doctor Herrera que los padre: ,1e Calixto .\yala, ó ésn. 
'1ayaP estado po ·eye,1do el terreno de la cnesti611 Clll'.ndo se li '¡ la Ley de Exti, ,·it,11 
!e E_iidos; 6 lo hayan poseído e¡¡ los Ymios lapsos de tiempo señalado::; para expedí,· 
os títt1los rlc terrenos ejidak.: <le modo qne, por ning(1n inotiYo, puede el <1e:F:•n
tlarnc· ¡,edir restit•1c·,u de la parte del olar que el seiior Cado,, Callejns j")sée e11 el 
exting1~ido puehlo de S:1•1 Jacinto: pues hien snhido e,:, qt1c la ac.::ió11 rci11Yicatoria ~L· 

1á al 1rnclo prnpieti 1·io 0 al que '1a perdido la po.e,,i(n reg,.Jar rl e la co;::a y -,, ha\'n 
en d caso de ganar!: ,,or p1-escri wió•, . Anícu o~ \')23 >. 9~+ C. ,\1,ora: 1, cuanto 
~ la clc-elan,ci<>n '!llt' 1 ncr<:'C'Ía -\_ ::ila hace en e1 ít11lo e_iidal y repite en la c;;..:rit,:rn. 1t: 
\'Cnta (t fa \·or de Lnc':1 L<',pez, 'e 111e c:1 t erC'110 en di pul·a lo hubó ¡;o,· hu·,·n, -i., r., 
sus !);1 Ji-es legítim s J,1:111 .\ya!: y Antcnia C'1iTJa':trn; e;:o •w · rueha, ni t· ,-¡;, _¡ic
·lad lll'll"rdmente ,·1 (licl,,, terre, o, ni pose<:Í<>n prni,, diYi«o en:• C'lli.·ln .-":,va '1< 
11Í$:~10 terreno e. !a (-qn ·,. ,,ue ;:e e:dcnrli{> el títnlo ejirlal, porque la co1 e:i(n no 
,mple·el instrt1m~n•0 :,[,i,]ico e· lo,- ce1sos en 1'le la le: lo reqnierc: -:,· el balkr ¡¡· .. ¡ 
Lm:.rec-in .\yala. en ,·l · ít11lo c'cl t.:rreno r ,,,_. se :e di,,. que lo hab~an ac!qui-if'0 p •r 
iereuda de "''" pa+·es. no _iustifira más que 6--to<: lo ;1 ose,·cron e:i c::ifülad de L' loro~. 

_'f que ella si.!!·11ió poscyér.clnlo en el mismo car:',etcr ha;:tn c11r .1rlo ;:e cli6 la ley ¡w· 
.:xting,1ió lo::s ,-jidos· pero n{,, q11e á la vez Calixto .\yqla, 6 su c·1rad,>r, haya t(·nido 
~ posesi<>n material del indicado ten-c,10, que era el hc,.:ho principal qrn~ da')a acti{,11 

para ¡>ed¡r título de terreno. e_iidale,;. Artícnlo l.6R7, 1. ,9!), T~n. 1. 7 7 C. él)!-\ 
Pr. 2 _,. 5 de la Lt" el· Extinció¡¡ d~ Eii,los. 

Considerando: 'luc la 1111\idad d.: la .-enta ·1 el soln,, objeto de <:stc" juicio. 1u<: Ln
..:recia Ayala hizo { Lucía Ló- ez, rundada en que no proce<lió. para ellr. p·1,,csi í, 
~fecti\·a del inmu,.-1 l.: \'Cndich 110 tiene razón d..: .e,·; porqtk, <:egún las cons· kracir: . 
. 1es anre:·ion•;:, el s '.ar ci1cstio1n.lo lo aclc¡ui··ió Lucrecia . .\yala por derecho pr0p:<,. 
en druid de la 1,.-_ · de Extinción .le Ejidos, y no por hcren..:ia d.: ninguna ,> rs,,r::, 
Artírnlos 7:.ifl C. 

Conc:icteranrl : , •e, si h acción prnmoYida por Ca!ixto Ayala estll\·iera :irnb,,
la, no ,1abría !ug¡,¡r el., declarar :a excepción de pres~ripción o¡mcsta por el 1·e11rn11-
fado. r)orcine ctrnndc, la demnnda se entabló atí.n no habían trnscnn'i,lo diez :1;;os 
Jescle q.ue aquel lleg{ ii la mayor hedad.-Ar tírnlos 2,4.)7 {1 2.+:-R C. 

Considernndo: que, por las razom·s expu,·s.as, y no habiendo el nctor probado 
.c1m¡,,> cansa\ nlguna qm• produz<.:a nulidad dei rítulo ejidal á frl\·or de Lucn:ciu 
.\.yala y dl' la s ese irnras de ,·enta or.orgadas á Ln cía López _, Carlos Calleja::;. <,:t<' 

.:,- otn, de los fundamento. de ta demanda. la ,;e11teucia apelada ,·:stá confornw i 
derecho y debe confinnarse, pero sin ,·ondcnar al demandante en ,1ano:s y perjuicio,
_ior 1·0 "..:r. á jui-:io rle e ta Cfünaia. J;, clt>mand:i compietamente infundada: por 
canto: d~ conformidad con !o,-. .i,tíc !os .J,37. 1,0G.J, y 1,023 nº 2' T'r. á nombrl' ele 
a Repí1hlica dL L: Salvador. di_jnon: confínnase ln sentencia apdada. rn lo princi

i :i.l ':' las cos ta~, rc-iormándo~L' L'll cuanto se declara que ·ao ha) lugar á 1, eondena
dón er. !años y ¡;e;juic:io~. ~ , , ,. conrlena al apelam,· en la cosLas dd re:::un,o pnr 
,abcr. u -umbidc ·i dctorio:o en un:i park de las prcte11siut1,s Cjlll' han so.·tcnidn 
11 ,· t,i : 1stancia. 

Romen Bosqne, Hnezo y l'ared,·~. 
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í. ,,_ flU'OTECA con;;titnída por m1 iallido l'S válida mi-:,1tras · ·i a,·,:z,· .; >,·.:·,,,;e , 

.¡ue pienamente. qne la deuda gar:rntizarla d ·~ ant~ri 1-. 1c s •Eez rl:· ; qne ,,,n 
l<'l'edeL (1 la frl'lrn de la s11,ane1,si0n ele pagos. 

Pronunciada por la Cám:ara de B~ Instancia, el 1 ' de sentie:11hre de r9or.) 

\'í;;tos en súplica eo,, ia :,e'.:ten<'ia pron• nciacfo poi· la ITnnornbk- Ciimara íl-: S-:-
-~ui-da I,;sran(·ia de la Primera '"'~cción del C\·ntro. ñ las :1·es oe la tard~ rL:l dfo 80 

1~ .11ayo del corricn te año. e11 el juicio ci,-il oniinario promm·; 1 < 1i a;· el doct11r chn 
.'.arnuel Yalenzuela, de este domicilio, como Síndico ck la q·1iehra dd finado don 
'.:::nigd; Castro. contr.i. don Bnena\·enrura ."uila, n:cino ele la ci·:ciad ele Coi•.1t,·pc 
1ue. iÍ. d~cto ele que se declare :a nti~idad de la hipoteca qne doi'ia Jc·sús Bnlnc>', 1·i11-
la 1e Castro, poi· sí y como n:·,r, .,enrn 1k kgaí el e st1,-; ,ne:10rc~ hi;os legíti-11os, al 

.ni,-mu tiempo que st1 i1ij:.1 mayc,1·, señori:a Clara Castro. e• ::titu~cron ., f"ayor rlcl 
·xpns,vlo señor Nuila, p•)1· la snma de cuarenta mil peso:, soi)re la finca' ·S,1nt::i Cla
rn.'· rL propi dad clel señor Castro. y r¡ne así mismo ,;e decl;,r,· 1:ula la venta éi ;1d
jud\,,1ción d~ dicha :inc, bc-:ha á fan,r del señor ::,,¡-uila ¡>ara e! rJago ,k In rlcuel- hi
;Jotccaria. restitu 1·éndo~ el iu '!':1ebl,- ~ l., masa de hienl',:; del concurso: sente,1ci,t en 
ia cual se eonfirn;:_1, con •:0,;r,1 . la de m·imera instancia. en L qu ~e ahsu 'lv<: de la 
iem~ncla al señor , ·uil:c <·nn 1enánclo,.:.c: al actor en hs eo-.tas del juicio Leído 
d ¡iroce:o. en d cual han 'ntc-n·<:nido, adem{ts de las parte. indicadas: en p1·i111ern 
· :.sta:;cia, d Br. don José'. ).fonucl Cruz, de este domicilio. c0:,10 procurador dd de
mandarlo: c-n segunda instanciad doctor don Juan \'faría '\'illato1·0. como apocJ,,1·a
!o del cloctor Yaknzuela: y el doctor d rn Carlos ,·araona como procurador del se· 
"Jor ~ui!a, v i:;1 esta in.caneia los .eñores Varaona v Valenzucla " últimamente el 
do<·tor don \:Ianncl Delgado como ustituto dl' Vara¿na, torlO<ii de ;;,te Yecindario. _,. 

Consickrando: que la hipoteca de que se trata fué con:,,tituida como queda dicho. 
por la >'e1iora B11lnes de Ca.tro, á las nueyc tk la mañana dd día siete de al,ril de 
;nil ochocicntos no\'enta: cin ·o ~obre la rinc2 indicada, ;sita en jurisdicción ele Santa 
Crnz :.Iiclrn.ria. distrito de: Cojutep que. como ele una caballería de cxten1,if n, lin
dante·: al Orientt.:, camino real rlee¡ ior medio, con finca ele don Andrés Díaz; al Occi
l--otc-. con terreno de Teodoro Sú:1chez. Timoceo, Rafael y Juan Ortíz; al ~one, e' 
mi. mo camino <le por medio. eon tt:,reno de Francisco :\Iúñoz: y al Snr, con te1-reno 
k l{,1perto de b O., Rnfno Ah·arado:,: Angel Lópcz; advirtiendos, que la ,:;eñorn 
'.·1-lli e:,: de Castro procedió! t r ,-í y cr1110 representante legal rk sus hijos don Juan 
lgnacio . don .rt11ro Ca,;t, v ,t'ñ )rita,- :\[arfa Eh·ira, :\Iaría ,\raceli y :\larfa Tosefa 
(·1;:tro. 

Co11:;irlera11do: qne el dc,ctor Yalenzncla fonda s;u acción ea q11e la hipoteca se 
~c.:fíac ;;, rkm'.a ant,·rior al primero ele abril de mil ochocientos noventa y cinco. 
't>Cha (¡ la ct,al. y sl'_glÍn el ar,. 1.27.) Com. , se retrotrae In de dil'Z del mismo mes 
tij; dH por el Juez corno · rincipin dt' la ,;ns¡,ensión de pagos en el juicio de quie
bra. y qne ; t;nque se refiera á una deuda posterior, con mayor rnzón rlehí,: 

~tirnarsl' como nula la hi
1 

,,tc-rn. ¡Jara lo cual faltó, adcmá . segú.1 expresa la rle
Jll, ·1rla. l,1 po,:e,-.ión cfecti,-~, ,'H debió haberse dado de dicha finca fi la sucesió1 
..... ~·,,;.tro 

C,,;1,;idera11do: •111e la ¡,:.rte anora ha presentado como pruebas, arlcmá:; <l~ la!-' 
eom¡,n>iiacio11e" ,k la ,¡ui, · ,r,, ¡;_•cha rie !a c.:s<1ción de •1agos y lcgitimíclc,d de per:o1, 
uía. ,·is sig11;e11t(-,..: Primi:r-i: :nspt·t·ci{111 pericial en !os libros de la e isa eome1·eia' 

le ci,,1, Emigdw Castro y b: ':n <'< de las cuentas, rlt' cuy< s rlo,·1m<:nLos resulta tJll' 
iich:.1 ca,a ,Hk1.1daha al ,·ii r :'\1,ila. de,;de a11te;; dd primer•> le ah1·1l de mil ocho· 

,ienro-- no ·c·nta y ,·inc,,. l. ,o.111, de 1·eíntiúu mil dos peso;,, y ,les¡,ués d.: csa k
~·J, ... J., ,-mua k "<:i,-. mil , ic; t,· c;,tL rce pesos más, sin 'i uc e <J!,, L en ios libro;; ha
L, r Í! J!,·e~ado !•>~ , .. 1a1·,:1t,, mii ·,c:-:os de r¡11e habla la es-:ritt1r: ·,·u.,,ccaria; 111spcc-
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ci6n que, ampleada en eegunda instancia, hace ver que dicha cantidad fue emplead.1 , 
en Stl mayor parte, en el pago de otras deudas de la misma casa. Segunda: certifi
cación de la escritura hipotecaria de que se ha hecho mérito, inscrita en el Registro 
de Hipotecas, el diez y siete de abril del.mismo año de noventa y cinco, en la cual 
consta, además de lo ya expresado, que la señorita Clara Castro manifestó constarle 
haber recibido su madre doña Jesús Bulnes los ct1arenta mil pesos mencionados, los 
cuales se emplearían en el pago de las deudas de la sucesión de don Emigdio Castro , 
y de cuya, cantidad se había dispuesto ya eu gran parte. Tercera: las posicione!' 
absueltas por el señor Nuila en tercera instancia y en las cuales éste manifiesta que 
entregó los cuarenta mil pesos de la hipoteca en plata y en billetes de Banco, á doña 
JE:sús Bulnes de Castro, en dos partidas de veinte mil pesos cada una, la primera e1 
día tres y la segunda el día siete del mes de abril en que le fue otorgada la escritura; 
que en esta cantidad no se incluyó nint;ún crédito anterior, pues no lo tenía el señor 
Nuila contra la casa Castro, y que ignora á que se refieran las partidas que en este 
sentido figuran en los libros, según indica la pregunta. 

Considerando: que la parte adora sostiene que la inspección y la escritura indi
cadas forman plena. pruebas de que la hipoteca es anterior al primero de abril de 
noTenta y cinco ó por lo menos presunciones ¡raves que juntas forman plena prueba, 
á la~ cuales pueden unirse otras circunstancias que hacen probable la anterioridad 
de la deuda que se ha querido hacer posterior para otorgarle un prtvilegio indebido 
en perjuicio de los demás acreedores; argumentos que han sido contestados re~pec
tivamente en las diversas instancias de este juicio por la otra parte, siendo de adver
tir que en esta tercera instancia se ha prescindido ya por parte del suplicante de la 
alegación de nulidad de la hipoteca en el caso de que ésta se estime posterior á la 
SU!pensión de pa~os, y que la posesión efectiva, anterior á la hipoteca, ha sido jus
tificada por parte del demandado con documento auténtico. 

1..:onsiderando: que según se deduce de los artículos 62 y 63 del Código de Co
mercio, los libros de un comerciante, aunqne sean llevados con los requisitos legales, 
no hacen fe sino contra él mismo ó contra otro comerciante con quién esté en rela
ción y que no haya llevado los libros respecti•os con las formalidades de ley, caso 
en que no se encuentra el señor Nuila, quien ni siquiera aparece como comercian
te; y por lo mismo no es posible deducir legalmente prueba ni presunción alguna 
de dichos libros contra el demandado para probar que su crédito de cuarenta mil 
pesos es, en todo ó en parte, anterior á la suspensión de pagos, con tanta más ra
zón cuanto que, aun haciendo fe los libros, re!!taría probar que la deuda que expre
san está incluída eu la otra. 

Considerando: que lo manifestado en la escritura por la señorita Clara Castro· 
tampoco es prueba ni presunción grave de que se trate de una deuda anterior, por 
que no es imposible ni física ni moralmente que se haya recibido el dinero entre los 
días primero y siete de abril ni que se le haya dado en parte y en la misma épo::a. 

/ la inven1ión que expresa la misma Srita., pudiendo dedrse cuando más que el hecho 
no es verosímil en vista de no haber sido pagadas algunas letras de poco valor tres 
días después del otorgamiento de la .escritura. 

Considerancio: que de las posiciones del señor Nuila, ya sea por sí solas ó 
en relación con otras pruebas ó circunstancias que ap:..rezcan del proceso, tampoco 
puede deducirse nada, porque ni la parte actora ha manifestado aceptarlas, ni 
podría tomarlas en cuenta este Tribunal, porque constituyen una confesión coali
ficada que no pueie aceptarse si no en el todo, el cual es enteramente contrario á 
las pretensiones del actor, como que ahí no reconoce el señor Nuila ningún crédito 
anterior, y afirma que los cuarenta mil pesos los entregó en efectivo en los dfos 
tres y siete ·de abril ya mencionados. Arts- 289 Pr. ref. 

éonsiderando: que, por todo lo expuesto, si bien p:1ecle decirse qúe de los do· 
41 
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cumentos apreciados y otras circunstancias menos notables que aparecen de autos 
se deducen en conciencia indicios ó presunciones de lo que afirma el actor re11~to 
de que la deuda garantizada es en parte anterior al primero de abril ne! año de no· 
Yenta y cinco, estos bdicios ó presunciones, cualquiera que sea su fuerza moral, no 
pueden constituír la prueba plena que la ley requiere para condenar al demandado, 
á menos que una ley especial, para garantizar mejor los intereses de la masa de 
acreedores en las quiebras, viniera á formar de aquéllos una prueba privilegiada, 
como lo ha hecho para casos análogos la ley de contratos simulados, inaplicable al 
caso presente , por ser éste anterior á dicha ley. 

Por tanto, de conformidad con las leyes citadas y razones expuestas y con los 
a rts. 1,o62 y 1,063 Pr. , en nombre de la República de :El Salvador, dijeron: se con
íirma en todas sus partes la sentencia suplicada, condenando al suplicante en las cos.,. 
t as de esta instancia. Devuélvase el proceso é incidente al Juzgado y Cámara de su 
origen, y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Miguel Angel Araujo, Miguel T . Molina. 

~-.e11 .cncia en que se decla ra el saldo de la s cuentas de un depositario de unos inmue
ble, y se le absueh-e del pago de costa s. Contra el que administra lo ajeno 
no se debe ser muy riguroso mientras no a parezca ó se le jt1stifiqne que ha 
proced ido d" malicia ó que ha habidc, negligencia en el grado que designa la 
ley, el cual no comprende la cul pa levísirna:-cuando resulta que no hay com
probante de un saldo en juicio y que es resultado de otra cuenta que se discu· 
te en otro juicio, no dcLe toman;-: en con sideración para declarar el saldo dis· 
cutid o. 

[Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia, el 29 de noviembre de 1902.J 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable Cá. 
·nara de Segunda Instancia de la Sección Segunda del Centro, á las dos de la tarde 
f. e1 día diez y nueve de junio de mil ochocientos noventa y siete, en el juicio civil or
din~rio promoYido por don Félix Dárdano, vecino de Santa Tec!a, contra don Rodol
fo Duke, antes del mismo vecindario y hoy de este domicilio, para que rinda cuen
tas de la administración de las fincas "Piedra Pacha" y "San Pablo" , situadas en 
;urisdiccióu de Santa Ana, y que el señor Duke tuvo á stt cargo como depositario de 
ellas en la ejecución que le siguió don J. Mauricio Duke. por la cantidad de seis mil 
ochocientos veiuticinco pesos treinta centa,·os, cuyo período de administración com· 
prende desde el 7 de junio de 1888 basta el 18 de julio de 188<); en dicha sentencia 
se decl&ra que el saldo de las cuentas contra el depositario señor Duke es de seis mil 
enatrocientos veintinueye pl:'sos setenta y siete centavos y no de S 6,388.84¾ centa• 
,·os que expresa la sentencia del Juez inferior; y se confirma esta en cuanto declara 
que no hay lugar á especial condenación en costas de primera instancia, condenán
dose al apelante señor Dárdano, en las costas ne segunda instancia. Han interveni
do en el juicio como apo<lerados sucesivos del demandante los señores doctores J a
cinto Castellanos. que foe del domicilio de ianta Tecla, Salvador Flamenco, de 
igual vecindario, Miguel Estupinián , vecino de Santa Ana, 1Ianuel Delgado y Juan 
~1aria Villatoro, vecinos de esta ciudad; y los señores doctores Daniel Miranda, de 
este don1icilio, Rafael Meza y José Antrnio 1~odrígt1ez, domiciliario de Santa Ana y 
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Ricardo Mor<'ira, <ie esta ciucba<l, como apoderados también sucellivo• <ld demanda
do; visto lo alegado por las partes ,·n esta instancia, 1,ádo el proce1;o, y 

Considerando: que demandada la rendición de cuentas por el señor Uérdano, 
las exhibió el señor Duke en el término kñalado, junto con los documentos que las 
justifican, y conferido traslado de ellas al demandante, las objetó, no reconociendo 
las partidas siguientes: ¡'!- los sueldos pagados á los administradores don José Ma
ría Samayoa y don Manuel Rodríguez, de cincuenta y seaenta pesos mensuales, dtt
rante diez y cuatro meses, respectivamente; 2~ la suma de $ 50.00 que !!e han 
dado adelantados á Rodríguez, los cuales no devengó; 3" la cantidad de cuatro mil 
doscientos setenta y cinco pet!Os, veintisiete centavos que aparece al principio de la 
cuenta como saldo de la anterior; á cargo del señor Dárdano, saldo otte no puede 
fiiurar en la cuenta que ahora se discute por no estar aun aprobada judicialmente 
la primera, dé donde se deduce; 4"' el valor de las planillas de trabajo que monta á 
f, 9,902,24 centavos, por un año tres tne~s de administración, el cual debía .er me· 
nor, comparándolo con la cuenta del señor Duke en el año 1886; 5'!- la diferen ia 
del valor del cambio sobre diez y nueve mil treinta y seis pesos pesos trece centav lls, 
producto de Ir. venta del café en las plazas extranjeras, pues las letras se vendieron 
á mayor precio qtte el l¡Ue aparece en la cuenta; 6'.1 el importe de acarreo, saco~ y 
demás gastos para la conducción de 996 quintales de café desde la finca ''Piedra 
Pacha" á Acajtttla, porque habiéndose vendido el café á 8 23 quintal en plaza, si -' 
ese mismo precio se vendió en el puerto, aquellos gastos no deben figurar en la cuen 
ta por separado; 7'!- la diferencia de f, 3 en quintal sobre 136 _y medio quintales de 
café d• 3'!> clase que constan en la cuenta vcmdidos á f 20 cada uno, habiándolo sido 
realaente á $ 23, pues en Santa Ana no hubo distinciones de clases en el café co
rriente; 8'1- un sobrante de café llamado de resaca, de la cosecha de 1~~7 á 1888 que 
no figura en la cuenta anterior ni en esta, pero que el señor Duke vendió á $ 2 ó 
20 reales quintal, reservándose fijar el número de éstos despué!; 9f!o el aumento de 
peso de 66~ sacos de café de ciento cincuenta libras cada uno mandados de '' Piedra 
Pacha" á Acajutla, los cuales han de haber aumentado alguna!! libras por el tiempo 
trascurrido entre la remisión y la venta e!J el puerto, como todo agricultor lo sabe. 

Con~ideraudo: que contestados por el setior Duke los reparos anteriores, se 
abrió el juicio á pruebas por el término ordinario, durante el cual, cada parte adujo 
la que le pareció conveniente á sus respectivas pretensiones; habiendo sido exami• 
nados á solicitud del señor Dárdano los testigos sefiores Narciso é Indalecio Rodrí
guez, sobre el estado de las fincas "Piedra Pacha" y ''San Pablo" cuando las reci· 
bió en depósito el señor Duke; lo que cuesta aproximadamente su cultivo y á cómo 
liquida anualmente cada quintal de café. Sobre este últimc punto fueron también 
examinados don Ignacio Guirola y don Antonio Lagos y estuvieron de acuerdo con 
los señores Rodríguez. Los testigos don Ascensión García, don Evaristo Ambrosy, 
don \Valter Edmundo Coldwell y don Ernesto Kurz, presentados por el mismo señor 
.Dárdano, afirman, los dos primeros, c.,ue el valor del cambio sobre plazas de Enropa 
y América en la época en que el señor Duke vendió las letras, precio del café del se· 
ñor Dárdano, era el fijado por el Banco Internacional en e::;ta ciudad, asegurando el 
testigo señor García que el precio del cambio baja cuando son los particulares los 
que venden letras porque no gozan de igual crédito que los Bancos; y los señores 
Coldwel! y Kurz, dicen que no pueden puntualizar el valor del cambio en la época 
en que el señor Duke vendió las letras, pero que lo harán después, lo que efectiva
mente hicieron por medio de las cartas particulares que obran á fs. 124 y 182 de la 
segunda pieza. La misma parte demandante adujo otra~ pruebas consistentes en 
cartas, periódicos y otras clases de papeles, que por no tener en sí fuerza legal, ni 
haberla recibido en el'cnrso dd juicio, no se relacionan. 

Considerando: qttt por parte del señor Duke declararon los testigos don Beni
to Oro;¿co, don Guillermo Cnn, don Justo Abaunza, don Antonio Alfaro, Genera l 
Tomás Vilanova, don Camilo A aunza, don Manuel María Párraga, don llli If '. is y 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

-



- 328 -

don Federico :Vrado; loslres primeros sobre que el precio de las letras vendidas por 
pen;onas particulares es siempre inferior al de las vendidas por los Bancos; los seño
res Alfara y Vilanova sobre que el café de tercera clase, que es la ínfima, valió en 
la época en que vendió la cosecha el seíior Duke, con todo y saco y puesto en el 
puerto de emba1 que, diez y ocho pesos el quintal; y los señores Abaunza, Párraga, 
Ellis y Prado dicen que en la segunda quincena de marzo r889, el mayor precio que 
tuvo el café corriente, puesto en cualquier puerto de la República, inclusive el saco, 
fue el de 23 pesos. 

Cousiderando: que decretada por el Juez la prueba pericial para establecer, por 
ese medio, lo que se había invertido en el cultivo de las fincas á cargo del señor Du
ke y beneficio del café, los señores don Narciso Rodríguez y don Amadeo García, en 
su dictamen ele fs. 252 de la segunda pieza, _expresaron: que dichas fincas contie
nen 2,S30 tareas; y que el total de las planillas presentadas por el depositario que es 
de 9,897 ptsos 93 centavos; en cuya suma están comprendidas la limpia de los cafe
tales, corte de café y demás beneficios, cereales para la manutención de los mozos, 
trabajos de albañilería, etc., les parece justo y equitativo, y de acuerdo con la mag• 
nitud de las fincas; deduciendo de allí que el señor Duke no ha presehtado planillas 
exajeradas. Entre la suma que fijan los peritos por gastos en las finca~ y la de 
$ 9,902.24 centaYoS sobre que ha hecho observación el señor Dárdan,,, hay una 
diferencia á favor de éste de $ 4-,31 centavos. 

Considerando: que á solicitud del demandado· se tazó, por medio de peritos, el 
sueldo que él debía devengar como depositario-administrador <le las fincas "Piedra 
Pacha" y "San Pablo" y aquellos le asignaron la retribución mensul de$ 60. 

Considerando: que de las cuentas exhibidas por el señor Duke aparece un saldo 
á favor del ,:eñor Dárdano, por la suma de$ 16,345.42 ceatavos; pero de este saldo 
debe deducirse, d<:sde luego, la suma de$ ro,709.96 centavos pagado por el deman· 
-dado, 'á los señores Isaac y Samuel de Londres, según escritura pública que obra 
-en autos, y sobre cuyo punto las partes han estado de acuerdo en todo el curso de 
este juicio; de modo que queda uua diferencia indiscutible, á favor del demandante, 
de!, 5,635 .46 centavos-

tonsiderando: í]Ue no deben abonarse, como se han abonado, al depositario, la 
~uma de $ 790 por sueldos de los administradores Samayoa y Rodríguez, y 4 pesos 
31 centavos de diferencia que resulta entre el dictamen pericial y la cuenta res¡)ecto 
de planillas, ~on lo cual se llega la suma de $ 6,429.77 que manda pagar al fallo de 

-segunda instancia. 
Considerando: (rué io alegado por e1 suplicante sobre exceso en las planillas, 

diferencia del cambio, gastos en sacos y transparte, diferencia en el precio del café 
de tercera clase, falta de inclusión del café de resaca y 110 abono de la diferencia de 
peso, no es admisible, ya sea por falta de prueba suficiente ó .--~•· - ·- --' - ' -· · · · 

· ] b · • J:"'' :,c1 t:11 a1gun~ 
~unt~s supe~1or a pru~ a_c;~ntrana, ya p_orqtte bó ~s leg:a! n{ equitativo ser tan ri-
f u roso coi: _..,I C\l'"' a.df~ui~Jt:a !9 ajeno! m~~ntra.s no aparezca ó se le justifique que 
.¡a proc~dldo d~ ~~hcia, o. ~ne ~a habido. negligencia en el o-rado lJUe desi a la 
iey, el cual no comprende 1<1: ~\.llr.a, levísüpa. Arts. 2,179 y /207 c. gn 

Considerando: qi¡e éi1 cuanto a1 saldo' ''(le fio-ura contra e[ St'ñor Dárdano por 
, ·alor C:e $ 4 ?'"'~ 27 , . '1 ° . . tad d . ·,~ 1 º· , no te111e!1do en ~stos atños comprobante lll~1guno, po_r ~e: resul· 
~ ,

0 e otia ci_ient:i que, segun mamfiesta11 ambas partes, se discute en Jt11c10 sepa
.ac ~ Y <S relativa a otro período de adminis'~t'ación, es evidente que no debe figurar 
~nb ª cue~1ta actual, porque esto equivald.ría ."' compensar en parte á lo que se 
ª~ e_ 8 1 ~enor Dárdano con tm crédito que él « ·~ouoce, ni está justificado en 
e~ osh audto<;d, . Y que puede ser menor ó no exi ·t1!~ re'-. , «l fallo que en otro jui-
c10 - a e 1ctarsc. - s n, segun , 
' Considerando: qt:e aunque es verdad ·-~ la ttnidad-

c,e la cuenta, y r¡ue puede ser i S'1lle de e_ste modo se ron, ~ tlagar 
' por e.e pronto, obligado el depoc:1·tat-· 

, < no a 
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rnas de lo que acaso deba, abarcando toda su :a.dministración, esto hubiera sido un 
buen argumento para pedir acumulación de autos; pero no habiéndose pedido 
ésta, no tiene el depositario otro derecho que el de reclamar, por separado el 
saldo que resulte á su favor en la cuenta, según la sentencia que en el juiciü 
respectivo se pronuncie. 

Considerando: que no se trata de trasladar dicha partida de f 4,275.27 del 
~'Debe" al "Haber" del señor Dárdano,·como supone el apoderado del señor Duke e11 
su alegato de testación, lo cual no tendría fundamento ninguno, ) aumentaría d 
saldo final con el doble de dicha partida: se trata únicamente de quitarle rlel "Debe" 
del señor Dárdano, ó sea del descargo rlel señor Duke, con lo cual, naturalmente, el 
saldo á favor de aquel queda aumentado en igual cantidad de$ 4,275.27. 

Considerando: que la Cámara. de Segunda Instancia reconoce expresamente q11L· 
la- partida indicada no debe figurar en la. cuenta, como se ve en el segundo consirl<:-
ran,do de su fallo; pero se olvidó de suprimirla. al hacer la operación aritmética; por • 
io cual debe reformarse en esta parte la sentencia suplicada, lo mismo que e11 la es
pecial condenaci,ín de costas que hace contra el apelante. 

Considerando: que por todo lo demás, la sentencia de !a Cámara es arreglada á 
!a ley y á lo que de autos aparece; de modo que para restifica1" el resultado, bast.a 
agreg:a.r la partida en cuestión á la suma de$ 6,429.77 que deduce aquel Tribunal , 
¡o cual arroja, como sal fo final, la suma de $ 10,705.75. 

Considerando: que, aunque el actor señor Dárdano alega que se ha debido , de!;
de en primera instancia, condenar en costas al demandado, cualquiera que sea la can
t idad de ·qne éste resulte responsable, pues aquel no ha reclamado ninguna determi -
1iada, tal alegación no es admisible, porque el actor ha sucumbido en mucha parte de 
sus pretensiones, ó Sia en los reparos que no le han sido aceptados por los tribuna
les en las tres instancias; por lo cual no debe haber especial condenación de costas eu 
ninguna de cstas. - Arts. 437 y 106-!, C. 

Por tanto, de conformidad con las razones expuestas -y disposiciones citadas y 
<:on los art. 1,061 y 1,062 C., en nombre de la República de El Salva·dor, dijeron; St· 

declara que el saldo que debe pagar el depositario Sr. Duke al Sr. Félix Dárdano e~ 
: a suma de S 10,705 .04, sin especial condenación de costas en las tres instancias, y 
¡uedándole á sah·o al primero el derecho atrás indicado. Devuélvase el proceso f 
;ncidente con la certificación respectiYa, y líbrese la ejecutoria ele ley. 

Da,· id Castro, Pío Romero Bosque, Francisco Ch1hez. 

En un documento pdvado otorgado ú la 0rd,::n ,, endoso de una persona_:: traspasa
.do por ésta á un Ba,1co con .la razón de "páguese" . por valor_rec1b1do en _efec
tivo, la reponsabilidad del cedentt: no puede s~r otra r¡ue la sena.lada en e> art. 
1 ,895 C. (edición anterior) pues no puede _aphc3:rse en este car;o la ley merc<111-
tíl máxime sino la ha invocado el actor nt ha s1rlo protestado. 

tPrommciada por la Cámara de 3"° Instancia, el 10 de octubrt> de r9or. l 

Vistos en súplica con la sentenciada pronuncia po_r la Cámar_a d~ Segu 11 da Instan 
eia de la Sección de Occidente, á las once de la mana na del dia diez d~ ago~!º de\ 

_<" orriente año, en el juicio ci vil ordinario promovido por el Di-. don Lnc10 Qu1nonez. 
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.:orno. apoderado del Banco Occidental, reclamando á don Pedro 1féndez, represen fa
do por el Escribano Público don Antonio Castro, todos del domicilio de Santa Ana, 
la devolución de cuatro mil pesos, -.alor da .un crédito que Ménde?. cedió al Banco 
por i1tual valor recibido, constante en un pagaré otorgado á favor de aquél por el 
doctor don Femando López; sentencia en que se confirma con costas la de primera. 
instancia, que absuelve de la demanda al señor Méndez y condena al demandante 
en las costas procesales, dejándose á salvo, en fa sentencia de ia Cámara, el derecho 
del Banco para entabtar la acción que fe competa contra el deudor López ó contra 
Méndez en su raso.,-Visto también lo alegado en esta instancia por el doctor do1 
José Madriz y por don Enrique Borja, ambos de este domicilio y procuradores, res
pectivamente, del demandante y demandado; y 

Considerando: que á su demanda acompañó el doctor Quiñouez las diligencias 
de reconocimiento que corren agregadas de fs. 19 á 99 de los autos y en que se encuen
tra et pagaré en cuestión, otorgado por el Dr. don Fernando López en Santa Ana, 
á cuatro de febrero de mil ochocientos noventa y oclto, pagadero á un mes de plazo, 
por valor de 4,000 pesos, á la orden y endoso del señor Méndez, documento que tie-

-ne la razón, firmada por éste, de "Páguese á la órden del Banco Occidental por va
lor recibido en efectivo, Santa Ana, febrero 4, 1898," razón y firma que han sido re
.:onocidas por Méndez en diligencia judicial previa al presente juicio. 

Consid~rando: que al reconocer su firma, al mismo Méndez agregó: "que la ha
bía dado como endosan te y no como fiador, pues el señor López fue el que sacó el di
nero del Banco y lo aprovechó con su familia; de modo que el confesante no <lió al 
señor López los 4,000 pesos queresa el documento, y no era; por consiguiente, s 
acreedor; " pero, al contestar la demanda, manifestó que en dicha declaración, hecha 
aI reconocer su firma, había padecido un error de hecho y que la _revocaba, pues real
mente era y debía conceptuarse acreedor de López cuando hizo la cesión, no tenien
do otra responsabilidad que la que le señala el art. l ,895 C., como cedente para el 
caso de que no existiere el crédito cedido. 

Considerando: que el actor fundó su acción en que, según lo declarado expresa
mente por Méndez en las diligencias de reconocimiento, no era éste acreedor del Dr. 
López cuando cedió ó endosó el pagaré; d@ Jo cual deduce el demandante que el de
mandado cedió un crédito que no existía, según confesión de él mismo, y que , en 
consecuencia, es responsable de dicho crédito conforme al art. 1,895 C., ya citado, y 
aun conforme á las reglas sobre el contrato de venta en caso d• evicción ó 110 existen
cia de la cosa vendida. 

Considerando: que en segunda instancia alegó también el Dr. Quiñonez que 
11éndez era así mismo responsable ci-.il y sólidariamente como coactor de un fraude, 
según su propia confesión; y en e!>ta instancia, el Dr- Madriz, sin prescindir de lo 
ale,ado por su antecesor en •l poder, sosti•ne también la demanda bajo el punto de 
vista d~ que la especie de negociación que hizo el Banco es muy conocida y tiene por 
objeto obtener dott firmas solidariameute responsables, siendo éeta Ta interpretación 
que debe darse a la razón de traspaso, pues es la mente clara de los contratantes S 
lo que previene el art. 67 del Reglamento del Banco, aprobado por el Ejecati~o, y , 
como tal, obligatorio para los que contratan con dicho escablecimiento, cosa e!!ta 
última alegada por el Dr- Quiñonez, y conte~tada, como los demás argumentos, por 
la parte contraria. 

Considerando: que, desde luego que no puede aplicarse en este caso la ley mcr
~antil, ni la invoca el actor, ya sea por no considerarse el pagaré como efecto d _ 
comercio, ó por no haber sido protestado, el asunto cae de lleno bajo la jurisdicción 
de la ley común; y-la responsabilidad del cedente n o puede ser otra qua la que seña
la el repetido artículo 1,895 C. , con la cual está de acuerdo la demanda, sín 911• val
ga la probabilidad de la intención, alegada en e,:ta instancia, para cambiar la nnt u-
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·ta1eza ñel contrato qtte aparece celebrado, ó sea para darle e1 carácter de endoso 
comercial y establecer una solidariamente tácita que no reconoce la ley común [an. 
1,497 C., inciso 3<?] y que no puede, contra el tenor de ésta, fundarse en Reglamen
to de Banco. 

Considerando: que limitado el fondamento de la acción á fa no existencia del 
crédito cedido, que es el fundamento que se dió en el escrito de demanda, lo único ,1ne 
,corresponde averiguar es si esa inexistencia está justificada con la declaración Je 
que se ha hecho mérito, siendo inútil entrar en otra clase de ccmsidera<:iones acerca 
de otros aspectos de la cuestión. 

Considerando: que la confesión de Méndez, prescindiendo de las cuestiones so
bre su valirlez y de la revocación que éste hizo de el!~ en e1 término de prueba, no 
j ustifica, respecto del Banco, la inexistencia del crédito cedido, pues á ese estableci
miento le es indiferente que el Dr. López haya sido ó no en realidad deudor de Mén
dez, bastándole que haya aceptado voluntariamente la calidad de tal con el fin de 
constituirse así, por medio de la cesión, deudor del Banco, ficción que, aunque no re· 
su~tó eficaz en el sentido de garantizar mejor el pago, no es de ningún modo ilíciw, 
ni da á López el derecho de alegar que no era deudor de Méndez, pues cabalmente se 
te dió el dinero para que aceptase la calidad de tal y el otro pudiese hacer la cesión; 
ó en otros términos, el Banco, á nombre de Méndez, dió el dinero á López. 

Considerando: que además de esto, si se acepta la confesión en la parte en que 
-el demandado manifestó q11e no era acreedor de López, es necesario según el art. 
373 Pr., aceptarla también en la parte en que dijo que López y no él fue quien sac6 
el dinero del Banco, y por lo cual, precisamente, ao se consideraba haber sido su 
-acreedor; de modo que el Banco nada puede exigir de Méndez sino es .en el caso de 
que resulte falso que López haya otorgado el pagaré ó qtte éste justifique haber pa 
'~ado el excedente. 

Por tanto; de conformidad con las leyes citadas y razones expuestas y con los 
:artículos 1,062 y 1,063 Pr., en nombre de la Repítblica de El Salvador, dijeron: se 
<:'Onfirma en todas sus partes la sentencia suplicada, condenándose al suplicante en 
-;as costas de esta instancia. Devuélvase el proceso é incidente al Juzgado y Cámara 
'de u origen con la certificación respectiva; y líbrese la ejecutoria de ley, 

David Castro, Miguel Angel Arattjo, Francisco Chá .,-c;:;. 

~ declara nulo un testamento J)0rque los testigos que concurrieron no era11 vecinos 
del Departamento en <'lande $C otorgó (art. 1 045 y 1,046C. edición anterior) . 
Eia nulidad es alisolttta po1·'111e tal requisito lo establece la ley en considera
ción á la naturaleza d(:"i acto [ del test amen to] y no á la calidad deJ estado del 
testador. 

( Pronunciada por la Camara de 3"' Instancia, el 6 de uoviembre de J.901. ) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de Se
gunda Instancia de la Sección de Occidente, á las ocho de la mañana del día catot
{:e de junio del corriente año, en el juicio civil ordinario promovido por el doctor don 
:=>erlr-0 Jiménez y continuado por el de igual título-Enrique Zelaya, ambos vecinos clt> 
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~anta Ana, como apoderado de doña Mariana Aguiluz de Zaldívar, vecína de esta 
c·apital, contra la señora Lucía Dárdano de Aguiluz, ya difunta, vecÜla que fue de 
;:,aw;a Ana, representa da sucesivamente por los doctores Juan Alfaro Aguilar y Be
iisario Cruz y procurador don Policarpo Estupinián, todos vecinos de Santa Ana, 
habiendo también intervenido en el juicio en concepto de heredero de la demandada 
don Félix Dárdano, vecino de Nueva San Salvador, representado por el doctor Mi
guel Estupinián, ve::ino de Santa !.na, sobre que declare la nwlidad del testamento 
otorgado en esta ciudad ante el doctor don Salvador Gallegos, á las cuatro de la tar 
,le del día Yeinticuatro de abril de mil ochocientos noventa y uno, por don Marcos 
Aguiluz , hermano y espolio respectivamente de la demandante y de la demandada y 
en el cual instituye á la última su única y universal heredera; sentencia en la que se 
confirma la del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil de Santa Ana, en 
cuanto declara la nulidad alegada, retormándo1te en lo relativo á la multa de dos
cientos pesos impuesta al Cartulario que autorizó dicho testamento, á quien se con
dena á diez pesos de multa y á la indemnización de daños y perjuicios causados por 
la infracción que ha dado origen á la nulidad, y se condena arlemás, al apelante en 
las costas de la segunda in1ttancia. Visto igualmente lo alegado en esta instancia 
por don Félix Dárdano y doña Mariana Aguiluz; y .., 

Considerando: que la parte actora funda ~u demanda en que de los tr~ testi
gos instrumentales del testamento de don Marcos A~uilu;i; dos no fueron del dominio 
del Departamento de San Sal•ador, sino del de San Miguel: que en dicho testamen
to, agregado á fs. 21 de la 1 'I> pieza, aparecen que concurrieron al otorgamiento del 
acto bs testigos señores don Emig<lio Castro, don Pedr~ Malagamba y don Pedro 
Francisco Al varenga expresándo§le que todos ellos son vecinos de la República, ri o
miciliados el primero en esta capital y los dos últimos en la ciudad de San Miiuel: 
que al contestar la demanda, en el e'9crito de fojas 31 á 34, de la misma pieza, don 
Policarpo Estupinián alegó: que las aseveraciones !del Cartulario re<,pecto de las 
cualidades de los testigos no forman siquiera un indicio sohre su veracidad, y a sí el 
testamento de fojas 2 I no forma plena prueba re1tpecto á que los testigos Pedro 
Malagamba y Pedro Francisco Alvarenga hayan e¡tado domiciliados en San Miguel, 
el veinticuatro de abril de mil ochocientos noventa y uno, fecha del indicado te1tta
mento, por lo que el juicio debe abrirse á prueba; y en el escrito de fojas i51 á 53 cl 
mi,:mo señor Estupinián alegó que ha habido un error de hecho al expresar el domi
cilio de dos de los testiios y que no consiente en que el asunto se tramite y senten
cie como de mero derecho. 

Considerando: que tanto en la segunda como en esta instancia ha alegado el 
señor Dárdano la nulidad del procedimiento por la falta de recepción á prueba en vir
tud de tratarse de una causa de hecho, á lo que contesta la señora Aguiluz de Zal
dívar que la causa es de mero derecho por fundarse la acción en un instrumento pú
blico no contradicho. el cual comprueba la nulidad pedida. 

Considerando: que re!pecto de lo principal de la cuestión, la par te demandada 
y suplicante alega en sus diversos escritos lo siguiente: que la falta del domicilio le
gal no está comprendido entre las incapacidades. de los testigos enumerados en e 
artículo 1,045 C., y que aun respecto de éstos, se admite habilidad putativa para 
uno de los testigas; que expresar un domicilio cualquiera, at1nque no sea el legal, es 
menor defecto que no expresar ninguno, y este nltímo no tiene pena de nulidad se
gún el inciso 29 del artículo 1.507 C., que no puede decirse que el hecho de no tene,
los testigos el vecindario legal sea una omisión ni menos omisión de una formalidad , 
para que el caso pudiera considerarse comprendido en e1 inciso 1 Q del mismo artícu 
lo 1,507 C., que aunque el testamento fuera nulo como tal, valdría como donación
revocable entre cónyug-es, pues para ésta bastan las formalidades de las dO'llaciones 
entre vivos: y , por último, que, aunque por la persona de los testigos hubiera nuli 
dad, esta sería relativa, y la acción estaría ya prescrita. 

Considerando. qne el t estamento de que se trata es el únic-o título del derech 
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hrnditario exclui.ivo ,.ut prT t< nde t ener i.1 part« demanda,fa; y, por lv tni.ino no 
pu~e éi,ta impugn:u lo c 11 , 1 •Kuna de su" partes para ~t•r eolo á lo fa Yorable de 
su contenido, art. 261 Pr; de donde se deduce que no es admisible la prueba ofrecida 
para demoi,trar que ha hahi lo error en dicho instrumento en cuanto al do'!_llicilio ele 
101 tc■tigos, quedando así d 11n:!lente juicio de mero derecho, no porque no haya ha
bido contradicción, sino porque é!lta no es admisible de parte de quien la hace. 

Considerando: que :nm<¡ue en esta instancia ha manifc"tado d !!uplicante qu. 
lo que se trata de probar e!I, no que 101 tt-stigos Mala¡-!\mba y Alvaren1'a no han 
sido domiciliarío!! de San fo~uel, lilino que también lo eran de San .;._Jvador á la fe
cha drl testamento, e-eta e11~ie, además ele que no se e-l.'.preaó en la contestación de 
la demanda [ en donde al contrnrio ae dijo que el testamento no hacia fé en lo relati
vo al domicilio de dicho! teatigos], no dejaría de contener una imputación de false
dad ó error, pues el domicilio de una persona que lo tiene en do!! poblaciones, no 
queda expresado con mencionar una sola de ellas; y esto lo reconoce el mismo !!!Upli
cante, quien sin embargo de !!IU manife!!ltación ya indicada, califica de erróneo el tes
tamento en esa parte. 

Considerando: que la circunstancia de no estar comp1-endid.a la incapacidad re
ferente al domicilio entre las designadas con número de órden en el art_ 1,0&.5 C,, pe
ro sí en inciso aparte, no quiere decir que 110 lo sea, pues é!!C e!!I asuuto Je método. y 
se explica porque el legislador quiso hablar al mismo tiempo de lo!!I que no !!!aben leer 
y e!Cribir, que también es una incapacidad, pero que tenía excepcione!!! impropia• de 
una enumeracióú; y en cuanto á la habili<lad putativa, esta es para el ca!!lo contra
rio de que la inhabilida:i no consta en el testamento y aun se ignora generalmente. 

Considerando: que en cuanto á que .i error en el domicilio sea menor defecto 
que no ex.presar ninguno, debe advertirse que no se trata de la simple designación, 
sino del hecho de no ser vecinos del Departamento los testigos; y así, la obser.-ación 
¡ería pertinente en el catiü, por ejemplo, en que se alegase la nulidad del testamento 
por haberse expresado que los testigos eran de cierta población siendo de otra, pero 
del mismo Depart•mento en que se otorgó la escritura. 

Considerando: que la concurrencia de testigos vecinos del Departamento al ac
to en que el testador expresa su última voluntad es indudablemente una formalidad 
prnenida por los arts. 1,045 y 1,0t.6 C., y la falta ele ella. en todo 6 parte, es un'l 
omisión penada expresamente con nulidad por el inciso 1 Q del art. 1,057 del mismo 
Código, sin estar comprendida entre las excepciones del 2<:> inciso, que se refieren to
das á falta de expresión ó designación y 1io á los hechos mismos ó circunstanciR 
que son objeto de aquella. 

Considerando: que tampoco puede valer el testamento como donación entre 
cónyuges, porque tratándose de una donación á título universa:, debió preceder in
ventario solemne é insinuación, pena de nulidad, conforme al art. 1,396 C., á lo que 
se agrega que tampoco hubo aceptación en la forma legal. 

Considerando: que los requisitos establecidos por la ley para los testamentos lo 
han sldo en consideración á la naturaleza del acto, y no á la calidad del estado de'. 
testador; y, por consiguiente, la nulidad es absoluta y no relativa; conforme al art. 
1,668 inciso 1 Q C., pareciendo inútil decir que no hay ninguna nulidad establecida en 
consideración á la persona <le los testigos, como lo pretende el demandado. 

Por tanto: de conformidad con las razones · expuestas y leyes citadas y con lo-.; 
artículos 1,062 s 1,063 Pr., en nombre de la Repttblica de El Salvador, d~jeron: s,: 
confirma la sentencia de que se ha hecho mérito, condenándose al suplicante en las 
costas de esta instancia. Devuélvase el proceso é inciden te al Juzgado y Cámara d•? 
su origen con la_s certificaciones respectivas; y líbrese la ejecutoria de ley. 

, avid Castro, Miguel Angel Araujo, Francisco Chávez. 
42 
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>fo es procedente declararse baldío un terrs:no cnancio est~ no es tealengu, como por 
ejemplo, cuando aparece qu<; está bajo el dominio de particulares y titulado 
por éstos, porque la Nación en este caso se ha desprendido de dicho dominio. 
La pruebt• instrumental es preferente a la pericial en este punto aunque esta 
última sea uniforme porque averiguada la situación del ihmueble toca solo :;Í. 
los tribunales apreciar s1.1 condición de baldío ó de propiedad particular y los 
peritos no pueden desestimar títulos ni menos hacer tal declaración, quedando 
reducida su misión á expresar situación y linderos. 

(Pronunciada por la Camara de 3'!- Instancia, el 12 de noviembre de 1901.) 

Vistos en súplica con la sentencia da pronuncia por la Cámara de Segunda Instan
cja de la 2a. Sección del Centro, á la una de la tarde del día siete de junio del añ o 
('orricnte, en el jaicio civil ord inario promovido por el Fiscal de Hacienda y don San
;;iago Díaz, parH que se declare baldío el terreno denominarlo ''Las Anonas" ó "Mon 
t aña de las Anonas," jurisdicción de Texistepeque, Departamento de Santa Ana, ha-.
f¡iéncloiie opvesto á eeta pretensión doña Mdecia -~Jnilar de Alvertue y don Pedro 
Vicente Ah·ergue. repreientados por el do,:tor don Sah·ador Gallegos, estando repre
i,en tado el señor Díaz. por el doctor don R.afael Reyes y por el éloctor clon Rosalío 
L costa Carrillo y el FiiCal ha sido repre!lentado por 10 1 doctores don Alberto Mena , 
don Fernando Mejía o~orio y don Gonzalo Mixco, todos de e¡¡te domicilio, excepto 
los señon:s Díaz, Aguilar y Alvergue, qu~ son del de Santa Ana. Sentencia en la 
cual, reformándose la de primera insta ncia se declara no ser baldío el terreno "Ano· 
uas," sin las condenaciones á que se refiere d artículo 392 del Ramo de Hacienda. 

l. 

_ T)íaz solicitó !a declaratoria de baldío del terreno limitado; al Norte, 
El sep-or • ·<;necia" de don José .\1arfa Mené ,i r)ez y con la hacienda "Ao-ua Ca-

l fi " Gu · · " <...On ª 11~~ · ""- ·, señor Díaz· al Sur con la hacienda "Lo$ A f)O)'OS'' de la suce-
t• t '' d l -· alh.. ' . ' . . · t~ e e .e_xpres , ~tgue; al Oriente, con el R10 Lempa; y al Poniente, con el t e· 
,non de don Pcd·: 0 -~,IV'- 'oña Da miana Nájera , terreno que está situado en jurisdic-
,•re110 "Las Mcs1ta.s de <>- · · ·, d · a · d ' • , . · , 'nt1ene una porc1on e tierra enomma a 'Anona¡¡' . 
.(·ion de Tc.,;tsTtcpe_que Y que Ct,d. ignaJ. declaratoria y la sucesión Alvergue se opone á 
.. Jfl':': .,c~f d·· Hacienda =eten e . 1 . . d d d . e~ · .. '" º' ~ r· d ·nto es ¡Jertenece en prop1e a y que se enom1na 
• ¡¡ .:f l d - en oue el ter-reno e¡¡.._ · 
t: a u ne a, ª -~ t ' t l d" 1-,,,.ce mi~ dé dos siglos, siendt,1 si~mpre po!-eído por los 
"I.,.a 1sla" está)1"º t uª w ' ·"' · ' ' 

' ' l "0losapcvo;;:. " rl ,,.--aos de hr, hac1~' a :1 ... --
II. 

G 11 n-'esentó cotllo 1"'ru1Jba del dominío que los señores Alver-
El doctor a egos, r 1 

t' o El t't I d t d · 1 t · - . "L' I ¡ " los siguientes documenlos:-1 · .. 1 l1 o e o as a~ 1e· 
·'¡';\té t1ei1e_n en , / ~a:i~nda " San Antonio Lo,; Apoyos". expeiido éu, el ano de 
,;ras co;Jt1gnas J l ªs to don Cristóbal Martina de Vargas, por el Alferez Pedro 
c6';72, ª. favor ~ ~ ~;yen Alcalde de la Santa Hermandad de San Salvador, por comi
,d~, Zan-~Qrnna y at~~~ S~u-to, - -Matías Sáenz de Ma110~co y Muri;to, Obispo de G11a
i,1on de do~ Ju 11iembro del Cotrsejo de su MaJcstad , Presidente de la Real Au
t~mal_a y 'v.erapa.z,. r Ca itán General , constando de dicho documento . _que las 

.dtenc1a,, Goben'.afiao. Y_ e h~t-llan s·1t·1adas al Norte de h hacienda "San Antonio Olos-
' · er •as a qut -.e 1 e et e s , ' · l · d J 
el._ 1 

1- p · t 1 ¡ R'o Lempa 110 constando los otros rvm )os; ,nen o e " )' ,, ornen e r e 1 • • . · 1 h 
apoy.oR 1 '. • 1 ll · ,, -'le extensión. -2"' El teslimon10 de la remedHb de a ª-
" !IlCO \" mer,1a C<l >a t n as u . " a· d 1 
' , • , · 0 A t · " ,. he \. •·sal' Pedro Olosa¡,o,·os compn::11 1en o e pu. 
c:ienda ant es ·,,an n onto -' '. '· º • . , 'a a· h. h · d · t· · · l "I ¡ •· • t· hab , .. -., . ext•·av1aclo el titulo e 1c a ac1en a, p1ac 1 · · 1 omina< o s a ; pv ",,_ · · . . 
'_ªJ~ ~:i: licitud de don Frnncisco de Salazar, por don )'.1atJ Antom~ Bosqt~c Y Ar~'.ª-
~. ar.a '1 

-
0 l r1 • d' -' de tierras en el mes de d1c1emhrc de mil ,:etec1entos cm ga. Subd~ eg_a~~o rtl' me \lla ' 
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~uenrn y cincq, constanr1o en dicha remedida que por c:l rumbo Este de Olosapoyos, 
á la derecha se encontraron tierras r,~alengas. teniendo la medida veinte y eis y un 
octaYo caballerías de extensión, no t'Onstando que haya sido aprobada ni que el so
licitante Salazar haya cubierto su valor á moderada composición como lo ofreció.-
39 Otra remerlida de Olosapoyos, pedida por don Juan c't!igucl Servan tes, por ha
bérsele perdido el título primitivo, y practicada por el Capitán don Kicolás Antonio 
de !dedina Valderas, Ju« Subdelegado de tiefras, en el año de 1775, y de la cual 
onsta; que por el rumbo Poniente, linda con la hacienda "Aguas Calientes," del se

ñor Díaz, pero se hace mención de que hay por e!le rumbo tierras realengas, conoci
das con el nombre de ''Potrero Grande," componiéndo e "Olosapoyos" de catorce 
caballerías, dos cuerdas y diez y seis y media varas rle extensión, diligencias que no 
fueron aprobadas, porque, se¡ún parece del ingeniero Director de los Reales Ejércitos, 
Plazas y Fronteras de Su :Majestad, don Luis Diez ~avarro, el cálculo de la medida 
estaba errado.-49 Con vista riel título respectivo, presentado por don Juan Miguel 
Servantes, se remidió otra •ez la hacienda "Olosapoyos·• en abril de mil setecientos 
5e8enta y ocho, por don Eugenio de León, no comprendiendo ni el título ni la reme
dida dc:l terreno "La Isla. ",--59 Una escritura de venta d.I sitio «San José,» otor
gada por los herederos de don Francisco Rodríguez, el 31 de agosto d• 1814 á fa
vor de don Leandro y don Fernando Aguilar, teniendo cuatro caballerías de exten
sión, y lindando al Oriente, con el Río Lempa; al Xorte, con la hacienda "Guanecia;" 
al Poniente, con la hacienda "Agua Caliente" ( del señor Día"l) y al Sur, con la ha
cienda «Apoyos», terreno que aseguran los vendedores compró el señor Rodríguez al 
señor Servantes, por el año de 1790 ante el Escribano don Luis José Callcs.-69 
El título extendido á favor de don Juan Miguel Sen-antes, en lí88, dncño de la ha
cienda «Olosapoyos, » de un terreno de cinco caballerías y media. de car-cid ad y si
tuado á orillas del Río Lempa, no apareciendo claros los linderos que contiene.- 79 
Una escritura de venta <lel sitio ((San José» otorgada en l\fayo de 1833 por doña 
Rosario Aguilar á fa \-or de don Julio Bernal.-89 Otra escritura oto.gada por 
doña Juana Zaldívar como albacea testamentaria de su marido don Magno Berna!, 
vendiendo dicho sitio, en no,·iembre de 1839, á favor de don Francisco Anaya. 
99 Otra escritura, celebrada en junio de 1869, por la que doña Potenciana Ana
ya, heredera de su herm .. no don Francisco de igual apellido, vendió á don Fer
nando Alvergue el sitio referido, situado á orillas del Lempa, con diferentes lin
deros de los marcados en la escritura otorgada á favor de los señores Aguilar 
en 1816; pero sí concuerda con aquella en el rumbo I>ooiente, la hacienda "Agua 
Caliente." - 109 Certificación del acta de posesión efectiva de la hacienda "Los Apo
) os" [ quizá variación de la palabra Olosapoyos] conferida á doña }.1elecia Aguilar 
y don Pt>dro Viceute Ahergue, wmo he1·ederos de don Pedro Ah-ergue, y finalmente 
una escritura de don Fernando de Tes!Ís Alvergue, otorgada el 26 de junio de 1895, 
en la qu~ de::lara que la compra del sitio ''ítan José," que le va1dió Ía señora Ana ya, 
la hizo á nombre y por orden de su padre don Pedro Alvergue y con dinero de éste, 
P.O habiéndose otorgado á u favor por haber estado e1Jfermo, habiéndose certifica
do en autos todos los documentos relacionados. 

Practicada inspección por los peritos agrimensores .eño~ doctort"li don San
tiago Ignacio Barberena y don Alberto Gasteazoro, en el terreno disputado. fue d 
parecer el prime1·0, que existe un terreno realengo de forma sensiblemente cuadran
gular limitado al Xorte, por las haciendas "Agua Caliente" y "Guanecia," al Sttr. 
por tierras de ''Olosapoyos", al Oriente, por el Río Lempa, y al Poniente, por la,; 
"Mesitas," porqee al hacerse la tercer medida de "Loe Apoyos, única verdadcnL 
por haberse practicado con vista del título, se habría indicado la colindancia con 
"Agua Caliente," lo que no se hizo sino que &e e1:presó liudar con tierras realengas 
por el rumbo de la hacienda dicha y porque respecte del sitio "La Isla," llamarlL 
posteriormente "San José, "' Potrero Grand ," "Anonas," ó "Montaña de l:ls Ano
na ~," el título es tan oscuro y vago, que no es posible determinar !U ubicación. E' 
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segundo manifestó no existir tales tierras realengas y nombrado el seiior doct•.>r don 
José Emilio Akaínc, como tercero en discordia, éste opinó como el señor Barberena, 
por las razones que aquel dá y porque el area del terreno "Anc,nas," es <le veinte y 
tres caballerías cinc·11enta manzanas ó dos mil setecientas cuarenta Y ocho varas cua
dradas, medida muy superior á la que contiene el título de dicho terreno. 

IV. 

Se ha comprobado con testigos que en jurisdicción de Texístepec¡ue, existe un 
terreno baldío, como de ocho caballerías de extensión, que no lo ha poseído nadie y 
que el señor Díaz lo denunció como tal bal.clío hace muchos años al Ju~ado de Ha
cienda, habiendo practicado en aquella rlenuncia, inspección ocular los peritos don 
Aurelio Fuertes y don Jesú ' Bustillo, declarando liU i:xist~ncia, pero tales diligencias 
ú1cron destruidas en el incendio del Palacio Nacional y que "La Isla," "ian José,' 
"Potrero Grande," es el mi1,mo terreno conocido hoy por "A110111as." 

Considerando: que de la lectura detenida del título del sito "La Isla.'' hoy ''La~ 
Anonas,·, se desprende c¡ue el terreno denunciado como baldío está comprendido en 
dicho título, que fué expedido á don Cristóbal Martínez de Vargas en 1672, porque 
sí bien éste no expresa con claridarl más que dos de sus rumbos. Oriente y Sur, Río 
Lempa y hacienda "Los Apoyos" respectivamente, de las remedidas practicada, en 
"Los Apoyos" en diversas épocas y de todos los demás documentos posteriores re
:acionados, se Te que los otros rumbos son siempre los mismos, con ligeras difercn-
12ias, para completar stt demarcación, y concuerdan con los que dicho terreno tiene: 
"Guanecía," "Agu? Caliente'' y "Mesitas.'' pudiendo por esto afirmarse, que el re
,.Jetido terreno denunciarlo como baldío ea el titularlo con el nombre "La Isla," dan· 
do mayor convencimiento de esta afirmación la circunstancia rle que el señor de Var
gas al pedir dicho título lo hizo para que se le expiclicse de todas las tierras real•n
_gas que existían al ~ortc de "Los Apoyos," ( entonces "San Antonio 0losapoyos,' ' 
de lo~ cuales era dueño, tratando así de evitar que otra persona los adquiriese. 

Considerando: que estando titulado el terreno "La Isla" ó "Anonas,'' no pro
.:::eden la declaratoria de baldío qtte pretente el señor Díaz se haga, porque tal reso
!ución sólo se dicta cuando las tierras son verdaderamente realengas, y no cuando 
están bajo el dominio de particulares por haberse desprendido de dicho dominio la 
.,ación, según ia doctrina con ignada en el art. 375 del libro 4 9 de la Corlificación 
Je Leyes Patrias. 

Considerando: que siendo preferente en este caso la prueba instrumental á Ja 
,ericial, no debe tomarse en cuenta el dictamen uniforme de los agrimensores <loe· 
tores Barberena y Alcaine de que se ha hecho mérito, porque averiguada la situa
ción de "Las Anonas," toca sólo á los tribunales apreciar su condición de baldío ó 
de propiedad particular, con vista de la prueba instrumental que se hubiere vendido 
y los peritos no han podido desestimar títulos, ni menos hacer tal declaratoria, sinó 
soló expresar la situación y linderos del terreno disputado. ya por los títulos del 
mismo, ó ya por los de los terreno colindantes, haciendo las observaciones profesio· 
nales oportunas, pero de ninguna manera pudieron resolver la cuestión que se ven
tila, fuera de gue el fundamento de tal opinión pericial es 19 la oscuridad del título 
de "La Isla," oscuridad que pudieron disipar con el estudio de los otros títulos y 
remedidas de los terrenos colindantes; y 29 porque al hacer la tercer medida de "Los 
Apoyos," única verdadera por haberse practicado con vista del título de dicha ha
cienda, no se indicó la colindancia con la hacienda "Agua Caliente," dándose á en
tender con esto que entre ambas haciendas hay un terreno sin dne1io conocido; pero 
si eso se omitió foé sin duela por olvido ó por cualquier motivo, pero que no debe 
traducirse racionalmente por la existencia de baldío aparte de que la expresada re
medida fne sólo de "Olosapoyos" y no podía hacerse mención ele colindaucia con 
'' Agua Caliente" quedando en medio "Las Anonas.·' Artknlo 41 il :Pr. 
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Considerando: que del título de "La Isla" consta que e1 sefior de Vargas com
puso cou el. Rey las tierras que quedaban al Norte de "Los Apoyos", es decir la,-. 
pagó á razón de quince tostones caballería, siendo por consiguiente infundada la 
razón de no valer dicho título por no haberse compuesto el valor de las tierras; y en 
cuanto á que del dictamen peridal del señor Alcainc, aparece que "Las Anonas·· 
contienen mayor extensión de las cinco caballerías y media que se expresan en el 
t ítulo de ''La Isla," la antigüedad de la medida, más de dos siglos, hace presumir 
equivocación en ella, por 1os medios que se emplearon para verificarla, resnltando por 
igual razón oscuros en la actualidad los linderos y distintos los nombres de los terre
nos colindantes. 

Por tanto: de acuerdo con las leyes citadas y con los artículos 425, c,033 y 1,06,; 
Pr. A nombre de la República de El Salvador, dijeron: confirmase en todas sus 
partes la sentencia suplicada. condenándose al recurrente en las costas ele esta ins
tancia. Devuélvase el juicio é incidente de apelación al Juzgado y Cámara respecti
vos con las certificaciones correspondientes; y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, :\1iguel Angel Anwjo, Francisco Chávez. 

Cuando en una rendición de cuentas perlidas á un depositario el actor la jura exce 
siyamente, puede el Tribunal reducirla á lo que equitativamente debe recono
cerse y para tener una base justa y racional deben valorarse los producto;-; 
por peritos.-Cuando el demandado se anticipa á contrademanclar al actor y 
no lo hace al contestar la demanda ó no hace en este acto nt1e\·amente refrren 
cia de su contrademancla, esta reconvención no debe tomar e en cuenta. 

(Prommciada por la Cámara de 3'!- Instancia, el 3 de febrero de r9or.) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de Se -
2;unda Instancia de la Primera Sección del Centro, á las tres de la tarde del día c,nce 
de marzo del año próximo pasado, en el juicio civil ordinario promovido por don Jo
sé Angel VaHe, vecino de Suchitoto, contra don Narciso Portillo, Yecino ele Ag11 a 
Caliente, para que éste rinda cuentas ele la administración de los bienes que á su de 
función dejó doña Dolores Tejada de Urquilla, y que le fueron entregados eu depó
sito al setior Portillo, sentencia en la que, reYocándose en la de primera instancia , 
se resuelve, aprobar la cuenta que t:I demandado rindió de la administración de lo~ 
bienes indicados, rectificándose solamente la suma de las partidas de data, suma que 
monta á la cantidad de dos mil doscientos veintitr.é~ pesos doce y medio centayos; 
::1bsolver de la demanda á Portillo en la parte en qnc el señor Valle le reclama pro-

' duetos de los bienes administrados; Y se condena al demandante en las co;;tas de am-
has instancias. · 

Han intervenido. como apoderados del actor, los doctores don Jesús \'illafaiie 
y don !tafael Reyes y como apoderado del señor Portillo, el Bachiller Pa$ante <lon 
' osé Antonio Rniz y ¡>or fallecimiento del demandado su espt,sa dofia Petrona Ma
drid, por sí y como representante de sus menores hijos Javier, Rafael y Virginio 
Portillo, representada por el doctor don César Cierra y últimamente, por muerte d,· 
:a señora Madrid, el gnardador de los menores indicados, don Catarino ::\1adrid. 
también representado por el doctor Cierra, siendo los se1'íores Villafaüe, Reyes, 
~ ttiz y Cierra \·ecinos de esta capital y los señores Petrona Madrid del domicilio de 
),gua Caliente y don Catarino de igual apellido, del de Nueva Concepción. 
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Consideran<lo: que el señor Valle, en concepto de legal representante de su espo
sa eo11a Elena Urquilla, heredera de la finada señora Tejada de Urquilla, pidió que 
el depositario señor Portillo, rindiese cuenta de la administración de los bienes ya 
indicados y que éste le entregase los productos de los bienes que como tal heredera 
le foeron adjudicados á su referida espo!!a, según la hijuela que presentó y que fué 
certificada, así como también lo que le corresponde á su citada cónyugue en una 
lista de bienes que fue agregada al inventario que se practicó y que fue formada 
µor el mismo señor Portillo : que, previos los trámites de ley, fue rendida la cuenta, 
apareciendo de ella que fue gastada, en administración, conservación, &, &, la su
ma de $2,215.25 centavos, cantidad que en la sentencia suplicada fue aumentada á 
fa de$ 2,223.121h centavcs, que es lo que arroja la suma de las partidas de data; 
contrademandando el depositario al actor por la suma de • 107. 28 y medio ceutavos, 
á que asciende el saldo que en la cuenta obra en sn favor, y más, lo que como ad
ministrador de los referidos bienes debe reconocerle, tazándose por el Juez la pensión 
que crea justa, sin repetir oportunamente su contrademanda al evacuar el traslado 
que se le dió de las objeciones hechas, á su cuenta y que para el caso era la verdade
ra contestación á la demanda; que dicha cuenta fue objetada por el señor Vall~, 
<lesa probándola en lo general, deduciéndose la imposibilidad de un avenimiimto y si 
la necesidad de continuar el presente juicio, razón por lo que se recibió éste á prue
ba por el término le~al. 

Considerando: que el autor, en apoyo de su acción, presentó como pruebas, r 0 

una certificación del acta de posesión efectiva de los bienes q11e segÚ!1 partición le 
to1.:an ,-i la señora Urquilla, esposa del actor, de la cual acta de posesión, aparece: que 
d señor Valle se da por recibido de todos los bienes qt1e le fueron adjudicados á 
su esposa en la respectiva ·•ijuela y sólo le falta que recibir, dice, los productos de 
los bienes en los años vencidos, acta que tiene fecha 31 de marzo de 1892, habién
dose certificado, con anterioridad, otra acta de posesión efectiva, dada al señor Va
lle, de bienes raíces, créditos y algunos de los semovicntos expresados en dicha hi
JUela, fecha 27 de febrero .del mismo año . 29 A los testigos An<lrés Barrera y Pa
blo Urbina, quienes suscriben algunos de los recibos en que el señor Portillo apoya 
st1 cuenta, afirmando el primero no habérsele entregado, por Portillo la suma á que 
se refiere el documento del folio 66, ó sean f 295; puesto que el testigo le ha servi
do desde la edad de diez años hasta el año 1891, dándole Portillo sólo alimentación 
y ,-estido sin que Barrera haya otorgado dicho recibo en calidad de campisto en la 
hacienda administrada per Portillo, y el segunde declara; que los recibos firmados 
á su ruego y en los qt1e ::.parece como corralero del ganado en cuestión, no le 
fueron leídos antes de firmarlo!:', sino sólo el del folio 70 por valor de • 140, 

por catorce meses de servicio, (folios 127 al 132); y 39 Otra certificación ex
pedida por el Secretario de la Cámara de Segt1nda Instancia de la Primera Sec
ción del Centro, de varios pasajes por denuncia del señor Valle de un informa
tivo seg\1ido contra Portillo, en el Juzgado de primera Instancia de Tejntla, por 
estafa de algunos bienes <le la sucesión de la señora de Urquilla, en cuyo infor 
mativo, según declaran algunos testigos, consta que Portillo, autorizado por al
gunos de los herederos, vendió algnnos semevientes de la indicada sucesión. El 
seífor Portillo presentó los testimonios de las escrituras públicas otorgadas por 
los demás herederos de la señora Tejada, ante el rloctor don Gonzalo Mixco, en 
la (tue dan, á favor del demallClado, el finiquito de solvencia, por la administra
t·ión y entrega de los bienes de la sucesiól,l dicha, h:1biéndose certificado en a.u
tos los documentos presentados. 

Considerando: que 110 obstante qne Valle no reprt'senta á toda la sucesiÓH de la 
;;e11ora Tejada, sino sólo á una heredera de ésta, ~11 esposa, no puede calificarse de 
iuepta la acción instaurada por aquel, porque es innegable el derecho que el acto1· 
tenía parn exigir la cuenta de la a.dministración, en lo referente á los bienes ele sn 
c:sposa Y aunqne no lo expresó así claramente, dehe entenderse que su propósito fne · 
ese, puesto <¡ue el fuHrlamento ele su demanda es el carácter de tal representante ck 
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fa heredera señora de Valle, aparte de que llevándose las cuentas de administra,·ió,1 
sin la respectiva separación, como lo podía llevarse de otra manera, por ignorar el 
señor Portillo á quien le tocaría tales ó cuales bi~·nes, la cuenta tenía que ser gene
ral y al ser pedida por uno solo de los herederos, necesariamente debiera s rr rt> udi· 
da fle la manera en que fue llevada. Arts. 188 y 195 Pr. 

Considerando: que objeta da por el señor Valle la cuenta rendida p or el señor 
· ortillo, desconociendo aquel la l~gitimidad de la documentación que le sin·e de 
comprobante á la s partidas de data, fundándo,-e para tal desconocimiento en que el 
señor Portillo no ha justificado satisfactoriamente las indicadas partidas, por seí 
insuficiente la prueba rendida, toda vez que los te.ti¡os Barrera y Urbina desvir
túan con sus declaraciones los documentos que han firmado y que en su desca :go 
,iresentó tl señor Portillo. y estando, por otra parte, justificada plenamente la exis
t encia de la obligación reclamada, con confeliÍÓn que hace la parte reo , a l rendir b 
-~uenta, de que los bienes de la señora de Valle dieron productos, es d caso de t o
marse en cuenta el juramento estimatorio deferido por el Juez· al actor. Art. 4-00 Pr. 

Considerando: que siendo excesiva la cuenta jnrada por el setior Valle y qt " 
fue preseatadá. en primera instancia. cuenta oue monta á la cafl tidad r1e i 4 ,977 ce
rno valor de los productos demandados, y teniendo facultade~ esta Cámara para re
ducirla á lo que eq•itativa111e11te deba reconocerse. se procedió, para tener una bas,· 
; u~ta y racional para la desi¡nación de la cantidad que, como se ha dicho , deba rt' · 
conocerse, al justiprecio de dichos prodttctos, por medio de peritos. habiendo dicta 
·ninado uniformemente los sefiores do■ Fernando Mixco y don Antonio B. Gómez . 
afirmando que el rnlor de los repetidos productos es de $ 275-7 reales, escando en 
oposición á éste pare.:e, el del perito don Antonio Ca1tro Escalante, no111brndo por 
ia parte actora, quien les dió el valor de$ 1,~-39 centavos (folios 14 al 21 de es · 
te incidente) siendo como ~e ve la cantidad de • 275-7 reales la que este Tribunal 
inzga como el valor equitativo de los productos de los bienes adiudica<los á la espo
sa del actor durante los administró el señor Portillo en concepto de depositario.-· 
Arts. 361, 362 y 401 Pr, 

Consider¡¡ndo: que aunque es cierto que el señor Valle presentó su cuenta jura
da cuando el demandado ya había rendido la suya, sin necesidad de que se le haya 
apremiado, eso no obsta para tomar aquella en cuenta, porque lo dispuesto en el an . 
5¡ 5 Pr., no da á entender que solo en ese caso pue~ ...erificarse el juramento estima
~orio y 110 excluye la facultad q11e la ley da en los casos genera le y que se ha llan in 
rHcados en las disposiciones arriba citadas. 

Considerando: que el señor Portillo no contrademandó al señor Valle en el tér 
:n11101egal, sino anticipadamente. debiendo haberlo hecho al contestar 1a demanda 
de Valle v no antes, ó haber hecho nueYamente referencia dc su co11trademanda al 
contestarÍa, razón por la que no puede tomarse en cuenta la recon,·ención dd de 
-nandado. Arts. 224 y 4-1 ~¡ Pr. 

Considerando: que habiendo sncnmbieo ambas partes en a.liunos puntos de s11-, 

pretenciones, no debe condenar:-c ..i ninguna de el!as en las costas del proceso. Art,-: . 
. 37 Pr. 

Por tanto, de acuerdo cn11 las disposiciones citadas y con los arts. -!-25 , r .033 y 
r ,o64 Pr. A nombre de la l{epúhlica de El Salvador, dijeron: se peclara que el 
valor de los productos dt lo bienes adjudicados á la esposa del señor Ya lle , cforan
te los administró el demandado señor Portillo, es b suma de doscientos ·etenta y 
inco pesos con siete realts, que debe pagar éstt' al seiior Va1le, absolviéndose ;í e:-:te 

• eñor de la contrademauda del seiior Portillo, sin especial condenación ele costas ( 11 

:as tres in:<tancias, reformándo"e en estos términos la sententia snplic -t da . Oe,·nél 
vase el uroceso é incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su orige11. c,m certi 
~icación' ck esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley . 

. 1Jigt1ei 1.\ ngel Arn11jo. Adrian García , Jesús Villa. Fran..:isco Cháve;,:, 
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La causal de divorcio por mutuo consentimiento es una ley de la Kepúblka que de
be aplicarse en los casos ocurrentes. 

[Pronunciada por la Cámara de ¡'i' Instancia de la ¡ 'i' iección del Centro, el 3 

de febrero de ;902.] 

Vistos, en apelación, con la sentencia definitiva pronunciada por el señor Juez 
de primera Instancia de lo Civil, de este Departamento, á las tres de la tarde del día 
veinte de a¡osto del año próximo pasado, en la demanda interpuesta por don Vken
te Alberto Mónico Masferrer y su esposa doña 8antos Rosaura Castañeda, ambos de 
este vecindario, á efecto de que se declare, por mutuo consentimiento, el divorcio 
abeoluto de su matrimonio civil contraído el día nueve de noYiembre de mil ocho
cientos noventa, en el.pueblo de El Tri11ufo, en cuyo fallo se resuelve: que no ha 
lugar todavía á que se declare el divorcio solicitado. 

Leído el expediente creado al efecto y 

Considerando: que los esposos Masferrer y Castañeda en su demanda exponen: 
que no conviniendo á sus intereses continuar en la vida matrimonial, y deseando 1a 
disolución del vínculo que los une, piden, por mutuo consentimiento, el divorcio ab
soluto de su matrimonio civil y la disolución de la sociedad conyugal que ambos han 
formado, manifestando además, que no tienen ninguna incapacidad para solicitar eJ 
divorcio: que no han <.elebra<lo capitulaciones matrimoniales antes de contraer el 
matriinonio, ni ningún otro contrato esponsalicio, 1,i tampaco han pr:>creado hijos 
durante sn unión, ni han adquirido bienes, sino los muy indispensables para la vida: 
que, de consiguiente, fundados en la Ley de Dú·orcio de 20 <le abril del año de 1894 
_v rn el Tratado sobre Derecho Civil celebrado por el 29 Congreso Jurídico Centroa
mericano el día 12 de febrero del año próximo pasado, ratificado por la • Asamblea 
Nacional <le la República con fecha 10 de mayo del año citado, piden se decrete de 
wnformidad con la demanda. 

Considerando: que, de la certificación presentada por los solicitantes y rázona
das á fojas 2 consta: que á las nueve y media de la mañana del día nueve de noviem
bre de 1894 en la Alcaldía :\fonicipal de El Triunfo, los señores don Vicente Alber
to Mónico Masferrer y Santos Rosaura Castañeda contrajeron matrimonio civil. 

Considerando: que el Juez pronuocíó sentencia denegando, con calidad de por 
ahora, la demanda de divorcio, por las razones siguientes: 1" porque la ley de 24-
de abril de 1894, prohibe el divorcio por mutuo consentimiento, y, por lo mismo, 
es inaplicabl~ en el caso presente; z'i' porque el Tratado de Derecho Civil en que se 
apoyan los solicitantes no ha sido pttblkado en el "Diario Oficial," como se ha he
cho con los demás tratados, para que, conforme g nuestras instituciones, tenga fuer
za de ley; 3" porque, aun admitiendo haberse verificado la solemne publicación de 
1::se Tratado, por el hecho de haberse dado á conocer al públko en el periódico "El 
Federal,'' órgano de la Dieta de la República Mayor de Centro América del año de 
1897, el cual Tratado ratificó, con refonnas el 2 9 Congreso Jurídico reunido en esta 
ciudad el año pasado y lo ratificó también la Asamblea N.acional dtll mismo año; sin 
embargo debe tenerse presente: que por el art. 22 de ese pacto internacional, las 
partes se limitaron á adoptar principios y declaraciones &obre los que, naturalmente, 
debía desarrollarse una legislación más avanzada, pero no pu~de sostenerse que tales 
principios sean aplicables en su totalidad: uno de ellos es reconocer el divordo abso
luto por mutuo consentimiento; y 4~ porque, aun aceptando ese principio como una 
ley de la República y que corresponda á los Juece!l de r" Instancia el conocimiento 
de los arnnt0s qut de él surjan, en virtud de lo dispuesto por el art . 105 de Consti -
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tución, siempre resultaría que aquel principio no podría aplicarse por la falta de re
glamentación, y mucho menos si se atiende á que:en el divorcio por mutuo consen
timiento, tal como ahora está, má• bien se reconocen las condiciones de un contra
to, que las de una controver,:ia judical. 

Considerando: que no conformándose los intere!lados con lo resuelto en primera 
im;tancia. interpusieron el recurso de apelación para ante este Trihunal, y previas las 
formalidades de ienerales que para estos casos prescribe la ley, ambas partes hicie-
ron uso de su derecho en el término que se le concedió. · 

Com;;iderando: que la disolución del matrimonio no et. contraria al Dereeho Na
tural; y, sí entre nosotros ha tenido antes ef carácter de indisoluble, ha 1ido por una 
disposición del Derecho positivo; de modo que el legisla<lor, así, como pudo estable
cer primero la perpetuidad del vínculo, ha podido después determinar causales para 
que se disuelva, fundadas en la moralidad _v conveniencia social: pero garantizando 
la existencia de la familia y de sus intereses, que es la base de toda sociedad civil. 

Considerando: que, según ésto, la Asamblea Nacional del año próximo pasado, 
ha tenido perfecta facultad para establecer el «divorcio en cuanto al vínculo, aun por 
mutuo consentimiento;ll y como ella misma quiso que esa disposición rigiera como 
ley de la República, y no como «simple principio• que se desarrollaría después. según 
se ve del tenor literal del art. 24 del «Tratado sobre Derecho Civil;, y de la inten
ción de la lsamble al aprobar ese artículo, claramente manifestada en el acta de la 
sesión XXXVIII publicada enel nú-,ero 116 del •Diario Oficial,• se desprende que lo 
que se ha dado en llamar «principio• es una verdadera ley que de~ acatarse y cum
plirse por los ciudadanos y Tribunales de la República. 

Considerando: que la falta de reglamentación de dic'•a ley, si bien es necesaria y 
se hact .entir, eso no es motivo para que deje de aplicarse en los casos ocurrentes. 
porqnc hay principios de Derecho y re~las generales en nuestra Legislación qtte pue
den llenar, siquiera en parte, ac1uel vacío; y más que todo, porque de no aplicarse, 
se infringiría el precepto constitucional consignado en el art. 105 en relación con e l 
104, de nueafra Carta Fundamental, corriéndose también el peligro de incurrir en la 
sanción que trae el art. 292 dtl Código Penal. 

Considerando: que la circuni.tancia de no haberse publicado en el órgano oficial 
del Gobierno de El Salvador el primer Tratado sobr~ Derecho Civil concluído ea Gua· 
temala el 21 de junio de r897, sino sólo en el periódico ''El Federal'', órgano dt la 
Lscma. Dieta de la República Mayor de Centro América, aunque pudiera dar lugar 
á dudas sobre la vigencia de dicho primer •Tratado;• no suc~de lo mismo en cuanto 
á la vigencia de las reformas hechas por ~l Segundo Congreso Jurídico, reunido eu 
esta capital el año próximo pasado, pues, tales reformas. ratificadas por la Asamblea , 
fueron solemnemente publicada11 en el «Diario Oficiah del 11 de mayo del año ante
rior y han modificado leyes vigentes como l Código Civil y la Ley de Divorcio de 
90 de abril de 1894. 

Considerando: que no cabe argüir que en el divorcio por mutuo consentimien
to, tal como está, sin reKlamentacióo, deben reconocerse "máli bien las condicionee 
de un contrato que las de una cuestión judicial," de tal manera que los cónyuge5 
puedan divorciarse privadamente ó por e!!Critura pública: porque, aparte de que el 
matrimonio no es un contrato de la misma natbraleza que tos demás; el divorcio 
«por mutuo consentimiento• debe COl1$Íderarse co•no una causal más agregada á 12 
Ley de Divorcio de 20 de abril de 1894, y en esta ley se dispone que la autoridad 
competent~ para conocer en los juicios de divorcio, es el Juez de primera Instancia 
del <lowicilio de los cónyuge1.1, quien procederá en la forma ordinaria; artículo 6 de 
la citada Ley. 

Considerando: que, aunque 110 haya controversia en el divorcio por «mutuo 
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co11sentimiente, » no por eso se puede sostener que la demanda y demás diligeudas 
y la sent ncia ciue, en consecuencia recaiga, no formen un verdadero juicio, pues es 
bien sabido qu• hay juicios de mero derecho en que se decide por prueba instrumen
tal ó , ,. r consentimiento de partes, y este es uno de ellos.-Artkulos IIS y 517 Pr-

Considc·rando: que manifestando los esposos 11asferrer, que no han procreado 
hijos legítimos 11i tienen bienes que diridirse, nada ha de disponerse en la sentencia 
á este respecto; pero sí debe resoh·erse lo conveniente en cuanto á la época en que á 
ellos les sea permitido contraer nue\·as nupcias y á las otras consecuencias que 
produce la disol11ción del dnculo matrimonial; aplicándose, para ello, en lo que fuere 
posible, la Ley de Divorcio del año de 1894 y los principios generales del Derecho. 

Considerando: qu• la indicada ley permite que el cónyuge inocente celebre se
gnndo matrimonio dei.pués de un año de declarado el divorcio; que en el presente 
caso u~ben tenerse por inocentes á ambos cónyuges, porque no hay motivo para 
pre$umir lo contrario y por lo mismo pueden casarse nuevamente pasado aquel año. 
Artículos ~ y 17 de dicha ley. 

l.ons;ideri-indo: que por. las razones e.i:puestas procede declarar el divorcio abso
luto del señor ~Iasferrer y de doña Santos Rosaura Castañeda; por tanto: á nombre 
<:le la República de El Sah·ador y de acuerdo con los artículo• 1,o62 y 1,065 Pr. di
jeron: se revoca la sentencia del señor Juez 29 de 1<' Instancia de este departamento 
·iictada á las tres de la tarde del día veinte de agosto de mil noveciento, nno; y por 
esta Cámar.c se declara el divorcio absoluto de los espo~os don Vicente Alberto :\1as
terrer y doña Santos Rosattra Castañeda; quienes pueden contraer ímevas nupcias 
desp11és de un afio de ejecutoriada esta sentencia; líbre orden al Alcalde l\fonicipal 
riel pueblo El Triunfo, para que cancele la partida de mattimonio respectiva é ins
críbase la ejecutoria de esta sentencia en el Registro de la Propiedad Raíz de esta 
-Sección para los efectos ele! artículo 20 de la ley de la materia. Se declara no haber 
::ngar á .ispecial condenación de costas. 

Háiase ~ ber. 
Pío Romero Bosque, Dr.niel H•ezo y Paredes. 

\o es nula la venta de inmuebles hecha por un cónyuge contra quien la esposa 
ha pro111ovido juicio de divo1·cio absoluto au•qne el Juez hubiese decretado 
la intervención en los bienes del demandado si los bienes sometidos á fa inter
Yeución no son los sociales y sino hay prueba de qm: los iumuehles vendidos 
en.u de la exclusi_-a propiedad de la cónyuge demandante.-Para que sur
ta st,s efecto~ contra tercero la intervención decretada en el juicio de diYorcio 
es indispensable su inscripción en el Registro respectivo. 

;~a ley de éontratos simulados publicada en 1899 no tiene aplicarió, · á los casos en 
ella comprendidos cuando estos son anteriores á su pnhlicaeión. 

( Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia, el• de enero de 1902.) 

Vistos en súplica con la sentencia prommciada por la Honorable Cámara de Se
-~unda fo _ tai,cia de la Prin_¡era Sección del Centro, á las tres de la tarde del día Yein
titrés de octubre últ:mo. en el juício ddl ordinario promovido por el doctor don Jo
:< :\ladriz, come, ~pcderado general de doña Justo Galo de Salgado, contra la seño· 
r íta C1ara Rosa ::\fejía. representada por el doct0r don Alonso Reyes Guerra, en con
cepto dt: ~ r,oderaclo gemral de ella, pidiendo que se declare nula la venta de tres pro· 
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piedades raíces que el difunto doctor don Luis Salgado hizo á favor de la señorita 
:\,lejía, el r7 de junio de 1898, ante el Cartulario don Joaquín Bonilla, sentencia en 
la que, confirmándose la de primera instancia, se declara no existir 11ulidad en el 
contr to relacionado y se condena á la parte actora en las costas ·Je ambas instan · 
cías. Todas las partes de este juicio son vecinas de esta ciudad, con excepción <le 
la señora Galo de Salgado que lo es del domicilio de la ciudad de León, República de 
Nieara¡ua. 

Considerando: que el doctor llaclriz funda la acción que ha intentado; en qtte 
la señora Galo, como cónyugue sobreviviente del doctor Salgado, ~s la única repre
sentante de la testamentaría de dicho señor y que habiendo iniciado contra éste, el 
20 de diciembre de mil ochocientos noventa y siete, inicio ele divorcio absolnto ante 
el Tuez primero de primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, e~te funcionario d-'
cretó la intenención en los bienes del doctor Salgado, nombrando intenentor al 
doctor don Modesto Barrios, siendo por consiguiente nula la venta de que se trata , 
puesto que se celebró con posterioridad al indic-ado decreto y á la notificación de la 
demanda de divorcio hecha al vendedor setior Salgado. 

Considerando: que la parte demandada sostiene no eust1r nulidad ningttna en 
el contrato relacionado, porqne aunque el Juez decretó intervención en bienes del 
doctor Salgado, esta debe deferirse sólo á loa bienes propios de la setiora G tlo y qne 
administraba ª"luel; y aunque se entendiese que recaía sobre todos los bienes de la 
sociedad couyugal, la ley no da á la intervct1ción, en la administración de bienes, ~se 
efecto, sino sólo en el embargo, y este es muy diferente de aquella. 

Considerando: que si bien en nuestros Códigos no están marcados ni definido 
con claridad los eftctos y extención de la intervención, se comprende fácilmente qne 
la idea del legislador, al ordenar que el dueño dt los bienes sometidos á tal restric
ción se considere como secuestro judicial y no pnede ejercer ningún acto de a<lmi
nistración sin el consentimiento <le! interventor, ha sido impedir 4tte el administra
dor perjudique los intereses del que pidió la intervención y por lo mismo debe en
tenderse, que los bienes pnestos en ese caso no sólo 110 se pneden administrar libre
mente sino que, con razón de más, 110 pueden enagenarse y aunque propiamente se
cuestro é intervención son dos términos diferentes en s11 significación jurídica, pero 
en su;; efectos casi se confunden, pudiendo decirse que el objeto de ambos es conser
var, sino mejorada por lo menos intacta, la cosa embargada ó sometida á interven
ciún, para mientras se resuelve lo conveniente y en con!lecuencia, ni en el embargo 
ni en la intervención pueden venderse libremente y por los inkresados los bienes so· 
metidos á -.ecuestro ó inten-ención.-Artículos 132 número 4 9 inciso 29 616, 632 Pr 
1,450, T ,668 y 2,206 C. 

Considerando: que en estricta interpretación, la medida precautoria que trae e' 
artíc11l0 7 en su número 4 de la ley de divorcio absoluto, q•e dispoec se nombre m 
interventor para que junto con el marido administre los bienes de la mujer, no puede: 
referirse sino sólo á los bienes propios de ésta, toda ve7. que en el juicio de divorcio 
no se trata de derechos en los bienes sociales, :!>Íno sólo y principalmente de la rnp
t 11 ra ó no del vínculo matrimonial, siendo los bienes sociales objeto secundado ó 
más bien se trata de ellos en juicio diferente como consecuencia ·del fallo sobre lo 
principal del juicio de divorcio y no pnede entenderse ele otra manera cnando los tér
minos de la disposición citada están expresados en ese sentido. á diferencia de otros 
casos en r¡ue, como en eljukio de separación rle bienes y en otros más, expresa cla 
ramente el legislador la idea de asegurar los intereses todos de la mujer mientra ,: 
dure e1 juicio, porqi1e en ese caso son bienes loa disputados. La razón que ha teuid< , 
la ley para garantizar los intereses de la mujer en estos caso~ última1rnwte citado;: , 
exi~te sin duda para as gurárselos también en el caso de divorcio, •10 sólo en la pai -
te que pudil'ra tocar!e en los bienes so('iales, sino hasta en los bienes propios del ma 
rido y debió acordarse así de una ma11ern clarac1a y terminante, parn evitar los n ln,
sos que cou frecuencia cometen los mHridos es,2udados con la letra rle la citacl:1 <li s 
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¡;0s1c1011. No siendo pues, los bienes sociales los sometidos á intervención, ni e'"tan
do probado que los vendidos por el señor Salgado, eran de la exclusiva propL·<lad de 
i.a señora Galo, no hay nulidad en la venta que dicho señor ha hecho á la señorita 
Mejía de una parte de, la finca ubicada en el barrio de Candelaria de esta ciudad, in
cluyendo en ella una casa de teja, construida en el centro de l:,i misma finca; una par
te de iiülar situado en el barrio del Calvario de esta ciudad y una casa. mediag'ua de 
teja de cinco cuartos al lado de la calle y uno al interior, constando los lindero, y 
ext•usión de dichas propiedades en la escritura respectiva otorgada ante el !bogado 
don Joaquín Bonilla el 7 de junio de 1898.-Arts. 155, 204, 1,713 y 1,738 C. 

Considerando: que existe además de la razón dicha, para negar lo que la actora 
¡:>ida, la de que, para que su1·ta efectos contra terceros el decreto de intervención 
,:ecaído en el juicio de divorcio promovido por la seüora Galo contra el sei'ior Salga-
1:lo, es indispensable ,m inscripción en el Registro respectivo y de autos sólo constq 
que fue pedido se practicase esta diligencia, pera no se resolvió nada á ese respecto 
,li aparece que el apoderado de la actora haya insistido en su petición.-Articulos 
w número 19 de la Ley Hipotecaria. 

Corn¡iderando: que aunque el señor Madriz hace referencia, en su aleiato de ex
presión de agravios en esta instancia, á la ley de contratos simulados, publicada en 
~bril de 1899, no pudiera tomarse en cuenta die-ha ley en e1te fallo, por más que el 
caso presente esté compn.·ndido en ella, porque es posterior al contrato de venta q11c 
pretende anularse y tendrá, si se aplicase, efceto retroactivo. 

Por tanto: de acuerdo con lo dispuesto en las leyes citadas y con los artículo~ 
[,033 y 1,063 Pr. A nombre de la República de El Salvador, dijeron: confirmase la 
3entencia suplicada, condenándo¡¡e á la setiora cofia Justa Galo al pago de costas de 
esta instancia. Devuélvase el juicio é incidente de apelación al Juzgado y Cámara 
rorrespondientes, con las certificaciones respectivas; y líbrese la ejecutoria de ley. 

Miguel Angel Araujo, Jesús Villa, Fran.:.isco Chávez. 

Demandac1a la rescisión de un coatrato de venta de un iumueble en el cual cmltrato 
se hizo constar que la ve11ta se verificaba por un~ cantidad de dinero aue en 
pagarés por separacloreeibió el vendedor habiendo el comprador hipotecádole 
el mismo inmueble en gan,ntía de la suma de dichos pagarés, debe declararse 
sin lurar la rescisión porque la venta quedó consumada, pues el vendedor re
cibió el •alor en dichos pagarés, sin que obste para esto que en la escritura 
se haya consignado esta circunstancia y co11stit11ído hipoteca á su favor, máxi
me sino aparece relación entre la escritura en que consta el contrato y el do
eumtnto que establece la obligación de pagar el precio.-Un tercer acreedor 
hipotecario del comprador tie:1e derecho para intervenir en una acción resci
soria en que puedan entenderse afectados s11s derechos. 

[Pronunciada por la Cámara de 3" Instancia, el 15 de abril de 1 !-\02] 

Vistos en suplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de Se 
;;nnda In1-tan, ÍR de· la Segunda Secdón del Centro, á la una de la tarde del veintitrés 
Je nodemhre próximo p.i;·ado, en el juicio civil ordinario instaurado por don .Uana
:::-io l'ine<la. veeil'o <le Za(·atecolnc,,, <:'Ontr:i rlo11 1fanue1 Antonio Párraga, de este do-
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:nicilio, para que -;e dedare la rescisión del contrato de venta de la mitad de una fin
~·a denominada ((La Boyacá,» hecha por el primero á favor del segundo; sen· 
tencia en la cual se confirma la de primera instancia que declaró ~in lugar la resci
sión, se condenó al demandante en las costas y se le dejó su derecho á salvo para 
reclamar de quien corresponda el pago de diez mil pesos que afirma le adeuda el 
;;eñor Párraga como parte del precio de la venta indicada, habiéndose condenado, 
además en las costas de segunda in!-tancia. -En primera instancia intervinieron los 
doctores Carlos Azúcar Chávez ')" :\figttel Tomás Motina c••mo apoderados del actor, 
y don J11stiniano Rengifo Núñez como terc,·rista; y en se¡unda y tercera instancia 
el mismo doctor Azúcar Chávez y el doctor Jo..é Antonio Carranza como apoderado 
del señor Núñez; sitndo éste y el doctor trfolina, vteinos de la ciudad de Zacatceolu 
ca, y los señores Azúcar Chávez y Carranza d• este domicilio. 

Considerando: que el actor en su escrito de demanda expone: que en virt11d de 
~scritura pública otoriada en la ciudad de Zacatecoluca el veinticinco de octubre de 
mil ochocientos noventa y sei~, clon Atanasio Pineda celebró con don Manuel Anto
nio Párraga, contrato de venta de la mitad de una finca pertenecitnte al primero, 
denominada •La Royacá», situada en el volcán d, San Vicente en la jnrisdicción del 
Departamento de La Paz, constante de cincuenta y dos hectáreas, veintisiete áreas, 
uarenta y cuatro metros cuadrado!!, y lindante: al Norte, con fincas de la s11cesión 

Constanza y Compatiía Viale; al Poniente, con fincas del propio Constanza y la de 
doña E!adiaJandres de Domíngt,ez; al 'ur, con cafetales de Lea11dro Flores, suce
sión del doctor Daniel Miranda y del Coronel Jiméaez; y al Oriente, con fincas de 
'os señores Constanza y Jiménez; que la venta se hizo por la cantidad de quince mil 
pesos ó colones que en pagarés recibió el señor Pinefla. habiendo el se11or PárragH 
hipotecado la finca descrita en garantía de la cantidad expresada; que el señor Pá
rraga .,:>aiÓ cinco mil ¡.sos y ha quedado debiendo diez mil pesos, según el pagarf 
-iue presenta para su agregación, por cuyo moti•o se ha eonstituído en mora y el 
ven<ledor tiene rlerecho de •xigir el pago d• esa cantidad adeudada ó pedir la resci 
sión del contrato de eomproventa relacion~da: que en tal concepto clemandú al s, 
ñor Parrega por la rescisión de dicho contrato, debiendo compensarse los cinco mil 
pesos que el vendedor ha recibido á cuenta de la finca, lo mismo q11e las mejoras, 
,:on el valor de las cosechas de café del inmueble •endirlo, y condenar~e H I demanda 
do en las costas, daños y perjuicios. Co11 la demanda pre;;ent0 la escritura de Y..:11ta 

del inmueble qm· se ha descrito y d docnme11to privado de q11e se hizo menciún, fir 
:nado por M. A. Párra~a, en el c11:t! const.i qne estt: señor se obliga 1i p~g-ar á la or
den de don Atanasio Pineda el qui11ce de abril de mil ochocielltos nownta y ocho, la 
,mma de diez mil pesos en moneda efectiva, por valor recibido; la rrimera está certifi
::a<la á los folios 39, 40 y 41 de 1:-i pieza principal y el segunrlo ;igregarl<, al folio H. 

Considerando: que habiéndose dado traslado de la demanda á rlon Manuel A..i
:onio Párraga , se le declaró rebelde por 110 ha her ht:cho uso rle s11::s derechos; y se 
abrif. el juicio á pruebas por ,·cinte rlías; termieaclos esw,: se enrriei-011 los tri..sla<lc,,; 
oara alegar de buena prnel,a ,- d ,i¡1odernrlt> del den1and.int..: ex¡,nso lo que se lé,· :·· 
descrito de fojas 30 v :-11; 11< ' ha},i, ndo at.-ga.clo mida <·n su fav01· el cL-:nandaclo. En 
~ste estado se presentó don Justiniano Rcn,-ifo Núñer. oponi<"nd(>Se {¡ la r\"~cisión de
:nandada, alegando que la mita<i de la finca cnya n·nta se trnta ck rescindir ef't:-Í 
'1ipotccada á su favor eu garantía de la suma de trece mil ,etecienros ,·einti~i te 
.)eso6i, catorce centavos que le adeurla 1:-i sociedad denominada ((Párrngn, Angulo y 
Compañía,>> que el'- actualmente la dueña de aquel inmueble y no el dcnrnudado don 
?vfanuel Antonio Párraga: y para .ittstificnr su oposición pirlir, qul' se librn:'c· exhorto 
'il Jne~ primero rlc p1·imera i11stancia civil de San Salnidor rara r¡nc n ·rtificara In e"
_rit11ra pi",blica hi¡,otcc,ida respectiva que estaba a_g-regnda ;.il _juÍ('Ío (jecutivo que 
Jor dicho créclito ~cg!lía contra los señores Rárragn. Angulo y Compañía; in:-trn· 
nen to que· rlcspuis ¡ires;ent6 original y se certificó en !os ,1uto, co11 l:t~ form«lid11d , ,.; 
~gale::s, t'"Sta11do debidamente inscrito en el Registro de Hipotec:ois y eu el de Come1· 
JO. 
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Consíderando: que el demandante alega que no debió admitirse Ta te1·-· 
-:cría promovida por el señor Xúñez, porque su derecho de acreedor hipote
cano quedaría á sah·o cualquíera que fu es; e la resolución que se dictare 
t!1 el juicio de rcs<.:isión, ya que puede perseguir la cosa grn,·ada quicn
'¡uiern. que sea tl actua.l poseedor de ella: que la disposición contenida en e: 
n1ciso 2<> <le] artículo 5.1,3 del Código de Agricultura es una simp!f: explica
ción de lo dispuesto en el inciso 19 del mismo artículo, y é tt una confirmación 
,1el anterior [542], debiendo tntenderse que la acción rescisoria no titne efecto, única
mente, cuando el vendedor se dá por reeibido en la escritura del precio de la cosa 
Tendida y acepta por separado pagarées sin mencionar esta circunstancia en aque 
im,trumento; pero de ninguna manera cuando en este se hace constar que el valor 
Je la yen ta se ha recibido .u pagarées, porque en t:il ca110 estos está u naturalmente 
ligados con el contrato que les dió origen, importando poco que materialmente apa
rezcan separados. El tercerista por su parte alega que el señor Pineda uo se limit' 
cn su demanda ú ped1r la re11cisión del contrato de compraventa repetido, sino que 
cambié• pide que la rescisión 9f: declare contra terceros y como el ~ñor ~úñez es 
tercero y tiene clerechos propios y ciertos en la mitad de la finca ''La Boyacá, '' ha 
·)odido sin ser citado apersonan.e en el juicio para que en el caso de declararse la res
cisión se declare igualmente que ee sin perjuicio de su derecho hipotecario, qne e; 
acreedor hipotecario, tiene el indisputable derecho de sostener la Yalidez de su hipo
teca si alguien pretenq.e nulificarla: r¡ue el demandante no queriendo reconocer eliit: 

Jen:cho, no encuentra como calificar la tercería; pero que es indudable la existencia 
del interés propio, positiTo y cierto que el tercerista defiende: que la tercería es coad
ym·ante conforme el art. 455 Pr.: que la acción rescisoria intentada, no proced<. 
porque el compraoor no está en mora de pagar el precio, pue1 esta obligación quedf
cxtinguida al darse el vendedor por recibido de él en pagarée1, lo cual significa que á 
e!'os documentos se le1 consideró por la parte, como dinero efectivo para el efecto 
dé dejar consumada. la Yenta: que el inciso 19 del art. 543 del C. A.. prcvée especial
.nente el ca.o en disputa y lo resuelve favorablemente al demanoado, porque estable
ce t¡ue si el precio se recibe en pagarées por separado, el contrato de compra,·enta 
queda con11umado >' el Ycndedor sólo puede exii"Ír el cumplimiento de aquellas obli
gaciones: que el documento prÍ\·ado por valor de diez mil pc!tOs no tiene relació1: 
,·011 el contrato de compraventa e.le que se trata, pues la e1tCritura no dice cuantos pa
garées recibió el yendcdor, por qué cantidad cada uno, cuándo vencen, ni quién lo~ 
tirma. y el documento á su vez no hace referencia á la escritura, no dice que la 1umé', 
aludida procede del precio de la venta de la mitad de "La Boyacá," sino de valm· 
rccibido. 

Considen.ndo: que de la escritura presentada aparece que don Atanasio Pined: 
recibió el valor de la mitad de la finca "La Boyacá," en pagarées por separado, ) 
en esta virtud debe entenderse que la venta quedó consumada, sin que obste para e 
efectó, que en la escritura se haya con1ignado esta circunstancia y constituíclo hipo
teca á favor del vendedor: que el comprador no rlebe tenerse como constituído tP 

mora por lo c¡uc respecta al pago del precio de la finca vendicla, porque en la escritu
ra respectiva no aparece cstabl cicla legalmente la obligación de pagar el precio, 
pues claramente se ve qu<' los contratantes se refirieron á los pagarécs que el com
prador dió al vendedor, y en consecuencia es aplicable la doctrina del inciso ~9 del an 
543 C. A., que da al vendedor únicamente el derecho de hacer efectivas las obligacio
nes constituída1 en los pagarées recibidos. 

Considerando: que aun bajo el supuesto de que la cir<.unstancia de mencionar t 

en la escritura los pagarée , consen-arn. el derecho del venderlor para demandar 12 
rescisión por falta de pag0. sería n..:ce:;ario que existiera relación entre la es<:ritun. 
en (!lle consta el con traro y el docmnem:o que establece la obligación de pagar el prv 
<.:Ío; más en el caso presente no ~ólo falrn e,;a rehci,>n ;,;no que aparece claramentt. 
<.:011 ignado, que lo~ diez mil pesos del clon1mento presentado por e1 actor procede de 
valor ret·ibido. 

Considerando: ,¡u.: el acreedor hipotecario tiene perfecto derech0 pa.ra defentk·· 
!a n:lidez de la l:ipot<:ca t"O!.Stituída Íl ;:u fan>r, y en el caso p:-esem.e no cah..: dudo 
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.¡ue ei10s derechos estaban atacados desde el momento que el actor pidió en la de
nrnnda que la rescisión se declara~e con efecto respecto de tcn:erns, siendo inap:ica
bles lo diapuesto en el articulo 49 de la Ley Hipotecaria citarla por el demandante 
porque si bien allí se establece que si las acciones rescisorias no sedán contra terce
ros ele buena fé que hayan inscrito el título de su respectivo derecho, esto no quien· 
clecir que e.e tercero no deba intervenir en las acciones en que puedan entenderse afre
tados sus <lerecho-. 

Considerando: que las razones expuestas, el demandante 110 · ha pro hado sn a~-
.._ión y la sentencia suplicada está arreglada á derecho y debe µ01- consiguiente co1,
firmarse, condenando al suplicante á las costas de esta instancia. 42G. 4.37 Y 

1,063 Pr. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y ohservanclo lo dispuesto en 
!os artículos 1,032 y 1,033 Pr., á nombre :le la República ele El Salvador, dijeron: 
se confirma en todas sus partes la sentencia suplicada condenándose al s11piic-aute e1 
.as costas de cata instai1cia . Devuélvase el expediente principal, . é incidc:Jte e.e npe
!acióu al Juzgado y Cámara respectivos; y líbrese la. ejecutoria de ley. 

David Castro, Miguel Angel Araujo, Salon1Ón González. 

i2uan<lo se demanda en acción de rlominio la restitución de nn inmueble aunqu~ se pn1-
be con testigos actos posesorios, tal prueba es ineficaz, en el sentido legal. 
Si los títulos de propiedad de las partes presentan una obscuridad tal que 
sea imposible formar concepto robre las verdaderas líneas <le los predios et, 

disputa, no sabiéndose si colindan ó si el uno está in<'orporado en el otr<> .' 
en qué proporción, no se puede declarar la prelación de los instrumentos pú
blicos de dominio que obran en favor de las partes. La inspección per;,;onal 
del Juez hace plena pru~ba. 

{Pronunciada por la Cámara de 3" Instaacia, el 12 dt· ahril <h- 1 !10'.?. ) 

Vistos en súplica con la sentenci~.,prnrnmciacla por la C{1111ara ele Scgumla fo,.,. 
t-ancia de la Sección de Oriente, á las nune de la mañmw de! rlía die~ y siete de octu
bre de :mil noyecientos uno, en el juici0 t·iYil ordinario promo,·irlo por e1 doctor drm 
}ii¡uel EnriqueAraujo, vecino deJucuapa, contra don Leo11idas .~1·giiclln y cont i 
nuarlo contra tlon Luis Lóp~z. citado {le t'\'Í'(Tiún por d i::eñor Argüello. ambos rlo
miciliarios de Santiago de Maria. para ql1t- t 0 'lt- le re,:;tituya nn herreno de die;, m:111-

:r.anc1s apróximadamcnte. del qut· .\i-giicllo -e ha apoderado ,·11 parte, ~entc-ncia c11 

]a cual la Cámara revoca la pro111111ciacla por ti Juez del'; Instancia del Dist1·ito de 
_.\legría, y absuelve de la demanda á rlnn Luis López y condena al dern,1nda11te en las 
ostae de las dos instancias. Hán inten-enido el doctor don Pedro ClrnYarrfo. nTi· 

·10 de Santiago de María, como apoderado del señor Lópcz, el doctor <fon César Ca,.: 
:ro del mismo vecindario en r~prcsentacióu del doctor Aranjo; en 2~ Instancia t ! 
1octor don Marcelino Hernnndez, n:cino de San :\fig11el. t·omo a¡,ode1 élrlo del Dr. 
.\ranjo y el doctor don Miguel Cruz Muñoz, vecino de Alegría. don Arq11í111edc·,.: 
Hernández, vecino de Usulntáu, y el expresado doctor clon Pe(ln1 Clrnvarri, co
mo Ahogados de don Lnis Ló¡)cz, y en esta instancia lo,; rloci:on-,.: cl.r-lti l~icanl" 
\foreira y don Belisai·10 L. Snáre1,, de este don,icilio, como apod11radn,-, tTS[H:'t·li

,-amcnlc ele! señor Araujo y del se>ñor Lúpez. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 348 -

Lonsid.-ando: que el señor don Miguel Enrique Araujo, se presentó a l Juez dt 
primua Instancia del Distrito de A)egría manifestando que ee dueño y poseeddr de 
un terreno situado en jurisdicción d• iantiago de :María, como de diez manzanas de 
capacidad ó sean siete hectárea s. s,:mbrado en parte de café, lindante al Oriente, 
.:on terreno del docto1· '.'l(iguel Araujo y de ,ion Ambrosio Canessa, al Sur, con terre
no del mismo señor Canessa, al Poniente, con terrenos del propio doct•>r d•.m Mi
-~uel Enrique Araujo, y de don Rosendo Araujo, quebrada de por medio, y al ~orte, 
con terreno del referido doctor Araujo, cuyo predio formó parte de los extin¡uidos 
~jidos de Santiago de María, acreditando que es dueño de él con la escritura que pre
~nta para que se ra.i:one y se le devuelva, y que no fue titulado por ninguna otra 
persona, con la certificación que acompaña para que se agre¡ue: que don Leonidas 
Argüello ha mandado circular por medio de zanjo y barranquiado. más d~ seis ú 
ocho manzanas que quedan al Sur del terreno d.-;crito, coloc,1ndo una casita de zinc 
y aµoderándose de una parte del terreno antes dicho; por lo que le demanda en jui· 
,~o ordinario de hecho y d~ dominio á fin de qt.e rectifique los linderos de sus propie
dades y le restituya la parte de terreno referido.-La escritura del doctor Arrujo te 

certificó de folios 3 al 7, y consta que fue otorgada en Usulután á las cinco de la tar
de del 27 de diciembre de mil ochocientos noventa v cuatro ante el doctor don Fede
rico Penado por el Gobernador d~ Usulután, quien ".í nombre de la Nación le vendió 
d terreno t:iidal rlescrito en cumplitlliento del acuerdo gubernati•o de catorce de cli
ciem bre de aiil ochociento• no•enta y cuatro, y se agregó á fojas 11 y 12 la certifi
cación qu• acredita no estar titulado dicho terreno. 

Considerando: que corrido traalado al demandado señor López citado de evic
.::ión por Ar¡üello, expuso: que la escritura otorgada al demandante por el Goberna
rlor riel Departamento de Usulután, es posterior á lai:. escrituras públicas de compra 
venta otorgadas á favor del señor Argüello y de él la primera razonada de folio 24 
:il 26 y la segunda que presenta para tal efecto otorgada á las do~ de la tarde del 
diez <le julio de 1892, eiendo daeño y poseedor del terreno que vendió al ~ñor Argüe
!lo, por compra que de él hizo á don Abe! Rodezno, según la segunda eecritura dicha: 
que •I acuerdo gubernativo que mandó vender al doctor Araujo un terreno de que 
era poseedor, situado en Santiago de María, no expresa cual sea ese terreno por no 
determinarse su situación y linderos y si aparecen estos es por la manifestación h• 
cha por el dOC'tor Araujo ante el Gobern~dor: que el terreno que disputa el doctor 
Araujo está en la parte N9rte, que vendió al señor ..l.rgüello siruiendo de límite divi
'iOria los derrumbos que se expresan en la escritura respectiva, habiendo estado 
en quieta y pacífica posesión del terreno y no el señor Araujo, qdien no tiene docu
mento anterior á su escritura con que justificar la adqui.ición de dicllo terreno, y 
presenta también para que ese certifiquen los documentos de los dueños anterioree 
del terreno, quien•• trasfirieron el dominio al señor Rodezno que fu e el vendedor; y 
que aunque aparecm nombres distintos como la Piedra Callada y El Matanal, es el 
mismo lugar que se- disputa, y que si aparece variación de colindante• débese á las 
trasferencias de dominio ocurridas en el trascur¡¡o d•l tiempo: El mismo señor López 
pres<!ntó para que se certificaran los atestadoa siguientes: 19 Certificación del Go
bernador del Departamento de Usulután de las diligencias seguidas anti! él por el 
doctor don Miguel Enrique Araujo á fin de que se le vendiera el terreno hoy cues
tionado. 29 Escritura pública otorgada en Santiago de María el 10 de junio d_L 
1892, ante el Juez de Paz de aquella ciudad, por la cual don Abe! Rodezno, vende á 
don Luis López. una iinca de café situada en las ''Lomas del Tigre" al lado Sur dt 
Santiago de María, lindante al Oriente, con terrenos de leopoldo Torres, hoy de 
don Ambrosio Canessa y finca de don Rufino Castro, siendo la línea divisoria lo~ 
mojones de Chilifuste. línea recta al Norte, pasando por el mojón del zope á loa de
;·rumbos del mii mo cerro; al Norte con los mismos <lerrumbos; al Poniente, con fin
cas de don ~ amón Gutiérrez, don Ambrosio Canes..a y don Rosendo Araujo quebrn 
d:i de por medio, y al Sur, con terreno de Eligio Argueta hoy de don Ambrosi<.• 
Canessa, sirviendo <k línea divisoria la determinada por un aguacate mico con rum 
bo al Ponient~, hacia la misma quebrarla, lindando rnmbién, camino de por medio , 
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con hnatal de Simeón Beltrán. El señor Rodezno hubo dicho inmuebk por compra 
á Regino Campos y Doroteo Perdomo; y 39 dos títulos de propiedad extendidos 
por la ¿.lunicipalidad de Santiago de María, el uno á favor de don Doroteo Perdo
mo el día 28 de octubre de 1883, y por el cual de conformidad con el Decreto Le
gislativo de 1882 y Decreto Legislativo de 17 de febrero de 1853, se le expide títul o 
de dominio pleno de ocho manzanas incultas que le cedió la Corporació1~ 
Municipal en acta de primero de septiembre de 1883; situadas en el punto llamado 
C<Piedra Cargada, » jurisdicción de Santiago de María, lindantes: al Oriente, con te
rreno de Nestor Mendoza; al Poniente, con monte inculto; al N"orte, con monte in
culto; y al Sur, con terrenos de Gualache; y el otro t ítulo extendido á favor de Re
gino Campos por la misma Municipalidad, el 2 de junio de 1883, concediéndosele 
dos manzanas de terreno situadas en el punto Matanal en los extinguidos ej idos de 
Santiago de María, lindantes: al Norte, con terrenos de Potenciano Campos, con 
monte inculto y una quebrada de por medio; y al Oriente , con Cirilo López; al 
Poniente: con Simeón Beltrán; y al Sur, con Potenciano Campos. 

Considerando: que contestada la demanda por el señor López, el actor se pre
sentó manifestando: que ni Rodríguez ni López ni Argüello , jamás han reconocido 
el terreno que él disputa; y que aunque su título comprende todo lo ocupado ¡;ior 
aquellos, limita su pretensión á que se señale como límite la línea recta que partien· 
do del mojón del Zope se diri.ia hacia el Poniente, hasta llegará la quebrada prime
ra que se encuentra á ese lado, quedando libre hacia el Sur el terreno vendido á Ar
güello: que los doct en tos de la parte contraria son nulos y se refieren á lugares 
muy distintos; que después de haber vuelto los terrenos ejidales a! dominio de la 
Nación, ésta es la única que ha podido disponer de ellos. 

Considerando: que habiéndose absuelto al actor de rendir fianza por tener bie
nes suficientes para cubrir la cantidad mandada afianz_ar, se recibió la causa á prue
ba por el término de ley ; y el actor pidió que los testigos que presentaban fueran 
examinados sobre sí conocían el terreno cttestionado, si está comprendido en los lin
deros marcados por su título, si en el lindero Norte, del terreno poseído por .\.rgüe-
11<> hay un pequeño zanjo que pasando como á tres varas dtl mojón de «El Zope)) se 
dirije al Poniente, á <lar á la Quebrada Honda, que el terreno que queda al Norte de 
este zanjo ha sido poseído ha ,.-e más de diE:z años por don Rufino Castro y por él, el 
actor, quien fue el primero que lo mandó desmontar, hoyar y sembrar de café; que 
hace poco menos de un año que los mozos de Argüello se introdujeron á dichos te
rrenos y le echaron un zanjo y barranqueado circulándolo al lado Norte. y si entre 
el mojón de El Zope y el derrumbo del Jiote, hacia el lado Norte, hay tres derrum
bos más; y sobre cuyo interrogatorio declaran de conformidad Medardo Barahona, 
Aquilino Vásquez Recinos, Luis Quinteros, Francisco Jurado y Pantaleón Ayala. 
El apoderado de don Luis López á su vez pidió que los testigos qne presentara fue
ran examinados sobre sí conocían el terreno en cuestión, sí está comprendido en la 

• escritura de compra que hizo á A bel Rodezño, sí los límites reconocidos por ambos 
instrumentos al Norte, son los derrumbos situados en el propio cerro del Tigre que 
se encuentran sin monte, que tanto Rodezno como López y Argüello, han estado 
siempre en posesión del terreno hasta los derrumbos dichos, y que hace como dos 
años el doctor Araujo mandó rozar el terreno disputado; y le sembró el café qne se 
encuentra en él; sobre cuyo interrogatorio declaran de conformidad Ramón Aré
valo, Regino Luna y Ramón Funes. El Juez practicó la inspección personal asocia. 
do de peritos; y del dictamen del perito Abe! Mejía Chávez, nombrado por el actor, 
aparece que el terreno de qtte se trata está comprendido íntegramente en el títul0 rl c· 
dominio del doctor Aranjo y no en los títulos municipales extendidos á favor de 
Regino Campos y Doroteo Perdomo por estar uno y otro de rlichos terrenos distan
tes del cuest1onado, el cua l se comprende en la escritur:i.-otorgada por López á Ar · 
güello; pero que por el lado Norte, le parece que debe ser el lindero marcado en k 
escritura de Argüello, la línea recta qne partiendo del mojón del Zope.va á dar c011 

44 
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,reinta .iras al?ro:-.imadas a otro derrumbo qne está casí al pi' de tm pellon ~ 
de e ·te ;.:e sigue po:· el mismo nunbo h<1st: 1legar al derrumbo del Jio e c, ,11 í8 varas 
aprvxi n1cbm<11te, y del clerrnmho del Jiote 1ínea recta hacia l'! !'onie:ite á encon
trar e :, rnto á donde fo ·me ,·értice el án~ulo letennínadb por la cerca de alambre, 
-'ll Snr el S.antn .\fart,, y la Qnelm da Honda, pt.eS lo comprenclido en ese ángulo 
es del se ""jor Can,·ssn y 'í ese i.errc:10 s refiere 1:1 escritura de .\rgiiello; al Poniente, 
con mm ·erca de alambr<:, al Snr de la frica ,!el doctor don Francisco Cisneros, es 
el linrlero :-J"orte, lel t ·rren , ·lei do,'tor .\ra11j,l. Del dktamcn ,lei perito don E7.e
q11:e1 \... , la -eda. 110 nhrado por Ló¡ie;s, ap1rece; q ,e la demat:cla está circunscrita 
al terreno ;ompre:idido e11 'o.-; siguiente" linrleros: al Oriente, finca rle Rufino 
Ca,tro y t r ·e!10 del doctor .ligllel .\:-anjo Lozano, donde hay un 7,anjo; al Su,, fin
ca. de dPn .\mbrosi · Can,·ss:?, znnjo rle por medio y ·11w cer,·a rie alambre; al Po
niente, co11 finc·1 ,le! :ni,-;rno s, ñor Canes,-;a, de '1011 Rosewlo y <le don :\ligue! Enri
que .'..rnnjo quehr::<la 1 p, · medio, y ai )forte, terreno riel doctor 1-Tiguel Arat,jo 
Lozano, que si t:1 terre110 e .mprenclido en los anteriores linderos es el que prete1vle 
e actor ,;e r. stituya el seiior \rgfü:Io, no cabe (luda qne Ms comprenden lo'l títulos 
-:,1 qne u,1lns partes apoyan sus pretensiones: que atmqne la escritnrn otorgadri 
i)Or 1/,p ·;,; ,,,·1rca por límiie,; del terreno lo 0 riernimbos y los r¡ue pueden calificarse 
así son t'.·,·s Instante granrles y qne casi no tienc--n vegetación, sólo el segundo pu
die ··a tq¡ 111-,e ("OtllO lindero dd terrenr¡ di,;putado porque este derrumbo empieza al 
Orient~ 1 1 terreno en ct1estión y se dirijL ha<:ia el Poniente, de modo qnc dicho ck-

. r.-•11111Jo es el único qne limita por el lado Norte, el terreno ohjelo de la <iispttta: que 
irny otro,; tre~ pequeños derrumbos c11hiertos le ve•~·etación en el terreno disputado, 
. ,cm que sería remoto c¡ne di•:hos tre" pec¡11 ·iios clerrnmhos fueran á los r¡11e se re
riere la e,,ritura otorgada por Lt•pe,,, tanto por la razón expuesta, como porqne 
estan al Orie· te ele! terreno q11e SL c11estio11a, uno en el límite y los otro,-: dos en el 

11erpo r:d :11ismo terreno. El perito doctor don \Iáximo Brizuela, nombrado co
mo tercE r'• en dis,·or, 1i1- 'ke: ;¡ 1, constitní<lo en el lugar donde (·olinclan las finca,; •le 
lon .\.m,J:osi•> c,messa y doctor \ligue] Enri 1ne Araujo, el demandado Argüello 
·nostró unos derrmnbo~ ,ue están n1 Xorte del tenenr> disputado, como los mismos 
á ,, e -e r-·fo::re s11 e,-:•-ritl,1n. los'!' e no ftlc'ron aceptados pr¡r ta parte coutraria: :· 
c011stit•ltclrJ e~1 el m')_jÓn <le{ Z,>'pe, reconocido por ambas partes y ¡iregnntado -í lc-s 
ht--re,-;a,fos po:- el prin1er n'1oj 'n 10: 1 rk se ha1!a el lindern, el Chilijnste, se combino 
e1 rwnho del ~m, sesc·,ta grn los Oe~te, ·í mn distancia de riiez cttadras ó sean cu:: 
trocient0s V€inte met,·os ap:·o ·ima--lr.m ·nt ; y voldé.1close al la lo del Xorte, mani
fe•;tó pe 1 )S derrn:nbos q1,e ~- -reía son los lh1itcs clet terre110 ele .-\rgüello, que 
la11 cle:srle .·l mojó:1 clt·: Zapote /debe ser del Zopc) al Norte, treintagrndos Este·y 
á los tn,:mta y c11atro metros el · dmero, lesde ~ste al Norte franco y á los trei11t.1 
y ciu,o J'1etro>' el seg .nrlo, y ele éste al Norte; diez y seis graclos éste y á los oche!l
ta metros y ·•tatro •netros el tercero: qne el señor López manifestó qtte los gra 
des der-·umi ,os d..:1 ,. rro mo>'trado por Argiie.llo son los lindero,-, al Xorte, del ins
trnm:nt > otorgario por él, por lo ¡tt~ le~ le el rd<:ri<lo mojón de El Z)pe, sigttiendo 
un Z<lnjo ¡ue es el límite le 1 1 finca rle d0°1 Rllfiuo Castro, se indicó e rumbo del 
.. orte cna,rent~- g-nt los é-;te c•>mo 'a lirec(·ión a:,rn·:ima<la de: p,im~ro 'i,· los grandes 
derr\l'nbos, y p0r el anjo referido se •nidienm ci 11 ·o c11enla8 ó sean ,Joscientos die.~ 
meo·os ,1 1sta el ltt,:.!;d .- vn <lo11 le'el nis ,10 ;:·¡niv eon -! 1 ye la :·inca de1 setior Castro, 
:::011 ia ' nl :·n b .·l terreno n:, díio al -;eñor \rgiic:·,,. -;cg·ín sn esc-itura en sn líne·l 
0 ·iental: y :0ntin·m,1ct0 por:-· 111ÍS!U i z::inj-) se •11i<liero11 dos:ie,1tos cuarenca y c,1a
tro metros linrI ,n·lo con terreuo, el ·1 do::'tor \Iig11el Aranjo. co.i b cual continúa 
íi,1'1-111 lri ~11 1 resto d ,m línea Orie·,' l y trido el lado Norte· ha:ata topar e >.1 'a fin
~a ,Je <:;a ita \Tarta, por la U•te1)rn 1 !Ion la, e'. cerrl'11o á p1 • se refiere el tÍtll ,o ~ji
dal 1el a· or, y se liE>g<~ -'1 tt 11 'er; i .1'•1 ÜJ ·e qne ·nan fescó d seúor 'l.r.1 !JO ser 

1 c:onstituíria por él. en 'nyo l,1~ar se 11NÓ ¡t.e -;iguieaclo esa misma direl'ció;1 qm·da
ría•1 tot d111e11 e co.up1·e·1.-lidos ',,-; .! ndes l rn1m',os, c¡ue s<. c-akularon ;í 11 ·, 

r11~.-·l11 : 1 • > dt ! e:· ¡tr•~ l'i: ·11 ·!· "1 'l'·o~ la ·Hirt~ !--nperior, 1 1or l·) · ial ~ · 
,_ '"'•••1Jf11f, ,, ·:,, lf<lo; _\· 1: ·a an·r:•,tnr el ancl10 de la !'3:ja di~¡rntnda se , !. ii,roi 

o· L' r ,, · 1,;1111,l,n: al ·:nrü, ,ch nta y <:inco grado. Oeste, quinientos ,.-<:i, ti-
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·o 1, trns h ·,s, iega· ·- Q tl'IJ•- :a ~01 la, ·,· 1 · ,o ·i ;a vi.,L •uci,t e '\orte. 
la ),1Se dt Ullll <le lo,, grau<le 0 c1erru ·1 ,os,¡ te se :esprenden dl· io 'alto d ·'. cerro. y la 
e ·r "I de ala,uhre cae á la •]Uc·br·vla och ·nta y c ,atrn 111 ·tro,- hacia el Torte ,]el lug:1r 
do·t 1e se comenzó :a irn,peccióu: q•te, ·m¡11e es evidente qnl' el título eji al del ac
to- se refiere á ,ma e.-tcnsió1 mayor, !a Ll<'stión c,-t; dn:um,..::rita según lo manifcs
t:do á fo;as · 5 [la refo!"ma de la demanda], á una faja compreudiúa entre !..l linP.a 
re ~a ¡ue partiendo dd mojón de El Z pe hacia el Po11iente, termina en ia Quebrada 
Hon>ía, como límite :ur, y en los demá,- rnmb ,s queda d.:tenniuada por el título r,·
ferido; y qne <le lo practicado en relac:ón con 1as respl'cti,·as escritnras se dt:dltce, 
19 ([llL el terreno vendi Jo por López á Argi.iello 110 comprenrle t,>da 1 faja dispu
tarb. p•1es po1· el Or ente, so1o linda con las fiu.:as de los seiiores Canessa y Castn., 
y •10 toca con terreno. del dot'1or .\raujo, con los cuales continua linda.ido al 
Oriente y Xorte, a faj:1 dispnt:1da, pero comprl't1d<:' la parte circunscrita 
por d Oriente, con la finca de don Rufino Castro; por e. Xorte con la base de los 
pi-i neros der··mnho, g-ran ks, u11c•,- lo, '"-''lll~ i h :1-0SLr·,-' >" po .\i:'t!!,ÍO •¡tteda :0·11-
nr · J'rlos antes rle ten11in1.rsc la 'ínea d · h tinca ile Castro; por el Poniente, con 
lo, tc::rr,·n ,s Lit 111; los r-or el actor :w.sta tocar cD:1 e ¡n _, J k ::nda 1 1 ,,_ lit1 -~,, 
:-,;'] , Am 1iro!:lÍO y Santa :\Iarta, rlc: ílr pie,Jn,1 r.:sp" ti,·a nen ,e ,k i >s s ·ñorcs Canes,; .. 
- Arau_io, en la Qt11.:brarla Ilon<l;i; por no ':n lar ante,- coi! dicha qt1c·bra la,) ,, >I .: 

S11,·, co•1 finca <l,· San . .\mbrosio; y 2 ,,ne el títnlo l'ji .11 ,k la panc· actont con1-
; r,•nr~e en su tot,1l!cln(1 :,L fajarle t ,..,c:110 n11:,-tionada; habieudo presentarlo un¡ lano 
ti la,; operaciones, lo 111is1110 que el pe1·ito . Icjía . Y d l ucz p w rl'soluc:ón qu,: pro

. n:r ci(i .í las ocho de In ma1iana de' p;·imero ck marzo d.:- rnil ochocientos llln·cut;'J y 
,· 1rn, kelaró esta de :lCne1·do en lo .:..:cnci::il el dicta 11..•" \·' p<."rito en di,,·ordia cloc 

b,r clo11 :\I:.íximo Brizuela con ei !el perito don Abe 1 \I jía, al '{llC se adhería en su 
ins'>ccción personal que practicó. 

Considerando: que en seg 11da instancia, el se11or López presentó dos escritu
ras <le las cuales la primern fue otorg::id.i en Santiago le \faría el dí[! 2 de diciem
br,· d 1889 ante el aboga<lo d,m Lisan !ro Romero y ap:irece qne Regino Campos 
veurlió (t Lncía Cárdenas. a·;torizarla ésta por su esposo \bd ~odezn i u•1 tert-:110 si
tuado en las fa!,1as dd «Yolcán el Tigre,> punto c:enominado l<Piedrn Carga a. ,1 lii:
'a ,te: al Oriente, con terreno de Le,>po!Jo Pt rras. lhea recta riel mqjón 1lel Chili
jn,:te al Zope; al Xorte. con terreno <le Hurnte◊ Per l ,mo. at Poniente, con t,·rreno 
de la hacienda Gualache y de don Rosendo .\.raujo: y al Sur, con terreno dc> Simón 
Uehrán, camino de por medio, sirviendo de línc:a di,·isoi-ia un árbol de aguacate 
mico, línea recta al Poniente, hacia '.afc¡nehra<la del:. Joya Grande. La :.'9 escrit1 r'. 
fne OLorgada en Santiago de :.Vlaría, el 6 1e agosto de l ':i89. ante e: abogado do1'. 
Lisandro Rotrn-ro, y consta que Uoroteo Perdomo \·ende á Lucía Cár lena~. aut, ri
zada por sn esposo don ..\.bel Rodezn , un terreno le 4uinientas sesenta áreas :-Íllla• 
do en el punto de:1ominarlo <' Pil·dra Cargada,,, jnrisrli-:ción de Santiago cíe \faría 
lindante: al Oriente, con terrenos ie fneron ele .lm. sto \Ie:1do;:a: al l'oniente, co· 
t,·rreno inc:1lto que hoy pe:tenece ~egú,1 pare:e á ,fon Rosendo Arauj ,; ,Ü Xone . 
con terreno inculto tat:1bién y con terreno ckl se11or :"º"~ ;do .\rnuio, Lefr1 \fejía· 
y al Sur, con tenenos de la hac::en ·a Guaíache y tcrenu que foe de d•)ll Re¡(:10 
C'lm; ,os, ,standd todo lo:; docu·n ·n: s i:1,,;critos en e' Reg· stro de: la :>ropiecbd Raíz 
con excepción del l!Lle se rcfil're 2 la concesión mtmicipal he,·ha á Regit, ; Campos. 

Co ,sid..-rando: . :e no existe'« nulidad qnc alega en s,1 escrito de expresió,1 de 
ag,a.ios ei apoderado de don L·?i-, L'pez, de falt,, <lL personería de, doctor César 
Castro e ,mo apo<lerado del :occo,· :lon . Iiguel Bnri,¡ue Ara11jo, porque en t::i -.:i.er 
po de! instntmento aparec1.:'1 1o::i nombre - conocidos t: lo~ te~tigos co!lfor,ne a 
la circ,111sta,1cia 4ª del an. [, 182 Pr. y el agregado de 1111a l.:tra que hizo :Í sn 
firma el te:otigo Ciriaeo Pad:![a, no induce en manera 1lgn11·1 á q11e el fi,rn.,nte 
no s a e, •nismo ex 1>rl'saio en ,; c 1erpo de: instnt:ne:•to, más cuando e-tá inter
p•1e-tn la fe qne 1:1e-ece el Ca,tu 1ar·c, q·.,e los testigo- mencio·t,,tios en e; Do, er 
,;o !,,s aue run fan'.l o: . gregúi: ·o-;e á .o :;,;tes e ·1re,-to qnc eonfor ''e ·.l art . 89 
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del Decreto Legislativo de 30 de mayo de 1900 que adiciona el 1,982 Pr., si el ins
trnmento estuviese autorizado por funcionario competente y suscrito por los otor
gante y testigos, no se invalidará por otro defecto, sino cuando hubiere sospecha 
de falsedad á juicio dEl Juez ó Tribunal, ó cuando el ,·icio ó defecto haga dudosa la 
inteligencia del instrumento respe.::to de la cuestión que se venti.la, todo lo cual no 
existe acerca de la nulidad que se alega del poder. 

Considerando: que el Juez de la cansa verificó la inspección personal de una 
manera -1eficieute, y siendo esta clase de prueba de suma importancia para resolnr 
en difinitiva, el Tribunal acordó: á solicitt.d del procurador del demandado, la am
pliación de aqnella diligencia; y al Yerificarlo el señor Juez expresa que se constituyó 
en el l11gar rl.onde está situado el terreno cuestionado con los peritos don :\íannel 
Machuca y don Manuel Ayala, doctor don César Castro; y Secretari1 , de actuacio
nes. v constituído en el mojón del Zope lindero Sur del terreno en disputa, encontró 
á los señores don Luis López y á su apoderado Dr. don Pedro Chavarría y tanto 
¿stos como la contra parte estuvieron de acuerdo en reconocer el dicho mojón del 
Zo,:>e: se procedi0 al examen· de los títulos presentados por ambas partes; se toma
ron todos los <latos conducentes que pudieran hacer luz en la cuestión; oídas las ob
servaciones hechas por las parte<. contendientes y recogidos los datos suministra
dos por personas particulares, los peritos nombrados, en vista de los linderos reco
rridos. mojones reconocidos y situación del terreno, «opinarom> que el inmueble 
disputado está comprendida en el título del doctor A.rauio y fuera del que obra á fa
vor del demandado seiior López, afirmando que las líneas determinadas en la ope
raci011 ó examen rlel !:>_ñor Brizuela son las verdaderas. El señor Juez agrega que 
hallán rL,se presente don Abe! Rod zno, que fue quien \·endió al señor López, en vi11-
ta de los rumbos ó linderos marcado,; en el título, le pidió explicaciones sobre él 
pnes éste, al Poniente del terreno disputado, no menciona la propiedad de los seño
:-es Aranjo, que es efectivamente la que en su mayor parte queda al rumbo Ponien· 
te: y el setior Rorle7- 10 no pudo concrdar una opinión, y por el contrario, pareció 
embarazado y perplejo en la determinación de linderos. Respecto del terreno del 
señor López, que queda al -,ur de la línea tirada por el señor Brizuela, del mojón 
del Zope hacia el Occidente, hasta la Quebrada Honda y reconocida por las partes 
y peritos, se observó que los linderos marcados por el tit11lo están bien determina
dos sin tocar el terreno en disputa; de consiguiente el seiior Juez en virtud de la re
lación hec·,a, y detalles dados é informes recibos y estudio practicado, manifiesta 
estar de acuerdo con la opinión de los peritos, agregando otras razones más en 
favor de su opinión. 

Considerando: que d Jne1- de 1'-' Instancia del distrito de Alegría, no expuso con 
claridad en las diligencia- de la in. pección ampliada á cuál de las dos conclusiones 
del dictamen del Joct01· Brizuela se adhería, la Cámara, para mejor proveer, previ
no á dicho Juez que amp1iara el informe sobre in pcccióu, del que resulta que la línea 
roj1. rlel cró '¡uis del d')::tor Briz.1.:!l:t -:letermi:1:1 d ten-..: n,> del acto(, y que toda el á

-rea co npren<li ! t ·n esa línea pertent·c: á éste-, exponiewfo d, talles y rawnamientos 
en p1·0 de su pan:c<"r. 

Considerando: que en la ,ecuela <lei pro~c-so St: ha producido por ambas par
tes la pruebas cesci -nonial. instrumental, p.c,it:ial y ele insµección. La prueba testi
fical ycrtirh acrerlita la ejecución rle actos pos.::s )rius en el terreno disputado por 
parte de ambos concen,lic·ntes· empero es'\ clas~ de prueba es inefica?., en el sentido 
le¡r«L toda vez que se trate de acrerlitar el dominio sobre inmuebles, como st1cede en 
el ca!'O que~..: discute'.. art. 7i>6 C. 

Lo;:: títulos d: propicrla I que obran eu favor del derna11dance y deman,!ado, rc,;
pccto rlt: la~ (1-:marcacionc'S (, liode:-o , presentan una oscuridad tal, que es impo-i
bk formar l·once¡,to sobre l~s \'erdaderns líneas de los predios del señor López y 
dcnor .-'uaujo. no sabiendo á punto fijo si los dichos prcclios colindan ó si el uno 
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está inL"orporado en el otro y en qué proporción. >.1eJia,1Jo ta l c1rcunstaneta , n o 
se puede legalmente declarar la prelación de los instrumentos públicos de d ou1inio 
1ue obran en favor del demandante y demandado. 

La prueba pericial es discordante en lo absoluto. El perito Mejía Cháve7., de 
la parte actora, declara qtte el terreno en dispt1ta está comprendido literalmente en 
título de dominio del doctor Araujo; que no está comprendido en los títulos :\lu
nicipales que el Alcalde dió á Regino Campos y Doroteo Perdomo y sí en la escri
tura otorgada por López á Argüello. El perito Castañeda, de la 13arte demanda
da, emite opiniót?- basada en una simple hipótesis , afirmando que si el terren o 
<ettestionado se encuentra bajo tales líneas , queda comprendido en los títulos de 
ambas partes. El perito en discordia dcictor Brizuela , abrió dictamen basado del 
mismo modo que Casrañeda. en hipótesis y datos más ó menos probables. T oma 
como punto de partida el mojón del Zope, único en que están de acuordo los in te
resados, y levanta un plano ó cróquis sin contar con ningún otro punto cierto qne 
:) udiera servir de base geo1uétrica en la operación. De ella resulta yue la faj a di"-
1Juta<la est á comprendida totalmente en los títulos del actor _v pan:ialmente en lo :, 
<id demandado. La prueba pedal 110 es concluyente; no aclara io:,; 1rnnto. di scuti 
dos; no establece la \·erda<l de los hechos cuestionados. 

Ampliada la inspección por el Juez de la ca nsa y el informe rendido rc:specto ri, 
a práctica de aquella dilig.::1cia, resulta: que el Juez en vista de los títttlos de prn 

µiedad del.actor y del reo, después de recorrer los linderos del terreno y de oír la _ 
obserYaciones de las partes. declara, en absolnta conformidad con los peritos, que la 
faja de terreno cuestionada está íntegramente comprendida en el titulo de dominio 
del doctor Araujo y <le ningún modo en los título rlel demandado seiior López. 

Considerando: que de las pruebas producidas en el proceso la de inspección per
sonal del Juez es la única que justifica el derecho de la rane demandante; que la in;.
pección procede en el caso que e discute, según lo prescrit o por el art. 364 Pr.. que 
siendo procl'dent<: esta clase de prueha, debe prl' fe1·ir::-e á las demás 1·econocidas por 
'. a ley, aun siendo µlenas, art. 413 Pr ., qu¡: tomando por fundamento, para el fallo 
definitivo, la prueba de inspección de que se hace mérito , debe estimarse plenam<:nt,· 
comprobada la acción é injustificada la excepción . 

Con,;i<lerando: que, aunque es verdad que la escritura otorgada por RodL"Ztl <> 
á López, _v por é te al señor Argüello son anteriore á la ,enta que iiizo el Goher'i!a 
dor á favor del demandante, y la inscripción en el Registro también es anterior, no 
estando el terreno de la disputa comprendido en todo ni en parte en aquellos título,- , 
5egún terminantemente lo afirman J ue7, y peritos en la segnnda inspecci611. ningún 
volor tiene la prioridad de dicha,: eseriturn,- y su inscripción en el presente caso . 

Por tanto: de conformidarl con las razones expue · tas. leyes citadas _, anículu,-
415, 419, 437 Pr .. á nombrt· de la Repúblic:, de El Sah-ador, dijeron : re\·-5case la 
sentencia suplicada de que ,:e ha hecho relación, y con<lénase á don Leonidas Argüc
'. lo y á don Luis López. á rc1>ti t 11í1· al doctur don Miguel Enrique Araujo, la faja d,· 
terreno di1>putada, de confonni rlad l'.On los términos de la dcm m1 da, teniendo por 
límites ciertos los que marca rnn tinta roja el cróquis del perito doctor Brizuela.
'2ondénase. ademá , al señor López, al pa~o de costas de las tres in:::taneias: líbrese 
a ejecutoria de ley, y de,·uélvase el proceso é incidente al Juzgado _v Cámara de ,-u 

o rigen; con la certificación respectiva. 

David Castro, Miguel Angel Arau_¡ o. ~a\omón lionzála 
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;1 ·i - 1. 11 1 d 1,l )1• i ,·· ocro. ~ól '> pro: 1,· "Ova-:0:1 cnan lo el acreedo·· 
expr sai; t ,;u \·oi t 1d i..: lar por E :>re al d..:ttdo1· pfrniti._-o. ..;i tal ,-oltnt·t 1 
no apan~c · au!1l,uc. ,: a Tcvdor e )1 1.·ienra e:1 la sustitución, el ,;~~·u,1do de,1dor 
cluJc t\'.1 r e L'Omo di,¡ ·ta,lo por c:1 primero para ha 't:r d pago, :> como <1eu
dor. oh ·1 io <> s11h"irli·1 ri0 de é"t..: se~ún :ctparcz;ca r:el acto. An 1.H2l C 

(Pronunciada por 1a Cámara de 3'! In4a:1cia, el 22 de mayo de 1902.) 

Vistos.en súplica cu1, la sentencia pronum:iada por la Honorable Cámara de .'e
s"1'nr.l.a In-.tancia d~ la S,•_..;n ida Sección del Centro, á 1as dos de lá tarde del c:a ,mee 

e ,1ic;<-'tnl)re d,- m;¡ 110·· :cien~JS uno, ca el j,iicio ci,·il or :i iario prom•)\·i .o por 1,, 
Mt 11ic"p3'irhd :k :-:',,e·, · S·.i, Sah·aclor, ..:o .Lr,. ,Jo 1 Félix Dá:·Jano por la ,mr.a te 
in ·o mi' p.,,o,· f11l, ,-o.'rla1·;a 11..:nte ,·011 l0s señ ,r..:s Dr. d >, .)Iann~l S< l _,. d ir, lk·1,i
o Oroz..:o. :-eco ·pro 1:,·t'ó {, pagar!c c,>mJ ¡ ena en caso dt• no co,1sLruir cL a'luell« 

·.·1 · n<1 en el ;J'az estipularlo l,:1 ::-1..:rcado ,Je las ..:o ,di ion~s e.·pre ·aclas en !a es<-'ri
. ll"a .Jd crrnt ·a ·o <¡ 1e ,in·e de basL' :í la ckmamla: ,-.e11 tc-nl'Üt en la cnal, rc,-ocúndo-L 
la¡ ·01 ·1nciac'a p< r el J .:L JJí!'11LrO de pri:nca in;;tai1c;a ,;,.._ _ '"u..:,·:. San Sa ,·ador. se 
,·on ,e11 ·t al señ l~ Danlano. al pago de 1n ·n 1.ta d\. los ..:inco mil , . .:sos :-edamados. 
l',í--: 1 "co, a ..:a 1.-a la;, · . nh,t,: in-;ca11 i 1,-_ H~ 1 inte ·,eni ,o e! el _juicio ,os seiio
í''-' 101 .10< P'. ·alk, e1. ¡ rir>1cra instfü1..:ia y do~tor do,1 lL.:rrnógenes .\.h·ara<lo en 
--:eg-11n,'.a y ~<-r<:Lra, como aporlcrarlos de la ~Iunicipali<lau, y el :-señ0r Dfi.rrlano por 
--:í. y "11t"10 1 e··,FJ0 rioctor Clau1lio Ochn:, ·iendo d r:octor An•.1rado tL este :1omici-
'io y 10-a ot•·os .0 .·iion:,-. ve,·i1~0, le '.\ueva ':lan Salvador. 

Cousi leran lo: que co echa treinta _v c1110 de e:-il'r) dc- ali! no,·ecientos uno. c. 
,·iior ,'o:i Josf ní,J Val\:, en conc..:pto el apod ·ra,l.J rk la ex,>r, ·ada :.\Iunicipalidad. 

,:e pre~e•• .ó ar. t el J ucz 1 ' l '' I:,stancia respecti ,·o, rk:nanJ,111rlo ií don F.::lix Dár-
1-1 o• m· la --1•. 11a de cinco •nil peso. más lns in lemniz~~·on.:'." kgaJ..:c; ñ cine hubicr· 

l , ·: r, ft ndan tO s.1 :h'L'i,,,1 c1 que el sefior üárdano está obl"gado á pagar olida ria-
'e te e>~ loo< señores doctor 1011 :..,fanuel Sol ,- Jo,1 Beniro 01·0;:L''-, la cantidad ex

~Jre ·ada :on .. J pena [J( r J .. ·:•Ita de· e_1m¡ Jir'7ie~to et, la con,-tr11cci.ó11 de un merca<lo 
e:, el 1 >l"·t! dl 1 'l' tiguo C ia·t,l k la ci 1d.1d ! · Xuev:: San • al,a lm·, según escrÍLur· 
pú he,-. otf,rga la ank✓tJ A.'wga lo rloctor Sal ·a<lor Flamenco. el di •z y ocho dt: fo-
1,nr, de r,,·1 ochociem0,- :.0\· nta y s ·Í". t·s-:rit 1n1 que R aco np:•ñó con el c.;e1·itu de 
1,-11a•1 11 :,- ~e ctg,eg-6 <.u ' ~ fonnalid ,rles de ley, aparcc·1..ado de ese instrum,·nto: 
!11,· lo coi ctsion:i i,,s ,-.< ·, r ... ~, 1, 01·0;:eo y T){r Jan, seco npromctierou ..:0:1 la \Iu

.,-, ·paJ'.d 'á co, :--ln(r 111 - ,~,a<lo pii'.Jlicoen el J.1gar 1u··· o:.i¡ni1m el Cuar d Gene· 
rr-1 ya cxprcs: 'o. '.eco for.nicLd con el plano t¡i,e presenwrí:tn al :\Tuniei¡¡io •Jara 
,;u apro'w ·ión· t1 · lo: trab~jo:- ;:crían c:1. 1 ·za! ., ~ei · •ne>- ,; dcSplléS de h 2.proha
L'Í<>t definit:, a de' contrato y clehían t..:r n:. ,rsL· en lo!' 1li_z _· ocho !llcses .·igu=,.1 tes: 
, ... '1.<lqniricJo d l,l\.·tll, :-Í los co1:tn,ta11ce:- no constrnfo·?, en el ;)lazo qu.: ~ C¡ó, e 

rc•t~r; .. o :n •rcado, Íl1\.'ltrri1·ía -. >li<lai·ian,,11.c :1 la ¡ry·tfta rle L' ·uco ni[ Jc:,.,J;; á faYt r 
d l.. C orpor" iñ11 :\f uni -· pal. Consta así misnu le ': ,-.,,,:,·:tnr,;. • , la \fo 
ni ·in, .i 'a.1 ,:e oblig'· -í. ··ocu.;1r !::•e lo:· conecsi ,n: ri0:- ar1quidesc1 el ,o,a: 
d..:-,igu, do, ¡ "l • tll1 i 1,sto precio ta!'ad" por perito,-:, y que los exoneraría tk 
.>da contri' •1ción dir,-cla ó =11,li1-ecta, rc--ente ó fo tura ,!te s,1 impo,;ici '>11 y pertenen
·ia. exccpt0 las e ,1tri'i:.c·,, .. r.:i"erente;; al alu n 1ir, lo y ag-11a. ,'o:a;)r,;.rn:ti::ndos<-' 6 
propor ion·:r 1::-;·,1 ,i!t na,·; c 1ti<lad ,-,11icieate: ,_ue :1.demás se: estipnlt,, que los 
co11.:e--Í'111a,.; );; \ u,lic .-, 1 traspasar la co:1 crat·t cna!<pie,·a nen;ona ó compafiía, y 
,11c 1a, c,ificultad..:s que• ·1·,óe:·an entre la Corpor,tción '\It.ni..:i 1Jal y la e,nµresa SL'rím. 

r,'.Su ·ltas rn: á ·l,itrO'-' ,10•11· :·:id"-:¡,):· In:-; ¡¡a~t<:s. ~e aco n 1aiíó e :mbi~n c0n la de
,.-,:111 '·1 ·ma ca:ifi(:¡i - ·1 kl acl't dé la .- '<!Ón de la \l.L1ic.n tiicbcJ de 1 • ::c,·a Sa11 Sai
,·a, 1nr. cdebn rJa d Y-.:I,1t<' r1_. .,,,p6, nhr,' de mil Jc:hocienL - : no,·ent'l y sieL..:. :i•xir,· 
,·i,. ,, 1 rl • -- 1.,1cn 11,·•:to q 1e eo:1<'~ lió ·' la Com¡Ja ·1:1. t1 l \f..:r·'lHlo un 1.ii m-'i · <l • 
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sión que Tes bahía hecho fa .\Iunicipalidad, con todos sns derechos y oblígaciorres, 
Y que el señor Dn. Felipe Hernández Blanco vende á la misma Compañía anónima 
d local en que, según la contrata debía construirse el edificio convenido. ( \"éase es
c-rit_ura del folio 44 21 50 tlel incidente de apelación. ) 

Considerando: que los señores Sol, Orozco y Dárdano, ai traspasar la concesión 
:t la Compañía anónima que formaron, aunque lo hayan hecho en virtud de la facul
tad que por la contrata tenían, ,-;ola mente han disputado á dicha compañía para 
cumplir, en u representación, las obligaciones qne ellos habían contraído á favor de 
la .\1unicipalidad, pues no consta en manera alguna que esta Corporación haya ex
µresa<lo su voluntad de dar por libres á lo deudores primitivos. Art. 1,621 C. 

Considerando: que siendo la Compañía anónima, respecco de la Municipalidad, 
:simplemente encargada por los concesionario primitivos para cumplir las obligacio
;¡cs que ellos habían contraído, aquella relación de derecho no ha podido modificar
se, ni por ampliación de plazos, presentación y aprobación de planos, ni por otra 
gestión cualquiera, puesto que siempre debía considerarse que la Compañía obraba 
en representación de los concesionarios, y en consecuencia, no existe la novación 
que alega el demandado. Ares. 1,621 y 1,635 C. 

Considerando: que no hay disputa acerca de la falta de construcción de la obra 
convenida, tanto porque el demnndado no ha negado esta circunstancia, como por 
,¡ue se ha probado plenamente con la in pección personal del Juez y con las declara
ciones de los testigos don Paulino Cea Campos, don Antonio Rodríguez, doctor don 
Pranci co ~úñez y don Rafael Gnirola Dukt>. Arn,. 314 y 368 Pr. 

Co11sideran<lo: que la obligación contraída por la Municipalidad de procurar 
,¡ ue ]05 concesionarios adquiriesen el local en que debía construírse el Mercado, delie 
entenderse que estaba limitada fl gestionar ante el Supremo Gobierno para que acor
dara la venta del referido local rnn las formalidades legales: porque, no habiéndose 
determinado! los hechos positivos en que <lebía consistir la procuración, no es 
..:omprensible qué otra cosa podría hacer, dada fa naturaleza de la venta que debía 
efectuarse. Siendo, pues, que la Municipalidad dispuso hacer aquella súplica al Su · 
premo Gobierno, por medio de una comisión de su seno, como consta de las actas 
de los folios 30 _v 31 de! juicio principal, y el terreno se vendió efectivamente, es fue
ra <le duna que Ja :\111nicipalidad ctfmplié con la obligación contraída. Pero, aun 
en t>l supuesto que la Corporación no hubiei,e hecho las gestiones necesarias, ó que
antes de hacerlas el terreno se hubiese puesto á la venta. siendo que esta venta i.e 
.-erificó, por cualq»ier rnot i vo que fuese, la oh ligación de procurar debía tenerse por 
extinguida, por inoficiosa, pues la condición en favor (le los concesionarios no con
,-istín precisamente t>n lo. actos de procuración ó gestiones que se hiciesen para 
conseguir la n ·nta; sino, rn c¡ue efectivamente ésta se verificara para poder ad
quirir el terre11,i, .\" tan e,: a,:Í, que los concesionarios no podrían incurrir en al 
multa si. á P~' rnr· <le tod11;; lns gestiones de la Municipalidad, el terreno hubies~ 
llegado á ven !lcrsc·. 

Consider~ndo: que la Municipalidad tampoco ha infringido la oblig-ación d, 
c·xonerar á 1a ~mpresa clt' ciertos i111puestos; porque, aunque se alega que cobró 
los <leuchos de alcabala can,:a<los en la compra del local en que debía construirse 
el Mercado, {1 más ele ser muy <liscutible si este impuesto se halla compr<"ndido 
t·n aquella exoneración, lh> ..:om,ta que la Mnnicipalidad haya exigido tal impues
to; ni que hay:i tenido cono~imiento d<: 511 entero y mucho menos de la persona que 
lo hizo, pues lo que únicamente aparece de la certificación del folio 65 del juicio 
principal, es que en la Tesorería MunicijJal ~e pagó el repetido impuesto, de lo q11t 
no se dednce que la Corporación lo haya sahido, ni rr>tKho menos que lo haya co
hr:1do ó exigido. 

Considerando: que no hahiéndose conduído d merca<lo en el plazo convenido. 
lo!- ~eñores S.ol. Orozco _v Dfrdano están obligados á pagará la Municipalidad la 
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multa de cinc0Jg1il p.'.!sos que se estipuló en la parte final del número 2 de la contra
ta respecti\·a; ptro, siendo que la obligación para el pago de esta mt1lta es solidaria, 
segúa lo estipulado en la misma contrata, y la acción se ha seguido solamente 
contra el señor Dárdano, es á éste a quien debe condenarse al pago de toda ella, 
,:on más las costas del juicio, por no haber probado las excepciones que opuso. 
Arts. 1,521, 1,523, 1,021-, 1,528, 1,537, nQ 19, 1,497, nQ 29 y 1,500 C. y 
437 Pr. 

Por tanto, de conformidad con las razones expuestas, leyes citadas y con los 
artículos 419, 420, 426, 1,062 y 1,063 Pr. 1 en nombre de la República de El Sal
vador, dijeron: confirmase en todas sus partes la sentencia suplicada, condenándose 
al recurrente señor don Félix Dárdano en las costas de esta instancia. Devuélvase 
el juicio principal é incidente respectivo al Juzg"ado y Cámara de su origen con las 
certificaciones correspondientes, y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Miguel Angel Araujo, Miguel T. Molitn. 

Sentencia en 4ue se declara que una · Sociedad Constructora de un edificio 110 ha 
ejecutado debidamente las construcciones y se le condena á indemnizar los 
perjuicios consiguientes á la falta del cumplimiento, pagando ó reconociendo 
al dueño de una obra el valor de ésta la que podrá deshacer la Sociedad lle
vándose los materiales. 

(Pronunciada por la Cámara de 3'!- Instancia, el 14 de junio de 1902.) . 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de 
segunda Instancia de la primera sección -:!el centro, á las tres de la tar<le del <lía 
cinco de mayo próximo anterior, en el juicio civil ordinario promovido por el doc
tor don Francisco l\Iartínez Suárez, de este domicilio, como Síndico del Hospital 
General de esta-ciudad, contra la "Societé Anonyme des Forges d' Aiseau" (Bél
gica), representada por don León Goens y éste por su apoderado doctor don Cé
sar Cierra, ambos de este domicilio, para que dicha Sociedad indemnice al Hospita l 
los perj•icios ocasionados por no haber constrnido anuella el edificio del Hospital 
Rosales conforme á las contratas celebradas al efecto; sentencia en la cual se confir
ma la de primera instancia, en que se declara que la referida Sociedad 110 ha ejecu
tado debidamente las construcciones de dicho edificio, y se le condena á indemnizar 
los perjuicios con•iguientes á la falta de cumplimiento, pagando ó reconociendo á 
la Junta Directiva del Hospital el valor completo del lavadero, que podrá deshacer 
la Compañía, llevándose los materiales, y á pagar ó reconocer también un veinti
cinco por ciento del valoró precio total de las demás construcciones; con exc?p
cióu del A•fiteatro, cuyo valor no sufrirá la rebaja indicada, condenándose en cos · 
ta¡ á la Sociedad demandada. 
. Leído detenidamente el proceso y lo alegado por las partes en las tres instan

cias v 
·considerando: que el Síndico del Hospital, en su demanda <le veinticinco d,· 

¡¡eptiembre del año próximo pasado, fonda su acción en que, de los imormes que a
compaña, dados extrajudicialmente por lo Ingenieros don Domingo Call, titulado 
belga; don José María Peralta Lagos titulado de España; don James Cheyn, titula; 
do escocés; don Emilio Alcaine, Ingeniero del Gobierno y don A:i rlrés Malaud, In,g-:-

45 
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nicro mecánico francés y designod•.) por el representante de la Compañía Con&trua 
torn, re1.ulta que ésta no ha construido el edificio de co11formi<lad'1~011 la contrat
primiti,·a de primero de junio de mil ochocientos no,·enta y dos, ratificada y modi 
ficada el diez y nueve de diciembre del propio año, ni con la contrata adicional de 
catorce de septiembre de mil ochocientos noventa y nue,·e, ratificada por carta de 
;-eintiuno de diciembre, (convenios que constan en autos y cuya existencia y tenor 
iiteral no se ha contradicho) y pide por lo mismo, que la Compañía empreiaria 
indemnice al Hospital, por los perjuicios que le ha causado con la infracción de lo 
coll\·enido, perjuicio!! en que debe comprenderse la rebaja proporcional del precio de 
;a obra, demandando, ademfis; el pago de los costas procesales-

Consíderando: que como en la misma contrata se fija este domicilio y se reco
noce la competencia de los Tribunales del País para todct cuestión judicial, lo mis
:uo que la obligación por parte de la Sociedad de sujetarse á sus leyes y de tener 
en esta cindad un apoderado constituído al efecto. que lo es el ya indicado señor 
don León Goens, el Juez de primera instancia dió desde luego traslado á este setior, 
quien c ontestó la demanda, manifestando lo que en resumen se expresa á continua 
ción: <¡tte la Compañía no acepta los cargos que contiene la demana.a, y meno~ e! 
dictamen de los peritos mencionados, porque estos no tomaron en cuenta que, con · 
forme á la contrata, la Junta del Hospital ha tenido constantemente un Ingeniero 
para que examine los materiales y marcha de los trabajos, y sus observaciones han 
sido atendidas siempre que han sido justas: que varias modificaciones que s• h¡,_n 
introducido en la construcción han sid'.) efectt1aclas ele ac-uerdo cou el Ingeniero nom
hrado por la Junta y con aprobación de ésta, como ofrece probarlo: que la contrata, 
en una de sus cláusulas, establece que los materiales sean examinados previamente 
pof dicho Ingeniero y aceptados pro,'isionalmente, permitiendo sin embargo, que 
sean rechazadas después, antes del recibo definitivo, en caso de notarse de repente 
su mala calidad ó hechura, estableciendo también que las materiales y objetos del 
-::xtrnnjeros sean recibidos antes de su desembarque; que la diferencia de nh-el en· 
tre el pabellón de entrada y los demás no debe ii;nputarse á la Compa11ía, puesto 
qne la Junta dió los niveles, lo mismo que.los cimientos; que la Sociedad que repre
senta constrttyó para prueb::i dos pabellones oue debían servir de tipo, los cuales fue
:·011 examinados y aprobados por la Junta, siendo iguales los demás que después se 
:1an construído; que la contrata dice también, que si durante la construcción se 
comprobaren vicios ó defectos en las partes ya terminadas, el Ingeniero del H cs
pital ordenará la demolición, y que, sino lo hizo á su tiempo, se desprende que la 
obra fue bien ejecutada; que aunque en el informe pericial se asegura que el lavade
ro no llena las condiciones de bllena construcción ni es adecuado para su ohjoto, ta l 
afirmación no tiene valor, porque la obra ha sido edificada conforme á los detalles 
, ,ublicados por lri Junta en el "Diario Oficial;" que la Compañí::I. tenía derecho de 
emplear para los techos, sea lámina acanalada ó lámina embutida, según el sistema 
'1atentado ele Aiseau, habiéndose adoptado este último sistema por ser mejor para la 
Yista y para el uso, y por ha her. sido acepta<lo en los dos pabellones de prneba; que 
los sefiores peritos proponen como indemnización la rebaja de un tanto por ciento en 
el presupuesto tot:rl de la obra, comprendiendo aún las partes que están buenas t, 

• uicio de lo!' mismo~: que en con ecuencia, pide que se abstteh-a de la demanda á la 
Compm'iía . e0nde1:a.1tdo al demandante en las costas procesales. 

Considerando: que abierto el juicio á pruebas, el répresentante del Hospita! 
comprnbó con testigos la existeucia de la contrata adicional para la construcción 
de un la\·adcro, un puente v 1rn .-\nfiteatro, contrata que, adcm1s, aparece inser ta 
en un n acta certificada d-e la Junta, y que no se ha desconocido por la parte contra
:·ia, af;rmando, además, los testigos doctores don Ramón García González y do:1 
:.::.cr_gio Castellanos, que lo-. dos pabellones r1e prueba tnero ,1 recibidos únicamente 
, ,o, lo <1t1e hace á la tempera turn .. Presentó aclemás el actor otro;, rlocnmentos que 
'ue1·on q_grc'gado:<, y se certificaron, á solicitud s 1yn,. Yarias actas de sesio11,;: de la 
Jnn La Directiva rlel Ho;:pital, en lo referente á la contrnta adicional ya indicada. 
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Considerando: qne, de p :te de la Compañía demandada. t'q 1:ro i oresentarlos 
los documentos siguietes: una convención cdcbrada en París por t' I actor da. Ra
món García González, á nombre de la Junta DirectiYa del H o•pita l y a dn ·fc
rendum , por la cual se estipula someterá .ubitramenco cualquiern red,{ mación de 1-

tro rle no\·enta díaz de haberse entregado el t odo ó parte dd edificio; cua t ro comu 
nicaciones dirigid as por Y::t rios miembros de la .J11nta del Hospital al r t"presentante 
de la casa constructora en esta ciudad, ,hablándo;;e, en <loa , e dla:- , :<'lbrt· el supuesto 
de qne debía somete-.se á a.rbitrament •i cierta cuestión su,....itarf:-i. •obr· e1 lago de u
na cantidad á la Compai1ía, y en otra s dos, rechaza ndo el ar hitra nento. por no r 
conforme á las lc_,·es del país; los ~álculos técnicos que ha 1 ·n ·ido ,1, > se para R 

construcción de los pa bellones del Hospital Rosales, y los ,!anos c"'Tt:~110 1<lic11 tes, 
que constan de cua renta y un folios; un informe ó memorial clirigirl, :í. la J un Ut D, 
recti \·a del Hospital con fecha ,·eintiocho de agosto de mil noveci1mt ,. 11110 en <¡ne 
los representantes de la Compaiiía u' Aiseau refutan el informe ,¡~ los ingenieros 
que examinaron las obras del Hospital, dan explicaciones sohrc dich sobras y sos
tienen que éstas han sido construidas con arreglo á las contratn-s r-!spcctÍ\·aslsal 
vo ligeros defectos que estaa dispuesto!' á .:orregir; y, por último, á solicitud de la 
misma parte demandada, hecha para j ustificar que la contra ta primitiva ha sufrirlo 
:varias modificaciones, fueron certificadas de los libros re!'[k'cti ,·os, varias actas de 
sesiones celebradas por, la Junta Directh-a del Hospital. 

Considerando: que pedido ambas partes el rcconodmiento é inspeción del Hos
pital osales. por medio de peritos, se practicó tal diligencia, de siendo peritoi< los 
ingenieros don Luis Fleury y don Bartolome Me. In tire, nombrados de cornúu ·acuer
do por las partes; y estos se11ores, con dsta del proceso y todos los documentos que 
en él figuran, después <le ttn extenso y <le tallado informe, -hacen un r sumen que , 
por ser la base de los fallos de primera p segunda instancia es indispensable inser
tar , y que dice como sigue: ''Resumen de las observaciones. 

P. 19 En cuanto al hecho, por parte de la Compañía Constructora, de haber 
cambiado completamente el sistema de construcción arpobado en la contrata figura
do claramente en los planos legalizados anexados á dicha contra ta, nos parece, que 
este hecho esta fuera del examen técnico qtte nos ha sicto encomend:-1do, y , por eso, 
creemos que solamente el señor Juez puede decidir sí, por haber procedido así, la 
Compañía Constructora tiene que sufrir la consecuencia de una tal in:racción á lo 
convenido. 

P . 2 9 La supresión y después la sustitución de miembros y materiales que 
disminuyan la solidez y duración de los edificios que, s ~gún el cuaderno de medidas 
y cálculos detallados que anexamos á este dictamen es de algo como 30,000 kilos de 
plancha de intercalación y varias piezas suprimidas, y de algo como <le :56 ,000 kilos 
de dobles soleras de las bases de los edifü:ios, soleras que también han ·ido supri 
mida¡¡ y demás 73,000 kilos de piezas para esquinas é intercepcio:ies, y tomando en 
disminución de la mano de obra y q t1e estas sustituciones y supresio:1e · aÍectan la. 
solidez y sobre to,lo la duración de los edificios, e:otimam')S que estas :nfracciones 
soa á cargo de la Compañía Constructora y que por eso dicha Compañia tebe sufrir 
una rebaja basada so•re el valor total de los fondos que ella ha recibido. 

P. 3') La st1stitución de materiales que 110 han sido galrnnizado- en vez <k 
serlo, como lo pide la contrata-para los fierros que constituyen los marcos, para la. 
planchas de las paredes de los edificios, tanto interiores como exteriores , es otra in
fracción á la contrata. 

Solamente la omisi ón de la galvanización representada una econo'11Ía conside 
rabie, pero lo más grave es que la omisión de la galvanizació:1 afecta l:: duración de 
los edificios. 

Esta duración, p or este hecho está red11cida, á lo menos, á la .~~ita'l ·:e lo qn .
hnbi<'re sido galvanizado dichos fierro,; , como lo impone dich a contrnt.i. 

Como esta infracción drsmerita la construcción toral, esti111:1!n ,s .,e '.á Com -
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pañía Constructora debe soportar, por esta razón, una rebaja basada sobre el Yalor 
total que ha recibido. 

P. 4<? La falta de cumplimiento á la contrata, en cuanto al hecho de haber 
sustitttído para los ciel•s rasos madera de O,m 019 de espesor, en vez O.m 023, co
mo h pide la contrata, y además de valor inferior, afecta menos seriamente la du· 
radón de los edificios. 

Pero esta infracción ha producido en favor de la Compaüía Constructora una 
fuerte economía y estimamos que se la debe deducir sobre la base del valor total que 
la Compañía ha recibido. 

P. 59 La falta de cttmplimiento á la contrata, en cuanto á la forma y cantidad 
de materiales que se debían emplear en la subestructura de los pabellones Sur, edi
ficados sobre subestructura metálica, representa una economía considerable en fa
vor de la Compaiiía Constructora, tanto en el peso de los materiales omitidos, c¡ue 
es de algo como de 88,ooo kilos, como en las economías en la construción é implan· 
tadón. Además la estabilidad y duración de esos pabellones son gravemente com· 
prometidos. · 

Por estas razones, somos de parecer, que la Compañía Constructora debe sopor
tar una rebaja basada sobre la totalidad de los fondos que ella ha recibido. 

P. 6<? Las columnas para los pórticos y andenes debían ser de hierro de ftmdi
ción como lo pide la contrata. En vez de eso, la Compafüa Constructora ha susti · 
tuido catios ele hierro dulce con adornos sobrepuestos. Es innegable que esta in
fracción representa una ec11nomía en favor de la Compañía en el peso, puesto que 
el hierro de fundición con sus adornos adheridos hubiera sido tres ó cuatro veces lo 
que es hoy, y además una economía correspondientes en los fletes. 

•Sin tomar en consideración que esta sustitución afecta también la solidez y la 
du ración, estimamos que estas ecouomías ñeben ser deducidas á la Compañía Cons
trnctora sobre el total que ha recibido. 

La mala colocación y maltratado que presenta á la Yista las planchas de hie
rro de los cielos rasos, principalmente en el cielo raso del segundo piso del ediíicio 
central ele ,los pisos, donde casi todas las planchas:de hierro son maltratadas y has· 
t a t:.J grado ( si se t omá en cuenta c:l feo aspecto de los cuartos, (·ttanto al o:-ualo J 
que ha$ta se puede exigir que se coloque otro cielo raso debajo del existente ó le
vantarlo para enderezar las plancha s volverá reµonerlas, eso constitt1)'C una. falt a 
de buena construcción . En los segundos pisos de los dos edificios de entrada, las 
pla rn:has maltratad a s no son tan tiumerosas, pero hay muchás que enderezar. 

Las de la cocina y otros cuartos están en iguales condiciones. 
Este trabajo de refaeción es serio, puesto que hay, para hacerlo, ia neéesidad 

de levantar ó quitar la capa ele aislación que cubre las planchas y , después de la. 
recompostura, pin lar todos esos cielos rasos otra Yez . 

Los cielos ra,:os de los primeros pisos tienen sus planchas de hierro en buen e~
tndo, eso reen!t;i ,1e sn espesor má,: fuerte. cual es de dos y medio milímetro . 

Estimamo,, qne 1.:sos reparos sou á cargo de la Compañía Constructora. 

l'. "!'-! En c1rn11to á la Iglesia, el valor del material eco110111izado, que consiste 
en las Yigas encorhadas destinadas para recibir los cielos rasos, la sttpresión de los 
materiales pora la Vt:ntilación en el techo y en las paredes interiores y extt:riorcs , 
constituye nna fuerte economía en favor de la Compaiiía Constructora, c¡ ue da por 
resultado, que tal corno es la Iglesia, no puecle llenar sn objeto. 

La compostura ele lo mal hecho, la adición de lo que falta, según dice la con
trata, é incluyendo la pre\'Ía demolicíón. antes de principiar el trabajo, y de111á~ 
dos manos de pintma después, 1105 parece que es imputable ú la Compaiiía y qtte 
é;<tn. clebe soportar 1ma rebaja bnsada sobre la totalidad de las sumas que h::i r t: l· i 
bid0. 
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P. i9 La refacción indispensable de todos los techos, menos los del Anfiteatro 
y de los corredores é incluyendo la recompostura de la madera de los cielos raso-; en 
donde ya ei.tán podridas por goteras, reprtsenta una suma considerable.: 

Los techos tales como son hoy, amenazan con la rápida destrucción de todos lo$ 
edificios, exceptuando el Anfiteatro y los corredores que están cubiertos ccn lámina 
carrujada, como lo prescribe la contrata. 

Somos de parecer que, este fuerte gasto, debe ser deducido á la Compañía 
Constructora sobre la base del valor total que ha recibido. 

La refacción de los techos es urgente. 
P. 99 El puente no esta de acuerdo con las estipulaciones de la t'Otürnta, la 

cual no exigía ni sistema ni forma, pero exige que sea de un sólo tramo. 
No cumpliendo con la contrata la Compañía Constructorn, ha suprimido un 

'i mportante y hermoso adorno y ha realizado una economía, construyendo un puer.· 
te de tres tramos, en vez de uno solo. 

Eso, combinado con su mal aspecto, constituye un perjuicio que somos de pa· 
recer el poner á cargo de la Compañia Constructora. 

P. 1 O. Por esas razones concluimos diciendo: que la rebaja total que debe o
·1ortar la Compañía Constructora, no puede ser menos de 25'i;., [ veinticinco por cie1¡
w] del valor total que ella ha recibido sobre las construcciones antes anotadas. 

P. 11. En cuanto al lavadero, lo rechazamos por completo, de modo q11e se 
Jebe rebajar su valor total. incluyendo el de sus albañales _v accesorios, si hay.·· 

DICTAMEN SEGUNDO 

"Sobre :.Í ó no están de conformidad los demás pahellúnes con los dos primero~ 
<lel Norte, en los que se efectuaron las pruebas de temperatura? 

P. único:-Contestamos: que todos los demás pabellones para enfermos, e-stát: 
prácticamente construidos como los dos primeros del_ -ortc. en los cuales se c-ft'ctua
:-on las pruebas de temperatura; sólo difieren. en que los tirnntes de las arnFlzones 
de las paredes y columnas están hechos de hierro más pesado, por lo cual son ne 
;ores ~n construcción qne los primeros: 

La madera de los ciclos rasos de los primeros dos es de madera blanca de Euro · 
:>a parecida al pino de azúcar de California. 

La madera de los demás pabellones es de pino colorado ( red pinc) de California. ·· 

Considerando: que las partes en sus alegatos presentados en las tres instancias 
,-ostienen respectiYamente sus pretenciones consignadas en los escritos de demanrl ; 
_ · cc,ntestación insistiendo la parte demandada en que las constrneciones han sidc 
:·ecibidas ya definiti\·amente sin lugar á reclamo, en corroboración de lo cual -,~ 
·, resentado en esta instancia tres copias de cartas firmadas por don Anselmo Valdé:-. 
como miembro de la Junta del Hospital, en las cnales se manifiesta que se hat re,·:
<'o las construcciones del primero y segundo año. y se releva á la Socieda<l de L 
~arantía pecuniaria establecida. 

Considerando: que también insiste la misma parte, dt· t1na 11anera especia!, t::1 , 
'.J. foterpretación <le una cláusula de que adelante se tratará, y por la cual crc·e e l 
('emandado que el únirn derecho de !a Jnnta es exigir la rep-iració11 de Jo 111 a l con,:
trnido, ú stt costa; y repite también que es injusto qt1e el tanto p·•r ciepto ele iudem 
:1ización fijado por peritos sea tirado sobre el precio toral de la ol>ra, y uo sola1ue:1 -
t~ sobre el valor de las partes mal construidas. 

Considerando: que las objeciones hechas por la pa rte cle1wmdach al dictan:e 
,;e los se1'íores Fleury y ;\Ic. Intire, en todo lo que es de ,iprc-ciación técnica ó pe:·: 
..._ :.1.1. como en la califícaciÓll de los materiales y de la construcción con relación á , . 
· ,actado y medios de que se hayan \·alido para su examen, lo mismo que e11 :..:tta!''· . 

. , monto de la indemnización, no deben tomarse en cuenta, pue. preci:.;amente F , : 
-.:e la materia exige conocimientos ajenos á la ciencia jurídica , es que s..: acnde 
<ctameu de peritos, el cual hace plena fe conforme al art- 3G1 Pr. y t'Stando ma-
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fidedigno en este caso, cuanto que los expertos, son extranjeros, reunen todas las 
condiciones de imparcialidad y pericia, y han sido designados por la misma parte 
reo, estando su dicho de acuerdo en lo sustancial con lo informado extrajudicialmen
re por cínco ingenieros más, en cuenta- el señor Maland, nombrado por la misma: 
parte. 

Considerando: que en consecuencia, la cuestión puede reducirse á los puntos 
,íguientes: 19 si la obra debe estimarse como definitivamente recibida; 29 si aun en 
el supt1esto, le queda derecho al Hospital para reclamar indemnización; 39 si las 

,. infracciones de la contrata ó defectos notados por los peritos han sido autorizados 
por arnerdos ó actos especiales de la Junta; y 49 si, en el caso que prnceda la indem
nización, el tanto por ciecnto fijado debe deducirse solamente del valor de las partes 
mal construidas, 

Consiclcrando: que respecto del primer punto, no hay un sólo pasaje ck las con• 
tratas primitiva ó aclicionalde donde pueda deducirse con certeza que las n:ccpciones
pan:iaks de la obra ó la vigilancia del Ingeniero del Hospital importen una aproba
óóo ó a<'e¡ítación d<:finitiva; y, por el contrario, en varias cláusi..las, y aun en las mis
mas trascrita por el demandado, seda á entender ó se dice claramente, que tal recibo 
t·S provisional y debe haber después otro definitivo y total, como lo han entendido el 
expresado ingeniero señor Pcllezzola, que á la vez lo fue de la Compañia [ \·éase su 
nota agregada de fs, 176] y el mismo representante de ésta, señor Goens, quien en 
w nota agregada á fs. -1,6 de la primera pieza, manifie.ta que está terminado el edi
ficio del Hospital Rosales, _y pide á la Junta que designe á una persona '!UC inspc
lcione y reciba los trabajos conforme á lo pa<'tado. 

Con::;idcrando; que el examen provisional de los materiales y la ínspección esta
hlecida t:n la contrata, no por lo dicho carecerían de objeto, y aun son naturales en 
ohi-as se considerable magnitud, ya sea porque de otro modo muchos defecto pudie
ran quedar encubiertos y sin reclamación alguna, ya sea para prevenir en lo posible, 
pleitos ó demoliciones, (; ya, en fin, para lo;; anticipos ó pagos parciales que sevan 
haciendo t·n proporción al trapr~jo terminado; pero nada de esto puede quitar al dueño 
(ie la ohra su derecho de exa:ninarla y objetarla co.nforme al '.lrt. 198, C., una ,-cz 
terminada l"n su totalidad, á menos que expresa ó daramenk se haya estipulado 
, ) tra cosa· · 

Considerando: que de las cl:'tttsulas trascritas por el apoderado de la Compa.-
1iía para impugnar la interpretación anterior sólo merece consideración la que tex
tualmente dice: "Si durante la construcción se comprobaren que existen vicios, ó 
(lefectos de construcción en las partes ya terminadas, el Ingeniero del Hospital or
r1enarfi la demolición v serán á cargo del empresario, y los gastos de r<'.construccióo 
en caso contrario :.crán de cuenta ele la Junta, y entonces !';e prorrogará el plazo es
tipul¡:¡do pai·a la conclusión de la obra, en proporción al tiempo perdido.'' Pero. 
:rnnquc esta cláusula <'stá redactada con mucha oscuridad, desde luego se comprende 
•¡u<' lSC •<easo contnu·io)) di". que se habla, no puede ser el de reclamar después de con
,·hido el edificio, tanto por que esto pugna con muchos puntos de las contratas en 
lns cuales expresamente se da el carácter de pro\·isionales á los recibos parciales, 
como porque tal regla no podría aplicarse á la última parte riel edificio, pues la ter
i;1inal·ión de aqnella coincidida con la de éste; debiendo deducirse, á jnieio de e,:ta 
Ci\rm1ra, que los contratantes qu·isicron referirse á modificaciones dispuestas por la 
J mita y no exigibles por la contrata, de modo que la Compañía i¡ueclase obligada 
á llc\·arlos á efrcto, p:?ro co:1 el proporcional aumento de precio y plazo. 

Cnn,:idcrnndo: q11e ·au11que es verdad qne los rlos p,1bcllones llamados <le ¡inreh " 
IÜv,·011 accpt.:irlos definitivamente en cuanto á su tcmp~ratura y <¡ue !.e' estn;)l1}ó r¡m · 
b So:iedad empresaria cumplía su t·ompromiso, constn1ycndo lo., otros exacrnmcn
(c igur1lcs, c;,to quiet·e clccir qne, antv¡uc la temperatura <le los nuevos pabellones no 
rcsuitnre igual:'\ !a de lo,: do~ primeros, por cnalr¡uiei; motivo, el cmprcsarícrno seri:t 
n ~i 011,0.bk, una ve:z que huhie!'e igualrlacl en 1r: c,,n;;tracl"ión; p.'rn 110 sigaificn qt11: 
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·esta quedase aceptarla definitavente, ni aun en los Jos pabellone;:; menc:i ona dvs, por 
lo que hace á las demás eondic:ioucs que debían tener según el co11Ye1iio. 

Considerando: que convención sobre árbit.rameu to celebrada en París por el Dr. 
G arcía Gonzálcz; y en la cual e señaln n11 p'.azo perentorio para recl a macio nes, fue 
hecha ad referendum, y no consta de niugún modo que haya sido ratificada por la 
J unta Directiva <lel Hospital, pues las notas en que algunos miembros de ést a ha
b lando de arbitramento .,e refieren á ttn inciden te especial de pago, y, si una de dla:
hacc mérito de la co1wención, no expresa que haya sido ratificad a, y más bit::n la re
chaza por ser contraria á las leyes del país, como en efecto lo es. Art. 61 u. 29 y 
99 Pi-. 

Considerando: que respecto del segundo punto, ósea sobr-: sí aun en el s :.ipues
t o de q,le el edificio hubiera sido aceptado defini ·vamcnte, habría lugar {1 la dema n
da, debe advertirse que, como los ,·icios y rlefcctos señalados por los peritos son d (' 
t anta trascendencia s magnitud, y algm10s de ellos pro1·ienen tk economías que lo~ 
constrnctorcs quisieron hacer con infracción de los pactos y manifiest o pelig ro ¡1ara 
1a scgurid:id ó durat:ión del edificio, hasta el grado de que éstt- a menaza ya ru ina ea 
:1lgunas de sus partes, debe concluirse, que sit·mpre habría lug ar á la n·damaci6u '1<' 
,erjnicios, ya porque no sería válida la aceptación confo_.me á los arts, 1-137 y 4 44-

C., ya porque también tiene efecto en este caso la responsabilidad dcce1rnl estal>ieci · 
rJa en el art. 1900 dd mismo Código, y reconocida por la Sociedad demandada . 

Considerando; que por lo que hace al tercer punto, esto es, si las infraccioues rlc 
'a contrata ó defectos anotados en ef dictamen pericial han si<lo autorizados 6 acep
tados por acuerdos especiales ele la Junta, no hay pruelJa de semeja nte afirmació n 
en el proceso pues las act as certificadas á solicituq del doctor Cierra , 6 bie n S<· refie 
;:en á detalles de muy poca importancia, ó no tienen relaeión alguna con lo::- \'ieios 
de que babla el informe de los peritos, ó, si lo tienen, no es del a lcance que pre ten<l(· 
d arle la parte reo, como sttccde con la sustitución de la encima de Rusia po1· el pino 
colorad© de California, sttstitución qne , aunque autorizada por la Juu ta , en u n da h a 
debido alterar el espesor estipulado de ycintitrés milímetros para la tabla de los cie
los rasos. 

Considerando: que en cuanto al último punto, es cltci r , si d ,·ci11 t icinco por cien
to de imlernnizaci6n debe deélucirse también del valo r de la,o parces del edificio que 
están construidas conforme á los pactos, es de obsen-ar, que los peritos no han or: 
, ado que deba indemnizarse por lo que está bueno ó conforme á lo padado, sino q•, 
11an q ucrido fijar una base única y expedita para la cuenta <le ind1::n111izaci611, rcl:, -
cionándola con el Yalor total de la obra y abarcando en c:011,iun rn los defectos rl,· 
.::sta, después de haberlos examinado en detalle, lo cual no es más que un modo c1t· 
expresar la cantidad que, á su juicio debe dar 6 abon ar la Compañia por in d~nmi
zación. 
- Considerando: que por todo lo dicho, la sentencia de que se trata est ;í arn-gla 
da á derecho; y, aunque la excepción que se hace del Ya!or del Anfitea t ro. 11 p '-'" l' O n 

secuentc con lo que se ha dicho en el considerando anterior, no sería fcgal hacer un : 
reforma á este respecto, por haberse conformado el Síndico lid Hospital con !ns ;,;rn 
tencias de primera y segunda instancia, restando sólo exprt:sa1·, que la cautidac1 :, 

-que monta la indemnización, según dicha sentencia y la base fij nda por lo!; peritos. 
es de quinientos veinticuatro mil no,·ecieutos séis francos, die7. _1 ocho céntimos, 
-~on más el valor íntegro del Jayadero, qne es de ciento diez _v :-: idc mil q i:ini<:' 11 to, 
francos, ascendiendo todo á la suma de seiscientos cuar<:nta y do;: mil , cuat:-ocicmn~ 
. -~js francos y ocho céntimos. 

Por tanto: de conCormidad con las razones expt1cstas :;· leyes citada - ,v co• . . s 
,u·t, 1,033 y 1,0G;; Pr., en nombre de la Rep11hliea de El S ai vnd<• r, di,i1:ron : se .:,,::· 
:-·rma en todas sus panes el fallo suplicadq, condcna:.do al ~upl ic;t:i te· e: . las co,:, , s 
,, e esta instancia. 
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Den1éT vase el procc o é inciden te al Juzgado y Cámara de su origel! con la cer
tificac,ón :respectiva, y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Miguel T. Molina, Carlos A. Avalos. 

~¡ d.:hiC'ndo ventilarse una cuestión en juicio sumario se hace en la forma ordinaria 
sin oposición de parte, el recurso de súplica es procedente. Demandada la 
rescisión de un contrato de promesa de venta de un inmueble, si el demanda
do se excepciona de que con el demandante convinieron verbalmente pro· 
rroga el plazo, si el inmueble ya]e más de doscientos pesos, esta prórroga no 
debe probarse con testigos, sin que yalga decir que la autorización que se 
Jieron las partes en la escritura de promesa para otorgar la venta de común 
acuerdo antes ó después del plazo sean principio de prueba por escrito por 
r¡ue tal autorización era innecesaria y por lo mismo, no depende de ella la 
prórroga efectiva, del plazo estipulado. Declarada la rescisión, si el deman• 
dado estaba en posesión material del inmueble, en virtud de constar es
ta autorización en la escritura respectiva debe condenársele á pagar el 
valor del uso y explotación del inmueble desde la fecha del convenio hasta 
Ja de la entrega. 

[Pronunciada por la Cámara de 31!- Instancia, el 17 de julio de 1902] 

• Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de Se
gunda Instancia de 1:. Segunrla Secci6n de! Centro, a las dos de la tarde del día siete 
de mayo del corriente año, en el juicio civil promovido por don Indalecio Góchez 
contra don Manuel Yú<lice, ambos vecinos de Nueva San Salvador, sobre qne se 
rescinda ele la promesa de venta de una finca situada en el valle de "Los Amates," 
de aquella jurisdicción, de cincuenta y ocho manzanas de capacidad, ó sean cuaren
ta. hectáreas, sesenta áreas, dividida en dos porciom:s, una de cincuenta manzanas, 
y la otra de ocho, promesa otorgada por el señor Yúdicc, á favor del señor Gó
ebez, por escritura pública firmada el día cuatro de mayo de mil ochocientos noven
ta y siete, ante el ahogarlo rlon Abraham Chavarría; sentencia en la cual, refor
mándose la de primera instancia, se declara rescindida la promesa de venta, debien
do 1·estituirse las cosas al estado en que se encontraban antes de celebrarse aquella; 
>-t' condena á Yúdice á restituirá Góchez los mil pesos recibidos á cuenta del precio 
_v;á pagar los perjuicios ocasionados, y á Góchez á restituir la finca relacionada, con
denándose al demandado en las cos-tas de ambas instancias y dejándole á sah·o los 
derechos que pudiera tener sobre el valor del uso y goce de la finca prometida. Vis
to el proceso y lo alegado por los señores don Abraham Chavarría, don Segundo 
Cabrera y don Reyes Arricta Rossi, vecinos de la indicada ciudad, y apoderados los 
dosyrimeros:del actor y el tercero del demandado; y 

Consinerando: que el señor Góchez funda su acción en que Yúdice no le otor
gó el día cuatro de noYiembre de i;nil ochocientos noventa y siete la escritura de ven
ta de la finca mencionada, como se estipuló en la escritura de promesa que corre 
agregada á fs. 3 de la pieza principal; y pide por lo mismo la restitución de los mil 
pl"sos ya indicarlos, indemnización de perjuicios y pago de costas. 

Considerando: que el demandado contesta: que en la promesa de ,·enta se esti
puió que, de común acuerdo, podían las partes otorgar la escritura de yenut antes 
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ó después del plazo fijado en aquella; y que, á mediados del mes de octubre, yapa
ra cumplirse el plazo, e! señor Góchez convino Yerbalmente en prorrogarlo mientras 
el demandado legalizaba sus documentos de clominio soLre la mis!lla .finca; por lo 
cual pide se le absuelva de la demanda, condenando al act0r en las costas; y que, co
mo el señor Góchez quedó en posesión de la finca desde la fech~ de la promesa, pide 
también que, en el remoto caso de que se declare la re;,cisión, se condene á su vez al 
demandante á pagar el valor correspondiente al uso y explotación del terreno du
rante todo el tiempo que ha permanecido y permanezca en poder del señor Góchez. 

Considerando: que, en el término de prueba, el demandado justificó con testi
gos que un día del mes de octubre del noventa y siete, en la Tesorería Municipal de 
Nueva San Salvador, el señor Góchez convino verbalmente con el señor Yúdice en 
aplazar el otorgamiento de la escritura de venta hasta que estuvieran legalizados 
los títulos de dominio. 

Considerando: que, declarada la re 0 cisión en primera instancia sin especial con
denacíón de costas y con la obligaci,in ele indemnizar el valor del uso de la finca, el 
actor apeló de la sentencia, por lo que hace á esta in<lemnización y á las costas, y el 
demandado se adhirió á la apelación, relativamente á lo principal del fallo, soste
niendo ambas partes en segunda y tercera instancia sus respectivas pretensiones, y 
alegando además el actor la improcedencia del recurso de súplica, por ser el juicio 
sumario por su naturaleza, según el art. 544 del Código ele Agricultur,1 . 

Considerando: que, aunque es verdad que, según el artícnlo que ae acaba de ci
tar, el juicio ha debido ser sumario, el hecho es que se ha tramitado en la forma or:.. ,
naria sin oposición de partes, y admite por lo mismo el recurso de súplica, según d 
tenor expre1,o del art. 1,')23 número lQ Pr. 

Considerando: que el actor ha justificado plenamente su acción con la escritura 
de promesa conforme á los arts. 229 Pr. 1,473, 1,475, 1537 número primero y 1,539 
incisco último C.; y el deman-.lado no ha justificado legalmente su excepción, pues 
tratándose de una finca que vale mas de '.loscientos pesos, la prórroga del plazo no 
ha podido probarse con testigos ( Arts, 1,694 y 1,695 C.), sin que valga decir que la 
autorización que se dieron las partes en l:1 escritura de promesa para otorgar la de 
venta de común acuerdo, antes ó después <lel pla7o, sea un principin de prueba por 
escrito, porque tal autorización era innecesaria, y por lo mismo, no depende de ella 
la prórroga efe.:tiva del plazo estipulado. 

Considerando: que en cuanto al pago del uso y explotación de la finca, ó sea á 
la restitución de frutos naturales ó civiles, es de observarse que, no debiendo tener 
ningún efecto la promesa de venta, ambas partes deben devolver lo que recibieron 
juntamente con los frutos naturales ó civiles, sin que sean aplicables á este caso las 
reglas <lel capítulo cuarto, título once del libro segundo del Código Livil, porque no 
se trata de reinvindicación, ni el tenedor de la finca es el demandado, ni ha sido 
verdadero poseedor, una vez que su títnlo no era de dueño, teniendo, sí, plena apli
cación el principio de que nadie debe enriquecerse con per:juicio de otro, principio 
que sería desatendido si se dispusiese otra cosa, pues el valor recibido por el señor 
Yúdice en este caso es solamente de mil pesos, y el utilizado ppr el señor Góchez es 
de nueve mil, precio que se Jió á la finca en el contrato. 

Considerando: que, aunque en virtud de lo dispuesto en el art. 1,474 C., pu
diera creerse que no se deben en esle caso los frutos correspondientes á los seis pri
meros meses, ósea al tiempo intennedio entre la celebración de la promesa y la fe
cha eu que debió otorgarse la escritura de venta, tal creencia no sería fundada, porque 
el mismo art. salva el caso de que la ley disponga otra cosa, como en efeeto di-:pone, 
pues los frutos pertenecen al dueño de la cosa según la ley, y la promesa que modifi
caba este pril,cipio ha qued8do sin efecto, y no fue nunca título de dominio, aunque 
en ella se haya dicho que el señor Góchez podía usar de la cosa como dueño. 

Considerando: que el no haberse formalizado como contrademanda la petición 
sobre el pago del uso de la finca, no es un n:otivo para dejar de apreciarla, pue~to 
que, siendo dicho pago un:i consecuencia natural de la rescisión solic;tada por el ac-
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tor, ni aun era necesario hacer tal petición, ni podía ser objeto de contrademanda 
una vez r¡11e no estaba declarada !::t resdsión, que era su fündamento. 

Considerando: que por lo que hace á las costas, no habiendo sucumbir1o el ac
tor en ninguno de los puntos de su demanda en primera instancia, debe condenarse 
al demandado en las costas ocasionad~.s en dkha instancia; pero no debe haber es
pecial condenación de las de segtmda ) terc,:ra, por haber sostenido ambas partes 
pretenciones que en último resultado han sido desechadas. 

Por tanto, de conformidad con las disposiciones citadas y razones expuestas y 
con los arts. 419, 1,062 y 1,064 Pr., en nombre de la República de El Salvador rl~je
ron: se declara rescindida la promesa de que se ha hecho mérito, condenándose al 
demandado á la indemnización de perjuicios causados por la falta de cumplimiento de 
aquella: condénase al mismo á restituir los mil pesos recibidos con sus intereses 
legales desde la fecha del contrato y al señor Góchez á restituir la finca y á pag;ir 
al señor Yúdice el valor del uso y explotación de la misma desde la fecha del con • 
venio hasta la entrega efectiva, sin especial condenación de costas de segunda y 
tercera instancia y debiendo el demandado pagar las de primera. En estos térmi
nos se reforma la sentencia suplicada. Devuélvase el proceso é incidente al Juzgado 
y Cámara de sn origen con la certificación respectiva, y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Miguel Angel Araujo, Miguel T. Molinn. 

· cuando se reclama la propiedad de un inmueble y no la posesión, la prueba testimo
nial es impertinente. 

El actor carece de derecho para reclamar la nulidad relativa consistente en haberse 
extendido por una Municipalidad título de propiedad del inmueble reclama
do á un ter~ero que se dice no estaba en posesión rle él, si aparece que con 
éste había una sociedad de hecho pues tanfüién es poseedor. 

El posecrlor de un inmuneble á quien la ley concedía el derecho de pedir y obtener 
título de propiedad, pierde su derecho con arreglo á la ley, si dejó trascnrrir 
los plazos y pró.rrogas concedidas para solicitarlo y obtenerlo en virtud de 
pretendida posrsión. 

La acción rescisoria no se da contra terceros que han inscrito los títulos de sus respec
tivos derechos por lo que es inconducente alegar una nulidad relativa si esto 
~ólo pudiera tener por objeto la rescisión del acto á contrato en drtud del 
c~1al se ronfiere la prop:edad de un terreno. 

(t'ronun ciada por la Cámara de 3'-' Instancia el 12 de Agosto de 1901.) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable:cámara:de Se
gunda Instancia de la Sección de Occidente, á las once ele la mañana del día once de 
marzo dél corriente año. en el juicio civil ordinario promovido por Tomás Mendoza 
contra los seño1·es Simón Natividad, Antonio Revesé Hilario González , eti renresen
tación de sus respectivas esposas Anackta, Co/nelia r Francisca Alforo, todos del 
domicilio de !a villa de "El Progreso," por la restitución de una finca rústíca, situa
da en el lugar denomina dc, "Joya del Guamo." jurisdicc-ión de aquella misma villa; 
sentencia en la que. revo::ándose la de primera Instancia, se condena á los <lemand n
dos ~restituirá Mendorn la finca que reclama y al pngo de las costas de a mbas i~,s. 
tanc1as. 

Han intervenido en este juicio, en primera lnstrm c·in, <l ~octor Jua:: J. Ma·1 1.a-
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no como apoderado de Mendoza, y los doctores Simeón Mena y Daniel Huez:> y Pa
redes, como apoderados de los demandados, todos del domicilio de Sonsonate; en Se
gunda Instancia los doctores Miguel Estupinián y Cayetano 0choa, del domicilio de 
Santa Ana, t·omo apoderados del actor y reos respectivamente, y en esta Instancia 
el dortor Ricardo Moreira como apoderado de los demandados Natividad y Reyes. 

Considerando: que Tomás Mendoza en su demanda reclama de Simón Nativi
dad, Antonio Reyes é Hilario González, en representación de sus respectivas 1.sposas 
Anacleta, Cornelia y Francisca Alfaro·, la restitución de una finca rústica, s:t1wda e ,1 
el lugar denominado "Joya del Guano," jurisdicción de la villa de "El Progreso," 
como de doscientas veinte áreas de extensión, cultivada como con mil quinierítos 
Arboles de café en fructificación y que tiene por linderos: al Oriente, terrenos de Teo
doro Mendoza, zanjo de por medio; al Norte, finca de D1 ,lores Angulo; al O.:ddente, 
finca de Ramón Juárez y al Sur, finca de Longino Mendoza, alegando que la finca 
descrita es de su esclusiva propiedad, 

Los demandados en su contestación :,e oponen á la entrega de la finca que se les 
reclama, asegurando que pertenece á sus esposas. 

Considerando: que Mendoza en apoyo de su demanda µn: !'entó ias siguientes 
pruebas: 1 'l- un título supletorio inscrito y presentado á la of. .:ina del Registro de 1a 
Propiedad á las dos de la tarde del día nueve de novie · ;bre de mil ochoc entos no
venta y uno, en el cual consta que In corre , po•H, ·,·11te 'U rma •i,'.>n se si0 t1ió ante el 
juzgado de paz de "El Progreso" á solidtuu de Pedro Ju:rez, hel·ba el veintiseis de 
octubre de mil ochocientos noventa y uno _,. en la que ma-nítie-;ta <¡tie 1ia-:e más de 
treinta años que poséc el inmueble descrito en el párrafo anteri ,, · y que por circuns
tancias independientes de su voluntad no obtu ,·o el tíLilo ,.:orrespon,'. iente; 2"' una 
escritura pública otorgada ante el c -11tt1:,nio doctcr Joaquín Fa lla, po• :a cual Pedro 
f uárez vende y trasfiere á Tomás Mendoza el dominio · posesi6r ,¡ue tiene sobre 
aquel mismo inmueble, cuya escritura dcb:damenk ins~-rita, s-:> presentó á lit oficina 
del Registro á las <los de la h1rde del diez y nueve de se;}tiembre <le mil ochocientos 
noventa y tres; 31!- una certificación de una acta de pos .. sión qne el Juzgado de Paz 
de "El Progreso'' dio á Pedro Juárez del repetido t~' rreno_ el cinco de mayo de mil o
chocientos nO\·enta y dos, y 4~ las declaraci •0 nes de los testigos Domingo Segundo, 
Marcelo Ramos, Salvador Mata y Mannel Calzada, quienes examinados con las 
formalidades legales y en el término probatorio, dijeron: que Pedro Juárez y Tomás 
Mendoza, han poseído el inmueble disputado desde hace como treinticinco años; que 
entre Pedro y Catarino Juárez existía una especie de sociedad ue heho; que Pedro 
recomendó á Catarino el año de ochenta y do, le sacara título de la finca·cucstiona
da pero que éste la incluyó en el título que sacó á su favor y que Mendoza ha sem
br~do en la finca como mil quinientos árboles de café [ véanse los folios 2 al 9, 4.3 al 
4,5 93 al 99 y 101 al lM del juicio principal. 

' Cousiderando: que los demandados presentaron los siguientes instrumentos: 1 9 

las certificaciones de sus respe"tivas partidas de matrimonio: 2~ ttn título de propie
dad cxpeciido por la Alcaldía Municipal <le "El Progreso" el doce de agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos, en virtud de la ley de extinción de ejidos, á favor de Ca
tarino Juárez y relativo á un terreno de veintitrés manzanas <le extensión, ó sean mil 
seiscientas diez áreas, situado en el punto "El Guamo," jurisdicción de aquella villa 
y que tiene por linderos: al Oriente, terreno de Leandro Juárez; al Norte, terreno de 
Felipe Juárez; al Occidente, terreno de Ma~uel ~auto~ Nalividad; _Y al _Sur, terreno 
de Lon<Yino Mendoza, quebrada de por medio. Este titulo aparece rnscnto y presen
tado á h\ oficiua del Registro de la Propiedad á las doce del día veintitrés de abril de 
mil ochocientos ochenta y tres; 3º una escriti.ra pública debidamente inscrita presen
tada á la oficina del Registro á las once de la tna~ana de~ ci:1co de abril ele mil od10 -
cientos noventa y cuatro, otorgada ante el Escnbano Publico Wenc,slao Herrador, 
el dfo cuatro <le marzo de mil ochocientos noventa -y uno, en la <'ttal consta que Ra
món Juárez vende á_ Cefcri~o Alf~ro una finca que dice adquir}ó, por herenc_ia ~le ~n 
difunto padre Catarmo Juarez, situada en el lugar llamado · hl Guamo,'' ,11msd1c
ción de la villa "El Progreso," compuesta como de seis manzanas de exte1:sión ó 
sean cuatroeientas veinte áreas, cultivada con siete mil quinientos árbok:s de café 
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cercada con madera de brotón y que tiene por linderos: al Oriente, terrenos de Lean
dro Juárez; al Norte, terrenos del ven•iedor; al Occidente, terreno de Manuel S~ntos 
Natividad; y al Sur, terreno de Longino Mendoza, quebrada por medio; 4~ las hi
juelas de partición en que consta que a quella finca se adjudicó á Francisca, Cornelia 
y Anacleta Alfaro, como herederas legítimas de Ceferino del mismo apellido, cuyas 
hijuelas, excepto la de Anacleta, están debidamente inscritas y se presentaron á la ofi
cina del Registro á las tres de la tarde del cinco de abril del año de mil ochocientos 
noventa y cuatro, á las diez de la mañana del veintiocho de julio de mil ochocientos 
noventa y tres, respectiYamente, y 5':' la certificación del acta de la posesión efectiva 
que, de las porciones adjudicadas de la finca de que se hace mérito se dio á Gonzá
le-i y Xati1.<idad. en representación de sus respectivas esposas Cornelia y Anacleta Al
fara, el día once de marzo de mil ochocientos noventa y tres, por el señor Juez prime
ro de primera instancia del departamento de Sonsonate (folios 27 al 37, 48 y 49 Sr , 
al 85 del juicio principal.) · 

Considerando: que el Juez de primera instancia á solicitud del actor practi
có inspecci{¡n en el terreno disputado para establecer su identidad; pero habiéndose 
consignado el acta en términos obscuros, sin explicar la razón de la diversidad de 
linderos que aparecen en los títulos presentados, la Honorable Cámara de segunda 
instancia ordenó su ampliación, que por estar deficiente á juicio de esta Cámara, se 
ordenó otra ampliación de la cual resulta: l ':' que el terreno cuyo título se expidió á 
favor c'e Catarino Juárez, en virtud <le la ley <le extinción de ejidos se compone de 
veintitrés ma.nzanas ó sean mil seiscientas diez áreas, siendo sus actuales linderos: al 
Oriente, terreno de la sucesión de Isidoro Josa y terreno de Longino Mendoza, que
brada de por medio con este último; al Norte, terreno de la misma suce!:>ÍÓn de Josa; 
al Oc.idente, propiedad de Pedro Marcos, Manuel Santos Natividad y de A polonio 
Magaña, camino y quebra<'!a de por medio; y al Sur, terreno del mismo Longino 
Mendoza, cerco de alambre y barranca de por me<lio; 2':' c¡ue el terreno que Ramón 
Juárez Yendió á CEferino A !ta ro, según aparece de la escritura de que se ha hecho 
mérito, se compone de seis manzanas de extensión ó sean cuatrocientas veinte areas 
y linda actualmente: al Oriente, con terreno de Longino Mendoza quebrada de por 
medio; al Norte, co :1 terrenú de la sucesión de Isidoro Josa, cerco de alambre perte
neciente al terreno que se describe, de por medio; y al Sur, con terreno del mismo 
Login o Mendoza, cerco de alambre y barranco de por menio; 3? que este terreno 
forma parte del que se ha descrito en el número primero y es el mismo que según 
las hijuelas de partición se adjudicó á Francisca, Aaadeta y Cornelia Alfaro; y 4? que 
también es el mismo que reclama Tomás Mendoza, pues aunque la escritura de éste 
sólo indica una extensión de doscientas veinte áreas, siendo los linderos indicados en 
la e$critura que le otorgó Pedro Juárez los mismos que se describen en el número 
segu~do, la extensión que abarcan es propiamente de cuatrocientas veinte áreas. 

Considerando: que el actor en resumen alega: que la escritura de venta de la 
finca que se litiga otorgada por Ramón 1uárez á favor de Ceferino Alfaro, no justifi
ca absolutamente que éste haya sido el verdadero dueño de la indicada finca, y que 
enconsecuencia, pertenezca á sus herNleros, las esposas de los demanda(los, porque 
el título expcdi:fo por la Municipalidad de ''El Progreso" el doce de agosto de mil 
o..:hocientos ochenta y dos, lo fue á fayor de Catarino Juárez, persona muy distinta 
de la de Ramón del mismo apellido y aunque éste afirme en la escritura de venta, que 
e;;: heredero de Catarino, de a 1.1tos no aparece ni siquiera un leve indicio de la su
puesta! calidad de heredero; y que es nulo el títulb extendido á fa,or de Catarino Juá
rez porque la Alcnl ci ía ~fonicipal de "El Progreso" se lo dio siB ser poseedor del 
terreno disputado, condición necesaria, según la ley ele extinción de ejidos, siendo 
Pe.lro Juárez el verdadero po.;eedor, según lo ha probado con las declaraciones de 
que se ha he:ho referencia. Los demandados argulleu: que el título extendido á 
favor de Catarino Jaárez, debe tenerse por válido mientras 110 se declare su nulidad 
por sentenc-ia ejecutoriada: que estando inscrito en el Registro de la propiedad hn 
tenido que surtir sus efectos, respecto de terceros, en tanto que la inscripción no fue
se cancelada, según lo dispuesta por los arts. 104 y 105 de la ley hipotecaria de 
quince de marzo de mil ochocientos ochenta y uno: que el el título supletorio exp;:- -
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dido á favor de Pedro J uárez es nulo; porque, habiendo dejado trascurrir los plazos 
á que se refieren los arts. 9 y 10 de la ley de extinción de ejidos y la última prórroga 
concedida hasta el seis de junio de mil ochocientos ochenta y cuatro ,)Or acuerdo gu, 
bernativo de seis de marzo de ,1quel mismo año, dejó voluntariamente de ser posee
dor; que también es nulo por incompetencia del Juez ank quien se siguió la informa
ción, y porque la ley de quince de marzo de mil ochocientos noventa y siete así lo 
reconoce; que siendo nulo el título, la inscripción de que fue objeto no puede conva
lidarlo, según el art. 39 de la ley hipotecaria, y que habiéndose iniciado la demanda 
el diez y siete de noviembre de mil ochocientos noventa y tres, sieBdo que en escrito 
fechado el quince de enero de mil ochocientos noventa y cinco se opusieron títnlo8 
de mayor fuerza, aunque la ley de veinticinco de marzo de mil ochocientos noventa 
y siete, ya citada, haya convalidado por motivos de necesidad social, aquellos títu
los supletorios nulos, semejante ley no puede favorecer al actor en el presente caso. 

Considerando: que con la inspección y ampliaciones practicadas se ha justi
ficado plenamente la identidad del terreno disputado, cuyo título supletorio sacó Pe
dro Juárez, y que vendió al demandante Mendoza con el que Ramón Juárez vendió 
á Ceferino Alfaro y que se adjudicó, como herederos de éste, á las esposas de los de
mandados; apareciendo justificados de la misma manera, que dicho terreno forma 
parte del que Catarino Juárez tituló á su favor, en virtud de la ley de extinción de 
ejidos [ art. 368 Pr.] 

Considerando: que la prueba testimonial rendida por el actor para justificar 
su posesión que él y su causante Pedro Juárez, han tenido en el terreno disputado, 
después de la fecha del título expedido á favor de Catarino J uárez y sobre la siem
brn de mil quinientos árboles de :afé es impertínente y no debe apreciarse para re
solver el presente asunto; porque este versa sobre la propiedad, y no sobre la pose
sión de dicho terreno, ni mucho menos sobre nacer efectivo el derecho que el actor 
pudiera tener por la siembra de aquellas plantas. Art. 419 Pr. 

Considerando: que aunque de autos no aparece que Ramón Juarez sea hijo y 
heredero de Catarino del mismo apellido, siendo que la escritura de venta del terre
no disputado que, en aquel concepto, otorgó á favor de CeferinoAlfaro, se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad, debe suponerse, mientras no se pruebe lo con
trario,lque el Registrador hizo la inscripción cumpliendo con lo dispuesto por el artí
culo 24, inciso 1 '? de la Ley Hipotecaria de mil ochociento ochenta y uno; es decir, 
que se le presentaron los documentos fehacientes, de los cuales resultaba probado 
que Ramón Juárez es heredero de Catarino del mismo apellido y con derecho de 
trasferir el dominio de la repetida finca. Es de notarse, que el actor se limita á ad
vertir que no aparece la prueba de que Ramón sea heredero de Catarino. sin negar-· 
le esta calidad, negativa que por otra parte, debía justtficar_el derecho que tenía 
para hacerla; y que aun en el caso de que RamónJuárez no fuese heredero de Cata
rino del mismo apellido, siendo que ei actor no funda su derecho en el título de Ca
tarino, la venta hecha porcRamén, eomo venta de cosa ajena, dehe tenerse por váli
da, contra la cual solamente podrían reclamar Catarino ó los qt¡e de él derivaran 
su derecho. Art . 1801 C. 

Considerando: que la nulidad que el actor alega respecto del título expedido 
á favor de Catarino Juárez es una nulidad relativa, no aparece justificada en los au
tos y aquél no tiene derecho alguno para alegarla. Es nulidad relativa porque, se
gún lo dispuesto por los ats. 1,431, número 2'? , 1,437, 1,441 , 1 ,444,1 ,fl67 y 1,668 
inciso 3'? , en relación con los dos anteriores C., !a nulidad tiene aquel carácter, pncs
to que el demandante la f Pnda en q11e siendo él quien poseía el terreno dispu.tado , 
eti conformidad con lo dispuesto por los arts. 2, 3 y 5 de la ley de Extinción de Eji
dos, á su favor debió haberse exkndido el título, y no a!' de Catarino J uá rez; es de
cir, que el demandante h ace consistir el vicio en qne, al expedir el título la Alcaldía 
Municipal en favor de Catarino, incurrió en un error acerca de la persona que poseía 
el terreno ,_ y pretende que por dolo de éste se incurrió en aquel error. No aparece 
justificada la nulidad en l0s autos porque las declaraciones de los testi~os pr~senta
dos por el actor para p-robar la sociedad de hecho entre Pedro y Catar1no Juarez, y 
la recomendación que aqttel hizo á éste el a iio de mil ochocientos ochenta y <los para 
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que le secara el título del terreno disputado, no merecen fe, toda vez que dichos tes
tigos no dan razón concluyente de la manera cómo les consta aquellos hechos, pues, 
á juicio de esta Cámara las explicaciones que dan uo son conducentes. Art. 3II Pr. 
Pero en el supuesto que aquellos hechos estuviesen probados y con ellos la posesión 
<le Pedro Juárez, siendo que entre él y Catarino Juárez había una sociedad de hecho, 
éste también era poseedor del terreno disputado, y, en consecuencia, tenía derecho á 
que se le diera el título, s; bien es cierto que, en tal caso, Pedro Juárez podría haber 
reclamado contra dicho título por su nulidad parcial. El actor no tiene derecho de 
reclamar la nulidad de que se hace mérito; porque siendo una nulidad relativa, de 
conformi dad con lo dispuesto por el art. 1,670 C., sólo puede alegarla aquel en cu
yo beneficio la ha establecido la ley; y aunque en el presente caso, podría decirse con 
fundamento, que se ha establecido, no ~6lo en beneficio del Municipio que sufre el 
e1 ror, sino también en beneficio de los poseedores de los terrenos ejidales, á quienes 
la ley concedía e! derecho de pedir y obtener el título de propiedad, de autos aparece 
que Pedro J uárez, si tuvo este clerecho, lo ha perdido con arreglo á la ley, puesto que 
dejó trascurrir los plazos por los arts. 9 y 10 de la i,ey de Extinción de Ejidos y las 
prórrogas concedidas hasta el seis de junio de mil ochocientos ochenta y cuatro, pa
rn. solicitar y obtener título de propiedad del indicado terreno en virtud de la posesión 
riuc pretende. (Acuerdo gubernativo de 13 de septiembre de mil ochocientos ochen-

1 ta y dos, Decreto Legislativo de 10 de febrero de mil ochocientos ochenta y tres y 
acuerdo gubernativo de seis de marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.) 

Considerando: que aun en el supuesto de qu<; el demandante tuviera el dere
cho de.alegar la repetida nulidad, este derecho sólo podría tener por o~jeto la resci
sión del acto ó contrato en virtud del cual se confirió á Catarino Juárcz la propiedad 
del terreno disputado, (art. 1,668, inciso 3<.> C. J; y como la acción rescisoria no se 
da contra terceros que han inscrito los títulos de sus respectivos derechos [arts. 31, 
42 y 44, causa 6~ de la Ley Hipotecaria de mil ochocientos ochenta y uno], se sigue 
que en el presente caso es inconducente cuanto el actor alegue sobre la repetida nuli
dad, puesto que las esposas de los demandados y, antes que ellas, su causante Cefe
rino Alfaro, han inscrito sus reepectivos derechos. 

Considerando: que, .si por las razones expuestas, es válido el título expedido 
á favor de Catarino Jüárez, lo mismo que la escritura de venta y tradición que Ra
món Juá rez otorgó á favor de Ceferino Alfaro, respecto del terreno que se litiga, el 
derecho que los demandados alegan sobre éste, se remonta hast::. el veintitrés de a 
bril de mil ochocientos ochenta y tres; fecha en que aquel título se presentó al Regis
tro de la Propiedad y fue inscrito, y, en consecuencia el título supletorio expedido á 
favor de Pedro Juárez, y en el cual fÚnda su derecho el demandante, en nada puede 
perjudicará los demandados, tamo por que se inscribió mucho después que aquel 
(octubre 26 de 1891), como porque los títulos supletorios se inscribieron sin perjui
cio de terceros de mejor derecho, cuyo carácter es indudable que lo tienen los de
mandados.-Art. 39, 3r, 3:i y 247 de la Ley Hipotecaria de mil ochocientos ochen
ta y u no. 

Considerando: que bastan los anteriores razonamientos para deducir que el 
demandante no ha probado en manera alguna el dominio que pretende sobre el in
mueble disputado, y que, en consecuencia, procede revocar la sentencia suplicada, 
debiendo absolverse á los demandados y condenarse al actor en las costas de las tres 
instancias. Art. 437 Pr. 

Por tanto : de conformidad con las leyes citadas, razones que preceden y lo 
di<>pucsto por los artículos 1.062 y r.065 Pr. , en nombre de la. República. de El Sal
vador, dijeron: se revoca la sen tencia suplicada y, en consecuencia , ,e absue!Ye á los 
demandados Reyes , Gonzá lez y Na tividad, en representación de sus respectivas es
posas, de la acción íutentada contra ellos por Mendoza, á quien se condena en las 
costas de las tres instancias. Devuéh-ase el proceso é incidente al Juzgado y Cá
mara respecth·os y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, .\iiguel Angel Araujo, Miguel T. :.\folina. 
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La diligencia de posesión efectiva, por sí sola no es título de dominio y supone para 
su validez un título suficiente y no vate decir que el auto q11e mandó dar•di
cha posesión está ejecutoriado cuando no ha precedido juicio pan1 dictarlo, 
ni ha intervenido en las diligencias parte contraria legítima. 

La inscripción del certificado de posesión efectiva tampoco justifica dominio. 
Aunque el poseedor de un inmueble se presume dueño, mientras otro no justifique 

serlo, si existe persona con titulo inscrito éste debe tenerse como su verdade
ro y exclusivo ,lueño. 

(Pronunciada por la Cámara de 3" Instancia el 23 de Agosto de 1902.) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por 1& Honorable Cámara de 
segunda instancia de la sección de Occidente, á las diez de la mañana del día diiez y 
seis de abril del corriente año, en el juicio de tercería de dominio promovido por el 
doctor don Constantino Martínez, corno apoderado sucesivamente de don Domingo 
Barra y de sus herederos Evaristo Barra y doña Benedicta Flores de Barra, pióiendo 
el desembargo de un terreno embargado á virtud de ejecucíón del doctor don Da
niel Gutiérrez, contra la mortual de José María Vargas, por honorarios devenga
dos en concepto de curador de la herencia yacente _de.éste; se11tencia en la cual, re,·o
cando la de primera instancia, se manda desembargar el inmueble de que se trata 
y ':!ntregarlos á los herederos de Domingo Barra, condenándose en costa~ al ejec11 
tante y á la señora Damiana Abarca de Peña y que ha intervenido como heredera 
de Vargas, y á quien se deja su derecho á salvo para promover la acción que 1~ con
venga. Han intervenído en primera instancia las personas ya dichas, y don 1'Ia
nuel López Orellana como apoderado de la parte actora, el doctor don José Romero, 
como curador ad-litem de la herencia yacente_ y ti doctor don Carlos Barahona co
mo apoderado de la señ.ora Abarca, siendo ésta ,ecina de Suchitoto y los demás de 
Sonsonate; en segunda instancia el doctor Lucio Quiñónez como procurador de la 
señora Abarca, y el doctor don Miguel Estupiniiin corno apoderado del apelante E
varisio Barra, los dos apodera nos vecinos de Santa Ana; y en esta instancia el doc
tor don Hermógenes Alvarado como procurador de la parte suplicante, que es la ex
presada señora Abarca de Peña y el doctor don Juan Francisco Castro como procura
dor de Evllristo Barra, los dos apoderados de este vecindario; siendo de advertir 
que, habiendo fallecido el doctor don David Gutiérrez, fue emplazada en estejnicio, 
como heredera suya, doña Ernilia Castro de Gutiérrez, vecina de Sonsonate. Visto 
el proceso y lo alegado por las partes, y 

Considerando: que el terreno de que se trata, según consta de autos, se com
pone de cinco manzanas y seis tareas, está situado en el lugar llamado ''Quebrada 
de Carneres," y linda: por el Oriente, con chacra de don Francisco Orantes; por el 
Xorte, con finca de la finada Manuela Melocalcs; al Sur, con chacra de la finada 
Paula Núñez; y al Poniente, con fincas de Manuela Fúnes ~- Anacleto Blanco, carní
no real de por medio; y fue titulado á fa,or de José María Vargas en' 'junio de 1882, 
é inscrito en el Registro de la propiedad, el 27 de diciembre del 9-!-. 

Considerando: que después de muerto Vargas, don Domingo Barra obtuvo 
posesión efectiva ce dicho inmmble, la cual fue inscrita el 25 de octubre de 1892, 
habiendo solicitado tal posc~ión en Yi1tud de haher comprado ñ Sebasti,111 Contrc
rns el úerecho hereditario que este dijo haber tenido por sí como hijo legítimo de 
Vargas y adquirirlo de José María Peraza, quien, á su vez, se rlecír-i hermano ilegíti
mo y heredero de Varg.'.1.s, sin que conste ta! carácter ni en el jnicio ni en las diligen
cias de posesión, compulsadas en estos. autos. 

Consirlerando: que la señora Damian..i Abarca de Pcfia aceptó judicialmente, 
con beneficio ele in...-entario, la herencia de J osé Crisólogo AlJarcfl , r¡tt~ aparece sc1· el 
:nismo Jo;:é María Yarga$, hahiéndosc- declayado por el Jnez segundo <le primera ins
-:-,mcia de ~onsonate, confor:m á la ley rle I I d.: ahri! d,, -1890, qw: el referido Abar-
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ca y José María Vargas, eran una misma persona, por lo cual se rectificó con aquel 
nombre la partida de defunción respectiva, y se tuvq á la expresada señora como 
heredera de Vargas ó Abarca, tanto en el inventario que se practic_ó á instancia suya, 
y en que se incluyó la finca de que i.e trata ,como en el presente juicio de tercería, opo
niéndose dicha señora al rlesembargo, lo mismo que el ejecutante y el curador Romero. 

Considerando: que la diligencia de posesión efectiva, por sí sóla, no es título 
de dominio; y, al contrario, no siendo otra cosa que una entrega judicial, supone, 
para su validéz, un título suficiente, el cual no existe en el presente caso, ó por lo 
menos, no se ha camprobado ni se ba intentado comprobar de parte del señor Barra, 
sin que valga decir que el auto que mandó dar la posesión está ejecutoriado, por
que no ha prtcedido juicio para dictarlo, ni ha intervenido en las diligencias parte 
contraria legítima Arts. 436 y 787 Pr. 

Considerando: que la inscripción del certificado de posesión efectiva tampo
co justifica dominio, tanto porque no se refiere á dominio, sino á posesión, como por
que el Registro no convalida los títulos nulos ó aparentes, á no será favor de terce
ro , es decir, de uno que ha adquirido de otro cuyos derechos constaban en el Regis
tro; y los derechos del vendedor Contreras y del donatario Peraza, no constaban ni 
podían cvnstar, puesto se fundan en una calidad que no tienen dichos señores, 
cual es la de herederos de Vargas ó A barca. Arts. 39 y 40 de la anterior ley 
hipotecaria. 

Considerando: que, aunque es verdad que el poseedor se presume dueño, 
mientras otro no justifique serlo, aquí está justificado, con el título respectivo ins
crito, que la finca pertenece á la sucesión demandada por Barrá' en juicio de tercería, 
y no está probado que Barra ni su vendedor pertenezcan á esa 'sucesión, esto sin 
contar con que la señora Damiana Abarca de Peña, ha justificado ser legítima here
dera como hermana uterina de Vargas ó Abarca, cuya herencia ha aceptado judicial
men te, sin que aparezca otro heredero, siendo por lo mismo dicha señora la persona 
que dehe tenerse hasta ahora como verdadera y exclusiva dueña del inmueble. 

Considerando: que aunque el tercerista, y también la H. C. de segunda instancia, 
t ienen por nula la sentencia rectificatoria de la parti:la de defunción que se sentó pri
mero y en la cual aparecía el difunto con un nombre que no era el verdadero, fun
dándose tal opinión, en que el Juez no es competente para proceder en la forma en 
que lo hizo, sino cuando falta la partida y no cuando está equivocada, este Tribu
nal de tercera instancia cree, que un error sustancial en una partida de estado civil 
la nulifica completamepte, y es igual al caso de inexistencia de dicha partida, siendo 
de notar que el tercerista no ha negado en todo el curso del juicio que el verdadero 
nombre del difunto sea el de José Crisólolo Abarca, y aun él mismo le da este nom
bre en el principio de su alegato de fs. 89 

Considerando: que, además de todo lo dicho, concurre la circunstancia de 
,1ue el título en que se funda el opositor, aunqué no haya querido mencionarlo en su 
demanda, no es otro que el de heredero, por compra de supuestos derechos heredita
rios á la mortual del que falleció en Sonsonate con el nombre de José María Vargas 
y, como esta sucesión es precisamente la parte ejecutada, resulta que Barra, si sus 
títulos fueran legales, no podría intentar tercería, porque sería ejecutado, sin que obs
te observar, como lo hace 1a H. C. de segunda instancia, que la ejecución no se ha 
clirigido contra la persona de Barra, porque esto le daría derecho {micamente para exi-. 
gir que se entendiese con él la ejecución y se declarase cualquier nulidad que hubiere 
por no haber él intervenido. 

:'Por todo lo expuesto, y de conformidad con las leyes citadas y con los ats. 
1 ,o62 y 1,065 Fr., eu nombre de la República de El Salvador, dijeron: se revoca la 
sentencia relacionada; se declara sin lugar el desembargo solicitado, pudiéndose en 
consecuencia, continuar la ejecución, y se condena al tercer opositor en las costas 
<le las tres instancias. DeYuélvase el proceso é incidente al Juzgado y Cámara de i;u 
orig~n con fas certificaciones respectivas y líbrese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Miguel Angel Aranjo, :\-!iguel T , Molina. 
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No es indispensable para el dominio de un inmueble el cálculo exacto de su cabida 
pues ésta no es otra cosa que su especificación y así en las concesiones de terre
nos egidales debe entenderse que la ii1tención es ceder todo lo comprendido en 
los linderos fijos y conocidos que se han señalado en el título. 

(Pronunciada por la Cámara de 3"' Instancia el 5 de Noviembre de 1902.) 

VistoG en súplica con la sentencia !pronunciada por la H. C. de 2"' Instancia 
de la Sección de Occidente, á las diez de la mañana del día 8 de abril del corriente 
año, en el juicio civil ordinario de tercería excluyente, promovido por la señora Ma
ría José Cuéllar, contra los señores Manuel García y Zeferino Martínez, á efecto de 
que se levante el embargo de un terreno embargado en el juicio ejecutivo seguido 
por García por medio de su apoderado, doctor don Miguel Bennett, contra el expre
sado Martínez, por la suma de $575; sentencia en la cual, reformándose la de 1"' Ins
tancia, se declara sin lugar el desembargo de mt'.dia manzana de terreno, sin perjui
cio de los derechos de tercero en el exedente de capaciciad del terreno embargado, 
condenánciose á la tercerista al pago de costas. Han intervetido en el juicio, á más 
de las partes en persona, el expresado doctor Bennett, el doctor don Enrique Zelaya, 
como procurador del mismo señor García y el doctor don José María Andrade, co
mo curador especial de los menores hijos de Martínez, que fallecí( durante el juicio, 
siendo todos vecinos de Santa Ana, v en esta Insta11cia, el doctor don Salvador 
:\rriaza Godoy, como apoderado del ejecutante, no habiéndose presentado la oposi
tora. Leído el proceso y lo alegado por las partes, y 

Considerando: que el terreno embargado é hipotecado al ejecutante., tiene por 
linderos, según el acta de embargo y el título egida] extendido á favor de Martínez 
d año de 1883, al Oriente, terreno de Luciano Martínez, al Poniente y Sur, finca 
del General don Pedro Escalón, que hoy es de la sucesión del doctor don Ignacio 
Panamá; y al Norte, finca de don Antonio José .:.fartínez, expresándose en dieb,,s 
documentos que la extensión de dicho terreno es de media manzana ó 35 áreas, y 
está ubicado en el cantón del Matasano, jurisdicción de Santa Ana. 

Considerand~: que la señora Cuéllar funda su aceión en un título supletorio 
expedido por el juez de 1" Instancia de Cha:khuapa, en octubre de 1899, expresán
dose que el terr'eno está sitnado en jurisdicción del pueblo de San Sebastián, y que 
su área es de tres y cuarto manzanas, apareciendo alguna diferencia de linderos rrs
pecto de los antes expresados, y, como colindante, el deudorZefetino Martínez, espo-
so de la tercerista. _ . · 

Considerando: que de las inspecciones prac-tícadl:ls en 1"' y 2"' Instancia, y aun 
de.los títulos y manifestaciones de las partes, se deduce claramente qL1e el terreno 
de (]Ue ie-·habla en el título egida! expedido á fa\'Or de Martínez y que éste ha queri
do hipotecar, comprende él titulado posteriormente á favor de la terceri~ta de una 
manera supletoria; pero qne, al expresar la cabida, hubo inexactitud, voluntaria ó 
involuntaria, como en casi todos los títulos egidales, y se le caktrló media manzana 
en lugar ne tres y tres cuartos que contic·ne, inexactitud Je que ha querido aprove
charse el deudor, de acuerdo con su esposa, para salvar la mayor parte del inmuc• 
ble, reduciendo á media manzana 1~ garantía hipotec-aria. _ 

Consi<leran<lo: que, en consecuencia, aun(]ue el demandado ejecutante ha Ya 
querido tratar la cuestión bajo el falso supuesto de que se trata de terrenos difere'n 
tes, ésta se reduce á saber si la inexactitud indicada quita al deudor ejecutado el do
minio en el excedente de media manzana; y este Tribunal está pcr la negativa, pues 
rlesde luego que en todas las concesiones de terrenos egidales no hubo nunca verda-
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<lera medida sino ~álculos más ó menos aproximados, tal "\"ez del mismo poseeclc.r 
iteresado en p:agar el menor impuesto posible, claro está que la intención era ceder 
todo lo comprendido en los .linderos fijos y conocidos que se señalaban al efecto, no 
siendo el cálctÍlo de la:cabida otra cosa que una especificación que podía ser útil sien
do exacta; p~ro que no era indispensable para el dominio. Art. 1546 C. 

Considerando: que, por otra parte, el, título supletorio obtenido por la seño
ra Ct1éllár-en-1ma-Judicatura,queno er.a competente por la situación del inmueble. 
no es eficaz, tanto por esto como porque había ya una nueva ley, que da á los ~1-
caldes la facultad de titular los terrenos egidales ó comunales que no lo hayan sido 
antes. Ley de 5 de abril de 1897. 

Po_r tantc, de conformidad con las leyes citadas y razones !xpuest:i;,, y con 
los artículos 413 n~ 4~..é_.437 y 1064 Pr., en nombre de la República del Salvador, 
dijeron: se dedara sin lugar/ en su totalida.d, el desembargo solicitado, debiendo ne
varse adelante la ejecución sobre todo el inmueble embargado, y se condena á la te:
cerista en las costas, daños y perjuicios. En estos términos se reformó la sent~cia 
suplicada. Devuélvase el proceso _é incidente al Juzgado y Cámara de su ongen , 
con la certificación respectiva, y líbrese la ejecutoria ele ley. 

David Castro, Miguel Angel Araujo, Salomón Grnzález. 

Cuando el ,-úmero de les testigos preS<'.ntados por el actor y el reo es igual, clebe 
atenderse para decidir una cuestión, no solo a sus dichos y á la relación de los 
hechos sobre que declaran sino también á las circunstancias especiales de su!! 
personas. El dueño de las mejoras construidas en terreno ageno que no tiene 
derecho á que se le paguen puede separar y llevarse los materi~les sin detri
mento del terreno. 

(l'ronunciada por la Cámara de 3• Instancia el 9 de Junio de 1903.) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de 2"' Instancia de la sección priméra del Centro, á las tres de la tarde del 
día euatro de septiembre del año próximo pa.;;ado, en el juicio ch·il ordinario pro
movido por el Dr. don Francisco Rodolfo Jiménez, como apoderado de don Joaquín 
Mixco Rivas, contra doña Trinidad Gutiérrez, representada en primera instancia por 
sus procuradores sucesivos don Fidel Ama ya y doc-tor don Joaquín Antonio Her
nández, y en esta instancia así como en la segunda, por el doctor don Ricardo Morei
ra, todos de este domicilio; para que la señora Gutiérrez le pague el valor de unas 
mejoras que el señor Rivas hizo en un solar de la propiedad de aquella, situado en 

.el barrio del Cah•.ario de es.ta óndad y que linda: al Norte, con solar y casa del señor 
José Montepeque; al Poniente, calle de "Sttcre" de por medio, con casa del señor 
Desiderio Barraza; al Sur, con solar y casa de la i•eñora Gabriela Prado; y al Oriente , 
con solar y casa de la . señora Jacinta Gutiérrez; sentencia en la cual. reformando la 
del Juzgado 1"' Instancia, se condena á la demandada á pagar al demandante- á jus
ta tazación de peritos- el preeio de las mejoras útiles que el señor Mixco Rivas hizo 
en el solar de la señora Gutiérrez que ha sido descrito, ante» del Yeinticuatro de 
abril de mil ochocientos noYenta y tres,--ó sea la casa de dos pisos que allí fué cons
truida, pudiendo la referida señora hacer uso del derecho que le concede el inciso 3"' 
del art. 939 C. , á quien se condena, a@.emás, f'n las costas de ambas instancias. 

Con presencia de lo qne aparece de autos; y 
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Considerando: que don Joaquín Mi:r.co Rivas funda su acc1on en que, ha
biéndose declarado por sentencia ejecutoriada de quince de julio de mí! ochocientos 
noventa y siete, su obligación de restituir á la señora Gutiérrez el solar mencionado, 
sin referirse á las mejoras útiles hechas en el fundo, y debiendo éonsiderársele como 
poseedor de buena fe, según el art. 769 del código citado, tiene derecho á que se le 
págue una casa de dos pisos de muy buena constn1..-:ción, cuyo costo no baja de seis 
mil pesos, no pudiendo obligársele ~ fa desocupación del solar mientras no le pague 
dicho edificio, ó no se le garantice su valor suficientemente. 

Considerando: que al contestar la demanda, manifestó la señora Gutiérrez: 
que no tiene derecho el actor á que se Je pague las indicadas mejoras, ?orque las 
-hizo un año más ó menos, después de contestada la demanda en el juicio que le ins
tauró par-a la restitución del solar; que lo único á que tiene derecho, es á llevar~ 
los materiales de la casa, sin detrimento del solar, conforme á lo dispuesto en el in
ciso {Q del árt 939 y en el art. 940 C. 

Considerando: que :~bierto el juicio á prueba, cada una de las partes presen
tó seis testigos en apoyo de 'sus r'espectivas pretenciones; habiendo declar_ado los·deI 
actor: que á mediados de abril de mil ochocientos noventa y tres, la ca¡¡a de dos 
pisos construída en el solar de la señora Gutiérrez, que se halla situado en'ét barrio 
del Calvario de esta ciudad, estaba casi concluida; y los de la demandada: q11e en el 
mes de mayo del año aludido, no había dado principio don J oaquin Mixco Rivai; a 
la edificación de aquella casa. · 

Considerando: que ha sido justificado que el señor Mixco Rivas ·~o~te~tó la 
demanda de restitudón del solar en referencia, el día veinticuatro de abril de -1nil 
ochocientos noventa y tres; y' por lo tanto, queda reducida la presente .controver
sia, á determinar si don Joaqnin :Mixco Rivas construyó el edificio de que se trata, 
antes ó después de la fecha expresada de la contestación de la _demanda primitiva. 

Considerando: que ~iendo igual el número de los testigos ·presentádos p'or el 
actor y por la demandada, d~be atenderse para'décidir esta _cue~tión, no sólo á S11S 

dichos y á la reládón que hacen de los hechos sobre que declaran, sino también á 
las circunstancias ~speciales de sus personas; que, aunque en esta ÍI).stancia se h~n 
exhibido unas informaciones de testigos, con excepción de don Mariano Bordas, 
han sido llevados á la Policía varias veces por ebriedad unos y otros por juegos pro
hibidos; que sin embargo, de que esta circunstancia no sea_ motivo suficiente para 
la tacha de los testigos, la cual sólo se ha alegado respecto de César Matamoros. 
presentado por el demandante, y de Ezequiel Fernández y Esteban García por la 
demandada, debe tomarse en consideración para decidir sin son dignos de fe y cual 
ha de ser por sus acciones-que son principalmente los que demuestran la morali
dad de los hoabres-la fama y el cor:cepto de que han de ser merecedores; que en 
cuanto á los testigos de la demandada, también consta por igual certificación, que 
Femández y García han sido llevados á la Policía por judadores y ést.:, además, por 
ebrio, así como U rías; que éste en su dicho es vacilante y Trejo aparece contradicho 
en parte sustancial; que de los testigos de la propia señora Gutiérrez, está Desiderio 
Barraza, vecino del solar en referencia, acerca del cual testigo 110 hay ningún dato 
que desvirtúe la -veracidad de sus asertos, y Evaristo Berríos, que se halla en igua
les condiciones, sin que pueda conceptuarse como contradicho en su deposi-ción, y 
menos en lo principal de ésta, pues las aparentes contradicciones qtte hace notar el 
abogado del demandante, no se refieren al tiempo en que se hizo la construcc'ióu de 
la casa de que se trata, que es lo principal del asunto, sino á la propiedad de ésta 
y del solar en que se halla edificada. · 

Considerando: que tanto el procurador de,I demandante como _el de la deman
dada reconocen y aceptan que los documentos expedidos por la Policía de .esta ciu
dad y que ellos, respectiv,i.tI\ente, han prrsentado, pueden contribuir á -~onnar el 
juicio de este Tríbunal .sohve;la§ <;ircunstancias personales de los testigos, para.de
terminar el grado·:de mor.a.J;paq y crédito que merezca el dicho de los mismos testi
gos, que casi en .su totalida_q, son _absolutamente desconocidos de esta Cámara . . . ' 
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Considerando: que por las razones enunciadas, no hay por lo que jrespecta 
al demandante, más que el testigo Borda~ cuya moralidad n•J ha sido in1pugnada, 
y en.Jo relativo á la demanda, ~stán Barraza y Berrios; que en consecuencia, de con
formidad con el art. 314 Pr., debe'absolverse á aquélla de la demanda de que se ha 
hecho mención; que aun considerando mejor el dicho <le los testigos del demandante 
y teniendo eomo contradicho á Evaristo Berríos, según lo afirmado por el Tribunal 
de 2~ Instancia, los_ testigos·del actor no son más dignos de credibilldad que los de 
la demandada, porque según los atestados de la Policía, no son de mejor fam~ y en 
tal caso, también procede la absolución de la demandada con arreglo al art. 31G 
<kl. mencionado Código. 

Considerando: que, como lo manifiesta el señor Tuez de 1"' Instancia, existe 
contra el demandante, el silencio que guardó acerca de la expresadas mejoras, cuan
do contestó la demanda en el juicio de restitución del solar que le reclamó la señora 
Gutiérrez, pués tratándose de unas mejoras de consideración, era natural que , estan
do hechas, fuesen mencionadas desde luego, por Is misma seguridad que-en cual
quier evento de aquel juicio-había para que fueran debidamente pagadas. 

Por tanto, de acuerdo con las disposiciones citadas y con los art~ 940 C., y 
1061, 1062 y 1065 Pr., á nombre .Ja República de El Salvador, dijeron: se declara 
que no existen las tachas de los testigos Fzequiel Fernández, Esteban García y Cé
sar Matamoros; absuélvese á doña Trinidad Gutiérrez de la demanda que le ha in
t:rpuesto don Joaquín Mixco Rivas, para el pago de las mejoras relacionadas, pu
d.1endo el señor Mixco Rivas separar y llevarse, sin detrimento del solar en que está 
edificada la casa en cuestión, los materiales de la misma casa, que constituyen las 
mejoras q_uese reclaman. Se condena al demandante á las costas causadas en las 
tres instau.:ias. En estos término se revoca la sentencia suplicada. Devuélvase la 
pieza principal y el incidente-de apelación respectivamente, al Juzgado y Cámara de 
su origen, con certificación de esta sentencia; y líbrese.la ejecutoria de_ ley. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamonte. 

Procede declararse el divorcio absoluto por abandono <le uno de los cónyuges aun
que la ley que establezca esa causal seaa posterior al tiempo del abandono. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia el l0 ·de Junio cle r,91J3) • 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Cámara de 
fegunda Instancia de la segunda Sección del Centro, á las tres de la tarde del día 
doce de enero del corriente año, en d juicio civil ordinario promoddo por doña "'.\1a
ría Magdalena Jesús Morales.contra su esposo don Luis Giammathei, ambos Yeci
nos de !a vifü1 de La Libertad, sobre que se declare el divorcio absoluto entre ellos, 
por asegurar la demandante haberla abandonado su marido por más de cinco años: 
sentencia en la cual-confirmando la de primera instancia-se declara sin lugar el 
dh·orcio solicitado, sin especial condenación de costas. 

Han intervenido en el juicio, el doctor don Manuel Antonio Recinos, como 
apoderapo de la demandante, y el doctor don Balbino Rivas, el doctor don Manuel 
Delgado y el Bachiller Pasante don Rafael Guzmán Trigueros, en concepto de Pro· 
\;Uradorcs del demandado, todos de e,.:te domicilio, con excepdóil' del doctor Rin ,s , 
qne es ,·ecino de la Xueva San Sah·ador. · 
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Consi<lerando: que la acción intentada se funda, como queda expuesto, en 

que cl señor Giammathei ha abandonado por más <le cinco años á su t;eferida es
posa, por lo que es imposible á ésta conti111.ar en matrimonio con una persona que 
no cumple con las obligaciones que le impone la ley y la naturalna; y en uso del 
<lerecho que le concede el artículo 29 número 119 de la Ley de Divorcio, refonua
<:la por el Decreto Legislativo de veinticuatro de mayo <le mil novecientos, demanda 
la disolución del vú1culo matrimonial de que se ha hecho referencia. 

Considerando: que el demandado en su debido tiempo manifestó: que él no 
ha abandonado á su esposa, y que habiéndolo abandQnado ésta hace más de nue
ye años (pues con el pretext<;, de venir á las fiestas del Salvador, en el año de mil 
ochocientos noventidos, ya no regresó á la finca de San L11is, situada en jorisdi<'• 
ción <le la villa de La Libertad, donde vivían), la contrademanda aceptando el d i-
vorcio por la misma <'ausal que infundadamente aquélla ha alegado. . 

Considerando. que se ha comprobada plenamente ron la respcdi\•a certifica
c-ión, el matrimonio del señor Guiammathei v la señora Morales (art. 252 número 
3<> Pr.) y que requerido judicialmente el denÍandado, para que cumpla con la obli 
gación de vivir con el otro S!Ónyuge, dejó transcurrir el término legal sin verificarlo 
y más bien hizo manifestación expresa por medio de su procurador, "que no estíi 
en el caso de reimirse con su esposa por no haber llevado una vida honrada''. 

Considerando: que durante el término de prueba, el apoderado d~ la se1ioru 
Morales presentó á los testigos Ciriaco González y Raimundo Juárez, . quienes decla
ran: el primero, que en el mes de diciembre de mil ó<'hocientos noveNta y cuatro. 
acompañó á doña Jesús de Guiammathei á la finca de su esporn don Luis y allí vio 
que dicha señora le suplicdba á su marido que la recibiera en su casa, que quería 
vivir con él, y don Luis le manifestó qúe ya no la quería; y la echó fuera de Stt refe
rida casa. diciéndole á la señora M<-rá les que todavía estaba hermosa- y que se fuera 
á buscar fortuna; y el segundo, que fue como carn·tero con la señora Morales fa fir. 
ca de don Luis en diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, que al llegar á la 
finca encontraron en el corredor de la casa á una mnjer que preguntó á la señora 
Morales, "qué era lo que llegába á hacer allí; y le <lijo que don Luis ya no le quería": 
que cuando 1Ieg6 ::Ion Luis, se levantó la señora Morales á hacerle cariño y que éste 
le dijo que no la quería y qué estaba haciendo al!í; que él vivía agusto con su coma
dre, señalando á la mujer que los había recibido, y don Luis dirigiéndose éÍ la seño
ra Morales, agregó: todavía estás hermosa para ir á hacer fortuna á otra pacte. 
También ha declarado don Adrián ,Urioste, que en noviembre de mil ochocientos 
noventa y lmo, por haberle suplicado la señora Morales que intervinier& para que 

J a admitiera en su hogRr su marido don Luis, estu\·O en la finca de éste, quien le:: 
manifestó: que no la recibía porque ya no la quería, aunque ella le había escrito va• 
rías cartas amorosas y q11 e, además, él vivía allí muy tranqnilo y el General don 
Juan José Cañas, doclaró: que por encargo <le la señora Morales, se acercó al señor 
Giammathei á manifestarle la buena disposición en que aquélla se encontraba, de 
hacer vida común con su osposo, á lo que dicho señor le replicó: que de ninguna ma.ne
ra la admitía á su lado, alegando razones v~gas y desahogos para apoyar su nega
tiva; y que esto ocurrió en casa de don J u:m Hidalgo, en el puerto de La Liberta el. 

Considerando: que durante- el expresado término probatorio y ti rnlicitud de l 
apoderado del señor Giammathei, fueron examinados los kstigos Lorenzo Henri
qttez, Matilde Najarro y doctor don Sah·ador Flamenco, los cuales dicen: que de 
oídos saben que la señora Moraks ha llevado una vida licenciosa, agregando Hen
riquez que, por encargo del señor Giammathei, viuo tres veres á esta ciudad con e l 
objeto de lle\·arle á su esposa, quien no se quiso ir, pretestando ocupaciones. Tanto 
este testigo como Kajarro manifiestan, además, qne don Luis tiene su hogar c'_oméf-. 
t ico en su finca situada en jurisdicción ce La Libertad y qt,e en el_ fop;:o de tie11;po 
trascurrido desde el año de mil ochocientos noventa _. dos no han v1~to en el refenc'o 
hogar á doña Maria Magdalena Jesús Mora.les. Ei prop=o Henríquez afirma: que 
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fa señora Morales recibíó mil quinientos pesos de don José Ruano, que le había en• 
rnrgctdo cobrar su marido don Luis Giammathei; d!cho crédito es el mismo á que se 
refiere la carta agreg~da al folio 28 de la pit'za principal y que presentó el demanda
do. · Los otros testigos don Carlos Bernardo Pérez y don Luis Paz, han declarado 
sobre que hace mucho tiempo que la señóra Morales no vive {'On su esposo señor 
Giammathei. ·· . · . · . 

Considerando: que de la prueba rendida por el demandado, no resulta justifi
cado leg'cllmente que la señora Morales haya abandonado á su esposo, 11! que el ho
gar doméstico lo tenga estabJecido-éste en su fincá "San Luis", situada en jurisdic
ción de L a Líbcrtad, pues el testigo Lorenio Henríquez, qne cómpleta el dicho de 
Xajarro, ha sido tachado por la parte actora y probada la tacha en esta última ins
tancia con instrumentos fehacientes Art .. 324 Pr. que la ley al_ establecer el divor
cio, lo ha hecho como u11·mal necesario ósea como una necesidad social, no obstan-· 
te que la sociedad está particularmente interesada : en que se conserven los matri
monios en la mejor armonía ,·para que los cónyí1gés ,y· la familia cumplan sus fine& 
racionales, y ha dejado ,abiertas las puertas al pérdón, y al arrepentimiento; que 
por ese motivo, el ar /ículo 2 :=> del Decreto Legislativo d_e 24 de marzo de 1900, 

dispone como acto pry'vio á la cont inuación del juicio . d~ divorcio, que se requiera a! 
demandado para qu~ Yiva con.el cónyuge abandon¡¡d_ó·; á fin de que u na vez cum
plido este deber, no haya causa legal para la disolución· del mat1imonio; que eu 
rnnsecueucia de lo expuesto, aunque la señora Morales hubiera abandonado á su 
marido en el a110 de mil ochodenlos noventa y dos, como ha pretendido probarlo 
éste, habiendo justificado la señora Morales con los testigos González y Juárez, qne 
en el año de mil ochocientos noventa y cu~tro qui ■ojuntarse con su esposo y que él 
se negó á'recibirla en su hogar, cesó por el mismo hecho legalmente la causal de 
abandono que pudo alegar el señor Giammathei; y por lo tanto, debe tenerse la 
con trademanda como infundada. · · 

ConSJderando: que la ley salvadoreña no solamente ha estatuido, á igual de 
otras legislaciones, como causal de divorcio, . "el abandono del domicilio conyugal", 
sino que lia consignado una disposición más general, . refiriéndose, según el Decreto 
Legislativo ya mencionado,, "al abandono voluntario y de hecho que uno d<! los 
esposos haga del otro por espacio de un año"; que en esa virtud nuestra legislación 
no sólo compr'ende el caso en que uno de los cónyuges se ausente del hogar, dejando 
m él desamparado al otro, sino también el en qne uno de los cónyujes arroje al otro 
<lel mismo hogar ó impida que habite en él, dejándolo desamparado en la socie
dad; esto es abandonado á sus propias f_ucrzas, p1•es el significado de la palabra 
'' abandono" comprende ambos ca~os y no puede ser sino el expresado el sentido 
recto de la disposición aludida; por consiguiente, está cqmprobada de una manera. 
plena .la causal de abandono en que funda su ::icción, la demandante, con las decla
raciones de los testigos Ciriaco González y Raimundo Juárcz, corroboradas con el di-
1:ho de los señons General C.-1ñas y don Adrián Uriostc en que consta, que don 
Luis Giammathei, 110 ha querido recibir en sn hogar á su esposa señora Morales; 
con el dicho de ¡,,~·testigos del demandado, que dicen que no han vuelto á ver en 
ca!'a de don Luis {1 su esposa desde hace mucho ti_empo; y con la presunción legal 
que resulta de no haberse reunido con su consorte ;• el demandado, al requerírsele 
,011 tal objeto. 

Considcrnndo que 110 t iene razón el Juez _d,e ·1tL instancia, al afirmar que no 
puede apljcarse el (·aso q11e s,· discute, la ley que estab!éce la causal de divorcio ale
gada por fa demandante, por ser posterior dicha ley al tiempo del abandono: 1? 
¡iorque no puede admitirse que la denunciada ley tenga efecto retroactivo, toda ve;:: 
c¡ue lejos de lesionar un dern·ho adquirido, viene á favorecer el que corresponde á 
los cónyuges que solicitan et divorcio; 2? porque había trascurrido de un a ño de 
la fecha en que tnvo fuerza la referirla ley, cuando se inlerpuso la deman 1a, y aun 
admitiendo que aquélla rólo puede disponer para lo futuro, queda comprendido en 

' sus efectos un tiempo suficiente en qtté fundar la acción · del diYorcio de que ~e trata 
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Considerando: que si es cierto que el artículo 81 im·iso .4.° C. confiere á la 
mujer derecho p~1ra que el marido la reciba en sn casa, tal derecho no le priva ele 
que le corresponde para ·solicitar el divorcio por -abandono, reparación abroh1ta r, 
cualquier otra cosa, una vez completado el tiempo que la ley señala para que tenga 
efecro la causal, mientras que el inciso 4 .0 enunciado puede tener perfecta aplica
ción, aun sin que haya transcurrido un rleterminado tiempo. 

Por tanto, en .mérito de lo relacionado; y de conformidad con la.: cita
das disposiciones y los artículos 335, 415, 425, 43 7, ;: ,033,· r ,062 'I'r., á 11ombre de 
la República de El Salvador, dijeron: se declara que hay lugar á la tacha de Loreu
zo Henríquez; y que procede el divorcio absoluto de los esposos Luis Guiamma
thei y María Magdalena Jesús Morales, quedando, en consecuenda, disuelto el 
vínculo matrimonial .de . los expresados cónyuges, con los efectos siguientes : 
quedan separados definitivamente dichos cónyuges y en habilidad la señ11ra Mo
rales para contraer nuevas. nupcias; se entregarán sus propios bienes á dicha seño
ra y se procederá á la divisi,in de los bienes de la soded:i.<l conyugal conforme 
á las disposiciones del Código Civil; se anotará la partida de divorcio respectiva: 
se cumplirá con lo dispuesto en los números 2? .3? y 4? del artículo 8? de 1:i. ley 
de Divorcio reformada en lo que hubiere lugar; -:y queda prohibido á don Luis Giam
mathei \..-Ontraer otras nupcias antes de tres años. No ha y condenación especia 1 en 
-costas. En estos término, se revoca el fallo suplicado. Devuélvase la pieza princi
pal y el incidente de apelación. al Juzgado de la. Instancia y Cámara respecti
vamente, con certificación de esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de le~-. 

Francisco Martínez S., Simeón. Eduardo, Eus~bio Brac:-unont~. 

Es procedente la remoción de un tutor y curador general de menores si se prueb,t 
que es negligente en proveer á su congrua sustentación y educación y también 
ine~o ó descuidado en la administración de sus bienes. 

( Pronum iada por la Cámara ele .3a: Instancia el 20 de junio de 1912). 

'Vistos ~n súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de segunda Instancia de la segunda Sección del Centro, á las dos de la tar
de del día trece de octuhre del año próximo pasado, ~n el juicio civil ordinario segui
,do por los señores don Atana~io Pineda Galán, don Benito y don Joaquín López 
Córdoba, vednos de la ciudad de ,Zácateroluca, contra don Dolores Rodríguez, d(· 
<1quel mismo vecindario, para que se remueva de la tutela y curaduría genern l 
de los menores Teresa, Rogelio, Enma, José y Antonio I.ópez, por ser negli
gente en proveer é. la congrua- sustentación y educación de dich<is µ1enorcs y tam
bién inepto y descuidado en 1-a admini.stración de !os bienes de é~tos; sentencia en 
que se confirma la de primera•instancia, que declara sin lugar la remoción del t u
tor y curador señor Rodríguez y se condena á los actores en las costas proccsflle_,;. 

Han intervenido durante d curso del juicio y en sus diversas instancias, los 
-doctores don Miguel Tomás Molinn, don Carlos Azúcar Chávez s don Hermóge
nes Alvarado, como apoderados de los demandantes; los doctore:; don Emilio Ro
,iríauez y don Alberto Mena , como procura<lores del demandado, y don Lisandro 
Ra~írez, en concepto de curador especial ele los imlicados menores; siendo las 
nersonas últimamente expresadas de es te domicilio, con excepci6n del doctor Ro ~rí
gnez y del señor Ramírez, quicr:es $ Ot veJi110~ de Zacatecolóca. 
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Considerando: que el abogado de los demandantes expone como fundamen
tos de la acción intentada, los hechos sigt1iente!5: que desde el día 13 de julio de 1897 
hasta la fecha de la demanda (5 de febrero de 1900) el señor Rodríguez solamente 
ha suministrado para gastos personales de los menores, indttsive Pedro López Cór
doba, de quien también ha sido eurador, la cantidad de $518.62; es decir, $ I 7 
mensuales, poco más ó meno!' para la alimentación, cuidado y educación de seis 
menores: que por descuido del señor Rodríguez el ganado de los menores se ha 
reducido ámenos de la mitad, y por s11 negligencia todos los años ha dejado per
<ler una parte de las cosechas de los cafetales; que á pciaar de ha her dejado el di-
1\mto don Joacmín López construida la puerta de zaguán para asegurar la casa 
en que habitaban los menores, el señor Rodríguez no ha podido hacer que se colo
•¡ue, motivo por el cual se ha deteriorado y la casa f'stá sin seguridad; y que desde 
la focha en que d señor Rodríguez representa á los menores, no ha proveído á la 
educación de éstos, por cuyo motivo la han tomado á su cargo los parientes de 
los mismos. El señor Rodríguez, al contestar lá demanda relaéionada, niega los 
conceptos de ésta, manifestando: que de sus cuentas aparece que sólo en <linero efec
tivo ha suministrado á los menores más de mil pesos, fuera de que desde que se 
hizo cargo de la guarda, también les ha s,1ministrado diariamente toda la leche que 
producen las vacas de ordeño del sitio de San Faustino, lo mismo que el café, el 
maíz y la leña necesarios para el consumo durante el año; akndiendo además á 
t odos los gastos del mencionado sitio, que no bajan de $360 anuales: que respecto 
á la educación de sus pupilo,: no tienen motivo de queja los demandantes, pues á 
J osé, después de tenerlo en la Escuela pública, lo pasó al Colegio Monterrey: á 
Teresa la mandó á Ilobasco recomendada á la señorita Dolores López, pariente de 
dicha niña, y á Rogelio á Santa Ana, siendo de su cuenta todos loo; gastos : que ha 
tratado de poner en la casa, al cuidado de los menores, una persona honrada y de 
respeto para su meior educación; pero n•lnca lo han querido consentir los herma
nos naturales de los mismos; que si ha muerto ganado, no ha sido en la cantidad 
•tnc:: se dice en la demanda, ni por su descuido ó negligencia, sino porque en el vera
no, por falta de pasto, muere mucho ganado en todas l&s haciendas: que en cuan
to á las cosechas de café, si se ha perdido algo de ese fruto, es el que naturalmente 
se pierde en todas las fincas del volcán, con motivo de los fuertes vientos: y final 
mente. que buscó á varios carpinteros para colocar el zaguán de la casa de habita
ción de sus pupilos, pero que aquéllos se negaron á hacerlo por el mal estado en 
que se encontraba. 

Considerando : que a bierto el juicio á prueha, el procurador de los deman
dantes presentó á los testigo., Lisandro Coto, Rx:)drigo Alfonso, Narciso Alvarez, 
Ruix:rto Cerna y Federico Carlos Rorlríguez, quit nes fueron examinados con arre
g-!o al intetrogatorio de fojas 32 a 33 de la piez:Í principal; y de sus declaraciones 
resultan comprobados los hechos siguientes: 1 9 que los menores vivieron solos por 
a lgím,tiempo en la casa que les dejó su finar.lo padre don Joaquín López (testigos 
Coto Alvarez y Cerna) : 2 .~ que la casa de habitación de los menores estaba inse
gura por no haberse colocarlo el zagnán [todos los tastigos]; 3? qne las fincas & 

hallan en mal estado y ha habirio pérdida de café por el descuido de s·u administrn
cicín (testigos Alfonso y Cerna) ; y 4.0 que las casas de palma de la finca «Lourdes» 
se cayeron, perdiéndose un poco de teja del corredor de una de ellas [testigos Cerna 
y Rodríguez] . · · 

Cons:cleranclo : qne el demandado, por su parte, presentó á los testigos Do
lores Minero. Neftalí :\Iolina, rloctor Ramón Lópn, Ramón Parada, Arcadio Mine
n , P.::dro y Lorenzo .-1maya, Francisco Posada, señorita Carlota Sosa, Pedro Flo
re-;, Fraucis~o l\loreno y José ~Iaría Hernández, rinienes fueron examinados con
forme al interrogatorio de foj as 5-1, á 55; y de sus declaraciones aparecen probados 
los hechos signientes: 1? que después ele la muerte dt' don Joaquín Lópe;r, queda
ron Yi\·ieado con los menores sus hermaiios m:iyores Victoria López y Benito Ló· 
pez Cúrdoha, [testigos Dolores \linero, Molina, Ló~z y los Paradas]; 2 ~ que el 
s·~ñor Rodríguez mandal1a d:ariamente, del sitio de San Faustino; á casa de sus 
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pupilos, dos cántaros de leche en el invierno y uno en el verano, lo mismo que la 
leña y el ·maíz necesarios para el consumo (testigos Dolores Minero y los Paradas), 
3 .O que los días domingos mandaba á los menores para el gasto cantidades de dinero 
que no excedían de $30 (testigos Dolores Minero, Ramón Parada y Pedro Amaya); 
4 i;, que el señor Rodríguez ha cuidado las fincas haciendo limpiar los cafetales y 
percibiendo los frutos [testigos Arcadio Minero y los Amayas]; 5? que si moría 
el ganado en el sitio de San Faustino era por causas naturales, como sucede en to
das las haciendas, y que dicho sitio ha sido administrado por el señor Rodríguez, con 
los sirvientes necesarios [testigos Molina y los Paradas]; 6 i;, que los menores José, 
Terern y Emma estuvieron algún tiempo, el primero en el Colegio Monterrey y las 
dos últimas en la escuela de niñas de Zacatecolu¿a [testigos López, señorita Sosa, 
Flores y Moreno]; IY 7? que el señor Rodríguez trató de colocar el zaguán refe
rido, buscando con tal objeto dos carpinteros; pero que éstos no quisieron encar
garse de su colocación, porque estaba. mal construído [testigos Moreno y Her-
nán<lez]. . 

Considerando : que á peticil,n de la parte adora, fueron certificados en autos 
varios pasajes del inventario, practicado por el señor Rodríguez, ;en enero de 1897, 
para ejercer la guarda de sus pupilos, y asi mismo la diligencia de entrega del sitio 
de ((San Faustino», entrega hecha por aquél al curador interino don Pedro Flores, 
el día 7 de noviembre de 1900; y de esos instrumentos aparece: que el señor Rodrí
guez recibió 75 semovi'lutes y entregó 101 al curador interino señor Flores, y que 
en la finca «Lourdes», cuando fué recigida por el primero, había dos casas, una cu
bierta de zinc, que servía para habitación, y otra de palma, con corredores de teja, 
la última en mal estadn. A solicitud de la misma parte actora, se practicó inspc:c
ci6n personal en las fincas «Lourdes» y «San Alfonso» y en la casa de habitaci6n 
de los menores, con fecha 22 de mayo de r9or, resultando de esa diligencia: que 
en la primera de dichas fincas la casa principal se encuentra en mal estado, teniendo 
un esquina! podrido. lo mismo que los hijuelos; en la cocina, podridos los horcones, 
y la viga madre y las paredes en ruina: al Norte de esta casa hay otra con el techo 
de palma completamente arruinado, y hacia el Sur existe otra casa sin techo, inh:1.
bitabk. encontrándose la mayor parte de. la madera de ella en buen estado, no ob!l
tante la intemperie, y mucha teja quebrada; un a\ceijtador de madera se halla en 
muy mal estado por haber recibido constantemente las lluvias; los cinchos de tres 
tanques arruiaados por el óxido; el zaguán que guardaba los patios no existe, sola
mente las mochetas en mal estado; en los cafetales se encontraron grandes árboles 
tronchados sobre los l·afetos, gruesos troncos de árboles, señales de recienles desyer
bos, bejucos también reden cortados y que enrollan los mismos cafetos, cuyos be
jucos por su grosor tienen algunos años de edad; dos potreros están perdidos, pues 
en vez de pastos se encuentran malas yerbas; algunos cercos de alambre han sido 
recientemente reparados y los demás- del resto de la finca, tanto de piedra como de 
alambre, están deteriorados en ~u mayor parte, encontrándose mucho alambre en
terrado. En la seguuda de las mencionadas fincas la casa y un patio de secar café 
se hallan en mal estado; tres potreros están arruinados, pues en lugar de zacate sólo 
hay escobillas, y sns cercos de pi1ia abiertos por muchas partes. La casa en que 
viven los menores, situada en la ciudad de Zacatecaluca, está deteriora:!a á conse
cuencia de las muchas goteras viejas; los extremos Norte y Oriente, son nuevos 
relativamente al resto de la casa y mediaguas interiores; en uno de los extre
mos de la parte nueva del edificio se encuentran las paredes deterioradas por 
las lluvias, pues carecen de techo, y la puerta zaguán de que carecía la casa fue co
locada por el curador interino señor Flores, quien además ha construído cuarenta 
varas de acera de laja, según recibos que se tuvieron á la vista. 

Considerando: q11e en esta instancia el ahogado de los demandantes ha pre
sentado una certificación expedida por el Juez 1 9 de l'/' Instancia de Zacatecoluca, 
la que contiene in,erto el inv-entario de los bienes pertenecientes á la sucesión de don 
Joaquín López, practi<-ado por el guardador señor Rodríguez para recibir aquellos 
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bienes, del 11 al 126 de enero de 1897, y también el invéntario hecho cuando fue
ron entregados los referidos bienes al curador interino señor Flores, del 24 de oc· 
tubre al 7 de diciembre de 1900; certificación que fue agregada á este incidente, y de 
ella consta que el señor Rodríguez recibió 122 ~emovientes y entregó 103 al señor 
Flores. 

Considerando: qne de la prueba testimonial rendida por los demandantes, 
aparece que los menare,; de que se trata estuvieron solos por algún tiempo en la 
casa que les dejó su difunto padre, hecho que también aseguran dos testigos del de
mandado (Do!ores Minero y Ramón Parada]; y aunque los testigos no determinan 
el tiempo, excepto el último, que dice fue por un año, cualquiera que haya sido, in
dica negligencia del señor Rodríguez en atender al cuidado personal de sus pt1p1los, 
teniendo obligación de hacerlo, conforme al artículo 408, C. 

Considerando: que la prueba aducida por los actores respect0 á la negligen• 
cia del señor Rodríguez en proveerá la con:rua sustentación y educación de los 
menores es deficiente; y más bien hay prueba en contrario rendida por el ~eñor lto
dríguez, aunque la relativa á la educación de sus pupilos tampoco. es suficiente. 

Considerando: que la parte demandante, con las declaraciones de sus testi
gos y con la inspección practicada en la e-asa de habitación de los menores y en las 
fincas "Lourdes" y "San .\.lfonso", ha probado plenamente hechos repetidos de 
administración descuidada de parte del señor Rodnguez en el ejercicio de la guarda, 
como sen: la inseguridad de la casa por no haber_ colocado el zaguán, pues aunque 
el señor Rodríguez ha justificado que trató de colocarlo, pero no halló quién lo hi
ciera por estar mal construido, esto no lo excusa del cargo, ya que pudo mandar
lo componer ó hacer otro nuevo: el deterioro de la misma casa á consecuencia de 
las goteras viejas; el mal estado y lamentable abandono de aquellas do.; fineas, en 
las cuales se arruinaron las casas, se perdieron los potreros, disminuyó el ganado, 
llegando el descuido al extremo de dejar arruinarse un aventador de madera por 
no quitarlo del lugar donde estaba expuesto á las lluvias, artículo 314 y 368. 

Considerando: que si bien el señor Rodríguez ha probado con sus testigo3 
que cuidaba las fincas, haciendo limpiar los cafetales y percibiendo los frutos, es 
preferente la prueba que resulta en contrario de la inspección , con arreglo al artí
cclo 413 Pr; y aunque esta se practicó cuando el guardador interino señor Flores, 
ejercía ya la administración de los bienes, el mal estado de la casa y fincas no puede 
imputarse a l señor Flores, sino al señor Rodríguez, pues el primero apenas tenía de 
ejercer la administración como siete meses, desde el 24 de octubre de 1900, fech 1< 
en que se le empezaron á entregar los bienes, según la eertificación últimamente 
presentada, hasta el :n de mayo de 1901, fecha de la inspección, y el segundo la 
tuvo á su cargo cerca de cuatro años, desde enero de 1897 hasta octubre de 1900, 
según la misma certificación, por lo ..:ual es inadmisible que en manos del señor Flo
res y durante aquel corto tiempo, en los meses de verano, se hayan desmejorado 
tan considerablemente los bienes; siendo de notarse alguna diligencia de parte del 
señor Flores, ya que hizo colocar el zaguán de la casa y construyo cuarenta varas 
de acera de laja, reparó en parte las cercas de alambre de la finca "Lourdes" y man
dó limpiar los cafetales de aquella finca, según consta de Id inspección relacionada. 

Considerando: que aunque de autos aparece que la casa de palma, corredores 
de teja de la finca "Lourdes" ya se haTlaba en mal estado cuando aquella finca fue 
recibida ¡>or el señor Rodríguez, éste pudo y debió repararla y evitar el deterioro 
de los otros bienes; pero en lugar de hacerlo así, ha dejado ver descuido habitual en 
el ejercicio de su administración, sin dar explicación satisfactoria del deterioro de 
los mismos bienes. 

Considerando que aunque en esa instancia, el doctor Mena, procurador de l 
señor Rorlríguez, alega la nulidad de la inspección por no haberse citado para ella a l 
doctor don Emilio Rodríguez, quien representaba al demandado en la fecha de aqt!e• 
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11a, diligencia, tal nulidad no existe, pues si es cierto que no fue citado el doctor Ro
dnguez aparece que lo fue en la forma legal su poderdante, quien era precisamente 
d que debía ser citado, toda vez que el poder se lo había conferido al doctor Rodrí
guez sólo en el carácter de guardador de los menores y no persoalmente; motivo 
por el cual don Dolores Ro-iríguez, en esta última instancia, tuvo que ratificar to
do lo actuado. '-

Considuando: que en virtud de lo expuesto, es procedente, á juicio de 
esta Camara, la remoción del guardador señor Rodríguez y la condenación del mismo 
en el pago de las costas procesales,-arts. 612, No. 4 .0 y 613 C., 437 Pr. 

Por tanto, de conformidad con las disposircion'es citarlas y con los artículos 
1,033, 1,062 y 1,065 Pr., á nombre de la República de El Safrador, d ijeron: re
muévese á don Dolores Rodríguez del cargo de guardador general de los menores 
Teresa, Rogelio, Emma, José y Antonio López, condenándolo al pago de las costas 
de las tres instancias. Devuélvase el juicio principal é incidente respectivo al Juz
gado y Cámara de su origen, con certificación de esta sentencia, y líbrese la ejecu
toria de ley. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Emebio Bracamonte. 

Se declara improcedente una tercerfa de dominio excluyente. 
Cuando un terreno es ejidal, no se adquiere la propiedad sino solamente la pose. 

sión ó dominio útil: el poseedor que no ha sacado título dentro del plazo se
ñalado por la ley pierde su derecho y por el mismo hecho vuelve su dominio 
á la Nación. 

(Pronunciada por la Cámara de 3"' Instancia el 4 de Julio de 1903. ) 

Vistos en súplica con la sentencía definitiva pronun<'iada por la H. Cáma
ra de segunda Instancia de la Sección segunda del Centro, ~ las dvs de la tarde del 
die21ocho de ~eptiembre de mil novecientos dos, en el juicio civil ordinario de terce
ría de dominio excluyente promovido por don Marcial Letona, vecino de Abancay, 
Perú, para que se le entregue un terreno denominado "La Ceiba", situado en iu
risclicción de la ciudad de Sensuntepcque, por asegurar que es de su propirdad, opo
niéndme á la venta que de dicho inmueble ha i:olicitado el Fisco en concepto de he
redero de doña Ester Hernández, vecina que fue de aquella dudad; sentencia en la 
que, reformándose la de primera instancia, se declara que el terreno disputad o es 
de la propiedad del Fisco, <'Orno tal heredero. y se ordena lleva r adelante la venta 
referida, condenándose al tercer opositor en las costas de ambas Instancias; y se 
amonesta al Jm.·z General de Hacienda por haber tramitado la oposición en j~1icio 
or cl iu a rio, y no en juicio sumario como lo prescribe el art. 738 Pr. 

Han intervenido en el juicio los señores doctor don Ricarrlo Moreira y Bachi
.,!ler don Ricardo Mvreira hijo, como apoderados sucesivos del demandante seiíor Le
tona, y el doctor don Gonzalo ~ixco, en con~epto de Fiscal de Hacienda, t odos de 
este vecindario. 

Considerando: que el doctor don lticardo Morc·ira, apoderado de don Mar
cial Letona, se ¡.resentó ante el Juez General de Hacienda, oponiéndose á !a nnta 
del terren o de que se ha hecho mención, el que trataba de venderse com o per t tne
ciente 31 Fisco, s;endo la capacidad de dicho terreno como de veinte manzan:i~, ~i
tu~do en j11risdicción de Sensuntepeque, dividi '1o en cuatro porciones, con cercas de 
piedra y píña. lindante: a l Oriente, C.')ll p:-bpiedad de don Adolfo Novoa, Juan Hen-
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ríqucz, Nicomedes Hernándes; Juan Vélez, Jerónimo Ortiz y Rosendo .\tfaro, calle 
de por medio, de J ulián Bonilla, sucesión de Lisandro A maya, de José Isaías Pérez-, 
Albino Ama ya y Cayetano Corado, calle de por medio; al Norte con casa y potrero 
oe doña Inés Fuentes de Novoa, calle de por medio; al Poniente, con solar de Fer
nando Amaya, potrero de ta señora de Novoa y terreno de Marcos Márquez; y al 
Sur, con finca cle don Rafael Albayero; que el doctor Moreira sostiene que el 
expresado inmueble pertenece á don Marcial Letona según la hijuela de partición 
que acompaña, y que pide se le entregue, cualquiera que sea el concepto en que el 
Fisco lo posea. 

Considerando: que de la hijuela presentada por et actor don Mardal Letona, 
anotada preventivamente el 24 de julio de 1900, consta que en la partición de los 
bienes de don Santiago Letona, el 16 de enero de 1874 le fué adjudicada en mil pe
sos la chacra denominada «La Ceiba», comprada pot éste á los señores don Sixto 
Echeverría don Francisco Rosales; Jacoba y Gregorio Melara é Irene Rosales, si
tuada enjurisdiccíón de Sensuntepeque, de los linderos expresados en las dos escri
turas que constituyen el título de adquisición y propiedad; chacra en que el señor 
Letona empleó el haber materno de sus hijos legítimos don Lázaro y don Marcial; 
que ie las escrituras públicas relacionadas, consta, de la primera que el 16 de octt1-

• bre de 1856, don Sixto Echeverría vendió á don Santiago Letona, para los hijos dc= 
éste, don Lázaro y den ~farcial del mismo apellido, un terreno de "chacra y potre
ro," en los ejidos de Sensuntepeque, á la salida denominada " La Cdba" de aque-
1la ciudad, y los linderos constan en el respectivo título de propiedad, inmueble que 
reditúa, por razón de canon dos pesos anuales á favor de la Municipalidad; y de la 
segunda, de 11 de diciembre de 1856, que los señores Francisco é Irene Rosales, Ma
ña Jacoba y María Gregoria Melara vendieron á don Santiago Letona, para sus hi
jos legítimos don Lázaro y don Marcial, un solarcito de su propiedad que poseen en 
los ejidos de Sensuntepeque, propio para chacra, como de un cuartillo almud de 
sembradura, que linda por el Norte y por el Poniente, con el camino que conduce 
al pueblo denominado Guacotecti, y por el Sur y el Oriente, con la chacra que el mis
mo comprador adquirió para sus citados hijos, por compra á don Sixto Echeverría; 
con la obligación de pagar desde la fecha de la escritura, dos reales anuales á la Mu
nicipalidad, que importa el canon ó terrajes, y adderten que están pagados los im
puestos de los años anteriores. El antecedente de la Yenta hecha por don Sixto E
cheverría, es una escritura pública de 20 de julio de 1854, en la que consta que los 
señores Micaela, Bárbara, Mercedes y Santiago todos de apellido Meléndez, Yendie
ron al señor EcheYerría una chacra y un potrero, situados en ejidos de Sensuntepe
que, en la salida denominada "La Ceiba',' de la capacidad y linderos que aparecen 
en las diligencias seguidas para poder efectuar la venta; de estas consta que el in
mueble linda: al Oriente, camin0 de por medio, con potreros de !tufreciano Molina 
y Faustino Osegueda; al Sur, con chacra de Patricia Pineda; al Occidente, con las de 
Valentín Henríquez y Eusebio Argueta; y al Norte, camino de por medio, con las de 
los señores Juan Antonio Fnentes y Toribio Rosales; la venta es del dominio útil, 
pues la Municipalidad es el señor directo; que no tiene más impuesto que dos pesos 
de terraje. 

Considerando: Que el señor fiscal de Hacienda se opuso á la entrega del in
mueble que se reclama, fundándose en que no aparece que sea el mismo q1.oe se tra
ta de vender, pues ni de los linderos ni de la capacidad que relacionan los títulos 
presentados, ~e descubre semejanza alguna entre ambos inmuebles; que de la inspec-
ción practicada por el Juez 1 c;, de Paz de Sensuntepeque, con vista de los títulos O 
presentados por el actor, en la finca inventariada como de la propiedad de doña Es-
ter Hernández y de lo informado en el acto de la inspección por los señores Dr. don 
Antonio Castellanos, don Anastasio Hernández y don Abe! Fuentes, consta que di-
drn finca es la misma á que se refieren las escrituras presentadas por el doctor Mo
reira, IJamada "L;:i Ceiba," con la diferencia de los nombres de los dueños de las fin-
cas colindantes, por haber cambiado en el trascurso del tiempo y que su capacidad 
aproximada es de qtlÍnce hectáreas; r¡ue el Fiscal de Hacienda presentó el título de 
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propiedad certificado á los foliós 37 y 38 de la pieza principal, del que apare·ce que 
la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, á las ocho de la mañana del día 9 de mayo 

_de 1882, acordó extenderá la señora Ester Hernández de Letona, título de propie
dad de un terreno situado en los t'.iidos de Sensuntepeque, de los linderos siguientes: 

• al Oriente, con·solares de los señores Albino y Lisandro A maya, Martina Fernán
dez, sucesión de Manuela Abarca y terreno de don Adolfo Novoa; al Sur, con terre
no de don Rafael Alba yero; al Occidente, con terreno de don Juan Arévalo y Casildo 
Torres; y al Norte, con terreno del doctor Constantino Fuentes, cercas de zanjo, pie
dra y piña de por medio; de la capacidad, como de diez manzanas; título qne se man
dó extender á la señora Hernández de Letona, per asegurar la Alcaldía que dicha 
señora era quien poseía el inmueble descrito, según el catastro n:specdivo, y <]uien 
pagaba el canon correspondiente; el cualtítulofue registrado preventivamente, el 20 
de febrero de 1902; que en vista de la oposición del Fiscal, fnndada en el cocmnen
to mencionado últimamente, se mandó suspender la venta del inmueble y se remitió 
á las partes al juicio ordinario; que el Fiscal de Hacinda evacuando el traslado que 
se le confirió para la contestación de la demanda de don Marcial Letona, expone : 
que no es cierto que e! señor Letona haya adquirido la propiedad y posesión del in
mueble disputado, pues en el documento presentado por el doctor Moreira, folio 17, 
consta que el terreno perteneció á los cxtinguid0s ejidos de Sensuntepeque, puesto 
que se pagaba canon, ó lo que es lo mismo, se reconocía el dominio directo del Mu
nicipio; y por consiguiente, los dueños del dominio útil, no podrían ser sino mero:; 
tenedores; que la ley de extinción de ejidos convirtió en prnpictarios á los tenedores 
de terrenos municipales que obtuvieron el título respectivo y es esto último lo que 
aconteció con doña E;;ter Hernández; que rlicha señora y no don Marcial, ha sido, 
pues, la única dueña del terreno desde que se k expirlió el título ejidal; yue suponien
do que Letona hubieiae adquirido el dominio, como prt:tende su poderdante, de to
dos modos sería hoy de la propiedad del Fisco en virtud de la prescripción ordina
ria, por haber trascurrido cerca de veinte años desde que el predio en cuestión fue 
titulado por doña Ester, porque, aunque el señor Letona haya estado ausente, había 
dejado su poder á don Lázaro Letona; y últimamente al doctor Moreira desde 1899: 
lo dicho, bajo la hipótesis de que el inmueble reclamado y el inventariado sean idén
ticos, sobre la cual aun existe mucha obscuridad, no obstante la inspección prae-
ticada. · 

Considerando: que abierto el juicio á prueba, el actor solicitó el exámen de 
testigos conforme al interrogatorio de fojas 46, <]lle contiene los puntos siguientes: 
1? que cuando don Marcial Letona se a11sentó del país dejó á su madre política, do
ña Ester Hernández de Letona, encargada del cuidado de sus bienes, inrlusive la fin
ca situada en jurisdicción de Sensuntepeque, cuyos linrleros son: al Oriente, proie• 
dad de don Adolfo Novoa, don Juan Henríquez, don Nicomecles Hernándes, Juan Ve
lis Jerónimo 0rtíz y Rosendo Alfaro, calle de por medio; al Norte, calle de por me
dio, con propiedades de doña Inés Fuentes de Novoa: al Poniente, tierras de Fer 
nando Ama ya, la misma señora de N ovoa y Marcos Márques; y al Sur, propiedad 
de don Rafael Albayero; 2 .0 que la seiiora Hernández de Letona tenía la finca en 
representación de su hijo político don Marcial, y no como dueña ó pose<lora; 3? que 
el hecho á que se refiere el punto anterior es público y notorio en Sensuntepeque 
y que lo era en el año de 1882; interrogatorio sobre ti cual fueron examinados los 
testigos señores Hilario Chirino, Félix Hernándes, León Aco<>ta, Francisca Delgado 
de Acosta y otros, quienes afirman ser ciertos los puntos del interrogatorio, fundan
do st1 dicho en habérselos referido la señora Hernández de Letona y por ser público 
y notorio en Sensuntepcque; que para mejor proveer se mandó prac-ticar 11t1eva illS· 
pección dd terreno disputado, con vista de los títulos presentados por ambas par
tes, para averiguar si dicho terreno es el mismo á que los títt1los se refieren; y con~
ta de la diligencia practicada por el Juez de 1 '!> Instancia de S ensulltepeque. que el 
inmueble en disputa es el mismo á que se refieren los títulos de que se ha hecho 
mención; que en 2"' Instancia fué pre$entada una certificación expedida pofla Akal
día Municipal de Sensuntepeque, en la que aparece que el catastro ñ que alude el 
título ele un terreno ejida¡ exte1:dido á fayor de doña Ester Hernánclez ele Lelonn, 
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lio se ha po~ido e11~011trar, no obstante haber sido buscado con mucha escrupulosidad. 

Considerando: que de los documentos en que el actor funda su demanda re
sulta que el terreno en disputa era ejidal, pues así lo dicen expresamente dichos títu
los y porque se pagaba canón; por Jo que no se adquirió la propiedad, sino sola
mente la posesión ó dominio útil, art. 58 del Ramo Municipal y Comunidades; que 
conforme al :ut. 10 del decreto legislatath·o de 2 de marzo de 1882, los terrenos 
ejidales que no fueran enagenados con arreglo á la ley, dentro de los plazos por ella 
cksignados, v-0lvfon, por el mismo hecho, al dominio de la Nación; de modo que si 
el señor Letona, á la fecha de la ley de extinción de ejidos, aun era poseedor del te
rreno ~n disputa, perdió su derecho por no habérsele extendido título, y no ha teni
do ni tiene la propied;icl del mismo inmueble; razones por las que no se ha probado 
su acción con arreglo á derecho. 

Considerando: que el tercer opositor no ha comprobado que la señora Her
nández haya administratlo el inmueble que se cuestiona, en calidad de mandatario 
del propio señor Letona, ni menos que en este concepto Je fue extendido el título pre
notado; pues lo único que resulta de las declaraciones ds los testigos, es una confe
sión extrajudicial de aguella señora; que apareciendo de la hijuela exhibida que se 
practicó la partición d_e los bienes correspondientes á la sucesión de don Santiago 
Letona, los actos ejecutados por doña Ester con el fin de titular el terreno cuestio
nado. tampoco pueden ser considerados como actos de un comunero para los efectos 
rlel artículo 2,453, en relación con los artículos 2,2.36 y 2,264- número 39 C.; y en 
c:>nsecuencia, las expresadas gestbnes de doña E~ter Hernández sobre el particular, 
no fa ,·orecen al d!!lllandante, 

Con~idcrando: <¡l1e según la disposkión del artículo 419 Pr., la!> sentencias 
han de recner sobre las cosas lfrigatlas y en la nrnnera en que han sido disputadas , 
sahida que s~a la verdad por las pruebr: s del mismo proceso; y que por las razonts 
expuestas es prol'edente ahsoher al Fisco en concepto de heredero de doña Ester 
Hernández de Letona. 

Por tanto, á nombre de la República de El Safrador, de conformidad con las 
disposiciones citadas y los artículos 1,064, 415, 425 y 437 Pr., dijeron: se absueh-e 
al Fisco de la demanda de que ~ ha hecho referencia y se condena al demandante en 
las costas <Je las tres Instancias, amonestándose al Juez por la informalidad á q11e 
se rdiere la Honorable Cámara. En estos términos se reforma la sentencia supli
cada. DeYéivase la pieza principal y el incidente al Juzgado y Cámara respectivos, 
<:On certifi.c:::dñn de esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley. 

Francist·o ~lartíncz S., Simeón Eduardo, E115ebio Brm:amonk. 

No es mi lo d testan:ento otorgad o por una per:oona que no está enteramente priva
rla <le fa yÍs~a si se prnc-ba q1•e veía algo y si se ha dado complemento á las so
lem11icbdes de J0s testanwntos n1mc11pativos que "!dinariamente pueden ocurrir. 

( l 'ror. m·, ciada por la Cámara de 3" lnstancia el 7 ele Jnlio de 1903.) 

Vistos en s{;pliéa c,.1 11 la ,entcm-ia tlefinitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de 2~ In~tancia de la 3~ Sección dd Cer.tro. á las cuatro de la tarde rlel día 
cuatro de di ciembre del año próximo p:1s,ido , en el juido civil ordinario promovido 
por coa IS!":'::'. el Cándido Jai :.H:S, •;reino de .A p?. $tepecp,e, contra los ,ef. ores Antonio 
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y JJamiana Molína, del vecindario de San Vicente, negando á éstos la calidad de hé"• 
rederos de la señora Mariana Malina, en el juicio de inventario de lo~ bienes perte
necientes á la sucesión de esta última y que han instaurado los demandados referidos; 
sentencia en la cual- confirmándose la de primera instancia -se declara que los 
demandados no son herederos de la expresada setiora Mariana Malina y que sí lo 
es el demandante señor Jaimes; y se condena, además, á aquéllos en las costas de 
amba:! instancias. Han intervenido eu el juicio, en primera instancia, las personas 
~presadas y la cesionaria señorita Cornelia Romero, coadyuvante de las pretensio
nes del actor, y los señores Francisco y Abe1ina Molina, ésta como heredera de la 
señora Da~iana Malina, todos vecinos de San Vicente; en st·gunda don Antonio Pé
rez Gómez, en concepto de Procurador de los señores Francisco. Antonio y Abelina 
Malina, y don Agustín Mena, como apoderado de don Ismael Cándido Jaimes y de 
la señorita Romero, ambos apoderados del domicilio de Cojutepeque; y en tercera 
instancia, el doctor don Salvador Rodríguez, como procurador de los señores Anto
nio, Francii:co y Abefü1a Mo~a, y el doctor don José Antonio Carran>.a, en concep
to de apoderado del señor J aimes ,y de la sei1orita Romero; siendo los doctores Carran
za y Rodríguez de este vecindario. 

Considerando: que por haber solicitado los señores Antonio y Damiana Mo
tina, el inventario de los bienes correspondientes á la sucesión de la señora Mariana 
del mismo apelliclo, el señor Jaimes se presmtó negándoles la calidad de herederos, 
por haber sido instituido él, único y universal heredero de la difunta señor:. Molio:1, 
quien no tenía herederos forzosos y, por consiguiente, pudo disponer libremente de 
sus bienes, como lo hizo en los testamentos otorgadus ante el Abogado doctor don 
Manuel Eugenio Miranda, el primero el día treintiuno de julio de mil ochocientos 
noventa y nueve y el segundo, el día quince de septiembre del mismo -afio. Se fun 
dó también el demandante en qt1e existen causas graves que hacen indignos á los 
demandados de suceder abintestato: 

Considerando: que la p:,irte demandada opuso la exf'epción de nulidad de di
chos testamentos por no haber sido leídos la segunda vez por el testigo desigt1ado 
al efecto por la testadura, pues uo se expresa esta circunstancia en los instrumen
t•->s; solemnidad sin la cual no tienen valor alguno los testamentos otorgados por 
personas ciegas_ · 

Considerando: que los demandados han alegado así mismo que el C~rtulario 
al autorizar los testamentos de que se ha hecho mérito, entendió q11 e se trataba de 
ª<?tos tei;tamentarios ele persona ciega; y que, en consecuencia. no debe admitirs-: 
nmgunfl prueba respecto de que la señora Mariana Molina cuando otorgó aquellos 
instrumentos estaba ó no privada de la vista; que siendo los enunciados te;,tamen
tos, los únicos fundamentos de la acci6n instaurada por el ~eñor Jaime~ , éste debe 
aceptarlos en todas sus partes, tanto en lo que le favorecen como en la que le per
judican, sin admitírsele ninguna otra prueba fuera de dichos testamentos, porque no 
se ha reclamado en el presente juicio la falsedad de ellos; )' que por lo mismo, queda 
reducida la controversia á decidir si por no expres,rse que fueron leídos los testa
mentos por el testigo designado por la testadora, son é> no legalmente válidos; y 
los demandantes alegan que el Cartulario en ninguna parte de los testamentos da su 
parecer sobre que la señora Molina estaba ciega; que lo que resulta de los testamen
tos es que el Cartulario quiso tomar por prudencia y escrupulosidad más precaucio
nes que las establecidas por la ley para los testamentos nuncupativos ordinarios. 

Considerando: que abierto ei juicio á prueba, fueron examinados á solicitud 
del demandante los doctores don Rafael Eulalio Chávez y don Nicolás Amaya, quie
nes unanitnementi::: dijeron: que son ciertos los ,conceptos de las·tres certificaciones 
que aparecen en los autos y que ellos han extendido, de las cuales const a: que la 
testadora doña Mariana Molina gozaba de su normal y buen funcionamiento inte
lectual cuando hizo sus testamentos y que en aquellas fechas ' 'todavía no habfa per
dido la vista por completo di<'ha señora, pues con u.,10 de sus ojo~ veía aún." Tam
bieu fueron recibidos en el mismo término probatorio las declaraciones de los testi
gos Lorenzo López, Benjamín Cañas, Hermen.:-gildo Izaguirre, Pedro Juan Palacios. 
Miguel Henríqncz, Gusta\·O Aceve<lo, Patricio Bolaiws y Feiipe V:1iy1ero, quienes 
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refiriéndose al respectivo acto que presenciaron, aseguran: que la testadora <lesig:
nó á los testigos Feliciano Garay y Benjamín Cañas para que le leyeran los testa
mentos, diligencia que practicaron á continuación á presencia del Es..:ribano, los tef• 
tigos y la testadora, agregando Palacios y Henríquez, el primero que la testadora 
veía cuando otorgó los dos testamentos, · y el se~undo, que la misma veía al tiempo 
del otorgamiento del último instrumento, acto en el cual estuvo presente el declarante. 

Considerando: que fos demandaJoi,; han presentado los documentos que legi
timan su personería en el juicio, así como el que com prueba la muerte de la testado
ra señora Melina; que, a demás, han presentado dos certificaciones expedidas por los 
doctores don Rodolfo B. González y don Joaquín Hernández, en que el primero ma
nifiesta que des<le el mes.de agosto hasta á principios del mes de septiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve asi.stió á la señora Molina y que ésta padecía de una 
oftalmía de origen neoplásico que terminó por la pérdida del ojo afectado y que en 
ese tiempo la paciente tenía perturbadas las facultades mentales; y el segundo facul
tativo asegura: qu<> en los tres ó cuatro días de fines de:-julio del mismo año, en que 
asistió á la señora Melina, ésta padecía de la referida enfermedad y tenía perturba
rlas las facultades mentales. 

Considerando: que en los testamentos·de que se ha hecho referencia, 110 ex
presa el Cartulario -q ue la otorgante sea persona ciega; y más bien, en cumplimiento 
del artículo T ,050 C., hizo constar la manifestación hecha por la testadora de que 
''no firmaba ésta por no poder en razón de tener la vista perdida de una manera ca5i com
pleta," en el primero de ellos; y en el otro, ' ·que no firmaba porno poder en razón dete
ner la vista casi perdidá"; que con las declaraciones de los doctores Chávez y A maya, 
lo mismo que con el dicho de los testigos Pnlacios y Henríquez, se ha comprobado 
p lenamente que la testadora no estaba enteramente ciega, esto es, que no se hallaba 
prh·ada de la vista cuando otorgó sus testamentos; artículos 285 y 314 Pr., y si es 
verdad que el Cartulario sujetó el caso á las formalidades que establece la ley para 
los ciegos, de lo que pudiera deducirse que conceptuó de esa manera ,i fa señora Mo
lina, siguiendo la opinión de algunos autores, que sostienen que se encuentran com
prendidas en el númoro de los ciegos, las personas que por su edad, enfermedad ú 
otra causa tienen debilitada la vista; esta cirr-unstancia no impide absolutamente 
que se justifique por cualauier medio legal de prueba, que la testadora no había per
clirlo la vista por completo, toda vez que dicha prueba no se refiere á hs formalida 
des exigidas para la validez de los testamentos, sino á las condiciones personales de 
h testadora. 

Co11siderando: que en concepto de esta Cámara son ciegos los que están pri
v~dos de la vista; y que la testadora señora Molina no puede considerarse como tal, 
puesto qne veía algo, según lo relacionado anteriormente; y en esa virtud, es infun
dada la excepción de nulidad de los testamentos opuesta por la parte demandada, des
de luego que se ha dado cumplimiento á las solemnidarles de los testamentos mmcu
pativos que ordinariamenk pueden ocurrir, artículo 1,046 C. 

Considerando: que no solamente ha (un rl ado el actor su demanda en la in
dignidad de los demandados, sino también y principalmente, en la institución de he
redero que hiw á su favor la señora Moliua; que habiendo comprobarlo el deman
dante señor Jaimes el segundo de los fundamentos de su acción, debe aprovechar tsta 
prueba á la coadyuvante señorita Romero; y procede en consecuencia, la condena
cif n de los demandados r:o sólo en lo principal, sino también en las costas del juicio. 

Por tanto, c1e acuerdo con la~ disposiciones citadas y con los a1-tículos 1,033, 
1.061 y 1,063 Pr. , á n ombre de la República del Salvador dijeron: confírma~e la 
sentencia ,le que se ha recurrido, canden.ando á los suplicantes en las costas de esta 
instancia . Devuélva~e la pieza principal J el incidente de apdación al Juzgado y Cá
mara rt·~pt>cti\·os con certificación de esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley. 

Francisco Mart íi: ez ~-, Simeón Eduardo, Eusebio Bi-aeamonte. 
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Las sentencias deben recaer sobre las cosas litigadas. 

Si se prueba que una persona no tiene la calidad de heredera en una sucesión, care
ce de derecho para pedir la partición de los bienes. 

(Pronu 1ciada por la Cámara de 3a: Instancia el 31 de julio de 1903). 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la H. Cámara de 
Segunda Instancia de la tercera Sección del Centro, á la una de la tarde del día 
cnatro de agosto de mil r10vecientos dos, en el juicio civil ordinario promovido por 
don fosé Luz Rodríguez, como representante legal de su esposa doña Amelia Oliva, 
.::ontra dot'ia Leonor Rivas, don Napoleón Oliva y don Guadalupe Miranda, éste por 
sí y como representante legal de su esposa doña Eloísa Oliva, sobre que siendo la 
mencionada señora Amelia Oliva, heredera de sus padres Presbítero don José Tomás 
Bermúdez y doña Juana Oliva, pide se proceda á la partición de los bien-:· que á su 
defunción dejaron éstos; juicio en que se niega á dot'ia Amelía OliYa de Rodríguez, 
la calidad de heredera del Presbítero Bermúdez; y su calidad de partícipe en la ha
cienda Parras perteneciente á dicha sucesión, lo mismo qne la calidad de heredera en 
la sucesión de doña Juana Oliva; y sentencia en la cual se confirma la de primera 
Instancia que declara que doña Amelía Oliva de Rodríguez no es heredera del Pres
bítero expresado; que no ha lugar á la partición de bienes solicitada, y se condena á 
la parte demanrlante en las costas ocasionadas á los demandados. 

Han intervenido en el juicio, en primera Instancia, don José Luz Rodríguez 
eil s11 carácter de relacionado, don Saturnino Qnintanilla como ct,rddor del menor 
Luis Felipe Rivas, don Guadalupe Miranda por sí y como representante legal de su 
e,:posa Eloísa Oliva de Miranda, vecinos de la ciudad de San Vicente, y don :'-l"a
poleón Olí Ya, de este vecindario; en segunda Instancia, el mismo señor - Rodríguez 
y don Antoni,.'Pérez Gómez, vecino de la ciudad de Cojutepeque, apoderado de don 
Guadalupe Miranda; y en tercera d señor Rodríguez y don Elíseo Miranda, de este 
domicilio, como apoderado de don Guadalupe Miranda. 

Considerando: que en el escrito de fojas 1" de la pieza principal, don José 
Lnz Rodríguez, en concepto de eRposo de doña Amelia Oliva de Rodríguez ml111ifics
ta: que en mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro se formó inventario de los bie
nes que quedaren á la defunción del Presbítero José Tomás Bermúdez y de doña 
Jnana Oliva, ill\·entario en que aparecen como interesados, en concepto de herede
ros de la s11C(sión, los señores David, Dolores, Eloísa y Napoleón Oliva y la esposa 
del demanda11k, doña A melia Oliva; que desde aquella época la herencia ha permane
c:ido proincli, is~t y en el depósito hecho al concluirse el inventario; que los derechos 
que en la herencia tenían David y Dolores Oliva pertenecen á don Guadalupe Mi
randa p~r tra~ferencia que aquellos le hicieron y repre~en ta además los que corres
ponden a sn esposa doña Eloísa; que siendo el estado de indivisión perjudicial á los 
inte1-eses de doña Amelia, qllien no ha apro,echado narla del haber duran le .-ein 
tiún años, promueve la partición jnrlicial de dichos bienes y pide !-e emplace á los 
denrnndados y se certifique en los autos las diligencias del inventario de que se ha 
hecho mérito. Acompaña á la demanda las certifü:acione<; en qnc consla que el se
ñor Rodrígncz, en concepto de pobre <le solemnidad, puede ge~t:onar en pa¡ el co 
mún; su matrimonio con doña Amelía Oliva y el matrim,rnio de don Guadalupe :.\ifi. 
randa con doña Eloísa Oliva; v el escrito -:le demanda lo firma también do1ia Ame
lía Oliva. A!<í_ mismo foeron ¿ertifiicadas unas diligencias en que consta que el doc
tor don Antomo Ruiz, en concepto de rura<lor de Eloísa Oli\·a. y don U riel Miranda, 
tutor de Leonor Rivas y curador de Napoleón y Amelia Oliva, manifestaron ante 
el Juez de 1" Instancia de San Vicente, que con el objeto de practicar inventario de 
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los bie11es de sus repre::-entados, habían designado al Escdbano don Lore,iw Miran
da, y como testigos á !o señores Eufrecia:10 Siliézar y José ~laría AceYedo y p~rito 
para el justiprecio de los bienes al señor Rafael Hernández; y co·no los bienes <le lo:: 
mer:01·es consistían, principalmente, en la herencia que l<'S dejaron sus finac.los pn
clre!', en la que ernn partícipes don Da,-ill y la señorita Dolore:; Oli,·a, se hacía pr1:
ciso citarlos para el i,wentario. Aparece c¡uc fueron éscos cita:lo.;; pe.-o no rcsulta11 
más datos respecto del in,·enrario. 

Considerando: qne corridos los traslados para la co::itesrnción de la demanda. 
don Guaclaiupe Miranda manifestó: que nada poseía proindiviso co, doña Amelia 
Oli,·a , a quien negaba la calidad de heredern, calidad que nunca ha tenido segcin e! 
t estamento dd Presbítero José Tomá" Bennúdez y la sentencia pro:1u11ciada por (·l • 
Juez cie r-' instancia q,:e declara á aquel insubsistente y pidió en consecuencia, q;1e 
i'e tu,·iern por mgnda la ('alidacl de heredera á la demandante y que se diera al juicio 
b tramitación ordinaria. Don Saturnino Q11irtanilla. en concepto de curndor de Lnis 
Fe ipe i~1,·as, heredero de Leonor Rirns, hija legítima de Juana Olirn, según la,: ce1·
tifi.caciones copiadas en los autos, negó á la demandante la calidad de heredera: ~· 
declaró rebelde á don ~apolcón Oli\·a y se tuvo por conte tacla negativamente la de
manda. 

Coi-.si<1erando: qne abierto el juicio á prueba po1· el término ordiwuio, {¡ ,;o
licitncl del señor Rodríguez, se tomó razón ele los documentos siguientes: 1 '-'. de una 
escritura pública de tn:nsacción autorizada por el ~ otario don Enrique Hoyos, e:! 
sitte c'.e 110,i.embre de mil odircicm:os cincnenta, según la cual doña Fermina Ber
múdez poi· medio de st: apoderado don Rafael Miranda y la menor Ros:i.rio Berrnú
dez, r epresc-11 tacla por s11 curarlor adbona, rlon Fernando :\Iirnnd.q, por una parte, y 
los me1:ores Da,·i·l, Dolores, Eloísa, Eudoro, José Tomás y . .\ntonia Oliva, reprc
s~ntados p ,,r jnana O liYa en concepto de tutriz, por otra, declaran que hace tres 
,i11os cinco mc~es que p t nde litigio e ntre las Berruúdez y los hijos de la señora Oli,·a, 
cp.1c también lo son del Preshít ro Dermúrlez, y au¡¡qne Yencieron las primeras, se k,:: 
impuso la cbligacióu de alirr.entar á los menores Oliv?s, lo qne ha suscitado 11:ie,·a,; 
desan·:1encias y multitud r!e nrticulaciones, por lo qt1e han co1n·e11:do en t1·ans:gir cc
ciendo las B<'nn5dez la propiedn<l y p r-se~ión de la hacienda "Parras," de la suce
. ión del Presbítero Bcrn:úclez, á los menores O ivas, qt1il'11es renuncian ii toda 1·ecla
mación tontra los primero"- Según <lid.lit tscritt1ra de t:-ansacci6n, ln que relaciorn, 
otra,; (,hligaciones er,tre lo contratnntes, la hncienda ''Parras'' C:'Sti ,ituada enju
ri~diC:"ci,',n de la ciudad de Snn Vicente y es de la cap;1cidad y linderos que expresa el 
titnlo rc·spcctho, el cual se entrega á la $eÜora Oliva; escritura que no fue tinnada por 
el Lice11<'iado don Rd,·el :\!iranda: 2'?, de una escritt:rn públi-::r. autori1.ada poi· e! 
Abogado don P.:dro Frilla., el diez de diciembre de mil ochocie1, tos s.t-:da './ dos, se
gún la cnal don Jo.•é Luz Rodrfguez ::: su espo a doñ a .-\melia Oliva, declanm haLer 
n:cibic1o yaria,; surr.as <le ciint>ro de don Guadalupe Miranda y protmt<"n pagarle cuall
do se yenda el derecho que In feñ ora Oliva asegura tener en la hacienda "Parrns; " 
'" preki irlo sobre cualql:ier compri'Idor t¡ee apMen·a y ror la misma propnesta . ..\ 
solicitud del mismo :-:eüor Ro·1rígt:ez, se agn-gó á l0s autos nn te~timonio e.xpedido 
poi· el Supremo Tribunal d~- Ji,sticia, test imonio de! que resulta , que el Yeinte ele _ju-
11io de mil oL·hoc iento$ SLSe:1ta y cinco, la fCñorita Dolo?·es Oliva otorgó escritura pú
Liica ele ycnta ,1 fa,·or ck don Guarlalnpe :\1iranda, del d::recho que la primera asegtt
ra tei;cr en la hacienda ''Farra-s," d.: la situación y linderos q;_tt: expre~a didw. escri
tura; yen ta aceptada por e! sc::or i\.Iiranda. 

Cmisidernndo: que del folio 219 al 222 de la p i~z::1 principal , se tomó razó!l 
dd testamento otorgado por el Prcshítero don José Tomá Bennúdez. ante el :,-:<'ta 
río don Íélix :vr:1radisga. el 27 d<: 111,yiembre ele 18.J.6, del que consta que el testa
dor dec!a1·ó 110 kt>er herederos forzosos, hirn rl'lación de sus b:ene;,, no instituyó 
h,rec'erns y ~í r'e_ió ,·arios leg:lrlos. e"trc cl1os 'os de ochocientos pesos á cada nno 
de ks irei:ores Da,·id, Dolores, E!o's11, Etidoro y José Tom{ts, hjr.s ele b ;,,_- r10.a 
Jl1ana Bauti,ta Oh-a Sala,·alTieta. 
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Considcrnndo: que la parte actora, fundada en la escr:tura de ti·~ns:icción 
ele que se ha hecho mérito, .en ~~1 alegato de buena p,·ueb:t afirma tener derecho, t:n 
concepto de heredera 6 la sexta parte de la hacienda ''Parras,'' hac;c varias consi
deraciones leg:;tles en apoyo de su pretensión y p:de qt1e en seutencia definitiva se 
declare la existencia, á s,1 fa\·or, del derecho mencionado; que don Guadalupe l\'.[i-
randa repite qt1e la adora no es heredera y que no a¡mrec<: en el testamento dd :cres
hítero Bennúdez ni como legataria; 110 tenien ,lo. en cons-:cuencia, derecho alguno 
en los bienes de la st1cesión Bermúdez; que la escritura de transacción 1101.ie11c Yalor ni 
como docume11 to privado, pue~ no fué firmada pot·el Licenciado don Rafael .:viiranda; ha
Ct otras eonsirleraciones qne creé pertinentes a! caso en cqestión ~- pidt' que !Se de
clare que d')ua A mclia Oliva no es heredera ni aun legataria del Presbítero Dennú
dez; qne es nula y de ni11g(111 valor la escrítura de transacción; que la demandante 
no tiene clerC'cbo á la hacienda "Parras;" que se k absueh·a de la ckmand'\_v se con
dene en costa» á don José Luz Rodríguez; qne don Saturnino Quintanilla, curador 
de Luis Felipe Rivas expone en su alegato de buena prueba haber negado á la de 
mancb nte la calidad ,Je heredera de Juana Olí \·a; habe:·sc comprobado la cnlidacl de 
cloña Leonor Rivas, madre de su represrntado, como hija legítima de la señora Jua
na Oliv[,; que el señor Rodríguez se limitó á probar que la hacienda ' ':Parras'' era 
de la propiedad del Presbítero Bermúdc:z, sucesión en ia que niugC111 derecho tiene el 
menor Luís Felipe; que no se ha probado que la seiíora Oliva haya dejado bienes <le 
:1inguna clase, pai·tibles entre la actora y el menor mendonado; y pide, en conc:u
sión, que, sin renunciar el derecho de su represent:i.do para el caso en que exístan 
hienes pertenecientes á la herencia de doña Juana Oliva $e declnrcn sin lugar la de
manda de pnrtición de bienes y se condene á la demandante en las costa~, claños y 
perjuicios para cuando mejon: de fortnn::,; que h,s pnrtcs presentes en primera y ter
cera instancia han ampliado sus alegatos sosteniendo sns respectivas prctens:ones. 

Considerando : lJllC rle acuerdo con el artículo 419 Pr., las sentencias deben 
recaer sobre las cosas litigadas; que en este <'aso, por haberse ne<mdo á doña Ameli:i 
Oliva de Rodríguez la calidad de heredera del Presbítero José 1'omás Bcrmúrlez y 
de la señora Juana Oliva, el punto principal que ckbe resolverse es si tiene ó no doña 
Amelia Oliva de Rodríguez la cali<lad de heredera del Presbítero Bermúdez y de la sc
~<:r~ ~lint y si,,?<?r lo tanto, proc~rlc la partición solicitada, sin que haya necesidad, 
a JlllCIO de este l nlrnnal, de discutir y resoh·er si la escritura de tra:1saceión celebra
da entre los herederos Francisca y Rosario Benuúdez y los hijos de la ~eñora Juana 
Oliva es válida; y si en virtud de dicha escritura, In demandante time derecho á h 
sexta parte de la hacienda ''Parras," pues no es este el oLjeto de l.1 demanda; que ¡¡ j 
del testamen t o del Presbítero Bermúdez, ní de la escritura de trnnsacci6n rel aciv11a-· 
da aparece la calidad de hc1·edt:ra de doiia Amelía Oli\·a respet'to del Presbítero Ber
rnúdez, ni ha probado por ot .-o medio legal qne sc:1 heredera ele la sucesió ,1 de éste; 
t¡ue tampoco ha probado la demandante que sea hendera de la señora J nana Oliva, 
aunque en la partida de sn matrimonio con don J •Jsi: Lnz Ro~lrígnez aparel'e com"'.) hi
ja nataral de aquella; mientras que en la certificación de la partina ele 1iacimie1,t0 ck 
Leonor Rivas, madre del menor Luís Felipe Riva», nparece ésta corn o hiia legítim:.1 
<le J uana O!i\·a; que aunque la pa:·te actora afinnó que se había practicado inventa
rio de los bienes de la sucesión de los señores Presbítero B:rmúdez y Juana O'iva, t:il 
Í,1yentario n? aparece de autos y por consiguienk, 110 consta que se haya cumplido 
con lo presento en el art. 832 Pr.-, para que la pmtición fuera procedente. 

Considerando: que en primera Instancia se resolvió que doña Amelía Ol iva 
ele Rodríguez no es heredera del Presbítero B~nnúdez y qu,~ no ha lugar á la partí
ción solicitada, y habiéndo. e emplazado ú las partes para que compareci <:" rnn á ha
cer uso de su derecho en segt1nda ínstancia, ? virtud de ap,·lació:1 interp:tcsta por e l 
,eí'íor Rodríguez, solo don Guarlalup~ rdiranda co111p:1reci<'i c11 segunda in,ta:1cia, 
lo mismo qne en la tercera. 

Considerando: que por lo expuesto, la sent2ncin suplicada e~tá arrvgLuh á 
cc-recho, pero diminuta ¡:orque 1~0 compre:1de todos los p1int:)s de la dc:m~t'.da. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 392 -

Por tanto, á nombre de la República de El Salvador, de conformidad con las 
disposiciones citadas y los art~5 415, 425, 900 y 1,063 P.r., dijeron: confirmase en 
todas sus partes la sentencia suplicada y se declara, además, que doña Amelía Oli 
va de Rodríguez no es heredera de doña Juana Oliva y que, por lo mismo, tampoco 
procede la particíón de los bienes de ésta; se condena á la parte suplicante eu las 
costas de esta instancia y á reponer el papel de cinco centavos que ha usado al de 
veinticinco centavos. Devuélvase la pieza principal é incidente de apelación al Jus
gado y C.í.mara respectivos con certificación de esta sentencia; y líbrese la ejecuto
ria de ley. · 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamonte. 

Cuando una persona como dueña de un inmueble lo vende á dos en lotes que forman 
un solo cuerpo; si uno de los compradvres demanda al otro por la restitución de 
lo que cree comprado, como el derecho de los compradores es indiscutible, la 
cuestión, ·para resolverse, queda reducida á determinar en cuá l de las dos ventas 
hechas para el vendedor fue i □dl'ída la parte demandada. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 24 de Agosto de 1903.) 

Vistos en apelación con la senlencia pronu11ciada por el Juez segundo de pri
mera Instanda de lo Cid! de esta ciudad, á las cuatro de la tarde del día catorce de 
mayo del año próximo pasado, en el jnirio ch-il ordinario promovido por don Sah·a
dor García contra la sucesión de don Enrique Akides Graechen, representada por e l 
curador don José Mendoza, reclamándole la restitución de una pieza de habitación; 
sentencia en la qne "'e condena á la expresadl'l sucesión á entregar ~ don Salvador 
García una parte de la ?ieza disputada que se determina_ por una !u~ea t_r,azada del 
medio de la ventana que tiene al lado de la calle por el Oriente, en d1recc1on al Po
niente, h;1sta coincidir con la pared austral de la casa del señor García. 

Han intervenido en el juicio, en primera y segunda instancia, las personas 
antes expresadas, siendo ambas de este domicilio. 

Considerando: que el actor en su demanda expuso: que el _día quinee de ju
lio de mil ochocientos noventa y cinco compró al señor don Francisco Mendiola Bo
za, por medio del apoderado de éste <loctor don Juan María Villatoro, una casa y su 
correspondiente solar situada en el barrio del Calvario de esfa ciudad, entre la duo
décima Axenida Sur y la segunda Calle Poniente, llamadas antes de Escobar y de 
Belloso, cuyos linderos y dimensiones son: al Korte, con trece metros ochentd cen
tímetros y calle de por medio casa del doctor don Neftalí VeM.squez; al Sur, con 
igual extensión casa y solar .de la sucesión demandada; al Oriente, con veinte me
tros cincuenta centímetros, calle de por rneclio, casa de don Alberto Bustamante, y 
al Poniente, con la misma extensión última, casa v solar del vendedor señor M¿ndio
la B9za: que al entregarle el inmueble c'escrito er' doctor Villatoro le dejó su dere
cho á sah-o para reclamar al señor Graechen una pieza que forma parte del mismo 
inmueble vendido, la cual da a la calle y mide frente á ella cuatro metros veintidós 
centímetros de largo, de Sur á Norte, por seis metros treinta y dos centímetros de 
ancho, de Oriente á Poniente, la cual al tiempo de la venta estaba en poder dd Ee
ñor Graechen, como arrendatario del señor Mendiola Boza y actualmente en poder 
de la sucesión; que por lo expuesto y siendo dueño de la pieza indicada demanda á 
la sucesión del señor Graechen para que se le restituya. Con su demanda prese11tó 
el !'eñor García una escritura pública otorgada en est a cind2d e! día quince de junio 
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de mil ochodentos. no\·enta y cinco ante el abogado doctor don Rafael Reyes, en 1a 
cual el doctor don Juan María Villatoro como apoderad" del señor Mendiola Boza 
le vende la casa y solar antes descri t os junto con la pieza objeto de este juicio, dán
dole facultad al comprador para reclamarla ele! señor Graechen en cuyo poder esta · 
ba, sin hacerse responsable de las gestiones judiciales que intentase sobre el particu
lar; escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad; 
Y posteriormente con otro escrito, en el cual manifiesta que ha fallecido el demanda
do señor Graechen, presentó la partida de defunción de éste. 

Considerando: que el representante de la sucesion del seiior Graechen, don 
José Mendoza, contestó la anterior demanda manifestando que la pieza que se recla
ma se halla incrustada en la casa de la sucesión referida y no en la del señor García; 
que en !a venta hecha á éste por el señor Mendiola Boza se w, por la salvedad que 
contiene acerca de la pieza de qne se trata, que el vendedor dudaba ne sn derecho 
en ella y que por otra parte el actor para probar su acción ha debido acompañar á 
la demanda, no solo la escritura que ha presentado, sino también la de la venta he
cha por Mendiola Boza á Graechen y los títulos antecedentes. 

Considerando: que abierto el juicio á prueba J solicitud del actor se mandó 
compulsar del protocolo del Cartulario doctor don Rafael Reyes la escritura pública 
otorgada ante él el día doce de abril de mil o~hocientos noventa y cuatro, en la cual 
aparece que don Francisco Mendiola Boza vende á don Enrique Alddes Graechen 
una casa de media agua con su correspondiente solar situada en el barrio del Cal
vario de esta ciudad en la calle de Escobar, la cual consta de varias piezas de habi
tación además de sus dependencias interores, cuyos linderos son: al Norte casa del 
vendedor; al Sur casa de don Diego Rh·era; al Oriente, calle de por medio, casas de 
don Alberto Bnstamante y del doctor don Francisco Cisueros, y al Poniente casa y 
solar del comprador. Advierte el vendedor que auuque esa casa y solar constitu
yen m1a habitación independiente que constaba de Yarias piezas, "quedan compren
didas todas, menos tres en la venta, pues tres de ellas quedan )' están al servicio de 
la casa de esquina de la propiedad del vendedur.'' 

Considerando: que á solicitud del actor se practicó inspección en la pieza 
disputada con vista de los documentos relacionados y resultó de esta operación que 
indicando la escritura de Yenta á favor del señor García ser de torma rectangula r 
el solar en que está construida la casa de éste, el inmueble solo linda con el de la su
cesió~ Graechen por el lado del Sur, midiendo en los lados Este y Oeste veinte me
tros cincuenta centímetros y en los lados Sur y Norte trece m~tros ochenta centíme • 
tros, medidas que fneron rectificadas y abarcan la mayor parte de la pieza ctttstio
nada hasta una línea de Este á Oeste que arrancando de la parte media de una ven
t ana que tiene dicha pieza al lado de la calle coincide en dirección con la pared ans
tral de la casa del señor García; en vista de lo cual el perito que acompañó al Juez 
opina que dicha parte de la pieza referida forma parte integrante de la casa del se
ñor García. 

Consideranpo: que en .esta instancia el áctor al expresar agravios alega: 1 9 

que la parte demandada no ha podido adquirir la pieza cuestionada, porque está ex
cluida en la escritura en que el señor Mendiola Boza le vende la casa contigua; 29 

que la misma pieza forma parte de la casa que él compró al expresado señor Men
diola Boza, desde luego que éste le dejó stt derecho á salvo para reclamarla y qtti; 
cor, anterioridad la había excluido de la casa que vendió al demandado; 3~ que de 
la inspección practicada consta que al lado del Oriente la casa que le pertenece solo 
t iene dos piezas siendo tres las q11e oegregó el señor Mendiola Boza de la casa vendi
da á Graechen, lo qtte constituye una presunción en su favor, pues aunque las me
didas practicadas conforme á sus títulos en esa inspección solo ah:ircan la mayor 
parte de dicha pieza; no es p osible que ésta quedara incrustada en solo esa parte en 
el inmueble de Graechen-

Consideran do : 91:e habiénc'ose declarado rebelde el apelado, para mejor pro
Yeer se decretaron rnrias inspe ~ciones e n la pieza disputada, de la s cuales resultó lo 
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:::iguic1ik: 1 <.> que b ca~a del· señor García forma esqtiina entre ia 2"' Calle Poniente, 
a;itcs llamada Bell oso, por el ::--:one, y la J 2ª AYenida Sur, a1,tes -:¡'\lle de Escobar, 
por el Orier;tr: 2'·' que la ca.sa venrli-la á Grnechen queda en esta última: AYenida te
niendo por fo1deros al Oriente, calle de por mtdio, parte de la casa del doctor do,1 
f'ranci co Cisneros en una extensión como de doce ·aras, casa <l•: don E zequiel Fran
cisco Castaneda en nna extensión de Yeintiuna Yarasy con una parte de la casa de don 
Albeno Bnstamante, pues en el resto la ca,a del ser.or Bt1stamante linda con la dt í 
señor G~ircía; al Poniente, con rnsa y solar del señ <'> r Gniechea : 111 Xorte, con ca. 3 

que fue del Yencledor :\k1:diola Boza y es hoy del señor García. y al nr, con ca~a de 
la sncceión ele don Diego Rivera; 39 que la pieza exclnícla ele la yenta hecha á Gra<.:
chen queda en la calle antes liamada de Escoba1·, ósea frente á la 12'·' Avenid,1 Sur, 
sin poderse precísc r si la pieza disputada es en realidad una de las tres excluír1a" de 
la venta, pues en la escriturn que se otorgó á Gral'chen no se coni'iguaron m~didas y 
la casa de c_quina del ,e11or García conlic:ne tres piews, una al norte en la z;; Calle 
Poniente, otra al Oriente ósea en la 12'! Avem a. Í?r y la intermedia <·ntre éstas que 
forma la e:quina; pero dadas las dimensiones y forma rdangular que según su título 
debe tener la casa del sei10r García , es más Yerosímil que la parte de la p.ieza disp11 -
tada á que se.: refiere la primera inspección forme pa1 te integrante de ella: 4 9 que no 
se nota Yesfigio de t¡ue haya habido pared alguna tras¡;ersal en ]:J. línea á donde ;:e 
llega midiendo por el lado de la calle los veinte metros cincuentn centím1::tro, de :'\ar
te {,Surque reza la cs.:-rítura á favor del señ01· García, 11i de que ha Ya sido destnü
da, caso de haber existido, pa1·a colocarlét 111:1s ,~¡ Sur de la pieza: 5 9 ·que dicha pieza 
mide de ancho ó sea de Oriente a Poniente incluyendo un corredor y los gruesob de 
pared seis metros treinta y dos centímetros, y de largo ó se:a de Sur á ~orte ;:eis me
trns veintidós centímetros, ndYirtiendo que ha. ta la medianía de la Yentana en don
de coincide la línea de la pared austral cid edificio del señor García, la longirud de la 
pieza >=ería de cuatro metros cincuenta y sick centímetros siempre de Sur á .\orte: 
G9 que el canal que recoje las agu[IS en esa parte del edificio tiene su t:xtrerno mis 
t:kvado en la línea de! la cumbrera de la pared austral antes mencionada y que u1 

efecto las aguas recogidas catn al patio de la rnsa de !'eúor Garda, recibiendo el pa
tio de la casa de Graechen las aguas de su re!-pcctiYo cdíiirio, y que en cuanto á la 
ventana de que se ha hecho mérito no presenta .-estigios de (aúricaáón reciente; 
7º que en la pared oc.:-idental de la pieza no se observa vestigio de que haya exis
tido comunicación con la cocina cont;gua por c::se lado de la carn <lc:l demandan
te, adYirtiéndose que esta pared oc1:i<lental se encuentra en la parte exterior delco-
1 redor ele la pieza formando m1a tras1i1:nda la e11a sí e,tá en comunicación por me
dio de una puerta y gue dich:1 trastienda al ?-Jorre, prcsent:1 restigios de una anti
.!-tua puerta hoy tapiada rn la pan:d que sin-e de límite por ese rumbo á la pieza dis-
1,Htada y á la ca~a ce! se1i.or e a reía, lStand0 abierta dicha trastienda por el Sur, 
con ;icceso al patio de la casa c!e Grac-chen: 8''. c¡,1e la pieza en cue_ tión tiene en h 
pared del nimbo Sur mm puerta que le daba accern f, las <>tra~pifzas de la casa de 
(;mechen, '.a cual se halla condenada con tabla enta!)izada, no pt;diendo preci;:arse 
,-:Í dica puerta es :mtigua ó reciente: y 9~ que la carn c!e Graechen tiene al lado ele 
la calle cuatro piezas, sin coutar la cuestionada. cuya construcción no se diÍerencif, 
en nada de la com,trucci6n de est:1 última. ni de la.s piez:::s de la casa de García.. En 
el :ido de la ú itin.1a in~ptcciót1 e,ttn-o presente d señor don Carlos Vi!lalta, q11ien 
maniftst,i que él fuí- quien hizo como contratista la parte de la esquina: de la ca~a 
,ld ,:eño1· García y ent1·'-' otros detalles <lió el de haber construido una pared al , nr 
de la traftienda de c¡ne antes ,e ha habirdo en la mi,:ma lírira ele! límite austral be la 
pie-za eu d:sputa, dejando así anexo á la casa del actor 1111 martillo compuesto rle1 
fonr1o aw-tral <le dicha p'eza y del conedor que le c: orn:•;;ponde y <¡irc.: forma 1n. tras
ti<·ncb. 

Con,:idc:randc: que de las rs,:rituras razonadas ele que ~e ha hecho mérito 
( onsta plenamente probado" r¡ue el !'eñor don .Frnncisrn ?llendiola Uoza fue dneño 
c:e los i1.muehks que vendió, á h1. p0 rtc ,1crora y ñ ia rkm:rnclac,a, los cuales forma
har; un fÓ_l5> c_eerpo; q1:e de consiguiente el c'. e~·echo de ésta~ en ¡a casas <jl!e ocupan 
,sta tr.mb1c:n JllStifi acle, r¡ ueclanc:o re:d11c¡da ia c,:ts:i.Cn á c,ter::.inar tn ,nal <•e ir s 
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os Yentas heché,S ,o r el ~ci':or ~!endiola Boz::i. fue i,:chiida !a pieza lJUt 1,c- (fo:puh 
an°5

· 664, 740, 7i:>6, lJi.~4- y 1,787 C., 229 y 230 Pr. 

Considcran<lo: que bs inspecciones prncti~a,ias ;10 sumiuistran por sí soh:s 
-directamente 11i1.crún dato oara resoll·er la cuestión, pues de ellas aparece qne la 
<:onstrucción de d~ha pieza ·es igual á la de tino y otro edificio; qne ha tenirlo comu
nicaeióu con la del señor G::ircía \' la tiene acrnaime:ne con la del ~eñor Graechen '" 
que por otra parte no pr('~enta Ye:::tigios de alteraci0:1 recie:ite en cuanto á su form"a 
y situación de sus paredes. 

Considerando: q1:e por lo dicho no hay otro medio de resoh·cr la co,1tro,·er
sia que el <le atenerse {¡ hs Yocc,; de lns escrituras de Yenta ornrgadas por el !':eiior 
:Jencliola Boza á cada una de las parte": qtte de la escritnrn de Yen ta tí tn·or del se
i':or Grneche:1 aparece que de la casa que le fné vendida en la r2a. AYeni<la Sur. an
tes Calle de Escobar, fueron excluídas tres piezas al sen-icio de la casa de esquina 
que posteriormente se Yenr:ió al sci,or García, y ele las inspeccione:: practicad;:is cons
ta que t:Sta última ca . a no ric1:e ,il !"rente de dicha calle 111-ís que dos piezas; y de la 
escritura dei sei1or García. que e:i la ven la que se le hizo de la casa de esquina, que
dó incl11ída una piaa frente á la m,s,na calle contigua á !a casa del se11or Graechen 
r¡ue se halla desde entonces en poder de éste, lo que e!':tá indicando que !rt pieza inter
media entre ambHs casas, que es indttdablemente á la que se refiere la di . pnta, 110 

foé Ycndida al señor Gr:1echen y sí al señor Carcia. 

Consir!ernr.do: que si hit·n es cierto que en la esc:rirnra de ,·cuta hecha á fa. 
YOr del actor. se incluyó nna pieza de cuntro metros \·eiutioós centímetros de largo 
sobre la ca lle. medida que llega h:ista el medio de una Yentnna que tien•~ la pieza en 
r1isputa, la cual milie de lnrgo seis metro" Ycintidó3 centírnetros, ao por esta circuns: 
tanc:ia debe asegurar~e que los dos r:1dros sobrantes no hayan .·ido incluídos en la 
Yenta, tanto porque se n· claramen:e que la intención de los otorgm1tes no foé in
cluir en la compra Yen ta solo los cuatro metros que se determinan como longitnd d, 
la pieza indicada, sino una p:eza completa cuyo lí:nite hacia el fondo ck Graechen no 
podía ser otro qth' In pared diYisoria el,· e::-te mis:n o; como porc¡ac d,: las inspecciones 
practicadas no resulca YesLigio algt1r.o ele qt1e haya sido nlterada !:J. situació:1 de di
cha pared, Y por otra parto' h \·enta?1a ck la misma pieza, hasta donde llega la medi
da especial '-ie cuatrn 111--trr-s \·eintidós centímetros. tampo~·o presenta S:ñale;; de fa
britación recientsé'. Anírn!o :-if>R Pr. 

Consirkranclo: r¡ne ¡io:- lo ex1westo la ::-e:1tc:ncia apelarla no está en un tod ,, 
~u-reglada á dc1·echo y d<'. l,¿ relorm,"!r"c artícl!!o 1.O(),l. l'r. 

Por tanto, de an1erdo con las disposiciones citadas y cnn los art 0
• · bl !l, ..¡,20, 

_ · -±2li, Pr. 019, ~L3 y 02,) C. , en 11omhre de la Re-pública d<;l S[lh-ador, dijeron: co:1-
Gé1;asc á In s·:cesi{;n del señor don E!lriqne Alcides Grac-chen á restituirá don Sah·a
dor García la pieza clispma<la, la cunl mide de ancho de Oriente á Ponienre seis me 
tros treii,tjdós c-entímerros incht?endo un corredor y !03 grne~os de pa,re<l, y de iar
g·o ósea de :--:orte á Sur ~ci,; metros n ·inlidó!< centímetros. situada en la 12' .\xenida 
Sur antes llamada. Caile de Escobaré intermedia entre las ca~as \·endida:; ¡cor el se
iior don Franci~co \le:1tlioia Boza al C'xptTsado señor Grneche:1 y al demandante,;~. 
iior García \' con<léiia;;~- en las costas m ha~ instancia á la parte demandada; en 
n1yo~ térn:{:10 ~ se refornn la ;:cntenri c¡ue se ha hecl10 mérib. 
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~() hay nulidad en e1 procedimiento por la falta de re::cpción á prneba cuan fo la que 
ice pretende adllcir es complementaria de una escritura por la cual se ha fundado 
una sociedad agrícola comercial cuya nulidad se reclama por no haberse expre
sado todos los requi~itos que prescriben los artículos 270 Com. y 40-l: del Códi
go de Agricultura, pues la validez ó nulidad del contrato debe resolvene tenien
do presente solo la escritura social. Es abrnlutamente nulo el contrato de sc
ciedad agrícola-comercial cuando faltan los requisitos que la ley prescribe para 
su constitución. 

( Pro:wncíada i;or la Cámara de 3;; Instancia el J 3 de Oc tu ke de 1903.) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de 2" Instancia de la Sección de Occidente, á las ocho de la mañana del día 
trece de agosto del corriente afio, en el juicio clvil ordinario promovido por el doctor 
don Yliguel Estupinián, como apoderado de don Fe<lerico Cenedella, contra don 
Aquiles Grisi, todos vecinos de la ciudad de Santa Ana, para que se declare la nuli
dad de 1111 contrato de Compañía Agrícola y Comercial celebrada entre los señores 
Cenedella y Grisi; sentencia en que se declara que no existe la nulidad del juicio ale
gada por el demandado; se declara además de oficio la nulidad absoluta <le la expre
sada Compañía, se absueh·e al demandado y se condena al actor en las costas daños 
v perjuicios, con excepción de las costas de 2" Instancia. Han intervenido en las 
tres Instancia;,, el doct0r Estupinián en su carActer enunciado y don Aquiles Grisi 
p é-rScnalmen te. 

C(\mid.erando: que el doctor Bstupinián expone en su escrito de demanda: 
que, según el testimonio de la escritnra que presenta, su poderdante celebró con don 
Aquiles Grisi un contrato de Sociedad Agrícola Comercial; que en dicho instrumen
to no se expresaron todos los requisitos que prescriben los artículos 270 Com. y 404-
del Ci",digo de Agricultura, porque no consta la cantidad en tfedivo ó en bienes ó en 
industria que cada socio hubiere aportado al fondo social, ni quién de los do!
contratantes srn el capitalista y cuál el industrial, ni la parte de gananciass éi ele pér
didas riue deba tocar al socio indnstrial y al capitalista, ui existen, porque no se con
feccionaron los bnhmces que expresa la rdcrida escritura; por lo que el contrato de 
sociedad es absolutamente nulo entre los supuestos socios, quienes, sin embargo, son 
solidariamente responsables respecto de terceros; y pide que, previos los trámites de 
rlerecho y con intervencif>n y audiencia del señor Grisi, se declare absolutamente nula 
la sociedad n:en<.:Í(}¡.1ada, con pago de costas, daños y perjuicios, si el se1ior Grisi se 
opusiere. 

Considerando: que el señor Grisi, contestando la anterior demanda, expone á 
su vez: que la cláusula segund:1 de la escritura social presentada, dice textualmente 
que el capital que :<en,irá de base á las operaciones de giro, y el introducido por ca
da socio, lo constituían todos los b~enes raíces, créditos, acciones y mercaderías que 
constaban debidamente apreciados, de co 'n acuerdo, en el balance del activo y 
pasivo que formaron y firmaron, por duph o, en la fecha de la constitución de la 
Compañía; que el se110r Cenedclla hien sabe que el duplicado de tal balance existió e1 

real:dad, y aun puede qne conserve el original que ahora oculta, porque no le con
viene á sus interts:.s exhibirlo, y !'i ~e lanza á una afirmación semejante, es porque sa
be que el del demauclatlo pereció en el incendio a~aecido en la noche del tre de agosto 
del año p;_Óximo pa~aJo, junto con todos sus papeks, que no pu.lo sah·ar por encon
trar,e ausente del país en negodos de la casa, y hasta cie1·to pnnto por la lenidad 
con qne Ce1~ecieila y sus depen<lientes vieron <lic-110 siniestro y sus funestas conse
cuencia;;, pérdidas q1°e 0frcce justificará su debido tiempo; y prueba de que tal ba
lance existió, según lo afirma, es la razón número 102 que con fec-ha 21 de mayo obra 
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al folio 108 del Diario de la respectiva contabilidad, la cual juntó con el balance que 
h controla y confirma en SLtS cuantías respectivas, practicado á ;31 del mismo mes, 
según el mismo Libro, pide desde luego, se copien íntegramente trayéndolo á la Yis
ta, ya que existe en la oficina, presentarlo y no redargüido por el propio Cenedella, 
en Yirt11cl de acción exhibitoria contra él ejercitada; declaraciones tan terminantes 
como son las que dichos parnjes contienen y que hacen fé en todas sus partes contra 
el señor Ceneddla en su calirlad de co111ercia1i'te, desYanecen el supuesto alegado, cual 
es, el de que no existió el balance á que se contrae la cláusula segunda del contrato 
social, y aseguran, por el contrario, haber sido distinta y perfectamente apreciado el 
capital de carla socio, como lo pre,·ienen los artículos 270, número 49 Cm. y 40! C. 
de Agricultura, que se dicen infringidos; que innecesaria por falta de veracida d sería 
!a distinción ·referente á que no se expresa en la escritura quién sea el socio capitalis
ta y quién el industrial, pues no hay en el negocio ningún socio ind11strial, ambos 
son capitalistas, según puede \·erse en la escritura; y en cuant" A la división de ga
nancias ó pérdidas, claro está ti modo de hacerla en la cláusula octava, donde consi 
ckrándose á cada cual como rncio capitalista, se establece repartirse aquellas por mi
tad; que el señor Cencdella no tiene ningún derecho para alegar la nulidad á que se 
refiere su escrito, pues absoluta como él la alega, y lo sería sin duda al,, na confor
me el artículo 1,669 C. en relación con el 272 Com., podría, es \·erdad, hacerse ale
gación de ella p0r todo el que demostrara interés en su declaratoria, excepto el que 
haya ejecutado el acto ó celebrado el contrato sabiendo ó debiendo saber el vicio que 
lo invalidaba, de donde se deduce qne la demanda, á m,1s de inepta. es maliciosa; q11e 
el señor Juez no pndiera hacer de oficio la mencio11ada declaratoria, pues solo le habi
litaría para el efecro la circunstirncia de que los vicios aparecieran evidentes en la es
critura social, y visto está que no existen ni los encontró el funcionario que registró 
rliL·ha escritura; que pide, en consecuencia, que en definiti~·a se le absuelva de la de
manda declarando sin lugar la nulidad del contrato social de c¡ne se ha hecho méri
tO y se conrlene al actor en las costas, daños y perjuicios. 

Considerando: qne de la escritura en q11c el aclor funda su demanda, otor 
gada i\ las dos de la tarde del día Yeintit1no de mayo de mil noYecientos, ante el abo
garlo don Rafael Antonio Orel lana, por los señores Cenedella y Grisi, entre otras 
dáusulas contiene las siguientes: l '-', qne éstos han c01n·eniclo en formar una socie
dad c:olecth·a Comercial y Agrícola para hacer todas las ganancias posibles dentro 
de la esfera legal, en los términos que se expresan; la sociedad girará bajo !a rnzón 
de "F. Cenedclla y Gri,e." esto es, Federico Ceneclella y Grisi y temlrá su domici
lio en Santa An ¡¡ ; 2'-', el--capital que servirá de base á sus 01wraciones y qne se ha 
introducido por parte de cada soc.:io lo constituyen torlos los bienes raíces, créditos, 
acciones y mercadería:< qne constan debidamente apreciados, de común acuerdo, en el 
balance que, el día de la fecha de la escritura, han formado de su activo y pasivo y 
del cual han extendido dos ejemplares iguales, que, firmados por ambos socios, que
da un tanto en poder de cada \1110 de ellos; 3'-', en todo caso las ganancias netas así 
como las pérdidas, caso de haberlas, serán diYididas por iguales partes entre ambos 
socios. Dicha escritura aparece inscrita en el Registro Público y general ele Comer
cio de Santa Ana él diez y seis de junio de mil no\·ecicntos. 

Considerando: que dc.:l folio 25 al 27 de la pieza princi?al fue certificado dd 
Libro Diario que lle,·ó la casa Comercial "Cencdella y Grisi, '' el balance pro\·isional 
de 21 de mayo de 1900, en que se relaciona que en la fecha indicada se ha formado 
por les seüores don Federico Cenedella y don Aquiles Grise, una nueva sociedad bajo 
la razón social "F. Cenedella y Grise," y por arreglos particulares entre los dos so
cios se diddió el capital en dos partes iguales como resulta del contrato de sociedad : 
así es que el capital de cada socio es el de sesenta :y siete mil 110\·ecientos diez y siete 
pesos Yeintidós centavos; pero que_, por la~ pérdidas que muy probablemente se veri
ficarán por la liquiclacion de la antigua sociedad (de la cual la nue\·a se ha h..:eho car
go) , el capital social ,e ha reducido á cien mil pesos, es ckcir, á cincuenta mil para 
cada socio; y esta t-S la cantidad sobre la cual pueden tener derechQ los heredercs 
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del socio que falleciere; que" al hacerse los inventarios futuros habrá que tener siem-
pre presente la diferencia de treinta y cinco mil ochocientos treinta y cuatro pesos / 
cuarenta y cuatro centavos. El balance provisional mencionado contiene la suma 
de doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y siete pesos noventa y dos 
eentavos, según partidas detalladas. · 

Considerando: que en segunda instancia el dem,rndado en su alegato en que 
expresa agravios, hace pre,;ente que la sentencia es nula, porque habie,ido ofrecido 
prueba de que pereció en el incendio el balance y otros papeles demostrativos de 
haberse cumplido con lo que prescribe el art. 270 Com., el Juez falJó sin abrir el jui
cio á prueba como era procedente: que en esta instancia, por el mismo motivo, ·pide 
que se declaren nulas las sentencias de primera y de segunda instancia. 

Co.isiderando: que el actor alega que el fallo es injusto en cuanto le condena 
al pago de las costas, daños y perjuicios; que el juicio es de mero derecho y por con
siguiente, no existe la nulidad que se reclama; y que no ha entablado ninguna acción 
ni demanda, por lo que menos pueden ser calificadas de ineptas ó maliciosas, pues 
únicamente ha manifestado la existencia de la nulidad del contrato social, y que, 
aun suponietído que hubiese promovido la acción de nulidad; aparecería fundada en 
los artículos 274 Com. y 406 del Código de Agricultura. 

Considerando: que con la escritura de socie<lad de que se ha hecho mérito, la 
que merece fé como instrumento público, queda plenamente probado c1ue Cenedella 
y Grisi convinieron en formar una sociedad agrícola-comercial en los términos que 
expresa dicha escritura; artículo 1,686 C. : que es infundarlo alegar que el contrato 
es nulo por no decir la escritura quién de los socios sea el capitalista y qnién el in
dustrial, y por uo haberse hecho constar la parte de ganancias ó pérdidas que deba 
tocar al socio industrial ó al ca~lista, pues según las clá usulas 2,¡. y 8'", ambos so
cios son capitalistas, ninguno de elfos es industrial y las ganancias ó pérdidas deben 
ser di vi<lidas por parte~ iguales: que aunque la cláusula 2'l- establece que el capital _ 
con que contribuye cada socio lo constituyen todos sus bienes raíces, créditos, accio
nes y mercaderías que constan debidamente apreciados, de común acuerdo, en el ba
lance que han formado de su activo y pasivo y del cual balance han extendido dos 
ejemplares iguales, que, firmados por ambos socios, queda un tanto igual á cada uno 
de ellos, tal modo de relacionar el capital con que contribuye cada socio, no llena las 
exigencias de los artículos 270 uúrnero 49 Com. y 404 del Código de .\.gricultura, 
pues según estos artículos, la escritura debe expresar el capital, determinándose los 
bienes que lo constituyen, aunque permite que respecto al j tiprecio de los bienes,. 
pueda establecerse la forma en que se ha de hacer, si no se los valúa en el mismo ins
trumento; exigencia que tiene por objeto garantizar tanto los intereses de '.os asocia
dos cuanto los de terceros; garantía ineficaz si, como en el presente caso, los bienes 
que iorman el capital constan en un balance separado de la escritura: que conforme 
á los artículos 405 del Código de Agricultura y 272 Com. , la omisión de cualquiera 
de los requisitos que debe contener la escritura social, produce nulidad absoluta res
pecto de los socios; por b que el contrato en cuestión es absolutamente nulo. 

Considerando: que; conforme al artículo'1669 C., por regla general la nuli
dad absoluta puede ser alegada por todo el que te>Jga interés en ello, excepto el que 
ha ejecutado e! acto ó celebrado el contra fo sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo 
invalidaba: que según los artículos 274 Com. y 406 del Código de Agricultura , los 
socios no podráp alegar la nuiidad del contrato ni por vía <le accíón ni de excepción, 
después de disuelta la sociedad de hecho; lo que da á entender que antes de la disolu
c ión sí pueden alegar la hulidad entre ellos; y según los artículos 275 Comercio y 
406 C. Agricultura, los socios tampoco podrán alegar la falta de una ó más de las so
lemnidades requeridas para la escritura social contra terceros, de lo que también se 
deduce que entre los socios sí puede ser alegada la nulidad; y así lo permite la ley pa
ra que, al celebrane el contrato de !!ociedad, los socios cumplan cvn todas las solem 
nidades prescritas, tanto en interés de ellos mismos •orno de terceros: que el artícu
lo 2,014 C. faculta,'\ los socios de la sociedad de hecho para pedir la liquidación de 
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ésta; facultad que, para ser efectiva, comprende la de alegar la nulidad del contrato 
socia:: que en el presente caso 110 tiene aplicación la doctrina del artículo 1,669 C. 
cit:;,do, pues dicho artículo establece una prohibición general; mientras que las dis
p osiciones especiales de los artículos 274 y 275 Com. y 405 y 406 del Código de 
Agricultnra, son relativas á las Compañías mercantiles y agrícolas y de aplicaci6n 
preferente, según el artículo 4 C.; y porque los mismos Códigos de Agricultura y de 
Comercio establecen, el primero en el artículo 303 y el segundo en el 199, que las dis
posiciones del Código Civil relativas á los contratos son aplicables á los agrícolas y 
á 'los comerciales, salvas las modificaciones de los mismos códigos; fuera de que el 
Códig-o Civil establece que las disposiciones referentes á cosas ó negocios particulares 
prevalecerán sobre las disposiciones generales de la misma ley, cuando entre las unas 
y las otras hubiere oposición; artículo 13. 

Considerando: que aunque el señor Cenedella afirma que no ha interpuesto 
demanda: sino que solamente se ha concret~do á hacer presente la nulidad del con
trat,, social; tal afirmación es infundada, conforme al artículo 182 Pr.; y se com
prende que el actor sólo ha tratado de evadirse de los daños y perjuicios en que fué 
condenad•> en 1"' y 2"' Instancia. 

Considerando: que la nulidad alegada por el demandado fundándose en que 
el juicio no fué abierto á prueba para demostrar que existió el balance que relaciona 
la escritura de sociedad y rendir así una prueba complementaria de la escritura res
pecto de los bienes aportados á la sodedad, no es legal, pues para resolver la cues
tión es innecesaria tal prneba, porque la validez ó la nulidad del contrato debe resol
vene teniendo presente la escritura social, sin necesidad de ninguna otra prueba; 
por lo que se trata de un juicio de mero derecho. 

Considerando: que por lo expuesto, la sentencia suplicada sólo está arregla
da á la ley en cuanto declara que no existe la nulidad del juicio por la falta de aper
tura á pruebas y que el contrato :;:ocia] es absolutamente nulo. 

Considerando: que no es procedente la condenación en daños y perjuicios al · 
demandado, porque no aparece de una manera manifiesta que éste haya procedido de 
malicia; y habiendo sucumbido el actor en este punto, 110 debe haber especial conde
nación en costas; artículos 437 y 1,064, inc. 1 9 Pr. 

Por tanto: á nombre de la República de El Salvador, de conformidad con las 
disposiciones citadas y los artículos 415, 420, 425 y 437, Pr. dijeron: se declara que 
no hay nulidad en el procedimiento por la falta de recepción á prúeha; que es absolt1 -
tamente nulo el contrato <le sociedad agrícola-comercial de que ~eh:;. hecho referencia; 
y que no ha lugar á la condenación en daños y perjuic!os ni al demandante ni al de
mandado. N'o hay especial condenaci6n en costas. En estos términos se reforma In. 
sentencia suplicada. Devuélvanse la pieza principal y el incidente de apelación al 
juzgado y Cámara de S'l origen con certificack,n de esta sentencia; y líbrese la ejecu
toria . de ley. 

Francisco Martínez S., E:imeón Eduardo, !iusebh Bracamonk. 
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Es improcedente una tercería de domin;o excluyente sobre desembargo de bienes se
cuestrados en juicio ejecutivo, si éstos pertenecen al hRber de una sociedad con
yugal formada por el ejecuta.do y la esposa de éste, pues extinguida la sociedad 
conyugal, los bienes existentes pertenecen proindi,·iso ai cónyuge sobre,·i,·ienre 
y á los heredero~ del cónyuge difunt::i, y si, además, la deuda reclamada es de 
la so~iedad conyugal por tener su origen en mejoras hechas por d cóny11ge eje
cutado en bienes de la sociedad . Disuelta la sociedad responden de las deudas 
de é,-ta d cónyuge sob1·eyi viente y sus herederos. Pero si la ejecución se ha di 
rigido únicamente contra el cónyuge sobrevidente y no contra los h erederos, 
solo es procedente embargarse el derecho á la mitad correspondiente á dicho 
cónyuge. 

La partición de estos bienes practicada posteriormente al embargo no puede perjudi
car los derechos del ejecutante sobre los que tll\·iere el ejecutado en dichos bie
nes. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a: Instancia el 23 de diciembr,· de 1903). 

Yistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de 2ª' Instancia ele la Sección de Oriente, á las ocho <le la mañana del día 
nueye de septiembre del corriente año, en el juicio ci,·il ordinario de tercería de domi
nio excluyent: promo,·ido por los señores Isaías, Alfonso, Amelía, Yirginia y José 
Angel Reyes, este como representante legal de los menores Federico y ;,laría de JesÚ$ 
Reyes, contra el señor Luca'> Tamayo, todos vecinos de Jncuapa, s0bre desembargo 
de los bier~es secuestrados en el juicio ,jecnti,·o que sigue el señor Tarnayo contra 
don José Angel Reyes por cantidad de pesos; sentencia en que se confirma la de ¡ '! 

instancia que declara sin lugar dicha te1·ccría y se condena en las costas á los opo
sitores. 

Ha inter ven ido como apoderado de éstos, en las tres instancias, el doctor rlon 
Miguel Araujo, vecino <fe Jucuapa. 

Considerando: que los señores José Angel Reyes, como representante de Fe
derico y María de Jesús Reyes, Amelía y Virginia Reyes se presentaron manifestan
do: que :María de Jesús y bs dos últimas son dueñas de la finca de rnfé situada en 
El A matón, jurisdicción de Jucuapa. como de seis manzanas, con parte de terreno in
culto, finca en qu<.: exi,ten dos casas rle teja y un rancho que sin·e de cocina; una de 
dichas casas de doce varas ele largo por siete ele ancho. paredes de bajareque; la otra. 
contiguo á la descrita, al lado Poniente, de diez varas de largo por siete rle ancho, 
paredes de bajareqne y con un corredor al Norte; y el rancho de nueYe varas de lar
go por seis y media de ancho y una mediagua ele seis Yaras de largo, y de ancho c·ua
tro y media ...-aras: inmuebles que lindan: al Oriente, con fincas de Guadalupe Cruz 
y dé Agatón Castro, quehrnda de por medio, y de Claro Berríos y Arcadio Xietó; al 
~orte, con finca del mismo Guadalupe Cruz, camino de por medio; al Poniente, con 
finca de El Zapote, camino de por medio, y finca de don Nicolás Borja, antes de Je
sús Claros; y al Sur, con propiedad de Arcadio Xieto, cerca de por medio; ierechm, 
de propiedad que acreditan con las tres hijuelas que presentan: que Federico tiene 
un derecho, Yalorado en quinientos pt:sos, en la finca de El Cerrito y es dueño de la 
mayor parte de la casa situada en el barrio de Dolores de la ciudad de Jucuapa, se
gún la hijuela respcctirn que presenta, en la que constan los linderos y descripción 
de los imnuebies . Is:!Ís y Alfonso Reyes manifiestan: que son dueños de una finca 
de café situada e!1 la cima de la montaña de Jucuapa, de un huatal denominado El 
l\Iango simado en E! Amatón y de una casa situada en el barrio de Dolorts <le la 
ciudad relacionada, i1-m1·ebles que, Eegún consta de las hijuelas, actas de posesión y 
títnlcs q1:e pi esentan, les ¡:-erteuece con:o heredercs en la sucesión ele la señora Ur-
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hana Claros; y que dichos inmuebles han sido iucluídos en un embargo hecho á soli
citud del señor Lucas Tamayo contra don José Angel Reyes. Los op~sitores con
cluyen pidiendo el desembargo de los bienes á qne respecth·arnente se refieren. El 
doctor don Miguel Aranjo, como apoderado de los opositores, pide en su demanda 
de tercería de fojas 70 á 73, que se declare el dominio á fayor de sus poderdantes, de 
los inmuebles cmbargaclc,s y qne, en consecuencia, se ordene el desembargo de d;cho;; 
j¡mmebles. El cjecntante seüor Tamayo se opone al desembargo fundándose en que, 
no obstante ser acreedor, nó fué citado para la formación del inventario, con infrac
<'iÓn dd artículo 839 Pr. ; en que hi solicitud de los opositores debió haberse desecha
do por no estar arreglada á lo prescrito en el artículo 660 del citado c.-,digo; en qne 
la partidC,n es nula porque ha recaído sobr~ objeto ilícito, según el artículo 1,450, in
ciso 39 C. , pues cuando foé practicada, ya el demanrlante había embargado los bie-
11es: y en que la pretensión de los opositores es injusta, al mi::;mo tiempo que malicio
sa, poríjue proceden con pleno conocimiento de causa, y la deuda tnYo su origen nn
tes de disoherse la sociedad conyugal de <ion José Angel Reyes, pues la finca que és
te le quitó á Tamayo, forma parte de los bienes sociales. Concluye pidiendo que se 
declart! sin lugar la solicitud de los opositores y que se les condene en las costas, da
fios y perjuicios. 

Considerando:· que del folio 2 al 5 del juicio e_iecuti,·o que sigue el ,;eñor Ta
mayo contra don José Angel Reyes para el pago de mil quinientos pesos, consta que 
han sido embargados los inmuebles siguientes: una finca de café situada en El Ama
tón, jurisdicci6n de Jucuapa, como de cinco manzanas, <¡ttE' linda: al Oriente, con 
huatal ele Agatón Castro y Guadalupe Cruz; al Norte, con finca de Guadalupe Crnz, 
camino de por medio; al Poniente, con finca de don Nicolás Borja y finca de d"n Jo
sé Angel Reyes, camino de por medio; y al Sm, con finca Je Arcadio Nieto; finca en 
la que existe nna casa de tejas como de diez y siete Yaras de largo por silc'tc de ancho, 
paredes ele bajareque; otrn finca situada en el punto denominado El Cerrit", como 
de ocho manzanas de extensión, cultivada como con ocho mil árboles <le café en co
secha y de los signíentes linderos: al Oriente, con finca de Guadalupe Crnz y la de 
la sucesión de Claro Berríos; al ~orte, con finca de Arcadio Nieto; al Poniente, con 
finca de don Rosendo Arnujo, camino de por medio; y al Sur, con finca ele don Hi
pólito Balibrera; otra, situRda en el plan de El Matazano, que linda: al Oriente, con 
fincas de don José María Celarié y de doüaJerónima Gutiérrez, antes de don 1fa
riano Campo; al Norte, con fincas de don To:nás Gueyara y del doctor Miguel Arau
jo; al Poniente, con finca de la sucesión de don Carlos Gutiérrez y terreno de don 
GustRYO Banios; y al Sur, con finca de don Lisandro Iglesias y terreno de don Gus 
taYo Barrios; un huatal inculto denominado El Mango, como de cuatro manzanas, 
que linda : al Oriente, con terreno de don Simón Montes y ei punto denominado La 
Cuesta, camino de por medio; al Norte, con huatal que antes fué de Leandro Reyes, 
terreno de Jesús Claros y finca de Agat6n Castro; al Poniente, con finca de don Jus
to Aguirre; y al Sur, con finca del mismo señor Aguirre; y nna casa de teja, parede~ 
de bajareq_ue, de diez varas de largo por seis de ancho, con un solar de Yeinticinco 
varas, situado en el barrio de Dolores ele la ciudad de Jucuapa. La ejecución se ÍU!il. · 
da en una sentencia ejecutoriada pronunciada por la Honorable Cámara de 3ll- Ins
tanci:i., el 20 ele abril de 1900, en el juicio ciYl! ordinario promoYido por el se:rior 
Tamayo contra don José Angel Reyes, reclamándole la suma de dos mil noveciento~ 
pesos procedentes de mejoras que el actor dejó en un terreno situado en el plan de El 
),Jatazano, de la propiedad del señor Reyes; resolución, según la cual, éste fue con
denado á pagar mil quinientos pesos por razón de mejoras en dicho terreno. El ex
presado fallo hace rt:ferencia al pronunciado por la Honorable C,ímara de 2',' Instan
ci~ de Oriente, el 16 de enero de 1897, en el juicio civil verbal promovido por el se
üor Ta mayo contra el señor Reyes para la restitución de una faja de terreno, en la 
que foeron hechas las mejoras por el actor (folios 34 á 4'i del juicio c:iecutivo). A so
licitttd del señor Tamayo fue certificada la ,entencia de que se ha hecho mención úl
timamente y de ella consta que habiendo el señor Tamayo demandado en juicio ver
bal á don José Angel Reyes para la 1·estitttción de una foja de terreno como de ocho 
manzanas de extensión, como con tres mil iírboles de café, situac1a en el lt:gar deno-
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minado El l\fatazano del \·okán de Jucuapa, fue absuelto el demandado. Los linde-
ros de dicho terreno son los siguientes: al Oriente, Poniente y Sur, con tierras de 
don Tornas GueYara, don :-1anuel Campos y don Gustavo Barrios, respectivamente; 
y al Xorte, con terreno del demandado señor Reyes. 

Considerando: que los inmuebles embargados foeron adjudic:;dos á los oposi
tores, en la partición de bienes practicada al disoh·erse la sociedad conyugal que exis
tía entre don José Angel Reyes y doña urbana Claros; ·partición hecha por el doctor 
don Miguel Araujo, el 9 ele octubre de 1900, por fallecimiento de la señora Claros, 
acaecido el 4 de julio de 1890 (folios 3 á 25, 38 á 58 y 90 á 92) . A solicitud del 
ripodern.do 1e los terceristas fueron certificados Yarios documentos, del folio 85 al 95, 
v son los siguientes: 19 , una escritura pública de 19 Je abril de 1890, autorizada 
por el Abogado don Miguel Cruz :VIuñoz, de la q11e consta que don Leandro Reyes 
donó á don José Angel Reyes á cuenta de la herencia materna de éste y por se,·vicios 
prestados por el donatario, un terreno rústico situado al pie de la cuesta de El A.ma
tón, en Jucuapa, de cuatro manzanas, que linda : al Oriente, con huatales de Guada
lupe Cruz y Jesús Claros, camino de por meclio; al Norte, con huatal de J;i sucesión 
de Máximo Rivas: al Poniente, con el de Agatón Castro, Guadalupe Cruz y Jmto 
Aguirre: y al Sur, con fincas ele Justo Aguirre y _huatal de Jesús Claros; terrenos que 
manifiesta el donante haber adquirido por concesión mtmicipal, según título inscrito 
en el Registro de la Propiedad de la Sección :.le Oriente, á los folios cuatrocientos 
noventa y nueye y quinientos, bajo el número ti-escientos cincuenta, titulo que el 
~otario afirma haber tenido á la vista; inscrita la escritura de donación el 11 de agos
to de 1890; 29 , una escritura pública otorgada por la señora Apolonia Gonzále'l an
te el Abogado don ::\Iiguel _Angel Araujo, el 6 de septiemb1 e de 1892, en que consta 
que la señora González ratifica la escritura de donación anterior otorgada por don 
Leandro Reyes; 39 , un titulo registrado, en que consta que la Municipalidad de. 
Jucuapa, el 28 de agosto de 1882, concedió á don José Angel Reyes la propiedad de 
un terreno situado en El A.matón como de cuatro manzanas, que linda: al Oriente, 
con huatales de Guadalupe Cruz y Claro Berríos, ouebrada d_e por medio; al Norte, 
con huatal del mismo Cruz; al Poniente, con el del señor Leandro Reyes; y al Sur, 
con el de Jesús Claros y Claro Berríos; 49 , un título registrado, del que aparece que 
la :vfuñicipalidad relacionada concedió á don José Angel Reyes, el 27 de mayo de 
1884, la propiedad de un terren o , como de cuatro manzanas, situado en el volcán de 
Juc-uapa, lindante : al Oriente, con terreno de Manuel M~ de la O. y el de don Balta
sar Castro; al Norte, COi1 finca del doctor don Miguel Araujo; al Poniente, con terre
nos de :v1áximo Orantes y Antonio González; y al Sur, con los derrumbos y loma de 
El Carrizal; 59 , dos certificaciones, una del matrimonio de don José Angel Reyes 
con la señora Urbana Claros efectuado el 23 de octubre de 1867, y otra de defunción 
de la señora Claros acaecida el 4 de julio de 1897; y 69 , el título de propiedad exten
dido el 11 de mayo de 1902 por la •Alcaldía Municipal de Jucuapa, de la casa y sn 
solar respectivo , situada en el barrio de Dolores de aquella ciudad, á favor de los Sf' 

ñores Alfonso, Federico y María de Jesús Reyes, inmueble que les h::tbía sid0 adjudi
cado en la partición mencionada. El solar linda: al Oriente, con solares de Lorenzo 
Cruz v Antonio Rodríguez y mide por este rumbo veintisiete metros; al N"orte, con 
casa y solar de Pedro Montano y Baltasar López y mide veintitrés metros; al Po
niente, con casas y solares de Isidra :-1árquez y Angela de la O. y mide veintiséis me
tros: y al Sur, con inmuebles de la misma señora de la O. y solar de Leandro Vigil 
v mide diez y siete metros. La casa de teja, pa1-edes de bajareque, comtruída en di
cho solar. mide once metros de largo por ocho y medio de ancho; 79 , un título reo-is
trado, del que aparece que la Muni.:ipalidad de Jucuapa el ! 8 de agosto de 1882 c~m
cedió á don José Angel Reyes 1a propiedad de un terreno situado en Ei Amatón, de 
los linderos siguientes : al Oriente, con huatal de ::\1anuel Pérez; al :Norte, con el de 
Claro Berríos; al P onient~, con _finca de don Rosendo Araujo; y al Sur, con htrnta1 
ele Mauricio Perdomo ( folios 84- a 94. ) . 

Considerando: que según la partición y los títulos de que se ha hecho mérito, 
todos los bienes embargados, excepto el huatal E l :\fango adquirido por don José 
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Angel Reyes en virtud de donación, pertenecían al haber de la sociedad conyugal fo:·
mada por el señor Reyes y su esposa Crbana Claros. 

Considerando: que extinguida la sociedad conyugal, los bienes existentes 
1?ertenecieron proindiviso y por mitad al cónyuge sobreviviente don José Angel Re
yes y á los herederos de la señora Urbana Claros, c:onforme al artículo 1,760 C., en 
tone-es vigente, sin perjuicio de las obligaciones sociales. 

Consi<lerando: que la deuda porque ejecuta el señor Tamayo es de la sociedad 
conyugal, porque tiene su origen en las mejoras hechas por él en un terreno de 1.i 
wciedad, según las sentencias de 2" _ y 3'-' imtancia de que se ha hecho me11ción, en 
virtud de las cuales por la primera se declara absuelto al señor Reyes de la restitu 
-ción del terreno, y por la ~egtmda se reconoce al señor Tamayo, por razón dé mejo
ras en el mismo inmueble, la suma de mil quinientos pesos: y como la señora Claros 
falleció el 4 de julio de 1897, cnando fueron hechas las mejoras la sociedad conyu
gal existía aún y respondía de las deudas con arreglo al artículo 1,726, 11 9 29 C., en
tonces vigente: que si bien la sentencia de 3'-' instancia que declara el valor líq uido 
de las mejoras, fue pronunriada con posterioridad {t la disolución de la sociedad, <li
cha resolución no ha creado derechos á fa,·or del señor Tamayo, sino que ha recono
cido el que existía á favor de éste; derecho que nació durante la sociedad mencionada. 

Considerando: que disuelta la sociedad de que se trata, responden de las deu
<las de ésta el cónyuge sobreviviente y los herederos, conforme á los artº5

· 1,763 y 
1,7~4 C., vigentes en la época _de la disolución. 

Considerando: que el señor Tamayo inició su demanda ejecutiva contra el 
señor Reyes el 4 de mayo de 1,900, con perfecto derecho para embargar los bienes 
del ejecutado y antes de que por la partición los bienes sobre que se trahó embargo 
fueran adjudicados á los opositores, pues la partición fue practicada el 9 de octubre 
del mi<:mo año; por lo que ésta no puede perjudicar los derechos del ejecutante sobre 
los que tuvkre el ejecutado en los bienes embargados: que los derechos de éste so
bre los bienes sociales eran la mitad proindiviso sobre dichos bienes, como queda ex
puesto; y como la demanda solamente se ha dirigido contra el ~eñor Reyes y no 
contra los herederos opositores, de dichos bienes, con excepción del huatal de El 
Mango, sólo ha podido embargarse legalmente el derecho :-í la mitad correspondiente 
al señor Reyes; por lo que los opositores sólo han podido pedir que se desembargue el 
derecho sobre la mita<l proindiviso de dichos bienes. 

Cor.siderando: que por lo expuesto ambos litigantes han sucumbido en unt1 

parte de la demanda, por lo que no precede la condenación en costas, artículo 43í 
Pr.; y que la sentencia suplicada sólo está en parte arreglada á derecho. 

Por tanto: á nombre de la República. de El Safradur, de conformidad 
con las disposiciones citadas y los art 05

· 415, 419, 424 y 1,064 Pr. dijeron: .se declara 
que los demandantes tienen solamente derecho á la mitad proindiviso sobre los bienes 
embargados, derecho que se excluye, por tanto, del embargo, y que no procede el de
sembargo respecto de la otra :nitad legalmente embargada á don José Angel Reyes, 
lo mismo que respecto del huatal de El Mango. No hay especial condenación en 
costas de las tres instancias. Devuélvanse la pieza principal, el juicio ejecutivo y el 
incidente de 2" Instancia al Juzgado y Cámara respectivos con certificación de esta 
sentencia; y líbrese ia ejecutoria de ley. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebio Brarnmonte, Feyes Arrieta Ros~i. 
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- • o es proct<le11te exteudéroelé título de propiedad de un inmueble á uno que se dice 
ser poseedor sí se prueba con dccumento inscrito que el inmueble no es nacional 
sino de propiedad particular. Para resoh·erse los asuntos de esta cla e, son 
competentes lo trihum1ks comunes. 

( F;:ommciada por la Cánrnra de 3'> Instancia el 27 ele Enero de r 90..¡..) 

Vi,tos en súplica con la sentencia definitiYa pronunciada por la Honorable 
C{:nwra de Segnncla Instancia de la tercera secciún del Centi-o, á las dos de la tarde 
del día veinticuatro de octub1 e del aiio próximo pasado, en el juicio civil ordinario 
promoYido por el escribano público don .Macedonio Lópcz, contra el seüor Telésforo 
Abarca, ambos del Yecindario de San Esteban, haciendo oposición el primero á la so
licitud del segundo, relativa a que se le extienda título de propiedad de un terreno 
nacional de c¡ue está en posesión, situado en jurisdicción de la mencionada villa; sen
ttncia que confirma con costas la de prímera Instancia, por la cual se declara que el 
Yerdadero dueño del terreno de que se trata, es c:l señor López, y se deniega la soli 
eirnd del señor Abarca, condenándose {t éste en las costa procesales. Las persnnas 
Lxpresadas han intervenido en el juicio personalmente, y además de ella , como re
pn:sentante del Fisco, en segunda Instancia, el Administrador de Rentas riel depar
tamento de San \'iccnte doctor don Ismael Tobías Y el de Cuscatlán don Rodolfo o
ria, y en esta Instancia , el hscal de Hacienda doctor don Salomón Gonzákz, el pri
mero vecino de l,1 ciudad ele San Yicente, el segundo de Cojuteper¡ue y el último de 
,~te domicilio. 

Considerando: que d señor Telésforo Aharca, con fecha diez y nueye de 110-

\'Íembre de mil noYecientos uno, , e presentó á Ja Gobernación del departamento de 
San ,·icen te, manifestando: que hace míts ele veinte aiios que posee un terreno sin 
acotar, como ele cinco caliallerías de extensión, situado en el lugar de su Yccindario, 

, :,in haber sido internunpida de manera alguna ·u posesión durante ese tiempo, el 
,: ual terreno lo ha conceptuado si,,mpre como baldío, puesto que 110 tiene título de 
propiedad ni d exponente ni ninguna otra persona, siendo sus linderos: al Oriente; 
camino real de A pasrepeque {t Scnsuntepeque; al Xorte, camino real de San Scha,tián 
{t San ;\ligue!; al .t'oniente, el mi , mo camino; y al Sur, terreno de los señores Garcías, 
.:amino ne por medio en una park: que dicho terreno es de naturaleza quebrada, 
ehagiiitosa y talpttatosa y debe ser reputado como nacional, en conformidae con el 
decreto legisl,1ti,o rie ye1ntiuno de abril de mil ochocientos 110\·enta y nueYe; ven 
tnl conceprn, lo dennncia, pidiendo qne, pre\·ios los trámites de derecho, se declare 
de propíedad de la l\aci6n y se le mande extender el títnlo correspondiente, pre,·ias 
las indemnizaciones dd case,: 

Con i<lerando: que admitida la rnliciti.:d del se1ior Ab:uca y publicados los 
<:dictos de ley, el escribano público don ).lacedonio López presentó uu escrito en que 
hace Of'Osición ú la referi<la :=:olicitud, fundá11do,e rn las razones siguientes: que el 
mencionado terreno 1:s de su exclusiYa propiedad e-orno copartícipe que es con sn h er
mano legitimo Gertrndis López tn la hacienda Amatitán, la cual fue diddida en dos 

1 artes, habiénclo>"'e adjudicado al opositor la del Occidente, de que forma parte el te
rreno de que se trata: que la hacienda. [toda nunca ha pertenecido á la .\:-ación ni ha 
;:id.o terreno ya]c1ío; fue titulada y en ;:u poder exi,-tió el título, el cual desapareció ya 
ínscrito, en el incendio del Palacio Xacional, según lo justifica con la ejecutoria que 
acompaña: quL di<'.J en arreudamiento al señor Abarca hace ya algún tiempo una 
porción del Sitio de Santa Rica, que forma parte del terreno descrito en el edicto pu-
1,lieado, habiéndole pag:1do el precio del arrendamiu1to con religiosa puntualidnd du
rante varios años, y por últim o. con alguna renuencia . Agrega el opositor que los 
linderos de : oc;a la hacienda son los des.:ritos en dicha ejecutoria, y los del prenota
t!o terreno rni1: al Oriente, la l arte que de la hacin1da . .\matitán corresponde á su ex-

819ll0TfCA NACIONAL 
DE El SALVADOR 
FRANC'SCOGAVIOIA 



- 4-05 -

presado hermano, camino que de la ciudad de San Vicente conduce á la de Sensun
tepeque de por medio; al Norte y Occidente, la porción que de la misma hacién<la le 
corresponde al opositor, camino de San Sebastiá"n á San Miguel de por medio; y al 
Sur, terreno denominado La Burrera de los señores Lorenzo y Antonio Rodríguez y 
tt:rrenos de la hacienda San Ilrlefonso de la sucesión de don Serapio García, tenien
do el terreno denunciado una capacirlad como de siete caballerías: pidió en conclu
sión, que de conformidad con lo dispuesto en el artícuh 29 del decreto legislativo an
tes citado, la Gobernación suspendiera sus providencias hasta tanto qne por los Tri
bunales respectivos se decide quién es el verdadero dueño del terreno. El documen
to presentado por el Sr. López en apoyo de su demanda, es la ejecutoria de la senten
cia pronunciada por el Juzgado General de Hacienda con fecha veinte de agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho, en el juicio civil ordinario seguido por los seño
res don Macedonio y don Gertrudis López, á efecto d.: que se mandara reponer el 
título de la hacienda de su propiedad, denominada Santo Domingo Amatitán; sen
tencia en la cual se declara que la indicada hacienda fue titulada, que el título desapa
recí,!,, ya inscrito, en la noche del diez y ñneve de noviembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve, en que acaeció el im·endio del Palacio Nacional, y se manda repo
ner dicho título, previa medida por agrimensores de la expresada hacienda y el amo
_ionamiento respectivo, ~on citación de los colindantes. 

Considerando: que con la oposición del señor López, el Gobernador de San 
Vicente suspendió la tramitación de la solicitud y mandó pasar las rliligendas al Juz
gado 29 de 1" Instancia de aquel departamento, ante qui~n ocurrió el señor Abarca 
manifestando que el documento presentado por el señor López ntmcn ha podido ser 
suficiente para que se suspenda el procedimiento de la Gobernación: 19 porque el 
opositor i:o ha cumplido con lo que la sentencia manda, pues ella previene que se 
reponga el títulc, previa medida practicada por agrimensores y amojonamiento del 
terreno, con citación de colindantes, y la medida y s11 aprobación serían el título con 
4ue el señor Léipez po:lría justificar la propiedad que alega, pero <le ninguna manera 
la sen.tencia que lo manda reponer; y 29 porque el referido documento no ha debido 
admitirse por estar expresamente prohibido en el artículo 51 de la Ley del Registro, 
por lo cual pidió se desestimara la oposición del i:eñor López y se devolvieran las di
ligencias al Gobernador para que llevara adelante sus proYidencias. 

Comiderando: que abierto el juicio á prneba, el opositor presentó y tne ra
zonado en autos de folios 18 á 27, el testimonio de una escritura pública otorgada en 
Ilobasco á las ocho de la mañana del diez y ocho de mayo de mil ochocientos sesen
ta y nue\·e, ante el escribano don Felipe Romero, inscrita en el Registro de la Pro
piedad el 28 de enero de 1896, en virtud de la cual los señores <lon Gertrudis, don 
Macedonio y don Román López hicieron partición extrajudicial de los bienes que 
quedaron á la defunción de sus legítimos padres don Juan Bautista López y doña 
Petronila Mejía, habiéndose adjudicado á los dos primeros la hacienda Amatitán, 
situada en jurisdicción de Santa Clara y San Esteban; ' 'siendo la demarcación de 
las dos partes en que se ha dividido la expresada hacienda, el camino público que de 
la ciudad de San Vicente se dirige á la de Sensuntepeque de Snr á Norte hasta en
contrarse con la quebrada de la Presa, y de ésta por el Poniente, co.i la ceñidura de 
la lomita y de aquí á dar al cerco de la arada que trabaja el señor Inocente Baires, 
quedando ésta comprendida en la parte del Poniente; y de dicha zanja á dará la que
brada seca y siguiendo las aguas abajo hasta dar un poco antes del paso del camino 
que se dirige á Sensuntepeque ya indicado, en la confluencia de una c¡uebradita que 
viene de unas lagunetas con rumbo al Norte; y de esta quebradita aguas arriba has
ta su fin; y siguiendo el mismo rumbo pasando á orillas de los trabajos del finado 
Carlos Baraona, se encuentra con la cabecera de la qu~brada llamada Agua Calien
te y que se halla en el Portillo de la loma, y siguiendo dicha quebradita aguas aba
jo hasta dar al río Titihuapa: esta es la línea divisoria de ambas partes, correspon
diendo al del Oriente al primero de los ot•,rgantes don Gertrudis López y la otra al 
lado del Poniente al segundo don Macedonio del mismo apellido. El título de la re-

51 
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ferid ,1 hacienda, según >· e ex presa en la cscriturn. ,el8cionada, qued ó en poder de don 
Gertrudis López. 

Considnando: 911c a mbas pai-tes r innicron prneha testimonia l para justifi
car la posesión que cada un a rk e1Jas pretende tener en el t erreno cuestionado, con o 
cido cou el n"mbre de Sitio de Santa Rica, y á solicitud del opositor ~e practicó por 
el J ncz respecti YO impección p ersonal del tciTcuo dis¡iutado, y de esa diligencia a pa
rece lo que sig ue: que el :,eñor Abarca designó como linderos del terreno ¿e que ha 
pediclo título, al 0ritnte, can.ino real que rk San Vicente conduce á Sens.mtepeque, 
las tierras de la h acienda Amatitán; al Korte, camino real de San i\-iigue! á San Sal
\·ador de ¡:or n:edio, las mismas tierras de la h acienda Amatit ii n; al Poniente, las mi;;
mas tierra s de la hacienda mencionada, en una par te y en ob·a la hacienda La Burre 
rn perteneciente á los sef:ons Lorenzo y Antonio Rodríguez; y al Sur, las tierras ele: 
la h acienda San Ildefonso pertenecientes á la sucesión García: que dicho t erreno está 
.comprend ido en los límites de la hacienda Santo Domingo Amatitá11 qne se exp~esan 
cu el documento razonado de foj as 6 á 9·de la p:ern principa l (ejecu toria presentad¡¡ 
por el op o,-i tor) , y son los siguirntes: al Orie:ite, ckl punt o do!lde muere en el río de 
T it ih~:.iPª• el río de Amafüá n, ttnido \.'on el Huiscuyulo, aguas arriba , con terreno,
de 1n liacicnda San Jerónimo Je la cnal p erte1, eee una parte á don Gertrudis L ópez, 
ó sea desde e l punlo indicado, ag u as arribn, hasta concluir en un ternono denomina
do El Brujo; y de aquí ~igue lindando con terrenos de la citada hacienda San J eró:ii
mo. pcrte11 e, iente á la suces;Ón de don Perfecto ·Aguilar, Josda, Julio y León Gonzá 
lez, y de don Jesús Ama ya, -rfos ele Amatitán y Hniscuyulo, unidos, de por medio, en 
una Pª' le y otra solo el de Hniscuyulo y con terrenos llamados de San Jorge rle lh 
s,~cesión de don José A.maya y Nicolasa Galindo, quebrada de r..forales ck por medio ; 
al Sm-, terreno de la sucesión de don José :Vlaría Romero y de Bonifacio Artiga, Mer
cedes Méndez y de la misma sucesión :antes dicha de D. Jo~é Amaya y Nicolasa Ga
linrio, y también en una parte la hacienda Snn Ildefouso de la sucesión García; al 
Oeste, tcnenos de la n,iisma hacienda de San Ildcfonso y de la hacienda La Burrera 
de los ser:ores Loren zo y Antonio Rodríg11ez, lo mismo que terrenos de la ;;uce!¡;ión de 
do n Tofé de b P az Molina y terrenos de: Oliva de la sucesión de don Perlro :Vlarín 
Alv,'.rnd o y krreu os el e los seiiores 'rimoteo y .:\lercedes Martínez, ríos de Machaca! 
y los \ a r:rn_; os, unidos, de por medio, hasta la confluencia con el río Titihuapa; a l 
1\0 1 k , k s t errenos llamados ce Monzontrp~ql1e y otros que se mencionan en los d o
cume ntos p~ec;enta c!os por el señor L óp,~z; y f:n almente, c¡11e de los lindercs de la ha
cic:1 da ~an to Domingo Ama titán y d.:- los del S itio de Santa Ri t a , rlesignados por el 
sé'ii or Abar, a , :;e Y c claramc11te que este ú'.tim o terreno forma parle de dicha haC'ien 
rh , pues de lo to11trar10 la hacienda Santo Domingo Amatitán deber ía lindar pred a-
mei.tc por a lguno de sus rumbos con el sitio indicado. ' 

Consirlenrndo: que de la e_icc1,toria presentarb p or el r.positor aparece que 
!a hac ienda Santo Domingo Anwtitán hlYO títul0, el nt:1! cksapareeió en e! incend:o 
d-1 P a lacio ~nc;onal, lrnbicndo sino he('ha c~t n r.ednratoria por c-1 Juzgado Genera: 
r~e Hacienda en YÍrtttd de tm jn:cio ~eguido por los señores c1on Macerlonio y don 
Gertrmfü: López con inten-encif'll del repre"e ntante del Fisco: qne con la EScri.tura 
pública <le partición, debid nmcnte iP.scritn, qne tambi~n lv1 pr,·sed'ldo el oposit01-. 
h:-i compro Lado éste plr m1me1;te su derecho ele propiedad en la porción occidental de 
b mcn ion:id .:: hac:enc1a, de l:i cea] frrm:1 p'1rte el terreno disputado. "egíin la in;: 
pccc:Óll p t rsona.l del Jnez, ( t: rt', ulns 8 y 14 Ley del Registro. 252 1:Úmero 49 y 368 
Pr. ; : y ~or ro1:s:guie1:te, no cxi,,t,· e:1 este caso la prcs~1nci5n k_gal dé' <¡ t:e c-1 F;sco s ,-a 
dueño de dicho terreno, conk rn1 e A lo di~pne:;:to en el a : tírnlo 29 inciso 29 dd c1.c
creto 'egislativo de: 21 de ahri! de· 1S99. 

Con;,i cL-nrndo : qne d s ·:iloi· Abarca w, ha probad0 lrs fund amen tos c)e s u so
licitud, re ~erenie A que se le extienda título de propied,1d del inclieado terrrn o, pues 
é'.,te r:o e!' 11 :.ci<-11 a l. como lo p:-cte,:ce el soh it;i nt~, ,:ino de prn piedad particular, se
-g-C:n ;o ha j mtif:c2cl 0 l:1 park contraria; y más bien ele la pn.:eha tes tin~o_nial rendirla 
l'º• el o¡; o;:itor y aun (k la~ clednrn,iones de :i1g1•!1 Gs testigos c· el se:':or .-\ harca , ~¡-a-
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rece que éste ha tenido el terreno como arrendatario, reconociendo el dominio del se
iior López. 

Considerando: que aunque en esta instancia tanto el señor Aban:a como el 
Fiscal de Hacienda alegan la nulidad del juicio, fundados en que ei conocimiento de 
t'S_ta causa, por tratarse de un terreno denunciado como baldío, corresponde al Juez 
c1e Hacienda, seg-ún el artículo 43 Pr., tal nulidad no existe, pues el decreto Iegisla.
tivo antes citado dió competencia á los tribunales comnues para conocer en esta cla
se ele asuntos. 

Considerando: que por lo expuesto, el ~eñor López ha comprobado plena
mente los fundamentos de su oposición á la solicitud del señor Abarca; y en conse
C'uencia, el fallo de vista se halla arreglado á derecho, siendo procedente su confir
mación. 

Por tanto: de conformidad con las disposiciones citadas y con los artículos 
J ,033, 1,062 y 1,063 Pi-., á numbre de la República de El Salva.dar, dijeron: confír
mase en todas sus partes la sentencia suplicada, condenándose al recnrr<:nte en las 
costas ele esta· instancia. Devuélvanse la pieza principal y el incidente de ~pelacié,n 
al Juzgado y Cámara de sn origen, con la certificación respectiva, y líbrese la ejecu
toria de ley. 

Francisco Martínez S., Simeón Eduardo, Eusebb Bracamontc. 

Todo asignat.'.l rio debe ser una perso.na natural ó jurídica, cierta y .'leterminada, te
niéndose por no escrita la asignación en caso contrario. Se declára válida la 
asignación hecha á favor ele ,los pobres é indigentes de una Villa, quienes son 
los fa1icos y universales herederos testamentarios, no habiendo lugar á ser lla
mados los herederos abintestato cuando existen herederos universales testa
mentarios. 

(Pro:iunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 5 de marzo de 190+.) 

Vistos ea súplica con fo senteucia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Sección Primera del Centro, á las dos de la. tarde 
ele! día cuatro de marzo del año próximo pasado, en el juicio civil ordina1·io seguido 
por el doctor don Samttel Valenzuela, como apoderado ele don Ricarclo Ramírez, és
te en concepto de cesionario ele los derechos hereditarios de los señores Custodio é 
Isidro Guevara. v Matilde é Irene Dunín, en la sucesión del finado don Laun:ncio 
l;uevcll'a, para que se declare nula la cláusula séptima del testamento del señor Gue
vara, en la parte que favorece con asignaciones á San José de la Fuente y J esús del 
Rescate y "á los indigentes y pobres de cualquier parte que fuesen," lo ruisnm que 
la cláusula novena del mismo testamento, en que instituye por únicos y uni \·ersale1; 
herederos "á las personas expresadas'' ( está en estos términos la institución de he
rederos); y para que se reconozca y deelare la calidad de herederos abintest1-1to de 
los señores Custodio é Isidro Guevara y tfatilde é Irene Durán en la. suc.esión del se
iior Guevara, y se manden entregar al _cesionario de éstos, don Ricardo Ramírez, la 
finca de- El Zacamil y el resto de los bienes de que el testador no dispuso conforme á 
la ley. En dicha sentencia se declarn herederos abintestato ele! señor Gué\:arn, res
pecto de la mencionada finca, á los cec.lentes Gnevara· y Dui-án, y se manda cntrc-
5;ar el inmueble al cesionario don Ricardo Ramírez, teniéndose por n·uJa la ciáusula 
séptima del testamento del señor Gucvara en la parte que asigna dicha fiuca á San 
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José de la Fnente y Jesús del Rescate; que no tiene valor ni produce efecto alguno la 
cláusula novena del mismo testamento, en que se hace la institución de herederos: 
que es válida en fevor de los indigentes de la parroquia de Tonacatepeque la asigna
ción que en la misma clánsula séptima hace el testador <.le! prod~cto del resto de sus 
bienes á los indigentes y pobres de cualquier parte que fuesen; que no ha lugar á re 
conocer como herederos universales del señor Guevara á los señores Miguel Prado, 
Teresa Zuleta, Isabel y Rafael Anzora y Jesús López, quienes sf>lo tienen la legali
dad de legatarios; y que no hay especial condenación en costas de primera y segun
d::i instancia. 

Han intenenido en el juicio los doctores don Samuel Valenzuela, don Benja
mín Romero y don Ricardo Moreira h., como apoderados sucesivos de don Ricardo 
Ramírez; el doctor don Alonso Reyes Guerra, en concepto de apoderndo de los lega
tarios señores Miguel Prado, Teresa Zuleta, Isabel y Rafael Anzora é Inocente Fuen
tes, ésta por sí y como representante legal de sus menores hijos Josefina y Esteban 
López, hijos legítimos del .finado Jesús Lópt:z, que también fne instituido legatario 
del señor Guevara; el doctor don Doroteo Fonseca, como prümotor Fiscal de esta 
Diócés"i..:. y pol' lo que respecta á la asignación hecha á San José de la Fnente y Jesús 
del Rescate; y el doctor don Joaquín Bonilla, en calidad de curador ad-Jitem de los 
pobres é indigentes: todos de este domicilio, con excepción de los ceden tes del señor 
Ramírez, quienes son vecinos de San José de Costa Rica, y los poderdantes del doctor 
Reyes Guerra, que son del vecindario de Tonacatepeque. 

Considerando: que el ::loctor Valenzuela en su escrito de demanda, expone: que 
los señores Laurencio, Custodio, Simeona y Pilar, todos de apellido Guevara y ori
ginarios de Costa Rica, eran hermanos legítimos, hijos de Victoriano Guevara y Ma
ría Salazar, ambos difuntqs; Simeona dejó un hijo llamado Isidro Gue,·ara, y Pilar 
dos hijas, l\1atilde é Irene Dnrán Guevara, quienes fallecieron: Custodio Yi,·e y es ve
cino de Costa Rica, y Laurencio se avecindó en la ciudad de Tonacatepeque, donde 
falleció el 18 de marzo de 1901, sin dejar legitimarios; que á la defunción de éste apa
reció un testamento en el que hace algunos !egados á l\liguel Prado, Teresa Zuleta, 
Isabel y Rafael Anzora, Jesús López, San José de la Fuente y Jesús del Rescate; man
da que el resto de su!' bienes, deduc:dos los gastos y legados anteriores, se dé a los in
digentes y pobres de cualquiera parte que sean, é instituye por sus únicos y universa
les herederos á todas las personas mencionadas en el cuerpo c:lel testamento; que los 
herederos legítimos ·señores Custodio é Isidro Guevara, Matilde é Irene Durán, han 
cedido· sus derecllos en la sucesión del señor Laurencio Guevara, de los cuales actual
mente es dueño el señor Ricardo Ramírez; que por la cláusula séptima del testamen
to se instituye como legatarios de la finca El Zacamil á San José de la Fuente y Je
sús del Rescate, y el resto lo deja el testador para los ga stos de su entierro, deduci
dos los cuales, lo qne quede manda que se distribuya entre los indigentes y pobres de 
cualquiera parte que fuesen; asignaciones nulas la primera, y que debe tenerse por 
110 escrita la segunda, conforme á los art05

· 991, 992 y 1,085 C.; que la cláusula noYe• 
na del testamento que in>'tituye por herederos "á las personas expresadas," es nula, 
porque no se sabe á qué personas se refiere, no pt,diendo ser ellas las legatarias, los 
santos y ks pobres y fampoco todas las personas expresadas antes de esa cláusula; 
que, en consecuencia, demanda la nulidad de la cláusula séptima en cuanto se lega 
la finca El Zacamil á San José de la Fqente y á Jesús del Rescate, y se manda que el 
resto de los bienes se dé á los indigentes y pobres de cualqttit'ra parte que sean; y pi
de la entrega de esos bienes legados, demanda la nulidad de la cláusula novena y pi
den se recor.ozca á los herederos cedentes como los únicos y universales herederos 
del testador. El demandante acompaña los <focumentos siguientes, que fueron agre
gados: el poder que legitima SLl personería como apoderado general de don Ricardo 
Ramírez: la escritura pública en qne consta que los señores Custodio Gucrnra Sala
zar, Isidro Ouernra y Mati:de é Irene Darán Guevara ceden sus derechos heri<lita
rios en la sucesión de Laurencio Guevara Salazar al doctor don Salvador Castro Gon
zález; la escritura pública en que el doctor CRstro Gonzákz cede esos derechos á do,1 
Ricardo Ramírez; las certificaciones de las partidas que comprueban el parentesco 
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de los ceden'tes Guevara :-.· Durán con el señor Laurencio Guevara; v la certificación 
tle la partida de defuncióa de Jesús Lópe1.. Pide, además, que se certifique del in
ventario de los bienes del señor Guevara, el testamento otorgado por éste. El doctor 
don Alonso Reyes Guerra, con los documentos que legitiman su personería, como 
apoderado de los señores Isabel y Rafael Anzora, Miguel Prado, Teresa Zuleta Gue
Yara é Inocente Fuentes, ésta como representante legal de sus menores hijos legíti
mos Josefina y Esteban López, contestando la anterior demanda expone: que está 
-de acuerdo con la nulidad de la cLinsula séptima del test-amento en cuanto asigna la 
finca El Zacamil á San Jnsé de la Fuente y á Jesús del Rescate, y el resto del produc
to de los bienes "á los indigentes y p_obres de cualquier parte que sean;" que no es 
nula la cláusula novena, porque el testador, al distribuir sus bienes en legados, tuvo 
necesidad de expresar los nombres <le cada uno de los legatarios, quienes no le suce
<líl'ln en todos sus der~hos y obligaciones trasmisib!es; de ahí que, sin atender á la 
calidad de los legatarios, los institt1yó como sus únicos y universales herederos al de
cir "las personas expresadas;" que esta es la interpretación racional y exacta, pues 
nada de irregular tiene semejal'lte modo de instituir legatarios y h~ederos. Alega el 
doctor Reyes Guerra que el testador ni siquiera mencionó á las personas que preten
den ser sus herederos abintestato; y que todas las personas favorecidas en el testa
mento y cuyos derechos defiende, son hijos ilegítimos del testador y le ayudaron á tra
bajar mientras vivió, como es público en el pueblo de su domicilio. Conduye pidiendo 
que se declaren nulos los legados á favor de San José de la Fuente y Jesús del Rescate, 
y ''á los indigentes y pobres"; que se declare válida la cláusula novena en que se hizo 
la institución de herederos á favor de las personas que representa, á quienes debe de
dararse como únicos y universales heredero<;; y que se condene al actor en las costas 
procesales, y en las personales á que hubiese lugar. Por su parte alega el Promotor 
Fiscal: que el testador, con .el legado de El Zacamil, tuvo la intención de beneficiar, 
como siempre lo había anunciado en su vecindario, á dos templos de su antigua pre
dilección, la ermita de San José en el rnlle de La Fuente y el templo de Jesús del Res
cate en la población del Guayabal, iglesias qne, respectivamente, quiso indicarlas 
con los nombres expresados; de modo que la intención razonable y recta, la ,oluntad 
bien int~rpretada del testador, fué contribuir con el producto de la finca á los gran
des gastos que una y otra iglesia sufragan en el fomento de su culto, pues á no en
tenderlo así, como lo autoriza el artículo 1·.098 C., la disposición testamentaria re
sultaría impropia de uu hombre que se hallaba en su sano juicio; que los herederos 
son los pobres indicados al final de la cláusula séptima y los demás legatarios; que 
respecto á la identidad de las dos iglesias legatarias, hace presente que en toda la 
Diócesis no hay otro valle denominado La Fuente que tenga por patrono de su igle
sia ó ermita á San José, :.r que el único Jesús del Rescate que canónicament~ existe 
como patrono de una iglesia, en la Diócesis, es el de la parroquia de El Guayabal; que 
pide, en consecuencia, que se declare la \·alidez del legado de la finca El Zacamil y 
se condene al demandante en las costas, daños y perjuicios. El doctor don Joaquín 
Bonilla, curarlor nombrado para representar en juicio á los pobres é indigentes, se 
opone á la demanda del doctor Valenzuela, manifestando que los indigentes y pohres., 
segíin la frase aue se expresa en el testamento, están llamados á suceder de un m.o-

. do genen\l al difunto señor Gue,ara; y que, por consiguiente, la asignación debe 
aplicarse á los pobres de la parroquia de Tonacatepeque, qne era la del testador, se
gún el artículo 1,085, inciso último C. 

Considerando: que del folio 62 al 66 de la pieza principal aparece certíficado 
el testamento de don Lanrencio Guevara, otorgado ante el Juez de Paz de Tonaca
tepeque, á las siete ele la noche del día quince de marzo de mil no,·ecientos nno, dd 
que co;;sta: que, segtÍn la cláus.ula séptima, el señor Guevara instituyó como lega
tarios de las determinadas sumas y objetos que en la cláusula se relacionan á los se
ñores Miguel Prad(', Teresa Zuleta, Isabel y Rafael Anzora y Jtsús López; legó, ade
más, la finca denominada El Zacamil á San José de la Fuer.te y Jesús del Rescate, y 
encargó al Presbítero don Benjamín Esteban Choto para disponer del modo que fue 
ra ele su agrado de la distribución del producto de la finca entre los legatarios; que, 
según la misma cláusula, los demás b:e:1es quedaron para los gastos del entierro del 
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testador y, dednddos éstos, el resto del producto ordenó se distribuyera "entre ios 
indigentes y pobr~s de cua1quícra parte lJlle foesen"; que según la cláusula no\·ena, 
el testa<lo1· institu \'Ó "como sus únicos Y uaive1·sales herederos á las p~rsonas expre
sadas" ( tal es la ·frase del tcst::imento ). · 

Considerando: que habiendo suplkado las partes de Ta sentencia de segunda 
instancia, foé declarado de~íerto el recurso respecto de ll'ls personas á quienes repre
senta el doctor Rcye!> Guerra (folio 22 Yuelto del incidente de tercera in~iancia.) 

Considerando: que, conforme el artículo 1, 08 '> C., todo a signatario debía 
ser una pe1·sona natural y jurídica; teniéndose p01· no escrita la a~ignación tn caso 
contrario; qmi San José de la Fuente y Jesús del Re:.-:cate 110 son personas naturales 
por no estar comprendidas en la disposión del artículo 55 del citado Código, ni cons
ta que.haya corporadones lrgalm~nte creadas ó reco_nocid~s con dichas denomina~ 
ciones; que aunque el Promotor Fiscal alega que la as1gnac1011 de la finca El Zacam1> 
es á fayor de las iglesias de que son P-atrouos San José y Jesús del Re~cate, no consta 
claramente que á ~llas haya querido · referirse el testador, para que pudiera aplicarse 
d articu!o I ,098 C. 

Considerando: que ei asignatario debe ser una persona cierta y determinada, 
según el artícu1o 1,085 C.; pero el inciso 5Q del mismo artículo establece, por excep-· 
ción, que 1o que en general se dejare á los pobres se aplicará á los de la parroquia 
<le! testador; que por las palabras "de cualquiera parte que fuest.n" en la asigna
ción á favor de los pobres é indigentes, no deja de ser el llamamiento en términos 
g;encrales, porque es así cuando no consta á favor de cuáles polires se hace la asigna
ción; por lo que, en el caso de que se trata . la asignación es válida á favor de los 
pobrrs de Tonac:atepeque; que dicha asignación no es á título singular, porque lla
mados los pobres en el remanente de los bienes, y no en sumas determinadas ó en es
pecies indeterminadas de cierto género, han sido institnidos herederos· conforme á los 
artículos 1,12i'> y 1,127 C., y suceden al testador en todos sus bienes y obligaciones 
trasmisih1es. 

Considerando: que es im1eccsario entrar á hacer consideraciones res¡>ecto de 
la validez de la cláusula noYena del testamento: porque la sentencia de segunda ins
tancia, que niega á las personas á quienes representa el doctor Reyes Guerra la cali 
dad de herederos, quedó, por la deserción del recurrn de súp1ica, irrevocable y pasa
rla en autoridad de co~a juzgada; y porque respecto del actor, no le aprovecharía 
que dicha cláusula se declarara por no escrita, pues en este caso siempre los pobres 
de Tonacatepeque serían los herectero"s universales. 

Considerando: que la sucesión intestada tiene luu-ar cuando falta fa testamen
taría : que la suce~ión_ de _do~ Laurencio Guevara es testamentaria en todas sus par
tes, porque han sido 111st1tuidos los pobres de Tonac:atepeque como herederos univer
sales, y en tal cará~ter éstos son los llamados á suceder en todos aque!J,-,s bienes de 
que el tescador no d1spu~o legalme11Le; como sucede con el legado de El Zacamil, que 
(!ebe tenerse por no esc:.nto. 

Considerando: que, por lo expuesto, todas las partes han sucumbido en sus 
pretensiones, con excepción de las personas á quienes representa el doctor Bonilla; 
por lo que es procedente la co11denación en co~tas, conforme á los artículos 427 y 
1,064, inciso 2<? Pr. 

Por- tanto: á nombre de la República de El Sall'ador, de conformidad con las 
,lisposicione!'> l·itadas y los artícnlos 415, 4'19, 4-20, 425 y 1.064, inciso 1 Q Pr., dije
ron: se tiene por no escrito el legado de la finca El Zacamil á favor de San José de la 
Fuente y Jesús del Rescate, hecho por don Laurendo Guevara en el testamento rela
cionado; la asignación á favor de los pobresé indigentes es válida á favor de los pobres 
de Tonacatepeque, quienes son los •único;: y universales herederos testamentarios; 
110 ha lugar á ser 1!amados los herederos abintestatos por existir herederos univer
,;ales testomeutarios; y es á éstos á quienes también pertenece la finca Ei Zacamil. 
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Se co:1rlena al actor, á los legatarios que re?resbta el do.ctor Reyes Guerra y a la 
Diócesis en las costas de las tres instancias . DeYué!Yanse la pieza principal y el in• 
ddente de segunda in!otancia ;.il Juzgado y Cámara re::'pecti•:os con certificación cie 
esta sentc:ncia, y líbrese !a ejecutoria de ley. 

Simeón Eduardo, Adrián García, Víctor Jerez, \'íc'tor M. Mirón . 

. .-¡ una pt?rsona v.::nd-.: ú otrn los derechos hereditarios qnc le corresponden en u110$ 

inmuebles detenninado". el comprador no es, en Yirtud de esta compn1, herede
ro de quien la vcndedora deriva su calich!d Gle tal: es necesario r¡uc consté qne 
entre eornprado1· ~- difunto existe par 11tesco qtie lo acredite como he:·edero ó 
el testamento en r¡ue haya sido fostitu;do así. 

La n:1,ta de los in mue-bles hecha en cst:1 forman" es, en consecuew.:ia, venta de dL
rcdws hereditarios, pnes se refiere daramente á Yenta de un ohjeto singular y 
determinado que da r.erecho á considerarlo únicamente como simple aclqniren
k á título d.: co1!1pra,·ent:i dd d::im¡aio q1.1e la persona n~ndcrlora pued:i. tener 
en !a cosa Ye:idida. 

(J'ro11u;1ci~da por la Cá:nara ce 2a: Instancia cie lu Secci6n 1 ~ dd Centro el 18 rlt 
enero d,: 1 f;O.J, ). 

\'istos en a¡·eiad6n con la S?ntencia p;·onunciada por el Juez p¡·j;nel'0 de pri
mera instancia de io Civil de esta cit1dad, á las tres fle la tarde clel día doce de d;ciem
hre del año próximo piisado, en el juii::io ci,·il ordinario promovido por clon Dan:e! 
Rosales, contra la señora Jesús Velásqnez Berríos y rontra el menor Luis Canizale,; 
par:-? r¡ne se le declar.: heredero de los difuntos Antonio y Juana Canizales: sentencia 
en la qtte se resueh·e que el sei:or Rosales no es heredero dt: los sei1ores Antonio y 
J:1ana Cauizales; . e aL>suelve de acción promodda á los demandados Bcrríos y Cani
zaks y se condena al actor eu las costas procesales. 

Han intervenir!o en cljnido: en prirr:era y segunda i1i'sti1ncia, el señor Rosales 
personalmente, el doctor don Carlos Durncna, como apoderado de la señora Berrfos. 
y el doctor don Rafael Vega Gó:nez, en concepto de Ct:rador del menor Luis Caniw
les; siendo todos de esté ciociicilir,. 

Leído el juicio, y 

Considerando: que el actor en s.1 demanrla exrone: que la !'eíiora Jesús Velás 
{¡,:ez Berr:o:; nndió á sus padns sc1~on:s Ji·sto Rosaies y Ed11arda Darnona los.dere 

hos e1·editarios que le correspondían en una casa con, u correspondiente solar, si 
tuados en el barrio del Cah·Hr·o de esta ciudad, como heredera de s11 clifonto esporn 
Antonio Canizales y de su hija legítima ]nana del mismo apt>t!ido, dc:-eclios que poic
uriormrnte adqui1·ió por compra hec-h::i á sus nfrr!dos padres: que aunque la \'ende· 
rlora se11ora Berríos al cdebn,r P! contrato n() mencio,~ó la existencb de otro herede
ro. hn aparecido como tal i: l n;enor Luis Cani7.aks, y que- habiendo wlicíta<lo la par
ti-:iím de dichos inmuel;!es, recon0ci< ndo los clcrecl10s dd meno:-, la nmrlt-e ele éste. 
se1iora Berríos, se opnso, negándole la calidad de haedero: por lo q1,e demanda á lo~ 
seúores Berríos y Canízaks parn que ~e le reconozca como tal he!·edero respecto de! 
imnnc:bl<:: Yendído. Coa la. demanda presentó y ,e razoPnso:¡ e:1 los mitos los docu
rn"'nt os ~ig-t:Í~nte:;;: b ,ertiñcaci0:1 de !:l. pa:·t;da rle !r:·1t:-imou=o del s.:úor Anton io Ca-
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niza1es con fa demandada ~e-ñora Jesús Velásquez Berríos: la de nacimiento de Juana 
Canizales en la que consta que es hija legitima de aquellos; las de defunción de A.nto
nio Cani:w.les y de Juana del mismo apellido; el testamento debidamente inscrito del 
i::eñor Canizales, y en el cua1 instituye por sus únicos y universales herederos á su es
posa señora Velásquez Berríos y á sus hijos legitimo!' Juana y Luis; la escritura pú
blica celebrada el veintinueve de julio de mil ochocientos ochenta y cuatro, ante el se
ñor escribano público don Francisco Antonio Punes, por medio de la cual la señora Jesús 
Velfü,quez vendió á la señora Eduarda Baraona una mediagua de nueve varas y UTJ 

rancho de cinco varas con el correspondiente solar en que están edificados, situ?.dos 
en el barrio del Calvario de esta ciudad, cu vos linderos son: al Oriente, casa del se
ñor Manuel Renderos, con una longitud de <liez y siete varas tres cuartas; al Norter 
con treinta y siete varas, casa de la vendedora; al Snr, con igual medida, fundo de 
don Desiderio Canizales; y al Poniente, con doce varas, fundo del señor Agapito Vi
llalta; inmueble que según manifiesta la otorgante en la misma escritura, lo hubo por 
herencia de su finado esposo Antonio Canizales; otra escritura pública otorgada el 
día diez de agosto de mil ochocientos ochenta y cinco, ante el Abogado doctor don 
Ignacio Morales, por la cual la señora Jesús Berríos vendió ¡:¡l señor Justo Resales 
1,na casa mediagua, de nueve varas de largo por cinco de ancho, con un corredor al 
Oriente del mismo largo, por tres varas de ancho, junto con el solar en que está ubi
cada, lindando: al Oriente, ralle de La Criba de por medio, con casa de Manuel Ren
deros; al Norte, con rnsa y solar del doctor don Rafael Izaguirrc; al Poniente, con 
casa y solar de Agapito Villalta; y por el Sur, con casa y solar del comprador señor 
Rosales, el inmueble lo hubo por herencia de su hija legítima Juana Canizales; otra 
escritura pública en que el señor Rosales vende á su hiJo Daniel del mismo apel.ido 
los derechos que tiene en los inmuebles descritos; y otra escritura pública en que los 
señores Justo Rosales y Eduarda Baraona ratifican la venta que el primero de éstos 
hizo á su hijo Daniel. 

Considerando: que la señora Berríos contestó In anterior demanda por medio 
de su apoderado doctor Baraona, oponiéndose á las pretensiones del actor, y por no 
haberla contestado el señor doctor don Rafael Vega Gómez, tutor de Luis Canizales, 
se declaró rebelde. 

Considerando: que pronunciada la sentencia de que se ha hecho mérito, el se· 
ñor Rosales -interpuso el recurso de apelación y al expresar agravios expone: que 
aunque la señora Berríos al venderle á sus padres los inmueble~ que éstos posterior
mente le traspasaron, no manifestó que existiera otro heredero, como tuyo conoci
miento que estaba el menor Luis Canizales, pidió, para evitar inconvenientes, parti
ción de bienes; pero en aquel juicio la señora Berríos, no obstante haber vendido 
aquellos bienes, se opuso y le neg6 la ealidad de heredero de los señores Antonio y 
Juana Canizales, habiéndosele remitido por este motivo al juicio ordinario corrcspon- · 
diente; que como puede verse de la demanda que ha interpuesto, no ha pedido que se 
le declare de un modo absoluto heredero de Antonio y Juana Canizales, sino en los 
bienes descritos que vendió como heredera de aquéllos la señora Berríos, no habien
do tazón legal, en su concepto, que se oponga á sus justas pretensiones, por lo que 
pide se revoque la sentencia apelada y se le declare heredero con la limitación indi
cada. 

Considerando: que el apodera fo de la señora Berríos al contestar agraviosr 
manifestó: que los derechos á la herencia de una persona sólo se justifican por el pa
rentesco con el difunto, ó por testamento; que don Daniel Rosales no ha comprobado 
su parentesco con el señor Antonio Canizales ni con su hija Juana del mismo apellido, 
ni ha sido instituido heredero por testamento; que la señora Berrios no ha vendido 
sus derecho,;; de heredera de Antonio y Juana Canizales y que es de todo punto absur
da la teoría de que el que compra un bien al heredero, perteneciente á la herencia, 
fea considerado heredero; que por estas razones, y no habiendo justificado el actor 
sus derechos de heredero en la expresada sucesiím, pide se confirme la sentencia ape
lada, condenándose en coetas al apelante. 
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Con,:,iderando: que el actor uo ha j~1stificado st1 calidad de here<lu0 de los. 
difuntos Antonio y Juana Cauizales con los documentM rel:1cio11ados, put:s 1 o con~
ta que exista entre ellos ningún YÍnculo de parentesco qne le dé d carMter de tal, 
ni testamento en que haya sido instituído heredero de aquéllos. 

Considerando: que la yenta de los inmt1ebles relaciom1<los hecha por la seño
ra Berríos á los señores Justo Rosales y cduarda Barao1111, no puec1e con,;idernr~c c?
mo Yenta de los derechos hereditnrios de aquéllos en la herencia ck su e~¡ ow e h,Ja 
expresados, pues en los instrumentos respectivos Fe refiere clarnmcntc á la Yenta de 
un objeto singufar y determinado, y de consiguiente, el señor Rosales no puede con
siderarse como cesionario de ]ns derechos he;·editarios ele la. sc11ora Berríos; si11<1.co
mo simple adquirente á títub de compraventa clcl dominio que ésta pueda tener en 
la cosa\ endicla, debiendo por lo mismo dejárscle á salvo los derechos ele comprador 
para r1ue los reclame en la forma que le convenga. 

Considerando: que por las razones expuestas: el actor no ha probaclo vle1.a
me11te los fundamentos de.su acción y proeede absolverá los rlemandhdos art9 229 
Pr.; que en esta Yírtud la sente11cia apelada estú en un todo arreglada. á derecho y 
debe confirmarse, condenándose al apelante <:11 las costas de esta instan<'ia; art9 

1,063 Pr. 

Por tanto: de acuerdo con las razones expuestas, disposiciones citaclas y ron 
los artº5

· 419, 420, 426 y 437 Pr., t·n nombre de la República de El Salvadur, dije
ron. coufírrnase en todas sus partes la sentencia apelada, condenándose, arlemás, en 
las costas de c:;ta instancia al apelante, á qnirn se deja su dtrecho á sah·o para que lo 
reclame en la forma con-esponcliente · 

Adrián García, Reyes Arrieta Rossi . 

En una demanda sobre restitución de un inmueble, rlebe comprobar el detuandante 
su dominio en el objeto reclamado y qne el demai1dado tiene la posesión ac
tual deí fundo . 

(Pronunciada por la Cámara de 3'' Instancia el 25 de abril de 1904.) 

Visto,; en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por b Honorable 
Cámara de 2'·' In1-tancia de la Sccci611 de Occidente, á las diez de la mañana del día 
siete Je febrero dd año próximo pa$ado, en el juicio civil ordinario prornoYido por d 
doctor don Yantrnrio Caiias, como apoderado de los señores Ildcfonso, Juan, Rl·mi
gia y Francisca Calderón, Rafael Ag11irre y FranCÍ$CO Olla, los dos últimos en re
presentación de sus es¡ ,osas Carlota y :.\Iaría Calderón, contra don DioniFio ~ajarro, 
para q11e restituya á los señores Caldero1\es 1111 terreno de. propiedad de ési.f)S, deuo
minado Potrero ele Elías, situado en jurisdicción de Ahuaclrnpiin; sentencia qne con• 
firma con co;;tas la de primera instancia, por la cual se absuch·e de la demanda á los 
señores Dioni:--io Najarro y Pantaleón \'ega, y se condena á los demandantes ·al pago 
<le costas, daños y perjuicios. 

Han intervenido además en el juicio: en primera i11stancia, el doctor don :\Ii 
gnel A1itonio Fortín en concepto de apoderado del señor ¡'.\ajárro y del señor ~'-'cga, 
éste como coaclyuvank del demandado; en segunda, el c1octor don l\Ianuel f'acns, 
como opode1·ado ele los demandautcs, y el doctor don Cnyetnno Ochoa, como apcde-
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i:ado d1: los señores Najarro y Vega, y en esta instancia, lo~ doctores don Francisco 
hlartínez Suárez, don francisco José :.\lena y don :-.Ianuel Antonio Recinos, como 
apoderados sucesivos de los demandantes, y el doctor don César Cierra, como apode
rado del señor Najarro; siendo el dodor Cañas, el doctor Forti11 y los poderdantes 
de éstos vecinos <lt: la dudad de Ahuachapán, los doctores Pacas y Ochoa del vecin
dnrio de Santa Aua y los dem{ts de este domicilio. 

Considerando. r¡ue el doctor Cañas en su demanda, interpuesta con Ít'cha 27 
<le jnlio df' 1897, expone: que doña Remigia Valdivieso, madre legítima ,1e don Ilde
fonso Calderón, falleció bajo el testamento que otorgó en la ciudad de Ahuachapán 
d 2'l de junio de 1832, en el que consta que dicha señora tenía en las tierras de la 
hacienda San Antonio del Sitio, de aquella jurisdicción, mil pesos; que por este de
recho la señora Valdfrieso poseyó el terreno denominado Potrero cte Elias, compues
to de 1 SG hectáreas, 51 áreas, 20 metros cuadrados y 38 decímetros cuadrados, 
lindante: al Oriente, con tierras de las haciendas Palo Pique, Los Toles, y los en
cuentros del río de . 'ejapa y dd Molino; al Norte, con d río del '.vlolino y tierras de 
la hacienda Palo Pique; al Poniente, con tierras de Tacuba y· de los ValdiYieso; y 
al Sur, con tierrn - de Guayaltepe y de los Salazar: que á la niuene de la Yaldivieso 
su hijo legítimo don Ildefouso Calderón entró tn 1>0sesión del terre110 mencionado, 
posesi6i1 que ejerció durante sesenta años y que fue continuada á la muerte del señor 
Calderón, por los hijos legítimos de éste, que son los <lc:;mandantes, quienes por el 
lapso de sesenta y cuatro años de posesión contínua que resulta, afiadiendo la rle sus 
antecesores, han adquirido el dominio real del terreno por prescripción extraordina
ria, c,-nforme á los artículos 2,441, 2,459, 2,460 y 2,461 C.: que don Pantakón Ve
ga pudo conseguir, valiéndose de subterfugio, título supletorio del terreno descrito; 
y haciendo uso del dominio que crée tener fil el terreno, lo ha vendido á don Dionisio 
r-;ajarro, por lo cual éste es el actual poseedor, y contra él dirige la acción rcivindi 
,·atoria p:ua qnc se le condene li re tituir el terreno de que se trata á la sucesión de 
don Ildefow,o Calderón, con indemnización de costas. daños y perjuicios. 

Considerando: que corrido el traslado de ley al demandado señor Najarro, és
te manifestó: que si bien es cierto que se le había traspasado el dominio dd terreno 
que se le reclama, por varios motivos convino con el señor Vega en rescindir el con
trato de compraventa qt1e habían celebrado, y otorgaro11 la respectiva escritura ante 
d Abogado doctor don Isidro :.\fagai'la, el día 31 de julio del año corriente (1897), por 
lo cual ya no es el actual poseedor; y el doctor Cañas pmde entablar su acción coütrlJ. 
quien le coiwenga. Este por su p3rte i11siste en r¡ne la demanda está bien dirigida 
contra el señor Najarro, alegando, entre otras razones, que la escritura de íescisión 
del contrato de compraventa presentada por Najarro no está debidamente registra
,J:i, ror lo cual no merece fe; '.,' pide se <leclare sin lugar la exctpeióu opuesta, conde
nando á Najarro en las cost~is del artículo, y previniéndole conteste la demanda den
tro de tres días. RfSuelta de conformirlad, la :mterior solicitud, el doctor don Mi
guel Antonio Fortín se presentó como apoderado de J.cs señores Najarro y Vega , 
mauifestando de parte del úlfrno: que ésk es el verdadero dueño y actual poseedor 
del terreno que se pretende reivindicar y tiene, por lo tanto interés propio eu el asun
·lo y quiere condy:n:ir con t:l demflndado; sostiene la iltgitimidad de la per!'ona del 
de~andado y la nulid:.d <le lo actuado por no haberse tramitado la excepción con
fo1·me iÍ la Jey: y <Hce por (íltiino, qne siendo inepta la accfón por no haberse dirigido 
,·ontra d actn::il poseedor, como Jo req11iere el art. 925 C. , debe condenarse al actor 
:,! p::igo de cost:is, daños y perjuieios. 

Considerando: que d señor 'él'l1fas presentó rnn la demandad tei;tamento d~· 
(¡t:e hiL.o mt"neión y les docu1r.e11tos <Jl'. C justfficnn r1t1e sus mandantes son heredero1; 
rlel 1ioado don Jldefonso Calderfo y que éstt- fue hijo legítimo de doña Remigia Val
dideso, documentos q ne foernn Ct'rlifü·ados en autoi,: que de parte del demandado 
han siJo pre&-JJt ados y tamliién copiauos en ~utos to~ documentos siguientes: un tí
tulo mpldvrio ex¡Kdido por d Juzgado di: 1 ~ Iustaucia de Ahuachap:'.in á favor de 
don P:c1.ntal,ón Vega, ii .scritu ,·on fecha 1() ue noviembre de 18~2, título que se re
liere á nn tcneno situarlo ,·n el l11gai l!Hmado Potrero de Elías, jurisdicción de Alrna
d1apl.Ín, corno de cpatro c·3ball,rfa,-; <le c·:xtens:í.111, ó :-:e:.--n diez y siete mil novet·ie:1ta . 
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veinte áreas, linrlante: al Oriente, con tierras de San Francisco y San Jerónimo, río 
de Ahuachapán de por medio; ni ;'iíorte, con tierras de Los Toles, el mismo río de por 
medio, al Poniente, con tierras de Tacuba, encuentro del río de Nejapa y río dc
Ahuachapán de por medio; y al Sur, con finca de los señores Valdiviesos, río de Ne
japa de por medio; otra escritura pública olorgada el día 28 de junio de 1897, ante 
el Abogado doctor don Miguel Antonio Fortín, en virtud de la cual el setior Vega 
vendió al señor Najarro el terreno descrito, escritura que 110 ha sido registrada; y 
otrn escritma pública de rescisión del contrato de compraYenta que acaba de meu
cionarse, la que tampo<.:0 está inscrita. El Abogado de los demandantes rindió ade
más prm·b¡y-testimonial para j11stificar la posesión que en el terreno disputa.lo hau 
-ejerddo por más de cuarenta años la señora Remigia Valdivieso, don Ildl'fonso Cal
derón y los hijos de éste, y el demandado también adujo prueba testimonial para 
_justificar la posesi6n ejerdda en el mismo terreno por el sef.or Vega; y también se 
practicó insµección personal en el indicado terren<>, á solicitud hecha en t'Sta instan 
cia por la parte actora, de la cual diligencia aparece que el terreno descrito eu la de
manda es el mismo que el señc r Vega vendió al señor Najarro. 

Considerando: que los demandantes no han presentado ningún instrumento 
para comprobar el dominio y posesión que aseguran haber ejercido ellos y sus ante
cesores durante más de cuarenta años en el terreno cuestionado, pues el testmnento 
de la señora Va1dh-ieso presentado en ,ipoyo de sus pretensiones no es título que 
acredite aquellos derechos, y aun del mismo testamento aparece que en la fecha de 
,;u otorgamiento la testmiora no tenía la posesión del terreno. puesto c¡11e declara 
'1 ue su marido don José Antonio Calderón vendió sin sn consentimiento á don l\li
guel Mendoza la parte de tierras del sitio que la otorgante había heredado de su fi 
nada madre, en el cual la testadora aseguró tener el valor de mil pesos, y es el mismo 
-á que se refiere la demanda. 

Considerando: que la parte actora tampoco hu justificado haber adquirido el 
dominio de dicho inmueble ¡;-or prescripción extraordinaria, pues ni siquiera ha esta
blecido la pose~Íón necesaria al efecto, en razón de que los testigos examinados .:eño
res Gordiano Sánchez, Diego Samayoa, León López, Nicolás Rivera Castro, Cario!> 
Lópcz y Enlogio P erla son legalmente incapaces, ya qnc según consta de aütos, el 
primero tenía nueve años de edad y el segundo cuatro años cuando ocurrió el falle
cimiento de la señora Valdivieso, en 1832; el tercero y cuar to nacieron un año des
pués del de la muerte de aquella señora; el quinto nadó ocho años después y el últi 
mo nue\'e años después del mismo suceso; por consiguiente, dichos testigos faltan á 
1a verdad al asegurar que les consta de vista y oídos la posesión ejercida por la se
ñora Valdi,·ieso en el terreno Potrero de Elías, y queda, por t nnto, destruída 1~ fe de 
los mismos testigos aun respecto de lo demás del contenido de sns declaracionts, que 
>'e nfiere á la posesión del finado don Ildefonso Calderón y de los hijos de éstt: ad 
virtiéndosc que el testigo Sánchez aparece además contradicho en !o princip~rl de su 
d eposición; artículos. 287 n'-' 3'-' y 312 Pr. 

Considerando: que los demandantes no han comprobado por otra part~ IJUe el 
señor Najarro, contra quien han dirigido su acción, sea -el actual poseedor del terre
no de que se trata; art. 925 C. 

Considerando: qne por lo expuesto, la sentencia de vi:;:ta está arreglada á de
n-cho; menos en cuanto condena á los demandantes en los daños y perjuicios, por no 
:i parecer que hayan ohrndo <le malicia ó que su acción ,ea inepta; art'-' 437 Pr. 

Por tanto; <le conformidad con las disposiciones citadas y con !os art08
· 1,033. 

( ,062 y I ,064 Pr,, á nombre de la Repúbiíea de El Salvador, dijeron: confirmase la 
i:cntencia de que se ha hecho mérito, menos en la parte relativa i-í la condenación en 
daños y perjuicios, sin especial condenación en las costas de esta instanda . . Devuél
vanse la pieza principal y el incidente de ap~lación al Juzgado y Cámara de su or i
gen con la certificación rcspectiv-a, ; líbrese 1~ ejccutor-i:i de ley. 

Simeón Eduardo, Eusebio Bra <'rnr.onte, Reyes An-ieta Rossi. 
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Según el art. 1,013 dd Código Civil, penultima edición, los nietos legítimos tienen 
rltrccho de representará la ahuda en la snce~ión de una hermana de ésta. 

(Pronunciada por la Cámara de 3(1. Instancia el '.2D de Abril de 1904.) 

Vistos en siíplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
('{.mara (le- Segunda Instancia de !a Sección de Occidente, á las nueve de la ma11ana 
del <lía cnat1·0 de abril del año próximo pasado, en el jnicio civil or<linnrio promo\·i
<lo po·,· el doctor don Hafael Antonio Orellana, como apoderado cl,- doña Isabel Ba
rrnrn de Bern:il, ésta. por sí y en representación de sus hijos legítimos José Perfecto 
y Juan Jn.vie!· Berna!: de clon Rafael Berna] y don Rafael '.\.Iern Ayan, éste como re
pr scnu111te de sn esposa doña Angc-la Berna!; contra doifa Dolores Figucroa de Ri
vas, vn concepto de rep1-cc:entante de la sucesión de s11 hijo Laureano Í3erna1 Figue
roa; 1n se1iorirn Jnana Rernal Fignerna, doña Damia1.a :Nl-'ijcra, por sí y en repre
sentación ·le sus hijosJo,é Dionisio y Juana Antonia Bernal Nájera; la señorita .:.Vla
rí::i Vietorir. Berna! :'.\ájera y don Santiago Hill. éste en representación de su esposa 
doña :-faría Dolores BC'rnal Xájera, para qt1e se declare que st1s po<lerdante,:, corno 
suce!-ores d,· don J acobo Bcr11al, y el Presbítero don Jnan José Bernal, son los únicos 
y trni ,·cr!',, 1es h ·r, dero,: de la difonta do1'ia María Dominga del Ro,:11rio Barrientos: 
svntencia en la cual, rcformándo,e la (le primern in!'tnncia, se ahs11elve á los deman
dantes de la reconvención de indignidad de st1ceder como hcrcrleros de la ,señora Ba-
1 ri c11tos Y ele restituir el acen-o he'reditario con sus frntos y ;:iccesorios, opnesta por 
lo;; demr.nrlrido:; y se declara qnc los hi_jos de don L:1urea110 y don Dionisio Berna! 
no tienen dcred10 á la herencia mencionada, condcnándo. elcs en las costas del juicio. 

Han inten·enido en primera y segnncla ii,~tancias, sncesinimcnte, como apo
derndo~ de los rlemanda<los. ,lon I'olic11rpo Estupini(tn y el cloctor rlon Enrique Ze
laya; y posteriormePte, el doctor c:011 13elisa1·io :\lolina, (11 represcni.adóu de su es
po,:a tloüa Damiaua Xri.1era, qnicn representa mlcmás la sucesion de su hijo José Dio
ri~io, que falleció <lcspués de habcrSé' inst;:iun1do la demanda; y l'l doctor don i\Ia
nuel Pac:is, comó curador espetial ck la señorita Juana An toni a Bt'rnal :Nájera; sien
do todas las personas interviniéntes en el juicio vecinas de la ciudad de Santa Ana; y 
en ten·cro. iu~ra1 cia, el docto1· dan Ric:uclo :-Ioreirn, en concq;to ele apoderado ele 
do11 a Dolores Figúeroa ele Rivas, se~oritas Junua Dc:-lo1·es, :\lnrfo Vict0ria y Jt1aná 
. .\n 1onia Perna!, ele do1ia Damiana Náj,:rn y doña \1aría Dolores Bt'rnal de Hill; el 
cloctm O!·cllaiw, en s11 cará('tcr in:dicado de ¡,rocnrndor de don Rafael Berna!; el doc
tor don Jtw1; Frauciseo Caf-tni, como apoclcrndo de doiia hnbd B«rraz::i rle Berna!, 
por sí y en represntaeicín de su hi_io Perfecto Berna], y el rloctor don José :-Iadriz, 
como proct1rnclor de doña Augeln Berna] de i\Ieza Ayau; siendo los doctores Morei
rn, Castro y l\Iadriz vecinos de esta cap:tal. 

Comidcrnudo: c¡uc el apodera(lo de los clemanda11tes fonda sn acci<m en !o 
~igniente: que rloi'ia María Domiuga del Rosario Barriento,; falleció inksLada en la 
cimbrl de S,,nta Ann el día diez y siete de mayo de mil ochocientos ochenta y seis, 
sin deiar nsccnclcncia 11i (1~,;cen<lencia legítimas, cónyuge, herm::inos legítimos ni 
otros cobteralcs mús pr-:i.·imos que d l'reshítcro don Jnan José lkrnal y don Jacobo 
Berna!. ,1111\Jos sohrino::; c:irnales ck dofüt >.Inría DomiPg,1, como hijos lc-gírimos ck 
su diftmta 11erma1 a d,,íia Juana fü¡rric:ntos d<.· Benwl; que los expresados l'rc·,:l)ítero 
Berna! y (lo,1 Jacobo tm·iero,1 otros hermanos legítimos, hijos de d01fa Jnana, llama
dos Laurcano y Dionis:o Bcrnal, qnien,·s frtllec;eron antes que doña '.\,Iaría Dominga 
del Rosar,o, ,'ejando el prímero dos hijos lcg;timos llamados Laureano y Jna11a Ber
na[ rigncrn:i y el segnndo euatro hijos legítimos !h1111aclos '.\foría Dolores, :\faría 
Yido:·in, .loié Dioni~io y J¡¡:,;1 .\1itonio Berna] ~ -á_icra; y qne pretcndienrlo lo~ re!e-
1 idos Tkrn: 1 Figt!eroa y Berna! ~:\jera tener d-:n:c!10 á la heru1cia de la s.:r10ra :-í:.
:-ia Don.inga cL 1 Ro,.;::rio, t--1 Yi1 t11d del rkrcdJO de repre~e1,taci011 en la clesce,1dc 11-

c ·a ieg~ti:11a de les 11,¡-m:i110~ leg'.ti11:os, lt's r1emandn en jnicio co11tradidorio, á fin 
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-ele que se dechire que sns porlerdant,·s, en concepto de suce.orcs de don Jacobo y el 
Presbítero rlon Juan José Berna] por sí son los únic-os y uni,·ersalcc; herederos abi1:
testato de doíia • faría Do:ninga del Rosario Bnrrientos. 

Considen1.ndo: que agregados y copiados los documentos presentados por la 
parte demandante, que justifican d parentesco de los represrntados por el doctor 
Orellana X del Presbítero Berna! con doiia :-Iaría Domi:1ga del Rosario, don Polic; r
pn Eftupiniiín, apoderado de los demancla<los, contes· 6 negati,·amente la ciernan la, 
rr.anifestando: que los s,ñores Berna! FigL1eroa y I3erral Xájera tienen c!Lrcrho {1 s1.:
c,dcr ú la ~ei1orn Ban-:e!ltO:s po:· renr-:s•,ntaei(,u d,· et; fonni.fad con d a1tÍcL1!0 1.01 :-, 
C., que hace extensiva la representación hasta'el tercer gra,·o inclusive en la cle~c,n
dcncia legítima de lo. hermanos, aunque no concurran con sus tíos; y qne hahla .do 
la ley de representae:Ón L,·. :a descendencia, los grados de co1Jsa·1g•iinüh1c! deben com
putarse desde el corrcspundi.:ute hermano (;ll línea recta descendente, y que a11w.1.;e 
e contara desde el difunto á quien se hL-reda, siempre tendrí,rn d(;recho fL snceder (;0-

:no herer!eros, en \·irtud de que se pul'de representar al padreó madre que se halla 
~n terrcr grado respecto dd difunto de cuya sucesión se tr:i.t,1. 

Con. id.:ranclo: que los clema1~<iados contrademandaro;1 ,í. los hen<leros de do:· 
JacoLo Hernal y cle1mu1·c1, ror, ,,! Presbítero don Jm111 Jo,é Eernal, ,í quienes conside
-an indignos de sncerler á d, i'i.a :-Iaría Domincra d.·l Rnsario I3arrientos, conforme a. 
n' _¡. dt:l nrtículo mn C., por lrnberle impediJo testar; y l'idieron, e-n con"entencia. 
que se les condene á restituir el <1cern, hereditario con ;;u~ acccSL rio,: y frutos. que 
retienen en s11 poder desde el falle,i111iu1to de cloi,a }Iaría Dominga, condenúndo'. 'S 

en las costas, daños y ¡-erj:1icios, y haciénclosc decbratoria expresa de qt;e los se,-:o
:-cs B~-rnal Figueroa y Bernal Xújera son los íinic::is y uniycrsales herederos. 

Considerando: que ólo se les dio trnsl¡,_do de la conU-ackmanda ú los repre
. entados por el doctor Or,·llana, y no fne emplazado el Presbítero don Juan José B~r
nal por no considerúrselc como pane en el presente litigio: que los contraclcmanc:, -
dos expusieron que no s011 ciertos los hechos en que se pretende fund:ir la inrlignirlacl 
que se alega; y aunque lo fueran, La prescrito la respediYa acción por haher transcu
rrido más de diez aúos desde que tomaron posesión sus ¡ odcrdantes de la her1.:Pci, 
referida. 

Consiclcranr1o: t111e durante el tfrmino de prueha, se examinaron [t solicin·d 
c't: los contrademanclantes. ii los testi~·os Aurelio C::uTnnza. Irene Flores de GueYar:, 
y Pe trona Sosa, quienes cledararon: la primera. que rloíia • hrí~ Domin!-!"~I dd Ro· 
;,ario Darrientos murió en mayo de mil od:ocientos ochenta y s.:ís, y qt1c le consta 
que diclw seíiora man;frstó su deseo de testar, para lo cual llamaron al doclor don 
Cornelio Lemus y después al doctar don J. Antonio Rorlr:guez: y que el l'adr~ HLr
i:al le mandó decir á clou Jacoho que despidicrnn al rloetor l{ndrígnez con buenas ra
::ones, y que si no r¡nería salir Qlle lo sacaran ú ¡,atndas: pero no Yio ningnu acto de 
\·iolencia; la segunda, que don Jacobo Berna] nrnnifestó que 1~0 se ¡...odía hacer el tes
tamento, porque su tía estaba delirando é indicó que se rctirara·1 to los, inclusiye el 
c;octor Rod1·ígucz: y la tercera, que es cierto lo declarado por los ant-:riorcs testigos 
y que don Jacob:) despidió al rloetor Roclrigucz diciéndole· l1t;e le hicieran el fan)r clt' 
desocupar imncdiatamcnte. qne si no salía por hien saldría !)Orla foerzn, yé1:rlo:-e el 
c1.octor Rodrígncz sin d,-~peclirse. Los doctores Lemns y l,oclríguez d:jeroll: qu:: n<> 
1e les h::: despedido de la casa de la seiiora B:-1.rricntos, ag; egnndo el clo.:tor Rodrí
guez que ésta le manife.:tó qt,e q,:ería testar, y notc111clo e' decl;1ra:1te r¡ue se hall,tlm 
dic'1a señora sumamcnle débil}" c_ue era difícil entender ;o (Jite hablaba, tuyo á l)iei: 
rdirarse. 

Considcrnndo: <,lle e'. a¡;ockracio de los co,llrnde:!':1.l!rlac!os pn~entó ,Í los te,-
tig-o~ 2cn S:ih·ador E. pi11os,i y d<,n I'u'roJo~é E:-cal{•n, c¡11ie:1cs decbrnroll: qt:e d 
l're•hítero don Juan Jo~{: Perna: y d,m Jacoho dc-1 mismo apellido, y por muerte de 
',:~e. sus herederos. han poseído por mñs de diez :1.f,os, quieta y p · cífic.1111entc l 'S 

J.ien. s q t·e {i su dL f1t:·ción (!e_:ó la :-eii.ora Barric1:tos: ,. <;t:e el clodor Oreila11a ha 
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presentado una escritura pública de partición extrajudicial otorgada por el Presbíte
ro don Juan José y don Jacobo Berna!. 

Considerando: c¡ue con los ilocnmentos correspondientes se ha comprobado 
que los referirlos demandados señores Berna! Figueroa y Berna! Nájera son hijos le 
gítimos, respectivamente, de don Laureano y don Dionisio Bernal. quienes lo mismo 
que ilon J ac-obo y el Presbítero don Juan José Berna!, fueron hijos legítimo-: de doña 
J11ana Barrientos de Berna!, hermana legítima <le iloña María Dominga del Rosari(> 
Barrientos, y que doiía Juana Barrientos y sns hijos Dionisio y Laureano Bernal fa
llecieron antes que doña María D@minga del Rosario, que murió sin dejar ascendien
tes ni descendientes legítimos ni ilegítimos. 

Considerando: que según la disposición del artículo 1,015 inciso 29 C., siu 
reformar cuando falleció doña María. Dominga del Rosario, hay también lugar á l: , 
representación basta el tercer grado inclusive, en la descendencia legítima de los her
manos legítimos, aunque 110 concurran con sus tíos; y que en el presente -::aso, ya 
sea que se cuente el tercer grarlo de que habla J,1 ley des<le la difunta rloña María Do
minga del Rosario Ban-ie1itos, á quien se tr;1ta de heredar, ó desde la finada doña 
Juat:a Barrientos de Bern::il, persona á r¡uien se representa, siempre quedan c<>'.11 -

prcndidos en la disposiclón aludida los demanclados señores Bcrmtl Figurroa y }kr 
nal Nájcra; puesto que en el primer concepto los difuntos Laureano y Dionisio :Cer 
ual, á quienes representan los demandados, se hall:iln en tercer grado respecto e\· 
doña :\:Ia1-ía Domi11ga del Rosario, y además habiendo podido aquéllos sucederá <l o
ña María Dominga por derecho de representación, pueden ser Ít su vez representados 
por sus hijos legítimos, que son los demandados, de acuerdo -:.on el artículo 1,013 in
ci~o 39 C., y en el otro concepto, los demandados c-stán en segundo grado en ctn nto 
á doña Juana fü1rrientos de Berna 1: que en consecuencia, los referidos demandados 
tienen derecho á here<lar á doña María Dominga del Rosario, en virtud de la repre
sentación de que se ha hecho mérito. 

Considerando: que por las razones expuestas, la sentencia de segunda instan
cia en el punto enunciado no está conforme con las disposicionf's legales pertinentes 
al caso que se disputa; pero que en lo relativo á la contrademanda de indignidad sí 
esU1 arr<'glada á derecho, porque no se ha comprobado de un~ manera plen_a qm· 
don Jacobo Bernal haya impedido qne testara doña María Dommga del Rosar:o Ba
rricntos. 

Por tanto: de acuerdo c-on fos di!;:posicione~citadas y con los ::irts. 1,023, 
J ,o~:1 y] ,064 Pr,, á nomLre de la República de El Salvador, dijeron: se declara qne 
ios hijos legítimos de don Laureano B.:>rnal, señorita Juana Bernal Figueroa y don 
J.,anreano Berna! Figueroa, cuya sucesi.-,n representa su señora madre doña Dolores 
Figueroa de Rivas; los hijos legítimos de don Dionisio Bemal, doña María Bernal 
de Hill, señorita María Victoria y Juana Antonia Berna! Nájera, así como don José 
Dionisio Bernal NáJera, cuya sucesión representa stt señora madre doña Damiana 
Nájcra de 11olinn, junto con el Presbítero don Juan José Berna! y los hijos legítimos 
de den Jacoho Berna!, doña Angel a Berna! de Meza Aya u, don Rafael; don José Per
!"ecto y don Juan Javier P.ernal, son herederos de la difunta doña María Dominga del 
:•!osario Barrientos; y se confirma en lo demás la sentencia suplicada . No hay espe
cial conden ación en costas de las tres iustancias. Devuélvanse la pieza principal y 
el incidente de apela C"ión al Juzgado y Cámara de su orig~n con la certifieación res 
pectiva, y líbrese la ejecutoria de ky. 

Francisco M artíncz S .. Simcón Eduardo, ~usebi•.) Bracamonte. 
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Cuando se reclama un inmueble, y el demandante funda su ac.::ión en que lo hubo por 
herencia, debe probar necesariamente stt calidad de heredero. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia el 9 de Mayo <le I ,904). 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronuncia<la por la Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Secdón Primera del Centro, ii las dos de la tar
de del día nueve <le marzo del c~rriente año, en el juicio civil ordinario promO\' ido 
por el señor Juan Pablo Sabino Piche, de este domicilio, contra el señor )licolás 
Cruz, vedno de Nuevo Cuscatlán, para obtener la restitución de ún solar urbano si
tuado en el barrio de San José de esta ciudad: sentencia que confirma con costas la 
de primera instancia , por la cnal se absuelve al señor Cruz de la demanda, condenan
do á Piche en las costas procesales. Han intervenido en el juicio el doctor don Hcr
q1larro Cornejo y don Pedro Bonilla Amaya, ambos de este vecindario, cnmo apode-
rados del demandante y demandado, respectivamente. _ 

Considerando: que el <loctor Cornejo en la demanda expone: que su poder
uante señor Piche es dueño de un solar urbano situado en el barrio de San José de 
esta ciu<lad, que tieue por linderrs: al Norte, solar de Isabel Cañas; al Orieute, solar 
de 1'rinidad Méndez; al Poniente, ·solar de Lorenzo Albiro, calle de por medio; y al 
Sur, solar y cn.!,a de don Carlos Meléndez, antes de José María ::\1artínez, calle de por 
medio; ;;iendo su extcnsinn de treinta y dos metros de Korte á Sur, por veinte me
tros de Oriente ú Poniente; que este inmueble Jo adquirió por herencia de s11 finada 
madre legítima,doña Margarita García, quien á su vez Je, hubo por hermcia de sus 
padres Carlos García y Teodora Ayala; que la señora García, después de la muerte 
de sus padres, poseyó durante mucho tiempo el referido solar, en e: cual construyó 
una casa, y la posesión de dicha señora, unida á la de sus antecesores, ha durado 
más de treinta a11os; que la señora García contrajo _matrimonio con don Florencio 
Piche, quien abusando de stt potestad marital vendió en diferentes épocas el solar 
desc·rito al señor Nicolá Cruz, en virtud de escrituras públicas otorgadas ante el Abo
gado doctor don Francisco Vaquero con fecha 13 de marzo de 1877 y 30 de mayo ck 
1881; pero que tales ventas son nulas, porque si las hizo como representante de su 
esposa, no obtuvo el consentimiento de ella ni autorización jndidal, y si las celebró 
por si, vendió t1na cosa agena: y pide en conclusión que se condene al señor Cruz á 
restituir :1 su mandante el solar y casa indicndos; se declaren nulas las escritura;; 
que Je otorgó el señor Florencio Piche; se manden cancelar las inscripciones de és
t:1s, y se condene al demandado en las t:ostas respectivas. 

Considerando: que el procurador del señor Cruz al contestar la demanda se 
opone á ella, sosteniendo: que el inmueble que se reclama es de la exclusiva propie
dad de su poderdante, quien lo adquirió de su legítimo dueño el señor Florenóo Pi
che, según consta de las tres escrituras públicas que acompaña, y pide que se decla
re sin lugar ia restitución de dicho inmueble, lo mismo que la nulidad -dé las escritu
ras á que se refiere d demandante y la cancelación de las inscripciones de éstas, y 
se conden~ al actor en las costas, daños y perjuicios. Las es<'rituras ii que alude el 
demandado fueron certificad11s en autos de folios 21 á 25 de la pieza priucipal; y de 
ellas consta: que el señor Florencio Piche vendio al señor ~icolás Cruz tres porcio
nes de terreno que forman el solar urbano de que se trata; instrumentos que se ha
llan i;1~,·1 itos c1. el Registro ele la Propiedad Raíz de esta sección. 

l misidcrando: que e:! actor, por su parte, rindió prueba testimonial para jus
tifica r • l dominio y posesión ejercidos t¡uieta y pacíficamente en el solar disputado 
por Jo:, 1--eñort:s l'arlos García y Teodora Ayala, lo mismo que por la seiwrn Marg::i
rit.a < ;:l rlÍ;, , d11rante mas de treinta años. 

C,msi<lerando: que el demandante no ha comprobarlo sn calidad de heredern 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



de la seii0ra :\forgarita García, ni que esta seiiora haya ,,ido á sn ycz hl'redera de 
Cnrlo García:· 1'eodora .\yala; y annque ~parece que el apoderado del señor Piche 
rnli.ci tó ;:~· certificaran por d Juez, de los n:s¡,ecti vos 1·cgistros. las partidas corres
!i~:mdientes. tal solicituci foe declnrada . i.n lu.~ar, pnrqt1e ern el interesado quien de
lJJa pn·sentar los docume:nos del caso ccrtificauos por los funcionarios comf)etentes: 
,¡i1e no exi,-,tienuo ¡,n1Lba, como se ha dicho, ele qne d actor señor Piche :;ea herede
ro de la se-; )ra :\Iai·gari ta Garda, ni de 'I ne é. ta lo ha Ya 1-ido de los scñorc,; Carlos 
García \" Tcndorn A ,.-ala, fa¡tr, la base d" la acción inténtacb '" es innecesario hacer 
la r:prcciaciún de la pruel,a rendí.da solJre la propiedad del sol¿r cuestionado; artícu
los 2.32 nímero :/' Pr. y Gl Ley del Ra.no :-.Iunicipal. 

Considerando: que por lo expuesto, el fallo recurrido está arreglado á dere--
cho y procede su confirmación. • 

Pur tanto; rle acuerdo rnn las disposiciones citadas y con los artículos 1,03:1, 
1,062 y J .OG3 P1·. ú numbre de la República Je El Salvador, dijeron: rnnfírmase la 
sentencia suplicada, y se condena al recurrente en las costas de esta instancia. De
Yuélvanse la. pieza principal y el incidente de apelación al Juzgado y C:'imara de st~ 
orig<:11 con certificaci(;n de esta sentencia, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Fram·is.:o ~fartinez S., Simeón E<luardo, Eusebio Bracn111011te. 

nn el caso en que se reclama nna herencia, si el demandante no prueba su carácte1-
ck hercclero con los doct1meillos respectivo,, elche absolverse á los el manda
do,,, aunque é,,ros al contestar la demandn, mnnifiesten que el actor solo tiene 
rlcrc·ch'.) á nna. parte ele la herencia. 

( I1ronnnciacb. por la Cámara de 3a: Instancia el 17 ele .'.\layo de Hlü 1 ). 

Yistos en súplica con la sentencia definitiva prnnunciatla. por la Honorable 
·C::'1mara de Segnnda Instancia de la Sección Primera clcl Centro, á las dos de la tar
de del día tr..,inta de 110\·iembre de mil novecientos tres, en el juicio civil ordinnrio 
promoddo por clou Juan Yillalta Azucenn, como represe:1tante kgal de su esposa do-• 
i:a Ficlelia I3araonn, y continuado por (sta, ccmtra las señorita~ I:nbel, .:daría Yirgi
nia y Luz . .\.rtiga füirnona. para r¡L,e le re::tituy,in todos ios biellls. den:d10s y accio
ne~ que fur. ia la he:-ePcja del finado Gencrnl c:on Jo~é :.\íaría Baraona, por ser la 
únirn y uni..:c'l"S,:I heredera del expresarlo seiior General Baraoua: i,entencia en qne, 
,evocñ.nrhse ia c1l' primera i.11:- .. ancin, se declara que es falsa la certificación de la pa1·
:icla de ballli~:110 del General clon José :.\l:1ría Raraonn, agregada á fojas GG de la 
iew. p1·incip,l!: se ab~urh·e ck la demanda im1.:,¡Jt1esta á las se1ioritas Isabel, 1Iaría 
Virgi.iia y L1:z Artiga Harao:ia, condenándose ti la demandante d01ia Firlelia Barao
na rlc .\.z·.:ccna en las costas de ambas inswucias; y se manda sacar ceni!icac:ón de 
o cou !n ente parn remitir,a a1 _T,.ll'Z de lo criminal ·re~pectivo, Jt11,to con la partida 

fal,a o,;gi::nl, ii dccto de r1ue avcriguc nuién es el culpable ce la fril,,edad cometida 
en efüt. 

}l.111 int,n·enido l,1 LI juicio: en primera insta1:cin, ios Sl'11ores do;:t,,r don 
Tilxrio Her,·cra, como, p,Je:-ac1o de la p,~rte ac-tora, la,; r]enwmfada:;;, pcrsc,11almcn
te, y rep;·ese11u1 d:is de,;pué-s j'•)r H1s a¡wde:-a ! ~ ~uce$ÍVt'S doctores don LCtzar0 ).len
;oza y l.:On Edtinrdo s\lv:,re1.; en .-cgnr,dn. d I',is:no ductor Herrena. y, po~terior
:..:1entt·. d lfr. e:? Ji:ri~pri: ]u,,·ir: c'.on Junn .'.:,. ni0 Vilhlta, c-J1110 apocleracio_ de la 
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demandante, y el doctor Alvarez, como procurador de las demandadas; y en esta 
instancia los mismos señores V.illalta y Alvarez, en representación de las personas 
mencionadas; todos vecinos de esta ciudad, con excepción de los $ei"iores Villalta 
Azucena y Haraona de Azucena, que son domiciliarios de la Xueva San Salvador. 

Considerando: que el doctor don Tiberio Herrera, como apoderado de don 
Juan Villalta Azucena y de la esposa de éste doña Fide!ia Baraona de Azucena, ex.
puso en su e~erito de demanda: que los señores .t\'ligttel Baraona é Ignacia Artiga fue
ron casados y durante su matrimonio procrearon á sus hijos legítimos don José Ma
ría Baraona y don Al<c>jo del mismo apellido, todos ya difuntos; que con posteriori
dad á su matrimonio, la señora Artiga hubo trc:s hijas espurias, las señoritas Isabel, 
María Virginia y Luz Artiga, quienes también llevan el apellido de Baraona; á sn 
yez don Alejo, durante su matrimonio con doña María Aguilar, hubo por hijos a 
Eduardo, que falleció hace algún tiempo, y á d'.)ña Fidelia Baraona, casada con el 
señor Azucena; que por haber fallecido abintestato el General don José María Ba
rnona, sus hermanas ilegítimas uterinas ya dichas, se presentaron aceptando la he
rencia del difunto, en la creencia de que no había herederos legítimos, y pidieron, y 
se lec: dio, la posesión efectiva dd terreno de la hacienda denominada Puerto Caba
llo, situada en jurisdicción de J ucuarán; de otro terrenito denominado La Longaniza;• 
de otro con dos casas de tep, en la población relacionada; y de cinco acciones de 
tierra, comprendidas en la hacienda Piedrns Blancas; que se trata de la sucesión de 
un hermano legítimo, y no ce un ilegítimo, y tiene aµlicación el inciso 39 del ar
tículo 1,021 C. , y habiendo sido ocupada la herencia por las señoritas Isnbel , Ma
ría Virginia y Luz Artiga Baraona, tiene doña Fidclia perfecto rlerecho para que se 
le adjudique la herencia y se le restituyan las cosas hereditarias tanto corporales co
mo incorporales, y aun aquéllas ele que el General Barao:1a era mero tenedor como 
depositario, datario, prendario, etc., y que no hubieren n 1elto legítimamente á sus 
dueños; que en consec1Jencia, demandaba á las se110ritas Artiga Baraoua para que 
en sentencia definitiya se declare que doria Fidelia Baraona es la única y uniYersal 
heredera del c:xpres:ido General Baraorrn, debiendo entregar las dema11<fadas toda la 
herencia y los bienes, derechos y acciones que comprende, como las fincas enunciadas 
y sus accesiones, y pagar la.s costas ele! juicio. El doctor Herrera presentó con la de
manda los documentos .siguientes, que fueron certificados del folio 4 al 8: el poJer 
que legitima. sn personería; b. certificación de la partida de matrimonio de don Jllan 
Villalta Azucena con Fi<Jelia Baraona, efectuado el día 26 de febrero de 1890; la 
certificación de la partida de defunción del General don José Mm-ía Baraona, ac,1eci
da el 8 de septiembre de 1893; la de nacimiento de Ficlelia Baraona, hija legítima 
de Aiejo Baraona y María Aguilar; la de defunción de doa Alejo I3araona; la ele na
cimiento del General don José l\faría Baraona, de la que, aparece que éste 11ació el 2 
de febrero de 1833 y es hijo legítimo de Miguel Baraona é Ignacia Artiga; y la de 
nacimiento de Alejo Barao1!a, de la que aparece que nació el 4 de ago!"to ele 1833 y 
es hijo legítimo de los mismos señores Miguel Baraona é Ignacia Artiga. 

Con iderando: que las señoritas Isabel, María Virginia y Lllz Baraona, en su 
contestación á la demanda, dijeron: qne su hermano, el General don José María Ba
raona, no fue hijo legítimo de don Miguel Baraona é Ignacia Artiga, sino hijo espu
rio de ar¡lléllos, por lo que la herencia no sólo pertenece á la representa,cla del doctor 
Herrera sino también á ellas, por ser hermanas uterinás del General Baraona. 

Considerando: que á solicitud ilel doctor Herrera y por manifestHi- que había 
habido error en la copia de la certificación de ln partida de nacimiento del General 
don José María Baraona, fue agregada original dicha certificación, según apa rei:e al 
folio 66 de la pieza principal. Manifestó el demandante que la expresada certifica
ción está firmada por Fray Rómulo Frías, y no por Fray Rómulo Jovel. Dicha C'er
tificacióu, que aparece firmada el 11 de diciembre de 1900, relaciona que en uno de 
lm, libros de bautismo que lleva el archiYo de la parroquia de Apastepeqt1e y que 
comprende el año de 1833, registra la partida, según la cual, don José María Ba-
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mora n,,c;Ó el 2 rle f~brero de aqncl año y es hi_io legHimo d~· . íig11cl fü1raona é Ig 
nac:a Artiga, partida firmada p0r José Tomás Bermúdez. 

Considerando: eme á solicitud de los interesados fuero•1 cenificac1os á los fo
lios 44, 58, S9, 90 y 9i las certifirn,·iones en que cocsta qul' n las demandadas se les 
dio posesión efe(ti\·a ele --lgunos inmueh1es ele la ~ncesi~m de qttc se trata. 

Consideramlo: que foe impuguad2 de falsa la certificaci<Ín <le la ¡)artida de na
cimieiltO del Gern.:ral don Ji sé .:\Iaría Barnmrn, fond'índo,.e en qne no se encucntrn. en 
el ard1iYO parroquial de .\¡·aste¡,e 1ue dicha pqrti-la . HabiC-nrlo~e co11<;tituid0 el 
T úcz de Primc:r;;i Iustancia en la o.;cina de la Curia de L·sta DiocC-sis, el Secretario 
doctt>r don Roq11c Orellana manife,-tó: que en d libro de 11ornl;ra1nient0 ele Curas 
l'{n-roco' qne llcv:, la Curia no se encuentra el de . ·. Rtirnulo Jo,·el como Cura rk 
.\ afte¡;cc¡ue en e! mu, ele· dicie11hn de 1900; qne en este rne:a: hasta junio <1e 1901, 
e;stuyo e 1cargnrlo de .el curato de ,:icha poblaci,'m, de orden ,·erba1 ele! Ilustrísimo 
~cíior Obispo, el sei10r Prc'shítao Fray Riimu!o Frías. Este c,:rtifica (_folios 23 á 2+ 
c'cl incide;;te de 2'·' Inst:1'1cia) que ks libros que co11tenían las partirbs <le nacimien
tos dd ¡if.o de 1S28 hc1sta el de 18'13 inelusive, no existen en el a:-chi\'o pnrroqni?l 

• ele .-\p:-,s~cpcqne; qt·e cuando foe Cura de aquella par: oqnia, á fines de 1900, no se 
encontraban yn los expresarlos lóros. pues haee muchos a'ios (]'1e desaparecí 'ron; 
e_ 11 e b certificación relativa n José :'lía ría Baraona qne figura en el jui,'io ~eguido por 
el docwr Tiberio Herr,Ta, contrn las serioras fsal,cl, :\fa.ría Virginia y Luz Baraona, 
,-o',re !a restitución dc- la hen·ncia cld General Darno:w, :.o ha sido fir,nada ni exten
dí ~a rnr el >-eíior Frías, ¡ ues, c< n:o que,la expuesto, no ex:. tían en la fecha en que: 
se ,~ice e:-;tc-ndirla l< s e1 t·merac1. s l:bros, y no se podía, por co1. iguiente, expedir 
ningmrn cc-rlil:cación n·fer.nt, al tiem•Jo indicadn. Seg-ún la certificación de los Cu-
1·a-0 P{noco~ de Ap;'stc¡>L 1u. ~eñ"res don Gonz:t!o. Córdob:í y don Fcrnanrlo Reyes, 
1a pr:mc:ra c'.e 27 de oct11l ··, 'e 1893 y Is· s,·_gnne a de r9 de octnbre de 19or, no se e 1-

n:c~ltra u1 lo~ libros de ba11fsm) ele- ,'( uella parroq•.1ia 1a pa:·tiJ:1. de nacimi\"nto de 
c],,11 }es-: \forí-i Bar<;o·ia. D, ia inspección practic.· da en i>l :.rchiYo parrnqui·d de 
Apastepeqne por d Juez de 1

" I· sta· cia de: San\ ;ec·nte •folios 31 á 34 del inci,iente 
de 2" InstaPc:a l. rcsdta r t'e ro existen los libros e¡ ue rlcbÍ[lTI comprc?1d..:r los registros 
c:e 1,::;t't.smn Yt·rificndo, <::e"-~.? el:_:..¡. <le septiembre ,'e 1829 :1a ta d 1G de noviembre 
ríe 1, ~ ~; qn: e~1 los libros r¡,1e co .. ,orenrlcn !ns rcgist1·0s r'.6 11s '¡autismos practicados 
dc;;dc el 3 de ,cptiemb:·e le: I S63 hast't el :-10 rlc abril r1e 1 ·'90, ne se encuentra la par
t:ri 1 de nacimie1,to dd ex¡ resado Ger>eq1l Baraora. ri :-cpuesta á ,-irtnd de infor . 
. 1rnc;Gn. Dd cot·jo dt: fir.1:.1s :m1ct;cado por el Jue~ 1'-' !e Jll- Instancia de lo cid! dL 
cs,a ci·!d«i. ?SociarlrJ r1e los p:.:rito,: 1 oct0:·,·s doa Joaqu::' donilla y d~n ;\liguci Angel 
Sorir,;10, folios 4-6 y -4-7 c\.:I. ismo irciclente, ap:trece: qu.:> se t.1,·o á la vi;;ta un:1 es
;.::·itura púb'.ic,1 otorQ.acla C'l la ~ue\·a San Salvac1or, á las dos de la tarde del l> d{: 
::-1}e:· i ,,~ 1903, p,r Fray R,rr:u'. 1 Frías en el protocol,) d,1 doctor d(>ll José Jurado 
y !a certifcacilín <le folios 66 d(_- ia ,,:eza princ-ipal del prese11te juicio, en que apare· 
c,--1 las firmas d'- 1 exnre,ar!o sc11 ,r .:. r:::is, ,, desou~s e1e !rnb1:r!as _.xaminaclo minttcio
,-c3mc-nt,· y cnmparad'o l. a c0:. o:ra, ,,piu:;ron l~s perito,; t¡ll-: la firma auténtica que 
apar<'ee en el protocolo 11--. t:5 ig;,al ¿ la que aparece e·1 la ce,-t"ficación y qt1e no han 
. :d0 ¡ 1·c,;t:1s por la 1,1is111a rn·rno: h.::ci,':1do con"tar d Jeez, que obsen·tJ lo 111ismo '!ll'-' 
1os pc-:·itos; que se ttn-o á la ,.;st;:i !:i tirma de Fray Rómulo F:-ías, puc,-;ta en !a mis .. 1a 
Le1 Lific-aeión ::·encÍ0'1a''ª co: ::-.-. que a¡.areceu en el c-xpedi,-nte ma· rimonial ele Fabio 
An;c:':~to ::-:en(ndez y l'o:o:·e-, , · <:,,,'o, corr,spondien.e al aüo de 18'.:JJ. de lo qt,e r,
:;1\tó e 1 orinió:1 r'.e los p..:rito~; <,"e 1:::, ,·nias firm&s q 1e r!e Fray Rómulo Frías apa- · 
rec,:,: c1: .:1 ex¡ ::di nte rnatrir:h•ni- l. ro son iguales [. :a de b ,·c·tifiwcifJ'1 de .'o!ivs A{\ 

y ,_ 1-.. no, a'1 si<ln :ne,ta,,; orla mi,ma :na·10; lwcieudo c:o:1,t:1r e:l J•1ez, que o':sc-n·(, 
l;; n¡smo q:·e io~ peritns. 

Co:,sidtrawlo: (¡t1e ;~ r!,m:-:ndade funda ;:n a,-c.O:! en el ¡ arcdesco que afir
m;, 'xi,t,a entr e!!a y l'l Ge .. ~r::1 e, :1 Jo,é l\IarÍd I3arao::a: 

1
;,e h certificación de 

fo::0,- CG lle h pieza ;•1·;ui: al c1.:, e,-tr,bkLe dicho paru1•e$,v legítimo cutre le rk
rnanda:itc y t:l dit"t:utn Gu.erHi ec.:· .. ona ha sido im;ng,:,, !n d" fa1~é!.. 
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Co :siderando. que la fabe,1ad Je cli..-ha certii"icac:cíu nparcce 1 Icr::amente pn.,
bada, p,·es ella, >'egún sosL:enL la 1Pis111a ¡,arte acto.a, estú fin:;ada po1· Fray Rómu 
lo Frías, y é"tc, como que1L< r'.ic-io niega haberla firmado ó e:xtenoido, afirmando que 
no podía expedirse dicha parfda. porque en la fecha en c¡ue se 6ice exte!1dida no 
existían los li 1 ros de don<le debí,. copiarse: porque del cotejo de las firmas auténti
cas del expre.,,do Sr. Frias, a: an.:ce que no fue él quien firmó dicha Ct rtificación: 
porque de la certificaciones extendidas por los Pre bítero5 don Gonzalo Có,·dobr. y 
don FernanJo :Reyes rnnsta: que en los aiios de 1893 y r901 no exis,ía en los libros 
de bautismo la partida de r.acimiento del Ger,eral Barnona; y porque dL la iuspec
ción practicad,t ¡,or el Juez dL Pnmtra Instancia de Sau Yi.:enre ap,trece: (1 nc ni exis 
ten los libros ele donde debió ..:ertifi..:ar~e la mencionada partida, ni existe ésta en los 
libros examinados; artículos 40G, 408, 410 y 4.-11 Pr. 

Co1,1'ickrnndo: que 110 '.1a )i,ndo probado a demaudante su ¡n¡rentesco coa el 
fim-.do GtTeral Ba,.aona, 1.0 '.ia ju~tificad,) d funcbmento de su acción, cuJJforme el 

'artículo 1,280 C., y procLde la absolución de las demandadas, condenando en costas 
á la parte actora: artkulos '.22'J y 1,064 inciso 2° Pr.: que habién !ose presentado 
una partida falsa, es precede::t" instruir el informati.-o correspondiente para la ave
riguación del delito. 

Considerando: que por lo exp•testo, la sentencia suplirnda está arreglada á 
derecho y rroccde su confirmación. 

Por tanto; éÍ nombre de la República de El Salraclor, ele conformidad con las 
disposiciones citadas y los artículos 414, 419, 425, 437 y 1,063 l'r., dijeron: confír
mase en todas sus partes la sentencia de que se ha Lecho mérito; y .e condena á la 
parte actora en las costas de esta instancia. Den1ékanse la pit:2a pr;ncipal y el inci
dente de apelación al Juzgarlo y Cámara de su origen con certificación de e!>ta se11te11-
cii1, y líbrese la ejecutoria ele ley. 

Sime6n Eduardo, Víctor Jerez, Yíctor :J . Mirón. 

Para que haya lugar á la impugnación de ilegitimidad de 1111 Lijo conceliido en ma
trimonio, fundada en la imposibilidad física del marido de tener acceso á su 
mujer, debe probarse que dicha imposibiliclad se Ycrificó durante los 120 días 
primeros de los 300 que precedieron al nacimiento. 

lPronun iada por la Cámara de 3~ Instancia el 31J de junio ele 1904.) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiYa pronunciada por ;a Honorable 
Ciimar:a de Sl·gu11da Instancia de la Primera Sección del Centro, á las tres de la tar
de del día once de marzo del corrie1.Úe a 110, en el juicio civil ordinario promovido por 
el doctor don Bias Barraza, de este n-cindario, parn que se declare ilegítima una hija 
que clio á lnz doña Jo~efina Ah-crgue, de este mismo domicilio, después de disuelto e1 

matrimonio de ambos; sentencia en la cual, confirmando la de primera in,;tancia, se 
declara qut: la hija ele la señora Alvergue, llamada ~!anuela R()saura Sara, c¡ne nació 
d diez y siete de junio de mil novecientos uno, es ilegítima, y por consiguientC', 110 

tiene por padre al doctor Barraza; se dej a á salvo al demandante el aerecho que le 
concede el artículo 231 C., sin especial condenación en costas. 

Han int<.:r\·enido en el juicio: el doctor Barraza, en su cadete· de actor, y en 
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concepto de cmadcr c~peci.11 del,~ menor :\Ianuela Rosanra Sara, d dador don :\1 d' 

nnel A. Recinos, n-ciuo de esta ciudad: no habiéndos•: apcnonado ];1 $•:ñorn Alver• 
gne, no ol;st,111te hahérsele citarlo legalmente. · 

Cousiderando: qne el doctor Barraza en sn escrito de demanda manifestó lo 
si_guienk: que ha tc11ido noticia de que doña Joscfii.a Ah·ergc1e ha dado á luz una 
hen~bra rlel qni1~ce al die7, y ocho ele junio ele mil novecientos uno; que el ví,1culo rna
trimoni:il que lo unía con la señora Al vergue, q1:cdó disuelto, en virtu<l d<' la senten
cia pronunciada en el juicio de diYorcio, que quedó ejecutoriada el dos ck marzo del 
rni!"mo a:io; que siendo adulterina la expresada hija de la señora Alverguc por no ser
lo del exponen e, qne cstn,·o separado del lecho conyugal más de dos 11ños antes del 
pP.rto y nH.ís de un aii.o ele la casa matrimonial, lo que prueban la imposibílidad abso
luta de h:1ber tenido acceso con dicha señora dnrante el tiempo en que pudiera pre
sumirse la concc;¡ición, así como también por haber padecido de una complicada en• 
frrmedad más de cinco meses, que le impedía tener acceso á cualquiera mujer, desco-
11oce como hija suya á la expresada menor, pidiendo que, previas las formalidades de • 
ley, se declare que es adulteriua, y que se tenga por repudiada su petternidad legíti
ma. .-\greg6 el actor: que el desconocimiento aludido lo hace "sin perjnicio de lo 
dispuesto en les articulos 238 y 241 C., que quitan todo derecho á la madreé hijo~ 
po1· el silencio guardado." 

Consi<,lerando: q:.ie nombrado el doctor don Manuel A. Recinos ct:rarlor espe
cial, a! contestar la demanda, dijo: gne no se opondría á la pretensión del doctor Ba
rraza si probaba que durante 1a época de la concepción estm·o absolutamente impo 
"ibilitado de tener acceso á la sdiora Alvergne: que abierto el juicio á prneha, el de• 
mandante prescnt<> á los testigos don Jnan Gah·ez Contreras, don Ceferino Huezo y 
don Blns 1,ópez Zepeda, quienes declararon: que eran ciertos los conceptos del iute
rrogatorio que signe: 19 qne desde los primeros dfos de agosto de mil noYecientos 
estuvo padeciendo el doctor Barrnza de una fnerte enfermedad, que por habérscle 
complicado con otras, Je dilató hasta el mes de diciembre del pr0pio año; 2Q que por 
la cla~e de enfermedad y complicaciones, así como por exigir reposo absoluto las e11-
fermed2des mencionadas, estuYO imposibilitado el demandante ele pod('r tener acceso 
á cualquiera mu_ic1·, desde principios de agosto hasta fines de noYiembre de mil nove
cientos; 39 que desde el mes de mayo del mismo año, siempre han visto que ha ocu
pado la cnsa gue actualmente habita solo; que nunca ,ie1·on á doña Josefina en esa 
casa ni cuando d doctor Barraza estuvo gra,·e, a quien solamente no lo vieron en la 
expresada casa dnr:mte los días del mes de didemhre, que cst11w1 en 1a finca que tie
ne e,1 la fa!da del ,olcfm, cambiando de clima por el paludisrno aue le hnbía quedado 
de la, enfermedad; y 49 que lo declarado ks consta por las relaciones que tienen con 
el interrogante y por las frecuentes YÍ~itas que le hacían á todas horas del día y aun 
de no::Jie, habiendo sido más frecuentes las visitas en el tiempo de la enfermedad. 

Considerando: que en el mismo término ele prueba presentó el actor una cer
tificación rlel Médico doctor don José Peña Marte!, en la que éste dice: que asistió al 
doctor don Bias Darraza desde en los primeros días del mes de agosto de mil nove
c:en tos, c:e una uretritis c0mecutha á una blemorrngia, Ja cual le imposibilitaba 
para el co:1cúhito: y que habiéndose complicado con una orquitis y una afección del 
b'igac:1o, acompañada ele hemorroides tu,·o que permanecer en r<'poso ~,bsoluto duran
te tres meses, proilil>ié:1dole tern1inantc:nente tener acceso á una mujer. Además 
fue prest!ltacta 1;0;· el n1ÍSi}10 dema,Hlante nna rcrtificación, de la que aparece: que 
e11 eljni::io ck divorcio promovido por la señora Alverguc, contra el doctor Barraza 
por ahando,:o, n:q11irió el Juez á éste por auto de treintiuno ele mayo ele mil 11ove
cientos, q1,c le fue notif:caclo e1 día dos ele junio signiente, para r¡ue cumpliera con la 
oblignción de viv:r con su esposa señora Ah·ergue, y que 110 habiendo cnmplido aún 
el c:ía diez y ocho ele octnlJ1·e del mismo ar.o, se continuó el juicio de cfü·orcio hasta 
pronunciarse la ::eutencia r-:spectiva, 

Conside~·;ii:<lo: que han sido copi<1.das en los autos, {, soiicitucl de parte, h 
1:ertificaci( 11 de la part:da de matrimonio del doctor Barrnz~ con b ,,eñora Ah-ergue, 
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y otra certificación extendida asimif-1110 por el A leal ele M t1nicipal de esta c'iuclarl, en 
que aparece r,ne Manuela Rosaura Sara Ah-ergue, hija ilegítima de doña Josefina 
.\.lvergue, nadó el día diez y siete de junio de mil novecientos uno. 

Considerando: que el actor al alegar de bien probado, expuso: qne hajustifi
-cado los conceptos de sn rlemand:1 1 pnes con la partida de nacimiento de la menor, 
ha quecla<lo estab!ecido que é,ta nació en el día diez y siete de junio de mil novecien
tos uno, por lo que la concepción ha debido legalmente wrificarse del mes de agosto 
al de octubre de mil novecientos, época en que estt1\·o en completa imposibilidad físi~ 
ca de haher te11ido acceso á su 1~1Ujer, como se comprueba con las declaraciones de lo~ 
testigos y con la certificación del Dr. Peña :\fortel, lo que también está corroborado 
con la certificación de los pawjes del juicio de <liYorcio, en que consta: qnc el expo
nente estaba compktamentc '-cparndo de la señorn Ah-ergne desde hacía mas de 11n 

año, y que no se jiintó cou ella á pcsiir del requerimiento judicial que se le hizo: qt,e 
el curador especial doctor Rccinos á su vez mm1ifestó: que el demandante no ha jlls
tificnrlo los fondamen.tos de su demanda, puesto qLie la certificación del doctor Peña 
:,Iartel no es suficiente, y la prneba testimonial no es admisible sobre ttn punto de 
tanta importancia y del que depeur!e el estado civil de la menor; y que 1os pasajes 
del juicio de divorcio lo único qnc prueban es que el doctor Barraza foe requerido 
por autorirlad competc-nte para que vi,·iera con su esposo y no más: que estos mis
mos argumentos han adncido las partes en sus alegatos de segunda y tercera instan
cias, agregando el doctor 13arraza qne por lrnber omitido la señora Alvcrgue el·aviso 
que prescribe el artículo 238 C., ha quedado el denwndante sin obligación ele reco
nocer como hija á la menor referida. Art. 2-!-1 dd Código citado-

Considerando: que la ley vigente en b actualidad, siguiendo las reglas ad
mitidas por todas las legislaciones desde los tiempos mós antiguos, estalJlece que el 
hijo concebido durante el matrimonio Yerdadero ó putativo de sus padres, es hijo le
gítimo; y que se presume de derecho que la concepción ha precedido al nacimiento no 
menos que ciento ochenta días cabales, y no más qt:e trecientos contados hacia atrás, 
desde la media noche en que principia el día del nacimiento ( art. 76 y 195 C;) "pe
ro por poderosa que sea la presunción de la ley en cuanto á la paternidad del hijo, 
no puede tener existencia contra lo imposible, y por este moti\·o ha establecido tam
bién c¡ue se admitan pruebas contra aquella presunción, anngue con ciertas limita
ciones;" y así se vé que el artículo 19S inci , o 2'-' del mismo Código dispone: qne el 
marirlo podrá no reconocer al hijo como suyo, si prueba que durante todo el tiempo 
en qt1e, seg(m el aitículo 76, pudiera presumirse la concepción, estUYO en absoluta 
-imposibilidad física de t~ner acce;;o á la mujer, de lo cual :;-e deduce la obiigación qne 
tiene el marido, parn des\·ai;ecer la presunción legal de la paternidad legítima, de 
comprobar que durante los primeros ciento veiutc días de los trescientos que han 
precedido al nacimiento, estuvo en imposibilidad física, material y absoluta de toda 
unión con sn mujer. 

Considernndo: que habiendo nacido 1.Ianuela Ros~:ura Sara en el día diez ,
siete de junio de mil noYccieutos uno, su co11cepción ha debido efectuarse del veint-e 
de agosto al diez y nl!eYe de diciembre de mil novecientos; y, por consiguiente, la 
prueba de la imposibilidad física del marido ha tenido que referirse á todo e>=e tiem· 
po; que aun conceptuanuo como váli::la y pertinente la prueba testimonial presenta
da por el actor, solamente quedaría i11Stificada la imposibilidad de que se trata, del 
veinte de ag<>sto al treinta de noviembre, ¡mesto que c11 lo relativo al mes de diciem
bre, los testigos, sig11iendo el interrogatorio dd demandante, afirman que sólo no 
vieron al doctor Barraza en su casa de habitación durante los días del mes de diciem
bre que estuvo en la finca que tiene en el vokiín, camhianrio de clima por el palu<lis
mo c¡ne le había qt1c<h:do de la enfermedad; v antes, contestamlo otro pnnto de dicho 
interrogator:o, habfrin ascg..irado: gue cstn{.o imposibilitado el dcmancl,~te, á causa 
de ~u enfenr.cdad, de tener acceso á cualquiera mujer, desde principios de agosto 
hasta fines de no\·iembre de n~il noyecientos: que teniéndose como probado que el 
doctor Barrnza estuyo e¡¡ a1 finca del yo!cán durante los diez y nue\·e días clel rr:e · 
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de díciemhrc mencionado, esto no justificaría más que había e~tado en ese tíem¡io 
attSelltc de su mujer, pero no la imposibilidad física exigida por la ley, qt1e sólo pue
de resL1ltar de la ausencia, cuando esta "es constante, contínua y de tal naturaleza 
¡ne en d iiitervalo señalado por la ley no se pueda concebir ni por un solo instante la 
reunión del marido y de la mujer;., y eoto no aparece d.: In prn,ba ycrtida por el 
doctor Darraza, tanto m{is que los testigos no dicen quc lo \'lero11 en st1 finca, ni que 
realmc·nte estuvo en aquel lugar. 

Considerando: que aunr¡ne ci demanda.,tc dice que ha fundado su ac.:dón en 
que estuvo separado de su mujer, lo que justifica coa la certificnción de los pa!<ajes 
del juicio de di~·orcio, deduciendo de allí la imposibilidad absol11ta rle tener acc<:1-O {. 
su mujer, tal certificación no prueba dicha imposibiliclacl, porque Je los pasajes mis
mos del juicio de diYorcio consta que éste fue fon<'latlo en la causal de abandono, cau
~al que se tuvo por comprobada por no haber cumplido el marido el rec¡ueri:nicnto 
judicial ele vivir co:1 la mnjé'r;_ pero el abamlono no prueba la separación absoluta de 
los cónyuges, y lo más que podría dccfucirse de él es la falta de Yida común, la quc 
por sí 5nla 110 es admisible como prueba concluyente para la imp1:g1wció11 de la legí. 
tin:idad de un hijo, q:.e ,:e supone concebido en matrimonio. 

Considerando: que la raz_ón alegada por el demandante . de que por haber da
rlo la seüora Alvergne el aviso que preYiene el artículo 205 C., no está él obligado {. 
re.:onocer comQ hija legítima á la menor, no es atendibíe legalmente, toda yez que lo 
r¡ue únicamente dispone el artículo 208 del Código aludido, es que, cuando ocmra 
tal omisión por parte de la mujer, no esta obligado el marido á reconoce1· el hecho y 
,·ircnnstancias del parto; y en el caso en cuestión, el doctor Darraza ha reconocido 
expresamente el parto y la identidad de la hija de la se110ra Alvergue; ·por consi
g11iente, no tiene aplicación el artírnlo de qt1e se ha hecho referencia invocado por 
el actor. 

Considerando: que en mérito de lo expt1esto, la sentencia rccnrrida no está 
;1rreO'lada {t derecho, v procede· pronunciar la conveniente; y que, de acuerdo con d 
artí~~ilo 437 Pr. no cl~be haber condenación especial de costas. 

Por tanto; en cnmplimicnto de las disposiciones citadas y de los artículos 
1023, 103~l y J 062 Pr., á nombre de la Re¡Jública de El Salvndor, dijeron: absuél
nse ,1 :danuela Rosaura Sara de la demanda sobre impugnación de su legitimidad 
ine ha interpuesto el doctor don Bias Barraza; declarán<lose, en cor-secuencia, sin 
lugar In imp11gnación mencionada. ::;o hay condenación especial en costas de las 
tres instancias. Devuéh·ansc la pieza principal y el incicknt,c de apelación al Juzga
do y C{1ma1·a de su origen con la cenificadón cone~pomliente, y líbrese la ejecutoria 
rle le.Y. 

Francisco ;-,Jarti11cz,., Simeón Eduardo, Eusebio Bracamo11te. 

Ifrhirncio título <le dominio primiti\·amente inscrito, no puede preYaleccr el derecho 
ele terc('ros que no huya sido adquirido de quien aparece en el registro corno 
<lnei1o primitivo: :1u11,¡11c lo~ terceros ú s11 ,·cz hayan inscrito el título de su 
dt:n,cho. 

, T'ron nndada por la Cú mara de 3a. fn stancia el 4 de J trlio de r, 904,. 

, Vh-to:; <.:ll súplica con la :;cntmcía defi11itÍnl pronurn:iada por la Honora1J!e 
Cama:-a de Segunda hstancia él.t.: la Sect.:ión 1k 0ct.:ide:1te, á las clicz ele: la maúana 
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oel día 1111cvc rlt? julio de mil no._-ccientos élos, en el juicio ciYil odinario de tercería 
de clominio, promoYi<lo por don Jeremí,is l'rrutin, i-eprese:1tante legal ek su ,5pos:, 
doñ:i lsahd Salazar, vednos de J¡, ciudad de Atiquízaya, pidienrlo la entrega de un 
terreno embargarlo por el Banco O-:cidentnl, e. 1.ablccido en la ciudad de Santa Ana, 
á virtud de e_jec11ción cntahla<la por dich0 Bam:o, como <1crce<lor hipotec:trio, contra 
doña Ester Castro de \lenénrlez, también \·ccina d<: .úic¡uirnya, por cc1ptidarl de pe
sos, intereses y costas, situado el terrel'O c·1 ll'l monta,ia de El Tarn.11. cantón ele 
El ,\rn<lo, ele ln inri"clicci6n rle Ch-dclrnapa, de catorce hectárc::is de ext<-nsiún, y iin
r1a: al Oriente, c"n fincns de la sucesión ele clon Epifanio Silya; al Norte, co.1 fir:ca 
de la s;ucesión de don Carlos :\!en.:ndez. antes de don Pcclrn Salazar; al Po11ic; 1 te. con 
finca de la sucesión del mismo don Cnrlos \Ienfrdez, antes de don Serapio Vega; Y 
al Sur, con montaña inculta. En la n·fcr:da se:nencia se reY0Cil d falle> de primera 
instancia, ~e ordenn el rlescmbarcro <le! i ,imncbk cnestionado, se co11<le1,a "l Banco 
en lns co<>ü,s <l.;; ::imbas instm1cia;. y ~e le deja s,1 r1t·rccho ~t saho µara perseguir con
tra la hipoteca11te el equh-alcnte del \·alor de dielto inmm:hle. 

Han int<:rveni<lo en el _:c1icio, rC'pre;;rnti-11do fí doña Isabel Salazar, sn csposn 
don Jeremías Crnnia y ios apoderadt s snc-:si\'O · doC'tor don Rafa,·! ::-..reza, don .-\11to
nio G rmán, donore,; Francisco ~.Iartínez Suárez, Francisco Jos.: \ 1e11a y \lanm·1 

Antonio l'ecinos; y como apnd,rados del Ban,·o, también succsinimenk, el rloctor 
Rafael A. tonio C:rel!ana. don Vicc1 tl' .\.r:igón I.,oucd, tl escriba.10 ¡ úblico cbn ~.; :u·
tín Ja11dre", los doctores Lucio Quiñon.·z, Jo.é ).fatlrii y C:duardo \.lv re1,, \·eci1,o:-= 
de la ciudad de Santa An-1, cxc...:pto los ,-ei,ores '.\lartínez S,:árez, :'.\íena, Recino:5, '.\Ia
driz y .\h·arez d'-· este \·ecindario. Dmfo E~ter Castro de '.\;enéndez no ha com¡i:-:re
cido á estar á derecho, · 

Co:isideranrlo: qm don Jcre1nía,- l"rrutia, <:011 los documentos q::e 1:git:tnan 
s,, ¡·erso .. Lría, c,1 co¡,cepto de esposo de do11a Isabel Salazar, y compr.1eba11 b cali
dad de é~tn, como hija nntitral de doiia .\!bina de este último apcllido, lo mismo qn.:: 
la c1Lfuncitm de doi1a .'l.!bina, se presentó manifcstam1o: c¡ue el ttn--.:no antes dc,;crito. 
había sido illcluírlo rn d embargo de la finca Santa Bárbara, en el juicio L~L·cntin 
que seguía el Ba1 co Occidental, contrn la snc,·,;i6,1 de don Carlos :.Icuénrle;:; que: ·su 
esposa era dueüa y poseedora del terreno antes descrito, en conce¡>to de: hererlera 1L 
su 1:,ei1ora nwdrc rlo1ia .\.lhi1.a Sabzar; <lomiEi > y poscsi(Jn qt1e comprobab:1 con el 
titulo respceti,·o, por lo que, pr.:\·ios los trám:tes de ley, pedía la er1Lrega Lid rcfed
do tcrre:;o. El doctor don Rafael A. On,llana, como apoderado del Banco üccic:en
tal, se present(¡ manih:st;-,ndo: que se oponía al desembnrgo del inmuebk, por ne 
no era de la pro¡,iee1ad de la demandante, sino de: la s,:c,·sió:1 ejecutada. .;o habie:i
do ,loña Ester Castro de ll<'néndez contestado la demanda, le fue a,-u:;adll la rehdd:a. 

Cor,,-idernndo: que {¡ solicitt1d de: l:t parte actora han sido ccrtif:icados los do
cumento;; siguientes: 1 '\ la certificación de la l artida de matri111011;0 de clon _:ere
mías 1·rnitia con cloiia Isabel Salazar; 2'1, la ee .. t'ficación de la partida de 111,cin,ie1 -
to c1e ;n expresada-señora Salazar, de la qne nparcce r¡uc es hija ilegiti :na de doi1a 
.-\Jbiin Salaz[lr; 3°, la ,te tlefunciún de doña Al')ina, acaecida el 2'.) de octnlm: de 
1S79: 4-0

, la c,rtific::1.ci6 11 del auto pronído por el Juez de 1'!- Instanda clL ,\.tir¡uiza
ya el 11 de dicit'n:bre del Q~H, auto que aprueba el ;;,yenta:·ío de lc,s bienes ,1,. la 
:neesión ck clo~w. Albi1w: ,,º, la cer ificac-iÓll del acta de pofe,ión efecciva ,1el i11 -
tnt1eble dispntac1o conferida á c:oña lsaLel Salazar, in3crita el '.2'> de di-:icr11irc et: 
1894; Gº, un títu!o re:.,:istraclo el '.?O ele diciembre d1: l "lSS, ckl qt]e consta que los re
prc!'entantcs cL los comi;neros ck ladinos de Chalcuapa, funcbdos en lo;; ;:,rtícuks 1 ° 
y 3° del r1ec1-cto sn¡m:mo de l O de junio ,le 18G~). dieron el D0-<le ag"sto ele 1877, ln 
posesión r,·al de trn terreno {i cloñn Albina Salazar, tcrrcno rlei.o:nina<lo El .\raclo, si
tuado en 1n montaña El Tor:·al, j11risrlicció:1 de Clwkhuapa, ele yeiute mam:nnas ele
extensión y de lo::- li--irkros ~ig.iirntc;:: al Oriente, terrenos ele Ir,~ ~uiores Sih-a; al 
:N'orte, tcrr,·11rs ó finca c!e don Peclro ~:-ila:w.-· , 1 Poniente, terreno ele don Ser:•¡:io 
'ú·ga: y .11 Si-r, i.vmta•i, :ncttlta; 7°, n: títalo t!el qnc consta r,•,c· lo~ representa:1te;-; 
,'e la 1,i~n1a C\llll, nidarl de Clrnldrnapa, •',1•¡¡la<k . .; c:11 los ~1rtículo~ 1 °y'.:;º dd e\:creto 
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supremo de 1 ° <le junio de 1869, concedieron á don Pedro Salazar la posesión de un 
terreno de cuarenta y dos manzanas, situado en el cantón El Arado, en el punto de
nominado El Tarral, jurisdicción ele Chalchuapa, lindante: al 01·icnte, con terreno de 
los Eeñores Silva, barranca de por medio; al Norte, con terreno de don Carmen Sala
zar v de don Teodoro Salazar, antes <le Gertrndis Alarc.',n; al Poniente, con terrenos 
de don Eduardo Pcrdomo, de dvn Pantaleón y de don Serapio Vega; y po, el Sur, 
con terreno de doña Albina Salazar; y se expresa en el título qne el concesionario 
será considerado como Yerdadero dueño del terreno; 8°, la certificación del acta de 
remate á favoi- del doctor don Emigd;o Lnna, ele la que con ta: que en la ~iecución 
contra la sucesión de don Pedro Salazar, le fue rematada al doctor Lnna la finca ele 
sesenta y cuatro manzana de extensión, situada en el lugar denominado El Arado y 
El Tarral, jnrisdicción <le Chalchuapa, de los linderos siguiente~: al Oriente, las fin
cas de don Epifanio é Isidro Sih-a; al Korte. las fincas de don Carmen y Teoc1oro Sa
lazar, camino de por medio; al Poniente, las fi.ncas ele Tomás Rodríguez, Manuel Mar
tínez y Serapio Vega; y al Sur, el terreno ele do11a Albina Salazar y la l,1guna de Las 
Ranas; 9°, la certificación del acta de posesión á favor del doctor Luna, de la finca 
descrita; y 1 O, la certificación de la Sfntencia interlocutoria, recafrla en el juicio de 
invenkrio de los bienes de la sucesión de doíia Albina S nlazar; sentencia de 7 de no
viembre ele 1894, eu qne se declara sin lugar la entrega dd inmueble á que hace rete
rencia don Teocloro Salazar en su escrito de fojas 23 del juicio sumario. 

Considerando: que de .parte del Banco han siclo presentarlos los documentos 
siguientes: 1 º, la certificación expedida por el Registrador de 0ccic1e11te, de la que 
constan certificadas las siguientes inscripciones: 1 '-'. la número 6 del tomo 5 \ pági
nas 8 y 9, de la que aparece que el Registrador relaciona que el inmueble en cuestión 
estaba libre de gravamen, y pertenecía á don \'enancio Salazar, por compra que éste 
hizo á doña Albina Sa!azar, según escritura que dice el Registrador tuvo á la vista, 
otorgada en Atiquizaya el 9 ele septiembre de 1898, ante el doctor 11arce1ino Urrutia. 
Según dicha inscripción, don Venancio Salazar vende el inmueble á don Teocloro Sa
lazar por escritura de 26 de nodembre de 1894, otorgada ante el doctor Carlos F. 
Aragón; escritura presentada a l Registro el 28 de noviembre de 1894; 21\ la inscrip
ción número 252, tomo cincuenta y seis, págínas trescientas sesenta y cuatro y si
guiente, ele la que consta: que las dos porciones de terreno, que forman una sola fin
ca, situada en el punto denominado El Ararlo y El Tarrnl, jurisdi .:ci6n de Chalchuapa, 
ele ochenta y cuatro manzanas de extensión, foeron vendidas por don Teodoro Sala
zar á don 1Iateo Dreyfus por escritura present.fJa al Registro el 4 de octubre de 
1895. Los linderos de la finca son los siguientes: al Xorte, finca ele don Teodoro 
Salazar l.y, camino ele por medio, finca de Manuel Salazar; al Sur, la laguna de Las 
Ranas; al Oriente, fincas de la sucesión de clon Epifanio Silva y de doña Inés del mis
mo apellido, zanjo de por medio; y al Poniente, finca de :\fanuel Manínez y Carlos 
:,1enéndez, que fue ele Guillermo Vega, mediando la barranca Palo Verde, con la pri
mera y un zanjo con la segunda; 3'", la inscripción número 360, tomo sesenta y uno, 
páginas ct1atrocientos dos y siguiente, de la qne aparece qt1e la finca que queda des
crita, fue vendida-por el señor Dreyfus á don Constantino Block, según escritura pú-

.. blica presentada al Registro el 10 de febrero de 1897; 4,'!, la·inscripción número 36 
del tomo primero, p{lginas treinta y nueve á cuarenta, según la cual el señor Block 
vendió la misma finca á doña Ester Castro de M1:néndcz por escritura pública presen
tada al Registro el 3 de agosto de 18H7; 5'!-, la escritura de venta otorgada por el 
doctor Emigdio Luna á favor de don Teodoro Salazar, de la finca rematada al pri
mero, anteriormente descrita, inscrita el 20 de junio de 1893 en el Registro de Oeci
rlente. También fue agregada al folio 73 vuelto de la pieza principal, la certificación 
de la Secretaría ele la Suprema Corte de Justicia, en que hace constar que los protoco
los del doctor Marcelino Urrutia fuerou destruidos en el incendio del Palacio Nacional 
en 1889. 

Considenrndo: que habiendo sido impugnada de falsa la escritura que el Re
gistrador tuyo á la vista, referente á la Ycnta que se dice hizo doña Albina Salazar 
ú favor de don Venancio Salazar, del inmueble en cuestión, á solicitud de la parte 
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actora fueron examin2.dos los t,·stig0~ ~eñores Procopio Reye~, Geraido Cárdena , 
Benito Figueroa _Y José .\Ienr'oza, ~o! ·e los puntos que contiene el interrogatorio de 
fojas 101 de la pieza prin ,·ipal. El prim,.:ro de dichos tesrigos afirma: que en el año 
de 189,"i, como entre las siek y las ocho de la maíiaua de un día cuyo mes y fecha i:o 
recuerda, Ft:rmindo Lucha lo cateqnizó para que firmara tina escritura e Yenta d,,: 
v, inte manzanas de tierra, inculta, q11e doña Albina Salazar hacía á don \'enancio 
Salazar; que Lucha cargaba un sello viejo del cloct0r \1arcclir.o Urrutia, quien era 
ya muerto cuando ocurrió lo relocionado; que Lucha imitó la firma del Abogado <:c
ñor Urrutia en la e,-critura mencionada, la que se refería á la venta hecha por do11a 
Albina Salazar, á favor de don Ve11ancio del mismo apellido, del inmueble en cues
tión: que cuanrlo Lucha hizo la repetida escritura, el año de 95, ya habían muerto 
el doctor Urrutia \- doiia \lhina, Y la frcha atrasada de dicho instrumento fue la de 
9 de septiembre dé 1878, fecha en· que aun Yidan el doctor Urrntia y la seiíora Sala
zar. Los otros testigos afirman: que les consta de Yista que foe Lucha quien tl año 
de 93, hizo la <."Scritura de que se tratn, poniéndole fecha atrasada. cna,,do no podían 
estar presentes el doctor Urrutia _v doña Albina, porque ya habían fallecido. ¿1 pri
mero de los testigos no expresa cómo le constan los h echos sobre que dec'arn, y tan
to éste como los otro- no dit·cn en qué lugar tuvo efecto la falsificación, 

_ Considerando: que del juicio ejecutivo que sigue el Banco Occidental, contra 
donn Ester Castro de ?denénde?:, por cantidad de pesos, consta: del folío 6 al 12, 
que? según escritura de 18 de julio de 1S97, inscrita en el Registro de Hipotecas de 
Occ1:lente el 3 de agosto del mismo año, doña Ester Ca,:tro de ivienéndez, para ga
rantizar al Banco la suma de ciento n:iutiún mil cuatrocientos ochenta pesos, le hi
potecó la finca denominada Santa Bárbara en la cual e tá comprendido el inmueble 
en disputa. ' 

Considerando: que por decreto legislativo de 23 de febrero de 1881, artículo 
3'?, se dispuso que los poseedores de tierras de comunidad, ya como comuneros, por 
compra ó p!Jr otro título legal, serían considerados como dueños legítimos de la par
te poseída, 

Considerando: que la falsedad de la escritura, que se dice otnrgada por ~oña 
Albina Salazar, á favor de don Venancio Salazar, no aparece probada, pues segun el 
artículo 314 Pr,, para que bagan plena prueba las decla:aciones ele los testig?s, de
ben estar conformes y contestes en personas y hechos, tiempos y lugares y c1rcnn:;
tancias esenciales, v en el caso en cuestión ninguno de los testigos da fe del lugar en 
que Lucha falsificó ·1a escritnra, no obstante afirmar tres de los meucionados testigos 
qnc les consta de vista la falsificación. Además, el testigo Procopio Reyes, tamporn 
dice si presenció los hechos, ó si lo declarado le consta de oídos, por lo que su decla
ración no hace fe, según el artículo 310 del citado Código. La e:s:igencia de la ley, en 
cuanto á los requisit::>s de las declaraciones de los testigos, se impone especialmente en 
el presente caso ~11 que no cxi ten los protocolos del doctor Urrutia, no nparece ~e 
autos la escritura que se dke falsificada y, por consiguiente, no se ha podido aven
guar por medio de reconocimientos de peritos si la firma del doctor l:rrutia es verda
dera, lo mismo que el sello, ni han podido ser examinados los testigos instrumen
tales. 

Considerando: ·que con el título expedido por los representantes de los comu
neros de ladit1os de Chalchuapa, á favor de doña Albina Salazar, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad el 20 de diciembre de 1888, ]a parte actora ha probado su dere
cho de dominio en el inmueble en cuestión, pues de la certificación de la partida de 
nacimiento consta que es hij2 de la señora Salazar-ya difunta- y, según el clecreto 
citado de 23 de febrero de 18 1, los poseedores de tierras comunales adquirieron. 
el dominio. 

Considerancfo: que la Yenta del inmueble de que .e trata, hecha por doíia Al
bina ~alazar á fayor de don \'enancio del mismo apellido, no se halla comprobada, 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

54 

• 



• 
- 430 -

pues, según se ha dicho, no ha sido presentada en juicio la escritura pública otorgada 
ante el Aboo-ado doctor :\Iarcelino Urrutia: 'lue la parte demandada ha querido su
plir la falta de esa escritnra por medio de la inscripción n9 6, constante en el tomo 
55 del Registro de la Propie<lad de la SecC"iÓn de Occidente; pero, sin entrará <lisc_u
tir, por ser innecesario, si la inscripción por s·Í sola_justi~ca el traspaso de_la prop1e• 
dad, la inscripción relacionada no es la correspondiente a aquella venta, sino la que 
se refiere á la qne con posterioridad otorgó don Venancio Salazar, á favor de don Teo• 
doro del mismo apellido, ante el doctor Carlos F . .-\ragón. 

Considerando: que apareciendo probado por título inscrito el dominio del in
mueble <le parte de la demandante, sin que conste que lo haya trasmitido a don Ve
nancio Salazar, éste no ha trasferido el dominio á don Teo<loro, ni los ·sucesores de 
éste han adquirido el mismo dere<'ho, por lo que la hipoteca á fayor del Banco no ha 
sido constituida legalmente; y no puede ah:gar5e que los sucesores de don Teodoro 
no pueden ser perjudicados según el artículo 1,0 de la ley hipotecaria anterior, por
que este artículo favorece á terceros cuando el derecho del otorgante se anula en vir
tnd de título anterior no inscrito, y en el presente caso sucede lo contrario, pues la 
tercerista ha presentado título anterior inscrito. 

Considerando: que el Banco no puede fundar su derecho en el artículo 1,578 
C. ( artículo -19 de la Ley de Registro), porque no se trata de las acciones rescisorias 
ó resolutorias que contempla dicho artículo; acciones que competen á los contratan
tesó á los sucesores, para qne se resuelva ó rescinda el contrato, cuando se cumple 
la reso1utoria, ó por vicio del mismo contrato; artículo J ,570 inciso 39 del citado 
Código. 

Consideran<lo: que no habiéndose prob,1.do que la tercerista ó doña Alhina Sa
lazar, enajenó el inmueble disputado, ui habiendo ley en qué fundar la Yalidez de la 
hipoteca á fa,·or del Banco, es procedente el desembargo de dkho inmueble y su en
trega á la demandante : que esto es lo justo y legal, pues si bien la ley, en los casos á 
que ella se refiere, favorece, ann con perjuicio del Ycrdadero dueño, á terceros que 
h::m inscrito el título de su derecho, tal beneficio existe en los casos en que la misma . 
ley así lo establece, y no fuera de: ellos contra d legítimo dueño que también ha ins• 
crito oportunamente su derecho y no ha dispue to de él. 

Por tanto; á nombre de la República de El Sah-ador, de conformidad con las 
disposicio•ncs citadas y los artículos 415, 419, 425, 437, 1,062 y 1,064 Pr., dijeron: 
declára,e que no está probada la falsedad de la escritura de que se ha hecho mérito y 
que se dice otorgada por doña Albina Salazar á favor de don Venancio del mismo ape
llido; procéclase ~1 desembargo del inmueble disputado y entréguese á la demandan• 
te; y se condena a los demandados en las costas de primera y de segunda instancia, y 
al Banco en las de tercera. En estos términos se confirma la sentencia suplicada. De
n1élvause la pieza principal, el juicio ejecutivo y el incidente de segunda instancia al 
Juzgado y Cámara de su origen, coa Ja certificación respectiva, y líbrese la ejecuto
ria de ley. 

Simeón Eduardo, Eusebio Brnrnmoute, Reyes Arric:ta Rossi, Yíctor Jerez. 
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Cuando una persona como heredera de otra entabla accióu reivindicatoria, para ob
tener la restitución de una faja de solar, debe probar no solo su calidad de he
redera, sino también el dominio de su cau,:ante sobre el solar reclamado. El 
dictamen pericial, basado en lo que aparece ele títulos, no inscritos en el regis
tro de la Propiedad, es inadmisible en este caso para probar el dominio. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia el 7 de Julio ele I ,904). 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de Seo-uncla Instancia de la Secci,->11 Primera del Centro, á la una 
de '.a tarde del día veintiuno de diciembre del año próximo pasado, en el.juicio ciYil 
ordinario promovido por el señor Carlos Duque, vecino de la villa de A popa, contra 
las seíioritas Elena y Dominga Quintanilla, de aquel mismo vecindario, sobre rei,·in
dicación de una faja de terreno comprendido en un solar que el demandante posée en 
la mencionada villa, oponiéndose, en cC'nsecuencia, á 1::: posesión efectiva solicitada 
por las demandadas rle un solar y casa de propiedad de éstas, en cuanto a harca la fa
ja indicada; sentencia r¡ue confirma, con co. tas, la de primera instancia, por la cual se 
absuelve de la demancla á las señoritas Quintanilla, se manda dar la po. esión efecti
va pedida por ellas de la casa y solará que se refiere su solicitucl, y se condena al ac
tor en las costas procesales. 

Han intervenido en el juicio: el bachiller don Jesús Arévalo Cornejo y el escri
bano público don Candelario Espinosa, como apoderados sucesivos del demandante, 
y tos doctores don ·Luis \' . otelo y don Manuel Antonio Reyes, como apoderados 
sucesivos de las demandadas, todos de este domicilio. 

Considerando: que las señoritas Elena y Dominga Quintanilla, con fecha 10 
de julio de 1896, se presentaron al Juzgado de primera instancia del distrito de Tona
catepeque, pidiendo la posesión efectiva de una casa y una mediagua de teja, eon su 
corresponcliente solar, situados en el barrio del Cah·ario de la \"illa de A popa, fundo 
que tiene los siguientes linderos y dimensione : al Oriente, ,-eintiocho metros cuatro
cientos veinticnatro milímetros, solar y casa <le Indalccia ~fayorga, calle de por me
dio; al Sur, diez metros treinta y dos milímetros, casa y solar de Presentación Ga:ne
ro, calk de por medio; al Poniente, como treinta metros noventa y seis milímetros, 
solar y casa de la sucesión de Bruno Quijano y el de Ambrosio del mismo apellido, 
siendo quebrada la línea de este rumbo; y al Korte, treinta metros noventa y seis mi
límetros, solar y casa de :\.Iicaela Reinoso: - que publicada por edictos la solicit11d re
lacionada, el señor Duque presentéi demanda de opo. itión, en la que manifiesta: que 
las eñoritas Quintanillas han comprendido entre los linderos del inmueble, á que se 
refieren en su solicitud de posesión efectiva, una faJa de terreno que forma parte in
tegrante de un solar que tiene en propiedad, en el barrio del Calvario de la villa efe 
Apopa, e l cual, incluyendo dicha faja, mide veinticinco metros novecientos diez y 
seis milímetros de largo por veintitrés metros cuatrocientos ocho milímetros de an
cho, lindante: al Oriente, con casa y solar de las señoritas Quintanillas; al )¡'orte, con 
casa y solar de Micaela Reinoso; al Poniente, con solar y casa de Anselmo 11oreno 
y Ciriaco l\folarn : y :,il Sur, con solares y casas de Presentación Gamero y Buena
ventura Neira: que las señoritas Quintanillas se apoderaron de la faja de terreno 
desde en octubre de 1895 en que construyeron una pared de adobe separándola así 
del rest o del solar del demandante en una extensión de veinticinco metros de largo 
por uno de ancho que tiene dicha faja en los extremos, y en otros puntos por lo irre
gular de la línea mide hasta tres met ro:;, de anchura: que el inmueble descrito per
tenece al a~tor y á su espo a Juana Crisóstomo, á él por compra que hizo de los de
rechos hereditarios de Isidra y Cruz Quijano en la sucesión de Ambrosio Quijano, y 
á ella, como heredera del mismo Ambrosio Quijano: que éste tuvo en el fundo una 
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poses{ón inmemorial que excedió de treinta años, y que esa posc;:ión la han ejercido 
después sus herederos, constit1.1yendo pa1-si dios por sí sola un nn título adq{1isitivo 
de dominio. Concluye :)idicndo la restitncÍÓil ch- la faja de terreno rk c¡\1e se trata, y 
que se condene además 6. his demandadas al pago de costas, daños y perjuicios. 

Considerando: que las señoritas Quintanillas al contestar la ,mter;or deman• 
da exponen: que el sola:· descrito en st1 solicitn::l de pos~. ión efecti\-a, es de. n exciu
siYa prnpiedad ¡oor haberlo comprado á don Frnncisco Gt1zmán, qni..:n tí ~u ,•e7, lo ad
qnirió de igna l •rnanera de '\'icen ta J nárez. }·eredern uni \'ersa 1 rle s·1 difunto padre 
don Vi-::ente del mismo ?pellido, según const1 de las escrituras <le co--nprnnnt2., tes
tan,ento y partida ele ddt111ción, qPe acom¡iaña,on (: aquella solicitud, Y, por lo mis
mo, jamás han tr[ltado d: dará su rnlar m,ís e.x~en~ión de la qnc tiene, como asegn
rn el señor Duque. y en la solicitud han comprendido lo qne únic-amc-nte les pertene
ce:· que sus antec-esores pMeyer_on dich<• solar pacíficamente y sin intcrrnpción por 
nn lnprn <le tie·npo de má-: de cincuenta aüos, po,-,·sión que agregan á la que ellas han 
ejercido ror el tér111!nO <le un año: que anteriorruent han discutido con el señor Du
que. Ja ro>esiór ce la fa_ia que les reclama, cuando este sefior pidió título st1pletorio 
de la ca a en que habitc1 ccllcprendiendo la fa_ia C:e terreno disr,urnáa, y en esa oc.'1-
sión foc Yeucirlo en juicio, ¡:.ues se le extE11ch'- d título con exclnsic".n de la referida 
hja de !"O]ar: que J'Of todo lo expuesto, pi~en qne se ks absueha de la demanda, 
qne se condrne en costas ·· 1 actor y se les mande dar la posesión eLctiYa de todo el 
ftrndo descrito en su rnliciturl. 

Considerando: que el demandante ha rendido en apo~·o de s1.1 acción las prne
bas siguientes: 1 '?, clos escrii nras p1íblicas otorgadas ante el J ucz de Pnz de la vilia 
de Apop:c:, la primern con fecha 2,i ,le mayo de 1896, y la segunda el 23 de julio del 
mismo año, en hs cuales aparece que la señorn Crnz Quijano y el señor Isi,lro Qui
jano yenden ai seiior Duque los derechos hereditarios que les correspo:1den en el sr:
lar fl que se refiere la dema1·da, en concepto de hcrdEros de sus difunto~ pndre,- A rr:
bros;o Quijano é Inocente Rico; instrumentos r¡ue no están inscritos en el Registro 
de la Propiedad; 29 , la partida de defunción de Ambrosio Quijar>n, qui~n murió el 
12 de marzo de 1890; las de nacimiento de Isidro Quijano y Juana Crisóstomo, hijos 
legítimos c'le Ambrof'io Quijano é Inocente Rico, y la de matrimonio ese Carlos Du
que cc.n Juana Cri:-óstomo; 3':>, un títuio supletorio extendido á fayoc del rleman
dm¡te, referente ni solar, qn lirnla: por el Oriente, con el de las sdiorit:1.s Quintani
llas; título dei cna1 apareee que fue exduída una faja de terreno, re~pecto de la que 
1,icieron oposición las clemandad,1s, y que no se halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad; 4'·', 1111 documento prh-aclo, r"gistrado en la Alcaldía :\Iunicipal de Apopa, 
en que los señon~s Eduardo, Leonor y Dolores Alfaro, declaran que Ambrosio Qui
jano, por el año <le 18 -1-, concedió permiso á la madre de ellos, señora Paula Rendes 
ros, para con.•trnir 11na casa en la faja de solar disputada; que los otorgantes, dcs
pnés de la muerte de su !"eñora madre, Yencliero!1 con fecha 20 ele octubre de 1895, 
los matcriales de ac¡uelb constmcción A las _eii.oritas Quintanillas, pero no la faja de 
terreno, la cual pertenecía á Ambrosio Quijano y es hoy de sus herederos; y '> 9, las 
<leefaracior::es ele los testigos Buenaventura. Tefra, Juan Moreno, Prudencio Borrayo, 
Danieí Ca:1jura, Carmen Herrera y ~icolás :i\Ioreno, para justificar los hechcs si
guient..-s: c¡ue las de:•11andadas, en oc-t11bre de 1805 constrnyeron una pared di\·iso
ria en el fondo de su prop:edad, abai·cando parte ele! miar del acror; que e,te solar, 
c:on la foja disputada, pert-::necía á Ambrosio Qtiijano, quien lo poseyó quieta y pncí-
5.c:amcnte dc;;cl antes de 1873; y que <iesp:.iés del señor Qtiijano han continuado el 
:i emanclante y su esposa Jnana Crisóstomo en la posesión que aq!iél teda hastn en 
::l mes de octubre anks ind:cado. De los expr·sados testigos solamente los dos pri
m ,; f,S dec:larnn acordes y con testes, afinnando los ),e('hos ;n~n::io:l::·ios, pn s los otrcs 
s j 

1J:"-n asegt!ran t11 ;,rincipio que son c!crt•·1s estos 111~srnos hechos; in~U:-!'"ell c.k:spu¿:s 
en :::-o:,tractic:cioncs r:1ani.ficfta5 ?.1 -::o:1t,_star la re•J:-e;:;unt<J.5 de b ua,-,:,: d-::-ria'.JCiada. . ~ .. 

C0::sider.:im1o cue bs demanch,dr.s adujtro;J á ·n vez ias ,-ig 1;e:1t:s pruebn~; 
1 ", m:,i e;;crilt;ra pú:J(i:·a oto:·garla d 16 de ;,·Eo cie lS')'.? e:1 Apop'l :1:.te dJ:i-=z :zc, 
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t'ie Paz, en que la seiion .. Vicenta J uárez Yen de al seiior Fn:mci.sco Guzmán, una t-as~ 
y mediagna de t.-ja, situarla e,1 el barrio r.e1 ~ah·ario ele aquella poblacióu, con su 
correspondiente solar, el cual tiene 1-os siguiente.: 1indcros y dimensiones: al Oric,nte, 
,eintiocho metros ctrntrocientos Yeinticuat1·0 mi!ímctros, ,~olar y e-isa rlc lnrlakcia 
l\fayorga, calle ele por medio; al Sur, diez metros tr-:ir:tá y dos milímetros, calle de 
por raed:o, casa y solar de Presentación Gamero: al Po•~iente, c·orr.o treinta metro. 
no,·enta y seis milímetros, casa y soíar de las sncesi•Jncs de Bruno y Ambrosio Qui
_iano: y al Norte, t:-einta metros no,·enta y seis m:Iímelros, solar y casa de :'-.licacia 
Rei,10so; 2'.>, otra cseritura púbiica, otorgarla en la n¡.isma Yilla de :\popa, 't:1:-nhién 
ante el Jnez segundo de Paz, en que Francisco G,1,:m íu vende á la~ demandadas el 
inmnebie descrito; no apareciendo inscrita esta escritara, ni la anterior en el Registro 
{lé la Propiedad: 3'?, un testamento. otorgado en .\popa, el día 2S <le ag-osto de l!SíG, 
ante el Juez 19 ele Paz, por Vicc>nleJuárez, en q ;1e éste i,1stituye á su hija Vicenta 
ce! mi~mo apdliclo, eomo su única y· nni\·er:;al bereckrn. testamento inscrito en el 
Registro corri:spondiente; -1'?, la partirla di: dcfnnci6,1 de \'iceute Jn{m:z, quien falle
tió d 30 de septicm!)re de 1877; 3°, 1m documento prh·ado, en que los !'eiiore:< 
E(Lardo, Leonor Y Dolores J'.ifaro, venden á 12.s demandarlas los materiales de una 
casa rancho c¡ne adquirieron por her-e¡¡cia de su m::irlrc Paula Renderos, innrneblc 
const:-uícJo en el soiar de las seiiorítas Q11intaniila,:, s,gún lo reconocen los vendedo
res en el mismo documento, expres::nJo aGemis que dicho sobr e. el que co:-r 5pon
de á la CGsa qn-e antes fue de Francisco Guzmf\11; y W', bs declaraciones de lo tPSi.Í -

. gos Crirnnto Castellanos, Vicente :\Iorales ::\1anud Cr.stilio, Pn:!.ncisco Juán·z, Juan 
Argüel!o y Vicente \Ernnda, qnienes dicen unánimes, que conocen perfectamente el 
inmueble qne pretenden como suyo las demandadas: .que dicho inmueble pcrtcneciA 
á \'iccnte Juá1·e;:, quien !o poseyó sin interrupción como dueño hasta el a,10 de 187G 
en que falleció . qi,e después p;isó á la poses:Ó!l de su bija Yicenta Juárez, c¡ui, n en 
jtliio de 1 , 92 lo ,~eudiéi á Francisco Guzmán, que á s:1 ,·ez lo poseyó 11,:sta en abi-il 
<le 1895. en que lrn,,.)as6 la pmp;t:darl ú la,; demandarlas; y qne la pose,0i6n ck éstas, 
.agrega,b ú la ele ~us antece:-:ore , ha durado m:.ís de treinta aiio~, ascgnrando algn• 
nos ck los tesfgos c:nc· pasa de ese tiempo: aun f.lcanza á más de cincuenta a:'io.:;. 

Considcran!]o: qne pradicado reconocimi,:-nto u1 el lugar el<: la clisp·1la por 
med:o de ios peritos At~rimensores don Carlos Flores Fig-eac, don Cnr1os Zi:nmtr· 
ma1111 y don Santiago I. Darberena, del didamen unánime de los clos últimos, rcsul
t::i : que fijada la línea divisoria entre el fundo del seño: Duque y el de las seitoritas 
Quinta.nillas, con Yista ele las escritnras prcs,ntadas por ambas partes, la faja rle te · 
rre!rn cu.:stionada, q11e tiénc ele extensión como ciemo ochenta metros ct1adrn.dos. 
c_t1eda comprendida en el solar del soior Duque. faja de terreno que !ns denrn.ndadas 
lian abarcado con una pared, como de YE'i nticinco metros de largo, consLniíJa de 
Sur- Este á 'Nor-Oe.-lé . 

Consi<lcrn11do: que el se11or Duq!lc pn::trnde c¡ne· él, como cc-sionario de los 
-cierccho~ hereclitartos que cor,e!'-pondían ít Isidro y Crll7. Qnijar:o rn la suc siÓ!1 de 
.Ambros10 Qnijano, y su esposa Jnana Cr is.',stomo, por sí. como heredera del misnw 
Quijano, tienen derecho de dominio sobre el solar descríto en la demanda, el mal 
comprende la rrferida faja de terreno: c¡ne con 10s instrnmcntos que ha pn·semndo el 
~e1~0; Duqt1e, éste ha comprobado que su cedente I sidro Quija110 y la ,;eñora Juana 
Cnsc,,tomo, son herederos de Ambrosio Quijano, eomo hijos kgí,irnos: pero no qae 
-el soiar de la cuestión haya pertenecido en propiedad al difo 1Jto Qui_jano, pues !!O 

;:¡;arccE- entr,: los doc:11mc11tos del act0 r, nino-ún título de dominio ir:scr:to {t fo.\·or ele , , , 1 o ac;,:c1; art1cn os 6:-s y 722 C. 

Considerando: CJ!l.e nu;1qne el señor Duque ha p1·esc11tado también en apoy1> 
d e sn aceióa tll! título Sl'p!ctorio del solar sobr, que alega propiedad expedido á st1 
fa,:or, y tld curil ~e ha hecho referencia , dic1w tírnio no ha sido i:1sciito en el Regis
tro de l_a Propieda,l para q•uc pmdn perjt1di,·a.r á tercero, y de él consta pcr otri:t par
:v, c:t:e: n1 nproha.r~e la información á fa1·or del su'íor l>t:qn •.', se hi70 con cxd:1 ió,1 de 
fo faja de solar {jc:e hoy quiere rc;-,indi ·ar, por hahcr,;c opu,sto fila solicitnd rt·apec• 
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1iva la señorífas Quíntanillas, justificando mejor ~u derecho de posesión en la faja 
mencionada; artículos G85, 688, 689 y 709 C. 

Considerando:· que el demandan te ha tratado de probar además que él y su: 
esposa stñora Crisó tomo han adquirido el dominio en 1a faja de teneno dísputada v 
en el resto del solar que perteneció á Ambrosio Quijano, en virtud de prcscripció~ 
extraordina_ria, I?ºr habe; poseído todo el fondo durante más de treinta años; pero la 
prUt:ba test1momal aducida á este respecto es met"JOS rohusta que 1a vertida por las 
demandadas, quienes también han a!egado posesión inmemorial de más de treinta 
años en Ia repetida faja de terreno, porque de los testigos del actor sólo dos Buena
ventura Neira y Juan Moreno, son unánimes en sus declaracforn:s v reune'n los de
más requisitos legales, y los otros aparecen contrarlicños en To principal de sus de
posiciones, por lo ct1al no hacen fe; mientras que los te tigos de las demandadas, e11 
mayor número, están acordes y contestes sobre los ptmtosá que se refieren, seo-ún 
queda relacionado; artículos 2,250, 2,2513 y 2,269 C., 314 y 317 Pr. 

0 

Considerando: que el dictamen de Ios perítos Agrimensores don Carlos Zim•• 
mermann y don Santiago I. Barberena con que el dt:manclante cree haber justificado 
también sn acción, ya que Ios peritos son de parecer que la faja de terreno ele que se 
trata, est:'i comprendícla en el solar que pertenece al señor Dnque, no es una prueb?i 
admisible en e te caso, pues ese dictamen se basa en las escrituras públicas presenta
das por ambas partes, las cuales por no estar debidamente inscritas en el Registro cJ , 
la Propiedad, carecen de valor legal para comproba, el dominio que por nna y otra 
parte ~e alega; arlículos 688 C., 386 y 361 Pr. 

Considerando: que por Io expncsto, el fa!Io recurrido está arregiado :í dere
cho, menos en la parte que manda dar la posesión efectiva solicitada por las sefiorí
tas Quintanillas, por no ser ésta necesa6a según las leyes vigentes en fa actnali-
11nd; artículos 674 C. y 3° del decreto legislativo de 15 <le abril de 1903. 

Por tanto: de conformidad con 1as Ieyes citadas y con Jos artícnlos l,033~ 
1,062 y 1,064 Pr., á nombre de la República de El Salvador, dijeron; confirmase In. 
·entencia suplica<la, menos C!l la parte á qu: se rcfi:re al últi'_?o consi.de:ando, ~01:

denándose al recurrente en las costas de esta mstancia. Devuelvanse la pieza pnuc1 -
pal y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su origen, con la certificación 
respectiva, y líbrese !a ejecutoria de 1ey. 

Francisco 1Iartíncz S. ,. Simeón Edm;,rdo, E11sebio Bracnmonte. 

S1 no se presentan cuatro testígos idóneos ó sin excepcíón, no queda probada la fat .. 
,;edad de un testamento. 

(Pronunciada por la Cámarn de 3~ Instancia eI D de Agosto de 1904.), 

Vistos en súplica con Ta sentencia definitiva pronuncíacfa por Ia Honornbic: 
Cúmara de &gnnda ImtanciR de la Tercera Sección del Centro, á las dos 1fo la tar
de del día ocho de marzo dei año corriente, en e juicio civi,I ordinario pro:11ovido po, 
d <loctor Manuel Salegio, como npoderado de la señora R-tefanía Lozano (conocida: 
por Damas), para que se declare q11e los señores J uEán de Jesús Cupenino, Francisco 
y Et1c:t,.v1nio L ,'i¡wz , ¡,a s,,7:1 heretkros de 1a 5e:i\orn :\1f,111ca L,Spcz, scntettcia en la 
que, c ,mfirm,índús~ fa de primera in,tarrcia. en ,,ue se <l , clara vá':do el te-tam"11!0 
otorga lo pvr la ~,:ñora '.\líónica 1,ópez. á he: tre:; y m,cdia de la t :ircle· del día n:inti o-
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-::ho de diciembre de mil non,cientos uno, á fa,•o:- de la dcmanrlante, se deniega d ir,
ventario solicitado por el primero de los demandados, y se ordena proceder al solici
tado por la parte actora, cor¡dcnándose eu costas á los demandados: dec'.arándose, 
además, que éstos no son hererleros de la exp:·es;c-.cfa sei10ra López, y condenándo~e á 
tos apelante en las costas de segun-da instancia. 

Han interveuido en el juicio, además de las personas mencionadas, que son 
vecinas de la cindarl rle San \"icente, el doctor don Francisco Vaquero, de este do
micilio, como apoderado de la señora Lozano. 

Considerando; que á solicitud del sei'ior Jullán de Jesús Cnpertino Lóp?z, 
quien m&nifestó ser heredero abintestato, lo mismo que sus hermano legítimo 
Francisco y Eustaquio Lopez, de la señora Mónica López, que falleció el 30 de di
ciembre de 1901, según la certificación del folio 1 °, se decretó la facción del inventa
rio de los bienes de la sucesión de la seiiora López y fueron nombrados los peritos 
valuadores. En tal estado del juicio, se presentó e-'. doctor Manuel Salegfo, en con
cepto de apoderado de la señora Estefanía Lozano, heredera de la señora L6pez 
negando la calidad de heredero al solicitante, lo mismo que á los hermanos ele éste, 
y pidiendo la facciém del Ül\·entario de la misma sucesión. .Acompañó el testamento 
otorgado por la sefiora L6pez, deI cual se tomó rnzón á los folios J1 y 12 de I« 
pieza principal. 

Considerando: que contéstando la d.:mancia Jcl doctor Salegio, el señor Ju. 
lián de Jesús Cup~rtino l,ópez, expuso: que la feñora Lozano no e,; hEredera c:n !-a 
sucesión i:idic-ada, porque el testamento en que apoya aguelia calidar:1, es nulo, ei, 
razón de que las declaraciones en él contenidas, no ftteron hechas por lo s"'ñora Ló, 
pez, según prueba que rendiría oportunamente, y que era el caso de daclarar nulo 
el testamento y sin lugar la dema11da, mandando continuar el inwntario. JSo ha
biendo los seiioies Bustaq1110 y Francisco López hecho uso del traslado que se le _ 
'Confirió, para cont star la dc>manda, fueron declarados rebeldes. 

Considerando: qtte del testamento de que se ha hecho mención, otorgado por 
la señora '.\Jónica Lópcz, ante el doctor Manuel Salegio, á las tres y media de la tar
<le del día \·eintiocho de diciembre de mil novec;entos ,1110, const[l que la testador[¡_ 
declara no tener descendencia, é instituye como sn heredera universal á doiia Estefa
nía Lozano; testamrnto firmano por los testigos seiio:·es Ismael B. Angel, José Cás
:tulo Lebrón, Rodolfo López y el Notario expresarlo. 

Considerando: que abierto el juicio á prueba por el térmi1;0 d · ley, fueron 
examinados los testigos señores Ismael B~rríos Angel, José Cástnlo Lehrón y Jo~é 
1lannel ~Iéndez, quienes declaran: el primero, que no oyó de boca de la testadora 
ninguna de las disposiciones eontenidas en el testamento, porque no habló dicha 
señora; que ésta, leído ei instrumento, contestó con un movimiento de cabeza, sln 
haber podido determinar si el movimiento fue afirmativo ó negativo; y que firmó el 
testamento por complacerá la agra::iada; el segundo, que cuando él lleg6, la señora 
López estaba postrnda, y estaban buscando los testigos, por lo que ignora si hizo 
-saber las disposiciones testamentarias; que 110 oyó si la señora López dijo que el tes
tamento estl'lba redactado á su Yoluntad, ni ,·ió que afirmara ó negara por medio 
<le algún moyimiento, po1·qlte el declarante quedó un poco atrás de ella; y qne si. 
firmó, fué por no ser ridículo; el tercero, que como á las cinco de 18 mañana del 2'"' 
de ciciemóre, día del testarrentg, se retiró rle la casa de la señora L6pez, dejando á 
ésta en estado de desvarío, é ignora si cuando hizo el testamento pudo Ó no hacer sa
ber sus di posiciones al Escribano y á los testigcs. El testigo instrnmental Rodol
fo López, examinado de parte del doctor Salegio, afirma: que cuando el X otario leyó 
el testamento {t la señora López, ésta confirmó su contenido con tlll moyimiento de 
..:abeza. Lo testigos Mercede!' Gavidia y Agustina Rosales, examinadas á solicitud 
del. mismo dortor Salegio. declaran; que tomo á las tres y medi& de la tarde del día 
veintiocho <le diciembre <le mil novecientos uno,' estuvieron en casa de la señora 
I\·~ónica López, quien ;;e encontraba enferma, t,ero tn sn sano juicio; qne el día y r.ora 
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expresados flegó el doctor Salegio á ca.sa de la señora López, quien manifestó que fo 
había llamado y quería testar, por lo qne el doctor Salegio procedió á escribir et 
kstamento, consignando en él todo lo que ella dijo gue enm sus disposiciones testa
mentarías; y que c:I doctor Salegio leyó en altas, daras y pausadas voces el testa
mento ñ la seüora López, ante los testigos señores Ismael Berríos Angel, José Cás
tulo Lebrón y Rodolfo López, manifestando la testadora que eSta b:ct conforme con 
el testamento. De la confrontación prncticada de la certificación dd tesiamento con 
d proto2olo, aparece que están rnteramente de acuerdo. 

Consi<lerando: que ¡.fara probar la falsedad de un instrumento púhlíco son ne
('Csarios c1.1atro testigos idóneos ó sin excepci0n, conforme al art. 314 Pr., que, se
gún queda relacionado, esa prueba legal no ha sido pr~dncida; por lo que no está 
prohada la falsedad del testamento ck que se trata; que en tal virtucl, la única y uni 
versal heredera en la s11cesió11 de la señora Mónica López es doñR. Estefanía Lozano; 
arts. 1,001, 1,090 y 1,091 C.; r¡ue el único apelante foe el scfior Juliá11 de Jesús Cu
pertino López, por lo que sólo éste clel,e ser condenado al pago de las costas de segun
da instancia; y que habiendo interpuesto el rc:cnrso de súplica el señor Francisco 
Lúpez, éste ::,olamente debe ser conclenaclo en las costas de tercera i1,stanc-ia. 

Por tanto; {¡ nombre 'de la Repúblic;,¡ de El Salra.dor, de conformidad con las 
disposiciones citadas y los artículos 250,415,419,425,437, 1,063 y 1,06..J, Pr., 
dijeren: se declara que es legítimo el testamento de que se ha hecho mérito, otorga
do por la señora Mónica Ló~z ú favor de doña Estefanía Lozano; en consecuencia, 
se declara á ésta como única y universal heredera de la señora López¡ procédase al 
im·entario solicitado por la señora Lozano; se condena á los demandados é::n las cos
tas de primera instancia, á Juliún de Jesús Cupertino López en las costas de segun
.la, y á Francisco López en las costas de tercera. En estos términos se confirma la 
sentencia suplicarla. DevuélYanse la pieza prindpal y el inridente de segunda instan-. 
cía al Juzgado y Cámara de sn origen, con certificaci6n ele esta sentencia, y líbrese 
la ejecutoria de ley. 

Francisco ~r artínez S., Si meón Eduardo, Eusebi•.) B:racamonte. 

La parte qne no suplícó ni se adhirió á la súplíca , 110 tiene derecho para que se re• 
suelYa un punto gne no comprendió la sentencia de vista. "' 

( Prommcia<la por la Cámara de 3a: Instancia el 25 de Agosto de 1004). 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de Segnnda Instancia de la Tercera Sección del Centro, á las cnatro de la 
tarde del día doce de marzo del año corriente, en el juicio civil orclinario promovido 
por el señor Rafael de la O., de este domicilio, contra doña Gabriela Ortiz de Morán, 
yecina ele San Vicente, para la restitución de unos ipmuebles que el actor asegura 
perteneeerles en concepto de cesionario del derecho hereditario de la señora tfaría 
Antonia Punes, en In sucesió:1 de los ~ríiores ~Tariano Molina y ifaría Manuela 
Gómcz; sentencia en la c¡ne, confinn.\ndose la de pritnera instancia, se declara: que 
el seíior Rafael de la O. es heredero en la sucesión mencionada, por haber comprado 
sn derecho hereoitario á Leandra Gómez y ésta, á su vez, á ~1aría Antonia Funes, 
heredera de les scücres :\Iolina y l;ómez; ue ,:e n:stitm·au a 1 demanclnnte los bicnc:s 
en que consiste la hacncia <le que se: tntt:c: que e::; lcgí61aa la c:,;ci it ira otorgada ante 
el Juez de Paz ele !:,, \'illa ck 'frp<:titán el 12 de Agosto ( e 1880, en las señoras Ma~ 
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ría Antonia Funes y Leandra Gómez; y se declara además sin lugar la restitución 
ele los inmuebles demandados, sin especial condenación en las costas de ambas 
instancias. 

Han intervenido en el juicio. como aporleradcs de la demandarla, sucesiva
mente, los sc-ñores don Antrnio l'ér<:z Gómez y Bachiller en Jurisprudencia don Juan 
Antonio Villalta, el primero vecino de Cojutepec¡lw, y el último de este domicilio. 

Considerando: que el señor de la O. en ;:u demanda e:s:pone: que por escritura 
de 25 de diciembre de 1901 compró á la señora Leandra Gómc-z los derechos here• 
ditarios de María Antonia Fnnes en la sucesión de los señores 1Iariano l\Iolina v 
María Manuela Gómez, derechos qt1e adquirió la Yendedora por compra hecha á i'a 
señora Funes en 1880, consistentes en la mitad ele la hacienda denominada San 
Juan de Letrán, situada en el departamento de l'sulután, de diez y seis caballerfas, 
ó sean ochocientas noYenta y seis hectáreas, que linda: al Oriente. con la hacienda 
Bolí,•ar, antes Sitio del Níño; al Poniente, con el rí0 Lempa; al :\"orle, con la hacien
da Linares; y al Sur, con San :Marcos; y la mitad de una casa situada en la ciuclad 
de San Vicente, que linda: al Orienr~, con casa de la sucesión de don Telésforo An
gel y de Pilar López, caJle de por medio; y mide por este rumbo cuan~nt! y dos me
tros; al Poniente, con casa y solar de Damiana :\Iolina, ron cuarenta y dos metros; 
al Norte, con casa de la sncesi(m de FL lipa Cruz, con cuarenta metros; y al Sur, ca
lle de por medio, con casa de la sucesión de :\Iariana :dolina, y mide cuarenta me
tros; que habiendo solicitado posesión efectiYa de los de1·echos mencionados, se 
opuso doña Gabriela de Monín, alegando que es hi_jn legítima de doiia Antonia Pu
nes y que dichos bienes están en su poder y posesión; por lo que, fondado en el art. 
1,289 C., demanda á la señora de 1forán, pidiendo la entrega de los bienes en que 
consiste la herencia, los cuales quedan descritos. 

Considerando: que la se11ora de Morán, en su contestación á la anterior de
manda, expone: 1 º, que la escritura en q11e se hace aparecer que su señora madre 
vendió sus derechos en los inmuebles disputados es un documento que , desde luego, 
impugna de falso, porque no ha habido tal enajenación de derechos, sino que, todo 
lo contrario, en el testamento otargado por la señora :\faría Antonia Punes, ésta 
declara c.¡ue le pertenecen los inmuebles disputados, no deberá ninguna persona, no 
tener gravados sus bienes é instituye á la demandada, en concepto de hija legítima, 
como única y unin-rsal heredera; porque don Raimundo Henríquez no era Juez de 
1•az de Tepetitáo en 1880, época en qne no había más que un Juez de Paz propietario 
y un suplente en dicha población, y t'.iercía el primer cargo el señor Lupareo Flores, 
y el segundo, el señor Juan Cañas; y porque él Secretario del Juez no era el señor 
Eustaquio Ayala, sino el señor Apoloni') Vega, según consta de yarias diligencias; de 
111anera que no habiendo sidc oto1-ga<1a la escriturn ante las personas autorizadas 
para cartulnr, conforme al art. ,1096 Pr., ~ntonces Yigente, carece de valor legal y no 
han podido trasmitirse los expresados derechos, ni la comprarlora enajenar derechos 
t¡tte no tenía; 2° que aun suponit-ndo que los señores Raimundo Henríquez y Eu-;;ta• 
quio Ayala hubiesen estado funcionando como Jnez de Paz y Secretario, re~pectiva
mente, c-uando foe otorgada la escritura por la que se dice qt1e la señora Leandra 
Gómez adquirió el dominio de lo:, bi-=nes mencionados, tampoco valdrá dicho instru
mento por incompetencia del funcionario que aparece autorizándolo, porque, según 
el citado artículo, los Jueces de Paz solamente estaban uutorizaclos para cartu!ar 
cuando el yaJor del contrato no exCt'dÍa de cien pesos; 39 que, según el art . 1,100 
Pr., de la edición vigente en la época dd otorgamiento de la e critura, para que un 
instrumento público fttera legal dtbía ser otorgado ante personas autorizadas para 
eartular y firmarse por los otorgantes, ó por la persona por ellos designada, en caso 
<le no saber ó no poder hacerlo; ni pnede valer como instrumento privado, porque, 
según el artículo 1635 C., antigua edici6n, para que el instrum nto público Yaliera 
como tal, debía estar firmado por las partes. Concluye pidiendo que se le absuelva 
de la demanda por ser la única y uniYersal heredera de su finada madre, y se con
dene al actor en las costas, daños y perjuicios. 

Conside.-ando: c¡ne á solicitud del demandante fneron cut;fieaclos los docn-
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mentos siguientes: 19 , la escritura pública de cesión de los derechos hereditarios de 
doña María Antonia Funes, en la sucesión de sus finados padres don Mariano Ma
lina y doña l\faría :vrannela Gómez, otorgada por la señora Punes, á fa\·or de la se
ñora Lcandra G,imez, ante el Juez de Paz de la villa de Tepetitán, el 12 de agosto de 
1880; 29 , la de cesión de esos mismos d;:rechos, otorgada por la señora Gómez. á 
favor del señor de la O., el 24 de dicie>mbre de 1901, ante el Notario doctor .'\.lfredo 
Co11treras; y 39 , las certificaciones de las partidas de defunción de don .:\1ariano Ma
lina y doña María Manuela Gómez, de nacimiento de ::\1aría Antonia, hija legítima 
de los señores Malina y Gómez, de defunción de doña Antonia Punes Molina y de 
nacimiento de .:\-1aría Gabriela, hija legítima de Felipe Ortiz y Antonia Punes. ]tn 
su oportunidad se certificó del protocolo del Juzgado de Paz de Tepetitán, la única 
e5critura que aparece autorizada por el Juez de Paz en 1880, y es la otorgada por la 
señora María Antonia Punes, á fayor de la señora Leandra Gómez, enteramente de 
acuerdo con la presentada por el actor. Abierto el juicio á prueba, fueron examina
dos los testigos señores Antonio Alféres y Vicente Cerro, quienes afirman: el prime
ro, que es suya la firma que aparece en la escritura del protocolo mencionado; que 
la puso en concepto de testigo y á ruego de la señora Leandra Gómez; qne 'Vicente 
Cerro firmó como testigo y á ruego d~ doña María Antonia Punes; que la escritura 
fue otorgada ante el Juez <le Paz y su Secreta1·io, cuyos nombres no recuerda por 
haber trascurrido mt1chos años; y el segundo, que firmó la escritura como testigo y 
á ruego de la señora María Antonia Punes; que presenció la celebración del contrato 
ante el Juez de Paz de Tepetitán, don Raimundo Henriques y el Secretario don Eus
taquio Ayala; que presenció la entrega del dinero, precio de la venta, y firmó como 
testigo y á ruego de la señora Leandra Gómez, el señor Antonio .1.lférez. 

Considerando: que la demandada ha producido la prueba siguiente: 19 , el tes
tamento otorgado por doña Antonia l\folina Punes de 0rtiz el 19 de mayo de 1892, 
en -que instituye p0r:su heredera universal á su hija legitima, la misma demandada, 
y declara que son de su propiedad los bienes qne reclama ~1 señor de la O.; 2_9 , varias 
certificaciones, .de las que consta que en diversas fechas de 1880 funcionó como Juez 
de Paz de Tepetitán el señor Lupareo Flores y como Secretario el señor A polonio 
Vega, y no los señores Raimundo Henríques y Eustaquio A_vala; 3°, dos credencia
les expedidas por los Directorios de 1887 y 1899, de las que consta que en estos años 
solamente eran electos en Tepetitán un Juez de Paz propietario y un suplente. 
También fueron examinados los testigos señores hlanuel Domínguez, Florencio Ira
hetr,, Máximo Miranda y Ciriaco Palaciós, quienes declaran: que en 1880 funciona• 
ba eomo Juez de Paz propietario de Tepetitán, don Lupareo Flores y como suplente 
d señor Juan Cañas; y que el mismo año no formó parte de la Municipalidad de la 
población mencionada el señor Raimundo He~ríques. Los testigos Domínguez y 
Palacios afirman, además, que en 1880 no sirvió como Secretario del Juzgado de Paz 
ni de la Alcaldía de Tepetitán el señor Eustaquio Ayala. En tercera instancia pre
sentó la demandada los documentos siguientes: una certificación expedida por el Juez 
de l '!- Instani'ia rle San Vicente, de unas diligencias seguidas por el Síndico Muni
cipal de Tepetitán, relativas á que se le diera certificación de unos documento:<, en 
la que aparece inserta la credencial del Síndico y de dicha credencial consta el resul
tado de las elecciones de autoridades locales de Tepetitán para 1880, y no aparece 
como miembro de la Mt1nicipalidad ni como Juez de Paz el señor Raimundo Henrí
quez y según la referida cn:clencial, el señor Dionisio Barrera aparece como Alcalde, 
el señor 11arcelo Díaz como Regidor 19 , Jo1ge Bonilla 2°, y Síndico don Antonio 
Rende, os; una certificación expedida por el Gobernador de San Vicente, de uno de 
los legajos del archi,o correspondiente á 1880, de la que consta que, por incapacidad 
del Regidor 2° don Jorge Bonilla, fue ele;:to don Ca!ixto Ramírez, el 18 de enero del 
año imiicado; y, por último, una certificación expedida por el Gohernador de San 
Vicente, de los Jeg:>jos ce notas de la Gobernación, correspondiente á 1880, según la 
ct1al, habiendo solicitado dos meses de licencia el Alcalde de Tepetitán don Dionisio 
Barrera, la :Municipalidad informó, el 12 de octubre del referido año, que no proce
día á la li::encia; y finnaron el informe los señores :\1arcelo Díaz, Ca1ixto Ramírez y 
Antonio Renderos. 
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Considerando: que con la certificación de la partida de nacimiento doña Marfa 
Antonia Funes, de la que aparece como hija legítima de los señores don Mariano 
Molina y doña María Manuela G.imez, y con las de dtfunción de éstos, quedó pro
bada la calidad de heredera de la señora Punes en la suce ión de éstos últimos. 
Artículos 325 inciso 49 y 993 C. 

Considerando: que con las declaraciones de los testigos y las certificaciones 
presentadas por la demandada, ésta ha probado que en 1880 no era Juez <le Paz de 
Tepetitán el señor Raimundo Henriquez; y por consiguiente, el instrumento de cesión 
~ los derechos hereditarios, otorgado por la set'íora Maria Autonia Funes, á favor 
de la señora Leandra Gómez, no puede considerarse como escritura pública; artículos 
252, 2i 7 y 314 Pr.: que la venta de derechos hereditarios puede hacerse por intrn
mento privado cuando el Yalor no excediere de doscientos pesos, según el decreto 
legislatÍYO de 1 9 de marzo de 1880, bastando que sea otorgado ante dos testigo>' 
que sepan leer y escribir y firmen ei instrumento, requisitos que concurren en la 
cesión de que se trata; por lo que aparece probado que !a set'íora Funes cedió á la 
señora Gómez los derechos hereditarios que tenía en la sucesión de sus padres seño
res don · Mariano .Molina y doña María Manuela Gómez; que habiendo la señora 
Leandrn Gómez cedido á su vez esos derechos al señor de la O., según la escritura 
de 24 de diciembre de 1901, á éste se han tiaasferido los derechos que la señora Fu-
11es ter,ía en la sucesión mencionada . 

Considerando: que aunque el demandante en esta instancia manifiesta no 
e~tar confor_me con la sentencia de segunda, por cuanto deniega 1!1 restitución de los 
bienes descritos en la demanda.; este Tribunal no puede entrar a resolver sobre e»e 
~un_to, por~ue el señor de la O. no suplicó ni se adhirió á la suplica; quedando para 
el eJecutonado aquel faJJo, ártículos 440, 1,022, 1,025, y 1,028 Pr. 

Por tanto; á nombre de la República de El Sa!vtJ.dor, de conformidad con 
las disposiciones cit~das y los artículos 415, 419, 425, 437, 1,062 y 1,064' Pr., di
jeron: declárase que la escritura de cesión de derechos hereditarios en la sucesión 
de los señores don :\lariano Molina y doña :Maria Manuela Gómez, otorgada á fa
Tor de la señora Leandra G6mez, que queda relacionada, no es \'álida como escritu-
1.:ª pública, pero sí rnmo escritura privada; que al seíior Rafael de la O. se han tra~
J:endo los derechos hereditarios que en la sucesión mencionada tenía la señora Mana 
Antonia Funes; y se condena á la suplicante en las costas de esta instancia. En es
tos términos <;e confirma la sentenciR suplicada, Devuélvanse la pieza principal y el 
incidente de segunda instancia al Juzgado y Cámara de su origen, con certificaci6n 
<le esta sentencia, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Francisco :\Jartínez S., Simeóo Eduardo, Eusebio Braca.monte. 

Cuando por c }pa del remitente no se wrifica el registro de las mercaderías y estas 
caen en comiso, se pierden dichas mercaderías para el mismo remitente . 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instan~i.a el 6 de Octubre rle 1,90>4.). 

\":stos en súp1ica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara r!e Segunda Instancia de la Primera. Sección del Cen_tro, á las tres de la tar
de cld d:a dos <le julio del corriente año, en el juicio civil ordinario seguido por el 
doctor dou Ricardo Moreira, como apoderado de don Francisco Fortuño, contra 
don Luis Broncy, reclamando á éste el pago de seiscientos ciucuentitrés pesos plata 
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mejicana, ,alor <le una factura de puros que el señor Fortuño le remitió, en YÍrtud 
de un pedido qne el señor Broncy le hizo con fecha diez ele junio de mil ochocient::>s 
noventa y nueve; sentenc-ia en la cual, revocándose la de primera instancia, se ab
sueh·e de la demanda al señor Broncy, condenando al demandante en las costas 
del juicio. 

Han intervenido en primera y segunda instancia, además del doctor \foreirn, 
apoderado del actor señor Fortuño, el Br. don Belarmino Suárez y d doctor don 
Francisco RÍ\·as L.. como procuradores sucesivos del demandadn, quien en 3~ ins
tancia ha intervenido personalmente; siendo todos de este domicilio, exce;>to el se1ior 
Fortuño. que es Yecino de la ciudad de México. 

Con ickrando: que el doctor :\1oreira en su escrito de demanda expuso: que 
don Luis Broncy hizo un ptdido de doce mil puros de varias clases, á la fábrica me
jicana (1La Trinitarin>> de don I-'rancis.:o Fortn1io; que éste remitió los puros en va
rias rnjas con b marca L. B. y con los números 205 y 205'\ consignados á la casa 
Blmwo y frigueros L. de La Libertad; que aunque esta casa avisó al seiior 13roncy 
la liegada de la mercadería y la puso á sn orden, dicho se1ior no ordenó el registro, 
por lo c¡uc cayó t·n comiso y foeron subastados los pDres <'ll la Tesorería General de 
la República; que de lo relacionado 1·e ulta: que el señor Fortuíio ha cump::Jo con 
su obligación, puesto que remitió los puros qne le f,,eron pedidos por Broncy, por 
1o ct1al é,te se halla obligado A pagar su valor, que asciende á seiscientos cincuenti
trés pesos plata :11<::iicana, suma que ahora le reclama, pidiendo se condene al deudor 
á pagarla, lo mismo que las costas procesales. Junto con la demanda presentó el 
doctor !'vio,·eira un documento firmado por el señor Broncy y del que consta: que éste 
pidió á la fábrica de puros "La Trhitaria" c1oce mil pt1ros de cinco cla~es distintas 
con fecha diez de jnnio de mil ochocientos 11O\·enta y nue,·e, por Yalor de seiscientos 
cíncHenlitd pesos plata mejicana, pagaderos trei::ta días después del recibo de la 
mercadería emmc-iada; did10s pnros debían ser consignarlos á la casa Blanco y Tri
gueros L. de La Libertad, con la marca L. B. La Libertad y acompañarlos de la fac
tura cons:1]ar, los documentos de embarque y la factura de \·cnta respeeti\'os; debían 
Yenir los puros en caja de zinc y j;:iula de madera, y asegurados contra riesgos marí
timos y robos. Además acompaüó el apoderado del actor, nna certificaci,',n d..: los 
señores Blanco_\· Trigt1eros L., ag,·ntcs ck embarques y desunbarque de La Liber
tad, en que :1ianifie~tan: c;uc: foero:1 rksemb:1.rcada dos eajas de puros el día o~ho de 
septiembre de 18~)9 marca L. B. números 205 _v 205'\ qne contenían puros mejica
nos, las cnales cajas fueron embarcadas por cuenta de don Francisco Fortuño, en Sa
lina- Cruz, á la consignación de ellos y ft la ordea d..: do·1 Luis Broncy, á quien dieron 
ayiso, como de co,tu:nbre, el mismo día de su llegada al puerto de La Libertad. 

Considerando: que el procurador dd demandado manifestó: c¡ue una de las 
condiciones del co.itrato cdebrado e:1tre :-u poclerdante y e! se:':.or Fortm10, foe la de 
que éste debÍH re:uitir d pe lido con L:i re p:c,iva factura consnlar. para qne sin 
di'icultad ¡.mdier« !ncr.~e e! registro; ':ttc ei s~ñor Forc:iño, si bien acompañó ese 
documento, no reunía éste i:is formalidades legales, por traer n:petici,m de número,; 
los bultos, st·gún aparece del rnismo c-sci íw de demanda, lo que moti\·Ó q 1:e e:1 la 
Aduana no pt1diera hacerse el regi,:tro de la mercadería, sin preno pago rle 111w. 
multa de cien pec;cs y de un \-cintíci;;co por c-i..:nto de recargo sobre el afo:-o; penas 
que las leyes t1scales del Sah·ainr ir:1ponc11 pDr :-:.r¡uclla infracción; que el seiior 13ron• 
cy comunicó nl L:mdon Bank, encargado del <:obro del valor de la mercadería, la,: 
dificultades que- ,:e pre;;e11tab:rn pa:·a el reg:stro y pu;-;::i ésta á disposición del remi
tente; que entonces don Joaquín Arciniegas, ,ipoderndo general del seüor Fortu110, 
manifestó que gestionaría a11te el Supremo Gobierno, para que eximiera la mercade
ría <lcl pag-0 de la multa y recargo, lo qt1e no consiguió: que por lo expuesto, el se11or 
Fortu1io !!O tiene razón para reclamar el pago de la rantirlad á c¡u:'.' se refiere la de
manda. Con la contestación, se acompctiiaron la cuenta remitida al seúor Broncy 
}:Orla fabr:ca La Trinitaria y una carta dirigida por el seiior Arciniegas al señor 
Bronc-y el día cuctt o de enero de mil novecientos, eu la que, entre arra;; cosas, le ma• 
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nifiesta, que le devuelve la carta que con fecha veintiuno del mes anterior envió á 
los señores Blanco y Trigueros L . de La Libertad, suplicándoles tener á la orden de 
Arciniegas las dos cajas de puros de que se trata. 

Considerando: que abierto el juicio á prueba, la parte demandante presentó 
á los testigos don Vicente Huezo y fdon Felipe Fernández, quienes afirmaron: que 
las dos cajas marca L B. y con los números 205 y 205'\ que contienen puros meji
canos,' fueron desembarcadas en el puerto <le La Libertad, á la consignación de los 
señores Blanco y Tdgueros L., quienes dieron avirn escrito y telegráfico del desem
barque al señor Broncy el mismu día de la llegada del vapor; que también fué pre
seutada una certificación del Tesorero Geueral de Ejército y Hacienda, de la que 
-consta: que ante él se subastaron las dos cajas de puros de que se ha hecho referen
cia, en la suma de un mil ciento treintidós pesos: qne el demandado á su vez presen
tó los comprobantes siguientes: una carta en que el señor Broncy, con fecha veintitt
no de diciembre de mil ochocientos noventa y nueve ord_ena a los señores Blanco y 
Trigueros L., de la Libertad, se sirvan tener á la disposición de don Joaquín Arci
niegas las dos cajas de puros á que se refiere este juicio; y ar'emás fueron examina• 
dos, á solicitud del mismo demandado, los testigos don Alberto \V. Augspurg, don 
Valmore Marcial Pineda y don Manuel Iraheta, quienes declararon: el primero, que 
la carta antes mencionada fue escrita por el señor Gilpin y que por esto supo que 
el señor Arci11iegas había pedido á Broncy los documentos relativos á una factura 
de puros, para que le pudieran ser entregadas la!: cajas; el segundo, que de orden 
<lel señor Arciniegas, de quien era dependiente, fue en el mes de diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, á la oficina del London Bank á recoger una carta para 
que el señor Broncy entregara unas facturas referentes á unas cajas de puros de la 
fábrica "La Trinitaria" de Méjico, y que al efecto pasó donde el señor Broncy, quien 
le entregó unos papeles que lleYÓ á Arciniegas; y el tercero, que en noviem,bre de 
mil ochocientos noventa y nueve, el señor Broncy telegrafió á la oficina preparadora 
de registros de La Libertad, de la cual el declarante era Jefe, para que le registrara 
unas mercad~rías que no recuerda si serían los pu~os, hab:éndole contestado que no 
podía practicarse aqnella operación, sin orden mini~terial, por comprender la factu
ra ti·es conocimientos y tener los bultos números repetidos; también fueron presen
tados por el doctor Moreira, una certificación de liquidación pract:cada por el Teso
rero General de la República de los derechos é impuestos ~duaneros que afectaban 
las cajas de puros referidas, liquidación que comprende por duplicación de números 
en los bultos una multa de cien pesos y un recargo de un veinticinco por ciento por 
registro á examen, que asciende á ciento cuarentidos pesos cincuenta centavos; otra 
certificación del Ministerio de Hacienda, en la que aparece que don Joaquín Arci
niegas solicitó se eximiera á la mercadería expresada del pago de la multa y recargo 
relacionados, la cnal solicltud no fue resuelta por necesitarse, según manifiesta el 
Ministerio, para acceder en cuanto al perdón de la multa de cien pesos, la constancia 
de estar autorizado el seüor Arciniegas por el dueño de la mercadería, para disponer 
de ella, y adYirtiéndose que no podía ser perdonado el pago del recargo del veinti• 
cinco por cien o; otra certificación e.xtendida por el Administrador de la Aduana 
Marítima del puerto de La Libertad, de la factura consular relatirn á la remisión 
del pe,iido de dichos puros, en la cnal factura aparece qt1e éstos vinieron empacadcs 
en ios cajas que llernban la misma numeración 205 y la marca LB.; y un telegrama 
suscrito por J. M. Iraheta, dirigido de La Libertad, en noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve á don Luis Broncy, siendo el contenido de ese telegrama el mismo 
.á que se refiere el señor Irabeta en su neclaración. 

Considt>rando: qu~ el apoderado del sei1or Fortuño ha alegado: c¡ue está ple
namente comprobado el carácter de comerciante del señor Broncy, con su propia con
fesión, que aparece en la clt,claración de fojas 5 de la pieza principal, en que recono
ció el documento del folio J <:> y manifestó ser comerciante, y con el poder razonado 
del folio 12 vuelto al 14 de la misma pieza; que la compra de los puros debe presu
mirse mercantil, por la calidad Yendible de este artículo y la circunstancia ele que el 
señor Broncy tiene abiertos al público en esta ciudad hotel y cantina, r1ue forman su 
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t1egx·io y en donck se vende á diario aquella clase de prodnctos; y por consíguíeute, 
cor:e;;ro,'.dnfa al _demandado la prneba- contraria ele que la ccmpra no había sido 
mercantil; pero que aun en el caso de que dicho contrato de con1pravcnta deberá re• 
girse por el derecho ciYil común, es e\·idrnte qnc la compraventa se perfeccionó desde 
que lns partes convinieron en la cosa y en el precio, y que los ¡mros fueron de la pro
piedad del señor Broncy, desde el momento en que los recibió la casa consignatarh 
de La Lihertacl, q11e obraba en este caso como mandatario del señor Broncy, de lo 
que ,:e ded11ce qt1c !a pérdida de la especie debe sufrirla el compra<'lor, ele act1erdo con 
el art'' 1,087 C. penúltíma dirión; y finalmente, que la culpa del decomiso ha de im
putarse al se1ior Broncy, toda vez que en la carta de peclido, en la que clio ;:ilgunas 
i11strucc1one,:, omitió hacer otrr,s de importancia á que estaba obligado, siguiendo la 
prácti-:a corriente. de todo comerciante, y que por otra parte no gestionó ante el Go
bierno para sahar del comiso la mercadería, <'On !o cual, lejos de haber procedido co
mo agente 0ficioso de Fortuño, habría dcfendiclo una cosa qne ya le pertenecía. 

Consiclerando: qt1e el apoderado del sefior Broncy ha alcgaclo por su parte: 
que éste no es comerciar.te: 1'?, porque no se dedica á operadoi1es mercantiks, ni ts
tá inscrito u1 ningún registro de comercio, condiciones indispensal,les para tener 
aquel canícter; 2"', porque la comprnv-=nta de que se trata, no es mercantil, pues no 
rnnstn que los puros h;:iyan s:do comprados con ánimo de adquirir sobre ellos algún 
lucro revendiéndolos; 3°, porque d scñclr Broncy no es responsable de la pérdida de 
!a mercadería, debida al decomiso que resultó por la repc>tición de números en lo, bul
tos qne la contenían, desde lU<:go que esta repetición sólo es imputable á culpa del 
Yendedor señor Fortuno, que remitió los bultos, debiendo considerarse por lo mismo, 
que aunque el rnntrato de compra \·enta estaba rerfecto; no se ha verificad.o hasta 
?ho~a la entrega de la m<'rcadería en conrliciones aceptnbles para el seíior Broncy; 
4°, porque, aunque pudo evitarse d ckcomiso, pagando la multa y el recargo, esta 
obl;gación rnrrespondía al culpable señor Fo,tuño ó á :;u agente en esta República 
y no al s2ñor Broncy, pues ninguna ley lo obligaba á ello, ó á cons!lthiirse agente 
oficioso ele aquél; y 5°, porq11c debiendo p,·od ucir sns efrctos el contrato en este país, 
estaba el señor Fortuñ~> en la obligación de conocer todas las leyes que pudieran 
afectarlo en f',:ta República, y por lo tanto, el señor Broncy no in<'urrió en culpa al
guna al 110 indicaric que los bultos debían venir con números distintos. 

Considerando: qne el demandado señor Broncy no puede ser tenido como co
merciante, por no haberse pre ·entado la inscripción de q11e hablad art. xº Com., 
penúltinrn edición, mmqne haya manifestado en el p_odcr respectivo y en su declara
ción de c¡1:e se ha hecho mérito, que tenía tal carácter, puesto que ya. ha establecido 
la ley la manera e,;pecial de jnstifica1· la. calidad de comerciante de una persona: que 
tampoco es procedente concept11ar como me1·cantil el contrato de compra.venta de 
los puros A que se refiere la presente demanda , porque no se ha comprobado que el 
sefior Broncy liaya comprado dichos puros con ánimo de adq11irir sobre ellos algún 
lucro, revc1;diéndolos co,iforme á lo di"pm:$lO por el art. 226 del citado código, y 
por con;;iguiente, no tie::e aplicación el art. '.2° Com., para el efecto de sujetar el 
enunciado contrnto de compra 1·ellta ú las leyt s y jurisdicción mercantil. 

Considernndc,: c¡L:e ror lo expne;,to. las leyes á que está snjeta la negocia
ción aludicla, son las del C., y no obstante de que es cie1·to que el contrato se per
fe..:cionó desr'.e c¡tie lo~ interesfldos cmwini<:ron en la cosa y en el precio, también es 
verdad q1:e el wndedor seiior Fnrtnño era responsable ele la culpa le\'e en fav0r del 
otro contr.'.lta.mc, )', po,· lo mismo, debió üabcr practicado todos aquellos actos nece
sarios para poner b cosa nndica en condiciones de que el comprador señor Bronc5· 
p 1,1die•'a ei:trnr en posesión real dt· ella, lo que no verificó el vendedor, según qneda 
rebeionado, pncs el registrn de la mer.:ader:ía no fue pos:ble, á cat.sa de haberse pues
to num~rnc;ó:1 rcpLtida á los bnltos qt.e la contenían, y no cabe dnda de r¡ne el señor 
Fortuño, l¡ue era el remitente, ha d-.>bido saLer bs form:1liclades á que estaba sujeto 
el endo de ias r!1erc:1derfas á un puerto sah·adoreño, toda vez que, como bien rlice 
la Ho•:orable Cámarn de 211- Instanda, si el seúor Foitui'\o como yriucipio general, 
no c,t/, ob!igado á sai er la,: leyes d.-! p;c,.Ís, por no ser salvadorefio y residir en el ex-
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tranjero, tratándose cie su pri.¡1cipal obligación como vendedor, esto es, de la emre
ga de la mercadería, la cual entr,~ga debía tener efecto en El Salvador, e<: claro que 
estaba obligado á conocer las leyes de ,·sta República, q11e pudieran dectar su cum
plimiento; qne la di posición del artº 1.807 del C. mcuciouado, edición anterior, gue 
establece que la pérdida ó deterioro d a especie ó cuerpo cierto, que se Yende, per
t:enece al comprador desde el momento de perfecciona~·se el contrato, aunque no se 
haya entregado la cosa, únicamente tieEe lugar, cuando la pérdida ó deterioro no 
provienen de culpa del Yendedor, pues es absurdo y contrario á la justicia que un 
contratante sufra las consecuencil! perjudiciales rle un hecho culpable del otro con
tratante; artículo 1,533 e· 

Considerando: que aun en el caso de q•te el contrato de comp:-avcnta referido 
estuviera comprendido en las disposiciones del Co;11., tampoco procedería la acción 
intentada, porque según el art. 240 del expresado cuerµo ele leyes, penúltima edi
ción, la pérdida de los puros sería de curnta dd señor Fortuño, por haber ocurrido 
dicha pérdida por culpa del mismo Yendeddr, como se ha hecho con tar anterior
mente. 

Considerando: que á las razones aludidas, debe agregar e la circunstat1ria de 
que el remitente señor Fortuño tenía en esta capital su agente y apoderado, que era 
el señor don Joaquín Arciniegas, quien tu,•o conocimiento de las dificultades que 
había para el registro de la mercadería , y él, en cumplimitnto de sus obligaciones, 
debió haLer impedido el decomiso de los puros, pagando la multa y recargo que eran 
exigidos en virtud de disposiciones kgale-. 

Considerando: que por lo que queda expuesto, la sentencia de que se ha re
currido está arreglada á derecho en todas sus partes, y procede u confirmación, 
con arreglo á lo que disponen los artículos 1,062 y 1063 Pr. 

Por tanto; de acuerdo co 1 las disposiciones citadas y con los artículos 1,033 
y 1,061 Pr., á nombre de la República de El Salvador, dijeron: confírmase la sen
tencia suplicada, condenando al recurrente en las costas de esta in tancia. D_,\· uél. 
vase la pieza principal y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara de sn orígen 
con la certificación respectiva, y líbrese la ejecutoria de ley, 

Pranci,:co :-fartínez '., Si meón Ednardo, \'íctor :\1. ~1irón, 

El legatario de un inmueble 110 adquiere el dominio, mientras no se le confiere la tra
dición por los herederos. y ha lugar por parte de éstos á la acción reivindica
toria, si el inmueble está en podLr de un tercero. 

( Pronunciada por la Cámara de 3a: Instancia el 18 de Octubre de 190 l ). 

Yisto;; en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de Seaunrla Instancia de la Secéión de Occidente, á las ocho de la mañana 
del día quince de enero ?el corriente año, en el ju_icio civil ?rdiua rio s_egnido por los 
doctores don Pedro Arevalo Mora y don Frauc1sco B!andon y J a rqum, como apo
derados suce$ivos de doña Inés, doña Encarnación, dcña ::VIaría I\Ii..:acla y doña Del
fina de Jesús :.lenéndez, don Francisco, dofü1. :\fanuela de Jesús, doña :\Iaría Irene, 
doña Ju,:ma Antonia,doña Emcteria del Carm en y doña Lucía del_ ~osario Caballero, 
don Emio-dio Guerrero y don .:\1ardoqueo Guerra, en reprcscntac10:1 d:! ·us esposas; 
doña Virginia y doña ~Iercedes Menéndez, rcspectiYamente, co .. tra don Jc,sé Grego-
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río Menéndez, para que restituya á los demandantes una finca de propíedarl de 
éstos, situada en el cantón Las Flores, jnrísclicdón de Chalchnapa; sentencia en la 
cual, revocando la de primera instancia, absolnt•)rfa para el demandado, se condena 
á éi,te á restituir la porción de la finca primeramente descrita en el libe-lo de deman
da, á la sucesíón del difunto don Francisco Menéndez y Tomás Guinea, representada 
p<>r los _demandantes, condenandD además al demandado en las costas de segunda 
mstancla. 

Han interveni:fo en el juicio los doctores don Rafael :víeza y don Hermógenes 
Alvarado, como apoderados del demandado, siendo los doctores Blandón y Jarquín 
y ::-.feza, vecinos de Santa Ana, el doctor Alvarado de este domicilio, el señor Guerra 
vecino de Atiquizaya y los demás del domicilio de Chalchuapa. 

Considerando: que el doctor Arévalo Mora expone en la demanda: que sus 
poderdantes son herederos legítimos por derecho propio y por derecho de represen
tación de los difuntos don Francisco Menéndez y doña Tomasa Guinea; y que en ta. 
virtud tienen lanuda propiedad en una finca situada en el cantón Las Flores, juris
dicción de Chalchuapa, lindante: al Oriente, con terreno qne fue de Juan Temperan
te; al Poniente, con la carretera que de aquella ciudad conduce á Sonsonate; al Kor
te, con finca de Ireneo Peñate; y al Sur, con finca que fue de \'aleriano Mangandí, en 
una de sus porciones, y en la otra tiene por linderos: al Xorte, finca de don Celso 
Duarte: al Poniente, huatales de Luciano Figueroa; al Sur, fincas de José Jorge Co• 
locho y del doctor don Rafael .:\:feza; y al Oriente, finca que fue del finado Franeisco 
Menéndez; que la propiedad de la finca descrita fue adquirida por el difunto Menén
dez en virtucl de título que le extendió la Alcaldía i\'lunicipal de Chalchuapa, el día 
16 de marzo de 1882, el cual título se halla in~crito en el Registro de la Propiedad 
de aquella Sección, y fue presentado á la oficina respectiva el día 24 de mayo del 
mismo año: que de la porción que linda por el Occidente con la carretera de Sonso
sonate, está ea posesión y alega dominio sobre ella don J. Gregorio ::\fenéndez, por 
lo cual demanda á éste para que entregue á sns poaf rdantes la finca mencionada. 

Considerando: que don J. Gregorio Menéndez, al contestar la anterior deman
da, manifiesta. que la finra reclam:=ida le pertenece en pleno dominio, y la adquirió 
á título ele compra, como lo probará en su oportunidad, negando, en consecuencía. la 
entrega ó restitución pedida por los demandantes. 

Considerando: que la parte actora presentó en apoyo de su demanda los do
cumentos siguientes: 1 º, certificación de las partidas de defunción de Tomasa Gui
nea de Menéndez, Francisco l\fenéndez, Teresa Mcnéndez de Caballero y Doroteo 
Caballero; 2°, certificaciones de las partidas de nacimienío de María I\licaela, María 
Inés, Encarnación, Delfina de Jesús, Mercedes y Virginia Menéndez, quienes apa• 
recen como hijas legítimas de Francisco Menéndez y Tomasa Guinea; 3° certificacio
nes de las partidas de matrimonio de Emigdio Guerrero y :.fardoqueo Guerra con 
Mercedes y Virginia Menéndez, respectivamente; 4°, certificaciones de las partidas 
de nacimiento de Franósco, :Vlanuela de Jesús, Maria Irene, Juana Antonia, Emete
ria del Carmen y Lucía del Rosario Caballero, hijas legítimas de Doroteo Cab9.llero 
y Teresa ~enéndez; 5°, eertificaci{n de la partida de matrimonio de Francisco :\.Ie
néndez y Tomasa Guinea; Be, certificación del Registro de la Propiedad de la Sec
ción de Occidente, en que con ta que las dos porciones de terreno descritas en la 
demanda, de las cuales la primera e compone de ocho manzanas y la segunda de 
catorce manzanas, pertenecieron al difunto Francisco Menéndez, según título que 
le extendió la Alcaldía :.fonicipal de Chalchuapa, el cnal fue inscrito el día 24' de 
mayo de 1882, El Abogado de los demandantes presentó además en segunda ins
tancia la certíficación de la partida de nacimiento de Teresa ~Ienéndez, hija :egítima 
de Francisco Menéndc::z y Tomasa Guinea y otra certificación expedida por el Alcal
de Municipal de Chalcl~uapa del acta en qt:e se mandó extender á don Francisco 
::'\lenéndez, el título de propiedad de las dos porciones de terreno ya indicadas, y se 
halla al pie de este documento la constancia del Registro de la Propiedad de Ocd-
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Jente, de la que aparece que el inmueble á que se refiere está inscrito e11 aquel Regis
uo, advirtiendo que el dominio de la segunda porción de terreno fue traspasado á 
otra ;:,ersona. 

Comiderando: que el demanrhdo, por su pane. presentó los do::umentos si
guientes: 1 º, 11n título ~upletorio expedido pare el Juez de 11!- Instancia de Chalchua 
pa el día 20 de diciembre Je 1895, á favor de don Je-:ús Menéndcz, referente á una 
finca culth-ada de café, de doce manzanas de extención, equivalent~s á ocho.:.ientas 
cuarenta áreas, situada en el cantón Las Flores, de aquella jurisdicción, que tiene los 
siguientes linderos: al Oriente. finca de don José Clára Morán; al Korte, finca de 
don Emigdio Guerrero; al Poniente, camino nacional de por medio, fincas de.José 
María Menéndez y de la sucesión de Juan Francisco Menéndez; y al Sur, finca de la 
sucesión de don Juan Bautista :.\Ienéndez y de don Eulalio Regalado; título inscri
to en el Registro de la Propiedad . con fecha 30 de enero de 1896, en la cual fue pre
sentado á fa. oScina respectiva; 29 , nna escritma pública otorgada ~n Chalchuapa, el 
día 29 de diciembre de 1893 ante el Abogado doctor Rafael Antonio Orellana, de la 
cual consta que don Jesús Menéndez vendió á don José Gregario i\1enéudez la finca 
descrita; escritura que también fue inscrita en el Registro de la Propiedad con fe
cha 30 de enero de 18~)6; y 3°, el testamento otorgado por don Francisco i\.lenén
dez, el día 22 <le enero de 1886, ante el A bogado doctor José Romero, del que apare
ce que el testador legó á su hijo legítimo Jesús :.VIenéndez, una finca de once y media 
manzanas de extensión, cultiYada de café, situada en el Yalle Las Plores, jurisdic
ción de Chalchuapa, que tiene por linderos: al .Norte, finca de don Emigdio Guerrero; 
al Po11iente, otra ñnca del testador camino real de Sonsonate de por medio; al Sur, 
fincas de don Juan Bautista 11enéndez y don Ambrosio de la Veo-a; y al Oriente, 
finca de don José.Clara Morán. 

Considerando: que los demandantes han comprobarlo con los documentos res
pecti,·os su calidad de herederos de los finados Franci~co :\Jenendez y tomasa Gui
nea, los de apellido Menéndez como hijos legítimos de éstos, por derecho propio, y 

! os de apdlirlo Caballero como hijos legítimos de í'eresa Menéndez, por d<:recho de 
rep;·esentación; artículos 263, n 9 3c-Pr.; 990 y D91 C. 

Considerando: que los demandantes han com probado ad~más con el testimo
nio expe ·1 ido por el Alcalde :\fonicipal de Chalc11!1apa y con la constancia de la !ns
cripción correspondiente, certificados de fojas 11 á 13 del incidente rle se~unda ms
tancia, q11e el difunto don Frnnó;;co Menéndez fue dm·íio dd inmt:eble d1s¡Jt1tado, 
por lo que pertenece á la sucesión de éste; art9 26: n9 2_9 Pr. 

Considerando: quP aunque el demandado ha presentado como pruebas de su 
derecho rle ¡: ropiedad en el inmneb!e de q11c se trata, la escritura de Yen ta referida y 
d título supletorio expedido á don Jesús :\fenéndez, auteccsor de aquél, instrumen
tos que se hallan debidamente registrados, es preferente la inscripció·i que existe á 
favor ele los demandantes, ó de su causante rlon Francisco Menéndez, porqt:e ésta es 
de fecha anterior á lc1 del demandado, y de varias inscripciones relati\·as á un mismo 
inmueble, preferirá la primera, y por,¡ne también el título supletorio fue expedido sin 
perjuicio d.: tercero de mejor derecho; artículos 6S5, 709 inciso 2° y 717 C. 

Cons:derando: que cuando don Jesús :\Ieutn<lez vendió la füica al demandado 
no había ad,¡t1irido el dominio y posesión de ella como legatario <le don Francisco 
:\1:enéndez. pu, s no se le había hecho hi tradición de la manern prescrita en los artícu-
los 675 y 7G C. · 

Considerando: que r.unque el doctor Ah·araclo en representación del deman
dado alega en esta instancia que .os li~rederos de don Prancbco \Iénéndez que hoy 
reclaman la finca tinieu obligacié:1 personal de ha '-.: 1· ia tn,dición de ella al h-gata,·io. 
6 mejor did10, al 11ccsnr de c;stc cl o;-i José Gregario \fen éndéz, obligación que dcs
trnye y ani r1uila en e!'te GIS ' > la ac,·i ó,1 de domi nio, y opone, en consecuenci a, esta 
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excepción pcrentoría-á juicio de esta Cámara, el demandado no puede aTegar d 
derecho que pretende como excepción, sino que en este caso debi¿ ser objeto de con
tradcmanda para ser discutido en el juicio, ya que tratándose del cumplimiento de 
una obligación de pcLti:e de }os herederos, es nna acción 1a que compete al legatario 
para pedir la entrega de la cosa legada; art. 232 Pr.; que siendo un tercero el actual 
poseedor de la finca cue tbnada, es procedente la acción reivindicatoria para el efec
to ele que se restituya el fundo á la sures:i.Sn de don Francisc~ Mméndez; artículos 
1,090yJ,208 c. 

ConS1derando: que aunque también alega en esta instancia el proct1rador de1 
f1emandaclo que éste ha adqniddo el dominio de la finca por prescripción ordinaria, 
en virtud de haberla poseído su antecesor don Jesús Menéndez como legatario de don 
Francisco Menénclez desde el día 23 ele jnnio <le 1886, fecha en que murió el testa-
1lor, y el demandado desde el día 30 ne enero de 1896, fecha en que el legatario le 
;:rnsmitió 1a posesión legal, la cual ha dnraclo respecto de ambos más de catorce 
años, y se apoya en los artículos 767, 780, 1,293, 2,457 y i,466 C., edición anterior, 
-tal alegación carece de fundamento legal por las razones siguientes: 1 \ porque 
ninguna de las disposiciones citadas establece que la posesión del 1egatario comienza 
al faHccer fo. persdna de cuya sucesión se trata; 2'\ porque si bien don Jesús Menén
<lez ha comprobado con el título supletorio de qne se ha hecho mérito, haber poseído 
el inmueble en cuestión por el tiempo que dicho titulo determina, la posesión á qne 
se refiere la información supletoria no ha sido regular, porque carecía de un justo 
título, habiendo probado, por otra parte, Ia sucesión Menénclez con el título expedido-, 
por la Alcaldía Municipal de Chalchuapa, que ella es la única dueña y poseedora 
rlel inmneble; artículos 752, 758 y 2,265 C.; y 8\ porque aun considerando como vá
lida'.la posesión de don Jesús Menénclez, ésta no podía contarse respecto de terceros 
·ino desde la fecha de la inscripción del títnlo 8upletorio relacionado, que foe el día 
30 de enero de 1896, y desde esta fecha hasta la de la demarda (9 de octubre de 
r900), sólo han transcurrido cuatro años y ocho meses; artículos 685, 688, 770 y 
2,263 c. 

Considerando: qne por Io expuesto, el fa11o recurrido está arreglado á dere
~ho y procede su confirmación. 

Por tanto; de conformidad con ias disposiciones citadas y con !os artíc-u1os 
1,103, 1,132 y 1,133 Pr., á nombre de la República de El Salv~dor, <lijeron: con
firmase la sentencia suplicada y se condena al recnrrente en las costas de esta ins
tancia . Devuélvanse la pieza. principal y el jncidente de apelación al J uzgaclo y 
Cámara de su orígen, con la certificación correspondiente y líbrese la ejecutoria 
de ley. 

Francisco ~fartínez S., Simeón Eduardo, Ensebfo Bracamonte, 
Reyes Arrieta Rossi. 

Habiéndose repudíado una heren-::ía por un heredero, éste no conserva ningún der-~
cho en la sucesión . 

í Prommci.ada poi; la Cámar:,, <le 3a: Instancía f.:1 17 de ~1ovíembre d.e rnon , 

Visto~ en súp1íca con 1a sentcnda dt finítÍ\'a prommdada por Ia H ono:-ahk 
Cámara ele Seo:unda In;;:tanóa de la Sección de Occidente, ú las ochr; de la mañana 
del día diez de febrero del cGrriente mi.o, en ~1 juicio civil ordinario de terceri?.. excln-
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_:ente promoYido por doña Concepción Cerna, Yiuéla de 0rdoüez, contra 1a señor:.t 
Benedicta Flores de Barra y la señora :Margarita Molina de Cerna, á fin de que ,t 
desembargue el derecho hereditario que la demandante tiene como hereélera de su di
funto padre don Braulio Cerna, en una casa que ha siclo secuestrada en la ejecución 
que la !'eñorn Flores áe Barra sigue contra la señora ).lo!ina de Cerna, pot cantidad 

e pesos¡ sentencia en la cual, re,·ocando la de primera instancia, se ordena el desem
bargo y entrega del derecho hereélitario que la tercerista tiene en el inmueble urbana 
referido, condenai1do á la opositora, que es la ejecutante, en las costas Frocesales. 

Han inten·enido en primera instancia, don J o5é Aguilera, como apoderado 
<ie la demandante, y ésta después personalmente¡ la ejecutante por medio de su pro
·urador rloctor don Jo5é ).faría Carrillo, y la ejecutada personalmente: en segunda. 

el doctor don Cayetano Ochoa, en concepto de apoderado de la señorn Flo;·es de 
Barra, y el do..:tor Miguel Estupinián, com:) procurador de la eñora Cerna, Yinda de 
0rclótiez; y en tercera el expresado doctor Carrillo., en el carácter indicarlo, y la ter
cerista personalmente¡ siendo toJos yecinos de Sonsonate, excepto lo,- dcctore~ 
Ochoa y Estupini{U1 que son del domicilio de Santa Ana. 

Considerando: que !a tercerista, por medio de su apoderado s-eñ "Ir Aguilera 
se presentó manifestanrlo: que como hija legítima de u finado padre don Brnulio 
Cerna, tiene der-:cho á la mitad de nna casa urbana, situada en el barrio del Angel 
de_ l,a ciudad de Sonsonate, y que mié!e treintiocho metros cuatrocien~os cincuenti~éis 
m1hmetros de largo, formando esquina; con."truída en el corresponcl1ente solar, que. 
tiene de Oriente á Poniente, .-eintiún metros ciento sesenticuatro milímetros, y de 
Xorte á Sur, veintinue,e metros ciento doce milímetros y linda: al Xorte, con sola
res €e Gil A Yen de ño y de Luciano Eufemia, que fue de Buenaventura Serra¡ al 
Oriente, con casa y solar del mismo se1ior Eufemia, que perteneció á \"icen te Baires; 
al Sur, calle de por medio, con solares y casas de Albina Conde: y al Poniente, tam
bién calle de por medio, con solares y casa del expresado señor Eufemia, que fueron 

e Juana Escalante y Grcgoria Cea¡ que el fondo descrito perteneció á su finarlo pa
dre, según escritura pública, debidamente inscrita, que presentó; que el enunciado 
inmueble ha sido embargado totalmente, en virtud de la ejecución que la señora Be
nedicta Flores ele Barrn sigue contra la seüorn :\Iargarita :-.1olina, ,·iuda de Cerna . 
por un mil pesos; y que siendo heredera élel seüor Braulio Cerna, como se comprue
oa con los docnmeutos legales respecti-1ms que exhib€:, para que se copitn, promueve 
demanda de terctria excluyente por la mitad de la casa y solar mencionados, y pide 
'lle en su oportunidad se condene. al opositor ú opositore_ al desembargo y entrega 

<le! inmueble, con el pago de las co·tas. daños y perjuicios. 

Considerando: que corrido traslado á las demandadas, 1a señora :\Iolina, viu
da de Cerna, ex-puso: qne no se opone al desembargo, porque es cicr~o que la de
manélante tiene derecho en la mitad de 1a casa de que se trata, en su calidad de here
dera del difunto señor Braulio Cerna. 

Considerando: que el apoderado del ejecutante doctor don José .\laría Carrillo' 
,;e opnso al desembaro-o so:icitrdo, por las razones siguientes: de los atestados que 
ha presentado la terce;ista, aparece q11e es heredera de clon Braul;o Cerna, lo cual es 
fodiscntible; pero dicha herencia ha sido legalmente repud iada por la seiiora Ccncep
-ción Cerna, dnda de Qrdoñez. según lo comprobará a su debido tiempo. 

Considernndo: que ía sentencia recurrida estaba enteramente arreo-lada á de-
7echo, _cuando fue pronuncfada pcr la H-0norahle Cámara de ~egtmda Inst~ncia, pue_ 
.a c~cntura pC.blica que sine de base :í la -E>jecución promoYicla contra la señor:, 
:úargarita_\iolina de Cerna, fue otorgada por ésta en su carácter personal: y aunque 
~n la referida escritu::a manifiesta la señora ~1olina que su finado esposo adeudaba 
4 la señora Brnedicta Flores de Barra la suma de setecientos pesos é intereses no 
l· é!y ninguna otra constancia, fuera de la cleclatoria hecha por la señora ).Iolina', de 
, ue !ealmede el ~eñor Cerna tenía ac¡11el crédito en fa ,·or de la ejecutante, para qne 
ud1era obligará la terccri~ta; pero en esta úlhma in~taucia ha sido prcsl.'ntada uua 
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certificación, expedida por el Juzga<lo Civil ele Sonsonate, en que com;ta: que por 
resulución ejecutoriada y á solicitud ele la señora Bene<licta Flores de Barra, previa,: 
las formal idades de ley, se tuvo por repudiada por parte de Concepción Cerna la he
rencia de su finado padre Braulio Cerna; y por consiguiente, no puede tener ya la se
ñora Cerna ningún derecho en la sucesión de qne se .hace referencia; de acuerdo con 
los artículos 1 ,172 y 1,173 C., (1,2G6 y 1,257) anterior edición. 

Considerando: que en mérito de lo últimamente expuesto, la sentencia de vista 
debe re\·ocarse y prnnunciarse la conveniente, con arreglo á las prescripciones del 
artículo 1,132 Pr. 

Por tanto; en cumplimiento de las disposiciones citadas y de los artÍ<.:t1los 
1,094 y 1,103 Pr,. á nombre de la República de El Salvador, dijeron: declárase 
sin- lugar la tercería de dominio excluyente que ha sido interpuesta por la seüora 
Concepción Cerna, vinda de Ordóñez, y en consecuencia, también se declara sin lu
gar el desembargo y entrega del derecho hereditario que se reclama, debiéndose lle
var adelante la ejecución respectiva. Se condena á la tercerista en los daños, perjui• 
dos y costas causados á la ejecutante. Devuélvanse la pieza principal, las diligencia,: 
del juicio ejecutivo y el incidente de apelación al Jnzgado y Cámara de su orígen con 
!a certificación c:orrespondien te, y líbrese la ejecutoria del ey. 

Francisco Martínez S., Sirneón Eduardo, Eusebio Bracamonte. 

Para que valga como prueba plena la certificación expedida de un registi·o públko, 
es necesario probar la pérdida del protocolo y de la eseritur~ original. 

(Pronunciada por la Cámara de 31!- Instancia el 23 de Noviembre de 1904.) 

Vistos én súplica con la sentencia definitiva pronu11ciada por la Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Tercera Sección del Centro, á las dos de la tarde 
del día veintidós de septiemb1·e del corriente año, en el juiciv <.:ivil ordinario promo 
vido por don Marceli110 Pacas Inglés contra do1ia Mercedes Calderón Inglés de Ore
Hana, ambos vecinos de la ciudad de Cojutepeqtte, para el otorgamiento de la escri
tura de tradición de un legado de una parte de cnsa y una finca, legado hecho al 
demandante por <fon José 11:aría Inglés; fentencia en la cu,tl, confirmándose la de 
primera instancia , se absu,:h·e á la dc:mandadn y se condena en costas al actor. 

~ Han intern,nido en el juicio, a(Lmú.s rle las personas expresadas, el doctor 
Juan R. 0rellmrn , \·ecino de Cojutepeq u,-, como r,poderado de la seño: a Ore llana._ Y 
el clodor José B. Xavarro. ele este domicilio, cerno apoderado del señor Pacns lnglc3. 

. I 

Cousideranclo: que el act0r en su escrito de demanda expuso: que don José 
María Inglés dejó á su falb:imiento los inmuebles siguientes: una casa de teja situa
da en el barrio de San José de la.ciudad de Cojutepeqt1e, lindante: al Oriente, con ca
sa de don Rafo,1 B:w qnero; []] \:ork, <.:alle..de por medio, ccn casa de Telé;;fo:-o :Vfar
tíncz y la del doctor Camilio Escobar; al Poniente, calle de pilr medio, con casas de 
la señora Gertrndis Osorio, de los sei'iores Santos Martíue:;:, don Narciso Díaz y don 
:·-fatividad Amaya; y al Sur, con la quebrada det!ominach Cupauuaste; y ttna finca si
wacla en las afueras del barrio de Santa Lucía de la misma ciudad, que linda: al 
Oritnte, cardno de por 1i;.cdio, con fincas de Dámaso Pérez, Josefa Muño.,, y Safrr
ni110 Pérez; al ::N"o1 tt>, con l:::.s de Tibtn-cio Cohetero y Lea~1(lra Vásquez; al Poniente. 
co;1 la de 1n misma señorn Vásql!ez y la de ?11ártir Juáres: y al Sur, con !a carrcter: 

• 
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que de Cojutepeque se dirige ú "an Rafael; que el señor Iuglés bizo Yar"ios legarlos, y 
en la ca~a descrita le dejó al demandante diez y siete ,aras de mediagua, que lir:dan: 
al Oriente, con el patio interior de la casa; al Norte, con el resto de la casa; al Po-
11iente, con la calle que se dirige á la Iglesia de San José; y al Sur, con la barra1:ca 
denomin ada Cupanuaste; y en la finca también le legó tres medios de sembradura de: 
maíz, que lindan: al Oriente, con el terreno del legatario Balbino Espinoza: al Xorte, 
con terrenos de Josefa Muñoz y Saturnino Pérez; al Poniente, con finca <lcl deman
dante; y al Sttr, eon terreno ele Alejandra Moreira que fue del legatario Jesús Calde
róu; que desde el fallecimiento de don José ~aria Inglés, los legatarios y la herede
ra doña Mercedes Calderón Inglés de Orellana quedaron en pacifica posesión de la 
parte que el finado tuvo á bien adjudicarles; pero hace como cinco años que la señora 
de 0rellana se ha apoderado de la parte de la finca legada al demandante. Conclu
yó pidiendo que doña :.ícrcedes Calderón Inglés, viuda de 0rellana, como heredera 
uni\·ersal de don José María Inglé , le otorgara la escritura de tradición de las ca
sas legadas al demandante. La señora de 0rellana contestó la demanda negati
,·arnente. 

Considerando: que tramitada la causa, á solicitud del demandante, fueron 
~gregados los documentos siguientes: 1 º, la certificación de la partida de nac;n:•iento 
de éste; 29, la certificación de la partida de defunción de don José María Inglés, de la 
que aparece que falleció el día 26 de julio de 1874; 3°, la certifü:ación de 1a inscrip-v' 
-cióu nº 338 del Libro 17 de la Propiedad de la Sección Central, relativl'I al testa
mento otorgado ante el );otario don Lázaro Mena, por <lon José María Inglés, el 
de octubre de 1877. 'egún dicha inscripción, del testamento de c¡ue se ha hecho 
mérito, consta que el señor Inglés in tituyó como heredera universal á doiia Merce
des Calderón , y dejó ,arios legados, siendo el demandante uno de los legatarios, res· 
pecto de una parte de la casa que el testador declaró tener en la ciudad de Cojute
-peqne y una parte de una finca situada en las afut'ras del barrio de Santa Lucía de 
la misma ciudad; legados que aparecen ser los mismos demandados y cuya escritura 
-de tradición se solicita. Según la insc\ipción, don ?.larcelino Pacas Inglés y doüa 
l\1ercedes Calderón inscribieron su derecho, y fue presentado al Registro el testimo
nio respectivo el día 16 de agosto de 1891; 4°, el tesi:amento otorgado por rlcn 
José María foglés e! día 19 de junio de 1879, en el que manifiesta que ratifica el de 
8 de octubre <le 1877, y entre otras cosas, dispone del modo como deben pagarse las 
dettdas hereditarias por la heredera Mercedes Calderón y los legatarios Balbino Es
p;ooza, Marcelino Pacas y Jesús Calderón, y ordena que "hasta que pague:i. los lega
tarios se le· hará tradición de las cosas legados''; 5°, la certificación de la Secretaría 
del Supremo Tribunal de Ju~ticia, en que se afirma: que no existen en el ArchiYo del 
Tribunal los protocolos del finado Escribano don Lázaro :.lena, y mucho menos los 
testimonios de ley que dicho Totario haya remitido á la Secretaría antes del incen
dio del Palucio Nacional, porque todo lo que había en el archi,.-o ftte destruído: 6°, 
la certificació:, expsdida por la H. Cámara de Segunda Iustancia de la Tercera Sec• 
-ción del C-enti·o, de b que aparl'L'C qtie dolin Mercedes frglés foc absuelta c:e la de
:i:anda de cfon :VIarcs:linn Pacas Inglés sol;r.? exhibición del te,tamento de do· 1 José 
~fada frglés; y t.,m biéa consta que pedirlas ¡,osiciones á la ¡,;·:mera, ésta neg<', t..:aer 
en ,;u pod..:r d t::s tc,mc-:1 to y manifestó ignorar donde estaría; ,·°, la certificac:ó:1 de 
la partida de defunción del X otario don Lázaro ~ena, quien falleció el día 1 O de 
agosto de 1887. El dem~ndante produjo otra, prueba_ qae ste Tribnnol 1,0 esti
ma conducentes al asunto en cuestión. 

Considerando: que la parte actora alega estar probado: que es legaiario <le 
:os oujetos á que se h:i. referido en la demanda; y que la demandada es heredera de: 
t:on José !vlaría lr:gléc:, cuya herencia ha ,:ido aceptada: siendo, en consect1e11cia. pro• 
.:edente la revocatoria del fallo suplicado, de:bier:do ordenarse lo pedido en la deman• 
da: que doña Mercede,: de Orelian::i , niega que estén ¡::robados los conceptos ele la 
demanda, y pide que ,e confirme la sentencia uplicadn. ·onde nái1l'.ose a<lcmás :2i 
3ctor en la,; costas de esta instancia. 

Consic!ernndo: ,~u~ el e nnndante no L:i 1 rob:tdo qae es legat:i.rio de los ob-
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jetos cnya entrega demanda: porqu~ un legacto se deia en testamento, y tratándo~e 
de un _testamento abierto, ha debido prese11tnrse la escritura 01·iginal, ó te~timonio 
legalizado, conforme á los artículos 1,014. C. y 2.58 Pr: c•t1e, por excep;:ión, hace f'
el traslado que se compulse de la ~otaría de Hipotecas, ó <le cualquier otro registro 
públi('o, conforme a l artícnlo 2 O Pr., mas para ello es necesario que se compruebe 
la pérdida casual del protocolo y de la esc1·itura original; y en el presente caso, si bien 
es de presumirse que los protocolos del Kotario don Lázmo !\lena perecieron en el 
incendio ele] Palacio Nacional el año de 1889, pues conforme á la ley debían encon
trarse en el archivo del S11pre1nó Tribunal, habiendo fallecido el señor :.\lena en 1887. 
todaYía quedaría por probar la pérdida casnal de la escriturn original, como lo e::dge 
el citado artículo: qne aun suponíendo probada la calidad de legata rio drl demandan
te, y la de heredera de la Jemandada, tampoco ser ía legal la demanda. porque en el 
segu111fo testamento se dispu _o que no SP hiciera la tradición á los legatarios mien
tras no pago.mu la parte de deuda a~ignada, p11go que no apareC'e efectuado. 

Considerando: que por las rnzones expuestas, la sentencia suplicada está 
.'lrreglado á derec:ho y procede su confirmación; artículo 1,133 Pr. 

Por tanto; á nombre de la República de El Salvador, de conformid:1.d con 
las disposiciones citr,das J ;:on los artículos 237, 421, ~26, 431 y 44-3 Pr., dijeron: 
confirmase 1::i sentencia suplicada, y se condena al recurrente en las costas de esta 
instancia. Dcvuéh·anse la pieza principal y el inddeute de segnnrla instancia al 
Juzgado y Cámara de su orígen, con la rertificacióu de esta sentencia, y líbrese la 
ejecutoria de lty. 

Francisco 11 artíne;i S., __,imeón Eduardo, Eusebio Bracamonte. 

En una tercería de dom1nio excluyente de un inmueble, el tercerista debe compro
bar legalmente sn derecho, para qne pueda ordenarse la entrega del fundo 
reclamado. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia el 5 de Diciembre de I 1 904). 

Yistos en súplica con la sentencia definitÍ\·a pronunciada por Ia Honorable 
<::ámarn de Segt111da Instancb de la Primera Sección ele! Centrn, á l:1.s ues de la lar
de del día veinte de septiembre del m10 corriente, en el juicio ci-vil ordinario de ter
cería a~ dominio promovido pm el doctor César Cierra, de este domicilio, como apo
derado de don Felipe Hernánlez Blanco, yecino de la ciudad de Guatemala, contra 
los señores doctor Francisco Rodolfo Jim€nez y don Juan FrancLco :.\Iani.c:orena. 
re¡)lesentado éste último por su apodeniclo docror Carlos Azúcar Chá\'ez, los tre,:. 
de este domicilio, para que ~e desemhargue m_rn casá con su correspondiente solar, 
situados en el barrio de Concepcio::, de esta ciudad, y embargados en el juicio ejern
tiYo que sigue el do(:tor Jiména contra el señor :.\la1·ticorena, por cantidad de pesos: 
sentencia en la nrnl fe reycca Ja de 1 <' Instancia, y ~e declara sin lngar la tercería 
interpuesta, debiendo continuar emhargado el solar que foe de don Vicente .\Iarti
,corenn, ó sea el fnnr1o marcado co:1 el nº 23 eq la Cl1arta A venida Xorte; antigua 
.calle de Concepcióu, con excepción de la fajr2. q\1e se encuentra en eí extremo Sur, 
de tres metros ochen la y cinco milímetros de frente por Yeintisiete metros quinientos 
ochenta y odio milímetros de fonr1o, á que se re5ere el último cor.síderando de la 
sentencia y qne constituye parte del fundo marc~do con el nº 21 e11 la misma aveni
da_,_s·n especial condenación en hs cestas d are. )as instm:cias. E:, e_ta instancia 
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han intervenido los doctores Miguel T. Molina y 'Rafael \'ega Gómez, ambos de este 
domicilio; el primero como apoderado del doctor Jiménez, y el segundo del seuo: 
:.VIarticorena. 

Considerando: que el doctor César Cierra en su escrito de demanda expuso: 
que don Felipe Hernández Blanco es poseedor y propietario de un solar urbano y de 
las constr~1cciones que contiene, situado en el barrio de Conccpc-ión de esta ciudad, 
lindante: al Norte. con casa y solar de don Carlos Palacios; al Oriente, calle de po,· 
medio, con casas ele Gabriela Camacho y de don Jacinto Ga!dftmez y con la Iglesia 
de Concepción; al Sur, con solar y casa de Rafael Pineda; y al Poniente, con casa y 
solar de DoloréS y Rita Ciudad Real y áe don Alejandro :;\Jirón; solar qtte mide trein
ta y siete metros ele frente por diez y nueve metros doscientos Yeintiod10 miEmctros 
ele fondo; que el doctor Francisco Rodolfo Jiménez, en la ejecución seguida contra 
Juan Francisco ::úartkorena, por cantidad de pesos, había embai·gado, en la creen
cia de que es del ejecutado, trna porc1ón del solar descrito y una mediagt1a qne con
tiene, de los linderos y dimensiones siguientes: al Oriente, calle de por medio, ia 
Iglesia del barrio de Concepción; al Poniente, la casa rle don Alejandro l\Iir(m; al 
Norte, la casa de don Carlos Palacios; y al Sur, el resto del solar del scíior Hernán
dez Blanco, que antes fue de Sotera Quesada; y mide al Oriente y Poniente, diez v 
nueve metros doscientos veintiocho milímetros; y al Norte y Sa1·,vcin tisiete metros 
quinientos ochenta y ocho milímetros; y que demandaba al doctor Jiménez y al Señor 
::\1articorena en juicio de tercería d:: dominio excluyente, para !a entrega del iamu<:>
ble embargado, pidiendo la condenación en co'tas del ejecutante cu caso de oponer
se á la demanda. Los señores doctor Jiméncz y Marticorena se opusieron al desem
bargo solicitado por el doctor Cierra. 

Considerando: que el demandante produjo la prueba siguiente: P Certifica
ción del Registro de la Propiedad de esta S.eceión, de la inscripción nº 525, ,según la 
cual se dio posesión efectiva á don Felipe Hernández Blanco, como hercdern ele! 
doctor Luciano Hernández, de una casa situada en el barrio de Concepcinn de esta 
ciudad, lindante: al Norte, con casa y solar 'de don Carlos Palados; al Oriente, calle 
de por medio, con casas de Gabriela Camacho, de don Jacinto Galdámez y con la 
Iglesia de Concepción; al , ur, con solar y casa de Rafael Pineda; y ,1! Poniente, con 
solar y casa de Dolores y Rita Ciudad-Rea[ y de don Alejandro Mirón; inscripción 
de diez y siete de febrero de mil ochocientos noventa y seis. 2'-' Una escriturn pú
blica, inscrita el 9 de enero del a1io ccrricnte, de la qne consta qne los señores Agus
tín y Jesús Rivera vendieron al doctor Lnciano Herniíndez, el 2 ele marzo de 1886, 
un solar y casa en él ubicada, situada en el barrio de Concepción de esta ciudad, ne 
los linderos y dimensiones sig11ientes: al ::l°orte, veintisiete metros ciento setenta milí
metros, solar y casa que fué de don \'icente J\'.farticorena: al Sur, -..-eintid6s metros 
seteciento setenta y nueve milímetros, casa y solar del vendedor Jesús Rivera; al 
Oriente, diez y siete metros doscientos ~iete milímetros, calle cJe Concepción de por 
medio, casa ele Gabriela Camacho; y al 0cci<lente, diez y siete metros doscientos siete 
milímetros, solar y casa de Dolores Ciudad-Real; innrneble que es parte del que á 
los vendedores donó su señora madre. De la misma escritura aparece que Agustín 
Rivera vendió ade:mís al doctor Luciano Hc¡¡na11dez un solar situado en el barrio de 
Concepción, que adquirió el vendedor por compra á don Vicente Marticorena, según 
es~ritura pública ele 22 de diciembre de 1871, de los linderos y dimensiones sigL1ien 
tes: al ::-,;:orte, cinco metros diez y seis milímetros, solar del vendedor; al Sur, las 
mismas dimensiones, solar del comprador doctor Hernández, antes del vendedor; al 
Oriente, veintisiete metros quinientos ochenta y ocho milím<.:tros la Iglesia de Con 
cepción, calle ele por merlio ; al Poniente, las mismas dimensiones, solar de don Ale
jandro ::Vliró:1; comprendiendo la ,·enta una parte ele casa, de 1.111 metro ochocientos 
setenta y nueve milímetros de Sur á Korte, por nueye mdrns ciento veintiséis rnilí
metros de Oriente á Poniente, incluyendo el corredor. 3" La escritura antes mensio~ 
nada por el vendedor Agustín Rivera, otorgada á su favor el 22 de diciembre ele 
1871, por la que don Vicente Marticorena le vendió ua solar situado en el barrio de 
Concepción, ele esta ciudad, ele los linderos y dimensiones siguientes: nl .xorte, seis 
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·rnrns de ancho, solar del Yendedor Vicente ::\Iarticorena; al Sur·, las mismas dímer:·
siones, ;,olar del comprador Rivera; al Oriente, treinta y tres yaras, la Iglesia áe 
Concepción, calle de por meclio; al Occidenk, las mismas dimensiones, solar de don 
Alejandro Mirón; inscrita el 12 de enero del ai1o corriente. 4~ La certificación del acta 
de posesión efectiva de un solar dada á la señora Josefa Sotero Quesada, heredera de 
:;u padre <lon Juan Bautista Quesada, situada en él barrio de Concepción y de lo& 
linderos y dimensiones signientes: al Norte, veintiséis varas, casa y c::olar de Agus
tín Ri\·era; al Sur, veintiséis varas, solar de Jesús Rivera; al Oriente, treinta y sei. 
Yaras, la calle de Concepción; y al Poniente, treinta y seis varas, casa y solar ele la 
·eñora Dolores Ciudad-Real v Mario Rosales, inscrita el 22 de febrero de 1886. 
Además fueron examinados á solicitud del actor, los testigo doctores Braulio Mon
tenoza y Ricardo Moreira y don Carlos Velase-o, con relación al 1nterrogatorio clei 
folio 31 de la pieza principal, que fue presentado con el objeto de estable:::er que don 
:Felipe Hernández Blanco está en posesión de tres casas ·ubkadas en un solar situa
do en el barrio de Concepción de esta ciudad, en la 41!- Avenida ~orte, marcados c:crr 
lo números 17, 21 y 23, !as que adquirió en propiedad por herencia de su padre el 
doctor Luciano Hernández, posesión que, unida á la de éste, es de más de diez años. 

Considerando: qne el ejecutado presentó la certificación inscrita en que cons
ta que fue declarndo heredero de don Vicente Marticorcna; y la escritura pública de-
12 de mayo de 1871, inscrita el 7 de mayo de 1903, de la que consta que don Pedro 
Siiiésar vendió á don Vicente Marticorena un solar situado en el barrio- de Concepción, 
de los linderos y dimensiones siguientes: al Norte, treinta y tres varas, casa de don' 
Francisco Herrador; al Snr, treinta y tres varas, casa de la seño,w Sotera Quesada~ 
< l Oriente, veintitrés varas, la Iglesia de Concepción; y al Occidente, veintitrés ~•aras, 
-olar de d0n Al~jandro Mirón; olar que adquirió el vendedor por herencia de stt fina
do pa1lre Doroteo Carrillo. A solicituo del mismo ejecutado fueron examinados los 
testigos señores Pedro CarriHo y Esteban Pedrosa, quienes afirman que la casa que 
tiene por linderos: al Norte, la casa de Carlos Palacios, antes de Francisco Herrador~ 
al Sur, la casa de don Felipe Hernández Blanco, antes de Sotera Quesada; al Orien
re, la Iglesia de Concepción; y al Occidente, la de don Alejandro Mirón, fue construi
Ja por don Vicente ~farticorena; agregando el segundo de los testigos que, al falle
cer el se11or Mai-ticorena, dejó dicha casa á sus herederos. 

Considerándo: que el ejecutante doctor Jiménez presentó una certificación del 
Registrador de la Propiedad de e~ta Sección, de la que consta que el inmueble de que 
,;e dio posesión efectiva á don Ft:lipe Hernández Blanco, no está inscrita á favor del 
Jocwr Luciano Hernández; y taruliién certificacif,11 del mismo Registrador, de la que 
aparece que el 1nmueble vendido á don Vicente Marticorena, solamente está inscrito 
á favor de éste y de su heredero don Juan Francisco Marticorena. Pr~sentó además 
~·ertificaciones de las inscripciones números 2 y 279, que se refieren á la venta que 
hizo don Jesús Rivera del resto del solar que le donó su señora madre Josefa Sotera 
Quesada, á fayor de don Diego RiYera; y á la venta que éste verificó dd mismo in
mueble á fayor de don ?\fanuel Rafael Pineda. 

Considerando: que en segunda instancia f·ue certificada el acta del embargo 
rld inmuehle disputado, :_,; de ella consta: que en el juicio ejecutivo que sigue el doc
tor Jiménez contra don Juan Francisco ::-.farticorena, por cantidad de pesos, fue em 
b~rgada una casa situada en el barrio de Coacepción de esta cin<lad, cuyo solar mide 
al Oriente y Poniente, veintitrés rnras ó diez y nueve metros doscientos veintiocho 
milímetros; y al ~orte y Bur, Yeintisiete metros quinientos ochenta y ocho milíme
tros. La casa consiste en una me<liagna con s,1 respectivo corredor, y mide de Kor
te á Snr catorce metros quiniencos milímetros. De la inspección or<lena<la por la 
Hon0rable Cámara de Segurrcla instanciz., practicada por el Juez, asociado de perito!; 
agrimtnsorcs, aparece: q·ue el fondo codo, compuesto de las casas números 21 y 23 
,!~la±~ A\·enida ::forre, freme á la Iglesia de Co:1cepción, mide de frente, á orillad~ 
:: c::ille, treinta y side metros ci:1cuenta 'centímdros. y de ion do en el extremo l\ortc. • • 
:eintiocho n1s.:tros treinta y ocho centímetros; y en d extremo Sur, veintitrés metros 
veinte centímetros; que lo e·11 ' inrgado comprende diez y m,e,-e metros quiniento.; 
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ochenta y ocho milímetros y abraza todo el fundo marcado con el número 23; y 
tres metros ochenta y cinco centímetros del fundo marcado cun el número 21; que, 
con vista de las respectivas escrituras, se determinaron las dos Frimeras porcionc 
Yendidas por los señores Agustín y Jesús Rivera al doctor Lucia no Hernández, la~ 
que miden frente á la calle, diez y s:ete metros treinta centímetrns, y de fondo al 
Xorte, veinticinco metros cinco decímetros; val Sur, veintitrés metros veinte c~ntí
metros; que rcsp: cto de la tercera porción que perteneció al señor Marti.::orena, en 
atención á qne conforme al texto literal de la escritura, resulta una imposibilidad, 
porque la parte restante del fundo, exdnídas las <los primeras porciones, tienen fren
te á la calle, veinte metros cuarenta y siete centímetros. extensión mucho menor que 
hr de veiutisiete metros qttinirntos ochenta y ocho milímetros designada por la es
critura, y porque en una anchura de cinco metros se pretende que existe una cons
trncc:ón de diez metros dos decímetros de ancho, cosa e\·identemeilte absurda, se 
creyó que dicha escrituras~ debe interpretar invirtiendo los rumbos, es decir, toman
do lo que dice meiir al Oriente y al Poniente, por el fondo, y lo que dice ser c:l ancho; 
por el frente, resultando al practicar las medidas, que con esta inversión, coinciden 
exactamente las designadas por la escritura con las que en realidad tiene el fundo, 
tanto en la extensión del fondo como en la de la parte construida; que interpretadas 
de ese mock, las voces de la escritura, resulta que toda la parte Yendida al doctor 
I-lcrnández tiene un frente de Yeintidó metros doscientos siete milímefros, por los 
fondos respcctiYos; y linda: al ~orte, con la porción restante del fundo, la que no 
aparece haber sido vendida y que tiene 1111 freute de quince metros treinta centíme
tros, por un fon Jo que tiene en el extremo ~orte, veintiocho metros treinta y ocho 
~entímetros; y al Sur, veintisiete metros sesenta y cinco centímetros; y que, por 
tanto, el ewbargo además de recaer sobre el fundo que aparece ser dd señor Marti
corena, ha a,·anzado sobre la parte perteneciente á la sucesión del doctor Hernández, 
en una extensión de tres metros ochenta y cinco centímetros por los fondos ya 
indicados . 

Considerando: que con los documentos y prueba testimonial adu~iclos por d 
demandante, éste alc-ga haber probado su acción, y que no le perjudica la escritura 
de venta otorgada por don Pedro Siliézar, á favor de don \'icente i.\larticorena, por
que la menci01rnda escritura es el antecedente, en virtud del cual, don Agustín Ri
Yera vendió al doctor Luciano Hernández: que la sentencia de la Honorable Cámara 
de segunda intancia, fundada en la inspección, 110 está areglada á derecho, pues cam
biando los linderos de la escritura de Yenta otorgada por el señor Rivera á favor 
del doctor Hernández, ha interpretado é ta contra su tenor exprc o; que hay equi
,ocación en la escritura, pero debe entende1·se que existi0 en cuan to á la extensión 
relativa al fondo del inmueble, porque la misma escritura fija el solar de don Ale
jandro 1'.lirón como lindero del Poniente, lindero á que 110 se llegaría si el fondo fuera 
solamente de cinco metro!< diez y seis milímetros; pidiendo, en consecuencia, que se 
revoque la sentencia de vista. 

Considerando: que los dem:rndados por su parte alegan que el inmueble em
hargado es del ejecutado, según lo comprueba la escritura de ,enta otorgada por don 
Pedro Siliézar á favor de don ,·icen te .:darticorena, y piden se c.-oufinne la sente~cia 
suplicada, y se condene en costas al re<:nrrente. 

Considerando: que no hay cuestión respecto de la porción yendida por los 
señores Agustín y Jesús Rivera al doctor Hernández, porción e ue no aparece embar
gada, según la impección respectiva; que la escritura otorgada por don Agustín Ri
vera á favor del doctor Hernández sólo expresa la venta del icmueble que el v·ende
dor compró á don Vicente Marticorena, parte del que éste adquirió p0r compra á 
don Pedro Siliézar y cuyos linderos eran: al ~orte, el solar de don Francisco Herra
dor, hoy de don Carlos Palacios; al Sur, el solar de la señora Sotera Quesada, hoy 
del dernandante; al Oriente, calle de por medio, la Iglesia de Conccpci6n; y al Occi
dcr.te, la ca,-a de don Alejanrlro Mirón; que no hay constancia de que don Vicente 
~1articorena, ó su heredero, haya nnclido el n:sto del solar descrito al ~ ctor Her-
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nández, para que éste lo haya trasmitido al <lemandante; que es evidente que ñubo 
equivocacion al describir el inmueble en la escritura de venta otorgada por don Vi
cente Marticorena á favor de don Agustín Rivera, escritura en la cual se fundó la 
'le venta de éste á favor del doctor Hernández; que · esa equivocación es-1:a que han 
mencionado los peritos en la inspección, y no la que pretende el demandante, por las 
razones adncidas por Tos mismos peritos; porque si fuera como asegura el actor, el 
inmueble mediría por el Oriente, treinta y tres varas, y ni Marticorena ni Rivera 
pudieron vender ese número de varas, pues la escritura otorgada por Silíézar sófo 
expresa veintitrés varas por el rumbo mencionado; porque el solar vendido por el 
:;eñor Siliézar tenía veinte y tres varas, según la escritura, pero por el rumbo Sur, y 
no por el Oriente; y porque el inmueble vendido por el señor Marticorena á favor del 
.5eñor Rivera, que es el que compró el" doctor Hernández, expresa lindar al Norte, 
c:on el vendedor Marticoreua, y si Ja Yenta hubiera sido de todo el inmueble, se habría 
ilicho que lindaba al Norte, con don Francisco Herrador. 

Considerando: que con el acta de posesión efectiva presentada por el deman
,fante y con la prueba testimonjal rendida, no queda probado el dominio que alega 
,;obre todo el inmueble embargado; porque la posesión efectiva por sí sola no prueba: 
{'1 dominio, y para que por la simple posesión se adquiriera en este caso, sería nece
~ai,io el transcurso de treinta años; art_. 2,268 C. 

Considerando: que según queda expuesto, el actor no ha probado que sea de 
su pertenencia el inmueble embargado, que queda descdto, con excepci,ín de la par
te Sur, determinada en el acta de inspección, ó lo que es lo mismo, la porción que 
mide tres metros ochenta y cinco centímetros de Norte á Sur, frente á la orilla de la 
calle de Concepción, por los fondos respectivos, de veintisit>te metros quinientos 
ochenta y ocho milímetros, y Yeintisiete metros quince centímetros, contiguo al solar 
que fue de don Vicente Marticorena. 

Considerando: que la sentencia suplicada está arreglada á derecho en todas 
sus partes, por lo que procede su confirmación; art. 1,133 Pr. 

Por tanto; á nombre de la República de El Salvador, de conformidad con 
las disposiciones citadas y Ios artículos 258, 325, 374, -!21 y 431 Pr., dijeron: con
fírmase la sentencia suplicada, y se condena al recurrente en las costas de e~ta 
instancia. Devuélvanse la pieza principal y el incidente de segunda instancia al Juz
gado y Cámara de stt orígeu con certificación de esta sentencia, y líbrest: la ejecu
toria de ley. 

Francisco-Martíucz 3. , Símeón Eduardo, J,:usebio B.racamonte. 

Para qne proceda el desembargo de un inmueble, en el caso de una tercería de 
dominio excluyente, debe probar el tercerista su derecho de dominio en la 
forma legal. 

í Pronunciada por la C{lmara de :,a. Instanciad 15 de Díciembre rlc 1·;90-4-)r 

Vistos en súplica con la sentenc:ía definítív-a pronuncíada por la Honorable 
Cúmara de Segunda Instancia de la Tercera Sección del Centro, á las dos de la tar
de del día <liez y seís de agosto del corriente año, en el juicío civil ordinario promo
vido por cl doctor don Leopoldo Alejandro Rodríguez, como apoderado de <loñ2 
Rosa Yasco11celos de Artiga, haciendo tercerfa de <lomínio excluyente, para q11e ia:e 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

• 



455 -

le en r~gue 1ma casa de dos pisos y su correspondiente solar embargados en el )u'icio 
ejecutivo que el doctor don Luis Revelo sigue por cantidad de pesos, contra el doctor 
<lon Eduardo Artiga; sentencia en la cual, re,·ocando la de primera instancia, se 
manda desembargar la casa y solar reclamados por la tercerista, y que se entregue 
'á ésta dicho inmueb1~ por ser de su propiedad; se ordena además qt1e se libre oficio 
al Registrador, para que cancele la anotación del emhargo del referido inmueble, con
-denando al doctor Revelo en la,, co!-'tas de ambas instanci:is, por haber sucumbido 
~n su oposición, y se declara sin lugar la <lesercióH de la apelación solicitada por el 
apoderado del doctor Re,elo. 

Han inten·enido en el juicio, además de las personas indicadas, quienes son 
vecinas de la ciudad de San Vicente, el doctor don Manuel Eugenio =-.1ira11da, de 
-aquel mismo ,ecindario, don Agustín Mena, vecino de Cojutepeque, y el doctor don 
Guadalupe Ramírez, de este domicilio, como apoderados sucesi-os del doctor ReYelo, 
y el Bachiller Pasante don Juan Antonio Villalta, también de este domicilio, como 
n poderado de la señora Vasconcelos de Artiga. 

Considerando: que el ckictor Rodríguez expone en la demanda: qt1e en la eje
cución que el doctor don Luis Revelo sigue contra el doctor clon Eduardo Artiga, s e 
han embargado como <le propiedad del ejecutado, dos fincas situadas en jurisdicclón 
de San Cayetano Istepeque y una casa de dos pisos situada en el centro de la cíudad 
<le San Vicente, de diez y nueve metros veintiún centímetros de longitud por ocho 
metros cuarenta centímetros de latitud, inclusive el corredor, edificada en un solar 
que tiene de fondo cuarenta y cinco metros cincuenta v nueve centímetros Y de fren
te lo mismo que la casa en li parte ocupada por ésta, y el resto de diez y <>ite metros 
siete centímetros, lindante todo el inmueble: al Oriente, calle de por medio, con casa 
de la señorita Manuela Lagos; a: r'orte, con casa y solar del doctor don Manuel Sa
l egio; al Poniente, con solares de Juan Henríquez y Sdía Jiménez; y al Sur, con solar 
~- casa de .Arcadia y Josefa Miranda; habiendo paredes divisorias en los tres últimos 
rumbos, y en el interior existe una casa en construcción, de diez v siete metros, siete 
centímetros de longitnd, por ocho metros, cuarenta centímetros· de latitud, inclusive 
un corredor hacia el Oriente; que los inmuebles descritos son de la exclusiva propie
dad de su poderdante, y pide, en consecuencia, su entrega, entablando para ello la 
respectiva tercería de dominio. 

Considerando: que por no haberse opuesto el ejecutante ni el ~jccutado á la 
anterior demanda, respecto de los terrenos embargados, s~ ordenó su entrega á la 
1:ercerista; y respecto de la casa, por haber oposición de parte del ejecutante, se m&.11 -
ct ó suspender fa ejecn ión y seguir el juicio de tercería por los trámites del ordinario, 

Considerando: que como fundamento de la acción respecto de la casa descrita. 
ha sido presentado un titulo de propiedad de dicho inmueble, expedido á solicitud 
de doña Rosa Vasconcelos de Artiga por la Alcaldía :Municipal de S-:tn Vicente, con 
fech<1 nueve de aoril ele mil 110\·ecientos uno, en el cual consta que la señora Vascon
-celos de Artiga adq uirió aquel predio á título de dacción en pago, que le hizo el doc
t or don Eduardo Artiga el año de mil od10cientos ochenta y siete: documento que 
se halla inscrito en el Registro de la Propiecfad, donde fue present :1do con fecha dos 
d e septiembre del mis :110 año de mil novecientos uno, y ha sid o certificado de fojas 
1 29 á 131 de la pieza principal. 

Considerando: que ei doctor ReYelo, al contestar la demanda, akga la nnli
-dad absoluta del título de que se ha hecho referencia, fundándose en que cuando el 
Alcalde :\fonicipal de San Vicente 1izo la tradición del inmueble de r¡ ne se trata á 
,·:LYOr ele la scñor2. Yascom-elos de Artiga, y á la focha en que el titulo respecti,o 
Úte pr~sentado á la oficina del Registro, ya había sido embargado aqnel inmueble. 
ci tando e11 su apoyo las rli,;posiciones de los artículos 1,450, 1,66 y 1,66D C. , edi
~:ón anterior y el 8 9 Ley del Regdro (685 C. edición vigente), por lo cual contra
<-:ice la demanda de tercería, y pide que se declare sin ningún dere.:ho en el inmueble 
~mbargado á la ~eñora Vasconcelos de Artiga. El doetor Artiga, por su parte, a l 
·oru:estar la· ¡!emane a , manifestó: r¡ne no se oponía al desembargo solicitado p or la 
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tercerista señora Vasconcelos de Artiga , quien es dueña del í11mt1e1?Ie reclamado, 
por "!labérselo dado en pago_ de una deuda el mismo doctor Artiga. 

Consí<lcrando: que abierto eí juicio á prueba, á soiicit11d del Abogado de la 
señora Vasconcelos de Ardga, fueron examin:idos con aneglo al interrogatorio de 
fojas 59, los testigos señores Rafael Martínez, Aquilino López, José María Aguirre, 
Serapío Guerrero, Ramón :-Iolina y Francisco Agnirre, quienes dijeron: el primero, 
que el dedarante como carpintero celebró una contrata con el doctor Eduardo Arti
ga para la co:1~trucción de_la casa porque se le pregunta, contrata que no se lle\·Ó á 
efecto por lrn.l,erse nf'gado a aceptarla doña Rosa Vasconcelos de Artiga, por parecer!e
cx:cesiva la cantidad q11e el deponente había c01wenido con el doctor Artiga y d~cir 
que á ella le costaba sn plata: q;•e en seguida y á propuesta de clofia Rosa, el decla• 
rante se hizo cargo de la dirección de dicho trabajo, á razón de dos pesos diarios, 
entendiéndose la misma señora en el pago de los operarios; y qne le consta que hace 
como cinco Rños que viYe en dicha casa doña Rosa con1-0 poseedora de ella, agregan
do, á virtud de repreguntas a~ la parte contraria, que no tiene presente la fecha de
la contrata y que ésta la celebró con el doctor Artiga, autorizado por st1 madre: el 
segundo, qL1e conoce la casa á qne se refiere la pregunta; que el declarante trabajó 
en la casa inclicaíla hará como side ú ocho años, é hizo cuatro mil adobes por haber
lo buscado doña Rosa Vasconcelos de Artiga; y que siempre ha dsto viviendo en la 
casa alwdida á doiia Rosa, lo mismo que á sn hijo el doctor Eduardo Artiga; el ter
cero, que conoce la ca">a á qne se re:iere la pregunta; qt1e el declarante trabajó como 
operario en la con,:trL1l·ción de la casa indicada; que doña Rosa le pagaba el dinero 
que i:)a á traer doude e'la por cuenta de su padre Francisco Agnirrc, quien en unión 
del declarante dirigió el trabajo de a,errar maderas; y que doña Rosa vi,·e en la casa, 
la cual constrn_yó durante los años del uoYenta y cinco al noventa y seis; el cuarto 
que conoce la casa á que ,:e rdiei·e la pregunta; que el declarante hizo las par'des; 
r¡ue el contrato de dicho trnbajo lo hizo con doña Rosa como el año de 1895, pero 
que se entendía con el doctor Eduardo :\rtiga, quien celebró el contratocn represen
tación de dicha sef10ra; el quinto, qt1e couoce la casa de que ,e trata; <]He hace come 
tres año vive en ella doña Rosa Vasconcelos, habiéndola hech~ C<'nstruir dicha se
ñora; que el declarante contrató con dofüt Rosa el 6 de septiemb,e de 1395, la ma
dera que de::bía emplearse en la casa, entendiéndose pa,a el recibo de dicha madern 
con el doctor Eduardo Artiga, por indicación <le la señora Va~concclos, quien tam
bién indicó al declarante qne se entendiera <:on don Rafael l\Iartínez, respecto á la 
cantidad y rnedid;is d la ma¿era contratada, y así lo hizo en efecto; y q11e la con
trata ti que se refiere, fne por ,alor de mil pesos, autidad que re<.:ibió por partes y 
en diversas ocHsior.es de los hijos de la señora de Artiga, Eduardo, Gernrdo y Fer• 
nando; el sexto y último, que nnocc la cas,1 á qne alude la pre¡-unta; que el decla
rante- hizo los c?.,gaderns de la~ p11ertas de r1icha ca-:i.. para lo cual le habló doña 
Rosa Vasconcelos de Artiga; habiéndose entendido respecto á las dimensiones de 
c1ichos c;irgaderos, po:- indicación de la señora Vasconcdos, con el maestro albañi; 
Serapio Gt1effe,o. q::7:"11 renía ya cor:Jenutdas las paredes de ];e mencionada casa; que 
también le habló r1nii:-, R e% al C>;!cl«rante para aserrar 1111 poco de mader"', y que 
hizo este trabajo h:ih;énc: ,lo continuado $U h;jo J,sé. faría Agt,irre Barnhona; c¡n<
el deponeute manrbba á 5u e~ prcsado hijo los :i1:1s sábados á casa de cloi"ia R J.,;a {:
:-ecibir el ·;alm de las pla1:i;,as qne clc\'engaba,1; que dicha. señora vive en la ex:¡n·e
sada casa desde bacc como tres :'l,ios ósea de~de que foe concluida; y y_ue ¡ or haLtrlc 
buscado didrn señora p:=m1 e! trabajo referído, cree c¡:1e ella. la ha construí ,o; agre
gando á repreguntas de la parte coutrnria, qne d docto;- Eduardo Arfga se pasó á 
.-i,·ir á la misnrn casarle de que estuvo 1:1'.lhita.ble: y q:1e el declarante bizo los carga
dero..s de la casa e'l1 1895_:: en e! uño signiente aserró las maderas. 

Conside:-ando: que de parte dd ejecutante doctor ReYeio, fueron examfoado·~ 
con arreglo al irtencgaf.orio de fo~as 60, 10s se,10:-, s- :úareelino Garda, Ces-ái:co . fo. 
!ina, hlanuel Rc--:a1es, y Pablo Rodríguez, qui"er!eS decl8rnron: el" pi"Ímero, que él foe 
t)nscado por el maestro Rafael i\fortínez, para r¡ue trabajara en la cac;a mencionac'.1 
fa p:·:'.l.l~ra fem:-:·~.:i, :i:.b:éndol~ pagado el s~iior ~.Iart'nez: Ciltc é::te s2 reti,ó en ;;eg:1~-
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da <le1 trabajo, pero que el rleclnrante continnó trnbajanJo, entendié1;dose c011 e't 
doctor Eduardo Artiga, quien le hacía los pagos: que en cuanto á los materiales ch: 
-carpintería, al declarnnte no le consta qt1ien los_ haya comprado, y respecto del pago 
<le carpinteros, albañiles y mozos le consta que doña Rosa hizo el de la primera se
lnana; que en cuanto á los materiales de albañilería, el deponente compró dos mil 
tejas, habiéndole dado sn valor, la mitad, ó sean quince pesos, el doc"tor· Artiga :r 
ia otra mitad doña Rosa Vasconcelos, á casa de quien fue el doctor Artiga á ti-aer los 
quince peros cp1e le entregó; c¡ue !os mozos de albañilería los pagaba el doctor Artiga, 
quien iba á traer el dinero á casa de doña Rosa; que esta señora ha estado Yiviendo 
en dicha casa desde hace como tres años; y que los hechos á que se refiere en la pri 
mera parte de su declaración. sucedieron hace corno cinco mfos; el segundo. que en el 
trabajo de que se trata inten-in:eron Rafael Martínez, Antonio Minero y otros qne 
no r<?cuerda; que por la voz pública sabe que el doctor Artiga ha constrnído la casa~ 
que doña Rosa ha vivido en la expresada casa, pero ignora cuanto tiempo, y que 
también se instaló en ella el rloctor Eduardo Artiga; que el deponente hizo la pu€:rt:; 
zaguán de la casa, huscado por el doctor Artiga, quien le pagó el ,alor del trabc1jo: 
el tercero, que hace más de Jiez años que el solar en que está coustn1ída la casa de 
que se trata, es de la propiedad dd doctor Eduardo Artiga por compra que hizo á la 
señora Catarina Prado, y fue hecha la escritura ante el Abogado Dr. Justo Ag11ilar, 
constándole lo dicho por habér~elo contado los doctores Artiga y Aguilar; que desde 
::in tes de come11zarse la construcción de la casa, le contó el doctor Artiga que le ha
bía comprado toda la madera á un señor Molina y que había contratado la c:onstrnc
ción c-011 don Rafael Martínez, agregando, á repreguntas de la parte contraria, t¡ll:'. 

desde antes de que la señora Vasconcelos enviudara, se encontraba sumamente po
bre, cou m otiYo de que su esposo don Jacinto Artiga queb1·ó; y que desde la muerte 
de su esposo, la señora Vasconcelos no ha tenido más amparo que el de sus hijo~ 
Eduardo y Jacinto, pues no tiene rentas ó industria, profesion ú oficio que le dé 
siquiera ocho pews al mes, por lo que asegura que no podía construir con su pecnlio 
ni un rand10 que Yalga cien pesos; el cuarto, que le consta ele vi!>ta y oídos que el 
doclor Artiga ha sido ei que ha contratado á los operarios que han trabajado en l[l 
-ca,;a de que se trata. sin tomar participación alguna doña R,,sa Vasconcelos; que de 
la misma manera le consta que ei doctor Artiga dijo al doctor don Luis Revelo en la 
osa de éste, que había gastado y estaba g-astaudo mucha plata eu la casa <le alto 
que estaba construyendo en el solar que le h<thía comprado á doña Catarina Prado, 
agregando, á repregunta del doctor Revelo, que el declarante nunca le ha conocido 
-á dofia Ros:1 Vascoucelos profesión ú oficio que le produzca el valor que pueda gas
tar en su alimentación. 

Considerando: que la dcmand:rnte ha presentado además en apoyo de su ac 
<:ión los documentos siguientes: 1 '\ certificación de la resolución txp~dioa por el J uc7. 
19 de P Instancia de lo Ci\·il de este departamento, eu q11e nrnnda inscribir en el 
Registro de la Propiedad <'le e-ta Se<X:ión el título extendido por la Alcaldía ~lu1°ici
p al de San \"icen.te, á fa,·or de doña Rosa Yasco?1celos de Artiga, referente al pred:o 
urbano nnt s descrito, inscripción denegada por el Registrador en virtud de i abersc: 
opue ·to á ella el doch-,r don Luis Rewlo, por apaíecer que dicho fundo había sirl e• 
t':mbargadc con anterinridad, y anotarlo pre-,enti-1,amente el embargo, y por decir la 
<lueña <lel tírnlo haberlo adqnirinoi:lcl ejecutado señor Artiga: 29, m1a esc1·itnra pú
blica, otorgada eu San Cayetano Istepcque el 30 ne enero de 1886, ante el Abogado 
-doctor don Justo A_guilar, en qne el doctor don Eduardo Artiga hipotecó á fayor de 
doña Rosa \' asconcelos de . .\.rtiga tres fincas situadas en jur-isdi<'ción de aquel pueblo 
y llll solar urbano situado en la. ciudad d-e San Yi,·ente, p:ira garantizar el pago de 
1a ca1;tidad de stis mil now'cieutos pesos que el doctor Artiga declnréi deber á la se
~1orn. V asc-o:1celQS; -escritu:-a q11e fue inscrita en el Registro <le Hipotecas con fecha 
24 de 8 6>0st-o de 1887; 39 , una información seguida ante el Alcnlcle ~.It=nicipal de San 
Viceute, de !a qne aparece que á principios del mes de septiembre de 1887, el doctor 
<lon Eduardo Artiga pre~entó á aquella Alc:tldía un docnmento privado, en que cons
taha que el doctor Artiga daba en pago á do:'ta Rosa Vasconcelos el solar c1ue es::« 
:señora reclruna en su ck.crnuda, :y qt,e clie:ho doc1:mento foe registrado en la misma 
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Alcaldía; 4'?, la ejecntoria de la sentencia pronuuciada por el Juez 1 9 se 1 ~ Instancia 
de lo Civil de este departamento, ,i las cuatro de la tarde del día diez y siete de oetn
bre del corriente año, en el jnieio ordinario segLtido por el Bachiller P. don Juan An
-rnnio Villalta, como apoderado de doña Rosa Vascoueelos de Artiga, contra el doc
tor don Eduardo Artiga, para que éste reponga á la demandante una escritura pri
vada que le otorgó el año d:: 1887 y que fue destruida en el inc-endio del Palacio 
~acional, por la que le dió en pago un solar situado en la ciudad de San \"icente, 
que es el mismo á que se refiere el presente juicio; entencia en que se ordena al doc
tor Artiga que otorgue nuevamente dicha escritura, cuya fecha se retrotraerá á la en 
que fue otorgada la primera; y se declara sin lugar la petición del actor, relativa á 
que se mande reponer la inscripción de dicha escritura, retrotrayéadola á la fecha en 
que se presentó á la Oficina del Registro, que fue en octubre de 18 9; 5':>, la escritu
ra pri,ada de reposición á que se refiere la mencionada ejecutoria, otorgada por el 
doctor don Ednartlo Artiga á favor de doña Rosa Vasconcelos de .l.rtiga, en la ciudad 
de San Vicente, e! 10 de noviembre último, y legalizada por el Abogado doctor don 
Herculano Cornejo; y 6'', certificación del asiento de inscripción del título de propie
dad, en que funda su acción la tercerista, en que consta que la inscripción se hizo 
por orden del Juez 1 º. de 1 '-' Instancia de to Civil de este departamento. 

Considerando: que de parte del demand;ido doctor Revelo fue aducida la 
prueba instrumental siguiente: 1 º, certificación de las diligencias en que co:1sta que 
en úrtud de la ejecución seguida por el doctor Revelo contra el doctor Artiga. por 
cantidad de peso;,, fue embargado el solar que reclama la tercerista, con fecha 18 de 
febrero de 1901, y anotado preventivamente el embargo el 16 de marzo del mismo 
año; 2º, escritura privada otorgada en San Vicente. el 28 de frbrero de 1884-, de la 
que aparece que la señora Catarina Prado vendió al doctor don Ednardo Artiga el 
solar cuestionado, por el precio de: c•en pesos; escritura que no está inscrita en el 
Reaistro de la Propiedad; 3°, escritnra pública otorgada también en San Vi<:ente el 
1s"'ae diciembre de 1891, ante el Abogado doctor don Rodrigo \"elásqnez, en la cual 
el noctor don Eduardo Artiga, para garantizar nna deuda de doscientos setenca 
pesos, hipotecó el indicado solar á fayor de don 0-:tavio Mirauda; escritura no ins
crita en el Registro de Hipotecas; y 4°, escritura pública otorgada en Sa~ Vicente, 
el 11 de noviembre de 1889, ante el Abogado doct,,r don Manuel Salegw, en que 
consta que el doctor don Eduardo Artiga vendió, con pacto de retroventa, el mismo 
solar al señor don Lázaro López, por el precio de doscientos pesos; escritura que no 
ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Considerando: que la demandante seiioni \"asconcelos de Artiga ha probado 
plenamente con las declaracior.es de sus testigos, que ella es legítima dueña de la 
casa existente en el solar de la cuestión, por haberla construído á sus expensas; y 
allnque e1 demandado doctor ReYelo trató de ciesvirtuar esa prueba, justificando que 
el doctor dc,n Eduardo Artiga foe el que edificó por su cuenta dicha casa, los testi
gos que prefentó n 1 efécto han declarado de una manera vaga, y por lo mismo. no 
establecen bien el hecho á qt,e fe refieren, mientras qtte los te~tigo_ de la demandan
te, en mayor número <¡Ue Jr s <le la ¡,arte contraria, son los mismos que, c11 calidad de· 
directores y operarios, trabajaron en la comtrucción de la casa aludida, y sus deda
ra-:íones forman una prueba robusta del hecho de haberla construido la señora Vas-

- concelos de Artiga; artícu1os 325 inciso 1 ° y 328 Pr. 

Considt-rando: que la señora Vasconcelos <le Artiga, no ha comprobadc, e! 
fundamento de su acción, respecto al indicado solar: 1 '?, porque del títu1o antes rcla
ciouado aparece que la expresada cñora adquirió dicho fondo, por habérse!o dado 
en p::igó' el doctor don Eduardo Artiga, y no ha sido justificado legalmente ese trns
paso co!1 la respecti\·a escriturn 01·igÍnal, ni ia de reposición presentarla últim:::;neate, 
lo justifiea, en cuanto á terceros, sino de,de la fe-:ha de la inscripción; y 2°, porque. 
según queda referido, c11ando se extendió é inscribió aqnel título á favor de 1a señora 
Vasconeelos de f~ rtiga, y cuaiido fue inscrita la mencionada esc~it:ira de rcposiciún, 
ya ln!.:>fn s:do c:m'.>~tr¿ado el inmueble de qne se trata, y anotado preyentivamentc ,.:l 
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embargo, por lo cual no puede perjudicar aquellas inscripciones al ejecutante doctor 
Revelo; artículos 685 y 688 C. · 

Considerando: qt1e por lo expuesto, es procedente el desembargo solicitado, 
r espect:> de la casa menciona da, pero no respecto del solar en que est{1 construica, y 
como ambos litigantes sucumben en parte de sus pretensiones, no ha rle haber es
pecial condenaci,',n en costas, de biendo reform~rse en este sentido el fallo de vista; 
artículo 443 Pr. 

Por tanto; de conformidad con las disposiciones citadas y con los artículos 
1,103, 1,132 y 1 , 134- Pr., á nombre de la República de El Sa!-u,.dor, dijeron: or
dénase el desembargo y entrega i la tercerista doña Rosa V asconcelos de Artiga, de 
la casa descrita en la demanrla , librándose oficio al Registrador de la Propiedad Raíz, 
para que cancele la anotación preventiYa del embargo respecto de la indicada casa; 
y declárase sin lugar el desembargn pedido, por lo que hace al solar en que aquella 
propiedad está edificada, sin e!-pecial condenación en las costas de las tres instancias. 
Devuélvanse la pieza principal y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su 
origen con la certificación respecti\·a, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Francisco Martínez S. , Simeón Eduardo, Eusebio Bracamonte, 

~o debe considerarse como una contra demanda, la condición exigida por el deman 
dado, para cumplir lo que se le reclama. 

( Pronunciada por la Cámara de 3a: Instancia el 29 de Diciembre de 190!). 

Vistos e·n suplica con la sentencia definiti,·a pronunciada por 1:i Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Sección Primera del Centro, ii las dos de la tar
de del día quince de octubre del corriente año, en el juicio civil ordinario seguido 
por la señora Teresa Rodríguez, Yiuda de Guevara, Yecina de la dudad de Chalchua
pa, contra la señora doña Casimira Guevara, de este domicilio, para que le entregue 
á la menor Victoria Guevara, hija legítima de la primera; sentencia en la cual, refor: 
mando la de primara instancia, se condena á la señora Guevara á entregar á la seño
ra Rodríguez, la expresada menor Victoria Guevara; se condena también á la señora 
Rodríguez, á pagar á la señora Guevara los gastos que haya hecho en la crianza, 
alimentación y educación de dicha menor, durante el tiempo que la haya tenido en su 
poder, previa la liquidación respectiva en el juicio corespondiente; y se absuelve á la 
misma señora Rodríguez de la contrademanda interpuesta por la otra parte en lo 
relativo á la emancipación judicial de la referida menor, sin especial condenación en 
las costas de ambas instancias. 

Han intervenido en el juicio, los doctores don Juan Francisco Castro y don 
Benjamín Romero, ambos de este vecindario, como apoderados de la demandante y 
demandada respectivamente. 

Considerando: que el apoderado de la señora Rodríguez funda la demanda en 
el derecho que esta séñora tiene como madre legítima á la guarda y cuidado perso
nal de su hija Victoria Guevara, la que hubo en el mntrimonio con su finado esposo 
don Rosendo Guevara, y en el hecho de que l:1. demandada se niega á entregársela 
sin motivo alguno legal; y presentó en apoyo de su acción las certificaciones de las 
partidas de nacimiento de Victoria Guevara v defunción de don Rosendo Gueva ra, 
de las cuales aparece que aquella nació en la dudad de Chalchuapa el 12 de abril de 
1892, y que éste murió en esta capital el 26 de enero de 1900. 
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Consíderando: que el doctor Romero, apoderado de la señora Guevara, 1'0'ti

-~estó la demanda manifeshmdo: que don Rosenrlo GneYara, paáre legítimo de la me
nor Yictoria y sob1·ino de su poderdante, entregó á ésta dieha menor, para que no 
quedara en poder <le Ia madre, quien lleYaba una Yida deshonesta; que con torlo, no 
se opone á la entrega de la expresada Victoria GueYara, con tal que la señora Rodrí
guez reconozca en fa,·or de su representada la pensión de diez pesos mensuales que 
dui-ante tres año,: diez meses lleva de permanecer eri poder de ella la referida menor; 
y que sÍ la señora Rodríguez no se allana á pagará su poderdandante dichos gastos 
ó los que se computen con arreglo á !a ley, se opone á la entrega de la menor, por
que la señora Rodríguez es iudigna de ejercer la ptria potestarl por sn vida desho
nesta, y conforme al inciso 5c del artículo 311 C. (edición ,1nterior), debe declararse 
emancipada Ia menor. 

Considerando: que habiéndose corrido traslado á la señora Rodríguez , esta 
contestó: que Ia ,·eco1l\·enc-ió11 de que se trata no puede ventilarse en el mismo juicio, 
por manto las sumas 4ue se le reclaman no llegan á quinientos pesos; que el juicio 
rnbre la entrega de su hija es ordinario de mero derecho y ccn la contestaci6n de la 
demandada ha quedado para sentencia, mientras que el que habría que seguir parad 
?ago de aqueilas sumas es verbal, esto es, tiene distíntos y más dilatados trámites; 
pero que el procurador de la demandada no ha interpuesto propiamente una concra
demanda, sino que paia entregarle á stt hija, á lo que manifiesta no oponerse, pone 
tomo condición el pago de cierta suma. 

Considerando. que la sentencia de que se trata sólo ha venido en súplica de 
parte del Abogado de la señora Rodríguez, por lo que respecta al punto relatiYo á la 
condenación de esta . cñora a1 pago de los gastos hechos por la señora Guevara, en 
la crianza, alimentadr..1. y edu::ación de la menor y por lo que hace á la declaratoria 
de no haber especial condenación en las costas de primera y segunda intancias; ha
biendo quedado ejecutoriada dicha sentancia en los demás puntos que comprende, 
toda vez que el apoderado de la señor~ Gueva no ha suplicado ni se ha adherido al 
recurrn en esta instancia; y por consiguiente, sólo á aquellos dos puntos debe con
~retarS<' el presente fallo; art. 1069 Pr. 

Considerando: oue por parte de la señora Guevara no ha habido una ,·erda
dera contrademanda de diez pesos mensuales por el tiempo que la menor recla
mada ha permanecido en poder de la misma f'eñora Guevara, pues lo que ésta mani
íestó á este respecto, fue que se oponía á la entrega si Ia demandante no le reconocía 
!as pensiones á que pretende tener derecho, lo que solamente importa una condiciótJ 
para ia entrega, que por sí sola no tiene el valor de coutrademanda; c¡ue contestada 
la demanda en eI sentido. indicado, lo que habrfa que resolver era así, conforme á ia 
ley, la demandadada tenía derecho para retener á la menor, mientras no se le paga
ran los gastos hechos en la misma, derecho de retener qne la ley concede en algunos 
casos, y negado por la sentencia en e! de que se trata; que si bien el Juez de Primera 
Lnstanc=a, estimando que ha_bía contrademanda en la contestación de la señora Gue
·rara, corrió trnslado (t la demandante, durante el término probatorio, las partes 
,;Ólo han discutido y tratado de probar sus pretensiones respecto de la emancipación, 
Ia que tampoco fue contrarlemantla; pero como queda dicho, este es un punto defi
nith·amente resuelto; que no habiendo habido contrademanda de pensiones, ni discu
tido las partes este punto, 1a sentencia no ha podido recaer sobre él; art. 425 Pr. 

Considerando: qne no habiendo sido legal la oposición de la demandada, !ta 
debido fer co_pdenada en las costas del juicio; art. -!-13 Pr. 

Por tanto; á nombre de la República de El Sn.Jva.dor, de conformida<i con 
las disposiciones citadas y los ans. 421, 431 y 1135 Pr., dijeron: revócase la sen
tencia nplicada en cuanto ccndena á la demandante ~eñora Rodríguez á ¡::agar á la 
,eñorn Gneyara los gastos que í-sta haya hecho en la crianza, alimentación y educa
ción dela menor reclamada, y se Je deja su derecho ,i salvo á la seliora Gueyara 
para demandar las pen~ione:;; mencionadas en su escrito de contestación de la de-
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manda, y además se condena á la misma señora Guevara en las costas de las tres 
instancias. Devuélvanse la causa princip:1J y el incidente de segnnda instancia al 
Juzgarlo y Cámara de su orígen, con certi'ica<.:ión de esta sentencia, y líbrese la ej e
cutoria de ley. 

Francisco Martíncz S., Simeón Eduardo, Eusebio Dracamonte, 
Víctor Jerez, Víctor M. Mirón. 

El hecho de que dos personas hayan ayudado á otra á trabajar sin percibir re
muneración por su trabajo, no constituye entre ellas el cuasi-contrato - de· 
comunidad. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a. Instancia el 31 de Diciembre ele r ,904). 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronnnciada por la Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Primera Sección del Centro, á las tres de la 
larde del día veinticinco de octubre del corriente año, en el juicio civil ordinario 
promovido por los señores J ttlián Pineda y Salvador Rivera, contra los S('ñores J oa
quín Cortés, José Angel Lémus, Josefa Antonia Montes, Josefa l!arroquín, Diego 
Chavarría, Cleofes Ezequiel Rivas, Rafael Urrutia y Julián Selva, para que restitt1-
yan á los demm1dantes la parte r¡ue estos aseguran les corresponde, en concepto de 
-comuneros, en los bienes que dejé, el difunto Dcmetrio Romero y que actualmente 
están en poder de los demandados: sentencia que confirma con costas, la de primera 
instancia, por la ct1al se absuelve de !a demanda á los demandados, y se condena á los 
actores en las costas, dai1os y perjuicios causados á aquéilos. 

Han interv.enido en el juicio, además de las pe1·s011as mencionadas, los docto-
1-es Francisco Vaquero, 1Iigt1el Tomás Molina y José Antonio Carranza, don Fer
nando Santamaría y el Bachiller Pas:ante Juan Antonio Villalta, como apoderados de 
los seiiores Josefa Marroquín, Cleofcs Ezequiel Rivas, Julián Selva, Rafael Urrutia 
y J "aquín Cortés, respectivamente, y el doctor Daniel Rosales, como curador ad 
litem de la menor Margarita Sánchez; siendo todos de este vecindario, con excepción 
de los señores Pineda, Cortés, Lémus, lVIontes, hlarroquín, Rivera, la menor Sán
chez, Chavarría y Rivas, quienes son vecinos los cinco primeros de Tonacatepcqne, 
el sexto y la séptima de San Martín y los dos últimos de Ilopango. 

" Considerando: que los señc,res Pineda y Rivera en la demanda exponen: qne 
entre el:os y el finado Demetrio Romero, vecino que fue de 1'onacatepequc, existió 
el cuasi- contrato de com11nidad de bienes; que en electo durante un largo período de 
ticmp_o ayudaron á traba;ar eficazmente al señor Romero, conservando y aumentan
do as1 el haber de éste, sin n:cibir ninguna remuneración por su trabajo; que <;le;.pnés 
de la muerte del señor Romero sus bienes han pasado sin saberse á qué titulo al po
der de los demandados, por todo lo cual piden los actores q11c s~ les mande entregar 
la parte que ks corresponde en el haber del señor Romero, conforme á las reo-las de 
la partición de la herencia, teniendo á la vista el inventario correspondiente. "" 

Considerando: que corrido el traslado de ley .á los demandados, los señores 
Cortés, Selva y Ri,·as contestaron oponiéudose á la <lemanrla, porque los i11111uehles 
que poseen, y en los cuales pretenden tener derecho los sc11ores Pineda y Rivera, los 
han adquirido legítimamente en virtud de títulos que aparecen inscritos en el Regis-

. 58 
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tro de Ia Propiedad Raíz, habiendo el señor Cortés, por su parte, citado de evíccíón 
á los herederos del finado Alhino Sánchez, de quien adquirí,~ el terreno que tiene eu 
su poder y que ~rteneció al difunto i-eñor Romero, excepción que fue tramitada 
legalmente, y el señor Urr;ttia manifestó: que él no está en posesión de ningún in
mueble que haya pertenec1do al expresado Romero. Los otros demandados fueron 
declarados rebeldes por no haber comparecido á contestar la demanda. 

Conside:rando: que los demandados para justificar su acción rindieron prueba 
testimonial sobre los hechos siguientes: que Jua,na Pineda, madre deJulián Pineda, 
trabajó junto con Demetrio ,Romero hasta formar el capital que éste dejó al morir; 
que Romero crió y reconoció como hijos naturales suyos á los demandantes, dándo
los á conocer con tal carácter á su familia, á sus amigos y á los vecinos de Tonaca
tepeque y sel valle de Veracntz, durante un largo período de tiempo; y que los acto~ 
:res ayudaron al señor Romero en sus trabajos durante varios año!>, sin haber reci
bido remuneración alguna. También presentaron los demandantes y fue agregada 

, á los autos, una hijuela de la partición extrajudicial de los bienes del finado Romero, 
extendida á favor de Albino Sánchez; hijuela que se halla inscrita en el Registro de; 
la Propiedad. 

Considerando: que los señores Pineda y Rivera no hnn comprobado el fonda
mento de stt acción, ó sea la existencia del cuasi-contrato de comunidad de bienes 
entre ellos y el señor Romero, pues el hecho de haber ayudado á este á trabajar• 
durante varios años, sin recibir remuneración alguna, hecho sobre el cual han ver
tido prueba de testigos, no les confiere ningún derecho en los bienes del señor Rome
ro, ni constituye como lo pretenden los actores, aquel cuasi-contrato, que consiste, 
según el -artículo 2,079 C, en la comunidad de una cosa universal ó singular, entre 
<los 6 más personas, sin que ninguna de ellas haya contratado sociedaJ ó celebrado 
otra convención relativa á !a misma cosa. 

Considerando: que los actores en su alegato de buena prueba pretenden ade
más tener derecho, á título.de herencia, en los bienes del señor Romero, como hijos 
naturales de éste; pero no han justificado en la forma legal aquella calicfad, y aun 
cuando hubiera prueba á este respecto no podría tomarse en cuenta esa alegación , 
por haberse variado con ella el fondamento de la demanda; artículo 201 Pr. 

Considerando: que la acción intentada por los señores Pineda y Rivera es 
inepta, por las razon,es expresadas en las sentencias de primera y segunda instancias, 
p,or lo cual.es procedente la condenación de los demandantes en las costas, daños y 
perjuicios causados á los demandados; artículo 443 Pr. 

Considerando: que por lo expuesto, el fallo recurrido está arreglado á derecho 
en todas sus partes. 

Por tanto; de conformidad con las disposiciones citadas y con los artícu!os 
1,103, 1,132 -y 1,133 Pr., á nombre de la Repúbliclt. de El Salvador, dijeron: 
confirmase la sentencia suplicada, y se condeqa á los recurrentes en las costas de 
esta instancia:. Devuélvanse la pieza principal y el incidente de apdación al Juz
gado y Cámara de su orígen, con certificación de esta sentencia, y líbrese la ejecu
toria de ley. 

Simeón Eduardo, Eusebio Bra<'amonte, Víctor Jerez. 
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Dn fundo está destitu"Ído de comunicación, cuando no ti~ne una salida 1·acionalment~ 
practicable. 

{Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 31 de Diciembre ,:le 1904.) 

Visl:os en súplica ccn 1a sentencia definith'a pronunciada por la Honorable 
Cámara cle Segunda Instancia de la Primera Sección del Centro, á las cuatro de la 
tarde del día veintiocho de octubre próximo pasado, en el jui.cio civil ordinario promo
vido por el doctor don Alberto Mena, como apoderado de don Isaac Duke Alexánder, 
contra don A polonio Monches, los tres de este vecindario, para que se conceda_ al 
referido eñor Alexánder una servidumbre de tránsito en un predio del demandado, 
situado en jurisdkción de San Jacinto, barrio de esta ciudad, y se le pague el valor 
de una porción de terreno que el mismo señor Monches ocupa en una servidumbre 
de tránsito en favor de un predio de su pertenencia; sentencia en la cual, confirmando 
la de primera instancia, ~e absueh-e al demandado en cuanto á la constitución de la 
servidumbre que pretende el actor, y se le condena al pago de la faja de terreno en 
(ltte ejercita su propia servidumbre, sin especial condenación en costas. 

En el juicio han inter,enido, el Dr. Mena, en el carácter indicado, y el seño1· 
Monches per onalmente. 

Considerando: que el Dr. Mena interpuso la demanda, fundándose en que Sll 

poderdante es dueño de un ter,eno situado á inmediaciones del barrio de .San Jacinto 
de esta capital; que el referido terreno no tiene salida cómoda al camino real que de 
esta ciudad con,iuce al pueblo de San M~cos. por Jo que se considera con derecho {1. 

que don Apolonio Monches y las demás personas que conceptúa como dueiias del 
terreno colindante, le den por su predio la salida que necesita [artículo 220 del Có
digo de Agricultura]; y que en con ecuencia, pide el establecimiento de la servidum
bre de tránsito, obligándose al pago del valor pericial de la faja de terreno respectiva: 
que además demanda á las personas · aludidas por el justo precio de una porción de 
terreno de propiedad de su mandante, en que han establecido aquellos una servi
dumbre de tránsito. Los demandados señora Francisca Herrera de l\lonchcs y se
ñores Apolonio, Cipriano, Victoriano y Antonio Monches contestaron la demanda 
en los términos siguientes: la señora de Monches dijo: que no se oponía á la consti 
tución de la sen-idumbre que se reclama, por el lugar en que convengan y previo 
pago por justiprecio de peritos; pero con tal de que el señor Alexánrler compruebe 
los únicos motivos que la ley establece para exigir ese grayamen; y que ett cuanto á 
la otra parte de la demanda, tanto ella como los otros Yecinos transitan el terreno 
á que se refiere, por ser la única salida á la calle real de San Marcos; y que en esa 
Yirtu<l está conforme en efectt1ar el pago, mediante b prueba de que el señor Alexáo
der es dueño del camino transitado. Los otros demandados excpusieron que no tenían. 
ningún derecho en los fundos de la cuestión, y apareciendo esto jnstificado len lo:,; 
autos, se continuó el juicio con solo la intervención de don A polonio .\'lanches, por 
haber presentado éste una escritura pública en que consta que la señora Herrera k 
ha vendido el terreno de que se ha hecho referencia. 

Considerm1clo: que en el término de prtt('ba, el actor justificó con las declara
~i-ones de Jo.<; testigos doctor Guadalupe Ramírez y Pantaleón Mnlato, que siempre 
sera pasado por el terreno del señor Monches, para salir del prdio ne Alexánder li 
la calle p1ibl'ica; que esa salida es la más fácil y beneficiosa al seiior Alexánder, po_r
qt11e la comunicación que se trntase de establecer por el otro terreno de éste, sena. 
muy costosa, debido á las pendientes y á otros obstáculos que pre~e:1ta el terreno, 
y que el selior Manches, para salir de su terreno al mismo camino de Sm Ja~in to, 
tiene necesidad de pasar y pasa por una esquina de otra finca que compró Aléxau:l.er 
:á don Rafael Grrutia. 
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Considerando: que á solici tud del demandado, fueron examinados 1os testi 
gos don Jaq11ín Qniteño y Dr. José .Neftalí Velásquez, quienes manifestaron : el pri 
mero, qt1e Akxándcr tiene salida mñs costosa á la calle pasando por el intei-ior de su 
terreno: que aunque dicha salida es gravosa y difícil, no es imposible, y que 1fon
ches rec-ibiría perjuicios considerables si se estableciera la pretendida ,en·idumbre; y 
e:l segundo testigo, que desde la cal le real hasta la casa que fene Akxánder en su 
finca, existe nn camino amplio de ,-arrnaje, y de la casa para los terrenos interiores 
hay que atravc~ar el río Matalapa; que hay un camino en mal estado, pero fácil de 
arreglar. Ambos testigos a(,rman que es cierto que ¡\fonches ocupa una porcióa de 
tcrrerw de Alexáuder, para salir á la calle rea l; pero c.¡ttc esa porción es pequeña 
como de diez varas. 

Considerando: que practicada una !nspecció11 personal, resultó: que el terreno 
del demandante se compone de dos porciont'S, situadas: la una al Oriente y la otra 
al Poniente, y t1iddidas por·el río :.\fatalapa; que la primera porción tiene fácil acce
so á In calle, más no así la segunda, que es la más extensa, sumamc·nte alta y est á 
situada al Snr del predio del señor Monchcs; qne esa porción no tiene ningúu cami
no ó comnnicacióu, y qne !'in única rnlicla sólo podría hacerse á pie ó ú caballo con 
muchas difirnltades debido á lo precipitado _de las pendientes cld terreno; que el te
rreno de Alexáu<ler queda encerrado por el de Monchcs;; que aclcmús se observó ser 
mtís fácil para Alexándcr la salida de SL1 terreno por donde él la ~olicita; habiéndose 
encontrado señales ele que por ese luiar ha existido camino, lo cnal confirmaron las 
partes en el acto de la inspección. Acompañaron al J nez en la referida diligencia 
los peritos Dr. Guadalupe Ramfrez y don Demetrio López Gue\·ara. quienes estuvie
ron en desacuerdo. El pri1wro mauifrstó: que es más fácil y cómodo el tránsito de 
Alexánder por el terreno de Monches, por las razones siguientes: "El terrcn'.) de 
Alexándcr es demasiado accidentado; las lomas por donde tendría que pasar el ca
mino, si se abriera, son planos, ca~i precipitados, que forman los flancos de dos qtte
bradas profundas que hacen impracticable con comorlidad nn cami:10 como el mcn
cio:iado, teniendo que levantar calza::las y puentes en las quebradas refci-idas y an
dar algunos metros sobre el lecho de una de esas quebrn<hls; y desde la puerta r¡ne 
existe en el terreno de Alexánder hasta la salida del camino real de S::..n Mai·eos, no 
hay menos de quinientos metros que tendrían que cscarbar~e y rotur:-u·se para for
mar la senda cuestion~da, lo que traería gastos cuantioso:<, pérdida de tiempo para 
los trabajos agrícolas y recolección de los frutos, además de la incomodidad const::in
te que produciría la reparación del camino, por la pésima condición de los terrenos.'' 
El perito sciior Guenira dijo: "que una de las primeras y principales dificultades q t1 e 
ofrece la carretera qne pretende el señor Alexi\ndcr por el lado del ~cñor Monche~, 
está en la rntrada por el mojón de La Crnz de San ).tarcos, pues como el Jne,: pudo 
haberlo notado, exi:,;te una pendiente de barreal que termina en una peña con veinte 
grndos de inclinación sohre la s11pcrficie de dicha pcii:i. la cual $Í se re\·icnta con pól
Yora, aumenta la inclinación, por lo que es difícil la salirla á la calle real por el refe
rido lugar; no pudiendo conservarse por este lado esta parte del ca.mino. por ser un 
calkj ón angosto q11e uo da lngar á desagüe en el invierno. Al l leg[1r al río Matala
pa por ese rrí~mo punto, prl'senta el mismo ineonYenitnte, por tener necesidad de re, 
moYer ó rc,·cntar a lguuas peñas, pa.ra que las C'arretas puedan girar en ei e~pacio que 
scTÍa necesario para la comcdidad. Pasado el río Matalap:t y entran,lo al terreuo 
del sci1or :\Ioncbes, por todos lados ofrece dificultades mús ó nwnos considerabLs, la 
co11sc1·vació11 de mw bncna calle carretera, como d,·s:a el i,eñor Alexánder, hasta 
llegará la puerta de nlTiba, pues esta parte del tra_\·ecto es muy d-.:'eznable, porque 
h tierra e::tá.mc~c:lada con pi('dra pomcz, y las corrientes de b.s ag1rn.s dejan cana)es 
hondos. No sucede lo mismo por el interior d-? los terrenos dd scüor Alexánder, 
pnes e,;tán com1111icc1dos con caminos, y presenta menos costo la ap~rtura de una 
buena c:irretera, faldeando la loma al Oriente del río Matalnpa, ya referido hasta 
aseenrkr ft lascas-is de la finca, uc donde ya no hay oh~láClllo alguno para salir á la 
puert:1. de La FaYorita, qne sale á la calle real de San Man:'o3. El propio perito 
manifestó q11e está de ncncrdo con los i11formes de los Ingenieros Zi:mnermaun y 
A kaine, prcsentados en un juicio de snspensión de la ser vidumbre que rcc1an1a el 
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tiemandante: los cuales informes fueron favorables al se110r Monc11es, r¡ue era ac'i:ot 
en aquel juicio, y agregó el señor Guevara, qne en su opinión, la servidumbre de 
tránsito que pretende el señor Alexi..nder robre el terreno de Monches, no tiene ra
zón de ser y es ruinoso para ambas partes. 

Considerando: que nombrado perito en discordia el Ingeniero don José María 
Peralta Lagos, dictaminó detalladamente q' no es indispensable en absoluto á Alexán 
<ler, pasar por el terreno de Monches, para el benefici<J y uso de su predio; pero que le 
es mucbo menos costoso establecer la servidumbre por el terreno del demandado; qne 
la vereda que puede servir de salida del terreno de Alexándcr, tiene fuertes pendien
tes; va á veces por laderas, haciéndose peligrosa; atraviesa dos quebradas y en un 
trecho de treinta metros forsosamente hay que caminar por el lecho del río Matala
:pa. ele manera que en las crecidas del in\'ierno e. ta comunicación queda intcrrnmpi
da; riue si este camino ha de poderse transitar sin interrupeión, entonces será preci
so evitar el recorrido por el río y construir un puente, que no costará menos de un 
mil peso~, y esto haciéndolo muy elemental; y que á pesar de esto, ;,.i;n habría qu~ 
q::ruzar una quebrada. 

Pfoaltuente, aparece de la inspección relaciona<la, qt!e el señor 1fonches, pa
ra salir :;í camino que conduce á San Marcos, hace uso de una porción de los terrenos 
,del señor Alexánder en una extensi611 como de sesenta metros de longitud por seis 
metros de latitud. 

Cotjsi<lerando: que el terreno rústico á favor del cual demanda h sen·idumbrc 
de tránsito el' señor Alexánder tiene los linderos siguientes: al Norte, finca d : 
Francisca Huezo, que ahora pertenece al demandado señor l\Ionches; al Oriente, 
terreno de Elías Merino, que fue de Francisca Choto y terreno de los Henián<lez, 
Martín Campos y Antonio Pérez; al Poniente, terreno de Toribio Chávez; y al Sur, 
terreno de la sucesión de Carmen Chipagua; y el terreno ele Alexánder en que cjer
dta actualmente serddnmlire de tránsito el señor l\fonches, está situado en jurisdic
ción de San .l\Iarcos, y linda: al Orie:ite, con el camino que condnce al expresado 
p11el>lo y terrenos de Pantaleón Mulato y Macedonio Urrutia; al Korte, con terrenos 
<le Mario :\ieza, en los extinguidos ejidos de San Jacinto; al Poniente, quebrada de 
por medio, con terreno de Cipria no J\Ionches, en ·los ejido-, dd mismo b:urio de San 
Jacinto; y al Sur, con terreno de hligio Merino . • 

Considerando: que según el artículo 220 del Código rlc Agricultttra, si un 
predio está destituido de toda comunica.ción con el camino público ó veciual por la 
interposición de otros predios, el dueño del primero tiene derecho para imponer á 
los otros servidumbre de tránsito, en cuanto fuese indispensable para el servicio y 
11so de su p1·cdio; que esta disposición se ha dietado en el interés general de la socie
dad, lo mismo que en el particular del propietario, que exigen que los predios no 
permanezcan incultos y abandonados, á causa de su situación; y en d sentir de los 
·expositores rlcl Derecho, "se debe considerar que está destituido un fundo de comu
nicación con la vía pública, cuando aquélla es impracticable, ó cuando sea preciso 
para conseguirla. hacer gastos fuertes. que no guarden proporción con el daño que 
pt:cda causarse al propietario de la heredad vecina, y con el importe de la indemni
zación que se le debe pagar": que de la inspección personal del Juez y de los dictá
menes de los peritos Dr. Guadalupe Ran:írez é Ingeniero don José María Peralta 
Lagos, aparece plenamente comprobado: que á Alexánder le es m(ls cómoda y fácil 
la salirla al camino por el terreno del seüo,- Monches, á causa de lo precipitado de s11 
terreno y á que 1-rny necesidan de caminar una conúderable exlt:nsióa por el lecho ~ 
del río, haciéndose e! tránsito hasta peligroso, además de que 1x1ra hacer transitable 
el camino, son necesarios gartos cuantiosos: cxpr sanilo el ¡;eriLo sciior Peralta: que 
en el invicI110 hay fuertes crecidas en el río, por donde tendría. que pasar el señor 
AJexrínder, y que cuando las crecidas ~e Yerifican, el tránsilo es impracticable y solP -
-se podda hacer c·onstrnyendo m1 pHcn(e, que costaría, pr,r lo menos, un mil pesos, y 
-esto haciéndolo mny elem<:ntal: que siendo grandes los inconvenientes y dific:ultarleéi 
<J.L1 e ofrece el río Matala11a, para el tránsito de las per$o:rns, cuyas .-icfos quedan ex-
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pttestas. y para el transporte de los productos, cuya pfrdioa también p odría sobre• 
venir, debe interpretarse la ley en favor de los intereses del dueño de la heredad en• 
cerr,1.da y que aquella trata de proteger, toda vez que-según se ha dicho anterior
mente-la ley al decir que el fundo esté destituido de toda co.nunicación, <lebe enten• 
derse que esto sttcede, ct1ando no tenga una salida racionalmente pradicable , en 
atención á los gastos que haya que hacer y á los peligros que pueda ocasionar. En
t !ndida de e-ta manera la ley, el fundo del señor AJexánrler se halla destituido de toda 
comttnicación con el camino público; y en consecuencia el demandante, ha compro• 
bado legalmente lo5 fundamentos de su acción. Artíct1los 347, 367, 368, 372 y-
374 Pr. 

Considerando: que respecto del otro punto de la demanda del' Sr. Alexánder , 
ó sea que el señor Moncltes le pague el valor de una faja de terreno por la que desde 
hace algún tiempo transita, para salir al camino público de San Marcos. servidum
bre reconocida expresamente en su demanda por el actor, quien no se opone á 4ue 
siga gozando de ella el señor M'>nches, es procedente que éste pague el valor de la 
porcion de terreno de que hace uso, tanto más que en la contestación de la demanda 
ha aceptadv ef'a obligación bajo la condición de que el de;nandante probara su dere
cho de propiedad en dicha faja, lo que el actor ha Yerificado con los títulos que ha 
exhibido y de que se h an tomado n ;17.Ón, y con la inspección practkada. Artículos 
890 C. y 242 Có:ligo de Agricultura; qtte aunque el demandado alega qne 110 tiene 
obligación de pagar·la referida faja de terreno, porque se trata de ttn camino veci
nal, que transitan todos los vednos del lugar p ara irá la fuente pública, no se h a 
comprobado que realmente sea vecinal el camino mencionado, y la circunstancia de 
que transiten por dicho punto los vecinos, para llegar á la fuente donde se proveen 
de agua, no exime al demandado de pagar el valor respectivo, probado como está 
con las declarnciones ele los testigos del actor, con la inspección personal dd Juez y 
con la propia confesión del señor Monches, que la salida del terreno de éste se ve
rifica por el fundo que pertenece al señor Alexánder, y que es necesaria esta servi
dumbre para el servicio del predio que corresponde al demandado. Attículos 375 
y" 419 Pr. -

Considerando: oue por las razones enunciadas, la sentencia de que se ha re
currido no está arreglada á derecho, en lo relativo á la servidumbre que pretende el 
demanmmte ejercer sobre el predio'del señor Monches, y por consiguien:e, procede 
pronunciar el correspondiente fallo, en el sentido que queda expuesto. Artícttl o!:' 
l,132 y _l,134- Pr. 

Por tanto: en cumplimiento de las disposicione~ citarlas y de los artículos 
1,092, 1,094,, y 1,103 del mismo Pr., á nombre de la República de El Safrador. 
dijeron : confirmase la sentencia suplicada, en la parte en que condena al demandado 
al pago de la faja de terreno del actor, en que aquel ejercita la servidumbre de trán
sito; y se revoca t.-11 lo demás, coR<lenando, en consecuencia, al mismo demandado á 
conceder la servidumbre de trámito que reclama el demandante, quien pagará ei 
Yalor del terreno nectsario pl'lra la servidumbre y resarcirá todo otro perjuicio. Se con 
<lena además al demandado en la s costas de las tres instancias. Dtvuélvanse la 
pieza principal y el incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su orígen, con J¡:i. 
c~rtificación respectiva , y líbrese la ejecutoria de ley. • . 

Francisco Mar t ínez S. , Simeón Eduardo, ]iusebio Brncamonte, 
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Hay nulida:l en la venta hecha por el Supremo Gobierno, de un terreno qne fue eji 
dal, cuando el traspaso se verifica solo en favor de dos poseedores y se de
muestra que á la fecha del contrato había además otros poseedores que tenían 
porciones acotadas y cultivadas dentro del area del mismo terreno, para jus
tificar la posesión material en este caso, es admisible la prueba testimonial. 

(Pronunciada por la Cámara de 3a: Instancia el 31 de Enero de 1905). 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Segunda Sección del Centro, á las dos y media 
de la tarde del día tres de diciembre de mil novecientos uno, en el juicio civil ordina
rio promovido ¡,or el doctor don A.lberto Mena, de este domicilio, en concepto de 
Fiscal de Hacienda, contra los señores José Angel Velasco, vecino de Ahuachapán, 
y José Antonio Aguirre, vecino de Ataco, para que se declare la rescisión de la venta 
de un terreno situado en Loma Larga, jurisdicción de Tacuba, hecha por el Supremo 
Poder Ejerutivo á favor de los demandados, por haber habido error en el objeto ma
teria del contrato y carecer éste de una causa lícita, según lo asegura el actor; sen
tencia qtte confirma con costas la de primera instancia, Fºr la cual se declara nula 
la venta referida, quedando así rescindido e5te contrato; se ordena la devolución á 
los compradores del precio de quinientos pesos qu~ dieron por el terreno y que vuel
van las cosas al estado que tenían antes de la venta, hacién<lose las restituciones 
conforme al inriso 29 del artículo 1,673 C. (ed.ición anterior); se deja á los demanda
dos su derecho á salvo para pedir ante !a autoridad correspondiente la venta de las 
porciones de terreno á que tengan derecho, y se les condena en las costas procesales. 

Han intervenido en el juicio los doctores don Fernando Mejía Osorio, don 
Gonz~lo Mixco, dov Guadalupe Ramírez y don Salomón González, de este vecinda
rio, como Fiscales de Hacienda, y como coadyuvantes en la acción intentada por el 
Fisco, los señores Pedro Avelar, Pascual García, Narciso y Ramón Rodríguez, Va
lentín Zaldaña, Tomás García y Diego Samayoa, vecinos de Tacuba, representados 
por sus apoderados doctores don Emeterio Salazar y don Alberto Mena, de este do
micilio, habiendo además representado al señor .'l. velar últimamente el doctar <loa 
Higinio Valdivieso, vecino de Ahuachapán, y como apoderado de los señores Velas
co y Aguirre, los doctores don Herculano Cornejo, don Manuel Delgado y don Car
los Varaona. de este vecindario. 

Considerando: que el doctor don Alberto Mena, comQ Fiscal de Hacienda y 
con autorización del Supremo Poder Ejecutivo, entabló demanda contra los señores 
José Angel Velasco y José Antonio Aguirre, para obtener la rescisión del contrato 
de compraventa de un terreno, celebrado á las nueve de · la mañana del día tres de 
agosto de mil ochocientos noventa y cinco, ante el Abogado don Francisco Calderón, 
entre el ex-Gobernador del departamento de Ahuachapán, general don Próspero 
Aguilar, á nombre del Supremo Gobierno, y los señores Velasco y Aguirre, por sí, 
terreno que perteneció á los ej~fos de Tacuba, situado en el lugar denominado Loma 
Larga, de cuatrocientas diez hectáreas y cincuenta áreas de extensión, lindante: al 
Norte, con terrenos de Fernando Sctlazar y los de la hacienda Los Hervederos, río 
de por medio; al Poniente, con terrenos de la Loma Carrasposa; al Sur, con terrenos 
de Ignacio Avelar, río de San Nicolás de por medio; y al Oriente, con el Yalle de 
Loma Larga, y expone el actor como fundamento de su demanda: que para la cele
bración de aquel contrato, los compradores suministraron los datos relativos á los 
linderos del terreno objeto de la venta, dejan<lo comprendidas dentro de dichos linde
ros otras posesiones; que las diligencias que precedieron J. la venta fueron tramita
das con cierta festinación , cometiéndose irregularidades de tanta trascen<lencia, que 
no pudieron menos que hacer incurrir en el error de que se tuviera como cierto el 
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:hecho falso .de que los comprado1·es estaban en posesión de toda el área de terrem:, 
comprendida entre los linderos designados por ellos, y que en esta área no había 
otros poseedores con derechos adquiridos anteriormente, circunstancia qne por si 
sola es bastante para vidar el contrato; que la causa diciente que pudo índu-::ir al 
Ejf.!cutivo á ordenar la venta pedi<la por los demandados, fue el hecho de que estu
viesen realmente en posesión del terreno comprendido entre los límites r¡ue ellos mis
n1os indicaron, por exigirlo así expresamente la ley de extinrión de ejidos; pern sien
do ese hecho falso, resulta que aunque las diligenc-;as previa~ á la enagenacíón 110 

adoleciesen de ninguna irregularidad, el acto es nulo por carecér de nna causa lícita 
y real; artículos 1,431 números zc y 39, 1437, 1440 indso 2°, 1,453 y 16G7 C., 
edición anterior; por todo lo que pide se declare nulo el contrato referido, con las-
rondenaciones de ley. · 

Considerando: que los señores Pecho Avelar, Pascual García, Narcirn y Ra
món Rodríguez, Valentfo Zaldaña, Tomás García y Diego Samayoa, por medio de s11 
apoderado doctor don Emeterio Salazar, se pref,entaron como coadyu\·at1tes en la 
acción promovida por el Fiscal de Hacienda contra los se11ores Velasco y Aguirre, pi
diendo la declaratoria de nulidad del contrato en referencia, por ndvlecer de los viciós 
A que alude aquel funcionario y además por haber habido dolo de parte de los de
mandados, ya que fue obra exclusiva de ellos la prueba rendida á efecto de justificar 
que estaban en posesión de todas las tierras vendidas, circunstancia que fue la causa 
:inmediata de que el Supremo Gobierno diera su consentimiento parn celebrar el con• 
trato de compraventa relacionado, y sin la cual éste no se habrá llevado á efecto; 
art<> 1444' C. edición anterior. · 

Considerando; qne el doctor don Herculano Corn~jo, como procm·ador de los 
señores \'elasco y Agnirre contestó la demanda manifestando: que de conformi
dad co11 el decrdo legislativo de diez de abril de mil ochocientos novrnta y uno y 
con el art9 2° del acuerdo supremo de veintisiete de agosto <le! mismo ai'io, sus po
derdantes i;idieron en el mes de agosto de mil ochocientos noventa y dos á Goberna
ción de Ahuachapán, 1a Yenta de las tierras de que se trata, <le las que estaban en 
pacífica posesión, según lo comprobaron con los documentos respectivos y con las 
diligencias qt1e para la venta siguieron en aquella oficina, documentos en que consta 
qne Isidro Rodrígnez y Francisco Pimeutel traspasaron á sus representados la pose
sión de las indicadas tiet"ras; qne dichas diligencias fueron elevadas al Poder Ejecu
tivo, quien ordenó que, previo informe de la M unidpalidad de Tacnba y con citación 
del Síndiro de la misma población, el Gobernador si~niern información de testigos 
para averiguar si era cierto el fundamento de la solicitud; qne seguida la información 
ordenada, y dirigida al .Ministerio de Gobernación, éste expidió el acuerdo e.le vein
ticinco de junio de mil ochocientos noventa y cinco, en que mandó que ia Goberna
ción de Ahuachapán vendiera á sns poderJautes las tierras mencionacas, poi· la can
tidad que fijaran dos peritos nombrados uno por el Gobernador y otro por los inte
resados; que practicado el valúo, se formalizó la venta de las referidas tierras, habien
do sido otorgada la escritura correspondiente á favor de los señores \'elaseo y Agni
rre, quienes pagaron el preci◊ rle quinientos pesos en que habían sido Yalnauas y los 
gastos de la venta; de donde se dedu.::e que sus poderdan_tes procedieron eo11 entera 
buena fo en la compra de nqnellas tierras y que no hay nulidad en el procedimiento 
seguido al efe;:to; que los poderdantes del doctor Salazar pose<:n tierras en el mismo 
lugar denominado Loma Lar~a, pe1·0 son muy distintas de las que los señores Ve
lasco y Aguirre compraron, según se probará con la inspección correspondiente; que 
de lo expuesto se deduce, que la demanda enbblada contra sus representados es de 
todo punto injusta, tanto Ge parte del Fiscal como dd doctor Salazar, pues no ha 
habido error de parte dd Gobierno en la venta de los krrenos, ni hay ningún po
seedor que esté compre:1dído CI\ los iimites que señala la escritura de la venta alu
dida; y pide en conclusión, que en sentencia definitiva se absuelva á sus poderdantes 
de la demanda y se Coildene ú los act ores en co&tas daños y pe1:juicios. 

Considerando: que a'Jierto el juicio á prueba, el Fiscal de Hacienda pres-:ntó 
á !os testigos Eulogio Perla, Pm1taleón Vega, Jnlián Barrera, Jacinto Calderón y 
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Macario Mula t ío, q uie.1es examinados con arregio al interrogatorio <le foj~s -!-8 de 
la pieza principal, declararon: que conoc-en á Pedro Avelar, Pascnal y Tomá Gar
da, N'arciso y R9-món Rodríguez, Valentín Zaldaña y Diego S:unayoa, . y que les cons
ta de Yista qne durante los meses de mayo, junio, julio y agosto dé mil ochocientos 
noventa y cinco, c-ada uno de dicho sei'lores estaba en posesión de una porción de 
terreno en Lo:na Larga, cultivándola con milpas, frijolares, caüales y otras siembras; 
, ¡ue e ta posesión la tenían desde como diez años antes, según el primero de lo~ tc:s
fgos; como veinte, según el segundo, y como doce, según los demás, ath-irtiendo 
m:e el segundo de los testigos dijo no conocerá Tomqs García ni á Ramón Rodríguez; 
que en los mismos me es de aquel año, además de las p2rsonas me11cio11adas, había 
otras que también poseían terrenos en Lom;; Larga. posesión qne había durado como 
diez años, según el testigo Peda, y como doce, según los otws; qt1e conocen los te
rrenos c¡ue pcseyero:i Isidro Rodríguez y FrancisGo · Pimentel , sieudo el del primero 
como de tres manzanas y el del segundo como de des manzana ; que Rodríguez en 
julio rle mil o~hocientos noventa y dos y Pimentel en agosto del mi!'mo año, ya no 
cultin1ban las indicadas porciones de terreno, por lo rnal los declarantes las concep
tuaron abandonadas; que conocen el terreno qi.:e tiene por linderos: al Oriente, el 
valle de Loma Larga; al Norte, terrenos de F~rnanclo Salazar y la hacienda Los 
Hervederos: al Poniente, terrenos de la Loma Carrasposa; y al ur, terrenos ele Ig
nacio A velar, río de San Nicolás de por medio; y que dentro de estos lindero& se en
cuentran los lotes p~seídos por las p~rsonas qne han mencio:1ado. La misma parte 
actora presentó además c-01110 testigo al Ingei:iiero don Carlos Zimmermann, quien 
d claró: que conoce el terreno Yendido á los señores Velasco y Aguirre, de lo" linde
ros expresados, pues ha inspeccionado todo el terreno de Loma Larga por cuenta del 
Gobierno, y que en el tiempo en qne fue ve ndido habían dentro de sus linderos lotes 
poseídos por muchas personas, ~ntre las cuales re uerda á Juan Elías, Esteban Díaz, 
¡\icolás Tolentino, Valentín Zaldaña y unos señores Molinas; que le consta que todos 
los poseedores tie:ien casas y trabajos agrícolas y viven allí con sus familias; y que 
eu la misma Loma Larga hay puntos que ti e>i en otros nombres como San !\icolás, 
Las Hacienditas y El Rodeo. A solicitud del Abogado de las coadym·antes y dd 
folio 73 al 7'3 aparece certificada la escritura otorgada en la ciudad de Aht1achapán, 
á las 11t1e\'e de la ma1iana del tres de ago-,to de mil ochocientos noventa y cinco, an
te el Abogado don F~ncisco Calderón, entre el ex-Gobernador de Ahuachapán, 
Ge:1eral don Próspero Aguilar, debidamente autorizado, en representaci6n del Su
premo Gobierno, y los señores José Angel \'elasco y José Anto1.1.io Aguirre, por sí, en 
Yjrtud de la cual el primero dió en venta á los dos últimos, p or el precio de quinien
tos pesos, un terreno situado eu jurisdic~ión de Tacttba, en el lugar denominado Lo
ma Larga, de la capacidad y linderos que se expresan en la demauda; y ,i. pedimento 
del Fiscal de Hacienda, fueron también certificados de fojas 79 á 89 algunos parajes 
de las diligencias seguidas por los señores Velase-o y Aguirre, para obtener la veuta 
del terreno en referencia, en las cuales ap'lrecen insertos dos documentos privados, 
inscritos en la AlralJía Municipal respectiva, el primero otorgado en Ahuachapán el 
Yeintiocho de junio de mil ochocientos noventa y dos, en que Isidro Rodríguez, de
claró: que en los que fueron ejidos de Tacuba, en el lugar de Loma Larga, poseía 
desde hacía como catorce a11os un terreno como de cuatrockntas hectáreas de exten
sión qne adquirió en parte por concesión municipal, el cual linda: al Oriente, C'Jll el 
vallecito de Loma Larga; al Norte, río de por medio, con terreno de Fernando Sala
zar y la Hacienda de Los Hen-e<leros; al Po.iie11te, con tien-as nacionales y los file 
tes de la Loma Carrnsposa; y al Sur, quebrada de por medio, con terrenos nacionales 
y los de Ignac·o AveJ.ar; qae dicho terreno ocup:i. la joya de La Mu!a, en el cual ha 
acotado en distintas épocas como quince manzanas de extensión y culti,ado nnos 
pocos árboles de café y zacatales; que dicha posesión es antigua y las mejoras e:xpre
sadas se la!' vendía á los señores José Antonio Aguirre y José Angel Velasco por la 
cantidad de cincuenta µesos. En el segundo de dichos documentos, que foe otorga
do también en la ciudad de Ahuachapán, el ,eintinueve de agoslo de mil ochocientos 
novellta y dos, Francisco Pimentel declaró: que en las tierras que fueron ejidos de 
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'racuba, sítas en el lugar Loma Larga, tinia adquirida por concesíón rnunícípaf trua 
¡;osesión cle quince manzanas de capacidad. poco más ó menos, en la cual había co:is
truido ura casa de paja y hecho varias mejDras, Endante: al Oriente, con tierras d<' 
fa hacienda dd Sitio de San Antonio; al Poniente, con cercos de Antonio Osorio; al 
?\orte, río te i\ejapa de por medio, con la misma hacienda del Sitio de San Antonio; 
y al Sur. co:1 el \-alfe de Loma Larga; y que dicha posesión y mejoras se las vendía 
á los señores José Antonio Aguírre y José Angel Veiasco. por la suma de veinticinco 
peso:',. Los sc:ii.ores Agttirre y Velasco aceptaron las Yentas hechas en virtud de le_ 
documento relacionados. También aparecen incertas en los pasajes que de Ias dili
gencias referidas han sido copiados, las declaraciones de Tos testigos presentados por 
los ,eñores Yelasco y Agnin-e á la Grbernación de Ahuachapán, á fin de comprobar 
~u posesión en el terreno c11cstionado. De foja 92 á 120 fueron asimismo certífica
d:,s, algunos pasajes de las diligenCÍí).s seguidas ante la Gobernación de Ahw.tehapán. 
en virtud de queja de \-arios yec.inos de Tacuba, quienes se presentaron á aquella 
Gobernac:ión, con i'echa Yeintinucve de ago to de mil ochocientos noYenta y cinco, 
pidiendo la rescisión de la ,enta del terreno de Loma Larga, hecha á favor de lo~ 
Eeñores·'\'elasco y Aguirrc, fundándose los soliciümtes en que habían si ·o perjudica
dos con dicha Yenta, por haberse comprendido su posesión dentro de los límites indi 
~ados por los mismos señores Aguirre y Yelasco; y de los pasajes copiados aparee 
lo !:'iguiente:_qne los señores Die,:o Samayoa, José Angel \'elasco, Ramón Rodrrguez: 
Pascual Garcia y Pedro Avelar, en el año de mil ochocientos noventa y cuatro, e 
presentaron .i la Gokrnación de Ahuachapán, solicitando que se ies Yendiera.n, con 
arreglo á la ley. las porcion~s de terreno de que estaban en posesión,· situadas en el 
1ugar }lamad•J Loma Larga, refiriéi,do e ia solicitud <le Yelasco, presentada con fecha 
nt1e,·e de febrero dei año indicado, á dos lotes de terreno como de quince manzana...
rle extensión cada uno, ó sran dos mil cien áreas lo dos juntos, posesi0i1es que e'. 
sefior Velasco adquirió, según lo manifestó en su solicitud, de 1os señores Isidro 
Rod¡·1gnez y Frcncisco Pimentel ; y que el Gobernador de A..huachapán, acompañado 
del Ingeniero dou Carlos Zimmermann, con fecha veintiseis de abril de mil ochocien
tos noventa y seis, practicó ini;pecdón en los terrenos de Loma Larga, áe la que 
result<> que el terrrno nnrlido á los señores Velasco y Aguirre no tiene ningún cul
tivo pDr parte de dichos se - ores, y en él est~n comprendidas las posesiones de los 
5c110rc& Antonio Osor:ío, Samud López, Diego Samayoa, Domingo Rodríguez y otros. 
las qne están c-nltirnda por éstos, ~dvirti~ndo qne antes de la venta del mencionado 
terreno !os señores Vt'l~&:o y Aguirre no han poseírlo ni cultivado ningún lote. 

Considerando: que el Juez 1 9 de Paz de Ahuadrnpán practicó in pección, acom 
pañado de los ¡.,eritos don Carlos Zimmetmann y don Luis Tobar, haciendo constar 
aquel funcionario en el ana respecti\·a qne los terrenos po·eídos por los scñore_ 
Pascual y Tomás Garcfo, Xarciso y Ramón Rodríguez, Valentín Zaldaña, Diego Sa
mayoa y .-\nlonio Osorio, quedan fuera de los linderos dei terreno comprado por lo_ 
demandados, con lo cual no estttvt, de acuerdo el perito señor Zimmermann, según 
informe que dió por separnclo¡ y practicada nueva inspección, á solicitud de la parte 
actora, por el.Juez de P Instancia de Aht1achapá11, 1 esultó de esta diligencia qt1e 
los lindero· del terreno Yendido á lo s6' ores V,·lasco y Aguirre, comprenden toda 
el tirea dei terreno cknominado Loma Larga, advirtiendo que por el rumbo Xorte 
linda ademá:-: con pro,Jicdades de los señor-es doctor Higinio ValdiY-ieso :r Samust 
Je! mismo aoe!licfo, :\Iáximo Romero y Sticcsión de don Fernanrlo Calderón. el cua! 
time mucho ~ás de 1as nne,-,~ cabalierías vendidas por el Gobierno á los dema.ndados; 
y que en el área rlel menciona<lo terreno, se hallan comprendidas las propiedades 
rlc Narciso y Ramón Rodrígttez, Ildefonso Martínez, Antonio Magaña, Juan .Marce
lino, Valentín Zaldaña, Tomtis Pascual García, Abraham Hernández, Matías Salva
dor, Juan Lópe7., Juan Pércz, Diego Samayo;i, &bastián Sermeño, Aqt1i!i110 tien
doza, Samud López, l,ucio Mercado. Toribio Rodríguez, -~ ntonio Osorio, Antonio 
Sermeño, Ig:iacio A ,·elar, Francisco Xa_jarro, Demetrio Rodríguez, Juan l\Iolina, 
Jnan Antonio García y Juan Jacinto García, de los cuales, sólo Ignacio Avelar tiene 
tíéulo. De orden de esta Cámam se practicó otra inspección por el Juez de l\' Ins
ta:1cia de j,huachapáu, aco:l'lpañado del perito agrimensor doctor don Franci;,;co 
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C:ac1::res, nombrado ne co,nún actter<lo norias oartes, á efe"to de Pstablecer los -h-:cbe;s 
, iguicntes: 1 ° !a extensión aproxirnadd d~l ter'i-eno disputai.o, dados !os linderos qu(: 
se expresa.a en 13 escritura otorgada por el Ej-ecutiYo á favor de Vc!asco y Aguirre; 
::,· 2'-' si e11 este terreno ,endido á los demandados, se halian co1i:pren<iidos los que el 
acta indica á los folios ó y 6 frente y los coa,-iyuva11 tes en su eser! to del folio 1 O de 
:a pieza principal.; y dd informe del perito doctor Cicen:s y del ::.eta del Juez c011s
tantes de fojas 2-t á 2S de este incidente, apare-::e: ,que el terreno <Íe que se trata tiene 
:os signientes l:ind ros: al :~orte, íos terrenos r¡ue fueron de Fernando Sa!:azar y lo . 
. e la hacienda Los Hen;edcros, siendo la línea didsor-a Hna barranca y los ríes d~ 
Xejapa y Ahuachapán; al Occidente, ía Loma Carrasposa; al Sur, terrenus naciona
!es y los de Ignacio Avelar, teniendo por línea divisoria el riachuelo de San x:colás-¡
<los barrancas; y al Oriente, el caserío ó valle de Loma Larga; que el perí1uetro del 
terreno medido es diez y seis kilómetros y setecientos sesenta y seis mctrnc, dando 
1ma snperfici-e de seiscientas ocbc hectáreas, setenta áreas y veinte metros cna<lra-

os, que equivalen á trece caballerías y treinta y nue\'e manzanas, y la medida ft:e 
practicada s1guiendo la \·oces de la escritura de compra hecha por los se1iores Agui
:rre y Velasco; que en el terreno descrito se encuentran comprendidas las posesiones 
de Pascual García, Juan Pé1-ez (la de éste en una parte solamente), Juan .\1:oEna, 
'también en parte), Diego Samayoa, Albino :\fartínez. Ahraham Hernández, Seba~
tián Pimentel, Antonio 0sor:o, Isidro Rodríguez, José Angel Velas-ce, Sanrnel Ló
pez, Narciso y Ramón Rodr;gt1ez, quienes se halian en posesión de porciones de di
<:ho inmueble, en las qne hay chozas, casas, acotamientos, siembras de di,-ersas da
ses como maíz, cai'la, an-oz, plátano, etc. , cortes de madera. estando las porcione 
ocupadas en pleno labon~o agíícola; que hacia el Poniente del inmueble se ~ncucn
tran tres pordo:1es más de extensión considerables, acotadas con cercas de alambre 
por Pedro é Ignacio AYelar, y Francisco Najarro, según informes suminhtrados al 
Juez; pero sin ningún cultivo; que lr.s porciones de bis otras personas expresadas en 
la demanda y en el escrito de fojas 10 <le la p:eza principal, no se encuentran com
prendidas en el terreno cuestionado: que el señor José Y arfa Cortés, aunque no está 
comprendido en la demanda y escrito relacionados, e poseec\cr de una porción de 
terre1w considerable, hahiendo ;presentado un título de dominio inscrito; y qu-c parte 
de los terretJQS en ci.;estión, está 1 comprendidos en la llamadn Loma Lnrga. 

Considerando: que eí actor y los coadyuvantes en su alegato de buena prueba 
manifestaron: que !as declaraciones de los testigos examin;i<los y las inspecciones 
Jegalrue11:-te practicadas justifican superabundantemente, no solo ·que los. linderos in
dicados en la escritura nula determinan una snperficie que es tecla la extensión de
nominada Loma Larga, dentro de la cual queda u co:nprendidas otras porciones aco
tadas y poseídas con anterioridad por diferentes personas, sino también que los se
ñores Rodi-íguez y Pimentel no tenían ya ningún derecho cuando enajenaron los 
pequeños lotes qne hacia runcho tiempo Jrnhíaa acotado, porque dichos lotes ectaban 
en abandono y sin titulai-s:e·, circunstancia por ia cual habían pasado al dominio c:e 
;-a N'ación, única que en mil ochocit.:ntos noventa y dos podía enajenar t..:rrer.os 
ejida1es no tituladus, en cumplimiento de lo dispuesro en los artículos 9 y 10 del 
d~creto legislativo de dos de marzo de mil ochocientos ochenta y dos y en la orden 
legislativa de seis de abril de mil ochocientos ochenta y nueve; y c¡ne haciendo plrn·1 
:é las pruebas aducidas, según los artícu!os 252, 314 y 413 Pr., edición anterior, 
pedfan se declarase la nu:· dad de la escritura de que se trat'l, condenando á los ck
mandados en las costas, daños y perjuicios, y ore enando que Ee !es devolviera ia 
cantidnd q11e dieron, con derecho á pedir, conforme al dt'creto de yeintisiete de marzo 
de mil o,hocientos non~da y ite. ante la ::wtoddad resiiectiYa, el título de los lotes 
comprados á RodrígtJez y Pime11tel; derecho qtie tamhién debía (1-jarse 'Í torlas la'> 
demás pcrsoaas que tienen terrenos acotados dentro de los límites que demarca la 
escritura refrrida. El Abogado de los dcm:rndados. doctor don 1fanuel Ddgado, 
por su parte, alegó: qne en virtud ele las dos escrituras de Yenta otorgadas por los 
señores Rodríguez y Pimentel á favc,:· de sus r,oderdantes, éstos adquirieron lega'
mente la posesión e:;:clusi\-a de ct1atrocientas diez hectiireas y cincue1ita Úreas de k,s 
ejídos de tacnba, y que asimismo en virtud de la cscritnra p{,h]ica de wnta que otor -
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gú el Gobierno, por medio del Gob.:rnador de Ahuachaµáu, previos los triimites c:o· 
rrespondientes, en fa,·or cte los señores Velasco y Aguirre, adquirieron definitivamen
te di..:hos señores la po~es1ón y el dominio pleno <le! expresado terreno, compre:1dido 
rlentro de los Emites especificados en las escrituras otorgadas por los señores Ro'lrí
guez y Pimentel; que lo primero que debieron haber he,:ho el Fiscal y los particu
lares g·.1e han coadyuvado en la demanda, era comprobar que gran parte del terreno 
en cuestión estaba poseído legalmente µor otras persona~ cuando lo compraron sus 
poderdantes, pero ni si 1:¡uiern se ha pensado en p:-odt1cir la única prueba que en el 
presente caso podría ser admisible; que de acuerdo con la ley municipal, e!1tonces 
vige!1te, eran las Municipalidades las que debían conceder por escrito la posesió:1 ex
clusiva Ó dominio útil de los terrenos ejidales, y los que una vez adqnirfan rlicha po
sesión no podían perderla sino en virtud de sentencia judicial; artículos (52, 63 y 64 
de la Ley del Ramo \Tunicipal codificada; que hacienrlo caso omiso de la prueba 
testimonial prorlnci<la por la parte actora, porque la posesión de las tierras ejidaks 
no se prueba con testigos, mientras no se presente el título ~scrib expedido por la 
Municipalidad respectiva, ó no se compruebe la pérdida de tal do-:.umento, el que 
justifique haber acotado ó cultivado alguna porción de los terrenos muni~·ipales, 
debe s~r considerado como simple usurpador¡ art9 285, nº 49 Pr., edición anterior; 
que la inspección ocular practicada le parece t ambién de todo punto incondceente, 
porgue la prueba de inspección si bien puede ser muy útil cu:mdo se trata de rectifi
car linderos, con vista de los títulos que p1·esenten los colín -:lantes, de nada putdc
servir para resolver las cu~stiones sobre posesión cuando faltan los documentos exi• 
giclos por la ley- para comprobarla; que los señore1, Velasco y Aguirre han1ustifica
do su posesión coa un instrumento público, debidamente inscrito, y no es admisible 
ninguna otra prueba de posesión con que se pretenda impugnarla; arts. 791 C., edi
ción anterior y 17 de la Ley del Registro; deduciendo de tcdo lo dicho que la µar te 
actora no ha justificado el hecho capit.i.l en que funda su acción, esto es, qúe una 
porción considerable del fundo vendido á sus poderdantes; estaba legalmente poseído 
por otras personas; pero que, aun suponiendo qne ese hecho está plenamente com
probado, la \·enta hecha por el Gobierno á favor de los señores Ve!asco y Aguirre, no 
es nula porque según el artº 1, '301 C., edición anterior, la venta de cosa ajena vale, 
sin perjuicio <le los derechos del dtteño de la cosa vendida mientras no se extingan 
por el la pso de tiempo, y solamente el dt1eño podría intenta1· la correspondiente ac
ción rei,·indicatoria 6 po;,esoria; siendo por c:onsiguiente inepta la acción intentada 
por el Fiscal de Hacienda y sus coadyuvantes, pnes la valirlez del contrato está ex
presa y terminantemente de laracla por la ley, y si alguna persona se crey,', con de
recho al terreno adquirido por los seiiores Velasco y Aguirre, debió haber deducidv 
su acción ante la autoridad judicial competente, y el Gobierno no hubiera p oct:do 
tener inten·ención en este asunto ino en el caso de haber sido citado de evicción; 
que por lo que hace al dolo que se atribuye á sus poderdantts, no ha habirlo ni la 
más remota intención ele cometerl0, según lo dem!1estrau los pas~jes de los autos; y 
finalmente que no habiendo razón alguna para declarar nulo el contrato de ,·enta 
referido, pedía r¡ue se absolviera de la demanda á s·1s repre entado!', condenando en 
co5tas, daños y perjuicios á !a parte demandante. En esta instancia, lo mismo que 
en 1a segunda, ambas partes repitieron y ampíiaron los argumentos exp11estos en 
apoyo de sus res pectiva p1·etensiones; y se adhirieron tanto á la apelación como á 
la súplica el Fiscal de Hacie:ida y el apoderado de los coadyuYantes, pidiendo que 
los demandados sean ademiis condenados al pago de los daños y perjuiciqs, por ha
ber procedido con dolo para obtener la venta del terreno disputado. 

Co iderando: que la parte adora con las declaraciones de sus tertigos ha 
comprobado plem1mente qnc á la fecha en que cJ '11premo Gobierno vendió á los se
ñores Vela;:co y Aguirre el terreno ct1e,tionado, los señores Pedro Avelar, Pascual 
y Tomás García, Karciso y Ramón Rodríguez, \'alentín Zaldaña, Diego Sami-1yoa y 
otras personas estaban en posesión de po1-ciones de terreno situadas en Loma Larga; 
y que dentro d los linderos de riqnel terreno, se encnentran compren<lidos los lot ts 
poseídos por las personas mencionadas; prueba que ha sido corroborada por las ins
pecciones perso:iales del Juez rle F Instancia de Alwachapán, de hs que con·sta q:,c 
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,~n'tn) o-e· ihea de aquel terre1~O se encuentran las posesiones de \·ar:os de 1os cc,ad
yuvantes y r1e muchos otros p11rticulares.; y aunqne el Abogado de los señores Ve
'.asco y Agnirre sostiene que no rnn admisibles en el present~ caso la prueba testimo· 
Jiial Y b de inspección, porqne la pose~ión ó dominio útil de los terrrnos ejidalts sólo 
¡Jt1eele ju. ti.ficarsc con la ooncesi(m ó permiso escrito de la Mt1nicipali.dad n-spectiva, 
á juicio de esta Cúmarn, sí son admisibles dichas pruehas, porque, según lo estable• 
ciclo e ·.1 los arts. ü y 10 del decreto legisiativo de dos de mano de mil o,·hocicnto, 
ochenta y dos, por e! cual e extin.gt1ió el ~istema ejidal, IGs poseedores q1.1e no ocu
:rrieran á sacar el tít•1lo ele stts terrenos en el plazo de seis meses señalado al efecto 
{plazo que fue prorrogado la última vez pcr tres meses, con fecha seis de marzo d<'. 
niil ochocientos ochenta y rnatro), penlerian su~ derechos de posesión en los indicado::; 
terrenos, y éstos debfan ser vcndi<los por las Mtrnicipalidades respectivas, voh·icndo 
.al rlomi:1io de la Nació11 los que 110 foeran enajenados por dichas Corporaciones trn 
.año después de publicada aquella ley; y en tal vi,tnd las leyes y acuerck•s dictado . 
<:011 poste1·ioricJacl, en que se manda procederá la venta, en favor de los actuales po-
·eedores, de los terrenos ejidales que habían qnedndo sin titulc,r, se debe entender· 

que $e refieren á los que te:1fan la posesión material de dichos terrenos, lo cual está 
,~onfirmado por d decreto l~gislativo de Yeintisiete de marzo de mil odrncicntos no
Yenta y siete, que dispone en sus dos primeros artículos., en el primero: que "La Na
ción se des11podera de los áereehos que le corresponden sobre los terrenos de lasco
munidadec; y ejidos, que volvierou á su dominio y que sin titular$e cxi~ten en peder 
Je particulares de buena :e; art" 769 C.; y concede á éstos la plena propiedad co11 el 
.fin de que los ha6ran suyos mediante el cumplimiento del presente decreto", y en el 
segundo: que '."Los Alcaldes ~funicipalcs del lugar en que está situado el inmueble 
r,rocederiin á extender los títulos respea:tivos á los poseedores que !o soliciten por 
e scrito'', etc. 

O...,nsidcrando: que 1os señQ1°es Ve lasto y Agui1Tc uo jus'l:ificaro11 su poscston 
:ira obtener la Yenta ele! terreno en la forma '-Jue expresa ~u apoderado, pues fu~ 

prueba testimonial la rendida en J.as diligencias 1·espe<:tiYaS, y annquc tarnbtén pre
sentaron las escr~tL1ras de venta otorgadas á su favor por los señores Rodríguez::, 
Pimcntel, tampoco aparece comprobada la poscsióq de éstos en la forma á que se 
refiere el representante de lo ~üores Vela.seo y Aguirre, de snerte que la prueba 
-;;ertida por los dcmaurlados e!l aquellas diligencias fue ta mbién relativa á la pose
sión material. 

Considernndo: que eí Supremo Poder Ejecutivo, al eeleurar con los se1iores 
Velasco y Aguirre el contrato de compra-venta dd terreno de la disputa, lo verificó 
en atención á la circnnstanda de que e! referido tern:!1H) e~taba poseído en su totnli
dad por aquellos ;oeuores; pero habiéndose demostrado que hay también otras perso
nas que tienen lotes arntados y cultivados dentro de dicho te:·reno, aparece manifies
to el error que sufrió el vendedor al celebrar el mencionado contrato, error que en 
-.'Ste caw \'ida el con entimi-ento; art9 1,34,a inci_o 29 C., y no puede sostenerse le
gahnente que el contrato Yale como venta de cosa ajena, p0rque el Supremo Gobier
no vendió á los ~eñores Ve!asco y Aguirre , en nomure de la Nación, lo que á ésta 
pertenecía en \·irturl de la Ley de extinci6n de ejidos; que además, 1,egún lo que s · 
deja dicho, de parte de los comprado1·e~ hubo d olo, el cual vicia tamb:én el consenti
miento, por todo 10 cual c:s proeedente la declaratoria de nulidad y n ·scisión del con
trato en referencia; arts. 1,334, inc9 2'-', 1,347, 1,569, 1,570, incis0 3° y 1,572 del 
mismo código. 

Considerando: que l<'l conde ción ele los demandados al pago de los dar.os y 
re1juicios, pedida por los demandantes en segunda )' tercera instancias, no procede 
l'ºr no haber sido reclamados en la demanda; artírnlo 201 Pr. 

- Considerando: qnc por lo expuesto, el fallo recurrido está arreglado {t dere
cho, Y debe confirmmse, con la aclaración de qne los demandacl os p or haber habido 
dolo de parte de ellos en el contrato, sean tenidos como posee<lcres de mala fe para 
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el efecto de las restituciones á que se refiere el inci~o 2° del artículo 1,375 C., conde
nándoseles además en las costas ele esta instancia. 

Por tanto; de conformidad con las disposiciones citadas y con los artícu:os 
1,103, 1,132 y 1,133 Pr. , á nombre de la República de El Salrndor, dijeron: 
confírmase la sentencia suplicada, con la aclaratoria indicada en el último conside
::-anrlo, y se condena á los demandados Pn las costas de esta instancia. Devuélvanse 
la pieza principal y el incide,tc de apelación al Juzgado y Cámara de su orígen, 
con certificación de esta sentencia, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Francisco ~fartíuez S., Si meón Eduardo, Eusebio Bracamonte. 

El heredero adquiría el dominio rle los inmuebles de la sucesi<5n por el solo hecho 
de la muerte del causante. 

:No adolece de nulidad absoluta la venta de los inmuebles heredados sin tener de 
ellos la posesión efecti\·a que requit1·e la ley. 

L"n título supletorio de posesión no prueba el dominio del i □ mueble, ni perjudica á 

tercero de mejor derecho sobre el mismo inmueble. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 8 de Junio de 1905.) 

Vistos en súplica con la sentencia defin;tiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de 2" In tancia de la Sección de Occidente, á las ocho de la mañana del 
día catorce de dic-iembre de mil novecientos cuatro. en el juicio civil onJinado pro
movido por don :Miguel Rivera Dnnín, del domicilio de Chalcbuapa, contra do11a 
Antonia Repreza de Juárez, del domicilio de Santa Ana, para que ésta le restituya 
un solar situado en la misma ciudad de Santa Ana; sentcmia por la cual se confirma 
con costas, la pronunciada en primera instancia que absueh-e de la demanda á la 
señora Repreza y condena en costas al demandante; pero la Honornble Cámara na
ce la salvedad de que, la nbsolución no comprende el exceso de sol•r contenido en 
los linderos que i □dica el título supletorio presentado por la demandada, exceso que 
resulta de la inspección prncticada en el inmueble que se cuestiona. 

Han inten·enido, en primera y s?gunda instancia, en representación del de
mandante, el Dr. don Francisco Enriqi,e 1foreno, y en representat::ión de la demaE
dada, los Drs. don Cayetano Ochoa y don Belisario Cruz, todo tres del domicilio 
de Santa Ana, habiendo representado al primero, en esta instancia, el Dr. don J. 
Belisario :::avarrn, de este domicilio, y á la segunda, el Dr . don Claudio Ochoa, del 
domicilio de NueYa San Salvador. 

Considerando: que el se1ior Rivera Durán demanda á la seiiora Repreza de 
Juárez para que le restituya un solar qne el primero asegura ser de su cxcln iva pro
piedad y que la seg11nda lo tiene en su pcclei-; inmueble que está situado en el barrio 
de San Sebastián de la ciudad de Santa An mide diez y s:ete y media •:aras de 
Este á Oeste y veint;cuatro á veinticinco de ~orte á Sur, compuesta cada ,·ara ce 
ochocientos treintiséis milímetros, y linda: al Este, con solar de la demandada; 1 l 
.'.\orte, con casa de Timotea $alomona; al o~ste, con casa y solar de Doroteo Gr.
hiel ó Gavi<lia, y al Sur, con rnlar de :.Ianucl Peñate, conocido por :\Ianuel Chal
chuapa. Hl demandánte funda su acción en que Leonarda :\foscoso adquirió el do
minio del solar que reclama por compra hecha á Isabel Repreza, ,:cgún escritura rú
blica otorgada ante el Cartulario don Yanuario Cafias, el día diez y siete de feticm-
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ht;:: de m;l ochocientos setenta y siete, en la que declarn el vendedor, que adquirió el 
inmueble por herencia materna: que habiendo fallecido ::Vloscoso, su-, hijos legíti
mos, Pablo y Felipa Antonia del mismo apellido, cedieron al demandante su dere
cho proindiviso en el referido solar, en concepto <le únicos y universales herederos de 
aqnél, según escritura pública otorgada ante el Cartulario don Miguel Estupinián, 
el veintiuno de abril de mil ochocientos noventa y siete, en la cual se insertaron las 
certificaciones de las partidas de nacimiento de los otorgantes y la de defunción de 
su padre Leonardo Moscoso. Ambas escrituras constan certificadas del folio cinco 
al trece del juicio principal y están inscritas en el Registro de la ?ropiedad de la res
pectiva Sección. 

Considerando: que el Dr. Ochoa, como apoderado de la señora Repreza, al 
conte tar la demanda anterior, manifestó: que su poderdante es dueña y poseedora 
de un solar sitnado en el barrio de Santa Lucía de la ciudad de Santa Ana, de veinti• 
cinco metros ochenta, centímetros por cada uno de sus lados, que tiene por linderos: 
al Este, calle de por medio, casas y solares de Ola ya Reinosa y de la sncesión de Si
món Vides, anteriormente de Isidro Marroqní11; al Norte, casas y solares de Luz Flo
res y Teresa Rugamas; anteriormente de Pedro Vides y de Salvador Rngamas; al 
Oeste, casas y solare~ de la sucesión de Antonio Flores y de la señora Jesús Peña te, 
anteriormente de Fidelia Hernández y de la Sllcesión ele Doroteo Gavidia; y al Sur, 
calle de por medio, casa y solar de Manuel Peñate: q11e si la demanda de Ri,era 
Durán se refiere al inmueble descrito, se opone á la restitución, por ser su pocler
d.111te (la señora .'\ntonia Repreza) la únif'a y exclusiva propietaria, como heredera 
de st1 clifonta madre Petrona Repreza, según el título inscrito que acompaña; y que 
opone la excepción perentoria de prescripción extraor<linaria, fundada en la pose
sión pacífica y no interrumpida por más de treinta añ::>s. El título presentado por 
el Dr. Ochoa y certificado del folio 23 al 27 del juicio principal, aparece ser una in
formación supletoria de la posesión que se pretende tuvieron en el solar cuestionado, 
la demandada Antcnia Repreza y su difunta, madre Petrona del mismo apellido, in
formación que fue inscrita en el Registro de la Propiedad de la respectiva Sección, 
con anteriorit~1.d á las escrituras pre ·entaJas por el actor (5 de mayo de 1888). En 
esta información consta que Petrona Repreza falleció el 23 de diciembre de 1881, y 
que Antonia del mismo apellido es hija ilegítima de aquélla. 

Considtrando: que á solicitud de la parte demandad:.. y dentro del término 
probatorio (del 23 al 25 de abril 1897) fueron examinados los testigos Gertrudis 
Solórzano, IIermenegildo ~folina, Regino Ló;.icz Godines y Crisanto Castillo, sobre 
la posesión quieta y p<tcífica, por más de 30 años, constitutiva ele la prescripción 
alegada. Los cuatro testigos afirman conocer el solar descrito en la con testación de 
la demanda : el 1 º, desde hacía 55 años, es decir, desde el año de 1843, aproximada
mente; el 2°, hacía más de 40 años, esto es, desde como el afio de 1858; el 3°, hacía 
como 35 años, es decir, desde el año de 1863, poco más ó menos; y el 4'1, desde que 
tuvo uso de razón; y como este testigo, en la fecha de su rléclaración, tenía 62 años 
de edad, y sólo puede atestiguar sobre hechos ocurridos después de haber cumplido 
12 años de edad (art. 298 nº 3º Pr. ), el conocimiento á que se refiere, no puede ser 
anterior al a11<1 de 1846. El r'? y 2° de estos testigo¡¡, afirman que Petrona Repreza 
poseyó por más de 30 años el solará que se refiere la contestación de la demanda; 
el 3'? , asegura que lo poseyó per 35 a110s, y el 4'?, por 30. Todos ellos dicen, que 
aquella señora construyó un rancho en el solará qne se refiere, agregando el 2'? tes
tigo, que en ese rancho vivió miís de 30 años, aungue ninguno de los cuatro indica la 
fecha Je la construcción. Los testigos 2'? y 4° dicen que este rancho lo construyó 
la señora Repre;,;a en la esquina del solar; el 3•, que estaba en seguida de la esqui
na, eu dirección á la calle del Cal vario; y el r'? , nada dice sobre esta particularidad. 
Todos cuatro afirman queJoséJuárez y Antonia Repreza construyeron la casa que 
está en la esquina del solar. Solamente el r~ y 3º dicen que Petrona pagaba las 
limpiezas del solar, aunque no concretan estos hechos, indicando cómo les constan, 
cuándo ocurrieron y á qué personas se hicieron los pagos. El r~, agrega, que la 
misma seliora pagaba los desyerbas de las calles y recogía los frutos de un árbol de 
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zceítuno, y que Isabel y Petrona Repreza habitaren por 3 ó 4 aiios fa mis'.1-ia ca.a 1 

:11abiendo COi1stnüdo el primern un rancho de paja en el mismo solar. El 2'? agre
ga, que Petro:1a pao-'.'lba las limpias de los cercos que por tiempos había en el .olar, 
y que Isabel sólo llega1)a los s::rbados á posar á la casa de a<¡uélla y el J'? dice qt1e 
Isab~l sólo ile-6 ;ib::i de Yisi:"ta f casa de Pdrnna, 

Con~iderando: que á solicitnd del actor fueron examinados los te ··tigos Eva
risto ChacGn; Pernar:-do y Ati!iano Castro, sobre la posesión c;ue se pretende tuvo, 
Leom:n1o :vloscoso en el solar cnestionado y descrito en 1a demanda, afirmando to
dos ellos; qne es cierto lrn.berio poseído por dos ó tres año~, antes de sa falleci
miento. La 1" hace consistir aquella posesión en .que vio qnc 2\Ioscoso cortaba 
los frutos de unos gradados que había en el solar, y que después del fallecimiento 
tle aquél vio á su cmiaéla Fe!ipa López desyerbando el solar, el 2? , en que Moscoso 
llegaba al solar y c¡ue lm año dio dinero á un hijo dd declarante, para que lo des
yerbara; y el 3':', en qne él, como siniente de ?lfoscoso, llegaba á S«nta A:rn con 
mia carret,, y b dejaba en el repetirlo soiar. También consta certificada en los au
tos, á soiicitud cid actor, una sentencia de la H . Cámara de 2~ Insi::lnda de la Sec-
ción de Occidente, d-c! la cua1 aparee~: que en las diligencias s-:guidas por Patricio 
Véliz, como curador de Pablo y Felipa Antonia i\Ioscoso, para que se les diera po
sesión efectiva de un solar que.heredaron de sus cEfuntos padre , Leonardo :Hoscoso 
y Angela López, e! señc,-r JoséJuárez se opuso á di::ha posesión, y en el juicio enr 
r¡ue se tramitaha esrn oposici{,11, el Juez 1 ° ele F' Instancia de anta A.na, á l s 10 
a.m. del día 17 de junio de 1890, ordenó 91,e Jnár~z rindiera f,anza por 4-00 pesos; 
ant0 qHe füe confirmado por aquella sentencia. 

Considerando_ que eI se11or J11ez de 1" Instancia asoriado de dos peritos, .:· 
con asistencia de los apoderados de las partes, practicó inspección en el fon<lo cues
tionado, inspe..:ción q'..le fue ampliada por acuerdo del Tribunal de apelación, y de las 
rei,pectivas actas, aparece lo siguiente~ la extensió;, del terreno, comprendida ~n los 
iinderos consignados en el titulo supletorio presentado por la parte <lemandarla, es 
mayc·r que la indicada en aquel título, pues tiene treintícuatro metro veinte Lentí
.;1t·tros de Este á Oeste, y veintiún metros qui1:ce centímetros d<:' !\"orte á Sur; y 
,1oventic1nco metros ochenta centím tros por ambos rumbos: así es que, atenién
dose á aquellos iinderos, el solar '1tHc reclama el actor se halla íntégramente com
prendid0 en aquel título supletorio; pero si se atiende á la exter.sión qL1e, egún eI 
título presentado, tiene de fütc á Oeste el solar á que se refiere, sobra una faja ne 
.crreno, hacia este último nimbo, de ocho metros cu~renta centímetros, cledudén.
dosc, en tal caso, que en el repttido títlilo solo está c:omprc,.-,dida una part..! del solar 
,;e ,¡ne se pretende rlne110 el actor, faja c¡t1e mide seis metros doscientos treinta mi.i
metros de Este á Oeste, para completar ias diez y siete y media varns á qn,: se refie
ren la demanda y escrituras en ellas presentada!'-. 

, 
Considera«do: que el actor akga haber probado su accion, sin r¡t1e 7a parte 

contraria haya jnstiiicado su excepción, aduciendo las razones siguientes: que la -
es-::ritnras públicas que ha p:·ese11tado, prucbau plt:namenk su dominio en el olar 
cuestionado; que el título supletorio presentado po1· la dema:1dad,1 no tiene valo1-
alg1tno ontra tercero de mejor der:-ch9, cuyo caráo::t r tiene el demandante; y aun
que ese t¡tulo aparezca inscrito con anu:rioric!ad á las referidas es~ritnrns, no puede 
dcs,·irrnar sa fuerza prohatorb: que Ju prueba testimonial preser.tada por la parte 
con:raria. no es suficiente para c:cmosrrar la pose:áón paeíf1ca y no interrumpida 
por más de 30 años, como lo prelrnde, puesto que, ade ná de haberse demo;:
uado i:i. posesióe de Leonard0 Moscoso, ~e ha prnbado c0n la esi'ritura pública de 
18,í, qne lsabel Repreza cr.1 p:-o¡,idario del solar q:1e se Clle~tio.ia ; y que, de 
las inspecciones aparece que el cla,· de la de ;nanda<la cs-rá en la esquina que 
forman as do,; ca1les, micntrn.s rp..1e el solar del a.:to;:- está en scg11ida, hacia el 
Occ::dente. 

Cons;<lerando: que la <lemar;dada, por su parte alega: que ni Leonardo 
1 :loscoso, ni el señor Rivera Duráu han adquirido domi1,io alguno en el solar 
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qu~ se cuestiona; porque en la fucha del otorgamiento de las escrituras que el actor 
ha presrntado, el heredero no adquiría el dominio de los inmuebles heredados, sino 
en virtud de la posesión efectiva á r¡ue se refiere el artículo 758 C. ( anterior edi
ción): y como no aparece que esta posesión la hayan tenido Isabel Repreza, ni los 
here:ieros de :\Ioscoso, el actor no tiene el dominio que pretende, y no ha compro
bado sn acción: qne aun eu el supuesto-que no concede-de que Isabel Rcs?reza hu
biese trasfcri<lo dominio ii :\Ioscoso, en el miar vendido; no habiendo sido aquel, ú
nico y uni,ersal heredero de Auacleta Repreza, según las certificaciones de las res
pectivas partidas de nadrniento agregadas del folio 103 al 107, y de las cnaies 
aparece, que María-Petrona, Sotera de Jesús, Jo,é Isabel, Calixto de Jesús, Santia
go y :\Iaría de Jesús Repreza, fueron hi_ios ilegítimos de aquella. la tradición de este 
dominio sólo podía referirse al de la cuota correspondiente al vendedor: que el domi
nio de la ciemanJada en el solar que se cuestiona, está plenamente comprobado con 
el título supletorio certificado en los autos, habiéndose aprnbado además la pres
cripción alegada, con las declaraciones de los testigos que, para el efecto, se exami
naron : que el actor no ha probado la posesión que asegura tuvo Moscoso en el 
repetido solar, porque cada 11110 de los testigos exam;nados se refiere á hechos dis
tintos: que las ventas que del solar han hecho Isabel Repreza y los here<leros de 
Moscoso son absolutamente nnlas, porque est aba prohibido por la ley hacerlas, 
sin ter.er la posesión efecth·a; que también son nulas las inscripciones de las escri
t uras de Yenta, por haber estado ya inscrito e l tít11lo supletorio. Tanto el actor 
como la pane demandada han ampliado sus re specti\·o~ alegatos en esta instancia, 
sosteniendo las mismas pretenciones. 

Considerando: que la inspeccié:n personal practicada por el señor Juez de 1'1-
Instancia, en el solar comprendido en los linderos demé.rcados en.el título supletorio 
presentado por la seiíorn Repreza, prueba plenamente, qne lc1 parte occidental de 
arr1el inmueble es la que re:clama el señor Rivera Duráu, y á la que _se refieren las 
escrituras públicas que sirven de fundamento á la demanda. (Art. 374 Pr. ) 

Considerando: que si en el presente juicio se trata de una ·acción reiYindicato
r ia, antes que todo debe resolver~e si el señor R ivera Durán y sus antecesores hasta 
I sabel Repreza han adquirido el dominio que se pretende t>ll el solar cue tionado, ya 
que una gran parte de la oposición de la señora Repreza dencansa sobre la negativa 
de aquel derecho. La cuestión, com,, es natural, debe resolver e por las leyes vi
gentes en las épocas en que ocurrieron los hechos jurídicos que sin·en de fundamen to 
á la acción intentada; y como esas leyes disponían que e! heredero "sucede al difunto 
en todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles, ó en una cuota de elles" 
y que, "los modos de adquirir el no:..muo son la ocupación, la acce&ión, la TRADl· 

CIOX, la SCCESION POR c.u:s..i. DE•MIJRRTE y la prescripción". (Arts. 602 y 930 C. l'!
edieión, y 658 y 985 C. 3'-' ed ición); se sigue, que tanto Isabd Repreza, como los 
Moscoso y Rivera Durán han adquirido el dominio que alegan, siu que para ello ha
yan tenido necesidad de la posesión efectiva, como lo pretende la parte demandada, 
cuya posesión tenía por objeto la entrega materia l de los iumuebles hered?dos. 

Considerando: que, á juicio de esta Cámara, I.1 Yen ta que <lel solar cuestio
nado hizo Repreza (Isabel) á Leonardo ::-..1oscoso, no adolece de nulidad absoluta, 
como lo pretende la parte demandada; porque si bien es cierto que la sola po5esión 
de la herencia de su madre, NO LE HABILl'l'ABA para disponer en manera alguna de 
aquel inmueble, según la doctrina del artículo 758 C. dé la anterior cdidón, que 
también se encontraba en las dos q,,e le precedieron, esta doctrina, ni por su forma, 
n i por su fondo, podría considerarse como proh ibitiva, para que su infracción pro
dujese el efcct:::> que se alega. La referi9a disposición establecía un requisito para 
que el heredero pudiese disponer del inmueble h eredado, cual era el de obtener pre
viamente, y por decreto judicial, su pose ión efectiva; y aunque expre<'amente no 
decía que ese rcqui ito era necesario para la yalidez del acto, desde luego que apare
ce prescrito en consideración á la calidad de heredero rlel qne dispone del inmueble, 
y no á la nat urnlcz~ del acto dispositi\·o, el Yicio mayor que podría tener aquel con-
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trato solamente constituiría mia nulidad relativa, la que, aún en el supuesto que 
pudiera alegarse por la parte demm1dada, e tá purgada por el lapso de tiempo tras
currido desde que se cometió, y el a<'tor ha aiegado la prescripción en esta instanda. 
P0r idénticas razones tampoco existe Ia nuli 1fad qt1e se alega respecto de la venta 
hecha por los herederos de Moscoso al demaEdante Rivera Durán. ( Artículos 1,66 
1,670 y 1,677 C. a. e.) 

Considerando: que el título supletorio que presentó Ja der::iandal1a no prueba 
en manera alguna el dominio del inmneblc á que se refiere; porque dicho título, no 
es más qne tma información de testigos '-Obre la POSE 10)! que en el mismo solar ·e 
dice tuvo aquélla y su difunta madre Petrona Repreza. No prueba siquiera la po
sesión anterior á la insc:·ipción del indicado título, por haberlo impugnado el actor, 
con el hecho de hab~r presentado testigos para que declara1·an acerca de la posesión 
que, en el mismo solar, asegura tuvo Leonardo Moscoso. Tampoco afecta el de
recho de dominio qne demanila el actor, porque la referiia ínforrr.ación supletoria 
fue aprobada é inscrita sin p.erjucio de tercero de mejor dereeho: así es que, para 
que la acción de dominio pro perara, 110 necesitab:t el actor presentar inscritas las 
esc,ituras en que la fonda. (Arts. 245, 247 y 250 in-::isos 1 º, 29 y 39 de L. H. d<f 
1881); pero ya que las presentó con aquella formalidad, d~be observarse que no hay 
nulidad en la inscripción de las referidas escrituras; porqne ~tt1nque a¡.¡arezca ins
crito con anterioridad el título supletorio, ya queda dicho, que no es un titulo d~ 
dominio, y en consecuencia, no son aplicables las disposiciones de los artículo& 
21, 24 y 65 df' la ley citada. 

Considerando: que la posesíón dei suelo cuando no haya debido adquirirse por 
instrumento público, debe probarse por hechos POSl'l'rvos, de aquellos á que sólo da 
derecho el dominio (art. 954 C. anterior edición): que ios testigos presentados por 
la demandada, solo guardan alguna conformidad en cuanto afirman que Petrona. 
Rc:preza construyó nn rancho en 1~ esq uin_a Sudeste del so)ar ~escrito en la contcs
tac..1ón de la demandada; que la misma senora pagaba las hmp1as del solar, y que h:. 
demanrlada y stt esposo construyero::i la casa que actualmente existe en el mismo 
lt1gar en que e taba :iquel rancho, según la relación que se hizo en el "3-er. conside
rando'' ¿e esta sentencia: qne apareciendo de las mismas rleclaradooes y -de la ins
pección practicada qn(' las construcciones se hicieron en la esquina udeste del so
lar descrito en el título supletorio, y no en su parte occidental, que es la que se litigit 
en el presente juicio, aquellos hechos no pueden probar la posesión de esta parte, á 
más de que los testigos 110 indican, siquiera sea aproximadaruente, la fecha de la prt
mera construcción, para a,eriguar si el inmreble está ó no prescrito, en conformida<l 
con lo dispuesto por los artículos 48 y z,460 C. ( a. e.); y que, la simple afirmación 
hecha por dos testigos de que Pctrona Repreza pagaba las limpias- del solar, no bas
ta para que se tenga el hecho como plenamente probado, por no poderse averiguar 
si están "conformes y contestes en personas y hechos, tiempos y lugares y cir.:uns
tancias esenciales''; y para determinar la prescripción alegada, en confo.tmidad con 
las disposiciones que arriba se citan, es indispsnsable el conocimiento de la fecha 
en que se com~nzó á prescribir. 

Considernndo: que aunque el actor haya probado plenamente que tiene do
minio en el solar que reclama, sin haberse hecho lo mismo respecto de la prescrip-· 
ción opuesta, en el presente caso, no es suficiente aquella prueba para decretar la 
restitución en los términos en que se demanda; porque derivando el actor su domi
nio del que correspondía á Isabel Repreza. y habiendo declarado éste en la escritu
ra que otorgó á Leonardo -2,fosco o, que adquirió el inmueble por herencia mater
na. la demandada alega que Isabel no fue el único heredero de su madre ilegítima 
. \.nacleta del mismo apellido, y probó con las respectivas certificaciones agregadas 
al juicio principal, que esta señora tuvo seis hijos ilegítimos, inclusiw Isabel y Pe
trona, madre de la mi ma demandada; y como no consta qtte Isabel Repreza haya 
sido dueño exclusivo del inmueble cuestionado, 6 solamente de una parte, ni cuál sea 
esta parte, por no poderse deducir de las constancias del jnicio, puesto que se ignora 
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-s11:t sucesió,1 de lmac1eta es testamentaria ó abintestato, quiénes son los hiJos que 1e 
sobre vi vieron, si practicaron ó no partición de los bienes heredados, si estos bienes 
solamente consistían en el solar cuestionarlo ó también formaba parte de dios todo 
el solar compn:ndirlo en el títuio supietorio que presentó la dt>mandada, y en fin, si 
Isabel adquirió ó no, por cualquier otro título legal, el resto del solar, para comple
tar el que vendió á i1Ioscoso; no es posible á esta Cámara, como se deja dicho, d~
<:rctar la restitución de todo el inmueble ó de una parte solamente; sino que debe li
mitarse á declarar que el actor tiene dominio en el repelido i.nurneble, condenando i 
la demandada á permitirle el ejercicio libre de ese derecho, y quedando á las partes 
á salvo el de pedir la partición con arreglo á la ley, si les conviniere. 

Considerando: que por !::is ra-zones expuestas, la stntencia suplicada no eHa 
conforme con la ley y á lo que de antos aparece y procede su rc,·oca toria, pronun- ·~ 
ciándose la que corresponde. sin esµeeial condenación en costas, por haber sucum1Ji-
<lo ambas partes en sus respectivas pretensiones: 

Por tanto; de conformidad con las disposiciones citadas :· las de los artícn
los 431, 4-32 y 1,135 Pr., en nombre de In República de JJI Snlvador, dijeron: declá
rase que el sei'íor don Miguel !:<h·ern Dnrán tiene en d solará que se refiere la de
manda, el mismo derecho que tendría Isabel Repreza, sino ío l111hiera c::ajenado y , 
en eon5eeucncia, se conrlena ií. la señora Antonía Rcprcza á permitirle el lihre ejerci
cio de ese derecho, quedando ambos en libertad para pedir la partición del inmueble 
ó in muehle~ que dejó Anaclcta Reprew, si les con •:iniere, en cu.ya panic:ón se deJ-cr
rninará la extensión del derecho que corresponda al actor, y se declara que no hc1y 
especial condenación en costas. Devuélvase el expediente principal é in::idente res
pectivo con la certificación que corresponda al Juzgado y Cámara de su origen, y H-
1¡rese la ejecutoria de ley. 

David Castro, Manuel I. hlo:·ale., Mignel T . l\Ioliua . 

• 'egún la legislación vigente, la mnjer que lnya d:1clo musa al c1iYorcio por adnltc
rio no pierde en be,ieficio del marido sn mitad ele ganr,nci:lles. 

(Pronunciada por la Cámara de 2~: frstanc:a el 10 de Junio de 1005). 

Yistos en apelación con la S"nténcia dictada por el Juez Pr;rnero de Primern 
Instancia de lo CiYil del distrit<> ele Ahuachap:m, el trc(C Lle diciemh1·e último, en el • 
juicio ordinario de dirorcio promoYido por don RAFAL:!, S.1i.:,DOYAL, por medio de 
.:n Procnrador el doctor don Adolfo Egui,;abal y l\Iorá:1, los c1os ,·ecin os ele b ciudad. 
de Ahuachapán, contra la señora TEODOLINDA GR!~::-i".\.DOS, clomicilimia d..:: At:.ico: 
E'entencia en que se declara el di,orcio absoluto, ó sea la disolución del yfoct:!u 
i-;atrimonial, c•)n los siguientes efectos: separación definiti_-a de lo,; divc,rciados y 
d:solución de la sociedad ::onyngal; qt1cdaildo el m::irido c,1 nptilud ¡;.ira co,1trae!· 
1:rntrimcnio, sin poder hncer)o la sti,orn Granac1os sinó ck,pués ele t:·es a~:os de pro
mmciada !1, i::entencia : los hijas de tc,da edad y sexo habidos en el mntrh,onio c¡ne
c!an bajo lo pote;;tad del cónyugue inocente, no pudie:H1o b madre ejercer en ningtL 
caso y tiempo los derechos e e la p:llria µote~tacl y los r jati 1·os á Jo:; bienes ck c1los 
sin que por ésto quede exenta de s,1s obligaci0nes respecto de los mismos: pén;ida 
por la cónyugue enlpab:c de todo lo que ie lrnhiere sido dad o ó pro:netich pJr dino
ce,1te, ó ter('eros, en consideració,1 al nrntri:110::io; y conser·,:lciÓ!l de p::rt-: t1e1 ino
cente de todo lo recibido por él, y el dere::íio ele recb. ;1ia r lo ,ye le htú):-:,·e s:do ¡•rn 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



·- 480 -

metido por la culpable; debienrio oficiarse al Alcalde de Ahüachap:in para que can
cele la partida matrimonial y anote la del divorcio; y 

Considerando: que la acción fue incoada el nueve de agosto de mil novecien
tos cuatro, por las causales de "arlulterio" y "abandono", comprendidas en los Ns. 
29 y 79 del Art. 116 C.; y su tan ciado el juicio, dictó el Juez su fallo, teniendo como 
comprobada la primera. 

Considerando: <JUC la parte reo ha consentido tácitamente en dicha sentencia, 
pues no ha recurrido; pero la parte qdora, victoriosa, interpuso apelación, habiendo 
manifestado en esta instancia su conformidad en lo general, y objetando únicamente 
el no haberse aplicado el Art. 218 C. [e. a-], por la que pide "la confirmación de la 
sentencia, reformándola sólo en el punto que se refiere ú gananciales, á los cuales no 
t,ie11'e derecho la señora Granados de Sandoval". 

Considerando: que en atención á lo dicho, esta Cámara, respetando lo con
sentido por las partes, ha de limitarse á decidir sobre si procede la aplicación del cita
do artículo, ó sea "si la mujer que ha darlo causa al divorcio por adulterio, perderá 
en beneficio del marido todo derecho á los gananciales, y el marido tendrá la admi
nistración y usufn1cto de los bienes de ella, etc." 

Considerando: I Que la citada disposición fue derogarla por ley que se pro
mulgó el 4 de agosto del 902, esto es, como dos años antes de la demanda de di
vorcio, é indudable es qlle,así como las leyes posteriores no pueden tener efecto 
retroactivo, la que ha sido derogada no alcanza para lo futuro. 

II Qlle el art. 192 C., dice: "La sociedad conyugal de los matrimonios contraídos 
según la legislación anterior se regirá por ella; pero los cónyugues pueden hacer ce
sar dicha sociedad mediante capitulaciones matrimoniales que se sujetarán á lo di;3-
puesto en el art. 187"; lo que no significa otra cosa que las leyes de reformas al C. 
redactadas en armonía con la resoluciones del 29 Congreso Jurídico Centroamerica
no, en que al reconocer la libertad civil de la mujer, se suprimló de la Legislación 
Salvad0reña todo lo relativo á la potestad marital y á la sociedad conyugal que se 
constituía por el sólo hecho <le! matrimonio,-no desconocen la existencia legítima de 
las sociedades de esa especie con5tituidas conforme á las leyes vigentes al nacer, 
cuando por el contrario, las aludidas leyes reformatot ias garnntízanles la vida, de
jando {t los socios los medios expeditos para hacerlas cesar. 

III Que el art. 152 C., que determina los efectos del divorcio absoluto, consigna 
de modo concreto "la disolución de la sociedad conyugal, si la hubiere"; mas nada 
dice sobre los gananciales y los bienes propios de la mujer, después de tal disolución, 
por cuyo motivo deben de aplicarse las leyes vigentes al tiempo de la misma, sin que 
haya razón algllna para acatar la ley derogada, por lo refer nte á la excepción que 
contenía el citado art. 218 C., pues sí así lo hubiere querido el legislador, lo habría 
estatnido expresamente, como lo hizo respecto de las donaciones y prome;:;as por 
causa rlel matrimonio, de que trataba el art. 219 C., también derogado como el 218, 

IV Que no sólo por los artículos citados puede conocerse el intento del ¡legislador, 
pues consultando el cspíritn y fondo de las aludidas reformas, se vé que bien cuadra 
la supresión de la especie de sanción ó pena que, eu beneficio <le! marido, imponía el 
repetido art. 218, c11ando al marido culpable no se le sujetaba á algo igualó análogo 
en favor de la mujer,· si daba can>'a al divorcio por escandaloso adulterio, 

V Que al aplicar al caso actual las disposiciones del Capít11Io 5, Título IV, Libro 
r º C., referentes al divorcio, no se les puede atribuir efecto retronctivo, puesto que 
no afectan ó hieren "derechos adquiridos" con anterioridad. 

Por tanto: y observando los preceptos de los Arts. 1,069, 1,132 y 1,134 Pr., 
á nombre de la República de El Sa/-·,ador, dijeron: cleclárnse sin h:gar la rt'forma ¡)e• 
dida, qncdando confirmada la sentencia. 

;,.íant1el Pacas, Lucio Alvarenga. 
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J·J_ La n11fidad cons1~tente en r¡ue la primera citacióa de una de la partes que Üe--

11en derecho de asistirá un in ,·entario hara sido hecha no por el Sec1·etario 
respectho, sino por un Polida local, queda ratificad1 si la parte que debió 
ser citada legalmente inten-iene en el juicio por medio de apoderado sin ale
gai· iksde el p:-incipio la nulid~d. 2°-Los copartícipes de la b.:r .. ncia. duran
te su proindivisión, pueden hah:.tar los inmuebles, y los frutos ciYi!es que 
ac,,más pro<luzcan éstes, deben incluirse en el inventario. 3°- Lo bienes 
incluido~ en el im·entario, sobre los cuales se a!egtte propiedad particular 
por alguno de los coheredero deben quedar comprendidos en dicho inventa.
río, caso de oposición, mientras se Tentd'l en e! juicio correspo:1die ne el do
minio de ellos. 4°-Los crér1itos contra la sucesión que no srnn reconocido. 
pa1· todos los herederos, ni ~e hayan con!Jlrobaclo legítimamente. no se inclni
nín en el pasi,;o dd inventario. 

1 Pronunciada por !a Cámara de 2~ ínstancia el 30 de ;unio de 1905'\ 

Yistos en apdación con la sente1cia pr.:m,111ciada por el !;eñ r Juez Seg,rnd-o 
de Primera Instancia de: lo Civil de este departamento, á bs dos de la tarde del día 
-:aatro de febrero del corriente año, en el juicio de im·entario de los b:rnes pertene
•.::ie ntes á las sucesiones de las señoras l\Jarcela Rivera v Rosario Ri\"Ct~·a de Liévano, 
prornoYido por el señor Manuel Liévano, en el cual han intervenido. el doctor don 
)fannel Antonio Recinos como apoderado de la señora Victoria Rivera .Y el doctor 
don José Belisario Navano, al principio como apoderado del expresado .:vianuel 
Liévano y después como apoderado del doctor don Santiago Letona IIernAndez, éste 
~n concepto cte cesionario de los derechos hereditarios r¡ue en la sucesión de la seüo
:-a Rosari0 Rivera de LiéYano corre;;ponden á BuenaYentnra, Pedro, Fidelia, !-.1aría 
Candelaria y ~anuel Li ',·,rno, to<los de este domicilio; sentencia en la cual se aprue
ba el inYen_tario practicado, con inclusión de los productos civiles de 1:-. construccio
nes que el doctor Recinos ha pedido se excluyan; y respecto de las edificaciones r¡ue 
ambas ¡Jarte r<-claman con~o propias y crédito q 1e lfl señero Victoria Ri\'era pr~
tende se incluya, c1i. pone que los interesados hagan uso de. u dercch:) en ta forma 
correspondiente, quedando e;-;tre tanto las con. trncciones incluidas en el i:went:lrio. 
sin especial condenación en costas. 

Co11siderando: que el apelante, 6 sea el abogado de la scfiora Victoria Rive~-;. 
en su escrito de expresión de agravios, alega: que el inventario practi,·ado en los 1He
nes dt las seüoras Rosario y :.1arcela. Ri,•era es nulo; primero, porque la prirncra 
citación de st: poderdante, al mandarse A practicar el inventari,), no fue hecha por 
el Secr~tario del Juzgado de Paz ,ie .:\I~jic:anos, . ino po:- el Policfa local de la po1J!a
ción; ~- egundo, porque á sn cliente no se le citó para el in ,;entario de '.os bienes de 
ia seiiora . Iarccla Ri.-cra, pue la citaci,,n que se supone se le ldzo, aauqne foern 
Yálida, qt·e no lo es, se rd.:ría al im·entario de los bients de la sefiora Rosar:o Rive
ra, que ~:·a el único que se había soliLitado: que si á su poderdante se le hubie::.-e 
hecho saber que se tratab:1 de il1\·entariar los de su nrndre, habría asistido en con
cepto de h,:i-ed:.:rn y ¡,ara alegar su dominio en las construccio··es st::, a,;: y si se l.: 
hulJiese hed10 snber que se practicaría inYe1:tario e:. los bienes de su he:-mana, lF> 

halJría concur!·ido en concepto de heredera, rero sí con el objeto ele L:1 'er la alcga
dón de sns derec!10s durante la formación del inYentario para que el Juez decretara 
la entnga de los bienes. pre,·ia audiencia á :os emi. interesados, y con c¡::e ohje
to ha alet-radn la 1rn:idad, p;.ies al rleclararla y al practicar;e nueyo in,·.:ntario, hará 
t1s0 en el tiempo y forma debidos clel derceho (¡.e tiene sn por]erdante, .iccnrlo eYi
áente el p.:-:-juic:o ct::u'atlo á ésta: que la sentencia re,unicl.P. ha caus:,do adem:i: 
r,nchos agraY:os á la seüorn Ri,;era, pues 110 se m:lllJ:rn e.·clnir s·is' propiecfodes y 
no se i:1ch1ye11 lo: créditcs c¡uc ella tiene co:1tr1. 1a sec::s: ',,1, á pesar ::e lwbe:- eon:-
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probado plenamente con las declaraciones contestes de los testigos que preseutó y 
con los documentos agregados, el dominio que su poderdante tiene en las construc
ciones y la existencia de los créditos referidos: que no deben inclnirse los productos 
civiles de las casas que pertenecen á su poderdante, y si se iucluyen, riebe hacerse lo 
mismo respecto de la casa q' ha ocupado Buenaventt1ra Liévano; y pide q' se declare 
la nulidad alegada y se revoque la sentencia recurrida, ó cuando menos, se reforme 
en el sentirlo de que no se incluyan los supuestos frutos civiles de la casa qt1e ha ocu
pado su poderdante, se excluyan las con trucciones cuya propiedad ha probado ésta 
y se iucluyan los frutos civiles de la casa que ha ocupado Buenaventura LiéYano, y 
cuya propiedad á favor de éste no ha sido comprobada, y los crédito yue su poder
dante tiene contra la sucesión, todo con condenación en costas. 

Co11siderando: que el apoderado del doctor Letona Hernández, contestando 
el alegato anterior, sostiene: que en ca o de que existiese nulidad por no haberse he
cho legalmente á la poderdante del doctor Recinos la citación á que éste se refiere, 
ha quedado ratificada, conforme al artículo 1,169 Pr : que á la señora Victoria l:{i
vera se le hizo saber que se trataba del inventario de los bienes de las señoras Mar
cela y Rosario Rivera, y si no concurrió foe porqne no quiso: que su poderdante se 
opone á la entrega de las edificaciones que la ¡;arte contraria pretende S:é excluyan; 
y que por consiguiente, esas ed ificaciones siempre habrían quedado incluidas en el 
inventario y se habría tenido que recurrir de todos modos al juicio ordinario; y si 
no hnbiera oposición, en cnalquier estado del juicio habrían sido entregadas, por lo 
que el perjuicio que se dice causndo á la señora Victoria Rivera no resulta de ningún 
modo, y por tanto tiene aplicación el párrafo 29 del artíc11\o 1,158 Pr.: que aun su
poniendo la existencia de las nulidades alega.das, todas han quedado ratificadas, 
porque á la señora Rivera le fue acusada rebeldía y ésta tiene iguales efectos á ser 
evacuado el traslado, habiendo en consecueneia In seiiora Rivera evacuado t111 tras 
lado sin alegar nulidad alguna: que la decantada propiedad en los edificio<> que re
clama la poderdante del doctor Recinos, no aparece comprobada; -pero aunque apa
reciera, de nada valdría, porque no es eljuirio ele inventario donde se discuten tales 
cuestiones: que los copartícipes de un inmueble tienen derecho de usarlo y <'S por 
eso que no ha de pagar la señora Victoria Rivera por haberlo habitado, como tam 
poco ha de pagar Buenaventura Liévano,. en razón no solo de su rlerecho propio si
no como representante de sus hijos menores; pero alquilarlo ya no es simplemente 
usar ele él, ni sería justo que un solo copartícipe gozara de los productos, por lo que 
manda la ley que se incluyan éstos en la masa pntible: que respecto á los créditos 
que la señora Rivera pretende se incluyan en el inventario, los documentos que ha 
presentado no son más qne declaraciones ele testigos sin formalidad alguna; por to
do lo cual pide la confirmación de la sentencia apelada, con la respectiva condena
ción en costas, 

Considerando: qne la nulidad cousistente en que la primera cit:i.ción de la se
iioro Victora Rivera, al ordenar la facción del inventario, no fue hecha por el Secre
rario respectivo sino por otro funcionario, caso de que existiese, ha quedaclo ratifi
cada tácitamente por haber intcrveaiclo en el juicio el apoderado de la señora Rivera 
sin alegar la nulidad, como puede verse en los escritos ele fojas 22, 35, 47, 54, 63 y 
78 rle la pieza principal; artículos 112 y 1,174 Pr.: que no tiene fundamento legal 
la otra nulidad alegada por el doctor Reci110s, relatíva á la falta de citación de su 
poderdante para el inventario de los bienes de la señora Marcela Ri-1-era, porque el 
escrito en que se solicitó esa diligencia respecto de la señora Rosario Rivera de Lié
vano se refiere también á los bienes de aquella señora y en dicho escrito se mencio_na 
á la señora Victoria Rivera como persona que debía ser citada, 110 como heredera de 
la señora de Liévano, ~ino por rns derechos propios en la sucesión de Marcela Ri,·e
ra, habiendo el Juez ordenado la práctica del inventario solicitado; y tanto la señora 
Victoria Rivera como su ::ipoderado, han ent.endido que también se trata en el pre
se:1te juicio ?e los bier.es de la señora Marccla RiYcra, porque el mismo apoderado 
as1 lo expreso al mmtrarse parte en el asuntn y en todos los escritos presentados con 
posterioridad en primera instancia y en los de fojas 2 y 4 de este incidente . 
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Considerando: que la nulidad alegada en primera instancia por el doctor 
Recinos, consistente en no haberse librado la provisión que or<lena el auto de fojas 
12 frente para citará doña Victoria Rivera para que asistiera al inventario, no exis
te, una vez que ésta fue citada personalmente por el Secretario del Ju zgarlo, como 
consta en la razón de fojas 12 yuelto: que la otra nulidad alegada también en prime
ra instancia por la misma parte, consistente en no haber autorizado el Secretario la 
diligencia <le fojas 13. no es procedente, puesto que con la omisión de esa firma y la 
práctica de esa diligencia, no se han producido perjuicios al derecho ó defensa de la 
parte que repre,:enta el solicitante; y la declaratoria de esta nulidad sería más bien 
tendente á enen-ar Jo5 procedimientos judiciales y la pronta administración de justi-
cia, por lo que debe declararse sin lugar tal nulidad. [Arts. 81, inciso 29 , y 1,15 
Pr.] 

Considerando: que no es procedente en este caso entregar á la señora Victo
ria Rivera las construcciones sobre que ;leía propiedad, aunque ésta hubiera sido 
comprobada legalmente, porque la otra parte interesada se opone á esa entrega, por 
lo cual debe seguirse el incidente por los trámites del juicio ordinario, quedando en
tretanto los bienes incluidos en el inventario; artículo 931 Pr.: que tampoco deben 
incluirse en el inventario los créditos que la s~ñora Victoria Rivera asegura tene1· 
contra la sucesión de Marcela Ri,·era, y á que se refieren los documentos agrega os 
á los autos, porque esos crédi tos no han sido reconocidos por los otros interesados 
en la sucesión, y los documentos · presentados, suscritos por personas extr2.ñas á la 
sucesión, á favor de aquella señora, por gastos hechos en los funerales de Marcela 
Rivera, no tienen valor legal como prueba de la existencia de los c1-éditos referidos. 

Considerando: r¡ue no clcben inc!11irse en el inventario lo!> frutos civiles de la 
casa que ha ocupado el señor Buenaventura Lié,·ano, como lo pretende el apelante, 
porque no hay prueba de la existencia de tales frutos, y más bien aparece que el se
üor Li~vano ha habitado en dicha casa; pero si e,: procedente la inclusión de los que 
ha producido la parte de ca. a alquih:da por la señora Yictoria Rivera, según confesión 
rle ella misnla, que se registra á fojas 51 de la repetida pieza, porque esos frutos per
tenecen á toda la sucesión, siendo de advertir que por la otra parte de casa que la 
seiiora Rivera ha ocupado, según su misma confesión, hada tiene que pagar, que
dando eu esto equiparado al eñor Liévano, por lo que en este punto no hay _en el 
fallo del Juez la injusticia que hace notar el apoderado de dicha señora. (Articulo 
G33 y 1,236 nº 39 Pr.) 

Considerando: que por lo expuesto el fallo recurrido está arreglado á dere
cho y debe confirmarse. 

Por ta11to: de acuerdo con las disposiciones citadas y con los artículos 1, 10 i, 
1,132 y 1,133 Pr., ú nombre de la. República de El Safrador, dijeron: decláranse sin 
lugar las nulidades alegadas por el apoderado de la señora Victoria Rivera y se 
confirma en todas su5 partes la sentencia apela<la, condenándose á la parte apelante 
en las costas de esta instancia. Devuélvase el ,,roceso al J uzo-ado de su orii..-en cou 
la certificación respecti ya; y líbrese la ejecuto;ia de ley. "' 

0 

Juan María Villatoro, Eusebio Bracarnonte. 
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:,;-9,-La mujer díYorciada no tiene derecho á la herencia intestada d'eT que fué su éS-

poso.,-29 La sentencia ejecutorfod·a es una Tenlad jurídica; y aun en el s11-
puesto de que el j 1icio en que ha rerníclo andoleciese de nulfdad absoluta, por 
falta de citacíón ó emplazamíento personal del demamlado parn contestar la 
demanda, si esta nulidad 110-ha sido cTeclarada en el curso del juício, en cual
quiern éfe las i'nstanciasr ó mediante d recurso extrnorc-Jinarío de 11111iciad, no
puede ya declararse en otro juicío ordinarfo distfoto.-39 los sobrinos le
gítimos tienen aerecho de representará sn padre 6 madre en la herencia ahin
testato del hermano de éstos. - 49 Los hijos naddos fuera de matrimonio eu 
época en que regían Ias leyes españoTas, quedaron lcgitirnacfos por cI que pos-• 
feriormenfe contrajero11 sus padres, durante la ruísma época, sin necesidacl 
de formalidad algnna.-59 No versando un juicio sobre ganancíales que una 
mujer pt1eda tener en el patrimonio éfe su cónyugue, sino sobre derechos que

pretende á :i'a 11erencia de éste,. nad·a puede re,rniverse r~spedo d~ íos- ganan
~iales. 

1-Prnnuncíada ror fa CáID2.ra de 2~ Instancia el 2S de septiembre tle r905.) 

Vistos en apdacíón con la sentenci· definitiva prnmrncíacia por d señor Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil de este Departamento, á las dos de la tardt· 
del día. si.:te de f"'brero del corriente año, en el juicio efril ordinario scgi.:i<lo por do
iia Jesús Azucena ·viuda de Pineda, por medio de ~us apoderados suees-ivos doctores, 
•lc•n José León Villegas, don Miguel Tom{i:5 l\folma y don José J mado, todos de 
est.e domicilio, contra la señora Agustina Gályez, vecina de 1a Nueva San Salvador,. 
:·epresentada po1· sn ap-oderado doct or don Benjamín Romero, de e~te vecindario, á: 
eíect.o de ouc 110 se reconozcan ú la sefloi-a Gálvez los derechos que s>retende tener, 
como eÓn)~ugnc sobreviviente, en la sucesión clel finado <len Miguel Morales, y que 
se declare á la demanc ante heredera del señor :Morales, por ~i, en concepto de sobri
na legítima de éste y como cesionaria cle la señorita l\Iaría <le los Angeles Morales; 
sentencia en la cual se declara qne doña Agustina Gálvez no tiene derecho á la heren-
cia del difonto don Miguel Morales y se rondena á la seño1·a Gá.lvez en las costas des 
juicio; oe declara ademá!'l herederos abintestato de don Mignel Morales á sns sobri
nos legítim'>s dofia Jesús Azucena , por sí y como cesionaria ele María de lo!! Ang""les 
),1orales, Diego, Cecilia y Lt1dana Morales, José María y Juana de la Luz Salazar 
~orales, en representación de sus padres ;\laria, Jacinto y 1,uciano ::\forales, y por 
aceptnda la herencÍé. por parte <le los herederos declarados. 

Han intervenido en el juicio, los expresados señorer. Diego, Cecilia y Lll(:ianc; 
~,forales, vecinos de San Pedro Pernlapán, por medi'o de sus apoderados doctores. 
don Rafael Guzmán Trigueros, quirn tuvo al principio la i:c:presentaéión de los tres , 
don Jos6 Jurado, que repre senta solo al último, y don Carlos Varaona, que represen-
ta ú los dos primero~; el doctor don JMé i\faría Moralec; Salazar y la se;1or ita Luz 
\íorales Salazar, vecinos de la ciBdad de Chalatenango, representados por sus apo
rleratlos succ~ivos doctore!'. don ~ligue! A11gd Araujo y don César Cierra ; siendo los 
apouerados ele este rlomicilio. 

Considerando: que el Dr. don Benjamín Romero, como apoderado de doña 
:\,,·ustina Gúh·ez, se presentó ante el Juez z9 <.le la. Instc1ncia de lo Ch·il de este 
D;partamento, aceptando con beneficio de inventario la herencia del finado dor. 
_\Iiguel :.íornles, á nombre de st1 poderdante seüorn Gáln::z, ésta ~n concepto de 
có1~ vuge sobredviente del seiior )Jorales, y pidió que se nomb::ara á sn patrocinad~,. 
MdnÍinis1;radora y representante de la sucesión, y que adem,ís se la de~larara here
dera del mi:-:mo seüor ::vlornks, acompaüando al efecto los documentos del caso: que 
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tramitada esta ._olicitud y publicada por edictos, se presentó doña Jesús Azucena, 
1nanifestando: que ac-eptaba una cuota de la herencia de su finado tío don Miguel 
:\forales, por haber otros herederos que están en igual grado de parentesco que ella; 
¡ue aunque la se11ora Agustina Gálvez se ha presentado aceptando la herencia toda y 
pidiendo que se la dedare heredera en concepto de esposa del finado, dicha señora no ti-'.
ne parte alguna en esta sucesión, no solamente por estar <le muchos años ha di \-on:ia 
d:1. en absoluto y disuelta la sociedad cl'nyugal, sino porque también es indigna de su
ceder!e, <le conformidad con el art_ 997 Xo. 2° C. reformado [edición anterior]; y 
pidió en conclu ión que se declare sin lugar la pretensión de la señora Gálvez, reti
rándole desde luego el nombramiento y derechos anexos que interinamente le habían 
conferido, y que se declare á la compareciente heredera de los bienes de dicha he
rencia en la cuota res¡::ectiva. Con posterioridad, la señora Azucena, como cesiona
ria <le la señorita i\Iaría de los Angeles Morales, se presentó aceptando la cuota aue 
á ésta le corresponde en la herencia del se1ior Morales, ad\·irtiendo que la aceptación 
de esta cnota, a4 como de la que le toca por su propio derecho, es con beneficio de 
inventarie; y últimamente, la señora Azucen:l aclaró su demanda, antes de ser con
testada, exp1-esando que la señora Gáh-ez no es cónyugue sobreviviente del difunto 
Morales, según la ejecntoria de la sentencia de divorcio presentada, limitando su 
oposición á la circui1stancia antedicha, y que en consecuencia retiraba la causal de 
indignidad alegada anteriormente; fs. 7, 53 y 86 de la pieza principal. 

Considerando: que el abogado de la señora Gálve7. contestó la anterior de
manda manifestando en lo esencial: que el ducumento en que funda su acción la _ de
mandante, ósea la ejecutoria de la sentencia de divorcio mencionada, es falso en los 
hechos que prueba y fa~so y nulo con nulidad absoluta en la apr<'.ciación jurídica que 
debe hacerse en la presente contienda: que es falso en los hechos que prueba, por
que cuando su pod~rdante vivía en Santa Ana, consagrada al honrado trabajo, 1~ 
probaron sin oírla que ese mismo tiempo consumaba en :Mejicanos y en el harria de 
San Esteban de esta ciudad, los delitos de adulterio y atentado contra la vida de su 
esposo; y es falso y nulo jurídicamente el fallo , porque para pronunciarlo, fue preci 
so falsear la ley; violando el artículo 20 de la Constituci:m, pues por el hecho de no 
haber sido emplazada personalmente la demanda en el juicio de diYorcio que se le 
promovió, no se la juzgaba con arreglo á las leyes: que por ese modo de tramitar y 
vencer en juicio, su poderdante no tL1vo conocimiento de que se le había juzgado si
no hasta ahora que pide se la declare heredera de su esposo: que la llamada senten
cia, si hubiese Tribunal que pudiera tenerla como válida, no condena á su patrocina
da á perder las gananciales de la sociedad conyugal, y ya que se trata de ella, debe 
declararse también si SLt poderdante tiene ó no derecho 4 que se liquide dicha socie
dad; y concluyó pidiendo que se declare en difinitiva qne el juicio de divorcio no ha 
existido, ó lo que es lo mismo, que es nulo con nulidad absoluta, con carácte1- de irre
validable, :v en consecuencia heredera de su e ?OSO á la señora Gálvez, y que si se 
llegara á declarar !a validez de la sentencia, pide también que se declare si sn repre
rentada bene ó no derecho á que se liqnide y entregue lo que le corresponde en la 
sociedad conyugal; fs. 87. 

Consideranrlo: que la parte actora ha rendifo las pruebas signientes: 1" E 
jecutoria de la sentencia pronunciada por el Juez 1 9 de 1'-' Instancia de lo Civil de 
este departamento, el veintiocho de octubre de mil ochocientos noventa y seis, en 
el juicio de divorcio promovido por don ~iguel Morales t:◊ntra su esposa doña A
gustina Gáh-ez; sentencia que quedó pasada en au toridl-.. d de cosa juzgada el dieci
siete de noYiembre del mismo año, y en la cual se declara absolutamente divorcia
dos á los señores ::.torales y Gálv~z, y en consecuencia disuelto el vínculo matrimo
nial, lo mismo que la sociedctd conyugal, teniéndose como cónyuge culpable á la seño
ra Gálvez: 29 Escritura pública otorga-1a, el doce de mayo de mil ochocientos 
ochenta y sei ', ante el abogado doctor Igna.:io Morales, por don Miguel Morales y 
su esposa doña Agustina Gákez, en virtud de la cual ambos c<mvinieron en \·ivir 
separados, como lo habían estado desde hacía seis años, y el primero traspasó en 
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favor de Ia segunda, por vía <le alimentos, el don:1-inio·y pose::;ión áe un scfar trrúano 
situado e:1 el barrio del Calrnrio de esta ciadad, valorado en ochocientos p:sos, re
nunc.iando la señora Gálvcz á reclamar de su marido por ctralqnier título, alimentos, 
gananciales, expensas de pleitos y cualquier otrn co~a en ningCm tiempo: 3° Certi
ficaC'i6n de la partida de divorcio de los cónyuges Morales y Gál\'ez~ 4° Certifica
ciones de las partidas de nacimie:1to y defuncién de Miguel, Ylaría y Jacinto 1fora., 
les, qaienes aparecen como hijos legítimos de Lucia no· Morales y Leona ).-I ondra
gón: 5? Certificación de la partida de nacimiento r¼e JoseCa Felipa Azm:ena, hija 
legítima de José María Azucena y Maria .Morales: 6 ~ Certificación d<' la scntem:iR 
pronunciada por el Juez 1 '? de 1 ~ Instancia de lo Civil de este Departamento, e} 
veintiseis de diciembre de mil ochocientos noventa y ocho, en la cual se declara,. 
previa la información respectiva, que doña Josefa Felipa Azucena es la misma per
~ona conocida con el nombre de Je ús Azucena, y que contra_¡o matrimonio con dor¡, 
Enrique Pineda: 7"- Certificación de !a pnrtida de nacimiento dé! María de los AFge
les Morales, hija legítima de Jacinto Morales y Dionisia Oporto: y 8 2 });critura 
pública otorgada el seis de abril de mil novecientos ti-es, ante el abog¡1do doctor don 
Alberto Mena, por la señorita Angela Morales, en virtud de la cual ésta cede ,i doñ,, 
Jesús Azucena el derecho hereditario que le con-esponde en la sucesión de s-u finado
tío don Miguel Mornles, por la ,-antidad de cien pesos; fs. lfH y 180. 

Considerand::>: que de pa1·te de Ia demandada se han aducido Ias pruebas si• 
guientes: 19 Certificación expedida por el J ucz 19 de l '1- Instancia de lo Civil de es
te Departamento, del juicio ele divorcio que signió don Miguel .Morales contra sr<: 
esposa doña Agustina Giilvez, de la que consta qne el emplazamiento para contésta1-
la demanda fi,é hecho á la sefiora Gálvez el treinta y uuo de diciemhre de mil ocho
cientos noventa y cinco, por es-t¡ueb. que se rlejó pegada en la puerta de su casa; y 
que acusada la rehelctía á dicha señora, y declarada, Je foé notificad@ 
el veintiuno de enero de mil ochocientos ~noventa y seis por el secretario res
pectivo, quien expresó en la razón correspo:1diente que había pasddo á la casa dd 
señor Je;;ús Flores, por ser la posada conocida de la seiiora Gálvez, y no habié:ndol::i. 
mcontrado le dejó la esquela pegada en 1a pnerta de la casa mencionada por no haber 
qui~n la recibiera, haciendo c~>nstar además que la.esposa del dueño de la casa dij(> 
que la posada de la señora Galvez na era allí, que hacía tiempo se había retirado pa• 
ra Sonsonate y suponía que no vol,·ería: 29 Varios documentos privados de obliga
ciones á cargo de la s~1i.ora G-ílvec, s·1seritoc; en la cindad de S:111ta Aaa en m;l o.:h0-
cientos noyenta y seis, y faduras de mercaderías compradas en aquella ciudad por la. 
misma señora Gúlvez en mil ochocientos noventa y cinco: 3o Declaraciones de tes
tigos para justificar que la seüora Gálvez en los a1'ios indicad'os vi\"ía en Santa A:ir. 
ejerciendo el comercio d~ mercería; ·fs. 129 á 160. 

Co,,siJer.ando: que se han pi·esentado ads:más aceptando con hen ficio de irr
,·entario la herencia de don Miguel 1íoráles, los señores Diego, Cecilia y Lnciano 
Morales, Dr. José :Haría Salazar .\!lornles y se110rita Luz de estos mismos apellidos, 
y acompañaron los documentos sigui.::ntes: c~níficaciones de 1as partidas oe naci
miento y defunción de .\1iguel, Jacinto y Jos.: L~1cia110 Morales, hijos legítimo,, d(? L.u-• 
ciano Morales y Leona Mondragón: partida de nacimiento de Diego, Cecilia y 1,u
ciano Morales. hijo-, legítimos ele jacinto Morales y Gertrudis Oporto: partídas de: 
nacimiento de José I\faría y Juana de la Luz Salazar, quienes aparecen conn hijo~ 
na tnral..:s de 2etrona Sal azar : partida de matrimonio de José Lm:iano Morales con, 
Petrona Salazar: una infonm1.rÍÓ!1 seguida en el Juzgado 2<;.> de 1,¡ Instancia 
de lo Civil de este Departamento, ele la que aparee-e probado que los finados Luciano, 
:.Vforales y Petrona Sabzar vi,·ían maridablemente desde mucho tiempo antes de 
<¡ne nacier:111 José :daría y Luz Salazar Morales, ".! así continuaron en cli<:has rela
nes hasta que contrajeron matrimonio; que don ~uciano ]\forales re-:onoáa como 
hijos naturales suyos y como tales los presentaba á sus amigos y par¡e:1tes, á José 
\faría y Luz Salazar Morales; q11e el sefior ~1orales no tenía otra barrag~.na eh a 
casa más q·-.1e á la !Señora Sala:rnr, quien vÍYÍa en dicha casa, y que esta señora no te
nía ningmrn otra relación amorosa con ningún otro hombre más q ne el Sr. :Vforales des-
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:le antes de que nacic:ran sus hijos José María y Lnz: y que el Sr. i.\foraks y 1a seiiora 
Salazar eran libres de estado. Uitimamente el apoderado Dr. Araujoha pres-entado las 
r artidas de nacimiento rectificadas de José María y Lnz, en las que comta qne ésto:;: 
~ou hijos legitimados ¡.;0r el subsig11ie1~te matrimonio de don Luciano Morales y do
·ri.a Petrona -..:alazar; y tamhié11 se apoya el Dr. Araujo para sostener que sus poder
dantes s011 h ijos legitimados pot" el matrimonio po;;terior de sus padres en las Ieye, 
siguientes: Ley 1'·' Título 13 Partida 4~-, Ley 2'' Título H- Partida 4'\ Ley l" Títnl<? 
1.5 de fa mi ma Pa<tida, Ley s~- Título 13 Partida (-¡ (l y Ley 11 de Toro, vigentes a. 
1a. época en que naciernn aquellos y en que éstos contrajeron matrimonio; fs 49 y 
50 , íO ñ. 72, 12:¡ y 12+, 205 á 216. 

Considerando: que la parte apelante, ó S('a el abogado de la seiiora Gáh·ez, 
-- 1 expresar agravios en esta instancia, alega la nniidad absoluta del juicio d-e rlivor-
-:::io seguido por don Migncl :.Vlornles contra su esposa la señora Gálvez, 
lo mismo qne de la sentencia recaída en diclJ.o juicio, y la fonda en la faita de citación 
-6 emplazamiento personal de ía demandada para contestm· la cler.1anda, lo que cons
ta del mi.smo juicio; sostiene que por los ,·idos de que éste adolece no pnede hal1er 
,cosa jn7.gada en la sentencia de divorcio; y pide que se re\·oqne la senteai.:ia apelarla, 
<leclarando la m1liciad é insubsistencia del fallo que se opone á su poderdante; que se 
-conceda fÍ ésta únic,1.mente el derecho de sucederá su esposo don l\:tiguel Morales, 
-condeuando á la parte a<:tora en las ::ostas, daños y perjuicios, y que en el remoto 
<:aso de qne h resolución $Ul. ad\·ersa á su representada, se declare la rc:::ponsabilidad 
del ftwcioné:.rio culpabk. El doctor Jurado, procurador <le la demaudada, a lega por 
su parte, que d Art. 27 de la Co11stit11ción prohi be abrir juicios fenecidos, y exami 
nar un juicio fenecido para ver si ha sino segnido con las form a lidad ' S de ley, es 
a brirlo de n11eYo; refuta los argumentos del abogado ele la contrnria, sosteniendo, 
-entre otras cosas, que éste ,10 ha probado que en el jnicio de divorcio se pronunció 
sentencia sin legítimo contradictor, porc¡ne la prueba instrumental rendida consiste en 
documentos pri \·ados suscritos por personas extrañas al j L1icio, ducomentos q' en este 
caso 110 hacen fe, y ia prueba testimonial aducida, cuando más justificaría qne la 
señora Gáhez residió algún tiempo en Santa Ana, no que allí fuera sn domicilio, 
pory i!e el domicilio de la mnjer casada no divorciada es ei del marido; hace notar 
por último que los señores Jos<! María y Juana de la Luz Salazar no so11 partes en 
este _j uicio; y por co,1siguiente, al dedarárscks herederos de don Miguel ;\,[orales, st 
les da la ventaja de una d-:cisión judicial sin lrn ber corrido los rie sgos dd pleito, a 
g regando qne la prueb_a de su estado civil no es suficiente, porque no ha sido },echa 
en la forma prescrita por el Código Civil; y pide que se confirme In sentencia recn• 
nida, pc1-o sin resolver nada sobre el último punto indicado,-con<lenando al ap -
!c.ntc en las costa s de esta instancia. El apoderado ele los señores Diego y Cedli:.i 
Morales pide la confirmación de la sentencia; y con relación á la clec!aratoria de u : 

r-:dcros hecha.en la misma sentencia, cómo los so]ii:itantes deben comprobar su ca
Er1acl de herederos, espera que este Tribunal examine si esa formalidad ha sido cum
r lida legalmente para que sobre este punto re uelva lo que sea rlc dered10,-todo 
ccn las condenaciones legales. El abogado del doctor J osé :\-Iaría Salazar ::VIornk;; 
y de la señorita Luz Salazar Morales _ostiene: que éstos son herederos del fin a do 
<:on Miguel :VIoral s, porque lo han demostrado co:1 los documentos presentados al 
efecto, que se registran eu los autos; y qu en cuanto á las pretenciones de la parte 
!\?~ante carecrn de fundamento legal, por lo que p ;de se confirme la s~nt~ncia-

Considerando : que la demandante con la ejecutoria de la sentencin de di
vo¡-cio de que se ha hecho refencia ha probado que la señora Agustina Gályez esta
lJa di 1·orciad ;i <le si, esposo don Miguel Morales, á l¡¡ fecha en que éste murió [ catnr
ce de cm-ro l!e mil noYecicntos tresj, y en consecuencia, dicha señora no es cónyng,' 
:sobre vi 1·iente del se1tor l\Iorales ni tiene rlereé•ho á su herencia intestada; ai·ts. ~~)3 
He 19 C. y 263 N 9 4° Pr. 

Co:1si<lcrnndo: qt1e aunque la parte demandada aitga que hay nulidad abso
luta en la sentencia de divorcio y en el juicio respectirn por no habérsele emplazado 
personaimcr:te en dicho juicio para contestar la demanda, por !o cual cree que aquel 
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fallo no tiene valor alguno, tal nulidad, caso de que hubiese existido, sólo pudo ser 
declarado e,1 el curso del mismo juicio, ya por el Juez de la causa, ya por los Tribu
nales superiores si el asunto hubiera llegado en grado á segm1da y tercera instancia. 
ó 1:1e<liantc el recurso extraordinario de nulidad en su caso; pero una vez que ,ha re
caido sentencia pasada en autoridad de cosa jt•zgada, ,ualesc¡uiera que sean los vi
cios de que el juicio adolezca no puede reverse para examinar si se han observado ó 
no las formalidades de dnecho,--no existe este recurso; y las entencia ejecutoriada , 
por razone~ de interés público, que la ley toma en cuenta, debe mirarse como tma 
verdad jurídica; de lo contrario las controversias judiciales serían interminables y la 
paz de las familias estaría constantemente amenazada, con graye perjuicio de la 
sociedad; artículos 1,165, 1,167, 1,171, 1,172, 1,174, y 1,175 Pr. 27, Constitución. 

. . Considerando: que de autos aparece comprobado con las partidas de estado 
c1:1l correspondientes, que doña Tesús Azucena de Pineda, María de los Angdes, 
Diego, Cecilia y Luciano Morales, José María y Luz Salazar Morales, s•.1n sobrinos 
I_egítimos del finado don Miguel de este último apellido, y como tales los llamados 
a s11cederle en representación de sus respectivos padres María, Jacinto y José Lu
ciano M.orales, q11ienes como hermanos legítimos de don Miguel, habrían teuido de
recho á su herencia abintestB.to si le hnbiescn sobrevivido: que también se ha com
probado en la forma legal el traspaso que María de los Angeles Morales hizo de su 
derecho hereditario en fayor de la señora Azucena de Pineda. artículos 991 inciso 29 
y 993 N9 39 C. 258 y 263 N9 39 Pr. 

Considerando: que aunque respecto de los documentos presentados por el 
~poderndo de los señores José María y Luz Salazar Morales para comprobar st1 ca
lidad de hered~ros, se ha hecho objeción por una de las partes, aleganch que esos 
documentos no son suficienü:s para aqttel objeto, á juicio de este Tribunal, si está 
comprobada dicha calidad con los documentos referidos, y conforme á lo dispuesto 
en las leyes españolas qne cita el doctor Araujo, las q' regían en el tiempo en que na
cieron los señores Salazar Morales y en que sus padres contrajeron el matrimonio, 
en virtud del cual se vaificó la legitimación, (mil ochocientos cincuenta y tres á mil 
ochocientos cincuenta y siete) . 

Con3iderando: que el aporlerado de la señora Gáh·ez, eu la contestación de la 
demanda, pidió que en caso de que ,c tenga por \·álida la sentencia de divorcio, . 
declare si su representada tiene ó no derecho á que se liquide y entrrgue lo que le 
corresponde en la sociedad conyugal; pero no habiendo versado el presente juicio 
sobre aquel derecho, no puede extenderse la resolución á ese punto; art. 425 Pr. 

Considerando: qne por lo expuesto, el fallo recurrido está arreglado á dere
cho, y debe confirmarse, con la adición de que la aceptación de la here!1cia de don 
Miguel Morales, de parte de los herederos declarados, es con beneficio de inventario, 
como ellos lo han solicitado. 

Por tanto; de acuerdo con las disposiciones citadas y con los artículos 1,132 
y 1,133 Pe, c11 nombre de la República de El Salvador y definitirnmente juzgando, 
dijeron: confirmase la sentencia apelada de que se ha 1 echo mérito, con la adición 
á que se refiere el último Consi<lerando, y se condena á la parte recurrente en las 
costas de e~ta instancia. 

Jnan !VI"' Vilatorn, Hnsebio Bracamonte. 
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Si en la e10cr1tura de ;-cnta de un predio rústico se ofrece m~drr y entregar 1a extc-1.
sión expresada, la ,enta es con relación á la caliida del inmueble.,-En este 
caso, el vend«Ior es dneño del exceso, y tiene derecho de enagenarlo. 

(Prnnunciada por la Cámara de 3:;. Instancia el 20 de octubre de 1905. ) 

\"istos en súpHca con el fallo pronunciado por h Honorable Cámara de Se
gunda Imtancia de la Sección de Occidente, á las diez de la mañana del día treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos tres, en el juicio civil ordinario que se wrsa 
entre el actor don Bernardo Arce, de este cfomicilio. y los demandados, doiia Rosa 
Reina, don Samuel don Geranio v señorita Adela Canizales, Yecinos de Izalco; opo 
niéndose el primero' á la posesion e"°fectiva, solicitada por los segundos, de una por
<:ión de terreno que dice estar comprendida dentro de los límites_ d~, su bacieod,t 
''Trincheras," sita ea jurisdicción de !zaleo, y demandando la restitucwn de la mis
ma porción de terreno ocupada indebida1úente por los Canizales; fallo en que aquel 
Tribunal declaró al señor Arce dueño exclusivo de la hacienda prenotada, compue~ta 
de doce cabalierías, comprendidas dentro de los límites y mojones que rezan las es
crituras presentadas por Arce y que adelante se con.signarán: se _ condena á los -~e
mandados á restituir al actor dicha porción de terreno; declara s111 lugar la poses1on 
efectiva de la mi ma que impetran aquellos y se les condena eu las costas de ambas 
:nstancias; lrnbiendo inten·enido en el jt1icio, además de los interesados, los docto
res don Esteban Castro, don :.\1anuel Pacas, don Cayetano Ochoa y don 1'.1anue! 
Castro R . en representación del setior Arce; y don Manuel Bolaños y Dr don '.\li
gue! Estupínián, en representación de los se110res Canizales, y siendo tocios ve.:-ivos 
de Santa Ana, salvo el primero qtte lo es de Sonsonate y el Dr. Castro R. que es ve
cino de esta ciudad. 

Vistos los autos y lo alegado en esta instancia, y 

Considerando; que á tres de marzo de mil oehocientos noventa y nueve, el 
doctor Simcón Mena, como apoJerado de los demandados se presentó al Juzg<:i.do de 
Primera Instancia de Iza.leo, pidiendo la posesión efcctirn de varios fondos rústicos 
que á ~u defunción dejó don Samuel Canirnlez, esposo de doña Ro!'a y padre legítimo 
de los otros t res, acompañando los títulos respectivos, y entre ellos, una escrituni 
pública otorgada el veinticuatro de mayo de mil ochocientos noYenta y dos, ante el 
abogado don David Gutiérrez, y en qne doña Ana ~.lanuela Irrizarri ·vendió á don 
Samuel Canizales, padre, un fundo comprensivo de üna caballería y cincuentkuatro 
manzanas, que formó parte de otro de mayor capacidad, que la vendedora adquirió 
por herencia de su finado padre don Juan Francisco Irrizarri, fundo conocido con e. 
nombre de Plan de Julupe y de Cerro Corpeí'10; siendo los linderos de lo vendido los 
siguientes: al ·Oriente, terrenos de don Ignacio ~arcial, que le vendió la misma se
ñora; al Poniente, terrenos del comprador; al Norte, los de don :Mariano Castill0 y 
don Bernardo Arce; y al .. ur, los de don Dionisio López, del General Marcial, ya ex
presado, y de Juan N. Este instrumento fue inscritc en el tomo cuarentiocho bajo 
d número 137 de los registros de 1a Sección Occidental, el doce de agosto ele mil o
chocientos noventa y tres. 

Considerando: que á causa de tai solicitud, y con fecha doce de abril de mi: 
ochocientos noventinue\·e, don Bernardo Arce se presentó al mismo Juzgado, opo
niéndose á la ¡;osesióa cfectiYa, que se memoró, por haber los Canizales traspasado l~ 
línea di,·isoria, avanzando sobre la propi dad del opositor, sin respetar las cerca~ 
constr uidas por él dentro de los mojones que sus títulos marcan: expone qne elo tt-
rreno las "Trincheras,'' que dichos títulos describen, forma parte del extinguido 
baldío de 1u!upe, que perteneció á don Juan Francisco Irizarri, y medía treinta y 
siete y media cabal!<!rÍas, de las q11e el heredero don Xarciso Yendió doce caballería10 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
'FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 4GO -

á don ::\Ia1rnel Ronrnaldo, quiea hs dió e:1 p1.g, á s,1 hijo ,fon R )·ná.1, de quíe1t hs 
adquirieron el actor y el Dr. <lonJosé Do;ningo .\..r,:e: establee<!! r¡•t"' cL:has clacc: ca
ballerías están co:11p~c:1 !i las :1entro de h, ~1g 1ie ,te - !ín as: de la puma de h 
loma de Corpeño pasando por la poza des· tal~ .1,1cía á la lo,mi d~ S:1·1 Juan rle Die,;: 
de a,1•1Í. pasando por los Corralitos. e,1 el río de Los La6artos, á la l,)ma do.?! L eóu : y 
de ar1uí. á la loma de Corpe'i.o, de- donde se p,,rti6; y co-1cluye de:nr.uririndü ú los C,t
riizaies para r¡ue 110 se les d~ !a posesió,1 e'.edi•.-3. c.¡ne ¡>icFeron, y para c¡:ie le restitu
yan ia porción de terrenos <pe dentro r!e dichos li .1,h:ros le h m ocn)ado. 

Considerando: q,1c el seii.or Arce presentó los siguientes instr~1:nentos que 
fueron testimoniarlos en autos: 1 ~ Escritura de rarfr·ión celebrada e:itre don :.Ia
nuc-1 y don Romfln Romnaldo, en qt1e el primero da al ~egunrlo, l'tl pago ck st1 legt
ma materna, el fo,H.!o 11a'1wdo "Trincheras" y '·Zapote" de c;1torcc ca·J:dledas de 
cabida; 2" Escri!.nra púb1ica celebrada el veiticuatro de agosto de mil o~hocieutos 
ocht·nta ante el Cannlario don \Vcnceslno Herrador, en que don Román Romualdo 
Yendió al doctor don J. Domingo Arce, seis caballcrfos ele terrrno. sitas en jurisdic
..:i6¡¡ de Izalc:o, en el pudo llamado ''La Trincheras", las que debcrí:in meclirs•~ so
tre la líuc·a del camm0 ;1ntiguo q' de Iza leo conduce á San Salvador, comenzando des
ck el para Je 11:.unncto San T uan de Dios, ó junto del camino referido y del de Caluco, has
t,: tocar en la hacien,la ,,Los LagartosJi, y q,ie se deJucirán de docecaballcríasqneel 
venctert0r tenía en dicho lugar y que hubo su p~ch-e por compra f, don Jnan !-'ran--is
co frizarri y c¡uc le tucron ad_inclicadas e:1 pago de su legÍLima ru:ltcrna; debíe1,do 
Lndar ( el te1-r<:no \·endido) al hacerse la meñsura. con la hacienda "Los L<igartos", 
por :-forte y Orienk, y con lo,:; terrenos re;tantes ele doa Ro·11unldo y los de d0c1 :\la
riano Castillo, por el Poniente y Sur; agrega que el V.?ndedor quedaba oblig:do á 
haccT medir las doce caballerías y el comprador á co1t:i'1t1ir con la mitad del gasto 
q!1e ocasione la división de las seis e~balierfas n·ndidns. Este instrnmentofue insc::-ito 
.:11 el t,..1,Y.o quince ele! Fegistro Seccional de la Proo;edad, bajo el número 3,952, el 
cuatro ds2 nrnyo ele mi! o::hocientos ochentiseis; ,3~ E;;critura celebrada en S · nate 
t l cliecinuen de n0Yiemb1·e de mil ochocieütos od1enti ·,·is, ante el Cartulario d::>ctor 
Fr:inc:isco E . Galirydo, c:1 c¡nc el doctor don J. Domingo .\rce .-end:ó á don Bena:-do 
de ig1rn! apellido, el terreno á qne se refiere ei instrumento anter:or, dándoles los 
linderos siguientes: ai Korte, terrenos comunales de !zaleo; al Snr, terrenos uel 
compraclo1·, río Chiqui~ua rle por medio; al Oriente, propiedad de dou Pedro An-'-; 
y al Poniente, terrenos d:: Izalco y de :-Jm·iano Castillo; el doctor . rce rla al fundo 
vendido una extensión aproximada de siete caballerías_- asegura haberlo adquirido 
J)Or compra á Román l-<o:1111aldo, en 11na parte, y por herencia de su padre don Pe
dro Arce, er, otra. Este instrnmer.to fue in!iCr!tO en el tomo diez y nue\·e de la Pro
;1ied:1cl Raíz de 1:t Secci-'>n. bajo el número 18, el vcntritre de mayo de mil ochocie ,
tos od,tntisiae; 4>! Escr:tnra pública celebrada •~n Sonrnnate el once de octt:b,·
::le mil oclwcientos ochentiuno, an~e el Cartulario don \Yenceslao 1lerrac1or, en<¡ ,e 
c!,,;1 R0m'1'1 Romnalclo ·,endi(, á don Bernardo Arce, seis caballerías del terenc, ll;; -
1 iado "Las Trincherns'', con los s;guientes linderos: al Oriente, tenenos egiclales de 
Cacaluta; al ~orte, los del doctor José Domingo Arce: al Poniente, los <le don _ -ar
ciso Irr:zarri, !Jamarios d.: Jnlnpe: y al Sur, un baldío, perteneciente al Gobierno; de
clara qne hn }O el terreno vrndido por herencia matenia y se obliga á entregar la me
d ida, "como se co:1vi110 e;i lo que ycndió al doctor Arce y contiguo á éste' ' , debien
:'10 hace-rse les gasto-. por r.iit:1rl entre el!o-; 5>! Escrirnr.1 pública celehrnda en Sa" 
Sah·ado: el veintinncvt ée no\·iembrc ck mil ochocientos ochentiuno, a11te el Escri
bano do 1 Ferna,1do Aya la, c-11 c¡ne don _ -,t:,ciso Iniza,ri ratifica la cscritnra de Y ·u
ta de do:e caballerías de ti,rrns que otorgó á don 11'Ianud Ro:.nual<lo, á favor del f1oc
tor don J. Domingo Arce y don Bernardo Arce, y decbra que dicha- doce caballerías 
estan siti.:adas en el antiguo haldío de J ulnpe, jnrisdicción de !zaleo, y compren 
c:icias <lentro de las si6 rne11tes líneas: cte la punta <le la loma de Corpeiio, pasando 
por la poz~. de Sitalguacía, ií la }orna de San Juan ele Dios, pie ele la cuesta de Tal
cha!uya, pasancto por Corrnlitos en el río de Los Lagartos, á la 1011-:a de León y ce
rnndo en la lo:na de Corpeiio; y G~ E~critura pública ce1ebrnr!a en Snn Sah·a
dor , el ve;ntisicte de eaern (ie mil ochocientos oche11tiseis, ar.te el Escribano do::;. 
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.-\belardo Arce, en que doii:;i ~,Ianuela Irizarri hace iguales rn tificaciones y d,;clara
\.·iones qué' la::: ,;onteniclas en el instrnmeulo anteriormente relacionado, hechas por 
su hermano don ~ar-:i~o. Los tres instrumentos últimos fueron inscrito~ en el tomo 
quince de los l{egístros Seccionales, bajo el n(,mero 3,955. 

Considerando: que en rc'.1ddia de lo,; de 1andados, se abri6 á prueba el jui
c:io, y apersonado en él don Samuel Ca"nizales, hijo, presentó Yario te~tigos, :í efecto 
-~e estabkc.::- la prescripción, a;;:Í como ía cs-:rit,¡ra de q'.le al princip:o se habló, cele
brada ante el Dr. Guti~rrez, la q,1e foé relacioilada en autos; 

Considerando: qtie el actor pidió se pract:case inspección ele amhos fund,>s, pa
rn trnzar la líOJea didsoria entre a ,nbos, á lo que se op~1so Canizales por no trntars-: 
<le un deslinde, y pirli6 á su Yt>Z medida de los dos predios: habiendo el Juez or<le
nado la inspección, y la mensura del fundo de los Canizales, y llegando el Jnez co:ni
sionado y l peritos don Jesús Bnstillos y don Fernando Gallont á la conclusión de 
que, para azar la línea divisoria, era necesario medir previamente los fon<los; por 
lo que el.Juez de la causa procerli5 á practicar por sí la inspección y consignó como 
res11ltado, de acuerdo con el <lictamen pericial daclo en vin.:d de las operaciones he 
chas y de varios documentos que tuvieron á la vista, que la línea divisoria c:ntre los 
do' predios referidos es una recta que partiendo de la poza Sitalgttacía termina en el 
,;egundo recodo de la cc!T,l!lÍa d.: J ulupe 6 pie de la loma: después de pasar por una 
rinconada de plan atra,·esando dos veces el río Chir111igtw y midienc!o mil caatro
cientos un metros ni rumbo Sll:-, cincuenticinco graclos quince nfrrnto:;; Oeste; que 
Canizaks pidió de nuevo la mensm<'! d_, ambos fondos, y ei Jn:z concedió la del p<'r
tenecie,1tc ú los demandados, la c¡_¡aJ ,10 tuvo efedo por no h ib:rsc! renui rlo el Jaez 
<lelega<lo co,1 los peritos, ni haber c.Jnc·1rri<lo Ca11i1.a!es, por lo qne éste fué t enido co
mo rebe1•!e, man<l-índo e dar lo; traslados para a.legar de bien prn!ncb. y en re'Jeldía 
flel actor, falló el Juez fijanclo cn:i~o línea <livisoria entre ambos fundos. h que se tra
zó en la in~p~ccióu, cleclarando propiedad de Arce la cachilla de terreno disp·ltac: ¡¡, 
dentro de la misma línea; cesechando, en consecuencia, la posesión pedid:1 por la par
te reo y condenúndola en lrrs cosqs: fallo de que apeló Canizales. 

Considerando: que la Cáma.-a de Seguada Insta·0 ci2, ·partiendo clel\upuesto 
,le que lo,; sdíore,; A1 ce hub;eron las tierras <le que se trata co :no un cuerpo cierto, y 
con vista de los linderos y mojones e-;tablccidos por Jo,; agrimensores, de acuerdo 
coa los linderos dacios por los Irizai-ri y con las anteriores medidas del baldío rle Jn
kp,;, r.:'form6 la senten,·ia ele primera i,ista11cia y deciaró, que don Bernardo Arce es 
du'-ño de la h:tcienda "Las T,·inchcrac;," compuésta de doce caballerías de exknsién:, 
co111p1-endida · dentro de los mojom:s y límites qL1e rezan los instrnmcntos p~eseuta
dos, y coudc>nÓ á la pz.rte contraria á restituir, al actor, la faja de terreno qnc ha 
abanzado sobre la misma hacie ;1da, denc:gando la posesió 1 efectiva que los Cnniza'.cs 
'oli,·ilan y condenúndolos en las costas, fallo de que s•1plicaron los últi:nos. 

Considerando ; que tramitado en forma el recurso, est<:: 1'rib.111al iuzgó co:1 -
ducente y necesaria la m~nsura ele ambos fundos, así como <leterminar si los terre
,1os d1sp~1~ados están comprcn,li:Jos ttno en otro; habiendo resultado qne el tei-re,10 
1.:0:nprcnrhclo dentro ele los límites dados por los Irizarri mi,le seiscientas ol.'hD hú·
tétreas, odien La área~, equivalentes á t:·e ·e caballerías, treintiocho manzana:; t,t:s 
m:l setecientas veinte ,·aras cuadradas; qne la porción pos.:ída por Arce mid,! d:c;, 
caballerías, dieciod10 manzanas, tres m:1 s~t~ci~n tns veinte va1-as ct1a,lrada~; y h po
seída por los Canizales tres caballerías veinte manzauas; qnecJ:indo é,ta compn:n
dida en la ex tensión qt,e Arce pretende. 

Considerando: que ante todo, debe dcfrr111i11arse s: las Yemas he;;bas pm- Rn
m~wl'lo á los :i.1-ce fueroa á cuerpo cierto ó pot razón de la cabida y si 12,s dec:arn
cioncs hechas por lo Irriznrri pro,1 ujeron algun:i. modificació:1 en ese felltido, A c
:<e fin, d,,be ob;:ervarsc que las estipulaciones entre Ro111cu,ldo y los .\xcc, 1,ingnna 
duda de.jan S')bre la 111:.~teria. El Yeudedor declaró c¡ue ve:ndía al doctor .c\rce, no el 
terreno Las Trincherns, comprendido clentro de ciertos Emites, si"o seis caballería~ 

819ll0TfCA NACIONAL 
DE El SALVADOR 
FRANC'SCOGAVIOIA 



<ld mismo tcrn·no, Ia.; cuales quedaba obligado á medir, y seíialó eI Iug-ar en dono.:: 
tal operación dcberia efectu~rse; y aunq•1c en la venta hecha á don Bernardo no es.
tan explícito sobre la materia, consig,1a dáustüas de tal modo terminantes-que no se 
prestan á dis, usió11, Asi, expresa que vende seís ea,baflerías del terreno La.s Trin
clieras; y aunque estabicce linderos de lo ve11dí lo, lo que parece indicar que su in
tención era vender un cuerpJ cierto, á renglón seguido consigna: Sin perj uic:o d~ 
entregar la medida, así como se ha convenido con los que v~ndió al doctor don José 
Domingo Arce, cantíguos á este mismo tei-reno, para lo cual se harán los gnstos de 
medida por mitad. Los conceptos de ambos instrumentos manffiestan, pcres, de 
modo indubitable, que la intención de los contratantes fue vender por una parte! 
comprar por otra, nna cabida de doce caba:Jerías en el terre110 llamado ''.1,as Trin
cheras"; y los instn1mentos- otorgados por los Irrirnrri vienen á corroborar aquellos. 
conceptos, al d-:clarar c¡n~ vendieron l1 Romualcfo, doce de l,rn treiutisiete y media 
cahaller:ías de que se wmpollía el antiguo baldío de! Jnlnpe, y al establ~er el punto 
en que la extensión :v('ndida está localizada. Decrúcese de üdes ante::edentes, que 
el derecho de do:1 Manuel Romualdo en "Las Trincheras", fue de una cabida de doce 
raballerías, el mismo que dió en pago á su hijo don Román; que éste vendió á lo5 
.,eñores docto1· Arce y don B'ernardo y que el último reunió en uno sólo por compra 
hecha á su hermano. Debe observarse además que los_ mismos instrumentos: 
no cambian Ia sitnacióu legal contemplada, por el hecho de marcar el períme
tro, en la cual deben entenderse localizadas dichas doce raballerías; pues; esta. 
<leclaración, dados los términos en que está concebida, no e tablcce la venta de 
un cuerpo cierto, sino de una cabida de doce caballerias, sin que haya constanJ 
cía alguna de que haya sido medido antes de esta Jifo,; y la determinación de 
1a línea de que antes se habló, no marca los linderos de un cuerpo eierto sino 
el lugar en que éste debe ser determinaJo por la mensnra según los convenios: 
previos. Art. 1,818 C. ediciÓ1J anterioc. 

Considerando:. que en taI c-o-ncepto, los Irizarri, primitivos dueños y nnde
dores cJel terreno disputado, así como estuvieron obligados á las re,tituciones é in
denmizaciones legales, por cualquier defecto qne en la cabida vendida hubiera resul
tado; ~r dominio de cualqui~r ~xc~o que sobre la misma c:'1-1.}ida pud:i:,ra resultar: 
sin que los Rumualdo y en sust1tuc1on ~e ellos, 1°.~ Arete, tun~rnn derecho a}guno de 
pretender que tal exceso les correspon<ha, despues rle_ser cu~nertos de las _doce ca
ballerías compradas; y por tanto, los vendcdo1·es pudwron disponer del mismo ex
ceso, como en etecto dispusieron, \-eudiéndolo á los Caniza_les. Todo lo cual se dedu
ce de los mismos docnmentos presentados por el actor, quien debe estar tanto á lo 
favorable como ti lo adve,so r!e ellos. A:rt. 273 Pr. 

Considerando: q ne, como se ve de 1a cscritu:rn de compraventa: presentada 
por los Canizales, el padre de éstos- compró á la señora Irizarri el cuerpo cierto com
prendi<lo entre los terrenos vendidos por los mismos Irizard y con anterioridad á los 
Arce y a! General Marcial, y los pertenecientes {i otros conyecinos~ siendo evi
dente que, por el hecho mismo de establecer dichos linderos, quedaron e:xcluidas la~ 
pretensiones de los coli1ldantes, que limi.tan el perímetro vendido; y aunque la ven
dedora declaró que aqnel cnerpo medía una caballería y .:incuenücuatro manzanas 
,i ' cabida, debe interprttarse qnc fué en el concepto de ser esa fa cabida de tierras ba
io s11 dominio, hecha deducción de las doce caballerías vendidas antes á los Arce. 
·ror lo cual, sin cutrar á e:xaminar los 9erechos ele Canizales en relación con la se
üorn Irizarri, debe llegarse á la conclusión de qtie lo legítimamei1te adquirido por el 
mismo, en el perímetro en donde están s:ituadas las propiedades de Arce y Canizales, 
,. cuyas líneas se demarcaron antes, es la diferencia t!ntre la cabida total y las doce · 
~-aballerías adquiridas por Arce con anterioridad. 

Considerando : que 'ra excepción perentoria de prescripción, opuesta en e:,3t:1: 
instancia por los C&n1zales, no ha ~ido legalmente comprobada, ya se considere como 
ordinaria, ya como extraordinaria. En el primer sentido, dcbt observarse que Arce: 
y Canizales compraron la extensión rle} baldío de J ulupe, comprendida dentro de 
tas lín eas que antes se indicaron, habiendo adquirido el primero doee caballerías y 
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el Stgunco la difc.:rcncia ó e:<:eeso resu:tan1.e como queda establecido: que la señora 
Iriz;irri, al afirmar en la escritura de venta que el terreno vendido á Canizalcs tiene 
la e . .tensión de 1111a caballería cincuenticuatro manzanas, cometería un error de h~
cho que podría serle imp11table; pero no le dió derecho alguno sobre la porción pre
vi,1mente vendida á los Arce, ya que cita ésta como colindante de lo que enajenaba; 
é ignorándose ctrnl fuera la línea divisoria, ambas partes debieron impetrar el des
linde, en ,ez de disputarse, ya total, ya parcialmente, sus respectivas pertenencias, 
como lo han hecho; no teniendo por tanto fundamento alguno la pretensión de 
Canizales de haber poseído con título legal y por más de diez años, la parte 
de terreno cfo,pntada y de haber puesto así fin al rlominio de .\.rce, con arreglo al 
Art. 2,266 C.; que tampoco se ha ,~rificado la prescripción extraordinaria por 
no haber trascurrido el plazo de treinta años requerido por el Are. 2,269 del 
mismo Código; p11es aún sin tomar en cuenta la intern1pci<>n producida por la 
demanda, y computando todo el tiempo comprendido entre 1878 y la época pre 
sente, durante el cual se ha comprobado que han voseído los terrenos disputa
dos, 110 cuentan más de 27 año~ de po,esión .. 

Con~iclerando : que á juicio de esta Cámara no tienen aplicación las ale 
gaciones de la parte suplicante, en cuanto impugnan las escrituras otorgada
por los Irizarri á fovor de Arce; pues si bien es cierto que :rlichos instrumen
tos carecen de Ya!or legal, en d concepto de ser ratificativos de instrumentos 
anteriores, lo tienen completo en cuanto aquello~ señores reconocen haber vendi
do á Romualdo las doce caballerías que éste adjudicó á sn hijo don Román, de quien 
las adquirieron los Arce, y en cuanto marcan el lugar en donde la extensión v~ndida 
está situada; con lo cual es evidente que limitaron s11 dominio sobre el baldío de Ju
lupe, y reconocieron ~ Arce derecho sobre la misma extensión; é incritos lo instru
mentos de dominio que Rom{:n Romualdo otorgó á favor de los Arce, así como los 
otorgados por los Irizarri á fa \·or de los mismos, prorlnjeron todos sus efectos con 
tra los Irizarri, los Romualdo y terceros que pudieran alegar derechos sobre idénti 
cos terrenos, emanados dt los mismos vendedores, pero posteriores á la fecha d-.! la 
inscripción. 

Considerando: que con tales antecedentes es e,·idente el derecho rle los Arce 
á doce caballerías del terreno comprendido dentro del perímetro establecido por los 
instrumentos llamados impropiamente de ratificación; así como es innegable el dere 
cho de los Caniznies al exceso que hubiere, tina vez deducidas dichas doce caballerías 
Y apareciendo de las operaciones practicadas por disposición de este Tribunal, qua 
!a totalidad dd mc11cionado terreno monta á trece cahallcrías, treintiocho ma1~zana:o; 
y tres mil setecientas veinte Yaras cuadradas, y que lo actualmente posddo por Arce 
mide diez caballerías dieciocho manzan;is tres mil setecientas veinte varas cuadrad'ls, 
debe serle rc·stituido el déficit de una caballería cuarenticinco manzanas seis mil dos
cientas ochenta \·aras cuadradas, perteneciendo el resto á los Canizales, ó sea una 
caballería treintiocho manzanas dos mil setecientas Yeinte varas cuadradas; que por 
tales razone·, la sentencia suplicada no se halla en un rndo arreglada á la ley, ni á lo 
qne de autos consta, y procede su reforma, sin especial condenación de costas, pues
to qne sucumben ambas partes en sus respecti\·as preten;:iones. 

Por tanto: \" en ob,en-ancia de las leves citadas v de los artícnlos 1.131 v 
1,134, Pr., en nombre de la República de El Safrador, diÍeron : condénase á doñ; 
Rosa Reina \-. de don Samud Ca1;izales. y á sus hijos don Samud, dou Gerardo y 
señorita Adela Canizales, á 1·estituir á don Bernardo Arce una caballería c11arrnti 
ci:1co manzanas seis mil doscientas ochenta varas cuadradas para completar!P la c:x
tensión de doce caballerías de terre1;0 cuya propiedad ha comprobado. clchie11do me
dirse la extensión que e manda restituir, en el teneno de tres cabalierías veinte 
manzanas que los seño1·es Caniza!t:s tienen en su poder y comprendido en las si
guientes línea;;:, según aparece de los dictámenes y planos pres~ntados por los peritos 
en esta instancia: comenzando de la poza de Sitalguada en el río Chiquigua al rum
bo Sur, cincuenta grados quince minutos Oeste, y lindando á la derecha con terrenos 
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rl'e Ios mísmos señores Can iza les, se miden mil cuatrocientos urr metros óasta fíe:.~ 
, gar al segundo recodo de la cerran¼l; c--mbiando de rumbo al Sur, cuarentiséis gra:-

rlos Hste se miden ochentitrés metros lrnsta tm árbol de Oj11sthe, quedando á la cterc
éha de esta Hnca los terrenos de Juan Rodríguez; siguiendo el mismo rumbo y lin
dando también á la derecha con tenenos de ia sucesión López, se· miden dosciento;; 
veinticinco metros hasta un árbol llamado Cola ele Pava; de este árbol se cambia al 
Sur ochcntiocho grados quince minutos Este y se miden mil cuatrocientos llll metros 
hasta un palo rl' Asta en dond~ concluyen los terrenos de la reierida suce5fon Lópa, 
r¡' también formaoon parte del antrgno haldío deJu}upe;·continuando e-1 mrsmorurnbo 7 

lindando á la derecha con terrenos que fueron del General ¿,1a,cial y actualmcn te de 
~arciso Gil y José María OreHana, se miden rroveó'entos n.-oventicinco metros, ha~ta. 
llegar á un árbol de cedro; de este árboI se tira una línea recta hasta la poza de Si
talguacfa, pnnto de partida, cuya línea segftn 10s peritos qne la midieron trogono
métricamcnte, lleva el rumbo Norte, cincuenticinc-o grados Oeste tiene una longitud' 
de mil ochocientos cincuenta metros y linda á la de1·echa corr 1os terren'?Sqtte _e man
dan integrar al demandante Arce-; entendifodose- que- la exten;;ión que S('. m a noa res
tituir debe fom1ar 1111 sólo cuerpo con el i:es-to de los terrenos del señc, Arce. Se ah
suel ve- á los demandados en Io relativo· al resto de los tcrrerDS comprendido5 en las
Tínea s de clenrnn:ación de que se ha hecho referencia, cuyo resto tiene una capacirlact 
de una cabaílería treintiocho. manzanas y tre mil sctecien:as veinte· varas. cuadra
das de capacidad, de 1~~ q-ue se les dará la pc.,sesión efectiva que han solicit~do; y se 
declara que no hay especia-! condenación ñe costas. En estos térmínos se reforma la 
sentencia supfü:ada. Hága e aber, líbrense la ejecutoria rle le:y r y vuelvan el juici0o 
principal é incidente de apelación, á los tribunales de su origen con las 0:rti.Licacic
nes respecti,as. 

~fanuel I. M(:)-rales, },,fígnel T. Molfna, Joaquín Bcnífür. 

1: 0-La nulídacide fa cosafuzgada, porínfracción defart. 20 C. P. no· procede como 
excepción opnesta á una acci:611; sinó como recurso y entlaforma que conven.
ga, según el caso. 

?."-Decla:rado d rlivoci.o entre dos ~Ónyug:es por sentencia ejecntoriada 7 ninguno ck 
elles pnede Fretender ser heredero. del otro, por razón del vínculo disueltr'. 

3"-Los hijos ifegítimos anteriores a,l Código Ci1·i1, r¡u~ no hayan sroo de dañado
aynnfamiento que-d'arcn legitamados Ipso Jure por d reconocimiento del pa
dre como sus- hijos naturales, según. la XI de Toro, y el matrimonio poste_ 
rior de sus padres. 

(Pronunciada. por la Cámara tle· 3'!- InS'tattcía el 2~ de tébrern d.e Hl06.) 

Vistos, en sú-plíca, con Ta senterrcía: pronunciada por la H011ora'bie Cámara de 
:itegnnda Instancia- de la Sección Primera del Centro, á la euatro de la tarde del dfa 
veintiseis de septiembre del año último, en €1 juicio civil ordinario promovido por: 
dofia Jesús Azucena, viuda de Pineda, representada sucesivamente por sus apodera
do!', doctores don José León Villegas, don ).lignel T. Mohna y don José Jurado, to~ 
clos de est~ domicilio, contra doikt Agustina Gálvez, vecina de .rneva San Salvador, 
representada por su apoderado dortor don BenJamfo Romero, de este vecindario, í 
efecto de que se niegue á la.s~gu.nda su carácter de heredera, como· cónyuge sobrevi
viente de don :\1igucl ~Iorales, y declare como tal heredera á la dca:manda.nte, prn· si 
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"Ji <.'Orno e51onarfa de la señorita :\Iarfa de los Angeles :Vforales, ambas en concepto 
,Je sobr;nas legítimas del finado de cuyr, sucesi6n se trata; sentencia en la cual se cli
-::irle qne la señera Gálvez ningún derecho tiene en la precitaáa herencia: se declara 
1,eredercs abintestato de dicho difi,nto á sus sobrinos legítimos doña Jesús A.zu<::ena 
viuda de Pineda, en el doble concepto antes expresados; á don Dieo-c, doña Cecilia 
.Y elon Lnciano :\fora1es, y al dcctor don José .\F' y eñm-ita J aana de ia Laz Salazar 
Morales, en representaci6n ele sus respectivcs as,·endieiltes, :d'\ JacintO:y Luciano 
Morales: se tie1,e por aceptada la herencia por parte de los dichos her dcrns, y se 
·condena f., 1a sei1ora Gálvez ea las cestas del juicio. 

Han inten·enido ea e. asunto, además de las personas mer,ciouada·, Di-ego, 
Cecilia y Luciauo Morales, vecinos de San P<'dro Perulapán, y su.· apoderados suce
sivos, doctor don Rafael Guzmán Trigueros, en r-epresentación de los tres; doctor 
Carlos Yarao::a y do:-tor Jo:~ Jurado qu.;: reµresent::m,¡ actual y respectivam~nte, á 
los dos primeros y al último; y el doctor don José :\1aría y señorita Luz Morales, vc
•.:Ínos de Chalatenango, represen Lados SL1cesin;.rnente por los doct0res don .:Vligud 
Angel Arauj<? y don César Cierra: siendo dichos apoderados ncinos de e_ta capital. 

Lddos los autos, y 

Considerando: qi:e el Yeintisels de enero de mil novecientos tres, el Doctor 
Romero se presentó al Juez 2° rle 1"' Instancia de lo Civil de este departamento co
mo apoderado de la señora GAh·ez, en concepto ésta de cényuge sobreviviente d,; 
<lon Mignel . forales, aceptando la herencia de! mismo con beneficio de inventario, 
y solicitando se nombrnra á la misma señora administradora y repres:cntante de la 
.sucesión y fnera declarada heredera del fiaado, y aco:11pm1ando los instrumento~ 
<:onducentes: que tramitada la solicit11d _y- publicad.o' los edictos de ley, se presentó 
doña Jesú. Azui::ena aceptando la cuota corresp:mcliente de la herencia de su finado 
tío, por haber otros herederos del mismo en ignal grado <le parente co: negó todo 
derecho en la ucesión á la señera Gá!Yez, tanto por hab2r estado di ,·orciada, desde 
hacía 1.·arics años del seii.or. forales, y di uelta la soci..!r1ad conyngal, como por ser 
indigna de suceder al rlifunto, según el artículo 907 n<:> 2° C., reformado, e. a.: pidió 
.finalmente se de~ec-liara la pretensión de la señora Gálvez, se le retiraran desde lue
go el nombramiento de adlllini~tradora y derechos con~iguientes interinamente re
cono-:ido á la misma, y se le de~larara á la peticio11a1·ia herederJl de la cuota respec
tiva: con alguna posterioridad la misma señora cerno c<:sio:iaria de :\íaría de los 
Angeles :\.!orales, se presentó aceptando la cuota de la her<'ncia correspondiente á la 
s~gunda, é impetrando cu ésta como en aqnélla el beneficio de inventario: aclaró en 
fin su demanda, antes de ser contestada, alegando que la señora G.:Uvez no es tal 
<:ónyuge sobreviviente, según se deduce del fallo de divorcio cuya ejecutoria presen
tó, y retirando la causal de indignidad alegada al principio; 

Considerando: que á solicitud de parte fueron razonados en autos los si
guientes docmncntos: partida del matrimonio ecle~iástico contraído entre don :\Ti
guel .'dorales y la señora Gáh·ez, el 16 de septiembre de 1868, en esta ciudad; 2<; 
partida de defunción del sei'ior .Morales ocurrida en esta ciudad el 14 de enero de: 
1903; constando de1 mismo instrumento, qne el finado era. divorciado de Agustina 
Dálvez. Estos dos instrumentos fueron presmtados por el doctor Romero fs . 41 p. 
juicio principal; partida de bautismo de Miguel :-.forale~, en 1831; de Jacinto, 1828: 
cie Lnciano, 1817; y de María, 1820; los cuatro hijos legítimos de Luciano xlora!es 
y de Leona .\londragón; partida de bautismo de :.P Tib:.m:ia, 1 20; hija legítima dt: 
Lttciano Zavaleta y Leona :\fondrag6n; partida de defunción de los mismos; partida 
ele bautismo de Diego, 186 ; de Luciano, 1867; de :\farín. Cecilia, 1864,; y de ::vF' d1.: 
los Angeles; los cuatro hijos legítimos de Jacint0 ::\lorales y GertrucJis Oporto; parti
dis de nacimiento ele Josefa Felipa, 1851, bija legítima de José ~.r~ .,.\zncena y de 
María :\forales; certificación ele la sentencia judicial que declan'ílla identidad de J osefr 
Fe lipa y de Jesús Awcena; y rectificación de la partida de nacimiento; escri_tura d~ 
cesi,in de derechos hereditarios en la sucesión de que se trata, hecha por 2\Iana del o 
Ange1es, bija legítima de Jacinto .\forales v de Gertrndis Ooorto. á frn·or de Tesús 
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Azucena: atcsta<los de bautismo de Luz, 1833, y de Jos: \1'\ J 86'3, ambos hijo na~ 
tura les de Petrona Salazar; partida de matrimonio de ésta con L-1ciano .'.\1orale., iti· 
jo Iegítim0 de Luciano '.\Torales y de Leona :\10:1dragó.1; cliiigencias en que se com · 
prouó el estado civil de Luz y José :\1" Salazc1r, como hijos naturales el? Lucia no .'.\Io
r.1ies y de Petrona Salazar; partidas de rectificación de las de nacimiento ele los mis
mos como hijos legítimos de los referidos padres; ejen1to1·ia del fallo pronunciarlo en 
el juicio de divorcio promovido por .\ligue! Morales contra Agustina Gálvez, decla
r:ando el di\·orcio absoluto de los mismo , por adulterio de la segt1ncla y proposición 
.Je matará :Jarales: certificación de la partida de divorcio que cancela la de matri
monio: instrumentos qne fueron razonados en autos; 

Considerando : que fué aceptada la herencia abii:testato, de don Miguel ::.To
rales por ]as tres estirpes que surgieron de sus hermanos legítimos, doña Tiburcia 
Za1·aleta :Uondrngón, don Lnciauo, y don Jacinto .'.\Torales :\londragón, según .e 
Ye de los atestados reft ridos; y el cloctor .'.\Iolina, á nombre de doña Jesús Azucena , 
en escrito del folio 86 y antes de contestarse la demanda, la aclaró manifestando q ne 
la seíiora Gálvez 110 es cónyuge sobreviYiente de don \1iguel Moraks, según lo d~
muestra el fallo de divorcio; limita á esta circunstancia la oposición de su representa
cla, y retira la causal de indignidad alegada por ella al principio: 

Considerando : qtte el doctor Romero contestó la demanda alegando, que la 
ejecutoria de la sentencia de divorcio, es falsa en los hechos que prueba; porque, 
cuando la Sra. Gáh·ez ,·ivía en St~ Ana, consagrarla al trabaJo honrado, le probaron, 
sin oírla, que cousumaba en ~1exicanos y en esta ciudad, barrio de San Esteban, el 
delito de adulterio y tentativa de homi_cidio por e1wenenamiento, contra su esposo: 
qne es falso y nttlo, con nulidad absoluta, jurí-licamentc, porque, para pronunciarlo, 
foé necesario falsear la ley violando el art. 20 de la Constitnción; pues por el hech o 
de no haberse emplazado personalmente á la demandada, para contestarla demanda, 
no se juzgó con arreglo á la ley; _y faltando el emplazamiento ,Krsonal que requiere 
la ley procesal, es evidente la vi1 ,bción ele la Constitución; de modo que la GálYez 
ningún conocimiento tuvo deljnicio y ningún recurso pudo interponer: alega que la 
Gálvcz fué abandonada por su esposo, hallándose atacada de enagena-.:ión mental y 
apropiándo~e aquél de todo el háher conyugal; y no condenando aquel fallo á la 
Gálvez á perder los gananciales, debe declarars~ si su poderdante tiene ó nó derecho 
á que se liquide la sociedad y se Je entregue lo que le corresponde por aqnel títu1o; 

Considerando: que al>ierto el proceso á prueba, por parte de la señora Azu
cena se presentaron dos documentos relati,·os á sti estado ci\·il y a1 de su cedente 
María :'.\Ioraks, así como la escritura en que ésta le cedió süs derechos hereditarios 
en la sucesión: también .e presentó 11:Ja cscritnra, a1iterior al juicio de divorcio, en 
que don \liguel Morales y su esposa c.eciararon que estaban separados de hecho, 
para evitar choques entre ellos, y en que el primero donaba á la segunda un fondo 
urbano sito en esta cindad, con renuncia expresa de la seiiora Gálvcz á toda preten
sión sobre los demás bienes sociales, á título de gananciales ó cualquier otro; 

Cor.siderando: que de parte <le la demandada se presentó certiñcación auténti
ca del juicio de cl ivorcio, de la que aparece, que el 31 d<o diciembre de 1 93_, el Secre
tario notifü·ador don Carlos Azúcar Chávez, 11otificú por esquela. el escnto de de
manda de divon:io y el auto en que se corrió traslado de la misma, á la seií.ora Agus
tina Gáh·ez de ).1orales, por no haberla encontrado en su casa, la cual esquela :ºn 
iriserción de los pasajes dicho,, la pegó en la puerta. de su casa, por no haber quendo 
hacerse cargo de ella ninguna de las personas designadas por la ley: acusad~ y de
clarada la rebeldía de la demandada, por no haberse pre~entado, el Sec;etano not1-
ficador don Rosenrlo C. oliz, con techa 21 de enero de 1 96, puso razon rle haber 
pasad; á casa del seiior Jes!Ís ~r..1ores, por ser la posada c~onocida. de doña Agustín¿; 
Gá.frez, á nobficar á é.sta el autc de rebeldía y apertura a prueba, esquela que, con 
incersión del decreto, le dejó pegada en la puerta de la casa mencionada, poi: no ~ia

ber persona alguna que la recibiera, de las que la ley señala. El Secretario hizo 
constar, que la esposa del dueño de la casa (de Jesús Flores, y cuyo nombre uo con-



~--i5 nc) dijo, qne no seria ailí lapo ad;~ de la señora Gál.-ez, que hace tiempo s.: reti
-ó para Sonsona.te y supoae vo r·olverá, Ademús, el Dr. Romero presentó é hizo 
agregar v,wias facturas que aparecen dadas al crédito por casas de comercio de San
:.:a Ana á la señora Gálve.z y cubiertas por ésta, así com.o Yarias obligaciones de co-
:r.iercio y des(:uento otorgadas y pagadas por la misma, y una manifestación de los 
.funcionarios del hospital militar de Santa Ana, en 1890, á nombre de los heridos y 
-enfermos, dando las gracias á la señora Gá!vez por ttn aimuerzo que les obsequió; 
t<:niendo los demás documentos fechas de 1893 _ven mayor parte de 1895 y 1896: 
que asímismo fueron examinados varios testigos, á petición de la misma parte, cu
yos dichos demuestran que la señora Gálvez padeció de enagenación mental desde 
1885; qne fue t raída por su e;:poso á esta ciudad 2J l~.do de la madre de la misma y 

abandonada por aquél, quien quedó con todo el haber social: que después de 6 ú 8 
mfos deenagenación, la Gáh·ez se trasladó á Santa Ana, donde viYió de 1885 á %. 
<ledicada honrad.amente 2.l comercio de mercería, permaneciendo allí en dichos años; 

C-011siJerando; que lleuas las ritualidades de ley, el Juez falló declarando aue 
1a señora Gá1vez no tiene derecho alguno en la herencia <le don :Viguel Morales,· y 
-condenándola en las costas; y declaró herederos del mismo á sus sobrinos l]eo-frimos 
doña Jesús Azucena, por sí y como cesionaria de ::.Iaría de los Ano-eles Mor~les: á 
Diego, Cecilia y Luciano .\forales, y á José M~ y Juana Salazar :.virales, en repn:
sentadón de sus padres .\la ría, Jacinto y Luciano .\forales, y tu YO por aceptada la 

,erencia por los herederos declarados; sentem:ia que, en apelación hecha por la parte 
de:nandada, fué confirmanda en Segun<la Instancia, y suplicada por la misma parte; 

Considerando: que en ésta. como en Segunria Instancia, el cloctor Romero 
amplió la tesis sentada en la Primera Instancia, cual es, que no existe la cosa juzgada, 
opuesta á las pretensiones de su representada, dando por razones, que la señora 
Gáh·ez fué privada por aquel fallo de su estado civil de esposa de don Miouel Mora-
1cs ~, de los derechos que <le tal estado emanan, sin que procediera el ei:plazamien
to, esencial en todo juicio: que tal irregularidad resalta con la sola lectura de los pa. 
-ajes rc::pectivos del jtticio, y se impone por nuestros principios legales, por el sen• 
-::ido éomúu y por razones de alta jurisprudencia: que ha faltado en el juicio de di-
YOrcio una de las partes esenciales del mismo y por tanto éste no tU\·o existencia le
gal. El rloc-tor Romero hace observar que para llegar al re, ultado que en aquel jui
cio se obtll\·o, se cometieron \·arios delitos oficiales, que ha denunciado, y se queja 
de que el Tribunal a quo guarde silencio sobre esto en su sentencia, y no disponga 
se dé rnenta á la C. S .. para que declare las responsabilidades consiguientes, y con
cluye pidiendo que en esta instancia, se declare que no hubo juicio de divorcio entre 
don 1Iiguel Morales y doña Agustina Gáh-ez: se revoque la sentencia suplicada: se 
decirla que doña Agustina Gáh-ez es ia única heredera del finado Morales; y si nada 
ce esto le fuere concedido, se haga expresa declaración de que el Juez de la causa ele 
divorcio doctor Francisco Cisneros debe responderá la señora Gálvez de las costas. 
dañvs y perjuicios irrogados á la señora Gálvez; 

Considerando: que el doctor Jurado, representante de !a actora, se limitó á 
contest:J.r. que en el presente caso, la cue tión se limita <í. la coutroYersia entre la~ 
señoras Gálvez y Azucena. y que el error de derecho cometido en la sentencia, cuya 
certificación se registra de folios 2 á 84 primera pieza, jnicio principal, no a11to
riza á sentar un principio de funestas consecuencias, pidiendo en conclusión ~e refor
me la sentencia suplicada, en cuanto declara herederos legítimos del finado Morales, 
{t sus sobrinos ilegítimos José .:-.1~ y Juana de la Luz Salazar ;,forales; 

Consideranrio: que el doctor Araujo, en representación de los Salazar Mora
les, rebatió la oposición del doctor Jurado á que sean declarados hererleros éstos, Y 
se funda para elio en que la prneha presentada demuestra que ellos fueron hijos na
turales del finaco don José Luciano Morales, legitimados por el matrimonio poste
rior de sus padres, y son, por tanto, hijos legítimos: hace obserrnr que la señora A
zucena, poderdante <le! doctor Araujo, reconoció desde el principio del juicio el de
recho de stts representados como her<:deros legítin,os, y que el doctor Jurado obrn 
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foera de ía~ hstrnccíoncs d-e su c1.usante, y d-:be ser co:1clea1.do en las C03ÜlS q·1:- h:. 
ocasio:1:ido co:1 su oposició 1. Respecto de lo al~g-ad'.> por el rloctorRom-.:ro, manifieéto. 
que lo aceptar-fo, á ser pennitido por la Le6 ish:i:m del 8,tq lo la revisión de jui.:ios 
civiles; y no permitífodolo, sobre la discusió:1 de:! la ma:cria; 

Considerl'!ndo: que el doctor Ro.nero, al iniciar sns gestiones corno procura
dor de b señora. Gáh·e,., pidiendo para ésta el caráder de heredera, como cónyuge 
sobre,iviente del Sr. 1Iorales, entab'ó una acc:ón, cuyo resultado final, en. caso de 
buen éxito, habría exchtido á los sobrinos legítimos· del mismo 'inado, y habiendo 
presentado, en comprobación de aquel carácter, la partida de matrimonio entre \!o
rales y ia Gálvez, con la anotación de estar cancelada la partida por el divorcio ele 
clarad'o entre los c6nyuge~, aceptó aquel instrument o así en lo fa\·orable como en 
lo adverso, qi:e en éi pudiera estar contenillo; art. 273 Pr.; 

Considerando: que negado á la señora (iáh-ez, por doña Jesús Azucena de Pi
neda, el carácter de cónyuge sobreviviente de \forales, y apoya'ila ~sa negativa en !a 
E!jecutoria testimoniada en autos, del fallo que e pronunció en el juicio de di \·orcio, 
y en el cual se declar ó disuelto el vínculo matrimonial entre ellos, le negó, jpso jure. 
~¡ carácter d.: her.:dern del c1ue fue su esposo; pues aquella sentencia puso fin al esta
do civil que hoy pretende la de:nandada, en Yirtnd del CL1al se dice her.:dera del fina
do; 

Consi,i<.'rando: que el doctor Romero alea0, como excepción, opuc ta á la ac
ción de la ~eiiora Azucena, la tmlidad absoluta de la cosa juzgada en qne é:'ta se 
apoya, consistente en la falta de emplazamiento de la demandada, lo cual afirma, a 
parece de los mismos autos de divorcio, no ~onsiderando en consecnencia el fallo 
pronunciado, como obligatorio á la señora Gáh·e~ en obsen-ancia del ar tículo 20 de 
la Cor,stitución Política; y por tanto debe examinarse esta cuestión pre\·Íamente. 
En este sent'do debe ob ervarse que el Código fondame,1tal !'anciana y proteje lo!! 
diversos derechos individuales, y que apoyadas ambas partes en ese c•.:erpo de leyes, 
im·ocan !'LlS clisposi"iones para apoyar su te.is respectivas. Así mientras el doctor 
Romero se apoya en el art. 20, para demaudar el descoHocimieuto de '.a cosa juzga
da; el doctor Jurado in1;oca el art. 27 que consagra como i1~con movible la mis ira 
cosa juzgada; planteando dos problemas de derecho públic-o positivo, c¡ue pare
ce se excluyen de modo recíproco. Conviene, por tanto con.iclerar, anre todo, 
que la Con ritnción consigna los derechos fonda mcntales del individuo, má no 
establece reglas para bat'erlas efectivas; correspondiendo ésto á las leyes secun
darias que regulan la manera y forma eu que el indidduo puece impetrar el 
21.mparo de cada garantía, qt1e juzgue Yiolada en su perso11a ó en la de u11 tcr
~ero. Juzgado ,m indi·,:iduo sin obserrnrse, ó más bien, en infracción de la ga
rantía consagrada por el art. 20, la ley de procedimientos establece los recursos 
concedidos al agraviado, ya ordina rios ya extraordinarios, para obtener justicia 
y desilgra\·io. De modo que, no iuterpc,niéndose t ales recursos en el tiempo y 
forma estal)!eciJos, la ley prnsume la renuncia de ellos y el reconocimiento de 
la sentencia pronimciada, por más absurda ó atentatoria que se la snponga. 
Debe, en segundo lnga1·. tomarse en consi<leración, que la ley civil proteje á to
dos de modo igual, pero deja al índiYiduo cnidar de sus derechos é intereses, sin an
ticiparse á la acción ele éste, como no sean en casos excepcionales: de manera que 
cuando por la propia voluntad, por incnria ó por ignorancia, el individuo hace a
han<lono de sus derechos ci\'iles, los J uece carecen de j urisdicc:ión y autoridad para 
compeler, al qne hiere esos derechos, á respetarlos; 

Consideraudo: q11e no habiéndose usado del recnrso _procedente contra la co
sa juzgada qne se impugna, esta debe permanecer produciendo todos sns efectos le
ga les, entre las partes que se presnme, interdnieron en el jnicio; sin qne obsh:n á 
ello cualesquiera consideraciones de orden moral c¡ue puedan hacerse; debiendo en 
consecuencia darse completa obe<licnria ni art. 27 qne establece la irreYocabilidad <le 
la cosa juzgada; y que, por identidad de razones no puede declararse la responsabi
lidad del ex-Juez doctor Cisneros; 
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. Co•1sidernndo: que habiendo contención ei-,t:e el represe11tante ele la Sénora 
.\zucc:ua ,. d de los scfrores Salazar :.-forales, sobre si los último,: han comprobado ó 
no sc1 cm~ádcr de here3.eros kgíLm0s <le! finado señor :.forales, pnn to akga·do por el 
prime-o, así eu 2'!- como cn 3'~ Instancia, y sobre lo e 1al ha pcdid0 se refonne la 5c11-

teucia de vista, debe decirse lo que sea procedente. El doctor Jurado fonda su opc
;;ición en dos razones: la de no ser lo.- seüores Salarnr ;,forales p.trt~ en el presente 
juic;o; por lo q11e al declarárseks herederos, ,e les concedió la yentaja de una sen
tenc:a contradictoria, sin correr lo riesgos del pleito; y además ser insuficiente la 
pr11eba de sn esta,lo ci,·il, coru<J sobrinos legítimos del señor Moraks, por no estar en 
la forma preyenida por el Código Cid!, sobre la que no hay rétro:1ctiYiiad; 

Considcranrlo: que sobre el primer concepto el doctor .,_ Iolina solicitó fuera 
,:ep::irado del juicio entre las señoras Azucena y Gáh-ez, eí procedimiento iniciado 
por los sobrinos de Morales, para seJ" declmacfo herederos; más el Juez lo eclaró 
si:1 lt¡gar y remitió á lo, Salazar 1foraLs á vendar enjuicio ordinario tal carácter, 
en el c-oncepto de que !..:sera negado por la señora .\.zucena; debiendo en la ~eutencia 
declararse quiénes eran herederos; re olucióu c¡tte fué apelada y confirmada p•)r el 
Tribunal Superior: que sin calificar por ser innecesario, si tal resolt1ción fné ó no ati
nada, debe reconocerse qne la sentencia del Jnez y Cámara en ese sentido e una 
consecuencia lógica de aquel antecedente; de tal manera que al ser re,·ocada en 
esa parte y por el motivo alegado por el Dr, Jura-lo, respecto de uua de !as estimes 
que en e! jui io intervienen, tenrlría que serlo r,·s¡)ecto de toda:;, por igirnldctd e ra
zones, y que ,laría el fallo reducido á el cidit la contro\·ersia enm: !as SL·11oras . .\zuce
na y Gálvel, sc,bre el carácter que la ,:egunda pr t<nde; remit:e:1do á 1n primera á 
ventilar p"r separado la derlaratori'l ck herederos con los demás presentados. Es
to conduciría solamente á nuevos trámites, gastos y dilacionc~ con perjuicio de to
dos los interesa os. Debe, pues, el Tribunal, deses~imar a1uel co·1cepto, y con vis
ta de las pruebas rendidas decidir si 1a dcclar:Horia de herederos hecha p:)r la 
s·~ntencia s1:plicada es legal ó nó; 

Considerando: que en el segundo concepto del doctor Jurado no se niega á los 
Salazar :vforales, de modo absoluto, el carácter de sobrinos leaítimos del difn11to don 
:.\ligue!, sino que se a 1ega insuficiencia de la prueba rendida, por no estar ésta ajus
t:i.da al Código Civil y no tener retroactividad, debienrlo en consecuencia, examinar• 
,:e esta alegación: que en dicha prneba aparecen demostrados cinco hecho·: 19 El 
estado civil c1e dichos señores, como hijos ilei::-ítimos rle doña t'etro:ia Salazar; '.?9 El 
coricubinato en que dicha seiiora yi dó cou don J o~é Lnciano :.Ir-rales, sin c¡11c: se lt:,; 
C?noc::~ra, á_ él, otra barragana, y á ella otro mancebo; 39 El hal)er tratado don Jo
se ~u:1ano a los mismos se11ore , como ,ns hijos y presentarlos como tules á s.1s 
a1:1 1stades; 49 ~¡ habe1· don José Luciano CQ!ttraído matdmonio. QOSterior al na-.:i
m1entr, de los htJOS, con la señora Salazar; y 59 El de no hab~r si--:o el nacimiento 
de los hijos de dañado ayuntamiento; 

Considera:1do: que el no dar el Código Civil (como no la debió dar) retro'lc
tividad á las dispo iciones sobre la prueba del estado civil, es una razón foncbme:~
tal para que se esté, en casos como el presente, á la legislación espa11ola, que comi
nuó rigie,1d0 hasta 1R60, en que el Código se promulgó; que según las leyes X[ de 
Toro y otras, bastaba c¡ue concurri::ra.n las :ircnn tancias antes enumeradas, para 
que los hijos habidos fo era de matrimonio qttcclarnn legitimados, ip o j11rc, por el 
matrimonio posterior de los padres, con tal qne no fueran ele dauado a_nmtami,;nto, 
ósea, a::lulterinos, incestuosos ó sacrílegos: que habiéndose comprobado esas c-i:-
c1mstancias, y no habiendo la parte de la señora Azucena probado, y ni auu aleg:1do. 
que hayan existido los i11co1wenicutes citados, para la legitimación, ésta :;e ,·eri '.1c(1 
ipso jure, por el matrimonio µoscerior d<: don José Luciano y doña Petro:1a y era m~ 
derecho adquirido, al µromnlgarse la nueva legislación; 

Considera>1do: que respecto de la señora Azuceua v de los hiios de dou Jacin
to, está igualmente comprobado su estado civil de hijos l~gítimo a·e cloiia :--raría Ti-• 
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burcía y def expresado don Jacinto: que se. halla igualmente estaGk·cfdoei ~e:r esto;;,. 
d_on J. Luciano y don Miguel, hermanos legítimos, com hiJos legítirrios de don Llf
eiano Morale~ y Leona Mondragón y, por tanto, los individuos de las tres estirpes,. 
:obrinos legítimos de! finado don ::\1iguel, y herecieros de éste, en falta de dcscen
rlientes, ascendientes y cónyuges~ art. 991 y 993 C.; 

Considerando: que por las razones expi:.,estas la sentencia suplicada est,. 
arreglada á Ia ley y á: ras comtancias de autos, 

Por tanto: en oóservancía de las leyes citarlas y de los artículos 1,132, 1,133~ 
y r, 140 Fe, en nombre de la, República de El Salvador, dijeron; confirrnase en todas,. 
us partes el fallo suplíca:do, condenándose á la señora Gálvez en las costas de est2. 

-instancia. Vuelva el juicio principal al Juzgado de su origen con la. certificación co
rrespondiente, y líbrese á los victoriosos la ejecutoria de ley_ 

~auuel I. Morales, Adrián Garcia,Joaquín Bonilla, 

f-Toda escritura testamentaria Tia de ser acto áe una sofa persona. Con. íguíe11-
teme11te, sólo en esa forma ñan de solemnizarse }as rJonacior.es nvocables,, 
según los artículos 1,.002, 1,005 y J0ZS C, 

II-.:fo es te tamentaria, rri <:onsigna una donación, I& EscrÍtura Pública que contie
ne:- J 9 El reconocimiento de los hijos n~turaies, con la aceptación expresa de: 
Tos mismos; y 29 La confesíón de dos deudas, provenientes de dinero recibi
do á mutuo y de sen·icios personales, hecha por el deudór; á la vez: qne ei 
consentimiento de los do acreedores otorgantes también, de que se les cu
bran sus créditos lo más tarde qnince días después de !-a muerte de· aquél. 

III-Si los herederos que representan al det1dor, han dado esa ir..tcrp-retación i otra. 
escritura análoga, en cuanto á la confesión de Ja deu-da y estipnfaóon del 
plaw, dándole aplicación práctíca en favor de otro acreedor, lo rc.ás legal y 
lógico es que asÍ se interprete la en referencia; p,4-53 C.) 

\'I-En segund:i y tc,cerainstancia ptteden opon.erse-nneva.s exr::epciones pe;·cnto.-ías: 
pero no dilatorias, 

(Pronunciada pcr la Cámarn d.e 2'!- Instancia el 17 <le euHo de 1906.) 

Visto!:-, pc,r apefacfón interpuesta contra. frr sentencia dictada por ef Juez de 
1" Instancia de lo Civil de este distrito, á las once <le! día nneve de octubre de mii 
novecientos cuatro, en ei juicio ordfoario, de mero derecño promovido por Do-x JGA1"'. 

VrcE~TE Ouumo y 1a SE5:oRITAJcA:-.\ 01,MEDOco11tra los seiiores A.dc-Jaído Cien
fuegos, representado ¡nr sus procuradcres s~t<:esivos doctores Francisco Enríque 
~-íoreno y Enríque Zelaya; du11 Eduardo Perdomr, Sando-f·a.l, doña T"r~a Carbia, 
doña 111:atías Afrarez de Serpas, doña Emilía Celsa Linares de Riirera, doíia Rosen
da Jiaz1cía de Sandoral, señoritas Isabel Vargas, Soleclacf Aguirre, Ana Zepeda San
rloval y Emilia Aguirrc, !'ep1-esentados por su procurnc1or doctor Cayetano O:hoa; 
doña María Linares, en representación de su hijo Felípe Santíago de su nüsmo ape
llido, y doifa Romeiia Martfoez, como hei-edera de d011 Emeterio lvl.artíuez Sandoval, 
para que, como herederos de don :\Ianucl Sandoval, pague cada uno míl trescientos 
treintitres pesos treinti tres centavos, rle los veinte mil pesos que dicho señor confesó 
deberá los demandantes, por dinero recibido á mutuo y por servici06 personales; 
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habiendo teuino intervención en esta instancia el doctor Lucio Quiñonez, como apo
derado de den Juan Vicente y señorita Juana Olmedo; el doctor Miguel Bennett, 
procurador de don Adelaido Cienfuegos; el doctor Cayetano Ochoa, por sus nomina
des romitentes, y las señorns '.\1aría Linares y Romelia Martínez por sí; siendo te
clas las personas nombradas de esta vecindad, con excepción del señor Cienfuegos 
que es domiciliario de Col'ltepegue. 

La sentencia absuelve de la demanda declarando r¡ue los veinte mil pesos de la 
deuda que reclaman los s<>ñores Olmedo pertenecen por iguales partes á los herede
ros de don Manuel Sandoval; y que el heredero d,m Adelaido Cienfuegos, encargado 
de la hijuela de pagos. ha de satisfacer á los coherederos lo que á cada uno corres
ponde; sin especial condenación en costas; y 

Considerando; I.-Que se instauró la acción con la escritura original de los 
folios 16 y 17, otorgada en esta ciudad á las tres y media de la tarde del quince de 
noviembre de mil ochocientos noventa y cuatro, ante el Aboo-ado doctor Miguel Es
tupinián, en la que don Manuel San<loval "reconoce como hijos naturales á la seño
%"it:i Juana y don Juan Vicente Olmedo y confiesa deber, á título de mutuo sin interé11 
J por servicios personales á cacla uno de sus expre ados hijos, diez mil pesos, que 
les serán pagados, al fallecer el otorgante, por la persona ó personas que represen • 
ten su sucesión, lo más tarde quince días después de su muerte". Presentes los se
ñores Olmedo dijeron: "que aceptan ªB·radecidos d reconocimiento de hfjos natura
les que les otorga su padre, señor Sandoval, y coNSIEN:TEK en que á cada uno ce ello,: 
se le cubra sus respectivos diez mil pesos Jo m ás tarde quince días después <le h 
muerte de su repetido padre, sia rédito ninguno·'. 

II. - Que los actores, en su escrito de demanda, expresan- en resúmen: 1 ° 
Que no prosperó su acción ejecutiYa porque, teniendo ellos el carácter de acreedores 
y deudores, d la vez, µnes también ,:on herederos de rlon Manuel Sandoval, se con
ceptuó como ilíquida la deuda, sin emb3.rgo de que, según el artículo 1,655 C. ed. 
anf., los créditos y deudas del heredero que aceptó con beneficio de inventario, no se 
confunden con las deudas y créditos hereditarios; 2° Que, por tal motivo, promne
ven juicio ordinario contra los doce antes nominados herederos, haciendo advertir 
que la cuota hereditaria de Francisco Moreno pertenece, por compra, á don Juan 
Vicente Olmedo; y correspouderá á c:ida uno pagar mil trescientos treintitres peso~ 
•.:reintitres centa • ..-os, ósea la quince ava parte del total; 3° Que, cuando se practi
có la partición de la tes amentaria de su padre, q 'Jedó consignada en la hijuela de 
deudas á cargo del hered·. ro don Adelaido CieBtuegos, la suma de veinte mil pesos 
para el pago, en caso de reconocimiento judicial, de la deuda que reclaman.-Adicio
naron la demanda, antes de contestarse, ccu la petición de los intereses por el tiem
po de la mora. 

IIL-Que, el doctor Moreno contestó: 1 ° Qt1e en la partición judicial aludi
da, aprobada en forma, se tomaron en cuenta los créditos que reclaman los señores 
Olmedo, clasificados como "deudas hereditarias"; habiéndola rebajado del acervo, 
seaún el número 2° del a r t. 988 C., ed. ant., des<:ontá ndose así, previamente, ht 
pa~te correspondiente á cada heredero; y en la hijuela de pagos, á cargo de su po
derdante Cienfuego,;, se consignó la cantidad con que han de satisfacerse; de todo lo 
cual se deduce qne los herederos no deben esa suma á los señores Olmedo, quienes 
con el carácte, de tales; se conformaron con la partición, y no han debido demandar 
á los otros como lo han hecho, recl,1mándoles mil trescientos treintitres pesos trein
titres centavos á cada uno; 2° Que los veinte mil pesos señalados para esas "deu
das hereditacias·' son de la propiedarl exclusiva de los Olmedo, tanto por lo que ex
pnsan los documentos presentados por ellos, como por los conceptos de la hijuela de 
p agos; razón por la cuat no es legítima la pretensión de algunos h ':'.re<leros de que es?. 
cantidad se distribuva entre todos; 3° Que, por lo dicho, pide se absuelva á los 
demandados condeñando en costas á los actores. 

IV.- Que el doctor Ochoa contestó: 1 9 Que la escritura en qtte se apoya la 
63 



,{amancfa, por su fondo y sn formar no, prneba la coa,3titl1ción cíe tm c,é;-f1rc.it tífutt> 
le mnt:10, si,,o una do11a.ci{mgrattúta de carácter rcvoca.hfc, pue,-,to qne la 0hlig:t-, 

2ión r.-o qnedaoo perfecta sh;,-o- despt.1és de '.a muerte del seí~or Sancfovat, y co11cL1-
rrien;n tres te:,tigos al ot01:ga:nien~o, romo en las• escriturns kS-tamentarfas,;- 3° Que 
e1 haber ckclan:.do el seücr Samfoval que adet:dabn 1:amb,;'éwpor servkios persona
:es no da, á la rknadón h1 calid,¡.d de remuneratoria.,,. por !:O espCt'rficmse los servi-
.:ios, y si son de :1ernellcs q,ue suelen pagarse;. (art. 1,4 l 9 C.);_ 3° Qne tal don:1c-ióa, 
deuíó hnberse fm;1mtacfo :,¡:n- ·tas hijuelas de íos donatarfos, segú.e-el art 1,231 C. c. 
1..; pero no y,e hiz-.:> así porque los señor/2'.,s Olmedo h:abían rrorn,'>'YÍ<k)· eJec11ci6n poi· 
•~ referida cantidad y se separé- és~á de la ñ1juela é;q deudas p2,ra en. caso• ele· :recouo-· 
cimiento cfcl créd1f.o por !CR, demás partí6pes ó hercder-os; <1,:º Qne, estarú1o rnm-· 
::iletas- v entrec<adas la11-legítimas, de los-seiic,es ü1111erlo, y aú'n sn parte cTe mejoras, 
~on ¡0 ; b:fene;"<ine se les·adjudkaron, sin ha ,-rse hedw IG- íncfít:a(,a imputación, loo
·,cintre n111 peso,:; 2cr1..'\.:cn á. ia herencia, y han de repo;rtir&e entre tc{ios los herederos~, 
por igual; S'icndo, por !@· tanto i1ijusta la cfem.an.da1 interHatla; y deh-,; itbs"h-ers-e r 
.-ns. pode:r<l.-,ntcs. 

V'.-Qae L1s se1íorns Rorndia Martfo.ez J Mar:fa Línarc:s cantcstoron en Jo¡:-. 
ruísmos t:érn11n6'S qu.t el doctor 0-choa;: y como se pidió fianza á l;;,s- actores, según 
el art. 19 Pr., por auto del reverse del folio 46, fueron exoncrnclo:·HÍ'c h 9bligación. 
Je read,da, · 

VI. -Qm.- d dodor 1,forerro pr·escntó cí testírntmío de fa '~Hi_¡ueia pa:ra eI pa
g-o de lo:- ¡s.-nstos de i:111en tarfo, impLresto fiscal y deudas ele la s1.1cesi:;11 de do:i ?vfa
:-ine1 Sam!o,-al; Cl'.í)'Opago se pone ii mrgv dd heredcr◊'don- A<l'elaicTo Cicnfuego,,'r 
tfolios -!-8 {r. 6:-'r),-Alli consta qne de lo señaI.ado parn satisfacer b ,;¡u¡¡_- co-rnprende 
dicha hijt1cla, ({llectan estas dos partidas para deudas-aná.logas-:-(A) veinte mil pe
.sos, qrre ~egún esci-íttmi pública de qnínce denoviembre de m)l ochocí-entos noventi
;::uatra, rcco-noció deber don Marrud Sanctova! á sus hijos, Di}.-..: JeAN V1cEN-TF; y Sí!
~ORl'L J C"A,N:, Ournno,. á nni,•uu_-r por scrvicíos personales; cantidad qu~ se pagará 
() no según el éxito d~l füigfo qne estaba pc11di-ente:.-(:S) cuatro 1nil pes0S, que, se
¿,rún F.Scrrturn púbricc, <le rlicdocho de noviembre- dd mismo año de n,il o:.:hcciento~: 
JlOV~ntícnatro, ,~ ohiigó á pagar don l\ía.nue1 Sando,al {1 Dbt. Al1EL'slDC." CJ.E-"FUE
GOS ;;· título efe mutuo v de scn-icio-s perso-11aJcs; cantid'ad ésta c¡.ue quedó sa1:i.-frdrn. 
:c1l hcreckro aneedor, sfo oposíción de ?1ingcmo de los coherctl.erns; como tma de b:, deu
d.1s r;creditm·h:.s, cnyo n,lor S·~ dedujo p.reviament:e de Ta masa tola! dcbienes,según el 
art. 08S C'. t .. ;,. Figurn al pie fa sentcnda d~ aprob~ci6u de la partición confirmi'\ -
<la por la Cámara de 21!- Instan6a; siendo de advertir qne en uno de los consi'd,·randos 
,lel fallo confirmatari'o se rernuoce fa ígL1a1d~ct def carácter jurídico· ele lo:;. créditos
<1c los señores Olmedo y d'el $:ñor Cienfoeg-oo, y se demuestra r¡uc, si se hizo el pago 
de este último, como 2partceen fa hiinefa, y no de los otros-, foe porque en <:114'.nco 
al dd Se.T'I01' Cí.cnfneg~, no hubo aposición, y S<Jbrc cel' otro mec\ía ba litis. 

1/II.-Qu-::-, c011 tHÍe.~ precedentes, <l:i:ctó 1: l Jnez si:., fallo, d.d l'Ual n.:curri.::ron 
íos scfiores Olmedo~ y su «poderado doctor Lucio Quiflo11-ts, lo ha com.har:-do 'W es
ta i1,stancia con fondam~n tales razo:iamientos-, alegando en condusión:-1° Que la, 
:onfr~ión de 1a ckuda de v,1:inle:· nül pesos en. 1os ts:rminos concretos en qnc la liizo c:,: 
.leudor, en L1t1a e:::c·ítura qne Í:>.t,Ío concepto alguno poede ca1ificar5': co,no testa
mentaría, no- c011strtt1yó donmjó;1 <le ningL1na, , spc-cie; 2° Qu-e, aun supon.iéudola. 
r,na <lonací6n no S.!ria re,·orabk; 3'-' Que, rro pü(iffa imputar,;c á !.as legítimas de 
los heredero:;, acrc~dorc:-1, según ú artÍcL1lo 1,221 C. ed. ant. 

\'1II. -Q(l,e d rlactor O~hori apoy& in 5emcrrcia,. ampl~ficandos,rs .a:legacione · 
,Ic ia í·> lnstanci::i, y -:ombatiendo los raci~cinios del do1:tor Qu-iñones; babiéndosele 
1clherído b~ <l-pei.icfas dmia ).!,,ría 1..ínsrcs y d0:fi:1 Rom~Ea l\fartÍnez_ Yi ei doctoi: 
Hcnnett, prornrado,- del ~i';or Cienfoegos-, alegó: 1 ° Que e} jnicro ::io es de mero 
derecho, y ha 11e ,·entila,se la ~cci6n en jdcio ordinario r1e hecho; 2° Qne, siendo 
Fr,a ncixo \1 onmo Samloval nno de los he-rederos, según la }üiuela a}ud1da, y afü. 
r,1andose «;:n La cknrnnd::i. <tt1P. traspasó su derecho hererlitario, no ~e ha co·11prob.---i.do 
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-G:s'::o; !?' Qne: según elato-,; Fcliué Lfoar~ · S~ndoval \'a lS r:rn\·Or, Y nú l"i 'k5'it11tir, 
;.ior lo mismo, la rcptl'Sent~~Ói-~ ·<le -su sefwra madre, ·49 Qtte ~ep1·¿d w:e io alc_gactc, 
.,.:n 1a pr-i-mlcra ins'tancia µot e~ doctGr ;:\iereno, 2gt:egan(~0 lfnL, rrunq~i.te la <l.f ud2. 1.lere~ 
•d itaria que se cobra ta de -pagaz-se, al c1edncfrse en forma 12. acción, no aeucn cubrir
... _e ínter.eses porque los v.einte n1i; pesos qm'.daro_n deposi:ta~es, y no h~--ri hech~. us<:? 
de elJ,:¡s los he.r,ed.t•,·os, 5° Que ·,a sentencrn ora~na pract;.carsc pa_rt1C:(;n del d1 ,1e~c 
·-dicho sin t r atnn,c de eHa,.:n·e l p,esente e.s_t-i.nl'o: sie.nco .~xce:int .Y has.ta ..,;i.tl'.!lt-atorw 
,diclrn i"eSGlución. 

IX.---Que1rnbien6o ,pec1i~1o eJ prc,yiic doc.:oi: }3cmreft apcrtU'i-<étf;i. p,:uelias 1:arfi 
-:stah!ecer i>lcgit imida.-1 de ,pers0nerfa por h:?.ber !legado Fdi11{: Li:1ares,S,md0\·al a la 
:>uayor edad, Je foe dct~egnda ]H,H" esrn Cán::ara, t'.n s.::ntcnci:1 confirn-1.aáa p~r !a d: 3" 
fnstancia, c<c:n-e,-tos fo.ndamcP.tos: que aunqne -'.l ky perrnit<: Hlega, y p•,yba,ren la 
2'-' In<..;taucia ntu:vas ex,:cr-cim,es, se -enti,·nc!e ck las per.::ntO'f"fos, y no clil8türias, la~ 
<-'Hales deben .alegarse en -el tén!1inG que 1Sci.ü,la el aTt, J 30 Pr,; q't1e la cpuef:ta no afecüL 

. í quieri la alega, siuo f.. un ccHle:r,.anf.aclo y no s~ n,ecesita período ,rrrc;h::rtor-io para 
1irnlv.n,e, J_-J0r ne potJer ha-:::erse ta! 5 ·1sti.fic.ad&n sü10 .;,ior documet~lo. 

X.-- Qne ,el c¼ct<u .Q1:Üi'lones pr-csmt-6 !z.s :hijm:!lns de 'los se110:·cs Jt,:m V icen~ 
te y Juan;;;_ 0-lmedo, las que s.: cel"tificarnn <le! folio 44 al 55 del i:nc-iclentc, t-..1H solo e1L 
fa ps.rte qt1e c0ntielle hs ~djmlJca.ciones por sus kgítima.o: y m.ejoras; -eon~tando allí 
q ued p,ñmc;:-0 reci.bió ailemás 12. cuota del f1ere<lc:ro don Francisco l\'lor.:::10, como 
,',u cesi.cmario recc1rncii'lo: sin que aparer,~a mem:ió:i Je que se hay:1 trntrttlo de ÍII!' 
::rntai:s.e e~ las ói.cbas J~.iiuela l;,. d.euda de Yeinte mi l pe~os, que se .redn.m.a 

XL -- Qc.a, hab1endo ele decirrir;;e la presente rnn\.:oversfo eón sl,lo 1a a¡lred.a, 
·-:ión jurídica del caráder y efectos legales de la escátura que si?·ve de fu11¿am,e11to f 

la acción, se trata de un JlJIC,o O!lDI:OAHIO PE MERO P.El~EC,H>. compunó.ide en el ar 
:~íc.: ulo 5Hl Pr. 

X{L--Qne clo)1 l\Yanne1 "·múoval, ~n esa cscrirnra '1\o '-·xpreso ci,,1rat n~ngtin:, 
-:anticlad ele dinero: fl ceniesr5 que ha!Jía. u:-cil;irlo dinero .:i mutuo, _..- recon~ci6 un~. 
(leuda c0ntrnída poi· sen-idos person;:ilc~ n::cibtr1os-; rro habiéndose hecho <"on ·n,r e 
nv,nto del valor monetario de cada una de !.as obiigaóon~,;, ,:ino ún;c.::i.ment.c i,n totai 
de veinte mil peso -

XHL-Quc contra e~¡¡_ declaf'aci.ón <le volunwd no sr: )w aícgurlo 'í11ng1111 viciG 
que la invalide, según el art. l,él3 t y siguientes del Título II. L,ibi"o lV C.: 1ii se lrn 
.comprobad~ falsedad en cn::mto ó. los hech.os gen-:radorcs de la-s obligaciones; ui se 
ha descouoc1do d valor probatorio dd i11stnimento, puesto 4ue se ha ¡,_cept{td,'.) po:· 
t~das las partes, «unqi1e calificá~dola de diferente manera; así como ,::ov.st.a se ate11-
:lt6 ~n la pai:tición de la testa.mentaría dd deudor y en di!igendasLJt>diciale-,; en que 
nan mtervemdo los herederos d-elJseñol· Sando·rnL 

XI V.,- -Que, tal como aparece red.actndo el instrul1Pntn, cí'.>11lic11c ci<,,\ a,·to" 
de naturnlern di,;fo1ta: 1° el reconocimiento de hi10s 1·,atun1k;;, aceptado por !o;--; re
_conocido~; y 2° un contra.to sohrc la dettcla total confesada, en d ctwl les act'eedore~ 
"cnnúenten en que ,í cadt. nno rle ellos ~e. le cubran ft1S le~pc:cti \·os die;, mil pe,:o~ 
lo más tarde quince <lías dLspués ele b . muerte de sn padre'': qticrh:rndo ii;dudahk
mente perfectas las obligaciones desde el acto del otorgamic1,to de !a ;::seri~nra y ne· 
dependiendo de la sola YCluntad del obligarlo el revot:ar ó desco?1ocer sp n-::kudo, 
<.'t1ya solvencia pende de un plazo con día incie1·to pero detcrminndo, stgúl! e! art 
1,480 C. en armonía con el 1,484 concorde eón el 1,109. ( Art:::, 1,01-1., 1 l-S:i )' 
1,387 C. actual. l 

XV.-Quc d no lw.1Jer presenciado el C::irtnlario 1a entrc:ga <le\ dine1·0 dr.· 
prestado, y no dar fe de los servicios personales ó de ,ontro.Lo· antérior ref.::rentc ;. 
ellos; el ser .don l\ImH1el SanJoyal padre ele les au-ccdores, y haber coi1-::t!rriJo tr $ 
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testígo3 en el acto del otorgamiento, no son circunstancias snficíentes para estable
cer la existencia de una donación revocable: 1 ° porque no existía ley alguna que 
exigiese hacene ante el notario la entrega del dinero á mutuo, y que debiera él pre
senciar los hechos originarios de una obligación que ante él se confesase con poste
rioridad: 2° porque el vínculo de la sangre no es bastante para presumir una libe
ralidad que obligue al padre con un vínct1lo ci,·il que solo puede nacer de su volun
tad expresa: 3 9 porque la concurrencia de tres testigos no cambia el carácter del 
acto entre vivos celebrado entre tres otorgantes; siendo indiscutible que, si se hubie
ra tratado de una donación revocable, habría de haberse solemnizado la escritura 
como un testamento, y "el testamento es un acto de una so!á persona", según lo5 
arts. 1,033 y 1,036 C. (e. a.) correspondientes á los artículos 1,002 y 1005 C. ar-
tual. 

XVI. - Que esta manera de interpretar el instrumento sobre que gira la litis 
corresponde á la que de él se hizo en la particición de la mortual :lel dendor, califi
cándolo entre las "deuda, hereditarias"; resaltando toda vía más la intención de don 
Manuel Sandoval, reconocida por sus herederos, al observar que en la misma hijue
la de pagos están señalados cuatro mil pesos, que, según escritura del dieciocho de 
noviembre de mil ochocientos noyenticuatro, se obligó á pagar á D•N ADltl,AIDO 
CrnNFUEGOS "á título de mutuo y por sen·icios personales"; y Yeinte mil pesos,. 
que, según escritura de ouince de noviembre de mil o'chocientos noventicnatro (tres. 
días antes de la otra) se obligó á pagará DoN ]UAN V1c:e.-TE y SEXORITA Ju..i.NA OL
MEDO á título de mutuo y por servicios personales. La primera denda se satisfizo 
con annencia .Je los herederos, sin pretenderse ninguna imputación rle ella á legíti
mas ó mejoras; y la segunda no se cubrió entonces por mediar un fitigio. Las dos 
fueron calificadas como '·hereditarias"; se dedujo sn importe previamente, según el 
nº 29 del art. 988 C. (e. a.); y no sería lógica ni legal una flagrante contradicción 
posterior, para el solo efecto de no satisfacer á los se1iores Olmedo el crédito que pi
den se les pague, así como se pagó al señor Cienfuegos, úuico que ha reconocido des
de ur, principio h obligación, aunque objetando la forma del cobro. 

XVII.-Que no es atendible la alegación del doctor :.foreno, de estar pagada 
la deuda con el hecho de haberse formado la hijuela de pagos, separando los veinte 
mil pesos para satisfacerla, porque no consta que ese dinero lo hayan recibido los 
acreedores; y todos los bereder<'S representan al deudor, según el art. 1,090 C. 
(1,125 ant . ); pudiendo ejercitarse la acción contra ellos, ó contra el adjudicatario 
Cienfoego'> solamente, como comisionado para el pago; y debiendo de reconocerse, 
como ya está reconocido en las hijuelas, que la cuota hereditaria de don Francisco 
Moreno pertenece á don Juan Vicente Olmedo. 

XVIII.-Que, estando la mora, claramente demostrada, han de satisfacerse 
los intereses legales, como disponía el art. 1,545 C. (1,4'~8 actual); debiendo de a
tenderse á que, si bien es cierto que el procurador del snfor Cienfuegos alega que 
los veinte mil pesos han estado en depósito, sin que hayan usado de ellos los here
deros, ésto no debe perjudicará los acreedores, y habrá de definirse entre los demás 
herederos y el comisionado de la hijuela de pagos, que es el propio señor Cientnegos. 

Por ta.ato; y aplicando los artículos 425, 1,132 y 1,135 Pr., á ñombre de hr 
República de El Salvador, dijeron: reYÓcase el fallo apelado; condénase á los here
deros de don Manuel Sandoval á pagará cada uno de los señores don Juan Vicente 
y señorita Juana Olmedo los diez mil pesos que reclaman, más los intereses legales 
por el tiempo de la mora; debiendo dh·idirse la obligación entre los quince herederos, 
de modo que corresponderá á caáa una satisfacer mil trescientos treintitrés pesos 
treintitrés ctvs. del capital, con los respccth·os réditos de esta porción; y habiendo de 
reputarse también á los acredores como herederos, por sí, y D. Juan Vicente Olmedo 
como cesionario de la cuota de don Francisco :<loreno Sando\·al. Para satisfacer esa 
deuda, se tiene eomo directamente afectada la cantidad de veinte mil pesos que en 
la hijuela de deudas, á cargo de don Adelaido Cienfuegos. se destinó para .tal fin; que
dando obligados los herederos al pago, en. la proporción indicada y subsidiariamen-
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te, si es 1.pe no se cubre toda la cantidad ¡rnr e! señor Cienfnegos, como e"Sí:á illc110 en 
fa respectiva hijuela; y correspondiendo á cada ht!redcro pagarlos respecti1,cos inte• 
.:es.es, p0r mil tresci-..:ntos trei.ntitrés pesos treri.türés ceu ta vos. 

Manuel Pacas, Luci0 Alvarenga. 

l. - - CL1a:ndo se alega la causal d!:: indignidad del cGrry11ge sGbrevivlente para suce<l-u 
en les bienes de sa cóttyuge difunto, fundada en que e1 supue,sto indigno le 
impidió por fa fuerza otorga, testamento, debe proharse la fuerza, no siendo 
suficiente que: aquél haya manifestado en el :.i:.cto e:n qtce se trataba <le f.ormali• 
zar el test amento, qü.e se oponía al otorgamiento de ést e, y si por otra parte: 
aparece que no fue autorizado por no hallarse el otorgante ett actitud de ha
cerlo. IL - Ko hacen fe las ,1eclaraciones de los testigos qne se refieren á un 
<lía distinto de aquel en que ocurrió eJ. hecho sobre que declaran, y por lo 
mismo no pued" tenerse éste por legalmente comprohado. IH. -ta prueba 
testimonial rendida en un juicio µarajusfüicar- ciertos hechos, no tiene valor 
legal para comprobar los mismos hechos en un juicio distinto. I V.-El cón
yuge sobreviviente, en la sucesión del cónyuge difunto, excluye á les herma
nos legítimos de éste. 

( Pronur.<:iada por la Cámara de 2"" Instancia el 26 de a bril de r906. ) 

Vistos en apelacion con la ~ntenc1a pronunciada por e1 Juez Primero de Pt1• 
mera Instancia de lo Civil de este Departamento, á las dos ele la tarde dd dia once 
de_diciembre dd año próximo pasado, en ei juicio civil oi:di11ar10 seguido entre los 
senores ~oronel don Felipe Calderón y don AqnUino Rivera Polanco, para que se 
d edare a cada uno de ellos, con exclusión del otro, here::1.ero de la finada señora Ca
lixta Rivera de Calderón, el primero como cónyuge sobreviviente y el segundo en 
concepto de hermano legítimo de la expresada señora; sentencia en la cual se de• 
dara al señ.or Calderón heredero abintestato de su esposa señora Calixta Rivera , 
con e.xdusión del se110r Rivera Polanco, deciarándose sin lugar, en consecuencia, 
!as causas de indignidad alegadas por el mismo señor Ri.:vera Polanco, á r¡uien se 
conden~ en las costas _procesales, y se ma'lda poner en conocimiento del público esta 
resolución por medio de aviso en e! "Diario Oficial". 

Han intervenido en el jui.::io, en primera y segunda 1nstancia, el doctor dott 
.M~nuel Antonio Recinos y don Felipe Hernández Vásquez como apoderadcs de los 
s_enores Calderón y Rivera Polanco, respcct_ivamente, sieudo todos de este domid
ho, meuos el señor Rivera Polanco, que es del vecindario de Tonacatepeque. 

Considerando: qne el señor Aquilino Ri,•era Poianco se pres~ntó al Jutgado 
pidiendo que se le declarara heredero intestado de st, difunta hermana legítima do
ña Calixta Rivera, por no haber quedado al fallecimiento <le ésta uingún -hredero 
hábil y digno de sucederle, <le los comprendidos en los números 1 ° y 29 del art. 993 
C.; y habiendo comprobado el señor Rivera Polanco con los documentos agregados 
de f!. 1 á 4 de la pieza principal, su calidad de hermano legítimo de la señora Rivera 
y el fallecimiento de ésta, ocurrido el diez de febrero de mil novecientos cinco, se 
tuvo p0r aceptada la herencia; nombrándose al solicitante administradqr y repre
sent.ante de la sucesiún, y se mandaron publicar los edictos de ley: que en este esta 
do de las diligencias, don Felipe Calderón presentó nn escrito de oposición {t la solí. 
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citud del señor Rivera Pol t:1co, ne,.;ándole á este su calidad d.: here -Je,·o de la dífonta 
-cñora Rivera y pidit: ndo que se le cledare heredero de la misma en co.1cepto de cón
yuge sobr-:viviente, para lo cual acom¡x1üó los do~umcntrs respecti\·O- , qm, aparec:ec 
certiiicados á fs. 0 y 10 de la citada pieza. 

Cousiderando: que el scüor Rivera Polanco, aI contestar Ia demanda anterior , 
manifestó: que se opone á las preten,,_iones del señor Calderón , negándole la calidad 
de heredern, pon¡ue su hermana Calixta vivió mucho tiem po eu la indigendn, y pu
diendo soconerla su esposo, no lo \- ~rifi.có, y porqne en !a última enfermedad d~ s1t 
expresada hermana, ésta in tentó formalizar sL1 t esta mento nu:icu pati vo, ante el Abo
gado· don Rafael Marqrina Herrera. el señor Calclerón le prohibió que lo- verificara , 
babiéndo,;;e hecho indigno de suceder á la señora Rivcra, según los números 3º y 4c 
del artículo 974 C. ; que por otra parte el señor Calderón abandonó á su <:sposa co
mo por espacio de veinte años, in que después se haya recollci!iado con eila, aban
clcno que está plenamente justifica do en el juicio de separa ción de bienes promovid o 
por la señora Rivera contra su esposo, y en este caso uo tiene parte alguna en la he
rencia, según el artículo 997 del mismo Código; por toio lo et;al pirle que declare: 
sin lugar la solicitud del señor Calderón. 

Considerando: que el apoderado del seüor Calderón, al evacuar el traslado <le 
!a contrademanda del señor Rivera Polanco, con~estó: que se opone á la pretensióa 
de éste, pues el señor Calderón 1'!0 es indigno de suceder á su esposa señora Rin·ra , 
y por lo mismo es el único heredero de ella: que abi rto el juicio á prueba, á solic-i
tud dd señor Rivera Po!anco, fueron examinados, con arreglo al interrogatorio de 
fs. 59, los testigos Manuel Galdámez Guerra, Elena Polanco y doctor Rafael J::.:larqui
na Herrera, quienes declarnron en lo ensencia:, el primero: que como á las diez y 
cuarto de la mañana del día once de febrero del año próximo pasado, llegaron á la 
casa de habitación de la señora Calixta Rivera,-el doctor Rafael ;\farr¡uina Herrera, 
Gerardo Barahona y el declarante para hacer d tes tame11t¡, de !a meJJcionacla Ri\'e
ra, llamados de parte de dla ; que e ·ta1:do en la casa de dicha señora, llegó el Coronel. 
Felipe Calderón y le preguntó al doctor Herrera C)llé andaba haciendo, contestando 
Herrera, que el testameuto de la señora Rivera, y entonces el señor Calderón dijo 
que se oponía á que se hiciera el te,;tameuto aludido, y qne momentos después se re
tiraron sin haber hecho el indicado testamento y sin que la señora ·Rivera haya ma
nift:stado nada á lo dicho por el señor Calderón: la seo-unda testigo: qu entre las 
diez y las once de la mañaua del día o nce de fc>orero último ( 1 < 05) se encontraba la 
declarante en c_asa de doña Ca!ixta Rivera con objeto de vi itarla por est_ar enferma 
grayemente: que en eso llegó á hacer d testamento el <l octor l'-afael l\fan.¡uina He
rrera _y en los mismos momentos llegó también don Felipe Calderón y preguntó QU' 

andaba haciendo el doctor Herrera , y habiénclol~ indicado el objeto, Calderón rlij o 
que se oponía rotundamente ti que la sefiora Rivera hiciera sn te;:tame11to, por lo 
cual se retiró e1 doctor Herrera con los testigos; y el tercer t estigo : que entre las 
diez y once de la maüana del día once de febrero, de mil novecíentos c:inco, llegó el 
declarante á la casa de doña Calixta RiYera á hacer el testamento de esta s~ñora, 
llamado de parte de la misma, acompañado de don ::"lciannel Galdámez Guerra, á 
quien el dedarantc llevaba como escribiente; que al llegar le preguntó á la seüora 
l{jyera si qnería testar y ella le contt-stó qLle sí; que entouces el d,po:iente pasó á la 
sala para p1·oporcionarse recado ele escribir, y que habiendo eucontrn,to allí al Co
ronel don Felipe Calderón, éste le preguntó qué andaha hacie ,:Jo, com estándolc el 
declarante que el testamento de la mencionada se1iora: que el ."eÜor Calderón k dijo: 
"pues yo no consiento en que se haga ese testamento,'' ¡)alahra s c¡ne repitió el señor 
Calderón por haberle manifestado el declarante que si la señ ora estnviera cu aptitud 
de testar, é in;;istiera eu sn propósito, se opusiera ó nó el señor Calderón, él (:,Iar
q,,ina Hc>rrera) \'t:ría como h a ~ía el te~tamento; y que el deí-011<~ --k, co:nprenüicndo 
que de niuguua manern poclría hacerse el testamento por d e ·ta do de postr:1ció,1 en 
que c tncontraba la sefiora RiY~ra, se retiró. A s :>licitn<l del ruismo seño!· Ri\·era 
Polanco, fueron certificados <le fs. '2 á 91, varios pasajes del jt1icio de sc'pai-ación de 
bienes qt,e ¡,Ígnió la fe110ra Ri;:ern contra su esposo el seño1· Ca l .enJn , en los _ ct a!c-s 
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',onsta ia prueba testimonial rendida en clicho jnicio por la pa:·te actora Y la senten
,__·;a de primera in-tancia, ahsolntoria para el sei'ior Calderí>n. 

Considerando: que la parte apelante, ósea el proturador del ,eiior Rivera 
Polanco, en esta ir.stanci<:l;tlega: que la sentencia recurrida no e_tá arreglada á dere
cho, porque se ha comprobado legalmente, con las dec!arnciones ele los testigos exa
minados, que el Coronel Calderón impidió te,tar á su e,posa seiiora RiYera, por m -
,{jo de fuerza, no material, siuo moral, en Yirtud de su autorichtd rle marido, no pt1-
tlie11do en consecuencia sucederle por haber incurrido en la indio-nidad que establece 
el número 49 del Art, 97 ~ C., por lo cnal pide que se rev0que, ~n costas, aqnel fa
llo, dedarnndo heredero á don Aquiiino Rivera, poi· ser éste el Jlamado en tal caso á 
J.a hen::nda de su difunta hermana: que el Abogado del sci'ior Calderón, después de 
analizar detenidamente la prueba testimonial rendida por la parte contraria, hacien
io notar que las declaraciones de los testigos se refieren á la fecha del día siguiente 

<1! de la muerte de la seúora Ri,·era, sostiene: que el set'íor Rivern Po1anco no ha 
;:om¡.n,bado los fundamentos de su pretensión, y pide que se confirme la sentencia 
apelada por estar en un todo arreglada á la le_y y á la justicia y que se condene ai 
recurrente en las costas. 

Considerando: qne el Coronel don Felipe Calrlerón ha comptoba<lo con los 
instrumentos auténticos certificados en autos su rnlidacl de cónyuge sobreviviente 

· le la finada señora Calixta Rivera, y como tal, que es heredero legítimo de In ll1ÍS

ma; Arts. !)93 número 1 ° C. y 263 número 3c Pr. 

Considerando: que la indignidad <lel s~ñor Ca1de1·ón ¡0 ;;ra Et:cecer á stt espo
sa, fonclada en el número 4° del Art. 97-t C., no ha siclo legalmente comprobada, 
¡.i;ies los testigo-; no declaran sob1·e ringún acto de fuerza ejerntaclo :>or el señor Cal
-leró11 para impedir que la s::iiora Riwra otorgara su testamen1o, fnera de q11e, si la 
seiiora Rivera no hizo testamento, foe por(Jue no est;¡ba en ca¡Jacidad de hacerlo, 
y no porque se lo impidiera el expresado seiior Calderón, ~egún lo declara el señor 
::'llarquina Herrera; y aunque se cor.siclerarn como una fuerza suficiente de parte dd 
mismo seiior Calderón s11 autoridad de marido, al manifestar que no consentía CJ ll é st: 
esposa testarn, y que esta fuerza está compreudida en la disposición citada,, como lo 
sostic-ne el apoderado ele! ~et1or River-1 Poi aneo, tampoco está comprobado d hecho 
de que se trata, porque según las declaraciones ele los testigos. é~te ,e Yerificó el on
<.:e de febrero de m:J novecientos cinco, entre las diez y bs once de la mañana, y la ~c
ñorn RiYera murió el día m1terior, ó sea el niez de f-:hrero, á las once y cuarto ele ht 
noche, según la pa1 tida de defunción respectiYa, por lo que no merece fe lo di clarado 
por !os testigos. 

Considerando; que las otras do,; cansales de indigoidad que alega el se110r Ri
vera Polanco, fundadas en los artículos 974' número 3" y 907 C., no han sido com-. 

1 ,robadas, pues aun en el su p·.:esto de qu, los hechos que las constituyen estu vierea 
jmtificaclos plenamente e el jui,io de sep,ffación de bien<:s s<:!g,1ido pu la señora Ri
vtra contra s~1 esposo ~eñor Ca!der{,n, por medio ele la p:·ueba testi,i:onial que ck 
parte de la misma se1iora se adu]o en dicho jni::io, del cual se han compulsado rn au
tos los pasajes antes mencionaclus, esta prueba, rendida en t:'1 juicio distinto, no tie
ne ya!or legal en ei p1·esente; artículos 242 y 309 Pr. 

Con,::ideranclo: qne si bien d sei'.or RiYera Polauco ha justificado Sll calidad 
de herma1;o legffimo de la difunta señora Ri\·era, cstú cxduído de su herencia i111es
rachl por haber ot:·o hered-.:rn que en eole caso tiene prtfrreucía; artículos 803 núme
ro 3° y 09-!, C. 

Consider:-?ndo: qne rc-r lo expuesto la rcntcncia rccurrica <'fÍÚ arreglada ú de
recho y procede sn confirmació:i con costas. 

Por Crmto: de acuerdo con ías d:spcsicion(-5 cita(1as y co:1 los mtícnlos l,13~ 
y 1,133 Pr., en nombre de la Repúl.,lica de El Sa.fr:1dor y definitirnmente jnzg:rndo. 
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1líferan: con(ínnase fa senfcncía apelad4l- y se· condena aT recvr,eirte i.e11 fo:s ,·o¡;fgs cf~ 
tsta. instancia, · 

J11-an M~ ViTiatom, Eusebio Braca:moote: 

f.-K'o se eonsíderan ú1st>fventes Tos conrutrerosíetr tmK e:111pres;r comercfaI faflidar 
que no 11ubieren sid'o c:ompr-endrdos en la áemand'a de qtriebra. 

l I.-1,as enajenaciones hecha5pcrlos mfamos eomuneros, con posferiorídact á la de
manda éfe quíebra: no ptíeden ct::mcept"uarse- simuladas-, CC11 arteg:lo· al artkulo 
2 hy iíe 3 de mayo de·1889, 

VístoS' en súplícá•, con fa ~--entettcía· pron tmdltda por fa Honoraól:e CáJnara de:. 
' 'eo-unda Instancia de· la Sección Primera del Centre; á laS'dos y media cr..e la tarde 
d¿f día veintiocho de fabrero del año en curso, en el j uicioci.,-iI ordinario pi·omovido 
-:>or el doctor don Samuel Valenzuefa, wmo Sindico de la q_L~ebra ae !e casa comcr:.. 
éial del finado don Em1gdio Castro, contra doña Je~s Bulnes, vma d,i,l mlismo se
ñor Castro, y don Donaldo Lindo·, para que ros demandados recm:;ozc-an la simula- ' 
.-:ión de }a escritura de rnmpra-vetrta, otorgada por la prime,a al seg1tndo; d'e }a fin
~a "Proddencfa'", c.:on fecha treintiuno d'e diciembr€'de mil nove-cientos tres y la nu
lidad d~l contrato sim1.1fatlo, pidiendo se les impongan las responsab~lidades dv:iles y 
penales establecidas por la ley especial sobre contrato~ simuladoS) y se mande. etr-
!rcgar áicha f.foca con sr.s accesorios y prodnctos; sentenda en que se absolvió á la 
parte reude la demamfa y se conden& al actor en costas; habiendo-intervenido en eE 
juicio los doctores don Manuel Castro R. y don Miguel Angel Arauja- como apode
:adosdel do-:-t0r Valenzu~la, y los- doctores- don Manuel Delgado y don Carlos Bi:t
r ahona t..'n representación de los denwndadoS", y siendo todos \.'ecinos de esta c~pital ; 
menos la señora Bu1m€S, que 1o es de Cojutepeque; 

1,eíclos lo~ au1os, ap@r-ec~ de ell0~ lo sigui:ente; 

19 m doi;:tor Vaknzuela :inkió su acción eJ veintÍCtiatro de marzo de mil 
1i-<wecíentcs cuatro y expone en su demancfa, que lotJ acreedores, á quienes- repre
:;enta se creyeron cou derecho á incltür en el inventario de fos bieoe& concursados, l@ 
&nea •• Pn:)Videnda", sita en el pueblo de &an Ma:rtm, con los siguientes linderos: a ! 
Oriente, la fioca de San José-. camino q' condtlC'e á la laguna de por n,;edio; al Norte , 
1a población de San Martín; al Poniente, fine-a del doctor Rccinre, calle de por meciio, 
un sitio Mu),idpal Hamado La Calavera, y terreno de la sucesión de Jmm Zenón L.e
tona; ya n! Snr, los d~ Victoriano Mártir y Petrona Manzano, con sus diversas me
joras, que enumera. Dicha finca tiene otra porción na111ada San José, con los sii
Knie11tes lindero&: al Norte, fincas de Domingo Iraheta, calle de por medio, del Coro
nel Serapio V arda, terrenos de Vital Martínez y de D:mietrio Sáncbez Mariona; a i 
Oriente, los de la Sl1c-esió11 de Sebastián Roge] y de Manuel I . Tosta; a1 Sur r terre
nos de Van:fa. ya citado, el de Paz Vida! y el de Petrona Manzano, cal.le á: la, Lagu
na <le por medio; y al Poniente, la finca Providencia; enumer'ando sus mejoras: am
bas porciones miden algo más de cien manzanas: la adquirió la Sra. Bulnes por com
¡H a al Banc9 Agrícola Comercial, y estando en poder de el1a fue secuestrada por los 
acreedores de don Emigdio Castro. La expresada señora enajenó la finca, después ác: 
inventariada, á sn yerno Donaldo Lindo, quien pidió jttdicialmente stt exclnsión d..J 
inventario, con arreglo al art, 52 Ley del Registro, y la obtnvo . Como los acreedo-
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res del <:oncurso 110 se conforman con qae la set'iora Bulnes no contribuya al pago de 
las deudas de sn marido, después de haber dispuesto de todos los bienes <le él, enta
blada esta acción, para la cual alega dos fondamentos:--1 9 Haber existido entre 
Castro y do:'ia Jesús, en su matrimonio, el régimen de sociedad conyugal; durante és
ta se adquirieron los bienes q11e dejó el marido; haber sido todos menores los hijos 
habidos en el matrimonio, quie:1es snce4ieron á s11 padre en la porción social respec
tiva, y no lrnbcr la viuda formalizado i:iveutario de ninguna espe-cie: cita en su apo
yo los arts. 1,274, 1,751 y 1752 C. Dedu 1:e de tale premisas, que la viuda es res
ponsable por la totalidad de las deudas del marido. Segundo fundamento . La 
compraventa dicha es simulada, según las disposiciones de la ley especial sobre la 
materia, A ese fin, e! actor hace notar que la quiebra de la casa de Castro foe de
clarada el 14 de enero de 1896, habiendo fallecido Castro el 9 de noviembre de 1894: 
esa resoluci6n fue dictada coutra la sucesión de Castro formada por su viuda y sus 
seis· hijos legítimos: la primera, como miembro de la sociedad co11yL1gal, responde 
<:on la mitad del patrimoniq; los segundos, como herecleros de Castrn, con la otra 
mitad, por haber sido menores y no haber formalizado inventarios la viuda del fina
do, madre legítima de los menores. Consecuencia: no pudiendo presumirse que 
aquelta resolución haya declarado en qniebrn á un muerto, se refiere á la sucesión 
<le! mismo, que lo representa, y esta es la declarada en quiebra, y por tanto, la se
ñora Bulnes celebró aquel contrato de venta, teniendo pendiente un juicio de quie
bra, incoado con anterioridad, y siendo insolvente por lo mismo. En último resul
tado a¡:lir-a el actor al caso la ley de 3 de mayo de 1889 en su Art. 2 inciso 2° y ar
gumenta, que con-::urriendo las dos circunstancias requeridas por dir:ha ky para 
presumirse la simulación dd contrato, á saber, insol,enda del -...ended01· y existencia 
<.le un juicio ejC'cuti,o contra él, ya que el juicio de quiebra es ttna de:nanda ejecuti 
va para el pago de todas las deudas concursadas, entendiéndose, por tal demanda 
ejecutiva, "1;0 un juicio ejecutivo, sino una demanda apremiante para el inmediatc 
pago de las deudas". 

Con tales fundamentos demanda á la señora Bulues y al s.-ñor Lindo para 
que reconozcan la sinrnlación de la escritura referi da y la nu'.idad consia-uiente del 
...::ontrato y pide en conclusión se impongan á los demandados las resp::m~abilidades 
,civiles y cdminales y se entregue f, los acreedores la fittca con sus acce,orios y fni 
t O!':, que enume1·a y ofrece la prueba de sus asertos. 

2° El do~tor Delgado, cont<,:stando la demanda alega, que conviene en que 
la seiiora B::ilnes no formalizó iuventari.o inmediatamente despüés de fallecido el 
señor Castro; .mas de esa omisión no se infiere que aquella 1.eñora sea responsable 
de todas las deudas de sn marido, no sólo co:1 sus bienes actuales, sino también con 
los que vaya adquiriendo posteriormente; que no hay ley que disponga tal cosa; 
y sí lo contrario: que la responsabilidad de la muje1· se !imila hasta concurrencia de 
J.as deudas con su mitad de gananciales; y como los bienes propios de la rnu_jer y los 
que adquiera des¡)l'és de disuelta la sociedad no forman parte de sus ga11anciales, se 
deduce que no son aplicables al pago de las· deudas sociales. ( Art. 1,763 C.) 

Que la deciaratoria de quiehra d~ la casa comercial <le Castro no fue dictada 
co·ntra la señora Bulnes, que el actor reconoce lo fue co:1tra los representantes del k:
nado: y como dicha ~eñora no_ fu_e hereder~ de su marido,_ por habe1· quedado hijos 
legítimos de ambos a su fallec11meato, quienes excluyen a !os otros herederos, (Art. 
1,017 C. e. a.) se deduce que ella no forma parte de la sncesi'ón y aunque haya in
tervenido en el juicio de quiebra corrto representante legal de sus menores hijo~, 
jamás ha sido repre~entante del finado; deduciéndose. que la señora Ifolnes no ha si
~]o declarada en qu:ebra, ni está obligada ni pago de las deudas de su marido. 

. . 
Que en esta premisa se basa toda }a argumentación del actor para demostrnr 

que la enajenación de "Providencia" es simulada; y demostrada su falsedad toda 
!a argumentación cae por su hase. ' 
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Qtre se ha resuelto por sentencia ejecutorfada la exclusión de "Provídencía", 
úel inventario de la quiebra; y no p1.1diendo pretender los acreerlores de Castro ser· 
dueños rle tal finca, entabian<lo acción reivindicatoria de ella, es evidente que el 
objetG de este juicio es que aquella finca se incluya de tmevo en el inventario- preci
tado. 

Ofrece en su oportunidad probar que el act'.or ha alegado ya todo fo que hoy 
alega, y que la Cámara de 2~ Instancia después de pesar estas alegaciones, y esti~ 
mándolas como no fundadas, resolvió que los acreedores de Castro no tienen dere
eho de hacerse paga con los- bienes propios de la señora Bulnes y que el Juez decid'i~ 
rá si la cuc:3tión presente ha sxlo ó no resuelta por un fallo qne tíenc fu~rza de cosa 
juzgada', 

Concluye ofrecíendo Ta prueba de los hechos alegados v pidfenéfo la !lbsofo·
eión de la parte demandada y condenacíón del actor en costa-s: · 

3" Por prueba instrumental consta en autos, que doña Jesús B11lnes fue 
rasada c-on don Emigdi-o Castro, habiéndole quedado del matrimonio seis ñijos me
nores de edad:. que el señor Castro f~lleció ~l año de 1894, 9 de noviembre: · que su 
casa de comercio fue declarada en qntebra. e1 1-t de enero de 1896: que doña Jesús
Bulnes compró la finca "Provi_den~a", al Banco Agrícola Comercial, el J 9 de no
viembre de 1903 por nueve mrl quinientos pesos: que el titulo adquirido de la mis
ma señora foe inscrito en la oficina del Registro, á la que foé presentado el día sí
guiente de su otorgamiento: que ''Providencia" fue incluioa en el inventado de h 
quiebrn de Castro en diciembre de 1903: <¡ue la señora Bu!nes, después de inventa
riada dkha finca, la vendió á Donalcio Lindo po:r escritura otorgada ante el Cartu 
lario Dr. Rrfael Vega Gómez, -el 31 de diciembre de 1903 y este traspaso fue inscri
to en el Regisiro de la Propiedad d 2 de enero subsiglriente: que el señor Lindo pr
dió la exd~-ión de la misma finca, del inventario de bienes de la quiebra, y le fi.:e 
concedida ;. y finalmente, que esta !"et1tenda interlocutaria, apelada por el Dr _ Valen
zuela, foe confirmada por el Tribunal superior. 

Considernndo: que el objeto píincipal de 1a acción ventilada en el presente 
juicio, es 1a c1edaración de ser simulado el contrato de compraventa de Providencia , 
celebrado entre 1a señora Bulne& y el señor Lindo, y 1a nulidad, ipso jure, del preci
tado contrato; y como consecuencia legal de tal declaratoria, la 1:ntrega de ProYÍ
dencía á los acreedores de la casa comercial fallida de "Emigdio Castro" , como con
tribución de la señora Bulnes al pago de las deudHs de la casa dicha, según el actor 
lo expresa en 1a demanda. Com,:ene, por tanto, examinar si en el contrato discuti
do han concnrddo las circun&tancias aleg<1das por el actor, y señala<las yor la le)y 
de 3 de mayo de 1899, para que la simulación se presuma, y determinar en seguida 
si la hubo ó no en aquel contrato; debíendo después resolver, en caso afirm'ltivo, si 
procede ó no la entrega del inmneble á los acreedores, como eons-C"cucncia jurídica 
de tal declaratoria. 

Considerando: que fas circunstancias ya referidas son dos: la insolvencia de-] 
vendedor, y el haber iniciado contra él, con la debida antelación, nna acción cjecuti
-va; Art. 2, Ley citada. 

Considerando: que la inso!vencía de la señora BuTnes, según Ta demanda, es--
tá probada con la sentencia que declaró en quiebra á la casa comercial de "Emig
dio Castro" 1 d~ la cual formó parte la misma señora; quien, se dice, es responsable 
del monto total de la5 deudas; la mitad, como cónyuge sobreviviente, y la otra mi
tad, como representante legal de los seis hijos legítimos, todos menores, que queda
ron del m.-1trimonio Castro-Bulnes; responsabílidad que nace de la omisión del in
ventario y tas-2.ción solemne qt1e tnvo obligación de formolizar al disolvei·se la so

.ciedad conyugal, según los Art. 1,274, 1,751 y 1,752 C. e. a. ; haciéudose consistir 
la existencia de la acción ejecutiva, en el mismo juicio de quiebra, incoado con bas.
tante anterioridad al contrato discutido; juicio " que es una acción apremiante para 
el pago de todas las deudas" de la casa fallida , las que se hallan insolutas. 
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Considerando: que la casa comercial de que se trata, dada h natura1ez¡,_ 
~"!lneble de su patrimonio, perteneció en vida de Castro, á la sociedad conyugal que
existió entre él y la señora Bulnes; aunque, para tercero,-, el mismo Castro fuera re
putado como único dueño de tal patrimonio. c¡ue disndta la sociedad conyugal pre
l1otada, la casa referida pasó á pertenecer, tanto en su activo, como en su pasivo, á 
fa viuda é hijos legítimos del difunto; á la primera, como cónyuge sobreviviente y 
-por derecho personal; y á los s:?gundos como heredero::: del finado; una y otros .por 
mitad y con las limitaciones de ley; y habiéndose continuado, según parece, las ope
raciones de la casa, despaés de fa!le.:ido Castro, sin que se haya <;:e.lebrs.do contrato 
.alguno de sociedad comercial entre su viuda y sus herederos, se estableció entre a
quella y éstos un cu~si-contrato de comtrnid:1d d :: bien:: ; Ar-ts. 1 ,711, 1,736 y 
2,256 C. e. a. 

Considerando: que suspensos los pagos <le ia casa con posterioridad á la 
mt1erte de Castro, se instauró acción de yuiebra contra la mism::i., habiéndose endere
-:;:ado la demanda contra la s~ñorita Clara Castro, ya mayor de edad en aquella. épo
ca, y contra los cinco menores del m;smo Castro y de la señora Ruines, representa
<los por ésta en concepto de madre legítima. los seis como hert>deros del finado; mas 
no contra la misma señora Bttlnes, en su carácter personal y como cónyuge sobre
viviente; según se ve del libelo de demanda certificado en autos de folios 46 á 49 del 
jtticio principal; habiendo recaído la sentencia en reheldia de los <le.mandados, en el 
sentido de la demanda, que no fue modificada. 

Considerando: que no estando la señora Bt1lnes comprendida personalmente 
en eljnicio, no puede concluirse que esté- ligada por el fallo pronunciado en él. Art. 
442 Pr.; habiéndo¡::e dictado contra los h:rederos de Castro, entre los cttales stt 
viuda no está comprendida. 

Considerando: que d ados los antc:c~dentes consignados, falta el anteceiente 
sttpuesto por el actor, de donde ded•.1jo las circunstancias requeridas por la ley para 
presumirse la sinrnlaclón , ó sea:1, la insolvencia de la Yendedora y la acción ejecuti
va previa contra ella; por lo cul'II., la simulación del contrato discutida, no puede 
ser declarada. Art. 2 Ley citada. 

Considerando: que faltando aquellas circunstancias ó antecedente;: legales, 
c1ue son el fundam ento de kt demanda, es innecesario examinar si procedería la en
trega de Providencia á los acreedores, como se habría examinado, caso de haberse 
llegado á declarar la simulació:1 d(;] contrato. 

Considerando: que las responsabilidades que la seüora Bi.:lnes haya podido 
contraer, por la om¡srÓ:! del inventario y tasación solemne de los bienes hereditarios, 
·invocada por el Síndico del concttrso como raz,in para que la finca Providencia entre 
á formar parte ele la masa de bi~nes concursados; así como las résponsabilidades, 
contraídas por la misma señora y provinientes del hecho de haber dispuesto de los 
mismos bienes, que el mismo Síndico le imputa, no pueden ser tomadas en considera
ción, por no ser materia de este juici0 las responsabilidades dichas sinó la simula
ción ó no simulación del contrato de compra-verrt;i de Prnvidencia, celebrado entre 
la señora Bulnes y el señor Lindo. Art. 425 Pr. · 

Considerando, finalmente: que aunque este Tribunal disiente de la opinión 
de la Cámara a quo, en los fundamentos de la sentencia s11plicada, por las razones 
el>:puestas halla que es arreglada á !a ley y á las constancias de autos, ea las con
clusiones difinitivas á que llegó, por lo cual debe ser confirmada. 

Pcr tanto : en obsenancia de las leyes citadas, y de los artírnlos 1,033 y 
1,133 Pr., en nombre de la Rep6blica de E ]Salvador, dijeron: confírmase la senten
cia de que se hizo mérito, condenándos"! al actor en las costas de la instancia, vuel
van el juicio principal y el incidente apelatorio á los Tribunales de Slt origen. con la 
certi 'icación respe::ti va y líbrese la ejecutoria de ley al victorioso. 

11anuel I. 1\forales, Miguel T. Molina, Adrián García 
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El inciso 2° del artículo 665 C. uo·es aplical>le á bs cucstíones sohre cerrnmíe11to de 
predios urbanos. 

(Prommcíada por ia Cámara de 3!!: Insta.1cia el 7 de novie:nbre de 1906.) 

• 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorabie- Cámara <l 
P Instanciad~ la Sección z'> del Centro, en esta ciudad á las dos de la tarde del día 
27 de noviembre de 1\105, en el juicio dvil ordinario promovido por las scño1;tas 
Onofre, Luz y Ramona Coto, contra don Benjamín Zirate Domínguez, todos veC'i
nos de la-eiudad de Zacatecoluca, para que este i'.:ltimo destruya tlll<l pared que ha 
construido en el terre:10 de las tres primeras y qo-' interrumµe una servidumbre de 
agua, lluvias que naturalmente descienden sobre el solar colindante del señor Zárate 
Domínguez: habiendo fallado el Juez de 1 °del~ Instancia de Z:ieate~oluca, á las 
ocho de la maiiana del día 22 de febrero de 1905, ordenando la inmediata demoli
ción de !a pared indicada, dd1iendo hacc-rse este trnbajo por clleuta de ambas partes, 
y se previe1,e al demandado Zárate Domíngue7, se abstenga de ejecutar en su predio 
obra a!gt1na que impidn el desc-~nso y saEda de las a6 :Jas llnYias provinientes dd 
solar de las señoritas Coto; sin especial condenación en costas; y en la sentencia de 
segunda inst«ncia, se confirma la anterior, menos en la parte que ordena que la de
molición de la pared se haga á expensas comunes y declara r¡ue no hay especial con
denación de costas; y que en comecuencia, ·se condena al seño, Zárate Dominguez 
á ·demoler por su propia y exclusiva cuenta la pared referida y al pago de las costas 
de ambas instancias. En F· In~tancia han intervenido como apoderado de las señoritas 
Coto, el doctor do:i Pedro Rómulo Rodríguez y como aporlerndo del demandado, don 
Pedro .Pamos Flores, ambos vednos rlc Zacatccoh ca, y en 2:i- y 3" Instancia han in
tervenifo los ~eíiores c'octor de n César Cierra, en concepto rle apoderado r:lel apelan
te señor Zárate Domíngut'z y el doctor don Francisco Rodolfo Jiménez, como apode
rado de las señoritas Coto, ambos ce este domicilio. 

Considera,,r:o: que el apoderado de l~s señoritas Coto doctor don Pedro Ró
mulo Rodríguez en la dem<!néla c:xpone: que Slls poderdante~ son dueñas de tlll so
lar situado en el b:lrr10 de Santa Lucía de Zacak-:o!uca, lindante: al Norte y Orien
te, con solar Y. casa que fue de Kati \·idad Pineda, hoy de G,>nza lo Berríos, midiendo 
por el primer rumbo ocho metr:is setecieutos setentidos milímetro y por el sfgun
do vtinticinco metros ochenta milímetros: ~11 Sur, con casa de Antonio Aparicio, calle 
de por medit> y mide por este rumbo OL·ho metros setecientos set ntidos milími::tros; 

-y al Poniente, eón solar que foe de Leccadio Chorro, hoy del demandado Zúrate 
Domíng1.1ez, midi ndo por este rnmbo quince metros cuarenta milímetro:=:: que el ex
presad0 Zárnte Domínguez ha construido en el solar descrito una pared de adove, 
impidiendo con é'ito la corriente de las aguas lludas ·que descienden sobre el predio 
de este stüor y como no ha tenid..-- ningún derecho para ello, lo demanda en juicio 
civil ordinario á fin ce que se le condene á Jn demolición de la pared indicada y al 
pago de las costas, daño;, y perjnicios. 

Co:1sideran<l.o: que el s ñor don Pedro Ramos Flore , apoderado del deman
rhdo don Benjamín Zárnte Domínguez, conte!,tó la anterior demanda manifestando: 
<pe es ciffto que b pared á que se refiere la demanda ha sido con!'-truida en la !Ín{·a 
medianera, á ciencia y p3cie:1cia de las seño.itas Coto, qnienes exp·esamente coa-• 
!-Í:.tieron ea la edifica~·ión ce ditha pared habiendo destrnido cilas mismas !a división 
de madera que tenía la merliagua que habitaban; y que respecto el:: lascn-idumbredc 
ngnas llu·,ias que se nata d-~ establecer sobre el predio de Zárate Domingnez, ad<' 
inás de lo 1nfo11clado de la pretensión, la topografía de ambos solares demuestra 
cbrnmcnte q,ie las ;:;eiioritas Coto pueden sacará la calle pública, por su solar y sin 
clifirnltad, las ag .:Rs lluvias sin causar gravamen al demandado. 

Considerando: que en d término probatorio y á solicitud de la parte actora, 
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${:~xam1.naron a los testigos seiiores H:ig1n10 Vásquez, Anto11io Apaddo y cl.oéto! 
:viadovio Rola.án, r¡u·ene::; declaran que es cierto que la pared que ha constrido el 
.señor Zá rat..e Demínguez ~stá col0cada en terreno de las señoritas Coto: <'.J. ue fas aguas 
l luvias de'! solar de éstas descendían naturalmente sobre d S0lar de ZáTate Domín, 
~uez:; asegurando el segundo testigo, que 'ia señorita Onofre Coto mantló suspender 
varias Yeces fa construcción de IR refe,ida l:}ared, que tenía poco más ·ó urenos tres 
,,.-aras ele alit:lra y 11ue por la con:fig-urnción del terreno nv es fácil q-..!e tas menciona·
•<las Coto puedan sacar las aguas á !~ calie pública p-onm -solar: que asi mismo se 
,xaminaiI"on i sc!icitud de la pt--trte adora á los testigos señores Jerón1mo Mena, 
~Iagdalea'.> Hernfo<lez y Lucio Azndaño., quienes d,ecl-a,an que les consta q11e las 
.señorit::is Coto pr<!~bieroR al señ0r Zárate: Domínguez y á sus mozos q·.1e trabaja
·ran dicha pared y que éstos no hicieron 'Caso y que las aguas lluvias del solar ,te las 
'{'.oto siempre 'han salido naroralmente pO'r d solar que hoy es de Zárnle Domíuguez:: 
que la pa.rte .actoca p,e~nt0-el tí.tttki supletorio que corre: agre~ado i los folios :16 
fi 26, extendido por el Juez l9 de 11!- Instarrda de Zacatecoluca a fayor ~e Tomasa 
Reyes de Coto, ·con fecha 5 de.agosto de 1890, ;nscrito rn el Registro de ia Propie
dad el 28 dejulfo de 1903; h partida de defunción de la expresada señora Reye!i de 
'Coto, en qne consta ~ne ésta falleció el 27 de l\OViembre de 1900 y las partidas de 
:nacimiento de Onofrc, Luz s R<-m.ona er.. que aparecen que son hjJas ilegitimas 
óe Tomasa Reyes. . 

Ccmside.anclo: que en -el mis:no término probatorio y i solieilt1d del d~man
dado se recibieron las decl2.raciones de los testigos señores Manuel Fenufnde;t Ren
deros, Fraueisco Pineda, Jerge Villac:mta, Escolásti~o Villa.Ita, Benito y Salvador 
Pineda y José Angel Zaldaña, de los cuales los sús primeros declaran, '{ue les consta 
que el señor Zárnte Do níag!,ez convino cott las señoritas Coto en que éstas perm.i
:tieran á aqud que lé:.,-antarn ttna parej en el mismo lug r que ocupah:i. un toldo que 
hacía las veces de pared por el lado p<micnte de una mediagua de aquellas, y que 
Domínguez cu cambio les daría la servidumbre de l& p2red que se trataba de levan
tar, entada u longitud, comprometiéndose á levantar dicha pared }¡asta cierta al
tttra, caso de que hicieran u <1 de ella: aue las señoritas Coto pueden con facilidaci 
sacar las aguas á la calle pública, porque el terreno ie éstas está en las mismas con• 
<liciones qu~ el de Zárate Domínguez; agregando que dicha pared fué construida á 
p resencia de fas señoritas Coto, sin haber visto que hayan hechc oposición; y el {11-

zimo testigo solo aJ:irrna que par la pos(?ción del terreno en que está construida la 
.::asa de las señoritas Coto per.nite fácilmente la salida d las aguas lluvias á la calle 
pública. 

Cor::;idernndo: que practkada inspección en los solares urbanos de átnba 
artes, resultó que la pared que separa ambos inmuebles tiene como dos tercios de 

vara de ancho por tres varas de altura y de largo todo el fondo de los solares y está 
construida en toda su e,;.tensión en el -terreno de las señoritas Coto: que por la topo
grafía de ambos terrenos, la salida naturai de las aguas lluvias del solar d~ aque• 
Has señoritas es por el solar del señor Zárate DomÍnguez, que el soiar de éste tiene 
un nivel mucho más bajo que e[ del terreno de aquellas; y auaqu~ las aguas !luvias 
de que se trata, podrían sacarse á la calle, también por el mismo solar de las señc
~itas Coto, habría que hacer fuertes gastos para ello, porque el desagüe deberfa rous
trnirse por debajo de las piezas de habitación de las expresadas señoritas, mientraf' 
que por el otro rumbo, bastaría ha-:er una abertura en la pared divisoria para que 
!as aguas del predio de la señoritas Coto salieran por el mismo desagüe que tiene11 
las aguas <lel solar de Zárate Domínguez, siendo ésto de muy poco costo, por no e • 
tar edificada la parte del terrt'no de este señor por donde pasarían dichas ag·uas. 

Considerando: que el apoderado del apelante señor Zárate Domínguez al ex
presar agravios, manifiesta: que la pared de que se trata foe construida á ciencia y 
pacie.ncia de las señoritas Coto, como aparece e0111proba1o con las declaraciones de 
varios te:;tigos, y en esa \·irtud, deben éstas para recuperar el terreno donde se ha 
construido, pagar el \'alor de dicha pared, conforme el artículo 655 C.: que por O· 

tra parte, las dem,rndantes no han justificado su calidad de herederas de la señora 
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T'ourasa Reyes, pues de las respectiv-ais p:irticfas de 1n imíento, apa:rer:e:t qtte- s7:t &r
Jas ilegítimas de ésta y de consiguiente no han justifi::ado s:1 perso:1ería; pirlienclo, 
en con:chisión qtte se reform~ b s:entem:ia apela•ta. 0r· ler.find:os.: qtte dichas señoritas. 
para recobrar la. taja efe terreno, pagu·en ái su po:i~n:tant.: el valor c'k la p.1red y q_ue
s-e les co1:rd:n;: en la:s c·-;)stasc que pi"OCeda:n. 

Cons:éien1rrdo1 cync a~ contestar tos agravfos el apod'eracfo ere· f-a: pa-rtt apelad'a 
ex!:mso: qnec-oPRta probadoen el jt1kio, no, haber e·:ástidola ciencia y ¡>a.ciencia ci 
€[Ue se refiere ef apefui.te, pues con las declaracicme& rle lo,; testige>3 examin3do'i é'í stL 
solicitud apare--:~ corrstn,id'a la referiaa parea centra la voluntad de hts de,nanrlan-
ks; no siendo apl~able ai caso- la oi&posición del articulo 6,.')5 C. ,~pues máis bien se
pretecrile estab'.ecer 1ma servidumbre de medianeria, en la c1ml se trata de retruibuír
ies el valor dd terreno ocupado con la pared, ron el servicio qne ésta pudiera prestar:.. 
}es, servi<iumbre cuya ex1ste11cia no-se ha jnstifiJcado: que e:1 cuanto á: !2, falta de per
;1;01.1ería de sus pod'erd'antes, ha;y que ob!xrvar q,ue- la s-ucesióa de la señora Tomasa 
Reyes se abrió c-on anterioridad á las ú:ltimas reformas cfel Có<li:g-o Civil, época e1L 

que· po<lfa aceptar~ la herencia expresa & táeitamegte, habiéndolo ve,-ifica:do de esta 
ítltima manern, por el hecho de esta;r en posesesión, eso y goce de la casa y solar de: 
su fina<h madre set"1ora Reyes y ¡J4de en condusíón q.ue se m.a11de destruir la pareo 
enestionada á costa del ckmanda<lo, dejando libre el uso de la servidumbre de aguas. 
Huvias- Y se confirme la sentencia en lo demás, condenándose al dcm'.lndado en laf-. 
costas de ambas fostancias y en lo,; daños y perjuicios oca. fonarlos. Posterionnente 
fue presentada por e! a p:lado y se agregó á los a11tos, 12, certificación de la sentencia 
pron-un.ciada el once de octubre de 1905, por el Jue7, 2" de 1~ Instancia d'e Za,ateco
luca, en el juicio ci \·íl ordinario s~gui<lo por las sefroritas Coto, sobre declarar ser 
eHas las, mismas- nombradas en las p:<1-rtídas d= nacimiento como h:ps ikgítimas d:: 
T 'onta!'a Keyes y cono,·idas co'1 el apellido Coto se>laine-nte, habiéndose declarado e.n. 
dicha sentem-ia qne las se'ioritas 0:1ofre, Ramona y Luz conocicl1s co:1 el ª?.:llirl o, . 
Coto, son las hijas, !legítimas ele doña Tomas:i. Reyes; y otrn certificación experlida 
por el mi,;m.') J Ltez en la c:ial s~ time por acept:ufa, de ¡.xi.rte de las mism.1.s Coto, la. 
Jierencia d~ s;1 madre doña To:n:1s1 Reyes. • 

Con-ickrandc>: qtte hal>ifo 1ose adherido á la a?:Iaci&.1 et doctor doa Francis
co Ro<folfo Jim.~nez, se corrió tnHla:l) al do:t0r d.;11. CE.sar Cierra, quien al. co:1testar 
manifestó no estar de acuerdo coa la3 preteu-;ionc::;. de la parte co:üraria, pu:,; los d:>- · 
eurnentos presentados últimamente no tienen 11i.1gin valor lega.!; y en está instancia: 
tanto el suplicante doctor Cierra, apoderado del s.: ,ior Z ·1rnte Do·nínguez, cono e! 
doctor Jiménez, mandatario de hs seño:·itas Coto, h :.m iusistido ea s·1' n::spectiva_ 
pretension(:$. 

Consicienmdo: que Ias señorítas Coto haa proT>:i:lo pfenamente ser las actua
ks propietarias- dei solar arriba descrito, como hered,ras abintestato de su difunta 
madre duii.a Tomas-a Reyes de Coto; (artículos 709, 1,265; C. edic. de 1893); 1,179 
C. ( ed. \·igente); y 263 nº 3° Pr.. 

Que aunque don Benjamín Zán,te Domínguez en la contestación de la deman
da y en e1 alegato de bt:ena prueba sostiene que la pared de que se trata ha sido 
conscniida en la línea medianera de_ ambos solai·es, apa1·ece no ser cierta esa afirma
ción, por const(¡r en !a inspección judicial, que dicha pared está construiJa en tnda 
stt exl.en,,.ión en terreno de las demandantes; razón suficiente para no considerar me
<lhnera la referida parl'd; y .constituyendo ésto un gra\·amen sobre un inmueble, de
bió· aberse hecho constar por escrito, siendo inad:nisible la prueba testimonial par,l 
j11stifi~~•r su existencia; (artículos 672, 6')1n9 19 y 1,590 C.). 

Que el inciso 2° del artícu'o 665 C. 110 es apiicahle al presente litigio, por no 
tratar ~ de edificacione , plantaciones ó sem~nte1·a3, sino únicamerite de nn cerra
miento entre amhos solares. En ·consecuencia, es innecesario apreciar la prueb:i so
h:·e aq11i:sce11cia tácita ó expres'.t en la construcción de la pued litigada, que una y 
otra p:irte han vertido. Pero, aun suponiendo que la preindicada prueba fuera p;::r
t.in.:!ltc, ha'rí.'.l r¡c1e ob_;en·ar qtt~ segú_n el dicho terminante de hs testigos Fran:is-
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QO 1-ineda y Jorge Villacorta, presentados ¡~or el s::ñor Z-í.rate Domiuguez, e1 <.on··vc
~1io celebrado entre las partes foe, que las seño·:itas Coto darían la mitad del terreno 
~1ue ocupara ia pared, en toda la lougitud de ~orte á Sur y Born.íngue:i; les daría la 
,..,;ervidumbr-e de la expresada pared.; mas hab:iéndose coastnÜdG ésta en terreno solo 
de las se1¡oritas Coto, -en c0ntravención á lo expresame1:1te convenido, es evidente 
,7ue, par-a tal ¡¡iroceder, no hubo coasentimiento ui. expreso ui tácito <le .las deman
•dantes. 

Q-ue estaiado prebado el domfoio y r,oseci0n de las señoritas Coto en el solar 
·tantas veces referido y 110 h~bie1tdo ji~stificado e1 señor Zárate D0mínguez, que haya 
l!:eniclo ~acuitad para co~stnur la ~are<l en ter¡¡euo a_1rno, está en el deber de quitar
fa, lle,·a.nclose los m.atenales que haya en;.pleado; artículo 936 inciso 1 ° C. 

Que respecto de la servidumbre natural de aguas lluvias reclamada por la par
ite actcra, fa demanda está fandada en el artículo 839 C.., p0r a¡rnre.:-er justificado 
-con la inspección 1u<hcial, qne las aguas lluvias descienden natura1mente del predio 
de las señoritas Ceto sobre el del señor Zárate Domínguez, y por 1o mismo, con la 
¡pared construida se impide el descenso rle dichas aguas; (art. 374 Pr.). 

Y -considerande por último: qne comprobados por las demaudantes 1os funda
-mento de sn acción, siu que el demandado haya demostrado su cxcepdón, 1a sen-
1:encia sup1jca(fa. esta arreglada en toda sus partes á las dispcsiciones er. qi:e se a-

Por tanto: de conformidac1 con las leves citadas , 1os articufos 237, 426, 
44-3, l, 132 y 1,133 Pr., en nombre de la Rep6blica del Sa.fva.dor, d1jeron: confírmasc 
en tod¿1s sus partes 1a sentencia aludida, condenando ai suplicante en las costas de 
~sta instancia. Devnélvase ei proceso é incidente al Jnzgado y Cám~ra. de su origen 
con certificación de esta sentencia y liltrese la ~jecut0ria de ley. 

Ricardo Moreira, Manuel L 1fornles., Mignel T. M01ina. 

,,..-Re'Spec-to de terceros, es dueiío cie un inmuebíe ar¡üél i cu_yo nombre está hscrito. 

!!.-Si se constituye una hipoteca, apoyada en la fe de una inscripción, no p~r;udi
cara á la acción hi~otecaria la tercería de dominio !20 fundada el'! otra iu~
crip~ión, anterior á. la de la hipoteca.. 

{Pronunci2da p-0>r la Cámara de 3'!- Instancia el 1.4. de diciembre de r905.J 

Vistos, en supHca, con ia sentencia pronunciada, á ia uue~e y media de :;t 
maña.na d,el qía cinco de diciembre <lel año anterior, por la H. Cámara de Segunda. 
Instancia de la Sección <le Occidente, en el juicio ch·il ordinario que se versa entre 
,loña ::Jarfa de Jesús Gue"l"ara, parte actor-a, representada por su . procurador, do::
it'Or don Luis A. E;scalante, y los señores León Dreyfos & Cfa., estando re¡Jres_nta
dos oor -el docto'" don Esteban Castro~ don Nazario Sala,--erría, como cesionar:o de 
don Pedrc l.,óchez, qnien á su \·ez, lo fue de don Daoiel Salaverrfa, siendo procura
-<lor del :orin::~o, don Rafael Carías; don Jesé Aguilera, cesionario de doña María de 
Jesús Garzona de Vizcan:a; y don Concepción Gnev-ara, rep:reseutado por su procu
rndo:r doctor-don Cónstantino Martínez, todos vecinos de Sonsonate; juicio que \·er
sa sobre el desembargo <le la mitad de ia fir.ca "Las De!i.:ias;" habiendo en dicha sen
tencia y c-onfinnando la de l '!- Instancia, absuelto á los demandados, y cQndenado en 
(:OStas á la demandante: además de las personas prenotadas. han inter·.-e!1ido, en 2'! 
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1nsfancfa y representando á fa actora,. el d0ctor~Rafael A. Oreffana, vecíno de San,~ 
Ana, y en 3~ Instancia, con el mismo carácter, los doctores don Rici,rdo Moreira ,. 
padreé hijo, y el dodo-r dro José Mad'd -z,. como ap0ék:r-ad'.l> d~ León Dreyf.us & Cía. ,. 
t odos de este dem:icili0; 

Leíd'os fos a'Ut65 y con presencfa, 

!9 De fo escritura púb-Iica otorg-l'lda· por don Concepcíón Guevara ,. en Saicoa
titán el 3 cJe man'.O' de 1898, ante el Cartulario don Rodrigo Velásqnez, en la cua1 
declaró el otorgante haber recibido de don: Santfago Rodrígue-¿ y Vizcarrn-, fa canti
d.ad de cuatro mil sefscientos ochenta y nu'l!ve pesos, no-vcntis-éis centavos, en dinero· 
efectivo con plazo al año subsiguiente; _garantirnndo·e.ste· cont'rnto rnn hipoteca de: 
rª finca "Las DeHcias, , ,. de sn propiedad; 

2° De fa escrítura pública oforgada por Ro,íríguez Vizmrra,. ef 3 de mayo de 
• 1898, ante el abog-acfo cfon J. Antonfo Castro, cerlíencfo el crbfü:o anterior á ros seño

res I,eÓn Dreyius & Cía; 

Ambos- ínstrument:os aparecen inscrítos en el Registro cfepartamenta-I de Son 
sonate,. tomo 1" bajo el número 164; eon f-echa 12 de mayo, del mismo' añO'; 

3" De fas díligem:ias, ék t-:l;Otifu:ación, dd traspaso de áícho créd'íto á- Tos cesio -
naríos hecha al deudor, 

4 º DeT ínstrnmento públíco ot0r-gado· por e1 mismo Guevarn eI' 2'5 de· diciem
bre de 1897, ante e-l cartttlario- doctor. don Carlos Barabona, en d cual confesó haber 
:recibido de don J. Daniel Safaverría, á mutt10 y con el fnterés <le 1 _½-% mensual , en,: 
easo de mora, 1a suma d'e mil seísde-ntoS' cuarentisk-t.e pesos, cliez. centa \'OS ,. con plazo 
al ú:fümo de- enero de 1899;: 

!5R & ]¡;¡ ~-crítura púbiíGt otorgada por d m:ísmo Sala:vm:ría.,. d 16· <le- marzo 
rle 1899-, an,te d cartu:lz.,rio Dr. Simeón Mena, cediendo el enunciado crédito á don. 
Pedro G6chez é instrumento público en que Góch~z ceded mismo crédito á farni; 
de d9ti Nazario Salaverría, y p-:resentación de su apoderado don Rafad Caría.s; 

6º Dtt la§- dil.ígencfus en- que ::;e notificarw dichas cesiones-al deudor; 

79' Del instrumento públíco que el mismo- Gne,ara eelebró con doñ~ 
Marfu de J, Garzona. el 16 de diciembre de 1896, ante el Cartulario docto· To -
más Marírr, vendiendo la segunda al primero vanas fincas, por la. suma de o
cho mil pesos, pagando al confado la mitad del ?MCÍO· y ohligánd.ose á faga,
:!:a otra mitad, cuatro mil peso~, d 16 de junio de 189'7; 

8° De las demandas ejecutiva!; irratauradas por los tre;s a-creedores en 
virtud de los instrumentos dichos, y del embargo consig.uiente de 1a finca "Las 
Delicias" ; habi.éud-ose en consecuencia arumulado las- accione& metne<adas; 

9,0 De la escri tura pública otorgada por doiia María d.t J. Ga:rzona eJ 
18 de mayo de 1900, ante el noctor don Felip~ Clani-, en que dicha señora'" ce
de á favor de don Jo5é Aguilera y és-te acepta la cesión, el crédito de Gueva
ra, reduddo á tres mil trescientoo pesos, y las diligencias i,eguidas por eJ cesio
nado haciencfo notificar al de·udor la ce:,ión referida , y la presentaci:ón de A
guilera en el jui:cio, en m.1stitt.1dón de la señorn Garzona; 

10° De 1a demanda de tercería pre~entada por el cioetor don· Luís A Es~ 
calante, el 5 de octubre de 1903, como apoderado de doña María de J. Gue
vara, pidiendo el desembargo de 1a mitad de 1a finca expresada. Funda su ac
ción el doctor Egcalante, en haber adquírido aquel inmueble el ejeccrt'ad'o- duran
te su matrimonio con la señora Casimira Góchez, de-1 cual nació Ja opositDra, y 
muerta: !Tt1 legi tima madre, el derecho de f:sta pasó á su heredera, por constituii
el prenotado inmueble lo~ gananciales· habidos en 1a sociedad conyugal de rns 
legítimos padres, disuelta por fallecimiento de fa esp·os;i: invoca en su apoyo lo 
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estatuido por el art. 1,711 C. (e. a.): expone qt1e, á la fecha de ía constitución 
Je la hipoteca, perteneciente hoy á León Dreyfus & Cía., posterior á la diso
lución d-2 ía sociedad conyugal, la finca hipotecada pertenecía, por mitad á cada 
,.mo, á Guevara y á su constítny nte; y que en •gualt:s cir<:un~tancias el mis. 
mo Guevara contrajo las deudas pertenecientes á los acreedores Salaverría y la 
~eñora Garzona, por lo cual, la sociedad conyugal no está obligada al pagó de 
:aquellos créditos; debiendo el ac-reedor hipotecario sujetarse á io establecido en 
el art. 2,867 C. por esta¡- limitado el derecho al deudor á la mitad del in
mueble que hipotecó, concluyendo por pedir · sea excluida del embargo, la otra 
mitad, que corresponde á su representada; 

11 º- De los atestados de matrimonio entre Guevara v la señora Góchez de 
nacimiento de la opositora y de fallecimiento de aquella; constando de ellos, qu~ el 
matrimonio foe celebrado el 1 ° de agosto de 1864; el nacimiento de doña Marfa de 
Jesús, tuve lugar el 16 de mayo de 1882, siendo hija legítima de los precitados cón
yuges; y el fallecimiento de la señora Góchez ocurrió el 16 de noviembre de 1887; 

12°-Del título municipa l del terreno de la finca "Las Delicias", constante 
Je 17 manzanas y con los siguiente:; linderos: al Este, finca de don Antonio Trigue
rns; al Oeste, terreno de don :N"azario Sala verría; al l\orte, el de Francisco Vizca
rra; y al Sur, la mencionada finca de Trigueros; el inmueble está situado en juris
dicción e.le Sakoatitán y el título fue extendido por el Alcalde del mismo pueblo el 
15 de septiembre de 1882 é inscrito en el R~istro de la Sección Ü<'cidcntal, Libro 
14, bajo el número 3,809 y con fecha 24 de febrero de r886; 

139- De la certificació:1 de varios pasajes del ill\·entario hecho á solieitud de 
Gue-vara, para pasar á segundas nupcias, en el cual declara que la finca prenotada 
foe a::lquirida durante su matrimonio con la señora Góchez, constituyendo los ga
nanciales habidos durante la sociedad conyt1gal, la cual fue inventariada y valorada 
<cl1 seis mil pesos, y dicho inventario fue aprobado por el Juez; 

J 49- Del atestado del Juez en que consta que doña María de J. Guevara fue 
declarada heredera de su difunta madre, señora Góchez; 

15º-De la contestación del apoderado de León Dreyfus y Cía., en que dejan
do al criterio del Juez decidir si el precitado inmueble tue adquirido á título oneroso ó 
lucrativo, hace notar, que según las disposiciones de la Ley d~l Registro y del Códi
go Cid!, debe reputarse dueño, respecto de terceros, á aquel a cuyo nombre aparez
ca inscrito el dominio, y están dolo al_ de don Concepción Guevara-, éste .:iebe -ser 
reputado como tal: que esa doctrina descansa en la natur~leza _misma de la institu
c·ión, pues de otro modo perdería la firmeza qne le es propia: cita en apoyo de esa 
jurisprudencia varios precedentes sentados en resoluciones de 2'-' y 3'-' Instancia; 

169-Dc la sentencia del Juez de 1'1' Instancia absolviendo á los demandados, 
fundándose en que, adquirido el inmueble á título gratuito por el ejecutado, y no 
habiendo probado la demandante su dominio, debe considerarse como propiedad 
del primero y como leg.Jl el gravamen constituido; 

17º- De los alegatos y sentencia de 2'-' Instancia en que la Cámara confirma 
con costas la sentencia apelada, aunque con distinto fundamento, pues se apoya en la 
naturaleza del Registro y no en el modo con que adquirió el ejecutado; · 

1 9-De los alegatos· de las partes en esta instancia ampliando y 1·eformando 
sus respectivos argt1mentos; y 

Considerando: que adqnirida la finca "Las Delicias" durante la sociedad con
yugal qne exi tió entre Guevara y la señora Choto y bajo el imperio de la antigua 
legislación, con arreglo á ella el adquiriente fue reputado dueño exclusivo del in
mueble, pnclieudo haberlo enajenado y gravado, anu contra la voluntaJ de su cón-
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fUg'e: que, sí bien al disolverse aquella sociedad, procerlió la partición áef ínn1tlebTc 
entre Guevara y doña MarÍ2 de Jesús, y por constituir los gananciales de la socie
dad, correspondía á cada nno de los --;opartícipes la mitad de la enunciada finca, co
mo se desprende del jukio de inventarío antes memorndo; no habiéndose procedido
á tal partición, ni á la adjudicación á la heredera de la- mitad r¡ue le correspo .de, n ·: 
héchme á nombre· de ésta la inscripción respe-;tiva, ia hecha i nombre de Guevara ha. 
continuado surtiendo-pleno- efecto respecto de terceros, y por ella es considerado co
mo único dneño legal del inmueble disputado, respecto de los mismos; siendo en 
consecuenda aplicables al" presente caso- los artículos 685, 744 y 746 C., que forman 
parte de la Ley del Registro incorporada en el mismo Código;- que en ese concepto se 
consumó el negocio de mutuo entre Guevara y Salaverría, del cual !lOn cesionarios 
los señore" Le6n Dreyfos y Cía., con caución hipotecaria del inmuelik disputado; 
descansando el mntuante para dar sus fondos- en la fe pública del Registro; 

Considernndo: que la irregularidad de Guevnra, para con su hija, podrá dac 
márgen á que ésta le deduzca todas y cualesquiera r'::!sponsabilidades que de ella& 
puedan surgirá causa de la hípoteca constituida; mas no puede modificar ios dere·
<.:hos reaies- adquiridos por terceros sobre la misma finca. La conclusión contraria
desvirtuarÍa la naturaleza del Registro;. le quitaría la fuerza, que por esa misma na
!uraleza debe tener, y ocasionaría grave insegnridad en la~ transacciones sobre bie
nes rakes, destruyendo· así los fines de la in-stitución~ 

Considen-.ndc: que los señores León Dreyfos y Cía., por fas razones expresa
das, h:m adquítido un derecho hipotecario-firme sobre la finca en disputar para ser 
_;>agados con su producto, en o_bservanc~a del art. 2, r95 C.; mas no puede decirse lo 
mismo de los señores Salaverna y Aguilera, quienes en sus transacciones relaciona
tfo.s con Gue\·ara, han descansado en el créJito personal del deudor, sin atino-encia 
alguna á la fe pública del Registro; 

0 

Consíderando: q.ue habiendo· Strcedído fa: señora Guevara i 51.T madr señora. 
Góchez en los derechos qne ésta tenía en d prenotado inmueble, como consticutfro 
de los gananciales sociales, según de autos consta, es evidente qne 1-a actora tiene 
derecho á la mitad del mismo, por aquel titulo-; y siendo acreedores personales de 
sn padre señor Gue,·ar,a, los señores Salaverría y Aguilera, ningún derecho les asis
te para ser pagados con los bienes ó zalores pertenecientes á uu tercero, aunque 
'!e hallen en poder de su deudor; 

Considerando: que por tales razones, si bien el fallo suplicado se halla arrc-
glado á la ley, en la parte que e refiere á los acreedores 1'.ipotecarios, no lo está e11s 
Io referente á los personales; 

Pnr tanto: en obsen-anci"a de Tas leyes citadas y de Ios artículos r,134 y 
1,135 Pr., en nombre de la Repáblíca de El Salvador, dijeron: confirmase el fallo de
que se bizo- referencia, en cuanto- deniega el desembargo de la finca en cuestión en la 
ejecución de León Dreyfos y Cía., condenando á la opositora en las costas causadas
á dicho ejecutante en esta instancfa; revócase el mismo fallo en lo tocante á los se
ñores Sala verría y Aguilera, y levántese el embargo de éstos en la i-nitad de la finca 
de que se trata, perteneciente á doña María de Jesíis Guevara, condenándolos en la,: 
costas del juicio que han causado á la misma señora. Líbrense las ajecutorias de 
ley y vuelvan los juicios ejecutíYos a.cumulados y el ordinario que se resuelve, con el 
incidente apelatorio, los dos últimos con la certificacioo respectiva, á los tribunales 
de su 01·igen, 

M,rnuel L Morales, Migueí T, :.\folina, Ensebio Bracamonte 

-~:::::::::::::::::::-::::--:~==-============ 
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La sepancion abso1uta de los cónyugé:s, c0mo cau.sa de divorcio, const-it::iye dos ex
cepciones: 

~L"- Al artíc n!o 1-!7 C.~ que dice que el divorcio abs0luto sÍ!lo puede ser reclarn.ado 
por el cónyuge inocente; pues, por diclm causal puede p~ai rlo cualquiera d 
ellos; y (*) 

·??-- A la pres11nció11 de derecho del perdon tácito del cónyuge "inocente que no de
manda dentro de 4 meses después de conocer el motivo legal; pues por e. l sólc 
becho de haber persistido y persistir de modo contfouo la separación absoluta 
de los cónyuges tiene cada uno de los dos d derecho de impdrar la n.1ptt1ra del 
vínculo. (146n° 10° y 148 C.) 

(Pronunciada por la Cámara de 2'! Instancia el 19 de Jt111io de 1906) 

VrsTos, por apelación de ia sentcneta dictada por el Juez de P Instancia det 
Distrito de Chalchuapa, á la· oc:ho del día veintiséis de mayo próximo anterior, e1~ 

1 jnkio de divorcio entre dofia Paula Toledo y don Salvador: Durf.n, vecinos de la 
~iudad de Chalchuapa; habiendo repres,·ntado á la primera el dOC:tor Juan Valle, 
<le aquel domicilio, en las dos instancias: 

El fallo declara disuelto el vfocnio matrimonial, y -ordena qu~, en cuanto á 
1a familia común y á los bienes, se esté á lo dispuesto en el. art. 152 C.; y 

CONSIDERANDO: 

I.-Que la señora Toledo demandó el divorcio por las causales 3", 6" y ro" 
del art. r46 C.; y el señor Dur.:ín la contradcmandó, apoyándose en los números 
79 y ro9 : 

II.- Qt1e con la pai-tida del folio 4 y las declaraciones testificales de los folios 
.31 á 36, 39 y 4c, 45 y 46, se ha comprobado plenamente que el matrimonio se solem
nizó el 28 de julio de 1898, y desde ese a110 lrnn vivido los cónyuges en absoluta se
paración; habiendo quedado en poder nel marido dos hijr1s, Carmen y :VIaría Anto-
1:ia, y á la esposa el tercero, llamado Federico: 

III. - Que 1a señora Toledo no comprobó las causales -3" y 6'1- dd art . q6 C. , 
:riel seüor Durán 1a ro'"; pero, del. conjunto ne sus probanzas, resulta ckmostrnda 
con plenitud la 7'·' ó sea la d~ la separacióa absoluta, sin haberse estah'.ecido prueb.;. 
suficiente y concreta sobre abandono, para determinar su existencia en d gcnuinc 
concepto jurídico de esta palabra, y declarar qne uno de los cónyuges sea culpable 
y el otro inocente: 

IV.-Que ne l:an mediado el pcr<lún tácito de qne habla el inei,o 2 9 <leí arti
culo 148 C., ui la prescripci.Sn alegada; puesto que la separación es un hecho ccntí
nuo que ha venido consumándose desde hace más de cinco años, y aún ¡}ersiste, a
poyado por el deseo expreso riel divorcio, pedido por los dos cónyuges; y eabalmcnt~ 
esa sep2.ració11 absoluta les ha dado el derecho á impetrar la di,,olueién del matrimo
nio, como prescribe el ne 79 dt'l art. 146 C.: 

V .-Que, habiéndose conformarlo ambas partes con la se!.tencb., en enante 
decreta el di\·orcio, p~ro no cuanto á las conseeuencias, ...... "por no hab2rse resuelt<-
quc cada uno de los crÍnyngcs es inocente, y cn1pable e! otro", .... .. hay qne toma, e1: 
cuenta qu~ 110 existen las pruebas sobre culpabilidad en qne pudiera basarse un falle
que la dec:larase, como queda dicho en e1 considernndo III: 

YI.-~¿ue debe esclarecerse lo mejor posible la parte re30\uti,·a de la sent ::
cia recurrirla, con vista de los artícnlos 152, 156 y 151 C.; 42,"5 y 1,060 Pr.: 

(*) El articulo q del decreto de reformas que publica esta. lfrvista esclarece el 3.::1culo q7 C. 1 en el t!: t'. 
~id-J que opina la C;.mar~ Occidental, eu su ~~G.t.!ucia. ' 

l__!:~i......:-::=====~_JIJI-==-.._____--=====~ 
816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 520 -

Por tarrto: á nombre áe la República de El Salvador, dijeron~ 1º-Contírma
.e Ta sentencia apela.da, en la parte que decl:;r:ra disnelto el vínculo matrimonfal:-2 
Quedan separados definitivamente los cónyuges, y dist1elta la ,ocie-dad conyt1gal, s; 
fa. hubiere: los divorciados pueden cmitraer otro matrimonio: los hijos legítimos co-
munes quedarán al cuidado del cónyuge ·en quien los dos convengan, ó en el del qu<" 
el J t1ez de íg~, sÍ no- se pt ieren de actterdo en fa designación :-3° Se oficiará a f 
Alcalde· ::Je Chalchuapa, según el art. 156 C., para que cancele la partida matrimo
nial y as-iente en el registro respectivo la del divorcio~-4° No hay condenación e~
-pecial en costas, 

Manuel Pacas, I.,ucío Afvareng;t, 

f matrimanio celebrado ín- artícufo-mortís no€-<; nufo aur,r¡üe no se compruebe que 
irno de 10s contrayentes no estaba en inminente- peligro de muerte al tiempo· 
de contraerlo, con tal que después se· acredite ante la autorr.cfad que lo-cekbr& 
:a libertad anterior de los esposos. La pru~ba que- exige el articulo 140 C, 

r a. e.) no es un reqnísito intrínseco para la validez del matrfo1onfo ní su o
misión previa produce n~Hdad, con tal que se presente después de cdel>racfo, 
el matrirnonio, el c~I se entiende c0ntraido baj0-cond;ción ffilspcns-iva. 

íPrrmumi.ad'.a por: h Cámara d~ 3,f!. Ins-tancia el 20 d~ diciembre de 1906.) 

\"ístos en siiplíca con ia sentencía de fa HonornGfe Cámara de 2-" .ins~r.ncía d~ 
• ia Sección de Oriente, oronnndada á las diez de fa mañana del clía diez y seis de · 

ao-o~to de este año, en 'er jnido chii ordinario segniclo por el Sr. don Isaac Avrla Espt-· 
n~za contra doña :Delfina Castro Mancía, por la nulidad del matrimonio ceiebrndo irr 
artíct1lo mortis, entre esta feñora y e1 finado doctor don Fernando Avrla Espinosa · 
:;~nter;cfa en que, confirmándose la de 1 '!- Instancia, absuelve á Ia demandada, de
da:rando sin lugar ltt nulidad que se alega y condena al actor en las rnsta rle ambas. 
instancias. Han intervenf.do rn este juicio en 1 ª y 2"' instanc!a y en reprsentacióu 
del ad.or, los doctores 11arcelino Hernández y Felipe Espinofa, y el doctor Francis
~o Solórzano como apoderado de }a d~mandada y como defensor del m<ürimonio 
todos del domicilfo de San 1Egue1; y en e$fa instancia los doctores F. Rodolfo Jimé
nez y Miguel A. A:rau}o, como apocTeracios del acto. y <le I:a demandada. respecfva
mcnte , siendo ambos de este domicilio_ 

Leído' el proceso aparece To siguíent~; 

1 .-El aetor en su demancfa presentada ante d :;eño, Jtrez de 1~ Instancía d .. : 
!o Ci\;1 d~ Snn Miguel, d día diez dejnnio de mil novecientos- tres-, pide se declare 
!a nulidad ó la insubsistencia dd matrimonio ('eleo.ado, Ín artículo mortis, por la 
demandada doüa Delfina Castro ~fa11cia con el finado doctor Fernando Avila Espi
nosa, el dfa Yeinünueve ,te enero de mil novecientos uno, Funda su derecho á est~ 
reclama6ón en qttc es hijo natnrni del contrn;ente Dr. Avila E$pinosa, ya difunto, 
é. interesado e11 l.a snces-ión de éste; y la nutidacl ó insubsistencia del matr;monio, 

n que s.: celebró iu a.rtfc:u!o mortis siu halx-rse comprob-ado previamente el inmi
nente peligro de muerte de! do-:.or Avila Espinosa, y en que ni antes ni después de 
la celebración el~ aquel u_atri:n011Ío $(: han llenado las fo:rmalídades ui se han pre
sentado los docam;,:nto& rer¡ueridos por !a ley, 

2.-EI düctor Solórzano, co:no defensor deI matrrmonío y eu re-presentación de
la demandad~, E:ontf't<;;tó ta <lema ida asegn.rando ser falsos los ft:ndamentos- en que 
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,;:\ actor vpoya 1a nulidad ó insubsistencia del indicado matrimonio, pues si se ju-st1• 
iicó el inminente peligro de muerte en que se encontraba el cónyuge Avila Espinosa, 
con la certificación suscrita por los médicos facultativos Luis Quintanilla y Deme
trio Villatoro, y posteriormente se ha seguido la información prescrita en la parte 
.final del art. 140 C. (a. e.). Alega además, que las causales en <{lle el actor fonda 
!a nulidad ó insubsLtencia del matrimonio no producen legalmente ninguno de estos 
<los efectos. 

3.-De las pruebas rendidas por ambas partes resulta: que por escritura pú
blica celebrada el día quince de abril de 1895, el doctor Fernando Avila Espinosa 
reconoció como hijo natura\ al demandante Isaac AYila, quien aceptó el reconoci
miento en el mismo instrumento: que el doctor Avila Espinosa contrajo matrimo
nio civil in artículo morris, con la demandada, doña Delfina Castro Mancía, ante el 
Alcalde de San Miguel, el día veinte y nueve de enero de mil novecientos uno; que 
este funcionario, haciendo uso de la facultad que le confería el ::irt. 140 C. (a. e.) au
torizó aquel matrimonio sin que se le presentaran los documentos á que se refiere el 
artículo anterior de aquel mismo código, por habérsele presentado una certificación 
suscrita por los doctores en medicina Luis Quintanilla y Demetrio Villatoro, en qtte 
éstos afirman que el doctor Avila Espinosa se hallaba en inminente peligro de muer
te por estar padecie1ido de afección cardiaca; que el contrayente Avila Espinosa fa
lleció el día ocho de marzo de mil novecientos dos, de congestión cerebral, y que, á 
solicitud de la demandada señora Castro Mancía, hecha el veintidos de diciembre de 
mil :10:cc-ientos dos, la Alcaldía 1Iunicipal de San Miguel, en las mismas diligencias 
del md,~ado 1:1at_rimonio, siguió la correspondiente información resultando de el!a, 
que el d1a vemtmueve de enero de mil novecientos uno, fecha en qne el Dr. Av1la 
Espinosa y la señGra :i\iancía Castro eontrajeron matrimonio ciYil, no tenían impedí· • 
mento alguno para celebrarlo. 

4·- El demandante ha aducido pruebas tendentes á demostrar, que el con
trnyente doctor A 1tila Espinosa no se encontraba en inminente peligro de muerte d 
día veintim1eye de enero de mil novecientos uno, fecha en que se celebró el matrimo~ 
nio cuestionado: que los facultativos que autorizaron la certificación presentada al 
señor Alcalde para 1a celebración del matrimonio, no reconocieron al paciente: que 
éste no padecía la enfermedad que le atribuían, y que el mismo doctor Avila Espino
sa manifestó su inconformidad con el matrimonio celebrado y el propósito de no ra• 
tificarlo siguiendo la información correspondiente. 

5.-Con estos antecedentes, por parte del actor se ha alegado, que si el doc
tor A \·ila Espinosa no se encontraba en inminente peligro de muerte el día veinti
nueve de enero de mil novecientos uno, fecha de la celebración del matrimonio, el 
funcionario que lo autorizó no pudo hacerlo sin la previa presentación de los docu
mt>ntos á que se refiere el art. 139 C. ( a . e.) y el matrimonio és nulo por la infrac
ción de este requisito, según lo dispuesto por los artículos 100, 128 y 140 C. -(a. c. ) 
Por parte de la demandada se alega, que no había necesidad de la previa comproba
ción del inminente peligro de muerte del doctor Avila Espinosa, para autorizar el 
matrimonio condicional á que se refiere el art. 140 C. la. e.), y que basta haberse 
justificado con po<terioridad la libertad anterior de los contrayentes, para que el ma
trimonio produzca sus efectos legales. 

Considerando: que el Alcalde Municipal de San Miguel para proceder a la 
autorización del matrimonio celebrado el día Yeintinueve de enero de mill novecien
tos uno entre la demandada señora Castro Manda y el difunto doctor Avia Espino
sa, sin que se le presentarán los documentos á que se refiere el artículo 139 C. (an
terior edición), debió haber exigido la plena prueba de que el doctor A vila E~pinosa 
se encontraba en inminente peligro de muerte, toda vez que, por el hecho de autori
zar el matrimonio sin la previa presentación de los indicados documentos, dispensó 
á los contrayentes de la publicacién de los edictos respectivos; y, como es indudable 
qt:e la certificación !'Uscrita por los facnltath-os doctores Quintanilla y Villatoro, no 
tiene fuerza legal probatoria por no ""e1:er é:,tos el carácter de funtionarios públicos. 
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d A!caTde que autorizó aquel matrimonio se habrá extralimitado en Ta facultad qm· 
le confiere el ar:. 128 del mismo C. , é incnrrido e.1 la peri a á que se refiere el inciso 
final del art . 139, caso de que el doctor Axila E3pino-sa no se haya encontrado en el 
inminente peligro de muerte en que se le suponía. 

Considerando: que las dos ttnicas causales aleganas por e1 demandante como 
fundamentos de !a nulidad del matrimonio de qt1e se trata son: las de haberse omiti
do la prueba del inminente peligro de muerte en que se dice estaba el contrayente 
Dr. Avila Espinosa, y la de ser falso aquel estado. Siendo esto n!iÍ, es necesario 
averiguar si las causales indicadas son suficientes para producir la nulidad que se 
pretende. 

Considerando: que tanto en la fecha en r¡ue se celebró el matrimonio como al 
presente, las condiciones que la ley rerpiere como esenciales para stt validez, son to
das ellas relati,·as á las per:K>nas de los contrayente , al fo'lcionario qtte deb~ auto
rizarlo, y á las solemnidades qtte deben observarse en el momento de e ta celebra
ción . Respecto de los primeros, exije la Ley, ademfts de sn voluntad libre y exenta 
de todo vicio, que sean aptos, esto es, que tengan capacidad personal para la cele
bración del contrato y qne no medie entre ellos impedimento alguno no rlispensable . 
tarts. 106 y 107 C. a. e.); respecto del 2° que tenga competencia para autorizar el 
matrimonio (;trt. 100 nel mismo C.), y en cu1.nto á la última!', que los contrayen
tes mani'iesten la Yoluntad que tienen ele unirse en matrimonio, ante aquel fo io
nario y dos testigos, obsen,ándose en esta manifestació:1 las demás solemnidades 
prescritas en el art. 143 del referido C.; de todo lo cnal se deduce, que las causales 
alegadas por el demandante. como motivos de nulidad del matrimonio, no están 
comprendidas en aquellas condi:.:iones esenciales rcc¡neridas por la Ley para su ,·ali
dez. 

. Considerando: que como diligencias preliminares á la celebración del matri
monio, y como m~dida preveuti,·a para evitar los perjuicios que pudiera causar el 
de personas incapaces, el de las r¡ue no tnviesen el suficiente desarrollo intelect¡¡al; 
ó el de aquellas q 1e no han cumplido con ciertas obligaciones determinadas por la 
iey, el legislador ha impuesto á los funcionarios respectirns el deber de exigirá los 
contrayentes, antes de autorizar el contrato, la prueba de su aptitud y la del cum
plimiento de aquellas obligaciones, debiendo al mismo tiempo seguir una a n'!rigna
ción sobre los impedimentos que p ·1diera haber entre ellos; pero es de notar, que 
todas estas prescripciones son relativas á la prueba de lo- elementos esen~ialcs para 
la validez <le! matrimonio, y no puede en mancr'l alguna considerarse e-ta prueba 
como el elemento mismo, ele tal mo'lo que la omisión de ésta haga presumir la au
sencia de aquel, quitanelo al matrimonio sus efectos legales según lo dispu.?sto por 
el artknlo 1430 C. (a. e. ), porque si tales fuesen sus consec;icncias, la. Ley no po
dría en caso alguno dispe:isar la presentación de aq .. :ella pru ba ni atribuii·Ía á sa 
omisión efectos di.tiutos-qne el de la nulidad , y es indudable que sí dispensa, en al
gunos casos, la primera y se limita á castigar á lo. fu.,cionarios ó á los contrayen
tes infractores en Yez dc i1n·nlidar el C0!1tra.to, [ art. 11 CI, 120, 128, 139 ir,c, final , 
140 etc. Ca. e.]. 

Considerando: que por la~ razones expuestas en el p:árrafo anterior no basta 
el sólo hecho de haberse omitido la prueba del inminente peligro de muerte en que 
se encontraba el contrayente doctor A.vila Espinosa, para decretar la invalidación 
del matrimonio de que se trata y que aun suponiendo que aqud seii.or no se enco,1-
traba en imriuen,e ptligro ele muerte el dfa vcintinue,·e de enero de mil no.-cciento$ 
uno y que no obst;;ntc esto el AkaJrle :\Iunicipal de San :\ligt1el, pro~edió á la auto
ri:rncíón de s•1 matrimonio con la de:nandada, sem jante irregularidad en el procedi
miento de aquel funcionario, so1ame!1te daría lugar á c¡ue se le impusiera la pena 
i:-idicada eri e'. ineis0 fina! del art. 139 C. [a. e.], p::ir habe:- a ntorizado el mat:-imo
nio fle nna persona sana sin pr-esentársele los documentos á c¡ne se refiere el m:smo 
art., aparte de q::e el demandante no ha probado que el doctor Avila Espinosa no se 
e;1contn1br1 ,1 aqnd p.lig1·0 el vei~tim,c,·e de e:1ern de mil noyecientos uro, pues e 
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hecho de haberse trasladado á 1& ciudad de La Unlón en los primeros días de febre• 
ro siguiente, no prneba de una manera plena la ausencia de aquel peligro en la fe• 
cha de la ce:ebración del matrimonio. 

Considerando: que si el respectivo matrimonio se celebró en conformidad con 
lo dispuesto por el art. 140 C. [a. e.]; la demandada y el doctor Avi!a Espinosa lo 
,,;outra_ieron bajo la condición st1spe11siva, consistente en el hecho de acreditar su li
bertad a.nterior, condici,ín que ce autos aparece haberse cumplido, pues seguida la 
información del caso ante la autoridad competente, se acreditó r-quel!a libertad 
-comprobmdo que entre ambos contrayentes no mediaban impedimenlos no dispcn
sable~bÍ es que cumplida la condición sus;pensiva, el matrimonio produjo todos 
sus efectos civiles desde el momento de su celebración; y 

Considerando: que en co-::seauencia de lo dicho, la sentencia suplicada está a-
:rre~lada á la Ley y fondada en las pruebas aducidas, procediendo su cot.firmación, ~ 
r:leb1e11do eondcnarse al demandante en las costas de esia instancia. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los arts. 1,103, 1,132 y 
1,133 Pr., en nomhre de la República de El Salvador, dijeron: se confirma en todás 
<;tts partes la sentencia suplicada, condenando en las costas de esta instancia al de
mandante. Devuélvase el proceso principal y el incidente de 2'1- iustancia al Juzga
do y Cámara de su origen con certificación de ~sta sentencia y líbrese la eJecutoria 
de ley. 

Ricardo Moreira, Manuel I. :\forales, Miguel T . Molina. 

E l Estado es civilmente respomablc de los daños y perjuicios ocasionados con moti
vo del embargo de propiedade, particulares, secuestradas indebidamente de 
orden de la autoridad. La acción de daños y perjuicios es divisible en sus 
dos elementos de lucro cesante y daño emergente; e1Jtendiénd0se renunciado 
el uno cuando la demanda se limita únicamente al otro. 

(Prouuneiada por la Cámara de 3~- Instancia el 3 de abril de r907.) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Honorable 
Cámara de Segunda Instancia de la Sección Segunda del Centro, á las cuatro de la 
tarde del día nueve de junio de mil novecientos !'eis, en el juicio civil 0nlin11rio segui
do ante elJuer. General de Hacienda, por doña Fidelia Lima de Villatoro y don Jc~é 
Paz, y continuado por los herederos de éste último, los menores Adela, Rómulo. i\Ia
,ía y Agustín Gonzá!ez, en la parte que al finado Paz correspondió, !contra el Físco, 
reclamando los perjuicios que se les oc·asionó por el embargo de varios bienes de su 
propiedad, que fueron incluidos en el que se practic6 en bienes del rloetor Rafael Zal
dívar; sentencia en que, confirmando parcialmente la ele P instar.cia, en cuanto man
da que el Fisco devuelva á los demandantes la cantidad de 1,524 quintales 67 libras 
de café, en oro de buena clase, con cargo los demandantes de pagar al Fisco la canti
dad de och,).mil ciento cincuenta y cuatro pesos seis y un cuartos centavos, debi ·ndo 
además el Fisco pagará la enunciada señora, ciento veinticuatro pesos, .valor de va
rios objetos embargados que no le fueron devueltos, y la cantidad de ti-es mil treinta 
pes0s, valor del arrendamiento de las casas de su propiedad que el Estado ocupó; 
absolviendo al Fisco ele la obligación de pagar los honorarios devengados por el 
abogado don Luis Salgado, Juez Ejecutor don Fernando Gómez y Escríbano Públi-
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co don Abeiardo Arce y de todo perjuicio que los actores hayan sufrido par raz6n de
aquel embargo, quedando su derecho á salvo á los actores, para <lemandar esos per-
juicios de quien corresponde, sin especial condenación en costa ; mas, la reforma S\t

primiéndole la parte en que establece "que el Fisco pague en vez del café, sn valor 
eq•.iival?nte en la época de st1 recolección", y manda la Cámara se pague solamente 
la espec1e. 

H a 11 intervenido en el juicio, los doctores <lon Juan María Villa toro don Jo
sé Casirniro Chica y don Miguel Angel Araujo en representación de los dema

1

ndantes 
y los de igual título don Francisco Martinez Suárez, doa Alberto Mena y don Salo~ 
món González, como Fisc2les de Hacienda, en representación del Fisco demandarlo 
siendo ele este domicilio todas las P"rsonas nombradas, ' 

Leído el proces?, y 

Considerando: que los demandantes, representados por el doctor Villatoro, 
se presentaron ante el Juez de Hacienda el primero de marzo de mil ocbociento ' uo
;-enta y tres, y en sn escrito de demanda expusieron: qu~ por decreto de veinti::uatro 
de julio ele mil ochocientos ochenta y cinco, expedido por el Gobíern'.) que presidía el 
General don Franci sco Menéndez, publicado en el Diario Oficial número 174, el ,·ein
tiocho del mismo mes, se ordenó el secuestro de los bienes del ex-Presidente Dr. don 
Rafael Zaldfrar y el Juez General de Haciencla, en cumplimiento de aquel decreto, 
embargó indebidamente en los meses de octubre á diciemhre rlel mismo año, bienes 
6e sns poderdantes al practicar el scc11estro de los del seiior Dr. Zaldívar, bienes <le 
que estaba en posesión pacífica la señora Lima , q ue posteriormente fueron in venta
riados de acuerdo con el decreto de doce de septiembre <lel mismo año y depositados 
Fºr aquel funcionario en el señor don Félix Pérez: que los bienes embargados é inYen
t ariados á la señora Lima, fueron los siguientes: la finca denominada " El 14 de 
marzo" con sus terrenos anexos y demás a ccesorios situada en jurisdicción de Que
zaltepeqne; un terreno situado en Xejapa; cuatro casas situadas en esta ciudad, con 
su mobiliario, y otras dos en la ciudad de Sonsonatc, habiendo p :> rmanecido embar
gados dichos bienes desde en octubre, noviembre y <licicmbre del año cita do hasta en 
julio y agosto de mil ochocimtos ochenta y cinco, época en que se obtuvo el desem
bargo por se 1tc11cia ejecutoriada del Jnez General de Hacienda pronunciada en el 
j uicio rle tercería que la misma señora entabló: que durante aqt1el tiempo, la finca 
dicha prod ujo 1 ,52-4, quintales G7 libras de café en oro la,·aclo de buena clase, corres
pondiendo al s eñor Paz la cuarta parte, y el resto á la señora Lima, por ha ber entre 
ellos una sociedad; habiéndose gast ado en la C('sechn y beneficio och.o mil ciento cin
cuenta y cuat ro pesos seis y un cuarto centavo-:, cantidad que están de lla no los ac_:
tores á reint egrar, al entreg-irseles la de café que reclaman: que las ct'.atro casas de 
es ta ciudad y las dos de So¡·,sonate produjeron <lurante el mismo tiempo, tres mil 
treinta peso y de las especies mt:ebles embargadas, no se deYolvieron á la señora 
Lima, un arm ario de caoba, valorado en treinta pesos, ochenta y seis botellas de vi
no tinto y o : ho de aceite de oliva valoradas en noventa y cuatro pesos: que pagó al 
Juez Ejecutor don Ferna.1do Gómez, según planilla ::iento ochenta y tres pesos trein -
t isiete y medi o centavos por derechos; cinco mil pesos al doctor don Luis Salgado, 
en concepto de Abogado y Procurador de la señora Lima en el juicio de tercería para 
el <lesembaro-o de sus bienes, seg5n pla nilla y escritura; y siete perns que pagó al 
Bscrihano seiior Arce por el valor de dicha escritur«, ascen rliendo tod0 á ocho mil 
trescientos 110\"enta y ocho pesos treinta y siete y medio centavos en efectivo, además 
cLI café: que la responsabilidad del Estado viene de haberse contravenido 11'1 ley, por 
haber,ce inclnido en el embargo contra el ex-Pre idente Za ldívar el pati·imonio de la 
;;eñora Lima, ilegalidad re~·ono~iJa p:->r n11 fnncionario competente, como es el Juez 
rl~ Hacienda, que decrdÓ el desembargo y devolución de a ,¡nel patrimonio por sen
ten.::ia ejecutoriada: que los de~retos obre la materia dictados J!)Or el Gobierno Pro
Yisional del Ge :1 eral Mcnéndez, fu1:ron -ancionados por la Asamblea Constituyente 
¡ne legalizó la reYolución. y la Asamblea ordinaria, por decretos de veinti:.110 de 

septiembre <le mil o:hocientos ochenta y cinco y <loce de abdl de mil ochocientos 
q _!1e11ta y side. u 1 r¡ uc fueron aprobados los actos dei Gobierno Prod ional, asu-

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 525 -

miendc, asi el Estado 1a responsabilidad de los mismos actos: que al devolverse á ia . 
. eñora Lima las fincas prenotada e,, debieron igualmente devolvér~ele los frutos de las 
mismas dura,1te el tiempo del secuestro, sa-lvo la cuarta parte de la cosecha de café 
,qne tocaba al señor ~az, arts. 672 y 674 C. (e. a.), qne la obliga-ción directa de tod0 
depositario, con arreglo á los arts. 2,142 C. y 642 Pr.; mas el Estado después 

e percibir aquellos frut~s, no l0s devolvió: que r specí:o de las cosas 
muebles embargadas, ó sean el armario, vino tinto y aceite que no se 
tlevolvi~ron á la señora L,ima, el Estado <ilebe pagarlo er; dinero, como fo dispone la 
1ey, por estar constituido en mora como depositario, según los artículos 2,124, 
2,141, 2,162 á 2,H}9 C. e. a.: que en cuanto á los derechos de actuadón pag-ados por 
1 desemb~rgo, y íos honorarios del Dr. Salgado, el Estado debe reembolsarlos á la 

-0.cmanáante, por estar obligado á ia indemnización de perjuicios provinientes de a
quel embargo, que disminuyó con el p.lgo dicho, el patrimonio d'.! la misma reñora . 
.artículos 1,498 y 1,5-00 C. e. a.: que el administrador y depositario don Félix P'é
rez rindió cuenta al Fisco de su administ:radón y se le dió el respectivo finiqnito, por 
-sentencia -ejecutoriada según apare<:e en la escritura de seis de junio de m.il ochocien
tos ochenta y siete; habiendo asumido el Estado la responsabilidad de la admi
nistración <le Pérez, según los artículos 2,168 á 2, 17c C. a, e.: r¡ue las pérdidas y 
perjuicios ocasionados al señor P-az y á.J.a señora Lima ascienden á mayor cantidad 
como e-s de suponerse: pero limitan SM recia.mu á los .-a/ores consignados para que 
salte más de bulto la justicia de sus pretensiones, reclamo que no les había sido po
~ib\c entablar antes por causas que no se le ocultan al Juez: alega que los hechos re
feridos como fundamento de la demanda, <"onstituyen un atentado con arreglo á la 
ley; y procede la condenacióll en <.-estas, daños y perjuicios, artículos 440 P,. y 
1,500 C. -e. a . .; y concluye pidiendo se condene al Fisco á pagar el café y cantidade,.
~n referencia, lo mismo que en las costas, daños y p~rjuicios. 

Considerando: que con fa anterior demanda se acompañaron y raronaron los 
Jocumeutos eu qne consta el embargo de los bienes de la señora Lima y entrega de 
los mismos á esta señora, de la manera siguiente: con fecha ,e111tiséis de octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco foe embargada la finca "El 14 de marzo" situada 
-en jnrisd'icción de Quezaltepequ-c, con sus accesorios detallados en el acta respectiva, 
1nmuebl~ que fue deYnelto á la señora Lima el veintiocho de julio de mil ochocientos 
ochenta y !'eis; la casa de habitación de la señora Lima, situada en esta ciudad, con 

"varios juegos de muebles, 8"6 botellas de vino tinto <le diferentes clases y 8 botellas 
de aceite de oliva, fue embargada el diez y ocho de octul:m; de mil ochocientos 0-

1::hcuta y cinco, y otras dos casas situadas en el barrio de San José de esta ciudad lo 
fueron el veintitrés de noviembre del mismo añ.o, habiéndose devuelto eslas tres ca
sas á la referida se110ra el ventinno de julio de mil ochocientos ochenta y $eis, sin que 
conste haberse entregado un armario de caoba vaforado en treinta pesos ni el vino y 
aceite: de que se ha hecho rererencia; h.abiéndosele secuestrado en la misma fecha o
tra c2sa situada en el barrio de Canddaria de esta ciudad y dos casas situadas en 
Sonsonat·e, embargadas el \·eintitrés de noviembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco y que fueron entregadas el diez de agosto de mi! ochocientos ochenta y seis. 
Tam bi-én se copiaron los documentos sig•.iientes: una escritura pública celebrada el 
trece de junio de mil ochocientos ochenta y tres awte el Ecribano don Abelardo Ar
-ce, en que doña Fidelia Lima y don José Paz, formaron una compañía agrícola por 
término de ct1atro años para explotar la finca "El 14 de marzo" y sus dependencias; 
y otra escritura pública otorgada ante el mismo Escribano señor Arce el dos de sep-
tiembre <le mil cchocientos ochenta y seis, en que> el doctor clon Luis Salgado se da 
por recibido de cinco mil ¡:;esos que le pagó doña Fidelia Lima, por houorarios qu(' 
corno apoderado de ella devengó en el juicio civil ordinario y ejecutivo seguido ante el 
]l17gado General de Haciemla para recobrar los bienes que á dicha señora le embar
garon al secuestrar los de! ex-Presidente dodor don Rafael Zaldívar. Se agregaron 
originales los siguientes doc:umentos; el Diario Oficial de tres de septiembre de mi1 
ochocientos od1enta y ci:ico, número 202, en el cual el señor Juez Gene1-al de Hacien
<l a\·isa haberse nombrado administrador general de todos los bienes embargados a' 
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áoctor cfon Rafaef Za!dh-ar, á don Féiíx Pérez; ef Diario Ofidal cíef eatan.-e d-e- se p 
tiembre del mismg año, número 21lr en d cual eJ Poder Ejectrtivo-, en acuerdo de 
•foce de sept.iembr-e del mísmo" año, ordena: al Juez C--eneral de- Hacfe1,da ¡;,roce-da :f 
inventaria r !o;i bienes secuestrados al ex-Presidente Doctor Za.ldívar~ uca carta de 
don J. J. Pé1-,n á <linfa F"idelía Li:ma,.. en:que le manifiesta como admmistm-do. que: 
fue de las 4n-ca;;.<l'e re~ •eñores P,f'i:·ez Párraga y Aharez, q_tre er. destaI:::-!ecimiento del 
Río Clar,o de estm: Srs. s.: beneficiaron, de- dfciembre de mif ochocientos ochenta y cin-· 
.:o á nrarz0- <l'e mí! odiocientosot:henta y seis, 1524 quí·nta1es 67 lil,rasde ca.fé dela fin -· 
ca "El. 14 d'c mar;,;o' ' remítidos por eJ aúmin:rstrac:for don F:élix Pér:::z, quien pag-6 el,: 
impoxte áe{ beneñcío en varias partidas; otra carta de d'on Félix. Pérez para cfon José 
Paz, en qL<.e le dice ñah.er entregado por orden de-! Gobíerno á; los señeres ).fan-nf-ng y· 
:Moffat 1512 quiflt:.fes 6 libras de café, del qrre produjo la finca .. EH4 efe- mar-w" el 
añ·o que foe emba~ga&; otra carta del mismo geñor Pérez al señor Paz, en que le
manifiesta EJ_ue aunque no :.ecnerd'a á punto :fijo el núm,'ro de qn-infales: d-e café que 
proán-jo d-fofrn. finca, créé que es cierta la cant~aci que se cobrn, pues á más <le la. 
entreg,z indicad.a mandó á Hnev-a York, pi>r ornen del Gobferr..o á 1-a casa Pomares::,· 
Cush:m.:mn, un0s 90 á J:Oü quintale:,, para que 5€ empleara su valor en elementos d _ 
guena, incfícándo en el último- párrafo de sn carta d'el folfo SOqne rada-se y benefi-
cio deI café es- corno lo asegura el señor Paz, refiriéndo:9e al e:Jerito- efe éster foli:o 79,. 
én r¡ue dice 9ue e1 caié era en oro fa vado de primera clase·; una carta de Zenón Hue-
zo eu qne, c-ontestancfo otra deí doctor dou Juan Maria Villatorn·, a3egnra que fuerom 
1524 quintales 67 libras de café, tos que produjo }a finca "Ei 14 de marzo "·; 1ma co-
pia del libro de •wja llevado por don José Paz, 'rrmada por €-ste y por eI doctar y¡,. 
l-latoro, donde constan ros gastos que ocasionó 1'a finca "El 14 de marzo" desde et 
,~eintídós de agosto de mii ocl10cientos ochenta y c+nco hasta el diez y srete de julio, 
de mil ochocientos o-<:henta y sds, par cuenta del Fisco, que a:5eendiercn á ocho mi t 
ciento dn-cu~nta y cuatrt> pesos treinta y uno y n:-arto centavos; veinte cart~ s fir
madas por ]03 9eñore Dani~l Domingu~z, Félix y Miguel Pérez, relativas á remesas 
de cantidades de dinero á don J05é Paz p3.ra el pago de las planiHas de la indícada 
íinca; un recibo de ochocientos· diez JX'SOS ochenta y siete ~entavos del admir.-istrado1-
don FéUx Pérez, por ,os atqnfleres-de !-as dos casas de Sonsonate ~mhargadas- come, 
bienes del Doc-to:i- Zaldíva-r, y pagados pm- don Vicente V~lanoYa.;, la nota del Juez 
Ejecutor en q-~1e 01-di:ma ,Ü señor Vilan.oya que tenga dichas casas á rlisposfcióu de la , 
señora Lima; uIJ<q cmt.c-1, del administrador señor Pérez en que manifiesta á !a señor&'. 
Lima que el armario de. caoba á que se refiere su carta fué vcndfdo; un recibo del 
Juez Ejecutor don Fernando Gómez por valor de ciento ochenta y tn~:s pesos treinta,. 
y siete y medio ccnta,·os, que le pagó la señora Lima, por sus honorarios en el des
embargo de vat"i ·Js bi:! ,e3; un. l phnilla fir na i .t par el D:·. L •J is Sal~alo por va.loe 
de nueve mil sete-cientc-5 cincuenta y cuatro pesos cuarenta y cinco centavos,. de sus 
honorarros en el juido seguido para recobrar los bienes de la señora Li'ma, planilla. 
que rro consta que haya sido visada;. un recibo otorgado por el Escribano don Abe
Ia.rdo Arce en que éste manifiesta qce don José Paz. le pagó por cuenta de la señor[!'. 
Lima, srete peso~ por la matriz y testímonro de la escritura de recibo de cinco mi: 
pesos otorgada por e! doctor Luis Salg.ado, y el t~t.imonio dt: la cscritu.ra ot;orgada, 
por el Fi:scal de Haóenda cancelando ¼t fianza qne don, Carlos Meléndez cHó á rkm. 
Félí:"\'. Pérez, por haberse aprobado las cuentas d.,¡ éste como administrador de los 
bienes embarg.ade,s al Doctor Zaldí'o"ar, 

í,;;'.on síclcramio ; que d señor Fiscal de Hacienda contestó Ta demanda, negan
do toda n:sponsabílidad del Pi:-.co, y cargándola á los Jueces de Hacienda y Ejecu 
tor, -.:on arreglo al ,-'irt. 7 de b Constítudón. y aI adrnin:istrador Pfrez, con arreglo 
al Art, 39 Pr.; alega qne las dis-pos-ido11es legales e11 que el actor apoya su deman
~ia, se refieTen á los depositarfos; objeta los pagos hechos J los señores Salgado, Gó
mez y Arce, como ilegítimos, por no constar que !a Hacienda Públfra haya sido co11-
tienada en costas;. r~darguyó los documentos presentados por el actor, por no tener 
el Fiscai ningún dato sobre la legalidad de los mismos, dejando al actor el cuidado de 
probarlos y pidíó, en consec:nencia, la absolnc:ó:: del Fisco y q¡¡e se co;.1dene en cos
tas al actor. 
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·'C::01,i-.aerando: que abi-e1to ,el jaicio f pnreha, á solicitud del doctor Yil1ato1c 
~e-examinaron los testigos Ré!ix: Pérez, Jesé Joaqufo Pfrez, Zenóa Huezo, Juan 
Moffat, Elrna Hemán1ez Be Ru-.iz, Vicente M~na, A¡wloni0 García, Daniel Bomín~ 
::guez y doctores Franci.sco Chivez, Rica:.dc ~cr-e-i-ra :l Ral'ad Reyes, quienes <iecla• 
:.aron: don Félix Pérez, qu~ es cierto lo rda.:ionado et sns cartas agregadas á este 
juicio, 'i~ el Gobierno vendió el totai Je quintales <'íe café que produjo la 'finca ''El 
14 de marzo" de doiia Fide1ia L~ma, -en fa-_:osecka percibida de novicmbr~ de mil 
,ochocient-osoéheuta y cinco á marzo -de mil ocbecienms ochenta y seis y dispuso de 
.su vaior, cosec'l:a que fue beneficiada er.. d establ-ecim:iento de1 Rfo Claro d.e los se
ñores Párraga y A.iv.a:rez, y que de -las cuatro casas que posée !a señora L j,,1;.a -en esta 
-ciudad tr~s de el1as y otra situada en Sonsonatefueren ocupadas urras pm· emple&dos 

. ·del GQbiemo y por c11enta de éste y otras -arrendadas ¡mr él m~smo -durante -el em
bargo percibiendo los respectivos .alquifores, y la cuarta de d:chas ca-sas quedó por 
,cuenta de la señora Lima, todo !o-cual le consta por haber sido ~clm:inisttador de los 
--referidos bienes: don José J oaqafo Pérez y con Zenen Huezo afirman que son suyas 
las cartas de J:ojas 73 y SI suscritas por el1os, siendo cierto_s stts oonceptos, constán-
1es. a1 primero como ~dm.inistrado:r del establedmieato Rfo Claro y al segundo co
mo mayordomo, agregando Pérez que el café era er, orn ere superior clase, y Iiuezo 
que el cafe era eu oro: don Juan Moffat asegura como scci-o de la casa " - farming Mof
fat y Compañía" -que compró á don Félix Pérez en su ca~ácter de deµosit:ari0 de los 
bienes embargados á la seriqra Lima la indicada <:oseen.a de café.. que la casa de ha
hitación de la señora Lima se la ar-rendó i. e-i.la misma, aunque k>s alq,.li]eres fueron. 
pagados á don Féliz Pérez, en el-carácter indicado, á Tall:ÓP.. de sesenta pesos men
suales, agregando que le consta que el Gobierno fqe quien vendió !a cos-ech-2 de café 
:indicada por }os negocios que t~ referida compañfa ceJ.eb.ó con -el depositario Pérez: 
tloña Elena Hernández de Rttiz manifiesta que ocupó IR casa de do!'ia FideHa Lima , 
:situada en la calle de Hidalgu, pagando cincuenta pesos rr.e111;u13.les, y que hahi-é-ndo
-sele notificado el embargo de la referitlacasH, hecho de orden del Gobiemo del señor 
General Menéndcz ·en noviembre de mil oclroci.entos ochenta y -cin~ pagó des:de este 
mes á julio de mil ochocientos ochenta y seis á don Félix Pére?.!osrespediYOS arrenda 
mientos: Vicente Mina y A polonio García declaran ccnstarles de vista come vecino$ 
<le la finca '·El 14 de marzo'', c¡ue ésta produjo la cantidad de r,524 quintales 67 li• 
bras de café en oro <le buena ciaSe en la cosecha ya referida: tlon Daniel Domiugue7_ 
declara que las fincas d-e la señora Lima quedaron bajo la a<lministradón de dot. 
Féliz Pérez, depositario y administrador de los bienes embargados al Dr. don Rafael 
Zaldh-ar, y que aquél dispuso del producto de todos estos bienes, que el rnt me señor 
Pérez en el concepto indicado disponía de las casas que la señora Lima tenía en esta 
ciudad, de las ct1ales, dos fueron oc:upadas por el Gobierno y las otras <loo 
.a)quiladas á la Sociedad "Manning !\foffat y Compañía" y á <loña Elena Hetnándet. 
sm poder afirmar si el Gobierno ó el administraclor las arrendó; y los doctores Chá• 
vez, Moreira y Reyes afirman, unánimes, el hecho de haber sido incluidos en el se
cuestro de bienes del Dr. Zaldívar, los de la señora Lima, y parcialmente les consta 
cuáles fueron los bienes embargados, así com o el de haber percibido lst~s frutos du• 
rante el secuestro el administador don Félix Pérez. 

Considerando: que hahiénáose mandado estimar por p · ritos el precio del a
rrendamiento que pudieron producir las casas embargada en a ottellrr época, result¿; 
de lo dictámenes periciales respec:ti,-os, que la casa de habitación de la señora Li
ma inclu i\·e el mobiliaario, pudo an-endarse en setenta pesos ff:(:usuales; la del ca, 
Ilejón transversal, ocupada con d jardiu botánico, según la deciaración dd Dr. Chá 
vez, en cuarenta pesos; la situada en, la antigua calle de Hidalgo, barrio de an Jo
sé, en treinta pesos; la situada entre las calles de Hidalgo y Ricanrk, en cincuenta 
pesos, la casa portal de Sonsonate en cien pesos y la contigua á esta en ochenta 
pesos. 

Considerando: que á fojas 246 y 247 se certificó t11,a resolución del Juez 1 
de 1'1- Instancia de lo Civil de esta ciudad, de fecha veinte de mayo de mil ochoc:eu
tos noventa y nueye en que se tuvo por aceptada con he1:efa io dt inventario: la he-
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rencia enfonces yacente de <lon José Paz, por parte de sus menores 11íjos Rómtrfo\ 
Adela, María y Agustin González, repres~ntados por su guardador· Dr. don Juan 
María Villa toro, cesando en co11sccuencia e} Bachiller Pasante r:lon Antonio Carran
za en el cargo de cnrador de dicha herencia. 

Considerando: que por parte de los actores, qtte son los sup,licanks, se pie'!<:'.· 
en esta instancia que se declare que el café que ha de devolverse sea lavado, que se 
eondene al Fisco á pagar los honorarios cttbiertos á los señores Salgado, Gómez y 
Arce lo mis--no que á pagar los perjuicios cansados á los actores por aquel emb;ngo y 
por el hecho de- no haberse entregado los frutos de los bienes cuando se verificó el 
desembargo·, y que se le condene á pagar las costas, daños y perjuicios por la con
ducta ilegal y maliciosa con que ha procedido, por hal).·r sucumbido en lo principal 
aunque sin oponer excepción alguna, y concluye impetrando la reforma del fallo su-
plicado en 1os ptrntos Rferidos.. ' 

Considerando: que el Fiscal de Hacienda en su alegato, se opone á la calidad. 
del lavado del café ele que se trata, y sostiene la legalidad de la sentencia, pidiendo 
en ronclusión que se condene en costas á los actores por haber pedido más de lo que 
se les debía. 

Considerando: que derrocada la Administración del ex-Pre!>idente Dr. don: 
Rafael Zaldívar por !a Revolución de mayo de mil ochocientos ochenta y dnco,. enca
bezada por el General don Francisco Menénclez, el Gobierno Provisíonal en Concejo 
de Ministros emitió d decreto de veinticuatro de jnlio de aquel año publicado en eí 
Diario Oficial del ,·eintiocho del dicho mes, en que dispusoqne el Juez General de Ha
cienda procediera sin pérdida de tiempo á embargar provisionalmente todos los bie
nes, derechos y acciones pertenecientes al Dr. Zaldívar, con el objeto de asegurar las 
responsabílidades que tenía por haber convertido las rentas nacionales en su patri
monio particular, por haber dispensado derechos de aduana á a!gunos de sus favori
tos, causan<lo así un gran perjnício al Fisco y á c0merciantes honrados, y por razón 
de las contratas y enormes sumas rlistraíclas ilegítimamente. A este decreto se re-
fieren los actores en la demanda, como causa prirnon'fü,I de los embargos anotados. 

Considerando: que con los documentos certificados de fojas 17 á 68, se ha 
probado plenamente que al practicarse el embargo, inventario y depósito de los bie
nes del ex-Presidente Dr. Zalclívar, en cumplimiento del indicado decreto del Go
bierno Provisional, se incluyeron en quellas diligencias algunas propiedades ele d..9ña 
Fidelia Lima, consisten tes en una finca rústica denominada "El 14 de marzo" situada 
en Jurisdicción de Qnezaltepeguc, tres casas ubicadas en esta ciudad y dos en la de 
Sonsonate, bienes que fueron devueltos con posterioridad á la señora Lima; cons
tando también ele las declaraciones de doña Elena Hernández de Ruiz y de los doc
tores Francisco Chá vez y Rafael Reyes, que asímismo le fue embargada á la señora 
Lima otra casa situada en el barrio de Candelaria de esta ciudad, que le fue devuelta 
según aparece de la respectiva acta de desembargo. Art. 263 número 4° y 325 Pr. ; 
inmuebles que fueron depositados en el administrador general don Félix Pérez, nom
brado al efecto por el Juzgado General de Hacienda, según aviso publicad9 en el 
Diario Oficial del tres de septiembre de mil ochocit!ntos ochenta y cinco. 

Considerando: que la finca "El 1-J, de marzo" estuvo embargada desde el veinti
séis de octubre de mil ochocientos ochenta y cinco hasta el veintiocho de julio de 
rnil ochociéntos o:henta y seis, según aparece de las indicadas actas: que con las de
claraciones de los testigos José Joaquín Pérez, Zenón Huezo, Vicente Mina y A polo
nio García, está plenamente probado que la Jrderida finca prod1,jo en aquella época 
la _cosecha de 1,524 quintales 67 libras de café en oro ele buena clase, que fue bene
ficiado en el establecimiento "El Río Claro", café que fue vendido por el depositario 
don_ Féiix Pére~ por cuenta de! Gobierno á !ª casa "Manning Moffat y Compañía'', 
segun declaraciones de este mismo señor Percz y de don Juan Moffat, corroboradas 
con la del testigo don Daniel Domínguez. 

Considerando; que cou la prueba instrumental v testimonial rendida. est:t 
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·s,:-nóbaoo q11e ·1a casa o.e nabitaci6u de ,1a ,señora Lima estuvo enibatgacla mreve me
~es, v las etras.tres casas de esta ót:.ifad y les dos de Son.sonate Gcho meses, habien
•do e·stao0 durat~te ese tiempo ocupadas pes el Gomierno unas, :Y •Qlqu-i1adas ,por él 
mismo las-Otras, :perdbieJ1:de lO'..; respecti:v0s-arrettdamiento, 

-Consiáerano.o: que segun la prueba pericial relá.cionaaa; "la casa c!el,abitación 
.de fa señ0rn. Lima p:rodu_¡-0 de arrenó.amiento ,en los nueve meses in<lic2áos la suma 
de seiscientos .treinta ,resos; la casa que ocupó el jardín botánico clnrante ·oého meses 

... rescientosveinte _p~s; la ca-sa ·situadasen:Ja..::a:11e de Hidalgo, .en d mismo 'tiempe 
doscientos cuare11'ta pesos; ta situada en -la cr. lle &.e Ricaur.te, cu:;,trncie11tos pesos; y 
·1as d0s B.e SonS0nate, ,rntll cuatrocieut0s, cwi_.rcnta,peses; a1::rojand0 un ·total de tres 
::mil tr.~inta -peses. Ar.t. 36-9 Pi:. 

C011siéleran€l.o: quetambien ,está probaae CÍ)\11 las r-es,pect1va-s acte.s Q.e-éénbar
;go, fove1ita:rio, ·4e~ósite .3 <lesembarg:e que eR't!"e -les muebles seCLíesttados á la se
ñora Lima y líepiosi:tad(}S en -el .adm1nistt-2der señor Pérez, ne le !fueron devt1eltos utt 
·.:armario de c2c0ba valorado en .treinta pesos, echen'tiscis -~otellas de vin6 tirito y o• 

.,. ·-cho botellas de ac.eite é!e eliva, estimadas á ra.?:6n <le ur, pes0 cgda. una, é sean -P..oventa 
:Y cuatro pesos . 

.Consider..a.n?:io:: que embargadcs dic110s h:e-nes de 'la señ0ra L'irita cr1 virtud del 
mencionado_ <1ecreto del Gobierno .Previ~fo1:a1 ctel Genera] Nfe~rendez y ékpositados 

,en el admlmstraaor don Fel-ix Pérez, se !e m"-nclazon entregar con ~osterfor:idad; y 
r.o habiéndose!e dev-vei-.:o algu.11os de los muehles, ceimo -son e1 ;cumarin, ,'lno y a

,-ceite rc:fcridlos, ni los frutos de los hienes rafoes indice.des, ~erdbidos <forante ·el se
•-uestro por-cnenta del Gdbien:--o, deben r-estitufrsele unes y ~tros, t::>da vez qne como, 
<lueña de aquellos b:ienes, tiene derecho t ell(,)s y á sus frutos. A:rts. 6321 634 y ~,oc4 -
·C.; y :mnque se 1m alegadc que es d de¡,o ~tario el c'iin:ctar:-:etüc responsable de los 
bienes y fru~.:os no <levudtos, como el Gobierno recibió d'iches bienes ricr r.na parte, 
Y a~robé pr-,r etra fas cv.eRtas r.endidas por el adrnir.isttador, segu.n se: deduce de la 
:escn!nra p~blica de ctmcdac"ión de fojas U8 á UO, es aquél sel respon~able para cor. 'ª senara. Lima. 

Ccms'ide-rnndo: CfLle 1t:/1:1iendo reconocido 1a parte act0ra ·qne c1 Go'Gien10 gasto 
en la asistencia ele la finca ·"El 14 de marzo'·, y perce-pción de le>. cc,secha tendida poí 
fa misma, la Stíma de ocho mil dento dnctrenta y cuatro pesos, seis y un c\'J.artc 
.::entavos, debe abcnarse esta suma al Gob1emo., )<1. que el seño:r Pisca! ch 1)·acienda 
·-:10 ha objetado esta {:uenta., 

Cousidernndc,: que es indudable que la señora L,1.ma ha S1'f¡ido p-er_iuic:;;o co11 
el pago de los honorarios al abogado don Luis Salgado, juez ejecutor de! deser,,barb 
go doctor-don Fernáudo Gómez y Escribano doa Abeiacdo Arce, por -el desembargo 
y entrega de les bienes; pero es tambié11 cierto que esos gastos pertell"ecen á fa deno
minación legal de costas pro\·enientes de un juicio, y par;-, ~bcnr.rlos es ind'ísp-eusa~ 
ble la sentencia ejec11taria,<l:a que contenga especial condenación, s~ntencia. que no 
consta de autos y falta b base legal é inmectiata del reclamo • 

. Com:id-ern11do: qne tampoco es responsable d Gobierno tle otn\ dase de ?er
_juicios causarlos á la señora Lima, provenientes del embargo de sus btenes y de no 
habérselé entregado los frutos de ellos cuando le foeron devueltos, porque se eniten~ 
den renuuciaclos esos perjuicios, en razén de q L1e la. demar,dantc se l1111it6 B.I reclamo 
del café y de:nás sumas cspccifü:adas, seg(rn consta al folio 7 vuelto. 

Considerando: que no puede accederse a! reclamo de qac: -el cale en tuestió '\ 
era layado, por ser insuficiente la prueba testimonial vertida ::i.cerca de este punto, 
pues los testigos q11e han declarado no expresan aque1'a calidarl del café, ui ésta s<: 
indicó en los respectivos interrogatorios; y si bien de lo declarado por el testigo 
don Ffiix Pérez, por su reft:rencia al escrito de fs. 79 y 80, puede ciedncir~c qnc d 
café era lavado, esta declaración solo forma seru:plena prueba . 

Considerando: que d<:sde en la primera iustan, ia ltan sucumbido amkt par-
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1es err afgunospunfos efe sus pretensimies-, y que por parte del Fisco ña rrabid'o mo
tivo para sostener el litigio, lo cual cxduye la malicia , n~ habiendo trñmfado los 
adores en todo lo- principal, por lo mismo no-debe haber especial condenadón cr. 
costas, en ninguna de las instancias. Arts. 443 y 1,134 Pr. 

Por tanto:· de acnerdo con 12.S r~ones expuestas, feyes citadas y Tos- artícu
Tos 426, 432, r, ro-3 y T, i:3-z Pr., en n-ombre de lai República de El Salvador, dijeron: 
confirmase· la sentencia suplicada, sfo especial condenación en costas. Devuélvase 
el proceso é incidente al Jnzgad0 y Cámara de strorigen c~>n la certificación respecti-
va, y líbrese la ejecutoria ile ley. 

Manuel I. Morales, Mfgue! T. Molína, Joaquín Bonilla·. 

f. -Attnque Ios comuneros no puedan prescribir To;; rrnos contra los otros Ja cosa co
mún mientras se reconozcan su posesión indh·isa, sí pueden conjuntamente 
alegar la prescripción adquisitoria de la cosa común contra terceros que pre
temían dominio en eUa. 

II.-La prescripción en título const itutivo de propiedad y puede alegatse como fun
damento de la acción de dominio para la entrega de una cosa . 

lII. - La cesión de un derecho hereditario recae sobre una nniversaEdad de bienes 
indetermina<lamente, y no constituye título bastante para alegar un derecho 
singular sobre uno de ellos, mientras no se justifique, que éste forma parte <:le 
la universalidad de bienes, objeto de la cesión . 

{Pronunciada por la Cámara de 3il- Instancia el 4 dejmiio de 1907. ) 

Vístos en súplica con Ic1. sentmcía definitiva. pronunciada por la Honorable 
támara de Segunda Instancia rle la Sección Primera del Centro, en el juicio civil or
dinario promovido ,P.Or el doctor don Juan Antonio Villalta, como procurador de do 
ña María Gabriela Ortiz de Morán, y de los señores Pío de Jesús y fomás Sí meón de 
Jesús Fúnes, los tres vecinos de San Vicente, contra doña Socorro González y don 
Rafael de la O Gómez, para que se desembargue la hacienda de la Barca ó de San 
Juan de Letrá n, secuestrada judicia lmente en una ejecución seguida por la señora 
González contra Rafael de la O Gómez, por cantidad de pesos, por considerarse los 
actores dueños del enunciado fundo. Dicha sentencia, dictada el siete de noviembre 
último á la una. de la tarde, revoca la del Juez 2° de 1 :¡. Instancia de lo Civil de esta ca
pital que absolvió de la demanda á los demandados; declara que los actores han ad
quirido la propiedad del fundo disputado, por prescripción; dispone que se levante 
el embargo del mismo; manda librar la orden correspondiente al depo!>itario, y con
dena en las costas del juicio á los demandados; quienes han sido representados por 
los doctores don Jacinto A. Sol, don J. Belisario Navarro y don Rafael Reyes; t odos 
vecinos de esta ciudad. 

Leídos los autos y con presencia de los datos siguientes: 

I.-Demanda del doctor Villalta, en que expresa, que por ejecuc10l¡ seguida 
por doña Socorro González contra Rafael de la O por ochocientos Ji>eso::o, se ha se
cuestrado la hacienda de San,Juan de Letrán ó la Barca, por haberse conceptnado 
que ern propiedad del ejecutado, siendo los linderos de aquel fundo los siguier- tes: 
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;al Es"te., la 'hacienda los Dos Ríos; al Norte, la de ~inates; al OPsle, e1 tío Lempa; y 
:al Sur, la b.acicnda Bolivar: que 1a hacienda descrita se halla situada en el Departa,, 
n,ento de Ustiluí:án y pertenece á sus poderdantes, quienes han ad.quiddo su domi,. 
:nio por prescripción extraord111aria: para ·esto los señores Funes agregan á su pro
pia posesión 1a ejercida por su padre Iegífimo, Mariano Fúnes, y por Mariana Fú
nes, maure del Ültimo, sucesivamente; y ia S"Cñora Orfiz agrega igualmente á la po
-sesión propia, la ejercida por su difunta madre doña An<tonia Moli1ra -de Drtiz; ha
biendo cTicbas posesfones sucesivas ~do pacíficas y no interrumpidas; y <.-on tales 
fundamentos clemanda á fa ejecutante y al ejecutado, para el desembargo y et'l.trega 
<le la hacienda descrita, que estima en un niil pesos, y pide se declare en sentencia 
ilefinitiva~ 1 º-La adqu1sición del dominio por sus poderdantes, por prescdpción~ 
::2°-La entrega del fomi.reb}~ á los u:.iismos; y 3º-La coHdenadón C{l costas de los 
~emandados. 

II.--Las pa-r.fidas respectivas de n-acimfonto y defuncion, en que consta que 
Pío de Jesús y Tomás Simeón de Jesús, son hijos legítimos de Mariano Fúnes é Isa~ 
bel Barrera, nacidos el pr.imero el once de 3nlio de mil ochocientos setenta y ocho, y 
-el segundo el diez y ocho de febiero de mii ochocientos o:henl:a y cuatro: que Ma~ 
r iano Fúnes fue hijo natural de. Mariana. Fúnes; nació en mayo rle mil ochocientos 
-~uarenta y -ciuco y faHeció el treiuta y uno de mayo de mil ochocientos noYenta y 
uno, y que su m:..dre, Mariana Fúnes, fo.llecio en octubre de mil ocho-cientos setenta 
.v seis. De los mismos doc11rn.ent-os aparece que doña María Gabóela 0rtiz es hija 
)egítima de don Felipe 0rtiz y de doíia ,\ntonfa l\folina Fúnes, y nacio el diez y o• 
i:ho de mayo de mil ochocientos cincuenta y seis, y que doñ:i Antonia Molina Fiínes, 
•:¡ue fue casad-a con ,1011 Feli¡;ie Orüz, fallecí& el veinte y nueve de enern de rn.il och0-
d entos noventa y tres. 

IIL -Del testamento de Ant on1::i. Mofina Punes de Ortiz, en que: declara tot• 
mar parte de sus biene:, 1a mitad de la hacienda disputada é instituye por s u únka 
y nuiversal heredera á su hija Maria. Gabriela 0ttiz de Morán . 

. , IV_.-Oposición al d~sembargo di: doñ~ ~ocorro Gonzálcz, alegando que la 
d.cc1on es inepta por no fonaarse en r:n tttnlo -o aocumento de los requeridos por la 
1ey, no probándo,e con lo:, presentados ni ei &ominio ni la pose!:ión de los actores, 
ni de sus ascen<liente!-.: q ue los derechos hcred.itarios, conferidos por doña Antoni~-. 
.Molina Fnnes á su heredera sobre San Juan de Letrán, esta ban legalmente enajena
dos por la misma á favor de la !'-eñora1Leandra Gómez c:le gu1e11 lo~ adquirió Raf::te1 
de la O: gue está ya peclaraclo sin b_gar el desembargo, respecto de do1fa María Ga
b ri~la por autos antc:riorcs confirmados por la sente~1cia <le fs. 62 y 63 del juicio eje
cutivo; y qne los documentos en que fonda su tercena, son los mismos qne están ra 
zonad0s de fs. 24 á 30 del juicio ejecutivo, por lo cual el Juez debía rechazarla de ofi
·Óo; y co::icluye pidiendo se deseche el desembargo, y la condenación en costas, da~ 
:ños y perjuicios ele fos actores. 

V.-Contestación <'le la demanda pot parte de la s,:ñora Gcmzález, :ilegando 
•1 0 ser ciertos los fundamentos. 

VJ.-Emphza:1ii-ento y declaratoria de r ebclr1ía de Rafael de 1:?, O. 

VIL-Declaración de los test igos presentados por_el actor, señora doña Dolo 
res Bon'illa de 0rtiz y ~ñores Manuel Vi~ente García, José Ma nt1el ViJh,.lta , Rk ardob 
Pino, Jesús Vela y Grnerai don Ferna ndo Figneroa, t odos mayores de 60 años, me-
110s la primera y el Último; quienes as~guran conoce¡- la h acienda di sputada , le dan 
!os lindtros señalados en la demanda y afirman la posesión quieta y no i11 terrumpida 
de los actores y de s11s causa h abientes, desde mil ochocientos sesent a y och o 4 n~il 
a ovccientos cinco, dando r azón concluyente <le sus dichos.. 

VHI.-Certificación del acta de e mbarg·o y depósit~ dé la haclei1da Clte~tiona• 
la , e :1 la ejecnción de ía señora González contra Rafa('! de la O., y doc,.1111ento de u ,1 

e )!Jtrato de arrendamiento sobre terrenos de la misma hacienda, celebrndo entre do, 
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ria- Anfoma • fo1ii1a F'unes de Ortiz y i fanuel Alfo:1so , r onfo, arrencfacfcre , \' v'anc;!:; 
individuos como arr~1datarios, con fecha :31 de octubre de mil ochocientcs ~oventa 
y uno, y rcgi-st:,~co en la-Alcaldía de San Vicente el de- d·e noviembre subsig_,rient 
á su ot-0rg-an:;e!,to -

, IX.-Certificacion efe Ia sentencia recaíoa en ;:s"' fostanc:iá en eT Juicio-· que sc
't'erso entre· Rafael efe Ia O'y doña 1-farfa Gabrieia Ortiz de· Morán, sobre la entreo·[, 
:-le varios-_ir.m11e!)ícs-q11e e-1 primero pretendió perter.ecerle, como cesionario ae l~f. ' 
rlerehos bere-dit2rios de 1~ señor:. :\.íaría-Antonfa Melina-eu la sucesión de los seño. 
res Ma:Fiano ivíoiina -; Maria Manue1a Gómez;- en cnya p!ff~C resofutiva se declara: 
•¡u~ es lega~ 1a ~r~ misión de lo<; ~lerechos ñere-ditarfos mencionactos h,.>cEa po1- dicha 
se~1<;>ra 1 dnrn r.- ia,or de Leanrlra Gómez, y qm.' fos mismos derecños se han tras-
m1tido a Raf~d de la O; pero ::e abs~uvo este Tribun~l de prorrunóar sobre ía parte 
de la_ sentcnc!a que denegó Ta devolución de Tos fomuehle3 demandados . por Iiaber 
c~msider~?.~ c!uS Rafa~!, de Ia O, par 'e suplicada, no inte,puso- el recurso cte 31!,plica

7 

t11 se adhmo a ~l, 1iab1endose, en consecuencia, eji:cctorfado el fa!Jo en aquel sentido . 

_ X.-·La s·':·nfénc~a cfef Juez dec:larande- sin Itigarla pre:scrípción 
los act~es, y d aesembargo .. 

alegada por· 

XL ~Los at~gafos de ia3 partes- tn 2i:r Ins·ca.náa y senrenda de fa mísmar r~-
vocando la anffr:cr y declarando probada ia pre ·ciipción cx ... raordin~ria akg.ada por 
los ac_t;>Yes, ;/ la adqu11,ici6n-, por los• m:Smo. y por el m~dfo <l-icho, df;l fomuebl2 en 
cuest:lo~: 

:XIL --Exp:<esit--n & ag,~av10:, !:iJ esta ínstanc1~, ¡:,or fa ser.ora Gcnzáiez,. en la 
que el doctor" a.van-o manifiesta ;: que estando declarado por se11tencia.ejecutor:ad~ 
que Rafael de Ja 0: es dueño de les derechos- hereditarios ~edidbs por :v1aría- Antonia. 
Molina, rle qt,icn doña ?vfaría Gabrre!a Moráu de Ortrz deriva su~ <leri'.cños ccmo he · 
redera, á Lea-ndra Gómez,. de-qu1~11 les hubo-Rafael de fa O., no es posible que dicha 
señora &aya podido ~áqu-irir por p1-e,,cripción los mismos derechos; y si se b verifi
cado ia prescripción es á favor & de la O: qne fa s!uten<'!a de 3<!- instancia antes rela
cionada y cuya Ejecutoria presenta ha concedido :i de !a O. aquellos derechos; y a ~· 
negar Ja. resi:i tudón de los intLuebles respectivos, r.o quiere decir que dichos derecho~: 
estén perd~do!;, J~ q11e sería absurdo, sfoo que la vía ~11tentada 110 era legal. Llama 
la atención a1- !:echo ce fundarse la serrtcnci¡¡¡ suplicacfa en la que aqneila Cámm-a pro
nunc~ó en el jt:ricio entre de k O. y · la señora de Ortiz, semencra que no figu_a et: &u
fos. A faca tambifn la f.{:ci6n de los Funes por carecer de la posesión c¡t;e la ley pre-· 
supone p1ra alegar la. pre<scripción y por no haber comprobad~ '>tí dom;nio , _;'. con;
duye pidiendo se deniegue el de-cmba;go con 1a condenación rcspect.iva_ 

:X:111.-AfcgafO'deJ I,r. Vi11alta refutando el ;anrerior. 

XIY.-Aiegato del cfoctO'i' Reyes, po-r Rafael de la O, en que ~-ostiene: qtle'. 
•iendo ví1lioa }a cizsión d..: lo.; <lerecb:, be,editMios, hecha por doñ.:i ;..1~1--:a .-'i.etoni<'; 
~lolin::., ,í frwor de la ,:;.¡>f·orn Lea;1dra Grnnez, pcr haberse declarado así =.n la s<!nten
da antes rda~ionada ;: la :~reeri::.Ia no ha potlid0-aciq:1irir r.ada. por pre:,cripción ex
traordinaria, y en cuanto- á Pío- de Jesús y Tomjs Simeón Fúnes, tarr:pc-x, le& a&iste
;1ingún ifered10 wbre ei irnnuehle disputadc; pnrq11e no üe1; en testamento ni legili, 
midad ch víncu!-0 k:gaI de parentesco ni dccum:ento & posesión.efectiva sobre les de
r' bos- hcretl::tarfos que alegan, y los b:enes- raíces que pretenden er si;ycs son los 
mlsmos qu"' Antonia Mol:i.na cedro 6 L'!'~r:dta Gómez.· de donde resulta r,ne no riener, 
aquellos- u1-2t2ria po, eída sobre que ::legar pr escripcié;n y la situación jurídica en r.¡ue 
se ha Han es inferior en mucho á Ia de ~u poderdante . qne no hay ningún anteceden
te que :&alife siquiera remotamente acerca del clé:recho de ellos, mientras que de la O 
Gómez dcr1va el snyo de Leandra Gómez, ésta de An:o:1fo. ::\Iolina de Or-+;iz, á quien 
t0do el mundo recor.octa como dueña de los bfenes q. cedió i su caufürnte, y que 
la sentenc:.a de la Cr,:mara de 3" lns ancia alcama evidentstnente á los señores Fú-
nes qui: ca recen de todo elemento que : , gnya sjq11iera indireetameP t~ tiropiedad (, 
posesión sobre ios 1:>i~nes €n dispnta . 
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XV.-La ·escñtura pública otorgacla en esta ciudad, ante c1 Can.u1m·'io Dr. 
·~·1fredo Ccn'treraf', i las <liez de 18. mañ.a~Ja del dfa ,,einticuatro de dicie1ubre de mi~ 

··1<wecierf:.os uno, en r¡ue Learn::n•_ Gómez vende á de :~ O por d.os<:ientos c:11c1~11ta 
:x:sos ÍDs derechos b-'1,e litarios r¡ne }e corresponden :: lo. sncesión de :\fariano .\fo. 
'::ina y 11anncla Gómez; que :1ubo po~ comr,ra que hizo á .Ia-:-ía ,\ntGEia ~Io1ina bija 
1.egítima de éstes. 

XVI.--Escrirura ocoTgada & Ias<los -de fa:tarde del rlia doce de ·agosto-de ir.il 
)chocientos ocbenta, ante el Juez de Pa.t de Tepetitáu, Raimundo Henríquez, en 
¡ne la s ño;·n María Antonia .\folfra da en venta y enagenac~ón perpetua -á Le;,.ndra 

·~-?omez, -por la ·sum2. de doscientos -pesos, <!:odes los derechos her-e<li~arios qr.-e le co
·,Tesponne11 en la s11cesió11 y testamentada de st:s fin2.dos padres Mariano Molina y 
:\.farfa Manuela Gótncz, de quienes es su hija legítima, confiriemfo .al coi:.i.rmidor de
. ·echo a1 patiimonic'tes-tado é intestado de sus referidos padres. 

Considerando: que la prescripción se ha establee!co como nn·o de 1cs m~dios 
Je ~1rnr -el dom1nio cíe las cosas que se han poseído dnrante el ··iem¡w y a-011 la.s de• 
:nás condiL•:ones legales; adqufriendc entonces el pre~cribi-ente todos los derechos _in
:1erentes a1 de propiedad. •en'!:re los cuales está el de reivindica, la oosa presenta 

·:ontra cualquiera q1.1e pretenda apoáe:-arse de-ella. En -este juicio hay plena prue
·•)a de <fl1e la 1iacienda litiguda'l;,a s:clo poseída qu~eta, paciF.camente ':f sit; in:terrnp
~ión <lurante má de treinta aiios ¡,cr los señ-ores :Mariana y :v:1:ariano Fúncs, María 
.:• ntonia \folina de Ortiz, Gabr~l,, Ortiz de :.!l:orán y Fío de Jesús y Ton:fts Sfrr.eón 
Je Jesus Pú1~..;, a-gregZindo estos 'tres últimos á st1 p;-opia posesión la de -sus ~1t1tece
•·ores. de <londe s_ desp1"01c're que lo · ter-ceristas ha::: -adqui;:ido .el domn110 ck 1?. ha
_.:enrla cuestionada ií. ia fecha d-el ~mhaz-go; v como la :ore;;cr;:<:>cién es título co11stiü,
·'.h·o de propiedac'!. procede cieciararlo a~--i ,er~ .esre fallo,- de act;e1·do con lo µecHdo por 
-,~¡ doctor Viilalta en el 11bel0 de demanda; artkul<:>s :.,256, z,2..58, 2,264., 2,208, .2,2-69 
y 2,270 C. v:g-ent· y 766 de ht :mrerior edición del Cécigo.. 

Co-:1s1derandc: ·que-con la<"crittrra privaá.a cele:':ada _n Tepetitán :y··con '.k 
1Júbfi.ca otorgada ante e! ooétc, Coni.reras, ·s1.: ha <lemo;::trado plemim:!r:i:c qt~e el eje
-:utado Señor de la O hr. adr¡uirido por cesión los cLredrns b. reditarios que la s-eñorn 
. .\farfo Ant<mi-a Iüolina de'\jrt'iz tenia en la s11cesi6u de sus _padres, !,farinno ;vlolina 
J ;1.rarfa Manueia Gómez: pero r1e n'ingún reoifo apart::ce c-0:11prnbado <rae ',n. hacienda 
,it;gada ha:ya '.pc1·tene~Ído al p~trimc11io testado é int-esti::.do c,-e éstos; pue.:,; en las lJO

;iciones a !.);::neltas .pm· la St:ño:-a Ortiz <le :Vlorin -á fs. 24 y 25 de e.;te incidente y á so-
1icitt,d <l:::l cioc'tcr :'\ayarro, 1r,an:fcsró muy darameute: "c;tie ja:nás ha sal:i.do q1,e s11 

·-efericia rm.dre haya adquirido nfogun~ dase cic á.ercchos :¡,or hen:ncia. ce la;; a·l)üelos 
!e ella' , no esfanclc, -por otra parte; obligada l_a c:mfe aute i .. idJ:;oh-er. este pu:ltc 
·Jor no tra-~n,se de un Ílecno ·persorial y prnpio de eí'ia; y como la ces:ón á título nne• 

1.:'0"0 de un derecho de herencid. recae sobre uc:;;. uni,·er alid,,d de tienes_indetcr::iina-
lame11te, -es :pn:ci-so es_pecifi a, é,;tos cuando se alega tl!l derecho singuJ.a:: er1 cl!os: 

-art~. 1717 C. y 375., 380 y 334 Pr. 

Pu:- ;ta.n~o: 1~ Obs~r'":a.;1r:a de 1a-s lcJCS citadas y CJe -os at'jculos l,, l.3~ y : ,:í.H~ 
:?r., e11 ;iombr-c áe la Nc_o-ábh"c2 de El SaJvn,dQr, dijeron: co..1.1fírmase en tod:::ts-sus p:11·
:es la senten6a supiica.da, c0nde!-:anéf.o.en costas a: s,tplicaute y al ejc<:utado cñor 

•!e !a-O Gómez. De-vnélnse e1 y,roccso principal é incidente de segunda instancia al 
. , l1Z1!ado ·v Cirnara r1t.. ... u cri2-en con certifieació1.1 de esta ~.e11te:1cia; v Hbn .. 'Ee Ja .e}1..·-

·•1t~ria -:-fe ky, ~ ~ .. 
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L-Ef mandato dé acl1~1inistrar un predio rústico, au11r¡ue se co11stit.t1ya con fa a<:¡uies
cencia tácita del dueño de la finca administrada. degenera en agencia oficiosa 
cuando no c-onsta por escri<;:o el nombramiento ó aceptación del administra
dor agrícola . 

.l:I.-Al dueño de un prediorústrco pertenecen por e ccesión lo,;. frutos de éste, los
cuales puede reivindicar de cualquiera que los haya p:-rcibido nn sólo como,, 
poseedor, sino aún como adm1nistrad0r óagente ofic:oso;. 

HI.-E! administrador ó agente oficioso de un predio rústico, que arr~end2 io.; terre
nos de éste sin autorización escrita del I.)ropietario, e responsable ele los da
ños y perjuicios qne á é"te le ocasione. 

(Pronunciad2 por la Cámara de 3~ Instancia el 1 <le junio de 1907.) 

Yístos en súplfra con Ta ser.tencía definitiva pronunciada por la Hono-rabk 
Cámarn ele Segunda Instancia de la Sección Segunda d<cl Centro, á la una.de la tarde 
del Yeinte de diciembre de mil no1·ecie 1tos sei'l, en el juicio ci \·il 01·dinario promoYl· 
do por el scño:r Pablo Bomínguez y continuado por su c~siona6o don Pedro del pro
pio apellido, contra don I!=Sidro Caraballo, para c;ue éste restituya los frnws que dt1• 
rante cuatro año. percibió en la finca "La Carbonera", de propiedad del primero, 
ó sn valor e,1 díncrn, así rnmo también el precio del arrendamiento de seis merlio: 
de sembradura c0rrespoudientts á la expresada finca; se11te:1cia en la cual, re,od.11-
dose la del Juez de primera Instancia de Zacateco]uca. se condena al se:ior Isidro 
Carahallo á .:atregar ill señor Pedro Domínguez la cantidad de ciento Yeintit:-é. quin-
tales de café en oro y su valoró su valor de dos mil quinientos sesenta y einco pesos. 
más ciento cuarenta y cmitro pesos por el arrendamiento de los seis medio,: de arada 
de la referida finca durante los mismos cuatro i!ños; sin especial condenación en cos
tas y dej{\ndose s11 derecho á sal\·o d señor Carnballo para que reclame en el juicio 
correspondiente las cantidades im-crtidas en la admi:uistracion de 1a Ene-a de r¡t1c se: 
trata. 

Han rnter ·enido en el juí..:ío, ad"'más de los ,eriores Pablo y P~dro, é Isidi·c• 
Caraballo, el primero del domicii:.o :'le Guadalnpe y los otros do del de San J~an ~ -o
nualco, en primera instancia los doctores .1anuel Domínguez, Ezequiel F rna:1dez v 
Pernanclo Gómcz, Yecinos de Zacatecoluca, los dos primeros e-orno apoderado suc1.:
sivos del actor y el último en representación del demandado: y en scguncta y tercer['. 
instancia, los doctores Francisco Rcclolfo Jiménez y César Cierra, ambos de este do
micilio, en concepto de apoderados ele! demandante y demandado, re,pec:iyamente .. 

Leído e! juicio, y 

Considerando: que el señor Pablo Domínguez en stt demanda expone: qne des-
de el año rle mil ochocientos UO\·enta Y cinco, hasta el de mil ochocientos noYenta \" 
ocho el sciior Isidro Caraballo, como agente oficioso, administró una finca de cale de 
su propiedad, situada en la Yíl!a de Guadalupe, y percibió las cosechas durante· lo 
referidos c;•atro años, sin qt,c el exponente se opusiera á ello, en la ·'."eenc;a de: 
cu" c~,raba!:o co:1 los frutos se daría ror pagado de una suma rle dinero que le adeu
daba_: :pero como e:ie ~eñor no ha querido roconocer ningún abono y por seatencia 
defimtn-a ,e ha conduiado al pareciente al pao-o de la cantif'ad que adeudaba á Cara-
¡ 11 1 . ' d ' • 1 d l b , , . . , Ja o, ce_;an c,e H sa,\·o su erec,1O para redam:1x de e te tes frutos perc1b:rlos o su 
Yalor, lo Ceir.anda en ,it1icio ori:'.,;(;r:o con t'Sk ol-jeto, por tr;:;t:irse r'e t n c,.asi-con
trato de agencia oficiosa y no Ser jw,,to ni legal que ~e ha6 a mt.s 1·ico con perjuicio 
del pareci.:ute; qlll·_b rc¡JcLida finca prod,.1jo en cada ,mo c'e los aüos indicados tre;n
ta quintales de c;:fe en oro, con <.xcepción del ,,,,. mil cc-hoc· e" tos nove::ta y siete c,t1e: 
¡,1:oc1:,jo trehta y :res qt1ii:tales de 'u JYi~·l.a c1:?•e, hal,ie, ,do Yci.didc d. •,e-~ ·1 
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<:acta nno de fos años 111cl1eados al precio de treir.ta y dos, veinticinco , quin'e y_ cioct 
'KSOS, respectivamente; que en dicha finca hay además una arada como de seis m.e
Jios de capacidad, que también ocupó Carabailo durante _ei mismo tiempo, ?' la cual 
·;e arrendaba á razón de sds peses el rned'io por año, arrOJ211G!o todo, es decir, el va
lor del café y arrendamiento d-::. la arada, la suma de dos mil se·~scien ~os novent~, y 
,rneve pesos; y pide en conclusión se condene al demandadc <:a:aballo a la deYclue1ou 
• e los frutos ó u valor y al. pag0 de las costas, claii0s y per;u1c10s. 

Cons~derando: que <'.:n este estado del }uic10 se presentó don P.edro Domín
;guez, corno ccsion~rio del derecho litigioso que redama el actor don Pablo del pro
;pio 2.pel!ido, acompafiando la respectiva escritura pubEca de cesión, que se agregó 
ft fs.. 28 y 29, y notificado el traspaso al demandado, e con:ió á é~;te el tr2.slado res 
·,pecti \·o r,ara q~ contesta~a la demanda. 

C-0nsioerand0: que el doctor don Fernándo G6mez, como apoderado <lel señor 
•Carahal!o, u! contestar la demandf'!., manifestó; que no ha ex~stido la agencia ofíciosa 
1 que se ~ctiere el actor, aun que es cierto que la finca relacionada estuvo en poder 
del Sr·. Caraballo durante los tres.años d' mil ochocientos noventa y cincoá mil ocho
cientos noventa. y siete, pero fue con la expresa autorización del Sr. Pablo Domínguez, 
-quien le confió aquel encargo; que las cuentas de este último están basadas en cálculos 
,erróneos, pues la repetida fi.uca tendrá dos y media rnanz:anas de extensión y como 
tres mil á.rboles de café, de los cuales mil sembró rn poderdante, plantó además cna
lJ:rocientas mata de guineo é hizo otras mejoras, entre las cL1ales figura un pozo para 
;)rov 'ersc de a.gua; que el señor Dominguez adettda al expresado Caraballo m.ás de 
mil pesos hace como diez años, y se comprometió á pagar como int.:reses de ar¡m! 
, rédito <mee y medio quintales de cate a! año; y por no habe:r satisfecho sta denda 
ha sid0 ejecutado y ,ente11ciado por el]m:z primero de pri.mera instancia ele San Vi
•<.:ente, h.ahié11dose emb<trgaclo en dicha ejecución la rep=tida finca y la casa de habi
::a.::i,in de Domí.nguez; y por este moti\·0 ha pretendido c?~ncc!ar dicha <leuda con las 
-ohligaciones de Caraballo resultantes de fa. agencia -oficiosa. 

Considerando: que abierto !el juido á prueba, á solicitud del aci.or se c:xaml
:aaron á los testigos Ursulo ,yfarroqnín., Idelfonso Argueta, Benardino Hernánrlez, 
Trineo Chacón, Simón Cuchiila y Cfara Cornejo, de los cuales el primero declara; 
.¡ne, como vecino <le ll'l f.uca "La Carhon.era". 1-e consta qne don I idro Carabalb tu
vo en sn poder la. referida 5.nca de don Pablo Dc,míngucr.., sita ers jurisdicción de 
Guadalupe, desde el año de mil ·ochocientos noventa y cim:o hasta el de mil ocho
,:::ientos novenb y ocho, cosechándola por-su cuenta; que en la mi ma finca hay un 
'terreno de seis medios rle sembradura, el cual lo trabajaron durante los cuatro años 
·.¡ndirndos, ignor;;,ndo si lo P.rrendó Caraballo, y que cada medio se a1Tienda á seis pe
'3OS al ~ño. El segundo testigo afirma que en mil ochocientos noventa. y ocho Cara
bailo administro la ref rida finca y cosechó los frtttos de ese año; que de dicha finca 
-condujo el deponente veintiseis qn1ntales de café á la casa de Caraballo y que en la 
repetida finca hal,fo como seis manzanas de terreno de arada de las c1~ales Caraballo 
·cu:tivó con m:ifa como dos manzanas el año de mü ·ochocientos noventa y ocho, 
·siendo el precio de arrendamiento de cada manzana de terreno el de seis pesos al a110. 
El 3° declara: que Car-aballo tnvo en su poder una finca de café de propiedad de don 
Pablo Dcmfoguez, sita en Ju.risdicción óe Cnadah;ipe desde el a110 de mil ochocientos 
noventa y cinco hasta el de mil ochccie12tos noventa y ocho, cosechándola por sn 
-cuenta; c¡-..ie en aquellos años Caraballo cosechó de la finca de que se trata treinta 
quintales de café, con excep6ón de la -cosecha de mil ochocientos 11O1·-enta y siete, 
que fue de t reinta y tres qui>1tales; y que en la misma finca hay como seis rnanzanas 
orle arada, las cuales durante dos años las arrendó Cara-bailo á seis pesos cada 1111a, 
al año, y IRs otras dos las trabajó con sus hijos. El 49 declara e11 el mismo sentido 
que el anter'ior, con la diferenda de que a-5.rnrn que Cara hallo arrendó por sn cuenta 
y dnr.ante l,)s-cfüv.:ro ai1os indicados las seis manzanas de arada refrridas'y que e~ta 
,clase de terrenos se alaullan generalmente á seis pesos e! medio, al año. El 5° y 6° 
·de los expr•~sad-0s testigos .afirruair que Caraballo tuvo en su poder la finca en refe-
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;:,.:-ncía ci'-,sde míf ocI10dentos noventa y cinc!> á mil ochocfelltos ncventa _· odio; r.í1¡;i;:· 
por habérselos contado Cnrabal!o supieron que la misma finca prodncía treint.x 
quintales de café al afio; que en fa misma, hay sei:s medios de ara:da que Carnball0 :-i-

rrendó por su cuenta ikrante los cu-atro años que -tuv-o la finca, y qnc estos terrenos:
se o.lquiian á razón de seis pesos al año por cada mt>dio; asegnr:rndo, todo-s los testi
gos qae· en los cuatro ,11º1os de mil ochociento,; noventa y cim:o á mil ocho·:ie:itos no-
venta v ocho el preciod:cl quinta. del café foe d de treinta y do,-,, vé1ticiaco, qnince 
y doce- pesos, respectivamente; á excepción del testigo Argueta que s6lo se re6ere ar 
año ce mil ochocie1;tos 110Yenta y ocho, en el cwd dic'z' que-e-1 c-afé vaEó 2, c;u[!lcc pe
sos qui'ntal._ 

Considerando~ que á solicitud deI mismo actor se certi'i.rnn:iu los docnmcnto_, 
siguientes: 1 ° un título ejidal lextendi:do por el Alcalde Municipal de la Villa de 
Guadalupe, el Yeintiocho <le julio de mil ochocientos noventa y dos, á favor de Pnblc, 
Dom-íugucz, de sci,- porcfones de terrenos, entre las cu;iles se encue11tra la linea ''La 
Carbonera'· de que se trata, compuesta de ocho manzanas de caµa~idad, poco más é 
meno-s, qt1e linda: al Oriente, con ter;-enos de Benito Montoya y Onm.re Ccrritos. 
cerca de p~ña de por medio; a! Norte, cerca <le por medio, con terrenos de An:acleto-
Montoya y A!1tonio l<amírez; al Poniente, con los terrenos de San .Pedro, cerca ck 
por meclio; y al Sur, con terrcn0s de Jesús- Ayala é Irineo Chávez, título que se en• 
cuentra inscrito en el Registro de la Propi-edad; y 2° i:na certificación de ...-:;irios pa-
;s;aje<s del jukio ejecutivo prnmovido por don Isidra Carab:-dlo y continu-ado por s 
cesio:1ari0 don José María Arév-alo, contra Pahlo Domíng1:ez por la cantidad de t1: t 

mil cinct1~nta pesos y accesorias, entre los cuales se encnentra la sentencia pronun
ciada por la Cá marn de Segunda Instancia de la Tercern Sección del Centr0, el siete· 
de noviembre de mil novecientos uno, q1,e confirm~i la de prime-ra insta,1cí::i qtte man
da hacer snhasta y remate de los bienes eml)argados. para pagar l,1; cantidad' 
demandada y lo& intereses con\'eucionales de· once· quintak;;, tres an-ohas-, S<' i~ 

libras <le café en oro al ar<> y las costas procesales, dejiíndose además s ,1 derecho {i. 
sal\·o al ejecntado señor Domínguez para rcdamar en la forma correspondiente lo:;, 
frutos de la finca "La Carbonera'', ó su valor en dínernr ele d011 Isidro- Caraballc
qnie11 según lo a.firma el deudor fa tuvo ea an:ícresi;;, 

Considerando: que practicada inspección en la finca de (!Ue se trata result ó-
de esta diligencia qu,¡- dicho inmueble está situado en d punto "La Carbonera", ju
risdicc16n de Guadalupe; que contiene poco más ó menos-cuatro mil árboles de cafC , 
de los cuales 11ay como mil en plantío, pudiendo rendir anualmente de treh!ta á cua
renta quintales de i.:aff, es de<:ir, treinta cuando la cosed1a es mala y cuarentn cuaa
do es bnena; rine en l;1 misma fi nca hay m:a aracla d,e c-inco manzanas ea la que St 

pueden sembrar ocl10 medios de maíz. 

Considerando: que de los ,alúos periciales de f&. 0.:>, :)7 y J "1 :-J C.:e ia píezf(( 
principal apr,rccc: qt.e en los al'ios de mil ochocientos noven la y cinco á mil ochocien
tos 110\·enüi y ocho el quiutal de café valió treinta y dos, treinta y uno, treinta y ca-
torce pesos respectivan,ente; que el ,alor del arrendamiento de cada medio de maíz. 
de sembradura en los afios antes indicados es el de seis pesos al atio; y que t1na carga, 
de café seco, én cereza, ó sean dos sacos <le dicho artículo, prodttcC!'.l u,n qi1intal de· 
,·afé etl oro. 

Considera1:clo: r¡ue por parte del demandado, se examinaron á los testigo¡,. 
Dcr:1lt::o y Antonio llfoutoya y Jesús Ayala, quienes afirnurn que les consta, por se1-
veci11os, ,¡ue Carabdio tuvo en su poder tres años la finca "La C.1rbor:era", duran-
te cuyo t'ernpo <: $te b 1m'_Íoró sembrándole m::ís c:dé y como tina mam:ana de pi::ita
riar; q.:e dicha fü,co. e la e1,trcgó P«blo Domínguez á c~.rnbalio como vendida el a-• 
ño de mil orrocie: .tos r:oventn y seis, sin recorcfar la fechn; agregan<lo el primerc 
qtie el año de mi : od,ocieutos 110,-ei,ta y ocho Domíng1iez ccup,i otra vez de hcc"éio la 
repetida firc ~, Sf"•·{~,, cree. sin -:i:~g·'n :'.neg ln CG" Car:,h•llo : d últi:;m, cpie r o;:;10 
tt1atr'.J añ~~ de 5,: :~1.-. · · I: c!··¡:~;g ,.:'-·z i.. .c t1pé ¿,._ !'l c~·o 1~ ir. d1rr~l a f· ,ca, ~~-rorrndo t.'11 quf 
ondicicnes. 
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Considerando: ue ú peciimento clel mismo dc:n:wdado se ::-nzonaron dd juicio 
ejccnti.vo que don Isidro Cara hallo sig,1iú contra don Pablo Domínguez por r.;il ch.
cuenta pesos, los pasajes sigui u tes: la dernanda ejec:.ibva q:1¿ por la referida canti
dad promovió Carnballo contra don Pahlo Domí:lgnez, ::0n fecl-:a doce de jnlio de 
mii ochocientos noventa y nue,·e; nn documento privado oto,gado por el n::pc·tino 
señor Dominguez el cuatro de agosto de mil ochocientos noventa y cinco, á fa YOr rle 
Caral>allo, en el ct:a'. manHiesta adeuda1: á éste la cantidad de ua mil cincuenta pe
sos, reconociendo coruo interés de aquella cantidad o::1ce qnintales tres arrob:1.s sei~ 
libras de café en oro al aiio; y la ~entencia p'ronunciada en el mismo juicio por ei 
Juez Primero de Primera Instancia de la Ciudad rJ:- San \"icente el seis de j1:l:0 de 
mil non·cientos uno, en la cual se manda hacer ~u basta Y remate -Oe los bie:1 , ,; •2m 

bargados á Domínguez para pagará don José iVfaría An:\.:alo, como cesionario <ie Ca
,-aballo, ia cantidad demandada, s11s intereses correspondientes y las costa~ pro-.::esa
!es, dejando su derecho§. salvo al ejecutado para que reclame lo frutos en la rorma 
respecti YO. 

Considerando: que con lo declarado por los testigos presentados por ei deman
dante se ha justificado plenamente que el señor Carabalio tm·o en st1 poder la finca 
•'La Carbonera" de de el año de ntil ochod ntos noventa v cinco al mil ochocientos 
noventa y oclv,, percibiendo los frutos por su cnenta; que.dicha finca produjo en ca
da uno de esos aüos treinta quintales de cafe en oro, con excepción del de mii ocho
-cientos noventa y siete que produjo treinta y tres quintales; que el valor de este fru
co en aquellos años fue de treinta y dos. veintidr:co, quince y doce ¡:,eso1', respecti
YameDte; y que en la prenotada finca existe un terreno de arada ~E! capacidad de seis 
medios, los cuaies arretldÓ Caraballo durante los cuatro aiios mencionados, siendc 
el ptecio dd arrendamiento de cada medio el de seis pesos por año; hechos que tam
bién a¡.;areceu corroborados con lo manifestado por el demandado a\ <.:o:1testar b de
manda, con lo dicho por lo testigos de éste, rnn la inspección personal del Juez y 
-.."On lo,- valúes periciales ya relaciomuios; nrt. 325, 367, 374 y 378 Pi-. 

Considerando: c¡u:: d actor confiesa en la demanda que uo se opuso á que e 
señor Caraba!lo entrara á cvsechar la finca y á que tomase la- cosechas durante lo~ 
cuatro ::iños que la ac!ministró, y cp1e el reo confiesa en la contestación que la referi
da finca estuvo en su poder con la expre. ada autorización de aquél, que le confió es~ 
>ncargo; lo que implica la fora:ación de un conYe11io por el concurso deam!:-as volun
tades, convenio que no puede ser otro que un mandato tácitamente consentido por e! 
demandante; por lo cual ante la ley civil y anti? los principios del Derecho, 1111iYer
sa!mente aceptados, no puede decirse que existe un cuasi contrato, pués éste se cons
tituye siempre poi- un acto q 0.1e se forma sin com·ención; sin embargo, el mandato d-.: 
administrar un predio rústico debe constar por escrito, y cuando r.o se llena este re-
14uisito, los actos del mandatario administrador deberán sujetar.;e á las disposicione~ 
<le la agencia oficio a: por manera que, en la especie ·de antos, 1 galmente se ha con~
t~tn~do un:!l verdadera gestión de negocios agcnos: ya que, at11~que consta e1 consen
t:m•_ento de ambas partes. el Código de Agricultura exige c,ue se haga constar po: 
escritura pública ó pri rnda el nombramiento ó aceptación el~! administrador para la 
validez del rnntrnto, degenerando éste en agencia oficiosa cuando falta tal solemni
dad; siendo de advertir, que aunque las obligaciones que han nacido del cuasi con
::rato yue se ha formado entre Domínguez y Caraballo, ,-akn más de doscientos pe
• os, han podido ser probado;; por mcüio de testigos, conforme á lo dispuesto c:n e, 
i>r., arts. 1893, 1901, 2053, 255 C., art. 9 C. de A. y an. 296 nº 1 ° .Pr. 

Considerando: que si bie!-, c,, eierto que en '.a escr;tura <le cesi,'in del clcrechc 
,itigioso que se pe,sigue ell estos autos, d(>!r Pah!o Domínguez deebra que entregó í. 
Carahallo la finca en anticresis para r.¡ue éste se p:igarn la sama de nn mil cincuenta 
0e,os que aquél le de1 i:1, no co1 .~ta nr~o qtt-: la tradietún del predio &e haya v.::rifo:ado 
oor e! in;:.t~trn1c,.to púhl:co y ~u t :nti--o, ,J contf<!to (!e .:,;1tic,-c,:·,. ne ,:e ha perfoccio-
1ado, y <le (Oasiouicn:e, !~,.. p::.:-. '- t ccd.ucir ningún e~ec:o !egal, (.4r:. ,:~s C6<ljgo de 
/i_g; ic: 1 itura. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



Cons-ic1eramfo: que a¡:;areciendo asírr!ismo comprobado rfL .. ¡¡m,nte c:ol! ef tí t,, 
ío de proviédad copiado en autos que la finca "L,1 Carbontra'' pertenec-e al señor Pa~ 
blo Domínguez, es lógico y legal que también á éste dehen pertenecer. por accesión. 
los frutos natura!e Y dvi!e<; que durante 10::· cuatro año'.-; ha 1:x:rcibido el señor Cara
rallo en la adminisn~ación de la referida finca; y de consi:g•n;nte el señor Domínguez. 
ó su cesionario de don ·Pdro de este apellido, tiene dero:cho, como •.ocio propietario. 
á re:i'vindic,tr los m-:,:1cionudo:; fruto~. ya sea en ,·specie, ya sea rec:;ams-ndo su justo 
valor si parec<"n que han ido e;1ajenados pc,r el señor Caraba!lo, respondiendo eu es
te caso ele los perjL:icios que con la enaJenación haya ocasionado al propictarjo, si:1 
gu~ sea ncce. ario p::cra hacer cfecti,-o el derecho en ref.:rcncia, que preceda la rendi
ción de c:t1enta.;, de la ar'.·1 1 iHistración de la finca, porque la ley e.-ize esta condicif:n 
previa d geren:e qnt: :nte,,tare alguna acción contra d intercs:::do; 1~ro no al "lerda
dero dueño, á cp•ien la ley confiere en todo carn la acción reivin::Ecatoria como ílllO 

e los derechos ir,herentes al doini:nioí qnedando, por s1,1pue,to, al seño-r Caraballo 
su derecho é ,alYo pm·a reclamar del s,ñor Domínguez en la forma co,responcliente· 
y por vía de pre~tacioncs mutua:,, los gasto fo Hrtido. en la percepción de los frutos 
>. en las mejoras l, ue !iaya hecho en la finca, admini:;trada;. arts:, 6z9, 632, 633, 634 0 

S96, 900, 905 y :206J C. y 502 C. de A. 

Considerando: que tanto ei administrador CO;JJD· al agente oficio,;o les está. 
probíbído arrendar, s111 autorin:,ción escríta del propietarío, los terr GOs del ¡1reclio 
que admfoi;;trcn, t:nedando aquéJlos obligados f. índemnfaar á é,,te los pujui :ios que 
le ocasionen con la c-mfra,e,1ción á esta obligación de no hacer; por lo ceal es justo 
y le¡z<il cond,·nar al i=:ei'ior CarabaJJo á inderr.ni:i:~r los pe1juicios prncedcn::es del arrer.
rlamiento de l0s terrenos de arada pcrteuecíentes á la preindic~cda finca~ nr... 1°.íA-4 C 
y 495 en rclació:1 con el 22 C. de A. 

Considerando: e! ue re;-peto de ln articufacrón promovida por el doctor Jiniénez 
para cpe e el clare improcedente la súplica por no haL'er resuelta la Cámara de 21!
Instancia su solícitud de reco:1si<'ltrar la sentencia cie YÍS-ta; ·,abiéndo,e admitido d 
recurso é introducíclo el proceso ante esta Cámara. 11:) debe hacerse retroced~ d jui
cio, tanto por razones de pronta adminisrrací6n de justicia cuanto porc¡t,·e en esta 
instancía puede y debe resotven,c el punto alegado sobr. concenaeión en darlos y 
perjuici0s al demandado. 

Consideramlo: que por las razcmes expnestas la sentencra ,;uplicaáa está arre
glada á derecho y e· ebe con.firmarse e,1 toñas sus partes, con la reforma de !'-er proce
dente la índemnización, por d demandado, de los perjnicios que provengan del arren -
damiento de los seis medios de arada; pero no de los que nsnlten áel retardo en la 
rc:,:titución ~el café ó su prc>CÍ9, puesto qt,e di.cha restitución debe h2cerse dentro ele} 
plazo que el Juez señaie al demandado, quien 6lo qm:~'la en ;no.ra cuando deja d,. 
LUmplir b oblig:tción dentro d- dicho p'.aw; artf . 9H, 914 i.nci·o 2" C y 446 Pr. 

Por tanto: de o.c:1erclo t:On las d%posiciones citadas y de les arts. 112,2 :~ 
113'.1- Pr. en non'bre de· la Rcpúl,Jica de El Sah·:idor, dijeron: codírmase la senten
da snplk~da; cendenand'o al dema11 1laJo en los perjuicios á°qne se refiere ~l último 
LOns:ideran:Jo, y en las costas de las tr,es instancias. Den¡éJ an ~ el expediente pnn
dpal y el incid~nte ele segunda instancia al Juzgado y Cán.ara des:: origen; y libre
s~ 1a ejecutoria de ley. 

Estl:'han Castro, :.\fa:m:d Antonio Reyes .. Sah-adf';r Rodr~gttez G. 
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: .-Según la legisfación que regía antes de im.pla1:t< :-st el sistema de la lihr~ t<.:sta
mentifrción, ,·ige:: te, el .:estador podía'privar Ít 111~ dt'sc~a,únte del todo ó par
':e de su legi:tima, e::tre '.Jtrc,s motivos, por haber cometido injuria gra,•e con
tra su persona, 1:onor ó hiene!:; ó en !a persona, honoró bienes de su cónyuge. 
aSC<'!1d:entes ó dcscendientc.-s legitimas. 

:a.-Xo era indispensa 1)le que esa injuria constituyese un delito contra el ho;1or. 
justificabl~, confor:m= al Derecho Penal. 

IIT.--Parn la valid-ez de la ex:heredación, había de btber:·, ¡xob·1do la causal en ,¡da 
del exheredante, ó lo habrían de hacer después los Íi,tcr sados ea ello; mas nü 
era necesaria la prueba cuando el desheredado no reclamaba s 1 herencia den· 
tro de los 4 años sub1,iguientes á la :fecha en que se le hub;ere sido deferida. 

IV.-Lo dispuesto ú ese particular, 1--espccto de las legítimas, ha quedado establecido 
para los alimentos que graven á una sncesión. 

1.:·.-La acción de petición de b.errncia tiene dos elementos esenciales: 1 9 fa calidad 
de hereder'J en e! peticionario: 29 1a ocupad0n de la h rencia por otra¡> .rsona 
con calidad de heredero. 

::r.-Es frustránea la. acción de petición de nni?. herencia incoad,, contra quien s no 
pretenrlen tal calidad, ni representan á la succ ;Ón, la que está bajo la "ttarda. 
de un curador, no oído en d jui-::io en legal forma. 

\"II.-La acción de petición de !·<::reuciaprescribe c11 30 años. 

í renunciada por ia C{ ;-r,arz de '.:;"' Instancia el ? 1 de septi mbre de 1907) 

Vistos. por apebción de la sentencia que el juez l O de 1 '!- Instancia Civil de 
,:::ste D~partamcnto pro:.t,nció, .el quince del próximo pasado abril, en el expediente 
·_1ue forman los dosjcicios ordinarios pro;nc)\·idos por la seiíora Rebgjo NorL-crta 
lilías <."ontra doña Dcmerria Rirera de E/ías y sus hijos Francisco y Carlota Elías 
R.ive.a: el primero para que se !e declétn:: heredera de su padn:, don Mateo Elías; y 
ei segundo para que se !e restituya la l1erencia de sn ~eñora madre, d'}ña Atanasia 
Ticas. 

. La sentencia: l O l;,:c;ara que doña Refugio no tiene derecho alguno á la he
:renc,a de su padre: 2° Absuelve á lo demandados respecto de la herencia de· la ma
rlre: 3º Condena ú la actora á pagar ·1as costas irrogadas á doña Demetria Rive::a. 

Han intervenido: por b demandante, el Dr. Alberto ~frna; y por los dcmau
ciados. los Doctores Manuel Antonio Revcs v Daniel E alante: todos de esta vecin-
dad; y J - • 

CoNSIDERANDo: 

I.-Qne doña Refogio inic:Ó el primer juicio. aiegaado set hiia ko·ítin~a cit> 
rion Mateo Elías y doña At:ma ia Ticas, y carecer de vaior lc_g-al el \Jesh~ramicr.to 
que le hizo su padre; por lo que ha de reco:1o~érsele corr:o legitimaria, según la le
gislación vigente cuando él m;.irió. 

II.-Que prcmovió ei ·egundo juicio, ins,.c-.urando la accwn de petición cie 
berencia con respecto á la de :;u señora madre; que estuvo confundida con les 
t,..:nes de su ¡x-.dre, y pasó, d sp:;és ¿:: su muerr~. á la cóny11ge supérstite é hijos!dd 
sc.gundo matri,11onio: 

III.-Quc, á la ¿;i•"· r. (J ,r, ... r'.(., -e• o 1_.,._: ..:.1 ntido ;·eg8tivo, acatandr 
":· .::xi1ererlació:1 que: '=- su r'ija :To:-;)e. ta I izo r c1 ' ~~ ........ .• r(r ¡·~o:·\c~ .. ~~~~:Cadc::-: 
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. IV.-Que fe contestó negatiYarnente á la dema1~da segcm<la, aiegancio: xº S¿-;;· 
mepta la acción d;- petición Je la herencia de doña Atauasia Ticas, por no er;cami
narse cont1a personas qnc tengan los bienes como hc1cderos de dicha seüorn: 2" Ha · 
ber prescrito tal acción, caso de rcputarla conducente : 3° Proceder !a acnmiil::,c:i(m 
de auto;;; y ,Jeucr Je ser abrnlt¡tor ia la sentencia: · 

V .-·Que, con docnmenfos, se ha probado; 

1º-·-Que Refngío Elías (conocida por Norberta) es bija legítima de ios seño• 

res Mateo Elías y,\ t21rnsia Ticas, nacida en 1845;-( fº l º): 
29-Que doña .·\tanasin mnrió en 1855;-(f. l º); 

3°-Que don l\fatco contrajo 2,, matrimonio, con doi'ia Demetria Rfv-tn1. en 
enero de 1856; (f. 89) : 

49- Que don i\fateo mt1rió el 23 de septiembre de 1889; habiendo clc: regirse 
.-;u sucesíón por su últhnotcstamento, autorizado por el Esrrfbano Públrco don Fran•· 
ci-;co Antonio Fú1Íes, á 7 de uo,·iemhre de J 887, que contiene esta cláu"i1la : "12"· 
Dedara que á su hi;a Norberts. la deshereda por haber ::itentado contra su hon•· 
ra, diciendo que :se h·abía hurtado una caja de alhajas q11e á ella :snpu:so le <le_iarnn; Y 
por la vida escandalosa que observa". ..... (fs .19, 9, 42, r-9); 

tíy-Que Refugio Elías, reconociendo ser ):'orberta, formalizó aC"eptación _í11di ~ 
cía] de las herencias de s11s padres, á 13 de ab-ril de 1905; fue declarada heredern de 
su señora madre por ,;cntenci:i. del Jttez, á 24 de julio de aquel año, confirmada por· 
la Cámara :.cspectiv~: el 5 de diciembre; y se le denegó la declaratoria respecto de Is 
herencia paterna, en tanto se ventílase en forma io relativo al desheredamient.o;-(fs, 
19 á 22): 

69-Que Dcmetría Rivera, Francíscc Rivera Elími y Carlota E1ías ele :Cscami
Jla aceptaron la I1erencia <le don Mateo E1ías, y fueron nombrado- adm:n-ístrndore!':> 
y representanto?s interinos de 1a sn•·esión, á 7 de junio c'k 1905; pero, en la ya men•
donada sentencia del 2°.l- de ju!io SDhsiguíente fue nombrado guarcli1dor de la misma 
mortuaI el cJoctor don ,\fa;ml'l AntonÍo Reyes, según d art. l ,18j C.-(fs. 15 y 18). 

79-Qt,e don Mateo Efía~ en sn último ~cstam::nto d~rogó el que habfo etor
.!?;ado el 7 de dkiembrc de 1884,, ante el Abc.'gado don Tiberio Herrera, r¡ue conteníz 
también una cláusula de exheredación, en esta forma: "129 Por est'! instrnmento 
declara deshereda.da á a hija .Vorberta. F-Jías 1)0, inlurias gi-avcs aue ha inferido á ia.. 
nersona del o-toro-ante y haberse entregado á' los vicios no oosta~te haberle dado la. 
• 1:) ' 

educadón convcniente" ..... . (fs. 118 á 122): 

89- Que Mariai ita; Gertrudis E1ías, en 1884, otorgaron escdtun:: de renu n~ 
cía de dered10s y acciones referente.:; á in. sucesión de su s,:i.'iora madre doña . .1, tanasi<1. 
T icas, por constarles que cuando falleció ( en 1855) quedaron muy pocos biene q ue, 
rnn los de la sociedad conyugal, 110 montaban á $200, pesando en contrn unn deud?; 
,fo $500, y pagó don l\fateo Elfas con tales bienes; (fs. 118 y llH); 

_9<;>-Que don :,fateo Elías :.?dqnirió imm1ebles después de fa muerte de su pri.• 
mera conyuge. 

VI.-Que con declaraciones de varío,; testigo;; se ha hecho constar que el so
lar y casa c1esnitos en el te tamento último-de don Mateo pertenecen ú la m.ortual de
doña Atanasia T,cas, y que á la m:iertc de ella poseía bienes la sociedad convugal~ 
•1abiendo declarantes que afirman q\:e 110 oyeron la.; cx:ores:oncs ;njuriosas :111-:: f 
Ncrberta Elías atribuye e1 repetido testamento. • 

VII.-Qne, para resolver respecto de la prímera demanda, ó sea. fa: re-ferenf:e 
á 1a herenc:a paterna, ha de atenderse á estos puntos de hecho y d\t derecho: 

[AJ Según la legislaci611 vigente aJ abrirse la sncesión de don Maíeo Elías, 
su hija RcÍUfPO, Ó Norb::rta era herdera suya legitimaria; pero c:n padre la p,ivó de-
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su ;eo-ítima en la ciáusula 12"' de su último testamento, por una ofensa inferida por 
ella i su honra y por la vida escandalosa que observaba ; (Arts. 1,187 y 1,188 C. de 
1,880). 

[B] El hecho especificado como primera catisal estaba comprendido en el nº 
1 ° del art. 1 , 1 1<8 C., pues, consistiendo en haber atribuido la hija á su padre el 
hurto de una c:ija de alhajas, es indudable que constituyó una in¡uria grave, . en e l 
sentido Jato en que está empleada ta! expresión en dicho anículo; ó, más ~1en di
cho, en sn sentido natural y ob\·io. ya con referencia á la persona, honor ó bienes del 
testador ó de la persona, honoró bienes de sus ascendientes, descendientes ó cónyuge. 

[C] No es adecuada la in,ocación de los primeros números del artículo 413 
Pn. de 1880 para demostrar que el número primero dd citado artícul? 1 ,188_ C_. c'?n• 
signaba como un motivo desheredación el haberse consumado. _un <!,ehto de 1_nJ:1n~s 
personales dt- los definidos en el 412 Pu ., que se dice no cx1st10 111 pudo ex1st1r de 

p~rte de NorbertG. Elías contra su padre; pues la misma r edacción de ese artículo del 
C. demueira la amplitud de la intención del Legislador, de tal manera que hace 
muy aceptable la doctrina del número 49 del 413 Pn. [ que corresponde al 410 Pn . 
Yigente]; resaltando todavía más esa intenci,',n al traerá cuenta que el art. 1,1~9 
del C. de 1880 [1,233 del de 18fl3] decía que la causal del desheredamien~o habna 
<l e nrobarse en vida del testador ó des,)Ués, si:1 limitar esta r~rueba al reducido térmi 
no seña lado para la prescripción de l~ acció:1 penal por el delito de injurias. 

[CH] Como don ;víateo Elías murió en 1 S9, y su hija Refugio, que tenía 
entonces 44 años, ha reclamado su herencia paterna 16 aiios después, es de oportu
na aplicación el 2° inciso del 1233 del C. penú timo [J 189 del C. de 1880], que dice: 
, .. ..... .. .. "N'o será necesai·ia la prueba ( de la causal expuesta po, el testr:.dor) cuando 
d desheredado no reclamare s1: legítima dent,o de los .J. años subsiguientes á ia a
pertura de la sucesión ; ó dentro <le !os c11atro año- contados desde el c1ía que haya 
<.:e ado su inca pacidad para a<lmic.i ·t:-ar, si al tiempo de abrirse la su•~esi61~ era in
.:::apaz. '' 

[D] L o único que podría ta!Yez a!·gfrrse cor¡ más fundamento seria la falta 
de identidad personal rle Norherta, hija desheredada, y Refiwio, hija reclamante; 
pero esta últi ma ha aceptado y demostrado tal identidad desde en su primer escrito 
sobre la aceptación de la herencia de sn padre, ia que se ha reconocido por los de
mandados y aparece corroborada en los autos <le Yarias llH1.iltras. 

VIII.-Que, para definir ío referente á la herencia d la madre de doña Re• 
fugio, ha ele atenderse á lo signiente: 

a) La acción de petición de herencia tiene dos elemen:os es nciales: la cali
Jad de heredero en el plticio?12ri.o; y la ocupaciór. de la herencia suya por otra per-

sona e11 calidad de heredera; ,Art. 1,201 C.) · 

b) Doña Refugio ha comprobado ser heredera de doña Atanasia Ticas, de
darf'.da en 1906; pero no que su herer.cia materna haya sido ó esté ocupada por per
~ona alguna en calidad de heredera de do11a A~anasia. 

e) Ha dirigidb su p~tición contra la cónyuge supérstite y dos hi_;os de don 
~fateo Elías, que ace¡ taron la herencia de él y fueron no brados representantes in
tc>ri:1os de la mortual; mas en ia documentación que, prestntada por ía actol'a, obra 
en este juicio, aparece que <kspués fue nombr2.do c,1rador i:1terino de la misma mor
tu,• 1 el doctor ñia,mel .\.ntonio Reyes, ~egún e! .\.rt. 1,185 C., por haber di.·puta de 
derechos sucesorio.; y no se wrsa !a acción en contra de dicho gnardador, con la 
ind ipensable 1<:gitimación de S'l 1•ersonería, como tal. 

ch) Las pruebas <le !O!' dcman&1cks son de mejor calidad y rr.ás ,:;torosas 
q,: :~s de la clemai d.?nte, res¡ c,to del domi ,io y¡ o.esión ( e 'ns hi<> ~· clt- c·r- •a-
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é-co EIÚis, de su St'g!rnda sociedad conyugal y de su herencia, ciistínr0:; de Tos c.::: 'e,;. 
Ata112sia. 

d) Aúu sobre d snpuesto, no "',eeptable, de haber ,;;do b: ... n dirigida la acció:--:. 
Je petición de nerencia, prev::dccería la excepción C::c prcscr,~oci/w, opuc:-ta en forma 
porq11e (1oña Atm:iasia Tirn,; murió er: 1855, cnando su hi_ia Xefogio tcnfa 10 Rños. 
::: la acción ;;e ha ejercitado ckspués ele Yencidos 30 n 1ios de habcr!'e deferido ia he
rcm:ia que ,se rec:lama, ó . .:8 ,ic.,pnés de 20 más los 30 aíios cuc nara prescr:bir b di, 
cha acci{,n señala el Art . 1/,;>)\J C. actnal, en ignale. :énnino; qne· las autei-iorc::;
ediciones; (Art'<. 128 y 120 Pr.) 

I::'.-':" .-QL1e, pe:: los razonar1ientos 4ue pr·ecctl,"~i, ·se !le,;:c á fa conc:lusión ·le qnc 
Ja scn-!:eucia apelada es legal; sin que proceda condenar en costas á la parte perdi 
l!OSh respecto de sus hermano:, . pero sí con rela,-íó:1 : dcña De!1,etria Rivera, se_:;Ú;,. 
los arts .. ¡.;;3 y 1, 1J3 Pr., y ~in olvidar que ;a adora goza <ld henc:!:.:Í" de pohre:.r-t 

Pm· taxno : ú n01ub1:= de la. Rcpúblic.a aé El Salvador, nijeron: confir111a5c L 
sentencia apeiada , conckn:u1do á la recn:.-rente ci: 1.as c0:.:;tas qu,:: doi':.r., De,nf:tri~ 
Rivera ha ocnsiom:do ,xn: el :·ecurso. 

Lnc:o A.1,arenga, Craneisco Guevara Cruz \ 

L-.\ fa parte t¡ne alega ó ar,icuia uu hecho le mcunibe sr:; prueba. 
fI .--Por punto general, q11frn niega r,o está obli!_;ado á probar: pera sí oeberá far-· 

cer1o cmndo contenga •.1118. afirmación su negat:va T mili e c:ont r::! ciJa• un·,, 
pre ,:nc::{>11. 

tlI.--.1,:nque se dºg;i. (1c,c tma persona, mayor, fia padecido de in:;,:-,1ía,· "'i" haber· 
~i,io puesta en Ínterdicci6n po:. tal mofrvo, ,11s actos contractualc:s ;10 adole• 

cen de nulidad absoluta, como de pe1·~011a absolutamente incapaz, si no se 
probare c¡uc cuando los ejecutó ó celebró estaba de:11eirte. 

VI.---S011 neccsarios cuatro testigos, por lo menos, para demostra~· 1a falsedad ch .. 
1111a t'~critura pública. 

(Pr0m11:,.:iada p01: la Cámti.ra de 2'~ instam:Í:>, el 1~ de ag·osto de h07' 

Vistos t n apcfacíón con 1a sentencia pr-onúncíada •1 0;.· el Jt,ez 2" Je l '·' Instan· 
:::a de Xucva San Sah:ador, á la una ele la tarde Llel día catorce de mayo dd año co-
.:-ricnte, en el ju:cio dYil ordinaúo ¡1ro:movido pcr la señora d01',a: 'l'codura Angel YÍ\1 
la de Angel, opon;é:,r1o,:e á que se declare al doctor Ca.yeifmo A:1gel único y 1 nivcr✓ 

.··al hcrcdcrn , en el concepto de cesíouario de dicb.a sei'íon2, del finado don Sebf:st:ún 
An!:;tl; habiendo inten-enido en .l juicio los doctores don Abraham Cha-n11 ría y 
do1; Rafod Vega Gón,cz,' como apoderado.-, ncesivos de ct:c!ra scúora; siendo ;ti. ac• 
tora vecina ue S;,n José YiikPn..eva, el d0ctor Vegr., Gómez, de esta capita,, y los de-· 
n:ás domiciliarios rie Xueva San Salvador. 

En }n. ~c.:·1te:.~ ;n :-e r!r!c!ara nulo ei poder ( torg·ndo por <:01·1a :·_reodo~#a \~·iie" 
Yiuc:a c1e An,:··el, c 1 S~n José Villanueva el ,er.:it.és Je f:'Jr..:ro c1c mil noncicnto_ 
seis, á f-1,mr 1..: d, n Hercuhno _,)¡.ngel, a:1te os ofi~ios l1e1 dü,•t· r Caydano dd m·sr:w
.1pellido; cot,1k1 ,:ndo á éste, conn cart1 lar·-J, en las c·ist:i". daiios y pojaicío·· nnh: 
h escritura ne cc:1-:ón de (~(.'rtclws h.:ec1:t, .. ,;:; de don S~ua ·.· 'u,, utorg..,dil poi- ,101-
l1v·lll!a•.o ú •a.-o-:: de (lo:; Cayern o,t.1<',i·(~·· ellido \1r:-;;;'. \º1f-ict1:1':wdefebre 
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1:--, ,:-tiüÜo, en ·1a cmdad de N ue\·a S'.m Sabaclor, ante e1 Cartulario r1octor <1on S~tl
,~dcr Fla;m:nco; \' pulas t odos los den,.ís m:t,,s qne directa é ia 1¡rectamente se ori

:,ónen de d icho po~ler . Se declarn, en consewencia id Jña Teo 1orn Auge! Yiuda de 
Angel única y n:1iYcrsa '. h,,,-~¿ern de st1 hijo legítimo don Sehasti.Ctn Angel, rkbiendo 
darse al púhEco el aviso cic ley en el periódico of.c-ial, y sin !ng:1r la solicitud del dcc
:tor Angel, sin e:::pecial coadecación de costas. 

Leído el proceso, ron presencia de lo alegarío er, e. ta instancia por cI doctor 
don José Bcbsario ~a\·•arro , de este domicilio, en 1 concepto de a:,ocieraclo del doctor 
.\ ngel, y por eí doctor Vega Gómez, representando á la ,,ctora; y. 

Consirkrnnéic: c1uc el doctor Anf_cl se presentó ante el J'.1e¡; 2" de F Insb.ncia 
de '.'i1 •eva San S:i.h-arlor aceptando la herencia de don Seba;;t:án <1el mismo apellido, 
sen c1 liclar1 de ccsion:-irio de d01ia Teodorn. Angel Yinda de Angel, la cnal era heredera 
de c1:cbo fi.nr.. lo como ma,fre le.~íti•na, por no haber e' ny:1ge sohrev: viente :ü desee" • 
dientes de ningtrna ch1 ~e; pirlienrlo se le ckciare her1:;dcro, por ha 1)erl.: cedido la sefio-
ra ,inda <le Angel lo<> ct,-rcchcs que le correspondbn e:·: dicha si1cesiór . / 

m solicitante, en ?-poyo de su pretensión, adj1111t6 los documentos s ·guientes: 

. , l º-La c~rtit:ca~ión de lá ¡iartida de defunción, en la cual const?. que Sebas-• 
t:1aE Ang.:-1, de cmcue:Jta y tres años de eclad, viudo de la señora Pdronih Chava
::-ría, falk,•;ó en Sao _1osé \'illam,cva, d ci11co de febrPro de mil novecientos tres. 

, 
2º-,-1:a ce r-..iGcacióu de la partida de m1cim:en'co d-~ J o,;é Scbastián, hijo le6 íti

mo_ de 1~ermrn An;.;cí y de 1'eocíora tambiéa de apellido Angel, el ~ual nació el \ei•ite 
:., c111co de marzo de mil ccl1ocie,1t')S cincuenta y unil_ 

3°-Y una escritnrn pública otorgada ante los oficios del Dr. don Sahrarlor 
flamc1:-:o . el veinticuatro de febn:ro del año próximo pasado, en la cnal aparece: 
\..[tte do:1 He~cnlauo Angel, en el concepto de apoderado de su señera madre clofot 
Teodora Angel YilHlad <1e Angeí, vende al doctor don Cayetirno del repetido apelli 
do, por m; mi I q :·iuíento,; pesos ele moneda áe plata ~ecib:d2 iL sn s?.tisfacc:ón, los 
derechos he:-cditarios r¡ue le corresponrka á dicha seúorn en la sac si 'in rle sn finrtdo 
hijo legítimo rlon Sebastiún Aug-::1. los cu~les están lilll"es d:; g-nnamet1· Y el cartnla
r.io huce constar que don Herc11\wo legitima sn personería c'ñ,1 el pod~r-otorgado en 
Sr,n Jos~ Villant1eYa, á las once y media de la mañana del clfa anterior al de la e~cri -
tur:1, ant-: los oficios del mismo elector Angel. 

Los i;1st:-1, ·nentos relaciorntrlos se agregaron originales; y 1iecha sabé'r l:a soli
citud por erlicbs. el rett>rirlo Dr. pir1ió se le declarase heredero por haber trascurrido 
m'ís de q,lice ciÍ8s rle ia i'tlti ·t1a publicación. i::eg(m constaba del ' ' Biar;o O'icial'' co
nepoudien le al tres de abri! dd año próximo pasado. 

Con~ide,·:, ndo: ,1u-:, antes de que el Juez resohiera h::16cndo b d.-:,~Jaratorb., 
5c prcse,1tó r1°,-:a Teodora /\ ngcl Yinda de Angel, manifestando: qt1e no 11c1 dado po• 
der ni autor:;;ación á Herculano Angel, y ~i a¡:,an:ce el instrnmento ckl po<kr otor
gado. ante el noctor Angel, que asegura el doctcr Flamem:o haber tenido á la vist<', 
-es fa1so, p'1es cl:r, :,o ;,a otor ,acJo nin,,-uno y, muc110 menos, á fa\·m- de Fe:·cu1a;10, 
-qui,:n co men.'ce su co11fia;n;~ y siend~ 'al~a b escritura de po le:-, es m;h In ce,o' ()n 
de los d -red1n, c:i la succ-s:(111 de sa h:jo , (:ba~tiún Angel qnc el fah:o apor1er .dn o
torgó ar:-,c el d,,ctor F 1a·11e11cn; y como tri l h impu~na, oponiéndose forma rr,ent · {¡ 

,¡- ,e ~e el 'c!a:·e :!l docto;:- Ang,-1 heredero r1e su hijo S;.;bastiá:1. 

Co. t_ L~,·lllo el t,·as,:;c1o q•;, prr se ·~ cY.:ts :e f ;e cOt!fer· J., J • ]f: 1.:1te ·:'::-o,: ·· 
,,,iciÓn, t:1 f L\,.~ 1 r ugt 1;: , "lS[.t ,O ~i ieut.:::: r1ue ;.:o ac;...•pt0 ~l !1eg t~O e,1 1·• .Q~·: ~a 
e 1! '1t .. e se hi o,,.: h .'-:<. ... rep ti Jas l~ 1 t s~l\or·~ Yiadv. <ll..! _._r-\· o;, 1 y (1e $L "r.:o 
fde e:1~) 1~-.r lr! o·, y ,, h 1' i T 1 ,:cl10 1 cv 1 .,. s,;,d•1 s· _,.. ,·· 1e se,~ 1): rirrc-·'- ¡"_c. ... _1- ·ª:··P-'- ......... ~ .·~:·i._.! .... ._.._ .1. ... , 

-~ent d el 0 1 t :, " ..... -C" o 1 ... ('.0 ,,.-· ¡11c.:. e ~·n "e~c:1.:-11:·~o, )ttL-, 1 o te ... o-

i..J:o ,)r 1,, • s t,) . 10s ,ie es ~-=1r · ~q-~ ,' s·1 ·,,fa .. r ·Ls nt t~ic.\ d~:, t...e . ce .. 
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togenaria viuda de Angel: q 1.1e afirma, sostiene y lo probará oportunamente, que 
fue dicha señora quien lo instó para la compra de los Jerechos hereditarios en la su
cesión indicada, y que fue ella quien otorgó el poder con que interdno Herculano, 
representando á su señora madre, al venderle los mencionados derechos; siendo la 
venta legítima, y por lo tanto infundada la oposición. 

Considerando: que la señora viuda de Angel ha pre entado como fundamen
to de su oposición las pruebas que á continuación se expresan: 

A) Una carta, fechada el 1 ° de mayo del año próximo pasado, firmada por el 
Dr. Angel y dirijida al Dr. Chavarría, en la que se queja de que se haya hecho cargo 
Je un asunto contra él puramente personal; y ent1·e otras cosas manifiesta que no 
intervino, como lo hizo en ese maihadado negocio, sino instado repetidas veces por 
su abuela, cuyos intereses, siempre confuudidos con los rle Herculauo, trataba de 
a1 reglar sin dificultad para que pudieran servirá satisfacer las g.ecesidades del uno y 
de la otra. Dicha certificación se hizo del informativo mandado seguir por la Su
prema Corte de Justicia contra el doctor Angel, donde figura acumulada la carta 
original. 

B) La confesión del doctor Angel, quien, al absoh·er posiciones, declara: que 
no ha entregado la camida<l de mil quinientos pesos, precio de la venta ele los dere
chos hereditarios en la sucesión de que se trata, pues, aunque presentó dicha canti
dad, quedó en su poder para entregarla por mensualidad de v·inticinco peso ; y en 
esa ,irrud el vendedor se dió por recibido, oto~gaudo el confesante un documento á 
favor de la señora Angel: que no ha pagado ningut.a men ualidad, porque en cldocu
mento se expresó qt1e emp zaría á correr hasta que se le declarara heredero: que e 
sobrino legítimo de Herculano Angel, quien se había dedicado á la bebicla y á con
secuencia de ella sufría algurios trastornos, pero que hacía más de tres años se halla
ba completamente reformado y en el ejercicio de sns facultades intelectuales. 

C) El testigo doctor don Claudia Ochoa, que declara: que don Pío Angel le 
habló para que pasara á ver unas diligendas que el doctor don Cayetano del mismo 
apellido seguía como apoderado de la señora doña Teodora también de apellido An
gel, referentes á la snce,ión de su hijo Sebastián, y habiendo pasado al Juzgado, no
tó que el referido doctor no gestionaba en el concepto de tal apoderado, ,;ino por s{ 
como cesionario de la ~eñora, según se ha relacionado; manifestando don Pío, le e:r.:
trnñaba esa vcTita, porque de ella no tenían conocimiento la señora ni él; y lle
ganr:o en esos momentos el doctor Angel, al requerirlo don Pío sobre la Ycnta, 
co¡1testó yue él :10 sabía nada: que se había hee:10 esa escritura de ,·e:1ta para <lar 
nue,·a forma al procedimieti.to á fin de e,·itar mayores dificultades y dilaciones: q;_:e 
no había entregado los mil quinientos pesos, y que les tenía en su poder para dár
selos de:.=:pnés á dicha señora. 

D) Los testigos Francisco de León, Pablo Franco Ca tro, Jesús Zaldaña, Al
ber:o Luna y Miguel Portillo, quienes en resfü-nen dicen: que co:;ocen á IIcrculano 
Angel, el cual ha sicio loco y demente; agregando el primero qt1e hacía como uno á 
do, años no lo había vt·elto á ver; e! segundo adiciona, c¡11e h<1cía corno dos años no 
lo había visto tomar y se encontraba bien de su razón; e tercero declara, además, 
que hacía como 8 me es lo habfa visto en un e~tauco bañándose con nna garrafa de 
a6 uardiente y bebimdo á la,· z de otra; y el cu2.rto esclarece, que la locura de Her
cnlano le provenía de la bebida, y qt1e hacía como un año no lo ,·eía. 

E) Un informe cJei Direct0:· e.el Manicomio e esta capital, en el que consta 
ytte I-frn:uln:10 A•1gel foe remití lo ai establecimienro, donde permaneció desde el 29 
'e X' re h:ista el 11 de d:~·ie.,,l,,e de mil novecientos cuatro. 4ue se fugó; y el reco

:., i. · t r·e fae,,:t:1ti\os. de! 1.¡ue aparece qne He:re,1la.110 se encnen:ra en el pe:
fecto g-o< (:" r:e sus f~c:..1tades :.·telect1.ales. 

Y por ú!ti1~0 en e. t. inst,,nda el apodern<lc de la opositora p,·,scrt{, y 
t u ... :o.;ad:,.s tres c::-ti5c'1c;o .. es dt: igual :1ú1 iero d: pa,ti-'2s de ba·•ti- ·1 
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\as que consta: que José Cesáreo y Hcrculano, son hijos legítimos ~e Fermín Angel 
y Teodora dei mismo apellido; y Co.yc~ano, es hijo legítimo de Cesareo Angel Y Lu
da de Jesús Alfa ro. 

Considerando: que el áoctor Angel adujo por su parte 1as pruebas si~uientes: 
a] El testimonio de la escritura otor.zada en San José Villanueva, a las ou

-ce v media de la mañana del veintitrés de febrero del año próximo pasado, por la se
ño;a Teodora Angel vinda de Angel, confiriendo poder general á Herculano Angel, 
ante los oficio del doctor Cayetano dei mismo apellido y <le los testigo Rosendo 
Rodrígue7, y Francisco Valencia :.Ieza. 

b) Y el documento á que se refiere él en sn confesión, certificado del infor
mativo á que está agregado, por suplicatorio dirijido al Supremo Tribunal, en el que 
consta: que d doctor don Cayetano Angel debe á doña Teodora Angel viuda de An
gel tm mil quinientos pesos, procedentes de un contrato celebrad.o en la misma fe
cha con Herculano Angel en su carácter ele apoderado general de la ,.presada se
ñora, debiendo hacer el pago por mensualidades vencidas de veinticinco pesos, em
pezando á contar los respectivos pla7.0 · desde el día en que el otorgante haya obteni
do á su fa...-or la dedaratoria de heredero del finado don Sebastián ·Angel: el docu
mento está finnad~ únicamente.por el doctor Angel . 

Considerando: I.-Que el doctor don Cayetano Angel al rolicitar e le declare 
único y nni,ersal heredero del finado don Sebastián del mismo apellido, en el con
-cepto de cesionario de doña Teod.ora Angel viuda de Angel, ha demostrado el dere
dio que pudiern tener en l¡i suce ·ión, con la ccrtifi,-ación de la partida de defunción 
de don Sl!bastián, la de bautismo rle éste, que establece la calidad de heredero abin. 
testarn de doña Teodora, como madre légítima del difonto, y con la escritura de ce
sión de di(:ho derecho; documentos que hacen plena pr:.ic:ba, según los arts. 258, 
263 ni> 3º Pr., 325, 1,588 y I,589 C. 

II.-Qne si bien es cierto que la señora Angel viuda de Angel se ha presenta· 
<l'.) hacil!ndo oposición y disputando la calidad de l er~dero al ,·eferido doctor, fun
d:í.ndo e en que la cesión es i,ula por ser falso el porler con que don Herculauo Angel 
gestionó, no se ha demostrado suficientemente ia falsedad, y se ha creído impugnar 
el instrumento con el argumeuto rle que, negando, como al efecto niega, la señora 
viuda de Angel haber otorgaoo el poder, se deduce que es falso, sin que sea necesa
rio la pru1.:b::i, en la obligación de probar; sin atender que no se trata de una s1mple 
y fácil 1;cgati,a, sino de redargüir de falsa una escritura pública; y la parte que ale
ga ó articula un hecho es á quien incumbe justificar el fundamento de su pretensión; 
arts. 237 Pr. y 1,587 C. 

III.-Que la declaración del testigo Dr. Ochoa se refiere á ur.;a especie de con
t~sión e.·trajudi<::ial vérbali cor:sistente en haber manifestado el doctor Ange , al ser 
nquerido por don Pío de tal apellido, que se había hecho !a escritura de Yenta de que: 
ha hecho mérito para darle nuern forma al procedimieuto, {Í fin de eYitar mayores 
dificultades; dilaciones, :v que no había entregado los mil quinientos pesos, los qm· 
tenía en su poder pa,a dárselos á la señora viuda de Angel. Tal coniesión, además 
de ser un tanto difídl interpretar de una manera inequívoca su sentido, no está jt1sti
fo:si.da con dos testigos, para que pudiera deducirse una semiplena ipn:eba, en con
formidad con la doctrinr:. del art. 416 Pr. 

· IV.-QLte el :1rt. 1,336 C. declara á los ,1ementes absoltttame:1te incapaces pa
ra co:-]trner U'.la oblig::ición; pero no se ha probado con los t~stigos que figL:rnn en 
d jnicio ni con el informe flel Director del l\fan:comio, que dotJ Herculano adolecie
ra de enagenación mental en los mor::1entos en qne ot .,gó b cscritt1ra r1e ces;6u al 
cioctor, para q\:e pudiera derlucirse la nulidad del contrato, pues los trcswrnos po · 
..:onsecucncia de la bebida, á que s:: refieren, son anteriores al Iiecho de que se trata. 
y, arlcn:cí .. de, r-..c0:lo~in:ie \to rlc +acu1tatlvos re ... 11.ltó 1 .. > co1 trari~. '!t1e e cncn..:nt··G. 
~u el perfecto aso ¿._ s1.1s f::..c::11l!:~ ;·1e~ iu-e1Lr ttt(.~te--. 
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V .____:__Qn~ el h'lber manifestado el Dr. Angel, en \·irtl1l1 de !as posie'ÍM•·s qt1c íe 
f.i-:¡·0:1 pe<li hs y en la ca1·ta diri_iida al doctor Cba varría, qtte aceptó el negocio en ln 
f,y;1~a 'l ue ,;:e )1i;:o á i,1sLancias repetidas de la se:·:ora vii,da de Angel y de s,1 bijo 
Herc,1la 010, 110 .signi:í,:1 q·1e el r.:peticlo Dr. confiese <P'-' tení::?. conocimii_'nt:) ó que 
ern co:l\·s:nirlo, c¡i.;e, «1 otorg·\rsc el poder gener 1, era con el ún;co y exclusi\·o ob_;e-
to de oto1·gar la e, cr:tnra de cesión que se efectuó al día signie11te; p:1es no habiendo 
dicho que las repetidas instancias y su acept~ción fo.:ron anterior..:s, pudicrn;-i baber:se 
e ·e•: ~,1a lo en el co;-to i:1t.:rvalo de tiempo que trnscnnió e•1tre la verificación <le uno 
y otro i! s'é,,Dlc:;to; y, at1·1que c'>to !'ea lo menos probable, bu,-t:t h ¡;osihilidarl, pa
r,t que no p"edan apreci:1rsc tales declaraciones como una confesión concluyente; 
arts. :-n5 y 378 Pr. 

VI.-Que, a,m<r1e c¡ertamente la lectura de les autos pudiera mny hi<:11 s11-
gcri.· ia so;;¡:;"cha á qac se rdien.: el a¡YJderado de la señora viuda de Angel, en su a · 
kgato ele ht!c,,a vuebf', no_ proce, 1e sinemhargo la aplicación d" 1~ parte final dd art. 
r ,2Jsl,P:·.; y lo se.í 1, si arlemf,s t!e la s:;specha se hubiera omitido alg·nna de ias c:r
custan.:ias enumeradas en el m;smo artículo para la validez ds: toch escritura públi
ca; per,i en el caso que se discute los docmne•1tos rennen los requisitos en la forma, 
y únicarnc1,te ,::e .:raLa de la falsedad; no siendo de consiguiente r-,1ficiente una sos
pecha para d.struir la fé del instn:imer'to; arts. 325 inc. 2º y . .¡.26 l'r. 

VJL--Y por último. qne, haciendo un resúmen de todo lo expuesto, cco.;:
re,·ocar,-e el follo re.:nrrich. absolviendo· al demandado y n:sol viendo io t¡ ue c-orres
po¡-¡<ht ;cobre la rleclaratoria de herede,o, sin especial cóndenación de costas, po:· 
co:,st~,r de !os docnmc·;1tos relatados ser la parte actora abnela legitima del deman
dado: art. 443 I'r, 

Pc::t2n~·o, y en at<.:nción á los arts. 425,438, r, 05r, r,132 y 1,135 del citado 
P:·., á n m&re d1.: la.._Rc:póhlica de El Sairador, dijeron: 5e rcvocn la sentencia de c¡i.e 
!:'E: !rn, hecho mérito; se ,t).)st1elvé' de ia demanda al doctor don Cayetano Aagcl, c:e
cbrnndo á éste, e,1 consccuer,ci :, h re iero ck don Scbasti{tn del mismo apdlido, c,1 
el c0:;ce.ico de ,e:;;icmario oe do:itt Teoclora .i.ug-:1 Yi11da de An.,;d, !.acdera abin
tL'Stato d:d fi, ado como marli-c l••-~;tima: cl.::biendo d, hacase sab.::r en el n;arir) Ofi
c;a!; y $in csp~cial coud~na:ión de costas e.1 amba$ i•1stancias. 

L-Venclidu :.:a t r,e·1O co·1 relat:ió:1 á su medida, si rcsu· c;tre tpe la caLida real e,; 
menor d.:: ia declari.lda, tendrá el comprador dcred10 :i que el v~ndeclor 1~ 
com,iletc', y, e:1 falta de ésto, á qt:e ~e disminuya el prt:cio p ·oporcionaL.,e1! 
t.:. Las re~¡,ccti \·as acc:iL•1:e~ á ese partic:ular pn·scribcn c::n un año coi:1p: ~a 'o 
desde la entrega del fondo . 

II.-Para el sant:2.mi-:.1to por é",i.:ci ';n es lne.,ester qn-.: con sentencia firrne se pruehe 
que la co,-a h?. siclo e\·it.:ta. 

IIL-El fracarn ,J,, 1 ·,cciór., por c1 fa:to de una excepc:611 per.::ntofr.1., ~,o dcp su
ieto a ac-to · 1 ... ) -, go J('. l · s co ·tas proc('~a,~es, si ba j nst!:i.":c,.do _su acc~-.)n p:_ei:ft·· 
mente. ( 443 h.) 

\ 'l , l 
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rn,iyo de míl :10\·ee:ien:.os s,·is, -en c1 jnicio civil ord···ario sc~ui,lo por el r:oLL◊l _-;_ 
oerto ~'ÍclH' de este d0miciiio, eo no procurador de Elena P!eités, vecina n:e ." é r~ 
,e~ta ciudad,'contra :.Vannd Her'1'tndez, yecino de Oloc-uilta, para c¡ue del ¡•reci0 _,.e 
::-ec:bió Heroández por una caballería de terreno que ;e vendió {t la ckmandar,te. 1e 
dc:,·uelva á é. ta la parte correspondiente á n11e\·c r.1a¡,za,:as de que ele d.dia cab,,
Jería ha !"ido pri\·ada por el _\.lca!de Municipal ck Olocuilta, ém::,·gá1,dose·a,- á ot·2. 
¡ crsona; ó le tr: sfiLra el domiuio y ia posesión eq¡:ivaien,e y.:onti5r11a al r..:s,o ,;.., ·" 
cai>alluía indic,•da, l;, cur.! forma parte de la haci ·!1da Sa .. ta 13:írbara Cae na, _¡ '. 
en la j;:risdiccióu de Oioeuúa; y eostas; sentencia e:,1 L dtal se C' 11c'.::;1a á :Ier :.,1-
d,z á completar la cab~ leda de terreno yue \·• ud;ó á E.c:na Pleiti:s; ó {¡ la disn.:· :,
,ión ¡i··oron::onal d.l p~.:c·o rcci'1:r10 con rclacion á ,:ataree manza-1as, á opció, :e: 
de a,.dante; y ;:e co:1d,nr?, -0.denis. á Hcrn.án ;,z, á las e s::, s, dmins y r eiju·.__·v:· 

Ha:1 int<:rn:nido e,: el i,1icio: en 1'! instar.cía, [?de--:-:(s. él doctor Jo!ié I ef1: · i
Jegas. de este vec:;:1cl2r:o, <.:omo procurador de! reo: y en est'.l insta!1ci-a, ln me c·o
-·?rlos doctore:::. r ·na y Vill gas e:1 el c.iráct<::r d' L ue o-e ha he<.:ho n,e e;,Li.i: y el 
':.,ismo cloctn,· l\Ie. n como procurndor de Pedro Pénz Ci ·nei-o,;, de este d · 1:i • ·o 
e. co!.l·,pto ést, de heredero y :ucesor de lii demancante ,;eit',, qnie1! fa'leéi11. 

C.o:1s·deranco: e¡ue. según la demanda, ~:. r~) 2 del j ido, Mam.cl Hcn:2. ·
d,z !e ve11cJ:ó á Elena Pieités una cal.;alleria d~ ter;-c:1:0 de la haciem:a exu-u::a. a e-; 
e' . árr,:fu 21,t,rio:; y n:ientr:- h compradora poseía tn,n(1ui:r mente d t~rn:w. t ·i 
dÍé' del ai'10 t:e n,il noYec·e:1,0:a tr-:s, sin haeede aoer ningüt'.:t pro,·idt1:,ia, el .~:e '-

,e de Clo,·11i:ta, con 1,ot'1.::a del misc10 vendedor, 1:egó á e::1tregar á 0tra ¡,er,o:" ,¡ . 

,-:~ •iorció,1 como de ·1 •eye •nanza;ias co,1mre·diJas e:1 :os J' d 1·os de d:c'·a c:o: . '2-
na; y c:uaudo el g~.arr1iá,, de b kií.és <,uiso trab.1:a, !, L'Sas ueve m: .. 12 -1 a- .u o 
.:o• trn. él on:e 1 ,:e dete .c:ó.:; por lo ctta! abandÓn<Í .el Lr--Lcv y ',.~ta.la ·, a ·, -:io 
6 ce 1904, tj'ie es la de h: d~:112.1 ia I está en µ,,se_;.-. de <.,e ten·e,;, la pet;:;o 'l :[ ·: -

recicla por el .\kaide; y ha·J:e1:Jo i 1,;tado \·arias ,..:ce_ :a P:e,tés á ... {er11á: c,z ¡. ra 
--:;· .:: diern ~,os á L, c:e que i-.o se di:-rn nu_yen, ia ~abal'::1 ía i, c·cada; ó ¡ ar« q ~ ~ 
re¡,usitra <.:11 Otr'l Í"' rte de .a mi. ma hacienda !a porcié, 1 re!c:rida, todo ha s,ch '·1-
fr1 ctt,0f'0, no ob. tante har. :- o,:-e,i ,o lo último .Hernáudez· por lo cual se <'e· 1a11d2 
{, é~te í?r ra <1ne C:el yrc:do rec·';i,:o ckn1dva la par.e corres ondicl'tt: {1 1a ¡ <.rciA:1 e 
:e1rc:110 de q:1e has tlo rr:\a.da la Pki~Cs; ó le trasfi1.:ra el e, mi.1,0 y po,L,i'in de L
n-eari e,1t;i,-1-le:1tc -í. <LL:19.. on:iín y co11tig110 ai r..,.:; o d.: la caLal\ri l de c¡i:e s.: ha 
h_.:h.0 rderer;cia; Y la;, ;::os~ s: ha )i.::ndo estimado el ,:e,naP:1ante -.::11 stt ese. ito 'e fo
lios 22 del jnic;o, °i;, pa ·te del terreno de que se trata, en ~~52c; demanda qu<: coatt':;
'.:ó negati nnne·1te el <lo~~o;; José Leó:1 Vi llegas como a¡ o\;;· :o del reo, e' _ · e- ,.:_ 
to dt: folios 21 ele! 111.,,111:.no jukio. 

Co:isideran<lo: cJue e•1 el juicio está prnbado lo ~igt i nte:- 1 ° .}ue el -2 (;é 

.:J.brii de 1897, el reo le vc::idi,i á Eleua Pleít~s, un ·ote de terreno de la haL:em:. 
antn Bárb2,r'1 Cacapa, ;::it,~atla eu jurisdiec:5n el • • a villa de Olocnilta, co, t., 1,.- t< 

dici:o lote de n;:a caha!lería, ó ;sean 4,480 {t,1:as el· C"k .-:ón e:1 e. _a fon:rn: · l 0-
!·ie,~:e, 1n .. de :.::2 c:1erd".s :· }1d ·n cc.·1 tt.ri:Ll!O~ .. e C )· ,tita:1, río de .\..gi.at ... , o .. 

1 

,ner:·o; d Xorte, d:ez c11er 12.~, li:1d:1nclc, con t r··, ucl ,'e• ·, . a Hxiz·, Ll' C ''.l... 'r. ,J 
Po, i.:!1t ... \ cJ:c:z y ocho c.: ·r¿:1..s, te!::endo por ln1dcr·) ~ te .. · ali1,.; .... ,..l. 
.Santa ná:-bn:-a C.._~~~~:. e 111i:1 ') real li L;e C( 1 rl 11 "-- d. J / .... \ i M , e,: 1 .tll:O; 
:-- al SL· ·, m: 'e e, t0rce Ccl~rd:1s y ii 11 a 'C' · t-;-rc no: l.L 
t:ientes ,11 venc1e .. lor; , t1-'e!l 1uaui:~s .. ó e~ ia es ·ritu~-a : 
h•1bo por compr:: á D. Fra:.ci~ 'O Zalclív:1r y du•i, !< 
rctnate tfue cllra 1 a e~ s I ro 1.r t:xte 1uiL,t ¡iot e· J-a 
tr tv d~ C· jntc1 ¡lh.\ e 2. u..> :.:: 1 d 6. i ~~e:; ta~ '--: i: e~s 1 

et Seccit'..n: y ,,i~ _,;!Í 'ii,.•.: cL t</o ,!:'.ra,· .. m·;1 e· 'ot· 
n .'ose he: :10 !,_ \ ._ -ª "' rn;,-¡ ·t. ;)Oí !. su .1,a dt.: ua 1,w L .1 

eTb:J 

p<::-;o;:;. 
(: 1 ('I CI D ,, 1 .. ·o Lü~ iol e~~ · c... ~) 5.-:.:. 0 ~u~ el 13 l,<."' 1;0\··~~nL 

:, :~J
4

1P y J~1.1.. ~ O~oCLi:ltci, lt: c.:cnce 1() ú !__,1a -; "'") rá•1, <~ 
n:... u .-e, 1 e .. a~ .... ..J C.t:. L, ·\· ,:.~ 11 de UJt ,-¿o c.1~ ag ... .-1 • ..ít 1~0 'JI.! ¿ 1 
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de cinco manzanas y media de terreno, situad~s, cnatro u1 Ia Estar:cia; media eíi· 
el Orencico: y la otra en El Limón. Títcilo Municiral certificarlo del foli•.J 34 al 
36.-3<? Que en el juic;o civil verbal promovido por Lt:cas Dnrán contra Manuel 
Hernández, por despojo del terreno situado en la Estancia, referido en e! párrafo 
anterior, fue condenado Hernández á restituirle á DL1rán -ese tcr:reno el día 30 de 
abril de 1891 y al pago de las costas, daños y perjuicios causados á Durán, r,1ecn
toria de la sentencia del Juez de la. Instancia del Distrito de Olocuílta, librada dicha 
ejecutoria el 25 de junio de 1891; inscrita en el Registro de la Propiedad y presen
tada parn su inscripción á la una de Ia tarde del nueve de marzo de 1894. Fojas 47 
YUelto á 51 frente del juicio.-49 Que ese terreno está comprendido en In cahalle
ría que Hern{indez le Yendió á la Pleités; expresada en el número 1 ° de este párra
fo y á la cual caballería se refería la demanda . Inspección de folios 36 y 37. -5° 
Que dicho terreno es de catorce manzanas nn centésimo de extensión; ó s an nue
n: hectáreas setenta y siete áreas y noventa y siete metros cuadrados . In--pecdón 
pericial de folios 69 y íO, 73, 74 y 75. Pr. 258, 263 r.úmeros 1 ° ¡_y 4°, 35í y 374. 

Cou$Ídcrar.do: que ias acciones que la ley da al comprador de nn p1-edio 
cnntra el Yéndedor, cuando 1a cabida real es menor que la declarada, son dos: I ~ 

Que el \'endedor compkte dicha cabida; y z~ Que se di,;mínuya eI precio propon:i0-
na!mcnte, en defecto de la anterior; acciones que prescriben en un año contado 
desde la entrega del predio. C. r,89I, inciso zc y r,821 ; edición anterior y sus co
rrespondientes en :a actual. 

Consic!era::ido: que el reo ha alegado esa pr s ·rípción por h.iberse puesto la 
demanda de que se trata el seis dej,mio de ¡904; es decir, 7 años, I mes, q días es
pués de haber recibido la Pleités la caballería de terreno <le que se ha hecho men
ción: de la cnal se dió por recibid;¡ en la misma escrit!.lrn en que cdehró el contrato 
de comprav-.'nta ei n de abril de 1897= prescripción <Jlle el demandado tiene derecho 
para alegar y que ha extinruido las acoiones expresadas en el párrafo anterior, 
C. 2, 44-I, 2,4.p y 2463; edi ión anterior y sus coi-respc:1d;entes en edición actual.. 

Considerando: que, además de ias acciones referidas, la ley le da al compra
dor las acciones siguientes: lP, Para qu el vendedor le sanee la venta por evic-
ción de la co ·a vendida: y 2"' Pa:ra que el _vendedor le sanef:: la venta por Yicios re
dhibitorios; pero r¡ne. en e nanto á la 1 ~ de esas accione,:, la parte demandante no h~ 
:Jresentaclo sentencia judicial alguna que compruebe que baya sido privada ella de 
Ia porciím de terreno de qne habla en la demanda; y acc,-ca de la 2~ de dichas accio
nes, no ha sido intentada en la repetida demanda. C, 1,811, concepto final, 1, 23-
y 1 ,S,J,4; edición anterior y sus corre~pondicntes en la actnal. 

Considerando: que, e11 consecuencia, debe abso1ver8e de~ demanda al reo, 
sin especial condenación de costas; porque el dema11<lantc ha probado las acciones
que contiene fücha demanda, que soa las expresadas en el antepenúltimo conside
rando, y si debe absolv'rsele al reo es por haber alegado éste la presc.-ipción; la cual 
era posteta ti va en él alegarla ó no; y pudiern haber sucedido que hiciera uso r1e ella 
ó no; Pr. 44-3. 

ConsideraY:do: q11 e por las rn.zo:1es cxp~1estas, la sentencia <le que se ha re
currido es injusta y debe revocarse y pronunciarse la conveniente sin especial con
denación en costas. Pr. 1,132 y I, I 35. 

Considerando: que ~egún lo r<"lacionado, cn ;c,!ldo d reo Manuel Hernández le 
·,.:;-i<lió á Eiena .t'lcités la repetida caba'.:t::-ía de terren", ya sabía dicho reo qne no 
era de su pro¡.,:edad el terreno sitna 'o en la Estancia; toda \'ez que había sido conck· 
:n'lo á restituírsclo i Luis Durá1~. cerno se ve de b ejeci.:toria de r¡ue antes se ha he
éo referenci,; lo cor-.:::p::-eedil sb e;nLargo en la caballería aludida, cometie:1do csÍ 
;-n delito, caso en e! cual debe hacerse lo proceder.te para su cas-::igo. 

A no ,Í.J:-e d? la Reoú'1lica de El Salv8dor. ele conformidad con las leyes ci-::a
cias _v con los artíc, los I, 113 y I, I 14 :?r., dijeron: revóca,;e la s..:n:en,_ia a¡_1da<la; ab
s~:iln ·e <ie la (~e• 1a·1,;, de que se 1ia h·lblado á ~-fa,1 tel Hernánde,; s:a esrecial co:1-
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denación ele costas, en ambas instancias. Devuél,ase el proceso al juzgado de su 
origen con certificación de est:i. sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley. Y sár¡uese 
por el Juez 2 ° de I~ Instancia de lo Civil de este Departamento, certificación de lo 
c·onducente para remitirla al Juez respectivo par~ el juzgamiento del mencionado 
Hernández por el delito expresado en este párrafo. 

Francisco Vaquero, Lisandro Cevallos. 

I. - El Divorcio, por la causal de separación absoluta de los cónyuges, puede pedirio 
cualquiera de los dos, aun el que haya motivado dicha separación; salvo el 
caso de abandono, alegado en forma . 

II.-:N'o prescribe la acción para demandar el divorcio, ni hay el perdón tácito de que 
habla el Art . 148 C. , por el trascurso de ningún término, si ha persistido y 
persiste la separación cie modo continuo. Por·el contrario, cuánto más tiem
po trascurra, más razón habrá para impetrar la ruptura del vínculo conyugal. 

(Pronunciada por la Cámara 3~ Instancia el 20 de no,iembre de 1907) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la lfonorab,e 
Cámara de 2~ Instancia de la Sección de Occidente, á las 10 de la mañana del día 
13 de septiembre de 1907, en el juicio civil ordinario que, para obtener divorcio 
absoluto, sigue el señor don Arcadio Orantes por medio de su apoderado en P y 2::
Instancia. Dr. Enrique Zelaya, ambos vecinos de Santa Ana, contra la señora María 
Lucila Linares. vecina de Santa Ana, e posa del señor Orantes. La sentencia de 
que se trata absuelve á doña ~aría Lucila Linares de la demanda de divorcio que 
entabló contra ella su esposo el Coronel dou Arcadio Orantes, por separación abso
luta de ambos durante el término leg-al; quedando dicho cónyuge obligado á pagar 
á su esposR la cantidad de un peso diario desde el veinte de octubre de 1906, en q•.1e 
los reclamó hasta el día en que el presente juicio termine; y para expensas del mismo 
juicio, la cantidad de $600 pesos, sin especial condenación de costas, daños ":,- per• 
juicios. En esta instancia ha sido representado el señor Orantes por el Dr. Hermó
-ienes Alvarado, de e t~ Yeóndario, y la señora. Linares ha comparecido por sí. 
Leído el proceso y lo alegado por las partes; y considerando: 

1 º. Que don Arcadio Orantes promovió su acción de divorcio el 2 de octu
bre del año próximo pasado ante el J uez 1°. de 1". Instancia Civil de Santa Ana, 
fundándose en que ban vivido ab olutamente separados por má de dos años c.m
secutivos con su esposa doña María Lucila Linares; causal con~ignada en el nº. IO 

del art. 146 C. reformado por el Decreto de 29 de marzo de 1906. Presentó la par
tida de matrimonio celebrarlo el 5 de agosto de 1896. 

2°. La señora Linares al contestar esta demanda, el 6 de octubre de 1906' 
manife tó que en el Juzgado 2 9 de I,; Instancia de lo Civil de Sr1nta A na, la demandó 
su marido en Juicio de divorcio por Rbandono yue ella le hizo, y c¡ue ese juicio está 
ya fenecido; y la presente demanda vient á abrir un juicio fenecido, contra lo d:s
puef-to en el art. 27 de la Con titnción Política. Pirle la acnmulación de amLos 
juicios. i á pesar de lo dicho se creye·e legnl la co,1tin11aci•in de este juicio, aleg.t 
desde luego la prescripción, fu ndada en t ,.,e-,., 2 dd art. q.8 C. Contra•demRn'aa 
á su marido Orantes por los alirne, to:- y ex!'e1 1 a que orderan los números 2 º . _. 

39 del art. 15 r C.; y pide que el se;· or Orantes le asegure los d:.uios y- perjniLios, 
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po:-q11e con tocio y ser su marido le ha inforido perjuicios y daños de g,ave trn:::cc:l'T
dencia con sns demaadas injnstific:adas é interminables. 

. 3º. Resuelto lo conveni:-ente respecto A daños y perjuicios y contestada mga-
t1vame,:te la contra-demanda, se abrió el juicio á prm·ba, en cuyo término se presen•• 
taron por parte del actor los testigos S"ño1-cs.don Silverio Henrí.qnez, don Arcadio 
.Viarnvilla, don Emerenciano Quiteño, don José Cruz Zamora y don José Antonio 
:vrér;dez, quienes declaran que les consta de vista y oírlos qne hace más de tres 'lño:;., 
qne los esposos Orante.s-Li;iares permanecen separados ab oluta y consecutivamen-
te, sin relaciones, trato ni comunicación d ninguna da.-e~ y que les consta de la 
misma manera que la señora Linares, des:lc el z5 de febrero de 1903 lrnsta la fecha 
en que declaran ha permanecido en Santa Ana ocuparla en el servicio doméstico en 
·varias casas de esa ciudad. 

4,0 • Que por parte de }a señora Lrna-res se ha présenta<lo i las testigos seño
ras :viargarita Carranza de Ramírez, Balbina Dua;:te y Enrigueta Calderón, quiene,:,; 
declaran: qt1e, desde el 15 de febrero de 1903, han acompai'iatlo repetidas veces á la 
señora Linares para ir al Cuartel de Artillerfa donde ha existido y existe aún el Co
ronel Orantes y á la casa de habitación de éste á rogarle que l:a admitiese en stt com- -
pañia para cumplir sus deberes de espo1:>a, y nunca la 'ha querido· recibir: que- la úl
tima: ve-z que estuvo en su casa pera asistirlo en su última Emfermedad, el Generaí 
Luis Gómez la despidió, previn iéndole que no volviese á poner pie,o en la referida 
casa, por·que se exponía: que por la voz pábli'ca se sabe- que no la admite en su casa, 
porque vive con otra mujer, y que desde que la retiró de la casa, jamás le ha dado
nada para sus alimentos. Presentó también la c~rtifü:ación de una sentencia ejecu
toriada en q11e se declara sin lugar la prestmción de aba?1dono por parte de la seño-
ra Linares en otrojuido de dfrorcio con el seilor Orantes, 

5°. Que c011 la pn1eha testimonial aducida por ambas partes está plename,·
te probado que los espo.sos Orantes-Linares están separados de una' manera abso
luta por más de dos años consecutivos, sin relaciones ni comunicación de ninguna 
clase; art. 325 Pr.; pero la señora Linares imputa á su marido la culpa, pues no ha 
qm:riJo adn11tirla en su compañía, según lo declaran sus testigos. Estos testigos 
son singulares, no determinan las fechas en que hayan tenido lugar las gestiones 
de la sd1ora Linares para querer juntarse cou su ma1·ido, y más bieu, de manera ex
presa, se refieren del 15 de iebrero de r903 en adelante en diferentes épocas, en las 
cuales aparece que ta acompañaba una testigo; y conforme al art. r6 Pu., los he-· 
chos á que ella se refiere no están plenarnenk probados. Además, el derecho que 
la mujer casada tiene á que sn marino la recib,, en su casa está garantizado por el 
art. 185 C. en su inciso 3'!, y en el inciso 4º del mismo artículo se determina el fun
cionario judicial y la forma en que debe hacerse valer ese derecho, y en este proceso 
110 consta de manera alg11na, (ni lo pretende la demandada) que la señora Linares• 
haya hecho uso de los medios que las leyes ponen á sn disposición, y así imputar 
verdadera culpabi!idar1 á su maric!o. 

6°. Que la o¡.iinión de la H. Cámara de 2;; Instancia manifestada en su X 
considerando, de que la separación de que habla el n9 ro del art. 146 C. nace de un 
hecho voluntario de aml:,a$ parte:;, como cua11<lo de común acuerdo viven separados 
por el término de ley, mas no la c1t1e nace de la resistencia de uno de íos c6nyugts á 
\·ivir c:on el otro si el seg:mclo 110 lo acepta como en el presente caso sucede, esL:Í en 
con tr-'l de las prescripciones de la ley de la materia: la opinión ant ·rior identifica el 
caso del 119 roº c:on el 1:1t:tuo cor,entiiniento, y traería por consecuen\:ia que en nin
gúa caso de divorcio por s::paración de dos ó rnás a11os consecutivos habría un cón
yuge c~1lpable, como sucede con el m:1tuo consentimiento; pero el art_ 152 e_ en &u 
penúltimo inciso, tratando ele los efe::tos de la sentencia cje-::uLoriada de divorcio, 
establee que ea el caso de divorcio por mutuo canseutirnie11to, los cóny,1g~s puc:de:1 
contro.cr s~g1.111das nupcias al quedar ejec,1toriada b sentencia, así como en el casr.,. 
de sep.1rac1ún de dos ó más arios, si en la ·entcntia no ,;e decfara!l' culpa.bles á niu-
6?1110 de ellos''; de donde se dednce cpe no es :-:ec:e,;aria la aceptación d-~ _ la SL.~ . .lrct-
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<:·1ór por ambos cónyuges para obtener el divon:io por la cam,al ro" dd art . q.6 C.~ 
:adté!más en la parte final de la misma causal ro:,. dice e.xprcsame:i te qn.: e:i c·se caso 
-cualquiera de los cónyuges puede pedir el divorcio, es d.:cir, hasta el mismo culpa
ble; lo que no es permitido en ningún otro caso de di,orcio; art. 147 C. 

Como se ve, la caL1sal 10'1- del art . ;:46 C., está reglamentad-a po, tlisposicic
nes especialísimas que forman excepción de todas !as demás. No es necesario, pues, 
el mutuo consentimiento en la separación de dos ó más años, y tiene acción de <:li
,·orcio el cónyuge culpabk de esa separación. 

7º. Que en el presente caso, co:no antes se ha dicho, la prueb'l presenta
da por la señora Lii.ares, es de testigos singulares, en cuanto al hecho de no acep· 
tar!a en su compañía el seiior Orant-es, y en cuanto al h:rcer ¡;iunto de su intei-roga
torio, esto es, que le foe prohibida por un extraño la llegada á casa de Orantes, es uu 
hecho 9ne n.o puede imputarse al marido; y por esas rnwnes no se ha probado la 
culp;:tbilida<l del señor Orantes en la separación. 

Con respecto á la prescripción d;:: la acción alegada por haber trasrnrriclo más 
de c11atro meses desde que tu,o el mar ido ronocimiento d..: la causal cuando enta
bló su acción, no es admi,;ible ea el presente caso, por la naturale--a de la cansa]; en. 
tre más tiempo trascun-a, más eficaz es la acción; 11i existe la incompetencia de jL1-
:risdicción fundada en que este asunto ya fue resuelto por sentencia ejecutoriada; por-
que la constancia que en el proceso existe es de haberse sentenciado otro juicio de 
divo,cio entre ambos cónyuges por abandono, causal mu_v difercate de !a actual. 

8'-' Que annque erróneamente entabló co:1tra-de:-nauda la seíiora Linares por 
los alimentos y expensas para el juicio, en vez de haber hecho uso del derecho que 
!e dan los artículo; 15 r C. y 583 Pr·. , no por esto deja ele ten r derecho á lo pedido, 
~antidades que la Cámara fijó en un peso diario por alimentos desde el 20 de octu
bre de 1906 en que los reclamó lrnsta. el día en que el presente juicio termine, y 
por razón de expensas para este juicio la suma rle $ 600, su mas que no s011 excesi
vas, p ro sí deben ser los alim n tos desde el G de octubre, fecha de la contestación 
de la demanda. 

99 Que por la,; rnwn s expuestas y leyes citada la sentencia no esH1 arre
glada á la ley y debe revocarse. 

Por tanto: de acuerdo con los artículos 152, 156 y 5.1,::; C., 1,103, 1,l3;""i y 
443 Pr., en nombre d.: la, República de El Salvador, dij~ro 1: revécstSe la sentencia 
apelada; dedárase el divorcio absoluto entre los có:1yuges Arcadio Orantes y María 
Lucila Linares; en consecuencia, queda disuelto el vínculo matrimonial que los unia, 
pudiendo cualquiera de ellos casarse ,iesde la fecha de esta sentencia, pues no hay 
cónyuge culpable; oficiese al Alrnlde Municipal de Santrt Ana para que cancele la 
partida de matrimonio y anote la de divorcio de los señores Orantes y l.i«ares. 
Con<lfoase al Corond Orantes á p;:gar á la s.:1iorn Linares u11 peso diario por ali
mentos destle el día 6 de o-:tnbre de 1900 á la fecha de esta se,1tcncia \" seis~ieatos 
pesos para expensas de ste juicio. No h :ty conch::rncióa especi~l de cost:.ts. 
Devuélvase el jLiicio principal é incidente de r·p..:h~ión al Juzgado y Cámara rcsp~~
tiva con certificación de esta sentencia y líbres~ ia ejc·cutoria de ley. 

Estd.1au Castro, ~.fon:.iel A;-;to:úo Rc:.-es, Fra11c:s..:o Gae,·:1.ra Cru1.. 
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Es nula la escritura de finiquito ó de aprobación de cuentas otorgada por un menor 
á su guardador, habiendo comprobado aquel que es mayor con la calificación 
pericial que para la ejecución de ciertos actos establece el Art. 334 C., pedida 
por el mismo pupilo la calificación de su edad expresamente para otorgar la 
dicha escritura, si después se probare que ciertamente es menor con la ver
dadera partida de nacimiento. 

(Pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia el 11 de julio de 1907) 

Vistos, por apelación de la sentencia del Juez Seg11ndo cle·Primera Instancia 
Civil de este Departamento, dictada el siete de marzo último, en ~! juicio civil ordi
nario promovido por el señor Lorenzo Fortunato Ramos contra don juan Antonio 
López sobre que éste rinda las cuentas de su administración como tutor testamenta
rio que fué de aquél durante su menor edad; habiendo intervenido como procurador 
de Ramos el Doctor José Belisario Navarro, y el Doctor Francisco Ro:::lolfo Jiménez 
como apoderado de López siendo todos ele este domicilio. 

La sentencia declara nula, la escritura otorgada ante el abogado José Antonio 
Carranza, por la cual se exime de rendir cuentas al señor López como tutor de Ra
mos, declarando también nulo el contrato contenido en dicha escritura; establece que 
el demandado tie11e obligación de rendir las cuentas de la administración que ttn·o 
como tutor y curador del demandante, en los bienes que á é>'te dejó su padre Balbi
no Banza Ramos; y lo condena además en las costas procesales. 

El actor sostiene: que es nula la escritura otorgada por él ante el abogado 
José Antonio Carranza, porque cuando aquélla se otorgó era menor de edad, y para 
comprobar su aserto acompañó la partida res¡;ectiva, en la que efectivamente apare
ce que el día dos de marzo de mil n°vecientos cinco, fecha de dicha escritura (fs. 18 ) 
tenía diez y nueve años, siete meses y días de edad. 

El demandado por su parte afirma la Yalidez de aquel acto, fnndándose en 
que, habié?adose efectuado en vista de la prueba supletoria declarada por el Juez, en 
(lUe aparece Banza Ramos de ventiún años de edad, dicho ar.to es conforme con la 
ley, porque tal declaratoria es tau eficaz en el preseute caso, como lo habría sido la 
partida misma, puesto que ambos documdtos son prneba de la capaciJad ch-il de 
•rna persona. 

Considerando: que el señor Bauza Ramos se presentó al Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de este D~partameuto, manifestando que, siendo ma• 
,,or de edad, tenía que r-.:cibir ~l saldo que resultase á su favor después de aprobar 
las e nen tas respectivas del que había sido su guardaclor y administrador de sus bie
nes, señor don Juan Antonio López, para lo cual nec sitaba presentará éste la cons
rnncia de ser ya mayor de edad; mas como carecía de la partida de nacimiento é ig-
1-oraba donde pudiera existir, ni quienes pudieran declarar sobre el particular, pe
día, conforme al art. 324 C., que se n0mbraran dos peritos facultativos para q~c 
d:er,m su dictámen sobre la mayor y menor edad que podía t ener. 

Considerando: qne el Juzgado dicho ordenó desde lu~go el reconpcimie:lt o 
,.por lo~ ~e:'tores M~dicos Foreases, quienes e-i s t, dictámen dijero:1 que, por el aspec
.,.to "desarrollo físico QLle pre,e:itab.1 el joven Fortnnato Ba11za Ra .nos, su mayor 

ºCJ~cl e,a de vci;itidf:s a1ios y h menor J.:: 1·einte, por lo que el Juzgado declaró que 
,,. e:ia.J media dd citado· Banza Ra1aos era c:e veintiún años, manJando devolver O· 

ri!';inales las diligencias. 

Considerando : que con dichas diligencias se presentaron los señores Banza 
~~a1ri1Js v Lópcz, ante el aboga<lo José Antonio Carranza, y otorgaron la escritura 
.l.~ T'e ; e ha to:nado razón á lo,s fs. 1S y 19 de los 'l•tt )s ori,;inal~s, por la cual el 
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primero, de veintiún años cumplidos de edad, empleado de comercio y de este domi
cilio, y el segundo de cincuenta años de edad, negociante y también de este veciuda
:-io, como tutor y curador de los menores h ijos legítimos de don Balbino Banza Ra 
mos, uno de los cuales es el compareciente ( es decir el joven Fortuna to Banza Ramos 1 
cuyos bienes ha admiui.trado desde que le fue conferido el cargo por el Juez Primero 
de Primera Instancia de Sonsonate, el treinta de agosto de mil ochocientos noventa 
~- cinco hasta la fecha, ( do~ de mayo de mil nm·ecientos cinco, es decir, diez años) 
habiendo practicado la liquidación con vista del capital inventariado y ut ilidade. 
percibidas, qne ambos ascendían á veinte mil novecientos treinta y un pesos, sesen
ta y nueve centavos, correspondía á Ramos la terc<:ra parte de esta suma, 6 senn 
seis mil novecientos setentisi te pesos, veiute y tres centavos: pero deduciendo de 
esta última partida los gasto de crianza y educación ( seis mil trescientos treinta y 
trés pesos, cnarentiocho centa,os) y cuatrocientos veinte pesos, setenta y dos cen 
tavo que la ley asigna al tutor por su trabajo, quedó á favor de Ramos un saldo lí
quido de doscientos ve11titrés pesos, tres centavos, que recibidos ¡:;or él, declaró: que 
:a cuenta que le ha dado Lóp.z de su administración ha sido exacta y bien comproba
da: que la aprueba en todas sus partes y que, en i::ousecu;:ncia, queiia ::oh-enti> y li
bre para siémpre rle responsabilidad en todo lo relati·rn á la administración ele que se 
ti-ata, cancelando la fianza rendida por el señor López para ejercer el cargo, c¡nien 
estando presente aceptó en todas sus partes el contenido de 12 escritura. 

Considerando : que, posteriormente á esta escritura, el señor Banza Ramos, 
por medio de su apoderado el señor Dr. Belisario Navarro ,;e presentó demandando 
al señor López para que rindiera cuentas de su administración como tutor t::-stamen
tario de aqaél, pnesto que habiéndose certificado la partida de nacimiento [fs. 1 
vuelto J resnltaba que á la fecha de dicha escritura el otorgante Banza Ramos sólo te· 
nía diez y nueve años, siete meses y días de edad, y por tanto aq11 ella adolecía de 
nulidad. 

Considerando: que la capacidad civil de una persona, ósea la facultad <le o
b rar más ó menos ampliamente en todo lo que corre ponda á us derechos y obliga
ciones, depend~, según la ley, de la cir¿ustancias <le la edad, sexo, enfermedad, au
sencia, etc. , por lo cual nuestro Cf:digo Civil, fundado en los principios de la_ Filoso
ffa del Derecho, consigna que la menor edad, demencia, sordomudez y otras son res
tricciones de la pcr1.onalidad jurídica; pues las personas comprendidas en alguno 
de esos estado", <cson susceptibles de derechos y aun de obligaciones, cuando éstas 
1,acen de los hechos ó de relaciones entre los bienes del incapacitado y un tercero,>, 
como lo dice el Doctor Aramburu y Machado, en su obra titulada: "Estndio de !::is 
causas que determinan, modifican y extinguen la capacidad ciYil", página 26, edi
ck,n de Madrid, 189-t. 

Considerando: que, si bien el art. 334 C. permite calificar la edad de un indi · 
viduo para la ejccnción de un acto ó ejercicio de actos que requieren cierta edarl, ta: 
perm@ón se debe dar cuando 110 fuere posible hacerlo por documentos ó decláracio
nes que fijen la época del nacimiento, imposibilidad de que no se dió ninguna prueba 
cuando el señor Banza Ramos se presentó á pedir que se le c-alificara s11 edad. µue · 
pudo muy bien informarse con su tutor qué clocmnentos ó dec!araciones se podrían 
aducir al efecto, debiendo aquél saberlo por razón de su cargo, fuera de r1nc, tal so
Ecitud, como presentada por un menor q11e aún se hallaba c.·o la gnarda del seiior 
López, como se dij') en la escritura ya citada, el .Juez no debió ele tramitnr. 

Considerando : que para a eje.:udón del ach que se r roponía el sc11or Ba~
za Ramos cuando solicitó q;;e ~e le califirnra !:>U c<larl. que era el de aprobar '.as c•1e 1 -

tas de su guardador, el señor López, y 1·ecihir el aldo que r . urta~a f"t su farn-, la 
ley no ha fijarlo cicrtéi. ec!arl, e .· decir, una c1:L-rcntc ce ia (re e~t1.bkce ,:n g~:u:ral pa · 
:-a qne una persona uuerla obligarse¡ art. 1334 C.). ca.no ',l~cede para poder cn!1::rne:
mat.imonio, ser jurnJu, ó J-c z t-_i~><::utnr , &&., en c1:yo ca ~ó s'>lo siendo mayor de e 
dad p,:e ic leg,tlmente cj :cnrar di:ho atto; pern por la pa,ti,1,1 d,· nadmLnto ca:i i
c:da, ti,· ,ue q• h l ·<'\ o rda.:ió,., const~t q1:c el .eñor Banz2 Ramos er::: men,Jr r!:.: 
edad cuado ejec • .to el , ~ .o ¡nr,1 el et.al pidió la c:1:ifica.ci6:1 de b r1ue ¡nd:cr teu:r. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 554 -

Coasiderando: que la incapacidad de los menores adultos, com,, lo era el se
ñor Banz:i. Ramos cuando otorgó la escritnra t an tas \-eces repetida., no es absoluta 
y pueden sus actos tener va:or en los casos determinados por la ley. El de que se 
trata en este jnicio no es de los que la ley determina, pues. según el citado j11riscon
sulto :\fachado, los actos de los incapacitados civilmente tienen valor «cuando se re
fieren á hechos ó relaciones entre los bienes del incapacitado y un terce;-o>>, y es evi
dente que un guaruador no puede nunca considerarse como un tercero tratándo::;e 
de un acto entre él y su pupilo relativo á los bienes de éste. 

Consideranrfo: que Bam:a Ramos ha tenido perfecto derecho para pedir la 
nulidad de la escritura relacionada, porque en la fecha en que ésta e otorgó aquél 
por su estado civil 110 e hallaba comprendido en las excepciones del inciso final del 
art. 1573 C. 

Por tanto, de conformidad con las leyes citadas y con los arts. 1,132 y 1 ,133 
Pr., á nombre de la República de El Sali-ador, dijernn: confírmase en todas sus par
tes la ,entencia de que se ha recurrido, condenando al apelante en las costas de esta 
instancia. 

Francisco Vaquero, Lisandrn Cevallos. 

2\o es nula la escritura pública de finiquito otcrgada por un menor á sn guardador. 
comprobando ser mayor de edad con una calificación basada tan solo en una 
declaración pericial dada según el 334 C., aunr1ue después se prnebe su 
eJad menor con la correspondiente partida de nacimiento-

( Pronunciada por la Cámara de 3'1- Instancia el 19 de diciembre de 190¡.) 

, ' 
Yistos en súplica coa la sentencia definitiva pronunciada por la H. '!li·nara 

de 2~ I•1stancia de la S ección del Centro, á las cuatro de la tarde del día oti~? de jn
Jio del corriente aiio, en el jui,:io ciYil ordiaario qi-e el oeñor don Lorenzo Fortunato 
l-~3t;1os, por medio de su apoderndo Dr. José Bclisario ~avarro, de este vecjndario; 
sigue contra SL1 ex-tutor don Juan Antoni0 López, representado por su ap'orlerado 
Dr. Francisco Rodolfo Jiménez, de este ..-ecindario, á efecto de que se der-lare que el 
s.;-1ior López tiene ol>ligaci6n de rmdir cuentas, pc r ser nula la escritura dc finiqu¡. 
to que ha prese,1tado. La sentencia de qne se trata confirma la de primera instan
cin., que declara n~1la la escrituia oto:-gada ante el .\bogado José Antonio Carranza, 
por la cual se exime de rendir cuer tas al señor López, como tutor de Ramos, decla
rando tan:bién mdo el co•·trato conte ido en dicha escritura, y se establece q~1e el 
d-.: :T':1;-1rla.do tiene ol>l:¡rncié11 de rendir las cne,1tas de la ar.mi,·.istr.ación que t1,,-o 
co•no tnn, y cnr: clor C:el dcmandant-:, en los bienes que á éste d :ó su radre Balhi
no Bacza Ramos, y se le conde•~a ade.11ás en las costas procesales. En segunda y 
tti-ccra i:1stancia han cornpareddo las mismas personas ya nomiaadas; y 

Co~SIDERAXDO : 

1 º . Que el D1· .• :av2.rro ar ;neo"r ~ .. , fe•n"n~a p;tle, for.daclo en los artí · 1'os 
1,1·;:., ,,3:_-uyl,-,7JC.,que.,ede.:l>.:.rer¡ne,~ld-, .thdo don j;:an AutoDio Ló
pez tiL~:c ob1igació:~ de rt)1\<~· cu~-i~t .... ;.ür ser u:1'a ·~ tScriLi.~ra de Enir1ui10 qu h:l 
pn:~,! .. J.d,,, por ha:,..:r sicb otorgada l or tm mc::c,- de edad ; n:_i;idad que p:de se de
clare, co:1 costa• . 

2° El de;~._,. :c~ado sei .. or L 'pe;.; •~1 or n:e ~io de c;u a:' ~ere. cl0, Dr~ J::_¡__é11~z. 
,,,n.E.s,Ó :a anterivr d~manda, 11~a:1:fe:staÚdo no t.:n-- oh:i~ac;óa de re:1dir c .. ,enta¡; 
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de su administración ejercida en los bienes de su ex-pupilo Fortuna to Bar,za Ra
mos, segtin aparece <le la escritura cuya copia presenta para que se confronte con d 
01·iginal; y pi<le que se le absuelva, condenando en costas al demanda n te. 

3º. El actor presentó como prueba una partiáa de nacimiento en qne con~ta 
que Lorenzo Fortunato nació en Son onate el 5 de septiembre de 1886, hij o natural 
de Isabel Eguiz;oí bal. También pidió t:l Dr. -~arnrro que se exhortara al Juez de P 
Instancia Civil de Sousonate, á efecto de que certificara de las diligencias de nom
bramiento de tutor, h echo en don Juan Antonio Ló¡.iez, ::le Fortunato Ramos y sus 
hermanos. Y el Jnez de Sonsonate hizo constar como diligencia del exhorto que no 
se encontraba, en el juicio á que se refiere, la partida de nacimien to de don Fortu
nato Ramos. 

4,;, El demandado presentó como prueba la escritt1ra pública otorgada el 2 
<le mayo de 1905, en esta ciudad, ante los oficios del Cartulario Doctor José Antonio 
Carranza, en la cual Fortunaco Bauza Ramos, de veintiún años cumplidos de edad, 
dice, entre ctras cosas: «que don Juan Antonio López, como t utor y curador de los 
menores hijos legítimos de don Baltino Bauza Ramos ya difunto, uno de los cuales 
es el pareciente, ha administrado los hienes qcie correspondieron á sus pupilos, des
de que le fué conferido el cargo por el Jnez l O de 1"' ln~tancia de Sonsonate, el 30 rle 
agosto de 1 95, hasta la fecha .... ........ >, Agrega el señor Ramos que de la referida 
administración le ha dado el señor L ópez cuenta exacta y bien comprobad,1, la c-ual 
aprueba en todas sus partes, declarando tener ya recib:do en dinero efectivo el saldo 
á su Íl'l\·or de que se ha hablado; y que, en c01,secnencia, el señor L ópez qnetla sol
Yente y libre para siempre de responsabilidad en todo lo relativo á la administ ración 

.de que se trata, cancelando la fi anza rendida por el . eñor López para el cargo. El 
cartulario hace constar que ao-re:;a a l protocolo las diligencias en que consta qne el 
señor Banza Ramos es mayor de edad, seguidas ante el Juez Segundo c1e Primera 
Instancia Cizil de este Departamento, constantes· de dos foja útiles. En esas dili
gencias, c¡ uc e tán transcritas en el testimonio de la escritura, consta que R amos se 
presentó a l Juzgado cliciendo ser de 21 años cumplidos y que, mientras estu \·o en la 
menor edad, foé RU guardador y acJm;nistró sus bienes don Juan Antonio López, de 
quien tiene que recibir el salclo que resulte á su fayor después de aprobadas las cuen
tas respecti \·as. .Para ést:> necesita presentar al .er.or López la constancia de !:'·1 
mayor ertad; mas, como carece de su partida ele nacimiento é igno:-a· donde ;:iuerla 
exi><tir, ni quienes puedan declarar sobre el particular, de conformidad con el ar. . 
334 C., pide qne le fije la edad media como edad legal suya y mandar se le d:"vne; . 
van l:is diligencias originales para lo,- usos convedentes. Y el J,:ez, prLvio <li~tri
men judicial , fijó como edad me<lia , reintiún año . Presentó ademús el te,-tame1 to 
otorgado por don Dalbino Bam:a Ramos el 16 de ago.:to de 1895, en el cuai institi- 
ye heredero á Fortunato Ram0:. • 

5°. Que la inten·ención de Fortunato Ramos en la escritura otorgada arte el 
Dr. Carranza, cuya nulidad se pide, no la ha hed10 con una simple aserción de ma
yor t.r'ad, ca;o e~ que el art. 1,3-3 c. le d:i rkreLÍ., ¡,,-,ra alegar de r.ulidar1 del &i:

to, siro r: ;e la ha Yerifü·ado co:1 Pn <loc¡¡me1 to .-Tté .. t:co que le ec ¡:fi::a la rnay<,:
edad i- ara la e.·ec:1c:ón YáEda del acto p[lrn q• e ia ~o:icitó, fonJado en ei art. ::3.,: C. 
Ei acto e_:en~tado entre Lópcz _· Ramos bajo la fe ce la resolución _:t,,'ici, 1 que de
clara á Ramos c:ipaz pma la e.=,c··ción de .-iqt·el ac.to. l:a ger,erado t:,rccho::,1 en f,, \e¡· 

de Lóuez y stl fiador, per onas qt·L no han i tannido e;, 1,ada en ;; :¡.,dil':ón ck _,,.
mo~ al J uzp:ar1o; y aquellos c.cr~chos 1,0 1med<:r, ser des,:irtuac'os t,or la n posición 
r,mtcrior ele la lH r:icfo de racimiento d1:l f'( ñor Ramos, porque aqndla CLrtifüaci.,n 
de c·dad, limi ada á un mio y ú ico acto, !'C hizo por la imposibilidad mar ifiesta rid 
sol:cit,m:e de fidqé1irir e~e Joci1:.·u1to, por ignorar d6,1r1e ¡:iodía exi~t:r, caso para t:1 
et.al se i·, e~tablecido el ; ;-o.:ec.E ,1it I to· cie! art. 3:-!-4- C. tn,itado al acto que se va á 
ejtct1hr ó cargo q te se "ª á _;e:rcer. 

5,;, .~ 1e pcr las razones expu'=sbs b. es ritt n• otorg, da t11ue Ramos y Ló
pez deb-: s rtir todos su~ e.-~ •o· enn·e los co.it,- ,::u~es ; y aunqae b lI. Cá:n:,r:1.: 
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la sentencia de vista expone que, "para el acto que se proponía ejecutar Rg,mos, la 
ky no exige cierta edad , es decir, una diferente de la qu la ley establece en general 
para qne una µerrnna pueda obligarse; que debe probarse la imposibilidad de com
probar la edad con documentos ó declaracioues, y que pudo informarse con su guar
dador de qi...é documentos ó declaraciones podía presentar ...... "; este Tribunal, con 
el respeto que merece esa opinión, no la juzga aceptable; porque un guardRdor no 
puede re,1dir sus cuenta- al que sea menor, ni aún habilitado de edad (arts. 305 y 
440 Pr. ), de manera que sería innece aria la comprobación de la niayor edad para 
que el guardarlor rindiera sus cuentas al pnpilo ; y para la comprobación de la edad 
1a ley establece varios mo<los, entre los cnales está la calificación de la edad media 
por el Juez de que habla el art. 334 C., calificación que hahilitaba al señor Ramos 
aún para exigir jndicialmente las cuentas al guardador. Respecto á la prueba de 
la imposibilidad y obligación del guardador de dar los informes sobre las pruebas 
que podía presentar, cabe decir que es al Juez rle P Instancia á quien corresponde 
apreciar la impo. iblldad; que el guardador no tiene obligación de saber el para
dero de esos docnmentos ni de otras pruebas, máxime en d presente caso en que 
consta de manera aaténtica que la partida de nacimiento no se encuentra ni en las 
niligcncias de discernimie:ito de la tutoría . 

79 Qüe, siendo y{tlida la e critnra otorg&da entre Fortunato Ramos y don 
Juan Antonio López, la sentencia.suplicada no está arreglada á derecho y debe re
vocarse pronunciando 1n conveniente v condenando en las costas de las tres instan-
cias al demandante; art. 443 Pr. · 

PoR TAXTO: de conformidarl con las leyes citadas y los arts- 1,099, 1,103 y, 
1,135 Pr., en 11ombrc de fa República de El Saf-r-ador, dijeron: revócase la senten
cia suplicada en todas sus partes; absuélvase á don Juan Antonio López de la de
manda interpues-a por Fortunato Ramos, cqndenando á éste en las costas de las 
tres instancias. Devuéh·a<;e el juicio y el incidente de apelación al Juzgado y Cáma
ra de sn origen con certificación de esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de 1ey. 

Esteban Castro, ,\1anuel A. Reyes, Francisco Guevara Cruz. 

I.-~o adolece de nuiidad la venta de un derecho de herencia, en abstr~cto, hecha 
por un menor habi litado de edad, sin autorización judicial, si por otra parte 
se han llenado la formaliclades legales. 

IL-Los carndos que han cumplido di~·z y ocho años obtienen habilitación de edad 
por el ministerio de ' la ley. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 11 de enero de 1908) 

Vistos en úpfüa con la sentencia pronunciada por la C{imara de Segunda. 
I11stailcia de .a Sección Primera del Centro, á las tres de la tarde del día dieciocho 
de mayo del año próximo pasado, en rl juicio civil ordinario promovid? por doña 
Af aria Rosario Flores de Aldana y cc,ntinuado por el doctor don Francisco Rodolfo 
Jiménez. como ~11 apoderado, contra don Joaquín Sánchez, para que S<: declare nulo 
d contrato de venta de su derecho hereditario en la sucesión de su abuelo don An
gel María Paredc~ y que por e~critura pública, en esta ciudad, hizo el 27 de junio de 
] 903, ante el Ahogado Br. Alfredo Contreras: sentencia en que se absueh-e de la de
manda relacionada á don JoaquÍD , ánehez, deelarando sin lugar la nulidad que re
clama doña María Rosario Flores de Aldana, coude ::ándo,e á ésta, además, en las 
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costas de ambas ;osta11cias. Se ordena también se cancele la anotación que 
de orden del Juez se hizo de la renetida demanda en el Registro de la Pro
piedad, según el uto de fs. 3 vuelto del juicio; para lo cual el Juez librará 
la orden respectiYa al Registrador. 

Han interw 1ido en primera, segunda y en esta instancia, el doctor 
Francisco Rodol fc firnénez, como apoderado de doña María Rosario Flores 
de Aldana, y el du:.:tor don Rafael Vega Gómez, como apoderado de don Joa
quín Sánchez, sirndo todos de este domicilio. 

Leído el proceso y lo alegado por las partes, y 
Considerando: que doña María Rosario Flores de Aldana expresa en 

su demanda de f, 1 y 2, que, por escritura pública otorgada en esta ciudad 
el día 27 de junio de 1903, vendió á don Joaquín Sánchez, el derecho heredi
tario que en la sucesión de su abuelo legi timo don Angel María Paredes, le 
correspondía: que este contrato no ha podido prosperar jurídicamente, por 
que cuando lo celebró no tenía: (ella) la capacidad que la ley exige como con
dición ineludible para la validez de ciertos actos ó contratos ó declaraciones 
de voluntad: que, corno dicho contrato envuelve una _profunda lesión en sus 
intereses, demanda la nulidad del contrato á que se refiere: 1ue se restitu
yan las cosas á su primitivo estado con abono de sus frutos que por razón 
del contrato hubiere percibido : que Sánchez está en posesión de algunos bie
nes que pertenecían á su abuelo y uno de esos es una finquita situada en el 
barrio de Concepción de esta ciudad, de tres manzanas de extensión: que se 
anote en el Registro de la Propiedad la demanda para garantía de sus dere
chos; que aducirá la prueba de su acción; y que antes de conferirle el tras
lado á Sánchez, exhiba éste la escritura probatoria del contrato cuya nulidad 

• solicita, la declaratoria de heredero hecha á su favor como efecto del con
trato, y e_l título que tenía la finca correspondiente á su abuelo. 

Considerando: que ei doctor don Rafael Vega Górnez, corno apoderado 
del demandado don Joaquín Sánchez, manifestó en sus escritos de fs. 4, 14 
y 15, que presenta la escritura objeto de esta controversia, y la declaratoria 
de heredero de los bienes del finado don Angel María Paredes, corno cesio
nario de María Rosario, Adrián de Jesús y María d.e la Luz Flores; no ha
ciéndolo respecto del título de propiedad por no tenerlo en aquella fecha en 
su poder, · pero que lo hará después si fuere necesario. Verificada la com
pulsa de dichos documentos, y contestando la demanda, dijo: que por decre
to del Juez 19 de l1J. Instancia Civil de este Departamento, el día 22 de junio 
de 1903, se fijó la edad de la entonces señorita María Rosario Flores Pare
des en 18 años: que dicha señorita el 23 del mismo mes y año contrajo ma
trimonio civil con don Otto Guillermo Aldana: que, según el artículo 300 C. la se-· 

-ñora de Aldana obtuvo habilitación de edad por ministerio de la ley y, en 
consecuencia, quedó en capacidad de ejercitar todos los actos judiciales y ex
trajudiciales, y contraer todas !as obligaciones de que son capaces los mayo
res de veintiún años, excepto aquellos actos ú obligaciones á que la ley los 
declara incapaces: que al menor: habilitado de edad solamente se le prohibe 
enagenar ó hipotecar sus bienes raíces y aprobar las cuentas de su tutor 6 
curador sin autorización judicial: que es evidente que en este caso la señora 
de Aldana era legalmente capaz para la venta ó cesión del derecho hereditario 
verificada á favor del señor Sánchez: que no existe, pues, el fundamento en 
que se basa la acción rescisoria intentada por la señora de Aldana, y en este. 
concepto juzga que tal acción es inepta: que en la sentencia definitiva se le 
absuelva de la demanda á su poderdante don Joaquín Sánchez, y se condena á 
la demandante en las costas, daños y perjuicios, ordenando al propio tiempo 
la cancelaGión en el Registro de la Propiedad de la anctación preventiva de 

' la demanda, hecha á solicitud de la actora. 
Considerando : que los documentos presentados por ei demandado son: 
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1<? llna escritura otorgada en esta ciudad á la~ c!uatro y medía de la tarde 
del 27 de junio de 1903 ante el Abogado Dr. AiÍredo Contreras, en que cons
ta que doña María Rosario Flores de Aldana, de 19 años, casada, y vecina 
de esta ciudad, vendió á don Joaquí_n Sánch z los derechos hereditarios que 
le correspondían de su difunto abuelo iegítimo don Angel María Paredes, por 
$ 233.50, que recibió en aquel acto; expresando la vendedora que los mencio
nados derechos se los vendía á Sánchez, en genera. , sin e~p9cificación ni de
terminación alguna, haciéndose responsaJle solam~nte de su calidad de he
redera. 2<? Una certificación del Juez 1<? de P· Instancia Civil de este De
partamento, de 18 de agosto de 1903, ea. .Ji.19 aparece que en la misma fecha 
fue declarado heredero don Joaquín Sánchez d9 1 ') 3 bienes de don Angel Ma
ría Paredes, como cesionario de Adriana de Je;ú, ~faria de la Luz y María 
del Rosario de Jesús Flores; la que fue inc;crita e·1 el R~gistro de la Propie
dad, bajo el número 123, foiios 135 y siguiente-5 del libro 14 de este Depar
tamento. 39 Otro en que declaró el mismo funcionario que la edad media 
de la señorita María Rosario Flores Paredes. es la de 18 años. 49 Una certifi
cación de la Alcaldía Municipal de esta ciudad en que resulta que don Otto 
Guillermo Aldana contrajo matrimonio civil con la señorita María Rosario 
Flores de Aldana en la Gobernación de este Departamento el 23 junio del 
citado año. 

Considerando: que la alegación de nulidad del contrato de compraven
ta de derechos hereditarios celebrado entre doña María Rosario Flores de 
Aldana y don Joaqu.ín Sánchez, tiene por fundamento haberse vendido por 
un menor habiiitado de edad un bien raíz, por la prohibición estabh~cida en 
el art. 305 C; debemos, pues, examinar si la venta verificada lo es de un 
bien raíz. El art. 566 C. califica como bienes raíces las tierras, los edificios 
y construcciones de toda clase adherentes al suelo; y respecto a derechos 
reales solamente considera inmuebles a los constituidos sobre las fincas ur
banas o rústicas. Considera muebles el art. 567 C. las cosas corporales y 
los derechos no comprendidos en el artículo anterior. El derecho de ~erencia 
si bien es un derecho real, según lo establecido en el artículo 572 C., no pue
de considerársele raíz en el presente caso, porque no se (:Onstituye sobre 
finca de ninguna clase como consta en la escritura relacionada, sino que es 

· una universalidad la cedida ó vendida, por la cual no responde el vendedor 
más que de su calidad de heredero, conforme al art. 1,717 C. No habiendo, 
pues, recaído la enajenación hecha por la señora Flores de Aldana sobre 
bienes raíces, el contrato celebrado con el señor Sánchez, es válido, pues no 
se ha infringido la prohibición del art. 305 C. ya citado. 

Considerando: que por las razones expuestas la sentencia suplicada 
está conforme a la ley y es procedente su confirmación. 

Por tanto; de conformidad con las disposiciones citadas y los arts. 
1,103, 1,104, 1,132 y 1,133 Pr., á nombre de la República de El Salvador, 
dijeron: confírmase en todas sus partes la sentencia referida. condenándose 
al suplicante en las costas de esta instancia. Devuélvanse el proceso é inci
dente al Juzgado y Cámara de su origen con certificación de esta sentencia, 
y líbrese la ejecutoria de ley . 

Esteban Castro, Manuel Antonio Reyes, Francisco Guevara Cruz. 
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!. - Conforme a 1a legi !ación que regía antes de la testamentifacción libre actual, el tes
tador podría privar de sus legítimas a sus descendientes por motivos determinad) 
por la ley, que habrían de expresarse en el testamento específicamente, y que debe
rían de ser probadas en vida del testador, o después de su muerte, por los interesa
dos en ello. Pero no era de necesidad la prueba cuando el desheredado no hubiere re
clamado su legítima dentro de los 4 años subsiguientes a la apertura de la sucesión, 
o dentro de 4 años contados desde el día en que haya cesado su incapacidad de admi
nist rar lo suyo. 

II. - La acción de petición de herencia corresponde al heredero contra quien tenga su he-
rencia con calidad de heredero. · 

III. - La acción de petición de herencia prescribe en 30 años. 

[Pronunciada por la Cámara de 3'-' Instancia el 14 de diciembre de 1907] 

Vistos en súplica con la sentencia que la Honorable Cámara de 2,j. 
Instancia de la Sección 1 <j. del Centro pronunció a las dos y media de la tar
de del día 20 de septiembre último, en los dos juicios civiles ordinarios acu
mulados promovidos por la señora Refugio Norberta Elías, por medio de su 
procurador, Dr. don Alberto Mena, contra doña Demetria Rivera de Elías y 
sus hijos Francisco y Carlota Elías, el primero para que se le declare here
dera de su padre don Mateo Elías, y el segundo para que se le restituya la 
herencia de su madre doña Atanasia Ticas. En los expresados juicios han 
sido procuradores de los demandados los doctores Manuel Antonio Reyes y 
Daniel Escalante, todos de este domicilio. 

En la sentencia, confirmando la del Juez 19 de P Instancia Civil de 
este Departamento, se declara que la señora Refugio, conocida también con 
el nombre de Norberta Elías, no tiene derecho alguno a la herencia de su 
padre, don Mateo : se absuelve a los demandados respecto de la herencia de 
la madre; y se conderra a la actora a pagar las costas irrogadas a doña De
metria Rivera. 

De la lectura de los autos, resulta lo siguiente: 

1<.> --La señora Refugio Elías, conocida también por Norberta, promo
vió las diligencias sobre aceptación de herencia de los bi nes de sus difun
tos padres legítimos, Mateo del mismo apellido y Atanasia Ticas, ante el 
Juez 29 de l<j. Instancia de lo Civil del Departamento; mas habiéndose pre
sentado doña Demetria Rivera viuda de Elías, Francisco Rivera Elías y Car
lota Elías de Escamilla haciendo oposición, en cuanto a la sucesión de don 
Mateo Elías, por ser herederos exclusivos, la primera cJmo cónyuge sobrevi
·viente y los otros dos como hijos legítimos del finado, y por estar deshere
dada la solicitante Refugio Norberta Elías; efectuada la tramitación corres
pondiente, se declaró, a ésta heredera de su madre Atanasia Ticas, y á De
tria, Francisco y Carlota, de su hermana Petrona Elías, y habiendo disputa 
en los derechos de la sucesión de Mateo, se nombra curador interino al Dr. 
don Mauuel Antonio Reyes, mientras se decide por sentencia ejecutoriada. 

2<.>- Con la certificación de las diligencias prenotadas, la señora Refu
gio Elías, por medio de su apoderado, Dr. Mena, se presentó al Juzgado 19 
de lo Civil Departamental, iniciando juicio ordinario contra los expresados 
doña Demetria Rivera de Elías y sus hijos Francisco y Carlota Elías, á efec
to de que se le declare, lo mismo que á los demandados -heredera de don 
Mateo del mismo apellido Elías; porque, si bien .éste en su testamento, otor
gado ante los oficios del Dr, don Francisco Antonio Funes, la desheredaba 
por haber atentado contra su honra, atribuyéndole haberse hurtado una caja 
de alhajas que ella suponía le habían dejado, y por la vida escandalosa que 
observaba, no existe causal de desheredamiento por ser falsos tales hechos 
y por no constituir injuria grave conforme al Código Penal. 
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39-El Dr. Reyes, á nombre de los demandados, conte tó: que don 
Mateo Elías falleció bajo te\)tamento otorgado el 23 de se..,tiembre de 1889, 
ante el Notario Dr. Funes, en el cual deshereda á Norberta ó sea Refugio 
Elías por haber atentado contra su honra, lo que constitu ,re una verdadera 
causal, consignada en el n9 19 del a.rt. 1,232 C., anterior eo;ción, no estando 
en la obligación de probar dicha c::1usal por no haber la desheredada recla
mado durante los 4 años subsiguientes a la apertura de la sucesión, pues 
han transcurrido 15 años desde ei 23 de séptiembre de 1839, en que falleció 
don Mateo Elías, al 13 de abril de 1905, en que intentó la acción reclamando 
su derecho. 

49~La referida señora Refugio Elías, por medio de su apoderado, ini
c10 la segunda demanda, exponiendo que su comitente es hija legítima de 
Atanasia Ticas y Mateo Elías : que sus nominados padres, en sumo estado de 
pobreza comenzaron a trabajar bajo la•protección de la familia de la señora 
Ticas1 quien a la muerte de sus padres quedó en posesión de la ca_sa y solar 
que expresa el testamento mencionado: que el señor Elías y la señora Ata
sía Ticas formaron el capital que ha servido de base a la fortuna de que·dis
puso Elías en e1 testamento, y que éste aportó, sin practicar ningún inven
tario, a su segundo matrimonio con la señora Demetria Rivera; y que no 
habiendo habido partición de los bienes de la señora Ticas, y estando en 
poder de la seüora Rivera y de sus hijos Francisco y Carlota Elías, corno 
herederos del finado Mateo, promueve su accióri, para que, en definitiva, se 
le declare tener derecho a que se le adjudique la legítima que le corresponde 
por la_ parte materila. 

59-En la contestación a esta otra demanda se manifiesta: que no 
existen bienes de la sucesión de Atanasia Ticas en poder de los demandados: 
que el solar a que se refiera el actor fue comprado en el año de 1867, y ha
biendo fallecido la señora Ticas en 1855, no pudo ese $Olar haber sido adqui
rido durante la sociedad conyugal: que nunca han pretendido la calidad de 
herederos de la señora Ticas, para que procediera la petición de herencia. 
por lo que la acción intentada es inepta, y que hab{ía en todo caso perdido 
el derecho por la prescripción de más de 30 años; atlemá. se pidió y decretó, 
previos los trámites establecidos, la acumulación al juicio anterior. 

69- Los hechos probados en los autos por una y otra parte, pueden 
numerarse de este modo: 

(a) Que Refugio Elías (conocida por Norberta) es hija legítima de 
Mateo Elías y Atanasia Ticas, y que nació el 13 de julio de 1845; con la com
pulsa de la partida de cristiandad. 

(b) Que Mateo Elías contrajo segundo matrimonio con Demetria Ri
vera, el 19 de enero de 1856; con la certificación de la correspondiente par
tida. 

(e) Que Atanasia Ticas falleció el año de 1855, y Mateo Elías el 23 
de septiembre de 1889; con los documéntos respectivos. 

(d) Que Norberta fué desheredada por su padre Mateo Elías en su 
último testamento, otorgado el 7 de noviembre de 1887, ante los oficios del 
Dr. don Francisco Antonio Funes, en la cláusula duodécima dice: "Declara 
que a su hija· Norberta la deshereda por haber atentado contra su honra, di
ciendo que se había hurtado una caja de aUiajas qiie a ella supuso le dejaron; 
y por la vida escandalosa que observa." 

(e) Que Petrona y Pedro Francisco Elías son hijos legítimos de Ma
teo Elías y Demetria Rivera, y nacieron, respectivamente, el 2 de julio de 
1858, y el 29 de enéro de 1872; según los apuntamientos de bautismo com
pulsados. 
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f) Que l\'largar'ita y Gertrudis Elías r unciaron a 1os derecbo!;; eT1. 
1:a ucesión de su madre doña Atanasia Ticas, 1 no haber quedado más que 
unos -pocos bienes que no montaban a 200 pesos, y haber pagado don Mateo 
Elías una deada de 500; lo que consta en la eser ~ura otorgada en 1884, ante 
los oficios del Dr. don Tiberio Herrera. 

(g) Que €i solar y casa descritos en el testamento de don Mateo per
tenecen a la mortual de doña Atanasia Tica~, y que a su muerte poseía bie-
11P.S la sociedad conyugal: lo cual se ha justificado con declaraciones de tes, 
tigos; habiendo también testigos que manifiestan no haber oído las injurias 
.;:iue se a.tribuyen a la Norberta. 

1 

(h) Y que don Mateo compró a Buenaventura Sermeño el solar alu
dido, según escriturn pública otorgada el año de 1867, ante los oficios del 
Abogado don Pedro Falla. inset"ita en el Registro de la Propiedad Raíz. 

Considerando: 

I.-Que habiendo fallecido don Mateo Elías el año de 1889, su hija se
fiora Refugio o Norberta del mismo apellido estaba comprendida entre los 
herederos llamados forzosos. conforme a las leyes que regían en la época en 
que se abrió la sucesión, y solamente podían ser desheredados o privados de 
-su legítima, en los casos que la misma ley determinaba; arts. 1,147, n9 39 y 
49, 1,161, n9 19 y 1,187 C., edición de 1880. 

II. -Que e!' art. 1,188 C. de 1880 entonces vigente, en el número 19, 
€stablece <:orno causa de desheredamiento la injuria grave a la persona, ho
nor o bienes del testador, de sus ascendientes, descendientes o de su cónyu
ge; y la circunstancia de haber la señora Norberta atribuido a su prenotado 
:padre el hurto de una caja de alhajas, como lo declara en su último testa
mento, constituye. en la extensión de su significado, una grave injuria in
ierida a su persona y a su honor; sin que pueda tener aceptación lo alegado 
por el apoderado de la parte actora, de que para clasificar la gravedad de la 
injuria. se hace necesario recurrir al Código Penal, por no tratarse de infli
gir una pena ó castigo; y aun procediendo de esteruiodo. tendría perfecta 
aplicación el n9 49 del art. 413 Pn. edición de 1880, ya que racionalmente 
merece calificarse de grave la injuria, atendiendo al estado, dignidad y cir
cunstancias del ofendido y de la ofensora. 

III.-Que, para que las causas de desheredamiento tengan valor ante 
la 1ey se necesita: 19 Que se expresen en el testamento específicamente; y 
29 Que se prueben judicialmente en vida del testador, o por las personas a 
quienes interese el desheredamiento después de su mnert~. Respecto a la 
primera condición o circunstancia, ya hemos visto que la causa está especi
ficada en el testamento otorgado por don Mateo; tratándose de la segunda, 
hay que atender que el inciso 29 del art. 1,189 C., edición de 1880, que co
rresponde al 1,233 edición de 1893, establece no ser necesaria la prueba 
cuando el desheredado no reclamare su legítima dentro de los (matro años 

ubsiguientes a la apertura de la sucesión, o dentro de los cuatro años con
tados desde el día en que haya cesado su incapacidad de administrar, si al 
tiempo de abrirse la sucesión era incapaz; y habiendo fallecido don Mateo 
Elías el 23 de septiembre de 1889 que fue cuando se abrió la sucesión, al 13 
de abril de 1905 en que la señora Refugio Norberta se presentó pretendien-
do su derecho, habían ya transcurrido más de 15 años, o sea el triple del 
tiempo señalado para ser relevado de la prueba, pues dicha señora no tenía 
incapacidad para administrar porque era mayor de edad y no consta que se 
le hubiera declarado entredicho para administrar lo suyo. 

IV.-Que, aunque no existe duda alguna, hay que aclarar lá identidad 
de la persona de Norberta, a quien se deshereda, y Refugio, nombre que 
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figura en fa partída de nacimiento con que gestiona fa parte demandante.. 
La misma interesada ha establecido, e'Sta idemidad desde su primer so1icitud 
aceptando la herencia de su padre, manifestando llamarse de uno- y otro. 
modo;· los demandados la han reconocido con estos dos-oombFes eR los diver
sos escrit0s constantes en los autos; los testigos ' que- el apocleradQ Dr. Mena. 
ha presentado, señore Concepción Jaime~ RomuaJdo Ana.ya. Luz Ochoa de 
Mijango y José María Mijango. declaran que Refugio Elías es conocida con 
el nombre de Norberta; de todo lo cual se concluye q_u.e es una. misma. perso-
na la que lleva los nombres- de R efugio y de Norberta Elías~ · 

V.-Que en cuanto aI segundo juicio, sobre petición de herencia, sr. 
bien la señora refugio Elías ha demostrado la calidad de heredera de su ma
dre doña Atanasia Ticas, no ha justificado que los demandadosz seño:rra De
metría Rivera, Francisco y Carlota Elías~ la ocupen como he~ros putati
vos de· dicha finada. para que pudiera ser- procedente la. acción intentada,
Y aun suponiendo que se hubiera vertido esta pru.eba, habría espirado et 
derecho de la actora, por que habiendo fallecido la señora Ticas el año de 
1855, a la época en que se formalizó la demanda. (el 7 de mayo de 1906), ha
bían trascurrido 50 años, e, sean 20 años más de los 30 que la ley señala para 
la prescripción de esta clase de acciones; excepción que ha sido alegada por 
el apoderado de los demandados, arts. 1,204, 1,209, 2,251 y 2·,270 C. vigente,. 
disposiciones también contenidas en los códigos anteriores desde el de 1860. 

VI. -Que, en atención a todo Io- expuesto y disposiciones citadas, la. 
sentencia de que ha suplicado la parte demandante, está. arreglada a la ley~ 
y debe confirmarse, condenando a la recurrente en las costas. irrogadas eu 
esta instancia a la señora Demetria Rivera, y no respecto de las causadas a 
los otros dos demandados por aparecer d.e los autos ser hermanos legítimo 
de la actora; art. 443 Pr. 

Por tanto: y de conformidad con los- ar1B. 425,431, 432, 1,103, 1,132 y 
1,133 Pr. a nombre de la República de El Salvador, dijeron: confi];"ma;se la 
sentencia de que se ha hecho mérito, condenando a la suplicante en las 
costas ocasionadas a la señora Demetria Rivera en el recurso. Vuelva et 
juicio e incidente respectivamente al Juzgadó' y Cámara de su origen con. 
certificación de este fallo; y líbrese la ejecutoria de ley a la. parte victoriosa. 

Esteban Castro, Francisco Vaquero, Federico Penado. 

I.-La certífícacíón auténtíca de Ta decfaratoría de he-redero comp11reba fa tradición de fa. 
herencia, en abstracto; pero no es títul-0 comprobatorio del dominio en una cos-2. sin
gular en c-oncreto, 

n.-Habíendó presentado la dos partes íguaf nf:Ímero de testígos de tanta ve,racidad !os 
unos como los otros, procede la absolución pel demandado. 

(Prohuncíada por la Cámara de z¡¡. Instancia, el 25 de noviembre de 1907} 

Vistos en súplica con Ia entencia definitíva pronunciada por la Hono
rable Cátn'1r·a de 2a. Instancia de la 3a. Sección del Centro, a las tres de la 
tarde del día veinte de febrero del año corriente, en el juicio civil ordinario 
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~e·guido ante el Juez 39 de la· I 11stancia d~l Departamento de San Vicente, 
l)Or doña Rosario Barrera, por -;i, vecina de la ciudad de San Vicente, contra 
-don Alejandro G:avi-dfa, del mismo vecindario, para que se declare nulo un 
título de propiedad que le extendió a éste la Municipalidad de la referida 
•ciuda:d -de San Vicente, d€ una casa y solar si tuados en el barrio del Santua
rio de aquella ciudad; senteacia en la cual se confirma la de la. Instancia, 
•en la q·ue se absuelve al demandado don Alejandro Gavidia de la demanda 
jnterpm~s~ condenándose a la demandante Barrera era las costas de ambas 
instancias. ' 

Han intervenido en este juicio en la., 2a. y 3a. instancias, la actora 
·t:loñ~ Rosario Barrera, y el Dr. Harculano Cornejo, corno apoderado' de don 
Alejandro Gavidia, siendo :aquélfos dd vecindariCil de San Vicente y éste de 
'Tenancüi.go. 

L eído el proc,eso y, 

Considerando: q ue eon fecha 17 de agosto de 1904, doña Rosario Ba
-rrera se presentó al J uez de 11!- Iastancia Civil relacionado, manifestando~ 
•que es tlueñ.a d-e una casa y solar situados en el barrio del Santuario de la 
,citada ciudad de Sau Vicente, que adquirió por herencia de su madre Car
men Jovel y por prescripción extraordinaria~ que en mayo del mismo año 
•don AJ:ejandro Gavidia solicitó y obtuvo de la Municipalidad de dicha ciudad, 
,el título supletorio de una parte de la casa relacionada, cuyas dimensiones y 
ilinderos son: al Oriente, véntinueve metros dncuentitrés · centímetros, con 
1a casa y solar de la sucesión de Eusebio Pino, calle de por medio; al Norte, 
siete metros ochenticuatro centímetros, :lindando con casa y solar de la su
-cesión de Honorato Cañarla; -al Poniente, veintinueve metros cincuentitrés 
-centímetros, lindando con solar de Vicente Barrera; y al Sur mide siete me-
tros oehentieuatro centímetros y linda con casa del mismo Barrera, pared 
,de por medio; que esta medida se refiere al solar; la casa en él edificada, 
mide once metros noventa y un centímetros por siete metros de ancho: ·que 
-el decreto en que se manda extender esos títulos a los poseedores de pre
dios es el 17 de mayo de 1900; y como Gavidia no era actual poseedor del 
inmueble titulado sino la actora, lo demand para que se declare la nulidad 
<lel citado título y se mande cancelar la inscripción en la oficina de!'Registro 
de la Propiedad, por ser la demandante dueña del inmueble referido por ha
berlo adquirido por prescripción extraordinaria de 30 años, agregando a su 
-posesión actual,, la de su difunta madre, Carmen JoveL de quien lo hubo por 
herencia. 

Considerando: que en el término de prueba la parte acto-ra p1·esento a 
los testigos Leandro Velis, Juan Esteban Mejía, Braulio Elena, Manuel Ca
r ey, Leandro Valdés y Pablo Villalta·, quienes declararon que les consta de 
vista y de oídas que la casa y solar que se describe en el escrito de deman
da, los conocen y son los mismos que por más de _treinta años los han poseí
do, sin ninguna interrupción Carmen Jovel y a la muerte de ésta, la de
mandante Rosario Barrera, quienes han ejercido actos de dominio habitan.e 
do en élla y dando unas piezas en arrendamiento. 

Considerando: que también la parte demandada presentó seis. testi
gos, que fueron Macedonio Villa!ta, Manuel Vicente García, Manuel de Jesús 
.Angel, Isabel Muñoz, Felipe Cañada y María Hernández, quienes declara
-ron que es cierto que la casa y solar que se tituló a favor de don Alejandro 
Gavidia, que es la que describe en su demanda la señora Barrera, pertene
ció a la madre de Gavidia, Petr'lna Jovel, y que ésta lo adquirió por heren
cia de Petrona Azañudo, quien en vida le dió posesió.n de ella a la Jovel: que 
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Manuel Reyes Gavídia en unión de " ._,sposa Petrona Jovef construyero,"1 
una parte de la casa relacionada hace más de veinte años y estuvieron en: 
posesión de dicho inmueble la Jo 1el y Gavidia desde en vida de Petrona Az a
ñudo: que el solar y casa indicados son parte de otra mayor que fué dividi
da en dos partes por la señora Arnñudo, por medio de una pared, de la..,. 
cuales, la titulada a favor de don Alejandro Gavidia, se la dejó dicha señora. 
a su hija, Petrona Jovel, y la otra parte a Carmen Jovel, madre que fué de 
Rosario Barrera, de manera que las dos partes mencionadas han sido poseí
das por sus respectivos dueño~, sin que ni uno ni otro hayan tenido partici
pio en la posesión de la otra parte; que la posesión de Petrona Jovel y Ale
jandro Gavidia en el inmueble cuestionado se remonta a más de treinta años,. 
sin que persona alguna haya. interrumpido esa posesión; y a la muerte de lo , 
esposos ManueJ.,R.afael Gavidia y Petrona Jovel, han continuado poseyendo, 
sus hijos Alejandro y Amado Gavidia, consistiendo la posesión en vivir en el 
inmueble y hacer uso de él como dueños, construyendo y ejerciendo otros 
actos a que da lugar el dominio: que Carmen .Jovel y la hija de ésta, Rosario 
Barrera, jamás han poseído dicho inmueble ni han sido reputados como 
dueños de él, 

Considerando: que según la inspección personal del Juez asociado d~ 
peritos y partes de fs. 69 y 70, aparece que la casa y solar a que se refiere 
la cuestión están situados en el barrio del Santuario de la ciudad de San Vi
cente, formando esquina entre las casas de la sucesión de Eugenio Pino. 
Carlos Martínez Castro, y sucesión de Antonia Ayala, que tiene veintiocho 
metros quince centímetros de largo por once metros noventiocho centíme
tros de ancho; que· está dividido por una pared y que una parte, que es la 
que forma esquina, tiene de construcción seis metro sesenta centímetros de 
edificación antigua y de solar vacante veintiocho metros quince centímetros. 
lo posee Rosario Barrera; y la otra tiene cinco metros noventidós centíme
tros de la misma construcción y que tendrá de haberse construido como cua
renta años: que en esta segunda parte que se describe hay otra construcción 
reciente como de diez y seis años, teniendo de extensión cinco metros seten
tinueve centimetros de frente por siete metros ochentitrés centímetros de 
fondo: que esta última parte que se compone de la construcción antigua y 
reciente de once metros setenta y nueve centímetros de frente por siete me
tros ochenta y tres centímetros de fondo; con un solar vacante de once me
tros setenta y un centímetro de Norte a Sur, por siete metros ochentiún 
centímetros de Oriente a Poniente: y que linda al Oriente, con casa y solar 
de la sucesión de Eusebio Pino, calle de por medio; al Norte, solar de la casa 
de la sucesión de Honorato Cañada; al Poniente casa y solar de Lorenzo Gómez 
(alias Colocho) y al Sur, con solar de la sucesión de Antonia Ayala, y es la 
que posee Alejandro Gavidia, siendo la que corresponde al título supletorio 
que la citada.Municipalidad le extendió y a que se refiere la demandante, el 
cual fue debidamente ipscrito según consta a fs. 61. 

Considerando: que la prueba aducida por el actor y el reo es testimo
nial, cot1 la cual han probádo la posesión material del inmueble titulado por 
Alejandro Gavidia, siendo la de éste más explícita, pues refiere que Manuel 
Reyes Gavidia y Petrona Jovel, padres de Alejandro Gavidia construyeron 
una parte de la casa en cuestión, hace como veinte años, construcción que los · 
peritos reconocen existir refiriéndola a un tiempo como de diez y seis años: 
que además de ésto, siendo los testigos en igual número y no habiendo ra
zón para considerar a unos más dignos de fe que a los otros, debe absolverse 
al reo, de conformidad con el ~rt. 327 Pr., de todas las pretensiones de la 
señora Barrera, 

Considerando: que aunque la parte actora ha presentado la certifica
ción en que consta que es heredera ah-intestada de Carmen Jovel, no está 
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debidamente inscrita, y aunque lo estuviera no se comprueba sino la tradi
ción del derecho de herencia, pero en manera alguna el dominio que su cau
sante tenía en dicho inmueble, arts. 674, 691 y 722 C. 

Considerando: que por las razones expuestas la sentencia relacionada 
está arreglada a la ley y en este caso procede su confirmación. 

Por tanto: de conformidad con leyes citadas y los arts. 470, 471 y 474 
Pr., en nombre de la República de•El Salvador, dijeron: cbnfírmase en todas 
sus partes la sentencia de que se ha hecho mérito, condenándose, además, 
a la actora en las costas de esta instancia. Líbrese la ejecutoria de ley y 
devuélvanse el proceso y incidente con la certificación respectiva, al Juzga
do y Cámara de su origen. 

Esteban Castro, Manuel Antonio Reyes, Francisco Guevara Cruz. 

!.-Para que el pago sea válido debe hacerse al acreedor mismo, bajo cuyo nombre se com
prenden todos los que le hayan sucedido en el crédito, aún a título singular, o a la 
persona que la ley o el Juez autoricen para recibir por él, o a la persona disputada 
por el acreedor para el cobro. (1,464 C.) 

II.-Si se hubiere designado en una convención dónde debe hacerse el pago, y hubiere mu
dado de domicilio el acreedor o el deudor entre la celebración del contrato entre la 
celebración del contrato y el pago, se hará -este siempre en el lugar en que sin la 
mudanza correspondería, salvo estipulación contraria. (1,477). 

III.-La consignación judicial es forma legítima de pago cuando reune las condiciones de 
ley. Ha de ser precedida de oferta válida, y esta ha de hacerse poniendo en manos 
del Juez una minuta de TODO lo que se debe con los intereses vencidos y los demás 
cargos líquidos. Si el acreedor se hallare ausente del lugar en que debe hacerse el 
pago se procederá como dispone el 1,491 C. 

IV.-El deüdor no puede obligar al acreedor a recibir POR PARTES !oque se le debá, 
salvo convenio en tal sentido, y lo que dicten las leyes en casos especiales. El pago 
total de la deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban. 
[1,479). 

V. - Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes. Si se ha conve
nido que una deuda se cubra en varios plazos enterando sumas fijas, con la precisa condi
ción de que, al no hacer uno de los enteros, caducarán los dichos plazos y por esa 
mora del deudor será exigible la deuda toda, con los respectivos intereses; y si el 
deudor no pltgó el primer contado en la manera convenida, incurriendo en la mora, 
está obligado al pago tbtal, y no puede obligar al acreedor a recibirle por partes. 

VI. -Las noticias extrajudiciales que el deudor diga haber tenido de la muerte del acree
dor, no le benefician con prórroga de plazo. o puede apoyarse en ellas para, por 
su sola voluntad, no pagar y no incurrir en mora, existiendo la previsión legal del 
pago por consignación. 

VIL-No tiene fuerza de cosa juzgada una resolución emanada de diligencias sumarias 
cuya materia determina la ley que pueda debatirse después en juicio ordinario. La 
resolución de las diligencias PARA CO SIGNARSE no tiene el carácter de firme, 
pues el art. 964 Pr. dice como puede discutirse en juicio la consignación hecha. 

(Pronunciada por la Cámara de 2'1- Instancia, el 18 de marzo de 1908. ) 

Vistos, por apelación de la sentencia que el Juez 29 de 1? Instancia del 
Distrit◊ de Nueva San Salvador pronunció, el 17 de diciembre próximo pa
sado, en el juicio civil ordinario promovido por doña Tránsito Molina de Ve
lasco, viuda de Méndez, contra don Manuel Angel Larreynaga, para que se 
declare inválida la consignación de $ 4,070 que le hizo ante el Juez l 9 de 1? 
Instrancia del mismo Distrito, a las 12 y media del día 12 de julio de 1907. 
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La sentencia declara válida la consignación, y condena a la parte ac-
tora en las costas. 

Han intervenido: por la señora de Velasco, el Dr. José Leiva, los dos 
de este domicilio; y por el Sr. Larreynaga, el Dr. Claudio Ochoa, los dos 
vacinos de Nueva San Salvador; y 

Considerando, sobre los hechos y aplicación del Derecho, lo siguiente: . . 
I.-Se apoyó la demanda en que "la consignación no es válida porque 

el deudor está en la• obligación de pagar la totalidad de su deuda, esto es, 
$ 14,000, según reza la respectiva escritura ... . ; y, por lo mismo, no debe 
obligarse a la acreedora a aceptar el pago de una parte de esa deuda, .... 
ya exigible en su totalidad". 

II. -Se contestó alegando . ..... ''que la expresada consignación ha 
sido procedente, no solo por las razones legales claras y palpitantes que sir
ven de base al decreto que la autorizó, sino también por los antecedentes que 
median entre el deudor y el endosante del crédito de que se trata, pues el 
proceder de éste dió lugar a que el pago se hiciera por consignación". 

III.-Figuran estos documentos: 

19 La escritura otorgada en esta ciudad, a las 4 de la tarde del 27 de 
marzo de 1906, en la cual vendió el Dr. Belisario Urrutia Suárez, como apo
derado de doña Tomasa Larreynaga de Viale, a don Manuel Angel Larrey
naga, el derecho de heredar a su hermano don Luis Larreynaga, por 
$ 14,000, que el comprador pagaría en Nueva San Salvador, enterando 
$ 4,000 al vencerse cada uno de los tres años sucesivos computados desde la 
fecha de la venta, y .el resto de$ 2,000 al terminarse el 49 año; no devengan, 
do interés los primeros$ 8,000, pero sí reconociéndose el 2% anual por los 
últimos$ (?,000, pagaderos junto con cada uno de los contados referidos y a 
contar desde la fecha de la escritura, siendo entendido que el último año 
solo se deberían intereses por la parte insoluta; mas en caso de mora, reco
nocerá el deudor por todas las sumas debidas el interés. legal, "pues la re
nuncia de intereses se ha hecho en atención al fiel cumplimiento del contra
to en los términos estipulados, y se hará exigible la deuda en su totali
dad";. . . . . . y se declara que don Manuel debe a doña Tomasa $ 2,500 de 
plazo vencido, resto de mayor cantidad que éste le debía solidariamente con . 
su hermano Luis como precio de derechos hereditarios que a élla le compra
ron, y se establece confusión en $ 416.67, valor de la tercera parte de la 
mitad que a élla le correspondería pagar como sucesora del codeudor, que
dando, en consecuencia, don Manuel como único heredero de don Luis. -
(Folios 25 a 27). · 

29 Escritura pública otorgada a las 4 de la tarde del 9 de julio de 
1907, en que don Rafael José Viale, como heredero declarado de su esposa 
doña Tomasa Julia Larreynaga, cedió a doña Tránsito viuda de Méndez, 
por $ 11,000, de élla recibidos, el crédito de $ 14,000 e intereses estipulados, 
a que se refiere la escritura relatada en el número anterior.-(Fs. 27 a 29). 

39 Certificación del auto en que el Juez 19 de P· Inst~ncia de Nueva 
San Salvador tuvo por aceptada por el Sr. Viale, la herencia de su esposa, 
doña Tomasa Julia Larreynaga, y lo nombró administrador y representante 
interino_ de la sucesión, a 16 de mayo de 1907. -(33). 

49 Resolución del Juez en que lo declaró heredero, el 5 de julio sub
siguiente.-.. (28). 

59 Escrito de don Manuel Angel Larreynaga, presentado a las 12½ 
de la tarde del 12 del mismo mes, consignando $ 4,000 y los intereses legales 
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desde el 27 de marzo, que no había pagado en el plazo convenido por estar 
pendienteslas diligencias sobre declarar yacente la herencia de su hermana 
acreedora, doña Tomasa Julia Larreynaga, en virtud de haber impugnado 
su cónyuge sobreviviente, el Sr. Viale, la partida de la defunción, por lo 
cual él ignoraba a quien debía hacer el pago; más, como a las 10~ del día 
anterior se le había notificado el traspaso del crédito hecho por el Sr. Viale 
como heredero, a doña Tránsito viuda de Méndez, ocurre a hacer la consig
nación ofreciendo entregar la suma expresada a la persona que él designe. 
-(34 y '39.). 

6<.> Escrito de oposición del Dr. José Leiva, apoderado de doña Trán
sito. -'---(40 y 41). 

79 Escrito del consignante, refutándolo. - (42). 

89 Certificación de los pasajes siguientes: [AJ Escrito del Dr. Mi
guel Antonio Fortín, apoderado del Sr. Viale, objetando la partida, sentada 
en Nueva San Salvador, de la defunción de doña Tomasa Julia Larreynaga 
ocurrida en París: (B) Auto de 5 de noviembre de 1906, declarando yacente 
la herencia: (C) Sentencia de esta Cámara, del 22 de enero de 1907, en que 
se revocó el auto anterior y se resolyió no haber lugar a la declaratoria de 
yacencia, por entonces, en virtud de la invalidez de la citada partida. - ( 42 
a 44). 

99 Fscrito del Dr. José Leiva alegando la ilegalidad de la consigna
ción, y que, caso de ordenarse, no sea depositaria su poderdante.-(47). 

10. - Auto que ordenó la consignación, a la una de la tarde del 22 de 
agosto de 1907.-(47 a 49). · 

11 Acta del ·2 de septiembre, referente al depósito de los $4070 ofre
cidos, en la Agencia del Banco Salvadoreño. ,-- (49) . 

12 Petición de que se notifique el depósito a la acreedora, in timándo-
la recibir; y auto de conformidad. · 

13 Certificación del Alcalde de Nueva San Salvador del escrito de D. 
Rafael José Viale sobre que no se reconociera la validez de la partida de 
defunción de su esposa; de lo alegado por el Síndico y del auto denegatorio 
de lo pedido por el Sr. Viale. 

IV. -Despµés de alegar de bien probado, la parte actora del folio 58 
al 65, y la contraria del 67 al 74, dictó el Juez su fallo, del que recurrió -la 
demandante, quien en esta instancia lo ha combatido como ilegal: (A) Por
que el deudor estaba obligado a pagar a la acreedora o a un representante 
suyo o por consignación, y no lo hizo ni aún después de ser declarado el se
ñor Viale administrador y representante interino de la sucesión, como se hizo 
saber por el "Diario Oficial", con verdadera notoriedad; no estando obliga
do el señor Viale a rendir fianza previa, como se ha pretendido, por no exi
gírselo la ley; mas si la ley lo hubiese exigido no le tocaría al deudor reali
zar tal exigencia, pues sería al Juez a quien le tocaría definirla : (B) Por
que no era necesario notificarle al deudor personalmente la trasmisión he
reditaria del crédito, equiparándola a una cesión convencionai de derechos: 
(C) Porque al ser declarado heredero el señor Viale, quedó como acreedor; 
y con tal carácter traspasó el crédito: traspaso que fué notificado judicial
mente, y fué hasta el siguiente día que se hizo la oferta ante el Juez, pi
diendo la consignación de lo que había de beberse pagado o consignado des
de el plazo vencido tiempo atrás: (Ch) Porque según lo alegado en pri
mera instancia por la parte recurrente la consignación no es legal. 

V. ----- La parte apelada apoyó el fallo, como legal y justo:-(a) Porque 
la consignación se hizo con la anuencia de la parte contraria: que no apeló 
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del auto que la ordenaba:-(b) Porque las probanzas de este juicio son las 
mismas de las diligencias de la consignación, sin desvirtuarse los fundamen
tos de ella: (e) Porque el deudor no incurrió en mora, pues cuando se venció 
el plazo, ya la acreedora había fallecido; su cónyuge había impugnado la 
partida de su defunción, y no podía declararse· yacente la herencia porque 
así lo había resuelto esta Cámara por sentencia; estando el deudor en la im
posibilidad de pagar por no tener representante legítimo la sucesión: (ch) 
Porque el fallecimiento de la señora de Viale cambió la persona acreedora, y 
el heredero estaba obligado a hacerlo saber al deudor personalmente y al 
público por avisos:~ (d) Porque el heredero, cuando tuvo la administración 
interina de la herencia no podía recibir el pago sin rendir caución antes de 
administrar:~ (e) Porque el deudor antes de notificársele la cesión del cré
dito ignoraba a quien debía pagar, y no había de contarse el día de la noti
ficación, según la práctica corriente en asuntos judiciales: - (f) Porque ade
más de estas razones demuestran Ja legalidad del fallo los argumentos q__ue 
expuso en 1 ¡¡. instancia. ~ 

VI.-Este Tribunal, para resolver, ha de atender a los siguientes 
puntos jurídicos cardinales: 

19-No se ha impugnado en modo alguno la validéz de la escritura 
relatada en el n9 19 del considerando III de esta sentencia. Tampoco se ña 
impugnado la de cesión de derechos del señor Viale a la señora de Yelasco, 
referida en el n9 29. Por el contrario, se han acatado como válidos esos dos 
documentos; y en tal sentido consta el reconocimiento de que don Manuel 
Angel Larreynaga debió de pagar a su hermana doña Tomasa Julia Larrey
naga de Viale, en la Nueva San Salvador, $ 4,000 al vencerse un año a par
tir del 27 de marzo de 1906; o sea el primer entero estipulado en la 1¡¡. de las 
dos repetidas escrituras, con la condición expresa de que, en caso de incurrir 
en inora estaría obligado a pagar la totalidad de la deuda de $ 14,000. 

29 Aparece que el señor Larreynaga no pagó los$ 4,000 al vencer
se el plazo, sino que lo hizo por consignación judicial pedida como 3 meses 
y medio después; pero esa consignación fué a fav0r de doña Tránsito de 
Velasco, cesionaria del heredero señor Viale, sin que conste en forma alguna 
que se haya procurado hacer el pago a la primitiva acreedora, esto es, a la 
hermana del deudor, o a alguna otra persona que la representase, ya extra
judicial o judicialmente. 

39 Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contra
tantes. Acatando, pues, ese precepto del art. 1,434 C., armonizado con los 
del 1,435, no es ni discutible que don Manuel Anglel Larreynaga hubo de 
dar principio al cumplimiento de sus obligaciones contraídas con su hermana 
la señora de Viale, pagándol~ los indicados $ 4,000 per,-onalmente a ella o a 
un representante suyo o sucesor, sin olvidar la clara determinación que el 
1,454 c. hace sobre A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO. Si no era dable reali
zar la solución o solvencia en alguna forma extrajudicial, estaba el deudor 
en el caso de acudir a la forma judicial de pago por consignación, que regla
menta el capítulo 7, título XIV, libro 49 C. -Y como en la escritura primera 
se estipuló DÓNDE DEBÍA HACERSE EL PAGO, que fué la ciudad de Nueva 
San Saivador, allí debió de poner en acción el Sr. Larreynaga los medios de 
realizarlo, en los términos del convenio, ya hubiere estado o no en el lugar 
su hermana acreedora, tomando en consideración, en su caso, lo que los arts. 
1,477 y 1491 C. y 965 Pr, han previsto para cuando el acreedor está ausente 
del lugar convenido. 

49 Aparece en varios pasajes de este juicio, y principalmeute en el 
escrito sobre la consignación en debate, que el Sr. Larreynaga dice no haber 
pagado los$ 4,000, no obstante el vencimiento del plazo, porque ignoraba a 
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- -qmén debía paga1', pues pendían las diligencias sobre declarar yacente 1a 
'herencia de doña Tomasa Julia Larreynaga, quien se decía había muerto en 
.París, República Francesa, el 23 de julio de 1906. Pero en la misma docu
mentación que obra a solicitud 'del nominado Sr. Larreynaga consta que. 
_por sentencia firme de esta Cámara, dictada el 22 de enero de 1907, se revo
-có la resolución deck .. ratoria de la yacencia, y se resolvió no haber lugar a 
ella, por entonces, por no estar probada legalmente la defunción de la seño
:ra de Viale; defunción cuya fecha y lugar no ha probado la parte demandada 
•en este juicio. Consiguientemente, si se reconoce que doña Tomasa Julia 
Larreynaga no estaba en 1-a Nueva Sar.i Salvador al vencimiento del plazo y 
:aun despnés, y si por dicha sentencia {que invoca el mismo demandado) se 
desconoció toda validéz a la partida de defunción sentada en el Registro 
CiviJ. de la Nueva San Salv~dor, elarísimo es que hubo de reputarse a la 
:repetida señora como viva y ausente, teniendo aplicación los antes citados 
:artículos. De todas maneras, y para que más tarde no se le atribuya moro-

idad, debía el d-eu<lor haber ocurrido al Juez solicitando la consignación; y 
::no lo hi:zo.-(1,486 y 1491 C.) 

59 Por otra parte, si el deudor tenía noticias de la muerte, no ha de 
-entenderse que, en el sentido legal, pudieran ellas servirle de base para tener 
-como prorrogado el plazo hasta el momento indeterminado e incierto de 
haber noticias de quién o quiénes eran los herederos, y, aun todavia más, de 
quién o quiénes fuesen los adjudicatorios y dueños del crédito en virtud de 
una legal particion. Es verdaderamente inaceptable la opinión de que de 
la voluntad exclusiva del deudor pudiera depender el hacer o no el pago, 
.apoyándose en las noticias extrajudiciales que él dice tenía de la muerte de 
1a acreedora ausente, y en tal concepto y por su misma sola voluntad no 
.Pagar y no incurrir en riiora; 1o que es contrario al texto y espíritu de la 
Legisfaeióv. salvadoreña~ así como lo sería la pretención de que el deudor 
<estaba desligado de SQS obligaciones y no podría inc11rrir en mora sin ser 
judicialmente notificado y requerido, estándose como se está en el caso pri
.mero del nrtículo 144 C., que dice está en mora el deudor • 'cuando no ha 
·cumplido la obligación dentro del término estipulado, salvo que la ley en 
,casos especiales exija que se requiera al deudor para constituirle en mora." 
No se ha citado, ni podría citarse (por no existir) alguna ley que ex.ija el 
-pretendido requerimiento para deudores que están en las condiciones del 
~eñor Larreyna¡ra, al no pagar vencido el primer plazo. en lo& términos 
estipulados. 

69 Se hizo saber al público por ·el periódico oficial la aceptación del 
-~eñor Viale de la herencia de su esp)sa y el auto de 16 de mayo d 3 1907 en 
,que se le nombró administrador y representante interino de la mortual, y 
no consta que se haya intentado pagarle, pero sí se ha alegado en este 
juicio que no había rendido fianza previa para -administrar, sin qu-e haya 
·prueba alguna de tal acerto y sin que merezca atenderse esa alegación en 
-este .asunto, puesto que. ya fuere legal o no, correspondería haberla hecho 
al señor Viale al tratar de l}agarle y de ver si era persona hábil para recibir 
_ya perscmalmente o por el medio judicial d-e la consignación. Después fué 
-declarado el señor Viale heredero de su esposa y no se le pagó, y se hizo el 
:pago a su cesionaria; mereciendo copiarse aquí las palabras que se leen en 
-ei escrito de contestación a la demanda, sobre los antecedentes que median 
entre el deudor y el eJ?.iiosa,nte del crédito de .que se trata, pues el proceder de 
<éste dw lugar a qiie el pago se -hiciera por consignación" . ... (a la endosa
taria, se entiende.) 

79 No constando que e1 deudor haya satisfecho su obligacióP.. de 
-pagar lIDs $ 4,000 pesos, en los términos estipulados, ni que ta1 obligación se 
haya extinguido legalmente según los otros medios que enumera el artículo 
1,456., ·inci,rri6 en mora, conforme .al ya citado número 19 del 1,440; y, por 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 570 -

cónsecuencía, quedó sujeto a la obligación de pagar Ia deuda total de$' 14, 00CP 
sin nuevos plazos, puesto que el crédito quedó exigible en su totalidad por 
la mora misma. 

89 Como el traspaso de ese crédito exigible se aceptó y se acepta co
mo leg-al por el deudor; y como el pago hecho por la consignación que se 
discute no fué de todo lo debido, o sean los $14,000, sino tan sólo de $4,070~ 
ha rehusado recibir doña Tránsito Molina de Velásco, apoyándose en el art .. 
1,479 C., que dice que el acreedor no puede obligársele a recibir por partes 
lo adeudado, y en tal sentido ha objetado por medio de este juicio el pago, 
parcial)lue se le hizo por la consignación, apoyándose en ese artículo en con
cordancia con el 1,488 C. y el 964 Pr. 

99 El no haber apelado la parte acreedora del auto que ordenó la. 
consignación, no da a esa providencia el carácter de firme, pues tal auto de 
las diligencias sumarias no quitaba a la acreedora el derecho de promover el 
juicio ordinario que terminantemente reconoce el 964 Pr.; y sólo podrá ha
ber resolución con efecto de cosa juzgada después del juzgamiento. Ade
más, no cabe confundir las diligencias sumarias para consignar, con el juicio, 
ordinario en que se impugne la consignación hecha. Tampoco ha de enten~ 
derse que este juicio traiga el conocimiento del auto que ordenó la consig
nación, para examinarlo y resolver, confirmándolo, reformándolo o revocán 
dolo, como cuando se conoce en apelación o súplica. La presente litis tiene 
su materia propi~ y·ha de resolverse como disponen l~ arts. 425 y 1,069 Pr. 

10 Probada como está la acción, aun con las probanzas del demanda
do, que no han de apreciarse tan sólo en lo favorable para. él,, se ll~ga a la. 
consecuencia lógica de que el fallo recurrido no es. legal, y que han de apli
carse los arts. 1,104 1132 y 1135 Pr. 

Por tanto; a nombre de la República de El Salvador, dijeron revócase 
la sentencia apelada: declárase inválida la consignación de $4,070 que moti
va este juicio, hecha a favor qe doña Tránsito Molina antes de Méndez y 
hoy de Velasco; y condénase al apelado en las costas. de las dos. instancias~ 

Pío Romero Bosque. Lucio alvarenga. 

I.-Según la Legísiacíón Salvadoreña que en éste sigue ar Derecho Romano,. fa compraven
ta. es un contrato sensual que confiere un derecho personal o a la cosa; v es necesa
ria la tradición de lo vendido para transferir el derecho real, o en la cosa, que es el 
dominio. 

II.-Un comprador no puede alegar prescripción ordinaría adquisitiva de la cosa comprada, 
si carece de posesión regular por no habérsele hecho la entrega o tradfoión. 

III. - La inscripción de un instrumento no convalida por sí sola sus defectos; y no procede 
cuando no se han inscrito los antecedentes indispensables inscribibles. 

IV.-La cancelación de inscripciones extingue los efectos de ellas en cuanto a tercero, se-
gún los arts. 376 a 378 C. · 

[Prormnciada por la Cámara de 2~ Instancia, el l<> de marzo de 1906.} 

Vistos por apelación de la sen ten cía dictada por el Juez 29 de 1a. Ins
tancia Civil de este Distrito, el 15 de diciembre último en juicio seguido por do
ña Juana Calrrera, representada por su apoderado, Dr. Francisco Martinez? 
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contra doña Jesús Mencus Chavarría,. de quien es procurador e1 Escr'ibano 
,don Antonio Castro; todos de est€ domicilio, disputando el dominio de un so
lar y accesorios, d-el Barrio de Santa Bárbara de esta ciudad, estimados 
•,m $500. 

La sentencia absuelve.a la demandada, a quien reconoce por dueña 
-del inmueble; -declara nulo el título presentado por la actora, y cancelada su 
inscripción; y condena a lademandante en las costasJ· y 

,Considerando; 

I. -Que la demanda se contrajo a que la señora Mencus y don Floren-
io Folgar han sacado títulos supletorios del inmueble en referencia; y se 

1es promueve el juicio a fin de que se determine a quien pertenece, y, al 
declarar que la actora es la propiet,a.ria, se mande cancelar la inscripción 
11.echa a favor de los demandados, a quienes habrá de condenarse en las 
-costas. Se retiró la demanda respecto del señor Folgar; y ~e apoyó la 
:acción en el documento de los fs. l y 2, en que const-a la venta que Luisa 
-Cevallos le hizo a Juana Cabrera de un solar con un rancho de teja, del 
barrio de Santa Bárbara de esta ciudad, de 50 varas de largo por 22 de 
:ancho lindante, al Oriente, con la Barranca de Apanteos; al Sur, con casa 
<le Francisco Castillo; al Occidente, con la de Juana Cabrera: y al Norte 
,con solar del Presbítero Juan Santj.oval. Este documento se otorgó y fué 
inscrito en 1891. 

H. -Que la señora Mencus Chavarría contestó negativamente a la 
demanda, asegurando que no ha sacado título del terreno descrito, sino del 
·que describe el que presenta, del cual es dueña y poseedora. Linda al Este, 
,en 18 metros 25 centimetros, con solar de Florencio Folgar; al Norte, en 17 
metros, mediando calle, con solares de Félix Manzano y Esteban Martínez; 
:al Oeste, con la Barranca de Apanteos, en 18 metros; y al Sur, en 17 metros, 
con solar de doña Victoda de Avilés. Este título fué inscrito en septiembre 
,de 1904.-Objetó el título de la actora, y pidió se cancele su inscripción. 

lII.-Que en estricto rigor de términos jurídicos, la acción intentada 
no es la rei.vincatoria o de dominio comprendida en el artículo 896 C.; más 
bien parece encaminarse a determinar la validez y eficacia de un título con 
respecto a otros títulos. con vista de los artículos 717 y 737 n9 49 C.; y, de 
,cualquier manera que se califique la acción, ha debido de ser la propiedad 
]o que ante todo debía comprobarse, según la demanda; pero no se ha justi
ficado tal derecho de dominio con el documento presentado como principal 
fundamento de la misma acción [agregando a los fs. 1 y 2,] porque en él 
solo consta el contrato consensual y solemne de compraventa sin haberse 
operado la tradición de lo vendido, por faltar el recibo o aceptación de la 
misma cosa de parte de la compradora, conforme la doctrina de los arts. 696, 
697, 698. 699 y 701 C., edición de 1880. Es decir, la compra constituiría un 
título; pero la tradicción sería el modo de transferirse el dominio. (Arts. 
614 y 1,767 C. de 1880. 

IV. ,.-Que por otra parte, en la aludida escritura del folio 19 aparece 
que la vendedora derivó sus derechos por herencia de su señora madre; y no 
consta que se haya incrito el inmueble a nombre de tal antecesora, según lo 
ordenaba el art. 65 de la Ley Hipotecaria, o más bien dicho, se ha probado 
que no se inscribió; no pudiéndose haber inserito la repetida venta sin la 
antes mencionada inscripción y la que debía de formalizarse a nombre de la 
heredera vendedora con ·ista del comprobante de la posesión judicial o efec
tiva. (Arts. 714 C.___,____105 L. H.) 

V. -Que se ha objetado además la repetida venta alegando que recayó 
en objeto ilícito, puesto que. según la certificación agregada a los fs. 30 y 31, 
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estaóa ·embargado ef inmueble cuando fué vendido. [Arts. 1,334 y 1,353" C.J 
VI.-Que no puede alegarse prescripción ordinaria adquisitiva por 

faltar la posesión regular. puesto que no se le hizo la tradición a la compra
dora. [Art. 752 C.] 

VII. -Que con la inspección del Juez [f~ 42} se evidenció que el solar
descdto en el título de la señora Mencus Chavarría está comprendido dentro 
de los linderos del que describe el instrumento de los fs. 1 y 2, que alega ser 
suyo Juana Cabrera; y se expresa en el acta que en dicha porción está un 
rancho antiguo y hay una mediagua hecha. por la señora Mencus Chavarría, 
quien está en posesión. 

Por tanto, a nombrs áe la KepúlJlíca del Salvaáor, dijeron: absuélvese 
a doña Jesús Mencus Chavarría de la demanda de doña Juana Cabrera; 
cancélese la inscripción n9 56, páginas 92 a 94, Tomo- 39 de la propiedad de
esta Sección, del documento presentado a las 4 de la tarde del 4 de diciem
bre de 1891; y condénase a la actora en las costas del juicio. Asf 
queda la sentencia apelada. Devuélvase el proceso al Juzgado de su orígen. 
con la certificación respectiva, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Manuel Pacas. Lucio Alvarenga. 

I.-Sí el dífonto ha hecho Ta partícíón por acto entre vívo o- por testamerrto, !>epa ará por 
élla en cuanto no fuere contraria a derecho ajeno. 

IL-Quien enajenaba su porción hereditaria en todo o parte, aceptaba la partición h_echa, 
según el C. de 1880. 

III.- Conforme a ese código, no había lugar a confundir lo gananciales que provenían de 
· 1a sociedad de bienes que nacía por el contrato de matrimonio, con la cuota heredi
taria que tendría derecho a percibirse por la muerte de uno de los cónyuges. 

lV.-Para enajenar inmuebles habidos por herencia, era indispensable la posesión .efectiva; 
pero no lo era para enajenar los habidos a títulos de gananciales. 

[Pronunciada por la Cámara de 3a Instancia el 8 de abril de lSO J. 

Vistos en súplica con la sentencia de la Honorable Cámara de 2? Ins
tancia de la Sección da Oriente, pronunciada a las nueve y media de la ma
fiana del día 23 de junio de 1904, en el juicio civil ordinario de tercería de 
dominio promovido por los señores Dr. don Miguel Benavides; vecino de 
Chapeltique, doña Felipa y don Teodoro Benavides, domiciliarios de ueva 
Guadalupe, sobre el desembargo de unos terrenos pertenecientes a la suce
sión de sus padres don Pablo Benavides y doña Petrona Avilés, que han 
sido embargados en la ejecución que don Ricardo Urrutia, vecino de la ciu
dad de Chinameca, sigue contra don Marcos Benavides, domiciliario de 
Nueva Guadalupe, por cantidad de pesos que le adeuda; habiendo además 
intervenido en el juicio como apoderados sucesivos de doña Felipa y de don 
Teodoro Benavides, los Drs. don Manuel Inocente Morales y don Daniel 
Gutiérrez Navas, los dos~vecinos de la ciudad de Jucuapa, y en esta instan
cia, el Dr. don José Jurado, domiciliario de esta capital, en el concepto de 
apoderado del señor Urrutia, y el mismo Dr . . Morales. 

En dicha sentencia, confirmando en todas sus partes la del Juez de 
P. Instancia del Distrito de Chinameca, se declara ser de propiedad exclusí~ 
va de don Marcos Benavides los terrenos embargados a éste en la ejecución 
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<J.UB le ha promovido don Ricardo Urrutia; sin lugar el desembargo y entrega 
de dichos terrenos, pedido por los terceristas, D · J )n M:gu¿l, doña Felipa y 
(ion Teodoro Benavides, y se }es condena en !a"- costas, daños y perjuicios 
que con la tercería hubieren causado a las parte'i condenando además a los 
:apelantes don Teodoro y doña Felipa Bimavid3~ ~'l las c,ntas de segunda 
1~stancia. 

Leídos los autos, con pre<l.encia de lo alegad J por las partes; y, 

Considerando: 

1. - Qué el Dr. Benavides s~ pre,entó ant~ el h e,; a~ la. Instancia 
l)renotado, manifestando: que en el jui~io civil segud l e ·1 ~ mi~mo Juzgado 
-por don Ricardo Urrutia contra su l\ermano MarcoJ Bena v,de, por cantidad 
,de pesos, se había embargado por la vía ejecutiva bi,me3 1ue no eran de la 
propiedad de su referido hermano, sino de sus finados padres don Pablo Be
navides y doña Petronila Avilés de Benavides; y que como en dichos bienes 
tenía derecho eomo heredero legítimo de sus referidos padres, promovía 
tercería de dominio excluyente de 5llos a fin de que se desembargaran: que 
su citado hermano no tenía ningún derecho en la suce,,ión expresada por 
estar ya pagado en la parte que le corresponde como· heredero, y que más -bien 
<lebía a la sucesión más de 3,000 o 6,000 pesos, que debía pagar, una vez que 
tuviera bienes-; a prorrata con los demás acreedores. 

II. ,.-Que la señora Felipa Benavides _también se presentó al mismo 
Juzgado, exponiendo: que habiéndose embargado, por ejecución que sigue el 
señor Urrutia co.atra el señor Marcos Benavides, bienes pe~tenecientes a la 
:sucesión de don Pablo Benavides y de doña Petrona Avilés, de quienes es he 
redera, opone desde luego tercería de dominio excluyente por la parte que 
le correspondía, pidiendo se excluyera del embargo y se le entregara el te
rreno embargado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 660 Pr. refor
mado por el art. 21 del Decreto Legislativo de 22 de abril de 1888; y que el 
terreno a que se refería está situado en jurisdicción de Nueva Guadalupe, 
teniendo como 40 manza:1as de capacidad y sus linderos están descritos en 
1as escrituras presentadas por su hermano Dr. don Miguel Benavides, que 
ha hecho igual solicitud respecto el inmueble embargado. 

III. - Que el Dr. Morales, en el concepto de apoderado indicado, hizo 
la modificación constante al folio 38, en estos términos: que don Teodoro y 
doña Felipá ~eJ;).avides se h::¡.,n opuesto a la ejecución, en cuanto hace relación 
a los derechos hereditarios · que en aquellos fundos les corr~sponden en la 
sucesión, y' z:¡.o en la cuota que á Marcos pudiera corresponder, si al decidir
se de las responsabilidades -que en la sucesión primera tiene como cohere
dero depositarío de considerables valores, se resolviera que algo tenía dere
cho de percibir; de n:iodo que tal oposición no debe considerarse como abso
luta, sino con las limitaciones indicadas. 

IV. - Que después de haberse opuesto el señor Urrutia al desembargo 
y entrega del inmueble . .al evacuar el traslado que por tres días ·le fué confe
rido, en su escrito de contestación a la demanda de tercería, se expresa en 
€stos términos: que el. Dr. don Miguel y Felipa Benavides no tienen ningún 
derecho dé pi:o!}iadad :en -e!'f urido embargado, pues en el testamento otorga
do por don 'Pablo· Benavides, hizo la partición de sus bienes entre sus hijos 
Teodoro, Félipa'.; ·Mar~6s, Miguel y Lorenza, y los de~cendientes de su fina
da hija Ciprimia,: :asignando a su esposa doña Petronila Avilés, por su parte· 

. de gananciales, el terreno embargado a Marcos Benavides, a quien se lo 
había vendido dicha,señora: que los .terceristas se han conformado con las 

• • • • 1 é'..,, •. , · .,, . , 71 
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cuotas asignadas por el testador por razón de sus legítimas, y la cónyuge 
por la parte de sus gananciales, puesto que no promevieron la acción de re
forma dentro del término de cuatro años que la ley señala; y más bien por el 
contrario, algunos de los herederos han vendido los bienes que en el testa
mento les fueron asignados por parte de sus legítimas, siendo la partición 
hecha por don Pablo en su testamento válida, y sus herederos tienen que 
respetarla, y que no teniendo los terceristas ningún derecho en los bienes 
embargados a don Marcos Benavides, por pertenecer exclusivamente a éste, 
pedía se resolviera en definitiva en ese sentido, ordenando continuara la. 
ejecución y condenando a los terceristas en las costas daños y perjuicios. 

V.-Que el ejecutado Marcos Benavides; al contestar la demanda de 
tercería, dice lo siguiente: que el embargo efectuado en los bienes a qué se 
refiere la demanda es legal, por ser dichos bienes de su legítima propiedad, 
los que ha adquirido, el uno por testamento de su difunto padre don Pablo 
Benavides, y el otro, por haberlo comprado a su madre doña Petronila A vi
lés; y que porque tales motivos cree con fundamento, que sus hermanos no 
tienen ningún derecho en los bienes embargados por el señor Urrutia, que 
legalmente le corresponden, y más bien se han hecho responsables con su 
injusta oposición a los daños y perjuicios que por su causa se han originado. 
y a los cuales pide sean condenados. 

VI.-Que los hechos comprobados por los terceristas con los respecti
vos instrumentos, se enumeran por el orden siguiente; 

(a)-Haber comprado don Pablo Benavides a las señoras María de Je
sús y Rosario Salamanca un derecho proindiviso en la hacienda "La Paz"~ 
llamado "El Portillo", situado en jurisdicción del pueblo de Nuev_a Guadalu
pe, siendo los linderos de la porción del terreno comprado, al Oriente, con 
terreno llamado "El Caobano", quebrada de por medio; al Norte, con hua
tal del señor Juan Benavides; al Poniente, con huatales del señor Cirilo 
León; y al Sur, con ejidos de Chinameca, quebrada de por medio; lo cual se 
demuestra con escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz ; 
folios 6 y 7. 

(b)-'--Haber comprado don Pablo Benavides a la señora Inés del mis, 
mo apellido tres huatales que forman un solo cuerpo, y son parte de la ha
cienda ''El Portillo", en la jurisdicción indicada, siendo los linderos del te
rreno vendido: por el Oriente, con terrenos del comprador, callejón de por 
medio en el segundo huatal; al Norte, con terrenos de Francisco Martínez, 
Bruno Zeláya y ejidos del pueblo de Lolotique, quebrada de por medio; al 
Poniente, con terrenos ejidales de Nueva Guadalupe, aguas arriba hasta lle
gar al pasito contiguo a Las Pilas; y al Sur, con solar de la vendedora; lo 
que consta por escritura pública inscrita; folios 8 y 9 frente. 

(c)-'--Haber comprado el mismo don Pablo a las señoras Juliana Bena
vides, Margarita Campos y Jacinta Ul1oa, un derecho que proindiviso les 
corresponde en un terreno situado en el punto denominado "El Caobano", 
comprendido en la hacienda "El Portillo'', de la jurisdicción expresada, sin 
mencionarse la capacidad ni los linderos, según escritura pública sin inscri
bir compulsada en los autos; fs. 9 y 10. 

(d)-'--Haber comprado el repetido don Pablo en 1856, a Gertrudis Zela
ya y Andrés Benavides los derechos que les pertenecía en el terreno llama
do "El Caobano", que forma parte de la referida hacienda "El Portillo", 
sin expresarse la capacidad ni linderos, ventas que constan en dos documen
tos privados sin inscripción; folios 10 vuelto y 11. 

- (e)-Haber comprado don Pablo Benavides, el año de 1853, a José 
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María Portillo, el derecho de tierras que a éste y sus hermanos les corres
pondía en el lugar del "Caebano", sin expresarse situación, capacidad ni 
linderos en el instrumento privado sin inscribir de la venta; folios 11 vuelto. 

(f)-Haber comprado el referido don Pablo a don Isidro Molina un 
huatal y un derecho en otro; el primero, situado al Oriente de la hacienda 
"El Portillo", linda: por el Oriente, con ''Gaobano", quebrada de por me
tlio; por el Norte, con huatal del comprador; por el Poniente, con huatal de 
Inés Benavides, zanjo de por medio; y por el Sur, con huatal de Casiana Be
navides: el otro hu.atal del que se vende el derecho o sea la quinta parte, 
linda: por el Oriente, con huátal de Inés Benavides; por el Poniente, con la 
quebrada que baja de Las Pilas; por el Norte, con huatal de Manuel y Ti
burcio Benavides; y por el Sur, con el camino de la hacienda: el contrato de 
compraventa consta en escritura pública sin registrar; fs. 80 a 83. 

(g)~Haber fallecido don Pablo Benavides, casado con doña Petronila 
Avilés, el año de 1887, lo que se comprueba con la partida ,de defunción; fQ5, 

(h)-Haber fallecido dofia Petronila Avilés viuda de don Pablo Bena
vides, en 1899, según la partida de defunción; fs. 5 vuelto y 6 frente. 

(i)-Ser María Felipa Bena vides hija legítima de don Pablo del mismo 
apellido y de doña Petronila Avilés, y que nació en 1832, lo que se demues
tra con la partida de balltismo respectiva; fs. 5 vuelto. 

(j)-Haberse embargado en la ejecucíón del señor Urrutia contra don 
Marcos Benavides un terreno como de 30 manzanas de capacidad, situado en 
jurisdicción de Nueva Guadalupe, lindando por el Oriente, con finca de café 
de Marcos Benavides y huatal de Teodoro del mismo apellido; por el Norte, 
con terrenos de Macario y Bruno Zelaya, de Catarino Cruz y Eulalio Mosa, 
quebrada de por medio; por el Poniente, con terrenos de Antonio Zelayá, e 
Isidoro Molina, quebrada de agua de por medio; y por el Sur, con terrenos de 
Marcos y Casiano Benavides; fs. 88 y 89 frentes. 

VII. - Que los hechos justificados por el señor Urrutia con la prueba / 
instrumental correspondiente, se enumeran de este modo: 

(A) ~Haber formalizado testamento don Pablo Benavides, ante los 
.oficios del Dr. don Miguel Araujo, en el que manifiesta poseer bienes raí
ees, semovientes y muebles, que no determina por ser muy difuso, institu
yendo hered€ros a sus hijos legítimos Teodoro, Felipa, Marcos Miguel y Lo
renza, y a los descendientes de su finada hija Cipriana, llamados Carmen. 
Jesús y Ana María Rodríguez, en la proporción siguiente: 19 a Teodoro le 
asigna do! huatales, situados en Lolotique, que compró a Santana Ramos, 
Tránsito Cruz, Francisco Sandoval, Agustín Pérez y Josefa Reyes;' otro 
huatal que está en la punta del llano del Caoba; y otro, comprado a Isidoro 
Molina, ambos en jurisdicción de Nueva Guadalupe;-29 a Felipa, un huatal 
que compró a Toribio Cárcamo; y otro que había sido de Antonio Zelaya, en 
la Joya del Cerro, ambos en jurisdicción de Nueva Guadalupe;-39 a Mar, 
cos, una porción de terreno de la hacienda San Francisco Grande, jurisdic
ción de Chapeltique, al Oriente de la parte de Lorenza hasta lindar con la 
hacienda Santa Bárbara y terrenos de Casiano Benavides; y un . terreno en 
el Caoba donde existe un cafetal;-49 a Miguel, un pedazo de tierra en la 
hacienda San Francisco Grande, limitado por el camino que baja de la casa 
de Tomasa Benavides a la casa de dicha hacienda, de este punto siguiendo 
al Poniente, hasta lindar con la hacienda de San Francisquito, de allí al Sur, 
hasta el camino real donde está un árbol de cutuco, siguiendo el camino real 
hasta el punto de partida; y otro terreno situado en Lolotique que era de 
Franeiseo Torres, que le fue adjudicado al testador, sin comprender la parte 
negociada con Jesús Argueta;-59 a Lorenza, otro pedazo de terreno de 
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dicha hacíenda San Francisco Grande, limitado desde Ia casa de Tomasa 
Benavides, al Norte, hasta la de un Ferrufino. donde hay un mojón de·pie
dras, de este punto al camino primeramente determinado en la parte de 
Miguel, y de al1í al punto de partida; -69 a los herederos de Cipriana, un 
huatal comprado,- a B0nifacio López; y otro llamado Joya del Matalchapul, 
en el punto Las Mesas, jurisdicción de Nueva Guadalupe;,-79 a su esposa 
doña Petronila Avilés, le adjudica el reRto de las tierras que tiene en la ha
cienda El Portillo, comprendiendo el huatal de Andrés Benavides que le fue 
adjudicado, otro Hamaco Joya Grande y un altillo cercado de piedra en Las 
Mesas, jurisdicción de Nueva. Guádalupe, y la casa de habitación de esta 
hacienda, por vía de gananoir:les;-y 89 el resto de los bienes no determina
do$, Jo .deja a sus 1' erederc,R r, r iguales partes, sin dañar la mitad de ga-
narwial~s de su espos,a,; folio'> .:3 a 25. · 

(B}-Haber vendido la señora Petronila Avilés a Marcos Benavides~ 
un terreno que forma parte de la hacienda ''El Portillo", situado en juris
dicción de N ue'va Guadalupe de 36 man·zanas de capacidad o sean 2,620 áreas~ 
lim.itado en casi todo_ su contorno por barrancos naturale:,, lindando: por el 
Oriente, con terreno del comprador Benavides, quebrada de por medio y te
rreno de don Pedro Molina, con zanj_o de por medio; por el Norte, con terre- · 
nos de José Bruno Zelaya, de Catarino Cruz y de Eulalio Meza; por el Ponien
te, quebrada de por medio, con terrenos de Antonio Zelaya é Isidoro Molina; y 
por el Sur, con terreno del mismo Isidoro Molina, de los señores Teodoro y 
Casiano Benavides. de la vendedora señora Avilés; manifestando que dicho 
terreno fue adquirido por dicha señora por herencia de su difunto esposo 
don Pablo Benavides, según testamento que otorgó ante el Cartulario Dr. 
don Miguel Araujo; todo lo cual consta en la escritura pública inscrita, otor
gada ante los oficios del Dr. don Florencio Campos Quintanilla, el 9 de no
viembre de 1893, quien da fé de haber tenido a la vista el testamento indi
cado, la partida de matrimonio de la señora Avilés con don Pablo Benavides, 
y la de defunción de don Pablo; f s. 45 y 46, 92 a 94. 

( C) ,.-Ser José Marcos Benavides hijo legítimo de don Pablo del mis
mo apellido y de doño Petronila Avilés, y que nació el 25 de abril de 1849, 
lo que se demuestra con la certificación del respectivo apuntamiento de cris
tiandad; fs. 25 vueltos. 

(D) ,.--Haber vendido el Dr. don Miguel Benavides a Margarito Beni
tes y Eulogio Romero, un terreno perteneciente a la hacienda San Francisco 
Grande, jurisdicción de Chapeltique, como de 56 hectáreas de extensión, el 
cual lo adquirió 1por herencia de su padre don Pablo Benavides, expresándo
se sus linderos en la · escritura pública inscrita del contrato; fs. 101 a 103. 

(E)-Haber Felipa Benavides vendido a Segundo Zelaya un huatal o 
terreno, situado en el barrio de San Luis, jurisdicción de Nueva Guadalupe, 
el que adquirió, como parte }:iereqjtaria-de su finado padre don Pabló Benavi
des; constando los linderos en la escritura pública sin inscribir compulsada 
en los autos; fs. 107 y 108. 

(F)- Haber don Teodoro Benavides vendido a Aquilino Molina, un te
rreno que adquirió por disposición testamentaria de su padre don Pablo Be
navides, cuya situación, capacidad y linderos se expresan en la escritura pú
blica del contrato, la cual no está inscrita en el Registro respe,ctivo; fs. 108 
vuelto y 109. ·· 

VIII. - Que de la inspección practicada por el Juez y de las dos am
pliaciones ordenadas por este Tribunal, resulta lo siguiente: 

_ 19-'En la inspección del Juez se hace con.star: que teniendo a )a vista 
el acta de embargo, el área que abarca los linder9s de O_riente;· Norte y Po-
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niente, tiene al lado de . Sur, además de los terrenos de Casiano y Marcos 
Benavides, citado en dicha acta, el de Teodoro del propio apellido; que según 
las voces de l~ escritura de 9 de noviembre, de 1893, que describe el terreno 
cun lo propio.~ colindantes de Oriente, Norte y Poniente, dice lindar al Sur, 
con terrenu de Isid'Jro Molina, Teodoro y Casiano Benavides y Petronila Avi
lés, siendo cie, tos estos linderos y por lo informado por el colindante Isidoro 
Molina, a auien se llam0, eran los mismos colindantes en la fecha de la re
ferida esc¡: itura. con la diferencia de haber quebrada de por medio, en par
te, al ladv Sur: · teniendc tam bién a la vista el testamento de don Pablo 
Benavides. er. e cual se han asignado a los coherederos don Teodoro don 
Marcos y dofü ipa Bem •• ides varias porciones de rerreno de la hacienda 
' 'El ?ar tille" . , requirió a las partes para que dijeran, si deducidas estas 
porciones, el 1 e,,.tc asignado a la cónyuge sobreviviente doña Petronila Avi
lés, comprende el terreno vendido por ésta a Marcos Benavides en la aludi
da escritura de 9 de noviembre de 1893 y a que se contrae la inspección, y 
ccntestaron: que sí k, comprendía; folios 83 y 84 frente. 

29--Del acta de la primera ~mpliación, aparece: que según los linde
ros de la escritura otorgada en Nueva Guadalupe, a las 12 del día 9 de no
viembre de 1893, por doña Petronila A'.vilé , ante los oficios del Dr. don Flo
rencio Campos Quintanilla, y según los linderos citados en el acta de embar
go del juicio ejecutivo, es en cuanto a los linderos y extensión, el terreno em
bargado, casi el mismo que expresa la escritura, con una diferencia como de 5 
manzanas en el lado Oriente, conforme a la explicación siguiente: el embar
go no comprende como una manzana que forma la esquina Sudeste del área 
que abarca la escritura, cuya manzana forma hoy la parte Norte del huatal 
de Teodoro Benavides, por haber quitado éste un cerco que separaba la una 
der otro, razón por la que se cita al mismo don Teodoro al lado Oriente en 
el acta de embargo, y según la escritura debió citarse al lado Sur; y además, 
no comprende el acta la esquina Noreste que . abarca la escritura en la parte 
que cita a don Pedro Molina al Oriente en la escritura; habiendo dicho don 
Marcos Benavides que vendió 4 manzanas a Macario Zelaya, a quien se cita 
al Norte, cuya porción que se dice vendida aun no está acotada ni ocupada; 
pues forma parte de una sabaneta; así es que eliminando estas partes, el em
bargo abarca menos que el área que comprende la escritura. Se hace notar 
que al Norte no se citó en el acta de embargo una barranca, quebrada seca, 
que separa los terrenos de los colindantes, ni al lado Sur partes de zanjo, 
cerco y en parte una quebra.dita y un camino, que separan dos porciones de 
terreno que eran de la vendedora doña Petronila Avilés, razón por la que 
hay algo de oscuridad al lado Sur y se atendió a la línea que marcan los lin 
deros del Poniente y a que no se citan otros al Sur; fs. 25 y 26 frente de es
te incidente. 

39 - De la diligencia de la segunda ampliación, resulta : que los linde
ros del terreno embargado son, al Oriente, terreno de Pedro Molina (no ci
tado en el acta de embargo) zanjo de por medio, finca de café de Marcos 
Benavides, y barranca de por medio, huatal de Teodoro Benavides y otro de 
Casiano del mismo apellido, no citado en el acta de embargo, cerca dE; por 
medio; al Norte, con terrenos de Bruno y Macario Zelaya, cerca de por me
dio, de Catarino Cruz, hoy de Nicolás Chávez y el de Eusebio Meza, barran
ca de por medio; al Poniente, terreno de Antonio Zelaya, camino que de 
Nueva Guadalupe conduce a Lolotique y quebrada de por medio, y terren,l 
de Macario Zelaya que fue de· Isidoro Molina, quebrada de por medio; y al 
Sur, terreno que se supone reservó la vendedora doña Petronila Avilés. 
zanjo, cerca de piña y barranca de por medio, y terrnnos de Casiano y Te) 
doro Benavides, cerco de por medio: que la 1íne2 que los tercerista , pr~ten
den que separe el terreno vendido por la Avi!é. , a JYiarcos Benavides del que 
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aseguran que dicha señora se reservó, es la que limita al Sur el terreno 
embargado, determinado por el zanjo, cerca de piña y barranca, y que se 
extiende, en línea recta de Oriente a Poniente, desde el huatal de Casiano 
Benavides hasta otra quebrada o barranca que limita el terreno de I~idoro , 
Molina; que la parte Norte linda al Oriente con terreno del difunto Casiano 
Benavides y el de Teodoro del mismo apellido, cercas de por medio, de 
Marcos Benavides, quebrada y barranca de por medio, y terreno de Pedro 
Molina, zanjo de por medio; al Norte, con terrenos de Bruno Zelaya, cerca 
de por medio, de Catarino Cruz, hoy de Nicolás Chávez y de Eulalio Meza, 
la misma quebrada de por medio en los dos últimos; al Poniente, con terreno 
de Antonio Zelaya, quebrada y camino que de Nueva Guadalupe conduce a 
Lolotique, de por medio, y terreno de Macario Zelaya, que fue de Isidoro 
Molina, quebrada y barranca de por medio; y al Sur, terreno que se supone 
haber reservado la vendedora Avilés, zanjo y cerca de piña en parte, y en 
parte barranca de por medio, terreno de la sucesión de Casiano Benavides y 
el de Teodoro del mismo apellido, cerca de por medio; que la parte situada 
al Sur de la anterior, y que se supone haberse reservado la vendedora, 
tiene por linderos, al Oriente, terreno de la sucesión de Casiano Benavides, 
callejón de por medio; al Norte, terreno vendido a Marcos Benavides, zanjo 
y cerco de piña en parte., y en parte barranca o quebrada de por medio; al 
Poniente, con terreno de Macario Zelaya que fue de Isidro Molina, quebrada 
y brrranca de por medio; y al Sur, con terreno o solar de Juan Hernández, 
que fue de Isidoro Moliria, los de Gregorio y Coronado Saravia y Hermóge
nes Flores, quebrada de por medio, y callejón de por medio, terreno de la 
sucesión de don Pablo Benavides y Petronila Avilés, y casa de la hacienda 
''El Portillo" y de Manuel Quintanilla; que según informes de los asistentes 
a la inspección, todos los colindantes lo eran en la fecha de la escritura de 
la Avilés a Mareos, con excepción de Nicolás Chávez y Macario Zelaya que 
han comprado recientemente; y que la porción de terreno vendido o del 
Norte, se calcula en 30 manzanas de extensión aproximadamente, y la del 
Sur, o supuesta parte· reservada en 5 manzanas;,se hizo para mejor inteli
gencia un ligero diseño o plano del terreno y sus linderos. 

IX. -Que relacionados los hechos qne han probado una y otra parte, 
hay que tomar en cuenta los razonamientos legales que a continuación se 
enumeran: 

19-El terreno que en el presente juicio se litiga, está comprendido 
entre los bienes raíces que don Pablo Benavides adquirió, según lo demues
tran los documentos de compraventa prenotados, y las partes contendientes 
así lo reconocen, pues hacen derivar los derechos que pretenden, del dominio 
de su antecesor; limitándose los terceristas a disputar la parte que dicen les 
corresponde, en el concepto de herederos de sus legítimos y difuntos padres, 
don Pablo Benavides y doña Petronila Avilés. 

29-Habiendo ordenado por medio de testamento don Pablo Benavi
des la sucesión, en el cual se ha hecho la distribución y asignación de los 
bienes, con las formalidades de una verdadera partición, debe estarse a 
lo dispuesto en su última voluntad, puesto que no se ha impugnado la parti
ción como contraria a derecho ageno, ni se ha intentado la acción de reforma 
del testamento, si alguno de los coherederos se hubiere creído perjudicado 
en su legítima, dentro de los cuatro años señalados en el artículo 1,196 C. 
de 1880, que era el que regía en aquella época: y por el contrario, SEl ha re
conocido tácitamente la partición, con el hecho de haber los terceristas don 
Miguel, don Teodoro y doña Felipa Benavides vendido terrenos de los que 
les fueron adjudicados, como lo demuestran las respectivas escrituras que 
se han relacionado; art. 1,262 C. de la citada edición. 

39-Se ha demostrado, de una manera indudable, que en la partición 
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testamentaria hecha por don Pablo Benavides, se adjudica a doña Petronila 
Avilés, como parte de los gananciales que le correspondían como cónyuge 
sobreviviente, el resto de los terrenos de la hacienda ''El Portillo"; y con la 
escritura pública inscrita, de que se ha hecho mención, se ha justificado, 
como lo requiere la ley, que la señora Avilés vendió a don Marcos Benavides 
una parte de los terrenos que adquirió como sucesora de su esposo don Pa
blo, conforme al testamento antes aludido, que tuvo a la vista el Cartulario, 
juntamente con las partidas de matrimonio y de defunción correspondientes; 
documentos que hacen plena prueba, conforme a la doctrina de los arts. 672, 
1,595, 1,623, inciso 29 C. , 257 y 263 n9 39 Pr . 

.49--,En la inspección del Juez y en las dos ampliaciones ulteriores, 
practicadas con vista del testamento, de la escritura de venta y del acta de 
embarg3, se establece: que el terreno que judicialmente se discute, forma 
parte de los inmuebles que, a doña Petronila Avilés le fueron adjudicados, 
en el testamento de su esposo don Pablo Benavides, y por razón de ganan
ciales: que también está comprendido en la venta que la señora Avilés hi
zo a don Marcos Benavides, según la escritura pública inscrita relacionada; 
y que el terreno embargado, está asimismo comprendido en la repetida es
critura de compraventa; contituyendo la inspección personal del Juez, prue
ba plena y preferente, conforme a lo dispuesto en los atrs. 374 y 419 Pr. 

59--Al examinar la nulidad que se alega, en el escrito de expresión de 
agravios, de la venta hecha por doña Petronila Avilés, a don Marcos Bena• 
vides, fundándose en que, dicha señora, no podía disponer del terreno, en 
virtud de haberlo adquirido por herencia y no tener la posesión judicial; hay 
que tomar en consideración, que en la época en que se defirió la herencia de 
don Pablo Benavides, el cónyuge sobreviviente, podía tomar participio en la 
sucesión de dos modos: en el concepto de heredero tratándose de la porción 
conyugal y abintestato en los casos de los arts. 975, 977 y 1,157 inciso 29 C. 
de 1880, o por derecho propio, si se trata de percibir lo que le corresponde 
por la mitad de gananciales adquiridos durante la sociedad conyugal. En el 
caso que se discute, don Pablo Benavides, en su testamento, no le confiere 
a su esp0sa doña Petronila Avilés la calidad de heredera, ni la confunde con 
las persoñas que instituye como tales, y lo que se le asigna en la partición 
hecha en el mismo testamento, se expresa clara y terminantemente, que es 
atención a sus gananciales, así es que, al celebrar la señora Avilés el contra
to de compraventa del terreno con don Marcos Benavides, ha vendido lo que 
le pertenecía por derecho propio, careciendo, en tal sentido, de razón de ser 
la nulidad de que se ha hecho reí erencia. 

69-Haciendo un resumen de todo lo expuesto, se obtiene en conclu
sión: que la señora doña Petronila Avilés, adquirió el terreno, como parte 
de los gananciales que le pertenecían en la sociedad conyugal con su esposo 
don Pablo Benavides, ya difunto: que la señora Avilés vendió dicho terreno 
a don Marcos Benavides: que la venta a don Marcos, no adolece de la nuli
dad con que le impugna: que el terreno embargado en la ejecución de don 
Ricardo Urrutia contra don Marcos Benavides, está comprendido en la venta 
hecha por la señora Avilés a don Marcos; y que no habiendo los terceristas 
justificado. por su parte, en manera alguna, su pretensión, debe confirmar
se el fallo de que se ha suplicado; y únicamente se hace notar que la conde
nación que se hace a los terceristas en las costas, daños y perjuicios causa
dos con la tercería, y la que se hace a los apelantes Teodoro y Felipa' Bena
vides en las costas de segunda instancia, deben ser solamente las ocasiona
das al ejecutante señor Urrutia; pues respecto al ejecutado don Marcos, 
debe ser sin especial condenación, por aparecer que son parientes en el se
gundo grado de consanguinidad legítima; art:s. 443 y 1,134 Pr. 

Por tanto: y de conformidad con los arts. 425, 426, 432. 1,103 y 1,132 
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Pr., anombre de la República de El Salvador, dijeron: confírmase la senten
cia de que ha hecho mérito con la anotación aludida, condenando, además, 
a don Teodoro Benavides, que es el suplicante, en las costas causadas a don 
Ricardo Urrutia, en esta instancia. Devuélvase el proceso e incideñte, al 
Juzgado y Cámara de su origen, respectivamente, con certificación de esta 
sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes, Federico Penado. 

I.-La responsabilidad del curador se extiende hasta la culpa leve inclusive. Está obliga
do a llevar cuenta fiel, exacta y, en cuanto fuere dable, documentada, de todos sus 
actos administrativos, día por día; a exhibirla luego que termine su administración; 
a restituir los bienes a quien de derecho corresponda; y a p11gar el saldo que resulte 
en su contra. 414 y 436 C. 

II.-Las partidas de una cuenta no reparadas, se reputan consentidas, en los casos de! 
576 Pr. 

III.-A quien alega un hecho le incumbe su prueba. Quien niega no está obligado a probar, 
a no ser que contenga una afirmación su negativa y milite contra ella una presunción. 
238 Pr. 

[Pronunciada por la Cámara de 2:J Instancia, el 7 de abril de 1908] 

Vistos en apelación con la sentencia pronunciada por el señor Juez 29 
de 1?- Instancia de lo Civil dé este Departamento, a la una y media de la 
tarde del catorce de mayo del año próximo pasado, en el juicio civil ordina
rio seguido por el doctor Alberto Mena, como procurador de doña Jesús 
Azucena viuda de Pineda, para que don Leonidas Castellanos rinda cuenta 

. de su administración como curador interino y depositario que fue de los 
bienes de la sucesión de Miguel Morales, de quien es heredera la menciona
da señora Azucena por derecho propio y como cesionaria de los señores 
doctor José María Morales Zalazar, Juana de la Luz del mismo apellido, Lu
ciano de Jesús, Angela y Diego Morales, herederos también del nominado 
Miguel Morales; sent,mcia en la cual se aprueban las cuentas presentadas por 
don Leonidas Castellanos como curador interino de los bienes que a su defun
ción dejó don Miguel Morales.; y se declara que tiene derecho a cobrar el saldo 
de trescientos dos pesos, treinta y dos centavos de doña Jesús Azucena 
viuda de Pineda, como representante de dicha sucesión; sin especial conde, 
nación en costas; habiendo intervenido además en primera instancia en el 
referido juicio, el doctor Rosalío Acosta Carrillo, como procurador de don 
Leonidas Castellanos; el doctor Carlos Varaona, como procurador de Cecilia 
Morales; ésta y Diego dei mismo apellido, presentando los escritos de fs. 
58 y 59; y en esta instancia, los mismos doctores Mena y Acosta Carrillo en 
el carácter expresado cada uno de éllos; siendo de este domicilio las perso
nas dichas; con excepción . de Cecilia y Diego Morales que son vec nos de 
San Pedro Peru1apán; y 1 

Considerando: que, p.edida por el doctor Mena en el escrito de fs. 46 
del juicio, la cuenta de que se, trata, la rindió el señor Castellanos como se 
,.:e en su escrito de fs. 61, en el cúal expone: que en su carácter de curador 
interino de los bienes que dejó a su defunción don Miguel Morales, ha ad-
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ministrados dichos bienes desde el mes de marzo de mil novecientos cuatro, 
hasta el catorce de septiembre de mil novecientos seis, que entregó dichos bie
nes de orden del Juzgado 2<.> de lll- Instancia delo Civil de este Departamento 
á la nueva depositaria doña Jesús viuda de Pineda: que en ese tiempo han pro
ducido los bienes la suma de un mil doscientos ochenta y seis pesos sesem.a 
y seis centavos; y se ha gastado en la conservación de dichos bienes y otras 
erogaciones, la cantidad de un mil cuatrocientos ochenta pesos setenta y tres 
centavos, según el libro de cuentas que presentaba: que la sucesión mencio
nada quedaba debiéndole de ca;1tidades que ha ::mplido de sus nropios fon· 
dos, la suma de doscientos dos pesos treinta y dos centavos, más la canti
dad de doscientos cincuenta y siete pesos treinticinco centavos á que ascen
dían sus honorarios, por la quinta parte de los frutos de los bienes adminis
trados, según la ley : que en tal virtud pedía se aprobara la expresada cuen-

. ta y se ordenara también á los representantes de la sucesión, ó sea á la nue
va depositaria doña Jesús viuda de Pineda, le pagaran el saldo y los honora
rios mencionados. 

C.Onsiderando: que el doctor Mena, contestando el traslado que se le 
dió de la cuenta referida, en su escrito de fs. 62 del juicio, le hizo las obser- · 
vaciones siguientes, en cumplimiento, dice, de instrucciones de su poder
dante: 

1 :¡. Que en el Debe faltan ti einta y cinco pesos por arrendamientos de 
la casa que ocupó don Miguel A. Peña, durante el mes de marzo; pues ya 
aparecen pagados los alquileres relativos a febrero, abril y mayo, a razón de 
treinta y cinco pesos mensuales; y en adelante siguió pagando el señor Pe-
ña cuarenticinco pesos al mes . . ... . .... . . $35. 

2ll- Que también faltan cinco pesos para el completo pago del arren
damiento de la casa que durante el mes de mayo ocupó el doctor Carlos Va
raona; pues sin razón ninguna figuran pagados cuarenta en vez de cuarenta 
y cinco pesos por el alquiler de la referida casa que hace varios meses han 
ofrecido a doña Jesús de Pineda tomar en arriendo por cincuenta pesos 
mensuales . .. . . . .... $ 5. 

3:¡. Que asimismo faltan ciento treinta y cinco pesos que el deposita
rio debe haber cobrado al doctor Carlos Varaona por los meses de junio, ju
lio y agosto . . . . . . . . . . . . $135. 

4:J. Que, además, noventa pe3os que debió pagarle doña Luisa Flores; 
y otros noventa pesos que debió percibir de Faustina Renderos; pues no te
niendo facultad de dar en arrendamiento al fiado las ca~as de la sucesión, 
debe responder de sus productos el curador . . . . . . $180. 

5ll- Que la suma del Debe asciende pues a mil seiscientos cuarenta y 
un pesos sesenta y seis centavos y no a mil cuatrbcientos ochenta, setenta y 
tres . . ....... .. .... . $1641.66. 

6:J. Que, respecto a los gastos, su podei·dante no se considera obligada 
a reconocer los siguientes: doce pesos, gastados por el señor Castellanos en 
la escritura de fianz¡¡., a fin de obtener el discernimiento del cargo de cura
dor; y los cuatrocientos setenta y nueve pesos cuarenta y ocho centavos que 
se dicen pagados al doctor Benjamín Romero, quien siempre, dice, estuvo en 
contradicción con los legítimos sucesores, dueños de los bienes, pqrque no 
hay legítima constancia de dicho pago .... ... .. . $491.48. 

7ll--Que también no reconoce el pago de ciento ochenta y cuatro pesos 
setenta y cinco centavos al Dr. Carlos Varaona; porque, aunque hubiera 
constancia legítima de ese pago, refiérese a una planilla a cargo de Diego y 
Cecilia Morales, quienes, según consta de autos, han pagado ya al doctor Va
raona ciento y tantos pesos, y no se demuestra que el depositario haya teni-
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do encargo de pagar •por ellas, ni menos para hacer el pago con perjuicio de 
los demás herederos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 184. 75. 

8? Que la partida de gastos que el depositario hace llegar a mil cua~ 
trociimtos ochenta pesos setenta y tres centavos, no pasa de ochocientos 
cuatro pesos cincuenta centavos $804.50; que deducidos de mil seiscientos ,,... 
cuarenta y un pesos sesenta y seis centavos, valor de los producto3, da la di
ferencia de ochocientos treinta y siete pesos, diez y seis centavos que el se
ñor ex-curador está obligado a entregar deduciéndose previamente su remu-
neración ............ $837.16. 

9? Que para designar la remuneración conforme a los trabajos, re
comiéndale su cliente haga notar que el ex-curador no solo no ha cumplido 
con los deberes de mera custodia y conservación, sino que ha abusado, ha
ciendo gastos en trasformaciones y mejoras en la casa situada por el Campo 
de Marte, sin autorización judicial y ni siquiera con noticia de ninguno de 
los condueños, y haciendo contratos de arrendamiento: que su administra
ción ha debido concretarse a dar en arriendo las ca3as y cobrar los arrenda-

. mientos por mensualidades: que además en ninguno de los años trascurridos 
ha dado cuenta al Juez de los gastos hechos. y de las sumas percibidas, con 
lo cual, dice, ha infringido el art. 489 . y el inci:,o 5? del 456 C., que penan 
con multa. la omisión indicada. 

10? Que, tomando en consideración lo expuesto, espera su poderdan
te se señale como valor de la renumeración el término m~dio del mínimum y 
del máximum que designa el art. 339 C.; esto es, un cinco por ciento sobre 
los mil seiscientos cuarenta y un pesos sesenta y seis centavos valor de los 
productos; ó sean ochenta y dos pesos nueve centavos; y que restando ~sta 
cantidad de los ochocientos cuatro pesós cincuenta centavos, valor neto de 
los productos. queda el depositario en la obligación de entregar setecientos 
veintidós pesos cuarenta y siete centavos, más doce pesos .en que fue jus
tipreciado un caballo que recibió en depósito si no justificaba irresponsabi-
lidad ...... .... $722.47. 

Considerando: que el doctor Rosalío Acosta Carrillo, como procura-
• dor de don Leonidas Castellanos, contestando el traslado que se le mandó 

dar a éste sobre las observaciones relacionadas expuso: 

19 Que Castellanos, como curador general, ha representado a todos 
y cada uno de los herederos del señor Morales y ha admiflistrado todos los 
bienes : que por conRiguiente ha tenido obligación de pagar todas las deudas 
de la sucesión y de cobrar los créditos a su favor según el art. 414 C.: que 
se ha abstenido de entablar demanda contra deudores por evitar gastos a la 
·sucesión; porque no siendo de tanta importancia los créditos era preferible 
exigirlos extrajudicialmente·; pero que existen dichos créditos y podían ha
cerse efectivos por quien corresponde; según los recibos documentos que ha 
presentado anteriormente y cinco recibos que presentaba, agregados al jui 
cio del folio 80 al 84. 

29 Que respecto al primer reparo, por no aparecer en el Debe treinta 
y cinco pe os de arrendamiento de casa, correspondiente al mes de abril de 
1906, quedaba desvanecido explicando en dicho mes se estuvo refecdonando 
la. casa, y que durante ese tiempo permaneció desocupada ésta sin devengar 
arrendamiento.' 

39 Que en cuanto al segundo reparo, de cinco pesos, para completar 
cuarenticinco pesos del arrendamiento de la casa ocupó ~l doctor Carlos Va
raona en el mes referido en ese reparo, tampoco tenía ningún fundamento 
legal; porque el precio de los alquileres de casa estaba en relación de la ofer
ta y d~ la demanda; que subía y bajaba por circunstancias especiales: que 
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muchas veces los precios eran equitativos y aun bajos a fin de que los pago;; 
sean puntuales: que i últimamente los precios habían subido era porque 
babía ingresado mucha gente de los departamentos; pero g_ue no se seguía 
de allí que su poderdante tuviera que pagar el precio del arr.endamiento an
terior al de la actualidad. 

49 Que cerca del tercer reparo, de cient:> treinta y cinco pesos que 
adeuda el doctor Carlos Varaona por arrendamiento de una casa, en los me..' 
ses de junio, julio y agosto, se refería a las razones anteriores ei:i lo relativo 
a no entablar demanda por evitar gastos a la sucesión; pero que dicho crédi
to podía hacerlo efectivo el nuevo representante de ésta. 

59 Que refiriéndose á los noventa pesos que debe de arrendamiento 
doña Luisa Flores; y otros noventa pesos doña Faustina: Renderos, existen 
los documentos y podían hacerse efectivos; y que tampoco tenía obligación 
su poderdante de responder por esas cantidades, por que ei arrendamiento 
de casas se ocostumbra cobrar al vencimiento del plazo y no anticipadamen
te; y porque no hay disposición legal gue lo ordene; con lo cual, dice, quedan 
desvanecidos los reparos á que alude este párrafo. 

69 Que por lo que hace á los gastos hechos en la administración .de 
los bienes, y que se niega á reconocer la señora viuda de Pineda, son de 
legítimo abono, según la ley; refiriéndose á doce pesos que se invirtieron en 
los honorarios devengados por el doctor Francisco Vaquero que autorizó la 
escritura de fianza oara la curaduría; y á los cuatrocientos noventa y nueve 
pesos cuarenta y ocho centavos que se pagaron al doctor Benjamín Romero; 
cuyos honorarios, dice, aparecen jurados en los autos; indican que la plani
lla presentada de estos honorarios está visada por el Juez y que es ejecu
tiva. 

79 · Que respecto al pago de ciento ochenta y cuatro pesos setenta y 
cinco centavos, hecho al doctor Carlos Baraona, á cargo de los señores Die
go y Cecilia Morales, relativa á la planiila presentada por el doctor Varaona, 
se refiere á la obligación que corno éurador tenía el señor Castellanos de pa
gar las deudas de la sucesión; expresando que debe considerarse también 
como de'Jegítimo abono. 
. . 

89 Que en cuanto a la remuneración de Castellano como curador, 
su poderdante ha cobrado lo que legítimamente se le debe; manifestando 
además que la infracción de los arts. 489 y 436 C. que se le atribuye al se
ñor Castellanos, carece de fundamentó; porqua siendo una curaduría interi
na la que desempeñaba, y de poca duración, puesto que el litigio que habí::,i, 
entre los herederos debía resolverse de un momento a otro y cesar en el car
go, no habría tenido objeto presentar las cuentas al Juez; y que ha sido prác
tica usual en las curadurías interinas eximirlas de esa obligación. 

. 99 Que relatiyamente al último reparo, ó sea a lo;; doce pesos valor 
del caballo, bien sabía el doctor:Mena que la c0sa perece para su dueño: que 
el semoviente t,mía una enfermed~ grave de la cual murió en poder del he
·redero Diego Morales, a quien se lo había entregado para que lo curara y lo 
~uidara; pero que ya por la misma enfermedad como por la vejez, murió; y 
que su poderdante no estaba obligado a pagarlo. 

109 Que pedía, pues, se declarara sin lugar la preteneión de doña Je
sús viuda de Pineda: que sa aprobaran las cuentas rendidas por su poder, 
·aante: que se le mandara pagar a éste su saldo de doscientos pesos treinta y 
'dos centavos, más sus honorarios de doscientos cincuenta y siete pesos trein
ta y cinco centav?s; y que se condenara en las costas a dicha señora. 

Considerando: que abierto el juicio a prueba por veinte días, el doctor 
=Car:r'illo presentó el instrumento agregado bajo el folio 76 del juicio, regís-
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trado en la Alcaldía Municipal de esta ciudad, otorgado por Diego Morales, 
en el cual instrumento hace constar el otorgante, que en concepto de here
dero de Miguel Morales, recibió el nueve de abril de mil novecientos cuatro, 
del curador de la herencia del nominado Miguel Morales, en esta ciudad, un 
caballo de color bayo claro, valorado en el inventario en doce pesos; enfermo 
de una mano, con una reventazón o herida antigua; que le fue entregado por 
don Leonidas Castellanos para cuidarlo y curarlo sin haber conseguido la 
curación, y que murió de dicha enfermedad y de vejez el doce de enero de 
mil novecientos seis; a presencia de Inés Pérez, Bruno Rivera y Tomás He
rrera. 

Considerando: que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 
cada una de las partes para que alegaran de buena prueba, el doctor Carri
llo lo hizo como se ve en su escrito de fs. 86 y 87 del juicio; y el doctor Mena 
en los términos de su escrito de fs. 93 y 94; con el cual presentó los recibos 
agregados bajo los folios 88 al 93 del mismo juicio; contra los cuales recibt'>s 
el doctor Carrillo hizo las observaciones que contiene su escrito de fs. 96; y 
posteriormente, el doctor Mena, presentó, con su escrito de fs. 98, la escritu
ra certificada bajos los folios 100 a 102; y pidió, en su escrito de fs. 103, que 
Castellanos absolviera las posiciones contenidas en ese escrito, lo que Caste
llanos hizo a fs. 104 del mismo juicio, manifestando que es cierto que no ha 
pagado los impuestos municipales relativos a las casas de la sucesión de don 
Miguol Morales que tenía a su cargo en concepto de curador, desde el mes 
de enero hasta agosto de mil novecientos seis; no sabiendo o cuanto asciende 
dichos impue,stos. 

Considerando: que en esta instancia el doctor Carrillo presentó la pla
nilla cuya copia está bajo el folio 11 de este incidente, con visto bueno de la 
Honorable Cámara de 3~ Instancia, por la suma de 322 pesos 41 centavos, de 
honorarios y gastos, contra Diego y Cecilia Morales, á favor del doétor Car
los Varaona, en el juicio ordinario seguido con la señora Agustina Gálvez so
bre la herencia del finado Miguel Morales, á la cual planilla, dice, se refie
ren los recibos presentados por el doctor Mena, de fs. 88 á 92 de la primera 
pieza, y no a la planilla primeramente presentada de honorarios del mismo 
doctor Varaona; y habiendo el doctor Carrillo presentado en primera instan
cia, con su escrito de fs. 96, la primera de las planillas expresadas en este 
párrafo, sin que se haya tomado razón de ella, no obst~nte haberse dispues
to eso en el auto de fs. 96 vuelto del juicio, el doctor Mena, en su ex
presión de agravios, refiriéndose á esa planilla expone: que relativamente á 
la otra planilla del doctor Varaona, y de que el señor Castellanos no hizo 
mención en las cuentas, sino que hasta última ahora pretende hacerla figu
rar en ellas, es documento que solo a su cliente corresponde portar, en razón 
de estar ya cubierto su importe, como lo dijo en su escrito de fs. 98 y lo de
mostraba la escritura certificada bajo los folios 100 á 102 de la primera pie
za: que por ese motivo había pedido se ordenara su entrega á doña Jesús de 
Pineda; sobre lo cual el Juez había guardado silencio y esperaba que este 
Tribunal tomara en consideración ese punto y resoiviera lo que fuere justo. 

Considerando: que por lo que hace á las partidas no reparadas, se re-: 
putan consentidas, en observancia de la parte final del art. 576 Pr.; de ma
nera que esta sentencia debe contraerse únicamente á las partidas á que se 
refieren las observaciones hechas por el doctor Mena. 

Considerando: que es lógica y legal la observación 1 ~ hecha por el doc 
tor Mena en su escrito relacionado en el segundo ' 'considerando", puesto 
que en el Deoe de cuentas presentadas por el señor Castellanos aparece que 
don Miguel A. Peña tuvo arrendada la casa á que alude esa observación en 
los meses de febrero, abril y marzo de 1905; y que pagó cada uno de esos 
meses treinta y cinco pesos mensuales por el alquiler; y el señor Castellanos 
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no ha probado en manera alguna la ex p~ión op1re:;ta p'Jr él consistente en 
,que el mes de marzo de aquel año eatuvo desocupada la casa referida; y sien
do el mes de marzo intermedio de los meses de febrero, abril y mayo citados, 
-es de presumirse judicialmente que el nominado señor Peña estuvo como 
arrendatario en el mes de marzo. presunción que unida a las otras resultan
tes forman plena prueba, 238 Pr. 

· Considerando: que el reparo contenido en la observación segunda del 
referido escrito del doctor Mena, no es legal, porque, según la P,Scritura pre
sentada por éste, certificada de fs. 100 á 102 del juicio, el alquiler estipulado 
fue el de 40 pesos mensuales; y el doctor Mena no ha probado que dicha ca
.sa pudo haber sido arrendada por mayor precio. 

Considerando: que relativamente a los reparos 39 y 49, el señor Cas
tellanos, en cumplimiento de su deber, si los inquilinos no cubrían el alqui
ler respectivo, sin perjuicio de hacer efectivo éste, tenía la obligación de 
arrendar las casas a personas que pagaran con puntualidad; toda vez , que 
-como curador de la sucesión de don Miguel Morales, y depositario de los bie
nes de ésta, respondía hasta de la culpa leve; según io cual su administra
ción tenía que ser con aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean 
ordinariamente en sus negocios propios; diligencia y cuidado que no se com
padece con la omisión de que se ha hecho mérito, del señor Castellanos, C. 
2030, 2024, 1907 y 43. Pero ·que, pudiendo la señora Azucena de Pineda ha
-cer efectivo el pago de las cantidades a que aluden los reparos a que se-con
trae este párrafo, no hay razón para cargarle al señor Castellanos esas can
tidades. 

• 
Considerando: que, en consecuencia, el producto de los bienes de la 

ucesión antes expresada, para el efecto de deducir el saldo correspondiente 
€ S la cantidad de un mil trescientos veinte y un pesos sesenta y seis centa
vos; la cual es la suma del producto de dichos bienes presentado por el se
ñor Castellanos, con la cantidad de treinticinco pesos valor del alquiler de la 
-casa que don Miguel A. Peña tuvo en el mes de marzo anteriormente refe
rido $1321. 66. .. 

Considerando: que sobre el gasto de doce pesos hecho por el señor 
Castellanos en la escritura de fianza para que se !P. otorgara el discernimien
t o de su cargo de curador, no hay razón alguna por la cual ese gasto deba 
sufragar la sucesión; pues siendo un cargo remunerado la curatela aludida, 
1o natural €S que Castellanos pague el valor de lo que él necesitase para po
der desempeñar tal cargo y tener, en consecuencia, derecho a la remunera, 
ción correspondiente. 

Considerando: que en cuanto a los cuatrocientos setenta y nueve pesos 
-cuarenta y ocho centavos presentados en la cuenta que se está examinando, 
eomo satisfechos al doctor Benjamín Romero, es de suponerse que efectiva
mente están pagados a éste por el señor Castellanos, por haber presentado 
éste la planilla correspondiente, la cual tiene el visto bueno del Juez, agre
gado bajo el folio 38 del legajo de comprobantes y _el recibo de cincuenta 
pesos cuarenta y ocho centavos, con la expresión de último resto de la pla
nilla dicha, otorgado por Nicolás Romero, por cuenta de su hermano doctor 
Benjamín Romero. según se leé en el recibo expresado, el cual está bajo el 
folio 39 del mismo legajo de comprobantes; porque no es lógico que el doc
t or Romero le hubiera entregado al curador Castellanos el instrumento de 
crédito que constituye la repetida planilla sin haber recibido el valor de ella; 
y tomándose por base la suposición asentada, procede abonarle a Castellanos 
aquella cantidad. 

Considerando: que acerca del reparo que contiene la observación Jit
r elacionada en el 29 "considerando" de esta sentencia, es legar; porque la 
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pianiIIa de que habla esa observación es a cargo de Diego y Cecílía Morares .. 
por honorarios que como apoderado de éstos devengó el doctor Carlos Varoa
na en el juicio de inventario de los bienes del finado Miguel Morales; de ma
nera que el valor de esa planilla no es deuda de la sucesión del último; y, 
por consiguiente, no está obligada a pagarla dicha sucesión. pues nadie tiene 
obligación de pagar deudas agenas; sin ser razón en contra la circunstancia 
de que los dichos Diego y Cecilia Morales formen parte de la referida suce
sión como herederos del difunto Miguel Morales, toda vez que no hay dispo
sición alguna en. virtud de la cual los demás h'3rederos deban pagar los hono
rarios de los apódera:dos de los otros; siendo· lo más racional que cada here
dero pague su apoderado; y sin ser razón en contra tampoco la circunstan
cia de que la señora Azucena de Pineda esté en lugar ahora de todos los he
rederos; porque no consta que ella haya comprado a éstos sus derechos obli
gándose a pagar laé deudas de ellos; máxime en presencia de lo ex:Duesto por 
los nomínados Cecilia y Diego Morales en el escrito de fs. 59 del juicio, 
donde, en el .otro sí, dicen haber entregados a su apoderado doctor Varaona. 
ciento ochenta y un pesos ''y que están dispuestos a pagarle lo que faltase 
con presencia de la planilla que obtuviere visada contra ellos en proporción. 
a la cuenta correspondiente"; habiendo la prueba resultante de los recibo 
de fs. 89 a 92, presentados por el doctor Mena, de haber paga.do los repeti, 
dos Mora1es las cantidades expresadas en dichos recibos por honorarios en 
el juicio de inventario y otros asuntos de la sucesión Morales; lo cual es prµe
ba también de que las cantidades que se acaban de referir no han sido pa
gadas a cuenta: solamente de la planilla presentada en esta instancia por el 
doctor Carrillo; documento lo mismo contra Diego y Cecilia Morales por ho
norarios devengados el el juicio ordinario seguido con la s3ñora Agustina 
Gálvez; no pudiéndose, por consiguiente, ni determinar lo pagado a cuenta 
de cada una de las citadas planillas. . 

Considerando: que, en consecuencia, lo erogado legalmente por el se' 
ñor Castellanos es la cantidad de un mil doscientos ochenta y tres pesos no
venta y ocho centavos; la cual resulta rebajando ciento noventa y ~is pesos 
setenta y cinco centavos de la cantidad de un mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos setenta y tres centavos presentada como erogada por el señor 
C~tellanos; siendo la cantidad rebajada la suma de los doce pesos pagados 
por Castellanos por la escritura de fianza para obtener el disce~nimiento de 
su cargo de guardador, con los ciento ochenta y cuatro pesos setenta y cin
co centavo á que alude el reparo de que se trata en ei "considerando" que 
precede .. , .. , ....... . .. . ......... . $ 1,283.98. 

Considerando: que deduciendo esta cantidad de la de un mil trescien
tos veinte y un peso sesenta y seis centavos, valor total dél produc
to los bieneS' de la sucesión antes expresada, como se dijo en el 119 "consi
derando," resulta un saldo de treinta y siete pesos sesenta y ocho centavos 
á favor de doña Jesús Azucena viuda de Pineda; y en contra el señor Caste
llanos; desechándose la observación referente al valor del caballo, por apa-
recer que éste murió sin ,culpa del señor Castellanos .... . ....... $ S7. 68. 

Considerando: que lo expuesto por el doctor Mena respecto á la re.:.. 
muneración del señor Castellanos, es atendible; porque, efectivamente, el 
señor Castellanos incurrió en omisiones que revelan que administró sin la 
diligencia y el cuidado que se expresó en el 109 "considerando," donde se 
han relacionado dichas omisiones; siendo el resultado de una de ellas que la 
sucesión tenga el trabajó de cobrar deudas que el debió y pudo hacer efec
tivas; cuyo valor figura sin embargo como producto sin serlo hasta ahora si 
:no nominalmente; y así; l;:¡. remunepación expresada no puede ser otra que la 
que asigne el procurador. de la demandante .señora Azucena :viuda de Pineda; 
es_decir, '. el cinco por ciento sobre el total de los productos; esto es la suma 
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e sesenta y seis pesos ocho centavos; y deduciendo de esta cantidad el sal
uo expresado en el "considerando" anterior, queda un saldo de veinte y ochq 
·pesos cuarenta centavos en favor del señor Castellanos como resto de la re
muneración que le corresponde C. 539. 

Considerando: que por las razones expuestas la sentencia de ·que se 
ba recurrido no está arreglada á la ley; pero que han sucumbido en parte el 
:actor y el reo. 

Por tanto: á nombre de la República de El Salvador, de conformidad 
eon las leyes expresadas y con los artículos 578, 1,132, 1135, . y 443 Pr., 
dijeron: revócase la sentencia relacionada; declárase que el saldo á favor de 
-don Leonidas Castellanos, contra doña Jesús Azucena viuda de Pineda, es la 
-cantidad de veinte y ocho pesos cuarenta centavos como resto de la remune: 
ración que le corresponde al mencionado señor Ca tellanos como curador y 
depositario de los bienes de la sucesión del finado Miguel Morales; sin espe
-cial condenación de costas en ambas instancias; y devuélvansele á la mencio
nada señora Az:icena viuda de Pineda, los doc.1mentos necesarios para que 
-ella pueda hacer efectiva las deudas que no le pagaron al ex-curador señor 
-Castellanos; lo mismo que la planilla presentada en esta instancia por el doc-
tor Acosta Carrillo puesto que ese documento no pertenece en manera algu
na á Castellanos; dejándose razón por el Juez en los autos, de los docúmen
tos y de la planilla dichos. 

Lisandro Cevallos. Lucio Alvarenga. 

l. - La muerte del testador da valor jurídico a sus disposiclones testamentarias consigna
das en forma legítima. 1,001 C. · 

JI- No tendrá parte alguna en la herencia abintestato, el cónyugue que de hecho y sin 
justa causa abandonare a su marido o mujer a menos que después se hubieren 
reconciliado. 997 C. • 

HL-La exención del pago de cest'l.S que para los ascendientes, -descendientes, hermanos o 
cónyuges establece e! artículo 443 Pn., es puramente personal. El tercero que ges• 
tiona como cesionario de uno de ellos podrá ser condenado a pagarlas. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 30 de Mayo de 1908) 

· Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada por la Hono
rable Cámara de 2~ Instancia de Occidente, á las 8 de la mañana del día 6 
de junio de 1906, en el juicio civil ordinario que don Andrés Chacón siguen 
contra la señora Luisa Morán sobre la calidad de heredero de don Juan José 
Chacón, interviniendo tambien el Escribano don Martín Jandres como cesio
nario de los derechos de Luisa Morán: todos vecinos de Santa Ana. 

La sentencia es confirmatoria de la de primera instancia, que declara 
in lugar las solicitudes de doña Luisa Morán y del Escribano Público don 

Martín Jandres, como ce.5ionario de aquella:, sobre que se declare á la prime
ra heredera abintestato de don Juan José Chacón, y declara heredero de es
te último á su hermano legítimo don Andrés Chacón; condenándose al señor 
Jandres en las costas respectivas, más las costas de segunda instancia. 

En esta instancia han intervenido el _señ_or Jandr.es, y : el .Escribano 
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don Juan Antonio Castro, vecino de Santa Ana, como apoderado de don An-
drés Chacón. · 

Leído el proceso y ló alegado por las partes, y 

Considerando: 

19-Que doña Luisa Morán se presentó ai Juzgado de Primera Instan
cia aceptando la herencia de su finado marido J uan José Chacón, como única 
heredera abintestato por ser cónyuge supervi'1iente; a cuya pretensión se 
opuso don Andrés Chacón, he:rmano legítimo de don Juan José, manifestan
do que su hermano difunto dispuso por ac to testamentario de sus bienes, 
instituyendo como única y universal heredera a s .i ;::.eñora madre doña Ana 
María Tobar, y en falta de ésta instituyó CJm'.> ~..istituto al opositor señor 
Chacón universal heredero; y declaró ade ,nás q e no quería que su esposa 
Luisa Morán tuviese parte en la herencia. Que doña Ana María Tobar 
falleció el 23 de diciembre de 1898 antes que tnuriese el testador, quien 
falleció el 28 de enero de 1905. Que acepta ' m-encia de su finado hermano 
Juan José Chacón y se opone a la preten -ión de la señora Morán, a quien le 
niega la calidad de heredera, que se ayr,bw e. Concluye pidiendo que se 
tenga por aceptada la herencia, que se le declare heredero universal de su 
difunto hermano, y que también se dec~1:1.r" q e la señora. Morán no es here
dera de su difunto marido. 

29~Cantestando la demanda el señor J a dres, quien se presentó como 
cesionario de la señora Morán, segun docume to privado registrado en la 
Alcaldía de Santa Ana, manifiesta que el sefior Chacón funda su pretensión 
en el testamento presentado, instrumenw que fué otorgado el año de 1893, 
cuando el testador no tenía más herederos forzosos que la madre; y nada 
tendría que objetar al snstituto si el testador hubiera fallecido bajo el impe
rio de la ley que regía cuando se hizo el testamento; pero la ley de 10 de 
julio de 1902 vino a establecer que el cónyuge !3obreviviente sea heredero; 
y de allí que la señora Morán estaba en pose3ión de ese derecho cuando su 
esposo murió, que fué el 28 de enero de 1905. Que no creé que la señora 
Morán pueda ser privada de ese derecho por el solo hecho 11e existir un 
testamento otorgado bajo· el imperio de una ley derogada. ya que debe aca
tarse la nueva y que las disposisiones testamentarias tuvieron efecto des
pués de la muerte del testador. Niega, pues, el señor Chacón el título de 
heredero que se eroga con el testamento que ha presentado: sin perjuicio de 
los gananciales que corresponden a su causante y que no ha renunciado. 
Pide que se declare heredera a doña · Luisa Morán, condenando en costas 
al sefior Chacón. 

39- En el juicio se han presentado los siguientes documentos, por 
parte de la sefióra Morán, o su · cesionario señor Jandres: la partida del 
matrimonio de la sefiora Morán con don Juan José Chacón verificad'.) el 5 
de octubre de 1872 en la ciudad de Santa Ana, y la partida de la defunción 
del señor Chacón acaecida el 28 de enero de 1905. Por parte de don Andrés 
Chacón se han presentado los siguientes documentos : el testamento otorgado 
por don Juan José Chacón, a las cuatro de la tarde del día 12 de marzo de 
1893, ante los oficios del abogado doctor Miguel Chacón; en el que se hacen 
las siguientes declaraciones pertinentes al asunto de que se trata: •~segun
da: Declara que hace 24 años próximamente que se cas6 con la señora Luisa 
Morán, de las general,es arriba expresadas con la cua{ no hubo ningún hi}o. 
Tercera: Declara que a los tres años de casados se separ6 de hecho su referida 
esposa, sin motivo alguno de parte del otorgante . ... Octava: Instituye por su 
única y universal heredera de sus bienes a su señora madre Ana Maria 
Tobar para que los use y goce a su voluntad . . . . Novena: Quiere que si su 
exprésada. madre muere antes que el otorgante, sea su heredero universal sii 
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hermano legítimo donAndrés Chacó:n ... . Undécima: Mandaquesuexpresada 
,esposa Luisa Mcn-án no tenga ninguna parte en la herencia del otorgante en 
razón de que de hecho y sin justa cau,3a se separó del testador, abandonándolo 
escandalosamente y siguiendo una conducta viciada y punible, exclusión que 
hace en virtud del inciso segundo del ariículo 983 del Código Civil; que ade
más le hurtó, al abandonarlo, la suma de doscientos pesos; que en este concepto 
la considera indigna de percibir alguna cosa." Presentó además la misma 
parte dos partidas de nacimiento, la de don Juan José Chacón y la de don 
Andrés del mismo apellido, de las cuales aparece que los señores Chacón son 
hijos legítimos de don Prudencio Chacón y de doña Ana María Tobar. 

49-En el término probatorio presentó don Andrés Chacón a los testi
gos señores don Antonio Amaya, don Teodoro Navas, don Joaquín López y don 
Ceferino Chacón, quienes deciaran conforme al interrogatorio de fojas 24, 
afirmando los dos primeros que conocieron a los esposos Chacón Morán; que 
tres años después de casados la señora Morán abandonó a su marido para 
irse a vivir maridablemente con Eligio Calpano y después con Elías Reyes; 
que nunca volvieron a juntarse, al grado que cuando murió el señor Chacón 
no se encontraba en casa la señora Morán. El testigo López difiere de los 
anteriores en que afirma que diez años después de la separación se juntaron 
y vivieron dos meses, habiend:> vuelto a abandonarlo la señora Morán, sin 
que se volvieran. a juntar. En el mismo término probatorio, el señor Jan
dres, cesionario de los derechos de la señora Morán, presento un testigo, 
Jesús López, con el objeto de probar la justa causa del abandono, y la 
reconciliación. 

5~Que la sucesión del difunto señor Chacón es testamentaria y 
aunque el testamento fue otorgado el año de 1893, habiéndose verificado la 
muerte del testador el año de 1905, el valor jurídico de esas disposiciones 
testamentarrios debe apreciarse conforme a las leyes vigentes a la época del 
fallecimiento, porque según el artículo 1,001 C. la muerte es la que viene a 
dar valor legal a esas disposiciones, cualquiera que sea la época y leyes 
vigentes al tiempo de su otorgamiento; y no conteniendo nada que se oponga 
a los requisitos o prohibiciones legales, el testamento debe cumplirse confor
me a la voluntad del testador; artículo 1,063 C. 

69-Que en el estado actual de nuestra legislación, que estableció la 
libre testamentifacción desde el año de 1902, conforme a la voluntad del 
testador, claramente manifestada, la señora Morán no tiene parte alguna en 
la herencia del señor Chacón; y aun concediendo que, según el artículo 
1,154 C. vigente el año de 1,905, fuera considerado el cónyuge como herede
ro abintestato por su cuota alimentaria, el abandono sin justa causa y sin 
que haya habido reconciliación priva al cónyuge sobreviviente de su derecho, 
según el inciso último del artículo antes citado, y el 997 C., que es el mismo 
983 de la segunda edición, causal que ha sido plenamente probada por don 
Andrés Chacón con los testigos cuyas declaraciones se han relacionado, que 
hacen plena prueba conforme al artículo 325 Pr; y la señora Morán no ha 
probado la justa causa para el abandono, ni la reconciliación. De manera 
que la señora Morán, tanto por el testamento como por la ley en el caso que 
se la considerara heredera abintestato en su cuota alimentaria, no tiene nin
gún derecho como heredera en la sucesión del difunto don Juan José Cha
cón, por lo cual procede la confirmación de la sentencia de segunda instan
cia, con costas; art. 1,133 Pr. 

Por tanto: De conformidad con las leyes citadas y los arts. 432, 1,103 
y 1,133 Pr, a nombre de la República de El Salvador, dijeron: confírmase en 
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todas sus partes la sentencia suplicada, condenando al recurrente, Escribano 
señor don Martín J andres en las costas de esta instancia. Devuélvase el 
incidente de apelación y juicio principal a la Cámara y Juzgado respectivo 
con certificacióc de esta sentencia, y líbrese la ejecutoria de ley. 

Esteban Castro, Manuel Antonio Reyes, Federico Penado. 

I. - Según el Código Mercantil penúltim o, el endoso en que se omit iera la expresión de va
lorrecibido no trasfería la propiedad de la letra, y solo importaba nna simple comisión 
de cobranza. En tal concepto, los terceros podrían objetar al endosatorio todas las 
excepciones que tuviesen contra el endosante, y, por lo mismo, podrían oponer com
pensación de sus créditos. (584) 

II.-Los actos del Presidente de una Junta de Beneficencia Pública solo pueden obligarla 
en cuanto estén dent ro de sus atribuciones y facu ltades legales. 

III. - La razón de canceladas, puesta al dorso de las letras por los delegados del Banco 
dueño de ellas, merece fe contra el mismo. · 

(Pronunciada por la Cámara de 3:;i Instancia el 3 de Junio de 1908) 

Vistos en súplica con la sentencia pronunciada por la Honorable Cá
mara de 2:;i Instancia de la Sección 1 ;;i del Centro, á la una de la tarde del 
día 8 de agosto del año próximo pasado, en el incidente del juicio civil ordi
nario promovido por el Dr. don Ricardo Moreira, como apoderado del Banco 
Central de La Sambre, contra el Hospital General de esta ciudad, por la 
suma de 100,000 francos, los intereses legales correspondientes y las costas, 
cantidad que se asegura pagó el Banco por el Hospital a la Sociedad anónima 
de Forges d' Aiseau; habiendo, además, intervenido, el Dr. don Guadalupe 
Ramírez, como Síndico de la Institución de Beneficencia que se demanda, 
y posteriormente los doctores don Baudilio Guillén y don Carlos Alberto 
Avalos, todos de este. domicilio, exceptuando al demandante que tiene su 
asiento en Charleroi, Reino de Bélgica. 

En dicha sentencia, confirmando la del Juez 19 de 1? Instancia Civil 
de este Departamento, se absuelve de la ldemanda al Hospital General de 
esta ciudad, llamado también Hospital Rosales, condenando al actor, o sea 
al Banco Central, al pago de las costas de las dos _instancias. 

Leídos los autos, con presencia de las partes, y 

Considerando: 

I. - Que el Dr. Moreira, en el concepto de apoderado indicado, se 
presentó ante el Juez referido, manifestando: que la Sociedad Anónima de 
"Forges d' Aiseau," por negocios que tenía con el Hospitai Rosales, ~ o sea 
el Hospital General de San Salvador, dirigió cuatro giros, de 25,000 francos 
cada uno, a la Junta Directiva de dicho Hospital, habiendoL el señor don 
Juan Mata, Presidente de la Junta, puesto en cada uno la razón de '..'' 'acep
tada, pagadera a la Banque Centrale de la Sambre" de Charleroi: ~que la 
d' Aiseau presentó los giros aceptados al Banco Central de; La Sambre, y 
éste como encargado, mandatario o"agente oficioso, y en virtud de la auto
rización contenida en la razón de cada giro, pagó los 100,000 francos el 12 de 
enero de 1901; y que, habiendo reclamado infructuosamente el pago, deman
da al Hospital General de San Salvador representado en asuntos judiciales 
por el Síndico Dr. Ramírez por la suma de 100,000 francos, moneda francesa 
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<le oro, que el Banco Central de La Sambre pagó a la Sociedad anónima de 
Forges d' Aiseau, pidiendo se le condene al pago de dicha suma, intereses 
legales desde que se constituyó en mora y costas. 

II.-Que contestando la demanda el Dr. Ramírez, entonces ..-Síndico 
del Hospital, se.expresa en estos términos: que su representado no debe 
nada al Banco "La Sambre", a quien no ha conferido mandato ni encargo 
para que pague ninguna cantidad no reconociendo que dicho Banco se haya 
constituido ni podido constituirse legalmente en agente oficioso en el caso 
de que se trata: que a la casa Forges d' Aiseau no ha debido nunca él Hos
pital la cantidad de cien mil francos a que se refieren las letras en que se 
funda la demanda ni otra cantidad alguna a la fecha en que fueron acepta
das, sino que, al contrario, el Hospital podía reclamar a dicha casa una can
tidad mucho mayor, como lo hizo después, y lo demuestra con la sentencia 
ejecutoriada que presenta: que de lo dicho se sigue, que don Juan Mata, 
entoncés Presidente de la Junta Directiva del Hospital, no debió aceptar 
dichos giros, y, como no tenía facultades para tal operación, según los Esta
tutos respectivos, ni aparece que haya sido autorizado por la Junta, es claro 
que su aceptación nada significa, ni en ley ni en conc;iencia; y, en el supues
to inadmisible de que esa aceptación nula hubiera originado un crédito par, 
ticular contra el Hospital, reconoce que haya pasado a poder de tercero, 
aunque éste, abandonando el carácter de primero, quiso asumir el de 
endosatorio o cesionario de la casa d' Aiseau: y se dé ahora el nombre de 
mandatario o agente oficioso del Hospital; y que esta calificación no puede 
fundarse en nada, y menos en la razón que añadió el señor Mata, sobre el 
lugar dónde debía hacerse_el pago: aunque hubiera tenido facultad para 
ponerla: pidiendo que el actor afiance las costas, daños y perjuicios en que 
puede ser condenado. 

III~ Que la prueba instrumental vertida por el actor, como fundamen
to de la acción intentada, es la siguiente : 

(a) - Cuatro letras datadas en Aiseau el 15 de octubre de 1900, gira
das por la Sociedad Anónima ''Forges d' Aiseau", cada una por 25,000 
francos, contra la Junta Directiva del Hospital General de San Salvador; 
pagaderas, la primera el 31 de marzo, la segunda el 30 de abril , la tercera el 
31 de mayo, y la última el 30 de junio de 1901, por valor de mercaderías que 
pasará segun aviso de la Sociedad d' Aiseau; las cuales tienen la razón de 
aceptadas, pagaderas por el Banco Central de La Sambre, firmadas por el 
presidente de la Junta, don Juan Mata, en esta ciudad, ·con fecha 12 de 
diciembre de 1900; constando en el dorso de cada una de ellas , haber sido 
endosadas por la Sociedad Anónima ''Gorges d' Aiseau" al Banco Central de 
La Sambre en Charleroi por valor en cuenta, en Aiseau el 11 de enero de 
1901, y por último canceladas por los delegados del repetido Banco La Sam
bre; fojas P· a 4, traducción fojas 83 a 85. 

(b)-La declaración y certificación hecha por el· ·Nóta~io Federico 
Augusto Gheysens, en Amberes, el 19 de agosto de 1903, asistido del perito 
en teneduría señor D., con vista de ios documentos y libros respectivos, de 
que el día 11 de enero de 1901, la Sociedad Anónima "Forges d' Aiseau", 
en Aiseau, entregó al ''Banco Central de La Sambre" de Charleroi, 4 letras 
de a 25,000 francos ~ada una, al 31 de marzo, 30 de de abr-il, 31 de mayo y 
30 de junio del mismo año de 1901, aceptadas por la Junta Directiva del 
Hospital de San Salvador y endosadas al "Banco Centr?;J_ .. _¡~ ~ . La Sambre"; 
y que con fecha 12 de enero de 1901, se abonó en la cuenta -corriente de la 
Sociedad Anónima Forges d' Aiseau con dicho Banco el importe de las letras 
o sean 99,781 francos 25 centimos, para compensar el anticipo que se le había 
hecho, en razón ce la negociación de las letras; lo cual consta en el Diario 
Oficial del Banco, asiento n<? 113, estando el Diario anotado y rubricado por 

:'"1iiiiillíl--.i!!!!!!!!!!!!l!!!!~~===-!•!!J!-c=~===~~=;;;;;..J 
816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



- 592 -

el Alcalde de Charleroi; y manifiesta, además, que conforme al art. 26 de la 
Ley de 20 de mayo de 1872, la propiedad de la letra de cambio se trasmite 
por medio del endoso; fojas 6 y 7. 

(c)-'Un oficio di-rígido por el presidente de la Junta del Hospital á 
don León Goens, el 23 de julio de 1902, en el que le comunica que la Junta 
Directiva en sesión del 17 del mismo mes acordó contestar de enterada á ·su 
nota del 12 del mes aludido, referente á 4 giros aceptados de la Compañía 
de Forges d' Aiseau; fojas 5. 

(d) ~ Certificación de las actas de las sesiones celebradas por la Junta 
del Hospital, el 25 de noviembre y 9 de diciembre de 1900, y el 28 de julio de 
1901. En la sesión del 25 de noviembre, se acordó comisionar los señores 
Mata y de Sola para arreglar conv:enientemente la solicitud de la Casa cons
tructora del Hospital, sobre renovar unas letras, en la del 9 de diciembre se 
manda contestar al señor Goens, representante de Forges d' Aiseau, que la 
Junta está dispuesta a renovar las obligaciones vencidas y no pagadas, y en 
cuanto al resto de la deuda, se harán las necesarias ante el Supremo Go
bierno; y en la del 28 de julio, en atención a no haber el señor Goens contes
tado a la propuesta que se le hizo sobre transacción, se acuerda entablar la 
demanda respectiva a la Compañía "Forges d' Aiseau" y comunicarlo al Sín
dico de la Junta para que promueva dicha demanda. Haciéndose constar 
en la I"lisma c~rtificación, que, no obstante aparecer el acta con fecha 9 de 
diciembre, está después del acta fecha 12: que el Dr. don José Madriz no 
aparece en ella ni mencionado ni firmado; y que no está firmada por el Se
cretario; fojas 95 y 97. 

(e) ~ Certificación del escrito en que el Dr. Francisco Martínez Suárez, 
como Síndico del Hospital de esta ciudad, con fecha 25 de sept iembre de 
1901, demandó a la Compañía de Forges d' Aiseau de Bélgica, rep~sentada 
por su apoderado general don León Goens, para que indemnice los perjuicios 
causados por no haber construido el nuevo edificio del Hospital con arreglo 
a la contrata celebrada, comprendiend o en los perjuicios la rebaja 
proporcional que debe hacerse conforme al precio de la obra; certificándose 
también el auto de 27 del mismo mes y año en que se confiere, al señor 
Goens, trasladó por 6 días para contestar la demanda; fojas de 102 a 106. 

(f)-Y para hacer ver que la operación efectuada por don Juan Mata 
al aceptar los giros como Presidente de la Junta del Hospital era de las 
operaciones corrientes, el apoderado del demandante presentó y fueron agre
gadas 17 letras giradas por la Casa 'Forges d' Aiseau"; 11 de ellas el 21 de 
diciembre de 1897 y fueron aceptadas por el Presidente de dicha Junta don 
Gustavo Lozano, pagaderas por el Banco Central de La Sambre; y las 6 
restantes fueron datadas el 13 de diciembre de 1898 y aceptadas por el 
Presidente don C. Velado, el 13 de mayo del año posterior, pagaderas en el 
mismo Banco; las cuales están canceladas; fojas de 48 .a 64. 

IV.- Que a solicitud del mismo apoderado de la parte actora, los 
testigos Dr. don José Madriz, don Ramón Rivas y don Herbert de Sola, 
declararon sobre el interrogatorio de fojas 44, que contiene estos puntos: 
19 Si la Junta Directiva del Hospital Rosales autorizó al Presidente de la 
misma, para que aceptara giros de la Casa d' Aiseau, tales como los que 
corren agregados de fojas 11;l a 4. 29 Si esa autorización se hizo constar 
por acta en el libro de sesiones que lleva la Secretaría de la Junta; y 39 Si 
lo que declaran lea.cionsta por haber sido, en aquella fecha, miembros de la 
Junta que dió la autorización. 

1-El Dr. Madriz, como Síndico que había sido de la JurJta, dice que, 
sin recordar la fecha, en una sesión, la Junta autorizó a su Presidente don 
Juan Mata para que aceptara unos giros, librados por la casa Forges d' Aiseau 
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i.contra 1a JÚnta del Hospital, sin poder precisar si son los agregad,)s del folio 
19 al 4 del juicio, recordando que tales giros eran en sustitución de otros que 
no habían sido pagados: que don León Goens, como representante de la casa, 
fué quien solicitó el cambio, ofreciendo devolver los giros anteriores, todo lo 
-cual consta en el acta de la sesión en referencia; y que los giros que se iban 
á reponerse, procedían del valor de la construcción del Hospital, habiéndose 
hablado en dicha sesión de faltas cometidas por la Casa d' Aiseau en la cons
t rucción, aceptándose no obstante los nuevos giros para salvar la responsa
b ilidad y honor de la Junta. 

2. - El señor Rivas, miembro de la Junta, expresa: que no recuerda 
si la Junta del Hospital autorizó á su Presidente para aceptar giros de la 
easa Forges d' Aiseau, y si hubo tal autorización debe constar en el acta res
pectiva: y que el año de 19QO el Banco «La Sambre» tenía documentos con
tra el Hospital de esta ciudad, pero que ese Banco jamás se ha entendido con 
<el Hospital, ni le ha hecho ninguna reclamación, refiriéndose su dicho hasta 
,el afio que ha mencionado, y que tampoco hizo la casa d' Aiseau ningu na re
clamación centra el Hospital. 

3. - El señor de Sola, declara: que en la época en que formó parte co
mo primer Vocal de la Junta del Hospital, en una ó más · sesiones, se trató 
de una correspondencia en .la cual pedía la Sociedad des Forges d' Aiseau ó 
su representante, la renovación de un giro de 100,000 francos, que la J unta 
del Hospital había extendido con anterioridad á dicha Sociedad, y ésta lo ha
bía descontado en un Banco de Bélgica, el cual no había sido cuhie rt◊ : que la 
renovación se pedía para con el nuevo giro recoger el anterior en el Banco, 
recordando que en la discusión opinó y dio su voto por la renovación, pues 
en aquel entonces era deudor el Hospital á la Sociedad d' Aiseau de una fuer 
t e suma; y que de la existencia del giro no tuvo conocimiento sino cuando 
·•,rino la correspondencia referente á él, pues fué extendido, según cree, an
tes de que formara parte de la Junta. 

· 4. - Y el señor don Gustavo Lozano, á petición de la parte demandan
te, conforme al interrogatorio de fojas 46 que se refiere á los once giros acep 
tados por el señor Lozano, depone lo siguiente: que es suya la firma y cierto 
,que aceptó las letras á nombre de la Junta, y extraña que no se hallen en 
poder del Hospital estando pagadas: que no recuerda si fué autorizado por 
la J unta para aceptar las letras, lo cual debe constar en los libros de actas ; 
pero, que si las aceptó sin autorización expresa ó especial. fué sirl duda por 
que era conforme á lo convenido con la Casa d' Aiseau y por que no había 
ninguna sospecha de que ésta hubiese infringido la contrata ~n la construc
eión de la obra, siendo segura la aprobación de la aceptación, pues ninguna 
oposición se hizo á ella. 

V. - Que en defensa de los derechos de la parte demandada, se ha 
producido la prueba documental que se enumera de este modo. 

(A). - La ejecutoria de la sentencia de la Honorable Cámara de 3~ 
Instancia, del 14 de junio de 1902, en el juicio Civil ordinario promovido, 
~egún se deja dicho, por el Dr. don Francisco Martínez Suárez, como Síndico 
<lel Hospital General de esta ciudad, contra la Sociedad Anónima Forges d' 
Aiseau sobre indemnización de perjuicios ocasionados en razón de no haber 
sido construido el edificio del Hospital Rosales conforme a las contratas 
celebradas; sentencia en la que, confirmando la de la Honorable Cámara de 
2~ Instancia de la Sección 1 ~ del Centro, se declara que la referida Sociedad 
no ejecut.ó debidamente las construcciones de dicho edificio y la condena a 
los perjuicios consiguentes a la falta de cumplimiento, pagando o recono
ciendo a la Junta Directiva del Hospital, el valor completo del lavadero, que 
pedía deshacer la Compañía llevándose los materiales, y a pagar o reconocer 
también un ·25 por ciento del valor o precio total de las demás construccio-
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nes, con excepción uel Anfiteatro, cuyo valor no sufrirá Ia rebaja indicada,. 
eondenando aderr :..s a dicha sociedad en las costas, expresándose que la. 
cantid::id a que m0uta la indemnización es de 524,906 francos 18 céntimos 
más 117,500 franc," valor íntegro del lavadero, ascendiendo todo a la suma 
de 642,406 francos l S ,_:a timos; fojas 37 a 39. 

(B).-·Dos c~1 as, una de la Casa Forges d' Aiseau, fechada en Aiseau~ 
Bélgica, el 27 de e,.ero ce 1902, y la otra del Banco "La Sambre", datada en 
Charleroi el 31 del 1¡, .-=mo mes y año, ambas dirigida a la Junta Directiva 
del Hospital del Sai ·/a or, en las que se le pone en conocimiento, que la 
Casad' Ais3au había hecho cesión al Banco prenotado hasta concurrencia. 
de 100,000 francos, ..:dión independiente de igual suma, resultando de las 
aceptaciones de la J unta no pagadas, con la cual hace un total de 200,000 
francos, preguntando el Banco, si se está en disposición de arreglar a lo 
menos por la cantidad de las aceptaciones. (Fojas 108 y 109. traducidas al 
castellano a 110 y 111.) 

{C).-Certificación del acta de la sesión de la Junta del Hospital. 
celebrada el 1<.> de marzo de 1901, y de la principiada el 11 de abril y termi
nada el 28. En la primera, el Presidente de la Junta, don Rafael Montis, 
da cuenta de que, en virtud de comisión que había recibido para practicar 
la inspección del ~dificio del Hospital Rosales, asociado de dos Ingenieros, 
había contratado a los señores don Domingo Cal! y a don José María Peralta 
Lagos, por la cantidad de 50 pesos cada uno, aprobándose este gasto; y en 
la otra sesión qe legó el informe de los Ingenieros Call y Peralta Lagos~ 
sobre la inspección practicada, y fué;aprobada en cuanto se ciñe a informar 
de las construcciones del Hospital en su parte técnica; pero la Junta rechaza. 
la otra parte del informe y que envuelve un cargo contra la Junta que cele
bró la contrata; fojas 113. 

(D).-La trascripción a la Junta Drectiva del · Hospital de un oficio 
dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores por el Encargado de Nego
cios de Bélgica cerca de esta República, con fecha 22 de agosto de 1902, en 
el que manifiesta que el Banco Central de La Sambre descontó a la Socie
dad Forges d' Aiseau las cuatro letras giradas por dicha Sociedad sobre la. 
Junta del Hospital de San Salvador y aceptadas por esta institución, las cua
les fueron protestadas por no haberse pagado á su vencimiento: que el 17 de 
junio de 1901, se pronunció sentencia por los 25,000 francos de la primera. 
letra, por el Tribunal de Charleroi condenando á la Junta del Hospital á pa
gar dichas aceptaciones ai Banco, sentencia que se hizo saber á la Junta: que 
el Banco encargó á don León Goens, residente en esta ciudad, para reclamar 
el reembolso, habiendo informado el señor Goens, que la Junta rehusa pagar 
pretestando que el endoso de las letras fué por valor en cuenta, y alegaba 
compensación; por lo que cumplía con el encargo de rogar á este Gobierno 
hicera respetar los derechos del Banco interesado; fojas 126 y 117 . 

• 
(E) . -Otra trascripción del oficio en que el Enviado Extraordinario y 

Ministro Diplomático de El Salvador en Bélgica comunica al Ministerio de 
Relaciones Exteriores lo siguiente: que el Admor. Delegado del Banco Cen
tral de La Sambre fué expresamente de Bélgica á París á participarle que el 
Ministro de Relaciones Exteriores, Barón de Favereau, le había pasado copia 
de la nota que el Representante de El Salvador le había dirigido respecto el 
asunto entre el Banco y la Junta del Hospital; manifestándole verbalmente 
el Barón de Favereau, que su Gobierno no podía apoyar la reclamación de} 
Banco, porque El Salvador procedía correctamente: que el Delegado de1 Ban 
co buscó dos notables Abogados de Bruselas para hablar con el señor Minis
tro, los que encontraron extraña la ley salvadoreña que se les citaba, pero 
reconocieron que El Salvador tenía razón y que el Gobierno Belga no podía 
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;apoyar al Banco; pero que el misma Delegado le expresó estar resuelto á se· 
guir el asunto, ya sea mandando un Abogado ó designando u::o del Salvador, 
::para gestionar ante los Tribunales de esta República; fojas 118 y 119. 

{F)-.La constancia de haberse protestado por falta d ~ pago la primer 
1etra de las mencionadas, que vencía el 31 de marzo de 1901, según lo de
muestra el acta extendida por el Ugier Lambers de Gharleroi, de do'i de abril 
del mismo año registrado; y haber el Presidente del Tribunal d':) P. Instan
eia de Charleroi concedido, á solicitud de la requisidora, abreviación de tér
minos, por edicto rendido el 11 del mismo mes de abril y añ".1 de 1901 regis
trado; fojas 20, y su traducción de fojas 30 del incidente de apelación. 

{G}, ----La notificación del emplazamiento de la demanda por la primera 
"ietra protestada, hecha por el Ugier de Charleroi, el 13 de abril de 1901, 
-a la Junta Directiva del Cospital y a la Sociedad Anónima Forges d' Aiseau 
para comparecer el 17 de junio del mismo año de 1901, ante el Tribunal de 
P Instancia de' Charleroi, juzgando consularmente, para oírse y sentenciarse; 
naciéndose saber a la Sociedad d' Aiseau por copia a su representante, y por 
residir la Junta del Hospital en país extranjero, se fijó por cartel copia del 
-emplazamiento y de los documentos, en la puerta del auditorio del Tribunal. 
,entregando al Director de Correos otra copia dirigida a la Junta a San Sal
vador, fojas 19, y la traducción de 26 a 29 del mismo incidente. 

(R).-La notificación de la sentencia del Tribunal, hecha en la forma 
,expresada por el U gier de Charleroi; y la copia de la sentencia, en la que se 
<leclara, que, por haber la parte requisidora concluido únicamente contra la 
Junta del Hospital y no contra la Sociedad Forges d, ~íseau, se condena a 
la referida Junta del Hospital de San Salvador. a pagar a la requisidora, los 
25,000 francos valor de la letra, cinco francos 50 céntimos costo del protesto, 
€n junto los intereses comerciales y judiciales y expensas de la instancia 
liquidadas en 37 francos 15 céntimos; ordenándose su ejecución provisional 
no obstante oposición o apelación y sin caución, fojas 21 del incidente men
cionado, su traducción del 32 al 38. 

' {I) ~ La diligencia del embargo con fecha 13 de julio del repetido año 
<de 1901, en Charleroi, en cumplimiento de la sentencia, en la que se hace 
,constar, que no teniendo conocimiento de que la parte ejecutada posea en 
Bélgica establecimiento ni objetos movHiarios que embargar, resulta la 
imposibilidad de proceder a la ejecución, •lo que se extiende por acta para 
:impedir la prescripción, dándose .conocimiento a la -Junta por edicto y una 
eopia dirigida por correo; fojas 22 del repetido incidente; y su traduccíón del • 
39 al 41. 

VI. - Que la prueba testifical presentada por la parte demandada es 
la que sigue: 

19-Don Benjamín Madrid, quien afirma que el Hospital no ha tenido 
más negocio con la Casa Forges d' Aiseau que el de la construcción del 
edificio de dicha institución; que en diciembre de 1900 la Compañía había 
terminado las construcciones, y estaban ya descubiertas por la Junta Direc
tiva, de la cual era Presidente don Juan Mata, las numerosas y graves faltas 
que, con infracción de la contrata, se habían cometido, las cuales dieron 
orígen al litigio entre la Junta y la Compañía: que el Banco "La Sambre" 
nunca se ha entendido con el Hospital, ni le ha reclamado nada, ni protesta
do letras, y ha sido la Casa de Aiseau la que ha reclamado el pago, refirién
dose su dicho hasta que dejó de ser miembro de la Junta, en virtud del 
Decreto.quela extinguió: que el Banco entabló una reclamación diplomática 
ante .el Ministerio de Relaciones Exteriores, por una deuda contra el Hospi-
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taf, ignorando fa cantidad; y que cuando dicho Banco ha cobrado al Hospital 
algunas letras, ha sido como endosatario de la Casa d' Aiseau, habiendo 
visto varias cartas de esta casa, dirigidas a la Junta, en la que le notifica. 
que hahfa sido demandada por el Banco en Bélgica la Casa y el Hospital 
conjuntamente, por unos giros no pagados. 

29-'-El doctor don Francisco Guevara dice así: que el Hospital no ha 
tenido con la Sociedad Forges d' Aiseau más negocio que el de la construc
ción del edificio que ocupa en la actualidad: que juzga las 4 letras de que se 
trata corresponden a parte del precio de dicha obra, porque, según el conve
nio, el Hospital situaría fondos en el Banco "La Sambre" a la orden de la 
expresada compañía a cuenta del precio de la construcción de tal edificio, 
habiendo hecho varias situaciones; y dejó de hacerlo por haberse encarecido 
las letras, empezando entonces la casa d' -Aiseau a girar contra el Hospital 
giros que eran aceptados y pagados, y si después no se aceptó ni pagó, fué 
porque se supo que la Casa prenotada había suspendido sus pagos y se ha
bían descubierto faltas graves y numerosas en la construción de la obra, 
faltas que no •solo estaban descubiertas, sino que se habían denunciado al 
encargado del trabajo y a la misma casa y pasando a ser del dominio público 
eran un obstáculo para la inauguración: que el Banco "La Sambre" no se ha 
entendido con el Hospital en ningún asunto, ni le ha reclamado nada, ni 
protestado letras, y ha sido la casa de Aiseau la que siempre ha reclamado 
por medio de su apoderado: que el Banco al reclamar extrajudicialmente las 
4 letras, fué como endosatario, sin que haya sido agente ni encargado del 
Hospital, ni reconocido nunca como acreedor: que el mismo Banco participó 
por carta que había protestado una de dichas letras y demandado al Hospi- . 
tal y a la Casa conjuntamente ante un Tribunal de Bélgica, habiendo recibi
do la Junta por correo la notificación de la demanda; y que después d~ 
haberse negado el Hospital a aceptar nuevas letras y a pagar las cuatro 
indicadas el Banco y la Casa comunicaron a la Junta haberse hecho cesión 
al primero por otros cien mil francos como endosatario de letras que había 
descontado, contestando la Junta que ya estaba pendiente el litigio por 
faltas de la contrata en la. construcción prenotada. 

' 39-Don Francisco José Rivas solamente sabe que, el año de 1900, 
existió la Casa Forges d' Aiseau, por la contrata celebrada con el Hospital, 
ignorando lo concerniente al Banco ''La Sambre", pues aunque fue Vocal 
de la Junta en dicho año; tuvo que salir de esta ciudad y no asistió a muchas 
juntas. 

VII. -'-Que hecha una relación suscinta y detallada de las pruebas adu
cidas por una y otra parte, y en atención a lo alegado en las diversas instan
cias, hay que tratar estos puntos jurídicos: 

19-El endoso o descuento de las cuatro letras hecho por la Casa For
ges d' Aiseau a favor del Banco Central de La Sambre es un negocio propio 
efectuado en giro corriente de las operaciones de tal institución, no sería 
equitativo, ni muc_ho menos aceptable, que, habiendo resultado disputada la 
negociación, se alegue que el Banco no procedió en nombre propio, sino como 
mandatario, o agente oficioso del Hospital. Para que el Banco no debiera 
tenerse como cesionario, sino como mandatario o gestor oficioso, debió ha
berse hecho constar así en las mismas letras o por separado, de un modo fe-_ 
haciente, para que pudieran tener valor y fecha cierta con_tra tercero; pero 
sucede todo lo contrario: el mismo Banco ha reconocido su calidad de simple 
endosatario al demandar ante los Tribunales de Bélgica al Hospital y a la 
Casad' Aiseau conjuntamente, por el valor de una de las letras: ha sido en . 
el mismo carácter que recurrió a la vfa diplomática por medio de su Gobier
no, reclamando la intervención del de El Salvador para obligar al Hospital 
al pago de los giros; y así se ha calificado, ante la ley y el sentido general, 
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a todo cesionario que descuenta una letra en el ejercicio de u r• • --.peración 
mercantil. 

29-,En el acta de la sesión de la Junta del Hospital de 25 .h noviem
bre de 1900 se comisionó a los señores Mata y de Sola, para ar•· ~6 ar conve-
nientemente la solicitud de la Casa constructora sobre renova::- , nos giros ; , 
y en la de 9 de diciembre-del mismo año solamente consta haoc;- -e mandado 
contestar al señor Goens, representante de la Casa de Aiseau, í,,4 J la Junta 
estaba dispuesta a renovar las obligaciones vencidas y no pagada : en ningu-
na de las dos actas se expresa cuales eran esos giros ú obligac,,, 1¿s, y los 
mismos testigos presentados por el apoderado del actor, que erf ; miembros 
de la Junta, ignoran si se hacía referencia a los cuatro giros rec.: h.cmados. ni 
recuerqan si se autorizó al señor Mata para aceptarlas; exceptuando al Sín
dico doctor Madriz. que dice recordarlo, pero ni se le menciona. !lÍ aparece 
su firma suscribiendo el acta: no está tampoco firmada 1-e segunda acta por 
el Sec1:etario de la Junta, y únicamente aparecen en ambas cuatro de sus 
miembros, número insuf,iciente para formar quorum o sesión y · ,der delibe-
rar, por necitarse lo menos cinco conforme a lo prescrito en el ~ -··. 59 de los 
Estatutos del Hospital; y por último, el ·acta de 9 de diciembre ~s tá escrita 
a continuación de la del 12 del mismo mes, lo que demuestra q ,e dicha cons
tancia ha sido antedatada. De todo lo cual•se deduce que no .;,~ ha probado 
legalmente que la Junta haya otorgado la autorización, circun<;:;a .1~ia indis
pensable para obligar al Hospital, pues sin ella solo puede el P :-e ;idente dis
poner de gastos o erogaciones hasta de cien pesos, en caso de necesidad y 
1.¿rgencia; con la obligación de dar cuenta a la primera Junta. s~ún se pre
viene en la facultad 7~ del art. 18 de los mismos Estatutos. 

39~ El hecho o circunstancia de que las letras aceptada<; p )r los seño
res Velado y Lozano, como Presidentes de la Junta, hayan sid J -)a_gadas, no 
es razón ni argumento para deducir que las cuatro letras en cue<;ión deben 
ser pagadas sin ninguna autorización. En el primer caso, no haoiendo obje
ción que hacer, ni compensación alguna que oponer. pues no se tenía conoci
miento de faltas en la construción, hubiera o no autorización, se aprobó el 
proceder de dichos señores, efectuando el pago; pero el caso que se discute 
es bien distinto, se alega que habían faltas graves en la constr-ucción de la 
obra yde las cuales tenía conocimiento la Junta, pasando a ser del dominio 
público, lo que se comprueba con los testigos Dr. don Francisco Guevara y 
don Benjamín Madrid, faltas que fueron eonfirmadas por el dictámen de los 
ingenieros y que, originando un litigio, fué condenada la Casa d' Aiseau, 
por sentencia firme, a pagar al Hosoital una cantidad mucho mayor, 642,406 
francos y 18 céntimos; siendo este el fundamento para no reconocer lo hecho 
por el señor Máta, porque estando en vía de compensación, no debió haber 
aceptado los giros, con tanta más razón, que su procedencia era c::imo saldo 
resltante de la contrata de la obra en que se habían cometido las faltas. 

49·-El artículo 584 del Código de Comercio anterior, entonces vigente, 
establece que el endoso en que se omita la expresión de val,or recibido, no 
t1·asfiere la '¡Yropiedad de la letra y solo importa una comisión de cobrarse: 
los cuatro giros de la Casad' Aiseau contra el Hospital han sido endosados 
por la misma Casa al Banco Central de La Sambre, por valor en cuenta, no 
trasfiriendo la propiedad de las letras al Banco, quien no ha pasado de ser 
un simple comisionista o cobrad0r, conforme a la disposi ifn citada; por 
manera que, siendo la Casa d' Aiseau dueña de las letras, y estando por 
otra parte la misma Casa condenada, por sentencia ejecutoriada, a pagar a 
dicha Institución de Beneficencia una cant idad mayor, la Junta ha podido 
legalmente alegar la compensación : arts, 1,641; 11646 y 1,645 inciso 29 C., 
edición pasada. 
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59-Tratando la cuestión en el sentido qua se pretende en la demanda 
esto es, concediendo al Banco haber procedido en el carácter de mandatario 
o agente oficioso como se alega, sería preciso, en primer . Jugar, que se hu
biera justificado, de una manera indubitable, que se había verificado efecti- · 
vamente el pago y que no era un medio de que se valía la Casa d' Aiseau 
de eludir la compensación al Hospital. La prueba con que se ha pretendido 
demostrar el pago, es la inspección del Notario belga en los libros y docu
mentos del Banco, afirmando constar que la Casa entregó a dicho Banco el 
11 de enero de 1901, las cuatro letras, y que el 12 del mismo mes y año le 
fueron abonadas en la cuenta respectiva; y, aun dándole valor legal a esa 
inspección sin la presencia ni autorización del Juez, esa partida de abono no 
pudo tener fecha cierta sino desde el primero de agosto de 1903 en que inter
vino el Notario, fecha en que procedía la compensación con un crédito ma
yor reconocido por un fallo pasado en autoridad de cosa juzgada; aparte de 
que los libros de comercio hacen fé contra el mismo comerciante que los 
lleva, y no contra un tercero como lo es el Hospital, según lo prescrito en 
los arts. 64 Cm., 1,592 y 1,593 C y 271 Pr. 

69-----El pago que el· Banco alega haber hecho de las letras habría sido, 
como se ha visto, efectuado con anterioridad a los vencimientos, y sin que 
haya sido especialmente autorizado para anticipar el cumplimiento. de tales 
obligaciones: si se hubiera tratado de letras de plazos vencidos y no pagadas 
sería todavía excusable, aunque siempre era necesario y preciso investigar si 
su procedencia adolecí:;¡. de algún vicio, o si había alguna excepción que opo
ner les; ·pero pagar sin estar facultado con anticipación las cuatro letras, y. 
todavía más, resultando esa operación perjudicial al interesado, por estar el 
crédito en vía de compensació.1 , no parece razonable, que el Banco, como 
mandatario, pretenda que se circunscribió a los límites del mandato, o que, 
como agente oficioso, procedºó como correspondía a un buen padre de fami
lia, para que pudiera obligar al Hospital con la negociación tantas veces re
petida; arts. 2,091, inciso 29, 2,108, 2,113 y 2,242 C., edición pasada. 

79-Las cuatro letras e litigio aparecen con la razón al dorso de 
canceladas por los delegado~ del Banco, razón que hace fé y que debe to
marse en cuenta, pues en todo documento no debe estarse únicamente a lo 
favorable al que lo presenta. conforme a los arts. 1,594 C. y 273 Pr. ; así es 
que, de todos modos y bajo cualquier punto de vista que se trate la cuestión, 
estando 1as letras canceladas, quiere decir, o se deduce, que el Banco se ha 
dado por satisfecho de sus valores y que se ha desprendido o trasferido los 
derechos que pudiera haber halegado en tales giros. 

Por tanto: en atención a las razones expuestas y disposiciones citadas 
y en cumplimiento de los arts. 1099, 1103 1132 y 1133 Pr., a nombre de la 
República de El Salvador, dijeron: confirmase la sentencia de que se ha he
cho mérito, condenando, además, al actor, que es el suplicante, en las cosas 
de esta instancia: Devuélvase el proceso e incidente, respectivamente, al . 
Juzgado y Cámara de su origen con certificación de esta sentencia; y líbrese 
la ejecutoria de ley. 

Estebaq Castro, Manuel Antonio Reyes, Federico Penado. 
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l. -Acción es un medio de hacer valer en juicio un derecho por las vías legales: Tiene, 
pues, como base •ese mismo derecho, al cual corresponde una obli~acion correlativa; 
y es principio reconocido el de que, para que un derecho o una obhgación sea origen 
de consecuencias jurídicas, es indispensable su validez jurídica; así como el de que 
los jueces no pueden dar eficacia a una obligación ordenando su cumplimiento o 
defink el correspondiente derecho, si no están legalmente comprobados, y entre 
partes legítimas. 

11.-AI actor le incumbe la prueba de la acción; y, al no hacerlo, se absuelve al demandado. 
III. - El reo que se excepcion·a se convierte en actor respecto de su excepción; y a él le 

toca probarla. 
IV. - La fecha de un instrumento privado no se cuenta repecto de terceros, sino desde 

el fallecimiento de uno de los que lo han firmado, o desde el día en que ha sido copia
do en un registro público, o en que conste haberse presentado en juicio, o en que le 
haya tomado razón de él o le haya inventariado un funcionario competente en el 
carácter de tal. 

(Pronunciado por la Cámara de Segunda Instancia el 6 de junio de 1908) • 

Vistos por apelación de la sentencia que el Juez 20 de P. Instancia del 
Departamento de La Paz pronunció el 9 de octubre de 1906, en · el juicio 
ordinario civil promovido por don Buenaventura Lobo, vecino de Santiago 
Nonualco, contra don Darío Luna, de San Pedro . Masahuat, para que se 
declare nula la remedida de la hacienda de San José Pelagio hecha por don 
J. Francisco Sancho en Julio de 1858, y nula, en consecuencia, la escritura 
otorgada por don Tomás Sánchez a don Hipólito Salegio, vendiéndole parte 
de dicha hacienda; a 3 de marzo de 1865: debiendo declhrarse libre de todo 
gravamen una faja de terreno compreudida entre el río Jiboa, límite Occi
dental de la hacienda de San Francisco Pedregal, del demandante, y la ha
cienda de San José Pelagio. 

La sentencia absuelve de la demanda al señor Luna y condena al 
señor Lobo en las costas, daños y perjuicios. · 

Han. representado al señor Lobo, apelante, el doctor Pedro Rómulo 
Rodríguez, domiciliario de Zacatecoluca, y el doctor Hermógenes Alvarado, 
de esta vecindad; y al señor Luna, apelado, el 1doctor Maclovío Roldán, de 
Zacatecoluca, y los doctores Marcelino Luna y Francisco Rodolfo Jiménez, 
de este domicilio. 

Resulta lo siguiente: 

19 Don Buenaventura Lobo ocurrió al Juez 20 de li¡. Instancia de La 
Paz, diciéndole que tenía que preparar una acción de dominio contra don 
Darío Luna para defender la faja de terreno de su hacienda El Pedregal 
que en el trazo de la línea provisoria hecha por el mismo Juez quedó compren
dida entre la dicha hacienda y el Jiboa; y; siendo necesario confrontar · los 
títulos de las haciendas referidas, para ver si, según ellos, son limítrofes, 
ya que la diligencia de mensura en qee se basó el aludido trazo no lo expre
sa, pidió se ordenara al señor Luna exhibir el título real de San José Pelagio 
y el título de dominio con que don Tomás Sánchez adquirió esa hacienda y 
pudo vender a don Hipólito Salegio, de quien heredó don Juan Salegio. quien 
vendió aldoctor Juliár:i Monge, quien, a su vez, vendió a Luna, demandado. 

29 El señor Luna no exhibió el título sino unas diligencias de la 
remedida de la hacienda de S<!.n José Pelagio, hecha el 24 de Jul~o de 1858, 
por don Francisco Sancho; agrimensor titular del Departamento, a solicitud 
de don Tomás Sánchez, por haberse traspapelado el titulo primitivo; siendo 
de notarse lo siguente: (A) En tales diligencias no aparee~ que la dicha 
hacienda linde con la de San Francisco Pedregal, pues la circundan las de 
San Francisco Huestatán, Miraflores, La Asunción y La Estancia, al Norte; 
La Asunción, al Oriente; San Antonio, al Sur; y San Francisco :ijuistatán al 
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Occíden'"~; 3 J No se citó para la remedida a don Francisco Lobo, o sea al 
dueño de 8., , :' rancesco Pedregal; ni a don Felipe Figueroa ni al Marqués 
de Aycíne-,~:1 dueños de San Antonio y Miraflores, ni a los dueños de Huis
tatán: pero sistieron a la remedida, con sus títulos, los representantes· de 
Santiago Te ,.acuangos, cuyo Municipio era dueño de La Asunción y La · 
Estancia: (( ; El Jiboa, que el señor Lobo dice lim;t~ su hacienda al Occi
dente, corr~ y está comprendido en las tierras de San José Pelagio: (Ch) 
Resultó mr.-d·r San José Pelagio 16¾ caballerías y 5031 varas cuadradas: (D) 
La remedi~ P. no tuvo aprobación de ninguna autoridad. 

39 'T~.mbíén exhibió el señor Luna la escritura pública autorizada el 
3 de marzo ,::e 1865 por el Escribano Rosa Rodríguez, en la cual don Tomás 
Sánchez dijo uoseer la hacienda de San José Pelagio, lindante al Este, con 
La Asunción : 1 Sur, con San Antonio: al Norte con Miraflores y La Asun
ción; y al P,Y1iente, con San FranciRco; haber vendido 8 caballerías a los 
señores Darío y Sixto Luna, al lado Occidental, que serán separadas por una 
línea de Norte a Sur, y que vende a don Hipólito Salegio 8¾ caballerías y 
5,031 varas cuadradas, al lado Oriental, separadas por la antedicha línea . . 
Consta que adquirió por herencia de su oadre, sin mencionarse haber obteni
do posesión efectiva. Se operó la tradición en el mismo instrumento, que no . 
está inscrito. (Fs. 12 y 13.) 

49 Concluidas.las diligencias exhíbitorias, don Buenaventura Lobo for
malizó así su demanda: Los documenntos presentados por el señor Luna 
ningún dato consignan de )a hacienda de San Francisco El Pedregal, para 
determinar el indero disputado por dicho señor en las diligencias sobre una 
línea provisoria, ante el propio Juez, en años anteriores. La remedida o 
falsa mensura fué hecha a solicitud de un interesado únicamente, por haber
se traspape,ado el título;sin haber tenido el Agrimensor ningún antecedente 
sin que consten las facultades que el señor Sancho haya tenido para titular, 
y sin haberse citado a don Francisco Lobo, dueño de El Pedregal. Se 
comenzó por ei Paso del Delincuente, rumbo Oriental, a la Asunción, y 
midiendo 36 cuerdas, se cambió para el Norte, y como con 28 cuerdas se 
trazó la línea divisoria de El Pedregal y La Asunción; siguiendo el mismo 
rumbo, ya en El Pedregal, después de medir 28 cuerdas, se cambió al Occi
dente, y co ,1 23 (siempre en El Pedregal) se llegó a Jiboa, límite occidental 
de la dicha hacienda; habiendo expresado falsamente el Agrimensor que 
esta parte iinda con La Estancia, de los Texacuangos, pues linda con El 
Pedregal; aseveración que tal vez dependió de no haber comparecido don 
Francisco Lobo con sus títulos, por no habérsele citado, sin que aparezca 
que en manera alguna haya tenido noticia de 1a mensura. No habiendo 
sido oído y vencido legalmente don Francisco Lobo, jamás pudo ser despo
jado de las 28 cuerdas de Sur a Norte y 23 de Oriente a Poniente, que es lo 
que mide la faja cercenada por la remedida, que es nula. También es nula 
y viciosa la e.,critura de venta a don Hipó lito Salegio, por haberse otorgado 
sin los antecedentes que la ley exigía. Llama la atención respecto de que 
los dos instrumentos presentados por el señor Luna no están inscritos, no 
hacen fe y no son admisibles en juicio. Concluye pidiendo declaren nulas la 
remedida y escritu.ra relatadas, y libre de gravamen la faja de tierra antes 
descrita ó sea la del lindero del Poniente de San Francisco Pedregal. 

59- El demandado en su CONTESTACIÓN, negó al señor Lobo el de
recho de pedir la nulidad alegada, por carecer de dominio en la hacienda de 
San José Pelagio, á que los documentos exhib,idos se refieren; dominio que 
debiera ser superior al de los antecesores del demandado. Advierte que el 
actor ha alegado que los títulos exhibidos por el demandado.no dan dato nin
guno ni se refieren á la hacienda de San Francisco Pedregal, y sin embargo pi
de se anule un contrato en que es él persona extraña. La-documentación pre 
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sentada por e1 s-eñor Lobo, dice, probará que es dueño de San Francisco Pe• 
<lregal y que lo fueron sus antepasados; pero no le dan ningún derecho para 
pedir se anulen documentos de ajena pertenencia. y menos aquellos cuya 
€xistencia data de más de 30 años, lapso suficiente para extinguir por pres, 
cripci6n. extraordinaria aun los derechos de toda persona legítima. De modo 
que el señor Lobo bajo ningún concepto ha podido interponer la demanda de 
,que se trata, que es confusa, deficiente y contradictoria; pero no se alega la 
€xcepción de osc!}ridad de ella por evitar demoras; más sí se opone la peren
toria de prescripción. Afirma el demandado que el señor Sancho, cuando la 
remedida, no solamente tuvo a la vista la medida de San Antonio, sino que 
se dirigió por las voces del de La Asunción, anterior al de San Francisco Pe
dregal, y que existe en el archivo de Santiago Texacuangos, de donde se 
hará certifiear. 

69 Los documentos propios del señor Lobo, presentados con la deman
da, son: (a) El título de la hacienda de San Francisco Pedregal extendido a 
favor d~ doo Bartolomé de Segura, el año de 1762, por la Real Audiencia de 
Guatemala: (b) La escritura que en Santiago Tenancingo, a 19 de febrero 
de 1818, ante el Escribano don Miguel Y arza, otorgó el Licenciado don Fran
eisco Vallejo a don Francisco Lobo, vendiéndole la hacienda de San Francis
eo Pedregal, compuesta de 28½ caballerías y 23 cuerdas cuadradas: (c) Cer· 
tificación de las diligencias de la posesión judicial ó efectiva dada en la mis
ma hacienda á don Buenaventura Lobo, heredero de don Francisco Lobo, á 7 de 
agosto de 1885, por el Juez de Paz de El Rosario, pbr delegacion del Juez de 
H Instancia del Distrito de Ilobasco: (Ch) Ejecutoria de la sentencia favo
rable á don Buenaventura Lobo, que pronunció la Honorable Cámara de 3l1, 
Instancia en el juicio reivindicatorio que le promovieron los señores Aycine
na y Payés en el Juzgado de 1 ll- Instancia de Zacatecoluca. 

79,.-En esta instancia, el apoderado del apelante, al expresar agravios, 
alegó que el Juez sentenciador no ha interpretado debidamente la demanda, 
pues la intención del señor Lobo es recobrar la faja de terreno que se le cer
cenó á la hacienda el Pedregal al trazarse la línea provisional divisoria entre 
esa hacienda y San José Pelagio. El señor Luna carece de título legal de 
dominio sobre San José Pelagio; los · papeles por .él exhibidos no tienen ba
se pues descansan en la medida privada que sin comisión ni aprobación de 
ninguna autoridad practicó el Agrimensor señor Sancho. Las diligencias de 
€sa medida y todos los demás documentos que en ella tienen su único apoyo 
no valen nada contrcl el señor Lobo, por ser nulos respecto de él; nulidad 
que es precisamente la que ha pedido se declare. El Juez en su sentencia 
S)stiene que, habiendo trascurrido más de 30 años desde la fecha en que tu
vieron existencia los documentos que se pide sean declarados nulos, éstos 
han adquirido la fuerza suficiente mediante la prescri])<!ión extraordinaria; 
más olvida el Juez que, según lo dispuesto en el art. l5'IJ.c. (tal como eons
taba en las ediciones anteriores) la fecha de un documenlo privado (como lo 
es el de la medida de Sancho) no se cuenta respecto de tercero (como lo és 
el señor Lobo) desde la existencia de dicho documento, sino desde que se 
verifica alguna de las circunstancias previstas en las disposiciones citadasÍ 
y de donde pueda .deducirse que el tercero llegó á conocer el contenido de 
mi3mo instrumento; lo que no ha existido relativamente á los pap·eles del 
señor Luna. 

8() Solicitó la misma parte se certificara la sentencia que esta Cáma
ra dictó a cinco de julio de 1906, señalando línea provisional divisoria entre 
San José Pelagio, Los novillos y El Pedregal, y que se practicara inspección; 
y habiéndose accedido, resultó de ambas pruebas, en lo conducente a la 
materia que en este juicio se debate, que las haciendas de San José Pelagio 
y San Francisco El Pedregal lindan por el Oriente, respecto de la pr1mera, 
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y que entre fas dos hay un-empalme que la sentencía de esta Cámara mandó 
dividir por mitad para fijar entre. ellas la línea divisoria provisional; empal~ 
me que comprende el terreno que es precisamente el que el señor Lobo pide 
en este juicio se declare . . . . ''libre de·todo gravamen . ., 

99 La parte contraria, al contestar en esta instancia a la expresión 
de agravios, alegó en resumen que las sentencias han de recaer sobre lo liti
gado y la manera de disputarlo; y como el actor concretó su demanda a la. 
medida del señor Sancho en San José Pelagio, y de sus pruebas no resulta 
que la asista ningún derecho en tal sentido, ha de confirmarse la sentencia; Y. 

Considerando: 

Que, precisados así Ios hechos, proceden estas apreciaciones jurídicas: 

I.-Don Buenaventura Lobo, al instaurar su acción, la condensó en 
estos términos ... . . . "A Ud., señor Juez, pido se sirva declarar nula la me-
dida practicada por el señor Sancho; y en consecuencia la escritura otorga
da por don Sánchez á don Hipólito Salegio; declar:ando libre de todo grava
men la faja de terreno antes descrita ó sea el lindero del rumbo .Poniente de, 
mi hacienda San Francisco El Pedregal: todo según la docum~ntación pre-, 
sentada por mí."-'--No se menciona siquiera la acción de dominio, ni se con
cretan elementos constitutivos ó esenciales para determinarla; aunque, como 
dice el apoderado del actor en esta instancia, la intención primera haya sido 

. promover una acción reivindicatoria, que en verdad no se instauró. Y como . 
· en ello pudo haber ó hubo una omisión de hecho, y no de derecho, no han. 
po~ido ni pueden suplicarla los Tribunales, según el 203 Pr. , 

II.--La acción es un medio de hacer valer en juicio ' un derecho por 
las vias legales. Tiene, pues, como base tal derecho, al cual corresponde 
una obligación correlativa; y es principio reconocido el de que. para que un 
derecho o una obligación sea origen de consecuencias jurídicas, es indispen
sable su validez jurídica; así como el de que los jueces no. pueden dar efica- · 
cia a una obligación, ordenando su cumplimiento, en tanto que no aparezca : 
legalmente comprobada. La persona en quien radica el derecho es el actor; · 
y aquella de quien se reclama la acción es el demandado o reo. Sentadas ' 
como base esas doctrinas, ha de atenderse a que don Buenaventura Lobo 
ha demostrado ser dueño de la hacienda de San Franciscq El Pedregal; pero 
no asi que don Darío Luna sea dueño de San José Pelagio; ni que le afecte 
de algún modo legalmente atendible la remedida hecha por don Francisco 
Sancho, a petición de don Tomás Sánchez; ni -que represente los derechos . 
de don Hipólito Salegio, a quien áon Tomás le vendió parte de San José ' 
Pelagio, en la escritura cuya nulidad se pide; ni ·que tenga constituido un 
gravamen a su favor en ·el terreno de San Francisco El Padregal en la parte 
a que se refiere el final de la demanda; ni que con algún hecho haya gene
rado alguna obligación o motivado algún derecho del cual dimane la [acción· 
ejercitada en el presente juicio. En tal concepto, ha de reconocerse como · 
frustránea la acción intentada contra el señor Luna. (124, 425 y 1,069 Pr.) 

III.-Consta en el escrito del folio 19, en que se pidió éxhibición de 
documentos al señor Luna, que el señor Lobo intentava preparar una acción ; 
de dominio para defender la faja de tierra de El Pedregal que en el trazo de ; 
una línea provisoria hecha por el Juez quedó comprendida entre dicha ha- .. 

. cienda y el río Jiboa; y en la ejecutoria inserta del folio 26 al 31 de este in
cidente aparece que, en las diligencias respectivas promovidas por ei señor 
Luna, .. . . • 'se declara que la línea provisional que separa las haciend~s de 
San Jo'sé Pelagio y El Pedregal, y que debe respetarse por los dueños de am
bas h~r.edades, es la que divide'. en dos partes iguales la faja de terreno em:-
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pa1mada entre ambos predios, y uniéndose á la línea trazada del mojón de 
,calicanto al poste de quitacalzón, se dirige con rumbo Poniente á aquel mo
jón &" . . ·_. Pero, como ya queda dicho. el señor Lobo no ha ejercitado y me
nos probado la acción reivindicatoria ó de dominio, definida en el art. 896 C., 
ní es prueba legal que conduzca al éxito de la acción intentada la aludida 
,ejecutoria, cuyos efectos están bien definidos en los arts. 743 y 746 del Có
digo de Agricultura, para mientras recaiga la sentencia definitiva con fuer• 
'.Za de cosa juzgada en el juicio ordinario de deslinde. (235, 237 y 240 Pr.) 

IV.-El documento en que consta la remf\dida de San José Pelagio, 
jurídicamente hablando, no constituye un título de dom.inio o posesión; y no 
,está inscrito ni podría inscribirse, según la Ley Hipotecaria, la Ley del 
Registro y el Código Civil actual, ni aun como instrumento de reconocimien
to de derechos en el inmueble. No consta que emane de autoridad legítima 
o de funcionario que procediera con legal autorización, ni aparece aproba
ción de autoridad competente; y, respecto de los colindantes, demuestra 
una irregularidad cometida no citándolos en forma. Tal como aparece ese 
documento en el presente juicio, como de carácter privado, han de tenérse 
sus efe tos como subordinados a los preceptos de lo.s arts. 685, 722 y 1,592 C., 
aparte de que no se ha probado que ese instrumento le afecte algún interés 
o derecho al demandado en este juicio; (Art. 76 de la Constitución de 1841, 
:837 y siguientes Pr. de 1857; Ley 12:!-, Lib. III, tit. 99, Recopilación de Leyes 
Patrias de 1855.) 

V.-La escritura otorgada por don Tomás Sánchez a don Hipólito 
Salegio, no inscrita tampoco, no consta que le afecte ningún interés o dere
cho a don Darío Luna, según las pruebas de este juicio, para destruir con él 
su validéz; y, aunque el señor Luna diga ser poseedor de San José Pelagio, 
ni' hay pruebas concretas de esa posesión, ni bastaría por sí sola para dar 
derechos respecto del contrato consignado en el dicho instrumento, celebra
do por terceros de quienes no consta que haya derivado dominio o la posesión 
misma. 

VI-La parte final de la demanda, referente a que se declare libre 
de todo gravamen una faja de la hacienda de El Pedregal, o el lindero del 
Poniente, tal como está redactada, tiene subordinación directa a las partes 
primeras, porque la declaración pedida allí sería consecuencia de la declara
ción de invalidez de los instrumentos exhibidos por el sefior Luna. Por 
consiguiente, basta tomar en consideración lo que viene dicho, para deducir 
que ha fracssado también el actor en esa parte de sus pretensiones; fuera 
de que no hay pruebas que corroboraren los intentos del sefior Lobo en otro 
sentido relacionado con gravámenes o linderos. (C. 1,587, Pr, 237 y 240. ) 

VIL-El demandado alegó la excepción perentoria de prescripción, 
uniendo a la posesión suya la de sus antecesores; y le es aplicable el princi
pio que dice: "El reo que se excepciona se convierte en actor respecto de su 
excepción". A él le incumbía probarla, según las reglas de los citados ar· 
tículos 1587 C. y 237 Pr.; y no lo hizo. - Tal excepción opuesta fué objetada 
por el actor alegando haber·presentado él documentos inscritos y que contra 
ellos no vale pre_scripción, como lo previene el 2,363 ~ .- Pero ~s de •notar . 
que ambas partes, en la 1 ~ instancia, han confundioo ~iertos conceptos jurí • 
diéos referentes 'á esa excepción fundada en un modo adquisit.ivo de dominio, 
no oportuna ni pertinente en el presente juicio, en la manera como ha sido 
opuesta. · 

VIIL--Dice el Juez en él considerando más fundamentáJ de su senten
cia que, :p0r haber trascurrido más de 30 afios desde que tuv'ieron existencia 
los documentos cuya nulidad se píde hasta la demanda (1858 'y 1865 al 23 de 
septiembre de 1905) ha quedado subsanada la nulidad de la remedida de San 
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José Pelagío, por Ia falta de citación. En primer térmíoo, hay que obser
var que el documento en que consta la remedida no tiene otro carácter que 
el de instrumento privado, y su fecha habría de computarse como dispone el 
art. 15l1U::.; pero, aunque así no fuere, ha de reconocerse que, como ya que
da denfoltrado, no ha comprobado el actor su derecho para. accionar contra 
el señor- Luna con referencia á los dos documentos cuya nulidad se ha pedi
dido, así como tampoco ha demostrado el demandado ningún derecho pres
crito á su favor, por no concurrir de su parte las condiciones jurídieas para 
ello necesarias. 

IX. - Por todo lo expuesto, se llega a la consecuencia de que el actor 
no probó su acción, ni el demandado su excepción; y que la parte resolutiva 
del fallo es legal en cuanto absuelve al demandado,. pero no en la condena
ción en costas, daños y perjuicios al demandante, pues no cabe condenación. 
según el 443 Pr. 

. Por tanto: a nombre de la República de El Salvador, dijeron: 19 Se 
confirma la sentencia venida en apelación, de que viene hablándose, pero 
únicamente en su parte absolutoria de la demanda, y se reforma en lo demás,. 
declarándose que no ha lugar a condenar en costa, dafios y perjuicios al 
demandante en ninguna de las dos instancias. 

Pío aomero Bosque. Lucio Alvarenga. 

I.-Sin disposición de la Ley y sin pacto que lo establezca, el deudor no puede obligar al 
acreedor a recibir por partes lo adeudado; ni aun por el modo judicial de pago por 
consignación.-(1,479 C.) · 

II. - La resolución del Juez que ordena una consignación en las respectivas diligencias 
sumarias, no tiene fuerza de cosa juzgada, porque la ley permite que se discuta la 
validez del pago en juicio ordinario.-(964 Pr.) 

III.- La ausencia y la muerte det acreedor no desligan de sus obligaciones al deudor; 
e incurre en mora si no las cumple en la forma convenida o en otra establecida por 
la ley de modo terminante, como acontece en los casos previstos en el artículo 1487 C. 

(Pronunciada por la Cámara de 3ll- Instancia el 8 de Julio de 1908) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciada ,.,por la Hono
rable Cámara!de 2ll- Instancia de la 2ll- Sección del Centro, a las dos de la 
tarde del día!l8 de mar,zo del corriente año, en el juicio civil ordinario pro, 
movido por el Dr. José Leiva, en concepto de apoderado de doña Tránsito 
Molina?de Velasco, ambos de este vecindario, contra don Manuel Angel 
Larreynaga representado por su apoderado doctor Claudio Ochoa, vecinos 
de1Nueva San Salvador, a efecto de que se declare inválida la consignación 
$!4,070 que el sefior Larreynaga hizo ante el Juez lQ de ll/- Instancia del 
Distrito de NuevafSan Salvador a las 12½ del día 12 de julio de 1907. En 
esa sentencia se~revoca la de 1 ll- Instancia y se declara inválida la consigna
ción de$ 4,070, que motiva el juicio, hecha a favor de doña Tránsito Molina 
antes de;Méndez y hoy de Velasco; y se condena al apelado, en las costas 
de ambas instancias.: 

~ - Han intervenido en este\juicio, en primera y segunda Instancia las 
personas•ya dichas, y en ésta además de ellas, los señores doctor don Santia
go:Contreras, por parte del señor Larreynaga, y por dofia Tránsito de Velas
co el Br. P. don Joaquín Paredes, ambos vecinos de esta ciudad. 

.. 

,. 
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De la lectura del proceso y de lo alegado por las partes aparece: que 
el doctor José Leiva se presentó al Juzgado le.> de 1? Instancia de Nueva 
San Salvador impugnando la validez de la consignación de $ 4,000 por capital 
y $ 70 por intereses, que hizo don Miguel Angel Larreynaga á favor de doña 
Tránsito de Velasco; porque el deudor Larreynaga está en la obligación de 
pagar la totalidad de la deuda, a su poderdante; esto es $ 14,000 que reza la 
escritura que en su oportunidad presentará, y porque no pueda obligarse a 
la acreedora a aceptar el pago de una parte de esa deuda que es ya exigible 
en su totalidad. A esta demanda contestó el doctor Ochoa, manifestando 
que la consignación ha sido procedente, no solo por las razones legales, 
claras y palpitantes que sirven de fundamento al decreto que la autorizó, 
sino también por los antecedentes que median entre el deudor. y el endosante 
del crédito de que se trata, pues el proceder de éste dió lugar a que el pago 
se hiciera por consignación; y 

Considerando: . 
19 Que en el término de prueba el actor doctor Leiva presentó los 

siguientes documentos: a) la escritura pública de un contrato celebrado 
entre doña Tomasa Julia Larreynaga de Viale y don Manuel Angel Larrey
naga, por el cual doña Tomasa cede y traspasa al señor Larreynaga todos 
los derechos que pueden corresponderle en la sucesión de su hermano Luis, 
y don Manuel por su parte se compromete a pagarle por la cesión y traspaso 
de tales derechos la suma de$ 14,000; esta escritura fué otorgada el 27 de 
marzo de 1906 ante el obogado doctor Carlos Azúcar Chávez: b) otra escri
tura pública otorgada por el señor don Rafael José Viale, como heredero de 
doña Tomasa Julia Larreynaga, a favor de doña Tránsito de Velasco, en la 
cual vende el señor Viale a la señora de Velasco el crédito de $ 14,000 e inte
reses a cargo de don Manuel Angel Larreynaga, según la escritura anterior; 
acompañando a esta escritura las diligencias de notificación hecha al señor 
Larreynaga del traspaso del crédito: e) aceptación de la herencia de doña 
Tomasa de Viale, hecha por el cónyuge sobreviviente, señor Viale, y nom
bramiento de éste como administrador interino de la sucesión: d) declarato
ria de heredero de la señora Larreynaga de Viale, recaída en su marido rlon 
Rafael José Viale; y e) certificación del escrito presentado por don Manuel 
Angel Larreynaga al Juzgado 19 de 1~ Instancia, consignando la suma de 
$ 4,070 a favor de doña Tránsito de Velasco [fojas de 33 a 36]. 

29 La parte demandada ha presentado los documentos siguientes: 
a] certificación de varios pasajes de las diligencias de la consignación de 
que se trata, la de un escrito que el señor Viale presentó a la Alcaldía Muni
cipal de Nueva San Salvador en el que pide se tenga como de ningún valor 
la partida de defunción de su esposa, asentada en los libros de aquella 
Alcaldía, y la resolución negativa recaída en esa solicitud: b] certificación 
de una razón que aparece en el juicio de la aceptación de la herencia: de 
doña Tomasa Julia Larreynaga por el señor Viale, en la cual consta que con 
fecfia 13 de julio de 1907 se remitió al Director de la Imprenta Nacional, 
para su publicación el aviso1en que se hace saber al público la declaratoria 
de heredero hecha a favor del señor Viale; [fojas 39 a 51 y 52 a 55]. 

39 Con la escritura pública otorgada entre los señores doña Tomasa 
Julia Larreynaga, por medio de su apoderado doctor Belisario Urrutia Suá
rez, y don Manuel Angel Larreynaga, el 27 de marzo de 1906 ante los oficios 
del abogado doctor Azúcar Chávez, ha probado plenamente la parte actora 
que doña Tomasa cedió a don Manuel Angel Larreynaga todos los derechos 
que podían corresponderle en la sucesión de su hermano Luis, y que don 
Manuel se comprometió a pagarle a plazos por la cesión y traspaso de dere
chos la suma de $ 14,000 en moneda efectiva de novecientos milésimos de 
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fino; designando como lugar del pago la ciudad de Nueva San Salvador. 
y que los plazos y condiciones convenidas para este pago son: que el año 
próximo enbrante a contar de la fecha de la escritura, hará el señor Larrey
naga la entrega del primer contado de$ 4,000, debiendo entregar la misma 
suma de $ 4,000, al terminar cada uno de los años subsiguientes, y el 
resto de$ 2,000 al terminar el cuarto año contado desde la fecha de la escri
tura. Que las sumas referidas a excepción de los dos últimos contados o 
sean $ 6000, no devengarán interés; pero por los$ 6,000 ya dichos reconoce
rá el señor Larreynaga el dos por ciento de interés al año, pagaderos junto 
con cada uno de los contados referidos y a contar desde la fecha de esta 
escritura; siendo entendido que el último año solo sé deberán intereses por 
la parte insoluta. Ca¡:;o de mora reconocerá por todas las sumas adeudadas 
el interés legal; pues la renuncia de intereses se ha hecho en atención al 
fiel cumplimiento de este contrato en los términos estipulados, y se hará 
exigible la deuda en su totalidad. Con la escritura pública otorgada a las 
cuatro de la· tarde del día 9 de julio de 1907 ante los oficios del doctor José 
Leiva, está plenamente probado que doña Tránsito de Velasco es la dueña 
légítima de ese crédito, en virtud de la venta que le hizo don Rafael José 
Viale, heredero universal de doña Tomasa Julia Larreynaga, traspaso que 
fué notificado legalmente al deudor el once de julio de 1907, a las 12 y media 
del día; artículos 258, 1,709, 1,710 y . 1,711 C. 967 Pr. 

También se ha probado plenamente c::m las certificaciones respectivas 
que don Rafael José Viale aceptó la herencia de su esposa doña Tomasa 
de Viale, el 16 de mayo de 1907, según auto de esa fecha dictado por el Juez 
19 de 111- Instancia. Se le nombró en esa misma resolución, al señor Viale, 

· administrador interino y representante de la sucesióu, confiriéndole las fa-
cultades de los curadores de la herencia yacente. Y con fecha 5 de julio de 
1907 fué declarado heredero universal de doña Tomasa Julia Larreynaga de 
Viale, don Rafael José Viale, quien había sido instituido heredero por testa
mento : artículos 263 n9 49 Pr. 

49 Por parte del señor Larreynaga se ha probado con la certificación 
de las diligencias de consignación que a las 12½ del día 12 de julio de 1907 
se presentó al Juzgado 19 de P Instancia de Nueva San Salvador consignan
do la cantidad de $ 4,000 de plazo vencido y el interés legal desde el 27 de 
mayo de 1907 a tal fecha; a favor de doña Tránsito Molina de Velasco; la 
negativa de ésta a recibir ese dinero en pago; que el Juez decretó la consig
nación mandando depositar la suma expresada; el depósito que se hizo de 
esa suma en la agencia del Banco Salvadoreño, notificándolo a la acreedo
ra. --Que en el juicio civil sumario que la señorita Mercedes Mixco promovió 
para que se declarara yacente la herencia de doña TomasaJulia Larreynaga, 
don Rafael José Viale se opuso a ello, y que por sentencia ejecutoriada de la 
Cámara de 2<1- Instancia se revocó la sentencia del Juez que declaraba yacen
te la herencia, fechada el 22 de enero de 1907 También se ha probado que 
don Rafael José Viale solicitó ante la Alcaldía Municipal de Nueva San Sal
vador que se tuviera· como de ningún valor la partida de defunción que ano
taron de doña Tomasa Julia Larreynaga de Viale acaecida en París, y que 
le fué declada sin lugar esta solicitud, y que hasta el 13 de julio de 1907 se 
mandó al "Diario Oficial", para su publicación el aviso haciendo saber· que 
don Rafael José Viale había sido declarado heredero de doña Tomasa ·J nlia 
Larreynaga; art. 263 n9 19 Pr. 

50 Antes de entrar a hacer apreciación de las pruebas pertinentes 
aducidas por ambas partes, conviene determinar el concepto jurídico del 
contrato celebrado entre los hermanos Larreynaga. Doña Tomasa cedió a 
don Manuel los derechos que podían corresponderle en la sucesión del her
mano común don Luis, derechos que le traspasó en el mismo acto, de cele-
1:,rar ta escritura de '2.7 de marzo de 1906. Don Manuel por su parte se 
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obligó para con su.hermana doña Tomasa a pagar por la ces10n y traspaso 
de los derechos hereditarios la suma de $ 14,000 plata, pagadera á plazos en 
la forma consignada en la escritura que se ha relacionado. Ha habido por 
ambas partes obligaciones recíprocas; el contrato es, pues, bilateral; art. 
1328 C. Doña Tomasa con haber traspasado los derechos que cedió al señor 
Larreynaga cumplió en su totalidad las obligaciones que el contrato le impo
nía; y sólo don Manuel quedaba pendiente del cumplimiento de las suyas, 
quedando también en la posibilidad de incurrir en mora por la falta de cum
plímiento; art. 1441 C. 

69 Con la prueba aducida por ambas partes está plenamente demos
trado que el pago del primer contado de $4000 que debió hacer el deudor señor 
Larreynaga el 27 de marzo de 1907, lo hizo por consignación el 12 de julio del 
mismo año, con con los intereses legales ret>pe~tivos, tres meses y medio des
pués del vencimiento del plazo. El art. 1440 n<? 19 C. establece que el deudor 
está en mora cuando no ha cumplido la obligación den.tro del término esti
pulado; salvo que la ley en casos especiales exija que se requiera al deudor 
para constituirlo en mora. Y como para casos como el presente no existe ley 
que prescriba el requerimiento, es indudable que el señor Larreynaga ha 
incurrido en el caso que preveé el art. y n<? citados. ~l Dr. Leiva ha impug
nado la consignación de los $4070, porque no habiendo hecho el pago el 27 
de marzo de 1907 como estaba estipulado en la escritura, el deudor se ha 
constituido en mora según los términos del contrato por ese hecho se hacía 
exigible toda la deuda, y en consecuencia la consignación debió ser de los 
$14000, totalidad de la deuda; y que a su poderdante, señora de Velasco no 
puede en este caso obligársela a recibir parte de una deuda que es exigible 
en el todo; art. 1479 C. En efecto, el art. 1434 C. establece que "todo con
trato legalmente celebrado es obligatorio para los contratantes, y solo cesan 
sus efectos entre las partes por el consentimiento mutuo de éstos o por cau
sas legales'' . En el art. 1435 C. se consigna que "los contratos deben eje
cutarse de buena fé, y que por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos 
se expresa, sino a todas las cosas que emanen precisamente de la naturale
za de la obligación, o que por la ley o la costumbre pertenecen á ella". Esa 
buena fe con que se esperaba el cumplimiento de este contrato ha sido ex
presada en la escritura respectiva. El deudor señor Larreynaga en sus di
ferentes alegaciones, y aun en la misma consignación, ha manifestado que 
no hizo el pago dentro. del plazo estipulado, porque estaban pendientes las 
diligencias sobre declarar yacentes la herencia de doña Tomasa Julia La
rreynaga, en virtud de haber impugnado el señor don Rafael José Viale la 
partida de defunción de su esposa; que por esa razón ignoraba a quien debía 
hacer el pago, y que hasta la fecha (12 de julio de 1907) no se ha hecho saber 
al público quién ha sido declarado heredero, y además el pago debía hacerlo 
al verdadero acreedor; y en esta instancia al expresar agravios ha dicho el 
apoderado del señor Larreynaga que por esos motivos estaba justamente 
impedido; y que al impedido con justa causa no le corre término. Esta ex
posición de motivos ante las disposiciones legales transcritas no tiene fun 
damento; pero para mayor abundamiento los analizamos: las diligencias so
bre declarar yacente la herencia de doña Tomasa de Viale fueron iniciadas 
por la señorita Mercedes Mixco, y don Rafael José Viale hizo oposición en 
octubre de 1906; y la Cámara de 2~ Instancia pronunció sentencia firme e[ 
23 de enero de 1907, revocando la sentencia del Juez que declaraba yacente 
dicha herencia; es decir reconocía la Cámara que la oposición era fundada. 
Además esto se verificaba meses antes del vencimiento del plazo y por dili
gencia de la señorita Mixco, quien tenía que cobrar un legado. El deudor 
no puede ignorar a quien debe hacer el pago; el atr. 1464 C. le dice claramen
te a quién debe hacerlo; y como el deudor no está a merced de los caprichos 
del acreedor, ni a las circunstancias en que pueda colocarse en la vida, pu3-
de también hacerlo por consignación en virtud de repugnancia o no compa-
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rencia del acreedor a recibir; arts. 1486 y 1487 C; y para eI•caso de ausencia 
del lugar donde deba hacerse el pago, puede hacerlo también por consigna
ción conforme al art. 1491 C. Si al vencimieeto del plazo, doña Tomasa de 
Viale no se encontraba en Nueva San Salvador, como consta y lo reconoce el 
deudor, debió hacer el pago por consignación, no teniendo en este caso im
portancia la causa de ausencia, pues lá ley es explícita, y de esta manera el 
deudor hubiera evitado la mora. El principio de que al impedido con justa 
causa no le corre término, está aceptado en nuestro Código de Procedimien
tos Civiles, para efectos determinados; el art. 229 Pr. dice: "Al impedido 
con justa causa no le corre término, ni se le considera rebelde para tener por 
contestada la demanda ni por desierta la acción"; y en el caso presente, 
además de que no se ha probado ninguna causa justa de impedimento, no 
tendría ninguna aplicación. 

79 En este juicio se han discutido otras cuestiones que, aunque de 
menor importancia que las anteriores, dicen relación directa con la validez 
o in validez de la consignación. El actor supone aunque sin concretarlo, que 
el señor Larreynaga no hubiera encontrado a quien hacer el pago ei 27 de 
marzo de 1907. El 16 de mayo de ese mismo año el señpr Viale habia acep
tado la herencia de doña Tomasa y en el mismo auto fué nombrado adminis
trador interino y representante de la sucesión, confiriéndole las facultades 
de los curadores de la herencia yacente; y con fecha 5 de julio de 1907 fue 
declarado heredero testamentario el mismo señor Viale, y pudo en esas épo- , 
cas hacer el pago. A esto arguye el señor Larreynaga que no tuvo conoci
miento del nombramiento de administrador ni estaba obligado a saberlo 
aunque estuviera publicado en el ''Diario Oficial", por no ser una ley; que 
el administrador no tiene facultad para extinguir obligaciones, por ser limi
tadas sus facultades, ni había rendido fianza el señor Viale para la adminis
tración, ni se había publicado por el Juzgado el aviso anunciando quién había 
sido declarado heredero de doña Tomasa, ni el heredero había cumplido con 
la obligación que le impone el art. 1212 C., y por lo mismo no sabía en quien 
hacer legalmente el pago. El administrador de una herencia no es un curador, 
propiamente: la ley le daba en la época que ésto se verificó las facultades 
de tales curadores, y el art. 489 C. los faculta para el cobro de los créditos y 
pago de deudas, sin que haya habido obligación 'de rendir fianza. Si el señor 
Larreynaga no tenía obligación de saber este nombramiento publicado en el 
órgano oficial, lo mismo hubiera sucedido con la publicación del aviso en que 
se declara heredero al señor Viale. 

89 - También ha alegada el apoderado del señor Larreynaga en 1st y 
2? instancia que la consignación ha sido aceptada por el Dr. Leiva, apodera
do doña Tránsito de Velasco, porque en el escrito certificado á fojas 27 dice 
"que se opone á que se consigne esa suma prenotada, en poder de su poder
dante, pues no crée legal la consignación pero sí ya que la ley así lo ordena 
debe decretarse la consignación, denositando el dinero en otra persona que 
no sea su repre:;,entada, que es precisamente á lo que se ha opuesto. El es, 
crito en referencia fué presentado posteriormente á la oposición que el Dr. 
Leiva hizo á la consignación, en el escrito certificado á fojas 40, rechazando 
la oferta y en los momentos en que pedía al Juez resolución, repitiendo su 
oposición á la consignación, porque no la creía legal; más como el depósito 
tenía que hacerse conforme al art. 1487 C. el Dr. Leiva no consentía en que 
se hiciera en su poderdante. De manera que las palabras trascritas del es
crito de fojas 47 no envuelven aceptación de la consignación, que en varios 
pasajes de las diligencias respectivas ha sido rechazada, y con el del art. 
1212 C. que invoca. El alcance de la noticia que el art. 1212 C. exige que 
hagan los herederos, es muy diferente del que pretende darle el señor La
rreynaga como se ve del tratado en que está colocado, de los ejecutores tes
tamentarios, y en la parte final del mismo artículo que dice: ''para que los 
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:acreedores y demás interesados puedan usar de su derecho": y siguiente el 
€spíritú general de nuestra legislación, de que el deudor busca á su acree
-dor, no puede tener otro objeto el aviso al público haciendo saber quién ha 

ido declarado heredero, según el artículo antes citado. 

~-Queda demostrado que el deudor señor Larreynaga se constituyó 
-en mora al no cumplir con su obligación dentro del plazo estipulado; es decir; 
-pagar los$ 4,000 el 27 de marzo de 1907; y según los términos de la obliga, 
·ción consignada en la escritura pública de que se ha hablado, venció el pla· 
zo de toda la obligación y se hizo exigible en su totalidad la deuda de $ .. .• 
14;000. De modo que, para que la consignación fuera válida. debió hacerla 
de toda la suma adeudada con sus intereses, como lo establece el art. 1488, 
-circunstancia 5~ C. No habiéndose esto verificado, la consignación de los 
-$ 4070 no es válida, como lo ha apreciado la sentencia que se examina, 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los artículos 964, 
1103, 1133 Pn., á nombre de la República de El Salvador, dijeron: confir
mase la sentencia suplicada en todas sus partes, condenando al suplicante 
,en las costas de esta instancia. Devuélvase el proceso principal é inciden
te de apelación: al Juzgado y Cámara respectiva, con certificación de esta 

entencia; y líbrese la ejecutoria de ley~ 

Esteban Castro, Manuel Antonio Reyes, Federico Penado 

I. -Si un cónyuge abandonare: de hecho y sin justo motivo al otro, no tendra derecho & 
heredarlo. 

l I. - La prueba de ese abandono incumbe a quien lo alegae negando el derecho á suceder. 
Más, si no se probare, y, por el contrario, demostrase su inocencia el cónyuge a 
quien se atribuya tal abandono tendrá la calidad de heredero, según el número 10 
del artículo 993 C. actual. 

III.-El debate judicial a este respecto ha de hacerse en juicio ordinario de hecho, que 
puede recorrer las tres instancias. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 15 de Junio de 1908) 

Vistos en súplica con la sentencia definitiva pronunciado por la Hono· 
r able Cámara de Segunda Instancia de la Segunda Sección del Centro. á la 
una de la tarde del día diez y nueve de Octubre del año próximo pasado, en 
-el juicio civil ordinario promovido por el Br. don Santiago Felipe Carrillo, 
vecino de esta ciudad, en concepto de apoderado las señoras María Candela
ria y María Francisca de Jesús López, vecina de Opico, contra doña Erigida 
Cardona viuda de López, vecina de la ciudad de Santa Ana, representada 
por su apoderado Dr. Enecón de Jesús Paredes, vecino de Opico, negándole 
la calidad de heredera abintestato de su difunto marido, José del Carmen 
López. 

En la sentencia de 2l/- Instancia se confirma la de l l/- Instancia que fa
lla: "declarando legalmente tachados los dichos de los testigos Presbítero 
don Francisco lraheta y Antonia Vanegas de Castro. y sin lugar la tacha al 
testigo Guadalupe Najarro; absolviendo en consecuencia a la reo doña Brígi-
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áa Cardona, de la demanda, por declararse aquella única heredera abintes
tato en los bienes dejados por su finado esposo don José del Carmen López,. 
por haber probadq aquélla haber abandonado a éste de hecho y con justa. 
causa, y sin lugar la herencia intestada en los bienes del propio señor López,. 
que en lugar de dichR viuda y conforme al artículo 997 C solicitan las her
manas legítimas de dicho finado, señoras doña María Candelaria y María 
Francisca de Jesús López, por no haber justificrdo éstas por medio de su 
procurador Carrillo el abandono de hecho y sin jt1sta causa que a la viuda 
señora Cardona le imputan haber hecho del propio señor López~ su marido~ 
condenando a las demandantes en. las costas_" Tambien se le condena en, 
las costas de Segunda Instancia. 

En segunda instancia comparecieron además de las partes ya nomina
da el doctor Enrique Gallardo, como apoderado de la señora Cardona; y en 
tercera él mismo doctor Gallardo, y doctor Francisco Martínez Suárez, como
apaderado de las actoras señoras López; los dos opoderados son vecinos de-
esta ciudad. · 

Leído el proceso y lo alegado por las partes, y 

Considerando~ 

19-Que don Santiago Felipe Carrillo, en concepto de apoderado de
las señoras María Candelaria y María Francisca de Jesús López, con poder 
suficiente se presentó al Juzgado de 1:¡. Instancia del Distrito de Opico, 
manifestando que la viuda de don José del Carmen López, doña Erigida 
Cardona de López, ha solicitado se la declare única heredera de su difunto· 
esposo, apoyándose en que, no habiendo hecho el finado testamento, es ella 
la llamada, a falta de ascendientes y descendientes, a heredar a su marido,, 
de conformidad con lo prescrito en el inciso 19 del art. 993 C.; pero la expre
sada cónyuge sobreviviente abandonó de hecho y sin justa causa a su marido 
señor López, sin haber mostrado interés alguno por su persona o por sus 
bienes, sino es hasta el presente que el señor López ya murió. Que seme
jante conducta de parte de la señora Cardona la priva de toda participación 
en la herencia abintestato de su marido; que excluida la señora Cardona, no 
hay más herederos de don José del Carmen López que sus hermanas legíti
mas María Candelaria y María Francisca de Jesús López, a quienes pide se 
les declare herederas del señor López en lugar de la señora Cardona, a quien 
niega su calidad de heredera por la causal ya expresada, y que acepta la 
herencia con beneficio de inventario. 

29 El Dr. Paredes, apoderado de la señora Cardona, contestó la de
manda sosteniendo que su representada es la única heredera de don José del 
Carmen López, según el art. 993 C., por no haber aquel formalizado testa
mento y ser laúnica que está comprendida en el número 19 de ese artículo .. 
Que como las demandantes apoyan su demanda en el abandono del hecho sin 
justa causa, que dicen hizo la señora Cardona de don José del Carmen Lópezr 
manifiesta que es absolutamente falso ese concepto, como lo probará en su o
portunidad; contestando por tanto la demanda en sentido negativo. Pide fian
za a las actoras, y que en definitiva se hagan las condenaciones del caso,, 
dando la justicia al que pruebe tenerla: 

39 Que con la demanda presentó el señor Carrillo los siguientes do
cumentos: partida de nacimiento de José del Carmen López, la de María. 
Francísca de Jesús y la de María Candelaria, de las cuales resulta que los 
tres señores López son hijos legítimos de Leocadio López y Petrona Recinos. 
Con la contestación presentó el doctor Paredes estos documentos: la partida 
de matrimonio de José del Carmen López con Erigida Cardona, acto que se
verificó el 21 de mayo de 1870 en Opico; y la partida de la defunción de José 
del Carmen López, acaecida el 22 de octubre de 1906 en Opico. 
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49 Que resuelto el incidente de fianza y abierto el juicio a pruebas, 
1>resentó el actor en ese término las siguientes probanzas: los testigos seño
res Casto Valladares, Leonardo Avelar, Agapito Najarro, Cipriano Cáceres. 
Sotera Cerón, Rosendo Mendoza, quienes fueron presentados para declarar 
·conforme al interrogatorio de fojas 35, que contiene estos hechos: si como 
doce años antes de la muerte de don Carmen López, su esposa Brígida Car
dona lo abandonó de hecho, fugándose del hogar doméstico en ausencia del 
:señor López; si ei único motivo conocido que hubo para que la señora Car
dona abandonara á su esposo señor López fue el haberla reprendido en mo
derados términos la noche anterior del día de su fuga, por haber ido a un 
-paseo contra la voluntad del señor López; si la señora Cardona no volvió al 
hogar doméstico ni por los 1días de gravedad y muerte de su esposo señor 
López: si el señor Lóoez trataba a su esposa durante vivieron juntos con las 
mayores consideraciones y respetos; y si la señora Cardona hostilizó a su 
marido por medio de las autoridades administrativas para obligarlo a partir
se de bienes. Los testigos Valladares y A velar saben el primer pun
to aquí consignado, por la voz pública, . el segundo punto lo ignora Vallada
res y A velar lo sabe por la voz pública; les consta de vista el tercero y cuar
to punto y el quinto de oídas y por la voz pública, respectivamente. Los 
testigos Najarro y Cáceres dicen constarles el primer punto, al primero de 
-oídas y al segundo de vista, aunque no sabe si fue en ausencia del señor Ló
pez, y que esto se lo contó el mismo día de la fuga como a las once de la ma
ñana; el segundo punto lo saben de oídas; el tercero y cuarto les consta de 
vi:;ta, y el quinto porque López se los dijo. Los testigos Cerón y Mendoza 
:antiguos sirvientes domésticos del difunto López, declaran constarles de vis
ta el abandono que la señora Cardona hizo del señ.or López, afirmando la 
testigo Cerón que el motivo fue la reprensión que le hizo el señor López 
por el paseo a las Cofradías; y Mendcza dice que no le consta que López ha
ya reprendido a la señora Cardona; el tercer punto lo sabe de vista la Cerón 
y lo ignora•Mendoza; el cuarto les consta de vista e ignoran el quinto. 

59-El mismo apoderado de la parte actora ha presentado otro interro
gatorio de testigos (fojas 52), a efecto de probar qu• don Carmen López 
durante la con vi vencía con la señora Cardona y después de la separación, 
su domicilio fué siempre la ciudad de Opico. Sobre este interrogatorio 
declararon satisfactoriamente los señores Jacob Barillas, Juan Cáceres, 
Ignacio Avelar y Antonio Fabela. La misma parte presentó los testigos 
señores Nicolás Meza Guerrero y Guadalupe Najarro, quienes declararon 
eonforme al interrogatorio de fojas 59, a efecto de probar que en el acto de 
hacerse el inventario de los bienes del difunto señor López, la señora Cardo
na dijo que su esposo don Carmen López le había pedido varias veces que se 
reuniera con él. a lo que ella no quiso acceder. También pidió que la Secre
taría certificara si existía en el archivo algún juicio por el cual hubiera orde
nado el Juzgado la separación de los esposos López-Cardona; y el Secretario 
certificó, a fojas 60 vuelto, que nó existe ningún juicio sobre ese asunto. 
Presentó también la parte actora una escritura pública otorgada el 23 de 
noviembre de 1901, ante los oficios del Abogado doctor José Gustavo Gue
rrero, por la señora Brígida Cardona, en la cual consta que se da por recibi
da de la suma de 2,500 pesos que le correeponden como gananciales en la 
sociedad conyugal habida con su marido don Carmen López, con quien vivió 
en buena armonía como 27 años, y que hacía como 6 poco más o · menos que 
se habían separado, quedando disuelta la sociedad conyugal (fojas 147 y 148). 
Con la prueba pertinente ha probado el actor de manera plena que la señora 
Brígida Cardona abandonó a su marido señor López, sin probar la causa; que 
no volvió al hogar doméstico ni en los días de mayor gravedad y muerte de 
su esposo, y que el señor López trataba a su esposa durante vivieron juntos 
con las mayores consideraciones y respetos; las expresiones que profirió la 
señora Cardona en el acto del inventario añadiendo los testigos que la señora 
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Cardona dijo también que solo los casados entre sísabfan como vívfan. ~ 325 Pr. 

69-.La parte demandada, en el mismo término de prueba presentó á 
los testigos: Presbítero dpn Francisco Iraheta, doña Antonia de Castro, 
Catarino Argumedo, Felícitas Barilla, Ramót1 Ramos, Lucas A velar, Simón 
A vila y David Pacas, quienes debían declarar conforme al interrogatorio de 
fojas 97, que contiene estos puntos: si el día. primero de noviembre de 1895, 
al regresar doña Brígida Cardona del Llano de las Cofradías á la casa en 
que habitaba con su esposo Carmen López, encontró á éste en relaciones 
ilícitas con la joven Guillerma Portillo, en el dormitorio; si por este motivo 
los espo$OS Cardona-López tuvieron un gran disgm:to el cual concluyó con 
la expulsión de la señora Cardona, hecho por don Carmen López, y si les. 
consta que dicha señora salió efectivamente al día siguente por la mañana 
acompañada de su hijo Jesús Cardona; si antes de ese disgusto, ya los testi
gos habían visto á don Carmen en la misma casa, en relaciones ilícitas con 
Guillerma Portillo o si pueden dar filiación de ésta : si el finado López, des
pués de haber expulsado a su esposa continuó viviendo ya pública y mari
dablemente con la joven Guillerma Portillo y si pueden puntualizar algunos · 
hechos por los que adquirieron su conocimiento; si es cierto que la causa 
justa que doña Brígida tuvo para dejar la casa de su esposo fue el haberla 
éste expulsado y principalmente porque el s~ñor López tenía de concubina 
en la misma casa á la joven Guillerma Portillo, llegando al grad0 de tener á. 
la señora Cardona como sirviente y a la Portillo como patrona; y si los bie
nes que aparecían en vida de don Carmen como de propiedad de éste y los 
que aparecen en la actualidad fueron adquiridos por el propio y personal 
trabajo de ambos cóyuges; y si doña Brígida se portó con don Carmen como 
una esposa modelo fiel y servicial. Con esos testigos ha probado el doctor 
Paredes, apoderado de la señora Cardona, que el motivo que tuvo para aban
donar la casa conyugal fué haber sorprendido á su marido en relaciones ilíci
tas con la joven Guillerma Portillo, y haberla despedido de la casa, hechos 
probados con los testigos Argumedo, Barillas y A velar, quienes están contes
tes y conformes en lo principal y hacen plena prueba, arts. 325 .. .. Pr.; 
porque aunque los testigos no declaran haber visto el acto carnal entre 
López y la Portillo, los hechos de ·haberlos encontrado al regregar la señora 
Cardona del valle las Cofradías, en el dormitorio, solos, haber salido el señor 
López con los pantalones desabrochados, salir la señ()rita Portillo por otro 
lado del mismo lugar y haber continuado vivienndo en la casa el señor López 
en compañía de la joven Portillo, hechos probados por tres testigos, son 
suficientes para deducir racionalmente el comercio carnal que existía entre 
el señor López y la señorita Portillo. Los testigos Iraheta y señora de 
Castro, presentados por la parte demandada han sido legalmente tachados, 
y los testigos A velar y Pacas presentados por la misma parte que ignoran 
en su totalidad algunos puntos, y otros solo de oídas, no se tomaron en cuen
ta, por los motivos expresados; arts. 322 y 334 Pr.; y además haber sido re
cibidos los dos últimos cuando ya la parte había presentado los seis testigos 
que el art. 326 le permite presentar. 

79 Ambas partes están de acu~rdo en el abandono que la señora Eri
gida Cardona hizo de su marido, y no lo están en la causa que lo motivó. La 
parte actora sostiene que no había causa suficiente, y la parte demandada 
sostiene la justa causa que tuvo para abandonar a su marido; y en efecto 
la infidelidad del marido en la misma casa conyugal, sorprendido por su es
posa en los momentos precisos e que la verificaba, es un motivo justo para 
que un cónyuge se considere altamente ofendido. De modo que no habien
do probado la parte actora culpa alguna en la señora Cardona para la sepa
ración de su marido, y habiendo ella más bien probado el motivo que tuvo 
para abandonarlo la indignidad que se le imputa para heredar a su marido 
no existe, y es la señora Cardona la única heredera abintestato de su difun-
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t o marido por haber probado legalmente ser el cónyuge sobreviviente; arts. 
993 C. y 263 n<> 39 Pr.; debiendo en consecuencia confirmarse la sentencia 
suplicada en todas sus partes, con la condenación en costas de esta :ins
tancia. 

Por tanto: de conformidad con las leyes citadas y los artículos 1103, 
1133, 425 y 432 Pr., a nombre de la República de El Salvador, dijeron: con
·fí rmase la sentencia de <J. Ue se trata en todas sus partes, condenando a las 
r ecurrentes en la~ costas de esta instancia. Devuélvase el juicio principal é 
incidente de apelación al Juzgado y Cámara de su origen con certificación 
de esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley al victorioso. 

Esteban Castro, Manuel A. Reyes. Lisandro Cevallos. 

N o comete atentado el J uez que no hiere derechos, según los preceptos de los articulos 
1033, 1035, 1143, 1144 y 1148 Pr. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia: el 15 de julio de 1908) 

Vistos por apelación con la sentencia de la Honorable Cámara de la 3?
Sección del Centro, pronunciada a las cuatro de la tarde del día 27 de enero 
del año corriente, en el recurso de queja por atentado, interpuesto por el Dr. 
José María Mejía, contra el J uez 1<> de H Instancia Civil del Departamento 
de Cuscatlán, Dr: don Antonio Sigüenza, consistente en haber declarado ex
tinguida la fianza que el Dr. Mejía había presentado y prevenídole presen
tara otra para garantizar las consecuencias del juicio civil verbal o sumario 
que sigue contra Eulalia Macías, por 500 pesos; siendo las personas mencio
nadas vecinas de la ciudad de Cojutepeque: en dicha senwncia se declara im
procedente el recurso de queja interpuesto por el Dr. Mejía y de que se ha 
hecho relación. 

Leído el expediente, lo mismo que lo alegado por el quejoso; y 

Considerando: 

I. --Que el Dr. Mejía formula su queja en los términos siguientes: que 
en el juicio que sigue contra la Macías por 500 pesos, se le provino afianzara 
las costas, daños y perjuicios en que pudiera ser condenado, hasta en canti
dad de 150 pesos, fianza que fue otorgada por don Gregorio Calderón y pre
sentada fué aprobada: que al estar el asunto para fallarse, el señ.or Calde
rón pidió se le relevara de dicha fianza, y no obstante haberse opuesto a tal 
pretensión, el Juez declaró extinguida la fianza, obligándolo a rendir otra, 
habiéndole declarado sin lugar la revocatoria que solicitó, sin oír a la parte 
contraria; y conceptuando tal resolución atentatoria, por privársele del dere
cho de concluir el juicio, suspendido desde hace un año por falta de nueva 
garantía se queja contra el funcionario Dr. Sigüenza por atentado, pidien
do se m~nde deshacer y volver las cosas al estado que antes tenían, con las 
condenaciones legales~ fojas 1 ?- y 2?- vuelta. 
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II. ~Que el Dr. Sigüenza, al evacuar el informe que Ie fué pedido. 
transcribe la resolución, en la que, tomando en consideración, que don Gre
gorio .Galderón pide se .le releve de la fianza, se le consigne la cantidad o 
caucione con hipo ':eca; que la acreedora de la fianza no se opone a la preten
sión, y pide que el Dr. Me.i ía rinda nueva garantía, bajo pena de deserción; 
que el referido doctor, presentó un documento de simple fianza, otorgada por 
el señor Pedro Urquilla a favor de Calderón por la cantidad expresada, sien
do la caución que éste ha solicitado hipotecaria; por lo que se declara extin
guida la fianza de costas rendida por Calderón, quedando obligado el Dr. Me
jía a dar nueva fianza. Se transcribe también el auto que declara sin lugar 
la revocatoria del anterior, debiendo estarse a lo que se manda en su parte 
final. Se manifiesta, en la conclusión del informe, que el Dr. Mejía pudo 
apelar de la primera resolución, pues, aunqne se declaró sin lugar la revoca
toria, le quedaron expedi tos sus derechos; pero en vez de recurrir, presentó 
nueva garantía otorgada por don Guiller:mo Muñoz, la cual aún no está apro
bada; siendo la queja por atentado extemporánea e improcedente, por no ser 
aplicable el art. 1144 C., en que se funda, pues no se le ha despojado de nin
guna clase de bienes; folios 3 y 4. 

III. -Que a solicitud del Dr. Mejía se certificaron del juicio respe:!ti 
vo los pasajes siguientes: [A] el auto en que se previene al actor afiance 150 
pesos para responder a las costas, daños y perjuicios: [B] la resolución que 
declara sin lugar la rebaja de dicha cantidad: [C] el documento "registrado 
en la Alcaldía, en el que el señor Calderón se obliga como fiador: [D] la a
probación de la fianza y apertura a prueba del juicio: [E] la solicitud de Cal
derón, pidiendo se le releve de la fianza o se le caucione con hipoteca, y se 
le prevenga al Dr. Mejía nueva fianza o consigne la cantidad; (F) el proveí
do en que se _manda oír al demandante Dr. Mejía y a la demandada sen.ora 
Macías: (G) la oposisión del repetido doctor a la pretensión de Calderón: (H) 
revocatoria solicitada por el Dr. Mejía de la resolución que releva a Calderón 
de la fianza: (I) proveído que dice se esté a lo mandado en el auto anterior: 
(J) manifestación del Dr. Mejía de que el documento certificado a fojas 39 
lo tiene a disposición de su fiador señor Calderón, no siendo cierto que le ha
ya ofrecido consignar la cantidad ni fianza hipotecaria, sino un documento 
registrado otorgado por el señor Pedro Urquilla, insistiendo en pedir se pro
nuncie sentendia: (L) resolución en que se declara sin lugar la revocatoria 
del auto que declara extingnida la fianza prestada por Calderón, y se esté a 
lo ordenado en la parte final sobre la obligación de rendir nueva caución; 
fojas 12 vuelto a 16. 

IV.-Que el Dr. Mejía presentó un escrito alegando que la extinción 
de la fianza se establece con la sentencia de relevo, y para obtener ésta se 
necesita la prueba de causa legal : que si se declaró extinguida la fianza, 
debió habérsele exonerado de la obligación de dar otra, por no existir en el 
juicio costa alguna que reconocer a la demandada; y que acompaña el docu
mento de fianza otorgado por el señor Urquilla, para que se entregue al 
señor Calderón, previa toma de razón, si él lo solicitare, el cual figura origi
nal al folio 22. 

V.-Qué, según los artículos 1148, 1033, 1035, 1143 y 1144 Pr., solo 
tiene lugar el atentado: 19 si se ha cometido hallándose la causa principal 
en el conocimiento del Tribunai Superior inmediato en grado: 29 si se ha dic
tado cualesquiera providencia después de interpuesta apelación, sino es re
ferente a admitir o negar el recurso: 39 si la providencia se ha dictado des
pués de admitida la alzada, salvo casos exceptuados: 49 si por providencia 
judicial se ha despojado a alguno .de su posesión, sin ser citado ni oído con 
arreglo a .derecho: 59 si se expiden providencias sobre algún pleito pendien
te ante otro Juez o Tribunal; y 69 todas las que se diesen estando pendiente 
competencia, o se pronunciase sentencia no obstante recusación; y siendo, 
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los enumerados, los únicos casos determinados por la ley, hay que examinar, 
si el punto o cuestión que se discute está comprendido en alguno de ellos, 
:para poder reconocer el atentado. 

VI.-..Que la resolución del Juez queda por extinguida la fianza rendi
da por el señor Calderón, previniéndole al doctor Mejía presente n"ueva 
garantía, y el auto que declara sin lugar la revocatoria de tal providencia, 
han sido dictados en un asunto sometido a la jurisdicción y conocimiento 
de dicho funcionario, sin que pueda sostenerse, de ningún modo ni en nin
gún sentido, que el doctor Mejía ha sido despojado de alguna posesión sin 
1as formalidades establecidas por la ley; y no mediando la circunstancia de 
que se hubiese interpuesto recurso de apelación, ni qu~ estuviera pendiente 
recusación o competencia, no merece legalmente calificarse como atentato
rias las providencias del Juez, para poder deducir la procedencia de la pre
tención de la parte quejosa, por no tener aplicación ninguno de los casos 
determinados en las disposiciones citadas. 

VIL-Que si bien el funcionario aludido no se sujetó en un todo a la 
ley al declarar extinguida la fianza, y aun concedió más de lo que se le ha
bía solicitado, pues el fiador pidió la relevación y le fué reconocida la extin
ción, que no vendría a ser sino la consecuencia del relevo; pero esto no 
constituye motivo, razón o fundamento para determinar la legalidad y pro- ' 
cedencia del recurso de queja por atentado, que solo tiene lugar en los casos 
prescritos por la ley. 

VIII.-Que en atención a todo lo expuesto y disposiciones citadas, el 
fallo de que se ha recurrido, está arreglado a la ley y a las constancias del 
proceso, y en tal virtud, debe confirmarse; artículos 1,131, 1,132 y 1,133 Pr. 

Por tanto: a nombre de la República de El Salvador, dijeron: confir
mase la sentencia de que se ha hecho mérito, condenando al Dr. Mejía, que 
es el recurrente, en las costas de esta instancia; y devuélvase el proceso a la 
Cámara de su procedencia con la certificación respectiva, y líbrese la ejecu
toria de ley. 

Esteban Castre, Manuel Antonio Reyes, Federico Penado . 

1.-Las sentencias recaerán sobre las cosas litigadas y en la manera que han sido disputa-
das, sabida la verdad por las pruebas del mismo proceso. 425 Pr. _ 

II. -Incumbe al actor probar su acción. Al no hacerlo, se absuelve al demandado. Puede 
ser parcial la absolución, según la eficacia y alcance de las pruebas; y en este caso 
no habrá especial condenación en costas. 433 Pr. 

III.-Las oposiciones a la titulación municipal de inmuebles, cuando hay choque o colisión 
de derechos, han de definirse en los tribunales comunes, porque la facultad de juzgar 
es propia del Poder Judicial, según la Constitución de la República. 

(Pronunciada por la Cámara de 21!- Instancia el 26 de junio de 1908) 

Vistos por apelación de la sentencia que el J ue,; de l 1!- Instancia del 
Distrito de Quezaltepeque pronunció, el 10 de enero de este año, en el juicio 
civil ordinario seguido por los señores Bonifacia 11éndez, José Ildefonso, Fé
lix, Mercedes, Santos, Francisca, Abe!ina y Eusebia Ortiz, contra Balbino 
Díaz, todos vecinos de la ciudad de Qüezaltepeque, oponiéndose a que se le 
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titule un terreno; habiendo intervedido en esta instancia por él demandado 
el Br. P, don David Rosales, de este domicilio. 

La sentencia· declara: 19 Que Díaz no tiene derecho, como poseedor ma
terial del inmueble, a solicitar tít ulo de dominio, por no haber probado que 
el terreno haya sido ejidal: 29 Que los demandantes son dueños y poseedores, 
como sucesores de Santa Ana Ortiz, del terreno que linda por el Poniente 
con los Boqueroncitos y la hacienda de Chanmico; por el Oriente, con terre
nos de don Arsenio Cellier; por el Norte, con terreno que fué baldío y es de 
los señores Alvarez; y por el Sur, con los que fueron de Vicente López, hoy 
de don Alberto Salinas; yendo la iínea divisoria del terreno descrito y la faja 
no comprendida en el título .de los demandantes, por el Oriente, por los Bo
queroncitos; al Norte y Sur, por las rectas que parten de los extremos de los 
Boqueroncitos hacia el Poniente ~,"' ta llegar a la hacienda de Chanmico; lin
dando por los dichos tres rumbos el terreno de los actores, y por el Occiden
te, la hacienda últimamente nombrada; y 

Considerando estos hechos y puntos de Derecho: 

I-Balbino íaz, el 3 de agosto de 1907, solicitó al Alcalde de Quezal
tepeque le titulara un terreno del cantón de San Juan de Los Planes, de 12 
manzanas, que ha oseído mucho t iempo y en el cual tiene una casa construi
da con us propio$ fondos; que fué ejidal, y que linda al Oriente con el de la 
sucesiór de Santa:i.a Ortiz, por cerca de piedra y zanja, haciendo línea recta 
de la es 1uina dé dicha cerca a los llamados Boqueroncitos; al Norte median
do calle y cercas <' e alambrados, con terreno de don Roberto Alvarez; al 
Poniente, con la finca de San Rafael y .,hacienda de Chanmico; y al Sur con 
terrenos de doña Gabriela Castillo de Salinas, cercas de alambre pe por 
medio. 

II. - La señora Bonifacia Méndez le formalizó oposición, que pidió se 
tramitase como di ~pone el art. 95 de la ley Agraria, por decir que el terreno 
está comprendido dentro de los linderos del título extendido a Santa Ana Ortiz, 
de quien es heredera, y haberlo po_eído y poseerlo con sus hijos José Ildefon
so; Mercedes, ,Santos, Félix, Francisca, Abelina y Eusebia Ortiz. 

III.-La opositora presentó dos documentos: 

1<? El título que el Alcalde de Quezaltepeque expidió a Santa Ana 
Ortiz, el 27 de diciembre de 1882, de un terreno de ocho manzanas, lindante 
al Este con finca de don Arsenio Cellier; al Norte, con un terreno baldío; al 
Poniente, con los Boqueroncitos y la hacienda de Chanmico; y al Sur con 
terreno de Vicente López; habiendo sido inscrito dicho título en febrero de 
1885. 

29 Resolución del Juez de l;,i Instancia del Distrito de Quezaltepeque, 
datada el 25 de septiembre de 1906, en la que declaró herederos de Santa 
Ana Ortiz a los señores Bonifacia Méndez viuda de Ortiz, José l[defonso, 
Mercedes, Santos, Félix, Francisca, Abelina y Eusebia Ortiz. Está inscrita. 

IV.-'--Pasado el expediente por el Alcalde al Juez de l;,i Instancia,
según el 95 de la Ley Agraria, se confirió traslado al señor Balbino Díaz, 
para contestar la demanda de oposición, lo que hizo alegando lo siguiente: 
Que él solicitó título de un terreno de 12 manzanas que ha sido baldío, y el 
título de la señora Bonifacia Méndez comprende 8 manzanas de un terreno 
que fué ejidal. Su solicitud no afecta el terreno de dicha señora, que linda 
por el Oriente con el que intenta titular. Los linderos del terreno de la 
opositora son distintos de los del que ha pedido el título. _ Son diferentes en 
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~xtensión. Ha trabajado como tres años consecutivos sin obstáculo ninguno,_ 
La opositora carece de derechos, y ha de reconocerse así al declararle sin 
lugar su oposición. 

V.-En el período probatorio declararon a solicitud del señor Balbino 
Díaz seis testigos: 

A) Victoriano Tejada: que conoce el terreno de que pretende título el 
eñor Díaz, situado en la Isleta del Final, del Cantón de San Juan de los Pla

nes, lindante al Oriente con terrenos de la sucesión de Santa Ana Ortiz, sien• 
<lo la línea divisoria la rectá que parte de la esquina de una cerca de piedra 
a los Boqueroncitos; al Norte, con terrenos de don Roberto Alvarez, calle de 
por medio; al Poniente, con los de don Carlos Meléndez; y al Sur, con los de _ 
doña Gabriela de Salinas: que haée como 18 a 20 años que conoce dicho in
mueble, y sabe que ha sido baldío: que también conoce desde hace 18 a 20 
años el terreno que era de Santa Ana Ortiz, lindante al Oriente con los de 
doña Gabriela de Salinas; al Norte, con terreno baldío; al Poniente, con el 
que pretende titular Balbino Díaz; y al Sur, con el de doña Gabriela de Sali
nas: que Díaz ha estado trabajando en el terreno que posee desde hace como 
3 años. en el cual ha edificado una casa, sin que ninguna persona le haya es
torbado su trabajo. (Folio 24). 

. B) Eduardo Lobato, al folio 25: que conoce el terreno de 12 manzanas 
<le que pretende título Balbino Díaz, situado en la Isleta del Pinal, y lindan
te al Oriente con el de la sucesión de Santa Ana Ortiz, sirviendo de línea di
visoria una cerca de piedra hasta dar con los Boqueroncitos; al Norte, con el 
<le don Rafael Alvarez, mediando calle; al Poniente, con los de don Carlos 
Meléndez; y al Sur, con los de doña Gabriela de Salinas: que hace como.40 
años conoce el terreno descrito, y asegura que la cerca de piedra divide dicho 
inmueble del de Santa Ana Ortiz, porque él presenció que de orden de Ortiz 
fue construida esa cerca, y ambos colindantes la reconocían como límite de 
sus propiedades : que también conoce desde hace como 4-0 años el terreno de 
Santa Ana Ortiz, lindante al Oriente con los de la sucesión de Santa Ana Ortiz; 
.al Norte, con los de don Rafael Alvarez; al Occidente, con los de don Carlos 
Meléndez; y al Sur, con el de doña Gabriela de Salinas: que Balbino Díaz ha 
poseído el terreno de que pretende título, trabajándolo desde hace 3 añ.os, y 
ha edificado en él una casa sin que persona alguna le haya estorbado en sus 
trabajos. 

C) Inés Muñoz (f9 26): que conoce el terreno de que ha pedido título 
el señor Díaz, lindante al Oriente con el de la sucesión de Santa Ana Ortiz, 
divididos por una cerca de piedra que termina en los Boqueroncitos; al Norte, 
con los de don Rafael Alvarez, mediando calle; al Poniente, con los de don 
Carlos Meléndez; y al Sur, con los de doña Gabriela de Salinas: que conoce 
ese inmueble desde hace como 26 años, y asegura que está dividido del de 
Santa Ana Ortiz por una cerca de piedra porque de orden .del mis.mo Ortíz 
fue construida, habiéndola reconocido ambos declarantes como límite de sus 
propiedades: que también hará como 26 años que cónoce el terreno de Santa 
Ana Ortiz, lindante al Este con el de .don Arsenio Cellier; al Norte, con los 
tlel mismo señor Cellier y los de los señores Alvarez; al Poniente, con los de 
Balbino Díaz; y al Sur con el de Vicente López: que le consta que Díaz ha 
estado trabajando en el terreno de que pide título, desde hace 3 años, y ha 
edificado en ~l uha casa, sin estorbarle ninguna persona sus trabajos. 

Ch) Pantaleón Osorio, al folfo 27: que hace como 30 años conoce el 
terreno que intenta hacer titular Díaz, lindante como dijo el testigo anterior, 
y le consta que la línea divosoria con el que era de Santa Ana Ortiz es la 
cerca de piedra que va a,los Boqueroncitos, porque presenció que de orden 
de Ortiz fué construida esa cerca, y ambos colin c:.ntes la reconocían como 
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límite de sus propiedades: que también conoce el terreno de Ortíz, lindante· 
al Este con el de doña Gabriela de Salinas; al Norte, con el de don Roberto, 
Alvarez; al Poniente, con el de Balbino Díaz; y al Sur, con el de doña Ga
briela de Salinas: que Balbino Díaz ha estado trabajando como tres años eill 
el terreno de que pretende título, y ha constrqido en él una casa, sin estor
barle sus trabajos ninguna persona. 

D) Máximo Quesada, al folío 29: que el terreno de que ha pedid<> 
título Díaz lo conoce desde hace cuatro años, por habérselo . entregado en 
depósito el Juez 19 de Paz de Quezaltepeque de Ol"den del Juez de 1~ Instan
cia de Opico: y lo dejó después porque practicada una inspección resultó, 
como baldío; habiendo sabido en virtud del citado depósito que hasta la 
cerca de piedra liegaba el terreno de Santa Ana Ot·tiz: que él dejó a Díaz en 
posesión del antedicho terreno, en virtud de la mencionada inspección, 
habiendo construido después una casita. 

E) José Cruz, al folio 31: que conoce el terreno de que pretende título 
Díaz, de los linderos indicados, y gue se ha reconocido el que determinan 
una cerca de piedra y una zanja, éomo divisorio del terreno de Santa Ana 
Ortiz: que también conoce el terreno de Ortiz, lindante al Este y al Sur con 
el de doña Gabriela de Salinas; al Norte, con los de don Roberto Alvarez, 
mediando calle; y al Poniente, con el que pretende titular Díaz: que Díaz ha 
poseído el terreno como tres años, trabajándolo, y ha hecho en él una casa. 
sin que nadie le haya estorbado: que doña Bonifacia Méndez lo ha mandado 
cercar hará como un año: que él vió cuando un señor Ortiz, hijo de la señora 
Méndez, llegó a donde estaban trabajando unos individuos en dicho terreno 
a decirles no se sabe que. 

VI. - Doña Bonifacia Méndez presentó sus testigos, que declararon: 

a) Cesáreo Mejía [38]: que conoce el terreno descrito en la demanda .. 
de la opositora, como de 40 manzanas; el que poseía antes de la extinción de 
ejidos, en 1882, Santa Ana Ortiz, sembrándole maiz y otros cereales, y lo 
poseyó hasta su muerte de igual manera: que desde que murió Ortiz viven en 
él. poseyéndolo materialmente, su viuda, doña Bonifacia Méndez, e hijos, 
con cultivos, cortes de madera, etc. 

b) Doroteo Pérez; al folio 39, que de vista le consta lo mismo dicho 
por el testigo anterior, y que a José Cruz lo ha visto en casa de Balbino Díaz 
cuantas veces ha pasado; y por eso cree que allí vive. 

c) Filadelfo Valencia, al 40: lo mismo que Cesáreo Mejía; pero afirma 
que el terreno de Ortiz es como de 50 manzanas: que el cerco de piedra men
cionado fue mandado construir por Ortiz, no como divisorio, sino para hacer 
un potrero: que José Cruz vive donde Díaz. 

ch) Nemesia Ramírez, al 42, lo mismo que el primer testigo: que la lí
nea que va de la esquina del cerco de piedra a los Boqueroncitos no es del 
lindero, sino la señalada por postes, divisoria de Chanmico: que el testigo 
Cruz vive en casa de Díaz. 

d) Eusebio Saget, al 44, lo mismo que el primer testigo, y que el terre-
no linda con Chanrp.ico. · 

. e) Miguel Antillón, al 46, lo mismo que Saget, y que el terreno mide 
como 12 manzanas. 

VII. -Se presentaron como coadyuvantes de la opositora los señores 
José Ildefonso, Félix, Mercedes, Santos, Francisca, Abelina y Eusebia Ortiz, 
apoyando sus derechos en los documentos relatados en el considerando III de 
esht f:'er.tencia; y después de las tramitaciones necernrias se les concedió la 
'. nt ·:- .. c:· cióe en el presente juicio. (47). 
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VIII·-De la inspección personal del Juez, acompañado de peritos, re
~ul.tó, al foiio 59, que el terreno de Santa Ana Ortiz linda al Oriente, con el 
de la sucesión de don Alberto Salinas, antes de don Arsenio Cellier; al Norte, 
•con los de los señores Alvarez, que antes fueron baldíos, con cercas de alam
:bre y piedra; al Poniente, con los Boqueroncitos y tierras de Chanmico; y al 
Sur, con terrenos de la dicha sucesión Salinas, que fueron de Vicente López. 
Mide como 18 manzanas o 1260 áreas. Según el título certificado del folio 
35 al 37, al lado del Poniente, linda por el Norte y por el Sur con la hacienda 
<le Chanmico, y en la parte céntrica linda con los Boqueroncitos (que forman 
un :r;nartlllo), con la hacienda de Chanmico, distante como 500 metros el que 
,está al Norte, y como a 20 metros el del Sur; quedando comprendida entre 
,el terrreno que tien~n como suyo los herederos de Santa Ana Ortiz, y que 
forma un martillo con la hacienda de Chanmico, una porción de terreno. co
mo de 7 manzanas, en línea recta de los Boqueroncitos extremos a la mencio
nada hacienda. Según los linderos indicados por Balbino Díaz en el escrito 
en que solicitó el título, el terreno a que se refiere mide como 10 manzanas 
del terreno titulado a Santa Ana Ortiz por los rumbos Norte y Poniente. El 
Juez consignó su conformidad con el parecer de los peritos en cuanto a la ex
tensión del terreno perteneciente a la sucesión de Ortiz, su situación y lin
<ieros, lo mismo que la extensión, linderos y posisión relativa del que) Díaz 
<lesea titular. 

IX. -Ampliada la inspección de orden de esta Cámara, consta en el 
acta respectiva, del folio 29 de este incidente, haberse hecho en un terreno 
como de 25 manzanas lindante al Oriente con los de la sucesión de don Al
berto Salinas, antes de don Arsenio Cellier; al Norte, con los de los señores 
Alvarez, que fueron baldíos, mediando c-ctlle; al Poniente con Chanmico, de 
don Carlos Meléndez, por un posteado; y al Sur, con terrenos de don Carlos 
Meléndez también y de la -sucesión del señor Salinas. terminando por este 
punto en un ángulo agudo. Se recorrió también el terreno como de 18 man
zanas titulado a Santa Ana Ortiz, según el comprobante en que apoyó su , 
oposición doña Bonifacia Méndez. Se tuvo a la vista la solicitud de título 
presentada por Balbino Díaz; y, de los reconocimientos hechos, resultó: 19 
que según los linderos indicados en dicha solicitud se comprenden como 10 
manzanas del terreno titulado a Santa Ana Ortiz, por los rumbos Norte y Po
niente: 29 que la faja de terreno que no está comprendida en el referido títu
lo' lo está dentro del terreno que pretende titular Díaz; mide como siete man
zanas; es de forma triangular, y linda al Oriente, con terrenos de la sucesión 
Salinas y de doña Bonifacia Méndez; al Norte, con los de ésta; al Occidente, 
con el de don Carlos Meléndez, y al Sur, terminando en punta, con los de la 
dicha sucesión Salinas. Lo demás que consignó el Juez no es propio de la 
inspección. 

X.~Los principales fundamentos en que el Juez sentenciador apoyó 
su fallo son: 19 que el demandado Balbino Díaz no ha justificado su acción 
al no establecer prueba de que. el terreno de que solicitó título era ejidal: 
29-Que, aun suponiéndolo ejidal, la petición comprende como diez manza
nas de terreno ya titulado a Santa Ana Ortiz: 39 Que la parte demandad~ 
tampoco ha demostrado plenamente su acción con el título por ella exhibido, 
porque el terreno titulado linda: al Oeste con los Boqueroncitos y Chanmico, 
y, como Chanmico dista de los Boqueroncitos, queda una especie de martillo; 
49 Que la viuda e hijos de Ortiz han comprobado ser sus herederos. 

XI. -Tomando en cuenta lo dicho, y lo alegado por las partes, este 
Tribunal ha de ciní~mtar su fallo e¡¡ las siguientes apreciaciones sobre los 
hechos y puntos de Derecho. 

1 ~ Díaz pidió titulación de un terreno cuyos limítrofes están así: 
Al Oriente, el de la sucesión de Santa Ana Ortiz, con c~rca de piedra 
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Y zanja y desde la e3quina de la cerca, hacia el Norte po1v una Iíne1:1: que va 
a los Boqueroncitos (pequeños cráteres.) 

Al l\torte, mediando calle y cercas. el de los señores Alvarez, que fué 
baldío; 

Al Occidente, los de San Rafael y Chanmico; y 

Al Sur, los de la sucesión de don Alberto Salinas, que fueron de don. 
Arsenio Cellier. 

2? Se le hizo oposición a Díaz, apoyada en el título extendido a Ortiz 
de un terreno cuyos colindantes eran: 

Al Oriente, los de la sucesión de don Alberto Salinas. que fueron de 
don Arsenio Cellier; 

Al Norte los de los señores Alvarez; 

Al Occidente, los Boqueroncitos y Chanmico; y 

Al Sur, los de la sucesión Salinas, que fueron de Vicente López. 

3? Versando el presente juicio sobre esa oposisión, y teniendo los 
opositores el carácter de demandantes, a ellos ha incumbido la prueba de su 
acción, según los·preceptos de los artículos 1,587 C. y 237 Pr.; y ha de reco
nocerse que no hay motivo legal para tenerse como actor al demandado y 
aplicarles las citadas disposiciones; según lo hizo el Juez en su sentencia. 

4? No podrán presentarse en juicio documentos con calidad de estar
se solo a lo favorable de su contenido, dice el art. 273 Pr. Por consiguien
te, el título inscrito de los opo~itores, o la vez que prueba el dominio del 
terreno comprendido en él, demuestra que ese inmueble linda con el que se 
trata de titular, confinando ambos en la lín~a de los Boqueroncitos, al Occi
dente respecto del primero, y al Oriente del segundo. 

5? En el citado título consta que el terreno a que se refiere .linda al 
Occidente con los Boqueroncitos y la hacienda de Chanmico. . Díaz y algu
nos de los testigos por él presentados afirman que el terreno a que se refie
re su solicitud confina al Norte con el de los señores Alvarez, y al Oriente 
con el de Santa Ana Ortiz; quedando en tal concepto una faja de tierra 
entre el repetido terreno de Ortiz y la hacienda de Chanmico que impediría 
colindasen tal como lo dice el título. Pero, como éste es prueba literal, ins
crita, preferente ha de reconocerse que la nominada hacienda y el terreno 
de los opositores tienen lindes comunes en una parte que termina en el 
extremo del Sur donde principia una sección del terreno que intenta titularse. 

6? Poniendo en correlación lógica lo que dice el título, lo que afir
man los testigos y lo que resulta de la inspección ocular, se llega a la conse
cuencia de que la línea divisoria del tan repetido terreno de Ortiz o de sus 
sucesores hacia el Poniente, la determinan una cerca y la línea de los Boque
roncitos hasta el último de éstos, al rumbo Norte, relativamente a una par
te del terreno a que se refiere la solicitud del título; la cual parte queda 
como al Sudoeste; tiene como siete manzanas de extensión; mide al Norte 
como 500 metros entre el último de los Boqueroncitos al Este y la hacienda 
de Chanmico al Oeste; afecta una forma triangular, y aparece poseído por 
Balbino Díaz, con mejor prueba que la presentada al respecto por los oposi
tores. La otra parte comprendida en la solicitud del título está dentro de 
los linderos que expresa el título de Ortiz. Arts. 235 y 374 Pr. 

7? Díaz ha dicho que su petición se contrae a un ten·eno ejidal o 
baldío, esto es, de los que puede titular el Alcalde según el título III cap. 4Q 
de la ley Agraria. Los opositores han alegado que no lo es, por pertenecer, 
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les con exclusivo dominio en virtud del título de Ortiz, de quien son herede
ros; pero han comprobado únicamente sus derechos en una parte, y por eso· 
mismo no les incumbe a ellos objetar respecto de la otra, últimament3 des
crita, ya haya sido baldía o egida!. Tampoco el Juez ha debido en~ender 
que al demandado en el presente juicio le ha tocado demostrar, en su defen
sa, que esa porción no comprendida en el citado título fué ejidal o baldía, 
pues había de aplicar la doctrina de los artículo¡.; 1587 C. y 237 Pr., que 
dicen que "la obligación de producir pruebas corresponde al actor: sino pro
base, será absuelto el denandado; más si éste op.Biere alguc1a excepción, 
tiene la obligación de probarla." 

3:¡¡. Por lo dicho se ve que el éxito de la oposisión ha ¡::ido parcial, por 
haber fracasado relativamente a la porción de terreno como de 7 manzanas 
varias veces aludida. En consecuencia no es legal el fallo en exámen, en 
cuanto niega en absoluto a Díaz el derecho a solicitar el título. 

9~ Sujetándose el Juez estrictamente a lo que preceptúa 'el artículo 
425 Pr., no obró correctamente al resolver declarando a los suce,ores de 
vr~1z como dueños y poseedor:s de la porción de terreno en que tuvo éxito 
su acción," encaminaaa únic::.rr.ente a impedir una titulación municipal, bien 
caracterizado así el objeto de la controversia. (193 Pr.) 

Y todavía menos fundada se ve su manera de proceder en tal séntido, 
al considerar que, habierdo denegado el derecho a pedir título, en abs::iluto, 
no tenía por qué hacer declaraciones sobre posesión y dominio, t f> l como lo 
hizo resolviendo. ( 425 Pr.) 

10:¡¡. Que, por hater sucumbido las partes en algunos puntos de la 
demanda, no hay lugar a condenación en costas, como lo prevee el artículo 
443 Pr. ?,rmonizando con el 1,134. 

Por tanto: A nombre de la República de El Salvador, dijeron; 19 Se 
revoca la sentencia apelada: 29 Se declara que el señor B~lbino Díaz tiene 
derecho a que se le extienda título de propiedad de la porción de terreno 
descrita en el n9 69 del considerando XI de esta sentencia, pero no de lo 
demás del terreno que comprende su solicitud; 39 No hay especial condena
ción en costas de las dos instancias. 

Pío Romero Bosque. Lucio Alvareng. 

Cuando no se han estipulado intereses en un convenio de mutuo, se deben los intereses 
legales desde la mora, sufriendo el interés legal las modificaciones que se le hagan 
por leyes posteriores desde la fecha en que rijan lan nuevas disposiciones. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia: el 16 de julio de 1908) 

Vistos en revisión con la ejecución de la sentencia pronunciada por 
esta Cámara, a las tres de la tarde del día veintiocho de agosto de mil nove
cientos seis, en el juicio ordinario promovido por don Vicente y señorita 
Juana Olmedo, reclamando la suma de veinte mil pesos a los herederos de 
la sucesión de don Manuel Sandoval; sentencia en que se condena a éstos 
a pagar a cada uno de los demandantes los diez mil pesos que reclaman, con 
los intereses legales durante la mora; debiendo dividirse la obligación entre 
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Ios 4t1ince herederos, de mod) q1:1e corresponda a cada u110 satisfacet un mif 
trescientos treintitrés peso" tr intiti:-és centavos del capital con los respecti
vos réd tos de esta porción; habiendo de reputarse a los acreedores también 
como hc redero:,, por si, y don Juan Vicente como cesionorio además de} 
hei·edero Francisco Moreno Sandoval, y para satisfacer la deuda se tiene 
como d rectamente afectada la cantida'i de veinte ¡nil pesos que, en la hijue
la de deudas a cargo del heredero Adeh.ido Cienfuegos, se destinó para tal 
fin; quedando obligados los hereiero3 ::ti pago en la proporción indicada y 
subsidiariamente, si es que no se cubre toda la cantidad. 

Han intervenido los do:-.:tores Belarmino Suárez y José María Andrade, 
el primero de e3te domicilio, y el segundo de Santa Ana. 

Consi:ierando: que con fe:-.:ha 9 de noviemJre del año anterior, el Dr. 
Lucio Quiñónez, como ap)deraJo de [03 señore3 Olmedo, &e presentó al Juz
gado 29 de P Instancia Civil de Santa Ana, manifestando que presentaba la 
ejecutoria ele la cientencia en q-13 se C)ndena a los demandados a pa0 ar a 
sus poderdantes la su 1a de veinte mil pesos afectando especialmente para 
ese pago, igual su~na que, por la partición, recibió don Adelaido Cienfueg)s, 
y que como éste no haoía veri ficado el pago, pedía se librara el mandamien
to de embargo contra los bienes de Cienfuegos, y seguir la ejecución hasta 
verificar trance y remate de los bienes que se embarguen, para pagar a sus 
poderdante,, los veinte mil pesos y los intereses por la mora, correpondien
tes a la parte del señJr Cienfuegos y a los otros tres que representan sus: 
comitentes. reservándose pedir oportunamente el embargo contra los demá 
herederos ¡:,orlos intereses que les corresponden. En mérito de esta solici
tud el Juzg;ido libró el mandamiento respectivo y en su cumplimiento se 
embargaron, entre o:.ros bienes de propiedad del ejecutado señor Cienfue
gos, un crédito por valor de 16,758 pesos que éste tenía depositados en la. 
Sucursal del Banco Salvadoreño: crédido que se vence el 21 de Agosto del 
presente año, habién".!ose depositado en el doctor Quiñónez con la adverten
cia que hasta que el plazo se venciera estará el Banco obligado a entregar 
el dinero al d~p)sitar:o expresad::> y que los inte-rese3 d3l referido depó3ito 
están ya acumulados o incluidos en la mencionada suma. 

Considerando: que con fecha 19 de diciembre del año anterior, el Dr. 
Quiñónez pidió que se adjudicara a sus poderdantes el referido crédito •. 
librándose orden al Banco para que oportunamente se les hiciera el pago y 
que se previniera al señor Cienfuegos entregara el resguardo que le exten
dió el Banco, y con fecha tres del mes ya dicho, el Juzgado resolvió que se 
pague el crédito embargado a los señores Olmedo entregándoseles el respec
tivo título y mandándose librar orden al Banco para que cuando sea exigi
ble el prenotado crédito lo haga efectivo a los adjudicatorios a quienes gueda 
a salvo su derecho para perseguir los bienes del señor Cienfuegos por la 
cantidad que queda sin satisfacer. 

Considerando: que en los escritos de fojas ?:7, 34- y 35, el Dr. Andrade~ 
como apoderado del señor Cienfuegos, se conforma con la adjudicación ya. 
referida y pide que se de por cancelado el depósito de la suma adjudicada;· 
manifestando también que en el Banco relacionado su poderdante tenía 
·depositados a la vista 3,242 peses que pedía se adjudicaran también a los 
señores Olmedo para lo cual estaba pronto a entregarles el resguardo del 
memorado depósito; y solicitando finalmente que se hiciera la liquidación 
de los intereses para saber la cuota que corresponda a cada heredero, no 
omitiendo la de don Francisco Moreno Sandoval, y especialmente la de su. 
poderdante; y no habiéndose opuesto el doctor Quiñónez, el Juzgado adjudi
có en pago a los señores Olmedo la suma de tres mil doscientos cuarentidós
pesos, para lo cual se entregó al doctor Quiñónez el resguardo correspon
diente a esta suma. 
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Considerando: que en cuanto a la liquidación de intereses, pedida por 
el Dr, Andrade, el doctor Quiñónez mani festó no opornerse a ella, pero pidió 
que previamente se previniese al señor Cienfuegos presentara un re ~il0 0 que 
.con fecha tres de diciembre anterior lé e;· tendió el Dr. Q_uiñónez para que 
-constara en el expediente que ya particularmente éste y el señor Cienfue
gos habían hecho la liquidación de la deuda y determi nado la cantidad que 
debe pagarse, y para que se viera que este señor solo le había entregado 
115,830 pesos, pues aunque su depósito en el Banco era de mayor cantidad, 
tuvo que hacer un redescuento para pagar en efectivo y al contado, como 
€ra su obligación. A esta solicitud contestó el Dr. Andrade, diciendo que 
como la expresada cantidad fué entregada por el Banco, es a él a qq-ien el 
Dr. Quiñónez debe pedir los informes del caso, por lo que no estaba obliga
do a exhibir ningún documento. Y habiendo el Juzgado pedido informe al 
Banco, el Gerente de éste manifestó que no estando dicho establecimiento 
obiigado a pagar la cantidad a que se refiere el Juzgado, antes de la fecha 
oel respectivo vencimiento, y habiendo el Dr Quiñónez, como deposit,ar io de 
f>sta suma, exigido se le entregara, se verificó dicha entrega, haciendo el 
descuento correspondiente. 

Considerando: que con el recibo copiado o fojas 56 y con el pliego de 
posisiones de fojas 52, en que se declaró confeso al señor Cienfuegos por no 
haber comparecido a absorlverlas, el Dr. Quiñónez pretende demostrar que el 
señor Cienfuegos le entregó la suma de 15,830 pesos como producto del 
redescuento que éste hizo en el Banco del resguardo del depósito que apare
ce embargado en este juicio: que esa cantidad fué entregada a buena cuenta 
de 24,500 pesos en que ambos convinieron al hacer particularmente ia liqui
dación del capital a que se refiere la sentencia que se ejecuta y de los inte
reses correspondientes a la parte del señor Cienfuegos y a la de los señores 
Juan Vicente y Juana Olmedo y Francisco Moreno; transando así la cuestión 
que se presentó por el pago de los intereses que corresponden a la cuota de 
estos últimos señores y obligándose Cienfuegos a otorgar dentr,) de tercero 
<lía escritura hipotecaria, por los 8,670 pesos restantes, pagaderos el día 21 
de agosto del presente año. 

Considerando: que tratándose de la ejecución de una sentencia debe 
dársele entero y estricto cumplimiento en los términos en que ha sido nro
nunciada, y cualquiera innovación que se quiera introducir por alguna de 
las partes, debe tenerse como materia extraña al asunto que se trata de 
llevar a término; así es que, si el apoderado de los ejecutantes · pretende 
haber celebrado un convenio extrajudicial con el ejecutado, es asunto de 
que no se puede legalmente conocer en el cumplimiento o P.jecución de la 
sentencia. 

Considerando: que le fueron adjudicados al Dr. Quiñónez apoderado 
de los ejecutantes, 16,758 pesos, que don Adelaido Cienfuegos tenía deposi
t ados en la sucursal del Banco Salvadoreño de Santa Ana, pagaderos el 21 
de agosto de 1907; adjudicación que fué aceptada por dicho apoderado, 
librándose, en consecuencia, orden al Banco, para que efectuara el pago del 
crédito, cuando fuera exigible, a don Juan Vicente y señorita Juana Olmedo; 
por manera que, si después el apoderado Dr, Quiñónez lo descontó con el 
Banco, ha sido una negociación particular y exclusiva a nombre de los cesio
narios que pedían disponer del crédito adjudicado como mejor les pareciera, 
sin que esto afecte de modo alguno la ejecución del fallo en referencia . . 

Considerando: que habiéndose contraído la deuda bajo ei imper io de 
la legislación anterior, que establecía como interés legal, el nueve por ciento 
anual, este interés debe pagarse desde la fecha de la mora, esto es, desde 
que se venció la obligación estipulada en la escritura de mutuo, hasta el dos 
de mayo de mil novecientos tres, y el seis por ciento desde el tres de mayo 
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de dicho año, fec~1a ea que entró en vigor el decreto legislativo que re-lujo 
el interés legal al seis por cien to, hasta las fechas de los respectivos ent 3ros: 
debiendo éstos im putarse primero a los intereses devengados, y el resto 
aplicarse al capital. Artículos 1440 n9 · l9 en relación con el 1448 n9 19 y 
1,483 c. 

Por t an½o: de acuerdo con e1 artículo 447 inciso 29 Pr. dijeron: la 
liquid.; ción de lo adeudado por don Adeladido Cienfuegos a los señores J uan 
VicPnte y Juana Olmedo, debe practicarse en esta forma. 

19- Lo adeudado a los ejecutantes asciende a veinte mil pesos $ 20,000.00 

29~ El in terés legal al 9% anual sobre la décima quinta 
parte de la deu-:ia. o sea sobre 1,333 pesos 33 centavos, según la 
sentencia, desde el 7 de marzo de 1897, en que el señor Cienfue-
gos se con -titu , ó en mora hasta el 2 de mayo de 1903, setecien-
tos trei ntiocho pesos treint itrés centavos . . ....... . ..... . . . . .. . $ 738.33 

39 - EJ il ,terés lega al 6% desde el 3 de mayo de 1903 al 17 
de febrero de ~ 907, en qu, fueron adj udicados a los ejecutantes 
3,242 pesos qu8 el señor Cienfuegos tenía a la vista en el Banco 
Salvadoreño, doscientos n ')ventiséis pesos cuarenticuatro centavos $ 296.44 

4<>~Sun- ando las ¿ JS partidas de los intereses con la canti-------
dad pri ncipal , cleudada. ·esulta un monto de 21,034 pesos seten- 21,004. 7'7 
tisiete centavo ·, a la fec 1a del pago indicado, y abonando a este 3,2,1:).00 
total los 3,242 ,esos, se , btiene un residuo de diez y siete mil- ----- -
setecientos no entidós ·esos setentisiete centavos ... . .. . . .. .. $ 17,792.77 

' 5<>-Hab endo que. lado reducido el crédito a 17,792 pesos 
77 centavos, qL e debe d ,tribuirse entre los 15 herederos, corres, 
pondiendo, seg tn lo esu- '.)]ecido en la sentencia, al señor Cien fue
gos pagar inter ~ses; sobn la décima quinta parte, o sea sobre 
1,186 r esos 18 vmtavos: tirando el interés legal del 6% sobre 
esta cantidad. desde el 13 de enero de 1907 al 21 de agosto del 
mismo año, en que quedaron efectivos los 16,758 pesos adjudica
dos a los ejecutan~es, re-mltan cuarentidós pesos treinta cents. $ 

69 - Agregar do e::;;:;os intereses a los diez y siete mil sete
cientos noventidós ryesos setentisiete centavos adeudados, se 
obt iene un monto d ~ diez y siete mil ochocientos treinticinco 
pesos siete centavo, : y por último abonando los diez y seis mil 
setecientos cincuenta y ocho pesos, adjudicados, resulta un saldo 
de mil setenta y siete pesos siete centavos, que don Adelaidó 

42,30 

Cienfuegos ha quedado adeudando a los ejecutantes don Ju&n 17,835,07 
Vicente y J uana Olmedo, el 21 de agosto de 1907, debiendo en ten- 16,758.00 
derse que esta cantidad es de la deuda principal pues a los intere---- --- 
ses se ha imputado el pago de preferencia . .... . .... . . . ... . . . 1,077,07 

Devuélvase el proceso al Juzgado de su origen con certificación de 
esta resolución. 

Esteban Castro, Manuel A Reyes, Federico Penado. 
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l . - Car e~e de validez legal e1 testamento solemne abierto otorgado en El Si.>,lvador, ante 
competente Cartulario y t res testigos, si dos de éstos eran cuñados del heredero 
único que en él se instituyó. - (1,012 y 1025 C.) 

l l. - El inciso final del ar tículo 1255 Pr. comprende no solo los actos entre vi vos sino ta:n
bién los testamentarios; pues si, despuás de enumerarse las circun·tancias o re,p · ,i• 
tos esenciales para que los instrumentos públicos sean válidos, dice el in~iso pen ,1 ' .j. 
mo que, en cuanto a los te tamentos se cumplirán de preferencia las di , posicio:1es del 
Código Civil, el inciso final del mismo artículo dice: '·Con todo, si el inst rumenw 
estnviere au torizado por funcionario competente y suscrito por los otorgantes y tR ,_ 
tigos. No se invalidará por otro defecto sino cuando hubiere sospecha de falsedad á j •. i
cio del Juez o Tribunal, o cuando el vicio o defecto haga dudosa la inteligencia del in ·-
trumento respecto de la cuestión que se ventila." , 

UL - La habilidad putativa solo puede surtir efectos cuando se refiere a uno solo de los 
testipos y con los especiales requisitos que puntualizan los dos apartados fin ales del 
1,Dl2 C : 

IV.-Quíen niega no está obligado a pro"bar, salvo que su negación contenga una afirmativa 
y milite en cont ra la p resunción, (237 y 238 Pr. ) 

V .-Declarada por sentencia la invalidez de un testamento, queda insubsistente la decl a
ra toria de heredero apoyada en él ; han de cancelarse las respectivas inscripciones, 
y ,a sucesión se r egla por las leyes, según el 986 C 

(Pr onunciada por la Cámara de 2ll- Instancia el 11 de Agosto de 1906) 

vistos, por apelación de la sentencia dictada por el Juez 19 de 1 ?> 
Instan ·ia Civil de este Distrito, a las 11 del día 30 de enero último en el 
jmcio ,rdinario promovido por don Brígido Flores, de quien es P rocuraior 
el Dr. I:nrique Zelaya, a fin de que no se declare a doña María E necón He 
.dina, ·epresentada por el Dr. Francisco Enrique Moreno, todos de este 
~:lomi' io, heredera de don Francisco Flores . 

.:..a sentencia declara sin valor el testamento de don Francisco, autori-
2ado ¡ 1r el doctor Enrique Zelaya a las 10 del día 10 de febrero de 1905, e 
impro ~dente la ooosisión de don Brígido: reconoce como heredera abintes
tato a a señora Medina; y condena al opositor en las costas del juicio, y al 
Car tu ario que autorizó el testamento a pagar$ 200 de multa; y 

Considerando: 

I. -Que don Francisco Flores de este domicilio, murió el 28 de f ebre
') de 1905; su cónyuge, doña Maria Enecón Medina, aceptó su herencia, 

1 tlier,io se la declarase heredera única legítima; y el Juez la nombró admi, 
r stadrora y representante interina de la sucesión. 

II. ~ Que don Erigido Flores formalizó oposisión, fundándose en que 
u hermano don Francisco desheredó a su nominada cónyuge y lo instituyó 
u m iversal heredero; y, por haber sido declarado judicialmente como tal, 

a él corresponde administrar y representar la testamentaría, y no a la seño
a vledina. 

III.- Que el opositor presentó con su demanda 2 documentos: 

19 El testamento de don Francisco Flores, otorgado en el cantón 
d e Las Aradas, de esta jurisdicción municipal, a las 10 de la mañana del 10 
de febrero de 1905, ante el doctor Enrique Zelaya y los testigos Guillermo y 
Beltrán López y Teodoro Sandoval: conteniendo estas dos cláusulas . ... . . . , 
"Quinto: Declara que deshereda a su expresada esposa (doña María Enecón 
Medina) en virtud de haberlo abandonado sin motivo alguno, principalmente 
€n la actual enfermedad, cuando ha necesitado de sus cuidados y solicitudes, 
por cuya razón no tendrá derecho de ninguna manera, ni por la porción 
conyugal, ni aun por alimentos ..... , Sexto: declara que, en virtud de las 
facu ltades que le confiere la ley, y para recompensar sus servicios, como un 
m otivo de gratitud de su libre y expontánea voluntad, instituye como su 
único y universal heredero de todos sus bienes. derechos y acciones a su 
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hermano legítimo Brígido Flores, quien entrará a sucederle sin limitación 
ninguna." 

29 Certificación auténtica de Ia sentencia que declaró á don Brígi"do 
Flores heredero testamentario de su hermano don Francisco, el 4 de may() 
de 1905; habiendo aceptado la señora Medina el 10 del mismJ me~. (Folio~ 
6 a 10,) · 

IV. --Que la nominada cónyuge sobreviviente contestó la demanda. 
alegando que el testamento es nulo, porque los te~tigos G.iillerm) y Beltrán 
López, que lo suscriben, son cuñados del heredero instit~ido, Bríg ido Flore3. 
como hermanos que son de Antonia López de Flores, su c5nyuge, pues los 
tres son hijos legítimos de Gerardo López y Juana Melara, y pide, en con
clusión, se declare tal nulidad; se la declare única heredera abintestato, y 
se condene en costas, daños y perjuicios al opositor. 

V.-Que la misma parte presentó certificadas cuatro partidas: P· La 
del matrimonio de Brígido Flores con Lina Antonia López, hija de Garardo 
López y Juana Melara, contraído en 1877 (fol io 29): -2~ La del bautismo de 
Guillermo López, hijo legítimo de Gerardo López y Juana Melara, nacido en 
1873 (folio 30) :- 3~ La que comprueba que Lina Antoni¡i. López es hija 
legítima de Gerardo López y Juana Melara, habieado disfrutado de ese 
estado civil como 30 años (folio 31): 4~ La que también comprueba que 
Beltrán López es hijo legítimo de Gerardo López y J uao.a Melara (fol io 32.) 

VI.--Que el actor contrajo su alegato de buena prueba a lo siguiente: 
(A) No se ha demostrado que Guillermo y Beltrán López, hijos de Gerardo 
López y Juana Melara, hayan testificado en el testamento de don Francisco 
Flores, siendo cuñados de Brígido Flores, pues suele acontecer que varias 
personas llevan lós mismos nombres y apellidos: (B) Aun suponiendo, sin 
conceder, que está probado ei parentesco, es aplicable el artículo 1,255 Pr, 
inciso final, que dice: ..... . "Si el instrumento estuviere autorizado por 
funcionario competente y suscrito por los otorgantes y testigos, no se inva
lidará por otro defecto sino cuando hubiere sospecha de falsedad, a juicio 
del Juez o Tribunal, o cuando el vicio o defecto haga dudosa la inteligencia 
del instrumento respecto de la cuestión que se ventila." 

VII. - Que la contraria contestó, en resúmen:-A) Que ha probado 
con plenitud el parentesco de afinidad en segundo grado de los testigos 
López con el heredero Flores, cuñado de ellos:- B) Lo alegado sobre la iden
tidad de esos testigos carece de fundamento lógico, pues, !·¿Que diría el Dr. 
Zelaya si, volteándole la misma arma con que ataca, se le objetara que el 
Brígido Flores a quien patrocina no es el mismo a que se refiere el testa
mento, pues no está identificado, desde luego que hay otros de ese mismo 
nombre y_apellido ?" .. .... :C) Esas observaciones y escrúpulos debió emplear-
las el Notario cuando autorizó el testamento, y no después, tanto más que 
no ha redargüido los documentos presentados cabalmente para probar la 
identidad (C 327 y 263 Pr):- Ch) El inciso final del art. 1,255 Pr., citado 
por el Dr. Zelaya, que es muy general, cede ante el penultimo, que ordena 
preferirse las disposiciones del Código Civil sobre testamentos:~D) En el 
supuesto de ser válido el testamento en exámen, no valdría el deeherada
miento contenido en él, por no haberse probado judicialmente la causal, 
según el art. 1,155 C.; ni perjudicará el derecho a los gananciales de la 
cónyuge; no pudiendo disponer el heredero testamentario (caso de serlo 
legalmente) más que de la mitad del haber social, y no de todo, como lo hizo. 

VIII,- Que, dictada la sentencia, recUrrió de ella el doctor Zelaya, 
quien expresó agravios reproduciendo y ampliando sus alegaciones de la 
1 ~ Instancia, a las que agregó consideraciones sobre la fe pública gue mere
cen los actos notariales; la verdad contenida en el testamento que se comba-
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te: la anomalía que podría · observarse al reconocer vaJidez, como la le 
:reconoce a los testamentos verbales, y negarse la de uno solemne, abierto, 
con tres testigos, cuyo aspecto y comportación los comprendía el penúltimo 
inciso del art. 1,012 C, ; las dificultades para hallar en los .campos lejanos de 
la población personas aptas cuando interesa consignar disposiciones de rela; 
tiva trascendencia; &.-La parte contraria renunció su traslado. 

IX.~ Que la oposición que motiva el presente juicio tiene por base 
fundamental la institución de heredero contenida en el testamento de don 
Francisco Flores; pero ese instrumento está comprendido en el art. 1,025 C., 
por no haber intervenido en su otorgamiento el escribano con los tres tes
tigos hábiles como exige el art. 1,014, puesto que los testigos Guillermo y 
Beltrán López, que lo suscriben, no podían serlo, según el n9 119 del art. 
1,012, que ha de concordarse en el caso actual con el 10 del mismo Código 
Civil. 

X.-'--Que la nuiidad del testamento se ha comprobado en forma, al 
demostrar con las partidas de los folios 29 al 32 que en el acto de otorgarse 
estaban casados Brígido Flores con Antonia López, y que ésta es hermana 
legítima de los testigos Guillermo y Beltrán López, como hijos los tres de 
Gerardo López y Juana Mel~ra. - (Arts. 31 y 325 C. y 263 Pr.) 

XL-Que no es adecuada la invocacien que hace el actor del inciso 
último del art. 1,255 Pr. que se refiere a casos en que los intrumentos estén 
suscritos por los otorgantes, pues el testamento de don Francisco Flores no 
fué firmado por él, como puede verse al reverso del folio 8, y concluye con 
esta frase ...... '' no firma, por decir no saber, pero designó para que lo 
hiciera a su ruego el primero de los testigos, don Guillermo López", Por 
otra parte, en la disposición citada se da por supuesta la habilidad de los 
testigos, la de que carecen los de que se trata. 

XII. --Que tampoco milita el inciRo penúltimo del 1,012 C., que dice 
que la inhabilidad de un testigo no invalida el testamento si la causa de tal 
inhabilidad no se manifestare en el aspecto y comportación del mismo testigo, 
porque falta la condición esencial de que esa causa, o sea el parente3:!0 
de los testigos López con la cuñada del testador y esposa del heredero 
instituido, .. . . : . "se ignorare en el lugar donde el testamento se otorgó, 
fundándose la opinión contraria en hechos positivos y públicos," .. .. .. como 
textualmente lo exige el citado art. 1,012 C. en su apartado penúftimo. 
Además, la habilidad putativa no puede servir sino a uno solo de los testigos. 

XIII.-Que los datos que suministran los autos arrojan la luz suficien
te sobre la identidad de los testigos López, que suscribieron el testamento, 
con las personas a que aluden las partidas presentadas y que llevan los 
mismos nombres y apellidos: lo contrario habría debido de ser objeto de una 
prueba de parte del doctor Zelaya, ya que él fué el cartulario que autorizó 
el instrumento y gestiona como" apoderado del heredero instituido en el 
mismo. Jurídicamente hablando, la ~imple negación de la id~ntidad perso
nal, no eludía de la obligación de probar, porque esa negativa encierra la 
afirmación de que ios testificantes fueron otras personas, cosa que no se 
menciona siquiera en el proceso, y está en contra la presunción.-Arts. 237 
y 238 Pr.) 

XIV. ~ Que, careciendo de validez el testamento, no se aplicarán sus 
disposiciones; y en consecuencia, no hay porqué analizar lo que se contrae 
al desheredamiento de la cónyuge, asi como no hay razón ninguna para 
comprender en el fallo lo referente a gananciales. 

XV. - Que la sentencia que se presentó, no produce efe~tos de cosa 
j uzgada, ya por su naturaleza, como por la doctrina que encierran los ar-
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tícufos 1,183, 1,569 y 1571 C.-Se está en el caso de resolver con vista de Ios: 
artículos 1,182, 986 y 993 C y 425 Pr.-Con respecto al Cartulario, procede 
aplicar el artículo 1,269 Pr; y scbre inscripciones del aludido testamento y 
• eritencias haMá de atenderse, en su caso, al Título VI. Libro II C. 

Por tanto: a nombre de la República de El Salvador. dijeron: confír
mase la sentencia apelada. con la adición de condenarse al Cartuiario en los 
daños y pe -juicios, según el art. 1,269 Pr.; y condenándose- a la parte ape-
lante en las costas del recurso. -

Manuel Pacas, Lucio Alvarenga_ 

I-Ei acreedor prendarío y depositario JudicíaT, a la: vez, responde hasta de la culpa leve ; 
y si alegare que la cosa recibida en prenda ha perecido por caso fortuito, está obligado 
a probarlo. 

11-Un Banco, como institución o persona colectiva, es responsable, y no sus empleados 
personalmente, de la pérdida o deterioro de las cosas recibidas por él en prenda o 
depósito. 

(Pronunciada por la Cámara de 21!- Instancia el 9 de Septiembre de 1908) 

Vistos en apelación con la sentencia definitiva pronunciada por el 
Juez 29 de 1:,1 Instancia Civil de este Departamento, a las dos de la tarde 
del 7 de enero de este año en el juicio civil ordinario promovido por don 
Carlo:3 Párraga contra el Banco Agrícola Comercial oara que éste ponga a. 
disposición de los acreedores del primero los bienes muebles que tenía en 
depósito, y que perecieron en el incendio del edificio y oficinas del Banco 
del 22 de octubre de 1905; o en su defecto, se le obligue a responder del 
justo valor de los dichos bienes; sentencia en que se absuelve al demandado 
y se condena en costas a la parte actora. Han representado al señor Párra
ga, sucesivamente, sus apoderados doctores Secundino Turcios, l Man ne, 
Antonio Reyes y Alonso Reyes Guerra, y al Banco el doctor Joaquin Bonilla, 
todos de este domicilio. 

Considerando: 

1.-El señor Párraga apoya su demanda en que el Banco Agrícola 
Comercial le promovió demanda ejecutiva por$ 2,269, y el onc_e de enero del 
año de 1900 le embargó y tomó en depósito, por haberlo exigido así la res
pectiva escritura de compromiso, todos los objetos de que se componía su 
establecimiento industrial de Imprenta y Sellos de Hule que tenía en esta 
ciudad; objetos que aparecen detallados en el"acta certificada de fojas 45 
a 48 del juicio, y que fueron embargados también en las ejecuciones que le 
seguían los señores don José Schneider, Germont Right, Hggrs y Stelforth 
y doña Mercedes de Meléndez, continuando siempre en depósito del mismo 
Banco; que el 22 de octubre de 1005 ocurrió un incendio en la manzana 
próxima a la casa que dicha institución ocupaba, el cual arrasó también la 
expresada casa y todo lo que contenía inclusive los abjetos embargados al 
sefior Párraga, de los que solo se salvaron los que el escrito certificado ddl 
folio 51 enumera; y que, como el Banco es culpable de que estos objetos 
hayan perecido, según lo probará, [arts. 43; 1,436; 1,997 y 2,025 C, en rela
ción con los 1,559 y 1,560 del mismo Código,] pide se le condene a la devolu
ción de ellos o su valor, que estima en veinticinco mil pesos, para el solo 
efecto de fijar la jurisdicción y al pago de las cogt;as, daños y perjuicios, si 
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hubiere luga-r. 
II. -El Banco demandado contestó negando la culpa que se le 13.tribuye 

-en la pérdida de las cosas embargadas al demandante, y ofreció probar su 
:inculpabilidad, objetando, por otra parte, el valor de $ 25,000 que quiere 
oársele a las cosas perdidas, las que, según dictámen pericial, dice, valen de 
5 a 6,000 pesos, inclusive lo poco que se salvó dei incendio. 

III. ~ El demandante adujo las siguientes probanzas~ 

A) Certificación del auto de 8 de enero de 1900, en el juicio ejecutivo 
promovido por el Banco contra Párraga, en que se manda trabar embargo 
en los bienes <le éste, constituidos en prenda; -fojas 44. 

B) Certificación del acta de embargo, enumeración y depósito de los 
objetos de Imprenta y Sellos de Hule del ejecutado, de que se ha hablado 
ya:-fojas 45 a 48, 

C) Certificación de las declaraciones de don Federico Arnold y don 
Miguel Ytídice, agentes de Casas de Seguros, en las diligencias seguidas en 
el Juzgado 29 de lll- Instancia Civil de este Departamento, sobre culpabilidad 
o inculpabilidad en el incendio de 22 de octubre de 1905: el primero dice que 
,el edificio en que el Banco tenía sus oficinas, estaba asegurado en $10,000 plata, 
y en $ 5,000 la otra casa de su propiedad que ocupaban las señoritas Pinto; 
y el segundo manifiesta que en la casa de que él es agente, el citado Banco 
había asegurado su edificio en $ 30,000 plata y en $ 10,000 ia casa de alto 
que arrendaban las mismas señoritas Pinto. 

D) Certificación de fojas 51 del escrito que se menciona en el primer 
considerando de este fallo, del cual consta: que del incendio, solamente se 
salvaron la prensa tipográfica, deteriorada; el cilindro de hierro sin la mesa, 
la máquina vulcanizadora, y el motor con su caldera: que existen 21 varas 
de cañería que habían quedado en casa de Párraga, cuando se verificó el 
embargo; y que se vendieron, antes del incendio, con autorización del Juez: 
la cortadora de papel, una caja de tipos de hule, nQ 12, dos almohadillas 
grandes y 2 porta-sellos de hierro y madera. 

E) Certificacion de las declaraciones de Ezequiel Carlos Martínez y 
Balmoré Marcial Pineda, y de la inspección, en el juicio criminal instruido en 
el Juzgado 3<:> de liJ. Instancia de lo Criminal de este Departamento contra 
los presuntos culpables del incendio del 22 de octubre, cuyas declaraciones 
dan a entender que hubo malicia en el incendio, pues se vieron a la vez, dos 
focos de fuego, sin conexión, uno en la casa de la Imprenta La Luz y otro 
en la que vivían las señoritas Pinto, ambas casas contiguas: la inspección no 
expresa, como no podía expresar, donde dió principio el incendio: solo des
cribe los lugar¿s que recorrió el fuego y los restos y escombros que se 
encontraron. 

F) Certificación de las pólizas de seguros hechos -respectivamente 
en las agencias a cargo de don Federico Arnold y don Miguel Yúdice; una 
por $ 10,000 plata, por el edificio de las oficinas del Banco y otras por 
$ 30,000, por el mismo edificio; $ 2,000 por mobiliario, y otros $ 2,000, todo 
plata, por mercaderías del propio establecimiento. 

G) Las declaraciones de los testigos Jorge Bamos, Alejandro Her
nández, Segundo José Castellanos, León Cañas D., Bernardino Soto, y Ber
nardino Larios hijo, examinados conforme al interrogatorio del folio 53, y 
con las cuales se ha establecido de manera plena que el incendio del 22 de 
octubre de 1905 se declaró entre los edificios contiguos de la Imprenta La 
Luz y · de la tienda de doña Concepción Pérez de Pinto: que este incendio 
destruyó varias horas después el edificio que ocupaba el Banco Agrícola 
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Comercíal, habiendo tardado en pasarse el fuego a este edificio más de dos 
horas (solo el testigo Bernardino Soto no determina horas, sino que dice que 
el fuego dilató algo en trasmitirse al edificio del Banco)- art 325 Pr. Tam
bién consta plenamente probado con el dicho de los testigos Alejandro, 
Hernández y Segundo Castellanos que la noche del incendio había fuertes 
vientos; que la calle que mediaba entre el lugar donde come11zó el incendio 
y el edificio del Banco es 3strecha, y que era natural esperar que se pasara. 
el fuego a este edificio. 

H) Inspección ocular del Juez, practicada el 23 de octubre de 1907 en los 
lugares destruidos por el fuego, de la que aparece; que del punto en donde 
se dice que comenzó el incendio, a la puerta principal del edificio del Banco, 
hay una distancia de 19 metros, y 12 metros al lugar en que el mismo edifi
cio colindaba con el del Hotel París: que la anchura de la calle que tuvo que 
salvar el fuego para pasarse al edificio del Banco, es de 10 metros, y la dis
tancia del punto donde principió el fuego al Mercadito Meléndez, con la calle 
trasversal de por medio, es de 5 metros, 

I) Certificación expedida por el Juez 29 áe 1 ~ Instancia Civil de este 
Departamento, de la escritura pública base de la ejecución que el Banco 
promovió contra el señor Párragil,, en que, entre otras estipulaciones, los 
contratantes convienen: "que erí caso de ejecución, el deudor, renuncia el 
derecho de ser depositario de los bienes que se le embarguen y conviene en 
que el depósito se haga en el acl'eedor, ó en la personaque éste designe" .... 
''Que para garantizar mejor el pago de lan cantidad que tenía recibida a 
mutuo, (el señor Párraga) .... constituye éste una primera prenda a favor 
del Banco Agrícola Comercial en los objetos que forman su establecimiento 
industrial de Imprenta y Sellos de Hule" (se enumeran en la escritura di
chos objetos) , y se dice que todos ellos "con sus accesorios correspondientes 
están depositados en dos piezas de la casa que ocupa el deudor en esta ciu
dad, y se los entrega en prenda al Banco Agrícola Comercial por medio de 
su apoderado don Maximiliano Rohde, a quien entrega las llaves de las ex
presadas piezas, que quedan, junto con su contenido, en poder del señor 
Rohde, sin obligación de pagar nada por el alquiler ú ocupación de las expre~ 
sadas piezas mientras dure el depósito. . . . . . La certificación a que se alude 
fue preseP..tada en esta instancia. 

IV.-El Banco, por su parte, rindió estas pruebas: 

a) Las declaraciones de los testigos Mariano César Meléndez, Artu
Morales, Pablo Soto, Pedro Carmona, Alberto Fielding y Jorge Arturo 
Castaneda, examinados, según el interrogatorio del folio 74, quienes dicen: 
Melénez Morales y Soto que, como empleados del Banco Agrícola Come.rcial, 
les consta de vista que los objetos de imprenta y fábrica de sellos de hule 
de don Carlos Párraga estaban en unas piezas interiores, al lado Oriente del 
edificio del Banco: que fueron tratados . siempre con el cuidado necesario 
hasta qué perecieron con la casa del Banco, en el incendio del 22 de octubre 
de 1905, manifestando únicamente los dos últimos testigos que el tiempo 
que se hubiera empleado en trasladar los objetos del señor Párraga a una 
cuadra de distancia del lugar del siniestro hubiera sido lo menos de 4 horas, 
y con brazos suficientes; y que el Gerente del Banco, don Federico Drews, 
no habitaba en el mismo edificio, sino en su casa particular. -Los testigos, 
el mismo señor Meléndez, Carmona, Fielding y Castaneda, describen la ruta 
que llevó el incendio; dicen que se propagó con rapidez al Hotel Paris y 
edificios adyacentes; que la casa del Banco comenzó a arder por las piezas 
interiores contiguas al referido Hotel; que se hacía imposible el salvamento 
de nada por el peligro del fuego; que los edificios estaban calientes; que 
no pudo preverse la pasada del fuego a la casa del Banco, por estar la calle 
de por medio; que sacaron unos muebles y los libros del Banco, pues no fué 
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J)osible más; que el señ.or Drews llegó al lugar en el momento del incen
dio etc. Declaran sobre otros hechos, que por ser singulares no viene al 
caso relatarlos. 

b) Las declaraciones de los t estigos Bloom, Mariano César Meléndez, 
Armando Cahens y Erich Aronshon, examinados con arreglo al interrogato
rio del folio 86 unos sobre este punto: " si desde que oyeron las señ.ales o ru
mores de alarma, del incendio que ocurrió en esta ciudad en la noche del 22 
-de octubre de 1905, no tardó una hora sin que estuviera incendiándose el edi
ficio que ocupaba el Banco Agrícola Comercial en aquella fecha, y que hacía 
mucho viento a la hora de aquel incendio"; y otros sobre el siguiente, • 'si 
,conocieron los objetos de imprenta y de fábrica de sellos de hule, pertene
eientes a don Carlos Párraga, que estaban depositados en una de las piezas 
interiores del edificio del Banco Agrícola, en la fecha del citado incendio de 
22 de octubre, y si por la calidad de dichos objetos eran necesarias 4 horas, 
por lo menos, para trasladarlos a media cuadra de distancia, trabajando con 
inteligencia, y con brazos suficientes"~ ; declarando todos, más o menos, de 
,conformidad. 

V,- Que la culpa a que el Banco estaba obligado a responder en el cui
dado y conservación de los objetos del señor Párraga es leve; primero porque 
se constituyó en ellas un verdadero contrato de prenda, en que la entrega o 
tradición de dichas cosas se hizo de modo simbólico dando al representante 
del Banco las llaves de las piezas en que aquellas se guardaban, según cons
ta en la cláusula de la respectiva escritura en esta sentencia-; segundo, 
porque una vez verificado el embargo de las mismas cosas, el contrato de 
de prenda no sufrió por eso modificación, y el depósito judicial hubo de 
hacerse forzosa y necesariamente en el propio Banco, conformes a lo pacta-
do;- artículos 670, 199712· 025, 2154, 2162 y 2165 C. · 

VI. ~ Que las cosas de las cuales el Banco era, a la vez, prendario y 
secuestre, debe presumirse legalmente que perecieron por hecho o culpa de 
él; a menos de probarse lo contrario; Art, 1559 C. Que de autos no aparece 
probada de modo pleno la inculpabilidad alegada por el demandado; pues, ca
so fortuito no puede decirse que hubo en el incendio de los objetos que él 
tenía depositados, desde luego que el siniestro comenzó en otra manzana dis
tinta y separada de la en que estaba el edificio del Banco, y que era fácil 
preveer que el fuego se pasaría al expresado edificio; y, por otra parte, cons
ta, también plenamente establecido, no solo con las declaraciones de los tes
tigos del demandante, sino aún con las de los testigos del demandado, que 
éste ninguna diligencia hizo para salvar cosa alguna de las del señor Párra
ga, que tenía en depósito; habiendo, como hubo, tiempo para haberlo inten
tado, por lo menos; artículos 43 y 44 C. 

VII. ~ Que el Banco, como institución o persona jurídica, y no sus 
Directores, Gerentes, ni ningún otro pe:i;sonalmente o en su carácter de 
empleados, es el responsable de la culpa de que se trata, ya que el contrato 
celebrado con el señor Párraga, y que originó la ejecucón en que se le 
embargaron los objetos destruidos por el incendio, lo celebró aquel por 
medio de su legal representante y que de la mism<\ manera, es decir, por 
medio de su representante, le fueron depositados los dichos objetos ; artículos 
53, 545 reformados y 1,326 C. 

VIII. - Que por las razones expuestas la sentencia de que se ha 
recurrido no está conforme a derecho y debe revocarse; 

Por tanto, y de acuerdo con los artículos 1,132 y 1,135 Pr., a nombre 
de la República de El Salvador, dijeron: revócase la sentencia apelada, y 
condénase al Banco Agrícola Comercial de esta ciudad, a que tenga a dispo-
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sísíón de los acreedores nominados en el escrito de demanda de fojas I a 3 
cuando llegue el día del remate, los objetos que fueron embargados y depo
sitados en él, en los juicios ejecutivos acumulados a que el mismo escrito 
se refiere; y en su defecto a responder por el valor de ellos a justa tasación 
de peritos. Se condena al d2mandado en las eostas de ambas instancias. 

Francisco Vaquero. Pío Romero Bosque. 

I.-La incapacidad del fallído de administrar sus brenes no es absofuta; y por lo mismo 
no es absoluta, sino relativa, la nulidad de los contratos que celebre. 

II. -La nulidad establecida en el inciso l 9 del artículo 780 Comercio, se refiere a los actos 
y operaciones del quebrado posteriores a la sentencia de declaración de quiebra. 

III. - La mera ampliación de plazo no constituye novación. 
IV.-La cesión de créditos no produce efecto legal sino se notifica en debida forma al 

deudor; o él la acepta. 
V. -No es nula una escritura pública, aunque se hayan omitido requisitos de los exigidos 

por el artículo I,525 Pr., si el instrumento estuviere autorizado por funcionario 
Cartulario competente y suscrito por los otorgantes y testigos, y no hubiere sospe
cha de falsedad, ni duda sobre la rnteligencia del mismo documento acerca de la 
cuestión que se ventila. 

(Pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia: el 1 Q de septiembre de 1908) 

Vistos en apelación con la sentencia pronunciada por el señor Juez 2<? 
de 1i Instancia de lo Civil de este Departamento, a las 4 de la tarde del 12 
de noviembre de 1907, en el juicio civil ordinario seguido por el doctor don 
José Belisario Navarro, con el objeto de obtener lo que pide en la demanda 
que se relacionará en el párrafo que sigue, como apoderado de los señores 
Ingeniero don José María, doctor don Miguel, don Antonio, don Joaquín, 
don Carlos y don Salvador, todos de apellido Peralta Lagos, contra la Socie
dad Comercial Dreyfus, May y Compañía, representada por su socio admi
nistrador don Mauricio Dreyfus; sentencia en la cual se falla: declarando 
sin lugar la acción de nulidad instaurada contra la casa comercial demanda
da, a quien se absuelve de la demanda y se condena a los demandantes en las 
costas de primera instancia: que no hay daños y perjuicios, porque la acción 
no es inepta en todas sus partes; y se impone al Cartulario doctor Francisco 
Rodolfo Jiménez la multa de$ 25; habiendo intervenido, además, como 
Procurador de la parte demandada, el señor doctor don Francisco Rodolfo 
Jiménez; siendo todos de este domicilio. 

Considerando: que el 9 de agosto de 1907, el doctor José Belisario Na
varro, como procurador de los mencionados señores Peralta Lagos, puso la 
demanda indicada, contenida en el escrito de fojas 5 y 6 del juicio, manifes
tando: 

19 Que sus poderdantes, por escritura celebrada ante los oficios del 
Cartulario doctor Francisco Rodolfo Jiménez, a las 12 del día 10 de marzo 
del afio dicho, se constituyeron garantes hipotecarios, por una obligación 
contraída por don Manuel Peralta Lagos, a favor de la casa Dreyfus, May 
y Compañía, de este domicilio, por$ 27,754, valor de 2,130 quintales de café, 
que don Manuel no pudo entregar en la fecha en que se había comprometido; 
y de los perjuicios que tal falta ocasionó a la ssciedad dicha. 

· 29 Que en garantía de esa obligación agena, sus poderdantes hipote-
caron los derechos que tenían en los dos fundos que describe. 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 



633 -

· 39 Qus los séñores Dreyfus, May y Compañía intentaron acc1on 
ejecutiva contra sus poderdantes, y por sentencia ejecutoriada se les absolvió 
de la acción personal contra ellos intentada, pero se les condenó a pagar 
con lo hipotecado la obligoción de don Manuel. 

49 Que con instrucciones de sus mandantes intenta ahora JUICIO 
ordinario contra la expresada sociedad, representada por su socio adminis
trador don Mauricio Dreyfus, mayor de edad y de este domicilio, a fin de 
que cesen los efectos de la sentencia mencionada, en la parte que manda 
vender los bienes hipotecados por sus mandantes en garantía de la obliga
ción de don Manuel; y para que se declare que dicha hipoteca ha quedado 
extinguida de acuerdo con el inciso !9 del artículo 2,199 C. ; se libre oficio 
al Registrador para la cancelación respectiva, y se condene a la sociedad 
mencionada al pago de las costas correspondientes y a lo más a que haya lugar . 

. 
59 Que los fundamentos de la demanda son: que cuando el señor 

don Manuel contrajo la obligación aludida, había cesado ya en el pago de 
sus obligaciones, como constaba en esa misma escritura; y que fué después 
declarado en quiebra, como se probará en su oportunidad. 

69 Que la obligación de don Manuel es nula, porque la escritura 
dicha constituye una novación, un pago de una obligación anterior, no 
realizado con metálico o efectos de comercio; y porque contiene un recono-

, cimiento de perjuicios evidentemente ilusorios [y cita los arts. 782 Com. y 
2,234 C.]; como por el contrato referido, dice, ha sido hecho contra la ley, 
hasta el punto .que los señores Dreyfus, May y compañía podían reputarse 
como cómplices de la quiebra; [y cita el n9 39 del art. 798 Com.] 

79 Que, conforme al artículo 1,356 C, la nulidad que alega es absoluta, 
y que así cualquiera puede pedirla; pero que aun dando por supuesto que sea 
relativa, sus poderdantes pueden pedirla, dice, por cuanto son acreedores 
del concursado, según los documentos que acompañaba para que se agrega
ran con citación contraria; y cita el artículo 1,356 C: y que oportunamente 
probaría que se ha hecho la notificación del traspaso; y pediría la copia de 
la escritura descrita y demás documentos que le convinieran. Y con fecha 
19 del mismo agosto, exnresado al principio, el doctor Navarro presentó el 
escrito de fojas 9 del juicio, exponiendo que amplía la demanda de la mane- , 
ra siguiente: que la escritura en que constan los contratos respectivos, es 
nula también, porque a su otorgamiento no estuvo presente una de las 
partes, su poderdante doctor don Miguel Peralta Lagos; como lo probaría en 
su oportunidad; y cita la parte final del artículo 1,259 Pr.; y pidió que tenida 
por ampliada así la demanda, se le diera al reo el traslado de ley, lo cual 
hizo el Juez por auto de fs. 9 vuelto del mismo juicio; habiendo pr~sentado 
con el primero de los escritos que se acaban de relacionar el documento 
agregado bajo el folio 4, otorgado por José Lagos Minero, en esta ciudad, 
el 20 de octubre de 1905; documento según el cual Lagos Minero se compro
metió a pagar el 20 de enero de 1906 la cantidad de $ 100 a la orden o endo
so de la Sociedad ''El ahorro, "por . igual cantidad recibida, fijando este 
domicilio para los efectos de una ejecución; y Manuel Peralta garantizó el 
cumplimiento de dicha.obligación, respondiendo como principal pagador y 
deudor solidario can renuncia del beneficio de excusión de bienes; teniendo 
el referido documento las razones que dicen: «Rfmovado por dos meses. 
Vence el 20 de marzo de 1906,)) «Renovado a 20 de septiembre de 1906)) 
«Renovado al 20 de diciembre.de 1906;)) las cuales razones no están firma
das, y a continuación de la última, el Juez 29 de Paz de esta . ciudad, con 
fecha 26 de julio de 1907, .hace constar que se ha intentado acción ejecutiva 
con el precitado documento. 

· Considerando: que contestando la demanda el doctor Francisco Rodol
• 
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fo Jiménez, como procurador de la sociedad demandada, en su escrito de 
fojas 10 a 12 del juicio, expone: 

lQ Que la demanda contiene tres puntos: la extinción de la hipoteca. 
la nulidad del contrato y la nulidad de la escritura. 

2Q Que la obligación que generó la garantía . hipotecaria otorgada 
por los demandantes, existía con anterioridad a la época en que don Manuel 
cesara en el pago de sus obligaciones. 

39 Que con la escritura otorgada por el citado don Manuel y sus 
hermanos, no se hizo otra cosa que cambiar la prueba de la obligación, 
garantizándola a la vez con un privilegio que · en su mayor parte recaía 
sobre bienes que no eran del quebrado, y que esto no es novar; y cita los 
artículos 1,516, 1,518 y 1,522 C. 

4Q Que, no habiéndose contraído la deuda en contravención a los 
artículos 780 y 782 Com., la nulidad de ella no es procedente; y que tampoco 
es procedente la extinción y nulidad de la hipoteca que la garantiza. 

59 Que tampoco existe la nulidad de la escritura, puesto que el doctor 
Miguel Peralta la firmó y autorizó conforme a la ley, como en su oportuni
dad se probaría. 

6Q Que cuando la Sociedad Dreyfus, May y Compañía pensó poner en 
conocimiento de las autoridades respectivas el hecho que don Manuel Peralta 
ejecutó, vendiéndole como suyas unas acciones que eran de don Manuel Tri
gueros, los prenotados Peraltas no se dieron punto de reposo hasta conseguir 
que la mencionada Compañía no procediera contra el expresado don Manuel 
por el delito cometido, ofreciéndole, no solamente la garantía hipotecaria que 
hoy, verificada la fuga de don Manuel, pretenden anular, sino que.hasta la 
venta de los derechos que constan en la hipoteca, en pago de la deuda que 
don Manuel, tiene en favor de aquella Compañía: que los señores Dreyfus, 
May y Compañía confiados en la aparente sinceridad del ofrecimiento, acep
taron la garantía hipotecaria de los derechos de que se ha hecho mención, 
procediéndose a la confección de la escritura consiguiente: que los que ayer. 
después de reiteradas súplicas, conseguían que la casa demandada consintie-

. raen la hipoteca para libertar a un hermano, son los que ahora comparecen 
pidiendo la nulidad de aquel acto: y que según se deduce de los hechos pos
teriores ejecutadospor los demandantes en este asunto, lo que pretendieron al 
celebrar aquel acto fue facilitar la huida del quebrado, poniéndolo fuera del al
cancede la justicia; lo que aparecía plenamente demostrado con la acción de que 
han hecho uso y otros hechos que en su oportunidad sometería a la conside
ración del Juez a quien se dirigía. 

79 Que el documento de fojas 4 no puede influir de ninguna manera 
en favor de la nulidad que los demandantes pretenden, puesto que no ha 
tenido efecto la notificación legal del traspaso del crédito; y _que su apari
ción en el juicio solo puede servir para establecer un hecho que hace a los 
demandantes cómplices en la quiebra de su hermano don Manuel. 

89 Que nieg~. pues, en todas sus partes las pretensiones de la deman
da; y pidió que los demandantes rindieran fianza suficiente para responder 
a las resultas del juicio. 

Considerando: que la escritura de que h·abla el doctor Navarro en su 
demanda, es la copiada de fojas 53 vuelto a 57 del juicio, y aparece otorga
da en esta ciudad, ante el doctor Fancisco Rodolfo Jiménez, a las 12 del día 
10 de mayo de 1907, según la cual compareció don Manuel Peralta, de 32 años 
de edad, comisionista, de este domicilio y dijo: que, según documentos que 
obran en poder de la Compañía comercial Dreyfus, May y Compañía, de este 
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<lomicilio, ha vendido en varias partidas a dicha Compañía, la cantidad de 
2130 quintales de café, bien limpio, bien seco, sin granos manchados, quebra
<los ni requemados, con exclusión absoluta de resaca; de los cuales, 600 quin
tales son de café lavado y el resto de café corriente: que, según los nomina
dos documentos, la entrega de los 600 quintales de café lavado y 1005 de ca
fé corriente la haría en los meses de enero y febrero de 1907, y los otros 525, 
los entregaría en los meses de febrero dicho y en todo el mes de marzo del 
mismo año de 1907, entrega que debió verificar por su propia cuenta en la 
Agencia Nacional Limitada en Acajutla: que de las cantidades de café ante
riormente referidas, ta entregado 135 quintales del café lavado y 84 quinta
les del café corriente, sin cumplir en lo demás los compromisos contraídos 
con la prenotada casa Dreyfus, May y Compañía, de quien declara haber re
cibido a su entera satisfacción y a cuenta del valor del predicho café, la can
tidad de $29000, a razón de $16 quintal de café lavado: a $14.50, 1005 quinta
les de café corriente; y $14 cada quintal de los otros 525, también de café 
corriente: que como la falta de cumplimiento en sus contratos ha causado 
perjuicios a los señor~s Dreyfus, May y Cía., quiere el otorgante hacer expre
so reconocimiento de esos perjuicios para pagarles a dichos señores: que en 
tal virtud y previa la liquidación respectiva, reconoce como intereses conven
cionales del saldo de $25622 la suma de $560; por la falta de entrega en el 
tiempo estipulado de 921 quintales de café corriente, $1 por cada quintal, o 
sean $921; por la falta de entrega de 465 quintales de café lavado, $1.40 por 
cada quintal, o sean $651; perjuicios que dan un total de $2132, suma que 
declara deber a la Compañía Dreyfus, May y Cía., y que pagará dentro de 
un mes contado desde el primero del mes corriente (marzo de 1907): que el 
rec:mocimiento de los perjuicios relacionados, no releva al otorgante de la 
obligación que tiene de entregar los 465 quintales de café lavado al precio 
de $ 16 quintal; 921 de café corriente, a $ 14.50 quintal. y 225 quintales 
también de café corriente a $ 14 cada quintal; entrega que verificará en 
todo el mes en curso (marzo de 1907) y en la agencia Nacional Limitada en 
Acajutla: que en caso de faltar al cumplimiento del todo o parte de la 
obligación anteriormente consignada, se obligá a pagar además de la can
tidad liquidada de perjuicios expresada el interés del 10% anual sobre dicha 
cantidad y sobre el valor de los quintales de café que no entregue según el 
presente contrato, sumas que pagará en moneda de plata corriente en la Re
pública. de 0,900 de fino y 25 gramos de peso: que para garantizar las obli
gaciones contraídas, comparecen a este acto los señores don José María, 
don Antonio, don Miguel, don Joaquín, don Carlos y don Salvador to
dos de apellido Peralta; el primero de 33 años de edad, Ingeniero: el segun
do de 31 años, comerciante; el tercero de 30 años de edad; Médico y Cirujano; 
el cuarto de 26 años de edad, Pasante en la Facultad de Derecho; el quinto 
de 25 años de edad, Dentista: ·el sexto de 22 años de edad, estudiante de 
Medicina y Cirugía, todos de este domicilio, y dijeron, juntamente con don 
Manuel Peraita, que hipotecan por primera vez, en favor de los señores 
Dreyfus, May y Compañía, los derechos que a cada uno corresponden en 
una finca y sus accesorios denominada «Villanueva>>, situada en jurisdicción 
de Santa Tecla, compuesta de 120 manzanas de extensión, o sean 4,800 áreas 
cultivada de café y zacate, lindando: (siguen los linderos y la expresión de 
la procedencia de la propiedad de dicha finca): que además de esta garantía 
tambión constituyen primera hipoteca en una finca situada en la Cuesta del 
Atajo, jurisdicción de Mejicanos, que tiene de capacidad 2,730 áreas; y 
tiene por linderos: (continúan los linderos y la manifestación de como hu
bieron ellos esa finca). En caso de ejecución los señores Peralta se sujetan 
a las autoridades judiciales de esta ciudad: renuncian a nombrar depositario, 
debiendo ser de los bienes que se embarguen, sus acreedores; renuncian la 
apelación del decreto de embargo y la sentencia del remate, lo mismo que 
el nombramiento de peritos en su caso, fijando desde luego como base de 
remate o precio de adjudicación en pago, la suma de $ 15,000 plata, para 
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la finca primeramente descrita, y$ 5,000 plata para la segunda. El infras
crito cartulario hizo saber al deudor y fiadores los efectos consiguientes a 
la falta de cumplimiento de sus obligaciones. Asímismo' los señores Peralta 
manifestaron: que los inmuebles que hipotecan están libres de todo grava
men. Presente el señor don Mauricio Dreyfus, de 36 años de edad, comer
ciante, de este domicilio, dijo, ante los mismos testigos, que, en nombre de 
la Compañía comercial Drevfus, May y Compañía y de la que es socio, 
acepta la venta del café anteriormente expresado, en la forma, plazo y 
condiciones dichas; y que son ciertas las declaraciones hechas por don Ma
nuel Peralta, comprometiéndose a pagar a dicho señor, en el momento 
mismo de recibir el total del café vendido, el saldo en dinero que a su favor 
resulte. hecha la liquidación respectiva. (Sigue la afirmación que hace el 
cartulario de ser legítima la personería de don Mauricio Dreyfus, según la 
escritura social que ha tenido a la vista, otorgada en París, el 18 de agosto 
y 10 octubre de 1904 ante el notario don Gustavo de Ridder.) A continua
ción se leé: «así se expresaron los otorgantes, personas a quienes conozco y 
leído que les fué lo escrito ante los testigos señores don Eliseo Flamenco 
Martínez, de 36 años de edad, escribiente y don José Antonio Vela, de 40 

· años de edad, encuadernador, ambos de este domicilio y hábiles para testifi
car en estos actos, dijeron todos los otorgantes, que está escrito a su volun
tad y todos firmamos , menos don Manuel Peralta por estar imposibilitado 
para ello por enfermedad, pero lo hace a su ruego el primero de los testigos. 
Entre líneas II constituyen 11 Vale. 11 Emendado. 11 D. 11 también vale. 11 Tes
tado II y II no vale. E. F. Martínez. 11 Mauricio Dreyfus. 11 José Maria Peral
ta. 11 Antonio Peralta ,r Miguel Peralta. 1 J . Peralta L. 1 C. Peralta. 1 S. Pe
ralta. 1 José Antonio Vela. ! Ante mí, F. Rodolfo Jiménez. » ~ Pasó ante mí, 
a los folios once, doce, quince, diez y seis, diez y siete y diez y ocho de mi 
protocolo, del año corriente y lo sello y firmo en San Salvador, a once de 
marzo de mil novecientos siete. Enmendado I e I d : vale. 1 F. Rod.olfo Jimé
nez»; la cual escritura fué inscrita en el Registro de Hipotecas de esta Sección. 

Considerando: que el actor ha aducido como pruebas: 

l. Certificación del auto del Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Civil de este Departamento, proveído a la una de la tarde del 31 de mayo 
de 1907 seguido en el juicio de quiebra seguido contra don Manuel Peralta, 
y en cuya parte resolutiva dice: «Agréguese el inventario y estado presenta
dos: declárase el concurso de los acreedores del señor don Manuel Peralta, 
quien queda desde este momento incapacitado para la administración de sus 
bienes. l Embárguense y deposítense todos los bienes de Peralta y ocúpense 
sus libros y papeles. Reténgase su correspondencia para lo cual se oficiará 
al Director General de Correos y al Director General de. Telégrafos. 1 Nóm
brase depositario interino para la conservación y administración de los 
bienes ocupados al deudor, a don Donaldo Lindo. Deténgase a don Manuel 
Peralta en la cárcel de deudores, si previamente no rindiese fianza por diez 
mil pesos plata, y acúmenlense a este juicio las ejecuciones que hayan contra 
el mismo deudor, con excepción de las que dirijan contra bienes hipotecados 
y empeñados. 1 Presente el deudor una lista de todos sus acreedores, dentro 
de tercero día, expresando su domicilio y la fecha y procedencia de cada 
crédito. Líbrese el mandamiento de embargo, sometiéndolo al Juez quinto 
de Paz de esta ciudad.» 

II. Certificación de pasajes de las diligencias seguidas en el Juzgado 
Segundo de Paz de esta ciudad, por los señores Ingeniero don José María, 
doctor don Miguel, don Antonio, don Joaquín, don Carlos y don Salyador, 
todos de apellido Peralta Lagos, para que se notificara a don Manuel Peralta 
la cesión hecha a dichos señores Peralta Lagos por la sociedad «El Ahorro» 
del crédito de que se habla a continuación; pasajes en los ceales consta: 

A) Que el 18 de julio de 1907 el doctor Eduardo Alvarez, como apo-
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~erado gerrera1 de 1a cooperativa "El Ahorro,''les cedió, por 'igua1 va1or 
:recibido, a los nominados señores Peralta Lagos, el crédito de $ 100, intereses 
·y costas que e-1 hermano de los cesionarios, don Manuel Peralta L., adeuda
ba a la Socieda-d Teferida como fiador de don José Lagos Minero, habiéndo-
.se hecho esa cesión por instrumento separado; en el cual el doctor Alvarez 
,dice que el documento respectivos-e encontrba en 1a ejecu<!ión pendiente 
ante ·el Juzg:ado 29 de P.az de esta ciudad. 

m Que a las 9 de la mañana del 29 de julio de l.907, los cesionarios 
;comparecieron al referido Juzgado pidiendo se tomara razón del instru.mento 
:antes expresad@ {por ei cual se hizo cesión como se acaba de decir) y que 
-previas las formalidades legales se notificara a don Manuel Peralta Lagos 
-el traspaso o cesión del crédito indicado. siR constar que se haya acompaña-
do el título de dieho crédito. · 

C) Qu-e por auto del mismo 20 de julio el Juez mandó razonar el docu
mento presentado y que se notificara en la forma de ley a don Manuel Peral
ta L., el traspaso del crédito a que se refería el pedimento que se relaciona 
1cn el inciso anterior; siendo el documento presentado el instrumento por 
-el cual se hizo la cesióra como se dijo antes. 

n} Que a las diez del <lía 23 de julio referido, se notificó por esque
la al nominado don Manuei Peralta L., el pedimento que se relaciona en la 
:parte B de este " Considerando;" el auto que se indica en el inciso C., y la 
-certificación del instrumento por el cual se hizo al repetido traspaso; de 
manera que no se insertó en dicha esquela el documento o título del crédito 
eedido~ apareciendo que se hizo por esquela la notificación aludida por no 
haberse encontrado al deudor y estar éste fuera del país, según informes. 

III. Posisiones pedidas al doctor Francisco Rodolfo Jiménez, quien 
absolviéndolas declaró: que no es cierto que él qaya llamado al doctor Mi
guel Peralta Lagos para que firmara la escritura de que se trata sino que 
-él llegó porque tenía obligación de hacerlo: que el doctor Miguel Peralta 
Lagos no estuvo presente en el momento de darse lectura al instrumento, 
,explicando estas circunstancia de la manera siguiente: reunidos todos los 
otorgantes, menos don Miguel, a la hora que todos ellos habían convenido, 
en la pieza en que se econtraba enfermo don Manuel, se estuvo esperando a 
don Miguel, a qÚien se mandó a buscar, por parte de los otorgantes · señores 
Peralta, y aun por el propio don Antonio, padre de todos ellos, con los cria
dos de la casa y con los señoree Joaquín y Carlos Peralta, para que concu
r riera: tardando la llegada del citado don Miguel e impacientes los demás 
otorgantes Peralta, dijeron al· declarante que para salir más pronto diera 
letura a la estritura, y que mientras, llegar don Miguel; la leería y todo 
quedaba arreglado: creyendo el infrascrito como se lo manifestaron los 
señores Peralta que la llegada del expresado Miguel sería cuestión de minu
tos, confiando en la honorabilidad de los otorgantes y atendiendo a que la 
escritura era lo convenido por todos, accedió el declarante, dándole lectura; 
firmaron los otorgantes presentes y el exponente esperó a don Miguel 
infructuosamente. Cansados de esperar se fueron los demás otorgantes : 
casi a las dos de la tarde, yéndose también a continuación el exponente; y 
sin que el mencionado Miguel llegase a firmar la prenotada escritura, 
habiéndolo hecho la mañana siguiente, en la oficina del declarante sin que 
por esto hubiere llamo de ninguna especie para que lo verificara: que esta 
es la verdad y la explicación de los hechos; y a la repregunta de don Joaquín 
Peralta Lagos, el doctor Jiménez contestó: que también don Mauricio Drey
fus mostraba impaciencia por la no llegada de don Miguel agregando el 
doctor Jiménez que sabia el otorgante el convenio de los señores Peralta, 
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porque a la casá de Dreyfus llegaron don Joaquín y don José María Perafüt. 
Lagos, a dejar las bases de la escritura. 

IV. Declaraciones de los testigos Laura Bousquet Francisco Bonilla~ 
Eduardo Osegueda, Dionisio Martínez, Angela Zeledón, Carlos Flores, María 
L. Fuentes y José Antonio Osegueda, sobre el interogatorio siguiente. 

•'Digan si les consta que don Miguel Peralta Lagos no Ilegó durante
todo el día diez de marzo del año en curso (mil novecientos siete), o por lo 
menos de las diez de la mañana a la una de la tarde, a la casa q,ue habita la 
familia Peralta, y cómo les consta esto." 

.. Digan si el doctor Miguel Peralta: Lagos, estuvo con fos deciantes 
desde en la mañana temprano hasta bien tarde, en una casa de esta ciudad, 
situada en la Avenida Independencia, celebrando un bautizo, el diez de 
marzo menciouonado, sin que el doctor Peralta Lagos se haya movido de 
ese lugar para ninguna ¡>arte, durante el tiempo dicho"; los cuales testigos 
expusieron: 

La primera: que el diez de marzo del año de mil novecientos siete, de 
las diez de la mañana a la una de la tarde, no estuvo el doctor Miguel Pe
ralta en la casa que habita la familia Peralta; que eso le consta por aberse 
encontrado ella de visita durante todo ese tiempo: que no vió todas las perso
nas que se encontraban en la casa de don Manuel Peralta ese día; pero supo 
por la señorita Rosa que trataban de otorgar una escritura; y que don Mi
guel no llegó, no obst_ante que fué buscado con insistencia por parte de la 
familia Peralta: 

El segundo; que un domingo antes del incendio de la botica del Dr. 
Guillén, llegó a casa de don Antonio Peralta a las once y media del día, 
mandado por doña Hortensia de Peralta, a buscar a su marido don José 
María de quien era sirviennte en esa época el declarante: que habiendo 
encontrado a don José María, éste le mandó buscar a su hermano don Miguel, 
pues lo necesitaba para firmar algo que el testigo no explica lo que es: que 
la señora de don Miguel le dijo al llegar que su marido no estaba y entonces 
se regresó a casa de don Antonio, donde permaneció hasta las doce y media 
ó poco más: que cuando llegó esta última vez encontró allí al doctor Jimé, 
nez, a don Mauricio Dreyfus, a don Antonio, don José María y sus herma
nos, a excepción de don Miguel que no estaba allí , que el declarante se reti, 
ró cuando se hubieron retirado todos los concurentes. sin que hubiera llega
do don Miguel; y a repregunta del doctor Jiménez, dijo: que no presenció 
cuando don Antonio mandó a buscar a don Miguel, por medio de don Joaquín 
y don Carlos Peralta: que no vió que estuviesen allí don Elíseo Martínez y 
don José Antonio Vela, aunque pudieran encontrarse en el interior, a donde 
no veía el declarante por impedírselo una mampara. 

El tercero: que el diz u once de marzo de mil novecientos siete, estu
vo el declarante en una casa situada en la A venida Independencia en com
pañía de don Miguel Peralta Lagos; habiéndose retirado de la casa del decla
rante el día siguiente lunes entre las cinco y las seis: y que el día que estu
vieron juntos fué domingo, en una cantina del declarante: 

El cuarto, al primer punto dijo: que le consta que don Miguel Peralta 
Lagos no estuvo el día ni la fecha a que se refiere la prefunta, porque ha
biendo llegado a casa de don Antonio Peralta, éste le dijo que fuera a bus
car a don Miguel; habiéndolo ido a buscar a la casa de la señora de don Mi
guel y a la Penitenciaría: donde le dijo el comandante de guardia que había 
llegado pero que se había retirado: que en seguida volvió a la casa de don 
Antonio, quien le dijo que fuera a buscarlo al Hospital, donde tampoco lo 
encontró; expresando que llegó a la Penitenciaría a las doce y al Hospital a 

---=========--illlr--===== ==~=--
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fas doce y cuarto: que cuando regresó de este último lugar 11ego a 1a casa de 
don Antonio, en donde permaneció hasta las cuatro de la tarde: que vió salir 
de esa casa a don Mauricio Dreyfus, al Dr. J iménez y otros a quien no cono
dó- aunque los acompañaban algunas personas: que no vió si se quedaron 
-0tras personas en la pieza de don Manuel: qµe el motivo que tuvo el testi
go para llegar a donde don Antonio y permanecer el tiempo que ha indicado, 
fué para arreglar un asunto de terrajes de un terreno que le ha arrendado 
don Antonio Peralta; agregando que no llegó a la pieza de don Manuel sino 
~ue permaneció en el corredor. 

El quinto, al primer punto también, dijo~ que le consta de vista y 
oídas por haber estado sirviendo en casa de la familia Peralta (don Antonio), 
,que don Miguel Peralta Lagos n) llegó a la casa que habita la familia Peral
ta durante el día diez de marzo del corrriente año (mil novecientos siete): 
que la fecha !a recuerda por haber concluido mes ese día; fijándose que en 
1a pieza de don Manuel estaban todos los Peralta, ex-cepto don Miguel y 
otras personas que no se fijó quienes eran : que la declarante fué a buscar 
:.a don Miguel, por mandato de don Antonio, varias veces, siendo la primera 
:a las diez de la mañana; habiéndose ido todos los señores a la una sin que 
llegara don Miguel. 

El sexto, examinado sobre el segundo punto, dijo: que llegó a casa 
d e don Antonio Osegu~da, situada en la A venida Independencia, como de 
las ocho y media a las nueve de la mafiana, del día diez de marzo del corrien
t e año (mil novecientos siete): que a la referida casa llega con frecuencia y 
-por ese motivo se encontró allí ese día: que en la casa estaba el doctor don 
Miguel Peralta Lagos, quien no se retiró de ella durante estuvo el declaran
t e, que foé entre las cuatro y las cinco de la tarde de ese mismo día. 

A la repregunta del doctor Navarro, contestó: que volvió al siguiente 
<lía a la casa referida como a las nu€ve de la mafiana y se retiróde ella como 
.a las once y media. dejando en ella al doctor Peralta Lagos; agregando: que 
ya estaba en la casa el doctor Peralta Lagos cuando el declarante llegó: que 
cuando él se fué a la hora indicada el día diez de marzo dejó en esa casa 
a.l doctor Peralta Lagos; ignorando si allí permaneció desde la hora en que 
~e retiró el diez hasta Ja hora que lleg-0 al siguiente día. 

El séptimo, María L. Fuentes, cantinera, examinada sobre el segundo 
punto, lo mismo, expuso: que le consta de vista que el doctor Miguel Peralta 
Lagos estuvo en una can.tina de la declarante, llamada «La Siberia»: el diez 
<le marzo de este año (m11 novecientos siete) que fué día domingo: que estu
vo allí todo ese día hasta el lunes siguiente en que se retiró, a las ocho de 
la mañana. 

A la repregun ta del doctor Jiménez, contestó: que el doctor Peralta 
· Hegó a la cantina con motivo de que ailí se estaba celebrando un bautizo; y 

q ue se econtraban solamente don Benjamín Lara, Eduardo y Antonio Ose~ 
g ueda y dos personas más cuyos nombres ignora. 

Y a la repregunta de don Joaquín Peralta, contestó: que el doctor 
Miguel Peralta volvió a la cantina el mismo lunes a las once y media de la 
mañana. estándose allí t oda la tarde hasta las siete y media de la noche que 
se fué. 

El ot::tavo~y último: que es cierto, por constarle de vista, que el <liez 
d e marzo del corriente año (mil novecientos siete), estuvo el sefior don Mi• 
guel Peralta desde las nueve o nueve y media de la mañana en el estableci
miento «La Siberia~ cantina situada en la A venida Independencia adonde 
fué 11amado$por elldeclarante e invitado por éste para tomar un trago; ha-
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bíendo permanecído allí hasta las cinco de tarde del día síguíente.' que el 
motivo porque permaneció el señor Peralta Lagos en el establecimiento 
mencionado :fué porque ese día diez de marzo se celebraba un bautizo en: 
dicha casa y él (Peralta) fué invitado por el que habla a almorzar,, habiendo• 
permanecido como antes ha dicho todo ese día y parte del siguiente tomand'.'(t 
unos que otros tragos; 

A la repregunta de1 doctor Jiménez, contestó-: que María L Fuentes 
tiene parte en esa cantina y es la representante y encargada del despacho, 
de dicha cantina. 

Y a. la repregunta del doctor Nava}ITT)'r expuso: que· estuV'ieron. t anto 
en la c:;i.ntioo como en el interior de la casa en el tiemp-o que· ha dich0; y que 
el día siguiente estando desvelados se fueron al interior de la casa. a dormir., 
sin recordar a que horas del día se levantaron de dormir. 

Considerando: que, por su parte, el demandado· adujo co-¡no p-ruebas 
en su favor: 

L Certificación de los escritos de fojas 14, 17 y 19; presentados por 
el procurador de los señores Ingeniero don José María, don Antonio, doc
tor don Miguel don Joaquín.. don Carlos y don Salvador, todos de apellido 
Peralta, en la ejecución que por cantidad de pesos les siguió coni_,o apodera
do de la casa Dreyfus, May y Compañía en los cuales constan los hechos: 
siguientes: 

a) Que el primero de junio- de mil novecientos siete, el doctor José B. 
Navarro se mostró parte como apoderado general de don José María, don 
Antonio, don Miguel y don Joaquín Peralta Lagos en el juicio ejecutivo que 
el doctor Francisco Rodolfo Jiménez, como apoderado de Dreyfus; May y 
Compañía, les había promovido como garantes de una obligación de don 
Manuel Peralta. 

b> .. Que el cinco del mismo junio el doctor Navarro. refiriéndose al 
juicio ejecutivo expresad<>; alegó ésto:, «El doctor Jiménez ha entablado
acción personal contra mis poderdantes, no obstante que ellos solo han hipo
tecado sus bienes para garantía de una obligación agena, sin someterse 
expresamente a la acción personal. No siendo, pues, procedente ésta 
(artículo 2,181 C., inciso 2<?), es el caso de absolver a mis poderdantes de 
la dP-manda intentada contra ellos, condenando en las costas al ejecutante. 

e) Que con fecha diez del propio junio, el citado doctor Navarro se 
mostró parte en·el juicio ejecutivo de que se ha hecho mérito, como apode
rado de don Carlos y don Salvador Peralta Lagos, y se expresa así : «Des
pués de tenido por parte, alego que la acción intentada por el doctor Jimé- . 
nez contra mis representado,s, no es procedente conforme a los artículos 
2,181 y 2,197 C.; pidiendo, en consecuencia, se les absuelva de ]a demanda. 
condene en costas al actor, dejándole a salvo su derecho para entablar la 
acción debida. Y en el para mí, casi imposible caso, de que se juzgue pro
cedente la acción intentada, alego que la hipoteca constituida por todos mis 
poderdantes; debe declararse extinguida, en razón de ser nula la obligación 
principal; pidiendo que se haga tal declaratoria y se ordene la cancelación 
respectiva del Registro. Es nula la obligación principal. porque el deudor 
la otorgó cuando había cesado ya en el pago de sus obligaciones, como se 
ve de la escritura misma; habiendo sido declarado en quiebra después. 
Artículos 789, 781, 782, 788 n<? 2Q y 799 Com .. 

11 . .---Certificación de la sentencia de remate pronunciada a las dos de 
la tarde del día nueve de julio de mil novecientos siete en el juicio civil 
ejecutivo seguido por el doctor Francisco Rodolfo Jiménez, en concepto de 



- 641 --

apoder:+do de la casa comercial Dreyfus, May y Compañía, contra Is señores 
Manuel, José María, Miguel, Carlos, Joaquin, Antonio y Salvador Peralta, 
para el pago de veintisiete mil setecientos cincuenta y cuatro pesos, intere
ses convencionales y costas; sentencia en la cual se falló : condenando a1 
señor don Manuel Peralta al pago del saldo de veinte y cinco mil seiscientos 
veinte y dos pesos, que, según la escritura pública de diez de marzo de mil 
novecientos siete. adeuda a la casa comercial Dreyfus, May y Compañía, 
más dos mil ciento treinta y dos pesos, valor de los perjuicios que estas 
partes estimaron; a los intereses convencionales fijados en el contrato y las 
costas procesales. En cuanto al abono, que según la demanda hizo el señor 
Peralta, se imputará a los intereses, y en su exceso, a los perjuicios; debién
dose fijar el mérito líquido en la tasación respectiva. Absuélvese a los 
señores José María. Miguel, Joaquín, Antonio, Carlos y Salvador Peralta de 
la responsabilidad proveniente de la acción personal; condenándoles simple
mente a las resultas de la acción hipotecaria. Respecto de ellos no hay 
especial condenaciór,i en costas. En consecuencia, llévese adelante la ejecu
ción, hasta hacer trance y remate del inmueble hipotecado a favor de la 
casa acreedora. 

III. Posisiones pedidas al doctor Miguel Peralta para que dijera si 
es cierto que ofreció, para evitar ejecución, otorgar a favor de la casa 
Dreyfus, May v Compañía, la escritura de venta de $U derecho sobre las 
fincas que él y sus hermanos habían hipotecado a favor de la expresada 
casa como garantes de su hermano Manuel. Y absolviendo esas posisiones 
el nominado doctor Peralta; declaró: no ser cierta la pregunta. A la repre
gunta del doctor Jiménez, consistente en que si es suya la firma que dice: 
«M. Peralta» que aparece al pie de la escritura de hipoteca otorgada por él 
y sus hermanos Manuel, José María, Antonio, Joaquín, Carlos y Salvador en 
el protocolo del repreguntante a fojas 17 vuelto, el ·cual tuvo a la vista, 
contestó : que es puesta por el declarante, dos o tres días después de cele
brada la escritura, en la propia habitación del doctor Jiménez; habiendo 
firmado solo «M. Peralt¡¡ sin la L. como acostumbra, porque el propio doctor 
Jiménez le dijo que así aparecía en el cuerpo del instrumento, y que este 
mismo cartulario fué el que lo llamó para que pusiera tal firma: 

IV. Posiciones pedidas al doctor Miguel Peralta para que: diga el 
declarante si es cierto que confirió poder general al doctor José Belisario 
Navarro, para que lo representara en la ejecución que la casa comercial 
Dreyfus, May y Compañía siguió contra él y sus hermanos Manuel, José 
María, Joaquín, Antonio, Carlos y Salvador Peralta. 11 29 Diga si ratifica 
los escritos de fojas 14, 17 y 19 que en su defensa presentó el expresado · 
doctor Navarro en aquella ejecución; cuyos escritos están certificados en 
este juicio. Y absolviendo esas posiciones el mencionado doctor Peralta, 
a la primera pregunta dijo: que es cierto: y a la segunda dijo: que ratifica 
en todas sus partes los escritos de su apod.erado. 

V. Posiciones pedidas a don Joaquín Peralta, quien absolviéndolas 
declaró: que la carta que presenta es del declarante, habiéndola · hecho por 
encargo de su hermano Manuel. El tenor de esa carta es el siguiente: 
·•san Salvador, marzo 9 de 1907. 11 Mi estimado Mauricio: Por no haberse 
reunido todas las partes no se ha hecho la escritura: pero todo está arregla
do para firmarse mañana a las once. 11 Suplico a Ud. se sirva dispensarme, 
tanto más que hoy he amanecido que no puedo ni moverme. 11 De Ud att9 y 
S. S. 11 Por Manuel que no puede firmar. 11 J. Peralta L." 

VI. Certificación de los pasajes del juicio ordinario de quiebra pro
movido por varios acreedores contra don Manuel Peralta; los cuales pasajes 
son : 
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19 Acta de la primera Junta ordinaria de acreedores, celebrada en 
esta ciudad a las dos de la tarde del día diez y siete de agosto de mil nove
cientos siete, en el concurso abierto con motivo de la quiebra de don Manuel 
Peralta, contraído el el objeto de esa Junta a la designación del Sindico y 
depositario; en la cual Junta todos los acreedores votaron unánimemente 
por el doctor Carlos Azúcar Chávez para Síndico de la quiebra; y en cuanto 
al depositario, se acordó: que continúen los depositario nombrados en las 
'respetivas ejecuciones, en tanto no se encuentre una persona hábil que 
acepte el depósito general. 

29 Notificación de ese nombramiento al doctor Azúcar Chávez, acep
tación de éste y el juramento suyo y autorización para que ejerza el cargo 
de Síndico 

3Q Acta de la Junta de acreedores, celebrada a las tres de la tarde 
del día 14 de s'eptiembre de mil novecientos siete con el objeto de conocer . 
de la renuncia presentada por el doctor Carlos Azúcar Chávez y designación 
del sustituto: en la cual junta se aceftó dicha renuncia y se nombró Síndico 
en lugar del doctor Azúcar Chávez a Licenciado don Alfredo Kinner Klee. 

4Q Notificación de ese nombramiento a Klee, aceptación de éste y la 
autorización para que ejerza el referido cargo de Síndico. 

VII. Declaraciones de los testigos doctores Joaquín Bonilla, José 
Inocente Jule, Miguel Angel Araujo, Carlos Azúcar Chávez, Teodosio Ca
rranza, Jose Antonio Carranza y Benjamín Peña Velasco, y señores don 
José Bernheim, Julián Dreyfus y Juan Antonio López, sobre si es cierto que 
la conducta observada por el doctor Francisco Rodolfo Jiménez, en el ejer
cicio de su profesión de abogado ha sido siempre buena; los cuales exponen: 

El primero y el segundo: que hace más de diez años que conocen al 
doctor Jiménez, quien ha observado una conducta intachable, tanto en su 
vida privada como en la pública; y especialmente como Bachiller en Derecho 
y como Abogado Cartulario. 

El tercero y el cuarto: que les consta que la conducta profesional que 
el doctor Jiménez ha observado ha sido siempre correcta y de completa 
honradez; exponiendo el cuarto que le consta eso por haber estado siempre 
al corriente de sus asuntos profesionales. 

El quinto: que desde hace más de diez año:3 conoce de trato y comuni
cación al doctor Jiménez, y 1~ consta de la manera expresada que es muy 
honrado, sin que nunca haya oído decir nada contra su bue,na reputación. 

El sexto: que desde hace más de diez atios conoce de trato y comuni
cación al doctor Francisco Rodolfo Jiménez; y sabe qne como abogado ha 
observado buena conducta, sin haber oido jamás nada que perjudique su 
buena conducta. 

El séptimo: ·que le consta que la conducta profesional que el Dr. Jimé
nez ha observado ha sido siempre correcta y de completa honradez; lo que 
le consta por haber estado siempre al corrlente de sus asuntos profesionales. 

El octavo: que le consta de vista y oídas que la conducta que ha obser
vado el doctor Francisco Rodolfo Jiménez ha sido siempre correcta e inta
chable en el ejercicio de su profesión de Abogado-Cartulario; lo cual le consta 
por ser el doctor Jiménez el apoderado de la casa de que el declarante es 
socio. 

El noveno: que la conducta observada por el doctor Francisco Rodolfo 
Jiménez ~n su profesión de Abogado- Cartulario siempre ha sido honrada 
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e intachable; lo que le consta porque siempre que ha sido ocupado por la 
casa de que el declarante es socio, se ha conducido el doctor Jiménez con 
honradez. 

El décimo: que es cierto por constarle de vista y oídas que la conduc
ta del doctor Francisco Rodolfo Jiménez en el ejercicio de su profesión de 
Abogado ha sido siempre buena. 

VIII, Declaraciones de los testigos Antonio Gutiérrez Serrrno, Elíseo 
Flamenco Martínez y Martín Chávez Rangel, sobre el interrogatorio de fojas 
59, el cual contiene este punto: 'Digan si es cierto que a las ocho de la ma
ñana del día once de msrzo del año corriente (1907), llegó el doctor Miguel 
Peralta a casa del infraacrito (F. Rodolfo Jiménez); los cuales testigos 
expusieron: El primero, negociante, que es cierto que a las ocho de la maña
na del día once de marzo del corriente año (1907), el doctor Miguel Peralta 
se encontraba en la casa del doctor Francisco Rodolfo Jiménez, lo cual le 
consta por haber llegado el declarante a esa hora a buscar al doctor Jiménez 
y presenció que allí estaba el doctor Peralta y el coronel Martín Chávez, 
Eliseo Martínez y otros que no recuerda sus nombres: que como a los diez 
minutos y después de haber hablado con el doctor Jiménez, el declarante se 
retiró, quedando allí las personas que deja indicadas en el bufete de la casa 
que ocupa Jiménez. · 

El sgundo, escribiente: que es cierto que a las ocho de la mañana del 
día once de marzo del corriente año (1907), el doctor Miguel Peralta llegó a 
la casa del doctor Francisco Rodolfo Jiménez y permaneció allí como media 
hora, habiéndose retirado después; que lo dicho le consta de vista pues ese 
día y a la hora indicada el declarante se encontraba en la casa del doctor 
Jiménez desde antes de las ocho y se retiró de allí cómo a las nueve de ese 
día: que en la misma casa o bufete del doctor Jiménez, se encontraban el 
coronel Martín Chávez y otras personas que no recuerda sus nombres cuan
do llegó el doctor Peralta, que cuando se encontraba allí llegó Antonio Gu
tiérrez Serrano y se retiró como a los diez minutos: que lo dicho le consta de 
vista. 

El tercero, comerciante: que es cierto que como a las ocho de la ma
ñana del día once de marzo del corriente año (1907), estando el declarante 
en unión de don Elíseo Flamenco Martinez y otras personas que no recuerda, 
en casa del doctor Francisco Rodolfo Jiménez, llegó a casa de éste el docter 
Miguel Peralta, y encontrándose allí llegó poco después Antonio Gutiérrez 
Serrano, quien se retiró; quedando en ca8a del doctor Jiménez el doctor 
Peralta, quien se retiró al mucho rato, habiendo quedado el declarante y 
demás personas, que ha citado en la casa del doctor Jiménez; que lo dicho 
le consta de vista. 

Considerando: que, ante todo, debe resolverse si la escritura cuya 
nulidad pide se declare el doctor Navarro, adolece de nulidad absoluta por 
haberla otorgado don Manuel Peralta cuando éste había cesado en el pago 
de sus obligaciones, según la misma escritura, la cual queda transcrita en el 
tercer considerando; y debe resolverse antes ese punto, porque, como se 
verá, su resolución servirá de base, para la de las demás cuestiones consi
guientes contenidas en la demanda. 

Considerando: que, conforme a la ley, procede resolve1·se negativa
mente la cuestión indicada en el considerando que antecede, por estas razo
nes: 1 ~ Para que por el motivo expresado adoleciera de nulidad absoluta la 
escritura de que se trata, sería necesario que por la cesación de pago de sus 
obigaciones hubiera estado absolutamente incapacitado para otorgarla el 
señor Peralta; toda vez que según el inciso 2<:> del artículo 1,570 C., por lo 
que hace a la condición de la persona, solo cuando ésta es absolutamente 
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incapaz, h8y nulidad absoluta en sus actos y contratos. Y el art, 1,336 del 
cuerpo de leyes, que se acaba de citar, enumera como absolutamente incapa
ces únicamente a "las personas jurídicas por sí, a los dementes, los impúbe
res y los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito. De ma
nera que no comprendiendo esta ley a las personas que han cesado en el 
pago de sus obligaciones, por el hecho de dicha cesación, tales personas no 
son obsolutamente incapaces y, por lo mismo, tampoco pueden ser absoluta
mente nulos sus actos y contratos por el respectivo hecho. Luego don 
Manuel Peralta no era absolutamente incapaz cuando atorgó la escritura 
aludida y no adolece esta de nulidad absoluta por haberla otorgado aquel 
cuando había: cesado en el pago de sus obligaciones. 2~ Tanto es así, que 
el art. 2,234 C. le da acción a los acreedores para que se rescindan los contra
tos onerosos, y las hipotecas que el deudor haya otorgado en perjuicio de 
ellos antes de la cesión de bienes, o la apertura del concurso, y eso "si están 
de mala fé el otorgante y el adquirente, esto es conociendo ambos el mal 
estado de los negocios del primero"; lo mismo que para que S3 rescindan 
los demás actos y contratos "probándose la mala fé del deudor y el perjui
cio de los acreedores"; acciones que conforme a esa ley ''espiran en un año 
contado desde la fecha del acto o contrato"; t,,do lo cual confirma la con
clusión con que termina la razón 1 ~ próxima anterior; pues atendfondo a lo 
prescrito en el inciso último del artículo 1570 C la nulidad absoluta no da 
derecho a la rescisión del acto o contrato; y según el artículo 1,571 del 
mismo C. no puede sanearse por la ratificaéión de las partes, ni por un 
lapso de tiempo que no pase de treinta años. 3~ El inciso 19 del art. 780 
del Código de Comercio, se refiere a los actos y operaciones del quebrado. 
posteriores a la sentencia declaratoria de la quiebra: 4~ Las nulidades 
establecidas en el inciso 29 de ese artículo y del 781 del mismo Código de 
Comercio, no pueden ser tampoco nulidades absolutas: puesto que esas 
leyes limitan las nulidades de que hablan al círculo de la masa de acreedo
res: lo que no sucedería si dichas nulidades fueran absolutas; porque con
forme al art. 1571., ya citado, la declaración de esa clase de nulidades pue
de pedirse aun por el Ministerio público en el interés de la moral y de la ley. 

Considerando: que, en consecuencia, es relativa la nulidad de la escri
tura de que se ha hecho mención respecto a don Manuel Peralta por haberla 
otorgado éste cuanda había cesado ya en el pago de sus obligaciones; cesa
ción que él confiesa en la misma escritura; puesto que allí dice que de la 
cantidad de dos mil ciento treinta quintales de café que anteriormente le 
vendió en vai;ias partidas a la c0mpañía comercial Dreyfus, May y Compa
ííía, no le había pagado e_l café que debía haberle entregado a esa Compañía 
en los meses de enero y febrero de 1907. Y siendo relativa la nulidad indi
cada, el art. 1572 C,, no da derecho para alegarla sino únicamente a aque
llos en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o sus herederos o cesio
narios; de manera qµe dicha nulidad solo puede ser alegada por los acreedo
res de don Manuel Peralta porque en beneficio de ellos se ha establecido 
según las acciones que confieren los artículos 2,234 C., 703, inciso último. 
723, n9 49 Pr; y 780 y 781 Com., citados en el considerando próximo anterior. 

·Considerando: que los demandantes no son acreedores de don Manuel 
Peralta porque no se le ha notificado a éste conforme a la ley la cesión del 
crédito de que es título el documento presentado como prueba del carácter 
de tales acreedores, pues como se expuso bajo la letra ''D" en el número II 
del cuarto «Considerando», no se insertó en la esquela dicho documento o 
título, como debió de haberse hecho en cumplimientp de los artículos 987 Pr; 
1,711 C.; y el art. 1,710 del último de esos Códigos, que literalmette dice: 
"La cesión no produce efecto, contra el deudor ni contra terceros, mientras 
no ha ~ido notificada, por el cesioi1ario al deudor o aceptada por éste." De 
suerte:que no siendo acreedores los demanqantes, ningún derecho tienen 
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éstos para peiir que se declare 1~ ,,;1·1chd relativa expresada. 
Con~id.c-rando: que aun s,.pc ·1i,, ~cfo que los dem andantes fueran 

acrceC:o:es de don Man.1el Pera·~.,_, e :tr:'1'.l.) é,t~ C) 1C-lr3ad ), S)!a'.l1ent8 al 
SínJico del concurso le cxresp:> 1 fa csJ1,citar la dec1a'.'ació1. de la repeti ,Ja 
nu:idad, como terminan~emente .o di,()J :! la atribu:::ión 6~ Je, art. 7:)3 Pr; 
atr bución cuyo tenor literal es com0 s:s;ue : «Son atribu:::i ::m~s del Sínd:co: 
6i:i Pedir la nulidad o rescición de '.o· r.agos o contratos que el co!1c;.irsadq 
hubiese heéhó en tiempo hábil, con forroe a los artículos 2,234 C. y '780 y 781 
C01:i.>> 

· Considerando: e:;.:~ o re~uelto en los tres ''Con~iderandos''. próximos 
anteriores hace innecernrio tomar en cuenta si hubo novación en la escntu
ra tantas veces mencionadB.; pero c¡ae. si fuese el ca o de resolver ese punto, 
la resolución .. ería que no hubo novac;ón porq.ue el art. 1,516 C. dice textual
mente: ''La novación es la sustitución de una nueva obligación a otra ante
rio·, la cual queda por tanto exting·uida." Y como se ve en la refe ida 
escritura no contrajo don Ma!luel PeraJ1·a ninguna obligación nueva por la 
cual haya quedado e~"t:":;-uida la que t 'nía de pagarle el café que anter;ot·
mente le habí vendid::> :¡, Dceyfos. \h¡ y C.)mpañía; h·1bieo:lo, al contrario, 
exüuesto en esa escritura el otorgante ~'eralta que el reconocimiento de los per
juicios que hacía no lo relevaba de 1a obligación que tenía de entregar el café 
rentan te, entrega que verificaría en tod') el mes de marzo -:le 19J7: y según el art 
1,537 del propio C., "la mera :.:.mpliación del plazo de una de'J.da no constitu
ye novación;" pudiendo decirse respecto al reconocimiento de tale3 perjui
cios que, conforme a lo terminantemente prescrito por el art. 1,446 C., 
cesde que don :Manuel Peralta se constituyó en mora de pagar la cantidad 
de café que debió de haberle entregado en los meses de ene•·o y febrero de 
190'7, a Dreyfus, May y C)mpañía, está obligado a pagarle a éstos el men
cionado Peralta los perjuicios resultantes de dicha mora; y no se ha pro:mdo 
que no los haya habido para que pudieran tenerse como ilusorios los recono~ 
cidos; ni que el valor de ellos sea m0nor que el en qu-= se han estim3:do, 

Considerando: que sobre la nu'lidad por no haber estado presente el 
otorgante doctor Miguel Peralta cuando se extendió la referida escritura, 
debe entenderse contraída la demanda a la parte correspondiente al citado 
doctor Peralta; por estas razones: P Como se ve en esa escritura, aparece 
otorgada ésta por don Manuel Peralta, Ingeniero don José María, don An
tonio, doctor don Miguel, don Joaquín, don Carlos y don Salvador, todos de 
apellido Pera::a. 2? Ei primero haciendo las declaraciones consignadas en 
ella. 3? Los restantes hipotecando juntamente con el primero los inmue
bles descritos en la misma, en garantía de las obligaciones del primero, con
tenidas en dicha escritura. 4? El no haber estado presente el otorgante 
doctor Peralta cuando se extendió el instrumento aludido, de ninguna ma
nera podía afectar la validez ds ese instrumento respecto a los demás otor
gantes; constituyendo la parte correspondiente al nominado doctor Peralta, 
la hipoteca de lo suyo, en los inmuebles hipotecados en el repetido instru
mento. 

Considerando: que es indiscutible que el doctor Miguel Peralta no estu
vo presente cuando se extendió el instrumento hipotecario antes referido: 
pero que es indiscutible también que el mismo doctor Peralta firmó como 
otorgante ese instrumento después de la fecha en que ;:¡,parece otorgado éste: 
según la confesión clara y terminante hecha por el propio doctor Peralta a! 
declarar que es puesta por él la firma ''M. Peralta" que aparece al pie de 
la escritura de hipoteca otorgada por él y sus hermanos Manuel, José María, 
Antonio, Joaquín, Carlos y Salvador, en el protocolo del doctc,r Francisco 
Rodolfo Jiménez, a fojas 17 vuelto, el cual tuvo a la vista; e·scritura que ec; 
la de que se trata; importando poio para la resolución del punto que se ven-

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

80 



- 646 -

tila que dicha firma haya sido puesta el día siguiente, o dos o tres días des
pués del en que fué celebrada la referida escritura; porque no se ha deman
dado la falsedad del testimonio extendido el 11 de marzo, del instrumento 
expresado, sino que se declare nulo el repetido instrumento por no haber 
estado presente cuando se otorgó éste .el doctor Peralta: y las sentencias 
deben recaer sobre las cosas litigadas y en la manera en que han sido dispu
tadas; por lo cual demás está tomar en cuenta la prueba testimonial aduci
da sobre dónde estuvo el doctor Peralta los días 10 y 11 de marzo de 1907. 
Pr. 375, 378 y 425. 

Considerando: que habiendo firmano el doctor Peralta el instrumento 
aludido, como se expuso en el párrafo próximo anterior, es natural suponer 
que fué con el objeto de hacer suya así la parte correspondiente a él; y en 
efecto, conforme a la razón, hizo suya esa parte y ratificó de ese ·modo la 
nulidad de que adolecía, la cual era relativa; quedando, en consecuencia, 
subsanada dicha nulidad; motivo por el cual seguramente no se alegó en el 
juicio ejecutivo seguido contra lo3 dem1nd 1.!'l te; p)r "Dceyfu3, M1y y Com
pañía", de que se habló atráa; donde se ve que el doctor Navarro, como pro
curador de los nominados señores Peralta, alegó que la hipoteca debía declarar 
se extinguida porque era nula la obligación principal por haberse otorgado 
é::;ta cuando eJ deudor había cesado ya en el pago de sus obligaciones; y no 
alegó la nulidad de que se viene haciendo referencia; existiendo la circuns
tancia de haberse pronunciado ya la sentencia de remate en el juicio ejecu
tivo relacionado. C: 1,572. 

Considerando: que respecto a las abreviaturas que hay en el instru
mento hipotecario de que se ha hecho mérito, no puede invalidarse éste 
por ese defecto, en observancia del inciso último del número 10<? del art. 
1,255 Pr. , porque dicho instrumento está autorizado por funcionario compe
tente y suscrito por los otorgantes y testigos y no hay sospecha de falsedad. 

C9nsiderando: que por las razones expuestas la sentencia de que se 
ha recurrido está arreglada a la ley en todo, y debe confirmarse y condenar
se a los apelantes en las costas de esta instancia, en cumplimiento de los 
artículos 1,132, y 1,133 Pr. 

Por tanto: a nombre de la República de El Salvador, de conformidad 
eon las leyes citadas, dijeron: confirmase en todas sus partes la sentencia 
relacionada; y condénase a los apelantes en las costas de esta instancia. 

Francisco Vaquero. Lisandro Cevallos. 

l. - Un testamento cerrado, abierto y declarado en legal forma, no es nulo por no haberse 
protocolizado la carátula. 

II. - Conforme a las leyes relativas a la libre testamentifacción, vigentes, no se tiene 
derecho a heredar por la sola circunstancia de ser hijo legítimo, si el testador no deja 
asignación expresa. 

(Pronunciada por la Cámara de 3~ Instancia el 24 de Octubre de 1908) 

Vistos en súplica con la sentencia definiva pronunciada por la Hono
rable Cámara de 2~ Instancia de la Sección de Occidente, a las 11 a. m. del 
día veintisiete dP. marzo del año corriente, en el incidente de apelación del 
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juicio civil ordinario de mero derecho promo.vido por el Dr. don Francisco 
José Pacas, como procurador de su esposa doña Angela Antonia Moreno, 
contra los señores doctor don Francisco Enrique, don Teodoro don Ignacio 
Napoleón, don Rafael Adrián, don Antonio Estanislao y señorita Luz More
no, todos vecinos de Santa Ana, para que se declare nulo el testamento 
cerrado otorgado por doña Emilia Morán de Moreno, y heredera abintestato 
de ella a su mandante; o que en caso de no tener lugar esto que se resuelva 
no ser válido el desheredamiento contenido en la cláusula 7ª' de ese testa
mento; sentencia en la que, sin especial condenación de costas, se confirma 
la del Juez 29 de l l!- Instancia Civil del Distrito <le Santa Ana, en que se 
absuelve en la demanda a la parte reo, sin especial condenación de costas. 

Leído el proceso y lo alegado por las partes; y 

Considerando: 

!.-Que, según aparece de los instrumentos presentados con la de
manda, y copiados del folio 11 vuelto a 19 de l juicio principal, el testamento 
aludido fué otorgado r0:r la señora Morán, en Santa Ana, a 18 de agosto de 
1904: que en él instituye por herederos a los seis demandados en este 
juicio; declarando especialmente en la cláusula 7ª' que no es su voluntad que 
su hija Angela Moreno de Pacas disfrute de sus bienes, por el mal compor
tamiento que ha tenido con ella: que ese testamento cerrado está mandado 
tener por legítimo, por auto del Juez 39 de P· Instancia Civil del Distrito de 
Santa Ana, del 21 de marzo de 1905. por haber sido abierto con las formali
dades de ley; y se encuentra incorporado en el protocolo del mismo juzgado. 

II. - Que· las causales de nulidad de ese testamento, que alega el actor, 
son dos: la 1ª' consiste en que no ha sido protocolizada la carátula junto con 
el testamento; y la 2ª' en que no aparece que se haya cumplido por el cartu
lario con el requisito prevenido por el iuciso 29 del art. 61 cap. 39, título II 
Ley II, Libro 119 de la Codificación de Leyes Patrias; aprobada por Ley de 
21 de febrero de 1879. El desheredamiento se hace consistir en que la tes
tadora, a pesar de reconocer que es su hija legítima la esposa del doctor 
Pacas, no le deja bienes, ni está comprendido el motivo de esa exclusión en 
alguna de las causales consignadas en el art. 1,154 C. Fundado en esos 
argumentos pide el doctor Pacas en su escrito de demanda, presentado el 15 
de noviembre de 1905, que se declare nulo dicho testamento, y a S!l esposa 
heredera abintestato, o que no es válido el desheredamiento relacionado. 

III- Que también por solicitud del actor fueron copiados a fojas 21 y 
22 del juicio los respectivos instrumentos que comprueban la defunción de 
doña Emilia Morán viuda de Moreno, ocurrida en Santa Ana, el 3 de marzo 
de 1905, y la calidad ·de hija legítima de ella, que concurre en doña Angela 
Moreno de Pacas. 

IV. - Que emplazados los demandados, contestaron el lib~lo del do -::
tor Pacas, los señores Ignacio Napoleón, Antonio Estanislao, Luz y el Dr. 
Francisco Enrique Moreno; éste por sí y como cesionario de los derechos 
hereditarios de Teodoro y Rafael Adrián Moreno, cuya cesión aparece com
probada en los autos; oponiéndose a las pretensiones del actor, por concep
tuarlas destituidas de fundamento legal; y pidieron que, siendo un juicio de 
mero derecho, se pronunciara sentencia, absolviéndoles de la demanda indi 
cada; y dándole cumplimiento al art. 1,330 Pr. respecto al Abogado doctor 
don Miguel Estupinián, director del Dr. Pacas, por conceptuarse maliciosa 
e inepta esa demanda y que no tiene más objeto que causarles gastos y 
molestias. 

V . . - Que, por solicitu d de la parte reo, se practicó inspección en las 
diligencias seguidas en e1 J uzgado 19 de P Instancia Civil de Santa Ana, 
para la apertura·y protocolización del testamento en referencia: y de esa 
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inspección resulta probado plenam 0 nt<: que la Cílrátula que lo contenía se 
encon traba agreg-P da;:,. _esas diligen -·ia.:;, y fué autoI·izada poc el car tulario 
J; r. Enrir¡ ue Zela:i a con facha 20 de a"'•, sto de 1904, a presencia de lo3 
testigo Ma,.iano lüembreño, J osé Ramón Gramajo, Vicente C1.rran z.a, Teo
doro Ortiz, Ramón Triguer0s, Vicente Cort,?.3 y Braulio González Martínez, 
quienes, con excención de Corté-,, por haber estado ausente. comparecieron 
ante el me nc:onado Juez a de~ larar C) nforme a los puntos Nqueridos por el 
art. 886 Pr.; habiendo abonado la firma del testi go Cortés. el cartulario Ze'
laya y los demás te::.tigos presen tes; y enc'.>n ~rado e'Cac t > con sus originales, 
tanto el testamento, como el auto que lo declara legítimo, con el test imonio 
presentado por el doctor Pacas con su demanda. 

VI. Que con el mérito de esas pruebas y alegato3 se pronunció el 
fallo confirmado. de acuerdo con lo pre3cri to p ;:> t !03 ar tícul:)3 274, 425, 426, 
443, 519 y 522 Pr. 

VII. - Que habiendo interp B ·;t ) aoelación de e~e fall o el Dr. Pacas, 
le fué admitido ta l recurso; y trami tadC> conform ~ a d,;rec '.10 r ecay(> la sen
tencia suplicada. 

VIII. --Que examinados conforme a derecho los arg11mento3 invocados 
por el actor en apoyo de sus pretensiones, se viene en con3cimiento de que 
carecen de fundamentt) legal; ya que por una parte el art. 890 Pr. claramen
te dispone que si de la información resulta que el testamento ha sido otorga
do con las solemnidades prescritas por el Có::ligo Civil, y no hay sospechas 
de roturas de él, se mandará abrit, leer y publicar; y se abrirá efectiva
mente a presencia de los testigos y E scribano que asistieron a· su otorga
miento: que lo lea el Juez de P Instancia para sí y lo publique, ordenan do 
acto contínuo que se tenga por testamento legítimo, que se reduzca a escri
tura pública, y se protocolice en el registro del Juzgado, y se de a las partes 
los testimonios que pidan; lo que demuestra no haber nece3idad de protoco
lizar la carátula. --Por otra parte, también están determinadas por el art. 
1,025 C. las causales de nulidad de los testamentos, y no .figura entre ellas 
la invocada por el doctor Pacas; y si bien es cierto, que el in ciso 29 del art. 
61 de la Ley 2~ del Libro 11 de la Codificación de Leyes Patrias, establece 
la protocolización de la carátula del testamento curado, y pena con nulidad 
la omisión de ella; tal disposición jamás tuvo fuerza de ley, porque como 
muy bien indica la sentencia que se examin~, el autor de esa codificación 
se extralimitó en ese punto, de la comisión que se le había conferido, que se 
contraía a recopilar las leyes emitidas desde el 15 de septiem!:>re de 1821 
hasta principios de 1876, entre las cuales no figura la contenida e·n el citado 
inciso; fuera de que el Decreto Gubernativo de 4 de noviembre de 188/5, que 
mandó poner en vigencia esa codificación, exceptuó de ella las disposisiones 
que hubieran sido modificadas por leyes posteriores al 21 de febrero de 1879, 
como sucedió con el tratado de cartulación, que apareció reglamentado en 
el Código de procedimientos Civiles promulgado en 1881, que en su artículo 
final deroga todas las disposiciones dictadas en esa materia. Y tocante al 
desheredamiento alegado por el doctor Pacas, tampoco ha existido, desde 
luego que cuando fué otorgado ese testamento ya no reconocía la ley here
deros forzosos; ni se ha alegado que doña Angela de Pacas, tenga :derecho 
a reclamar alimentos a los herederos testamentarios de doña Emilia Morán 
de Moreno ; y más bien ha rechazado el recurrente tal alusión, al contestar 
agravios en el incidente de apelación. 

IX. -'-Que por las razones expuestas, es arreglada a derecho la sen
tencia de que se ha hecho mérito; y por lo mismo procede su aprobación, 
sin especial condenación de costas, por versar la cuestión entre hermtmos. 

Por tanto, de acuerdo con las disposisiones citadas y las de los artícu
los 432, 443, 1,103 y 1,133 Pr., a nombre de la Repúclica de El Salvador, 

816ll01ECANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
FRA/>¡C!SCOGA\IIDIA 

1' 



- 649 -

dijeron: confirmase la sentencia suplicada. Devuélvase el pnces0 e inciden
't1:: al Juzg~do y Cámara de su origen con certnicación de esta sentencia; y 
Jílwese la ejecutoria de ley. 

Manuel Antonio Reyes, Federico Penado, J. Antonio Molina. 

I. - El elemento jurídico primordial de la acción de dominio., como lo indica su nombre, 
es el domiñio mi mo· y tiene co;no objetivo principal hacer prevalecerel derecho real 
de propiedad sobre el hecho real de la pose·ión. Para el éxi to de la a-::ción reivindi
catoria, se necesita, pues, probar el dominio del demandante y la pose3ióndel deman
dado. 

1I. - La posesión judicial o efectiva que, según leyes anteriores, se confería en los inmue
bles heredados no c_onstituye título de dominio: era un título habilitante para poder 
enagenar. 

III.-No vale la inscripción de antecedentes en años posteriores al acto que se trata de 
apoyar con la inscripción, 

IV. - El dominio adqujrido por tradición de bienes raíces no puede ser objeto de prueba 
testimonial. 

(Pronunciada por la Cámara de 2st Instancia el 13 de noviembre de 1908) 

Vistos por apelación de la sentencia que el Juez 19 de 1st Instan
ja del Departamento de La Paz pronunció el 20 de noviembre de 1906, en 
el juicio ordinario que, sobre reivindicación de un terreno, siguen los seño
res Anastasio y Jesús Ri vas, Alejo Abarca, Fr;:.ncisco Durán y Doroteo 
Rodas, contra los s~ñores Juan, Isaías, Dioni io, Francisco y C;:.milo Peña, 
todos vecinos de Santiago Nonualco, menos Juan, que es de Ilobasco. 

La sentencia condena a los señores Peña restituir el inmueble, den
tro de 4 mese~, y a pagar las costas. 

Intervinieron en primera instancia los doctores Ezequiel Fernández y 
Fernando Gómez, por los demandantes y los demandados, respectivamente; 
y han intervenido en ésta, el mismo Dr. Fernandez, y el Dr. Francisco Ro 
dolfo Jiménez, por los actores y los doctores Belarmino Suárez y Juan Anto
nio Villalta, por los demandados; siendo los doctores Fernández y Gómez ve
cinos de Zacatecoluca y los otros 3 abogados de esta capital; y 

Considerando: 

Sobre los hechos y la aplicación del Derecho lo siguiente: 

I. - Se instauró la acción de dominio respecto de un terreno como de 2 
caballerías, parte de la antigua hacienda de San Franci~co Jalponga, o Jal
ponguita, del cual, se dice, se han apoderado los señores Peña, y que se esti
ma en $1500. Según la demanda, don Rafael Villacorta vendió la hacienda 
a varias personas, reservándose una sección como de 3 caballerías, al Nor
deste. Posteriormente el Dr. Jesús Bustillo, apoderado de los curadores de 
Enriqueta y María Rosaura Villacorta, hijas herederas de don Rafael, vendió 
a los actuales demandantes la parte reservada. La hacienda toda lindaba: 
por el Oriente, con tierras jurisdiccionales del pueblo de San Rafael (antes 
hacienda de San José Obrajuelo); por:¡el Norte, con los extinguidos ejidos de 
Santiago Nonualco y la hacienda de Santa Teresa; por~"el Occidente, con el 
sitio de El Cimarrón, y por el Sur, con San Fernando Jalponga. L~ parte 
que se trata de reivindicar, comprendida en la queyendió el Dr. Bustillo, 
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linda: al Este, con terrenos poseídos por Clara Rivas; al Norte, mediando 
calle, con Santa Teresa; al Occidente y al Sur, con el resto de Jalponguita 
vendido por don Rafael Villacorta. 

II.-La contestación de la demanda fue, en sustancia, lo siguiente: El 
terreno reclamado perteneció a don Rafael de Paz; y muerto él pasó a su viu
da doña Jacinta Martínez, quien fué nombrada depositaria de los bienes de 
la sucesión, como heredera, y recibió el aludido inmueble juntamente con las 
demás cosas inventariadas, en 1872. La señora Martínez tuvo de su primer 
matrimonio con Gil Peña, 2 hijos. Juan y Manuel de Jesús. de los cuales vi
ve el primero y murió el segundo dejando como sucesores a sus hijos legíti
mos Camilo, Francisco, Dionisio e Isaías. Muerta ella, se les confirió a Juan 
y sus 4 sobrinos la posesión j'udicial del inmueble, en 1902, interviniendo 
Tránsito Merino como cesionario de Isaías; y solemnizaron partición extraju
dicial. Por prescripción han adquirido los demandados el dominio, uniendo 
a las suyas la posesión de sus antecesores, pacífica, no interrumpida; for
mándose un período de más de 30 años. Al declararse en la sentencia el 
beneficio de la prescripción, ha de cancelarse el registro del título presenta
do con la demanda, para inscribir la misma sentencia y otros atestados. 
(Folios 30 y 115). 

III. ~Los actores han presentado estos documentos: 

19 La escritura de venta y tradición de Jalponguita, otorgada el 28 
de noviembre de 1891, ante el Abogado doctor Miguel Tomás Molina, ·por 
don Rafael Villacorta a los señores Anastasio Ri vas, Alejo Abarca, Doroteo 
Rodas y otros. La hacienda vendida mide como 25 a 32 caballerías, lindan
tes: al Oriente, con la extinguida hacienda de San José Obrajuelo, median, 
do el Guiscuyulapán; al Norte con los extinguidos ejidos de Santiago No
nualco, por cercas, zanjas y dos mojones de cal y canto hasta la Piedra Pa
rada; al Occidente con terrenos de El Cimarrón, en línea recta al mojón 
esquinero de Jalpongón; y al Sur, con la última hacienda; siendo punto 
esquinero del Sudeste el obraje del Cuyu\apán, y no comprendiendo la ven
ta el terreno poseído por Jacinta Alcántara y el poseído por Clara Rivas. 
Fué inscrita el 21 de marzo de 1903. (Folios 84 a 89.) 

2Q Certificación del acta de la posesión ·efectiva dada a don Rafael 
Villacorta, como heredero de doña Enriqueta de su apellido, en Jalpongnita, 
el 30 de julio de 1889, inscrita en octubre de 1902. (Folio 89.) 

39 Certificación de la resolución judicial que declaró herederas de 
don Rafael Villacorta a sus hijas Enriqueta y María Rosaura, a 26 de abril 
de 1904 (89). 

49 Escritura de venta y tradición otorgada ante el Abogado doctor 
Ezequiel Fernández, a 16 de abril de 1903, por el doctor Jesús Bustillo, como 
apoderado de don Rafaei Alegría y doña María Pérez, en su carácter de 
guardadora:de Enriqueta y María Rosaura Villacorta, a los señores Anasta
sio, Timoteo y Jesús Rivas, Alejo· Abarca, Francisco Durán v Doroteo Ro
das,· del¿sobrante~de Jalponguita, como de 3 caballerías, o sea de los dere
chos hereditarios~en el dicho sobrante. cuyos linderos no se especifican. 
pues solo constanJos del perímetro total de la hacienda de San Francisco 
Jalponga, la que, según relata la escritura, perteneció a don Dionisio Villa
corta, por comprala doña Dominga Cotera, en 1840: muerto don Dionisio 
pasó •a su hija~Enriqueta, de quien la heredó don Rafael, quien vendió 25 
caballerías, Lreservándose 3, o sea el sobrante{en referencia, Obran inser
tos_el¡poder,y credenciales de los curadores. (80 a 84). 

59 La escritura Pública autorizada¡por el doctor Alberto Mena, ei 
enero detl903, en que don RafaeljAlegría, curador de Enriqueta Villa-
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corta, hizo incorporar, deteriorada, incompleta, en partes ya ilegible, la 
€Scritura otorgada por don Pedro Barros a doña Dominga Cotera, en 1840, 
traspasándole la hacienda de San Francisco Jalponga, sin consignar linde
ros, pero expresando ser la de arriba; con respecto a -san Francisco Jalpon
ga. (148 a 153.) 

69. 79, 89 Testamentos en que don Dionisio Villacorta instituyó única 
heredera a Enriqueta, en 1878; ésta a su hermano Rafael, en 1882, y éste a 
sus hijas Enriqueta y María Rosaura, en 1901. 

99 La partida del nacimiento de Virginia, hija legítima de Manuel 
Peña, y Gregoria Alvarado, acaecido el 7 de abril de 1881. (185> 

IV. - Por los demandados se registran: 

19 Las diligencias del inventario de la mortuoria de don Rafael Paz, 
-en las que consta que doña Jacinta Martínez aceptó la herencia de dicho 
señor como cónyuge sobreviviente y heredera única, por no haber dejado 
descendientes, ascendientes ni hermanos que pudieran heredar abintestato, 
y por no haber otorgado testamento, a 20 de septiembre de 1872. Se prin
dpió el inventario el 27 de ese mes y, entre otras cosas, se incluyó un terre
no de tres caballerías, de la jurisdicción de Santiago Nonualco, lindante al 
Sur con los de Jalponguita; al Norte, con Santa Teresa: al Este, con ejidos 
de Santiago Nonualco, y al Oeste, con el Cimarrón. Al final del acta, dice: 
... . «Y en la forma expresada se concluyó el inventario de los bienes del 
finado don Rafael Paz; todo lo cual quedó en poder de la heredera, señora 
Jacinta Martínez, ofreciendo ella cumplir rigurosamente las obligaciones 
.que le impone la ley.» (104 a 111. 

29 La escritura de la partición extrajudicial solemnizada el 6 de 
mayo de 1900, ante el abogado doct'or Juan Antonio Castro, por Juan Peña 
y sus sobrinos Camilo, Francisco y Dionisia Peña y Tránsito Merino, res
pecto de un terreno, de la jurisdicción de Santiago Nonualco de dos caballe
rías, lindante: al Oriente, con los de Claro Rivas, cercas de Alambre de 
por medio; al Norte, con Santa Teresa, mediando camino nacional; al Occi
dente con el de El Cimarrón, por un mojón .de piedra que está en el camino 
en línea recta a la piedra parada; y al Sur, con J alponguita. Ese terreno 
pertenecía a ia sucesión de doña Jacinta Alcántara Martínez, y corresponde
ría la mitad a cada uno de sus hijos Juan y Manuel de Jesús Peña: pero 
eomo murió el segundo, se dividió su mitad por estirpes entre sus cuatro 
hijos, por derecho de representación, o sean Camilo, Francisco, Dionisia e 
Isaías, correspondiendo la parte del último a su cesionario Tránsito Merino. 
[112 a 114.] 

39 Certificación del acta de la posesión efectiva conferida a los 
preindicados partícipes, el 4 de julio de 1900. [111 y 112]: 

49 Escritura de venta yftradición otorgada, el 28 de julio de 1880, 
por doña Jacinta Martínez a don Federico Alvarenga, de una caballería del 
terreno que heredó de su cónyuge don Rafael Paz, quedando en posesión 
proindi visa. (190] . 

59 Escritura de venta y tradición de lo mismo, otorgada por don 
Federico~Alvarenga a don Claro Rivas el 24 de febrero de 1889, e inscrita 
en abril de:1893. [19~y 193.) 

V . .--Por los demandados declararon 4 testigos: A) Reyes Rodas: que 
el terreno disputado forma parte de Jalponguita, la que fué de don Dionisio, 
Enriqueta y Rafael Villacorta, sucesivamente: y le consta lo primero por 
habérselo dicho el mencionado don Rafael: que don Rafael Paz se lo ofrecía 
en arrendamiento; pero no lo aceptó por haber mucho ganado y no haber 
cercas: que doña Jacinta Martínez no ejecutó actos posesorios hasta en 1887, 
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que lo tr3bajó con autoriz<lción suya Je ús Leiva, r or comisión áel Generar 
An tonio Lozar o: que muei·to c'on Rafael Paz quedó a br.'.'donado el terreno,, 
y le,-, vecincs e e San ·iago Nonualco sacaban maderas y hacían milpas sin 
permiso: que <·n 18r8 le arrendó Juan Peña como 32 mH zanas y trabajaron 
lo derr.ás Dioriisic, Cail"ilo, h:aías y Fra11ciscc Fda; qte cesce la mue1te 
de con Raf&e1 Paz, en 1872. a la de Nicolasa Vil lacorta, hija de don Dionisio, 
los trabajado··es de Jalponguita se extendían en los tPrrenos que pose~n los 
Peña, _y dicha señora recibía lor censos: que no recuerda cuando murió: pero 
ro fué•antes que Jacinta Martínez; y de oídas sabe que esa señora reconocía 
como dueño a don D;onisio Villacorta, y tanto ella como él le dije-ton que lo 
cuef t ionabar (138): B) 1!:,nuel Iraheta: que el t erreno pertenec-ía a 
Jalp0nguita hasta hace como S años que lo han trabajado los Peña, habién
dolos trabajac: o antes com'.) un año el General Antonio Lozano; habiendo 
perte.1ecido la hacienda a don Dionisio, Enriqueta y Rafael Villacorta: que 
Jacinta Martír,ez no ejerció actos posesorios hasta que trabajó el · terreno 
Jesús Peña, por comisión de don Antonio Lozano: que Nicolasa Villacorta 
recibía los censos, de los arrendamientos de Jalpongui ta, incluyendo el te
rreno en cuestión, por orden escrita de don Dionisio: que desde que don 
Antonio Lozano dejó de trábajar en el repetido terreno recibió los alquile
res doña Jacinta Martínez: que el oyó decir a don Rafael Paz haber comprn
do unas caballerías de tierra a unos sobrinos de don Dionisio, pero DLrnca 
vió qPe trabajara en el inmueble en cuestión; y sabe de oídas que ese terre
no fo1maba parte de Jalponguita; (140) - C) Leandro Grande: que oyó decir 
a varias personas que el terreno poseído por los Peñas, fué de don Dionisio, 
Enriqueta y Rafael Villacorta: que Jacinta Martínez no ejecutó actos pose
sorios, pero en 1887 lo trabajó Je ús Leiva por comisión de don Antonio 
Lozano; que ha oído decir que don Rafael Paz comoró el terreno a un sobri
no de don Dionisio: que una sola vez vió a icolasa Villacorta recibir en 
maíz el alquiler de las tierras de Jalponguita con inclusión del inmueble 
disputado: que en cierta ocasión que trataba de arrendar le dijo doña Ja
cinta Martínez no concedérselo por temor de que los Villacorta le promo
vie:. an juicio: que el terreno poseído por los Peña forma cuerpo aparte, 
cercado: que don Rafael Villacorta dijo quedaba excluido de la venta de 
Jalponguita, para venderlo después. (143) - CH) Manuel Pineda: que en 
1866 Jalponguita formaba un cuerpo con el terreno que poseen los Peña, y 
en ese año don Dionisio Vi1lacorta recomendó a doña Nicolasa Villacorta 
recoger los censos, lo que le consta que hizo durante dos años: que no sabe 
si Jacinta Martínez trabajó el terreno, pero si le consta que Jesús Leiva 
cultivó un maizal: que hará más de 12 años le dijo Jacinta M:artínez que no 
trabajaba en el terreno por tem:n· de que la enjuiciaran los señores Villacor
ta. (163.) 

VI~Por los demandados declararon 6 testigos: a] Beltrán Jovel: que 
el terreno en cuestión fué de don Rafael Paz, de quien lo heredó Jacinta 
Martínez, de quien lo heredaron Juan Peña y los hijos de su hijo difunto, 
Manuel de Jesús, llamados Isaías, Dionisio, Francisco y Camilo Peña; sien
do los 4 últimos y su tío Juan Peña, los poseedores actuales y habiéndolo 
poseído sus antecesores; de manera que la posesión, nunca interrumpida, ha 
durado más de 30 años, o sea desde 1871: que don Rafael Paz murió en 1872, 
y tanto él como sus sucesores han hecho uso del terreno, arrendándolo, cor
tando maderas, dedicándolo al cultivo de cereales, sin estorbárselo ninguna 
persona; formando el repetido inmueble cuerpo aparte de Jalponguita. b) 
Claro Rivas: que el terreno fué de don Rafael Paz, quien lo poseyó hasta su 
muerte, acaecida en 1872: pasó por herencia a Jacinta (Alcántara) Martínez, 
quien lo siguió poseyendo; y muerta ella como en 18!l9 pasó al dominio y 
posesión de su hijo Juan Peña, heredero por sí y de Isaías, Camilo, Francis
co y Dionisio Peña, en representación de Manuel de Jesús Peña, que Paz 
compró por escritura pública que él oyó leer como 10 días después del otor-
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gamiento; y los señores Peña desde en vida de la señora Martínez adminis~ 
traban el terreno, arrendándolo, cortando maderas, y cultivando maíz; y 
,que ese terreno forma cuerpo separado de Jalponguita, por mojones.-'-c) 
Ignacio Cortés: que el imueble en cuestión pertenecía a Rafael Paz, quien 
lo poseyó hasta su ::nuerte, en 1872; pasó al dominio y posesión de su 
-cónyuge heredera Jacinta Martínez: y muerta ella pasó de igual modo a su 
bijo Juan Peña y nietos nominados; de manera que la posesión continua ha 
durado más de 30 años; habiéndolo comprado Paz a Carlos Villacorta, y 
formando cuerpo distinto de J alponguita, cercado al contorno; pero antes sí 
formaba parte de la hacienda. - ch) Segundo J ovel: que don Rafael Paz 
compró el terreno a don Carlos Villacorta, y lo poseyó hasta su muerte en 
1872; pasó por herencia a Jacinta Martínez, en dominio y posesión, habien
-00 él oído decir por la voz pública que esa señora VE!Ildió una de las tres 
-caballerías a un señor Alvarenga, la que es de Clara Rivas por compra a 
dicho señor: que muerta la señora Martínez, pasó el terreno al dominío y 
posesión a su hijo y nietos nominados; durando la posesión pacífica mas de 
30 años, de modo continuo. -d) Santiago Ramírez dijo en el fondo lo mismo 
que el testigo anterior; y que el terreno tan repetido forma cuerpo separado 
<le Jalponguita.-e) Simón Aguilar concordó en todo lo principal con lo 
<licho por Segundo J ove!, 

VII. ---.El doctor Fernández, alegando de bien probado, al folio 179, 
,dijo en resumen: No se ha justificado la excepción perentoria de prescrip
ción adquisitiva porque en las diligencias del inventario de la mortuoria de 
don Rafael de Paz, consta que doña Jacinta Martínez recibió el terreno 
como depositaria, ·con mera tenencia; y no consta que se le haya hecho 
adjudicación como a heredera declarada por sentencia en que se ordenase 
tal adjudicación. La certificación del acta de la posesión efectiva y el 
testimonio de la partición extrajudicial presentados no están inscritos, es 
muy vaga e incompleta la primera, que no indica porqué ni en virtud de 
qué titulo se confiere la posesión: y es nula la 2~ porque las particiones 
-extrajudiciales no pueden practicarse cuando hay herederos menores, como 
lo es Virginia Peña, ,hija de Manuel de Jesús Peña, hijo de doña Jacinta 
Martínez. Con excepción de Beltrán J Jvel y Claro Rivas, ningún testigo 
declara los actos posesorios, y solo hablan del hecho de la posesión: no 
mereciendo fé Claro Rivas por tener interés como poseedor de una parte 
del inmueble en litigio. Las pruebas de los demandados no podrían sobrepu
jar a la instrumental de los demandantes, que tiene como raíz de la pro-

. piedad la escritura otorgada a don Dionisio Villacorta en 1840. No se ha 
demostrado el estado civil de los señores Peña, relativamente a la señora 
Martínez de quien dicen derivan derechos. Procede sentencia restitutoria, 
con costas y las prestaciones consiguientes. 

VIII. - El doctor Gómez contestó reproduciendo lo dicho al contestar 
la demanda, y asegurando que la posesión continua y pacífica, de más de 
30 años, se ha probado con plenitud. Doña Jacinta Martínez, al inventa
riarse los bienes de don Rafael Paz, no quedó como depositaria: ella recibió 
como heredera única, tomando posesión material de la herencia, ya que la 
posesión legal la tenía desde la muerte del marido. Esos hechos originales, 
aceptados o reconocidos por el doctor Fernández, fijan la fecha de la pose
sión del terreno por dicha señora, quien vendió una caballería a don Fede
rico Alvarenga, quien a su vez la vendió a Clara Rivas, el 24 de febrero de 
1889, en escritura inscrita el 18 de abril de 1893. Habiendo poseído la 
señora Martínez anteriormente, y poseyendo en la actualidad sus sucesores, 
se presume la posesión del tiempo intermedio, según el 763 C. La posesión 
total constituye, por la prescripción, un título privilegiado superior a los que 
se intenta oponer, como un hecho que supera al derecho; siendo de presu-
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mir que quien por tanto tiempo no reclama una cosa da al poseedor el de
recho de afianzar su dominio en la cosa que ha poseído con ánimo de ser 
señor o dueño. La prescripción e~ de derecho público, y la extraordinaria 
favorece hasta a los ladrones y usurpadores, olvidando sus delitos y privan
do de eficacia a las acciones contra ellos. La señora Martínez poseyó con 
buena fé y justo título; y así también sus herederos, a quienes se les confi
rió posesión judicial y se repa,tieron. Don Rafael Villacorta, al vender 
Jalponguita, excluyó expresamente en la escritura los terrenos poseídos 
por la señora Jacinta Alcántara 11artínez, viuda de Rafael Paz, y por Claro 
Rivas, comprador de una porción vendida por la misma, y esa exclusión es 
un reconocimiento de derechos. El doctor Fernández sabe que si se ha ale
gado la prescripción no es porque don Rafael Paz no haya comprado a don 
Carlos Villacorta, en Zacatecoluca, el 26 de octubre de 1866, ante el Abogado 
Crisanto Ortiz, sino porque el único testimonio que existía de la escritura 
se les extravió a los señores Peña después de ciertas intrigas, y no podía 
sacarse otro porque la matriz se incendió en el Palacio Nacional. Pide 
sentencia absolutoria, con condena de costas, para los demandantes y su 
Abogado procurador. 

IX.-Con los indicados precedentes se dictó el fallo en exámen, que 
fué combatida en esta instancia por el doctor Belarmino Suárez, desarro
llando en su expresión de agravios estas tesis : .... «a) Una persona que ha 
entrado en posesión de bienes a título de herencia, y permanecido mate
rialmente en poseción quieta y pacífica durante más de 30 años ¿ necesita 
tener inscritos a su favor los inmuebles para poder oponer la excepción de 
prescripción extraordinaria ?-b] ¿La constancia de la entrega o depósito de 
los bienes en el único heredero, es título de tenencia o es una prueba de 
posesión ?-c)¿Se interrumpe la prescripción por la inscripción de una pose
sión efectiva en que no se hizo exclusión de un terreno poseído por otra 
persona, no obstante de permanecer ésta en posesión material y a título de 
heredera, y haber sido reconocida esta posesión expresamente por escritura 
pública posterior otorgada por el heredero a quien se confirió la posesión 
efectiva? ~ch] Tratándose de prescripción extraordinaria ¿tendrá aplica
ción el artículo 770 C., no obstante lo dispuesto en el 2,268 n9 19 del propio 
Código.>> 

X.-El doctor Fernández no contestó; y a solicitud de la parte con
traria figura en esta pieza incidental la siguiente documentación: 

19 Testimonio de la escritura pública autorizada por el Abogado 
don Crisanto Ortiz, el 26 de octubre de 1866, en que don Carlos Villacorta 
vendió y entregó a don Rafael Paz tres caballerías de tierra, lindantes: 
por el Este, con egidas de Santiago Nonualco; por el Sur, con Jalponguita; 
por el Norte, con Santa Teresa; y por el Oeste, con El Cimarrón; habiendo 
habido el vendedor ese inmueble de los sucesores de don Fernando la Gotera. 
Al calce se lee una razón del Registrador, del 10 de febrero de 1903, en . 
que se ordena suspender la inscripción, a solicitud del doctor Alberto Mena, 
comisionado por don Rafael Alegría y doña María Pérez, en virtud de la 
inscripción de Jalponga, hecha a nombre de don Rafael Villacorta. (Folios 
7 a 10 del incidente.) 

29 Partida de la defunción de Rafael de Paz, casado con Jacinta 
Alcántara, acaecida el 9 de septiembre de 1872. [42]. 

39 La del fallecimiento de María Jacinta Alcántara, a 6 de febrero 
de 1896. [38 a 41.] 

49 La de la muerte de Manuel Peña, hijo legítimo de ellos, a 19 de 
octubre de 1883. [37.) 

59 a 89 Las de bautismo de José Isaías, Francisco, Camilo y Dioni-
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sia del Carmen, hijos legítimos de Manuel Peña y Juliana Merino, nacidos, 
respectivamente, en 1869, 1870; 1872 y 1874. (9 43 a 45.) 

99 La de bautismo de Juan Gualberto, hijo natural de Jacinta Alcán
tara, nacido en 1842. (40). 

109 Certificación del Registrador Central del acta de la inscripción 
de la escritura relatada bajo el número 19 del Considerando III, o sea la 
referente a la finca 317, Lib. 22; en la que consta que don Rafael Villacorta 
adquirió el terreno que vende por herencia de su hermana Enriqueta, según 
el testamento y el acta de la posesión judicial dada a dicho señor .... "docu-
mentos que se tuvieron a la vista en el acta de la inspección" .... , a 21 de 
marzo de 1883. (61 a 67.) 

119 Certificación del mismo Registrador de la inscripción de la 
mencionada acta de la posesión efectiva c0nferida a don Rafael Villacorta, 
en Jalponguita, presentada el 30 de septiembre de 1902 e inscrita el 3 de 
octubre, esto es, más de diez año después de hecha la inscripción a que se 
refiere el párrafo anterior. Sin embargo, en la misma acta se dice literal
mente .. .. ''Don Rafael Villacorta es poseedor propietario del inmueble 
descrito por haberle dado posesión efectiva el J uez 29 de lli· Instancia del 
Departamento de La Paz. Este documento se inscribe como antecedente 
de la venta que el señor Villacorta hizo en escritura pública, la cual está 
inscrita bajo el número 317, Lib 22. El señor Villacorta inscribe su título 
de propiedad bajo las condiciones legales. ( 67) . 

129 Certificación del repetido Registrador de la inscripción de la 
escritura autorizada por el doctor Ezequiel Fernández y extractada en el 
número 49 del Considerando III; inscripción que no menciona ningún 
documento antecedente. (68). · 

Es de advertir que los tres últimos comprobantes figuran a petición 
del doctor Belarmino Suárez sobre que se certificaran por el. Registrador 
las inscripciones de los documentos de la parte actora, y las de sus antece
dentes indispensables. 

XI;-Practicada inspección ocular por el Juez 19 de 1? Instancia de 
La Paz, de orden de esta Cámara, hizo constar en el acta de los folios 83 
a 86 de este incidente, las siguientes conclusiones : 1? La-porción de terreno 
disputada no está comprendida en la posesión judicial dada a don Rafael 
Villacorta, en Jalponga, a 13 de julio de 1889, aunque parece que forma 
una prolongación de dicha hacienda al Noroeste: 2? No está comprendido 
en ei que don Rafael Villacorta vendió a los señores Anastasio Rivas, Doro
teo Rodas, Alejo Abarca y otros: 3? Está comprendida en el fundo a que 
se refiere la escritura de venta otorgada por el Dr. Jesús Bustillo a Anas
tasio, Timoteo, y Jesús Rivas, Alejo Abarca, Francisco Durán y Doroteo 
Rodas: 4? Lo está también en las tres caballerías que don Carlos Villacorta 
vendió a Rafael Paz; advirtiéndose que en la actualidad una de las tres 
caballerías está poseída por Claro Rivas, al rumbo oriental: 5? Queda com
prendida en el terreno a qu~ se refiere la partición hecha entre Juan, Cami
lo, Francisco y Dionisia Peña y Tránsito Merino; 6? Lo está en la posesión 
judicial conferida a los mismos. ~Mide como dos caballerías: linda al 
Oriente, con terreno de Claro Rivas; al Norte con Santa Teresa; al Sur con 
terrenos de Mauricio Navarrete, Antonio Coreas, Benigno Rivas, Santiago 
Ramírez y Paz González; al Occidente con terrenos de Belisario Baires, 
Jo·sefa y Engracia Ramírez, Ismael Delgado y Bartolo Alcántara; siendo 
colindantes al Sur y al Occidente los que antes formaron partes de Jalpon
guita y El Cimarrón, respectivamente. En el acta de la posesión efectiva 
dada a don Rafael Villacorta se dice que Jalponga linda al Norte, con 
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egídos de Santiago Nonualco, únicamente: y si fa porción disputada quedara 
com;rendida en tal posesión, al expresar los linderos por ese rumbo debió 
de haberse señalado no solamente los egidos de Santiago Nonualco, sino 
también la hacienda de Santa Teresa, puesto que la porción en referencfa. 
linda tan solo con esa hacienda; de manera pues que Ios linderos de Jalpon
guita, por el Norte, no quedaron bien determinados en el acta de la posesión, 
que señala únicamente los egidos de Santiago, y en la inspección aparece 
que no solamente linda con ellos sino también con la porción disputada: p.or 
otra parte, si esta porción quedara incluida en la posesión de Jalponguita 
dada a don Rafael, los linderos de la hacienda por el Oriente tocarían no 
solamente la del Obrajuelo, sino también el terreno de Clara Rivas puesto 
que la dicha porción por ese rumbo linda solo con e-1 terreno de Rivas. Al 
final del acta hace constar el Juez que tanto las partes como los peritos 
estuvieron de acuerdo en que la porción de terreno -disputada queda 
comprendida en la posesión efectiva conferida a don Rafael Villacorta. 

XII.-Este Tribunal, para fallar, ha de atender a lo siguiente: 

1-º El elemento jurídico primordial de la acción de dominio, como 
lo indica su nombre, es el dominio mismo; y ella tiene como objetivo prin
cipal hacer prevalecer el derecho real de propiedad sobre el hecho real 
de la posesión. 

2? Incumbe al actor la prueba de la acción, por regla general, 
consignada en los artículos 1,587 C y 237 Pr. En el presente juicio el actor 
ha debido encaminarla, ante todo; a demostrar el dominio de la cosa recla
mada, sujeta por su naturaleza inmueble a ciertas disposisionei;; de carácter 
especial relacionadas con la institución del Registro de la Propiedad Raíz. 

3? Se ha intentado probar el dominio de los demandantes con la 
escritura de venta y tradición otorgada por el Dr, Jesús Bustillo, a nombre 
de las hijas herederas de don Rafael Villacorta, inserta del folio 80 al 84 
de la causa, que tiene la irregularidad muy ostensible de no expresar los 
linderos de la finca vendida, com0 diponen los artículos 21 y 30 de la Ley 
del Registro, 693 y 702 C. ; pues no bastaba para satisfacer la exigencia de 
la ley el haber consigado los lindes de la extinguida hacienda de San 
Francisco Jalponga o Jalponguita y afirmar que, al vender dicha hacienda, 
don Rafael dejó un sobrante como de tres caballerías, de situación indeter
minada, que fué el objeto de la segunda enagenación. Siendo la escritura 
informal, informal fué su registro, según las disposisiones citadas; sin 
perjuicio de las demás anomalías que .se indicará,n más adelante. Pudieran 
consignarse también, desde luego, consideraciones de otro orden sobre la 
venta, por $ 200, del terreno calculado en 3 caballerías, de las cuales se 
reclaman solo dos, estimadas en$ 1,500; venta que aparece hecha sin la 
autorización judicial que exige el artículo 415 C., y sin que las facultades 
conferidas en el poder dado al doctor Bustillo lleven una autorización espe-
cial, concreta y suficiente, conforme al 1,910 C. · 

49 ·La escritura de la venta hecha por don Rafael Villacorta mencio
nada en la que otorgó el doctor Bustillo, no expresa al rumbo Norte las 
mismas colindancias que consigna el escrito de demanda y la aludida 
segunda escritura, y contiene la advertencia terminante de que .. . . «no 
quedan incluidos en la misma venta el terreno que actualmente posee la 
señora Jacinta Alcántara y el que posee Clara Rivas» .... Con apoyo en esos 
datos, puede raciocinarse así: el terreno de cuya reivindicación se trata, 
¿está dentro de la demarcación que expresa la escritura en que vendió don 
Rafael, o no? Si lo primero, se infringieron las disposisiones de los artículos 
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14 y 25 de la Ley Hipotecaria, vigente entonces, no determinando los linde
ros de lo que se vendía y los de lo excluido. Si lo segundo, es anómalo que 
se intente acción de dominio apoyándola en una escritura que en sus vagos 
linderos no abarca el fundo reclamado; a la cual se refiere otra escritura 
sin demarcaciones expresas o de tal manera consignadas que pudiera deter
minarse legalmente la identidad del inmueble, sin ningún género de dudas, 
como está previsto en el art. 718. C. 

5 .O El acta de la posesión judicial conferida a don Rafael Villacorta, 
como heredero de su hermana Enriqueta, se refiere a toda la hacienda de 
Jalponguita y a terrenos comprendidos en los linderos que expresa, diferen
tes de los que consignan el escrito de demanda. la escritura en que compra
ron los demandantes y la escritnra en que vendió don Rafael. Aparece que 
ai Sur queda la hacienda de San Francisco, y no la de San Fernando, como 
dicen los otros documentos. No constan dimensiones; y, según la redacción, 
parece no expresar los linderos de Jalponguita. No aparece que Enriqueta 
Villacorta haya tenido título de dominio que trasfiriese a don Rafael por 
derecho de herencia; e indudablemente a la diligencia de posesión judicial 
se le ha reconocido carácter de título adquisitivo de dominio, cuando no 
era más que un trámite habilitante para ciertos fines de ley. (Art. 758 C. 
de 1892.) 

6 .O Punto cardinal es el de las inscripciones: 

a) Porque la de la venta solemnizada por don Rafael Villacorta se 
hizo el 21 de marzo de 1893, sin antecedente registrado: sin haberse inscrito 
el dominio a nombre del heredero después de inscribirlo a nombre de la 
antecesora, infringiendo los preceptos de · la Lev Hipotecaria sancionada 
el 22 de marzo de 1881, que regía entonces: 

. b) Porque la inscripción 'del acta de la posesión efectiva conferida 
a don Rafael se hizo a 3 de octubre de 1902, sin documento alguno antece
dente que demostrase dominio de la antecesora en las cosas en que se dió 
la posesión, ,-tan informal e incompleta expresadas;-y sin embargo, en 
tal inscripción, se declaró que el acta de la posesión dada era el título de 
dominio del herdero que ya había vendido parte de lo heredado, hacía más 
de nueve años; enagenación a que se refiere esta frase del mismo registro 
.... «Este documento, o sea el acta de la posesión efectiva, se inscribe como 
antecedente de la venta que el señor Villacorta hizo en escritura pública&.» 

c] Porque la inscripción de la escritura otorgada por el doctor 
Bustillo se hizo a 16 de julio de de 1904, sin otro antecedente que el registro 
informal del acta de la posesión efectiva a que se contrae el párrafo ante
rior, y sin atender a lo antedicho sobre las infracciones de las leyes por 
lo tocante a linderos, 

ch] Porque, segúlli las leyes anteriores, la posesión judicial o efectiva 
no era título adquisitivo o traslaticio de dominio, sino un trámite habilitante 
para que los herederos pudieran enagenar bienes raíces adquiridos a título 
de herencia, y resalta en este juicio la circunstancia de que la sola posesión 
conferida a don Rafael Villacorta no bastó para constituirlo propietario, 
aunque el testamento lo llamó heredero, pues no consta el dominio de la 
testadora en la cosa o cosas que se dice le fueron trasferidas. 

' d] Porque, careciendo de base legal las inscripciones de los docu-
mentos que forman el apoyo principal de l¡l demanda, ellos no prueban 
contra los demandados. 

7 .O La escritura que se lee del folio 148 al 153 nada prueba, por no 
estar inscrita y no ser má~ que un trasunto, autorizado por el doctor Alberto 
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Mena, de otra escritura, o fracciones de eila, ya rota en partes sustanciales. 
[Art. 267 Pr.J Caso de ser atendible, solo probaría que Pedro Barros 
vendió a Dominga La Cotera, en 1840, la hacienda de San Fernando Jalpon
ga, sin decir sus límites; pero faltaría que demostrar que esa hacienda 
[que, según la demanda y documentos de los demandantes linda con la de 
que se dice es parte el terreno demandado] es la misma Jalponguita: como 
también que pasó al dominio de los señores Villacorta, y que después pasó 
a ser de los promotores del litigio; pruebas que deberfan ser documentales,. 
con inscripciones valederas, acatando los preceptos de la Ley Hipotecaria 
de 1881, la Ley del Registro de 1897, y el Código Civil. 

. 8~ Los testigos presentados por la parte actora, cuyas declaraciones 
son vagas e inconexas, no justifican el dominio de los demandantes, ni el 
que dicen tuvieron los señores Villacorta. El dominio adquirido por trarli~ 
ción de bienes ríces no puede ser objeto de la prueba testifical. Y si en 
último término se invocase la prescripción adquisitiva, reconocida y probada 
está la posesión agena en la par .:e del terreno que se trata de reivindicar, 
y faltaría la base legal a ese mv ~) ~ adquirir, que es la posesión pacífica 
continua. 

9-P Como los elementos de la acción de dominio son del dominio del 
demandante y la posesión del demandado, basta lo dicho para deducir lógi
camente que no se ha probado la acción reivindicatoria por la falta del 
elemento primero, y resta analizar lo relativo la excepción de prescripción 
opuesta, atendiendo a estos puntos: 

a) Desde en el escrito de demanda, se ha reconocido a los demanda
dos como poseedores, carácter que e1los han confesado y sostenido con sus 
pruebas. Se ha presentado en este incidente la escritura no inscrita en que 
don_ Carlos Villacorta vendió y entregó a don Rafael Paz o de Paz, 3 caba
llerías de tierra lindantes al Norte, con Santa Teresa; al Oriente, con 
ejidos de Santiago Nonualco; al Sur con terrenos de Jalponguita; y al 
Oeste, con El Cimarrón. Se ha probado que don Rafael de Paz murió el 
9 de septiembre de 1872, y que su cónyuge sobreviviente doña Jacinta 
Martínez Alcántara aceptó su herencia e hizo inventario de los bienes, 
incluyendo el terreno comprado a Villacorta, el que, según la respectiva 
diligencia judicial. ... «quedó en poder de la heredera señora Jacinta 
Martínez» .... única sucesora conforme a tales diligencias. Probado está 
que doña Jacinta murió el 6 de febrero de 1896, habiendo poseído el men
cionado terreno, como dueña, del cual vendió una caballería a don Federico 
Alvarenga, en 1880, la que él traspasó a Claro Rivas en 1889 en instrumento 
inscrito, y consta que don Rafael Villacorta reconoció tal posesión y la del 
segundo comprador. Los sucesores de doña Jacinta, como herederos, se 
repartieron las dos caballerías restantes el 4 de mayo de 1900, y les fué 
conferida la posesión judicial el 4 de julio del mismo año, aunque no apare
c~n inscritas la escritura de la partición y el acta de la posesión efectiva. 
Los testigos de la parte demandada prueban plenamente la posesión de 
don Rafael Paz, la de doña Jacinta y la de los herederos de ella; posesiones 
que se unen y complementan con la presunción legal de que por la posesión 
anterior y la posterior se deduce la intermedia. [Artículos 761 y 762 C.) 
Las declaraciones de los testigos de la parte contraria adolecen de suma 
vaguedad e incongruencia en las partes que se refieren a la posesión, sin 
estar fielmente concordes en hechos, sitios y personas, con respecto a los 
puntos contradictorios con io declarado por los testigos de los demandantes; 
siendo en tal sentido sus dichos singulares y deficientes; y mereciendo 
mejor estimación probatoria los otros por su número, calidad y manera de 
declarar . 
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b) Aunque los documentos presentados por la parte demandada 
no están inscritos, basta la prueba testifical de parte de ellos para tener 
:por demostrado el dominio adquirido por la prescripción extraordinaria, 
según los artículos 2,264 y 2,268 C., respetando en su verdadero valor legal 
el alcance de las diligencias de inventario en la mortual de don Rafael Paz 
-0 de Paz, en que se entregó el inmueble a la heredera, en su carácter de 
tal, no disputado; lo que vale tanto como decir que lo fué en su carácter 
de dueña por derivación, por herencia del derecho de dominio· y de la 
posesión. 

10.'? Atendiendo a lo dicho, fracasó la acción por falta de pruebas 
de ella; y se comprobó la excepción alegada; por lo que no es legal el fallo 
recurido, y ha de procederse como dispone el artículo 1,135 Pr., aplicando 
:a la :1ez lo dispuesto en el 737 C. en cuanto a las inscripciones. 

Por tanto: 

A nombre de la República de El Salvador, dijeron. 

l 9 Se revoca la sentencia apelada: 

29 Se absuelve a los demandados con respecto a la acción reivindica
toria intentada en este juicio: 

39 Se condena a los demandantes a pagar las costas procesales de las 
tlos instancias: 

49 Se cancelará la inscripción de la escritura de venta otorgada por 
,el doctor Jesú::; Bustillo, a que se refieren el n9 49 del Considerando III y el 
n9 129 del Considerando X de esta sentencia; escritura que fué presentada 
:al Registro a la una de la tarde del 12 de mayo de 1904, según el asiento 
n9 266 folio 35, tomo 26 del Diario, e inscrita en el Registro de la Propiedad, 
bajo el n.O mi. folio 170 y 171, Libro 5-º del Departamento de La Paz. 
:a 16 de julio de 1904. 

Pío Romero Bosque. Lucio Alvarenga. 

I.-En los juicios de deslinde necesario, la prueba se hará por todos los medios legales 
generales; pero principalmente por la inspección personal del Juez y relación de 
peritos agrimensores o prácticos, según el art 571 Pr. 

11. - Las pruebas testificales sobre el dominio de las cercas construidas en terrenos que 
=e deslindan. no son probanzas directas y pertinentes para el mismo deslinde. 

(Pronunciada por la Cámara de 3? Instancia el 21 de Noviembre de 1908) 

Vistos en súplica con la sentencia que la Honorable Cámara de 2? 
Instancia de la 1? Sección del Centro pronunció, a los 2 de la tarde del 16 
de junio último. en el incidente de apelación del juicio civil ordinario promo
vido por don Cayetano Melara, contra la señorita Virginia Pineda y doña 
Trinidad Camacho de Guerrero, sobre deslinde necesario y que se declare 
también qu~ una pared divisoria está en su solar, lo mismo que un horcón 
colocado en la parte oriental; interviniendo además en el asunto, en primera 
instancia, don Rafael Francisco Bonilla, como procurador del actor, en 
primera y segunda, el doctor don César Cierra, representando a la señorita 
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Pineda, y en las tres instancias, los doctores don Alberto Mena y don Juan 
Antonio Villalta, como apoderados respectivamente del · demandante y 
y de la demandada señora Camacho de Guerrero; siendo todos de este 
vecindario, exceptuando al señor Melara, que es domiciliario de San Miguel 
Tepesontes, Departamento de La Paz. 

En dicha sentencia se confirma la del Juez 29 de H Instancia Civil 
del Departamento y su explicación, en que se declara que la pared y horcón 
de que se habla en la demanda están en terreno de don Cayetano Melara: 
que la señorita Pineda posee irregularmente una faja de terreno de Melara, 
de 21 centímetros de ancho, además del terreno ocupado por dicha pared 
divisoria; y se designa como verdadera línea divisoria de ambos predios la 
siguiente: del paramento Norte de la pared divisoria debe medirse a la 
juntura de la acera con las paredes que dan a la calle 425 milímetros hacia 
el Norte; y la línea divisoria será la que parta del extremo de esta última 
distancia, en dirección paralP.la a la pared divisoria en toda su extensión 
hasta tocar con la nueva casa que la señorita Pineda c0nstruyó con frente 
principal a la Avenida Independencia; condenando a la parte opositora, que, 
al explicar el Juez la sentencia, declaró ser la señora Camacho de Guerrero, 
en las costas de primera instancia; y por explicación de la Cámara se 
condena a esta última también, en las costas de segunda. 

Considerando: 

I. -Que en el libelo de demanda se manifiesta que el señor Melara 
es dueño de un solar, situado en el barrio de Concepción de esta ciudad, 
que según la escritura presentada, mide 17½ varas de fren~ por 51 de 
fondo, lindando, por el Poniente, calle de por medio, con casa de Jesús 
Rivera; por el Norte, con solar de Gabriela Camacho; al Sur, con solar de 
Arcadio Camacho:-que por el lado Norte de dicho solar, la señorita Virginia 
Pineda tiene una pared divisoria construida en suelo del señ¡pr Melara, y 
en el extremo oriental ha hecho colocar un horcón en el mismo suelo d~ 
Melara despojándolo de una faja de solar; por lo que demanda o promueve 
el juicio de deslinde necesario, para que, previas las formalidades legales, 
se declare que la pared y horcón están en terreno de Melara, y se determine 
la línea divisoria verdadera entre ambos predios, condenando en costas a la 
demandada. 

II. -Que el doctor Cierra, representando a la señorita Pineda se 
abstuvo de contestar la demanda y citó de evicción a doñ.a Trinidad Cama
cho de Guerrero, a quien había comprado su poderdante el solar, según 
escritura pública inscrita que presentó y fué razonada, en la que consta que 
el trascorral del Sur, origen de la cuestión, pertenecía al solar vendido, 
donde también estaba colocado el horcón; y habiéndose tramitado tal· 
excepción, fu~ declarada procedente, por resolución del Juez, y se mandó 
citar de evicción a la señora Camacho de Guerrero. 

III. -Que el doctor Villalta representando a la señora Camacho de 
Guerrero, contestó: que no era cierto que la pared divisoria, la cual consiste 
en un tapial construido a expensas de dicha señora, esté en suelo de Melara, 
pues no cabe ni siquiera suponer que éste hubiera permitido la construcción 
a ciencia y paciencia suya, como se hizo; y que, en cuanto al horcón, por 
ser obra de la compradora, señorita Pineda, solamente manifiesta: que si 
está colocado en lo que comprende la venta, no tiene Melara ningún derecho 
de reclamar, puesto que en este caso, no ha hecho más la Pineda que usar 
del inmueble como dueña. 

IV. ~Que las.pruebas de la parte actora que se han tomado en cuenta 
para decidir del asunto, son las siguientes: 
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a] Una escritura pública, inscrita en el Registro de la Propiedad 
Raíz, en la que aparece que la señora Marta Camacho vende al actor Señor 
Melara el solar cuya situación, capacidad y linderos se describen en el 
Considerando !~-fojas 4. 

b] La certificación de la inscripción en el mismo Registro, de la 
,escritura en que Melara vendió a la Junta de Fomento de esta ciudad, un 

olar triangular, de 139 metros cuadrados 559 milímetros., el cual formaba 
parte al lado Sur del solar a que se refiere la escritura anterior; -fojas 78 
y 79. 

e] Los testigos Dr. don Filadelfo Masís, don Manuel de Jesús Sali
nas y don Francisco Masís, quienes declaran que existía una cerca de alam
bre y algunas matas de piña, que dividía las propiedades de los contendi,m
tes la cual se reconocía ser de Melara, porque personas de su famili:;i. se 
entendían en su consenación y cuidado; y que al construir la pared o tapial, 
fué dentro de dicha cerca, en terreno del referido señor Melara; --fojas 60 
vuelto a 65. 

V.-Que por parte de la demandada figuran las pruebas que a conti
nuación se enumeran: 

A) La escritura pública inscrita en que consta que la señora Trini
dad Camacho de Guerrero vende a la señorita Virginia Pineda una casa y 
solar, situados en esta capital, en el barrio de Concepc~ón, lindando el solar 
al Oriente con la A venida Independencia, antes solar de Carlos Zepeda, 
midiendo por este lado 32 varas; al Norte, con terreno antes de la Iglesia 
del barrio, hoy de don Mariano Ungo, y solar de Francisco Masís, midiendo 
83½ varas; al Poniente, con solar en la actualidad de Rafael Pineda y de don 
Felipe Hernández Blanco, tiene por este rumbo 13 varas y i; y al Sur con 
solar de Marta Camacho, hoy de Cayetano Melara, y el de Encarnación 
Montes, mide 48 varas. Tal inmueble lo adquirió como heredera de su tía 
Gabriela Camacho según el acta de posesión efectiva inscrita que se tuvo a 
la vista; y .se advierte que aunque el antecedente expresa diferente dimen
sión, por los rumbos Oriente y Sur, los anotados en la venta son los ciertos, 
por habérsele quitado al solar una parte en la ampliación de dicha avenida; 
-fojas 24 y 25. 

B] Un instrumento privado y una escritura pública inscrita de 
ratificación de la venta hecha por los Alcaldes del barrio de Concepción 
a la señora Gabriela Camacho, del solar, el cual se dice pertenecía, en parte, 
a la Virgen de Concepción, y en parte, al común del barrio, pues era terreno 
donde existía su:cabildo antes de la ruina de 1854;- fojas 73 a 76. 

C] Los testigos Carlos fZepeda, "·Pedro~: Carrillo, k,Felipe Meléndez, 
Manuel León Orellana, Cirilo Morales y Cruz Ramos, que en lo principal 
deponen ser cierto que desde hacía tiempo existía una cerca de alambre ly 
piña que topaba con ia pared de la casa de Melara, la cual pertenecía Ga
briela Camacho y después a Trinidad del mismo apellido, porque se enten
dían en cuidarlo, y que dicha cerca servía de línea divisoria de ambos 
predios;~ fojas de 67 a 72. 

VI.- Que además vienen a ilustrar la cuestión estas diligencias: 

1~ La inspección personal del Juez, en la que se ha hecho constar 
que se procedió a la medida del solar a que se refiere el Dr. Mena, y tiene 
de frente 17 varas 14 pulgadas, habiendo una · diferencia de 4 pulgadas con 
la medida que reza la escritura del actor; e inspeccionando la pared en 
cuestión y tomando por base tal medida, parece que dicha pared se ha 
levantado sobre suelo de propiedad de Melara, no pudiendo medirse todo 
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el solar, por haberse expropiado una parte; y que no se ha podido ver el 
horcón a que se refiere el Dr. Mena, por haber quedado incrustado en la 
edificación; fs. 59 y 69: 

· 2~ La ampliación de la inspección, acompafiado del perito ingeniero 
· Dr. don Pedro Salvador Fonseca, nombrado unánimemente por las partes, 

de la que resultó: que medido el frente del solar de Melara faltaron 21 
centímetro para las 17½ varas que expresa su escritura; y midiendo el fondo 
en dirección de la pared divisoria, falta 2 metros 73 centímetros para las 
51 varas que debía tener, según el mismo instrumento; no pudiendo verse 
el horcón, pero según datos se encuentra en la esquina de la pand de la 
Pineda en la dirección central de la divisoria; sobresaliendo la pared exte
rior de la Pineda del plano vertical. Que rectificando la medida del solar 
de la Pineda sobran 64 centímetros de los 11 metros 15 milímetros que dice 
la escritura, y medido el fondo, faltaron 27 centímetros, inciuyendo el 
espesor de la pared del edificio para los 40 metros 128 milímetros que 
expresa el instrumento; fs. 85. 

3~ La aclaración hecha por el perito Ingeniero, en la que después 
de entrar en varias consideraciones, y explicando gráficamente sus funda, 
mentos por medio de un plano, hace estas conclusiones: que una faja de 
terreno de 21 centímetros de ancho por toda la longitud del lindero dispu
tado pertenece al señor Melara, y de la cual está en posesión la parte con
traria, y siendo esto así, es evidente que el terreno en que está enclavada 
la pared divisoria y el horcón, es del propio Melara; que existe además 
una faja de 43 centímetros de ancho que no la comprende 
ninguna de las dos escrituras; y que la línea divisoria debe trazarse en 
estos términos: del paramento Norte de la par~d divisoria, debe medirse a 
la juntura de las paredes que dan con la calle 425 milímetros, hacia el 
Norte, y la línea divisoria será la que parta del extremo de esta última 
distancia, en dirección paralela a la pared divisoria, en toda su éxtensión 
hasta tocar con la nueva casa que la señorita Pineda construyó con frente 
principal a la A venida; fs. 97 y 98. 

VII.--Que conforme a la inspección pericial, una faja de terreno en 
el lindero disputado de 21 centímetros de ancho y donde están enclavadas 
la pared divisoria y el horcón, pertenece, según su escritura, a Melara; sin 
que la comprenda la escritura de venta de la señora Camacho de Guerrero 
a favor de la Pineda, y más bien, por el contrario, existe además una faja 
de 43 centímetros de ancho que no la comprende ninguno de los documentos 
de las dos partes; como todo puede verse de la inspección y ampliaciones 
que se han detallado, que constituyen prueba plena y preferente; artículos 
370, 37 4 y 419 Pr. 

VIII. -Que de la prueba testifical aducida por el demandante, se 
viene a la inteligencia de que existió un;:¡. cerca de alambre y piña limítrofe 
de los solares de los contendientes, y que al construir la pared o tapial, fué 
dentro de la cerca, en terreno de Melara; mientras que la prueba testimo
nial de la parte demandada se limita demostrar que dicha cerca fué de la 
propiedad de doña Gabriela y Trinidad Camacho, sucesivamente; cosa que 
a nada conduce, pues no se disputa el dominio de la cerca sino que se trata 
de esclarecer si la pared construida está en la línea divisoria; se pretende, 
en fin, establecer los límites entre dos heredades colindantes. 

IX, - Que la inspección del Juez y la relación del perito agrimensor 
designado por las partes, además de ser prueba plena y preferente, según 
se deja demostrado, tratándose como se trata de un deslinde necesario, 
constituye una prueba o justificativo especial conforme la doctrina del art. 
571 Pr.; y estando el fallo de que se ha suplicado conforme en un todo a 
las conclusiones de la inspección y a la línea trazada por el perito ingeniero 
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debe confirmarse, con las condenaciones legales en cuanto a las costas del 
recurso. 

Por tanto: y aplicando los artículos 1,103, 1,132 y 1,133 Pr., a ne,mbre 
de la República de El Salvador, dijeron: confírmase la sentencia y expliea
ción a la misma de que se ha hecho mérito, condenando además a doña 
Trinidad Camacho, que es la suplicante, en las costas de esta instancia. · 
Devuélvase el incidente y la pieza principal al Juzgado y Cámara de su 
orígen, respectivamente, con certificación de esta sentencia, y librese la 
ejecutoria de ley. 

Federico Penado, Pío Romero Bosque, José Antonio Molina. 

l. - En el juicio ordinario de méro derecho versa la disputa sobre la aplicación de la ley 
a la cosa cuestionada, justificados los hechos con instrumentostpúblicos o auténticos 
110 contradichos, o con expreso consentimiento de las partes. En esa clase de 
juicios no hay términos para probar pues los hechos ya están probados. 

II. -En los juicios que no son de mero derecho, es menester abrir período para producir 
las pruebas, según el 242 Pr. bajo pena de no hacer fe en caso de contravención. 

III.-La falta de recepción a prueba o la denegación de ella, en las causas de hecho o en 
los juicios en que la ley la requiera expresamente, produce nulidad. 

(Pronunciada por la Cámara de 2~ Instancia el 25 de noviembre de 1908) 

Vistos por apelación de la sentencia que el Juez de 1 ~ Instancia del 
Distrito de Quezaltepeque pronunció, a las 10 y ½ de la mañana del 7 de 
septiembre último, en el juicio civil ordinario promov~do por don Vicente 
López Núñez, de quien es procurador don Manuel Felipe Raiz, contra doiía 
Gertrudis Murcia de Ruiz, de quien es apoderado el Escribano Público don 
Candelario Espinoza, oponiéndose a que se la declare heredera de la señora 
María Murcia de Aroche; siendo todos domiciliarios de Quezaltepeque, con 
excepción del señor Espinoza, que lo es de esta capital. Abogados del 
actor, el doctor José Jurado y doctor Herculano Cornejo, y de la reo el 
doctor José Belisario Navarro. 

El fallo declara que la señora Gertrudis Murcia de Ruiz no es herede
ra cesionaria del derecho hereditario de Leoncio de Jesús Aroche, en la 
sucesión de la señora María Murcia de Aroche; y que, por consiguiente, ese 
derecho pertenece a don Vicente López Núñez, cesionario anterior. En 
dicho fallo se condena a la parte demandada en las costas y; 

Considerando: 

19~ Que en el escrito de demanda se dijo en resumeij Jo siguiente: "El 
10 de julio de este año, la señora Gertrudis Murcia de Ruiz pidió se le decla
rase heredera de la señora María Murcia, como cesionaria de los derechos 
hereditarios de Leoncio de Jesús y Casimiro Aroche. Pero Leoncio le ven
dió sus aludidos derechos a don Vicente López Núñez, desde el 26 de octu
bre de 1896; y la venta de los mismos a la señora Gertrudis Murcia de Ruiz 
fué el 18 de mayo de 1908. Casimiro vendió a Leoncio parte de su derecho 
en la misma sucesión el 16 de enero de 1896, y Leoncio la vendió a don Vi
cente López Núñez el 26 de octubre de 1896; por lo que Casimiro no pudo 
vender todo su derecho de herencia como lo hizo el 18 de mayo de:1908. s~ 
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demanda en juícío oráínario de mero derecho a doña Gertrudis Murcia de 
Ruiz para que se declare no ser heredera de doña María Murcia como cesio
naria de Leoncio. No se presentaron comprobantes con el escri to de deman
da; pero en el cuerpo de él se dice que se vean 1as escrituras que obran a los 
folios 8 a 10, 12 a 14, 34 y 35 de las diligencias de la aceptación de la heren
cia de :a señora María Murcia por don Vicente López Núñez. 

2ó-Se contestó la demanda, en sustancia, en estos términos: Leoncio 
y Casimiro Aroche cedieron a doña Gertrudis Murcia de Ruiz, en absoluto ó 
si11 limitación;los derechos que como hijos legítimos de la señora María Mur
cia les podrían corresponder en su herencia; y conforme al artículo 1,717 C. 
y el 103 del decreto legislativo del 10 de mayo de 1907, 11ue reforma el 1217 .. 
la cesi,)naria quedó constituida heredera y habilitada para ejercitar las ac
ciones ·correspondientes. Aceptó judicialmente la herencia y su solicitud 
fué decretada de conformidad, por haber probado lo necesario. La oposi
ción intentada carece de fundamento, aunque se trata de darle fuerza legal, 
citando como pruebas varias escrituras razonadas en las diligencias de la a, 
ceptación por el señor López N úñez. La venta de Casimiro a Leoncio Aro
che no fue del derecho hereditario sino de una cosa singular; y Leoncio no 
podía v~nder la calidad de heredero que no había adquirido por cesión. La 
venta o cesión de un derecho de herencia tampoco puede dividirlo en partes. 
El juicio iniciado no puede calificarse como de mero derecho ya que· el actor 
no ha acompañado ninguna probanza a su demanda. La oposición es impro
cedente, y es legal la declaratoria de heredero pedida por la señora Murcia 
de Ruiz. 

39-Dias después presentó la parte actora, y se certificó, fa escritura 
que otorgó Leoncio de Jesús Aroche a don Vicente López Núñez, de que ya 
se hizo referencia; y también a solicitud de la misma parte se insei:tó la que 
Leoncio de Jesús Aroche y Casimiro Aroche le otorgaron a su hermana Ger
trudis Murcia de Ruiz; escritura ya mencionada en el n<> l . 

4<>- La parte demandada pidió apertura a prueba, por no ser el juicio 
de mero dereeho y por tener que presentar probanzas en contra de las pre
tenciones de su contrari~; pero el Juez, estimando que el juicio es de mero 
derecho, pronunció su fallo, al . pié del escrito en que se le hizo .tal petición. 
Recurrió la misma parte, y en esta instancia, al expresar agravios; pidió de 
modo terminante se declare nula la sentencia, según el artículo 1160 Pr;-y 

Considerando: 

L--Que la parte demandada al solicitar la apertura a prueba .dijo . 
textualmente: "El articulo 5llt-Pr define lo que se entiende por causa de 
mero derecho, siendo una de sbs condiciones que los hechos estén justifica
dos con instrumentos públicos o auténticos no contradichos. El actor, 
aunque menciona algunos documentos en su demanda, no presentó ninguno 
como lo previene el artículo 27(P Pr., y los que se han copiado a su solicitud 
después de contestada la demanda, no justifican por sí solos los hechos que 
rodean o que constituyen la cuestión: se disputa sobre la calidad de herede
ro, y los documentos copiados no demuestran el vínculos de parentesco de 
los cedentes con el causa-habiente, o sea con María Murcia de Aroche, ni 
que ésta haya fallecido, para venir en conocimiento de si se la puede suce
der .... : no se crea que es innecesaria la comprobación de estos hechos; es 
de la esencia, es el nervio del punto jurídico que se debate, y se deben jus
tificar." Dijo la misma parte además que tenía comprobaciones que vertir 
para desvirtuar la fuerza que se intenta reconocerle a la escritura de cesión 
de derechos otorgada por Leoncio de Jesús Aroche a don Vicente Lópéz 
Núñez: que existen otros documentos que forzosamente han de figurar en 
el proces~ y que no tiene él a la mano; y ha de abrirse el período probatorio 
que conceden los artículos 245 y 5?Jf Pr. 
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II.-El Código de Procedimiei1tos Civiles dice: "Artículo 51~Cau
sa ordinaria de mero derecho es aquella en que solo se disputa sobre la 

· aplicación de la ley a la cosa cuestionada, justificados los hechos con instru
mento:;; públicos o auténticos no contradichos o por expreso consentimiento 
de las partes." Esa definición contenida en el tratado de los juicios ordina
rios ~~uerda en su fondo con esta disposición del mismo Código: "Artícu
lo ~'tjl!.')(.- Por regla general en todo procedimiento sumario, no será necesa
ria la apertura o prueba siempre que la disputa verse sobre la aplicación de 
la ley a cosa cuestionada, justificados los hechos con instrumentas públicos 
no contradichos o por expreso consentimiento de las partes." También ar
moniza con estas disposiciones relativas a los juicios verbales: Artículo 480. 
Verificada la comparecencia de las partes, el Juez las oirá&. Si estuvieren 
conformes en los hechos, el Juez dictará desde luego la sentencia." ''Artí
culo 481.~ Aun cuando las partes no estén conformes en los hechos se sen
tenciará la demanda si se hubieren presentado todas las pruebas, o el deman
dante y el reo dijeren que no tienen pruebas que producir" .~ Hay otros ar
tículos que hablan de apertura a pruebas . . cuando fuere necesario. 

III.- Todas las disposiciones a que se refiere el número precedente 
tienen por innecesario un término para probar cuando los hechos ya están 
probados en la manera prevista por la ley, ó cuando se aceptan los mismos 
hechos por la voluntad concorde de las partes, y solo resta que definir los 
derechos. En caso contrario, ha de abrirse un período determinado, según 
la naturaleza del asunto, para que se esclareza la verdad por los medios 
legales, y poder fallarse con el debido convencimiento, como lo exigen los 
artículos 235, 236, 242, 425 y 426 Pr-. Dice el artículo 190 del citado Código 
que las partes principales del juicio son: demanda, emplazamiento, contes
tación, prueba y sentencia: y después se lee esta regla general: ''Artículo 242. 
- Las pruebas deben producirse en el término probatorio, con citación de 
la parte contraria y ante el Juez que conoce de la causa o por su requisitoria, 
pena de no hacer fe. Se exceptúan los casos expresamente determinados 
por la ley." 

IV. - Como el presente juicio ordinario versa sobre la calidad de here
dera que la señora Gertudis Murcia de Ruiz pretende, y que don Vicente 
López Núñez le niega; como para debatirse el derecho a suceder por causa 
de muerte, ha de comprobarse antes de todo que ha fallecido la persona de 
cuya sucesión se trata, comp"robación que no se ha hecho en este asunto; 
como el choque o colisión de pretensiones que ha dado vida a esta litis pro
cede de cesiones de derechos a sujetos distintos, sin que conste justifica
ción legal de que los cedentes tenían en verdad esos derechos para poder 
enagenarlos; como las únicas probanzas que obran en el juicio son las 
escrituras referentes a las dichas cesiones, deficientes por sí solas para 
determinar la calidad de heredero, y que no pueden servir aisladamente 
para fallar, en vista de lo alegado por la parte demandada, en armonía con 

- las leyes invocadas anteriormente; como el juicio, en fin, no es de mero 
derecho, debió el Juez abrirlo a prueba por 20 días, cumpliendo con lo que 
preceptúan los artículos 245 y 526 Pr. 

V. - Al no abrir el juicio a prueba, no obstante la petición razonada 
de !~arte reo, quedó viciado el procedimiento, pues el Pr. dice: "Artículo 
1,l<ltr,La falta de recepción a prueba o la denegación de ella, en las causas 
de hecho o en los juicios en que la ley la requiere expresamente, produce 
nulidad." Y esa nulidad en que se incurrió en el presente juicio, ha sido 
alegada en tiempo y forma por la parte misma que pidió la apertura del 
término probatorio, con apoyo en los artículos 1,163 y 1.164 del repetido Pr; 
por todo lo que este Tribunal ha de resolver como disponen los artículos 
1,132, 1,138, 1322 y 1,189 del mismo Código. 
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Por tanto: 

A nombre de la República de El Salvador dijeron: 

19-Se declara nula la sentencia recurrida, y nulas tambien las dili
gencias posteriores que son su consecuencia inmediata; no sujetas a reposi
ción según su naturaleza misma; y debiendo darse al juicio el curso legal: 

29-Se condena al Juez, Dr. Miguel Pacheco, hijo, al pago de las 
costas, daños y perjuicios originado por tal nulidad. 

39-Devuélvase el proceso al Juzgado de su origen con certificación 
de este fallo. 

Pio Romero Bosque. Lucio Alvarenga. 
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el comprador que ha sido privado de la paja de agua . . . . . . . . . . . . 82 

I.-Es procedente amparar al condueño de un inmueble con título 
inscrito, a quien el Alcalde manda lanzar si oírsele ni atender a 
su título, a solicitud de un depositario de un embargo trabado en 
la ejecución contra otro copartícipe. 

II.-Conforme a los artículos 195 al 206 de la Ley Agraria, los Alcal
des Municipales, en el ejercicio de sus funciones, pueden proce
der al lanzamiento de los perturbadores, despojadores o usurpa
dores; pero no pueden lanzar a los que con algún derecho ocupan 
un predio rústico respecto de los cuales correspbnde a la autori-
dad judicial decidir : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 

I.- Para establecer una vía de cominicación pasando por una heredad, 
se necesita preceda decreto del Gobierno que declare ser de utilidad 
pública, previa información con audiencia del dueño o propietario. 

II.-Sin tales requisitos y previa indemnización no puede un Alcal
de ocupar una propiedad particular para abrir un camino vecinal, 
y procede amparar al propietario, por violarse la garantía consig-
nada en el artículo 31 de la Constitución . .. .. . , . . . . . . . . . . . . . . . 87 

1.-Es procedente el amparo constitucional en contra las provi
dencias de un funcionario judicial que viole la garantía del dere
cho de propiedad, ordenando el lanzamiento del propietario, por 
ejecuciones que no han sido prómovidas contra él, sino contra 
distinta persona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ... . .... . . : . 

II.-A ninguno se le puede privar de su propiedad sin haber antes 
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sido oído y vencido en el juicio correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . 90 

1.- No procede el amparo solicitado contra la providencia de un Di 
rector de Policía, en que ordena la destrucción de unas gradas 
de una casa, por ocupar parte de la calle y obstruir el libre tránsi
to; no habiendo el quejoso interpuesto recurso alguno contra 
dicha providencia en el término que la. ley señala, ni alegado ni 
probado excepción a su favor. · · 

II. :--El hecho o circunstancias de que las gradas hubieran sido colo
cadas antes <le la ley que se aplicaba para ordenar su destrucción, 
debió haberse alegado y probado ante el Director de Policía que 
hizo la prevención en la información seguida al efecto, para poder 
tomarse en cuenta en el amparo, al apreciar si se ha violado una 
garantía constitucional. · 

I II . -El amparo no es procedente tratándose de providencias cumpli
das, de hechos. consumados, de procedimientos fenecidos, de que 
no recurrió ni alegó en tiempo lo que cor.respondía cuando se 
han ejecutado y terminado en la forma prescrita para el caso . . . . 91 

Cuando el motivo o razón en que se funda el recurso de amparo, no 
es la falta de expropiación de terrenos de particulares ocupados 
en un camino público, por haberse aceptado la ocupación, sino 
que se concreta a reclamar el valor de la indemnización; no es 
caso de amparo, por no tratarse de una violación de garantía 
constitucional, sino un asunto judicial, que por no estar de acuer
do en el precio o valor de las indemnizaciones, debe reclamarse 
con arreglo a las leyes comunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 · 

l .-'-No pueden legalmente invalidarse los titulos exte_ndidos por una 
Municipalidad, cualesquiera que sean los vicios de que adolezca, · 
sino es en juicio contraditorio ante los tribunales judiciales. 

II.~ El Decreto Legislativo de 28 de abril 1892, que autoriza al Poder 
Ejecutivo para resolver las cuestiones de tierras ejidales, comu
nales o baldías, no lo faculta para conocer y decidir tratándose 
de los terrenos de una hacienda que no están comprendidos en 
ninguna de las tres clasificaciones prenotadas, con tanta mayor 
razón, si en la fecha de dicho Decreto no existían cuestiones pen-
dientes sobre los repetidos terrenos. . 

III. - El decreto del Ejecutivo que declara nulo dichos titulos y man
da repartir los terrenos titulados, priva de sus derechos a los in
teresados sin ser oídos ni vencidos en jui_cio, dando lugar a la . 
procedencia del recurso de amparo . . . . .. . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

I.-No es procedente el amparo contra el lanzamiento ordenado por 
un Alcalde de una persona que se ha introducido a un terreno a
provechándose de los frutos, por más que se alegue ser dueño, si 
no se ha justificado este dominio; y las personas que han pedido 
el lanzamiento justifican por su parte su propiedad con documen
to inscrito en el Registro respectivo. ' 

II.- El amparo se concede cuando se ha violado una garantía consti-
tucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 

L ~ No procede el lanzamiento contra el que demuestra tener la pose
sión material en un inmueble por muchos años, por no existir 
perturbación, despojo o usurpación para que pudieran tener a
plicación los artículos 195 y 197 de la Ley Agraria: sin que sea 
suficiente la presentación de un título de dominio, el cual puede 
utilizarse en otras acciones que con arreglo a la ley quedan ex
peditas. 

· Il.-El lanzamiento decretado contra el poseedor del inmueble da lu
gar al amparo, por violarse la garantía comprendida en el artícu-
lo 20 de la Constitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 
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I.-El arrendatario de una casa de habitaci6n contra quien se pide el 
lanzamiento por falta de pago, debe p :,ar, con arreglo a la ley, 
que ha efectuado el pago o valor de Io~ vencimientos periódicos 
del arrendamiento. 

ll.-No probando el arrendatario haber hecho dichos pagos, no ha 
l\igar a ampararlo contra las providencias del Alcalde que ordena 
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el lanzamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .. ... .... ......... _ .. . _ 105 
I.-El depositario de un inmueble en juicio ejecutivo, tiene derecho 

para pedir el lanzamiento contra su dueño, cuando éste es el eje
cutado. 

II.-El lanzamiento contra el propietario de un inmueble que justifi
ca su dominio con título inscrito, por haberse embargado en una 
ejecución contra otra persona, constituye una violación de la ga
rantía consignada en el artículo 20 de la Constitución. 

III.-Es procedente amparar al dueño que ha sido lanzado de su pro
pie•dad en el caso contemplado, restableciendo las cosas al estado 
que antes tenían 106 

I.-El secuestre judicial de un predio rústico embargado en juicio eje
cutivo, tiene derecho a pedir, conforme al artículo 2029 C., el 
lanzamiento de cualquier intruso, entendiéndose como tal, aun el 
dueño del inmueble si contra el mismo se sigue la ejecución. 

II.-No es en manera alguna procedente ni legal el lanzamiento del 
dueño del predio embargado en una ejecución promovida contra 
otra persona distinta. 

III.-Procede amparar al propietario · insc:rito, que no siendo el eje
cutado, se le previene por la autoridad gubernativa desocupar el 
inmueble embargado por violarse una garantía constitucional ... _ 108 

C0NSTITUCION PoLITICA.- Artículo 37. Toda persona tiene derecho 
de pedir y obtener el amparo de la Suprema Corte de Justicia o 
Cámara de Segunda Instancia, cuando cualquier autoridad o indi
viduo restrinja la libertad personal o el ejercicio de cualquiera de 
los otros derechos individuales que garantiza la presente Consti
tución. 

Una ley especial reglamentará la manera de hacer efectivo este 
derecho. 

LEY DE AMPAR0.-Artículo 2, inciso 1<.>. La demanda de amparo 
tendrá lugar contra los actos o providencias de cualquier autori- · 
dad o funcionario que viole las garantías individuales, ya sea por 
sí o en cumplimiento de una orden superior o de una ley. 

JuRisPRUDENCIA.-El recurso de amparo no es admisible en contra 
una ley en cuanto considerada en general, en abstracto, en sí 
misma; sino contra actos o providencias especiales conque en 
caso concreto o práctico se trate de compeler a determinada 
perso~~ al cumplimiento de esa ley o de castigarJa por su 
mfrac10n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

I.-La resolución del Consejo Superior de Salubridad en que se orde
na al dueño del establecimiento de unos baños, construya, en el 
término de tres meses, una cloaca de desagüe de los baños, bajo 
los apercibimientos establecidos en el Código de Sanidad' no ata
ca ni viola ningún derecho del propietario. 

Il. ,..-No es motivo para evadirse del cumplimiento de lo ordenado por 
el Consejo Superior, la pretensión de tener derecho de servidum
bre para la salida de las aguas de los barios por el predio vecino, 
pues la servidumbre es una cuestión puramente civil de los Tri
bunales ordinarios. 

III. - No violándose ninguna garantía constitucional en la resolución 
del Consejo Superior, no es procedente el recurso de amparo a 
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que quiere acojerse el propietario. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
I.~No puede conceptuarse como usurpadora a la persona que poseé 

y ha construido dos casas en un solar, con anterioridad a la 
expedición de un título por el Alcalde a otra persona diversa. 

II. -Es procedente amparar a dicha poseedora contra la provid,,mcia 
del Alcalde, que le previene desocupar el solar, a pediment.o de 
la persona a cuyo favor se ha expedido el título .. ... ...... . 

1.-No basta el dicho del que promueve un recurso de amparo de 
que ha sido despojado ilegalmente de una propiedad por un 
Alcalde dictando lanzamient.o, sino que es indispensable la prue
ba de su dominio y de la violación del derecho para que proceda 
ampararlo conforme a la Constitución y la Ley de la Materia." 

II. -No basta presentar un document.o de dominio inscrit.o del 
terreno en que se pretende haberse efectuado el despojo, si 
aparece que el instrument.o no lo comprende, ni se prueba ade-

- más la violación o arbitrariedad del Alcalde que ha procedido al 
lanzamiento . . . . . . . . . . . . . .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Las providencias de una aut.oridad gubernativa por la que se ordena 
al dueño de un predio abra al público un camino en su propio 
predio, que no es nacional, sino de su exclusiva propiedad, sin 
habérsele oído ni vencido el juicio, son contrarias al artículo 37 
de la Constitución y dan lugar al recurso de amparo . ..... .. . . 

1-Para ampliar un camino sobre el predio de dominio de un particular, 
constando que su cerca no ha avanzado hacia la vía de comuni
cación para estrecharla, es necesario proceder a la expropiación 
con arreglo a las prescripciones legales. 

Il.- La providencia de un Alcalde sobre dicha ampliación sin haberse 
efectuado los trámites antes referidos, infringe el articule 37 de 
la Constitución y da lugar al recurso de amparo . . . . . . . . . . . . . . 

No ha lugar a amparo constitucional cuando en las diligencias de 
expropiación se ha oído al dueño o poseedor y a los que después 
han adquirido sus derechos. 

En un juicio de amparo constitucional no cabe apreciar los funda
mentos legales que el Poder ejecutivo ha tenido para dictar el 
decret.o de expropiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

El recurso de amparo no procede por detención ordenada en causas 
civiles por quiebra o cesión de bienes. . . . . . . . . . . . . . ... 
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SEGUNDA PARTE 

SEN íENCIAS EN LOS JUICIOS CIVILES ORDINARIOS 

Página. 
Cesa el arrendamiento, cuando las reparaciones necesarias de la casa 

alquilada, recaigan en el todo o en la mayor parte de ésta . . . . . . 125 
La consolidación del dominio directo en el útil por la extinción de egi-

dos, la conserva el dueño aun contra las que saquen título subrep-
ticio ú obrepticio . . . . . . 129 

El testamento común no puede probarse por testigos . . . . 132 
Para que por medio de la venta se adqui ~ra el dominio de la cosa 

raíz vendida, es necesario la tradicción real y no suspensa por 
efecto de una condictón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 

El ex-tutor de una menor no está obligado a abonarle intereses lega
les como lucro césante del capital, cuando no hay prueba de que 
ha percibido cantidad alguna por razón de intereses; y cuando en 
los autos no hay punto de partida para calcular de algún modo 
el lucro cesante, máxime si no hay prueba ni de la cantidad ocio
sa que dejó de prestar ni que se le haya presentado a dicho cu
rador para tal préstamo las mejores seguridades requeridas por 
la ley, 

El tutor puede ser responsable del lucro cesante como una parte 
de la indemnización de perjuicios en el caso de ser convencido de 
dolo o culpa grave. 148 

En las tercerías de dominio, en juicio ejecutivo, deben admitirse las 
escrituras presentadas ·por el tercer opositor, sin la inscripción 
correspondiente, cuando fueren otorgadas por el ejecutado y no 
alegare el ejecutante dominio ú otro derecho real sobre el inmue-
ble embargado. · . 150 

La declaración hecha en escritura pública de pertenecer a determina-
da persona un inmueble, no constituye, a su favor, título t rasla-
ticio de dominio. 153 

No es válida la cesión o traspaso del derecho de posesión en in
mueble, sino se efectúa por instrumento públido o privado. . . . . . 158 

Es nula la enajenación de una cosa litigiosa, después de hecho el em
plazamiento para contestar la demanda, si el objeto principal del 
contrato no fuere t raspasar el derecho disputado o sea el evento 
incierto de la litis (juicio entre Lucía Campos y Mercedes Fer-
nández; sobre el dominio de una casa). 162 

La servidumbre de transito debe concederse por la vía más fácil, de 
manera que sea útil para el beneficio y labores del prédio domi
nante (juicio promovido por el doctor don Ezequiel Fernández 
contra doña Telésfora Díaz de Chávez sobre el establecimiento de 
una servidumbre). . . . . . . 167 

La enajenación hecha por el heredero de los bienes raíces heredita-
rios sin el requisito de la posesión efectiva es válida como en el 
caso de venta de cosa ajena, (juicio ordinario promovido por Ana 
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Margarita Vargas, contra 1os herederos de Juan Eusebio Chica, 
por la reivindicación de un terreno). 169 

La ley de divorcio absoluto es aplicable a los II)atrimonios contraídos 
antes de su promulgación. (Juicio de divorcio promovido por 
la señora Josefa Leona Cárcamo contra su esposo Jesús Bonilla.) 173 

Cesa el arrendamiento, cuando las reparaciones necesarias de la casa 
alquilada, recaigan en el todo o en la mayor parte de ella. (Jui
cio promovido por don León Dreyfus contra la s0ciedad Ellis, 
hijo y Cl¡l., sobre que se declare rescindido un contrato de arren-
damiento) 176 

Se absuelve al señor don Buenaventura Lobo de la demanda promovi
da por el Lic. don Juan Fermín Aycinena, en representación de 
sus menores hijos legítimos y como mandatario de las señoras 
doña Rosa, doña Jesús y doña Dolores Payés sobre el dominio de 
la hacienda "San Francisco Pedregal", declarándose sin lugar la 
prescripción alegada por la parte actora, a quien se condena en 
las costas procesales 181 

Se decide el juicio de rendición de cuentas promovido por doña Con
cepción Fajardo de Escalón contra su ex-guardador don Ramón 
González, declarándose que el saldo líquido de que debe respon-
der este último asciende a$ 17,490.64 centavos . . . . . . . . 190 

Se resuelve el juicio de tercería excluyente de dominio promovido 
por la señora Manuela Paredes contra Indaleció Núnez y Andrés 
Trujillo, ordenándose el desembargo de una casa y solar, objeto 
de la disputa, y se condena a los demandados en las costa_s, da
ños y perjuicios; debiendo además desglosarse unos documentos 
para averiguar el delito de falsedad que aparece haberse come-
tido 194 

Se confirma la sentencia de vista en que se declara rescindido el co)l
trato de arrendamiento de una casa; celebrado entre los señores 
don Alberto Bustamante y don Alfredo Moisant, ordenándose 
que este último restituya al primero dicho inmueble, en el mismo 
buen estado en que lo recibió, y se le condena además en las cos-
tas, daños y perjuicios. . . . , . . 198 

Se absuelve a doña Tránsito Sol de López de la demanda sobre res
titución de dos porciones de tierra, que le han promovido don Vi-

. cente Huezo, la señorita Angela López y don José Francisco Ló
pez, suprimiéndose la condenación en costas, daños y perjuicios 
a los demandantes, y sin especial condenación en las costas del 
recurso.- La excepción de prescripción ordinaria requiere, para 
su extinción posesión regular, esto es que proceda de justo título 
y¿haya sido adquirido de buena fé. . . . . 202 

Se confirma el fallo de 21¡). Instancia en que se absuelve al señor don 
Buenaventura Lobo de la demanda que le han promovido los se
ñores Payés y Aycinena de Guatemala, sobre el dominio de la ha
cienda San Francisco Pedregal.- La cosa juzgada solo produce 
sus efectos entre las partes que han intervenido en el juicio y no 
contra terceros. 208 

Fallo en que se condena a la señora Mauricia Meléndez a restituir al 
señor Carlos Montes el libre ejercicio de una servidumbre de 
tránsito. Cuando se presentan por ambas partes igual número 
de t~tigos, se atiende a los dichos de aquellos que parezcan más 
verosimiles. . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . 216 

Fallo en que se declara que el señor Celedonio Rivas no es heredero 
de los bienes que a su defunción dejó el señor Marcos Flores. 
No pueden suceder abintestato por derecho personal los afines 
por no figurar en el número de las personas llamadas por la ley, 
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en la sucesión intestada (art. 1,012 C. edición anterior): solo pue-
den heredar por derecho de representación los descendientes 

• legítimos (art. 1,015 C. edición anterior) de modo que el padre no 
puede ocupar el lugar o parentezco que corresponderJa a su hijo, 
si éste no pudiese o no quisiese suceder 220 

Se absuelve al doctor Francisco Guevara y a don Lisandro Villacorta 
de la demanda de tercería promovida por los señores W enceslao 
y Antonio Villacorta sobre el dominio de una finca; la cláusula 
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tarse la demanda debe deshecharse por extemporánea: la pres
cripción adquisitiva de bienes raíces no tiene lugar contra un 
instrumento público sino en virtud de un instrumento público 222 

Se declara nula una sentencia por no haberse consignado el nombre, 
apellido y domicilio de uno de los procuradores . . . . . . . . . . 227 

Se reputa como verdadero dueño de un inmueble al poseedor que con 
prueba testimonial justifica su posesión pacífica y sin interrup
ción por más de 30 años, siempre que no haya prueba en el 
juicio de que otra persona haya tenido dominio y posesión en 
él. Las esctrituras públicas, como prueba de la propiedad de 
un inmueble no tienen valor legal alguno contra terceros sino 
están inscritos en el Registro de la Propiedad Raiz. También 
no tienen valor si en ellas no se ha expressado la extensión, 
situación, linderos y demás circunstancias que fijan la identidad 
de un inmueble, lo mismo que cuando en ellos no consta haberse 
trasferido al comprador el dominio y posesión del fundo vendido 
y ni que el comprador se haya dado por recibido de él . . 229 

Según el traslado vigente con Alemania, los cónsules que han toma-
do la administración de los bienes de un connacional difunto. de-
ben intervenir en la demanda que se entable contra la sucesión.. 237 

Es admicible la prueba testimonial cuando hay un principio de prue
ba por escrito.- El comprador de derechos hereditarios debe jus
tificar la calidad de heredero de su causante, en las ocasiones 
que con este carácter intente contra tercero. 241 

No constituye título de propiedad la posesión efectiva que se da, de 
aquello que no se comprendió en el acta de remate. . . . . . . 246 

Se declara quP. en la oposición de la Municipalidad de Coatepeque y 
otros particulares, para que no se reponga a los señores Argu
medo el título de la hacienda "San José de las Flores" se decida 
previamente en juicio ordinario a quien deba corresponder dicha 
hacienda. 251 

Probada la posesión pacífica de un terreno, por más de treinta años, 
se desestima por ineficáz la oposición hecha para que no se a
pruebe el expediente del título supletorio, y se manda extender 
en el registro de la inscripción solicitada, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho. 253 

Los terceristas carecen de derecho para oponerse a una acción hipo
tecaria cuando el ejecutante deriva su derecho de un tercero que 
contrató bajo la f é del Registro Público, siempre que e.n dicho 
Registro aparezca como dueño de la finca hipotecada. 

Las acciones rescisorias y resolutorias no se dan contra tercero que 
haya inscrito el documento de su derecho sino en los casos 
determinados por la ley. . 257 

La partición hecha en testamento no tiene fuerza sino cuando es 
aceptada por todos los partícipes, o en lo que de ella pudiese 
conservarse legalmente al hacerse la partición judicial . . 260 

Se ordena el divorcio por abandono y adulterio del marido y se de 
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claran válidas las ventas de bienes de la sociedad conyugal hechas 
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ción reivindicatoria de un inmueble; y el demandado, aunque 
pruebe con testigos, que no pudo reducir a escritura el contrato . 
de venta celebrado, por haber fallecido el vendedor pocos días 
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adquirido la propiedad del inmueble, ni tiene derecho más que a 
llevarse las mejoras útiles. Cuando una persona tiene la posesión 
de uní nmueble por un instrumento público, no puede otra adquirir 
posesión sino en virtud de otro instrumento público y la prueba de 
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El artículo 218 C., en la parte que habla de gananciales, no ha sido 
derogado por la ley de divorcio absoluto; y, por consiguiente, la 
mujer que ha dado causa al divorcio por adulterio pierde su dere-
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El demandante está en el deber de producir las pruebas. El que nie-
ga no tiene obligación de probar. 

Se absuelve al demandado por falta de prueba. El Fisco no está 
excento de pagar costas a la parte victoriosa. . . . . . . . 278 

La ley vigente al tiempo de la muerte del testador es la que determi-
na la valiµez o invalidez de las disposiciones testamentarias por 
lo que hace a su fondo. 280 

La continúación de hecho de una sociedad GOmercial colectiva más 
allá del término fijado en la escritura de fundación, no registra
da, produce responsabilidad solidaria para cada uno de los socios, 
respecto de terceros. 

Para que tenga lugar la prescripción de cinco años en favor de uno 
de los socios, debe aparecer que éste no es liquidador, ya por el 
convenio, ya por la ley vigente al tiempo de la disolución. 

Dicha ley es aplicable a todo acto posterior, aunque, al tiempo de la 
fundación, la ley haya sido diversa, mientras ésta no haya produ-
cido derechos adquiridos. 283 

No apareciendo que el apoderado es factor de comercio, no es res
ponsable personalmente, aunque el po·der no esté registrado, a 
menos que se haya extralimitado en sus funciones. . . . . 285 

Habiendo hijos legítimos, ellos son los únicos herederos en caso de 
sucesión abintestato. 287 

La tradición que se hace constar en la escritura de venta no exonera 
de la obligación de entregar materialmente la cosa vendida. No 
hay acción de tercería contra el comprador Que ha inscrito su de
recho, sino en virtud de causa que haya constado en el Registro 
anteriormente. 289 

Aunque haya obscuridad en la demanda, sino se alegare y se com
prendiere lo que pretende el actor, no hay ineptiti+d en la acción. 290 

La excepción de cosa juzgada no procede sino solo en el caso en que 
se pida exactamente lo mismo que se reclamó en el primer juicio 
~~~~ ~ 

El título de terreno que fué ejidal, extendido a favor de uno de los 
herederos, no quita su derecho a los otros, si prueban la posesión 
con la certificación del Catastro, aunque no esté inscrito en el 
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Registro de la Propiedad. 
La fianza, para que una tercería en juicio ejecutivo sea admitida 

cuando no se funda en instrumento público inscrito, debe rendirse 
dentro de los seis días: el término es fatal. . . 

El título ejidal de un terreno, extendido e inscrito a favor de una so
la persona, habiendo otras con igual derecho, no priva a estas 
de su acción contra la primera para que se las reconozca su par
te en el inmueble. . . . . . . 

No hay acción de tercería contra el acreedor hipotecario de buena fé 
sinó en virtud de derechos que hayan constado en el Registro a 
la fecha de la hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Aunque en la escritura de venta de un inmueble, el marido declare 
que lo compra con parte de la herencia de su esposa, respecto de 
terceros, el inmueble no se ha adqwrido para ésta, sinó para la 
sociedad conyugal y responde de las deudas personales del mari
do. En consecuencia, si éste ha sido declarado en quiebra, y el 
inmueble ha sido hipotecado por la viuda y embargado por el 
acreedor hipotecario, el Síndico de la quiebra tiene derecho para 
pedir que el reí erido inmueble se desembargue y entre a formar 
parte de la masa concursada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

El socio de una Compañía Comercial colectiva que hace uso del dere
cho que le da el art. 290 Com. comparece en juicio por derecho 
propio, y no en representación de la sociedad; y, en consecuencia, 
no necesita legitimar su personería .... 

Decretada la rendición de una cuenta, no puede incluirse en ellas 
partidas que sean extrafias; pero si, a pesar de esto, se incluyeren 
~sas partidas y se discuten en el juicio de exámen de aquella cuenta 
deben desestimarse en la sentencia definitiva. Los documentos 
de crédito contra el demandante cancelados por el acreedor sin 
decir por quien, y que se encuentran en poder del ~andatario, 
se presumen pagados por éste, si para ello estaba legalmente 
facultado. El mandatario que no da cuenta al mandante de los 
documentos que ha recibido para su cobro, responde generalmen
te por los perjuicios que cause en conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 1534 C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se puede adquirir por ocupación la posesión de las cosas que perte
necen a otro, aunque aquella se justifique por título supletorio 
inscrito en el Registro de la Propiedad, y en consecuencia, faltan
do la posesión, falta el fundamento para adquirir el dominio por 
prescripción ordinaria y extraordinaria . . . . . . . . . . . . . . .. 

El derecho hereditario respecto de la sucesión de una persona deter
minada es una cosa determinada, y, por la misma naturaleza del 
derecho, es perfectamente divisible: así es que, si se demanda la 
rescisión de la venta de un derecho hereditario a los herederos 
del comprador, la acción debe dirigirse contra todos ellos o contra 
cada uno por su cuota. . . . . . . . . . . . . .. . 

El que compra productos agrícolaslY los vende, en otra forma, para 
realizar una ganancia, practica una operación de comercio, y los 
efectos de este contrato se sujetan a las leyes mercantiles, si el 
vendedor, alegando que la venta, para él es civil, no prueba que 
se halla comprendida en alguno de los casos del artículo 227 del 
Código de Comercio. , 

La venta de cosas, por medio de muestras, recibidas y examinadas 
por el comprador, no pueden rescindirse, aunque las cosas vendi~ 
das no sean de la calidad convenida, sino se hace la protesta del 
artículo 256 en relación con el 233 Com. 

La posesión material era el hecho principal a que atendía para dar 
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título de terrenos ejidales. Los herederos no tienen derecho a 
título de terrenos de esa clase, si han perdido la posesión mate-
rial de sus, causantes. 

La acción reivindicatoria solo se da al nudo propietario o al que ha 
perdido la posesión regular de la cosa y se halla en el .caso de ga, 
narla por prescripción ... . . . 321 

La hipoteca constituida por un fallido es válida mientras no aparezca; 
o se justifique plenamente que la deuda garantizada de anterior 
a los diez días que anteceden a la fecha de la suspensión de pagos 324 

Sentencia en que se declara el saldo de las cuentas de un depositario 
de unos inmuebles y se le absuelve del pago de costas. Contra 
el que administra lo ageno no se debe ser muy riguroso mientras 
no aparezca o se le justifique que ha procedido de malicia o que 
ha habido negligencia en el grado que designa la ley, el cual no 
comprende la culpa levísima: cuando resulta que no hay compro
bante de un saldo en juicio y que es resultado de otra 
cuenta que se discute en otro juicio, no .debe tomarse en consi, 
deración para declarar el saldo discutido 326 

En un documento privado otorgado a la orden o endoso de una persona 
y traspasado por ésta a un Banco con la razón de "páguese", por 
valor recibido en efectivo, la responsabilidad del cedente no pue
de ser otra que la señalada en el art. 1,895 C. (edición anterior) 
pues no puede aplicarse en este caso la ley mercantil máxime si 

no la ha invocado el actor ni ha sido protestado. . . . . . 329 
Se declara nulo un testamento porque los testigos que concurrieron 

no eran vecinos del departamento en donde se otorgó (art. 1045 y 
1046 C. edición anterior). Esa nulidad es absoluta porque tal 
requistito lo establece la ley en consideración a la naturaleza del 
acto (del testamento) y no a la calidad del estado del testador 331 

No es procedente declararse baldío un terreno cuando éste no es 
realengo, como por ejemplo, cuando aparece que está bajo el 
dominio de particulares y titulado por éstos, porque la Nación en 
este caso se ha desprendido de dicho dominio. La prueba instru
mental es preferente a la pericial en este punto aunque esta 
última sea uniforme porque averiguada la situación del inmueble 
toca sol-0 a los Tribunales apreciar su condición de baldío o de 
propiedad particular y los peritos no pueden desestimar títulos ni 
menos hacer tal declaración, quedando reducida su misión a 
expresar situación y linderos. . . . 334 

Cuando en una rendición de cuentas pedidas a un depositario el actor 
la jura excesivamente, puede el Tribunal reducirla a lo que equi
tativamente debe reconocerse y para tener una base justa y 
racional deben valorarse los productos por peritos. Cuando el 
demandado se anticipa a contrademandar al actor y no lo hace 
al contestar la demanda o no hace en este acto nuevamente refe
rencia de su contrademanda, esta reconvención no debe tomarse 
en cuenta .. .. .. 337 

La causal de divorcio por mutuo consentimiento es una ley de la Re-
pública que debe aplicarse en los casos ocurrentes . . . . . . 340 

N9 es nula la venta de inmuebles hecha por un cónyuge contra quien 
la esposa ha promovido juicio de divorcio absoluto aunque el 
Juez hubiese decretado la intervención en los bienes del deman
dado si los bienes sometidos a la intervención no son los sociales 
y si no hay prueba de que los inmuebles vendidos xeran de la ex
clusiva propiedad de la cónyuge demandante. Para que surta 
sus efectos contra tercero la intervención decretada en el juicio de 
divorcio es indispensable su inscripción en el Registro respectivo. 
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La Ley de contratos simulados publicada en 1899 no tiene aplicación 

a los casos en ella comprendidos cuando éstos son anteriores a 
su publicación. . . . . . 342 

Demandada la rescisión de un contrato de venta de un inmueble en 
el cual contrato se hizo constar que la venta se verificaba por 
una cantidad de dinero que l'.!n pagarés por separado recibió el 
vendedor habiendo el comprador hipotecádole el mismo inmueble 
en garantía. de la suma de dichos pagarés, debe declararse sin 
lugar la rescisión porque la venta quedó consumada, pues el ven
dedor recibió el valor en dichos pagarés, sin que obste para esto 
que en la escritura se haya consignado esta circunstancia y 
constituido hipoteca a su favor, máxime sino aparece relación 
entre la escritura en que consta el contrato y el documento que 
establece la obligación de pagar el precio. Un tercer acreedor 
hipotecario del comprador tiene derecho para intervenir en una 
acción rescisoria en que puedan entenderse afectados sus derechos. 344 

Cuando se demanda en acción de dominio la restitución de un inmue
ble aunque se pruebe con testigos actos posesori0s, tal prueba es 
ineficaz, en el sentido legal. Si los títulos de propiedad de lai 
partes presentan una obscuridad tal que sea imposible formar 
concepto sobre las verdaderas líneas de los predios en disputa, 
no sabiéndose si colindan o si el uno está incorporado en el otro 

y en qué proporción, no se puede declarar la prelación de los 
instrumentos públicos de dominio que obran en favor de las par-
tes. ba inspección personal del Juez hace plena prueba. . . . . . 347 

La institución de un deudor por otro, solo produce novación cuando el 
acreedor expresa su voluntad de dar por libre al deudor primitivo. 
Si tal voluntad no aparece, aunque el acreedor consienta en la susti
tución, el segundo deudor debe tenerse como disputado por el 
primero para hacer el pago, o como deudor solidario o subsidiario 
de éste, según aparezca del acto. Art. 1,621 C.. . . . . . . . . . . 354 

Sentencia en que se declara que una sociedad constructora de un 
edificio no ha ejecutado debidamente las construcciones y se le 
condena a indemnizar los perjuicios consiguientes a la falta del 
cumplimiento, pagando o reconociendo al dueño de una obra el 
valor de ésta la que podrá deshacer la · sociedad llevándose los 
materiales . . . . . . · · 357 

Si debiendo ventilarse una cuestión en juicio sumario se háce en la 
forma ordinaria sin oposición de parte, el recurso de súplica es 
procedente. Demandada la rescisión de un contrato de promesa 
de venta de un inmueble, si el demandado se excepciona de que 
con el demandante convinieron verbalmente prórroga de plazo, si el 
inmueble vale más de doscientos pesos, esta prórroga no debe 
probarse con testigos, sin que valga decir que la autorización que 
se dieron las partes en la escritura de promesa para otorgar la 
venta de común acuerdo antes o después del plazo sean princi
pio de prueba por escrito porque tal autorización era innecesaria 
y por lo mismo, no depende de ella la prórroga efectiva, del plazo 
estipulado. Declarada la rescición, si el demandado estaba en 

' posesión material del inmueble, en virtud de constar esta autori
zación en la escritura respectiva debe condenársele a pagar el 
valor del uso y explotación del inmueble desde la fecha del 
convenio hasta la de la entrega. . . . . . 364 

Cuando se reclama la propiedad de un inmueble y no la posesión, la 
prueba testimonial es impertinente. 

El actor carece de derecho para reclamar la nulidad relativa consis
tente en haberse extendido por m~a Municipalidad título de pro-
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piedad del mmueble reclamado a un tercero que se dice no estaba 
en posesión de él, si aparece que con éste había una sociedad de 
hecho pues también es poseedor. 

El poseedor de un inmueble a quien la ley concedía el derecho de pe
dir y obtener título de propiedad. pierde su derecho con arreglo a 
la ley, si dej.ó transcurrir los plazos y prórrogas concedidas 
para solicitarlo y obtenerlo en virtud de pretendida posesión. 

La acción rescisoria no se da contra terceros que han inscrito los 
títulos de sus respectivos derechos por lo que es inconducente 

alegar una nulidad relativa si esto solo pudiera tener por objeto 
la rescisión del acto o contrato en virtud del cual se confiere la / 
propiedad de un terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

La diligencia de posesión efectiva, por sí sola no es título de dominio 
y supone para su validez un título suficiente y no vale decir que 
el auto que mandó dar dicha posesión está ejecutoriado cuando 
no ha precedido juicio para dictarlo, ni ha intervenido en las 
diligencias parte contraria legítima. 

La inscripción del certificado de poeesión efectiva tampoco justifica 
dominio. 

Aunque el poseedor de un inmueble se presume dueño, mientras otro 
no justifiqueserlo, si existe persona con título inscrito éste debe te
nerse como su verdadero y exclusivo dueño . . . . . . . . . . . . . . . 371 

No es indispensable para el dominio de un inmueble el cálculo exacto 
de su cabida pues ésta no es otra cosa que su especificación 
y así en las concP-siones de terrenos ejidales debe entenderse 
que la intención es ceder todo lo comprendido en los linderos 
fijos y conocidos que se han señalado en el título. . . . 373 

Cuando el número de los testigos presentados por el actor y el reo es 
igual, debe atenderse para decidir una cuestión, no solo a sus 
dichos y a la relación de los hechos sobre que declaran sino tam
bién a las circuns4).ncias especiales de sus personas. Ei dueño 
de las mejoras construidas en terreno ageno que no tiene derecho r;; 
a que se le paguen puede separar y llevarse los materiales sin 
detrimento del terreno....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 

Procede declararse el divorcio absoluto por abandono de uno de los 
cónyuges aunque la ley que establezca esa causal sea posterior al 
tiempo del abandono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 376 

Es procedente la remoción de un tutor y curador general de meno
res si se prueba que es negligente en proveer a su congrua sus
tentación y educación y también inepto o descuidado en la ad-
ministración de sus bienes . . . . . . 379 

Se declara improcedente una tercería de dominio excluyente. 
Cuando un terreno es ejidal, no se adquiere la propiedad sino sola

mente la posesión o dominio útil; el poseedor que no ha sacado 
título dentro del plazo señalado por la ley pierde su derecho y 
por el mismo hecho vuelve su dominio a la Nación... . 383 

No es nulo el testamento otorgado por una persona que no está 
enteramente privada de la vista si se prueba que veía algo y si 
se ha dado complemento a las solemnidades de los testamentos 
nuncupativos que ordinariamente pueden ocurrir. . . . 386 

Las sentencias deben recaer sobre las cosas litigadas. 
Si se prueba que una persona no tiene la calidad de heredera en una 

sucesión, carece de derecho para pedir la partición de los bienes 389 
Cuando una persona como dueña de un inmueble lo vende a dos en lotes 

que forman un solo cuerpo; si uno de los compradores demanda al 
otro por la restitución de lo que cree comprado, como el derecho 
de los compradores es indiscutibl~. la cuestión, para resolverse, 
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queda red·ucfda a determiminar en cual de fas dos ventas hechas 
para el vendedor fué incluida la parte demandada . . . . 392 

No hay nulidad en el procedimiento por la falta de recepción a 
prueba cuando la que se pretende aducir e:. complementaria de 
una escritura por la cual se ha fundado una sociedad agrícola 
comercial cuya nulidad se reclama por no haberse expresado to
dos los requisitos que prescriben los artículos 270 Com. y 404 del 
Código de Agricultura, pues la validéz o nulidad del contrato de
be resolverse teniendo presente solo la escritura social. Es 
absolutamente nulo el contrato de sociedad agrícola-comercial 
cuando faltan los requisitos que la ley prescribe para su consti-
tución . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396 

Es improcedente una tercería de dominio excluyente sobre desem
bargo de bienes secuestrados en juicio ejecutivo,si éstos pertene
cen al haber de una sociedad conyugal, formada por el ejecutado 
y la esposa de éste, pues extinguida la sociedad conyugal, los 
bienes existentes pertenecen proindiviso al cónyuge sobrevivien
te y a los herederos del ~nyuge difunto, y si, además, la deuda 
reclamada es de la sociedád conyugal por tener su origen en me
joras hechas por el cón'yuge ejecutado en bienes de la sociedad. 
Disuelta la sociedad responde de las deudas de ésta el cónyuge 
sobreviviente y sus herederos. Pero si la ejecución se ha dirigido 
únicamente contra el cónyuge sobreviviente y no contra los 
herederos, solo es procedente embargarse el derecho a la mitad 
correspondiente a dicho cónyuge. 

La partición de estos bienes practicada posteriormente al embargo no 
puede perjudicar los derechos del ejecutante sobre los que tuvie-
re el ejecutado en dichos bienes . . . . . 400 

No es procedente extendérsele título de propiedad de un inmueble a 
uno que se dice ser poseedor si se prueba con documento inscri-
to que el inmueble no es nacional sino de propkdad particular. Para 
resolverse los asuntos de esta clase, son compotentes los Tribuna-
les comunes . . . . 404 

Todo asignatario debe ser una persona natural o jurídica, cierta y de
terminada, teniéndose por no escrita la asignación en caso con
trario. Se declara válida la asignación hecha a favor de los po
bres e indigentes de una Villa, quienes son los únicos y univer
sales herederos testamentarios, no habiendo lugar a ser llamados 
los'herederos abintestato cuando existen herederos universales 
testamentarios . . . . . . 407 

Si una persona vende a otra los derechos hereditarios que le corres
ponden en unos inmuebles determinados, el comprador no es, 
en virtud de esta compra, heredero de quien la vendedora deriva 
su calidad de tal; es necesario que ·conste que entre comprador y 
difunto existe parentesco que lo acredite como heredero o el 
testamento en que haya sido instituido así. 

La venta de los inmuebles hecha en esta forma no es, en consecuen
cia, venta t'.l ,' derechos hereditarios, pues se refiere claramente a 
venta de un objeto singular y determinado, que da derecho a 
considerarlo únicamente como simple adquirente a título de com
prave1:1ta ~el dominio que la persona vendedora pue<;la tener en la 
cosa vendida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 

En una demanda sobre restitución de un inmueble, debe comprobar el 
demandante su dominio en el objeto reclamado y que el deman-
dado tiene la posesión actual del fundo ...... · 413 

Según el art. 1,015 del Código Civil, penúltima edición, los nietos 
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legítimos tienen derecho de representar a la abuela en la suce-
sión de una hermana de ésta. . . . 416 

Cuando se reclama un inmueble, y el demandante funda su acción en 
que lo hubo por herencia, debe probar necesariamente su calidad 
de· heredero. . . . . . 419 

En el caso en que se reclama una herencia, si el demandante .no prue~ 
ba su carácter de heredero con los documentos respectivos, debe 
absolverse a los demandados, aunque éstos al contestar la deman
da, manifiesten que el actor solo tiene derecho a una parte -de 
la herencia . . . . . . 42() 

:Para que haya lugar a la impugnación de ilegitimidad de un hijo con
cebido en matrimonio, fundada en la imposibilidad fisica del ma
rido de tener acceso a su mujer, debe probarse que dicha imposibi
lidad se verificó durante los 120 primeros días de los 300 que pre-
cedieron al naciminto. . . . 323 

Habiendo título de dominio primitivamente inscrito, no puede preva
lecer el derecho de terceros quelno haya sido adquirido de quien 
aparece en el Registro como dueño primitivo; aunque los terceros 
a su vez hayan inscrito el título de su derecho.. . .. . . . . . . . . . 426 

Cuando una persona como heredera de otra entabla acción reivindi
catoria para obtener la restitución de una faja de solar, debe 
probar no solo su calidad de heredera, sino también el dominio de 
su causante sobre el solar reclamado. El dictámen pericial, ba
sado en lo que aparece de títulos, no inscritos en el Registro de 
la Propiedad, es inadmisible en este caso para probar el dominio 431 

Si no se presentan cuatro testigos idóneos o sin excepción, no queda 
probada la falsedad de un testamento .... · . . . . . . . . 434 

La parte que no suplicó ni se adhirió a la súplica, no tiene derecho 
para que se resuelva un punto que no comprendió la sentencia 
de vista. . . . . . . . . . 436 

Cuando por culpa del remite·nte no se verifica el registro de las mer
caderías y éstas caen en comiso, se pierden dichas mercaderías 
para el mismo remitente. . . . 439 

El legatario de un inmueble no adquiere el dominio, mientras no se 
le confiere la tradición por los herederos; y ha lugar por parte 
de éstos a la acción reivindicatoria, si el inmueble está en poder 
de un tercero . . . . 443 

Rabiendose repudiado una herencia por un heredero, éste no conserva 
. ningún derecho en la sucesión 446 

Para que valga como prueba plena la certificación expedida de un 
registro público, es necesario probar la pérdida del protocolo y / 
de la escritura original. . · 448 r/ ✓ 

En una tercería de dominio excluyente, de un inmueble, el tercerista 
debe comprobar legalmente su derecho, para que pueda ordenar-
se la entrega del fundo reclamado . . . . 450 

Para que proceda el desembargo de un inmueble, en el caso de una 
tercería de dominio excluyente, debe probar el tercerista su de-
recho de dominio en la forma legal . . 454 

No debe considerarse como una contrademanda, la condición exigida 
por el demandado, para cumplir lo que se le reclama. . . . . 459 V 

El hecho de que dos personas hayan ayudado a otra a trabajar sin 
percibir remuneración por su trabajo, no constituye entre ellas 

el cuasi-contrato de comunidad . . . . . . 461 
U n fundo está destituido de comunicación, cuando no tiene una salida 

racionalmente practicable . . 463 
Hay nulidad en la venta hecha por el Supremo Gobierno, de un terre-

no que fué ejidal, cuando el traspaso se verifica solo en favor de 
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dos pospedores y s3 demuestra que a la fecha del contrato había 
ademác: ,tros poseedores que tenían porciones acotadas y culti-
vada!< d(' ntro del área del mismo terreno, para justificar la pose-
sión material en este caso, es admisible la prueba testimonial. . . . 467 

El heredero adquiría el dominio de los inmuebles de la sucesión por 
el solo hecho de la muerte del causante. 

No adolece de nulidad absoluta la venta de los inmuebles heredados 
sin tener de ellos la posesión efectiva que requiere la ley. 

Un título surletorio de posesión no prueba el dominio del inmueble, 
ni perjuc! ica a tercero de mejor derecho sobre el mismo inmueble 474 

Según la legislación vigente, la mujer que haya dado causa al divorcio 
por adulterio no pierde en beneficio del marido su mitad de 
gananciales . . . . 479 

19-La nulidad consistente en que la primera citación de una de las 
partes que tienen derecho de asistir a un inventario haya sido 
hecha no por el Secretario respectivo, sino por un policía local, 
queda ratificada si la parte que debió ser citada legalmente 
interviene en el juicio por medio de apoderado sin alegar desde 
el principio la nulidad. 29 Los copartícipes de la herencia 
durante su proindivisión, I]Ue,ien habitar los inmuebles, y los 
frutos civiles que además produzcan éstos, deben incluirse en el 
inventario. 3Q Los bienes incluidos en el inventario, sobre los 
cuales se alegue propiedad particular por alguno de los coherede-
ros, deben quedar comprendidos en dicho inventario, caso de 
oposición, mientras se ventila en el juicio correspondiente el 
dominio de ellos. 49 Los créditos contra · la sucesión que no 
sean reconocidos por todos los herederos, ni se hayan comprobado 
legitimamente, no se incluirán en el pasivo del inventario. . . . . . 481 

19-La mujer divoreiada no tiene derecho a la herencia intestada del 
que fué su esposo. 29 La sentencia ejecutoriada es una verdad 
jurídica; y aun en el supuesto de que el juicio en que ha recaído 
adoleciese de nulidad absoluta, por falta de citación o emplaza
miento personal del demandado para contestar la demanda, si 
esta nulidad no ha sido declarada en el recurso del juicio, en 
cualquiera de las instancias, o mediante-el recurso extraordinario 
de nulidad, no puede ya declararse en otro juicio ordinario dis
tinto. 39 Los sobrinos legítimos tienen derecho de representar a 
su padre o madre en la herencia abintestato del hermano de 
éstos. 49 Los hijos nacidos fuera de matrimonio en epoca en 
que regían las leyes españolas, quedaron legitimados por el que 
posteriormente contrajeron sus padres, durante la misma época, 
sin necesidad de formalidad alguna. 59 No versando un juicio 
sobre gananciales que una mujer pueda tener en el patrimonio de 
su cónyuge, sino sobre derechos que pretende a la herencia dé 

éste, nada puede resolverse respecto de los gananciales. . . . . . 484 
Si en la escritura de venta de un predio rústico se ofrece medir y 

entregar la extensión expresada, la venta es con relación a la 
cabida del inmueble. En este caso, el vendedor es dueño del 
exceso, y tiene derecho de enagenarlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

19-La nulidad de la cosa juzgada, por infraccción del art. 20 C. P. no 
procede como excepción opuesta a una acción; sino como recurso 
y en la forma que-convenga, según el caso. 

2Q-Declarado el divorcio entre dos cónyuges por sentencia ejecuto
riada, ninguno de ellos puede pretender ser heredero del otro, 
por razón del vinculo disuelto. 

39-Los hijos Ilegítimos anteriores al Código Civil, que no hayan 
sido de dañado ayuntamiento quedaron legitimados lpso Jure por 
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el reconocimiento del padre como sus hijos naturales, según la XI 
de Foro y el matrimonio posterior de sus padres. . . . . . Drri- . . . . 494 

1.-Toda escritura testamentaria ha de ser acto de una sola persona. 
Consiguientemente, solo en esa forma han de solemnizarse las 
donaciones revocables según los artículos 1002, 1005 y 1028 C. 

II.-No es testamentaria, ni consigna una donación, la escritura 
pública que contiene: 19 El reconocimiento de los hijos naturales, 
con la aceptación expresa de los mismos: y 29 La confesión de 
dos deudas, provenientes de dinero recibido a mutuo y de ser
vicios personales, hecha por el deudor; a la vez que el consenti
miento de los dos acreedores otorgantes también, de que se les · 
cubran sus créditos lo más tarde quince días después de la muer
te de aquel. 

III. - Si los herederos que representan al deudor, han dado esa inter
pretación a otra escritura análoga, en cuanto a la confesión de 
la deuda y estipulación del plazo, dándole aplicación práctica en 
favor de otro acreedor, lo más legal y lógico es que asi se inter
prete la en referencia; (1453 C.) 

IV. - En segunda y tercera instancia pueden oponerse nuevas excep
ciones perentorias; pero no dilatorias .... . 

1-Cuando se alega la causal de indignidad del cónyuge sobrevi
viente para suceder en los bienes de su cónyuge difunto, funda
da en que el supuesto indigno le impidió por la fuerza otorgar 
testamento, debe probarse la fuerza, no siendo suficiente que 
aquel haya manifestado en el acto en que se trataba de formali-
zar el testamento, que se oponía al otorgamiento de éste, y si 
por otra parte aparece que no fué autorizado por no hallarse el 
otorgante en actitud de hacerlo. II. No hacen fé las declaracio-
nes de los testigos que se refieren a un día distinto de aquel en 
que ococurrió el hecho sobre que declaran, y por lo mismo no 
puede tenerse éste por legalmente comprobado. III.-La prueba 
testimonial rendida en un juicio para justificar ciertos hechos, no 

500~ 

tiene valor legal para comprobar los mismos hechos, en un juicio 
distinto. IV.-El cónyuge sobreviviente, en la sucesión del 
cónyuge difunto, excluye a los hermanos legítimos de éste. . . . . . 505 

1.-No se consideran insolventes lo comuneros en una empresa co
mercial fallida, que no hubieren sido comprendidos en la demanda 
de quiebra. 

II. - Las enajenaciones hechas por los mismos comuneros, con poste
rioridad a la demanda de quiebra no pueden conceptuarse simu-
ladas, con arreglo al artículo 2 Ley de 3 de Mayo de 1889. . . . . . 508 

El inciso 29 del artículo 665 C no es aplicable a las cuestiones sobre 
cerramiento de predios urbanos ... . . . 

!.-Respecto de terceros, es dueño de un inmueble aquel a cuyo 
nombre está inscrito. 

II. -Si se constituye una hipoteca, apoyada en la fé de una inscrip
ción, no perjudicará a la acción hipotecaria la tercería de domi-

512 

nio no fundada en otra inscripción, anterior a la de la hipoteca. 515 
La separación absoluta de los cónyuges, como causa de divorcio, 

constituye dos excepciones: 
19 Al artículo 147 C, que dice que el divorcio absoluto solo quede ser 

reclamado por el cónyuge inocente; pues, por dicha causal puede 
pedirlo cualquiera de ellos; y (*) 

29 A la presunción de derecho del perdón tácito del cónyuge inocen
te que no demanda dentro de 4 meses después de conocer el mo
tivo legal; pues por el solo hecho de haber persistido y persistir 
de modo contínuo la separación absoluta de los cónyuges tiene 
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cada uno de los dos el derecho de impetrar la ruptura del vínculo. 
(146 n9 10 y 148 C) . . . . . . 519 

El matrimonio celebrado in artículo mortis no es es nulo aunque no 
se compruebe que uno de los contrayentes no estaba en inminen
te peligro de muerte al tiempo de contraerlo, con tal que después 
se acredite ante la autoridad que lo celebró la libertad anterior 
de los esposos. La prueba que exije el artículo 140 .C (a. e.) no 
es un requisito intrínseco para la validez del matrimonio ni su 
omisión previa produce nulidad, con tal que se presente después 
de celebrado el matrimonio, el cual se entiende contraído bajo 
condición suspensi'#l, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

El Estado es civilmente responsable de los daños y perjuicios ocasio
nados con motivo del embargo de propiedades particulares, 
secuestradas indebidamente de orden de la autoridad. La acción 
de daños y perjuicios es divisible en sus dos elementos de lucro 
cesante y daño emergente; entendiéndose renunciado el uno 
cuando la demanda se limita únicamente al otro. . . . . . 523 

!. - Aunque los comuneros no puedan prescribir los unos contra los 
otros la cosa común mientras se reconozcan su posesión indivisa, 
sí pueden conjuntamente alegar la prescripción adquisitoria de la 
cosa común contra terceros que pretendan dominio en ella. 

II.-La prescripción en título constitutivo de propiedad y puede ale
garse como fundamento de la acción de dominio para la entrega 
de una cosa. 

III.-La cesión de un derecho hereditario recae sobre u.na universa
lidad de bienes, indeterminadamente, y no constituye título 
bastante para alegar un derecho singular sobre uno de ellos, 
mientras no se justifique, que éste forma parte de la universali-
dad de bienes, objeto de la cesión.. . ... 530 

!.-'-El mandato de administrar un predio rústico, aunque se consti
tuya con la aquiescencia tácita del dueño de la finca administrada, 
degenera en agencia oficiosa cuando no consta por escrito el 
nombramiento o aceptación del administrad,.or agrícola. 

II.-Al dueño de un predio rústico pertenecen por accesión los fru
tos de éste, los cuales puede reivindicar de cualquiera que los 
haya percibido no solo como poseedor, sino aun como administra
dor o agente oficioso. 

III.---El administrador o agente oficioso de un predio rústico, que 
arrienda los terrenos de éste sin autorización escrita del propieta-
rio, es responsable de los daños y perjuicios que a éste le ocasione. 534 

!.-Según la legislación que regía antes de implantarse el siste
ma de la libre testamentificación, vigente, el testador podía pri
var a un descendiente del todo o parte de su legítima, entre 
otros motivos, por haber cometido injuria grave contra su 
persona, honor o bienes, o en la persona, honor o bienes de su 
cónyuge, ascendientes o descendientes legítimos. 

II.-No era indispensable que esa injuria constituyese un delito 
contra el honor, justificable, conforme al Derecho Penal. 

III.-Para la validez de la exheredación, había de haberse probado 
la causal en vida del exheredante, o lo habrían de hacer después 
los interesados en ello; más no era necesaria la prueba cuando el 
desheredado no reclamaba su herencia dentro de los cuatro años 
subsiguientes a la fecha en que se le hubiera sido deferida. 

IV.-Lo dispYesto a ese particular, respecto de las legítimas, ha que
dado establecido para los alimentos que graven a una SU<~esión. 

V.-La acción de petición de herencia tiene dos elementos esencia
les: 19 la calidad de heredero en el peticionario: 29 la ocupación 
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de la ·herencia por otra persona con calidad de heredero. 
VI.-Es frustránea lo acción de petición de una herencia incoada 

contra quienes no pretenden tal calidad, ni representan a la suce
sión, la que está bajo la guarda de un curador, no oído en el 
juicio en legal forma. 

V IL-La acción de petición de herencia prescribe en 30 años. , . , ... . 
I.-A la parte que alega o articula un hecho le incumbe su prueba. 

II.-Por punto general, quien niega no está obligado a probar; pero 
si deberá hacerlo cuando contenga una afirmación su negativa y 
milite contra ella una presunción. 

1IL-Aunque se diga que una persona, mayor, ha padecido de insania, 
sin haber sido puesto en interdicción por tal motivo, sus actos 
contractuales no adolecen de nulidad absoluta, como de persona 
absolutamente incapáz, sino se probare que cuando los ejecutó 
o celebró estaba demente. 

IV.,-Son necesarios cuatro testigos, por lo menos, para demostrar la 
falsedad de una escritura pública . . ... . 

I. ,-Vendido un terreno con relación a su medida, si resultare que 
la cabida real es m€nor de la declarada, tendrá el comprador 
derecho a que el vendedor la complete, y, en falta de ésto, a que 
se disminuya el precio proporcíonalmente. Las respectivas accio
nes a ese particular prescriben en un año computado desde la 
entrega del fundo. 

JI. - Para el saneamiento por evicción es menester que con sentencia 
firme se pruebe que la cosa ha sido evicta. 

III. -El fracaso de la acción, por el éxito de una excepción perentoria, 
no deja sujeto al actor al pago· de las costas procesales, si ha jus
tificado su acción plenamente. (443 Pr) 

I.-El divorcio, por la causal de separación absoluta de los cónyu
ges, puede pedirlo cualquiera de los dos, aun el que haya motiva
do dicha {raparación; salvo el caso de abandono, alegado en forma. 

II.-No prescribe la acción para demandar el divocio, ni hay el 
perdón tácito de que habla el art. 148 C., por el transcurso de 
ningún término, si ha persistido y persiste la separación de modo 
continuo. Por el contrario, cuanto más tiempo transcurra, más 
razón habrá para impetrar, la ruptura del vínculo conyugal .... 

Es nula la escritura de finiquito o de aprobación de cuentas otorgada 
por un menor a su guardador, habiendo comprobado aquel que 
es mayor con la calificación pericial que para la ejecución de 
ciertos actos establece el art. 334 C., pedida por el mismo pupilo 
la calificación de su edad expresamente para otorgar la dicha 
escritura, si después se probare que ciertamente es menor con 
la verdadera partida de nacimiento .. . .. . 

No es nula la escritura pública de finiquito otorgada por un menor a 
su guardador, comprobando ser mayor de edad con una califica
ción basada tan solo en una declaración pericial dada según el 
334 C., aunque después se pruebe su edad menor con la correspon
diente partida de nacimiento. 

1.-No adolece de nulidad la venta de un derecho de herencia, en abs
tracto, hecha por un menor habilitado de edad, sin autorización 
judicial, si por otra parte se han llenado las formalidades legales. 

II.-Los casados que han cumplid◊ diez y ocho años obtienen habili
tación de edad por el ministerio de ley. 

I .-Conforme a la legislación que regía antes de la testamentifica
ción libre actual, el testador podría privar de sus legítimas a sus 
descendientes por motivos determinados por la ley, que habrían 
de expresarse en el testamento expecíficamente, y que deberían 
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de ser probadas en vida del testador, o después de su muerte, por 
los interesados en ello. Pero no era de necesidad la prueba cuando 
el desheredado no hubiere reclamado su legítima dentro de los 4 
años subsiguientes a la apertura de la sucesión1 o dentro de 4 
años contados desde el día en que haya cesado su inca¡,:-acidad de 
administrar lo suyo. , 

II. --La acción de petición de herencia corresponde al heredero con
tra quien tenga su herencia con calidad de heredero. 

III.-La acción de petición de herencia prescribe en 30 años. . 559 
I.-La certificación auténtica de la declaratoria de heredero comprue-

ba la tradición de la herencia, en abstracto; pero no es título 
comprobatorio del dominio en una cosa sin lugar en concreto. 

II.,-Habiendo presentado las dos partes igual número de testigos de 
tanta veracidad los unos como los otros, procede la absolución del 
demandado. 562 

I.-Para que el pago sea válido debe hacerse al acrreedor mismo, ba
jo cuyo nombre se comprenden todos los que le hayan sucedido 
en el crédito, aún a título singular, o a la persona que la ley o 
Juez autoricen para recibir por él, o a la persona disputada por 
el acreedor para el cobro. [1464 C.] 

II.-Si se hubiere designado en una convención dónde debe hacerse 
el pago, y hubiere mudado de domicilio el acreedor o el deudor, 
entre la celebración del contrato y el pago, se hará éste siempre 
en el lugar en que sin la mudanza correspondería, salvo estipu, 
!ación contraria. (1477) 

III.-La consignación judicial es forma legítima de pago cuando reu
ne las condiciones de ley. Ha de ser precedida de oferta válida, 
y ésta ha de hacerse poniendo en manos del Juez una minuta 
de TODO lo que se debe con los intereses vencidos y los demás 
cargos líquidos. Si el acreedor se hallare ausente del lugar en 
que debe hacerse el pago se procederá como dispone el 1491 C. 

IV.-El deudor no puede obligar al acreedor a recibir POR PARTES lo 
que se le deba, salvo convenio en tal sentido, y lo que dicten las 
leyes en casos especiales. El pago total de la deuda comprende 
el de los intereses e indemnizaciones que se deban. (1479) 

V,-Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contra
tantes. Si se ha convenido que una deuda se cubra en varios 
plazos enterando sumas fijas, con la precisa condición de que, al 
no hacer uno de los enteros, caducarán los dichos plazos y por 
esa mora del deudor será exigible la deuda toda, con los respec
tivos intereses; y si el dedor no pagó el primer contado en la ma
nera convenida, incurriendo en la mora, está obligado al pago to
tal, y no puede obligar al acreedor a recibir por partes. 

VI.-Las noticias extrajudiciales que el deudor diga haber tenido de 
la muerte del acreedor, no le benefician con prórroga de plazo. 
No puede apoyarse en ellas para, por su sola voluntad, no pagar 
y no incurrir en mora, existiendo la previcción legal del pago por 
consignación. 

VIL-No tiene fuerza de cosa juzgada una resolución emanada de 
diligencias sumarias cuya materia · 3termina la ley que pueda 
debatirse después en juicio ordinario. La resolución de las dili- / 
gencias PARA CONSIGNARSE no tiene el carácter de firme, pues el 
art. 964 Pr. dice como puede discutirse en juicio la consignación 
hecha. 565 

!.-Según la Legislación Salvadoreña que en éste sigue al Derecho 
Romano, la compraventa es un contrato sensual que confiere un 

.. derecho personal o a la cosa; y es necesaria la tradición de. lo 
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vendido para trasferir el derecho real, o en la cosa, que es el do-
minio. 

IL -----Un comprador no puede alegar prescripción ordinaria adquisiti
va de la cosa comprada, si carece de posesión regular por no ha
bérsele hecho la entrega o tradición. 

III.-La inscripción de un instrumento no convalida por si sola sus 
defectos; y no procede cuando no se han inscrito los anteceden
tes indispensables inscribibles. 

IV. ~ La cancelación de inscripciones extingue los efectos de ellas en 
cuanto a tercero, según los arts. 376 a 378 C. 570 

I. - Si el difunto ha hecho la partición por acto entre vivos o por tes
tamento, se pasará por élla en cuanto no fuere contraria a dere-
cho ageno. 

II. --Quien enajenaba su porción hereditaria en todo o parte, aceptaba 
la partición hecha, según el C. de 1880. 

III.- Conforme a ese código, no había lugar a confundir los ganan
ciales que provenían de la sociedad de bienes que nacía por el 
contrato de matrimonio, con la cuota hereditaria que tendría de
recho a percibirse por la muerte de Uno de los cónyuyes. 

IV. - Para enajenar inmuebles habidos por herencia, era indispensable 
la posesión efectiva; pero no lo era para enajenar los habidos a 
títulos de gananciales. 572 

L--La responsabilidad del curador se extiende hasta la culpa leve 
inclusive. Está obligado a llevar cuenta fiel, exa~ta y, en cuan
to fuere dable, documentada, de todos sus actos administrativos, 
día por día; a exhibirla luego que termine su administración; a 
restituir los bienes a quien de derecho corresponda; y a pagar el 
saldo que resulte en su contra. 414 y 436 C. 

II.--Las partidas de una cuenta no reparadas, se reputan consentidas, 
en los casos del 576 Pr. 

III. - -A quien alega un hecho le incumbe su prueba. Quien niega 
no está obligado a probar, a no ser que contenga una afirmación 
su negativa y milite contra ella una presunción. 238 Pr. . . . . . . 580 

I.----- La muerte del testador da valor jurídico a sus disposiciones tes, 
tamentarias consignadas en forma legítima. 1001 C. 

II.-No tendrá parte alguna en la herencia abintestato, el cónyuge 
que de hecho y sin justa causa abandonare a su marido o mujer, 
a menos que después se hubieren reconciliado. 997 C. 

III.-La exención del pago de costas que para los ascendientes, des
cendientes, hermanos o cónyuges establece el artículo 443 Pn., 
es puramente personal. El tercero que gestiona como cesionario 
de uno de ellos podrá ser condenado a pagarlas. 587 

!. ----Según el Código Mercantil penúltimo, el endoso en que se omi
tiera la expresión de valor recibido no trasfería la propiedad de 
la leira, y solo importaba una simple comisión de cobranza. En 
tal concepto, los terceros podríán objetar al endosatorio todas las 
excepciones que tuviesen contra el endosante, y, por lo mismo, 
podrían oponer compensación de sus créditos. [584] . 

II. __,____Los actos del Presidente de una Junta de Beneficencia Públi
ca solo pueden obligarla en cuanto estén dentro de sus atribucio
nes y facultades legales. 

III. ---La razón de canceladas, puesta al dorso de las letras por los dele
gados del Banco dueño de éllas, merece fé contra el mismo. . . . . 590 

I.--Acción es un medio de hacer valer en juicio un derecho por las 
vías legales. Tiene, pues, como base ese mismo derecho, al cual 
corresponde una obligación correlativa; y es principio reconocido 
el de que, para que un derech,o o una obligación sea origen de 
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consecuencias jurídicas, es indispensab1e su validéz jurídica; así 
como e1 de que 1os jueces no pueden dar eficacia a una obligación 
ordenando su cumplimiento o definir e1 correspondiente derecho, 
si no están legalmente comprobados, y entre partes legítimas. 

II.-- Al actor le incumbe la prueba de la acción; y, al no hacerlo, se 
absuelve al demandado. 

III.-- El reo que se excepciona se convierte en actor respecto de su 
excepción; y á él le toca probarla. 

IV.-- La fecha deun instrumento privado no se cuenta respecto de 
terceros, sino desde el fallecimiento de uno de los que lo han fir
mado, o desde el día en que ha sido copiado en un registro públi
co, o en que conste haberse presentado en juicio, o en que le ha
ya tomado razón de él ó le haya inventariado un funcionario com
petente en el carácter de tal. 

!.-Sin disposición de la Ley y sin pacto que lo establezca, el deudor 
no puede obligar al acreedor a recibir por partes lo adeudado; ni 
aún por el modo judicial de pago por consignación. (1479 C.). • 

II.- -La resolución del Juez que ordena una consignación en las 
respectivas diligencias sumarias, no tiene fuerza de cosa juzgada, 
porque la ley permite que se discuta la validéz del pago en juicio 
ordinario. (964 Pr.). · ' 

III.-La ausencia y la muerte del acreedor no desligan de sus obliga, 
ciones al deudor; é incurre en mora si no las cump1e en la for

ma convenida o en otra establecida por la ley de modo terminan
te, como acontece en los casos previstos en el artculo 1487 C . ... 

!.,-Si un cónyuge abandonare de hecho y sin justo motivo al otro, 
no tendrá derecho a heredarlo. · 

Il.-La prueba de ese abandono incumbe a quien lo alegue negando 
el derecho a suceder. Más, si no se probare, y, por el contrario, 
demostráse su inocencia el cónyuge a quien se atribuye tal aban
dono tendrá la calidad de heredero, según el número 1<? del 
artículo 993 C. actual. 

III.-El debate judicial a este respecto ha de hacerse en juicio ordina
rio de hecho que puede recorrer las tres intancias .... 

No comete atentado el Juez que no hiere derechos, según los precep
tos de los artículos 1033, 1035, 1143, 1144 y 11(8 Pr .... 

!.-Las sentencias recaerán sobre las cosas litigadas y en la mane
ra que han sido disputadas, sabida la verdad por las pruebas del 
mismo proceso. 425 Pr. 

1 Il.-Incumbe al actor probar su acción. Al no hacerlo, se absuelve 
al demandado. Puede ser parcial la absolución, según la eficacia 
y alcance de 1as pruebas; y en este caso no habrá especial conde
nación en costas. 433 Pr. 

III.,-Las oposiciones a la titulación municipal de inmuebles, cuando 
hay choque o colisión de derechos, han de definirse en los Tribu
nales comunes, porque la facultad de juzgar es propia del Poder 
Judicial, según la Constitución de la República ..... . 

Cuando no se han estipulado intereses en un convenio de mutuo, se 
deben los intereses legales desde la mora, sufriendo el interés 
legal las modificaciones que se le hagan por leyes posteriores 
desde la fecha en que rijan las nuevas disposiciones .... 

!.-Carece de validez legal el testamento solemne abierto otorgado 
en El Salvador, ante competente cartulario y tres testigos, si 
dos de éstos eran cuñados del heredero único que en él se institu
yó. (1012 y 1025 c.) 

II. -El inciso final del artículo 12}lPr. comprende no solo los actos 
entrevivos sino también los testamentarios; pues sí, después de 
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enumerarse las circuntancias o requisitos esenciales para que 
los instrumentos públicos sean válidos, dice el inciso penúltimo 
que, en cuanto a los testamentos se cumplirán de preferencia las 
disposiciones del Código Civil, el inciso final del mismo artículo 
dice: ''Con todo, si el instrumento estuviere autorizado por 
funcionorio competente y suscrito por los otorgantes y testigos. 
No se invalidará por otro defecto sino cuando hubiere sospecha 
de falsedad a juicio del Juez o Tribunal, o cuando el vicio o 
defecto haga dudosa la inteligencia del inst rumento respecto de 
la cuestión que se ventila." 

III. - La habilidad pu_tativa solo puede surtir efectos cuando se re
fiere a uno solo de los testigos y con los 3Speciales requisitos 
que puntualizan los dos apartados finales del 1012 C. 

IV.-Quien niega no está obligado a probar, salvo que su negación 
contenga una afirmativa y milite en contra la presunción. (237 
y 238 PrJ 

V.-Declarada por sentencia la invalidéz de un testamento, queda 
insubsistente la declaratoria de heredero apoyada en él; han de 
cancelarse las respectivas inscripciones, y la sucesión se regla 
por las leyes, según el 986 C. 625 

L-El aéreedor prendario y depositario Judicial, a la vez, respon
derhasta de la culpa leve; y si alegare que la cosa recibida en 
prenda ha perecido por caso fortuito, está obligado a probarlo. 

II.-U;n Banco, como institutución o persona colectiva, es responsa
ble, y no sus empleados personalmente, de la pérdida o deterioro 
de las cosas recibidas por él en prenda o depósito. . . . . . 628 

l. -La incapacidad del fallido de administrar sus bienes no es abso-
luta; y por lo mismo no es absoluta, sino relativa, la nulidad de 
los contratos que celebre. 

II.- La nulidad establecida en el inciso 1<:> del artículo 780 Comercio, 
se refiere a los actos y operaciones del quebrado posteriores a la 
sentencia de declaración de quiebra. 

III.~La mera ampliación de plazo no constituye novación. 
JV.~ La cesión de créditos no produce efecto legal sino se notifica en 

debida forma al deudor; o él la acepta. 
V.- - No es nula una escritura pública, aunque se hayan omitido re

quisitos de los exigidos por el artículo 1525 Pr., si el instrumen
to estuviere autorizado por funcionario Cartulario competente y 

· suscrito por los otorgantes y testigos, y no hubiere sospecha de 
falsedad, ni duda sobre la inteligencia del mismo documento acer-
ca de la cuestión que se ventila. . . . . . . . . 632 

l.-'-Un testamento cerrado, abierto y declarado en legal forma, no es 
nulo por no haberse protocolizado la carátula. 

II.~ Conforme a las leyes relativas a la libre testamentifacción, vi
gentes, no se tiene derecho a heredar por la sola circunstancia de 
ser hijo legítimo, si el testador no deja asignación expresa. . . . . . 646 

I.-El elemento jurídico primordial de la acción de dominio, como lo 
indica su nombre, es el dominio mismo; y tiene como objetivo 
principal hacer prevalecer el derecho real de propiedad sobre el 
hecho real de la posesión. Para el éxito de la acción reivindica
toria, se necesita, pues, probar el dominio del demandante y la 
posesión del demandado. 

IL- -La posesión judicial o esfectiva que, según leyes anteriores, se 
confería en los inmuebles heredados no constituye título de domi
nio: era un título habilitante para poder enagenar. 

III.-- No vale la inscripción de antecedentes en años posteriores al 
acto que se trata de apoyar con la inscripción. 
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[V. -El dominio adquirido por tradición de bienes raíces no puede ser 

objeto de prueba testimonial. 649 
L-En los juicio de deslinde ~ :élcesario, la prueba se hará por todos 
· los medios legales generales; pero principalmente por la inspec-

ción personal del Juez y relación ~ peritos agrimensores o 
prácticos según el art. 571 Pr. -

II. -Las pruebas testificales sobre el dominio de las cer.~as construi-
das en terrenos que se deslindan, no son probranza directas y 
pertinentes para el mismo deslinde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659 

I. '-En el juicio ordinario de mero derecho versa la di puta sobre 
la aplicación de la ley a la cosa cuestionada, justificados los he
chos con instrumentos públic :, o auténticos no contradichos, o 
con expreso consentimiento de las partes; En esa · clase de jui
cios no hay términos para probar pues los. hechos ya, están pro-
bados. . . 

IL-'-En los juicios que no son de mero derecho, es menester abrir 
período para producir las pruebas, según el 242 Pr. bajo pena de 
no hacer fé en caso de contravención. 

III. - La falta de recepción a prueba o la denegación de ella, en las 
causas de hecho o en los juicios en que la ley la requiere ex:pre.-
samente, produee nulidad ....... : .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663 
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